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de Toledo^ &.t. 

SM? SENOR. 

Avicndo tenido el honor de que 
la Obra de la Efpaña Sagrada falieíTe à luz 
bajo los felices aufpicios de nueftro Catho-
lico Monarca cuyo gloriofo-nombre cf-
maltò la primera plana del libro preceden.-

T o m . F , ^ 3 tc^ 



te j no 'tengo libertad en la elección d e l 
Mecenas- debite Tomo, V. A. es quien con 
una, como Forzofa determinación debe ar
rebatar à si todo mi refpeto ^ para que a £ 
pire % 'eri0obÍcccr la frente de mi obra con 
fu nombre: porque fi bufeo el orden de 
la dignidad de las perfonas ; quién puede 
llenar la plana defpues de nueftro glorio-
fifsimo Monarca , fino el que tiene el ho
nor de fer tan de todos modos fu hermano? 
Si atiendo à la proporción de la materia; 
quién mas debidamente encadenado con el 
tratado de la Sanca Iglefia de Toledo , que 
fu dignifsimo Arzobifpo > Juntandofe pues , 
todo en Y . A. no puede mi defeo lifpñgcar-
fe de mas y ni contentarfe con menos. Af-
íi afpira la pequenez de eíle libro à la pro
tección de V. A. bufeando por la calidad de 
fu aífunto el honor que le baila de fer be
nignamente recibido. 

RcducenfCj SerenifsimoSeííor, todas fus 
lineas à declarar las grandezas y excelencias 
de la alnügua Provincia Carthaginenfe^en 
que hoy prefide dignamente V.A. EA-pli^. 

can» 



canfe los límites y Reglones que abrazó., 
manifeftando aun por eftc concepto geográ
fico lo que excedió à todas las demás Pro
vincias de eílos Reynos^pues ninguna gozo 
de tan vaíla extenfion. Examinafe^lo que 
pertenece à la Capital común de la Provin
cia , moílrando que el honor de Metrópoli 
fojamente convino à la Sede que V. A» iluf-
tra. Toledo es ^ Serenifsimo Señor ^ el argu
mento principal^ no folo de eíle_, fino del To
mo figuiente : porque aun mirando fola-
mtente al eílado antiguo y procediendo en 
compendioj fon tantas fus grandezas^que no 
pueden reducirfe à un libro, Efta es la que 
por primera Silla de eílos Rey nos no folo fe 
hizo plana principal de laHiftoria Ecleíiafti-
ca de Efpaña > fino una delas porciones mas 
iluílres de lalgkfiaCatholica j ò bien fe con-
fidere por los muchos y famofifsimos Conci
lios s en q 'ie confirmòJ>ogmas de la Fe j en 
que condenó Heregías ^ en que eítableciò 
Cañones de la Difciplina Eclefiaftica ; ò pol
la antigüedad de Religion ; excelencia de fu 
Silla j Doítrina y Santidad de fus Prelados; 
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y^conftante fuccfsion aun en tiempo del 
cautiverio de los Moros. 

Efta es la que no folo dio nuevas Coro
nas al Coro de los Martyres, Laureolas al de 
los ConfeíforeSj y Palmas al de las Vírgenes^ 
fino la que obligó ala Virgen de las Vírgenes 
a que con fu maravillofaDefccnfíon iluílraf-
fe aquel Templo , haciéndole con fu glorio-
lifsima prefencia nuevo Cielo. O Igleíia ( ex
clama aqui oportunamente mi Santo Tho
mas de Villanueva ) tuya es la impondera
ble gloria de haver fido confagrada con la 
Real y corporal viíita de Ja Virgen i Tuyo 
es el fuelo que mereció fer elevado y cnfal-
zado conTas gloriofas plantas de la Reyna 
del Cielo! Qué menos tienes comparada con 
el famofo Templo de Salomon y fino que 
aquel fue iluftrado con la prefencia del Hijo; 
Tu con la de la Madre? a No es neceífario 
( dice S. Ildefonfo ) elogiarte por el concur* 

fo 
(a) Felix Ecclcfiã Toletan.i tanta Virgints prafentia confecra-

ta ? Sncerrírtium templum Regina Cali vefiigio fubl'tmatum] Quid 
Minus babes ab ilío templo Stilomonis mirifico } nifi quvâ F / l m 
iilííd , TeMaterfm p&fenttA decoravitíScmi.i . de S.lidcf. 



fo de gentes que atrahes à tus cultos, no por 
]a prdencia ele los Reyes ̂  que te hace Silla 
Real , fino porque de tuyo tienes el fer lu 
gar terrible (elogio con que aplaudió Jacob, 
el íkio de la Caía de Dios) y porque eres fu-
blime en toda veneración. a ConfieíTo (de- % 
cia en efta conformidad S. Thomas de V i 
llanueva ) que íiempre que entro en aquel 
Templo j donde quedaron eftampados tan 
celeíliales veíligios ^ ficnto en mi una efpe-
cial reverencia y devoción. b 

- Todo eíloj Serenifsimo Señor,, fe debe al 
Angular privilegio cón que Maria Santifsi-
ma glorificó cita Iglcfia j valiéndome yo 
de fu memoria por muchos t í tu los: el pri
mero para complacerme y dar à V . A . el pa
rabién de fer hoy fuya la Silla en que antes 
fe digno prefidir la Emperatriz del Cielo y 

de 
(a) In Sede illa gloriofa Tohtana Urbis, quant non ex homimim 
immenfo conventu gloriofam díco , cum banc & glorioforum 
hiJ¡retprafcntia. P r i n c ¡ p m n ) f e á e x hoc quod coram timentibus 
Dominam ini quis at que jujtis habetur locus tcrribilis , onmique 
veneratione terribilis. I n P r o l . V i r . i l . (b) Fateor^fratres^quo-
ties Tcmplum illud ingredior^ nefcio quid in me re-vercntU & de~ 
vothnis invento, Ctehjtia i_bi vejligU imçrejfa manfermt; alii;-



de la tierra : el fegundo, porque fi he de de
cir algo que realce la excelencia de una Se
de'cuyo Throno ocupa V. A. necefsito re
currir à grandezas derivadas del Cielo: el 
tercero , porque con eña memoria logro no 
fatigarle en muchas planas, diciendo en una 
quanto puede decirfe en gloria de fu Igleíia: 
pues à vifta del honor con que la enfalzo la 
Virgen y quién echará de menos los demás 
privilegios de la tierra? Qué mucho que los 
Padres antiguos de la Igleíia deEfpaña fe 
empeñaíTen en enfalzarla^haciéndola prime
ra Sede de eílos Rcynos ^ y dándola quanto 
la podían dar j fi la Madre de Dios fe dignó 
engrandecerla* Qué mucho que los Papas y 
los Reyes compitieífen en condecorarla ; fi 
la glorifico la Emperatriz del Cielo? Digna
mente efcogiò la mifma Santa Igleíia por 
blafon eft a gloria, por fer la que la hace 
mas diftinguida entre todas. Es verdad (dice 
el Santo Arzobifpo de Valencia) que leemos 
muchas apariciones de la Virgen : pero tai 
qual laDefceníion à Toledo > conficíTo (aña-
de el Santo) que de ninguna otra parte lo he! 

Oí-



x n à o . a Qué Iglcfia ha inventariado entre fus 
Ornamentos uno fabricado en el Cielo, fino 
-la Santa Igleíia de Toledo? Que Obifpo' ha 
dicho Milla poniéndole la Caíuila MARIA, 
fino un gloriofo anteceílbr de V. A? Si un 
fololldefonfo ennobleció afsi fu Sede; quién 
podrá medir Ia altura que la correíponde 
por el cumulo de los méritos de tantos Ar-
zobifpos; por la magnificencia de fus Cul
tos ; por la mageftad de fus funciones; por 
el orden, numero y honeftidad de fus M i -
niftros? Cada claufula de eílas encierra en si 
excelencias, que divididas podían engran
decer à diverfas Iglefias: pues qué fera el 
conjunto en que todas (como los rios en el 
mar) fe epilogan en una? Yo conficífo , que 
no tengo fuerzas para tanto. Dediquefe otro 
à recorrer la claífe de fus Prelados , y podrá 
defcubrir lo que haíla hoy creo no fe ha no
tado , de que el primero que tomo la pluma 

en 
(a) Si quid de aliquo Sanóiorum Jtmile auâijtis> dicite. Ego 

fateor non audivi: nam elji Beata Dei genitrix apfaruijfe aliis 
'dicitur.yfed non ita. Exift'mo igitur, O1 Paulo jpoflolo-Filium^ 
& Ildefonfo Matrem boc prwilegium£ontuliJe,ut veré & v i -
Jibiliterperfe apparere ante horam mortis dignarentur. Scirrl, 
a. de S. Ildef. 

a 



cnEfpana contía las Hcregias^ impugnando 
à los Maniquèos ^ Sabelianos ^ Arianos , y 
Photinianos j fue un Metropolitano deTo-

^ ledo. a Verá , que el mifmo zelo y doétrina 
^ fue continuando en otros, b que eferibieron 

contra los Helvidianos, Jovinianos ^ y Ju
dios. Verá j que hicieron comentarios fo-
bre algunas partes de la Sagrada Efcritu-

e ra:c que aumentaron compoíiciones en los 
d Ritos :d que cuidaron hafta de la mufica en 

que debian cntonarfe los Divinos Oficios: 
c e que fe efmcraron cnlaPoesiade losHym-
í* nos, f (del modo que leemos de algunos Su

mos Pontifices) y que dieron por fu virtud 
largo aífunto al que intente preconizar fus 
vidas. No menos cendra que hacer el que 
pretenda elogiarla por la pompa y magef-
tad con que d i culto i Dios ^ que parece 
fer tal qual pueden darfele los hombres en 
la tierra. El que tome i fu cuenta el orden, 
conciertOjy numero de los Miniftros que la 

fir-
(a) Audcncio. Veafe aquipag.i^S. (b) S.IIdefonfo, y S: 

Julian, (c) S. Eugenio Tercero, y S. Julian, (d) S. Ildefon-
fry S - M a n . (e) S. Eugenio Tercero y S. Udcfoníb. m S. 
Jldcfonfo y; S. Julian. ' • 



fifvcn ; creo que ò desfallecerá (como la 
Reyna Sabbà al ver los del Templo de Sa
lomón) 6 dirá que no bajan de quatrocien-
tos y quarenta y quatro : a numero que di- ^ 
ficultofamente fe hallará en otra Igldia. El 
que intente engrandecerla por la gravedad 
y honeftidad de fu Cabildo^ no necefsita 
recurrir al citado antiguo en que el fer 
Silla Real la atrahia lo mas fobrefaliente 
del Imperio Gothico y en que los Arzobif-
pos folian efeogerfe de fu Coro ; hallando 
en lo moderno muchas circunftancias de 
honor ; ya por los Santos y Obifpos que 
de fus Dignidades y Canónigos tiene el Cie
lo y la íglcíia j ya por la firmeza y conf-
tancia con que mantienen las coftumbres de 
la venerable antigüedad; ya por la nobleza 
primera de eftos Reynos que la iluftra j y 
ya por la literatura j prudencia y gravedad 
db'los que' logran fei* miembros de tal 
Cuerpo. 

Efto j vuelvo à decir Serenifsimo Señor, 
puc-

Ça) Feafe D.Blàt Ortiz en fu Vefcripc ion del Templo de Toledo, 



puede fer digno empeño'de una y de mu
chas plumas y que intenten renovar à V, A. 
las glorias , las grandezas, y prerrogativas 
de fu Santa Iglefia de Toledo. A mi me baf-
ta el honor conque Ia Reyna del Cielo la 
enfalzò: pues en efte creo que Te epiloga 
quanto mereció por la doctrina y fantidad 
de Tus Prelados *, quanto la magnifica la 
grandeza y religion de fus cultos , y quan
to la ennoblece el zelo y la piedad de fus 
Miniílros. Juncando à efto el relevante ho
nor de tener à fu frente un Real Infante, 
tan benigno, caritativo, y zelofo como V^A. 
no tengo que decir, fihq rendir à fus pies, 
y en culto de fu Iglefia de Toledo, quanto 
digo de ella en efta Obra : pidiendo à Dios 
profpére la vida de V. A. muchos años. 
Madrid y Agoílo 24. de 1750^ 

SEflÈNISSIMO ¿SEÑOR, 
A los pies de Vueftra Alteza 

G E N -



C E M U K A D E L SEÑOR D. A N D R E S D E V A L C A R C E L 
D¿ito i del Confejo de fu Magejiad; antes m el Real de Navas-
ray y ahom en la, Sala de los Señores Alcaldes de cfta Cor
te , C^c 

M. P. S. 

DE orden de V . A . he vifto el quinto Tomo de h Hiftorra 
Sagrada de E f p a ñ a , que defea dàr al públ ico el Rmo. 

P. M . Fr. Henrique Florez , del Orden de S. Auguftin , Doc
tor Theologo de laUniverfidad de Alcalá ; y ciñendome à 
las limitadas facultades de mi comifsion, y à el di&amen que 
íobre efte mifmo punto nos diò efle fábio Efcritor en igual 
oficio de Aprobante de el tomo fegundo de las Cartas Eru
ditas de otro mfigne H é r o e de la Republica literaria ; fiendo 
tán idénticas las razones que al l i tuvo para no dejar correr 
la pluma, y las que y o tengo prefentes en el elevado mér i to 
de el Autor ; ferian ociofos los mayores elogios, quedando-
íe precifamente muy inferiores al univerfal aplaufo con que 
han fido recibidos los quatro Tomos primeros de efta gran
de Obra,publicando ella mifma, que para fu producción, 
refervo en si la llave maeftra, con que abr ió las puertas, 
que dejó cerradas aquel Do¿tifsimo Maeftro de las Cartas 
Eruditas en el lugar c i tado, por las que nos introduce à un 
claro y perfe&o conocimiento de las Regalias de S. M . y de 
los fondos con que bri l lan defde fu origen las mas Angulares 
piedras que adornan fu Real Corona : Y afsi no folo mere
ce de jufticia la licencia que p ide , fino es que à mi pare
cer j aun le queda derecho para defear, que algún foberano 
impulfo le dé fuerza en fus fatigas, con que continuar en 
beneficio de todos , tan utiles tareas. Efte es mi fentir. Ma
drid y Marzo 18. de 1750, 

jD. Andrés de Valcarcel Dato, 

L T C E N -



L I C E N C I A D E L C O N S E J O ; 

¡ON Jofeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nueA 
tro Señor , fu Efcnbano de Camara mas antiguo , y de 

Gobierno del Confejo: Cer t i f ico , que por los Señores de 
é l fe ha concedido licencia al Maeftro Fr. Henrique Florez, 
'del Orden de S. Auguf t in , D o d o r Theoiogo de la Uni ver í l -
'dad de A lca l á , para que pov una vez pueda imprimir y ven
der el Tomo quinto de la Obra int i tulada: E/pana Sagrada,-
eferito por el fufodicho, con que la imprefsion fe haga por 
e l o r ig ina l , que và rubricado y firmado ai fin de m i firma, 
y que antes que fe venda fe trayga al Confejo dicho T o 
mo quinto impreflb , junto con fu original y Certificación del 
C o r r e f t ò r de eftàr conformes, para que fe tafíè el precio à 
que fe ha de vender , guardando en la imprefsion lo dif-
puefto y prevenido por las Leyes y Pragmáticas de eftos 
Reynos. Y para qne confte lo firme en Madrid à veinte y, 
uno çle Abr i í de m i l fetecientos y cinquenta. ' 

V.Jpfi^b Antonio de Tarzfii • -



'QSÑSÜRA D E L R. P. M . FR. D I E G O D E M E C O L A E T A , 
del Orden de San Benito , Predicador General Numerario de la 
Congregación de E/paña, Abad del Real Monafierio deS, M i -
lian de la Cogolla y y Difinidor Mayor> <&c. 

PAra expreflar de una vez el dtttamen que he formado deí 
tomo 5. de XzEfpma Sagrada, que en continuación de 

fu utíl i ísima tarea , quiere dàr à luz el Rmo. P. M . Fr. Henr i 
que Florez , & c . del Orden de S. Anguftin , y remite à mi 
cenfura el íeñor Licenciado Don Thomas de Nagcra , Vicario 
de efta Vi l la , y Corte de Madrid , ufurpare lo que dijo O v i 
dio lib.2. Amomm, Eleg.2. à otro a f íun to , porque en fola una 
claufuU fe dice todo: 

Nil non laudabile vidJ. 
Suponiendo que no he notado en el palabra, ni ápice digno 
de corrección , ò emmienda , fobre lo que el Santo Concilio 
Tridentino Seff\ 4. dtfpone , y que por fola efia circunftancia 
es muy digno de luz publica, añado que quanto hay en é l 
merece públicos aplaufos, y univerfales elogios , por el acen
drado , y fino zelo con que promueve el nonor de nueftra 
Efpaña en la manifeftacion de fu politica antigua , affci C i v i l , 
como Ede í i a íUca , formando con las pruebas, y memorias fe-
guras , y ciertas, que produce , un Anteojo de tan larga viC-
t a , de tan excefsivo alcance , que prefenta à nucítros ojos 
como recientes, ios fuceffos de Siglos muy diftantes, hacien» 
do ver como de muy cerca, lo que por fu fuma an t igüedad 
eftaba mas alia de la esfera de la vifta ; aclarando lo obfeuro, 
renovando lo viejo, reedificando l o demolido , perpetuando 
las memorias de lo o lv idado, y dándoles vida immorta l , y 
perenne frefeúra para lo futuro. Solo quien huviere tentado 
cílos eftudios, podrá hacer juicio de lo laboriofo , y útil de 
ícmejantes trabajos. Y o ios comparo à los que fufren y pade
cen los Mineros ; los quales engolofinados de la infaciablc 
anfia del oro , fobre gallar , y coní umir fus caudales , y fuer
zas , atrepellando eftorvos , inconvenientes , y peligros, fe 
alientan à regiftrar profundos Senos fubterraneos, con fola la 
falible efperanza de hacerfe ricos, y felices con fus theíbros . 

Otra tal fatiga, pero mas noble , y gencrofa contemplo, 
• 7omVt ' . j n X 



y admiro en efle Efcntor da r í f s ímo ; qnc fin mas lucrro , que 
el de immovtaUzar los hechos de nueftros antignos Heroes 
Efpanoles , y envíqueccv nucíh'a Pcninfula con íus mifmos 
frutos, fm que en adelante neccfsite mendigarlos de Efcrito-
res eftrangeros , fin perdonar cofias, afanes , trabajos, de íve-
los , ni à fu importante falnd , gafhndofe todo en beneficio 
de el P ú b l i c o , como fdbio Negociante y Minero , anfiofo de 
3as memorias antiguas, mas eííimables que el oro , de ípues 
de repaílar Bibliothecas, Archivos , y quantos monumentos 
1c vienen à las manos, taladra montes , para defenterrar r u i 
nas de las antiguas Sedes, y Ciudades ; regifha los oble uros 
í ^nosde la t ierra , y de los venerables Tepuicros en bu fea de 
MedalUs , Infcripciones , Memorias, y Epitafios, con que 
exorna , acredita , y ennoblece fus Efcritos, 

Todas citas dreunftancias , que fon realidades, difieñaii 
à el P. M . Florez en aquel Efcritor íábio celebrado en el capi
tulo 13, de S. Matheo , y comparado à el Padre de Familias^ 
que produjo cfpedes antiguas, y nuevas de fu ' theforo; pues 
lo que propufo el Señor como parabola, fe admira realidad 
en efta O b r a , copiofo Aíinacen de antiguas y nuevas efpecies 
cxquifitas; las que pone de manifi'efto" efte: célebre Efcritor, 
lacadas del preciofo monetario de fus eftudvos , y raros ma-
nuferttos, que ha podido adquirir con fus ímprobos traba
jos : Profert de tbefauro fuo no-va & Vetera. En efte theforo 
ha l la rá el curiofo la Efpaíía antigua renovada, la Geografía 
y pofitura de los lugares antigua , y nueva, nuevos Mapass 
que ha trabajado fu aplicación con tanta puntualidad, y exac
t i t u d , que ni cl mifmo Ptoiomeo pudiera hacerlo mejor. Ve-; 
rà una relación muy exada de los antiguos Conventos J u r í 
dicos, de las antiguas Sedes, y fus Prelados , translaciones 
de Cathedrales, è immenfa variedad de efpecies ut i les , tan 
precifas à los eftudíofos de la híftoria de nueftra Efpaña , que 
fin fu noticia ninguno podra entenderla. Eftc es el didamen 
que he formado de la Obra , que quanto antes debe hacetfe 
pública , fellandolo con las mtfmas palabras que arriba pnfe 
de Ovidio , aunque me parece que no fon bailantes à expref-
íar dignamente fu aplatifo,y que deben efcnbide de cftc modo? 

Nil non mirabik vidi, 
- Ouiin-* 



'Quanto fe regiftra en tod.i la Obra es maravilla por la pure
za , y cortefania con que fu Autor efcñbe , por la claridad 
conque propone, por c i acierto con que difeurre , por la 
dulce eficacia con que perfuade , y por la viveza de las prue
bas y razones con que convence. Aísi lo Tiento y firmo en ef-
te Monaí ler io de Mont í e r r a t de Madrid à 15. de Abr i l de 
1750. 

Fr. D/ego Mecolaeta. 

L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

O S el Licenciado D . Thomas de Nagera Salvador, de í 
Orden de Santiago , Capellán de Honòr de S. M , I n -

quifidor Ordinario y Vicario de efta Vil la de Madrid y fu 
Partido, &c.vpor la prefente y por lo que à Nos toca damos 
licencia para que fe pueda i m p r i m i r , è imprima eí quinto 
Tomo del libro intitulado : E/pana Sagrada, fu Autor el P ,M, 
Fr. Henrique Florez , del Orden de N . P. S. Augufl in : atento 
que de nueftra orden ha fido reconocido , y no contiene co
fa que fe oponga à nueí tra Santa Fe, y buenas coftumbres. 
Fecha en Madrid à diez y fíete de A b r i l de f iui fetecienfos 
y cinquenta. 

Por fu mandado, 

Jo/epb Muñoz de Olivares. 

f f 2 APRO-



APROBACION D E L P. M . Pr, M A N U E L D E V I N I L L O S ? 
Maefiro en Sagrada Tbeologfa de los del Numero : ReBov qf^e 
fue del Real Colegio de'Alcalá y Prior del Convento de Toledo y 
yVifítaâor aHual de la Provincia de Cajlilla del Orden 
N . P . S . Auguftin,&c. 

Ardame N . M . R. P. M . Fr. "Francifco Mart inez , P r o 
vincial c\c l . \ Provincia de Caftilla del Ovden d e N . P -

S. Augnñin , que vea e! Tomo quinto de la Efpaña Sagrada * 
que intenta dàr à publica luz N . R. P. Ni, Fr. Henrique F l o 
rez , Ex-Provincial de dicha Provincia, y Dodor T h e o l o g o 
en la Univerfidad de Alcaiá : y confíe (To feda para m i rauy", 
coüVoío cftc precepto à no fer tal el l ibro 5 porque tener o b l i 
gación de cenfurar, fegiin adv i r t ióS . Geronymo , es o b l i g a 
ción que hace temer: Periculofum eft de egregij viri QpufcuUx 
jtidttarc^(H\CT. in Edift.) De cfte peligro y furto liberta efte l i 
bro que fe me manda v è r , porque afsi el, como los demás qii<? 
ha imprcílo cftc célebre A u t o r , no inducen à los Revi fores 
fuftos , antes si Ies franquean regocijos. N o fe haga ju i c io 
que cfta publica confcí'sion mía puede fer hija de la l i í o n j a / 
pues tiene Madre mas honrada , y creo affentiràn à mi d i d a -
men quantos logren la fortuna de leerle. Por efta razón a l 
ver en la fachada , que es obra delP. M . Florez conocí que 
nada tendr ía que cenfuiar ,pero si mucho que celebrar, y. 
aplaudir. 

El di£tamcn que forme, luego le v i confirmado leyendo ef~ 
te grande libro. Le lei con g ü i l o , y cuidado , y halle en el 
lo que un diícrcto dijo de otro : Opus avíe nobile, rebus grande, 
n.oribus utile, nec ¿1 fuo Aurore alienam, (Vel lofo iu Ver. è 
Mend . ) Una obra de grande arte , de materia fublime > útil 
para todos, y próprio de tal talento. De grande arte , pues en 
el nos d,\ razón de quantas acciones gloriofas et^ecutaron las 
mas antiguas Igleílas i aqui fe ven unidas con primor aquellas 
grandezas que pueden acreditarlas, facando con arte indeci
ble de la region del olvido fus mas efclarecidos monumentos. 
Corto fe me hace cíle elogio T ai reflexionar lo que contiene 
cfte libro. En él fe encuentra no un arte fo lo , fe hallan mu
chos. Los términos que prcíí/a à laslglefias uno , las Mone
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'das que declará otro , las ant igüedades que publica es diftm-
to, los papeles que cka haí ta ahora ignorados es diverfos, y 
en fin encont ra rá en el el curiofo no íblo que es grande en el 
arte, fino también que lo ' es en todas las Ciencias y Artes. 

De fublime materia, porque cite diftado merece ia Hif lo-
r í a , y Difciplina Edefiaftica. A toda Hiftoria llamó Cicerón 
luz de la verdad , y Maeftra de la perfección : Lux veritatis, 
0- Magiflra. vita 5 ( c a p . n . de Orat . ) y fí efto tiene toda Hi f 
toria , con mas razón fe debe aplicar à la Eclefiaftica , y con 
mucha mayor à cfta; A q u i fe encuén t r a l a luz de la verdad, 
^ue deí l ierre las feas fombras de muchas ficciones, que in t ro-
dugeron los falfos Chronicones. A q u í fe admira la folidèz coa 
que expreíTa los varios fuccílbs de la Iglefía de Efpañu, y aun 
en aquellas materias , que hafta ahora no logran la certeza, 
neceífaria ,.fe halla mucha luz para dcfcubrirla. Para prueba 
de lo fublime de la materia todo lo dicho fobra , pues le baf
ta à efte l ibro que fu aflunto principal fea la Santa'Iglefía de 
TQledp. lEfta grandeza es fuficiente à dar crédi tos à efte l ibro 
fer fu aífunto la Santa Iglefía de Toledo. 

Util para todos y porque no folo tienen los Efpaííoles m u 
cho qiae aprender , uno. también encuentran todos mucho que 
admirar. Las vidas de tantos Santos Obi'fpos, que otra cofa 
fon que ejemplos para todos los hombres? L . i conftancia de 
tantos M a v t y r e s , q u è ion fino eítimulos para los mortales? 
Los fagrados que aqui fe refieren q u é fon fino una reforma 
de nueftras coflumbresí1 Todo cito le halla en cftc l ibro COÍÍ 
aquellos bellos colores, que piden femejantes fuccílbs, con 
que es preci íb que fea muy m i l para todos. Es finalmente c i 
te libro próprio del talento de fu Autor, y íblo èl nos podia dàr 
una obra tan efpecial. Quién pudiera trabajar una obra de 
tanta fatiga , fino un Maeí t ro Florez , y fu aplicación cftreina-
da? Quien pudiera eferibir un libro de noticias tan fclc&as, 
fino un H é r o e , que no perdona diligencia alguna que pueda 
concurrir à enriquecer fu Obra? Confieíío que al experimen
tar fu aplicación , me ofrecí lo mifmo que admiro en eftc u t i -
lifsimo l ibro ? porque ni cila podia dejar de producir femejan
tes e fe í los , ni un l ibro tan efpecial podia rccouocci: otro mas 

-bello principio. 
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Eílc es P. N . cl juicio cjue formo de cíle l ib io , y me p a 
rece b a í b haver íe decUicado para que íc 1c cop.oxii l a 
Jicencia de imprimirle. Bita foia baña , pues i m p r e í l b , 
r o íolo cor rerá , fino que volará à l.is manos de los N a t u 
rales y Eí l rangeros . Otros libros apenas llegan à las m a 
nos de- algunos turiofos , y íi llegan es con lentos y pe -
rezo íos palios; pero eñe ferà com;> todos los demás de efte 
A u t o r , y como el que vio el Profeta dar vuelos , pues 
volara à las manos de todos ios Erud'.tos. j O* ectfc 
'volumen vol am , que cn^oloíinados con los antecedentes 
efperan cíle para íaciar mas fu apetito. Concluyo m í n a t r 
rariva cun una expreísion que me parece propria de 
mi empleo y de efta obra , y es aquella que hizo Plínio 
en un Pancgyrico à Tu Trajano : Non invitus 3 imo leetus acce-
pz, quia etji non de idóneo expetis , bonum ejl tamen quoá, 
expelis. Soho quod áebeo , O1 debeo quod folvo , etfi folvt 
non quantum áebeo , fed quantum pojfum. Afsi lo fiento. Salt 
y o , & c , S . Pbelipecl Real de Madrid , A b r i l 23. de 175O. ' 



t T C B N C I A D B L A O U D E N , 

Í^ 7 L Maeftro Tr. Francifco M a r t í n e z , Pi 'ovínchl de la Pro-
^ v inda de Caftilla , de la Obfervauciadd Orden de los 

Ermi taños de N . P. S. Auguftín , & c . 
Haviendo vifto la Aprobación que ha dado eí P. M . Fr. 

Manuel de Pinillos al tomo quinto de hE/paña Sagrada, que 
ha compuefto N . P. M . Fr. Henrique Florez i por Ia prefen-
te íc doy licencia , para que cumpliendo con los Decre
tos del Santo- Concil io de Trento , y Leyes de eftos Rey-
nos pueda, dar ala eftampa dicho L ib ro . Y mando en v i r 
tud de fanta obediencia, que n ingún nueftro inferior fe lo 
impida. Dada en cite nueítro Convento de N . P. S. Augn£. 
t in de Salamanca, feilada con eí Sello menor de nueí t ro 
Oficio , y refrendada de nueí t ro Secretario en 4. de Mayo 
de 1750, 

. í h Francifco Martinez, 
Provincial. 

Por mandado de N . P. M . Provincial 

i r . Manuel Teikz* 
Secret. 
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F E B D E E M A T ' A S . 

PAG, 99. col . i . Hn. 17. veuò, lee w o . Pag. 107. l i t i . ante-" 
penult, parcibus , lec partibus. Pag.124. cap.2. Jin. 29-

Aejandco , lee Alejandro. A l i i , Hn. 34. Cerro,'lee CtJ/w. Pag . 
125. 001'. 2. Hn. 2. arugmentum , lec argur/icntum. AI l i> lin.8* 
üúis , l e e / » » . Pag. 126.C0I.2. Hn. 28. igualmente, lee origi
nalmente. Pag. 138. l in . i . -y 2. ao l i , y plegar, lecpoli a h -
gar. Pag. 149. col. 2. l in . 35. Canhaginenfe, viendo Sec. Ice 
Garth agi nenje. Vicndo&c. Pag. i{5$j. col. 2. l in . 26. nominan
d o , lee dominando, Pag. 289, Hn. 1. driedad, lee riedad. Pag." 
304. col. 2. Hn. 16. à e l , lee ò W. Pag.306. col, 1. Hn.25. L e o -
decífiíius , lee Leodeciji^s. Pag. 313. col. 1. Hn. 13. Sagrada, 
lec Iluftrada. Pag. 355. col. 1. l in . 20. leúdala , lee Teudula. 

En algunos cgemphresde la pag.398. col. 1. l in .7. felee 
A por A , y en la col. 2. Hn.i5, fe puíò 10. por 11. 

Eíle Tomo V . ele la E/paña Sagrada, correfponde à fu ori-j 
g i n a l , quitadas eftas erratas. Madrid y A g o ñ o 26.de 1750. 

Lic. D. Manusl Licardo de Rivera^ 
Corred. Gen. por S. M . 

SUMA D E L A TASSA, 

'Aflfaron los Señoras del Real Confejo deCaftilía à ocho 
_ maravedis cada pliego de eíle Tomo V . de la Efpaña Sa*. 

grada , como mas largamente conftapor la Certificación dç 
D. Jofeph Antonio de Yarza, en 31. de Agpftg de 1750^ 



PROLOGO. 
Legamos y à . à una ,de las Provincias de l a l g í c -
fia de Efpaña ;én íuigniar :' mas no juzgues, que 
en confequencia del P t o í o g o dei Tomo antece
dente quiero decirte cn eito , que fe acaba
ron las dificultades, obfeufidad , y riefgos deZ 

camino que tenemos empezado: todavia hay algunas afpe* 
rezas, por lo inculto de la Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña; 
masno tantas , ni tan frequentes. De quando en quando fe 
empiezan à defeubrir llanuras , que nos ofrecen alguna 
amenidad , aun al tiempo de difputar el pa í fo : y aísi-.pa-* 
rece que hemos mejorado de terreno. 

Empiezo por la Provincia Carthaginenfe > porque por 
alguna es precifo empezar : y entre todas ninguna t i e 
ne tantos motivos para fer la primeva 3 n i tanta pro
porción con mi Obra , como la referida. La idea de eftos 
libros fe funda fob re el concepto geográfico de las Pro^ 
vincias y Sillas Pontificias., - con el .quaf no ês componi
ble otro modo de recorrerlas , fino empezando por la 
Carthaginenfe. La razón es , porque ò fe havia de po
ner en primer lugar la de Narbona , . ò havia . de haver 
falto de una Provincia à otra no confinante. Eflo no fe-
ría guardar orden geográfico ; y aquello fobre òponerfe 
à la Chronologia ' , tampoco correfponde al eí lado an t i 
guo de los Romanos, ni al a&ual : pues ni en uno , n i 
cn o t r o , tocó Narbona à E f p a ñ a : y como aíin en el or
den del tiempo teníamos acá cinco Provincias , antes que 
fucile nueftra la Galia Narboncnfe i ^ o . era . razón , que 
dieflemos el primer dugar à una; Provinda , que fegun la 
Chronologia fue la ul t ima. Excluida efta , • no hay , otra 
por . donde poder empezar , 'fuera de-la Carthaginenfe, 
fino pervirtiendo el orden geographico : porque por qual-
quiera otra , por quien fe dicíle principio à recorrer las feis 
antiguas, fe havia de faltar de una à otra Provincia per
diendo los confines : y eíto no es congruente en obra 
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geográfica. Y al contrario- 3 dando el primer lugar à l a 
Carthaginenfe , pueden récorrerfe todas por fus p r ó p r i o s 
confines, figuiendo el orden de los puntos Cardinales d e l 
Oriente , Mediodía , Poniente y Septentrión : porque e l 
Or iente toca à nueftra Provincia ; el Mediodía à la H é t i 
c a ; el Occidente à la Lufitania y Galicia; el N o r t é a l o s 
confines de Galicia con la Tarraconenfe, y à los de c G -
t a con Narbona i quedando afsi en ultimo lugar la P r o 
vincia que fue ultima para nofotros en lo antiguo. 

Sobre efta proporción geográfica y chronologica h a y 
otros poderofos motivos , de que no folo ahora y e n 
tiempo de los Godos , fue la Carthaginenfe la p r imera» 
por ei honor de fer fuya la Corte de los Reyes, fino q u e 
también en la linea Eclcfiaftica obtuvo fu Metrópol i l o s 
primeros honores: y afsi ninguno fe deberá quejar de q u e 
empecemos por lo que ni el concepto geográfico , ni e l 
jChronoíogico , ni el polí t ico permite que alteremos. 

L o primero pues que hallarás en efte l ibro es la geo
grafía de la Provincia antigua Carthaginenfe 5 fobre lo que 
formo dos cJafcs: la primera de Io que roca à fus l i m i 
tes : la fegunda de las Regiones y Ciudades que abra
zó . En quanto à la primera-procuro esforzar mis cona
tos quanto puedo -por. fer ño folo de mi aflunto p r i n c i 
p a l , .fino ímpor-tahriísimo: que fe demarquen los limites^ 
para faber la extenfion de las Metropolis: pues de otro m o 
d o , faltando efta not ic ia , f e r i predio errar en la reduc
ción de Sillas , como fe vio en un clarifsimo hi í ior iador 

1 moderno , » que hablando de Prifciliano , a t r ibuyó k 
Iglefia de Abi la à la Provincia de Galicia; lo que no hu-
vicra eferito , fi fupiera fus; limites : pues Abi la cftuvo 
incluida defde el tiempo de Angufto en los términos de 
i^ufitania , y nunca en los de Galicia , por dividirle una 
y orra( antes y algún tiempo defpues de Prifciliano) por 
el Duero. Eñe egemplo baila para moftrar la importan
cia de feme/antc cftudio, quando fu falta induce à yerros 
de gran bulto. 

SO
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" Sobre k fegunda clafe de Regiones y Ciudades incluí -
Has en los términos de la Carthagmenfe , puede haver 
dos extremos : uno deí que Juzgue , me propafíb del af-
i u n t o , por no íer ya de Sillas Pontificias: y otro deí que 
me quiera culpar de diminuto. Uno y otro tienen algún 
¡fundamento: mas yo también difeulpa : porque al que buf-
que mayor dilatación , le rcfpondo , que no eftoy obl i 
gado mas que à darle los limites próprios de la Provin
cia , y la fituacion de cada Silla , que es lo que le ofrecí 
defde el tomo primero. Todo lo que añada fob re ello es 
trabajo voluntario. , que me t o m o , por l l en ello puedo 

i e rv i r al Público. Sí efto dices que es propaí íàr mis l i m i 
tes , refpondo , que puedo difpenfar , por fer yo quien 
Jos pufe, Pero todavia tengo mejor refpuefta. 

Tiempos ha que defee , y aun idee , una Geogra-
•ifia de Ja Efpaña antigua , trabajada en quanto pueda l o -
;grar un largo eftudio: pero como ni yo le he tenido haf-
ta aqui , ni puedo ya lograrle ( por fer cofa que no ad
mite ©tra . atención ) viendo que ninguno fale con efta 
obra , he querido renovar la memoria de aquel que hizo 
í añe r à un Citarifta infigne con la induftria de pulfar el 
inf írumento deftcmplado , à fin de que tomando el dief-
t ro Mufico la Citara para corregir la difonancia , oyeífen 
todos Ja harmonía , de que fin tal induftria no podían go
zar. A efte modo no me ferà feníible la nota de f r hay 
glgo difonante; con tal que logre el fin de que tomando 
otro mas dieftro el inftrumento , nos dé el gufto de pul -
farle afinado. Con efto no tendrás que vocear , aunque 
halles algo > que no te fuene b ien : pues yo mifmo , fí no 
tuviera otro e m p e ñ o , pudiera adelantar. 
• - Gon motivo de haver fido Carthagcna la Capital C i 
v i l j que dominó à efta Provincia , procuro anteponer lo 
.que t ô t a à fu eftado antiguo , apuntando íus grandezas 
notorias, y defeubriendo otras no advertidas por nueftros 

.¡Efcritores, por quanto no cuidaron , 6 no tuvieron à Ja 
Jmano fus Medallas, de las quales refuítan notables exce
lencias,, aun iníiítícndo en Jas que hay en mi Eftudio: pues 
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por la razón que propongo en cl t ex to , no háblo'dtí las 
que no he manejado. Pero en obfequio de los Ant iquá
rios prevengo , que en la Medalla quinta , donde por el 
reveríb de Cayo Cefarhay un claro entre eftos nombres y. 
la voz QVIlStQ^ puede leerfe T I . N . ( efto es Tiberij^ Ne
jaos) fegun tengo noticia fe verifica en una del Gavinete 
de D . Livino Ignacio Leyrem , vecino de Sevilla > í ingular efr 
timador de eftas an t i güedades , y igualmente franco en co
municar à los inteligentes el theforo de lo mucho que ha 
recogido, como he vifto en un Catalogo que D . L u i s Jo* 
feph yelazquez, Caballero de Malaga , tiene entre otros, re-; 
cogidos con el defignio de iiuítrar nucílras ant igüedad 
des , à que fe halla intimamente dedicado , y es capàz 
de lograrlo, ü con la falud fe juntare la p ro tecc ión y la 
conftanda. 

Desflorando pues algo de ío que mira à la linea de 
Infcdpciones y Medallas y procuro esforzar las grandezas 
de Carthagena , fin emulación entre lo Civi l y- lo Ecle--
fiaftico : pues fí en efta clafe hallara tantos Documen tos» 
como en aquella , falieran igualmente iluílradas. Pero ía 
defgracia es, que los Siglos nos envidiaron mucho de lo. 
que pertenece à lo Sagrado : y en lo que parece que an-i 
duvieron mas liberales > pueden fer ocafion de a lgún d i f -
gufto ; refultando de aquello grave duda fob re l í S. Bul* 
gencio fue fu Obifpo , contra la 'perfuafion a&ual. Pero 
ni podemos difsimalar la dificultad > ni omitir el examen: por 
que debiendo fenalar los Prelados que confian en io antiguo; 
lio puedo decir que el anteceífor del Santo fue el ul t imo, íi hu-i 
vo otro defpues. Tampoco puedo prefcindir'de fi huvo^'ó no» 
mas Prelados : porque el afílinto de efta Obra es dar "à ' cádã 
Iglefia quantos Obifpos fe puedan defeubrir, no í bkv por 
e í honor que de algunos refulra , fino por la impOrtanciâ 
de que la ferie fe proponga tan completa, quanto fea pcíf-
í ibíe. Por otro lado tampoco podemos afirmar lo que a l 
gunos graves Bfcritores niegan , íin examinar los fundi* 
mentos de Jos que anualmente, lo afirmen; para Ver- íi '-ef-
triban en cofa que prepondere. A cite fin he.-pra&kftdb 
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quantos hicdiós me parecieron oportunos, acudiendo à íâ 
IgJeíla de Carthagena con defeo de j i a l l a r a lgún funda-
j ixnto antiguo ,digno de inducir al aliento, en un tiempo 
en que la literatura fobre cofas remotas no fe rinde à una-
autoridad extrinfeca moderna: y aunque me confíciTo muy. 
deudor al Do&or D . Francifco Gomez Manzanilla , Peniten
ciário de aquella Santa Iglefia, que con gran zelo fe ílrviò 
jniniftrarmc quanto pudo encontrai* i con todo eílb no def-
CLibriendo y o cofi que anteceda al Siglo decimo quarto , y 
hallando algunas que me hacen mayor fuerza , mirado e l 
citado antiguo ; me es preci ío proponer la materia del mo
do que la entiendo , para que los mas doctos determinen: 
fin que (como tengo prevenido) pretenda yo de mi parte mas 
autoridad, ni credito , que el debido à las pruebas: y aun 
eftas las ofrezco fin parcialidad , defafecdon , ni tema : pron
to à mudar la concluí lon üerapre que fe me ofrezca cofa 
que prepondere. 

Ot ro punto tranfccndental à eños libros es el que m i 
ra à inftitutos de Monafterios antiguos, y à la profefsion 
de Santos ò Santas que confta, ò íe dice, haver vivido en 
ellos: fobre lo qual defeo confervar un profundo ÍÜencio: 
advirtiendo que en cite mifmo callar no pretendo d e í a v -
rar à nadie, ni quiero que fe tome por argumento mi omif-
íion ? fino antes bien por teftimonío de cjue à todos los 
defeo dejar como fe eftan. Defdc que d i a luz el l ib ro 
de la Clave Hi í to r i a l , manifeftè mi genio fobre no meter-, 
me en controverfías de Inftitutos ò ant igüedad de las Sa
gradas Religiones. H o y tengo mas poderofos inductivos pa
ra no diftraherme à tales puntos: pero no qui í iera me fu-* 
cediefle aqui lo que en el libro mencionado : pues haviendo-
prevenido que por no hacerme parte , propondria la antigüé-; 
dadde'Religiones del modo queja eferibiò un Seglar (el Abad 
de Valemont) con todo eflb no han faltado fentimientosí 
c reyéndome empeñado en lo mifmo que efcoçi como me
dio para huir del e m p e ñ o . Sirva de egempío lo que toca 
à la Sagrada Religion del Carmen , à quien- Valemont i n ^ 
troduce en el año de 402. no con afirmación de que n ^ 
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fiícfle antes, í lno aplicando el f é dice (on dif) à Tu forma--
cion por aquel tiempo. Efto y lo demás que eferibe allí e l 
Autor ha caufado algún dolor à la parte , y no menos à 
m i , viendo que me atribuyen lo que no es mío , y que-
no folo no^me ofrecí por fiador , fino que expre í lamente 
declare , no queria hacerme refponfable en nada de tal cUP-
fe. Añadefe la crpecial circunftancia de la materia en que 
fe habla : pues fob re la veneración que cada Sagrado I n f -
t í tu to fe merece por s i , hay en el Carmelitano un^ tal me
xi to para con los Auguftinos , que no tanto nos induce k 
fu reípeto , quanto à particular amor, y . à una correlpon-
diencia fraternal. En mi fobre los vínculos comunes , hay 
otros individuales, que me obligan à una ííngular propen-
fion , que profeftb à efta Sagrada Religion : por lo que í l 
al traducir, à Valemont, fe me huviera ofrecido fofpechx 
del mas • mínimo deiayre 5 ò le huviera corregido, ò aña-» 
dido alguna prevención de los fundamentos , autoridades, 
y Bulas Pontificias que en favor de fu venerable a n t i g ü e 
dad tiene efta Sagrada Religion , como quiero quede aho
ra prevenido ; y que fírva de egeniplar íbbre que el no-
mencionar en efta Obra los Inftituros de. los antiguos M o -
nafterios, no es por dcfayrar con. el filencio , fino por de— 
jar à todos en la credulidad, ò çoflefsion , en que eílan. 

Defprendido pues de lo que eftas difputas pudieraii 
diftraherme , aplico mi atención à la C h r o w d í ^ i a y f u -
ceflbs de los Prelados , que por ahora fon los antiguos 
Toledanos. En efta Santa Iglefia no folo debo d¡ftinguir 
(como en otras) dos eftados, ( (¿parando lo antiguo d é l o ; 
moderno) fino forraar dos libros : uno de lo que la pertenece 
en quanto Silla Epifcopal : otro de lo . que la toca como 
Met rópo l i . A l primero y prefente aplicamos lo que mira 
à la ant igüedad del Pueblo , Religion , y Dignidad Pontifí
cia , con algunos puntos comunes à las Igleíias de Efpaña, 
mencionándolos defde ahora , no folo por fer efta la p r i 
mera Iglefia de que tratamos, fino por fu contracción parti-
calar. Tales fon los de la entrada de los Barbaros en'Efpa
ña , la Perfecucion de los Arianos y el eílado del cautiven© 

en 



en quc'gúrueron Ias Igleflas por el futiefto yugo de los Mofc 
ros. 

En el fcgundo Tomo (que es el Sexto , y queda ya en la 
Pre nía) damos lo que pertenece à la Metrópol i , proponien
do los honores de efte fuero, con todo lo que toca à f o t 
Concilios, y à_fus>partic ti lares excelencias : concluyendo con 
ios Santos próprios de fu M e t r ó p o l i : y refervando para aquel 
l i b r ó l a continuación de los Apéndices comunes. 



I N D I C E 
P E L O S T R A T A D O S , 

Capítulos, y §§. de efte Tomo 
quinto. 

Pifucrga, png.37. 
Duero , pag.38. 
Tajo,yTagomo,pag.39. : 
Guadiana, pag. 41.. 
Bctis, pag. 42. 
Tadcr , pag. 43. 
Suero, pag'.44. 
Turia , pag. 46. 
Palancia, pag. 47. 
Uduba , Idnbcda , y Scrabis, 

pag. 47. 
De la Divifion de la Pi-ovín-. 

cía poi: Conventos Juridi-i 
eos, pag. 50. 

Cap. I I . De la Capital C m l 
de eíU Provincia, pag.53. 

§. I . Tratafe de la antiguc-í 
dad y excelencias de Car-
thagena, explicando algu-: 
nas de las Medallas que ba-, 

§. I I . De las deftruccioncs de 
la Ciudad de Carthagena, 
Prucbafe que fueron dosy 
reftaurar.do los Imperiales 
ladevaftacion de los Ván
dalos , y arruinándola fi
nalmente los Godos. Va
rias alternaciones de Princi

pe^ 

T R A T A D O I V . 

iE la Provincia Cartha-
ginenfe antigua en par

ticular. 
CAP. I . De los límites que 

tuvo la Provincia Carthu-
ginenfe , pag.2. 

Explicación del Mapa de ía 
Provincia antigua Cartha-
ginenfe, pag. 12. 

D e los Vaceos, pag. 15. 
D e los Arevacos y Pelendo-

nes, pag. 15. 
De los Celtiberos, pag.18. 
D e los Edctanos, pag. 20. 
De los Carpctanos, y Oí ca

des , pag. 22. 
De los Orctanos, pag.23. 
D e los Baftitaños > y JLobc-

t a ñ o s , pag. 26. 
De los Contcílanos, pag.28. 
Islas de los Contcílanos, pag. 

De los Montes que fe expref-
fan en el Mapa, pag.30. 

De los Promontorios y Go l 
fos, pag. 3 4. 

Pe ios Ríos; pag. 37., 



pes fobrc h Provincia Car-
thagincnfcjpag.yz. 

§. H L D c la Silla Pontificia 
de Carthagena y de Ais 
Obifpos. Pruebafe queHec-
tor y Liciniano no fueron 
puramente Titulares, y que 
r.i eílos , n i Jos Corepijco-
pos no fe ufaron antigua
mente en Efpaña, 79. 

§. IV. Del fin de Ja Silla de 
Carthagena trasladada à 
Bigaflro defpues de Ja r u i 
na de la Ciudad , y muerte 
de Liciniano. Prucbafe,que 
no fue Ob i ípo de Cartha
gena Dojningo, defeubrien-
do algunas equivocacio
nes, 89. 

Diflertacion critica fobre fí S. 
Fulgencio fue Obifpo de 
Carthagena, 97.' 

§. I . Proponcfe el eftado de 
la duda, 97. -

§. I I . Mueltrafc que antes del 
Siglo X I V . no hay memo
ria que pruebe la Silla Car-
thaginenfe en S. Fulgen
cio. Sus primeras mencio
nes fe lu l lan en Efcritorcs 
que no merecen credito en 
efte punto. Tratafc del Ca-
biloncnfc , y de los Brevia
rios, antiguos de Efpaña, 
que mencionan al Santo, 
100. 

§• I I I . Argumento contra la 
Dignidad Carthaginenfe en 

S. Fulgencio por t i tulo de 
Translación de una Silla à 
otra , de que no hay egem-i 
piaren aquel tiempo, 112, 

§. I V . Pruebafe que quando 
S. Fulgencio era Obi ípo de 
Ecija no havia ya Ciudadj, 
ni Obifpado de Carthage
na : y que tampoco pafsò 
el Santo à Bigafiro3 117. 

§. U l t i m . Fundamentos alega-; 
dos por el Em. Belluga en 
favor de la Silla de S. Fu l 
gencio en Canhngena.Tra-
tafe de la autoridad del 
Breviario en puntos hiño-, 
rialcs, 122. 

Cap, I I I . Quál fue Ja Me t ró 
pol i EclefiafHca de la Pro
vincia Carthaginenfe, 131. 

§. I . Dcfcchafe todo lo que 
es ineficaz para negar que 
Carthagena fue Metrópol i 
Ecleíialtica : y lo que tam
poco impugna bien que 
Toledo lo fucífe, 131. 

§. I I . Excluycfc lo que no es 
inficiente para afirmar que 
Carthagena fue Met rópol i 
en la linca Ecleílaíticá,i 38. 

§. I I I . El modo con que aia 
Moderno impugna el -filero 
de Carthagena , ño hace 
fuerza. Pruebafe qiie en e l 
Siglo I I . no huvo Ciudad 
llamada Betis:y que Car
thagena tuvo aún en lo C i 
v i l divería fuerte que. las 

de-



' demás Capitales én el Siglo 
V. 143-
ÍV. Defechafe lo que pare-

, cç infuficiente pa rac í l ab le -
cer Met rópo l i en Toledo 
al fin del Siglo I V . y po-

. pçrfe Jo mas autorizabie, 
feñaíando el medio del Si
glo V . en que empezó à fer 
íU fuero permanente, 150. 

§ , Y» Impuí»nanfe las opinio
nes de algunos Modernos» 
que no explicaron bien el 

. .origen de la Metrópol i de 
Toledo, 158. 

§.YI , Toledo fue única Me
trópoli de la Provincia 

. Garthaginenfe hafta el fio 
dei Siglo fexto. Cifma que 

. defde entonces confta cu
rre los Obifpos , y c ó m o fe 
extinguió. La Carpetania 
nunca.fue Provincia di^er-
fade l aCkr thag inenfc j i áz , 

T R A T A D O V. 

D e ía ant igüedad, y excelen
cias, de Toledo, 173, 

Cap. h §. I . De las memorias 
quedcfde antes de ChriftÒ 
í c hallan hafta el tiempo de 
los Godos, 173, 

§ . H. De como Toledo fe h i 
zo Corte permanente en 

- tiempo de los Godos, her-
, .mofeándola el Rey Vam-

ba , y des figurándola ios 

Moros. Ponefe la de fe 
cion de RAJÍS,y àciNubknr 
fe> 182, 

Cap. 11, §. I . De la antigüe
dad de l aChr i f t i andad , / 
Silla de Toledo, 188, . 

§. 11. Defvanecefe lo que Rc-
fende opufo contra la an
t igüedad de la Sede Tole
dana : y tratafe de la en-

. . teadade los Alanos, 193. • 
§. HL . D è la perfecucion de 

Leòvigi ldo , !fu origen fy 
progrefíbs : y del Concilio 
que los Obifpos Arianos 
tuvieron en Toledo , con 
dti'as cofas notables, 200. 

§ . . I V - D e h Gonverfion de 
los Godos. P.iz de la Igtcs 
fia en fus Dominios, y Coni 

.i fagracion de la Cathedral 
de Tole4Q.- Vindtcafe k 

• . vi¿toria i que = contra los 
Franccfes obtuvo Recarfr 
do , y que S. Gregorio Al; 
no influyó en la Convert 
fion de los Godos, 209. 

Cap. I I I . Catalogo de los Pre
lados antiguos; de la Santa 
Iglefia de Toledo, 222. 

EJbado. primero M i Cataloga 
Toledano* 

§ Eugenio, Martyr, 224. 
Melando., 224. 
Ponefe el Catalogo Emilia-

nenfe, 229, .. •": 
Cap, ÍV. Catalogo de los^re-



'lados cie Toledo de/He Ia 
paz de la Ig íe íu hafta hi 
entrada de los Moros, 2 J i . 

Segunda clafe, d eflado, 231, 
PcJ;igio, 231; 
Patruno , 232 . 
Excíuyefe el Obirpo Olym-

^ , • 2 3 4 . 
AudenciOj 237. 
Afturio, 240. 
Excíuyefe el Obífpo He£lor , 

Montano, 247. 
Eufemio, 251. 
Auraíio , i ' jS. 
S. Heládio , 258. 
Ju f to í 262. 
Eugenio I I . 266. 
S. Eugenio I I I . 272.-
S. tidefonfo , 275. 
Quirico , 291-
S. Julian I I I . 2ç$. 
Mucfti-afe que S. Julian no 

fue Pomerio : ni O b i í p o de 
Braga , 299. 

Chronologia , y dia de la 
«inerte del Santo. Cor r i -
gefe el Breviario Toleda
no , y lo eferito en efte 
•punto por Papebroquio , y 
Pagi , 306. 

Sisberto, 31J. 
FcJix ) 3 J6. 
Gundcrico , 319. 
Sir.deredo, 320. 
Oppas, 321, 

Tercera chfe del Catalogo an
tiguo Toledano , eñ tièmpQ 
del Cautiverio i 3-23. ' -' 

Cap, V . ftenovaeioíi t i e l ' d ^ 
lor de la:efclavirud de 'los 
Moros , y breve noticia 
del'eftado à que te redtfgc^ 
ron las I g t e í k s ' de Efpaña, 
323-

Del tiempo dé íá tíiísláciòrt; 
- de las Reííqtíias, 3 30. — 

Urbano j 33^. 
Sunieredo , 3.4r¿. 
C o n c ó r d i o , 342, 
C i x i l a , 344. 
E í i p a n d o , 55:2.r 
Gnmcí indo , 3^3. 
Wiftrcmiro.', 364, 
S. Eulogio , 365. 
B o n i t o , 3 66. 
Juan , 357. 
Blas : excíuyefe fu nombre 

del Catalogo, 381. 
Pajcual, 384. 
Apéndice primero. 
Del Syftema de Ptolomeo en 

quanto à la Provincia , que 
dcfpues fe l lamó Carthagi-. 
nenfe , 38^. 

Apénd ice fegundo. 
Catá logos de los Prelados an-

tiguos de Toledo, 404. 
Apéndice tercero. 
Cartas de M o n t a n o , Metro

politano de Toledo, 409. 
Apéndice quarto. 
Epiftola I . S. Ltcii iani Epifco-

p i Carthaginis Spattariic, 
De 



De l ibro Regularam ad S. 
Gregorium Papam Urbls 
Roma: ,421. 

Epiífcola 11. Liciniani ad V i n -
centium Epifcopum Ebofi-

'tanaelnfulae y^fy. 
Epiftola I I I . L i c i n i a n i , & Se-

yeri ad Epiphanium Dia-
común ,426. 

Apéndice quinto. 
3DeI Tfatado de los Varones 

Xluftres que eferibicron S-
Ifidoro , y S. l ídefoníb, 

'Apéndice fexto. 
D e los Varon.es Uuftres de 

S. Ildefonfo, 470. ^ 
'Apéndice féptímq^. 

De algunos Sermones íncdÍJ 
tos de S. Ildefoníb , y dos 
Cartas à Quirico de Barcelo
na, 488. 

Apéndice oftavo. 
De la vida deS. Ildefoníb , es

crita por C ix i l a , Tacada d e l 
C ó d i g o Emílianenfe , c o 
tejada con otro de T o l e 
do , y dive^fas edícionesj, 
501. 

Apéndice nono. 
Vida de S.'Ildefbnfo eferitáí 

por el Cerratenfe, 521. 
Apéndice decimo. 
De los Documentos pertene-; 

cientes à la'hiftpria. deElU1 
pando , y Egi la , 525, 

ES-



ESPANA SAGRADA, 
T R A T A D O I V . 

DE LA PROVINCIA 
CARTHAGINENSE 

A N T I G U A 
E N S I N G U L A R . 

Aviendo declarado en los Tomos anteceden
tes lo que pertenece à las Provincias de la 
Iglefía de Efpana en general, conviene em
pezar à dàr lo que toca à cada una en íin-
guiar , mirando primeramente à lo que cor-
refponde al citado antiguo del tiempo de 
los Romanos , y de los Godos , para paíTaí 

a l a&ual defde que fe recobraron de los Moros. Sea pues la 
primera entre todas las Provincias eíhi de Ç a t t h a g e n a , por 
las razones que damos en e l Prologo. 

Tom.V, A C A -



C A P I T U L O P R I M E R O . 

© £ los limites que tiCvo U f r o Y m c i ú Car th agine nfe. 

i J^Efpucs que Conftan-ttno Magno in t ro
dujo la nueva Divifion C iv i l 
del Imperio Romano , c\\ la 
conformidad explicada en el 
Tomo i.pag. 222. fe partió ¡a 
Efpaña C n e v i o r ? ò Tarraco-
nenfe, en tres Provincias; que 
fueron la Tarraconcnfs , Car-
tbaginenfe , y Galicia. Hizofc 
aquella Divif ion por ei año 
332. dcfdc cl q u a l , y no an
tes (como fe dijo en el lugar 
citado) empezó la Carthagi-
nenfe à ícr Provincia , gozan
do de Metropolitano pecu
liar , diveríb del que prefidia 
en laTarraconenfc , y en Ga
licia ; por fer eftc fuero infe-
parable de cada terri torio 
Provincial, fegun lo dicho en 
el Tomo antecedente , fobre 
que al numero de Provincias 
Civiles correfpondiò el de 
otras tantas Eclefiafticas. 

2 El motivo que obl igó à 
Conftantino para fubdividir 
la T a r r a c o n e n í c / u e el dema-
fiado territorio que abrazaba: 
pues aun dcfpucs de feparar 
la Galicia, y la Carthagincn-
fe, quedó cfta tan grande,que 
abrazaba de mar à mar : e ñ o 

es , defde el Seno Urcitano 
(en el Medi terráneo) hafta las 
montañas del Mar Oceano 
Cantabrico,atravcfando à to
da Efpaña fu linca diagonal, 
tirada defde el Sudefíe hafta 
el Noroejíe. Eftos l ímites fon 
ahora nueftro aftunto , pues 
aunque la materia es de lec
ción ingrata y defabrida (eí-
pecialmente para quien JÍO 
tenga genio gcographico) con 
todo ello es punto inevitable, 
por fer parte de nueftro Thea-
tro Gcographico , y de confi-
derablcs importancias. 

3 Lcte Geographos Grie
gos y Romanos, que eferibie-
ron antes de Conftantino, 110 
nos pueden fervir para mof-
trar los límites, que íepararon 
la Carthagincnfc de laTarra-
coneníe y de Galicia; porque 
como en fu tiempo no huvó 
tal d iviüon, no pudieron mat
earla, fiendo entonces una fo-
la Provincia todo lo que no 
era Betica v Lufitania.No obf-
tante por ¡o que ellos nos di
cen , podemos inferir lo que 
debe decirfe : porque los lí
mites que feñaianen laTarra-
conenfe, en quamo confinan

te 



Limites de la Cdrtk¿i?hir}i/e. 

te con h Betica, con la par
te oriental áz Luíiuma^, elfos 
ínfimos es pi'ecilb que í i m e í -
Icn à l \ Cn-thaginenfe por el 
Occidente y por el Mediodía: 
infiríéndofc de aquí lo que 
debemos decir en lo demás . 
Lá razón de aquello es; por
que los confines que tenia la 
Tarraconenie con aquellas 
Provincias eran precifamente 
por la parte que fe l lamó def-
pucs Carrhaginenfe : y como 
la nueva Diviíion de Coní tan-
tino no al teró en nada las 
Provincias de hBet/ca y Luji-
tania; de al es , que no confi
nando con eftas lo que perte
neció à laTarraconenfe, deí-
pucs de deímcmbrar la dos 
Provincias , debió la Cartha-
ginenfe quedarfecon los lími
tes que la dividían de la Boti
ca , y parte oriental de L u l i 
tania, quando era miembro 
de la Tarraconenie j porque 
como fe ha dicho , efta folo 
confinaba con aquellas por lo 
que dclpnes toco á la de Car-
thagena. 

4 Todo efto fe percibirá 
ocularmente , mirando el Ma
pa general de las Provincias, 
que fe pufo en el Tomo ante
cedente : porque es impolst-
bfc que de ípuesde haver cin
co , confinafTe la Tarraconen
ie con la Betica, y Lufitania, 

(teniendo cu medio à la Car-
thaginenfe) y juntamente ve
rás, que no pudo conlinar cotí 
ellas , fino por lo que defpues 
tocó à la de Carthagena. Por 
tan ',o digo , que efta defpues 
de feparada , deb ió íucceder 
à la de Tarragona , en que 
fue fíen Tuyos los límites con 
aquellas dos Provincias, que 
antes ferviam para dividirlas 
de laTarraconenfe. 

5 Fue pues la linea M e r i 
dional que feparó la Cartha-
ginenle de la Betica , la mif-
n u que en eí Tomo i . tiramos 
para dividir à efta de l aTar 
raconenfe. Acababa la Betica 
por fu Oriente en MurgiSyCO-
mo nos dice Plinio : Murgis 
BíCticct fiyiis. Eftc Pueblo t u 
vo lu íituacion íobre el Pro
montorio de Caridcmo , ó Ca
bo de Gatas, (que tocaba à la 
Betica, como tefíifica Ptolo-
mèo) y Murgis es cí que hoy 
llaman los Naturales Mojacar. 
Entre Murgis y Urci eílaba la 
diferencia puntual de la Bet i 
ca y la Carthagincnfe ; por
que Urci fue de la Tarraco-
nenfe , en que la ponen P l i 
nio y Ptolomèo , expresando 
elte que fe feguia al límite de 
la Betica : Poft Batica finem, 
y que era Ciudad marítima 
perteneciente à las coilas de 
los Baftitanos \ de lo que fe 

A 2 i n -



4 EfpaHa Sagrada. 
inhere que TJrci eftuvo à la 
coila o t i c n u l del "Río Alman-
zor (que corre y entra en el 
Mar íbbre Mojacar, entre Las 
Cuevas y Portilla) en cuya 
¡playa y margen oriental del 
referido Rio le vendaros vef-
tigios de una antiquifsima 
Poblac ión muy extendida per 
la rivera del mar, y con bal-
tante extenílcn en lo que m i 
ra tierra à dentro , aunque no 
tanta cemo lo que fe alarga 
por la cc í l a , fegun me inlbr-
m ò de tedo D . Tr ami feo Gil 
Tlcres, Vicario del Partido de 
la Ciudad de Vtra , y reíiden
te en la Vil la átCuev.as, 

6 Defdc Vrci corria la l i 
nea de laCarthagiuenfe hafta 
el occidente de Guctdix> entre 
efta y Granada , dejando à 
Eliberi (hoy Granada) dentro 
de la Betica , y à Acá (hoy 
Guadix) en la Carthaginenfe, 
cemo todo confia por P to lo-
meo y Plinío. Profcguia haf-
ta el Bttis por el Rio Cuadal-
bolhn (que í¿ mete en Guadal
quivir /unto á Mengibar , ba
jando fu curfo defde el Orien
te de Jaén) de modo,que C a f 
ttílo (hoy Cazlona la vieja) y 
•Baeza, tocaban à la Carthagi
nenfe ; y Obulco y Tucci (hoy 
Porcuna y Martos, occidenta
les à Jaén) pertenecían à la 
3et ica,como afirman los c í -

tados Autores, Defde Guadal
quivir continuaba la d iv i f ion 
de la í c t i c a , y la Canlvagi -
nenfe , tomando el punto def
de el Rio Herrumblar (que 
eftà al oriente de Andujar) y 
fíguiendole por las Navas dt 
Tolofa , y Sierra Morena , i n -
clinandofe defde a l l i al O c c i 
dente, halla tocar en Guadia
na (en que acababa la Berica) 
rematando en aquel Rio m u y 
cerca de Villanueva de la Sere-
na y Medtllin, en que citaba 
ya el punto oriental de L u fi
taria. 

7 Todos eflos l ímites fír-; 
vieron à la Tarraconenfe, 
quando incluía en si à Car-
thagena; por lo que feparada 
aquella de efta , fue precifp 
que los mifmos firvieflen à la 
Carthaginenfe, feguhlo que 
fe deja prevenido:y afsi p o f 
los Gcographos antiguos fa-
bemos el limite mcr id ionaí 
con que fe diílinguia de Ja 
Betica la Provincia de Car^ 
thagena. 

8 El Occidental debe tatn-
bicn averiguarfe por los mif
mos Autores ; porque aquel 
era el confín de Lu í i t an ia : e l 
qua l , como el de la Betica, í e 
mantuvo en la Carthaginenfe 
del modo que antes fervia à 
la de Tarragona. 

2 Dividiafe pues l a L u í n 
ta-s 



Limites de ta Carthaginenfe* . 5 
tania cíe la Provincia de Car- berche , que fe mete en el Ta-
thagena empezando la linea j o , junto à Talavera. Confta 
defde Guadiana por la pai-nc cito por una Infcripcion que 
de Villanueva de la Serena, fe ha l l ó cerca del Lugar Ha-
futiendo por la cordillera de m&ào Cebreros, fobre G»(/2WÍ-
las Sierras de Guadalupe hafta do, à la parte de acá del Puer-, 
dàr en el Rio Tajo por e l O c - t o , donde fe pufo un Monu-
cidente de La, Puente del mento , que moí l raba fer ter-
zobifpo , y paflfando à tocar la mino puntual entre Luíi tania 
cordillera del Puerto del P i - y la Provincia de Tarragona, 
co , por el occidente del E f - diciendo fus letras en la fu» 
corial, donde nace el Rio Al - perficie oriental: 

H I C E S T T A R R A G O , 
E T N O N L V S 1 T A N I A . 

y 'en la opuefta occidental: 

H I C EST L Y S I T A N I A; 
E T N O N T A R R A G O . 

Afsi Luís Pons Icart en las confta por P to lomèo , que en 
Grandezas de TarragonajCap. el cap.5. hablando de la par-
3. con Aionfo de Venero,que te del Rio Tajo perteneciente 
ponen efta Piedra enseL Puer- à los Lufítanos defde fu en-
to de la Palomera. trada en el mar hafta la Tar-

10 A viíla de efto confia, raconenfe, pone por límite al 
que llegaba la Tarraconenfe grado 9. de longitud , y 40. 
à confinar con la Lu í i t an ia de la t i tud con mas 10. min. ò 
por el occidente de la Carpe- fexta parte del grado j io quaí 
tañía , y determinadamente en fu fyftema correfponde al 
por el Puerto occidental al Tajo por la parte feñalada, 
Efcorial, cuya falda oriental efto es por la linea que le cor-
era límite de la Tarraconcn- ta de Norte à Mediodía en un 
fe , y la occidental, de Luf t - grado diftante de T o l c d j al 
tania,pues efto es lo que prue- occidente^no lejos de la Paen-
ba la Infcripcion. L o mifmo te del Arzobifpo. 

Tom.V. ~~ ' A 3 * _ Def„ 



E/pana Sagrada. Trat.$t Cap.i * 
ba la linea occidental de l i 
Carthagincnfe , damos en los 

11 Dcfde allí profeguia la 
linea entre Ahila y Segovia, 
Norte arriba , hafta dav en el 
Duero, junto à Zamora j como 
i e infiere por la Divif ion de 
P t o l o m è o , que pone à Ahila 
y Salamanca fuera de l aTar -
raconenfe , aplicándolas à los 
Vettones Lufitanos ; y à Se
govia la deja dentro en los 
Arevacoi: por lo qual con it a 
que el límite entre las dos 
Provincias corria entre Sego
via , y Abila ? hafta tocar con 
los Vettones que habitaban 
junto al Duero , (por la parte 
de acá) los qualcs por la par
te de Toro y de Zamora, eran 
Tarraconcnfcs, y no Luí i ta-
nos , aunque otra mayor par
te pertenecía à Lufitania, co^ 
mo fe notó en el Tomo i . y 
fe infiere dePlinio , que en el 
Hb. 3. cap. 3. pone en la Efpa-
íia Tarraconenfc à los Vetto
nes confinantes con los Va-
ecos: y en la Lufitania à los 
Vettones que vivían junto al 
Tajo, lib.5. cap.22. Y afsi fe 
concluye , que los Vettones 
de junto al Tajo (entre Coria, 
y la Puente del Arzobifpo) 
eran Lulitanos : los de junto 
al Duero , por el mediodía de 
Toro , y Tordcliilas,cran Tar-
raconenfes, aplicados dcfpues 
à Carthagena. 

12 Continuando mas a m -

límites de Galicia s para qu ie 
nes no fírve ya la Divi f ioa 
que fegun los Geographos 
antiguos tuvo la Tarraconen
fc de las otras Provindas;por-
que entonces era parte luya 
la Galicia, como la Carthagi
ncnfe i y no havia confii^mas 
que por ei límite boreal de 
Lufitania; el qual no fir ve pa
ra lo que bufeamos, que es la 
Divif ion entre Galicia , y la 
Carthagincnfe. N o obí tante , 
digo , que el l ímite occiden
tal de la Provincia de Cattha-f 
gena en comparación de Ga
licia fue una línea tirada def-
de ct Duero junto à la Ciu
dad de Toro , profiguiendo 
por Rio/eco y Saldaria hafta d 
nacimiento del Ebro : de mo
do que el rio Esla pertene-
cicfle à Galicia , con todo lo 
immediato à Benavente y 
Leon, por el oriente : y el Rio , 
no folo Pifuerga,fino Carrion, 
tocaíTe à la Carthaginenfej 
porque por lo cercano à fus 
riberas occidentales, no era 
Galicia : y afsi el límite de 
una y otra corría por el me
dio feñalado , dcfde Riofeco à 
Fomibre, í lrvicndo de termi
no à Galicia la cordillera de 
cueftas del Rio Esla , y tiendo 
de Ja Carthagincnfe las llanu

ras 



Limites de la Carthaginenfe: 7 
ras de los Campos de Palen- 14 L a linea Oriental de 
ci;t,hafta las Montañas del la Carthaginenfe era la que 
E b i ü , c o m o te dirá el Mapa la dividía de la Tarraconenfe. 
í iguicnte. Para efta no hay veftigio en 

13 Confia cfto por Ptolo- los Geographos Romanos; pe
rneo , que pone fuera de los ro si en la Naturaleza , que 
Vaceos toda la tierra de Af- pufo unos montes muy fo
to rga , y de Leon , que era b re fallen tes que pudieílen dif* 
reputada por Afturias : y lo t inguir la una de la otra. Ef-
qne no era Vaceos, q u e d ó tos fueron los que impiden al 
fuera de la Carchagineníc , Ebro , que cor ra , como los 
por tocar ef tos ,y no los de demás Ríos grandes de Efpa-
Afíorga , al Convento jur íd i - ña , al Occidente. Los A r t i 
co de Clunia. Es verdad, que guos los llamaron Idubedn: y 
Aftorga, y los Afturianos eran empiezan por las Montanas 
Pueblos diftintos de los legi- de Burgos , viniendo defde 
timos Gallegos , como proba- Aguilar de Campo à los Mon-
rèmos en fu l i t io , ( y à eito tes de Oca , Vaivmera , Soria, 
folo 'miramos, quando en el Calatayud y y Daroca. Defde 
tomo 4. pag. j i S . ' d i g i m o s , aqui hay dos ramas : una que 
que las Afturias no fe incluían tira al Ebro , por Tortofa^y 
en la voz de Galicia) pero al otra al Reyno de Valencia, 
partir las Provincias, queda- por hiparte que llaman Peña 
ron los de Aftorga aplicados golofa, íbbre el Rio Mijares: 
à Galicia , dándola todo lo y efta parte fue la que d i v i -
que la naturaleza diftinguíò diò à Carthagena de Tarra-
con los Montes , que es el l i t gona , por fer la que hace el 
mire mas firme y perceptible, repartimiento de las aguas, 
Afsi vemos que ídacio en fu obligando à unos Rios à cor-
Chronicon , año 445. pone r e r à u n a parte, y à otros á 
por Ciudad de Galicia à la de otra , que fon los mas feguros 
Aftorga: In Afiuriccnfi Urbe l ímites, que pueden feñalarfe 
GalUcU, &'c. yPau loOrof io à falta de teftimonios de Ef-
hace à los Afturianos y Can- cr í tores . 
tabros porción de laProvin- 15 Autorizafe todo efto 
ciade Galicia: Cant abri & Af- con lo que eonfta por la linea 
tures GatUcia Provincia portio Eclefíaftica , donde vemos, 
fiint, lib .6. eap.21. que tocaban à la Provincia 

A 4 Tarra-



8 Efpítña Sagrada, 
Tamconenfe todos ios Obif -
padosjque eftàn de La parte 
de allá de eftos Montes , qua-
les fueron , Zaragoza, Tara-
zona, Calahorra , y Oca. T o 
dos eftos, aunque eftàn de la 
parte de acá del Ebro, no fue-
i o n parte de la Carthaginen-
f e j f i n o de la Metrópol i de 
Tarragona: luego efta tuvo 
por límite à las vertientes de 
las aguas de los Montes f e íu -
lados; pues las Ciudades de 
la parte de acá (Segorve , S¡-
guenza , y Ofma) fueron de 
la Carthaginenfe. Aiiadefe, 
que al hablar los Obi ípos 
Tarraconenfes delObifpo de 
Calahorra , en la Carta al Pa
pa Hilario ? dicen fer aquel 
territorio extremo de fu Pro-r 
yiticia: Sylvanus Efifcopus Ca-
lagurra in ultima parte nojlra 
Provincice conJlituticsy&cAQ lo 
que fe infiere, que la Provin
cia de Tarragona no abrazaba 
mas que los confines del Ebro; 
pues ponen àCaía l ior ra en la 
ultima parte de fu Provincia: 
loque no pudiera fer , f i F a 
lencia perteneciera à ella. Y 
afsi viendo que Falencia fe 
halla fiemprc en la Carthagi
nenfe , debemos dar à efta 
Provincia los límites feñala-
dos , de fuerte que en fu par
te del Norte abrazaífe todo 
e l territorio de Pakncia > de í -

de las llanuras occidentales a 
efta Ciudad , hafta los Montes 
de Oca , donde empezaba la 
Tarraconenfe. 

1(5 De aqui fe figue , que 
Galicia no abrazo la 'Tierra de 
Campos incluyendo hafta el 
nacimiento del Duero : por
que en efta fupoficion perte
neciera à Galicia el Obi ípo 
de Falencia; lo que no fue afsi 
aunen tiempo de los Suevos, 
como fe prueba por las Car
tas del Metropolitano de To
ledo {Montano) eferitas cerca 
del año 527. à los Palentinos, 
fus Sufragáneos defde tiem-; 
pos antiguos. 

17 Contra efto mili ta Paiu 
lo OrofiOjque al hablar de 
Numancia7 dice,que era fron
tera de Galicia > y ult ima de 
la Celtiberia: Numantia Cite^ 
rioris Htfp&niã baud procul á 
Vacc^is Ó1 Cantabris in capite 
Galldcite Jlta , ultima Csltibe-
rommfu'n : lib,'y. cap.y. Y co-

, mo efta Numancia es la de 
junto à Soria (porque folo ef-
te terr i torio , y no el de Za
mora tocaba i la Celtiberia) 
fe inñere , que fegun Oi'oíio 
fe alargaba Galicia hafta cer
ca de Soria;y por tanto no 
pudo fer Falencia de laCac-í 
thaginenfe, fino de Galicia. ; 

18 Efte texto lia dado mu-, 
cho que hacci*; pero carece 

de 



Limites de la Carthaginenfe. 
Refuerza, fi fe conftruyc afsi: 
Kumancia fita no lejos de los 
.Vaceos y Cántabros , fronte
ras de Galicia , fue la ultima 
de la Celtiberia. Todo efto 
es verdad: y con folo enten
der el in capite GalUc/a de los 
iVaceos y Cántabros , que ptre-
ceden immediatamente , fe 
enerva toda la faerza de que 
Galicia fe extendiese hníla 
Numancia. Para efta inteli
gencia obliga, no folo que al
gunos Autores (como A l d r e -
te , y Martyr Rizo) citan 
aquel teftimonio fin la voz yí1-
ta -y fino principalmente por
que fegunOrofio los Vaceos 
no pertenecían à Galicia , y 
por configuiente menos ferian 
Gallegos los Arcvacos , y Pe-
lendones,oricntalcs à Galicia, 
como declara el Mapa, que fe 
íigue. Que los Vaceos no eran 
parte de Galicia, confta por el 
mifmo Ocofio, pues los colo
ca en la Efpaiia Citerior,oñen-
tales à la Ulterior, donde re
dujo à Galicia, como fe ve en 
el cap.a. del lib. i . y en el 5. 
'dell ibJj . Y quando divide à 
los Vaceos de la Provincia 
donde tocaban los Gallegos, 
mucho mejor fe diferencia-
rian de eílos los Arevacos^ 
que mediaban entre Numan
cia yPalencia. Añade fe , que 
pn el texto alegado habla del 

t iempo de Efcipion,en que no 
havia mas Provincias, que las 
dos de Citerior y Ulterior^ por 
l o q u e no reduce à Numancia 
à la Provincia Tarraconenfe, 
fino à la Citerior : y como ef
ta era diverfa de la Ulterior, 
donde tocaba Galicia , no 
podían fer Gallegos los V a 
ceos , fino precifamentc con
finantes : y por tanto Galicia 
no llegaba à incluir la tierra 
de Campos, (que es la de los 
Vaceos) fino à confinar con 
ella. Dice pues b ien , quando 
pone à Numancia ultima de 
la Cel t iber ia , fita no lejos de 
los Vaceos y Cán tabros en la 
frontera de Gal ic ia : porque 
en aquel tiempo tocaban los 
Gallegos à la Ulterior Nil-" 
maneia à la Citerior , fin que 
entre las dos huvicííc Ciudad 
mas fobrefaliente que N u 
mancia , para feñalarla por 
frontera. A elle modo dijo el 
mifmo Oro í io , que Carcha-
gena era fin de la Citerior: 
Carthago determinai : no por
que no fe cxtendieíTe hafta 
Ürci , fino porque Carthagena 
era la mas fobrefaliente, para 
feñalarla por frontera. 

19 Podrá alguno decir, 
que aunque fe entienda à la 
letra el teftimonio de Orofio, 
no perjudica al iyílema del 
citado antiguo , por haver ef-

c r i -



l o Efpaña Sagrada. 
crito en cl ano 418. defpues 
de entrar en Galicia los V á n 
dalos y Suevos , quando fe-
gun cl Arzobifpo D . Rodrigo 
no tenían los Romanos mas 
que la Celtiberia : y que m i 
rando à efto Orofio , a largó à 
Galicia harta el nacimiento 
cíe! Duero. Contra efto tengo 
y o graves fundamentos. E l 
pr imero, que Orofio no def-
cr ibiò à Efpaña fegun el cf-
tado de fu tiempo , lino del 
modo que la halló en ia Cof-
mogtaphia del Ethico, copian
do fus palabras à la letra, fe
gun la verfion hecha poco 
antes por S. Geronymo : en 
cuya conformidad no leerás 
en Orofio el nombre de 
vincia Garthaginenft, ni T^r -
raconenfe , ni el de cinco Pro
vincias , porque no lo hal ló 
en el Cofmographo Ethico. 
Elle exprefia à Galicia , por 
quanto allí pertenece un ex
tremo del Tr iangulo , en que 
divide à Efpaña, fm añadi r 
mas que la partición en Cite
rior y Ulterior, con las mif-
mas palabras que leerás en 
Orofio. Por tanto no fe pue
de decir , que mirafic al cfta-
do del Siglo V . y fe defeubre 
motivo deque al hablar de 
Numancia, c'itaílé ia fronte
ra de Galicia , no foío por ha-
Uar efte nombre en la def-

Trat, 4. Cap.il 
cripcion d d Eth ico , fino p o r 
haver referido poco antes l a 
victoria de Bruto contra fe-
fenta mi l Gallegos. 

20 El fegundo fundamen
to para decir que Orofio no-
miró à extenfion de G ilicia 
hecha por los Vándalos y 
Suevos , le toma de que en 
tiempo de Waíia (ea q te ef-
eribia) no havian propallado 
los límites de las Provincias 
forreadas , como fe vé en Ida-
d o ; antes bien peleaban los 
Vándalos contra los Suevos 
dentro de la mifma Galicia 
entre Oviedo y Leon ; por lo 
que no puede decirfe,qiie hu-
vieflentrafpaílado à Pifmrga: 
Finalmente , confta por las 
Cartas de Montano (Metropo
litano de Toledo) y por los" 
Concilios de Braga, que en e l 
Siglo fexto era Falencia de la 
Provincia Carthaginenfe , y 
no de Galicia. Pues f i en el 
mayor auge de los Suevos, no 
fon de fu dominio los Vaceos; 
que fundamento hay para dar 
à Galicia extenfion hafta N u 
mancia en tiempo de. los Ro
manos , ni en el de la entrada 
de los Vándalos? Defde que 
eftos fe falieron de Efpaña, 
no confta que los Suevos 
acortaflen fu Provincia, antes 
bien la alargaron por L u f i ta
ñía , y nunca por Pifuerga; 

lúe-



Limites de la Carthagmenfe. 1 1 

luego Ci en el auge de los Sue
vos no fue Falencia de Gali
cia; mucho menos en el de 
Jos Romanos : y por tanto los 
límites de ía Catthaginenfe 
abrazaron à Ofma, y à Falen
cia , como fe lee en los Con
cilios : y aun de aquí infiero, 
que eftos fueron los té rminos 
de la linea C i v i l , no obftante 
que los Gcographos antiguos 
no los.expjrefían por las par
tes del Oriente y Septentr ión. 

21 La razón es, porque la 
linea eclcfiaítica fe acomodó 
puntualmente à la c i v i l , no 
teniendo otros límites , que 
los prefijados en el orden po
lit ico., como fe ve en las 1U 
neas de Oriente y Mediodía , 
de que hablaron los Gcogra
phos Romanos; las qualcs fe 
ob ferva ron cfcrupulofamcnte 
por los Prelados: y à vifta de 
que en los términos conoci
dos vemos total igualdad en
tre lo ecleíiaftico y c i v i l , de
bemos confeíTar lo mifmo en 
los que no mencionaron Jos 
Geographos , íl fe hallan ob-
fervados por la Iglefia y como 
íucede en los del Norte y 
Oriente de la Carthaginenfe, 
los quales confian por la l i 
nea EclefiatUca en la confor
midad que fe ha d i cho , de 
incluir dentro de si à Falen
cia , Ofma 3 Siguenza } y Se-

gorbe : y por tanto decimos, 
que eftos miímos eran l ími tes 
C iv i l e s , ò que los obfervò la 
Iglefia por hallarlos prefija
dos por los Principes. 

22 La total conformidad 
de la linea Ecleualtica con la 
Po l i t i ca , fe vé en los límites 
que fepararon à la Carthagi
nenfe de la Betica ; pues ef-
tando tan immediatas las C i u 
dades de una y otra parte, no 
propafsò ningún Metropolita
no los límites Civiles, como 
fe vé en Vrei, y ACCÍ,C[\XQ. aun
que confinaban con la Betica 
por Abdera y Eliberi , y d i ñ a 
ban mucho menos de Sevilla, 
que de Toledo ; con todo eífo 
quedaron atribuidas à eíta¿ 
por fer de la Carthaginenfe 
quando era miembro de la de 
Tarragona. L o mifmo fuce-
diò con Tucci y Cajtido , apl i 
cada aquella à Sevilla , y cita 
à To ledo , en conformidad à 
los límites Civiles. Lo mifmo 
en Ahila y Segovia: aquella 
de la Lufitania, efta de diver-
fa Provincia: por exprcffarlo 
afsi los Geographos Roma
nos. Pues fi en cílos Obifpa-
dos hallamos que fe atempe
ró la Igleíia à lo C i v i l , fin 
trafpaífar nada en confines 
tan delicados i por que razón 
no diremos lo milmo en la 
parte fuperior al Duero; vien

do 



1 2 . E/pana Sagrada* Trat.q., Caj).** 
do que AJI org j ora de Galicia j de Gal ic ia ; y en t ré Palcncía t 
Falencia con Ofma de la Car- y Anca la de Cartliagenu y,, 
thagineníe ; y Auca de Tarra- Tarragona. Todo fe p e r c í -
gona? Luego entre Aftorga y birà claramente por el Mít-i 
Falencia corr ió la linea C iv i l pa. 

E X T L I C A C I O K (DEL M A . P J 0 5 L 4 
tprótiincia antigua Carthaginetife. 

'23 T 7 N el Tomo 4. pufi- gua , es tanta, que eferibicí 
. J j j mos un Mapa Ge- D . Manuel Mar t i en la Epiflv 

heral de todas las Provincias 15. del l ib . 7. que era come* 
antiguas Edefiafticas > y Si- bufear. nudos en el junco. Yo' 
Has que tenia cada una en no me lifongéo de haIlarlosf-
tiempo de los Godos. Ahora, ni pienfo en eiTo ; porque me 
y en adelante , correfpondc parece, que aun hacer lo que 
proponer uno de cada una, Te puede pmdencialmente, y( 
añadiendo alguna cofa al pre- íegun lo que conftapor Efcri-
cedente ; porque en aquel fo- totes antiguos , es afíUnto de 
Jámente intentamos, que fe quien no pienfe en otra cofa: 
viefle la harmonía general de y creo que aun dejará mucho 

'Provincias, y de unas Sillas que hacer, ò deshacer. Abra
cen otras, refetvando mayor hàn Ortelio emprehendiò tef*-
individualidnd para fus fitios, te trabajo ; y realmente es 
en que fe vaya fubdividiendo laudable por fus buenos co
cada cofa. Etto fe ha de hacer natos: pero como era el pri-; 
de dos ¡nodos: el primero de- meto, y vivía lejos de la Pro-i 
l ineándola Provincia por si, viñeta, dejó mucho que ha-
fegun el eftado antiguo , de cer y corregir , cometiendo 
que falo cuidamos por ahora: muy notables defedos, como 
e l fecundo , dando el eftado v. g. poner à Clunia al medio 
aclual de cada Silla , como fe dia del Duero, eftando al Sep^ 
hará quando llegue el tiem- tentrion, retirada del Rio mas 
po del eftado moderno, de legua y media j y afsi de 

24 La dificultad que hay otros"Lugares, (y también de 
en delinear un Mapa bien Regiones) que invirtió 5 y aun 
arreglado de la Efpaíía ant i- de lo que pt'opufo no dio ta-, 

20n; 



Límites de la Carthagtmnfe', 
Stòh : por lo que no fe 1c pue
de dar autoridad, aun quan
do acierte fin alegar apoyo, 
por (hber que erro en mucho. 
Ella materia , por lo miiino 
que es tan o b f e ú r a , pide que 
fe afiance el dicho: y aun afsi 
havrà varios modos de enten
der , porque no fiempre tie
nen uniformidad los A n t i 
guos. N o obftante fi no em
pezamos y nunca adelantare
mos. Por ahora es convenien
te el medio de que pues hay 
algunas cofas ciertas , fe pro
pongan : v. g. que los Carpe-
tanos fueron orientales à los 
Vettones > meridionales à los 
íVaccos , y occidentales à los 
Celtiberos, no fe debe dudar: 
como ni que en fus límites 
incluyeron algunas determi
nadas Ciudades, de cuya f i -
tuacion nos confia con certe
za ; y afsi de algunas otras 
individualidades. Propongafe 
pues efto, y vayafe adelan
tando como fe pueda en lo 
demás. 

25 A mi me es conve
niente abrazar efte medio, 
porque como muchas veces 
es precifo citar nombres de 
Regiones y Ciudades anti
guas , importa que fe pongan 
à la vifta : para lo qual empie
zo por el concepto común de 
Ja. Provincia 5 añad i endo al 

13 
Mapa precedente todo lo que 
mira àgubdivid i r la en Regio
nes , ò Pueblos , de que Je 
componía : y tal vez fe exprek 
fa alguna Ciudad , aunque no 
fuefíe E p i f c o p a í , por quanto 
fírviò de límite , 6 bien à la 
Provincia, como Murgis en la 
Bet ica ; ò à alguna Region, 
como dunii i para la Celtibe
ria > y Lamí ni o para la Carpe-
tania. Ponen fe también otras, 
aun fin 1er límites , porque no 
folo fe fabe que eran parte 
de la tal Region , fino el f i t io 
donde per tenecían . Las de
más que menc ionó P t o l o m è o 
fe ponen en fu Mapa del A -
pendice pr imero .Añado nom
bres de algunos Montes y 
R í o s , por fer empleo p róp r io 
de la Gcogtaphia. 

D E LOS VACEOS. 

26 T OS Vaceos fueron 
. J L í unos Pueblos y Re

gion de Efpaña de los de ma
y o r fama , como dice Eí l ra -
b ò n . Eftos empezaban por el 
Nor t e , defde los confínes de 
los Cán tab ros , bajando con 
el curfo del Rio Pi fu erga haf-
ta confinar con los Carpeta-
nos , por los Puertos de Gua
darrama , Somoficrra , y fus 
Apéndices , y í iguiendo hafta 
el l ímite de los Arevacos, de

jan-
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jando fuera por el Oriente à 
Sigucnzci, Ofma, y aun C í a -
•nía: y por tanto eran Vaceos 
todos los de h Tierra de Cam-

A ' pos defde mas arriba de Pa-
^ p h J ¿0- lencia y Carrion hafta llegar 
fj¡ k Coca, dejando dentro por 
Jcnci^- Qrjcnre ^ Aranda de Duero, 

y por Occidente á Toro , fe-
eun fe aplican los nombres de 
ías Ciudades , que Pto lomèo 
exprcíla en los Vaceos. 

27. Eftos fueron los que 
unidos con los Carpetanos y 
Olcades contra Annibai,llega
ron à formar un Egetcito de 
cien mil hombres , invenci
bles , dice Lívio (Dec. 3. cap. 
I . ) fi huvicran peleado con 
Annibalen campo igual. Eitos 
fueron el blanco de la avari
cia del Confuí Lucuh, que por 
faber la riqueza de eftas gen
tes , fin caufa, ni orden del 
Senado, las movió guerra, pa
deciendo tanto fu Egcrcito 
deíde la entrada en el tenni-
•no de Coca, (llamada entonces 
Cauca) que mientras tuvieron 
Flechas fus Vecinos, fe man-
rtivicron fuperiores à los Ro
manos. Paflàda en fin à cu-
clii l lo la Ciudad, dcfpues de 
ajulbdas las C^ipitulaciones, 
no fe con ten tó Luculo con 
eíta infamia , y borrón puedo 
ai nombre de los Romanos: 
llego halla tierra de Bena.ven-

te y cerca de Ia qual eftaba íá 
Ciudad de Jntercacia , cuyos 
Vecinos le echaron en cara la 
barbaridad con que fe havia 
portado en Coca , y huvo 
quien p ç r muchos dias falíò à 
defafiar à los Romanos con 
ludibrio , fin que huvieífé 
quien fe atrevieífc à compe
tir , hafta que el joven EfcU _ 
pión le venc ió , y por fu me- ^ 
dio fe ajuftó ía paz , prof i- t 
guiendo Luculo contra Pd- ^ 
Jencia, Ciudad de mas poder 
y fama ; pero no logró mas 
que el deshonor de tener que 
rctirarfe , perfeguido de los 
Palentinos hafta que le hicie
ron repaftar el Duero j como, 
refiere Apiano de BeJl. Hifp. • 

28 Eftos fueron- fegua 
Orofio Ub.¿.cap.¿. los que in
vadidos injuftaménte por e! 
Proconful Emilio Lepidó , íe 
derrotaron totalmente , ma
tándole leis mil hombres, y 
obligando à los denlas ¿i i i m 
fuga ignominiofa. 

29 Con efte valor Mar? 
cial juntaban una grande apli
cación à la Agr icu l tu ra , éti 
que tenían una coftumbre ef-
pedal de fer comunes los 
campos, forreando las here
dades cada año , para que à 
cada uno fueften comunes los 
bienes ó los riefgos , fiendo 
indiferentemente todos ej 

ter-
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terreno. La porción que le to
caba à cada uno era.abferva-
da tan fin guiar men te, que te
nían feñalada -pena de.muer
te contra los que hicieíTen a l 
guna injuria à los Labrado
res. Afsi Diodoro Sicuío (Üb. 
4. Bibliocheca: }pag. 310. de 
la Edición Hanovienfe de 
1604.) Inter finítimas illas 

^ Gentes cultifsima efi Vaccao-
^ rum mtio. Hi enim divifos 

f "quotannis agros colunty & com-
sfi mmicatis inter fe frtigibusj 

fuam cuiquepartem attribuunt. 
Bufiicis aliquid intervertenti-
bus fujtpücium capitis mulfía 

. 30 En Eftefano fe eferiben 
eftos Pueblos Saceos: los de
más ufan de la V. San Ifidoro 
nombra Vacèos à los Va íco -
Oes , tomando el origen de la 
Ciudad de Vacca: pero ya no
t ó bien Alvar Gomez con D . 
Antonio Auguft in , que debia 
leerfe Jacca , porque losjac-
cetanos fon los que tocaron à 
Ja parte del Pyrinco , y Vaf-
conia , de que habla S. If ido-
ro lib. 9. Btym. cap. 2. Pulgar 
quiere que Vacceos fea voz 
griega , que denota fincerí-
dad: pero efto fuera bueno, 
ñ la voz fuefle Aceos , 0 Acé
deos : mas fiendo Vaceos, pare
ce fera mejor recurrir à la 
lengua antigua de los Efpar 

ñoles , como en otros' feme-
jantes vocablos de Regiones 
y Pueblos primitivos , cuyo 
origen fe ignora. Damos en 
el Mapa de eftos Pueblos à 
Patencia, fu Capi ta l : y à C'au
ca y colocada por P l í n i o , y 
P to lomèo en los Vaceos. po
nérnosla donde hoy Coca , no 
folo por el veftigio del nom
bre , fino porque Antonino la 
coloca a l l i , confinnandofe 16 
mifmo por la Carta de M o n 
tanos Tor ib io num. 4. como 
verás en el Apéndice 3. M o 
rales lib.y. cap.qo. donde tra
ta de la guerra de Luculo, l l a 
ma Cauda à efta Ciudad : pe
ro afsi en el texto griego de 
Ap iano , como en el latino 
del a ñ o 1592. por Henrique 
Eftcphano (de cuya edición 
ufo yo) fe lee Cauca en la pag. 
283. Ptolomèo tiene errados 
los números en la fituacion 
de efta, y otras Ciudades, co
mo conftapor el Apéndice 1. 

D E L O S A R E V A C O S , 
y Peiendones. 

3* LOS Arcvacos dice 
Plínio , que fe l la

maron afsi por el Rio Arcva. 
Efte r io le reduce el P. Ha r -
duíno , en las Notas fobre Plí
n i o , al que nombra Arlanzo: 
lo que provino de no tener 

co-
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conocimiento del terreno; 
pues .Arlanza. y Arlanzoii i 
(que Con los fios que tenemos 
con femejanza de Adanzo) 
corren por tierra de Burgos, 
que no fue de Arevacos. Na-
vagiero citado por Ortel io , 
dice , que Areva , es Erefma, 
r io de Segovia : pero efto aun
que tiene mas alufion, no pa
rece adoptable , por caufa de 
que Erefma anda mas por los 
¡Vaceos , que por los Areva
cos. La cofa es bien obfeura: 
pero à vifta de que los mas 
lugares de eftas gentes eran 
de cierra de Ofma , y que ni 
por efta parte, ni por la de 
Sigucnza acia Duero , hay-
mayor r i o , que el de Ofma, 
ILimado hoy Ucero , parece 
veroíimil , que aquel fucile el 
Areva: porque todo lo que 
mira à Arevalo, y Medina del 
Campo , (que Ferreras feñala 
por A revacos) era precifo que 
tocaííèn A los Vaccos , en cu
ya Region ponen Pimío y 
Ptoíomeo à Coca: y ü ío que 
hay de Duero acá, fuera Are-
vacos, y no parre de Vaceos, 
« o podían confinar eftos con 
Jos Carpcranos ; y fabemos 
que confinaban con ellos, por 
decirlo afsi P l ín io , y P to ío
meo. Excluido aquel terri to
r io , quedan fuera de fos Are-
vacos los rios Adaja , Erefma, 

y otros que corren junto! 
Coca 7 por fer efta de los Va, 
ceos i y configiiienrementecj 
mas verofnnil recurrir à RÍQ) i 
de tierra de Ofma , que es <¡\c 
Ucero. ^ 

32 Como los Vaceos y 
Arevacos confinaban , folian 
extenderfe los nombres, lía, 
mando Arevacos à los de Pâ  
l enc ía , como los l lamó Eftra; 
bòn , alargando fus términos 
defde las fuentes del Tajo 
fufta Falencia, fiendo afsi que 
los Palentinos fueron precífa-
mente Vaceos , fegun Pl'mio, 
y P t o í o m e o , à quienes fede .̂ 
be eftàr , por haver eferito 
defpues, y hablar con mayoi 
contracción de las Regiones, 
Las Ciudades que aplican, i 
los Arevacos , y que hoy ft1 
conocen , fon Ofma > Cluttty 
Segovia , y Siguenza. Ptoloi 
meo añade à Numancía . Ef-t 
t rabón la reduce à los Qvra* 
cos, ò Duracos, y es muy te
mible que en todos eftos 
nombres fe entiettda el d« 
Arevacos, por la cercania ds 
las voces , y de los territO; 
rios , abrazando en unos y; 
otros à la tierra de Soria. 

3.3 Pero fegun Plínio nó 
eran Arevacos los que efta-
ban al nacimiento del Duero, 
pues dice que cíle R í o nacía 
en los P e í e n d o n c s , y junto a, 
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Numancia , a ñ a d i e n d o que 
corria dcfpucs por los Areva-

d qual ni los Pelendoiics,m N u -
maneia, eran Arevacos j . y por; 
conf luiente e l l ímite de los: 
Pclcndones y Arevacos efta-
ria entre Ofma y Soria , con
tra los que reducen à N u m a n 
cia à ios Arevacos ? como Ef-
tt-abòn y Ptolomco. 

34 Eíla dificultad fe dif-
fuclvc con lo apuntado , fo-
bre que en Pueblos finítimos 
fe aplicaban facilmente los 
Jugares al nombre de las Re
giones confinantes. Aunque 
puede decirle , que Plinio no 
habla dp Jos Pclepdones tan 
contrahidameinte como ¡Eco? 
lomòojfmo a la rgándo los mas, 
y dUtinguicndo en ellos dos 
porciones : una que tocaba à 
Ja Celtiberia, y otra que cita
ba fuera. De efta hab ló Pto-. 
lomèo , y de aquella Plinio, 
quando dice (en el Hb.^.cap. 
3.) Eodem Pdendones Celtíbe* 
rorum quatuorpopulis, quorum 
Numantini fuere clart. Eíle 
modo de nombrar Pelendo-
nes de los Celtiberos , dà l u 
gar à que íe admitan otros 
del mifmo nombre fuera de 
la Celtiberia, de quienes en
tendamos à P to lomco: y jun
tamente por la immedWcion 
de los Numantinos con los 

Arevacos mas famofos y mas 
extendidos que los Pclcndo
nes , diremos que los demás 
Autores aplicaron à los Are* 
vaco? àNumanc ía .A efte^mo-t! 
do veras que algunas veces fe 
llaman Celtiberos todos los de. 
aquella t ierra; lo que fue afsi' 
fin dejar de fer Arevacos : y| 
la razón es, porque la Celti-. 
beria era el nombre mas fa-
mofo y extendido de Ja Re
gion , la qual fegun Eftrabòn 
fe dividia en quatro partes, 
( y à efto parece que alude 
Plínio en las palabras dadas 
Pelendones Celtiberorum qua-
tuor populis) De aquellas qua
tro partes la p r i m e r a » y co
mo .genérica , eran los Celtio 
beros ; otra los Arevacos: otra 
Jos -Pelendones, y otra los Lu~ 
fones 9 que fegun Eftcabòn ha
bitaban junto al nacimiento 
del T a j o , y por configuientc 
eran parte de los Obifpados 
de Cuenca, Siguenza, y A l 
barracin j que fe unen en 
aquel punto. Todos cftoscran 
Celtiberos : pero no todos 
Arevacosj ni PelendoneSjpor-
que la Celtiberia abrazaba 
aquel lo, y mas. Efta es la ra
zón de que unos ufaífen de 
unos términos , y otros de 
ptros , efpecialmcnte en el 
lance de los confines : y he
cha è í k prevención no ten? 
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¿ ú s que cftrañar , que N u -
mancia y Clunia fe reduzcan, 
ya à los Celtiberos , ya à los 
Arevacos, ya à los Pelendo-
res de Celtiberia , porque to
ó o s eftos nombres concurrían 
a l l í . 

35 Los Arevacos fueron 
los que mas horror dieron al 
Soldado Romano, como fe viò 
en la fumofa guerra de N u -
mancia> por lo que Eftrabòn 
los llama los mas fuertes de 
los Celtiberos (fib.3. pag.ifq. 
de la Edición de Bafilèa año 
de 1549. que es de la que 
u f o , y la que fiempre cito.) 
Sobre las Ciudades ya nom
bradas en el numero 32. da
mos en el Mapa la de Termes, 
famofa en las hiftorias anti
guas, fíta nueve leguas al Oc
cidente de Numanda, como 
eferibe Mótales lib. 8. cap. 1. 
en el dcfpoblado y Ermita 
que llaman Nneftra Señora 
de Tiermes, de que tratare
mos enelTheatro deOfma, 
que es fu próprio lugar. 

D E W S C E L T I B E R O S . 

36 T OS Celtiberos fella-
L _ j marón afsi (fegun 

S.Ifidoro l ib .p . Etym. cap.z.) 
por mezcla de los Galos Celtas 
con los que habitaban junto 
a l Ebro , llamados Iberos; y 

juntando ambos nombres, rc-
fultò Celtiberos , nombre y 
gente tan famofa, que folia 
atraher à fu nombre à todas 
las Regiones confinantes , co
mo nota Eftrabòn $&g* 140.; 
explicando con efto el dicho' 
de Polybio fobre que los Rios 
Guadiana , y Guadalquivir, 
nacían en la'Celtiberia 5 fien-
do afsi que el primero faíe 
de la Carpetania , y el fegun-
do de la Oretania. Y aun tal 
vez folia darfe à toda Efpaña 
el nombre de Celtiberia.^ como 
fe ve en Diodoro l i b . 5. y en 
Apiano. Mirados en particu
lar fus límites confta por Plí
nio , que Clunia era ultima 
Ciudad de efta Region , por 
donde confinaba con los Va-
ceos. Llegaba también à los 
términos de la Carpetania, y 
de la Edetanía , como confta 
por Ptolomèo , y fegun Eftra
bòn tocaba hafta el Ebro por 
parte de Zaragoza^como conis
ta por reducir efta Ciudad à 
la Celt iberia, pag.143. Otros 
ia aplicaron à la Edetania^ 
por la razón dicha de fer con
fín de una y otra Region , y-
por tanto fe aplica ya à una, 
ya à otra. 

37 Eftrabòn dice , que la 
Celtiberia empezaba al pun
to que fe paflàba de allá acá 
el monte Idubeda: de lo que 

fe 



Límites dela Carthagin^nfe; 
Te infiere, que era parte de 
efte Monte la Cordillera de 
Oieftas, que vàa defde V d -
vanera al Mar ? por los lados 
del Ebro. pues paíTadas aque
llas, fe mete en la Celtiberia 
el que venga de allá a c á , fin 
que el origen de la voz , to
mada en parte de los que ha
bitaban junto a í E b r o , permi
ta , que nos apartemos de 
aquel Rio $ como fe mueftra 
también por algunas de las 
Ciudades que P to lomèo apl i
ca à los Celtiberos, que eran 
Tarazona y Calatayud. Defde 
Tarazona arriba no era ya 
Celtiberia , ni defde Zarago
za abajo por la otra parte del 
Ebro. Por la parte de acá 
tampoco era Celtiberia lo que 
miraba à las Coilas del Medi
ter ráneo, pues aquello tocaba 
à la Edetania, è Ilercavonia; y 
afsi la Celtiberia incluía p_o): 
O c c i J e ñ t e toda la Cordillera 
que hay de^LSonaj jy Q ü n a , 
harta Segovia,en que fe in t i tu-
JãTxm Afê^vacos y Pelendones. 
13efde Segovia profeguta dé 
la parte de allá de los Puer
tos hafta Siguçiiza , y defde 
allí bajaba por el nacimiento 
del Tajo (donde fegun Eftra-
bòn,fe llamaban Lufones) haf
ta mas abajo_de Cuenca , jun
to aTTqual eftuvo la Ciudad 
de Valena (hoy Valert de 

arriba) una de las Ciudades 
de la Celtiberia, fegun Ptolo-; 
m è o . Defde Cuenca pallaba 
à laCapital jde losCeltiberos 
Sígobriga, confinando con los 
OlcMes , (fegun la demarca
ción que hicimos de eftos en 
el tomo 4.) y con los Edeta-
nos , hafta tocar otra vez con 
el Ebro por los límites que 
h o y tiene el Reyno de Ara
gon con el de Valencia por el 
Rio Algas con poca diferen
cia. De fuerte que no^con-
tando los Pueblos Ceí t iber i -
cos q u é l e " intitulaban Areva-
cõsyPele i i t lÕneSj y j ^ f o n ç s , 
e r ã ^ ^ e h í f o i í _ l o . _ q i i e _ J a q y 
Reyno de Aragon , (fegun los 
que ponen en aquella Region 
à Zaragoza) y granear te de 

fe vé cnTo dicho de Cuenca, 
y de Numancia. 

38 Era tan Marcial efta 
gente , que todos la bufeaban 
para fu buen éx i to en la guer
ra. Sus armas eran las de me
jor temple ; fus riquezas tan 
grandes , que fegun Pofido-
nio, citado por E íhabòn , exi
gió de ellos Marco Marcelo 
un t r ibuto de fcifcientps Ta
lentos , de lo que infiere Ef-
t rabòn , que la Celtiberia ef-
taba fumamente poblada , y 
•que-aunque el campo no. era 
fértil , abundaba de oro ' y 
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plata. Afsi eitos Pueblos co
mo los confinantes con ellos 
por el Norte , veneraban à un 
p io s A n o n y m o , ò fin nombre, 
a l modo que de los Atenien-
fes exprefsò S. Pablo tenían 
una Ara dedicada à un Dios 
no conocido : Ignoto Deo. En 
la Luna llena veneraban los 
Celtiberos à fu Dios, danzan
do por las noches à las puer
tas , como dice Eftrabòn ,pag. 
156.7 fon tantas hs cofas fin-
gulares de eftas Gentes , que 
pedían obra à parte > fi hu-
vieran de hiftoriarfe digna
mente. Sus Ciudades eran 
muchas, fegun lo dicho de 
Eftrabòn , y como fe ve en 
Ptolomèo : pero no expreílà-
mos mas que las Sillas , que 
ja tocaban , Segobriga. , Vd-
leria, y Arcabriga. E l Obif-
po de efta exprefsò en la firma 
del Concilio I I I . de Toledo, 
que era de la Celtiberia: Ar-
€CLvicenJi$ Celtiberite : y con 
todo eflb fe duda mucho de 
la fituacion de efta Ciudad, 
confundida por algunos con 
Ergavica. De Bilbiiisy fita jun
to à Calatayud , me parece 
mejor reducirla à la Tarra-
conenfe. 

D E LOS E D E T A N O S . 

.Jp f A Edetanía parece 
- recibió el nombre 

por la Ciudad ¿ t B â e U , <\vi<i 
correfponde à U r j a , pues 
Pto lomèo dice , que Edera 
fe llamaba también L i r i a ; 
H^ÍJTA ífícítí Aiíçi» , y efta 
identidad de voz , jun ta con 
la calidad de la fituacion,ha-
ce que Edeta fe diga la q ue 
antes y ahora llamamos L¿* 
ria. La Region de Edetanta 
abrazaba c^todo_lo4tic,hQLyi 
es Reyno de Valejicia» cuya 
amenidad hizo que diver tas 
Naciones apetecieífen terter 
alli Colonias, confinando c o n 
los Edetanós los Ilercavones, 
los Celtiberos, Conteftanos, 
y aun los OlcadcS,que cada 
uno participaba algo de i o 
que hoy es Reyno de Vale t i r 
cia. 

40 • En orden al límite m o 
ridional confta por Plínio f e r 
el Río Suero, hoy Jucar , pues 
alli pufo el fin de la C o n t e l í a ^ 
n í a , confinante con los E d e 
tanós. Ptolomèo alargó i a 
Edctania hafta Diani im , h o y 
Dénia jcomo exprefía al h a 
blar de las Coftas de efta R e 
gion : y por configuiente t r a í ^ 
pafsò los límites del Suero, 
pues Denia cae al m e d i o d í a 
del Rio. L o mifmo hizo f o -
bre los términos de la Con-: 
teftania, poniendo en ella à 
Valencia , que confta fer de 
Ede tan ía , no folo por PliniOj, 
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ünc poc lo que fe infiere tie 
Ptolomèo : porque íi Dénia 
er.i de los Edetano^, mucho 
meJoL' lo feria Valencia, que 
efta mas immediata à la Ca
pital Edeta y ò Li r ia . Demás 
de efto poniendo, como pufo, 
en los Edetanos à Dénia y à 
Sagunto^es precifo que Va
lencia , fita entre las dos , y 
todas à la parte de lãs Cofias, 
tocafle à u n a mifma Region: 
fin que haya lugar para con-
vinarlas de otro modo ? fino 
removiendo à cada uno de fu 
jfitío, como las removió Pto
lomèo , que eftuvo mal infor
mado de aquella Coi la , como 
fe convence por fu Mapa, que 
damos en el Apéndice 1. y afsi 
no hay que andar concilian-
dole con otros , pues en efta 
parte fe convence que er ró , 
corno irás obfervando en lo 
que fe dirá. Debemos pues 
recurrir con Plinio al R i o J » -
car, para feñalar el límite me
ridional de la Edctania , que 
era el confín con ios Contef-
tanos, 

41 Defde el Jncar fubia 
la Édetania por Valencia, L i 
ria , y Sagunto , haña mas ar
riba del K\oMijaresj con muy 
poca diferencia del l ímite ac-» 
tual entre el Reyno de Va
lencia y C a t a l u ñ a , pero to
bando à los Uercavones • la-
. Tom.V. 

parte meridional del Ebro 
por tierra de Tortofa . Subía 
r io arriba hafta Zaragoza , fe+ 
gun Pto lomèo. Plinio pone 
allí la Sedetania: pero efta voz 
parece lo mifmo que Edeta-̂ . 
nia : y de hecho las identifica 
Zur i ta en el Itinerario de M e 
rida à Zaragoza, V . Scgontia¡ 
hablando de los Sedetanop 
mencionados por L iv io lib. 
e.g. Dec. 4. Eftrabòn nombra 
tajnbicn à los Sidctanos pag. 
I J J . pero como los coloca, 
acia Carthagena , coinciden 
con los Dcitanos. A vifta 
pues de que Zaragoza fe r e 
duce por Plinio à la Sedeta
n i a , y Prolomèo la pone eií 
la Edetania , podemos enten
der por voces tan parecidas; 
una mifma Region. Y advicr-
to , que aunque Ptolomeo tic-* 
nc yerros , le citamos y fe-
güimos , quando no podemos 
calificar, que e r r ó . 

42 La linca occidental 
era la oriental de los Celt i
beros , tirada defde Zaragoza 
(raya de unos y otros fegim 
la atr ibución de Eftrabòn, y 
Ptolomèo) hafta Segorbe, ü efc 
efta la Capital de laCcltibo* 
ría , Scgobriga , en qüc 'hny , 
opoficion , y no híííío cofa 
que convenza lo contrario. 
Según efto era la Edctania,/^ 
larga y angofta, cftrefhandp^i' 
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x i E/pana Sagraàâ. Cap.i. 
fe ácia las Coftas, por quanto 
los Celtiberos , y Olcades, 
quifieron tener parte en fus 
amenos campos. De los Ede-
tanos , y Reyno de Valencia 
hay ya efcritas hittorias. Las 
Ciudades que expreíTamos, 
fon Edeta , Sagunto , Valen-
;cia, y Suero. De aquellas tra
taremos en fus fitios: de efta 
a l hablar luego del Seno de 
fu nombre, num.y i . 

D E L O S CARPBTANOSy 
y Olcades. 

'43 T OS Carpetanos con-
J j finaban con los Va-

ceos , Arcvacos , y Celtibe
ros por ias partes del Norte, 
y del Nordefte. A l Oriente 
tenian à los Olcades, parte 
'de Celtiberia , y à los Edeta-
r¡os. El Mediodía le ocupa
ban los Oretanos.i y el Occi
dente los Vettones-

44 Los Carpetanos fon lo 
ymfmo que los Carpefíos . de 
Polybio , y de Eftephano, co
mo digimos en el Tomo 4. 
donde fe pufieron fus l ímites, 
(que fueronjos^ue Ívoy_jie-
tie el Arzobifpado deJToledp, 
con_poca_diferejiaa) y los que 
pertenecieron à los Olcades. 
Eftos Olcades eran como 
Apéndice de los Carpetanos, 
fegun el dicho de L i v i o Dec. 

3 . l ib . 1. cap. 1. Carpetanoruiít, 
cumAppendicibus Oicadunr^aç-
caorumque, centum miWa fue
re, &c. pues aunque nombra 
también à los Vaceos, parece 
que la voz de apéndices , de- ^ 
be contraherfe à los Olcader 
que fe unieron con los Car
petanos, y no i los Vaceos, 
por fer eftos Pueblos tan fh -
mofos y prindpaEes,como los 
Carpetanos: íi no que fe diga, 
que fe llamaron apéndices poe 
entonces en fuerza de que los 1 
Carpetanos fueron los masL 
numerofos en aquella acción, 
y los que llevaban e t n o m b r e í 
y fuerza principal. De eftos 
dijo Polybio que eran cafi los 
mas fuertes de aquellos l u g í -
res.: Ferè fortifsima gens eft in 
illis loch y lib. 3. Veafe el to
mo 4. cap , i ,§ .4 . 

45 Los Pueblos de efta 
Region, cuyas fituaciones fa-
bemos , y damos en el Mapa, 
fon Toledo , fu Capital 5 Com* 
plutum , hoy Alcalá de Hena
res , Arriaca y hoy Guadalaja
ra : CefFacU , muy cerca de 
Efpinofa, entre Hi ta y Cogo-
Iludo , fegun fe infiere por el 
Itinerario de Antonino -.Vicut 
cumjnârius, hoy Santa Cruz, 
de ¡a Zarza : Confabruni, que 
es Confuegra : Murus , entre 
Manzanares y Vi l l a r t a : y L a -
minium , junto à Fuenllana, 

co-
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tomo digimos eti el tomo 4. Oretum, y no admit i r íc la .voz 
Todoefto eonfta por el I t i - Orjta de Artemidoro, ni Orifía 
ncrario de Antonino : aunque de Eftephano : porque de e/U 
el individualizar el fitio de no puede derivar fe Omanus, 
Ceflfada , y Muro ,,necefsita y aisi cOrrigiò bien Pinedo eix 
que los Payfanos reconozcan las Notas fobre Eftephaho , et 
las ruinas de acia las partes Orfía y Orifía en OWí/^.y mas 
feñaladas. En los demás hay propria es la voz OretumyquQ 
fobre las medidas, el nombre fue antiguamente Ciudad-E-, 
de Confuegra para Con/a- p i f copa l , íka cerca de-'Aímá-
krufô i y la efpèdal abundan- gro, y del lugar llamado Gra^ 
çia de Cominos en S. Cruz de natula , donde hoy eflà la 
la Zarza, para darla el nom- Ermita de Nuejira Señora de 
bre de Vicus cumínarius. A Oreto , llamada t a m b i é n , co-
Gnadalajara la favorece la dif- mo eferibe Morales , de Azu-
tancia de Compluto , y la.ca- quec*. Eflas dos Ciudades de 
lidad del terreno, y an t igüe - Ca í t u lo y .Ore tò eran las fo-
dad. i Omitimos otras en que brefalientes.de la Orctania, 
tenemos mas dudas , y efpe^ fegtm dice E / l r abòn , y Ar te -
ciaimente à M¿mtua, píorque JMidoro , eirado :por Eftepha-
como verás en el Apéndice 1. » o . El Rio Guadalquivir te-
no la podemos colocar donde nía à un lado y à otro , dcfdc 
M a d r i d , ni en fitio conocido, fu nacimiento hafta entrar en 

la Hética ) à la Region de los 
D E LOS ORETANOS. Orctanos , pues Eítrabòn d i 

ce , que corre por el Campo 
47 T OS Oretanos recí- Oretano à meter fe en Ja Bc t i -

I _j bieron efte nom- Antes dijo (pag. 
bre de la Ciudad de Omo. 144.) que los Oretanos fe ex-
Plinio y Ptolomèo la nombran tendían muy por el Mediodía, 
Oret'um. En Eftrabcm fe lee llegando en alguna parte à lo 
Qritti en Eftephano Orifia^m.- wari t imo , que mira à las Co-
diendo ambos la Ciudad de lunas de Hercules. Efto no fe 
Catalan ó Caitoulon, que era ha de entender con rigor , í i -
Qtra fatnofa de los Oretanos. no por alguna cercania à las 
Pero afsi.como. efta ultima Coi la s -Mef íd iona les , ocupa-
debe leerfe Caftulo, también das por los Baftiilos Turdu-
la otra debe corregirfe en los» 

B 4 E l 



¿4 E / famSdgràda , 
- 48 El terr i tór io de los 
"Oretanos empezaba defde 
cerca de Gviadiâna, hafta cer-
ca.de-Jaén'; teniendo el l ími
te occidén'tal entre' Andujai 
y Cazlona , donde empezaba 
la Betica por la Ofsigitania, 
como fe infiere de Plínio l ib . 
5. c . i . donde dice, que el Rio 
Betis fe metía en la Betíca 
por ía Ofsigítania : y como la 
ràya de la Provincia eftaba 
entre Artdujar y Cazlona , fe 
infiere que al l i empezaba la 
Ofsigitania;cuya Ciudad 0 / } ^ 
g í no folo íe halla menciona
da porPlinio, ( la primera en
tre las del Convento de Cor
doba) fino colocada junto al 
Betis, al Oriente de l l i t u rgú 
íi t io en que hoy cita Maquiz, 
donde, el rio Guadalbollon fe 
junta con Guadalquivir, E l 
l imite Meridional^ y el Orien
tal es muy obfeuro , íi fe i n 
tenta fcñalar efcrupulolàmen-
tc : porque fi huvo dos Men-
tefos, (íegun entienden algu
nos las palabras de Plínio: 
Mentefani , qui & Oretani; 
Mentefani) qui & Bdjiuli^ cap, 
30no fabremos qual fue la 
Oretnna, íi no fe alarga mu
cho la invefiigacion , Jo que 
00 es ahora ele mi aíllinto. Si 
huvo una fola Menteía , no fe 
puede, remover de junto à 

J a é n , pues en U Guardia (una 

Tw.4.. Cap.i: 
legua de alli al Suàefle) fe haS 
hallado . Infcripciones con c í 
nombre de Mentefanos : y f u -
puefta una fola Men te í a , t o 
caba a l l i , fegun P l í n i o , el l í 
mite de los Oretanos, y d e 
los Baftulos, efto es de- los 
Baftitanos, pues fegun Eftnr-
bòn pag.ijfi. iosBaftitanos í e 
llamaban también Baftulos r y 
en tal cafo acababa la Ore ta -
nia en la Guardia de junto à 
Jaén y y allí mifmo empuxa- ñ 
ba la Baftitania^ figuiendo pot'' U 
Guadíx hafta Fera. Por O r i e n t 
te abrazaba la Oretania e l 
Adelantamiento de C a z ò r l a j 
pues no folo nace al l i el Be-, 
t i s j i i no que Ptolomco pone; 
entre los Oretanos à Tuia , I a 
qual çorrefponde al íitio don-; 
de hoy fe ven unas ruínas y 
Torre que llaman TO^ÍÍ; ? a l 
Mediodía de Cazorla : y aun 
mas'abajo pone eí mifmo Pro-
lomèo à Lacurris, como u l t i 
mo Pueblo de los Oretanos: 
de lo que fe infiere , que hx 
Oretania paííaba al Medioditf 
del nacimiento del Betis j toH 
cando hafta el Rio Barb at at 
en cuya fupoíkion no p o d ú a 
fer Abala Baftitana;!a.ViUa de 
Bikhes, fita à la parte de acá' 
de Guadalquivir , al Oriente 
de las Navas d e T o l o í a j t teis 
ritorio de la Oretania , à^que^ 
no tocaba Abula , í iendoBaf-i 



Limites de la Carihagtnenje. z$ 
titana. Pero como Pto lomèo do límite de la Tarraconcafc 

i a . 

no eftuvo bien informado en 
todo , no d e b e r á s angufthirtc 
•con lo que rcfulte de fus Ta 
blas 7 fiempre que defeubras 
otros textos mas exa&os que 
el luyo, pues aun en los B á s 
tanos omi t ió la Capital Bafti, 
y t r a n f m n t ò las Ciudades de 
otras Regiones , como fe irá 
notando. 

49 f u e pites cljÍMbitojic 
Jos Oretanos todo lo q t i ç j ioy 
llamamos Campo_ de Ca la t a -
va j b ajan dq_p o r. Sig rra more-
na , C a z l o n a B a e z a ¿Jjafta 
'Jaén , cuyo Rio era límite no 
lõlp" para la Ofsigitania , y 

"'•Orétahos , fino para la Beti-
ca y Carthaginenfe , quedan
do por p r ó p r i o de l o . Oreta
nos lo oriental del Rio Gna-
dalbollon , pues la Mcnte ía 
que c í t uvo donde hoy la 
Guardia , pa r t í a termino con 
Jos Baftulos , ultima de ios 
Oretanos , íin que ninguno ía 
aplicaíTe à la Bctica , íino à la 
T a r r a c o n c n í e i y por tanto à 
lo que defpues fue de Cartha-
gena. L a Sierra de Segura, y 
el Adelantamiento de Cazor-
h , eran también de h Oreta-
nia: y el l ímite oriental de 
aquel Adelantamiento , era 
principio para laBaftitania. 

50 Hizofe muy nombra
da la Ore tama; por haver I I -

y de la Be tica , en cuyas de-
lineaciones la mencionan los 
Geographos Romanos, y Pau
lo Orof ío . 

51 El Autor de la Medi 
da de las Provincias que pu
blicó Scbeljlrate en el tomo 
2. de la Ant igüedad de la' 
Iglefia , facado de unos C ó 
digos antiguos del Vaticano, 
diò à laOretania por l ímite 
no folo de la Efpaña Citerior, 
y Ul t e r io r , fino de la Lufi ta-
nia : Citerior finitur ab Orien
te faltu Pyrrhenao , âb Occi
dente O R E T A N I A y â Septem-
trione Oceano, à meridie mart 
hibtrho. Cu jus fpatia in longo 
M . P, âxxxv . in lato M . Pt 
Clxii i . Adftodic y & Gal/ciaj 
hujitania (lee Ajluria, Galicidy 
& Lujttania) ab Oriente Can
tabria , 0- ORETANIA y ab 
Occidente Océano. Qui fupra in 
longo M. P. dlxxx. in lato M . 
P. dlxxx. Ulterior ab Oriente 
OPBTANIA , ab Occidente 
Oceano , à Septcr/itrione jlumi-
ne Ana y à meridie mart biberi-
CQ : cu jus expandii in longitu-
dine M . P . C C Ixxxiiij. (pag. 

527-) 
5 a Caíi del mifmo modo 

h a b l ó el Geographo Btbico d i 
ciendo en fu Coímograph ia , 
que la Efpana Citerior Incluía 
los Vaceos y Oretanos y e je

te n-



2 6 E/paña Sagrada, 
tcndicndofc defde Carthage-
na hafta los C á n t a b r o s , Aí tu-
rianos ty Py r inèos : Hifpania 
Citerior ab Oriente incipit ex 
Pyrenah faltibus, à parte Sep-
tentrionali u/que ad Cántabros, 
Afturefyue t atque per V'acedos, 
Ó* OretanoSj quos ab occafu ba-
bet jpojtta in nofiri maris lit-
tore Carthago determinat. Hif
pania ulterior babet ab Oriente 
Vaceaos, Celtiberos , &. Orcta-
nos : ab occafu oceanum , à fep-
tentrione oceanum (pot el nor
te de Galicia) à meridie Gadi-
tanutn oceanifretum, unde wa
re , quod Tyrrhenum 'vacatur 
emittitar. 

3̂ A eftns memorias geo-
graphicas dc la Oretacia fe 
juntaron las hiftoricas , afsi 
por haverfc caiado Annibal 
con Himilce , natural de etta 
Region y vecina dc Caflulo, 
como por l.is guerras que 
oc'íirricio.'i por aquel territo
rio y y l.\s Minas ya de Plomo 
junto à Caihilo , y ya dc Pla
ta en las Sierras dc Cazorla, 
íiu deber fe omitir el nacer allí 
cJ Rio Bctis, como luego di^ 
remos. Ponemos en el' Mapa 
à Otero, Caftulo, y Tuia, pol
lo dicho; añadiendo á Bcatia, 
y McntcH^, de quienes íe tra
tará à lu tiempo, mas indiv i 
dualmente. 

TnJí.4. Cap.il 
D E LOS B A S T I T A N O S Í 

y Lobetanos. 

54 T O S Baftitanos fe 
I j nombraron afsi, por 

Ja Ciudad de Bafti , que lia-, 
mamos hoy Baza , y fue tam
bién Obifpado, como Oreto. 
De eftos díce Ptolomèo , que 
cílaban debajo de los Oreta-
nos, como correfponde à la 
fituacion de Baza. T a m b i é n 
dice , que los Baftitanos caían 
no folo debajo de los Oreta-
nos, fino también de los Lo
betanos. De eftos añade que 
cílaban debajo de los Cel t i 
beros mis Orientales ,7 por 
tanto correfponden al Oríen-* 
te de la Oretania , y Medio
día de Celtiberia, de fuerte 
que confmaflen con los Bafti
tanos por el Norte de eftos, 
por quanto Ptolomèo pone h 
los Baftitanos debajo de los 
L o b e t a n o s ; ^ Lobetanis .0* 
penes Orctanos funt Baftitant. 
En fuerza de efto coinciden 
los Lobetanos con los l ímites 
que dimos à los Olcades : y. 
es muy verofimil que deftrui-
dos por Annibal aquellos Pue
blos, fe engrandecieífe U Ciu 
dad de Lobeto , y dieíle nom
bre à todo el territorio : co
mo fe comprueba , porque 
Ptolomèo no menciona à los 
Olcades, y les quadra la dez

mar-



Límites de la Carthaginen/e, 
marcación que dà à los Lobe-
tanos, ü a que íepamos mas 
de dios. 

55 El termino de los Baf-
¡9 JLtitanos era muy dilatado def-

i P ^ 7 de cerca de Jaén y Cazoria 
/̂ rtíff hafta el Mar de Vera , dejando 

dentro al Obifpado de Gua-
úix j y fíendo de los Baftira-
nos la Ciudad de Urci en la 
Coila del SenoUixi tano, co
mo confta por Ptolomco : de 
Tuerte que la linea de la Be-
tica los fervia por aquella 
parte , fegim fe infiere del 
miímo , que no Ies aplica à 
los Baftitanos Ciudades cono
cidas en la Betica. Por la par
te del mar no tenian nías po
blación que à U r c i , y afsi por 
alíi fe eftrechaban los Baftita
nos , confinando con la Con-
teftan'ui, por el terr i torio de 
Carthazcna. Extendianfc tier-
ra adentro defde Baza por las 
faldas de la Sierra de Segura, 
continuando fu linea occiden
tal defde allí hafta cerca del 
R io jucar en el punto que 
hay entre Alcaraz y Chinchi
lla. Por Oriente fe dividían 
de los Contcftanos , ocupan
do eftos todo lo m a r í t i m o , y 
los Baftitanos lo medi te r ráneo 
que cae entre la linea occi
dental fenalada,y otra orien
t a l , tirada defde entre Vera, 
y Carthagena por Orihuela, 

z7 
y V i l l ena , hafta el Rio Jucar 
en La parte occidental à J a ú -
va ; como fe infiere por fe ñ a -
lar P to lomèo en los Baftitanos 
á O r c e ü s y y Bigerra,que eit 
lo común fe reducen à O t i -
hue ía y Viüeua : y que junta
mente dà à l o s C o n t c f t a n o s à 
Ja t iva : y afsi entre efta y V i ^ 
llena corria la linea de d i v i -
ñ o n , fegun puede infer ir fe en 
tanta omcuridad. 

y 6 En efta conformidad 
eran Baftitanos los del Obi f 
pado de Guadix y Baza i y to
do loque toca al de Cartha
gena defde el oriente de Hucf-
car y Alcaraz , (excluidos ef
tos) hafta Orihuela y Vil lena, 
que es lo principal delReyno/ 
de Murcia, y parte del de V a - ' 
lencia. 

57 Plínio dcfpues de nom
brar à U r c i , (que era de los 
Baftitanos) coloca à la Region 
Mavitania, dcfpues à la Dei-
tania ) y luego la Contcfla-
nia > donde efta Carthagena. 
A vifta de cfte orden , y del 
corto efpacio que hay entre 
Urci , y los límites de la Con-
teftanía > íe infiere, que la 
Dckania y M ^ t a n i a , no fe 
extendían por la Cofta , fino 
en lo medi terráneo, defde U r 
ci ácía arriba : y en tal cafo 
tocaban à los Baftitanos, fien-
do terreao particular de cfte 

no n i -



z B E/pana Sdgrada, Trat.'4* Cap. tV 
uombrc mas general. L o que 
fe puede connrmac à vifta de 
quePlinio no menciona à la 
Baftitania en quanto Region, 
í íno à los Baftitanos como ve
cinos de la Ciudad de Baflt, 
al modo que cita à los Tole
danos , Setabitanos, Dianicn-
ies , &c , los quales no eran 
Regiones, imo miembros de 
una Region. Y efto fe debe 
obícrvar para no aumentar 
(como algunos) Regiones que 
no ha havido : pues Píinio 
acoftumbra à nombrar los 
Pueblos por la voz propria 
del vecindario, y no por el 
nombre ílibftantivo del lugar, 
diciendo los Cowplutenfcs, los 
Pampe/onmfesj&c.y no Com-
pluto , PampeIona,&c. porque 
íii aflunto era explicar los 
Pueblos que coneuvrian à los 
Conventos Jur íd icos 5 para lo 
qual era próprio decir hs 
Cotnpíiitsnfes, 01c% (denotan
do los vecinos de Alcalá, y 
las Aldeas comarcanas) mejor 
que Compíuto : y por tanto, 
quando dijo Confaburenfes, 
no denotó Region, como con 
Or t c í i o han eferito algunos, 
lino el Pueblo de Conjusgra, 
llamado Confibrum , diez te
guas de Toledo , como le pu
lo Antonino. 

58 Eftrabòn mencionó 
también à la Deitania , aun

que con la voz D/ttanos pag. 
15:4. pero fe conoce Ter í i 
mifma Region mencionada, 
por Plínio, por quanto los co
loca entre los habitadores dei 
Orofpeba Baftitanos y Ditto*, 
nos. En la pag. figuiente lia-' 
mzSidetanos à los que habi
tan en el mifmo monte , poc 
la parte del Riojucar , d i 
ciendo, que fe extendían haf-
ta Carthagena : y fiendo efte 
el territorio que Plínio feña-
Ja à la D e i t a n í a , parece, que 
efte nombre de Sidetanos de
nota los mifmos Pueblos que 
antes Hamo Dittanos, juntan-r 
dolos con los Baftitanos , co^ 
mo Plínio unió la Dcitania 
con la parte de Conteftania.-
L o cierto es, que en Eftrabòn 
hay algunas letras alteradas: 
y à vífta de efto , no _ tendrás 
que eftranar que juzguèmõ5 
fynonomos à los Deitanosy 
Dí t t anos , y Sídetanos , pues 
el territorio donde los í e ñ a -
ian es uno mifmo, entre los 
Baftitanos y Conteftanos. 

Demás de Bafiiy Accl y 
ci , ponemos en el Mapa a 
Morutn , por el Itinerario de 
Antonino, y à Eliocroca, de 
que fe hablará i fu tiempo. 

D E LOS CONTESTANOS. 

59 A Conteftania dice 
Perreras (al fin del 

T o -



Límites de la Carthaginenfe, 
T o m ó i . ) que fe l lamó afsi 
por la Ciudad de Conte fia* 
hoy Concenta^ju en el Rey no 
de Valencia , al Sudeftc de 
•Jativa. Clufio fe inclina à que 
Concentayna, (ó Cocentayna) 
es la que antes Contejta : pero 
todo efto creo no tiene mas 
apoyo que el de la alufion de 
la voz , el qual aunque no-es 
defpreciable, tampoco es fu-
ficiente , efpedalmente , no 
haviendo fenal de fu í i tua-
cion , pues Ptolomèo no de
marca (ni aun menciona) tal 
lugar de Contefta, ni el Itine
rario de Antonino , ni Plinío: 
y afsi no folo no podemos 
probar que Contefta fu efle -la 
que hoy denomina el Condã^-
do de Concentayna, pero ni 
aim ,que los Conteftanos fe 
denominaílen por tal Pueblo. 

6o Empezaba efta Region 
por la Coila que hay entre 
Vera y Carthagena , fiendo 
V r à à c losBaftitanos, y Car
thagena de los Contcftanos. 
Proíeguia hafta el Rio y lu 
gar llamado Suero , y al l i d i -
'ct P l in io , que eftaba el fin: 
de fuerte que pertenecian à 
3a Conte í lan ia , Carthagena, 
el Rio TaderQxoy Segura) U. 
Ciudad de l l l i c i , Lucento, 
'Alona, Jat iva, y Dénia . Pto
lomèo pufo en los Conte í ta -
nos à Lucento ; peto le colc^ 

cò entre Urci y Carthagena, 
lo que no fe puede admitir, à 
vifta de que Mela y Plinio le 
exprefíhn mas arriba de Car
thagena entre c lTade r , y el 
Suero, à quienes fe debe ef-
t à r . 

61 L a linea occidental de 
efta Region bajaba defde el 
-Rio Jucar por el occidente de 
j a t iva , hafta dar en el Rio Se
gura , junto à Orihuela , pro-
í iguiendo defde allí hafta la 
Cofta que hay entre Portilla, 
y la Torre de las Aguilas: de 
modo que eran Conteftanos 
los de Jativa , Cocentayna, 
J i jona , Elche, y quantos v i 
ven ai-Oriente de efta linea 
hafta la Coíhr del Medi te r rá 
neo , con ios que hay hafta la 
Torre de las Aguilas : que
dando fncra Villena , Orihue
la, Murc ia , y L o r c a , las qua-
les pertenecian à los Baftita
nos , feguh cl fyftema de Ptõ^ 
lomeo , ò à la Mavitania y 
Deitania , que Plinio colocó 
por aquella parte. 

Efte fue el Dominio prin
cipal de los Carthagincfes, 
defde que fundaron à Car
thagena: y por tanto fue el 
Theatro donde. dirigió fu 
a tención el Romano Efcipiòn, 
llamado defpues el Africano. 

' 6 i 'Ponemos cu el Mapa 
por Pueblos de efta Region 



30 Efparía Sagrdiã* Trat*^. Ca^.i i 
à Cav tUagcm^^I lUç i , colo- concur lian al Convento Juri-? 
caiiíTÕcn medio de las dos à dico deCartliagcua , mcncio-
Tbiar , como la pone c l Itinc- na cn comun à Jos que vivían 
rariodc Antonino: y he oido en las Islas: Exccpt/s Infula* 
decir que en la Calzada anti- rum incolis; no dice q u é nom-
gua de laCoftafe defeubren bres tenían ; pero fabemos 
ruinas por aquella parte. M i s por cito que citaban habita-
ácia dentro pongo la Siíí.i das. Eftrabòn individualizó 
Epifcopal de Bigajlro, por las que hay entre Carthage-
quanto fi eftuviera en cl Ca- na y Dénia , l lamándolas pe-
mino Real, la mencionara A n - quenas, y dándolas los nom-, 
tonino: y por otro lado teñe- bres de Plaucíia , P l u m a r i a , 
mos fundamento para colo- Limnqthalafla , y la de Her-
carla acia el Oriente de Mur- cujes , nombrada también 
cia , no lejos de Orihuela. Sçonibraria; fei^nn cuyo or-
Dcfpucs de l l l i c i , Lucento y den de proceder defdeDenia 
Alona (que es hoy Alicante) aCarthagcna, fe infiere que 
por quanto afsi las refiere la primera VUmfi.i es la que 
Pomponio Mela. Sigúele Af~ hoy llaman de Bc_n':dqryne\ 
pj j , referido por Antonino Plumbada h de S.Pjdâ \ Ü ; n -
Pio , cn el camino de Valen- nothalaíTa la IshJjrgJfk , que 
cia à Carthagena , y colocado eftà junto al Cabo de Palos: 
veinte y quatro millas antes y la de Hercules ò Efcombra-
de llegar à Hiici , viniendo à ría el Isfotj , que eftà à la en-
el de Ido Valencia. Setabi, trada de Carthagena. De las 
(hoy S. Phclípe, y Ja ti va) era Islas que caen acia las Balea-
también de la Conteí lania, res , no confta que pertene-
con Dianium, ò Dcnia , por cicíTcn à Efpaüa , y afsi las 
lo que fe proponen en d Ma- omitimos, 
pa : rematando en e] Rio y 
Ciudad de ¿ « m ? , de que tra- D E LOS MONTES Q U E SE 
farcnios en el Seno Sucronen- txprejpm en el Maga, 

fe, num,71. 
I S L A S D E L O S 6* C M p e z a n d o por efla 

Cotite/l.wos, , „ parte meridional de 
^ los Baihtanos, y Conteftanos, 

^3 T I Ablando Plínio de colocamos allí al monte Sob-
X X -los Pueblos que rio, como límite entre laBeti-

ca 



Limites de la Cartbágmenfe. 
ca y la Carthaginenfe. Or te-
] io en fu Mapa de la Efpaña 
antigua llama Monte Solorio 
al de Guadarrama y toda fu 
Cordillera defde Siguenza 
hafta dentro de Portugal. E i 
to no puede íubíiftir : porque 
explicando Plínio los límites 
entre la Tarraconenfe , Beti-
ca , y Lufitania , dice lib. 3. 
cap, 1. que aquella fe dividia 
de e í U s p o r el monte Solorio, 
por las cumbres de los Oreta-
nos , de los Carpetanos, y de 
los de Aftorga: en cuyo or
den mu eft ta claramente , que 
và hablando de los límites 
orientales de la Betica , em
pezando por los términos de 
Almena, Sierra morena, mon
tes de Guadalupe , & c . hafta 
dàr en las montañas de Aftor
ga por la otra parte del Due
to ; pues labe mos > que eftos 
eran los límites de aquellas 
tres Provincias. Luego es i m-
pofsibíe que Guadarrama y 
fus apéndices por la p;uTc que 
tiran à Somoilerra , fuelle el 
monte Solorió , porque cfto 
no era l ímite de la Tarraco
nenfe , fino rama del monte 
Idubcda. Y à vifta del orden 
con que Píinio empieza à fe-
ñalarlosjfe infiere que el mon-
t£_So lono , puerto en primer 
lugar antes de las cumbres de 
los Oretatios, era lo que hoy 
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llaman Sierra Nevada , entre 
Almena y Guadix /donde ef-
taba la divifion de la Betica, 
y de la Tarraconenfe. S. l í l -
doro lib. 14. Etym. c. %. folo 
dice que es monte de Efpaña, 
fin determinar Provincia : y 
que fe llama afs i , porque fo 
lo eíle fe vé el mas a l t o , ò 
porque al íalir el S o l , fe ven 
en el fus rayos antes que el 
Sol fe vea, 

6^ Las cumbres de los 
Oretanos que Pí inio expreila 
defpucs del Solorio , como l i 
nea de la Betica , fon jas ra
mas de Sicaa j i iorena , que fe 
extienden por J a é n , Baeza, y, 
Tolofa; como partes del Orof-
peda : pues allí era Oretania, 
y termino de la Betica con la 
Tarraconenfe. Las cumbres 
de los Cavpetanos , que pone 
cñfre cfta, y la Lufitania, ion 
los montcs_dc .^Guadalupe, 
Puerto deL.Pkp , y de la Pa
lomera j donde acababa la 
Tarraconenfe , y también la 
Carpetania; por lo que con 
razón los llama Carpetana j u -
ga ,• y fon como ramas del 
monte Idubcda , de quien ba
jan. El Geographo Nubienfc 
nombra Sarat al Puerto de 
Guadarrama , y fus apéndi 
ces : pues dice que corta à 
Efpaña por medio , dejando 
à Toledo en fu parte meri-

dio-
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dional, lo que folo cottcfpon-
dc à Guadarrama. 

66 El rtiontc Idubeda es 
uno de los mayores de Efpa-
ñ a , los qualcs fe dcfprcndcn 
de los P y r í n e o s , recibiendo 
diferentes nombres. LosPy-
rincos fon propriamente los 
que dividen à Efpaña de Fran
cia : pero como van enlaza-
'dosdefdc al l i 'por Vizcaya y 
la Montana , no reciben nom
bre diverfo hafta que fe def-

'^ajan en diferentes Cordille
ras. Llamafc Idubeda defdc 
cjue en el nacimiento del Ebro 
fe empieza à repartir por el 
lado de Agnilnr de Catnpò à 
Villafranca de Oca, Monde fe 
llaman Montes de Oca) y Juego 
à las cumbres de Ürbíon , y 
tierra de Saria , y Agreda, 
donde fe llama Moneayo , y 
antiguamente Cáuno , profi-
«uiendo halla el Mar ÁledU 
terraneo por los Jados del 
jHbro, Deitle tierra de Soria, 
por fu mediodía,empieza otra 
rama, que gira por el ponien
te de Siguenza, Atienza , So-
moiierra, Fonfria , Guadar
rama , v e l Efcorial hafta Ma
drigal. •;o y por cuya ultima 
p á r t e l e dividía de Lníltania 
JaTai ' raconeníc , como le de
ja dicho. 

6y Oro/peda fe llama otra 
rama que íc defprende del 

Idubeda cafi por en médio de 
fu largo , y tira al mediodía» 
empezando à íevantarfe p_Qi-
las Sierras de Molina , bajan"; 
dó^acia Cuenca , donde arro-í 
ja. algunos Rios > y humillati-
dofe entre la Mancha y el 
Reyno de Valencia , vuelve à 
levantar fus cumbres en las 
Sierras de Akaràz^Segura j j f . 
Gazm ia , donde brota aguas 
para formar Rios caudaíofos« 
Efte era el fitio donde princi
palmente fe nombraba Orof-
peda , aunque defde alii pro-
figue hafta el Eltrccho, paf-
fando por el Reyno de Grana-! 
da .y . fobreMalaga. 

68 Todo cfto confia poc 
Eftrabòn , que en la pag. 153, 
dice, que Idubeda empieza 
defdc. los Cántabros hafta el 
Mat Med i t e r r áneo , y que en
tre e l , y los Pyr íneos corre 
el Ebro. Los Cántabros aquí 
nombrados fon de los que d i 
ce Piinio que en ellos nace el 
Ebro; lo que fucede en Reji-
nofi , fobre Aguílàr"dc Çan> 
p ò , defde donde tomamos cl 
principio de Idubeda, por las 
Cordilleras feñaladas hafta el 
territorio deTortofa. E l otro 
Monte Oro/peda (añade allí 
Eftrabòn) lale de en medio de 
idubeda , declinando por Me
diodía al Occidente, hafta dác 
en U¡¡ Colunas de Hercules. 
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A I principio (dice) fon pe
queños fus Cerros, quando và 
por el Campo Efpartarioj (cf-
ro es, por los términos de Va-
Jencía y Murcia) pero fobre 
las Regiones de Carthagena 
y Malaga fe junta à una Sel
va , y fe llama Orofpeda. Efte 
decir al princípio , quando ha
bla del Campo Efpartario, 
(quefegun Eftrabòn pag.152. 
es debajo dejativa) prueba, 
que antes de llegar à Alcaraz, 
empezó el Orofpeda con prin
cipios humildes : pero que el 
nombre fe le daba principal
mente en las cumbres de Se
gura y Cazorla , con todo lo 
que cae fobre Malaga ; por lo 
que Plínio nombró en la par
te de Cazorla à las cumbres de 
¿os Oretanos > y no al Orofpe
da , pues cfte figuc dentro de 
la Botica , y Plinio íolo tra
taba del l ímite de aquella 
Trovincia. E l mífmo Eftrabòn 
dicCypag. 154. que Be tis nace 
en el Orofpeda : y afsi fe ve, 
que la Sierra de Cazorla (don
de nace) era legitimo Orofpe
da; aunque no; folo aquello, 
fino las Cueftas que miran 
acia Lorca y : Murcia , tenían 
el miímo nombre, pues re
duce una parte de losBaftita-
nos al Orofpeda. P to lomèo 
contrajo efte Monte à los Baf-
titanos , fm reconocer nada 
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fuera , pues fcñala fus fines 
entre los grados 12. y 14. de 
longi tud , que en fu fy ft ema 
no falcn de los Baftitanos, y 
límites de la Conteftania. A' 
la parte de la Bctica aplicólo-; 
bre cí Monte IlUpula , al que 
llama Mariano, que fe cntien^ 
de comunmente por Sierra 
morena i y csjxirte deí_Orof-
pccLa , el qual por aquella' 
parte cfparcc dos brazos, que 
cogen de mar à mar , y acafo 
por cílo fe llamó Mariano , fi 
no que le dicíle aquel nom
bre , en lo que cae dentro de 
la Bctica , algún fucetlb de 
Gayo Mario , que mas de cien 
años antes del nacimiento de 
Chrifto gobernó la Efpaña. 
U l t e r io r , ( en que entraba la 
Bctica) yconfta por Plutarco, 
que reprimiu las Compañías 
de Salteadores que la infefta-
ban j los quales como tales fe 
valdrian de las afperezas de 
los Montes : y f i Mario los 
q u e b r a n t ó por aquella parte, 
es fa¿liblc que de allí vinief-
fc i cftos Montes el nombre 
de Marianos. Nómbra los tam
bién Plinio , aunque en algu
nas ediciones fe lee Ariani 
montes, c í . 

í5p En otros Autores fe 
llama Salto Cajiulonenfe , y 
Tugienfe la Sierra del Orofpe
da donde nace el Betis. La 

C voz 
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vozCaftuIonenfe proviene de 
Ja Ciudad de Caftulo, no por
que nazca el Rio en fu termi
no , finó porque efte era el 
Pueblo mas fatnofo , que de
nominaba todo aquel terri to
r i o . Tugienfe le llama Plinio, 
por caula de eftàr alli cerca 
una Ciudad llamada por Pto-
lomèo Tuia , y Tugia en otros, 
fegun Don Martin Gimena, 
que la reduce al fiño donde 
hoy la Torre de Toya, junto 
à Quefada, y alli cerca nace 
el Rio. Eftrabòn nombra Mon
te Argénteo al mifmo fitio, to
mando la denominación por 
las Minas de plata,pag.iqo. 

D E LOS PROMONTORIOS, 
y Golfos* 

j o T U n t o à Carthagcna 
J eftà el Promontorio, 

ò Cabo j que Jos antiguos l l a 
maron de Saturno , (nombre 
que Je dà Plinio lib. 3. c. 3.) y 
Scombraria , como Te lee en 
Pto lomèo. Eftrabòn dà el mif-
mo nombre al Islote de Car-
thagena : y uno y otro pro^ 
viene por la abundancia de 
peces afsi llamados , de quie
nes fe lacaba el Garo , y era 
xm genero de íalíà de fu bid o 
valor , como refiere PÜnio lib, 
37. cap. 8, hablando de los 
Scombros deCaithagena.Hoy 

llamamos Caho de Palos 'al 
Promontorio Seombrana. Ef
te divide, los Golfos de Car
thagcna y Alicante ? llamados 
antes, Senos Vrcitmo , y I l i 
citano , por- las dos Ciudades 
de aquel nombre. 

71 . Siguefe luego otro 
Promontorio que divide el 
Golfo de Alicante del de V a -
lencia,lIamado Smromnfe por 
el Rio Suero, ò por la Ciudad 
del mifmo nombre, como juz
go mas verofimil , à vifta de 
que los otros Golfos Urc i ta -
no y Ilicitano , recibieron el 
titulo por Ciudades de-fu C o £ 
ta , y no por los Rios. A eíte 
modo debemos difeurriren çl 
Smronenfe , por no haver ra
zón de difparidad, fabiendo 
que huvo ;en fu'-.Gofta una 
Ciudad llamada Sticro; la; qua \ 
fe propone èn Eftrabòn QCfaxd 
«xiftente eñ aquel tiempo v y 
el modo con que .la menciona j 
defpues de qxpreíTar' la em
bocadura del Rio Suero en el 
mar , prueba que era mar í t i 
ma.; 'pues confta . también que 
và 'hablando :de la Cofta qufe 
hay entre Carthagcna. y - el 
Ebro y en el punto cafi me^ 
dio coloca la embocadura.del 
Suero y Ja Ciudad afsi llama* 
da J Hac vero pars •• mdritma 
hinc ufque aâ Ibemm iri medio 
qwdawmodo intervalh Suero* 

mm 
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nem baba fluvium, ejus ex-
curfum , O1 ejufdem nominfs 
Urbem, Pag. 150,. Efto era en 
tiempo d e T i b e r i o : pci'o en 
el de Vefpaí iano, y de Plinio, 
parece, que ya no havia tal 
Ç i L i d a d ; pues al hablar P l i 
nio d e l Rio Suero dice, que en 
otro tiempo, huvo lugar del 
mifmo nombre: Suero fluvius> 
Ó1 quondam oppidum, Çontef-
tAnidtfíyiis y. cap.3. Si no, hay 
errata en el 'quondam > fe i n 
fiere , que en tiempo de P l i 
nio no havia ya lugar llama
do Suçra, Yo me inclino à 
que debe leerfe quoddam oppi-
âurriy en lügar de quondam op~ 
pidum. La; rajzon es: porque, 
defpues de ¡Plinio hallamos 
en el Itinerario de Antonino 
puefta una manfion en SucrO) 
del mifmo m o d o q u e en l o s 
demás lugares , y en el mifmo 
fitio d p la embocadura del 
Rio, àvejiqte millas de Valen
cia , caminando à I l ic i ; lo que 
viene puntual con el teftimo-
nio d e Eftrabòn. N o havien-
do pues fundamento para de
c i r , que en tiempo tan corto 
y pacifico , como en el que 
huvo entre Tiberio y Vefpa
íiano , fueífe defbuida la C iu 
dad i y hallando texto, que la 
expreífa defpues, digo , que 
nie parece mejor leer, en P l i 
nio quoddam 3 y no quondaip, 

3 ¡ 
porque aun la vecindad de 
las letras hizo fácil el yerro. 

72 En efta fnpoficion exif-
t iò la Ciudad de Suero, donde 
h o y Culler A, ò Sueca y Pueblos 
de la embocadura del Jucai-
en el mar , por la orilla Sep
tentrional del R io : lo que 
t a m b i é n fe apoya con ei d i 
cho de Plinio, que recorrien
do los Pueblos defdeCartha-
gena à Valencia , pone antes 
al Rio Suero, que al lugar de 
fu nombre ; y a ñ a d e que era 
el ul t imo de los Conteftanos; 
( Suero ftuviusy O* quoddam op-
pidum , Contefiania J in i s ) Ío 
que es muy de notar,en prue
ba.de qué., aunque un Rio feai 
l ímite para alguna Provincia, 
puede aplicarfe: à ella la C i u 
dad fituada à la otra parte 
del Rio , como nccefsi tatèmos 
obfervav en adelante. 

75 El Promontorio que 
divide el Seno Ilicitano del 
Sucronenfe, fe l l amó antigua
mente Dianio , Artem 'tjio , y, 
Ferrarlo,, Los dos nombres, 
primeros fon tomados del fa
ino fo Templo de la Diofa-
Diana , que eftaba cerca, de 
a l l i , y aun la Ciudad fe l la 
maba Dianium , hoy Dénias 
el Dianio, .es Lat ino , ciArte-
miJ ioGú^o . Ferrario íc Ua-
mò por las Minas de Hierro, 
mencionadas por Eftrabòn, 

Ç 2 pag. 
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pag.150. Mela usó del nom
bre ferraria, P to lomèo le l la
m ó Promontorio Tcncbrio> re
duciéndole à los liercavones; 
y le figuiò Mariana. Pero en 
efta parte tiene tantos defec
tos la Cofmoçraphia de Pto
lomèo , que o no fe informó 
bien , ò le han pervertido los 
Copiantes , de modo que no 
puede fer Teguidoi porque en
tre Alicante y Valencia no 
pone ningún Promontorio, 
í iendo afsi, que média el A r -
tcmií lo , ò Ferraria , como 
conda por Mela. M u y def-
puesde Sagunto pone à Dia-
Tfio en la Cofta que va fubien-
do al Ebro : í lendo cierto que 
Dénia , y el Promontorio de 
fu nombre , anteceden al Rio 
Suero, y èl los pofpone à cftc 
R í o en diftancia de cafi dos 
grados de longitud , , y cafi 
uno de l a t i t ud : de modo que 
no poniendo Cabo entre A l i 
cante y Valencia, (en que cftà 
clDianio) coloca t\Tenebrioy 
y la Ciudad Dianium muy 
cerca de Tortofa , en cuya la
t i tud Te fíala el Puerto de la 
Ciudad de 7'enebria. De aqui 
infiero , que el Promontorio 
Tcncbrio fue alguno de los 
Cabos que hay entre el Rio 
Mijares, y el Ebro, ò ya fuef-
fc el qiie hoy llaman Cabo de 
Qrpcfayò. cl de Penifçola, ò 

el de los Alfaques. Eflephanò 
menciona el Promontorio Tc-
ncbr i a ,y juntamente la Po
blación Tenebria: pero no d.i 
mas feñas , que el eftàr en Ef-
paña. Las dimenfiones de Pto-
lomeo fe acercan mucho al 
Cabo de Orpefa : pero er ró en 
havcrlc confundido con el 
Ferrar/a , y en omitir à eíle: 
pues es el mas eminente de 
aquella Cofta , en cuya com
paración no debía meneio-
narfe el Tenebrio. 

74 El nombre que hoy1) 
damos al Promontorio Dia 
nio es Cabo Martin , cuya voz 
provino, fegun Efcolano, par 
un Monaftcrio que luivo cer
ca de aíli, dedicado à S. Mar 
t in , y aun hay Caftillo del 
mifmo nombre : pero fupri-
mido el t i tulo de Santo, fe d i 
ce folamente Cabo Martin. En 
cftc Promontorio huvo tam
bién una f.imofa Atalaya de 
d í a , llamada por los Griegos 
Hmerofcopium , que daba 
nombre de Hemer of copeo • a l 
Promontorio : y de el fe va
lió Sertório para las cofas ma
rítimas , (como refiere Eftra-
bón) por fer muy acomodado 
para los que andan à corfo, 
y por dominar lavifta dcfde 
alli mucha playa. Avieno en 
las Coilas marít imas mencio
nó también à Hcmcrofcopio,-

^ d i - j 
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'diciendo , que antes havia f i - tiguo ; por lo que folo habla
do Ciudad, pero que ya no lo remos de los que 1c tienen eu 
era , ni io fue mucho antes. el Mapa , empezando por la 

D E L O S R I O S . P " t c d d N o r t e . 

7) T OS Rios que riegaTi P I S U E R G A , 
J , efta Provincia , ò 76 Piforaca , hoy Pifuer-' 

nacen en fu termino, pueden ga. E l nombre de P i foraca fe 
reducir fe àdosc ia í fes , una de lee en uaas Colunas que en 
los Mayores , y otra de ios tiempo de Morales eftaban à 
Menores. Los primeros tienen )a ribera del Rio de Pifucrga, 
nombre conocido en el ufo de junto à Herrera, y hoy fe con-
los Antiguos : los fegundos fervan en la Efcalera del Pa
no a í s t , pues íi no de íaguan lacio de aquella Viíía , donde 
en c i mar , fon pocos los que las copie por mi mano , y la 
pueden probar fu nombre an- una dice afsu ' : 

T I B . D I V I A U G F 
DIVI IVLI N . AVG PON* 
MAX. TRIB POT, XXXV, 
IMP IIX COS V 

A P I S O R A C A 
M , I 

B ñ o es: Tiberio , hijo del Divo mo tambícri el de Padre de la 
Augiifio, Nieto Augufto del D i - Patria. Pufofc cita Inícripcion 
vo Julio, Pontífice Maximo, en en el ano 33. d e C h r i í l o , con 
£ l año^^. de fu Tribunicia Po- quien concurr ió el 35. de la 
teftad, oBava vez. Emperador, Tribunicia Potcftad: y coma, 
.y quinta Confuí, compufo una por aquella parte don4õ.nft 
milla de efieCamino defde Pi~ c o l o c ó , corre el Rio , fe ín-

foraca. ponefe el T iber io , no fiere que fe llamaba Piforasa, 
con dos , fino con tres letras; el que hoy Pi/kerga,put& aun-
n i fe antepone el di&ado de que. hiavipifei'Poblacion del 
Emperador, porque fegun ef- mifmo.nombre , no quita cfta 
cribe Suetonio, le r e h u s ó , co- que el Rio gozaífe de el, darí-. 

Tom.V. C 3 do-; 
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ilofelc , ò tomándote del Pue
blo , como fe vé en otros Un
ces de Ciudades Synonomas 
con los Rios. L a coluna es 
tan fumamente grucíía y pe-
fada , que no permite remo
ver fe mucho trecho fin gran 
g a f t o ; ( y lo mifmo la otra, 
donde fe menciona el mifmo 
Piforaca , y otra milla com
puerta por Nerón) por lo que 
es preciíb deciv , que aquello 
apela fobre el territorio y 
Rio referido. 
. 77 NAccPifuergajmtoa). 
Ebro , donde Te reparten tres 
Ríos i uno que và al Norrc à 
defaguar al Mar Cantábrico^ 
el Ebro que camina al Orien
tei y Pilhcrga que baja à Mc^ 
diodia por Aguilar de Cam
p ó , Herrera y otros Pueblos, 
hafta que enriquecido Junto 
à Dueñas con los üc Carrion, 
Arlanza , y Ar lanzòn , pada 
por Valladolid à juntarfe con 
el Duero cerca de Simancas, 
donde pierde fu nombre. 

D U E R O . 
78 Duero , fe llamó en lo 

antiguo , y hoy por los L a t i 
nos, Darius; por los Griegos 
Por/as , y Duri as. Efte es de 
Jos Máximos de Efpaña, como 
afirma Plinio l ib . y. cap. 20. 
añadiendo, , que nace en los 
PelendoiKS, y cerca de N u -

mancia. Ptolomèo pone fus 
fuentes al Norte de O l m a , fi 
fe cotejan los grados y edi
ciones. El hecho es, que efte 
Rio nace jumo á^Dui-uclo, 
Nornordè í lc de Ofma , defde 
cuya cumbre, que es parte y 
mediodía de las Sierras de 
Urbion , baja inclinandofe al 
Oriente halla Garray , Soria, 
y Ravanera, Defde aqui tira 
al mediodía de Almazàn 5 i n 
clinandofe defde alli al Occi
dente hafta que defagua en el 
Oceano junto à la Ciudad de 
Porto. En lo que hay defde el 
nacimiento hafta que corta el 
meridiano de Oíma, forma un 
medio círculo ovalar, à modo 
del remate de un báculo paf-
to rà l , como previene mi Ala
pa. Y fe debe optar , que los 
Eftrangeros ignorando efte 
curio', y oyendo que entre 
Olma y el Burgo media Rio, 
han entendido cfto del Due
r o , poniendo à fu ori l la me
ridional al Burgo, y à Oíma 
à la Septentnonal ) í iendo afsi, 
que ni Ofma, ni el Burgo cor-
refponden al Dueto , fino ü 
Ucero , que paífa por en me
dio , dejando al Burgo al 
Oriente , y à Ofma al Occi
dente , y él corre de Nor t e al 
Mediodía à meterfe en el 
Duero, incorporado jun to à 
Ofn>a con los Riachuelos 

/Avion, 
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Avion, y Sequillo, que recibe 
por el mediodia del Burgo , y 
corre unido con ellos hafta el 
Duero por efpacio de una le
gua con poca diferencia. De 
efte Rio UJXZÍ? digtmos íer 
muy vérofimil correfponder-
Jc eí nombre de Areva , por 
correr entre los legitimes 
Arevacos. 

79 Es el Duero uno de 
los Rios, que reciben mas 
numero de arroyos , y Ria
chuelos , por lo que fe intro
dujo el Adagio Efpanol : To 

Joy Duero} que tod-as las aguas 
bebo. Silio I tá l ico en el lib. r . 
le pone por uno de los que 
compiten con el Pa&olo.dt la 
Afta en llevar arenas de oro: 
Hinc certant VABOIC tibi Dxt-
riufquCfTagufque. Elle fue l i -
niite entre L u í i t a n i a y Gali
cia. 

TAJO y T rAGONIO. 
80 Tajo j en la t in Tagus, 

es uno de los mas celebrados 
por fus arenas de oro , como 
reconoce Pl inio # ¿ . 4 . <r. 22. y 
¡ i b . c a p . 4. y ío preconizan 
ios Poetas. Mc la 1c atribuye 
.también piedras prec ió las lib. 
3 . ÍM. De hecho hoy fe em
plean algunos en cftc logro, 
y hallan no for ficción de los 
.Poetas. Su nacimiento es fo-
' tei-Çuciara J' entre efta ,"fvlo-
•liria de A r a g o n , y Albarrar 
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zin , en un fi t io que llaman 
Fuente Garcia , donde brotan 
quatro Rios, cl Guadalaviar, 
que camina al Oriente, y def-
agua junto à Valencia : Ga
briel y j u c a r , que bajan al 
Mediodia , y luego tuercen 
à Oriente : el Tajo empieza 
corriendo por el Nornorucfte, 
inclinandofe luego al Medio
dia , de quica íe aparta por 
Fontiduena , y tira al Occi
dente , fin parar halla dar en 
cl Oceano por Lisboa. S. ífí-
doro recurre à la voz Cartba* 
go para la etymologia del 
nombre de eíle R i o , lib. 13. 
cap,2i. Pero yo no alcanzo la 
conexión de'Unó con otro : y 
aísi me contento con citarle. 
E l t rabòn p;ig. 131. dice, que 
Tajo , Ana , y Betis nacen de 
unas mifmas partes. Efto no 
fe ha de entender en orden à 
la identidad del lugar del 
origen, (como juzgo Morales, 
impugnándole en fus A n t i 
güedades , al hablar de Tajo) 
porque bien conoció Eftra-
b ò n , que entre Ana y ci Be
tis mediaban novecientos c i 
tadlos : y afsi debe entender-
fe de identidad de Region, 
que fegun PoJybio era la Cel
tiberia , tomada efta en la 
acepción ampla de atraher à 
fu nombre à los comarcanos, 
como con el núl ino explica-

C 4 mos 
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mos en fu f i t í o . Pero mirado, 
en rigor Tolo Tajo nace en la 
Celtiberia, eo los Pueblos que 
el mifmo Eftcabòn llama Lu~ 
finés, 

8l En Aranjuez recibe el 
Tajo ai WiOjardma, enrique
cido ya con Henares, Tajuña, 
y Manzanant. El i .e Hemus 
es el que paífei por Guadala
jara y Alcalá : y fegun Plu
tarco fe llamaba Tmniç,pMCS 
en la Vida de Sertório dà efte 
nombre al que bañaba a Ca
raca , que corrcíponde hoy à 
Guadalajara , como prueba 
Barreyros en fu Corographia 
defde el folio 60. E l naci
miento de cíVe Rio es junto à 
Signenza ••, y fe ha hecho muy 
nombrado por fervir de díf-
t inción à los Pueblos llama
dos Alcalá , dando el de Hem*-
res n la que goza de' laUni-
verfidad. Junto à fu ¡naci
miento brota el R i o J a l ó n l l a 
mado antes Salo, corriendo 
por Mcdinacch ? Atiza, y Ca
latayud , haíta meterfe en el 
Ebro fobre Zaragoza : y co
mo lo principal toca à laTar-
raconenfe , nos contentamos 
con citarlo a-qui. 

82 O t r o Rio con nombre 
de Tejo, hay en efta Provin
c i a , al qual llamaron Tagus 
Jos fautores de los falfos 
Clironicones, jDiwf r^ano 66. 

y Julian Perez en cl Advcrf^ 
340. diciendo que pallaba pot 
Caflulo en la entrada de la 
Betica. Bivar , y Caro no tu 
vieron noticia de tal Rio , y; 
file tanto lo que el primero fe 
fíitigò con efto,que in t en tó 
trasladar à Cajiulo muchas le
guas de donde cftuvo. Caro 
quífo mudar el Tago en Tygóy 
ò Títgio , creyendo que alu
dia etto al; Salto T u g i e n i ê , 
donde Plinio fenala e l naci-
mientp del Betis: pero m ct 
Rio de Caíhilo nace en el Sal* 
to Tugienfe f ni aquel nom
bre es p rópr io de Rio, í ino de 
Pueblo, díftante muchas le
guas de fu nacimiento y de fu 
cui'fo. El cafo es j que el Rio. 
Tejo nace junto à Alearãfr,cez-. 
ca de Riopar , donde empiez.a 
también; el Rio Mando. A 
muy (poca diftancia de ' la 
Fuente íe le uncnrtres' Ria
chuelos como cí 5 y al punto 
que fe juntan , pierde cada 
uno fu nombre por el de Gua* 
dalimar, que baja al Betis por 
Caílulojò Caálona. Refts aJio-; 
ra texto 'antiguo que llame 
Tago al Guadalimar , ò al Ten 
j o : y mientras tanto dejarè-
mos único de efte nombre aí 
que riega à Toledo. 

83 Geronymo Paulo eti 
fu tratado de los Montes .yf 
RÁos de E fpaña jd i cc al.ha-í 
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blar: del Tajo (que pafla por que van figuicndo la linea 
Toledo y Lisboa) que nace ácia donde el Rio empieza à 
en el Campo Caftulonenfc: lo tomar fu curio para el O c d -
'€|ue es cofa tan d i ñ a n t e de fü dente 5 y de hecho defde allí 
origen ? que folo equivocan- fe defeubre ya el caudal de 
db efté Rio con el Beds , íe aguas, que componen el R ío , 
puede pronunciai ' , conftando y corren por efpaciode unas 
que Cazlona, ò C a f t u l o ; difta feis leguas ácia el Noroeftc. 
unas 50. leguas de las Fuen- AUi fe oculta eí agua , dejan
tes del T a j o : y afsi diremos do la tierra defcubíerta por 
que fe-equivocó. cofa de cinco leguas, en cu-
' í l ' ya diftancia brotan al Occi-

G 17AD I A N A . dente tres Lagunas, defde las 
• 84 El nombre antiguo de quales profigue el Rio paten-
Guadiana fue Ana, y Anas , y te, fin volver fe à ocultar, haf-
aun hoy fe mantiene el mif- ta dar en el Oceano , paílan-
m o , antepuerta la voz Arabi- do por Mérida y Badajoz , yi 
ga Giídá, cor rupc ión de Gwd, torciendo defde aqui fucur-
..que'fighificaiRic ,:y: afsi' Guà* -ib } porque hafta Badajoz íl~ 
diana y es lo mifixríKjue decir guio Ja linea occidental ; y 
elRioyí t t í í . Efte fírvió de lí- defde allí fe và ladeando at 
mí te entre la Bctica y Luf i ta- Mediodía , en cuyo punto fe 
nia. Su nacimiento es en el mete en el At lánt ico p o r C ^ 
Campo Laminitano, como re- iro-Marin, y Ayamonte . ' 
.ifietePIinío 5 y fe prueba tam- 85 De elle íingular modo 
bien por el i t ine ra r io dé. An- de nacimiento de Rio hizo 
•tonino Í y l a in fe r ipc íon puef- Plinio puntual demarcación, 
ta en el tomo 4. pag.38. H o y como quien eftaba bien infor-
llamamos Campo de Monti¿¡ à mado fegun fu genio cur ió lo , 
í f t e terri torio , "èrqLia l tiene y por la oportunidad de ha-
•alOrietite la Sierra de Alca- ver vivido aqu í . Dice pues, 
iràz ,'.y-'cn la llanura de fus que naciendo en ei Campo 
faldas brotan unas Lagunas, Lamini tano, no fe con ten tó 
que llaman Ojos de Guadiana, con nacer una vez , ' f ino que 
Eftas Lagunas eftàn m u y con- fe lifongeaba de nacer m u -
tiguas en el principio mas cer- chas veces, ya eftrechandoie 
cano à A l c t ó z : . lixe go - hay .m* canales angoftas, ya ch-
Ultras dos coe tiejçra medio, f fanchandofe en diverfas -IÁ-Í 
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gnnasi ya ocultandofe del t o 
do por concavidades fubter-
raneas ; y ya en fin de ícu -
briendofe de nuevo : Modo fe 
•in ftagna. fundens-, modo in an-
giíjticii refolvens , out in totam 
funiculis condens , O1 faptus 
nafeigaudens, &o. Hb.j. c. i . 
P e aquí nació ddonayrede l 
•que dijo, que una de las gran
dezas del Rey de Efpana era 
tener un Puente donde po
dían apacentarfe cinquenta 
mi l cabezas de Ganado ; a lu
diendo aí cfpacío de tierra 
en que ocultado Guadiana 
por cinco leguas, le firve co
mo de Puente todo aquel ter
reno que deja encima deícu-
bierto. 

86 El primer lugar que 
baña dentro de cfta Provin
cia es Calatrava , dcfde el 
qual và corriendo à Occiden
te, y bajando al Mediodía por 
cípacio de unas feis leguas, 
en que tira aí N o r o c f t c , y 
i l ibc halla cerca del Lugar 
llamado Aguijones, deide" el 
qua í fe deja caer aISudoeíle 
baila llegar à Medellin, donde 
falió ya de cfta Provincia, 

87 Ot ro Rio Guadiana te
nemos en Efpafu , v determi
nadamente en ella Provincia, 

•que hoy llaman Guadiana el 
Menor, y eh Latin Ana minor. 

-Eííc Rio eaau.enel Betis, no 

Trííí.4.. Cdp.l; 
lejos de fu nacimiento, al O c ^ 
cidente dcCazorla , y Orien
te de Ubeda , por la Coila que 
mira à Guadix. E l curio de 
Guadiana el menor es de Me^ 
diodia à Notte , recibiendo 
en si bailante caudal de 
aguas , por el Rio Fardes, y 
Barbara, que defaguan en e l , 
y finalmente fe las franquei 
al Betis, fír.viendo de l imi te 
entre el Obií 'pado à t j a è n yt 
el Adelantamiento deCazor^ 
Ja, que toca al AL"ZQbifpad<> 
de Toledo. 

' B E T I S . 
88 A l mediodía de Gua."-? 

diana tiene fu nacimiento e l 
Betis , el qual aunque por fu 
principal efpacio toca à la 
Provincia de UBetica^ quien 
dio el nombre , con todo .e í íb 
por fu origen fue de la Ta r -
raconenfe , como (e explica 
Piinio l ib.3. c. 1. por eferibh* 
en un tiempo , en que no ha-
vía Provincia Ca r thag incn íè . 
Separada ella de aquella,que
dó fuyo el origen del Beris, 
por nacer en los Oretanos, en 
eí íltio que era parte del 
Oro/peda ; llamado por unos 
Monte Argénteo , por otros 
Salto Tugienfe, y Caí lu lonen-

- í e , íegun los varios concept 
•tos, que, como fe ha. prcvft* 
nido, eran própr ios del. ter-

mi-
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mino. H o y fe llama aquel fi- ninguna Población principal, 
t io Sierra de Cazarla , à cuya hafta que andadas unas 37. 
parte oriental brota el agua, leguas , encontró con Toledo, 
y empieza corriendo i Ncitfte, donde parece que fe qu i íb 
hafta que à las quatro leguas vengar de la foledad en que 
halla un corte de P e ñ a s , que havia caminado , no apartan-
ie permiten inelinarfe al Oca- d o í e de alli hafta abrazarla 
i b , y bajar al Mediodía hafta por los tres puntos cardinales 
recibir à Guadiana el menor, de Oriente, Mediodia, y Oca-
defde cuyo punto gira por el í b . Pero el Betis defde luego 
Occidente, no folo en todo el empieza à fee frequentado por 
territorio de la Carthaginen- lugares iluftres, que à compe-
íe, (de la qual fale, luego que tcncia tiraron à gozar de fus 
recibe el Rio de Jaén) fino margenes , en efpecial defde 
hafta cerca de Sevilla, en que que fe metió en la Beticá, co-
tuerce al Mediodia, y dà en mo previene Plínio 1. 3. c. r . 
el mar por S. Lucar de Barra- Crebris dextra , levaque acco-
meda. Utur oppidis: de fuerte que fe 
- 89 Los Moros quitaron pudiera formar una «o ingra-
à eñe Rio fu nombre p r i m i t i - t a , n i pequena Hif tor ia , con 
vo , y le pufieron el de Gua- el precifo t i tulo de E l Betis, fi 
•dalquivir , que fe interpreta fe huvicra de referir por ex-
Rio grande, y es el de que tenfo todo lo que es própr io 
hoy ufamos. Los Eipañoles deefteRio. Para nueftro af-
antiguos le llamaron Tartejfby funto bafta el común concep-
y dieron el mifmo nombre à to de fer hijo de la Carthagi-
unaCiudad , que huvo entre nenfe, omitiendo la grave d i -
los dos brazos, ò bocas, con ficultad que fe halla en P i l 
que antiguamente fe metia en nio , quando habla de cftc y 
el mar , fe gun refiere Eftra- del Tader, mezclando la ho-
b ò n pag. 140. Hoy fe unen güera de Efcipion , por fer 
los dos brazos en uno defpues punto mas largo de lo que p i 
de formar algunas Islas, y dan de la mención de los Rios, 
junto todo fu caudal al Ocea- que fe ponen con nombres 
no At lánt ico . antiguos en el Mapa. 

90 L a fuerte de e ñ e Rio 
fue muy diverfa de la que to- T A D E R. 
çò al Tajo : pues efte no viò £ i M u y cerca del nací-

mien-
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miento del Betis empieza e l al Mediodía á ¿ Carthageria*-
Rio Tadsr en la Sierra, de Se- ni tampoco hay Rio ninguno 
gura , y al Mediodía de la V i - en toda ia Coila defde Caí:-
l ia de cite nombre, por Io que tliagena à Pastilla 7 cerca de 
perdido cl antigno de Tadcr, la qual eftà à la parte del Me
ie llama hoy Segura. De eftc diodia el que hoy llaman A U 
dice Plinio ¡ib, 3, cAp. x. que mmzorjy era confín de l a 
nace en el StitoTuglcnfe, co- Tarraconenfc y de la Betica» 
mo clBctis j de loque fe i n - como prueban los lugares de 
fierc , que afst la Sierra de fus orillas , Murgis , Barea, y; 
Calor ia , como la de Alcaraz Urci, 
y Segura, fe incluían en el 92 E l Tader paila por 
nombre deTugicnfcs,fiendo Murc ia , y Orihuela : y poco 
todo unas cumbres contiguas antes de entrar en el Seno H U 
con fola la difdncion de luga- citano (Golfo de Alicante) re-; 
rcs,Cazorla al Mediodía (don- cibe el rio de Elche, y juntos 
de mana el Betis) Alcaraz y fe meten en el Mar, con nom^ 
Segura à la parte boreal, don- bre de Segura, P t o l o m è o 1c 
de (ale cITader. Elle gira al llama Terebrif} en lugar d^ 
Oriente (de quien huye eJ Be- Taderis. 
tis) y riega, como dice Plinio, S X J C R O . 
ci Campo de Carthagena, 93 Siguiendo la mifiná 
atravefando y fecundando la Cofta del Medi te r ráneo ácia¡ 
Huerta de Murcia , adonde el N o r t e , y paíTado el Pron 
llega aumentado con el Rio montorio Ferraria , ò Cabo 
Mundo, y algunos otros de Martin , empieza eí Seno Su-
p e q u e ñ o caudal. En Murcia cronenfe , intitulado afsi por 
recibe al de L o r c a , que en el Rio Suero , cuyo nombre fe 
tiempo de avenidas fuclecau- pronuncia \\oy Juear, Tiene 
far perjuicio : y es muy de no- fu nacimiento junto âlTajo^ 
tar el yerro que cometen aqui fobre el lugar llamado Huela* 
los Mapas de Eftrangeros, en- mo, del Obifpado de Cuenca,; 
derezando al Mar por debajo y à fu Norte : empieza à re
de Carthagena al Rio que en- coger agua de cinco fuentes, 
caminan por Lorca ; en lo que y baja al Mediodía à dàr viíla 
cometen muchos yerros, pues à Cuenca por parte del Po
ní c l de Lorca es Rio que por niente. Profígue el cutfo me-' 
s ldefagueenelMar , ni corre ridional haí la mctcjcfe en el 

Obift 
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'Obiípado de Carthagena,jun-
to al lugar llamado Pozo Ru
bio , en cuyo efpacio vino re
cibiendo divcrfos Riachuelos, 
que le aumentaron no poco 
i l i caudal. Defde cerca de Po-
%o Rubio tuerce totalmente al 
Oriente , recibiendo en la en
trada del Arzobifpado de Va
lencia al Rio Gabriel, que na
ció en el mifmo íltio 3 y baja 
cafí paralelo con Jucarpor fu 
Oriente , defde Norte à Me
diodía > hafta que inclinando-
fe el primero al Oriente , re
cibe al fegundo en el lugar 
llamado Cofrentes, que pare
ce cor rupc ión del nombre an
tiguo y Lat ino Confluentes, 
por juntarfe allí los dos Rios. 
Gabriel baja tan caudaiofo 
como fu hermano Jucar : pe
ro por cortar aquel el curió 
de eftc pierde el nombre, pol
la común Regla de que lleve 
la .denominación el que es 
cortado, por fer mueftra ef-
ta feñal de fer el quien reci
be. 

94 Caudaiofo ya Jucar 
con las aguas de Cabrief, y de 
otros menores que fe le i n 
corporan mas abajo , rccibc; 
al Norte de Jativa el Rio que 
paila por efta Ciudad , incor-í 
potado con el de Albayda; y, 
el haver entrado en Jucar el 
de Jativa , quando defagu.t 
en el Mar ,fue canfa de que; 
Avieno dieíle al Suero el nom-: 
bre de Sit ano , ò Setabitano^ 
porque fu empico era recor-í 
rer la Cofta Marí t ima 5 y co-i 
mo defde la parte del Heme-, 
rofeopio era fobreíal iente la 
Ciudad d c S é t a b i , inti tuló al 
R ío de la Cofta por fu nom
bre , diciendo que cerca de 
aquel eftaba el T y r i o , que 
otros llaman Turias , y como 
cerca de cite (que es el de 
Valencia) no precede en la 
Cofia mas que el Suero, fe i n 
fiere , que à cfte le nombro 
por la voz del que riega à Ja
tiva j llamada entonces Sata-* 
bi por el Rio > como declara 
Avieno: 

Attollit inde fe Sit ana Civitas> 
Propinquo ab amni j ic vocata Jbericis. 

Efta Sitana es la Setabitana, ra puntual en cfta Coila , d í -
pues no huvo otra entre el geramos, que el Rio Setabi 
Hcmerofcopio y Valencia, de era el que hoy llaman de A U 
que và hablando : y fe vé ex- coy, pues efte fale por Gandía^ 
preflamente que por el rio entre Cabo Mar t i n y Jucar: 
Setabi recibió el nombre la pero n i paífa por Jativa , n i 
£ iudad . Si Ftolomèq eftuvje-: podemos decir que Avieno 
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habiaflc de un Rio , que aun 
hoy no dene nombi'e própr io , 
y .fe dejaíle el mas famoíb Su
ero. Ptolomeo daba lugar à 
que el de Alcoy fe entendicílo 
poi* el que llama Sótabis, pues 
coloca mas arriba al Suero. 
Pero contra cito hay, que el 
de Alcoy no paífa por Setabi, 
ni el de aquella Ciudad tiene 
mas entrada en el M a r , que 
la del Suero , ò Jucar, con 
quien fe une antes. El cafo 
es , que Pcolomèo no eftuvo 
bien informado de aquella 
Coila , como fe ha empezado 
à notar, y fe confirmará. 

95 El nombre de eftcRio 
es muy famofo en los Gcogra-
phos , y aun en Valencia hu-
vo una Puerta que fe llamó 
Sucronenfc , como confta por 
la Infcripcion , que ponen 
Morales, y Efcolano: A POR
T A S V C R O N E N S l & c . 

De la Ciudad llamada Su
ero vcafe lo dicho num.71, 

T V R I A. 
96 Sobre la embocadura 

chl Sacro , y pallada una gran 
Albufera , ò Laguna, entra en 
el mar el Rio T u r u , 'furias, 
Daria , y Tur io , ò T y r i o ; 
pues cotí cíla variedad fucle 
efcriblrfe , aunque prevalece 
el primero. Hoy fe llama GUJ-
d a i x v i a V i Y cs el que.corre 

por Valencia. Su nacimiento 
cs en el mifmo Sitio de Ga
briel , Jucar, y Tajo , pues 
en cfpacio de una legua falen 
las fuentes de todos. A la par
te del Nor tede aquellos ma
nantiales hay un lu^ar que 
llaman Guadzlaviar , junto k 
quien corre el R i o , y ò lo 
dieron los Moros aquel nom
bre por el del lugar , ò à eftc 
por el Rio. Defde allí (que es 
una legua de fu fuente) corre 
à Oriente por Albarracin y 
Teruel: y al pallar por aqui 
tuerce al Mediodía hafta me
ter fe en el Reyno de Caftilla 
junto à Santa Cruz, del Obif -
pado de Cuenca , en que ca
mina al Oriente hafta dar ea 
el Mar por el Norte de los 
Muros de Valencia. 

97 L a amenidad de fus 
contornos , y orillas, le h U 
cieron pronunciar à Claudia-, 
no : Fhribus & Kofeis formo* 

fus Turia ripis , fiendo muy, 
frequente fu mención aun en
tre los Hiíloriadores por las 
guerras de Sertório junto al 
Suero y al Tuna, Luis N u 
nez fe inclina con otros à que 
cíle Rio es el nombrado Tu-* 
ruli en Ptolomeo, por favore
cerle el fitio : pero yo lo juz 
go tan dillintam^ntc , que fu-: 
puerto fer Turuü el Turia, , es: 
cíle uno de los mayores ye^. 

ros 
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res de Ptoloivico , pues imme-
ciiaramente fobre ei Suero po
ne ai Rio Pallantia , oriental 
á Valencia , y defpues el Tu-
rtiii confrontado con Sagú ri
to , como confta por los gra
dos de unos y otros : y es 
prueba clara que t rocó los 
nombres , porque entre el 
Suero y Sagunto no hay mas 
beca de Rio # que la del T a 
na , que paila por Valencia, 
cl qual no fe llamó Palancia; 
y aun dado efto > fe convence 
que el Tu ru l i de Ptolomco 
no es el Turia , pues aquel 
defagua.junto à Sagunto , fo
bre el dé Valencia, y por tan
to fon diftintos. - Bien sé que 
Efcolano pretende corregir cí 
nombre de! Rio Pallant/a, en 
el de Valencivi : pero fuera de 
oponerte à ello las Ediciones 
latinas , y el texto griego, no 
la Iva cito el yerro de Pcolo-
mè© , que pone defpues al 
Turuli i y fi efte es el Ttiria.^ 
cómo ferà pofsible , que al 
antecedente fea el de Valencia'? 
El cafo es , que en Ptolomco 
íe halla muy defeoncertada 
cfta Gofta i y el nombre que 
dio al primer Rio defpues del 
Suero j debe aplicarfe al fe-
gundo , de modo , que el p r i -
aicro!,que' paíTa por Valen
cia , fea el T u r i a , ò T n r u l i ; 
y el í egnndo cprrefpondien-

47 
te à Sagunto , lea el Pal an
da. 

P A L A N C I A . 

98 M e Rio llamado Pak 
lantia fe halla mencionado en 
Ptolomco en la conformidad 
que fe acaba de decir , po
niéndole entre el Suero y el 
Tur ia j ó T u r u l i : y como c i 
te no fe puede remover tdo 
Valencia , ferà precifo decir 
que hay inveríión , .'debiendo; 
aplicar el nombre de Palañcia 
al que paffa por Murviedroj 
por no 1er pofsible ¡otro or
den., en fuerza de lo que fa-
bemos de Valencia. N i hay 
que eftrañar efta inverfíoh en 
Ptolomco y pues alli mifmo 
tiene otra mayor , poniendo 
cftos Rios antes del Promon
torio en cuya falda colocó ; i 
Dianio , (como fe ha notado) 
Tiendo cierto que tienen Tus. 
bocas mas grados de la t i tud , 
que Dénia y el Promontorio 
donde pufo à Dianio. 

U D U B A , I D U B E D J , 
y Serabis. : 

g ç Plinio no mencionó a 
Palancia , fino à Jucar, T u -
rio , y Uduba , con el orden 
propuefto 1: de •. que infieren 
algunos, que Uduba es el í i -
gu íen te à Valencia , : ycon f í -
guientemente el de Sagunto,-

hoy. 
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hoy Murvicdro. De cfte pa^ 
recec fon Gcronymo Paulo, 
y Harduino fobre Plinio , le
yendo Uduba y y no Idubeda, 
¿ o r n o pronuncian otros. 

Sobre cl nombre no debe
mos detenernos , pues hay 
-Variedad autorizable , y es 
m u y veroíimil que cayendo 
por aquella parte una rama 
de l monte Idubeda , recibief-
fe aquel nombre el Rio que 
'nace de fu falda. L o mas no
table es fu reducc ión; pues 
yunque Plinio le menciona 
junto al T u r i o , es muy vero-
f imi l que no habla del imme-
diato de Sagunto , fino del 
í iguientc , que hoy llamamos 
Mijares. La razón es, porque 
cfte Rio es tanto , ò mas cau-
dalofo , que el de Murvicdro, 
y 'ai punto paffa PUnío a la 
R é g í o n de los IlergaOnes: Flu-
men Idubeda: regio lUrg&onum: 
Xberm amnis. Eíte orden muef-
tra que Idubeda es el Rio M i 
jares , cerca del qual citaba el 
Jímitc de la Edetania , y I ler-
gavonia , porque citando í b -
bre el Turia los dos Rios de 
Murv i cd ro , y Mijares , y no 
mencionando Plinio nías que 
al üno , es mucho mas vero-
f imüy que apliquemos el Idu -
bedâ.;aí mas.immediato à la 
Ilergavonia, y,al que cita mas 
petca del Ebiro 3 pueft íobre-cl 

orden con que los expreííá,* 
Ic favorece à Mijares el fer 
mas largo , y recibir mas 
aguas , que el de Murvicdro: 
por lo qual omitiendo Plinio 
el uno , es mas natural decie 
que no hizo cafo del menos 
caudalofo, y exprefsò al í i 
guientc por mayor , y fervic 
de limite à los Ilergavones. 

100 Eíte mifmo Rio de 
Idubeda y de Mijares parece 
que es el nombrado Serabis 
por Mela : pues hablando del 
Seno Sucronenfe, y recorr ién
dole defde el Ebro acia el 
Jucar , dice que recibe los 
Rios no grandes Serabis, Du~ 
r ia , y Sacro : en cuyo orden 
parece que el Serabis es el mas 
notable que corre fobre e l de 
Valencia , entre eíta y T o r t o -
fa: lo qual à ninguno mejor 
conviene que à Mijares, N o 
falta quien reduzca el Serabis 
de Mela aí que hoy llaman 
Cenia, ò Senia, immediato al 
Ebro. Pero es tan pequeño: 
en comparación de Mijares, 
que fe hace muy difícil creec 
q ü e mencionaílè aí mas po^. 
bre, omitiendo al de mayot 
¿ a u d a l i y a f s i es muy vcroí l-
mil que Mijares tuviel lè c i 
nombre propio de Serabis , y( 
el de Tdubeda por el .monte-de¡ 
donde nace. , 1, » 

. ,101 Toda eíta obfcuM^ 
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^Límites de lã Carthâçimnfil 
ciad proviene :de ía efcafez 
con que hablaron los Geo-
graphos, no haviendo toma
do ninguno por aíTu'ttto l a e x -
prefsion de todos eftos Rios/ 
fino uno al uno , y . o t r o al 
otro , por caufa de no fer 
Rios de gran fama, Pero ef-
cogiendo, ò ar reglándonos à 
l o que re falta de los tres A u 
tores referidos, parece mas 
ycrofimil decir que el í lguien-
t e a l T u r i a de Valencia es el 
Palancia de Ptolomèo , hoy 
Rio. 4e Murviedro , nombre 
del antiguo Sagunlo : y que 
n i Plínio , n i Mela , mencio
naron tal Rio , por contentar* 
fe,con -e l figúrente de mas 
agua, llamado Hoy Mijares, 
por un Pueblo de eíle nom
bre , que cftuvo cafi al me
dio de fu curfo , junto à don* 
de hoy Cirate, en cuyo ter-
tnino fe mantiene una Tor re 
que llaman de Mijares: y cfte 
es el que Mela llama Serabis, 
y Plínio Idubeda, pues como 
en fítio de dos Rios hallamos 
tres nombres , parece preci-
í b recurrir à que uno tuvo 
dos nombres :.y efto convie-» 
ne al Mijaíres ,: por quanto 
Mela habla del i ínmedíato al 
Eb ro , quando nombra á-¿V~ 
rabis j y Píinio del confinante 
con la Ilercavonia , (quando 
exptefía al ídubeda: y lo mi f -

mo es cíUr. cerca del Ebro,. 
que de la Ilercavonia : por lo 
que parece que hablan de.ua 
m i í m o Rio. 

102 De cfte fentir fue el 
Maeftro Diago en fus Anales 
de Valencia ; donde llama Se
rabis y . Idubeda a l Mijares; 
fin que necefsí tèmos detener
nos en el parecer de otros, 
que aplican los nombres de 
eftos Ríos fin teftímonio legi
t imo de antiguos: como Or-* 
telio , quando en el Mapa de 
la Efpaña antigua pone ai 
Vdíba immediato à Valehciaí 
luego' al Palancia; y defpuef 
zlTurulisy arrimado alEbroi 
lo .qúe no tidne apoyo en los 
Efcritoresxeferidos, Efcoianq 
cita à Plínio l ib . 3. cap. 3, eft 
orden à que cl Rio de'Sagun-1 
to fe llamó Palancia; (como 
leerás en el l ib . 1. col. 129.). 
y no hay allí tal nombre, fino; 
cl de Uduba, ò Idubeda. 

103 Para nueftro aíTuntcf 
bafta haver tocado las difi-t 
cultades, concluyendo el dif-
curfo de las Regiones, Mon
tes , Fuentes , Rios , Senos, y 
Promontorios, con la Apof-J 
trophe Sagrada de los Santos 
del Horno de Babylonia, con--
vi r t iéndonos . à los mifmos 
Montes , Fuentes , Rios, y 
Mares,para que alaben y ben
digan al Scnor.Benedicite Fon-

Vi tes 



jo E/pana Sagrada, Í W . 4 . Cap.x: 
tes Domino : Benedicite Marra 
&flutnim D(mino,„MontesO' 
omnes calles laúdate & fuper-
exaltate cum in fácula. ( Da^ 
niel . 4 . ) 

D B LA D I V I S I O N D E L A 
Provincia por Conventos 

jurídicos. 

104 "VTA que hemos ex-
JL plicado lo que 

mira al terrirorio material, 
conviene paflar à la divifion 
que los Romanos hacían de 
una Provincia, part iéndola en 
cüvcrfos Conventos , que eran 
como hoy las Audiencias , ò 
ÇhanciJíerias , donde debían 
concurrir los Pueblos refpec-
tivos , à recibir las Senten
cias de fus Pleytos, por lo 
que fe llamaban Conventos 
•furidiços., òj .ure dicundo, co
mo los nombra Suetonio, 
quando en la Vida de Julio 
Cefar dice (num, 7.) que ef-
tando Queitòr en Efpaña , v i -
ñtó de orden del Pretor (l la
mado fegun V e l c y o , Antijiio 
Veter) los Conventos Ju r íd i 
cos ; en el año 087. de la fun
dación de Roma, (fegun Ifaac 
Cafaubono) que fue el ¿7. 
¡mtes de Chrifto. 

105 Mientras Ia Ta r t acò* 
nenfe tuvo en fu terr i torio à 
Carthagena, fe dividia toda 
aquel laProvincia en fiete 
Conventos , como refiere Plí
nio l i h , ^ . cap.3. Defpues que 
fe aumentaron las Provincias, 
quedó la Carthaginenfe re-
partida en folas dos Chanci-
llenas , que fueron , las de 
Carthagena y C l u n í a . La de 
Carthagena fue de junfdic-
cion dilatadifsima , concur
riendo à ella fefenta y dos 
Pueblos fobrefalientes, fuera 
de los que vivían en las Islas 
adyacentes ; y determinada
mente tocaban à fu Jurifdio* 
cion todas las Ciudades y V i 
llas , incluidas en el territo
rio que hay defde la Ciudad 
de Vera (en el Golfo de Car
thagena) hafta Guadix, Jaco, 
Baeza, Toledo,Cuenca, Rey-
no de Valencia, y de Murcia, 
con todo lo incluido en eñe 
ámbito . 

106 De eñe Convento 
Carthaginenfe tenemos men
ción expreífa en una infigne 
Infcripcion que fe mantiene 
en Carthagena en la Calle 
que fube à la Iglefia Mayor, 
y no la trahe Morales. Dice 
afsi; 

;¿t: 



.Limites de la Carthdginenfe* 5* 
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C A R T ! A G N E N S IS 

Aquino folo,.tenemos la ex-
prefsion del Convento Car-
thaginenfc, fino la ortliogra-
phia de la voz, efcrita con 
afpiracion, enlajada la H con 
la T. y mencionada una Eftar 
tua que puede conducir para 
otro fin. 

toy El fegundo Conven
to , ò Chancilleria, abrazaba 
Io reftante de Ia Provincia, y 
eíhba puefto en C l m i a , Ciu-
4ad fãitjofa , cerca de donde 
hoy Aranda dt.Duerotquç aun 
conferva los veftigios del 
nombre, llamandpfc Çoruna 
del Conde, No pertenece à 
liHeftro ^íRineo detervernos en 
cftaj Antigüedad ••:£ivite§* 

çfpeeialmentc de Ciudades 
que y\o fueron SilUs.Pontí^ 
cias í y afsi folo decimos, por 
lo que mira à la Divífion de 
la Provincia, que pertenedaa 
al Convento Clunienfe todos 
los Púeblüs que havia defdc 
Segovia y Siguenza en ade
lante paífando por Soria , y. 
Falencia , hafta incluir los 
Cántabros > con todo lo que 
hay; dcfdc la Rioja hafta el 
Norte por el Mar de Vizcáw 
y a , como fe.ve por PÍinio> 
x̂ ue cxprefTa las Regiones y 
Ciudades principales de cftot 
y de los dpmàs Conventos. 
Efto fiie próprio del tiempo 
^ílteriof aConfl-antino debits* 

1)2 Cif-



i Efpanci Sagrada. Tiat'.^, Cap.x. 
folo habló Plínio , y cu que La fe p r a d i c ò en ella mucho 
Cacthagínenfe.y Tarraconen- í iempo-, qüañdo era miembro 
fe eran una PróVincia; por lo 'de ta de Tarragona : porque 
que no fe debe; reparar ¿n i^ub en efto-j t omo fe ha dicho, 
el Convento deCluíúa, ^bra- ; njir^ban à la commodidad de 
zaíTe Regiones qué defpües 1 iós Pueblos , la qual pedia 
pertenecieron: à la Tar taco- j atribuirles à la Chancilleria 
nenfe ,como 'eran todas las mas cercana (por lo regular) 
de la otra parte d e l i b r o . *'íin reparar en el l ímite de 

10% Pero .aun dcfpues de . Provincia., . 
Conftantmomeperfuadoque^' ^ ' l o p Á la Dívifion Civi l 
daron los Cqnventos como dc^'Provgicias en Conventos 
eftaban , fin acortar fu' jürií^ Jund í cos no cá r re íponde ea 
dicción, ni auínentárlos : ío L. laEclcfiáftiío iñas que la D i -
porque no c o n ñ a , que Çonf- viíion en Obifpados, los qua-
t an t íno innovaíTc én efta li- les fon' mas en numero, por 
'nea, ni aumétitaífe ..QOTIV^ p/^r . Jã necefsidad de 
ios :1o 2 . porque el que per.̂ .̂  Paftbr Efpir i tual : y porque 
tenecieífen à uno de laPro- comoi el Obifpo no es mas 
vinCia'dc'Carthagena Pueblos que tino ( à ' diferencia ' de* líí 
q u e tocaron ctdfpues à J a T á c - GhaadUeria:, que 'fe tbmpo« 
faconenfe, no fe debió juzgar né de muchos Jueces) coti-i 
iñcónvfeniente , pues miirabátí viene, que tenga terr i tor io 
é'la-COrtiitíodidad de las sáiV- ínás limitado , para á teñdec 
tahcíasfjíin reparar en los con- commodamente al bièn co-
Ünes forzofos de Provincias; mun de todo fu r e b a ñ o . D e 
<:omo confta por V i in io l i h . 3. la Dívifion Eclefiaílica de lã 
vap, r. donde afirma, que los Carthaginenfè en Sillas Pon-
Türdu los pertenecientes á tifíelas trataremos en el Ton 
Luf i taniay â . J a T a r r a c o n e n - mo figuiente, en que fe con-; 
í c acLidian àl-Coiiventó Juri- •fiderafà la Iglefia Capital co-i 
dico dc-Cordòbd: Y fi eíío f u - mo M e t r ó p o l i , feñálando las. 
cedia kiefpucs'de haver las Sufragáneas , ò Comprovini 
tres :Proviiicias ,;Betica , L u - cíales , de que fe t ra ta rá d é ¿ : 
Titania, y Tarraconenfe, no pues en Angular. Para eftè 
hay que.eftrañar, que fe maiv baíta la con í ide radon de* la 
í uv ie í f e l eh la deCarthagcna, Matriz por si fola } mirada 
clefpües :de feparada jlo que en el eftado Antiguo.: y por^ 



Lími tes de ¡a Cárthagindife. 3 

qae hay efpccial diñcul tad tal de la Provincia ? con'-
¡cn orden à lo Eclefiaftico por viene tratar de cada una de 
el concepto C iv i l de la Capí- por si. 

C A P I T U L O I I . 

ÍDe la Capital Cb i l de efia TroVmck; 

§. I . 

Trdtafe de la antigüedad y excelencias de Cartbage'nd^ 
explicando algunas de las Medallas que batió» 

X T ^ \ I ò nombre à la Pro-
¡ _ J vinciaCarthagincn-

fe la Ciudad de Car t bago,ç^uç 
hoy con alguna variación lla
mamos C A R T H A G E N A . En 
l i a t in mantiene el mifmo 
nombre antiguo de Carthago: 
y para que no fe confundielle 
con ]a de Africa, añadieron 
à la nueftra los diftintivos 
de N o v a , y Spartaria,; provi
niéndola eítcj.de la abundan
cia de Efparto que produce 
fu termino : y el de Nueva, 
por ferio en realidad , com
parada con la antigua Africa
na > ;\ quien fe entiende í iem-
pçe.que fe nombra Carthago 
{In más aditamento; como la 
çontraccion de la materia en 
que fe habla, no obligue à 
que fe entienda la de Efpaíía. 
Pará.evitar pues laconfufion 
íle una y otia j fe nombraba 

comunmente la nueftra con la 
cxprefsion de No-va , eflo eŝ  
Nueva Carthago, como fe usó 
aun en las Monedas que ba-; 
t i ò , como luego diremos» 

2 A l primer pailo nos ha-i 
llamos con el encuentro á c 
los Autores que no admiteti 
la explicación de que fe l ia-
mafli* Nueva efta Ciudad, por" 
contrapoficion à la de Africa,: 
ü n o por diítinguirla de otr«y. 
que huvo en Efpaíía junto al 
Ebro , llamada también Car 
thago : y para que no fe cqui -
vocaífe una con o t ra ,d ieron 
à efta el t i tulo de Vie j a , y a 
Carthagena el de Nueva. Afsi 
el Gerundenfe lib.3. alegando 
à P t o l o m è o , que à la Cartha--
go del Ebro la nombra Viejar 
Carthago: y aun Gafpar Bar-
reyros cita por lo mifmo à 
Cicerón , añadiendo que efta' 

V 3 Yie-. 



54 E/pana Sagrada, TW.4 . Cap,t* 

fVieja Cavthago cftuvo donde h que P to lomèo pufo enCa* 
ahora eí lugar que llaman los taluña , fino de la Africana; 
.Cataíanes Cmtaz ' ieja , como H i / p a m a Carthsginem no-, 
efcribe en fu Corographia vam ••> & in Af r i ca ip fam Vete-

f o í . ó i . b . D . Nicolás Antonio rem Cartbaginem. De lo que 
í igu iò lo mifmo en el l i b . 5. infiero, que el llamar Nueva 
de la Ccufnra de Hiftorias ft- Caj-rhago à la. de Efpaña , fue 
bulofas cap. 8 . § . 14. PeroD. para ditíinguirla de ladeAfd-^ 
Gregorio Mayans haciendofe ca , ( à quien expreflame.nte 
cargo de efto en la Vida de l . nombra aquí C ice rón Vieja, 
mifmo D. Nicolás §. 13.2. fe Carthago) y no para diftiti-
opone tan derechamente à ef- cion de otra en Efpaña : poe
ta diftíncion de- dos Cartha- quef ihuvo tal Ciudad , como 
gos en Efpaña , que dice no le informaron à P to lomèo, no 
haver fido reconocida por fue eíla la que obl igó à llamar 
ningún Hiftoriador antiguo Nueva à C a r t h a g c n a ; fino fu
l l afta que la inventó, ò publ i - puefto ya efte nombre en con-
€0 el Gernndcnfc , ignoran- tvapoficion de la Carthago de 
tifsimo Gcographo, Africa , dieron t i tulo de Vieja 

3 Pero empezando por à la del Ebro los Pay íànos , 
efto ul t imo, me parece que para diftinguirla de la otra 
fe puede admitir en Efpaña mas famofa de que hablamos., 
otra Carthago (demás de Car- Fundafe efto . en que el- mi£» 
thagena) llamada Vieja Car* mo Gerundcnfelib. 3 .;tir. De 
tbago , porque expuélíhmente Colomis dice , que fe fundó 
1* nombra Ptolomèo Hb. 2. Carthagena defpucs de def-
cap. 6. entre los Ilergavonesy truida la del Ebro : y íi no 
no.folo en los textos Latinos, exiília y a , no tenia aquella 
íino en los Griegos: Kct^Kr^àv con quien equtvocarfe en E k 
-TTAÁcui: y por tanto no fede- paña : n i podia aunque du-j 
be decir inventada por el Ge- rafle, precifar à que fe puí ie í r 
runden fe. Tampoco es ver- fe la diftincion en Ia nuê-: 
dad lo que Barreyros dice, va , porque íi havia tal fugaiy 
alegando à Cicerón para au- fue tan obfcuro,que no.me* 
torizar efta Carthago : po r - acuerdo haverle vifto en' ñin--
que aunque en la Oración 16. gun Hiftoriador , ni Geogra-í 
de Lege Agraria menciona à ía pho, mas que en.Ptolomèo: y-
yieja Cartílago , no habla de afsi la Antonomafia feria íieíiw 

grç 



(De la Ciudad de Cartbarena. 55 
pre de Carthagena. N o afsi cana , y no ñ otra de Eípana . 
en la Carthago de Africa? 4 La Lat i tud del íitio da 
pues la mayor an t igüedad y Carthagena es 37 .gr. y 16; 
fama de aquella Capi ta l , pe- min . Su Longi tud 17.gr. y. 
dia fe entendiere de ella 33. min. E l fundador de efta. 
quan to¡ fe re f i r i e íTedeCar tha- Ciudad no fue Ann iba l , lmo 
go fin mas adito : por lo qual Af'drub a l (como afirman Poly-
fue neceí lar io que fundada bio, Mela, Hftrabòn , y otros) 

cerca del año 512. de Roma, 
242. antes de Chrifto ; en e l 
fitioen que antes havia fun-i 
dado Teucro otra Población, 
fi es verdad lo que elcribiò 
Silio Itálico l ib . 15. 

otra c o n e l m i í m o nombre en 
E f p a ñ a , fe pufiefTe de parte 
de cíla la diftincion , como íe 
verificó con la voz Nttevaxy af-
fi efte dictado fe debe enten
der en contrapoficion à laAíii-

Vrbs coUtut1 Teucro quondam fund at A vetufio 
v Nomen Carthago, Tyritts tenet incoh muros. 

V t L i b y a fua , J i c terris memorabile Iberis 
: Htf<? caput eft. 

y N o • cfbítantè que en 
aquel fitio huvie'ífe antes Po
blación , no fe opone cito , à 
que Carthagena fe diga fun
dada por Jos Carthagincfcs, 
como afirman los Autores c i 

tan to Io que la engrandceíç j 
ron , que con razón fe les pú^. 
do a t r ibuir : Tafraco Scipio* 
num opus, ficnt Carthago P d -
norum \ l i b . 3. cap, 3. Si eft* 
comparación dc una à o t rá 

tados í porque liaviendo fido fue por femejanza total,le i n -
aqucllos los que la engrande- fie re , que afsi como ía 'obra -
€Íeroncy dieron nombre nue- de los Efcipiones ftiportia1 
vo , fe les debe reconocer por 
fundadores; al modo que lo 
fue Augufto de 7..Aragoz,A-idon
de antes havia la Población 
que fe l lamó Salduba, como 
refiere Plínio , y aun eí mif-
mo Autor atr ibuye à los Ef
cipiones la Ciudad de T a r r a 
gona : no porque antes de fu 
venida à Efpaña no huvicfie 
tal Ciudad > fino porque fue 

Pueblo , también le fuponia 
la de los Carthaginefes , (Cíi' 
conformidad à lo que eferibé1 
Silio Itálico) aunque unos y; 
otros hicieron tanto , qtíc -en; 
fu comparación no fue nada, 
lo que precedió. 

6 Viendo pues el Capitán" 
General de los Carthaginefes 
la oportunidad del fitio para 
afianzar fus conquiíKisen Eí--

D 4 ra--



$ f E/pana Sagrada. Trat .q. , Cap. %> 

ipáña , refolviu levantar la fnccefíbrcs para hacerla fu 
Ciudad à tal grandeza, que fe Corte , y uno como Almacén 
pudieí íe llamar Nueva Car- de todas las riquezas de Afn- ; 
Ijbago. La excelencia del Puer- c a , y E f p a ñ a . Llegó à tanto 
t o , la immediaeion à Africa, la excelencia de Carthagena, 
3a _rnayor cercania para Ira- que Sitio , l lamándola Capital 
l i a > la abundancia y fe r t i l i - de las Efpañas,la diò la prima^ 
dad de aquellos Campos, no cía en riquezas, en la calidad 
( o l o Hfongearon el animo de del Puerto , en la abundancia 
¿tfctrubal \ para la fundación del campo , y en la commodn 
íde la Ciudad , fino el de los dad para labrar las Flechas^ 

Ut L ibya f u á , J ¡ c terr is memorabile Iberis 
: H<ec caput ejl . N o n ul la opibus certaverit aurli 

Non Pc'rtu , cdfove J i t u : non dotibus a r v i 
Vber/s , aut agil i fabrica?7da ad tela vigore, 

'7 Efcipiòn al animar fus fa y opulentifsima , el Pttertdí 
Soldados para conquiftarla, mas oportuno para juntar los 
tnoftrò bien el aprecio que de bienes de mar y t i e t ra ; único 
ieila hacían los Romanos , d i - entre los Pyrineos y el Eft re
v iéndoles , que no juzgaílen cho i y "Frontera de toda Ef-
jfer ordenada aquella empref- paíía contra Africa. A l l i en fin 
í a à tomar una Ciudad, fino e ldcpof i to .de todo quanto 
"alegrar, el dominio de toda podia defearfe , como refiere 
fefpañaporque al l i eftaban Liv ioD^c.^ . l tb .6. cap.34. 
las prendas y fianzas que los 8 Alentados con efio los 
Jueyes y Pueblos tenían da- Soldados, y hechando todo 
das à los Car thagineícs de fu fu poder por mar y t i e r ra , lo-
fidelídad : alli todo el caudal graron , aunque con notable 
^e Aíríca > Armas , y Muni - refiílencia , apoderarfe de la 
^'Í0Ues,fin las quales no po- Ciudad y de todas fus rique-. 
dian hacer guerra fus encini- zas. Defde entonces entro 
gos Í y fobre defarmarlos lo- Carthagena en manos de los 
graban no folamente enrique- Romanos 5 quienes la enno-
cerfe , fino conciliar los ani- blecieron , haciéndola Coh-
ípos-de los Efpañoles. A l l i el n i A , y Convento Jurídicos 
granero ,,el Erario , el Alma- eflo es, Chanci l ler ià , ò A u -
cèn de los Car thagine ícs : allí dicncia, donde concurr ían fe-
demás de una .Ciudad hermo- Lenta y dos Pueblos fobrefa-* 

- . j ien-
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lientes , fuera de los que KA-
via en las Islas adyacentes,co
mo prevenimos en el cap. an-, 
tecedente, num. 105. 
. 9 Ennoblecida Carthage-
iia con. la refidencia de los 
Jueces, j y fueros de las Leyes 
Romanas como Colonia , con-
tL'lbuyó à las Victorias de los 
Emperadores con íu Gente, 
adquiriendo los nuevos re-
Hombres de Vencedora , y J u 
l i a , como teftifican fus Mone
das; en .las quales fuele po-
nerfe el nombre , y dictados, 
de cita fuerte C. V . I . N . C. 
que es lo mifmo que Colonia.) 
Vencedora , J u l i a , Nueva Car
thago. T a l vez fuele finalizar 
con K . en lugar de C. por el 
ufo promifeuo que folia ha-
ver de e í h s dos letras. Y 
porque por las Medallas fe 
comprueban algunas excelen
cias , conviene proponer las 
que eftàn en mi Eftudio > ro
das originales, de indubitable 
fé : fin meternos en las que 
otros Antiquários proponen, 
•porque efta es ciencia p r á d i -
ca?que pende muchas veces 
de palpar la Moneda , y re
conocer la calidad del C u ñ o 
y de la Fabrica. Pero tampo
co conviene detenernos en 
ello como correfpondia à 
quien lo tomaífe^por a í lunto, 
fino p rep íameí i t e en guamo 

Í 7 
baftc para Índice de las gran
dezas Civiles de e ñ e Pueblo. 

/ . M E D A L L A . 
10 La I . es una Medalla 

de tercer modulo , ò forma, 
de que tengo algunas en d i -
verfos metales , de cobre , y 
bronce. N o he vifto Autor 
que la ponga. Por un lado 
mueí t ra la Cabeza armada del 
Dios M a r t e ; denotando el ef-
pecial Culto , con que le m i 
raban los Carthaginefes, co
mo Prefidente de las Guer
ras , y puopenííon de fus Ve
cinos à las Armas. En el otro 
hay unaEftama puefta en pie 
íòb re una ;larga bafa , fin mas 
letras que las del nombre yj 
didados de la Ciudad C. V . I . 
N . fin que fe perciba bien , íi 
dcfpucshay C. ò K . de que 
ufaban (como íe ha dicho; 
diferentemente. Pero las qua
tro denotan la Colonia , Ven-
ce¿lora , J u l i a , Nueva Cartha
go. La Eftatua tiene la confi
gurac ión que demueílra la 
Eftampa , fin diftingnirfc íi 
tiene algo en la mano deref-
cha, cuyo brazo eftà eftendi-
do. Como no ofrece nombre 
d i f t in t ivo , es difícil reíblvei* 
el motivo, ò perfona , à quien 
fe er igió ; fí no que alguno d i 
ga fe r efta la mencionada en 
¿a Infcripcion del num. 106. 

pre-: 
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precedente j por quien fabe-
mos que el Convento Cartha-
giiicnfc dedícò unaEftatua à 
M a n o Valerio : pero tampoco 
báfta para refolver que^ ob-
fervacon lomifmo en la M o 
neda : y afsi omitiendo con-
geturas, folo podemos decir, 
que efta es una de las Meda
llas mas antiguas que batie
ron los de ¿ a r t h a g e n a def-
pues de fee Colonia con dic^ 
tad o de Julia- , como müeftra 
el no tener roftro , ni nombre 
de Emperador: y acafo por 

•"' efta antigüedad (etk mejor 
en render b í. no de J u l i n , f i 
no de I m m m i s , como llama 
Plmio à lU'íci; en que no eá 
nccellario detenernos, 

/ / . MEDALLA. . -
. • • l i ' - . ' . .La. fegunda e t t à y a pü^ 

b lvoda por los Avm^uarioS'.1 
iVaillant la coloca entre las 
mas raras, citándola por de 
íegunda forma. Yo la tengo 
en fegunda y en tercera : unas 
y oteas de Bronce : y todas 
del imperio de Augufto, cuyo 
nombre cfta en el anverfo,. 
añadiendo DÍVI F. efto es, 
V i v i Fi l lus , hijo del Di-uo, de
notando íin nus aditamento à 
¡ u l i o C e f i r , por ier cfte el 
primero y único que en aquel 
tiempo fe havia •confaçrado 
í i i t r c los DIofes, y afsi MQ 

tenia con quien equivocarfe 
aquel dictado, hafta'quc con-
fagrado defpues el mifmo' 
Augufto fue precifo añadi r 
en Tiberio el nombre de Au~ 

gujlo fobre el D / w , como ve-* 
ras en la quarta Moneda. En 
efta tiene Augufto fu Cabeza 
laureada. " \ 
,12 Por ct Reverfo fe mvief-. 

tra la figura de un Cenfóiv 
eoSToga pretextada, tenien--' 
do en la derecha c lVafo jde l 
aguaJu f t r à l , y en la izquier-
daun ramo de Oliva , fkvien-! 
do de Orla al rededor los 
nombres de los Dnumviros 
Quinquenales, llamados Mar* 
co Poflumio Albino , y Lucio 
P o r ã o C a p i t ó n , F.imiítas an* 
tiquifsimàs Romanas : la Pof-
tumia Patricia : la Porcia , y* 
los Cáp i tones Piebeyos., El 
Cenfóc .corresponde • a t - p t i * . 
mero i y por-tocarle à cfté* 
Oficio el'afpergear al Pueblo-
con cl agua luftràl defpues 
de hacer el Cenfo , por tanto-
fe reprefenta en la Medalla' 
con los inftrumentos de cfte-
cargo, que era el Vafo del 
agua , y el tamo de Oliva , fe-
gun lo del Poeta: 

Idem ter /ocios p u r a c i r cum-
t u l i t unda, 

•Sp&rgcm tore U m , ^ ramo 
• fe-lkis OliViS, 

Sabefc por elle medio, que e!¿ 
Catr 
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Cartha^cna no Tolo havia las Poftumio Alb ino , anteponen 
referidas Familias , fino t]ue los Autores cila à la prece-
havia como cn Roma el M a - dente Moneda , nofotros la 
g i í t rado , que aíli fe llamaba p o í p o n c m o s , por quanto e l 
Çenfór , y aqui D u u m v i r o legando Duumvirato fue def-
Q t i i n q n c n à l , por ícr de c in - pues de l pr imero. Aquel le 
co en cinco a ñ o s , ò en cada c g e r c i ó en c o m p a ñ í a de Lit* 
Juftro , à diferencia de los cio P o n i ó : cite con Pttblio T u -
Duumviros o rd inar ios , que r u l l l o , cuyo nombre fe p ro -
eran annuales , como fe vé pone cn el Rcverfo con igual 
p o r el Conci l io de E l ibe r i , dielado de D u u m v i r o Q u i n -
C a n ^ é . A n n o quo agit d u i i m - q u e n à l ; y a ñ a d i e n d o lasmií^. 
v i r Atum y y por otros docu- mas letras del nombre de l a 
mentos. Que cfta Moneda Ciudad V . I . N . K . lo que no 
pertenece à Carthagena, aun- so fi fe repite cn o t r a alguna 
que no tiene nombre de C o - Moneda , y ;\ lo menos es ra-
l o R Í a , fe infiere por el notn-. r i l s imo , que fe halle en a m -
bre de Pof lumio Alb ino , que bos lados, 
fe. lee - en la figuiente con 14 N o folamente fe ex-, 
fegundo Duumvirato Q u i n - preflan uno y o t ro D u u m v i r o 
quenà l en la mifma Ciudad c o n la d r c u n í l a n c i a de fer 
de Carthagena > y por ramo Quinquenales , í ino que en 
el primer Duumvirato es el ninguna de las Medallas que 
<dc cíta Moneda. aqui ponemos, fe l e e p i u i m -

vira to que no fezQuinquena* 
I I L M E D A L L A : i i c h : lo que mucl l ra que en 

13 L a tercera Medalla aquella Ciudad duraba e l 
"expreíía el miftno Duumvi ro Duumvi ra to por c inco a ñ o s , 
M a r c o Pof lumio Alb ino , l ia- ò que el fuero de acuñar la 
mandó le Quinquenal fegun- Moneda per tenec ía à tolo cf-
da vez 11, VIR . Q V I N Q ^ te M a g i í l r a d o , como t ambién 
I T E R , e í lo es , D u u m v i r Q{ de cuidar de los Templos, 
Quinquenal is i t e r u m , con la que por 1er parte del cargo' 
exprefsion de la Ciudad V . J. de los Cenfores Romanos, t o -
K . ' K . que como fe ha dicho caba i los Quinquenales de 
denota à C a r t h a g e n a : y aun- las Colonias: y e í lo fe auto-
que por la con t racc ión à cila riza p o r medio de CÍÍA Alone-
p u d a d eu el nombre d c M v d a , donde fe reprefenta u a 

T c m -
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Templo de quatro Colunas, 
teniendo en el umbral fupe-
rior Li Infcnpcion AVGVS-
T O , que prueba haver fe er i 
gido en Carthagena un Tem
plo en honor del Emperador 
Augufto, à quien fueran muy 
devotos aquellos Duumviros 
Quinquenales que Ce le er i 
gieron. Por Cornélio T á c i t o 
fabemos, que muerto Auguf
to pidieron los Efpanoles al 
Senado que fe les1 permiciefle 
dedicarle un Templo en Tar
ragona j lo que excitó el ani
mo de las demás Provincias, 
que al egemplo de los Efpa
noles figuieron tal lifonja: 
Tempíum ut in Colonia Tarra-
conenji Jirueretur Augujio ? pe-
tentibus Hifpanis fermijfum, 
datumque in omnes Provin
cias exemplum ; Ub, i* An», 
mm, 14. Los de Canhagena 

practicaron lo mifmo coj 
mo fe cáliñca por cílc MoniH 
mento. 

15 En elReverfo fe vé en 
Ja parte fuperior el nombro 
del fegundò Duumviro P/TV-
R V L L I O , que V a i l l a n t , en 
fus Colonias creyó TVRVL-* 
BIO , advirtiendo, que no fe 
halla tal apellido entre los 
Romanos. Harduino tín el A n -
tirrhetico propufo el mifino 
Turulbio. Pero lo mas eí tra-
ño es,que Vaillant en el tomo 
2. de las Familias Romanas 
pag,3r2. pufo firmemente Tu-
ruílio , hablando de efta mif-i 
ma Moneda. El hecho es,quc 
en las mias fe lee claramente 
T V R V L L I O : y fe halla efta 
mifma voz en una Infcripcion 
de Garthagena , que fe man
tiene en ei CaftilLo à La pas
te del Nor te . 

C R T V R V L L I O 
C N . L. P R O T H I M O . 
E X T E S T A M E N T O . 

16 En el campo de efte 
lado de la Medalla hay una 
Carroza de quatro Cavalíos, 
que tiene prefijado por delan
te el Lábaro acia donde vàn 
andando los Cavallos. Otras 
tengo en que fe reptcfentai| 

andando á d a el lado opueffoí 
y otras en que no fon Cava
llos los que tiran , fino una1 
Quadriga que parece de Ve-* 
nados : todas de tercera for-* 
ma , y de Bronce : en cuya* 
diverlidad de Cunos fe mucf-> 
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i r á que ba t i é ron -Monedas , 
repetidas veces aquellosQuin-
quenaíes : y las Quadrigas eP 
tan frempre por la: parte ed 
que fe lee Turuilio, afsi como 
el Templo ' fe pone en la de 
Pojlumio Albinoí- Váil lant po
ne al lado d e T u r u l ü o la ca
beza de Augufto con Corona 
radiata, y menciona otra, que 
eh fu lugar tenia à. Augufto 
çn ias Quadrigas. 

17 Eftas Medallas las qui-
fo hechar fuera de Carthage-
na Harduino , reduciéndolas 
à Alcantara , llamada Colenia 
Concordia Norba Cafariana; 
cuyas letras iniciales fon Ç . Ç.-
¡NJ.£. Pero ni fon cñas las q u é 
ofrece ninguha de nucíferas. 
Monedas, ni tampoco le fa
vorece el terreno , hallando-
fe con frequência en el de 
Carthagena , y no en el de 
iAlcaritara : lo que hace que 
recurramos' à la primera, co-
m ó mucho mas famofa, y que 
allí es donde mas fe encuen
tran feme jantes Monedas. i 
.Í . I S , En lugar de eftas que 
'quita à Carthagena la aplica 
o t r a , d b n d è rèprefentii las le
tras Ci C . N . A . tomada del 
Conde Mediobarba , y cul
pando à efte j y à Sponio , por 
haveria aplicado'à la Cartha1-
go de Africa : en lo. que les 
impugna, b ien , pues; aqudia 

no fe inti tuló Nueva, n í . A u -
gufta. Pero no puede apro
bar fe , que la Moneda tenga 
en el Reverlo Colonia Cartha
go. No-va Augufta , como la 
atribuye , y en, fuerza de lo 
qual la reduce à Carthagena* 
pues en Mediobarba (de quien 
la toma) no íe ponen aquellas 
letras enla fegunda linea pa
ra denotar el Reverfo , fino 
como in terpre tac ión de las 
iniciales C. C. N . A . pueftas 
en el primer r e n g l ó n , con los 
Duumviros Manilo y Petro-
nio i y para explicación de 
aquellas Cifras cita Medio-
barba , que Sponio las inter
preta . Colonia Carthago Novs 
Aúgufta.B&ftlicat eMitif imus 
iclem Sponlus: y afsi' no confta 
que la Medalla fe deba redu
cir à Carthagena ; pues íegun 
los Duumviros , y los Signos 
Legionarios que fe citan alli^ 
es inuy veróí imil que es de 
I l l i c i , en quien tenemos los 
mifmos Signos, y Manilo con 
Petronio : con las Cifras C. C. 
I L . A . y fi la Medalla de Spor 
nio no eftaba bien conferva^ 
da , fue muy fácil leer N . : en 
lugar de 1L. A lo menos la 
identidad de las otras tres le
tras , juntas con los Duumvi 
ros, y Signos LeglonarioSjha-
cen muy fofpechofo el difeur1-: 
íf t , efpecialmentc no confian*; 

do 
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do el dictado dc Augufta en quando no fe dedignaban IQJ 
Carthagcnajy Tiendo cierto el Cefares de fer fus Dauitwiros 
final de la A . en Illici-.y afsi no y juntamente fe vè la impoi% 
podemos aplicar à C a n h a g e n a tancia de Ia Medalla, puss fa, 
ía que Harduino la d à , ni ne- bemos por ella lo^ufe^cçeo no 
garla las que quiere quitarla: averiguarás por otrosJ)o.cu^ 
pues la experiencia dc que ef- mentos.Efta dignidad no obl^ 
tas fe hallan con frequência g a b a à i o s t S ^ r a x e f f & e g 
en aquella Ciudad, mas que Carthagena ^ J i L ^ l G i y d a d í -
en otra parte , obliga à que nosTos nombraban á^fte_fin¿ 
digamos haver fe batido allí, í m o j ) a r a tener el honor dc 
quando también la favorecen <jue Je invocaffe^íofere^cíKi 
las Cifras , y la excelencia del tangra'n nombre , ^Hacerles 
Pueblo fobre otro qualquiera Ia"IuonJa de'Ta j i o m i n ã ç i ò n , 
à quien fe pretendan aplicar, para que dieíTen íus veces. 

à quieíT giilíagen. £1 fubftj.-
IV. M E D A L L A . tuido 'íQ jñútnhbz^PrefeSfo 

19 La quarta es de Tibe- Q^mquenàl^. como conftajjoj 
r i o , cuya cabeza fin Laurea U ínferipcíon de G£Uteragag . 
cita etnd. Anveifo , con los 491T" Vaíl íant dice > que efta 
didados de Cefar Augufto hijo. Mecíalla es de las mas raras, 
de Divo Augujlofíontijice Ma- en fecunda. forma,pues parece 
xitno, fin el de Emperadoryqúç nó vio aira*; HOY - en JEfpaná 
íe halla en otras Medallas no fon^raras^las de ícg;undá 
pofpuefto à fus didados, (y forma. "^Yo las tengo de fé* 
no antepuefto) Aqui acaba glinda y tercera. Patin,y Me--
con las Cifras de Pontífice diobarba no feñalaroh laCiir-i 
Maximo, P. M . cuya Suprema dad donde tocaban , ò por no 
Dignidad Gentílica fue apro- haver percibido l a s C i f r a s , ò ' 
priada à los Emperadores def- por no eíiàr bien confervadas^ 
de Augufto. En el Reverfo ef- , . ; ; 
t àn las dos cabezas de los Jo- V. M E D A L L A . • . 
venes Cefares, Nerón , y D r u - 20 La quinta es muy ra* 
•ib , hijos dc Germanico,nom- ra , y creo que no fe ha pu-; 
-brados Quinquenales por los blicado, pero y o tengo dos 
Ciudadanos de Carthagenai de indubitable' legitimidad, 
lo que es una de las mueffrras una en fegunda.forma, y otok 
notables de i u exccíençia> en* tercera i de Cobre. E s d á 

' ' T U 



(De la.Ciudad de Cartha 
T i b e r i o , euya cabeza fs re-
prefenta laureada eii el A n -
verfo. Ea e lReverfü fe pone 
la del Cefar Cayo , conocido 
por el renombre vulgar de 
Caligula , comprobaixiofe pot 
eito no folo l a D i g n i d a d ^ e r 
farea deCal igu la envida^de 
Í I B e r i p , fino quelos Ciuda
danos de Carthagcna le nom
braron por fu Duumviro 
Quinquenal defpues de ía 
deigractada muerte de los Ce-
fares Nerón y Drufo : y afsi 
fe vé la grandeza de la C i u 
dad , quando los Cefares fe 
dignaban : de fer fus Jueces. 
L o e f t raño de efta Moneda 
ç s , que- à los diftados comu
nes de; la Ciudad , fe antepo
ne I N . cofa que no he vifto 
í n otras: pero no hallo mas 
myfterio , que el de querer 
dàr mayor contracción à la 
Dign idad en tal Ciudad , d i 
ciendo con total exprefsion 
que aquel Cefar era Duumvi 
ro Quinquenal en la ViBorio* 
fa j J u l i a , Nueva Carthago. 

V L M E D A L L A . 
;•. 21 L a fextaes del t iem-
po-.dél raifmo Caligula , fien^ 
do ya Emperador , defpues 
de la muerte de Tiber io . Re-
preíèntafe laureada fu cabe
za , eon los dictados de Cayo, 
Cefar , Augujío , -Germánico^ 

igena. 6 3 
Emperador , Pontífice M a x i 
mo , de Tribunicia fotejlad. 
Confuí, que es lo que deno
tan las ultimas Cifras P- M . 
T J i - ¡ L c O S - En el Reverlo 
fe mueflxa una cabeza de m u -
ger con las letras SAL. A V G -
que fe pueden leer Salus Au-
gujla , como las lee Vai l lant , 
ò Saluti Augujii y como fe fo
lia exprefíar en Monedas Ro
manas ; y en tal cafo es como 
deprecación de la Salud del 
Emperador, y parece cohe
rente el decir que la figura es 
de la Diofa de la Salud , y n<» 
de alguna muger de Caligula? 
pues (abemos por Sue ton ío 
que cayendo malo elle Empe
rador , fueron extremadas las 
deprecaciones de algunos por 
fu falud. A cite modo fe q u i 
lo fingularizar Carthagcna en 
Ja 1 i funja , batiendo cita M o 
neda , dedicada con total ex
prefsion à la Salud del Auguf* 
to. Los Duumviros Quinque
nales fe llamaban igualmente 
Cneyos, conviniendo t ambién 
en el Apellido de Placeos, pe
ro uno Atellio , y otro Pom-' 
peyó. La Familia de jos Fiac-* 
cos e r a ^ m a j í c ^ l a . / 7 » / ^ ? y 
õStíivo fiete Confuladps, con 
los demás cargos honoríf icos , 
que menciona D . An ton io 
Àuguftin. 

. a i Efta Moneda es de fe* 
jgunr 
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gunda forma ; publicada por 
Carlos Path, aunque no fupo 
de donde era , por no tenerla 
bien confervada. Mediobarba 
la colocó entre las inciertas, 
por haver leído junto el 
QVlNQ^quc no cftà afsi, fino 
cada letra feparada con pun
tos ; y no Q^ ' INQ^ fino Q^V. 
I . N . C . como fe vò claramen
te en una de las mias, que 
cftà perfectamente conferva-
da : y la pertenece al 
Duumvirato que precede I I , 
tVlR.QJas figuicntcs fon las 
de la Colonia, Vencedora, J » -
l ia , Nueva Carthago, fin ex-
preflar la circunftancia de COJ 
Í o n i u , q u c fe lee en las Me
dallas I . y IV , 

V I L M E D A L L A -

'aj L a feptima Medalla, 
'aunque no tiene nombre de 
Colonkijla reduzco à Cartha
ge na, por diverfos motivos: 
el i .porhavcr fido aJlLUtUUP-
yiro el Rey juba j : ] Mozo,co
mo confia por la Infcripcion, 
que fe conferva en aquella 
C iudad , y fe pondrá : el 2, 
p o r q u é allí es donde fe en
cuentran eftas Monedas, fe-
gun prueba, el que Jas que 
tengo me han venido de allí 
por diverfas manos, y ningu
na por > otra v i a , porque no 

fon vulgares:el 3. porque eí 
Duumvirato expreftido en Ja 
Medalla es QuinqLienalicio; l o 
que fe verifica en todas las 
demás alegadas de Carthage-; 
na : el 4. porque en la mifma.-
Ciudad nosconfta la Familia 
de los Atelios , (que fe lee 
aqui) como prueba la Meda
lla precedente. Junto todo ef-i 
to con la circunüancia de fef 
Moneda Efpañola , fegun ca-
lifiCa fu fabrica; no tenemos 
fundamento para negar efte 
honor à Carthagena , ni para 
atribuirle à otro Pueblo: pues 
aunque fabemos por ¿Fcftó 
Avicno , que Juba fiifiJOuum-*. 
viro en Cadiz , no nos confta^ 
que aTli fe batiefTc Monedí t 
en tiempo de Auguf to , y en 
Carthagcna s i : poc lo qual e l 
fuero de l 'Cuño y y el hallara 
fe por alli las Medallas, favo^ 
rece à efta , y no i la otra. °i 

24 E l cgemplar de q u é 
Juba fuefie Duumviro en Ca
diz , firve de apoyo para qua 
no fe cftrañe lo mifmo ea. 
Carilragcna: porque haviea-
do fido efta Ciudad 'hechura 
de los Africanos , ,era muy 
natural que tuvieíTe alguns 
propenfion à aquellos Princi* 
pes, no fiendo menos fu co-, 
mcrcio con ellos en Carth;w 
gena, que en Cadiz. Pero 
fuera del teftimqnio de la iNit^ 



De laCiudítd de Carthagenal 6 $ 
Üíi l l a , urge cí de Ja Infcrip- Carthagefta en la Cafa que 
«ciou í ig iuente , que eftà en llaman de los Santos; 

R E G I I V B A E R E G . . ; 
I V B A E F I L I O R E G I S 
I E M P S A L Í S N . REGIS G A . : 
PRONEPOTI REGIS MASINISSAE 
P R O N E P O T I S N E P O T I 
f l VIR Q V I N C t P A T R O N O 

C O L O N I 

ft? ÁquLXe y¿ claro el thage-na , confiando por las 
I>uumvirato de Juba et M o - otras Medallas, que lo fue-, 
zo e n la Ciudad donde fe ha- ron los Cefares Romanos : y, 
Ha e l MonuméntO, que alega- junto todo fe manifiefta l a 
mos para coniprohacion de grandeza de aquel Pueblo, 
la Medal la 5 fin que, permita quando los Reyes y Cefares 
mas dilatación fobic efto el recibían el fer fus Majjiftrar 
que por si es cota larga , y dos. Fe/to Avieno pondera 
ahora folo la tocamos por in - bien el hecho de lia verlo fi-
cidencia j y para que no fe do en Cadiz t y por verifí-i 
eftirañe , que un Rey de A f r i - car fe lo mifmo en Carthage-, 
c a , que fue Duumviro en Ca- na , aplicaremos à eíla fus pa-* 
diz j lo fuelle también en Car- labras: 

Hex ut fuperbus , omniUmquc prapotem 
Quos gens habeb at forte turn Maurujta, 
OSiaviano Principi acceptifsimuSy 
E t íitterarum femper in Jiuclio luba, 
Jnter'fluoque feparatus aquore, 
Inluftriorem femet Urbis ifiius 

• - • Duumvir¡xtu crederet. (Or. marit. ante tned.) 
± 6 Eftejuba era hijo de mado también Juba, hijo de 

otro Rey de Numidia , l ía- í e m p f a l , como refiere Dion . 
T o » i . K f, fíbi 



6¿ E/pana Sagrada. T'rat.^. Caj>.%. 
l ib.qi.y confta por la lnfcr ip- ^ dre j 'de Boco, y de Bogud, fe-
don . Aquel Juba el Viejo ha- gun Dion , y Er t rabòn , y fue-
via aplicadofe à la parte de el primero que r e y n ò en las 
Pompeyo cw la guerra Civil* dos AláüríraniaSjfegunPHmo. 
y Venció à Curion 5 pero ven- J i b . j . cap . i . 
cido luego por Julio Cefar^ fe -• ••ij ¡ A efl¿^Juba-eL mozo 
m a t ó à si.mtfmo lidiando à nombraron por fu Duumvko 
eftc fin eon Pet reyó ; y el Ce- los de Garthagena, como pet-
far llevó à Roma al hijo Ju- petuarpn - en, la Jafcripcion, y 
basque era entonces joven, repitiéVón en efta M'oneda, 
fiendole mas, famofo eftc cau- batida no folo ¡en tiempo de 
tiverio , que el reynar con fu Augufto (como prueba la í i -
p a d r c í p ò r q u e inftruyendofe. guiante d e d i ^ a ^ a l hij0 
en todo genero de letras, fe Juba en el mifmo Imperio) f i -
hizo uno de los mas fabios Ef- no muy cerca del a ñ o 12. an-
critores, antepucílo y fegui- tes de Cbi í í lo , como infiero, 
do' por-Plínio varias veces.* de que í en él anotantes (fete-
Algunos de los libros que ef- cientos y quarenta y uno de 
cribio los dedicó à Cayo Ce- la fundación de Roma , en el 
far , como refierePlinio /.'¿M5. Confulado de Nerón y K Í̂») 
eap.-z-j. pero cfte no fue elCa- recibió1 Augufto , por^muertc 
y o Caligula , fino el hijo- de deIgpf«¿o,el fumoPontíficadpj 
Augufto/j llafaado !Ç^',.:CQT efquaL fe, incficá en los Signos 
mo explica ehmifmo Plinio del Reverfo de la Medalla, 
lib. 12. cap, 14. Correfpoçidlò propueftos por losdeCartha-
en eito Juba à, lo mucho que gena à fin de lifongear á A t i -
debiò à Augufto , pues afsi gufto por eftc cargo ; pues 
por lo que merecia fu litera- aunque no expreffan fu nom-
tura en tan alto origen , co- bre , por no haver lugar enj^ 
mo por haver í ido-ncl à fu ^ Moneda ; con todo eflo los re
partido en la guerra C iv i l duzço à efte fin, por no poder 
con Marco Antonio , no fe apelar los fignos à otra cofa, 
con ten tó Angufto con cafarle De las Ciudades de Efpaña 
con Cleopatra la Moza , ¡la- fabemos la mucha diligencia 
mada Silette , hija de Marco que pufieron en dedicar à Au-

' Antonio y Cleopatra , fino gufto Medallas con losSym-
q u e l e d i ò l o s R e y n o s d c A f r i - bolos Pontificios. : y como 

.ea que havian fido de fu pa- Carthagcna era de las mas 
fo-



. !De'ta Ciudad dh Carthâgenà, 6 y 
fobrcfalientes , no pudo fei- nocidas antiguas con la Esfin-
omiíla en tal Híbnja ; n i de- ge , en cuyo Anvcrfo tiene en 
bemos excluirla de efto,quan- Ja cabeza una fe nal pe'rfeftá 
do tenemos en la mano una 
tan grave prueba , como la 
que nos ofrece ert^ Moneda; 

28 En fuefísa de ' los Sig
nos del Sumo Pontificado la 
reduzco al año 12. antes de 
Chrifto , ò muy cercai ? por lo 
dicho de ojue en el antece
dente (13'. antesTcTe Chrirto^ 

de cruz la figura que allí CQ 
reprefenta, 
.. 2p > El fegundo figno Pon

tificai de la Moneda es l a f í ^ -
cha y con que los Victimarios 
mataban la Ofrenda : el 3/es 
el AfpergUo, que equivale 'à 
lo que llamamos Hijòjy} j y e l 
4. el Simgiilo , con que; eí Sa-

741. de Roma) recayó en A u - cerdote l ibaba, ò ptobaba -eí 
güi lo aquel honor , y~Te l ú e - Vino, pues era angofto de bo-i 
ron BacíeñHo próprio los Em- ca , y tenia afa, (como mue-f*-
feradores. En algunas Móne - tra la figura de la Medalla) 
tías fe ponen mas ílgnos , que por lo que fe llamaba tafnbidrí 
en otras, y tal vez bafta uno/ Cap'do;> y--CApfdmcula. El A f t 
En efta hay qu'atfo,-' El AWjjJ- p.ergiló folia^í^cuTe-Lufi^ica, 
¿álero , ihfigríià de l a ' G á b e ^ ' por fervir pára fel agua lu l l r à l : 
à modo de u j rGor rp , hecho y la Hacha Securjs. En otras 

lana blanca , de animal fa- Medallas fe ponen el Litu£% 
Crificado à Jupiter. En el la Patera , eí PreJ^riculo^y y la 
Apice ? ò parte fuperior ^ te- SfHSfpitt 1 que todos fon Sig-
nia un genero dé Corona, nos de los íníh'umentos del 
que fe llamaba St^op^o; y era 
de Oliva , forman3o una cruz, 
como fe ve claramente en ef-. 
ta y otras Monedas'. Er t - ló 
que podemos admirar ía alta 
y õCulta Provideilcia de Dios, 
en orden al honor de la Cruz, 
pues nd obftinte lo ignori i i -
ftiofo que era entre los Ro
manos aquel fuplicio t rahiã Cnej/o Atelio Porith ; diferen-
fób're fu- cabeza di 'Pont íf ice ciandófé:ídd- Cneyo Atelio dé 
Maxímò fu fenal: y aím'tért- là! íèxtaMoncda,en que aquel 
go otra Moneda dé ' í a ^ d e f ó - ; ¿ra Flaco-, cfte Pontio j ò P o n -

E 2 t i-

Sacrificio , tenidos en fuma 
veneración , y por qualquie-
rade ellos fe denotaba en las 
Medallas Imperiales el Ponti
ficado Maximo de los AiígúÁ 
tó*S"¿ que-es à lo que mirarOii 
en eftQ.los de Cart l íageni i ; : 

30 El Duumviro Quin
quenal del reverfo fe: llamó 
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, tinto, fomilia Pretoria; atm-

/ que me inclino mas à leer 
Pontio, por quanto en un De-
nario. de losPont'mios fe ef-
cribe efta f a m i l i a P O N T I N I , 
y . en m i Medalla folo h a y 
P O N T I , lo que fíivorece m a s 
à los Pondos , familia de la 
j r i b u Quitina d e Roma, ave
c i n d a d a en Eípaíia , como 
prueba l a Infctiocion de Tar
r a g o n a , dedicada à Qii into 
Pondo Severo Bracarenfe, co-
xno verás en Morales en las 
'Antigüedades d e Tarragona. 
r 31. ün la parte donde eftà 
el nombre de . Juba h a y u n 
Symbolo > que-̂  pacecc T u l i 
pán. No faltara quien diga 
feí" el Loto J ni y o t e n g o efpc-
çial empeno en l o contrario, 
pues los Botánicos dicen fp í 
el"Loto de Egypto femejante 
.al Lyr io lo que no'derdice 
de l a figura que ofrece l a M o 
neda. Pero me parece mejor 
recurrir à cofa mas autoriza-
b l C í C o n el egemplar d e otra 
Medalla, dedicada à l a Muger 
.de juba donde fe ve otro 
Symbolo como efte , explica
do con las letras "BAIAI. que 
denotan fer unaT^i-ííma de 
O r o : porque elle era uno de 
los dones q u e folian ofrecer-
fe à los Reyes d e l Oriente , y 
fe ¡Üamaba'BAis, ò vaíov, cu
ya mención f ç . halla en . el 

l ib. 1. de losMacabeos c. 
v. 37. donde el texto latino 
dice : Coromm auream , 
Bahen , y el Griego de la edi
ción Romana BetíVZw : y efta 
es lo que fignificaron los qua 
ofrecieron à Juba , y à fu 
muger Cleopatra , la Meda
lla en que por un lado fe ve 
la cabeza del Rey con las le* 
tras REX IV.BA , en el otrt) 
una Esfera de lfis , j ú n t a m e t e 
te con el Symbolo de que va
mos hablando , parecido al 
L y r i o , con las letras B A ' M 
faliendo de en medio de ellas 
la flor, y debajo el nombre dís 
Cleopatra KAEOIIAT , como 
verás en el Suetonio de Levina. 
Tarneneio pag. 214. donde d i 
ce que Alvar Nuííez le regalo' 
efta Med^Tlg. eon otras dos 
trahidas de Áírica, A q u e l k 
figura es parecida aii Lo to ; 
pero fegun las letras B A I A I 
fe debe reducir à la Palma de 
oro referida , pues fon veftí-
gio del Bahen. Y como nuef-
tra Moneda es del mifmo Reyj 
y conviene en el Symbolo^ 
diremos que los de Carthager 
na moftraron haveile ob íe r 
quiado , como à fu Duumvi -
ro , con el Ramo de la Palma 
de Oro. 

3 2 Efta Medalla esde míñ 
nimo modulo , de bronce v y 
coino m la hemos v i f to .pu-

t u - : 
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blicAda en ningún A a t o t , ha el hi jo de Juba , y que los de 
fido neceflirio detenernos al- Cartbagcnalc nombraron por 
g o , en declarar fus Symbo- fu Duumviro Qiimqucnal,co-
ios , aunque no quanto fe pu- ni o al padre, 
diera y conviniera,-fi efte fue- , 3 4 No tiene eíla Moneda 
ra el afliinto principal. Baile nombre de Carthagena , pero 
para e l fin ideado , por la gío- fe ia atribuyo , por ver que 
ria que refulta à Carthagena, Juba fue aíli Duumvi ro , jun-t 
d e q u e los Reyes fe precia f- tamente cotilos demás princi-
fen de fer fus Duumviros,pro- pios alegados en la Medalla, 
figuiendo todavia aquel ho- antecedente i que' fí no con-í 
ñ o r ea la odava Moneda. vencen , dàn à lo menos fun-. 

d á m e n t o , para que no f e l * 
V I H . M E D A L L A . quitemos. El Conde Medio-

• 33 Efta es del mifmo Im- barba la colocó entre los 
^perio de Augufto , cuya cabe- Triumviros Monctales de Ro
za fm Laurea fe pone en el m a , no sé con que motivos 
Anvecfo , con fu nombre > y pues ni fe explica en eíla e l 
eí. dictado de Hijo del Divo,, T r i u m v í r a t o , que fe halla en 
D í V I . F. En el Reverfo èftà: las. Romanas , n i el Semtus 
REX P T O L . dentro de una Confultój ni hay egcmplar de-1 
Diadema, ò Cinta en modo que aquellos ufaffen del pre-
dc Corona , con lazo y extre- cifo didado de D I V í F. ni les 
mos i l íci tos de la Cinta. Eitc favorece la fabrica , que es 
Reyes Ptolomso, hijo d e j u - de tercera forma , (bronce) 
ba el mozo , y de Cleopatra- con la rudeza y groíTura de 
Silene , de quienes: acabamos mdtal común à otras de Ef-
de hablar. Muerto juba y v i - p a ñ a , por lo que no fe pue* 
viendo Augufto, le fucedio fu de reducir à otra N a c i ó n ; y, 
h i j o F to íomèo en los Reynos, pudiera haveria colocado en^ 
antes de imperar T i b e r i o , co- tre las.de incierta poficion, 
mo figmfica Eftrabòn, que ef- pero no cxtraherla de Efpa-
cr ib iendo-en .aquel Imperio, ña . Debiendofe aplicar à ef-
dice, que Juba cl Mozo havia ta (por lo dicho) la reduzco & 
muerto poco antes, (pagq%6.). Carthagena,por ias congruen-, 
y Que le fucedio PtolomàQ.. cias apuntadas. 
Ppr: efta Medalla. fe ve que 3$ El Reynado de Ptolo^ 
y iv iendo Auguí to r e y n g . ^ ^ çicq fue bien dilatado 3 pue* 

.: J í w . r . " E 3 h a i 



70 E/paña Sagrada. Trat.^.. Cap.**: 
havicndo empezado viviendo 
Augnfto , alcanzo todo el 
tiempo de T i b e r i o , y el de 
Caligula , en cuyo fin murió , 
como fe infiere po rP l in io i / k 

í í íp . i . que reduce al Impe
r i o de Claudio la Expedición 
de los Romanos à la Maurita
nia con motivo de apaciguar 
e l alboroto feguido por la 
muerte de Ptoíomèo , lo que 
prueba haver acontecido en 
el fin de fu predeceífor Cal i -
gula , muy cerca del fin del 
a ñ o de 40. de Chrifto, en que 
aquel cruel Emperador fin re
parar en que (como eferibe 
Suetonio) eran primos, P to ío
mèo nieto de Marco Antonio, 
y Caligula biznieto) movido 
de fu fiereza y avaricia, man
d ó quitarle Ja vida cruel
mente, . . -
; 3^ E l Marqués: Efripión 

Iviafei en las Antigüedades de 
3a Galia , epift. 22. menciona 
una Medalla, que por un la
do tiene la cabeza de Juba 
con Diadema , y las letras 
REX IVBA REGIS I V B A E 
E. y por el otro una. Aguila, 
con crtas letras R P T O L A 
X V I I - De aqui no folo exclu
y e , como debe, la inteligen
cia de lUm/J/a decima fept'ma, 
fma también que à Ptoío
m è o fe le dé t i tulo de Rey* 
Y o no alcanza inconveniente 

para decir, que aquellas letras 
denotan el Año X V I l . del 
Rey P t o í o m è o ; pues el que 
Juba fe intitule Rey , tío im
pide que en la mí fma Mcdalla-
íe de efte titulo à fu h i jo (que 
es el motivo de Mafei para no 
admitir el que fe interpretem 
las letras , del Rey Ptolomèó) 
pues no es irregular , que e l 
hijo perpetue en las Medallas 
el nombre de fu padre : y en 
eíla fupoficion , bien pudo 
Ptoíomèo poner fu honor de 
Rey en la Moneda en que da
ba el mifmo ti tulo à fu padre 
difunto. Fuera de que adop
tado el hijo en el Reyno, anrw 
bos fe llamarían Reyes. Pero 
me inclino mas, à que. no v i r 
via Juba ; por ponerfe el a ñ o 
delReynado , donde el nom
bre de P to íomèo. N i el nu
mero X V I I . nos debe remo
ver del Rcynado de P t o í o 
m è o ; conftando por lo dicliOj, 
que reynò mas tiempo. 

37 El Duumviro que acó m -
paño à Ptoíomèo fe l l amó CÍJ-
)>Q Laetiíia dpalo , como ex-
prefia la Moneda , y propufo 
también el Conde Mediobar-
ba- En Morales leemos , ( t ra
tando de las An t igüedades de 
Bcturia) que junto à Fuente 
Ovejuna fe halla una Inf-
cripcion en Azuaga y que d i 
ce afsi; 

Ai- , 
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M.HERENNIO M. F. GALERIA LAETINO 
AED. I I . VIR. III . PONTI F , AVGG. 

HAEREDES EX TESTAMENTO. 

58 A vífta de efte Ape-
•Uido L A E T I N O pudiera al
g u n o dudar , ñ era. el mif-
TH-O e l de la Moneda : pero 
fiiera de Icerfe L a e t i í i o no 
debemos fofpcchac errata en 
M o r a l e s , conftando que hu-
Vo apellidos de unos y otros. 
E l de los Laetinos fe prueba 
p o r la Infcripcion dada , y 

por otra que exhibe Mnratd-
r i en el nuevo Tkefauro de 
Infcripciones tomo 2. pag. 
1181. donde Padre y hijo fe 
llamaban Lae t inos . Él Luet i l io 
confta por el mifmo The foro 
tomo 1. pag. 190. donde fe 
lee (con alguna dtverfídad d ç 
la pag.51^) 

P. LAETILIVS P.L. POL. HILARYS SPVRI 
MAGISTERT MINERVALIS 

NAEVIA p . L 
ALMVRIS 

E n > Grutero hallarás otras 
( p a g , 428. de la edición de 
•Grarvio.) El Apellido Apalo de 
la Moneda , creo que no era 
R o m a n o . Es voz Griega, que 
f í g n i f i c a l o miiino que en La
t i n Tener , y etv Caftellano 
Tierno , ò Blando. 

Baile efto para mueftra de 

ÇLVSIA 3. L, 
TOPIA 

las Ant igüedades de Car t l i í J 
gena , y de la utilidad de las 
Medallas , pues en ninguna 
otra parte creo que encon
trarás la excelencia de que 
Reyes y Celares fe dignaí íea 
de honrarla con el aprecio dq 
fer fus Duumviros. 

Í 4 

§.n. 



-fz Bff'ána SâgYâdâ. Trá t . ^ , Cap. t . 
§. I I . dunt. Sevilla tuvo mejor fuetv 

las defifueeioms de la Ciu- te que Carthagena ; porque à 
dad de Carthagena. Pruebafe vifta de profeguír aquella con 
que fueron dos , reftaurAndo Tu excelencia en tiempo de 
los Imperiales fadevaftacion de los Godos, y no efta j l e i n -
los Vándalos, y arruinándola fee que l a reftauraron de 
finalmente los Godos. Varias modo que no fe conocieíTen 

alternaciones de Principes fo~ los daños: y que no tuvo nue-
. bre la Provincia Car-, vadevaftacion en adelante. 

tbaginenfe, 4 0 En Carthagena fiie 
muy otra la fuerte : pues aun-

T ^ \ B £ d e que Conftan- que por entonces, y defpues 
\ _ ) tino hizo Provin- f u e volviendo fob re s i , con 

cia à partea laCarthaginen- todo eífo profiguiendo las 
fc>diò nombre à todo e l t e r r i - guerras entre Suevos, Godos, 
torio cfta Ciudad , por no ha- y Romanos, llegó à la ultima 
. V e r otra que la fobrepujafle en ruina , precediendo en toda la. 
excelencia. Mantuvofe poco Provincia una fortuna. muy 
tiempo e n fu cfplcndor C iv i l , varia ,como íe và à explicar, 
porque defde la entrada del 4 1 Defpues que los Bar-
Siglo quarto empezaron à baros .entraron en Efpaña en. 
competir con fu grandeza fus el ants'4^9. y fe apoderaron 
defgracias , üérido el blanco de la Carthagtnenfe los Ala-, 
del furor de los Vandalos,que nos por fuerte qué lés c a y ó en 
antes de paíTav à Africa def- el año 4 1 1 . vino en nombre 
cargaron fu fiereza contra ef- d e los Romanos el Rey Godo 
t a Capital, como que no que- K alia , y dando contra los Si* 
xian dejar cofa fobrefaliente lingos d e la Bctica , y quitan-; 
en lo quedejaban, y por tan- do la vida ai Rey de los A l a -
t o ufaron de la mifma ferocí- nos, llamado Ataz, logró ern 
Aid con Sevilla. Fue cfta d e - tinguiv fu Rcyno en el a ñ o 
vaítacion e n el a n o 4 2 ^ . - c o « 4 1 9 . Los Vándalos antes-"dô 
mo cícribe e l Coetáneo Ida- paífir à Africa , deftruyeroft 
cio en fu Chronicon, fob r e e l à Carthagena e n el a ñ o 425 ' . ; 
a ñ o 1 . d e Valcnriniano IIÍ. pero aun aufentados aqneílosy 
Cartbagine Sj?artaria, & Hif- n o dejaron de profeguir las 
gali e-verfaj Hifpaniis de- dcígracias por medio de íos 
jwadatis, Mauritaniam ¿uva- Suevos, que íaliendo de Gal i -

ciá 



í D e h Cluàaà de Cetrthageth. \ 73 
cia fe apoderaron dc la Beti-
ca , y dc ía Carrhaginenfe 
çn cl año 441. Tiendo fu Rey 
Jiechila. A los cinco años 
de ípues vino por los Roma
nos d Capi tán Vito\ y ha
ciendo mucho mal à los Car-
t h a g i n e í c s , yBc t i cos , ocur
rieron los Suevos, y obliga
ron à los Romanos y Godos 
auxiliares, à que fe retiraíTen, 
pòr tandofc clJos como ene
migos de los habitadores , Ta
queando los Lugares : y co
mo que ya quedaban fin fubf-
taneia-j cedieron à los Roma-
•HOS la Provincia Cai thagi-
jicnfe : pero duró muy poco 
i l l . r e t i r o ; pues al ano 456. 
iVólvieron à infeftar y robar 
las Regiones cedidas : por 
cuyo motivo vino el Rey Go
do Theodorico de orden del 
.Emperador Avito , y hizo un 
notable de íkozo de Suevos 
junto à Aílorga. En el año 
460. vino à Efpaña , y deter
minadamente à la Provincia 
Carthagincnfe , de que ha
blamos 7 el Emperador Mayo-
rimo j con animo dc invadir 
à ios Vándalos Africanos > pa
ra lo qual tenia preparadas 
Haves en la Cofta dc Car-
thagena , como todo confia 
por Idacio i cl qual añade , 
c¡i?e los Vándalos noticiólos 
de cito j íe apodera íon de los 

Navios , y fruftraron el inten
to del Emperador. rio 
Aventicenfe. en la continua
ción al Chronicon dc Profpe-
ro j explica lo que Idacio 
propufo bajo el nombre de 
Cofta Carthagincnfe > a ñ a 
d iendo, que citaban las Na 
ves en Ilici i ò Biche, junto à 
Carthagena : His Confeti/bus 
(Magno & Apolonio , a ñ o 
460. ) Majorianus Jmpcràtor 
profefius ejl ad Hifpstnias. Eo 
anno capta feint Naves à Van-*, 
dalis ad Eleccm juxta Caríbal 
gine Spartaria. 

42 Continuando los Go-: 
dos con las guerras de los 
Suevos, y entre s i , llamó el 
Rey Atkanagildo en fu favor 
contra Agiía las armas det 
Emperador Juftiniano: cl qual 
viendo tan buena ocalion de 
reducir fu Imperio al efpleu-
dor antiguo dc gozar dc la 
Efpaña , y hallandofc con el 
cgemplar dc haver recobra
do la Africa , y Italia , con-
defeendiò puntualmente , .cn-
viando al General Liberia con 
Egercito, como eferibe jfory. 
nandes en el fin de fuHi í lo -
ría , en que habla del Rey, 
Athanagildo. Hizofe Efcri t t i
ra entre efte , y el Empera
dor Juftiniano , con mucha 

.ventaja para el Emperador, 

por quanto ¿ u h ^ á ^ 0 ) CQ~-
jno 



74. Ef f ana Sagradd 
mo no tenia nadi > quando 
pretendia la Corona, no an
daria cfcaíb en ofrecer C i u 
dades. Aísi coníta por la Car
ta de S. Gregorio Magno al 
Rey Recarcdo,qne pedia la 
mediación del Samo para con-
feíniir eíta Eícritura hecha 
con Ju í t imano ; y el Papa 1c 
rc ípond iò , que lubre la de í -
gracia de haveiie quemado 
el Archivo de Juíliniano , no 
convenia hulear la tal Efcri-
titra , por no íer f.ivoiMbJe ni 
Rey dcElpaña : de lo que íe 
infiere , que Athanagildo 
ofrecería al Emperador gran 
parte de Ciudades > efpedal-
.menre de las que havia à ía 
parre dei Mediterráneo , por 
Íer citas mas proporcionadas 
para el dominio deí Empera

d o r del Oriente. 

45 De hecho Juftiniano 
cumplió con la Tropa que 
ofreció; y es creíble , que con 
el intento de aíU'guraríe en 
Efpuna , en lugar de amino
rar c inumero, le aumcntaHe, 
pues le abrían tales puertas, 
quando tenia en Jas Fronte
ras de Africa , y Italia una 
Mil ic ia bien egercitada , y 
ya ocióla. El efecto confirmó 
bien el pcníàmiento , pues el 
mifmo Athanagildo conoció , 
que el poder de ios imperia
les en Efpaua era mas pro-

. Cap.t: 
pvio para Conqui í ladores ,que 
para auxiliares ; y aunque los 
quiíb contener y expeler, no 
lo logró , como afirma S. E l 
doro. Conííguio en fin Atha
nagildo la Corona ; y los Im-
períalcs tomaron poíTefsion 
de lo ajuftado; no pudiendo 
excluirfede cfta linea el terri
torio de Cavthagena , por fet 
cita Ciudad y fu Puerto el 
medio entre las Coftas del 
Ebro y del Etkecho , que era 
Jo mas proporcionado para 
los Míniítros del Oriente. 

44. Defde efte tiempo, ef-j 
to es , cerca del año 554, re-i 
cobrada Carthagena por Los 
Imperiales , procuraron en
grandecerla por las utilidades 
de fu Puer to ,y por las. con
veniencias del comercio, el 
qual iria atrayendo vecin
dad , y acafo algunas Fami
lias iluftrcs del Oriente. La 
que mas íóbrefalió fue l a j i e 
Severiano.,} padre de los ín-
ílgnes Santos Leandro , Ful 
gencio, l í idoro, y Florentina, 
à quienes ninguna otra Ciu
dad ha vindicado para si , 
quedando por tanto en Car
thagena la podefsion en que 
cfta de íer fu Patria,íin que Te 
haya hecho cafo con feriedad 
de ia novedad que quifieton 
introducir los Autores de los 
fingidos Qu'oniconcs. Do 

aquí 



S)c la Ciudad de Carthagenâ. 
aqui rerulta , que antes de 
r c y m r Athanagikio vivia en 
Cart i ia^cna Scvcviano , pues 
y. i l iavi . i nacido S. Leandro: 
y por tanto Ia ruina de los 
.Vándalos no fue t a l , que no 
quedafle habitada la Ciudad 
antes que la repoblafíen los 
Romanos. 

45 Prof iguiò en poder 
de los Imperiales por algu
nos a ñ o s 5 logrando nuevos 
aumentos de Kibrieas , M u -

75 
ros , y Torves , como confta 
por la Iníeripcion de una Pie
dra que íe d d c u b r i ò , hacien
do un pozo cu el corral de la 
Merced , y ella hoy colocada 
junto à la Fuente de Santa Ca-
thalina ¡ que íegun la copió el 
R. P. Fr. Juan de Talamanco, 
Redentor , y Chronil la del 
Orden de N . Señora de la 
Merced , que me la franqueó 
con otras, dice alsu 

^< Q V I S Q V I S A R D V A T V R R I V M MIRARIS C V L M I N A 

V E S T I B V L V M Q ^ VRETS DVPLÍCI PORTA F I R M A T V M 

D E X T R A LEVAQ. RINGS POSITOS ARC:OS 

Q V I B . S V r E - l V M P O N I T V R CAMERA CVRIA C O N V E X A Q . 

C O M I T I O L V S SIC HAEC FIERI IVSSIT PATRICIVS 

MISSVS A MAVRTCIO AVG. C O N T R A HOSTE BARBARO 

M A G N V S V I R T V T E MACüSTER MIL» SPANIAE 

SIC SEMPER SP A N I A T A I . I RECTORE LAETETVR. 

D V M P O L I R O T A N T V R D V M Q . SOL C I R C V I T OIUiEM. 

A N N . V I I I . A V G . I N D . V I I I . . 

vicios del Cincelador , ò de
cadencia de la Latinidad. Sá
bele por cita ínícripcion, que 
el Emperador M a u r i c i o envió 
à Kfpafia contra los Godos 
Arianos al Patricio C o m i c i o h . 
(mencionado en la Carta , y 

46 O t r a copia he viffo en 
el Eí tndio del Señor Nai ía r re , 
Bibl iothecar io Mayor de el 
Rey N . S. que al principio 
tiene j u n t o à la >̂< citas le-
tras C ¿ S. S. A. M . y en la 
tercera linca pone P O R T I 
COS en lugar de POSITOS: 
y en el renglón í iguienre 
C V R B A en lugar de C V R I A . 
Convienen cu las voces A r 
tos y y contra bojie barbar o ̂  

Capitular , que íe atribuye à 
S. Gregorio M . in í l ruyendo à 
Juan Defcnfòr) fcftc Comkioto 
i iermoícò à Carthagena con 
las obras aqui expreíladas,. 

con-



76 E/pana S<tgYâÍ4„"Tràt.^ Cap. i . 
concíaidas en el año ' octavo demaro ju-ofiguió en niolef-
de Mauricio , corriendo la tarlos : pero ninguno logro 
Indicción o&ava , como todo tantas ventajas contra ellos, 
fe verificó en el año 589. an- como Sifebnto : porque ha
tes del día i 3 . deAgof to . Y viéndolos vencido dos veces, 
fe vé qüe .Jos Imperiales te- los tomó algunas Ciudades, 
nian acá tanto poder , que el quitando tocia la fuerza à Lis 
Patricio, ò Capitán de la T ro - que poílelan entre el Eftre-
pa fe intitulaba Maejlro de la cho , como afirma S. Ifidoro 

•Milicia, no de una Ciudad, en fu Vida. Y añade , en la del 
D Provincia, fino en común fuceífor SuhnbiU , que cfte 
àe 'E/paña, f i las fuerzas, y fue el que venció en un todo 
la venida de Comí ciólo à Elpa- à los Romanos , haciendo fu
ña , ferian ordenadas contra yas las Ciudades que mantc-
la perfecucion dé Leovigildo, nian en Efpaña , de modo, 
de rcfulta de las reprefenta- que folo Suinthila fe viòSe-i 
cienes que havia hecho en ñor de toda el la , fin que otro 
Conftantinopla S. Leandro. . tuvieífe parte en eíle Rcyno. 
S. Hermenegildo en la guerra Efcribia efto S. íf idoro en: el 
contra fu padre procuró tam- año quinto de aquel Reyna-
bicn la alianza con los Ro- d o , efto es, en el a ñ o 62 
manos que citaban en Efpaña deChri f to ; y hemos procuta-
por efta parte dc-laCartha- do reproducirlo junto , para 
ginenfe;pero'no tuvo efedo,1 que fe entienda otra^áiuori -
como eferibe S. Gregorio dad del Santo, en que habló 
Turonenfe lib. 5". num. 3S. ex pre flamen te de Carthage-

47 Llegaron en fin à ere- na , que es à lo que fe ordena 
cer tanto fas fuerzas de los todo lo referido. 
Imperiales , que S. l í idoro en 48 Dice pues el g lor iólo 
la Vida ázRecaredo dice, que Doftor en el lib. 15. delas 
pallaron à infolencias. Eí Rey Etymologias, cap. 1. „ que los 
Witcr ico tomó varias veces Carthaginefes conquií lan-
Jas armas contra ellos ; pero „ do las Cofias de Efpaña en 
no coniiguió cofa glor ió la , „ tiempo de Hannibal , fun-
mas que rendir à algunos Sol- „ daron à Carthago Sparta-
.'dados junto à Siguenzas lo „ ria, la qual tomada de ípue j 
'que mueftra quanto fe iban por los Romanos , y hecha 
internando, E i fiíceflqi* G m * „ Colonia , d i ò nombre à la 

^ Prq-i 



í )e la Ciudad de Cartbagena, 
Provincia : pero ahora fe 

„ halla defamparada y arrui-
j ,nada por los Godos : Afri 

füb Hannibale ( lee Hafdruba-. 
Je) marítima Hijpania oceu-
fmtes , Carthagtnm Sparta-
riam conftruxerunt : 'qua mox 
ÀRomanis capta , 6^ Colonia 
Ja i ta y nomen etiam Provincia 
dedit. Nunc autem à Gothis 

fubverfa , ai que in defolatio-
nem redaófa eft. Aquí habla 

ntc el Santo , no 
folo del e fiado en que enton
ces fe hallaba Carthagena, 
(a r ru inada y dcfpoblada) f i 
no de que los Godos la ha-
yían reducido à tal defgracia; 
y en v i f t a de efto debernos 
reconocer dos ruinas ; una 
por los V á n d a l o s ; y otra por 
los Godos i ambas hiftoriadas 
por el Santo : aquella en la 
Hif tor ia de los Vándalos ; efta 
en las palabras dadas: fin que 
íirva para enervar la fuerza 
lo que Refende ( en el fin de 
Ja Carta à Bartbolomè Queve
do) propone, fobre que, fegun 
jpiocopio , también los Ván
dalos eran Godos : y dado ef
to , l o mifmo feria la ruina 
caufada por los Vandalos)que 
la exprefiada con nombre de 
los Godos > y por tanto no fe
ria mas que una j contra lo 
¡que decimos. 

'; 42 Pero fia embargo de-

7 7 

ben reconocer íe como dift ín-i 
tas la que Idacio refiere de, 
los Vándalos , y la queS. I f i -
doro atribuye à los Godos:> 
porque aunque aquellos piic--
dan llamarfe Godos en quan
to al común origen de los 
Barbaros , con todo eífo dcf. 
pues de feparados por diver-
fas Naciones , cada, uno guar
dó el nombre di l t in t ivo > co
mo fe ve en la mifma Hif to-
ria de S. Ifidoro , donde con 
toda claridad fe atribuye à 
cada nombre lo que es fuyo: 
y aísi no dice , que la con-
quifta. de Afófca fue licclaa 
por los Godos , fino por los 
Vándalos > ni tampoco que 
eílos dominaban en Efpana 
quando eferibia el Santo,pues 
entonces no havia mas que 
Godos , extinguidos ya los 
Vándalos en un todo. En fuer
za de efto debemos entender 
à la letra el dicho de que los 
Godos defolaron à Carthage^-
na. Y aun fe puede decir, que 
muy poco antes de eferibir 
S. Ifidoro , y cafi al mifmo 
tiempo de di&ar el libro I J . 
de las Etymologias , fue la ul-, 
t ima defolacion de Carthage
na ; porque efto quiere de
cir en rigor la exprefsion de 
Nunc autem à Gothis fubverfa 
ift s la qual traducida cu fen-
tido formal correfponde à 

eftas 



eftás: voces : Ahora acaba de' 
ftr dejlmíàa. por los Godos > y 
çfta locución no es propria 
de una tuina acontecida do-
cientos años antes; Por tan
to debe entenderte en rigor/ 
que los Godos la defolaron en 
tiempo de S. Ifidoro. 

^ 50 Lo miimo fe conven-
ce Por 0̂ dicho hafta aqui, 

¿rMn pues no' debe -dudar fe , que 
an los Miniftros Imperiales vol-^ 

^ n vieron à reftaurarla defpues 
U ^ i ^ de los Vándalos , como prue-

ba la lnfaipcioade Comiciolo, 
. y aun antes mantenía Pobla-

' y j / cion., fegun los que e-feriben 
^ / haver nacido al i i S. Leandro, 

J y fus hermanos , en cuyo 
1- teftimonio fe mantiene hoy 

la Cafa , que llaman de los 
Santos, , reedificada en el ano 
X5?i?2.-.por el feñoDDoti San
cho-'de Avila y Toledo, Obi f -
porde Carthagena. 

Supueíta aquella reedi
ficación por los Imperiales, 
fe percibe bien la nueva y u l 
tima defolacion, que S. If ido-
ro atribuye à los-Godos; pues 
fabemos por el mifmo la con
tinuada guerra que tuvieron; 

, con los Romanos , fobredef-
alojarlos de Efpana ; y deter
minadamente menciona en 
Sifebuto las Ciudades de la 
parte del Medi te r ráneo , d i 
ciendo , que deftmyo las que 

háVia entre el Eftrecko: Quaf* 
dam eorum urbes expugnando 

Jibi fubjecit : refiduas inter fre* 
turn omn'es exinanfoit. En af-
guno pues de eílos combates 
padeció Carthagena la ruina; 
por los Godos : pues por lo 
mifmo que faldria de allí la-
fuerza principal de los Roma
nos , echarían toda la fuya 
los Godos para que ni go-
zaífeii de la fortaleza de fus 
Muros , n i de las commodidar 
des de fu Puerto. 

52 El efefto nos dice, que 
la defolacion de los Godos 
fue la mas funefVa , pues d¿f-
de aquel tiempo no fe vuelve 
à oir por muchos fiólos , no 
folo cofa que aluda a Pobla
c i ó n , - p e r o ni el nombre de 
Carthagena : de fuer te , que 
con razón podemos entender 
à S. Ifidovo de que en5 un 
todo fe hallaba deftruida , £ 
aíTolada , fegun el alto íiíen-
cio que huvo de ella dcfcle la 
entrada del figlo V i l . hafta 
el X I I . en que fe menciona 
como límite de la Silla TJrci-
tanacñlz divifion atribuida a 
Vamba. Ellas defgracías c ivi 
les fueron acompañadas de 
otras tales en la linca Ecle-
íiaftica ; porque afsi como los 
aumentos en el ordèn Polit ico 
íuelen dar efplendor a l a í 
Igleíias , tambiea faltanJas 



©e laJgle/ia de Carthagenà: 
Sillas quando fe arruina el 
fuelo. A efte fin hemos ante-
puefto lo civi l , para paflar 
ahora à lo fagrado. 

•; • §. nr. < . A 
De ¡a Silla Pontificia de Car-
tbagena , y fufObifp&s. Prue-
bafe,que H e á o r ^ i L i c i n i a n o no • 
fueron'puramente TiPulares $ y: 
que ni efios 3 ni U.s . Corefpíco- ' 

pos no fe ufaron antigua
mente en Efpaña. 

'53 \ L tiempo que Car-
thagena fe hallaba 

ei?, la grandeza; de Convento 
Ju r íd i co j y Colonia Romana, 
aportaron- à Efpaña los p r i 
meros Miniftros del Evange-
l i p , Santiago , San Pablo , y 
los demás Varones Apoftol i -
eos, exprefíados en el tomo 3. 
L o mas cierto es, que vinie
ron, por Mar : y aunque no 
falta quien hag^ Puerto fuyo 
à Carthagena , no nos atre
vemos à afirmarlo , por no 
.defeubrir prueba que con
venza. El nombre , y exce
lencias de aquel Pueblo folo 
obligan* à idecir , que no fe 
üefcu idanan los primeros M i 
niftros en procurar introdu
cir en él icon pronti tud el 
nombre, del Señora pues aun
que ninguno : de, los; í iete 
Apoftolkos eftableciò allí fu 

7 9 ' 
Silla, ( por el motivo feñalado1 
en el tomo 4. pag. 11.) con 
todo elfo pertenecia à fu fo-, 
l i c i tud Evangélica ir exten-., 
diendo la luz por las cornar-^ 
cas ; del terr i tor io de cada-
uno , ò bien por si , ò por 
medio de los Miniítros que 
ordenaban. . ; 
. 54 En efta conformidad-

per tenec ió al Apoftolicó San, 
Indalecio i luílrar à Carthage-, 
na , por fer el mas imtnedia-; 
to à efta Ciudad , haviendo 
puefto fu Cathedra en Urciy 
Pueblo de la mifma Cofia al 
Sudoeftc , ydiftantedos jor
nadas folamente. Por eíle me
dio fe introducida la G h r i A 
tiandad en Carthagena def-
de el fin del primer íiglo de la 
Iglefia. 

55 En lo que mira al o r i 
gen , y aun progreífo de ta Si
lla Pontificia, hafido dcfgra-
ciada efta Ciudad, ocul tán
donos el tiempo los docu
mentos mas antiguos , f in de
jarnos ninguno pofitivo hafta 
el figlo fexto. Efta es defgra-
cia muy común à otras Igle-
íias : pero en efta hay . razón 
particular por los infortunios 
padecidos : aunque también 
la calidad de tal Ciudad , y 
la.4e los efe&os confervados 
bailan para arguir , que def-
de los primeros figlos de h 

Ig lc-



'8o Eff>ana Sagrada. T w t . q . Cap.%: 

Iglefia fe ennobleció coa Silla 
Pontificia : debiéndonos por
tar en cílo como los T i i c o b -
gos en fus primeros paitos fo-
bre la exíftencia de Dios; 
pues como para cfto no hay 
primeros principios, ó caufas 
que allí fe llaman àpriori ; es 
prec'ifo recurrir à los c f c â o s , 
para demoftrar c l aí íanto à 
pojleriori. A efte modo , aun
que nos falten documentos 
primitivos , podemos arguir 
Ja antigüedad de la Silla por 
medio de unos efeftos tan ur
gentes,que no dejan lugar pa
ra diílentir prudentemente. 

56 Lo 1. la calidad de la 
Ciudad es tan acreedora à ef
te honor, que no fe halla n i 
aun verofimilitud para negar
le : porque en el Siglo 1. y en 
los tres figuientes fe mantuvo 
en tanta grandcza,que al fub-
dividir Conftantino las Pro
vincias , fue ella quien dio 
nombre à roda la Provincia, 
quedando como Ciudad Ma
triz entre las muchas que i n 
cluía fu dif t r i to , al modo que 
por ferio Tarragona, denomi
n ó à toda la Provincia de fu 
nombre. Filo prueba., que fe 
havia mantenido Carrhagcna 
en tal grandeza > que fobre-
pujaba i todas las de tan d i 
latado territorio : v como no 
hay cgcmpLir de que los Pue

blos de primera excelencia 
carccieífcn de Silla; fe inñ i r c 
que gozó de ella luego que 
los primeros Miniftros empe
zaron à propagarías , fegun fe 
iban aumentando los Fieles. 

57 Otra prueba muy ur
gente para reconocer en Car-
thagena Cathedra Pontificia 
en los Siglos primeros de que 
nos faltan pruebas , es por los 
efeoos que vemos próprios 
del Siglo Texto. En efte halla
mos al Ooi íyoHi£tgr , que lo 
era de" la Metrópoli C i v i l de 
Carthagena , íegun la firma 
del Concilio I . Tarraconcnfe 
del ano Por S. Ifidoro 
fibcmos , que Liciniam era 
Obifpo de e í t a C i u d a d a l f id 
del mifmo Siglo , como fe ex-
preífarà. Todo cfto fue mu-í 
cho tiempo defpues de la de-; 
vaftacion de los Vaftdalos.-
Pues íl defpues de empezar fu 
decadencia, la hallamos man
teniendo Silla , quien Ja po
drá privar de cita pterrogatn 
va en Siglos anteriores ? Cía-* 
ro cfta que ninguno d i r á que 
adquirió defpues de aminora
da , honores que la Eiltaflen 
en fu mayor grandeza : luego 
la calidad de los documentos 
confervados obligan à reco
nocer defde los primeros 81-
gl'os Cathedra Pontificia cã 
Carthagena, (aunque falten 

mf-; 



(De la Iglefia Je Ctrtliivemt: 

inftrumcntos tic aquel úcm-
P") por pedir efto Li excelen
cia del Pueblo, cl cgcmplu-
íic las demás CimUdes Capi
tales , y el hecho de nunte-
ncríe: aquel honor en tiempos 
infelices. 

> 8 L a efeasez de inftiru-
menros que nos impiden . el 
reconocimiento de la Silla, 
obj tg .m al íilencio en orden à 
íen.uai: los nombres de los 
que la obtuvieron ames del 

.mencionado ¡Ucior : pues aun
que podemos excluir à S. £íi~ 
cio, (y aun debemos, íe^un io 
d icho tomo 4. pag.40.) no te
nemos fundamento, para de--
cir quienes fueron los prede-
ceíTorcs de Hedor , fiendo ef-
tc e l primero que perpetuó 
fu nombre emve iodos los que 
gobernaron á Oirthagena. I ) . 
l ' ranci lco de Padilla , ni aun à 
elle quiere admitir i diciendo, 
que jçivel citado Concilio de 
í a r r a g o ñ a (dfil año 516.) fo-
IÜ firma, comoOlv. ípo de la 
M e t r ó p o l i de Carthagena ; y 
Cftoj^dice) podia convenir .1 
qualquiera SuiVaganeo de la-
Pi 'ovuiciaCarthaginenle; por 
Ip/qvia^io reconoce à Heclor 
por Ò b i r p o , d e Carthagena, 
(como arguye en la Centuria 
6, f0J.x3.de fu Tomo 2.) po
n i é n d o l e entre los dcSede i n 
cierta en la CUi:otio¡log'u que 

ingirió al fin del mifmo tomo, 
f o l . i j . 

59 Elle argumento no tie
ne íblidcz ; porque no hay 
egcmplar de que ningún 
Obifpo firme como Prelado 
de la M e t r ó p o l i , no lo íiendo 
fu Igleíia , ò fu Ciudad : y 
afsi no es verdad que con
venga à qualquiera Sufraga-
neo íubferibir como Obifpo de 
¡a Met rópo l i , íino como Obii- . 
po de la Provincia , cuyas ex-
prensiones fon dillintas j y to
lo la fegunda es verdadera cu 
quien tenga fu Silla fuera de 
l a C i u d a d C a p i t à l , el qual íí 
recurre al termino de M e t r o -
p o l i en el fentido en que cor-, 
refponde al de Provincia , de
be añadir cí nombre de üt 
Iglelia , para que fe vea que 
no csel Obifpo de la Matriz: 
al modo que lo hÍ7.o un Sufra
gáneo de Mérida , que inclu
y ó el nombre de Met rópo l i cu 
fu firma , añadiendo cí de fu 
Iglelia Egitanienfe , y que era 
perteneciente à la Met rópol i 
Emeritenfe. Si Hector digera 
que {\\S\\\A.pertenecía à ía Me
trópoli Carthaginenle, mos
trara lo que es común à Su
fragáneos : pero firmando co
mo Obifpo de la M e t r ó p o l i , no 
fe le puede remover de la 
Ciudad que dio nombre à la. 
Provincia, 

È M i 
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à M, Maximo , y el de fiiUafc 
Perez, y no deben fer o ídos . 

62 Fuera de HeTtor fabe-' 
mos de otro Prelado de Car-
thagena, que fe l lamó Lici~ 
niam?, ò Ludniano. De efte 
trato exprcíTaracnte S. Ifído-
ro en fas Varones Iluítres cap¿ 
42. diciendo , que fue do¿to 
en las Sagradas letras s y que 
eferibiò muchas Epiftolasjci-* 
das por el mifmo S, Ifidoro; 
la una fue acerca del Sacra
mento dc lBaut i ímo, y las de
más fueron dirigidas al Abad 
Eutrópio , que luego afeendiò 
à la Silla de Valencia. Anade 
el Santo, que floreció L ic i -
niano en tiempo del Empera
dor Mauricio : y que murió 
en Conftantinopla de veneno 
que fe decia le havian dado 
fus émulos. 1 Aqui habla cía- ' 
ramente S. Ifidoro de Cartha-
gena , l lamándola Carthago 
Spartaria , à diítincion de Ja 
gran Carthago de Africa, que 
muchos no han fabido diflín-
guir de la Efpañola > y por 

tan-
(1) Licinlanus Car&bagtms Sparíaria Epifcopm , in. Scripts 

r/s doãus: etijíis quidem muitas Epi[fiólas, legrmus, de Sacramenta 
denique B apt i f mi unam, &* ad Butropium Abbatem (qui po ¡lea 
Valentia Epifcopus fait) plurimas. Reliqua vero indujiria & la4 
bofis ejus ad nofram notitiam minimè venerunt,. Clarurt tempo-
ribus Mauritij Augufti, Occuhuit Conftantinopoli, 'veneno (utfe-
runt) extinólus ab amults : fed ut feriptum eft, juflus quactím-^ 
que morte praoeupatus fuerit> anima ejus in refrigerio erit. ^ 

60 Algunos reparando en 
que Toledo es la única que 
confta con certeza haver fido 
Met rópol i de la Carthagincn-
f e , han tirado à quitar tam
b i é n efte Prelado à Carthage-
na , y darfele à Toledo. Pero 
cfta S. Igleila no ha reconoci
do tal nombre entre fus Faf-
tos ; ni le debe admitir, como 
nioftrarèmos en lu Catalogo, 
pues íc llamaba Celfa el que 
prefidia en Toledo , quando 
Heóior en Catthagena. 

Del modo con que fe ha 
'de entender el nombre de Me
trópoli explicado por Hei tor 
en fu firma, tratarèmos en el 
cap. íiguiente num.25. 

61 Los que no fe han con
tentado con admitir à Heóior 
por Obifpo de Carthagena, 
fina que fe han propaílado à 
decir que efte fue el famofo 
Ferrando , Diácono de Car
thago , y que fue Rcligiofo 
Auguftino , nccefsitan ofre
cernos nuevas pruebas: por
que el Chronicón atribuido 
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tanto han atribuido à eíta co
fas própr ias dc la Africana; lo 
que ha tenido alguna parte 
en las confufioncs que hay 
acerca de la nueftta , como íe 
vera adelante. Por ahora fa
lo reparamos , en que es i n 
negable haver fido Liciniano 
Obifpo de Carthagcna; y por 
tanto era Epifcopal cita Ciu
dad al fin del Si«lo V I . en 
que florecieron el Emperador 
Mauricio fdcfde el 582.) y fu 
coe táneo Liciniano : con lo 
que queda probado nueftro 

intento. 
63 Fue Liciniano muy 

amigo y compañero de Seve
ro y Õb i fpo de Malaga , como 
afirma S. Ifidoro en el cap.43. 
Severus... Collegít & Socius L u -
ciniani; lo que entiendo yo 
de compañeros en un Monaí -
terio j à cuyo tiempo reduz
co la Carta 3. que damos en 
el Apénd ice 4. eferita al Diá
cono Epiphanio > antes de fer 
Qbifpos Liciniano y Severo, 
como infiero de que le llaman 
hermano, lo que no hicieran 
con un Diácono dcfpues de 
fer O b í f p o s ; quando ni tam
poco havia commodidad pa
ra juntarfe à eferibir , fiendo 
de diftantes Igíefias : y todo 
fe compone bien , reduciendo 
la Carta al tiempo en que v i -
yian en un mifmo Convento. 

de CarthagCM. 8 3 
Severo eferibiò también cod-
tra el Apoftata Vicente, que 
fe pafsò à los Arianos en 
tiempo de la perfecucion dc 
Leovigildo : y aunque Mora
les , lib. t i . cap, yo. atribu
ye aquel eferito à Licinia
no , fue equivocación : por
que aunque eíle eferibiò à un 
Obifpo llamado Vicente y no 
era el de Zaragoza , (contra 
quien eferibiò Severo) fino 
Bbu/itano , ello es , de Ibiza, 
como confta por el t i tulo del 
MS. de Toledo , que Aguirre 
imprimió en el tomo 2. de fus 
Concilios pag. 428. diciendo 
que entonces falia à luz p r i 
mera vez j por no haver tcni-i 
do noticia de que cinquenta y> 
quatro años antes fe havia 
publicado en Antuerpia en ei 
Luirprando iluftrado dc D . 
Lorenzo Ramirez del Prado, 
pag. 529. Demás de efta , te
nemos otras Cartas dc Liç i -
níano , que ponemos en el 
Apéndice 4. bailando por 
ahora haver hecho mención, 
para palTar i diílblver otras; 
equivocaciones. 

64 Una es la dc Vafeáj 
que hizo à Liciniano, Obifpo 
dc Malaga dcfpues de haver-
1c llamado Carthngincnfc : lo 
que fin duda fue equivocar
le con el citado Severo ; pues 
confta por S. l í i d o r o , que L i - . 
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ciniano murió en Conft.mri-
nopla , ficndo Obifpo dc Car-
thagcna. 
• 65 Otra equivocación fue 
de los qae eferibieron havei' 
ftdo trasladado à la I;;lefia de 
Valencia : y cfto no tiene mas 
fundamento que entender mal 
el texto de S. Ifidoro, donde 
dice , que Liciniano eferibiò 
à Eutrópio , Obifpo defpues 
de Valencia ; aplicando à L i 
ciniano lo que fegun el Santo, 
íciJo convino à Eutrópio. En 
efta equivocación cayó M o 
rales ¡ib. 11. fol,2 5. b. pero en 
dfo/.Hz. b. aplicó , como de-
bia la Silla dc Valencia à S. 
Eutrópio : y afsi fe 1c debe 

corregir. 
66 La mayor duda es > fi 

los Obifpos referidos , eran 
verdaderamentctales , ò folo 
titulares de Car thágena , de 
modo que ya no huvielíc tal 
I^Iefiaí Mot Ale i tuvo eflo por 
mas cierto, diciendo que Ja 
deílruccion hecha por Jos 
¡Vándalos fue tan grands , que 
•nunca mas la Ciudad volvió 
jamás à reftaurarfe : y afsi no 
hay ni-iignna 'mención de aqui 
adil.iníe dé ella : l ib.n.cap.^. 
donde habla dc Jíe¿l(»\ So
bre efto ultimo notó l\idil.l.ty 
que fe havia defeuidado M ó 
tales ••> pues coníta que def
pues de Hedor fe menciona 

Carthagem por S. Ifidoro ed 
la Vida de L'ciniano. E l Car-i 
denal de Aguirre adopta (eri 
fu tomo 2. pag. 159.) Ja fe t u 
tencia de Morales, diciendoí 
que Liciniano , folo fue Obt£. 
po titular deCarthagcna , al 
modo de otros que fe intim-i 
Jan Prelados de Diecefis de-
foladasjy que por tanto fe 
pafsò à Conftantinopla, comtf 
quien citaba libre de la o b l i 
gación dc rcfidencia. L o mif-
mo aplica à H : c l o r ; porque 
fi ciaba deftruida la Si l la , y; 
no íe r e l t au rò , debieron co/i-
venir en razón dc Obifpos 
puramente Titulares , todos 
quantos huvieífe en los derç 
aiios antes. 

ó j Eitc es punto m u y im
portante , y encadenado con 
mucho de lo que ha de decir-; 
fe, y à cuyo fin antepufunos 
Jo dicho de las dos ruinas de1 
Carthagcna , que no han dif -
ringuido los Autores, confun
diendo la una con la otra;-
ficndo afsi que folo à Ja fe-
gunda caufida por Jos Godosy 
convino la deíblacton de la 
Ciudad y Silla ; pero 110 à la 
primera de los Vánda los , co
mo coníta por lo dicho defde 
el num. 45. porque folo.defde 
Liciniano ceífa la mención de 
la Ciudad è Iglefia, verifican^ 
dofe aaites la exifteheia de la' 
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Ciudad , por la In ícr ipc ioa 
alcg.ida ; y do la Silla pot ios 
(Xiiipos referidos. Sabiendo 
Çucs , que havia Población aí 
fin del Siglo V I . no hay mot i 
vo para decir , que los Prela
dos eran puramente Ti tu la 
res, fin I g l e f u actual y Die-
c e í i , pues efta materia debia 
r e í h m g i r f c quanto fucíTo pof-
íibíc , aun en cafo de conftar 
concct tcza que Carrhagena 
fe hallaftc deftruida total
mente. L a razón es ; porque 
como la Silla no debia eítàr 
reducida à un foto Pueblo; 
bien podia mantenerle eí 
Obifpo con lo rcAame de fu 
Diccef t , Tiendo Paítor adual, 
confervando fu Dignidad y 
T i t u l o , aunque por la hoftil i-
d a d f c v i c l í e precitado à mu
dar cí afsiemo. De hecho el 
que hoy exilte , no vive en 
Carthagcna , ni es puramente 
•Ti tular , aunque la población 
no cftc capaz de recibir la Si
lla. N o fien do pues perfuaíi-
ble , que por la deih'uccion 
fola de una Ciudad fe extin-
guicíTe la D i c c c í i , n o pode
mos admit i r que Hector y 
Lic in iano tuvicíVen puro t i tu
l o , fin realidad de Obifpos. 
Pues que ferà , iuponiendo, 
(como fe debe fu poner) que 
cxiftiaCauhagcna,quando fio-
recian aquellos dos Prelados? 

¿S Obt\a también ni d i 
cho de que por no tener Ove
jas fe pafsò Liciniano à Conf-
tantinopla , el ver que c íc r i -
biendo à S. Gregorio le con
fuirá fobre puntos pra¿lieos 
de un Obifpo , quales eran 
informar fe de la ciencia que 
fe necefsitaba en cl que havia 
de fer ordenado de Sacerdo
te? Y qué pureza era precifa? 
diciendo que à los Bigamos 
los excluía firmemente ; pero 
que dudaba en las circunf-
tancias que alli exprcíTa : (co
mo veras en el Apéndice 4. 
en la C a r t a i , num. 5.) todas 
las quales mueílran que eran 
dudas de quien tenia Almas 
à fu cargo , y que fe hallaba 
en a£hial gobierno. Junta à 
e i to , el que S. l í idoro le l la 
ma redondamente Obifpo de: 
Carthageua , y que por cn-í 
ronces duraba la Ciudad j yí 
veras que no hay motivo pa
ra negarle la realidad de Obif
po , dejándole puramente con 
el t i tulo. 

69 Finalmente. La intro* 
duccion de Obifpos Titulares^ 
como los que hoy fe intitulan 
in pArtibus injidelium ,cs muy 
diítantc de aquellos primevos 
Siglos; hallándole unicamen
te unos Corepifcopos , muy d i -
verfos de lo que fe aplica ;t 
Hector y Liciniano ; porque 
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aquellos, ò no tenían potcf- del Concilio Regcnfc ? tenido 
tad para conferir Ordenes en el a ñ o 439. en que havien* 
inayores, ( fegun los Conci- do fido confagrado i l ic i ta -
Jíos Ancirano j Canon 13. y mente uno , llamado Artnetv* 
Antioqueno del aíio 341.Can. tarto , y privándole los Padres 
10. ) ò nunca fe inftituyeron del honor, le permitieron (fe-
i l no para el cuidado de los gun lo prevenido por el Nice-
lugares pequeños de quie- no Can.8,) que pudieffc fer 
nes tomaban el Titulo ; co- tomado por Corepifcopo del 
mo confta del mencionado que le quifiefle dar aquel con-
Aii t ioqueno;demodoqueno ñielo ( í / í .3 . ) mirando à que 
fe intitulaban por R e b a ñ o Armentario havia ya í ido 
que no gobernarfen , fino por confagrado ; y para que no fe 
la mifma Feligresía para quien envilecieífe la impoucion de 
í c erigían , y de quien cuida- las manos, recurrieron al ar-
ban : loque no fucede hoy en bitrío de que fe le pudiefle 
los que fe intitulan in parti- deftinar al gobierno de algu-
bfíi infidelium ; ni fe puede nas Parroquias como Co r e p i £ 
aplicar à Hedor y Liciniano: copo 5 efto es, que pudie í íè 
porque ellos fe llamaron fir- ayudar al Prelado en el cui-
memente Obifpos , y no Co- dado de los pobres , y P rek 
repifeopos, ni carecian de fie- by teros- de algunos lugares, 
les en fu próprio territorio de dando Ordenes', fi et Obifpo 
que tomaban el Ti tu lo : n i ha- fe lo permitia, p u e s à éftof íe 
Via allí otro Obifpo que los reducía el oficio del Corepif-. 
tomaífe à ellos por fubftitu- copo , como expreífa San Ifí-
tos-, como fe folia hacer en el doro Ub.2. Officior* cajp.6. 
Oriente : ni tampoco fe prac- 71 Efte es el primer lancé 
t icò efto en el Occidente-.pues en que fe admitió Corepifco-
qnando fe.empezò à introdn- po en el Occidente , por el 
c i r alguna fombra de aquello, precífo fin de ocurrir compa-
fne en circunftancias que no í ivamente al que eftaba con
pueden convenir à los de íagrado fin guardar las Leyes 
Canhagena. del Canon j en cuyas circunf-

70 L^rgtimerg^ez queje rancias fe halla otro egemplar 
^ â l k en el Occidenre^Obirjx) en Eípana , praSicado por 
q t ^ n o To'fuefie^de k DÍC- eT*Metropolitano de Toledo 
Í-Mh el¿ÍLÍrancu2 deípues Montano, que vÀvia a l mifnao 
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' t iempo que Hetfor el de Car-
thagena. "Fue el cafo , que en 
Palencia havia fido ordenado 
indebidamente un Prelado, fm 
acuerdo , ni confentimiento 
de i Metropoli tano : y eíle 
anulando la acción, para con
tener con efto los defordenes, 
y mirando à un mifmo tiem
p o à que no fe envilecieíTe la 
Pe rfona del confagrado j fi va
gueaba por no tener Iglefia 
que le mantuviefle ; determi
n o p r ó v i d a y caritativamen
t e dar le algunas Parroquias, 
que fueron Segovia , Coca, y 
Éritabio y con la caución de 
que no fe entendieíTe aquello 
mas que por los días de fu v i 
d a , como expreífa en la Car
ta à Tho r ib io : Municipio., id 
eft Segovia, Britablo , & C a u 
ca , eidem non quidem rationa-
biliter y fed pro nominis digni-
tate conctfsimus i ne collata be-
nedi&io yPerfona vagante, pi~ 
Ufceret. Quod ipfi tantummodo 
dum advivit prajiitum ejfe cog~ 
no/cite. 

. 72 En cftas circunftan-
cias , y por cftos precifos ac-
cideates , fe vieron en el Oc
c idente ; Obifpos que no lo 
fueften del terri torio pr inci
p a l Ti tu lar . Pero bien claro 
fe v é , que efto no pudo con
ven i r à los Obifpos de Car-
thagena H c & o r , y LicmUttPi 

L o 1. porque no confta > ni es 
creíble , que afsi ellos como 
fus antcceíTorcs fucilen orde
nados contra el Canon: L o 2. 
porque fe intitulaban Obis
pos redondamente; lo que no 
fucedia à los Corepifcopos; 
L o 3, porque en los dos lan
ces referidos, cada uno tenia 
Parroquias determinadas à fu 
car^o : y efto no convenia à 
los de Carthagena, fegunlos 
que dicen haver faltado la 
Dieceft , y que por cíTo que
daron Titulares puramente, 
fin R e v a ñ o ; pues fi fe deítru-^ 
y ò roda la Feligresía del anti- , 
guo Obifpado , no quedaron 
Parroquias. de que cuidáíícn. 
L o 4, porque aun dado caló» 
que los Vándalos huvieíTen 
deftruido la Ciudad , y el ter
r i tor io Diccefano , folo fe i n 
firiera que el Obifpo a í l ua l 
de Carthagend quedaíTe T i t u 
lar , fm. ovejas , por quanto 
la hoftilidad no le quitaba Ja 
confagracion : y mientras no 
le empleaíTen en otra Silla va
cante , no debia carecer del; 
t i tu lo de Obifpo. En efte lan
ce , y mirando predfamente 
al que havía en el año,42 5. fe 
pudiera admitir la razón de 
Ti tular fin ove/as , ò que o t ro 
Obifpo le dieíte el confuelo, 
permitido por el Canon , de. 
feñalarlc algunas defusP^u:-
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roquias para que 'fe man-
tuviefic , y le ayud^ffe. Pe
io en los Obifpos de cien 
años delpues , quién podrá 
admitir lo mifmo , Tiendo tas 
circunftancias -tan diverfas? 
Q u é Metropolitano , ni qué 
Obifpos perfeveraron en con-
iàgrar Vaftores de una Dieceñ 
-que no havia? 

73 Yo , à lo menos, no fo-
lo no hidlo egcmplár que pue
da calificar tales fucettos en el 
Siglo fexto, y en el Occiden
te; ^ero ni aun en algún tiem
po defpues; y no foTobajocl 
toiicepto de Obifpos Ti tu la
res fin Diccc í i , pero ni. aun 
de Cofapifcopos dereiminados 
à particulurcs lugares: antes 
bien hallo haver íido tan mal 
vi í to en el Occidente aquel 
Oficio v que confultàndõ al* 
Papa LMÚ t i l . ' di Emperador: 
C a r l o M i fob re la duda que fe 
mov ió en fus Eftados, íbbre 
íi eran licitas las Ordenacio
nes, y Bendiciones de Igte-
fias , licchas por Corep i í co -
pos , refpondiò elSumo Pon-
l i f i c c , que no r y que fuefien 
t iepneítos , y defterrados los 
que hacían tal cofa / extin
guiendo aquel Grado. A f 
u f e p rad icò 5 mitigando lo 
'que mira al deftierm de las 
PerfonaS', pfero reduciendo à 
los Corepifcopos ! ai- eftado 

precifo de Presbyteros , co
mo refiere el Arzobifpo de 
Pans Marca, en la Concordia 
del Sacerdocio , y del Impe
rio Ub. 2. cap. 12. y ¡ i b . 6. 
cap. 26. Eftoesen loque m i 
ra à Francia. 

74 En quanto à nueftra 
Efpaña no hallo ni aun fom-
bra de que fe admitieíTe taí 
empleo , fino de que fe con
tradijo poüt ivamente en urç 
lance que parecia femejante* 
quando el Obifpo de Cordo
ba , llamado Agnpio , intro
dujo unos Presbyteros , òCí?-' 
repifeopos (fegun fe nombran 
en las ediciones antiguas de 
Surio y de Carranza ) los 
qiules pudieífen erigir A l t a 
res , y confagrar Iglefias en 
aufencia del Obifpo. A l pun
to que fe propufo cfto en e l 
Concilio I I . de Sevilla , píre-
fidído por S. l í idoro en e l 
ano 619. anularon los Padres 
aquel hecho, difculpando a l -
Obifpo , por quanto fue ua 
fugeto ignorante de la D i f c i -
plina Eclefiaftica , que cr\ 
tiempo de las turbaciones de; 
la Iglefia de Efpaña pafsò def-' 
de el empico de Soldado a l 
de Principe dela Ig le í ia ,y p o r ' 
tanto ignoraba loque tocaba 
al Canon. ( A ó l . y . ) D e - a q u í -
infiero que entre nofotros 
nunca fç permitieron funcio^. 



. !De la Ciudad 
ncs cíe Prelado en quien no 
fueflc legitimo Obifpo D í c -
cc íhno ; y fi alguna vez fe hu -
viera de admitir la práct ica de 
Corepifcopos , ningún lance 
rftejor que el propuefto del 
Obifpo de Cordoba. Pero fue
ra de que folo fueron Presby-
teros (y por tanto no podían 
háe'er lo que el Canon prohi
be) íi fe admite que eran real
mente Corepifcopos > tienes 
f u prohibición en e l mifmo 
¡Concilio. 

75 Nada de efto fe puede 
acomodar à los Obifpos de 
Ou'thagcna de quienes va
mos tratando j porque no fe 
intitularem Presbytcros , n i 
Corepifcopos i ni eran auxi
liares de otro Obifpo quehu-
vicffe en la mifina Carthage-
na : pues no podia haver dos 
en una miíina Iglcfia , ni lo 
puedert admitir los que por 
deftruccion de la Ciudad los 
hacen puramente Tituiarcsj 
porque f i no hay Parroquias 
para uno , cómo las havrà pa
ra dos ? Concluyefc pues, que 
Hedor y Liciniano fueron 
verdaderos Prelados de la 
Diecefi Carthaginenfe de que 
fe intitularon Obifpos ; por
que en el Siglo fexto no folo 
per lèveraban las Poblaciones 
atribuidas à fu Silla , fino la 
piifma Ciudad, manteniendo-. 

de Carthagénd: 8^ 
fe todo hafta la fegunda y 
ult ima ruina , de que fe và à 
tratar. 

§. I V . 

Delfin de la Silla de Carthage*: 
na y trasladada à Bigaítro defr 
pues de la ruina de la Ciudady' 
y muerte de Liciniano. Prueba-i 
fe y que no fue Obifpo de Car^ 

tbagena D o m i n g o , defeu-z 
b riendo algunas equi-

vocaciones* 

76 T j E m o s v i f to , que la 
J j _ devaílacion d é l o s -

Vándalos no fue tal qüe' p r i -^ 
vafie à Carthagena de vecin- • 
dad y Sillai, í ino precifamen-i 
te de la grandeza y hermofu-; 
ra antigua, que ò no fue ruina 
de lo que fe ncccf&itaba para' 
quedar Ciudad , ò íc rcf taurò 
prontamente , como fucedià 
en Sevilla , cuya devañaciort 
fe refiere por Idacio del mi f 
mo modo que la de Cartha
gena : y afsi como en aquella 
no fe perdió la Silla , tampo
co debemos decir que fe acá - -
b a í f e e n e f t a , pues en una yr 
otra parte fe mencionan Obis
pos , y en Carthagena fabe-
mos que perfeveraban Fami
lias , y fe aumentaban fus 
Torres , y fus Muros al fin de l 
Siglo fexto. 

77 La mayor duda eíta 



^0 E/pan* Sagrada. Trat .^ . Cap,i¿ 
en lo que peL'tcntece à la fe- ra continua con los ImperíáJ 
gunda ruina , caufada por los 
Godos , defde la qual no fe 
vuelve à ole mas tal Ciudad, 
n i fu Obifpo : y afsi tenemos 
por cierto que fe acabó uno y 
o t ro por entonces, pero con
viene ver fi fe raftrea el t iem
po» 

78 Digo que la Cathedra 
Pontificia de Carthagena fe 
confervò por todo el tiempo 
en que vivió fu Obifpo L i d -
niano, como fe infiere, de que 
S, ífidoro le reconoce como 
Obifpo de aquella Ciudad. La 
vida de efte Prelado no fe pue
de alargar de la entrada del 
Sig-Io íeptimo , por decir S. 
Jíídoro que floreció en tiempo 
dei Emperador Mauricio y 
como efte murió en el ano de 
602. fe infiere > que por en
tonces con poca diferencia 
m u r i ó también el Obifpo de 
Carthagena. Su muerte fue en 
Coní tant inopla , como refie
re el Santo , añadiendo , que 
corr ia la voz de haver fol/e-
c ido por veneno que le die
r o n fus Emulos : y como la 
diflancia entre Efpaña y 
Coní tan t inopla es tan nota
ble , fe hace muy veroíimií, 
que tardaria a lgún tiempo en 
llegar la noticia de la muerte 
de Liciniano j efpecialmente 
hallandofeios .Godos en guer-

les, à quienes quer ían quitar 
quanto tenían en Efpaña, 
d e í t m y e n d o quanto podia» 
arruinar. 

79 En una dé eílas guerras 
fue la devaltacion de Cartha
gena , que S. Ifidoro atribuye 
a los Godos : L o 1. porque, 
como fe d i j o , no pueden enr 
tenderfe fus palabras de la ac-, 
cion de los Vándalos : L o 2.-
porque efto prueba la expref-
fion de AHORA bu fido dep. 
truida por los Godos : L o 3. 
porque el mifmo Santo refie
re las hoftilidades que los 
Reyes de aquel tiempo hicie
ron contra las Ciudades ma
rítimas : L o 4. porque defde 
Liciniano no fe vuelve à o k 
mas no folo e l Obifpo de Cai:-
thagena , pero ni el nombre 
de la Ciudad i porque como 
expreífa S, l í idoro , eftaba y á 
arruinada y defpoblada. Jun
ta todo efto , y verás que def
de el principio del Siglo fep-
timo , ó fin del precedente, es 
precifo admitir y eftablecer la 
ultima ruina de Carthagena. 

80 Deftruida la Ciudad,-
nopuficronen ella mas Obif
po i como fe infiere , de que 
fiendo tantos los Concilios 
Nacionales y Provinciales que 
huvo en Efpana por todo- e l ' 
Siglo feptimo , jamás fe oye^ 

en 



S)e la Ciudad de Carthagena, 
i h ninguno aquel Prelado, ni 
en otro inftrumento auten
t i co , <jiie y o fepa : y como 
íbbre cofas tan antiguas no 
podemos hablar fin documen
t o , Te infiere, que no puede 
afirmarfe la continuación de 
aquella Silla. 

81 D i r á s : Q u é importa, 
ique fe deñruye l íe la Ciudad, 
para que fe acabafle el Obif-
pado '{Por ventura, como ar
guimos arr iba, no havia otras 
Poblaciones en la D i e c e í l , en 
que pudiefle eftàr la Dign i 
dad ? Refpondo , que las ha
via j y que de hecho me per
filado à que fe colocó el O b i t 
po en o t ro Pueblo : y efte 
fue la Ciudad de Bigajlro, sita 
no lejos dcCarthagena.El fun
damento es , que à ía entrada 
de aquel Siglo feptimo halla
mos mencionado primera vez 
efte Obifpado, fubferibiendo 
fu Prelado Vicente en el Syno-
do que congregó el Rey Gun-
demaro e n e l a ñ o 6 i o . en que 
fe puede veiíficar el dicho de 
S. Ifidoro , de hallarfe y à def-
truida Carthagcna. Juntando 
pues el que por efte tiempo 
fe afoló la Ciudad ; que no 
vuelve à nombrarfe mas tal 
Obifpado , y que en la mif-
ma coyuntura empieza à fo-
nar la Silla de Bigaftro , sita 
no lejos de a l l í , y nunca oida 

antes i fe infiere , que cfta fe 
er igió de rcfulta de la ext in
ción de aquella : porque no 
era razón que por deftrucioii 
de una Ciudad careciefen de 
Pa í lor los Fieles de toda aque
l l a Diccefuni tampoco fe em
peña ron los Godos en que 
def tnúda la Ciudad perfeve-: 
rafíe el nombre , ( pues fabe-
mos que en fu tiempo no hu 
yo t i tulo de Obifpo Cartha-
g'menfe) y afsi parece que ia 
mifma Ciudad donde fe tras
l adó la Silla , l levó el nom
bre. 

82 Ü e aqui fe infiere, que 
en rigor no fue trasladar el 
Obifpado,í jno erigir otro nucr. 
v o , extinguiendo .el antiguo. 
L a razón es , porque quando 
es puramente traslación , no 
es necefiario que fe dertruya 
el nombre , como fe viò en 
el A u c e n f e , que mantuvo mu
cho tiempo efte di&ado aun 
defpues de arruinada la C i u 
dad denominante, y coloca
do fu Prelado en V a l p u e j i a , y 
aun en Burgos . L o mifmo fe 
ve hoyen Carthagcna ; que 
no obftante el rcfidir en M u r 
cia fu Prelado, mantiene e l 
primer T i tu lo , por quanto la 
reftauracion del Siglo X I I l . 
fue determinadamente de 
el Obifpado que huvo en 
Carthagcna , y alli empezoit 

re-



5>a Efpnnd Sdgraia* T r a t ^ Cap.t: 
refldir fuObifpo. En Bigaftro 
no fue afsi: pues nunca fe in 
t i tu ló Carthaginenfc : y aísi 
parece mas veroíimil que ef-
_ta no fue vigurofa Traslación, 
fino erección de nueva Silla 
en aquel te r r i to r io , extingui
d a la antigua ; por el motivo 
jque fe diràdefpues . 
.' 83 Que la Igleña de BU 
.^aftro fucediò , y fe erigió de 
.refulta dela deftruccion de 
.Carthagena, fe autoriza por 
los Concilios tenidos en Ef-
. p a ñ a defde el tercero de To
ledo en adelante j en los qua-
•les nunca fe lee la Silla Car-
^thaginenfe , ni falta la de Bi -
^aftro defde que ceflà aque
l l a . Y aun el formador de la 
Divií ion de Obifpados a t r i 
buida al Rey Vamba , no h i 
zo mención, del Obífpado de 
4Carthagena , í iendo afsi que 
anduvo liberal en Sillas: pero 
en el modo con que introdu
ce à Bigaftro mueftra que le 
reconoció por fubíKtuto de 
aquella antigua Igleíla ; pues 
a l hablar de J l i c i declara cftar 
en medio de B iga f i ra y j a t i v a , 
y D e n í a : l o que fupone à B i -
g a f í r o cercano à Carthagena, 
y por tanto l imite meridional 
d ¿ ///'«,- como nofotros le po
nemos : luego el territorio de 
la Silla Carthaginenfc perte
n e c i ó àBigaf t ro : ; lo que es. 

fuceder efta à aquella. > 
84 En quanto à que traf^ 

ladada la Silla , no mançu-
vieíTe el nombre antiguo de 
Carthagena, e fcñb ió el Au
tor de los Adverfarios- atrU 
buidos k j u l i a n P e r e z , que fue 
caíligo del Cifma introducido 
por los Carthaginefes fobre 
tençr Metrópoli diverfa de 
Toledo. Efto no tiene autOf-i 
r^dad pofitiva : pero fupuefta, 
el Cifma, como fe debe fu-í 
poner , y que el mayor au-: 
ge fue à la entrada del Si
glo V I L en que fe ocurr ió al 
daño 5 fe hace baftantemen-; 
te verof imi l : porque los GCH 
dos no tuvieron afedo à Car
thagena, havíendola vifto del 
Partido de los Imperiales , yt 
fegun mueftra el e fe to de ar-
.rüinárla. Por otra parte conf
ía fu continuado émpeño-'Cn 
favorecer , y enfalzar à Tole
do. Viendo pues los intentos 
de los Carthaginefes fobre 
reconocer otra Me t rópo l i } ès 
muy creíble , que tiraíTcn 'a 
borrar halla el nombre de 
aquella Silla ; y por tanto la 
intitularon fegun el de la Gu* 
dad de Bigaflro,donde fe traf-
ladó , dcípues de la deftruc*. 
cion de Cartjiagena, y muer
to Liciniano fu.Obifpo. 

85. Contra efto efer ibiò d 
Autor del Chronicon d e ^ f ; 



<De ta Cmdãd de CãrthágenáX 93 
'Maximo , que Liciniano no 
fue el ultimo Obifpo de Car-
thagcna , fino que le fucedíp 
en Ja Silla Dótmngó; P r e s b í 
tero de Sevilla > del 4uâI:dÍ^ 
ce., que aisiíiíò al C o ñ d l i o 
I I I . de To ledo , corrió Metro
politano de Cár thagènã . :' ' 

86 Efto ha caufado Xin 
ii'otablc perjuicio à la têrdrtd^ 
haciendofe incre íb le , que fin 
examinar la firmeza del fun
damento j quificíTen levantar 
fabricas, que fon un moh'tóh 
de equivocaciones y ficcio
nes : y por quanto tienen co
nexión con otras cofas, 'çôn-
yiene tomarlo áq'ui de la râizl 
r. • ;87<^i .fPritóerament'e-"dig6í 
q'úe, el ^ e n c ^ n í d 6 \ & ü M M ¿ á 
no fue Presbyt'éro de Sevilla, 
•ni E fpaño l : lo 2. que no fue 
Obifpo de Carrhaçena , ni 
fuceílbr de Liciniano : lo. 3. 
que-no: afsiftiò ial Concilio 
H I . de Toledo, como Metro
politano , n ixõfno OblfpO'i y 
finalmente , que el efetibir 
lo contrario j ò es ficción vo
luntaría , ò no tiene mas alti-
f i on /quc unas• equivocacio
nes j :cuyá.raiz fue la fíguién-

téi. • y : < 'K; / •/ ) '•' 
. 88 "Ambroíio de Morales, 
sdr-tratar del Concilio I I I . de 
Toledo , l ib . 12. cap, ¿í-'CWi-* 
H u y ó aquel capitulo" dicien
do ; 3-, Fr. Qmphr i a Panviniq 

,7pone en íii Hiftoria Ecló1-
„ ílaíUci en efte tiempo por 
„ Varón muy feñalado en 

fa:ntidád à Dominico , ná^ 
5, tufcal- de Sevilla, y Obifpó 
j , d'é Cai'tHago en Africa : yo 
3i nd entienda bien lo dé efte 
j jSaiífò ' , ni ' tengo de donde 
„ haver mas noticia de èk 
•Áísi -Morale's*-- Aqui tienes ya 
hechb 'Efpañol y Sevillano à 
D o m i n g ò , Obifpo de Car-; 
thago. Pero mirado el funda-; 
mento , fe' convence eftrivár 
en mala inteligencia del tex
to de Panvinio^que es afsi: 
S y n o d i ^ T o t ê t U f t ã q u a ' A r i d m 
bitrèj is^eoc- ' f f l i fp¿nia A u B o r e 
R i t a r d o - T&ge- ixpulfa eft , ^ 
Hifpalenj i s , D o m i n í c u s C a r t h a ^ 
ginenfis Epifcopus, V i r f a n B u s ¿ 
Efte es el teftimonio de Pan-
v i n i o ; pero no fuele ponerle 
con efta apuntación > y por. 
tanto fe equivoco Morales en 
aplicar a Domingo el didada 
de H i f p a k n f e - , que1 'éS pro-; 
prio de uno de los Synodos; 
que Panvinio reduce al Ponti
ficado ' de S. Gregorio M . re
copilando (en-el a ñ o 595.) el 
CóncÜici que fe tuvo én T o 
ledo (que fiie1 el I l l . ) y el- de 
Sevilla , tenido por S. Lean
dro , en ei: a ñ o figuie'nte al de 
To ledó^Pafã expreflar pues 
amBos^S^rtodòs empezó Pan-
yinio con el plural de Synodic 

fien-; 
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Hendo uno el Toledano, y 
otro eí de Sevilla, Pero íl la 
voz Hifpalenfe fe aplicara à 
Domingo. ¿.íe deftt'Uia el con
t ex to , que empieza por dos 
gynodos ,• y fe deja con uno; 
fobrando demás de eíto la 
copulativa & , que aplicada 
al Concilio purifica la enun
ciativa de los dos ; y reducl-
¡da à Domingo , redunda, y 
afea la ovaciom rEs. pues el 
fentido. perfecto el que fe ha 
expueí lo : y fuera de que d a -
/na por si iniímo , fe halla 
afsi en la Verfion Tofcana 
que tengo > impreíTa en Vene
cia año de 1643.. donde fe 
pone el paífagc con eíla dif-
..tinción: 

/ / Simão di Toledo , nel qual 
ficer•candólo i l Re Rieardózfu 
Jcaccitttâ di SpAgna V herefia 
Ariana : e qudlo d*Hifptdn 

'Domênico , Vefcovo di Cat* 
iagine, Huomo Santo. 

89 Con la mifma claridad 
fe halla ei concepto de eftos 
Synodos en un Código MS. 
de la Vaticana.rdc donde acá* 
fo tomauia la noticia Panví-
nio) Efte fe halla en el num. 
¡13 58. y tiene fíete figlos de 
antigüedad, haviendofe efcrí-
t o al medio del figloXI. coa 

titulo de Chronicon Romané 
Hijioria , publicado pot el 
Anmerpienfe Scbelflrate, Pre
feito de la Vaticana , en el 
tomo .1. de laAntiguedad de 
la Iglefía , pag. 636. y ha--
blando del tiempo del Impe-; 
rio de Mauricio , dice afsi 
pag. 641. Concilla Hifpania 
Toletana y & Hifpakfife ; ubi 
Leande? ) & Eufemius clari¿ 
Aqui fe ponen con toda di£. 
tinción los dos Synodos , el 
Toledano ( I I I . )y Sevillano (I.) 
y en lugar del Domingo A f r i 
cano de Panvinio, fe añaden 
S. Leandro de Sevilla , y Eu-* 
femio de Toledo. Según k) 
qual fe v é , que Morales hizo 
Hifpalenfe à Domingo , apl i 
cándole el dictado, que en 
Panvinio apela fobre e l Sy* 
nodo* 

• 90 Viendo defpues otros, 
que ya aqui fe decía SevilU* 
no el que en Panvínio fe pro
pone como Obifpo de Car-* 
thago , (nombre idén t ico eri 
Lat in con Carthagena) no 
quifieron que el E ípañoí pafí 
falle à Africa por S i l l a , te-; 
niendo una. del mifmo notn-í 
bre en eftos Reynos: y afsi 
no folo le hicieron Obifpo de 
Carthagena, ílno que le hi-: 
cieron fentar entre los Me
tropolitanos que afsiftieron al 
Concilio I I I . de Toledo, Elfo 

es 



S)e íaCíuâad de C&rthagenà* 
iesuha fíccion tan voluntaria, 
cómo fe prueba j lo i . porque 
en ningún Código de los 
MSS. que perfeveran, ni en 
las ediciones del Concilio I I I . 
hay tal fubferipcion j n i mó-

jnor ia de que la haya havido. 
L o 2. porque entonces vivia; 
Xicíniano en Conftantinopla; 
y por t an to , ni é l , ni fu fu-
cellbr pudieron afsiftir al 
Concil io. En el año figuiente 
a l Concil io 111. de Toledo 
(efto es, en el 590.) ponen 
floreciendo à Liciniano , no 
í b lo Tr i themio , fino D . Juan 
Bautifla Perez (fobíe e l cap. 
'42. de los Varones Iluíkes'* dd 
S. Ifidoro) obligados! de: qiié 
Jfegün e l Santo yfíoreciò Êici^ 
3iiano en él Imperio lde M ^ ü -
í i c i o ) q u e empezó íicte nños 
antes del Concilio I I I . de To
ledo ; y haviendb continuado 
hafta trece dños defpñ&s^ nò 
hay feU'"iHás.rri[iínimàJ funda
mento jíváraí anticipar laimuetd 
te de Liciniano al año antes 
del C o n c i l i o , porque en tal 
cafo efa muy corto el tiempo 
«jue alcanzo de aquel Impé-i 
r Í o > y por tanto dejara el 
Santa m u y <eftrecha.do fu ef-
pacio, lo que no hace afsi, 
fino ufando de las voces íi-
giiientes 1 Floreció en los tiem-
j w i del AugtijÍQ.Mawicia , fin 
añadir ^uc mutieífe aquel 

Imperio ; lo que debe notar íè , 
pues lo previene el Santo en 
otros: y no advirtiendolo en 
efte , dà lugar à que enten
damos que fobreviviò algo, 
ò que no fiie notable la dife
rencia* Vcanfe las palabras 
del Santo en èl num; ¿2. 

91 N o conftando pues, 
que Liciniano muriefle antes 
del 589. y fiendo mas áu tor i -
zable que florecía aun def. 
pues j quién podrá reconocer 
fuceííbr qiie afsiftieífe al Con
ci l io I l l . ' d e Toledo? D ó n d é 
eílà fu firma? Quién le ha 
contado < entre aquellos Pa
dres? LòS' Códigos del Eíco-
ridl expreííkn poir números y 
por'-íetras j que concurr íe roa 
fefenta-y dos; Obifpos. Eftc 
numero eftà completo en las 
firmas : ni hay mas , ni menos 
en nueftros MSS. ni en las 
ediciones í pues dónde eftà 
Já de Domingo Metropoli ta
no de Cár thágena? Réfpon-» 
de Bivar , que Íe ha perdido j 
por defeuido de los Copian
tes. Mas no tiene razón en 
tal recurfo : porque nos de-* 
ben probar, que haya havi-* 
do tal firma*y í i n i en los 
MSS. conocidos dentro y fue
ra de Efpaña , n i en las ed i 
ciones antiguasj n i modernas,, 
hay t a l c o & no. tenemos fun-
damcfito para decir 3 que l á 

h u -



$6 E/pdñd Sjigrãâd. Tfót^. Qp.1. 
huvieíle en íilgun í iempoj 
pues à efto fe añade , que 
n ingún docutnento autentico 
de otra-linça'., díyerfa de los 
Cp ĉiljos J,.perpetuó,la; mc-
^lòçiaj.^Cj ta,l Õbifpo", de Car-i 
thagena, dentro, n,Lfuera del-
Concilio I I I . de Toledo ; ni le. 
favorece aíin la congetura; 
porque, íegiip lo dicho , es 
mas ;a«torízable;í¿ Que-:yiiV;iít 
liiciniano l aun. .^eí^ups: del-
iÇoncili^». Ú - Í . Í V * ' , ..<> . ; . 

92 i De aqui infqiràs aho-i 
ra la autoridad qodjnfterécc-
el Autor del Chronicon atrn 
buido à M . Maximo,, quando-
no fe contenta. con:(p©npr-;ài 
Domingo en é lÇ^nci í io^ jfik 
no que también le haceMe^ 
tropoii tano, reconocido- ço-í 
mo t a l , pues ICiCplaca entte. 
los QJ^ifppi. ,de. pjjrftç^fSiUál 
en: yltimp ítigp,r ^^se^iena 
do à tpdo$. los SuftíiganePss 
Éflo fe def^aneceiípof: ÍQl.dW 
cho : pues, el que-,nQ eí tuvo 
a l l i , cómo le fentavia en t r é 
los Metropolitanos? Y fuera, 
çle çfto.:, qviién- ha oido que 
los Gpdos ¡rreconofieíTcn lal 
Obifpo Garthagin^jife, poií 
Metropolitano') con^un recob 
nocimiento.tan folcmHe, COA 
mo el de darle afsiento cor.-
refpoíidiente à tal honor en 
!ur\ Cptigreílo tan fol.emnc co-i 

ledo j en que fegun aquel BíV; 
critor concurrieron ocho Me-; 
tropolitanos? Luego el con-; 
cepto foío de afsiftir como 
Metropplitano,, baftaí^a^para 
no da í le , credito', aunque .np 
fueíle ciei-tp el'qu.e.no,Ce halfê 
en el Concilio tal Gbi ipo^ , ; 

93 Concluyefe también,; 
que quando ponen à Domingo 
por fuceílbr , 4e.LicinÍano , y, 
Q^ifpO'í;derGarthagènai ' , no-
merecen r-ijias.: creditQ, •,. qu.e-
quandoidieen afsiftip.alGpn-, 
cilio l í l . de Toledo i pues lo 
uno es tan falfo como lo otro; 
no, haviendo. fido p b i f p o .jdc 
Cgrtlmge'na.,: f i n p / ^ i Ç ^ í h a - . 
gPr: y una de la^.catifas'de lã 
cpiiftifiOn que,fe introdujo, eft 
pantos :de- ella Igleíia , . fue 
equivocan los nombres de lajs 
dos; Q a r í h a g ^ ^ como nqto, 
f?lmtÚ9tirJ3y <M- -^ppeíg^aphial 

-¿&4rjt Èl-Dbníjngo.-que nof$4 
brajeon Panyiriio; y Mor^leSíi 
fue ;el ObjípO'de Gárt&agQ e® 
A£i:icA Varop exC'e.lentifsii 
mtii-y. • íampfo'pqr. el ¡mmm 
cip;qCieltuv.a c^n-SíiGrígoji^ 
M . ft.iju&n eferi.biòqelíS4nt'á 
difesentès fCartas ,̂ e-xplicandíí 
en el contexto quesera Fie-^ 
lado de;Africa , feoraO; ..en iaí 
del lib.'- 4. epift.\%.') ò en ê  
mifmo t i tu lo , (como.en iás de^ 



(De la Ciudad ¿e Carthagcna. 
M e ès el único nombrado 
en aquel tiempo en quanto 
Oblfpo de Carthago : y el 
que quiera que admitamos 
otro dei mifmo nombre en 
Carthagena , debe exhibir 
teítimonios de buena f é , y de 
alguna venerable ant igüedad. 

9$ Interin decimos, que 
no huvo tal Obifpo en Éfpa-
m : y que el ponerle Obifpo 
en Carthagena no tiene mas 
fundamento, que ía idetui-
¡dad del nombre de Carthago: 

97 
el hacerle Efpaiiol y Sevilla
no pvüvino de la equivoca* 
cion de Morales : y finalmen
t e , decir que afsiftió alCoiv-
ciliô I I I . de Toledo , no pudo 
eftrivar en otra cofa > que ha
llarle mencionado en Panvi-
nio y Morales > en eí mifmo 
í l t io en que cxpreíTan la ce
lebración de aquel Concilio; 
y juntando alguno efte mon
tón de equivocaciones eferi-
b iò lo que dejamos impugnaTT 
do. 

D I S S E R T A C I O N C R I T I C A 
Sohre fi 5. Fulgencio fue Oíi/po de Carthagem: 

§. I . 
Proponefe el efiado de la duda. 

•I ^ " [ O paró aquí la ííc-
cion de los que pu-

fíeron à Domingo, afsiftente 
en el Concilio I I I . de Toledo, 
como fuceíTor de Liciniano: 
pues viendo que no fe aco
modaba bien Ja Chronologia 
de eíle Obifpo con la de S. 
Fulgencio ( à quien ponen por 
íucefTor de Domingo en Ja 
mifma Silla de Carthagena) 
para ocurrir al poco elpacio 
que huvo entre la muerte de 
Liciniano y la Dignidad de 
S. Fulgencio , di jeron , que 
Domingo empezó à fer Qbif-

Tom.V. 

po hallandofc muy avanzado* 
en edad (como fe ice en M . 
Maximo fobre el año 588.) 
y que creciendo en ella cada 
d í a , pidió al Rey Recaredo 
en el año y p i . que le feña-
laífe Coadjutor , como efec
tivamente (dicen) configuiòj 
enviandole à S. Fulgencio> 
hermano de S. Leandro, el 
qual en el año figuíeñte fu-
cedió à Domingo, confumido 
ya de anos , y de enfermeda
des. 

2 N o reparo en que fe-
gun ello pufieron por Obifpo 
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de Oirthagena à un fugcto 
tan cargado de a ñ o s , y de 
achaques , que no podia ad-
miniftrar por si el cargo Paf-

3 Ya eftamos en la Díf-
fertacion que prometi en e l 
Tomo i . fobre fiS. Fulgencio 
fe debe reconocer por Obtf-

to ra l > y fue precifò que à los po de Cár thagena . Ambrofío 
primeros anos le dieíTen Co- de Morales no folo movió ]a 
adjutor. N o reparo, digo, en 
efto , aunque es muy repara
ble , por no haílar que fe 
praáicaíTè aquello en tales 
tiempos. L o que no debe 
õmit irfe es > que no havien-
d o mas apoyo para efto > que 
e l haverlo eferito el Autor 
de l Chronicon atribuido à 
M a x i t ñ p , no debe tener mas 
autoridad en orden à lo uno, 
que en lo otro : yafs i le da-
re'mos eñ efto el mifhio ere-

duda , fino que excluyó a l 
Santo de efta Silla , diciendo 
en el l i b . 12* câp. 5. „ A l g u -
„ nos hacen también à San 
• j , "Fulgencio Obifpó de Gár-
„ thagena , defpucs de ha-
„ verlo fido de Ecija. Efto es 
„ por confundirfe con el non^ 
„ bre de otro S. Fulgencio, 
„ q u e Huvo en Afr ica , y fue 
„ O b i f p o de Carthago, y el 
„ nbmbre de Cár thagena es 
,>el mifmo en La t in . Afsi 

d i t o , que quando pone à Dà~ Morales , que no feñaló bien 
tningo afsiííentc ene lConci - la Silla del Fulgencio Africa-
l i o I I I . de Toledo : y fi eftri- n o , pues no á ic Obifpo de 
^ára ' enfo io :a :q i íe í documen;- Cat mago; j " f n i o d é Rufpa en 
t o la fucefsíon de S. Fulgen*- -la'Ptoymcla -feizacená :^pero 
c i ó en la Silla de Cárthagena^ excluyendo à S . Fulgencio d é 
preito nos defprendieramos Cár thagena , moftro que hò 
de todo : pero aunque con las 
avenidas de los fal fos Chroni-
cones. cundió mucho la efpe-
e íe ; con todo eflb e l hacer à 
S. Fulgencio Obifpo de aque
l l a Santa Iglefia, tiene mas al
t o origen, que debe exami-
narfe ahora, para dejar cer-
•raido lo que mira ai cftado 
antiguo de Ja Ciudad que diò 
nombre à la Provincia Car-
thagiúenfe , de que habla^ 
mos. 

conocía fundamento para po^ 
nerle en ella. 

4 Alonfo de Vil legas , y 
Baíi l io 'Santoro , efer ibiendõ 
la Vida del Santo , no hicie
ron n i aun mención de ta l 
Iglefia , poniéndole unica
mente en la de Ecija. E l Se
ñor Sandoval no fe c o n t e n t ó 
con omitir la Siíla'de Cardias 
gena en la Vida que eferibio 
del Santo j (en el l íbr i to de k 
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Regla "de S. Leandro , que 
imprimió en Lat in , y Cafte-
liano) fino que expreí íãmente 
negó , huvieíTe gobernado 
mas Iglefía que la de Ecija. 
Fue , d i c e , Obifpo de Ecija , y 
no de otra Iglefía , como algu
nos quieren : porque en aque
llos tiempos no fe mejoraban 
los Obi/pos , como ahora &c. 
El C l . D . Nicolás Antonio 
t ra tó mas de afsíento la ma
teria en fu Bibliothcca A n t i 
gua üb. y, cap. i . en cuyo 
num. ç. concluye fer mas ve-
r o f i m i l , que no tuvo mas Si
lla que la de Ecija: Vero eft Ji~ 
mitiui bujus folius Eccleji* 
Vráfulcm fuijfe, 

5 Qi16 gobernó también 
la de Carthagena lo dice ex-
pteflamente el Breviario an
tiguo de Sevilla, y algunos 
de otras Igicfías : y lo que 
mas es , fe halla afsi decía-
rado en el Oficio aftual que 
tenemos concedido por la 
Santa Sede para todos los Do
minios de Efpaña , el qual fe 
cont rovi r t ió por opoficion 
del Promotor de la Fè , que 
hoy es' N . SS. P. Benedicto 
X I V . y con todo eíló prevale
ció clDefenforio que ofreció 
à la Sagrada Congregación de 
Ríeos el Émincntiísimoi?¿7/«-
ga , imprefíb en Roma en el 
año 1722. lo que aumenta el 

$ 9 
aprecio de aquel Rezo, por 
haver fe expedido con par t i 
cular examen. 

6 Yo debo confeflar, que 
no tengo empeño", ni intercá 
en defraudar à Carthagena 
de la buena f é , ò autoridad 
extrinfeca con que aplaude à 
& Fulgencio ptír fu Òbifpoj 
Pero como efta Obra no fe 
ordena à adoptar fin examen 
lo que fea dudofo , nó pode
mos omitir efta Diífertacion> 
por lo mifmo que el aífunté 
ha fido dudado, y contradc¿ 
cido tan poí i t ivamente. Tó^ 
das las pruebas modernas» 
que afsi en efta , cómo ea 
otras Iglefias , no mueftraií 
mas pofiefsion qué de dos , ó 
tres Siglos , no fon textos fu-
ficientes para firmar el fu-
ceñb , que antecedió en mas 
de ochocientos a ñ o s , comcí 
fe verá repetidamente en 
puntos , que recibidos co
munmente como antiguos, íe 
moftrarà claramente íer mo
dernos. A eíla defeonfianza 
nos obliga la mult iud de no--
vedades, que los Autores de 
los falfos Chronicones quifie^ 
ron introducir en lo mas fa-
grado de laHiftoria-Ecícfiaf-
tica de Efpaña. Y juntamente 
Jo que en el tiempo medio fe 
introdujo por la falta de cul7 
tura que dominó à los nueP 
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ti-os, y à muchos eftrangeros. 
¿ íno y otro fue caufa de que 
procediendo en buena fé los 
miembros de. las Içlefias en 
l o que havian oído a fus Ma- Obifpo de Carthagena , fien-
yores defde el Siglo antece- do alsi que en el tiempo i 11-

ciò S. Fulgencio haftá KavCíí 
paífado mas de ochocientos 
años no hay memoria , n\ 
mención, de que huviefle íido 

'dente , creyeííen por la falta 
de examen , que tenia anti
güedad defde fu origen. Ef-
tos puntos los reduzco à dos 
d a í í e s : una de los que aunque 
no tengan apodos coetáneos, 
tampoco tienen opoficion con 
l o antiguo ; y otra de los que 
la mueftran. En los primeros 
y a lie dicho que fe dejarán 
pallar; aunque nos alegrára
mos ver mas altos fundamen
tos : pero en los fegundos es 
precifo ofrecer lo que fe opo- de haver paífado à mejor v i 
ne , para que fe acrifole la da no le d tò mas Iglefia que 
verdad : y de efta claífe es la. Iade_Eclja S. Braul io , en la 
Silla de Carthagena en S. f u l - y ida que eferibiò de f u her-
gencio. mano S. Ifidoro. E n e l C h r o -

§. I I . nicon de S. Ifidoro , interpo-; 
'Mueftrafe que antes del Siglo lado por D . Lucas de T u y , 
X I V . no hay Memoria que prue- tampoco fe Ice mas t í tu lo que 
be la Silla Carthaginenfe en S. el de Aítigitano. (quando tra-

termedio fe hallan diverfos 
documentos de la Silla , que 
obtuvo 5 en los qnales nunca 
fe intitula mas que Aftigitamy 
eíto es, Obifpo de Ecija. Afsi 
fe lee en el Decreto del Rey 
Gmdemaro , expedido en el 
año 610. y firmado por el 
Santo con t i tulo de Obifpo de 
Ja Iglefia Aftigitana. Con efle 
miímo dictado perfeverò y 
firmó en el Concilio I I . de Se
villa del año 619. Defpues 

Fulgencio, Sus primeras mencio
nes fe hallan- en Efcritores que 
•no merecen credito en ejiepunto. 
Trata]e del CabilonenJe,y de los 

Breviarios antiguos de Ef~ 
p/ana, que mencionan 

al Santo. 
7 TQRúneramen te fe debe 

L hacer prefente, que 
'defde el tiempo en que flore-

ta del Rey Lcovigildo) L o 
mifmo en D.Rodrigo tib. 2. 
(Ap.iq. N i le da la Iglefia de 
Carthagena la hiftoria Gene
ral , ni la de Don Rodrigo 
Sanchez de Arevalo, fino pre-
cifamente la Aftigi tana, que 
por incuria de Amanuenfes fe 
eferibe Tingitana, como tam-^ 
bien en el cap. 26.de U A n a -



folre S. Fülgenaó; 10 i 
cephaUoJis 'de D . Alfonfo de 
Carthagena, donde hallando-
íc al principio la voz de A f t i -
g i t a n o , íc pone defpues la de 
Tingitana , con el defaderto 
de haver añadido algún Co-r 
piante la reducción de que 
.aquella Ciudad es la que hoy 
llaman Tanger : Fulgentius 
Epifcopus Tingitanus; iUius J i -
quidem C i v i t a t i s , q u a m bodie 
'I'anger vacant . De modo que 
aun en el Siglo XV. fe halla 
peiTiftencia en el precifo t i tu 
lo de Obifpo de Éc i ja , proí l-
guiendo defpues en no pocos 
documentos , y hallandofe 
.contradicción pofitiva luego 
que.empezò ,à extend^rfe el 
4iAado de, Òbifpo 1 de Car-
thagena. ;! 

8 De aqui empieza la du
da point va , viendo que en 
ochocientos años defpues de 
Si Fulgencio , no fe defeubre 
fundamento para publicarle 
Obifpo de efta Igleíia : y yà 
fe ve , que Autores pofterio-
riores en tan notable efpa-
cio no pueden alegarfe por 
teíligos : pues fi al primero 
que l o dijo , le preguntamos 

.de donde lo í acò j f i no exhi
be teflimonio , no eftamos 
obligados à creerle ; tenien
do, contra si no folo la d i fhn -
cia tan grande de fiete,u ocho 
Siglos , fino el vèr que los 
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Autores intermedios no men
cionan tal coía ; y efto ha-
viendofe pueílo à tratar del 
Santo con exprefsion de. fu 
SÍUa , en que todos convie
nen pero ninguno fcñaía'la 
Ca r thag ínen fe . , Y fe debe no
tar , que feguir fe introdujo 
efta efpecic en los Chtonico-
nes j no fue el Santo una vez 
fola Obifpo de efta Iglefia? f^ 
no dos veces : B i s E p i f c o p m 
CarthagintS) como Íe lee en el 
Adverfar io- 463. de Juñan Pe*-
rez : y en efta fupoficion es 
mas de admirai-, que ninguno 
de. los Antiguos nombíafle la 
Iglefia que .fue fuya dos ve
ces , y todos infiftieífen en la 
de Ecíja í.èípsciaímente quan
do efta nunca fue Ciudad n i 
Iglefia Capital de Provincia; 
y de Carthagena nos d i 
cen , que fue Metropolitana; 
.pues al anteceffor de S. Ful 
gencio le ponen como uno d é 
los Metropolitanos que afsif-
tieron al Concilio I I I . de T o 
ledo. Si efta Ciudad era Me
trópoli , y Ecija no lo fue; c ó 
mo nunca recurren los A n t i 
guos à feñalar la Dignidad d£ 
S. Fulgencio por la Iglefk 
mas digna, y í iempre le dàn 
eí t i tulo por una que (admi
tido . lodicho) erá Silla infe-
^ io i ^ .Ño- lo p r a t i c o afsi S. 
l í ldoro con S. Mar t in Braca-
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l o z Efi>dríd Sagr. Trat . 4. ^Dljfeytácton 
renfe i pues havicndo fido clonando fu Silla; q u é es dortj 
Obifpo del Monaíferio D u - de eftà la fuerza: porque fi 
fnienfe, y defpues de Rraga,le no trataran de e l , à lo menos 
int i tula ' Bracarenfe (al hablar en quanto Obifpo , no b e c h á -
de Juftino el Mozo en el ramos de menos la expref-
Ghronicon) y Dííw?/íiJ/f,quaa- (ion de fu Iglefta. Pero po
do trata del Santo entre los niendofe todos los citados à 
Varones iluftres. Pues íl los nombrar fu Obifpado, ningu-
Antiguos tuvieron noticia de no fe acordó de Carthagcna: 
dos Sillas en S. Fulgencio; c ó - pues cómo fe podrá decir* 
úio hablando tantos de el, no que aquella Silla viene por 
le intitulan fegun la principal, Tradición? 
y en que eftuvo dos veces? Si 10 N o folo no la mueftran 
aquellos no la mencionan; co- los Antiguos que fe pufieroñ 
jno podrán darla por cierta à decir de donde fue Obifpo 
los Modernos? S. Fulgencio , fino que los 

p N i firve aqui el recurfo Modernos hicieron contra-
de que viene por Tradición: dicción > como fe vió en Mo-
pues los primeros que h ide - rales, Sandoval, y D . "Nico-
ron à S. Fulgencio Obifpo de làs Antonio. Yo à lo menos 
Orthagena , no infiften en no me acuerdo havev vifto 
;tal cofa , n i aun los que ef- Autor, antiguo , que recurra 
.cribieron en el S ig lo -XVI . ;à Tradic ión para feñalar el. 
.•Fuera de que no puede efta- origen dé efta efpecic : a.ntó 

^ blecerfe Tradición lin a lgún -bien el P. Martin de Roa, que 
Monumento antiguo fidedig- obfervo la contradicción de 
110, contra el qual no fe pue- Sandoval ,"no tuvo apoyo mas 
da oponer cofa preponderan- firme que el de recurrir al 
te : lo que no fucede aqui; Chronicon de M . Maximo, 
.pues ni fe defeubre apoyo que entonces fe juzgaba legi-
.que fe pruebe anterior al Si- t i m o : y uno que en el año 
. g l o X V . ni faltan contradic- 1679. eferibió que en Car
dones poderofas, tomadas del thagena havia perfuafion m-
cfpacio antecedente, fuera de t igua, no quifo deferir àella, 
las que fe dirán fobre lo pof- por no hallar prueba de tal 
terior. En lo anterior , fe ha- coíh en lo antiguo , e í to es 
lia no puramente el í i lencio, antes del Siglo )¿V. en !o qüe 
íino ias exprefsiones de los diò à entender, que aquella 
que hablaron del Santo, men- ant igüedad no llegaba à i re-
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cientos a ñ o s ; y aunque IIc-
gafle , parece infuficiente pa
ra autorizai: un íuceílb que 
antecedió en mas de mi l años , 
y que tiene contra s i , no folq 
lo apuntado , y lo que íe d i 
rá , fino la mifma calidad del 
principio poc donde empezó 
à difundir fe la not ic ia , que 
no merece credito, como íe 
và à exponer, por fer efta la 
raiz mas notable de la duda. 

11 Según D . N k o i à s A n 
tonio no fe halla mención de 
la Silla de Carthagena en S. 
Fulgencio hafta que eferibiò 
Juan G e r m á n , 6 Primo Cabi-
lonenfe en Francia , año de 
1450. el qual en laTopograr 
phia , ò Mapa Efpiritual , que 
anda en fu nombre , expreíla, 
íobre la voz Carthago Nova 
en la Edición de Maurolico, 
que fue Obifpo de Ecija, y de 
Carthagena. Efte Autor es tan 
incapaz de autorizar cofas 
que no confien por otra par
te , que el hallar algo en el, 
como en primer Patron , baf-
ta para retardar el aílenfo:' 
porque (fegun le imprimió 
Maurolico) fue tan ignorante 
de las cofas de Efpaña 7 como 
fe ve en el mifmo lugar de 
Carthagena,donde pone por 
Marty res à S. Sperato, Natal, 
Cyrinoy y fus compañeros ,que 
indubitableraente fon lp$ Sri-

103 
Uranos (de una Ciudad afsj 
Haniada en Africa) martyrU 
zados en Carthago, donde ef-
taban fus Cuerpos , y predicó 
de ellos N . P. S. Auguítin, fe-
gun -refiere S. Pofidio: y en 
el Breviario Muzárabe , dorv-r 
de hay Oficio própr io de S. 
Sperato y fus Compañeros , 
fe expreífa la Ciudad de' Car
thago dé ¿frica-,-Citado tanirw 
dubitable el haver padecido 
a l l i , que el C í . Uuinart. en la 
Obra de las Aftas finceras de 
los Martyrcs , dijo no era 1U 
cito ponerle con. íèr iedaclâ 
impugnar à los que infiftic-
ron én ponerlos en Carthage
na i à quienes trató, Baronio 
de alucinados ; por confer 
fer de Carthago fegun las mif-
mas Adas, y otros Monumen
tos antiguos. Pero c lCabi lo-
nenie equivocando à Cartha
gena con Car thago .d iò à E ¿ 
paña lo que era de Africa; Erií 
la Claüfnla í iguiente hace à 
S. Domingo natural de íaCiiH 
dad de Calahorra : de la qual 
diftó ffi Patria veinte leguas. 
A ia Ciudad de Ahila la hace 
una de ias Colunas de Hercu
les trasladando defde Africa, 
harta el medio de Efpaña c\ 
Monte Abyia .contrapuefto à 
Calpc-.y^Csidc otros defacier-
tos , que.füera largo referir. 
... 12. .Si efta fue la primera; 
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í 04 E/paña Sdgr. Tra t .^ . íDijJertctcm 
^nr r m e n c i ó n , no feria de eftra-
' , ru'S" ñ a r , quo fugeto tan poco ad-

y.n.-*.r**>- yertido, y que confundió tan-
v ^ ^ ' ^ t a s cofas'; hicieffc à S. Ful-
/ ^ ' ^ gencio Obifpo de Carthage^ 
^ ^ L v i na /viendo por una parte que 
^ ^ eraCarthaginenfe, y por otra 

que fue Obifpo 5 y uniendo 
con la Dignidad lo que toca
ba à la Patria, confundió, co
mo folia, lo uno con lo ot ro . 
A lo menos el no hallar men^ 
cion , que confte fer anterior 
en otros Efcntores, hace muy 
fofpechofo, que de ella fuen
te dimanó à los demás: pues 
en el Siglo figuiente vemos, 
que Lucio Marineo Siculo , y 
Francifco Maurolico, eferw 
bieron lo mifmo , poniendo 
en Carthagena , no íòlo à S. 
Fulgencio , fino à'. los M a r t ^ 
res;Africanos, Coma,TçlT(Babi^ 
loñenfé : y f i efta es la raíz d é 
la noticia , muy obfeura es 1*1 
fuente. 

13 Dige i f i e f t â es laraiZj 
porque aunque D . Nicolás 
Antonio/// ' .^, n .z i . reconoce 
ai Cabilonenfe por primer 
autor de efta efpecie , tene
mos fundamento para no con
cederlo. La razón esj porque 
y o tengo una edición del Ma
pa Mundi Bfpiritual de Primo 
Cabilonenfe , donde fe ape
llida Germani, hecha en Uima 
a ñ o de _ 1486* y colocada a l 

principio de laCofiuographia 
de Ptolomèo : pero aunque 
trata de Carthagena, no men
ciona à S. Fulgencio, ni à los 
Mar tyres Africanos , que fe 
leen en la edición de Venecia 
del año 1568. al fin del Mar-
tyroiogio de Mauro tico.Vien
do pues que en la edición mas 
antigua del Cabilonenfe no 
hay la exprefsion de qUeS. 
Fulgencio fucífc Obifpo de 
Carthagena , tenemos funda
mento para decir, que no vie-, 
ne de alli la primera mención^ 
fino que la interpoló en aquel 
Autor , el que qui tó otr a , de 
que Trajano havia fido natu
ral cíe Carthagena, que fe lee 
en la edición antigua : y por 
ella que excluyeron, metie
ron las, de S. Fulgencio , y 
o t ros-Mar ty tés : no t iendo fo-
laefta h alteración que hay 
entre las dos citadas edicio
nes > pues en la de Maurolico 
hay mas y menos. E ñ e pudo 
tomar la efpecie, que m ira á1 
S. Fulgencio, de Lucio M a r i ' 
neo , que eferibió poco antes,' 
dedicando fu Obra à Carlos 
V. y L . Marineo la r ec ib ió de-
algún Breviario de Efpaña, 
pues ufa de unas cafi identi-. 
cas claufulas. ; 

14 Excluido pues e l Ca
bilonenfe , queda reducida la; 
primera mencioii à la antw 
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fob í t S. Fulgencio. i o j 
guedad y autoridad de los lares fe hizo fegun las efpe-i 
Breviarios, que llamamos an- cies que tenia el Autor j unas 
t ig i ios :dc los quales es ne- veces con buenos iní lnmien^ 
ceílàrio hablar, no íb lo por- tos , otras con malos, como 
que los juzgo por primer fun- mueftran los hechos: de mo- r*»&v 
damento de la Silla de S. Ful- do , que ni por hallavfe allí 
gencio en Carthagena, fino tal cofa ? fe debe decir faifa, ^ 
porque fuelen citarfe como n i tampoco verdadera} en ek 
textos irrefragables por los pecicíl quando tenga contra 
que no diftinguen tiempos, ni si lo que refulta de otros cío-
materias. Para efto fe ha de cumentos autént icos : de lo 
notar, que los Breviarios par- que fe infiere , que para Ian-
ticuíares antiguos ion los que ees de duda politiza no es del 
antecedieron al a ñ o 1568. todo convincente fu argu-
en que S.PioV. mandó que mento , por tomarfe de^un 
no fe ufáífc de ellos. Eílos' texto, donde eftà mezclado l o 
fnei'ori particulares para cada falfo , y lo verdadero : y pa-: 
Obifpado , y el de mas alto ra diftinguir que parte debe 
origen empezó al fin del Sí-, prevalecer, no es bueno un' 
g l ó X I . en que el Muzárabe Juez de aquella indiferencia.' 
dejó de fer común à nueftros Por efto nunca ufamos dé-
Reynos. En las Iglefias que ellos para fundamento de una 
tardaron mas en recobrarfe efpecie , fino pava coi-roborar 
del cautiverio de los Moros, lo que fe deduce de otros inf-
empezaron mas tarde los Bre- trumentos legítimos, 
viários i pues como los Re- 15 En el lance prefente 
yes de-Leon no dominaron la dió Vafeo por único fiádor aí^ 
Bctica hafta el Siglo X I I I . en Breviario Hifpalcnfe. -Otros1 
que fe apoderaron de Sevilla, convienen con el mifmo Bre-' 
no pudieron introducir allí viario , como los de Falencia,' 
los nüevos Ritos , y por tan- y Salamanca , que cita Bivac-
tó-fe máhtendrian los Chrif- fobre Maximo pag. 452. Pero-' 
tianós con los antiguos MSS. por lo mifmo que convienen. 
Muzárabes . Reftaurada Sevi- y por tener yo e] Sevillano, 
Ha fe introdujo' el: Breviario donde la noticia fe toma mas'-
Romaño tal qual fe "ufaba en de cerca, (pues fue fu Sufra--
Bfpaña én aquel.tiempo. -Lav kganeo & Fulgencio) propon-^ 
^>rmacíí>n de Rezos particu^ drè lo que hay en cite. E m - -

pie-



xo6 EfpartaSagr. Trat.q., IDiJfertacfon 
pieza diciendo , que floreció to es peor ; pues murió 'Juf-
Ü. Fulgencio en uempo ,del tiniano (antecciTor de Ju í t i -
Eniperador Juftino. Ya cm- no c l U . ) quando el Santo fe 
pieza mal : porque fl habla de mantenía en la infancia. Si el 
Juftino el primeros murió an- formador de aquel Oficio fu? 
tes que nacicíTe S. Fulgencio: piera lo que fucedió , huvie-
íi del fegundo ; no floreció en ra dicho , que floreció S, Fuí* 
fu tiempo i pues quando em- gencio en tiempo del Etnpc-

, o tf p e z ò à reynar aquel Empera- rador Phocas, y de Herác l io . 
1 dor tendría; el Santo . trece ( pues en tiempo de efte u l t i -

Y " a ñ o s ( à lo mas ) iegun aquel mo empieza la primera men-
^ ' ^ Breviario , que le da iefenta cion autentica de la Silla del 

y feis años de Vida : y como Santo en el año de 610. y da
ñ o murió halla delpues del ra hafta el 6iç. fiendõ ambas 
619. y juftino I I . contaba íu preciíamente de Ecija ) Pero 
a ñ o I . en el 567. (como pro - , como no tenia Documentos, 
bamosen elTom .2 . pag.1490 pufo lo que le vino à la me-
fc infiere , que tendría el San- moría > ó lo que ha l ló en a l 
to cerca de trece años ? quan- guna voz vaga, 
do empezó aquel Imperio. 16 Profiguen los Brevia* 
Según los fautores de los tal- rios diciendo , que e l Santo 

. fos Chronicones no tenia el fupo las lenguas Hebrea , Sy-; 
u" "Santo,, mas que ocho años , ra , Griega, A r á b i g a , y La--

pues dicen que nació en el tina. 1 Para no quedarnos f 
559. deídc el qual al 5Ó7. en duda en que fupo la A r á b i g a / ] 
que empezó Juftino ( o iegun necefsitabamos que lo h u -
N o r r i s y Pagi al 5(55) no van viera afirmado algún Concia-
mas que feis u ocho años. El iio j ó Autor irrefragablqj; 
B.rcviano de Falencia pro-, porque en aquel tiempo, ni en 
puefto por B i v a r ( y e l d e S a - Africa , ni en Efpaña havia 
lamanca ) expreífa en lugar Arabes, no haviendo empe-
de Juftino à juftrnhno; y c l - : zado à eftenderfe la Seda de 

Ma^. 
^•(1) LeB. 1. Tempore Jufthü Imperatoris RomanoritM Fulgen** 

t{us Epifeopus Aftigitmus frater Leandri 0- IJidori Qafionuw 
ewellentifsityiomm faljit in dottrim ecckjiaftica clarifs¡mus:-pe-
ritys namqúe in Gróco , Hebraico , Arábico , Syro , Latino. 
SerrfTone. •.<•• •' . .". 



fobrz S*'Fulgencio* 
MíiKòma , m fus libros. Sa
bemos que defpues de Ja en
trada de los Arabes en Efpa-
ña tradujo la Biblia en Ará
bigo un Arzobifpo de Sevi
lla , por íer ya conveniente 
por el ufo de aquella lengua: pa S. Gregorio * quando fb ru-
pero antes ni para el manejo vo el Concilio I I I . de Toledo, 
de la Efcritura > ni para el co- ni lo fue hafta quince me fes 

<I07 
rio , que afsiftíò al Concil io 
111. de Toledo , congregado 
por autoridad del Bcatifsiino 
Papa S. Gregorio. * Efto u l 
t imo es tan falío , como fó 
convence de que no era Pa-

mercio con el rincón de Ara
bia , ni para la predicación de 
aquellos Pueblos, fervia aquel 
idioma en ningún Efpañol; 
y afsi no hizo mención de tal 
lenguaS. If idoro, al tratar de 
las Sagradas , y de diverfas 
Naciones , Etym* cap.i, 
Pero como quando fe com-

dcfpues de acabado el Con
ci l io. Pues cómo fe congrega
ria por autoridad de aquel 
Sumo Pontífice i Pero no iblo 
no influvò S. Grciiorií) en la 
celebración del Concilio , pe
ro ni íu Anvoccílbv , confian
do por efte , y todos los de
más Concilios de los Godos* 

pufo aquel Breviario havia i i - y Suevos, que el Rey era eí 
do muy ftmofa y neceffaria que mandaba congregar los 
e n E f p a ñ a la Lengua Arabi- r^ n * • ^ 
ga, y el que formó elle Oficio 
no diftinguia de tiempos (co
mo íe ha dicho y fe confirma
r a ) c reyó que lo mifmo ha-

Concilios , fegun íe iriíbrma-
ban los Prelados : de modo 
que para cíle efecto , no fe 
tenia el mas mínimo comer
cio con Roma: ni hay cgem-

vria fucedido en tiempo de piar de que de ídc cí medio 
S.Fulgencio , y por tanto lo del Siglo V. h a l h mas de d ó -
afirmó fin diferecion , de mo
do que ni D . Nicolás Anto
nio, ni Bolando , quilieron ad-
mirir ella daufula. 

17 Anade aquel Brevia-

cientus y treinta años def
pues , fe mezclaiVcn los Pa
pas en que huvicífe , ó no, 
Concilios en Efpaña conf
iando por los mifmos Syno

dos, 
(2) Hic Doãor beatifsimus interfuit Concilio Tnktano : ubi 

condsmn.ita extitit htrejis Ariana per fçxaginta & duos Epi/co
pos ex diverfis parfibus congregatos auèioritate beatifsimi G>'e~ 
gorii Papa. Tnquo Concilio interfuitgloriófus Rex Recaredus.... 
abdicam perfidiam Pagãmruw, Jüdaerum , Arianorum. 



,10-8 E/pana Sdgy. Trdt.^'íDiJfert,tckñ 
dos, que por orden" del Rey 
fe convocaban. Peto como en 
el tiempo en que fe formó 
aquel, y otros Breviarios, era 
general el comercio con Ro
ma , Imaginó fu Autor qu 

de cfte Breviario , no obliga 
à que íe demos credito, quan
do por lo dicho fe v é , no lo 
merece ; y mucho menos por 
el modo con que prof ígue 
diciendo, que el Rey abjuró1 

venia aquel ufo de lo antiguo; en aquel Concilio la perfidia' 
y afsi con buena fee , pero 
con mal informe, confundió 
tiempos, y fuceflbs. 

18 A villa de efto , que 
credito íe daremos , quando 
dice,que elle Beatifsitno Doc
tor afsiftiò al Concilio I I I , 
Toledano i no confiando ( co
mo 110 confta ) ni por las Ac
tas del Concil io, ni por otro 
documento anterior ? Lo que 
/abemoses, que entonces no 
era Obifpo de Ecija ( porque 
lo era Pegajío , quien no pu~ 
diendoir perfonalmente, en
vió à fu Diácono Servando por 
Vicario ) Tampoco era Gbif-* 
po de Carthagena , pues aun 
los falíbs Chronicones dicen 
que lo era Domingo. N i fue 
eí Santo como Vicario i pues 
no le halla aííi fu nombre : y 
afsljblç>.„piulp afsiílir. como 
Prçsby |evo. Pero no conf-
tando por las Aftas , n i por 
teíl imonio mas antiguo que el 

de los Paganos , Judios , y 
Arianos. Todo efto parece 
que fe iba dictando fegun 
ocurrían los términos, fin pro
curar comprobarlos; pues ni 
el Rey Recaredo , ni los Obif -
pos , y Proceres Arianos t u 
vieron que abjurar el Gcnt i -
lifmo , en que no vivieron; 
ni el Judaifmo , en q u é no 
fe criaron , fino precifà--
mente los errores Arianos 
en que eftnvieron ciegos , y 
protervos , como fe califica 
por fus mifmas confefsiones 
infertadas en las Aftas del 
Concilio. t i , 

19 Concluye diciendo,1 
que acercándole la muerte 
de S. Fulgencio envió à l l amaç 
àfu hermano S. Leandro , y 
à S. Braulio, Obifpo de Zara
goza , los quales afsifticron à 
fu fallecimiento. 5 De todo ef- % 
to yà no tó D . Nicolás A n 
tonio , que era falfifsimor'por 

fer 
(3) Emijfa legations Leandro Pli/paíenfífratri fuQy & Braulio 

Arçhiepifcopo Cajasauguftano : fpji mmque ei oceurrerunt anno 
at at is fus • LXVÍ» & reseptis Sacrament is in eorum pr^fentia, 
Àcarnis corruptions Jubftraftus eft..,, die KaUndarum J a n m r i i i 
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'fer indubitable que S. Lean
dro murió mucho antes que 
S. Fulgencio > concurriendo 
efte al Concilio I I . de Sevi
lla con fu hermano S.Ifidoro, 
fuceííor de Leandro. Tampo
co era entonces Obifpo S. 
Braulio , conftando por S. 11-
defonfo que gobernó la Igle-
íia de Zaragoza en los tiem
pos de S i f e n m á o , y los tres 
Reyes figuicntes. Silenando 
empezó à reynar en el año 
631. en que yà havia muer
to S. Fulgencio ; cinco años 
antes fegun Bivar , y otros. 
En el Breviario de Falencia, 
y en el de Salamanca, fe nom
bra también à S. Leandro, 
como eferibe Bivar , quien 
corrigiendo efto, y otras co
fas que íede iagradaron , fubf-
t i tuye à S. lí idòro. Pero quien 
no hace fé para que fe admi
ta à S. Braulio ( por lo dicho ) 
no hay que eftrañar que ef-
críbielTe à.S. Leandro : y afsi 
quando no merece credito 
en ello (no obílãnte que leís 
Breviarios convienen unifor
memente ) no puede dar au
toridad al punto que fe du
de con graves fundamentos. 

20 Añaden los Breviarios 
de Falencia y Salamanca , que 
el Rey Recaredo afsiftió al en
tierro1 ; ' y efto le pareció into
lerable à.Bivar ; y afsilo ,ex-

Fulgench: lop 
c luyó de fu l e cc ión : porque 
Recaredo mur ió diez y nueve 
a ñ o s antes que San Fulgen
cio, ( ó algo mas ) como es i n 
dubitable. Lucio Marineo Si-, 
culo eferibió redondamente 
lo mi fmo, y aun añadió que 
concurr ió también Laureano 
Obifpo Gaditano , u de Ca
diz, en lo que ( como en otras 
cofas) le figuió el P. Quintana^ 
dueñas. Pero quién o y ó , ó le 
y ó en iníbrumentos au tén t i 
cos Obifpo Gaditano en todo 
el tiempo de los Godos, ni en 
muchos Siglos defpues 'i En 
q u é Concilio , ó Catalogo 
de las Sillas de Efpaña , fonò 
la Gaditana antes del Sitólo 
XIII .? 

21 N i fe debe omitir, que 
el Breviario antiguo de Pla-
fencia, impreílo en Venecia 
en el año 1554. es uno de los 
que rezaron del Santo , por 
eílàr ¿n fu Diecefi las Rel i- , 
quias: pero es cofa- muy no
table, que no le reconoce poc 
Obifpo de Carthagena , n i 
aun de<Eeija, f i no Rufpenfe, 
donde clluvo la Silla del A f r i 
cano , equivocándole tan fo-i 
lemnemente , que noconten-
tandofe con efto , anadió que 
fue defterrado con fefenta 
Obifpos à la Isla de Ce rdeña : 
lo que indubitabiemente fue 
própr io de S. Fulgencio el 

A f r i -



n o E/paña Sagr. T i 
Africano, Difcipulo d e N . P . 
S. Auguftin : pero también es 
indubitable , que atribuye
ron todo efto al Santo de 
quien hablamos , pues em
piezan las Lecciones dicien-
d® , que, por Nación fue Ef-
p a ñ o l , por Patria Carttiagi-
nenfe, y por Sangre hijo de 
Scvcriano , y hermano car
nal de S. Leandro , y S. Ifido-
ro . A efte aplican los defacier-
tos mencionados , añadien
do otra efpccie bien eftraña, 
de que fue Abad de un Mo-
na í l e r i o , à que fe volvió à 
v iv i r un año antes de morir, 
renunciando el Obifpado : y 
que floreció en tiempo del 

^ Papa S. Gcüfío , y del Era pe-
./ rador Anaftafio I . fiendo afsi 

que.ni el Efpañol , n i e l A f r i 
cano alcanzaron ¡femejante 
tiempo , pues el de Africa 
mur ió mas de fefenta años 
antes , y el de Efpaña no 
nació ni en fefenta años def-
pues. Confideraquc Ley nos 
podrán dar initrumenrosfor
mados en tanta obfairidad! 
En fíri elle Breviario no re
conoció al Santo' por Oifpo 
de Carthageiia: pero íirve pa
ra mueftra de lo que algunos 
fin difeernir materias alegan 
los Breviarios antiguos : y à 
la verdad , que credito po
d rán merecer- en -la materia 

at^.&ijpr tacto n 
de que vamos hablando uiiaá 
Lecciones , donde es tanta y 
tan nototia la falta de cultu
ra i tantos y tales ios A n t i -
ciironlfmos, y tanta la coai 
trariedad con los hechos ver-: 
daderos de la Hiftoda? 

2a Junta con eftos Bre
viarios alCabilonenfe, à Ma
rineo Sicuío , à Francifco 
Maurolico , y à todos quan* 
tos defpues de ellos eferi-
bicron ló mtfmo ; y veras 
que todos juntos no hacen 
mas que el primero , à quiea 
íiguieron à ciegas, fin reparar 
en lo que, ñ tuvieran luz , de
bieran contradecir, pô r fer utt 
montón dedefaciertos no for
jados en los Siglos cercanos al 
fuceflb, fino defpues de haver 
paífado fetecientòs a ñ o s ( à lo 
menos ) cómo fe prueba no 
folo por el tiempo d t í l C i b i ^ 
loncnfe, fino por el del Bre
viario citado de Sevilla , que 
ciertamente fe formó ( en 
quanto al Oficio de que ha-' 
blamos ) defpues, y no antes,' 
del año 13 18. en que Zarago
za empezó à fer Arzobifpa-
do , y por tanto n o m b r é 
Arzobijpo à S. Braulio , lo qitó» 
nadie pronunció antes de fer 
Metrópoli Zaragoza : y' afst 
aquel Rezo fe formó- en el ' 
Siglo XIV.ò princípio dei X W 
entre tanta obfeuridad-eomoi 

fe 



fohve 5. Fuhenclo, n i 
fe prueba por los yerros pro- cito admitimos otras cofas de 
pueftos. Luc£o no es de fa- que no puede reproducirfe 
ficiente autoridad para la de- inftancia contra la que fe tra-
cif ion, en materia , que ten- t a , porque efta no folo no 
ga contra si graves dudasj mueftra conformidad con los 
porque ni las Leyes del De- teftimonios anteriores al Si-
recho, ni las de la Cultura, glo X I V . fino que parece dif-
admiten por Juez, ni aun por conforme: yà porque ponícn-
teftigo al que yerra en fus dofe à expreíTar ' la Silla de S. 

\ Juiciosi 
23 De eftos yerros ve

rás muchos en los Brevia
rios antiguos , y aun mo
dernos , que fe irán exhi
biendo en adelante : y fon 
tantos y tales que mueftrau 

Fulgencio todos le dan otra, 
y ninguno la Carrhaginenfe, 
como también porque la fuen
te , de donde empieza à dima
nar efta noticia , es tan de po
ca fe como fe ha vifto : y lo 
que en fu origen empieza mal-

ño haverlos reconocido por fundado, no puede autorizar-
adentro, quien por folo aquel fe en ei progreí lb : Quod ab 
dicho, fe -rinda à ellos c o m o à initio non fubfijiit , Progrejfu 
texto' irrefragable i pues no 
tienen mas antigüedad y au
toridad que la del fugeto que 
formó los Oficios , c l qual 
unas veces tenia por delan
te buenas Adas ; y otras ve
ces hablaba de memoria, ò 
fegun lo que corría por el 
vulgo , que no fabe feparar 
lo v i l de lo preciofo. Por tan
to folamente damos autori
dad à eftos y otros documen-

tewporis non convakftit. A c C -
ta claíTe reduzco las pinturas 
por donde quiera probarfe la 
t radic ión , ò ant igüedad de ef
ta noticia : porque aísi como 
los Breviarios anteriores à Pio 
V . fe llaman antiguos , aun
que fean pofteriores al Siglo 
trece ; afsi también una p in 
tura , ó. Eftatua , que ten
ga hoy trecientos , ò 400. 
años , podra decirfe anti-» 

tos femejantes en puntos que gua: pero no de edad fuficieii-
no defdigan de la vcroílmi- te para ateftiguar lo que 
l i t u d , ò tengan algún apoyo 
en los Antiguos , y efpecial-
mente quando no contradi
gan à l o queconfta por docu» 
« e n t o s legítimos 5 pues por 

antecedió en ocho
cientos años . 

$.111. 



n a . E/pana Sagr* Trat.^.&ijfirtaâon 
§ . 1 1 1 . 2 y De S. Fulgencio conp. 

Argumento contra la Dignidad ta que fue Obilpo deEcijaj 
Cartbaginenfe en S. Fulgencio, pues como tal firmó en el De-

por titulo de Traslación de una 
Silla a otra, de que no hay 

egcmplar en aquel 
tiempo. 

2 4 T 7 k regando argu-
mento es, que en 

todo el tiempo en que San 
Leandro, y S.Ifidoro vivie
ron , no hay egcmplar de que 
no cftuvieffen en fu vigor los 
Cañones que prohiben la 
traslación de Obí fpos , como 
confta por la Colección anti
gua de que usó nuelha Igie-
íi i en cuyo Indice del lib. i . 
tit. 58. íc proponen mas de 
doce Icntencias de Concilios,, 
y de Papas, fobre que n i t i -
Çun Obifpò pafle de una Silla 
a otra : y de hecho en todo 
el tiempo en que vivieron los 
Santos Metropolitanos Lean
dro y l í ldoro , no hay memo
ria que pruebe haver fe falta
do à ello : n i tampoco hay 
egcmplar de que antes , ò 
dcfpucs de aquellos Santos fe 
hicieí íe en Efpana Traslación 
de un Obifpo à Silla -fufraga-
nea. 

em-
(4) Cujus. docmnentls primum Ecdejia Ajligitam, demum 

& Carthaginenjis {quarum Sedem rexit XXUII.annis) clamermt 
??ürabiliter infignes. Left . I . 

crcto de Gundemaro , y ert 
el Concilio I I . de Sevilla. Si 
fe pone Obifpo de Carthage-
na es precifo decir, que ie 
trasladaron de allí à eftalgle-
íia , (fegun dice el Breviario 
Hifpalenfe 4 ) ó que de Car-
thagena pafsò à Ecija , fegun' 
eferiben los Fautores de Ios-
fallos Chronicones, añad ien 
do , que pafsó fegunda vez 
de Ecija à Carthagena. Sin 
reparar en lo que íe oponen 
con el citado Breviario , n i 
en la voluntariedad de las dos 
Traslaciones , bafta la unay 
para decir que aquel dicho 
tiene contra si à Los C a ñ o n e s 
antiguos, y. à la práf t ica fui 
excepción de nueftra Iglefiay 
donde ni antes» ni en todo 
el tiempo de ios Godos , fe 
vio el mas mínimo egemplar 
de que un Obifpo líegafíc i 
gobernar Iglefia fufraganeay 
diftinta de aquella para quien 
havia fido confagrado. Sieni 
do pues Ecija Silla ciertamem 
te fufraganeaen todo tiempo, 
y no fiendo Carthagena Me
trópoli Eclcfiaftica , quando 



y!obre 5. Fulgencio: ,113 
èmpíeza á fonar la Aftígitaná dad Sacerdotal de S. Fulecn-
en S. Fulgencio (en el año c i o , ílendo Metropolitano fu 
6 1 0 . defde el qual die Tole- hermano S. Hidoro , que es 
do única incontcftable Me- nombrar el tiempo 'en que 
t ropo l i de. toda la Provincia mas floreció el Canon en Ef-
Canhagineafe , fegun fiemo p ^ ñ a . N o . kavjcndo pues 
el mi.fina -Sarito eli el Deerç.ro í ígemplar ; de que en aquel 
del Rey Giínde.maro:) fe í j - a'ugefe-Jiicicílc ninguna Trat-
gue ,- ¡jue la Traslación de Ue ion , milita contra la de S. 
Ecija Carthagena 3 tiene Fulgencio la práctica de la 
contra si la prá&ica de nuef- Qbíeryancia r iguroía de ios 
t í a antigua Iglefia , en cuyos Gañones ; pór ¡o qnat nceeísi-
documentos jamás i fe- halla í a p a r a T c r admitida, que ib 
T r a s l a c i ó n à,Silla fufraganea, exhiban unos textos capaces. 
vix aun à Met rópol i eU tiem- de autorizar la excepción, 
po de S. Fulgencio, ni en mu- 27 Bien sé que micftroS 
chos a ñ o s defpues, hafta los Padres tuvieron por delante 
Concil ios X.¿ y X V I . en que el Canon Cartlugincnfc del 
porgraves «aufas ,. y folo ga?- a ñ o 3^8. . en .que . í e /pc rmi t i a 
ra^Metrpptpli^ j. 'fe [hicieron -la traslacioa de lugac ínfe-
Traslaciones (en la confonríir nor à fuperior en lance que 
dad que fe declarará en c l § . condugerte pava utilidad pú-
6. de la DiíVertacion fob re la blica de la Iglcíia : pues aml"-
Primacia)..íle,ndo regla común ta que inl'crtaron ello Canon 
e l q y e n i aim para las prime?- 4 7 / del Concilio I V . Car t lu -
í . ¿ rSiilaí .fç vali^í? deips. que -gmenie ch el Cód igo de nuefr 
ya .fiíeflen Obi ípos \ fmo de -tròs antiguos Cañones. Ub, 1. 
.otros que no lo eran , como tit. 59. Pêro también se , que 
fucediò eil .S. I ( idoro ,en los .en todo el cípacio reter ido 
Ç u g e n i o s , cn Hdefonío , y no. hay cgemplar de que cita 
ofims.í ppecauradeconfervar permifsion íc redugeac à 
]i;i;a(5tí>^|lo's Ç a n o ^ s que pro- p d & i c a . Itcn : que el ftiodo 
h i b í a n l a í T r a skdgnes^ .qor !coo que. cito cftablccto 
iTio nos declafaEon en jos he- ,por entonces fue , qut le bi 
chos de no admitirlas en tan cieflcla traslación en preícn-
l a rgo t iempo.: cia de un Synodo : ;S/ id nc -

2 6 A eftc CÍpacio inter- ce/sitas Ecckfajicndum poyoj-
medio cor^fpOí ide J a Digni - ¿cerdo pro eo Cierna-

Tom.V. H rum i 



114 EfpdñáSdgr. Trat.^* (Dijjertacm 
rum, y & Laicorum Eptfcoph de Carthagena, que pudo ne^ 
forreólo, in 'prafentia Synodi cefsitar de fu prefencia pur^ 
transferatur. Concil. Carth. divecfos fines , como antes di-* 
J V . Can. 27. Si tuviéramos cen algunos que pafsò el San-
•algun egemplar de haverfe to de Carthagena 'à Ecija, 
prat icado èfto en Efpaña en para fofiegar unos diftuvbios.' 
íi-qtiel t iempo, ò f i p a r a c l c a ' Pero Tiñ gaftaí tiempo eiv ío 
•fo en que cftamos deS. Ful- qüe fe mezcla fobre éfto , d i -
gencio huviera alguna meti- go , que no ós lo mifmo i n 
c i d í autentica, no digo de veftigar los fines que havria 
Concilio , (como la hay de A parala- traslación , 'fuponien-
pues para \$ tíaTslaçioaiíteíci dola yq'ufc prolxip que la- h'ü-
íix deScvillà'" 2iToledo) -finó Vít'íVe :'jiuesf la diidaTe ord'e-
dc algun Eíc t i to r -particular na à que rio' huvo femejante 
anterior a tô ig ló X l W « n tal tñslácioi i tpot* eftàr cri con
cilio ya havia alguiv motivo tvá la práctica general de H i 
para interpretat , ò admitir paña en aquel tiempo í-y pa
cí ufo del Canon Carthagr- ra que fe admita una: COfit fin 
nenie. Pero careciendo', coi- egemplar, y opüefta i inu4 
mo carecemos, no folo de chóé Cañones , Te neceísi ta 
ipic huviclíc egemplat ©n-E'í- ^IgtJria prueiba de ur'gente'ati' 
•paña db i lguna traslacioh^'eft íórvdad : pü'éSí de OtV-a fuerfê 
-dquel tiempo ,• fino de tefti^ podremos irtVentarí ; ahora 
« ion io qüe atribuya àSJiFulV quanto fe qiiibra^ort 're^nci 
^cncio las dos Sillas :dò Ecfc- cion á ocho Siglos 'a'ntcrió^ 
j ; i y Carthagcna , entre todos res , aunque eft¿ dcftitwidõ 
Jos quc hablaron dc;el en lofe no folo de tçft imònios-èn Ho-
echo Siglos- immediatos; "Te «do•aquel ôfpácio , finó de 'vé -
iíificre j que tiene contra si c i .rofimílitud tomada p o r la 
ufo del rigor de los Cano- práctica de ;áqUél t i empo: y 
nes. -r.-i.', "cíVo páí'eCé nO-es:,c0»forni^ 

28 Dirás ,- qué nó-'folKb- -cútt el:çíiodô que í e ' n e t e f s i á 
ria utilidad por trísiadaT -al -pato pvocedcr-íc'ritic'^, ^ - jui¿ 
•Santo de Ecija à Carthagen^, ciófamente fobr¿J un••HtcKó 
ò bien por la íalud , ò reftau- remoto : bañando para uná 
raciotv del patrimonio de fus critica no rígida , qué en tfva^ 
padres, ò efpecialmcntc por teria de piedad no fe impug-
utilidad de la miíma Iglefui nc-j y fe admita ió que aü i^ 

'que 



que én tiempos coetáneos , 6 
próximos al fuceflb, no-ofrez
ca teftimonio por eícritoy 
con todo eíTo tenga à :fti fii-» 
vor la pofsibilidad piráftica 
y verofimilitud con las cofas 
de aquel t iempo: y pr inci
palmente (jegun-ta ¡ R e g í ! 
que dejamos ícítablíícida en 
los tomos precedente^ *):que 
no tenga contra si cofa ur
gente : lo que no fu cede aquí , 
pues fegun vamos arguyen
do , tiene contra s i , fobre la 
í t a l a calidad de los primeros 

re S, Fulgencio, 11 j 
pos: pues fuipuefta lâ  eleo-
cion hecha .por el .Rey, c o à 
todo c í íono fe excluía el i n 
flujo, de los Metropolitanos, 
y de . Concilio , ft era para 
traslación , como fe infiere 
p0r e l . C o i i c i l i o X V I . de T o 
ledo v t i t ^ r j . ; donde vemos, 
que aunèiue ei Rey havia he-
cho la ele'ccioi?. de Felix Sevi
llano , para que paílatre à 
T o l e d o , con todo elfo no fe 
llego à efectuar, hafta que el 
Concilio con acuerdo deí 
Clero y del Pueblo lo apro-

textos en que fe menciona, la b ó : Secundam puteeleflionem-t 
pr¿£iica de que en tiempo atqu? auftoritatem npjiri Do~ 
del Santo no pallaban los mini (Egicanis) per quam in 
Qbifpos'de una à otra Igle- preterit is jufsit., v.emrabikm 
fta. 
• 29 Aíimentafc la díficul-
tad , por quanto las Sillas de 
Carthageiu » y Murcia porte-
necian à diverfas Provincias, 
ytpor tatito tenian conexión 
con díftintos Metropolitanos: 

frairçm pojlruf?? IttUçem, Hrft 
palenfis Sedis Mpifcopum , de 
prtedifta Sede Tolctana pire de
bito curam ferre , . no/iro cuín 
in poflmodí-tm: refervans ibi
dem decreto firmandum ; ob id 
nos cum confenfu .Gleri ac Po

lo que fegun el Derecho anti- puU.>„ de Hifpalenfe Sede in 
guo del referido Synodo Car- Toletanam'canonicé trmjduci-

mus. Aqui vés , qne el Rey 
tenia} hecha la elección , y 
con todo eílb re iervò la craf-
lacion para el Concilio , el 
qual la hizo Canónicamente y 
CÜQ. eSj&gun el Canon que 

Provincias eran .aquellas Si- pedià preíSncia de Synodo: 
Has. Sin que obfte contra ef- prgfeqtia. Synodi transfera-
to la Regalia de los Godos, í*rr;id^fimpdo i.-que las únicas 

thaginenfe 4, pedia no ¡folo 
que fe hicieíle enConcilio^ino 
fegun la.fmateria, debía fer en 
alguno que fueHe Nacional, à 
lo menos de Obifpos Bcticos 
y Carthaginenfes, de' cuyas 

que por si eligian los Obif- traslaciones, que en eíte huice 
H 2 conf-



X16 B/pana Sagr. Trat,4. íDijfertación 
conftan entre los Godos:, fe 
hicieron en un Concilio N a 
cional. • / " . 
, 30 Con "eft©-fe aumenta 
la duda en la de S. Fulgencio: 
pues no folo no conífca de 
Concilio General, ni Provin
cial , en que fe propiíñeífe fe
me jante Tiasldcion.de Silla à 
Silla en diílintas Prbvineiási 
fino que ion paños muy âtC-
ufados para que fe admitan, 
quando no tienen teftimonio 
autentico en fa favor : pues 
•fobre la falta'-de egemplar 
.por quioh- fe hicieíTc efto ve1-
roíimil y pacificable , debe 
hacer novedad tanta ida y 
venida ; tanta mutación de 
Provincias ; tanto tomar y 
dejara quando en cafo-de -ha* 
ver- alguna' neccfsidad-de 'ia 
frefenti^v-del^Sànco > eii^Etífà 
{defpues dei fef 'Obifpo ^ 
Carthagena) para aquietar fa 
fedicionque fupone c) Autor 
del Chcoiúcon dc Maximo; 
bailaba que pafiaífe alh'rper-
ic-nalmehte , fm que fucilé 
pveciíb dejar el primer Obif-
pado ; pues aun hoy fe vale 
la poteí lad fuperior de la 
prudencia , y buena conduc
ta; de un Prelado , haciéndole 
rpaflarà' otra Dieceíi al fin dé 
•fudeftino j ' fm qne para efto 
necefsité et que vaque fu" Si
lla, . .' 

31 En S. Fulgencio h a v l í 
mas motivo pava efto , por 
haver de parte de Cavthage-
na la utilidad de reparar-e í ta 
Iglefia y Ciudad de los da
ños padecidos en tiempo de 
los Arianos ; que es una de 
las caufas que fe alegan para' 
apoyar- la Traslación dé Écija 
à Carthagena. Los daíios de 
los Arianos fueron antes de 
fer el Santo Obifpo: con que 
fi eftos por un lado autori
zan el dejar à Ecija ; por otro 
defayran el - defaraparar à 
Carthagena. En fin lean los 
motivos los que fue fieri, y 
aun difeurriendo otros nue
vos , que hagan conforme la 
cofa con el eftylo af tual ; pa-
-rece ciutí fe debe mirar al de 
a^ifêll tiétUpo v:y!ãUnqLic todd 
-fe pudiera' librar de impofsi-
bihdad poíitiva en cafo dc 
ha Ver algún texto de Conci
l io , u de Efcritor antiguo de 
buena fé , que autorizara el 
hecho , dará-fuerza à las d i 
ficultades alegadas el ver que; 
• no fe de ícubre texto anti-. 

guOjque afirme lo que ' : 
Impugnan. 

^yffi 



fobre S. Fulgencio, 

§• I V . 
Prueba/e , que quando S . F u l -
•gentio era Obif io de B e i j a , no 
h a v i a y a C i u d a d y n i Obifpado 
. de Gartbagetta : y qt4e t a m 

poco p a f s ò el Santo .0 
Bígartrp. 

. '34 T A tercera dificultad 
- J L i proviene de que 

-quando confta con certeza, 
que S. Fulgencio era Obifpo 
de Eci ja , ya no havia Siija 
de Carthagena» Luego no pu
do fer trasladado à ella. 

33 Defdc el año 610. 
h a f t a e l é i p . fe lee el Santo 
Obifpo de Ecija en el Decre
to que firmó de Gundemaro, 
y en el Concilio I I . de Sevi
l la . Si pafsò à Garthagcria 
dcfde allí j como eferibe V a 
feo con el Breviario Hifpa-
lenfe, es precifo decir , que 
fe hizo la traslación defpues 
del año619. En e ñ e , y al
gunos años antes, ya fe ve
rificó lo que dijo S. Ifidoro, 
fobre que Carthagcna eftaba 
arruinada y defpoblada pol
los Godos: N u n c autem à G o -
tbis f u b v e r f a , atque i n defo-
¡ a t i o n e m r e d a B a eft. Fue aque
lla, ía ultima total ' ruina-(en 
fer de Ciudad y Silla) de que 
no volvió . à reftauraríèfí^ ni-' 
ion ar mas fu Obifpado', en 
efpacio de mas de feifcientqs 

• í o w . r . 

117 
años , como fe prueba poc 
hallarfeya erigida en el a ñ o 
de 610. la Silla de Bigaftro^ 
cuyo Obifpo Vicente con^,' 
cu r t i ó à Toledo , y firmó co« 
mo tal elSynodo dcGitndt-* 
m a r o , al tiempo que S. Ful
gencio fubferibia el Decret9 
de aquel Rey , como Obifpo 
de Ecija. E l Obifpado de Bi-í 
gaftro ya digimos que fe eri-í 
gió de refulta de ía ruina dé 
Carthagcna , empezando à 
fonar la Silla Bigafrrenfe* 
quando del todo ceílã la voz 
del Obifpado y Ciudad de' 
Carthagcna , como confefsò' 
el Autor de los Adverfartos. 
ateibuidos à Julian Perez. 

34 "Siendo pues ciert<>/ 
que quando S. Fulgencio cra; 
Obifpo Afiigitano , eftaba ya 
eftablecido el Obifpado de 
Bigaftro , por no fubfiftir U 
Ciudad, ni Silla de Carthage-' 
na i como es pofsiblc , que 
trasladaffen al Santo à Ciu 
dad que no havia? La def-
truccion de Carthagcna fue, 
t a l , que ,ni aun el nombre fc: 
o y ó mas, defdc que S. Ifido-* 
ro mencionó como fu Obifpó 
à L i c i n i a m : luego S. Fulgen
cio no pudo- paitar defde EcU 
ja à la. Iglefia de Carthagc
na, tío fólo para v i v i r , y fi
jar, allí fu Silla , pero ni para 
intkularfe Obifpo C a r t h a g H 

H3 neft% 



11 8 Efpana Sagr. Trdt^ . fDiJferUcion 
mnfe: y fegun eflo ceQan ma
chos motivos que fe alegan 
para la Traslación , pou t i tulo 
tic Patrio fu elo 5 de Patrimo
nio de fus Padres , ò reftaura
ción de aquella Igleíia. Que 
réftaurò el que la dejó en íiis 
ru'nus'í Por ventuta con la 
traslación del Santo fe recu
pe ró Carthagena? Sin.StUa ef-
tâba en el año 619. .(en que 
era Obifpo de Ecija) y fin Si
lla fe q u e d ó , y continuó por 
íeis Siglos, Luego el Santo. 
#0. fue trasladado de Ecija à 
Carthagena, 

, • 3 y Él Autor de los Adver-
farios. atribuidos à Julian Pe
rez previno efta dificultad, y, 
quifo difiólverla diciendo, 
que es verdad halUrfe def-
tjruida la Ciudad en ..el and 
'<?ip...y qüe íè exuriguio en
tonces, hafta e l nombre de, 
Ó h i f p o Carthaglnenfe ; pero, 
que la Silla fe trasladó i B i -
gaftro j y fe inti tuló Bigaf-
trenfe, fiendo fu primer O b i £ 
pO- uno llamado Vicente. , à 
quien, fu cedió S, Fulgencio en 
el a ñ o 620. y el motivo, de 
haver alguna confufionen ef-
to , es (dice) por no. intitular-* 
fe Çar thagincnfc , fino Bigaf-
tpenfe : Q¿iod non appelletur; 
Q^thaginé njis ,fed Bigajiren-
Jtf •, _ diqua confujio. A d -
verf.470. 

36 En lugar de diílblver 
la dificultad , parece que la 
aumenta , moftrando que to
do efto es poíterior à ios Ef. 
critos de Morales y de -San
doval ,(103 quales negaron la 
Silla de Carthagena en el 
Santo) y no próprio del Siglo 
X I I . en cuyo medio ppnerrà 
Julian Perez : porque antes 
del año 1150.110. hay. ;OpoJ> 
cion , n i confuíion íbbre i a 
traslación à Carthagena : y 
quien lo afirmare , eílà. obl i
gado à darnos pruebas, de. 
ello ; y entonces veremos en 
qué fe funda aquella confu
íion , por fi dà nueva fuerza 
à la novedad del concepto. 
Lo cierto es , que ni los Bre
viarios citados , ni el Cabilo-
nenfé , n i LÍ Marineo, Sic alo, 
ni Máúro l ica , ñi Vafeo,, tie
nen confuíion1 ;en: orden à la 
Silla Carrhaginenfc de S. Ful
gencio : y aunque la tuvie
ran , no podia hablar de ellos 
Julian Perez , que fe fupone 
eferibiendo muchos años an-
tes^ Pues q u é confuíion Havía 
en el Sigla XII . . en orden, a 
eíh. efpecíe? Si es aquello ver-, 
dad , podra alguno decir, que 
es hija de confuíion , y ,que 
empezó por algún embrollo,* 
ò equivocación.. Pero ,1o. .que: 
fe prueba es, que el^efcritó. 
atribuido à Julian Perez: no 



fob re S. Fulgencio i i 9 

eS deí Siglo X I I . à que fe 
quiere reducir, fino del fin 
del Siglo X V I . ò principio del 
X y i í . én que ya!fe- havian 
opueíto. à la Silla Carthagi-
nenfe en S. Fulgencio, Mora
les y Sandoval: y queriendo 
mantenerla el Autor-de aque-
ilos Adveríar ios , la -dcíàrmò 
ttias , diciendo, que antes del 
medio del Siglo X I I . ya fe 
dudaba de ella , ò que eftaba 
en alguna contuílon. 

37 L o peor es el modo 
con que lo quífo aclarar. Con-
ííftiò efto (dice) en que no fe 
inti tuló Carthagincnfe , fino 
Brgaftrenfe. Y fi preguntas, 
en qué parte fe nombra B i -
gaftrenfe S. Fulgencio , ten
drás que efperar macho por 
la refpuefta: pues ningún A u 
tor (que yo haya vifto) ante
rior à Ja impugnación de M o 
rales , dio al Santo femejante 
t i t u l o : no los Breviarios ; no 
los Efcritores citados; no la 
Tradic ión , aun en el eftadoen 
que hoy corre la voz. Pues fi 
n ingún antiguo le nombra; 
C a r t h a g i n e n í e , y los que le 
aplican dos Sillas ninguno le 
intitula; Bigaftrenfe antes del 
Siglo X V I I . claro ef tà , que el 
recudo propuefto aumenta la 
dificultad , dejando mas def-
íiutorizada la noticia ; pues 
para la Iglcfia de Carthageaa 

con fu propria expreísion ya 
le hallan algunos teftimonios, 
aunque modernos , antes del 
Siglo X V I I . pero para la B U 
gaftrenfe , ni aun efto : luego, 
carece de toda autoridad el 
infiftir en efto. 

38 Pero que ni aun con 
el t i tu lo de Bigaftro fe deba 
reconocer el Santo trasladado 
de Ecija à Carthagena , . fe 
prueba por la Chronologia de 
los que le fucediellen en una 
y otra Silla. El de Ecija fue 
Habenào , como reconoce el 
P. Roa en ia hiftoria de aque
lla Iglefia. El que prcfidió civ 
Bigaftro dcfpues de la muer
te de S. Fulgencio, fe l lamó' 
Vigitino. El primero debió en-' 
tirar en la Silla de Ecija antes 
que el ¡fuccííor del Santo eiv 
Bigaftro ; porque primero va
có la AíVtgitana que la Bigaf-' 
trenfe , en fupoficion de que 
fue trasladado de aquella à 
efta, y que vivió algunos años 
en Bigaftro, como afirman los 
Autores que impugnamos. En 
efta fuponcion debió 1er mas 
antiguo en confagracion <el 
que prefidia en Ecija , cftail-
do S. Fulgencio en Bigaftro, 
que el que empezó à fer Obif-
po defpuesde muerto el San
to. Pues tan lejos eftà de ha-» 
ver fuçedido afs i , que antes 
bien fucedió lo contrario : el 

H 4 Bi-. 



110 Efpan a Sdgr. T r a t ^ . &tffeYtácioñ 
Bigaftrenfc era mas antiguo, 
que el Aí t íg i tano , con tanta 
antelación , que concui-ricn-
do los dos al Concilio I V . 
de _ Toledo , preí ldido por S. 
If idoro en el año 633. nofb-

Epifiopi non diu differri orài-i 
mtionem alterius ultra tres 
menfes. L o 2. p o r q u e fe o p o 
n e i t a l p r á & t c a l a á d íuceA 
f o r d e Bigaftro , donde , f e -
g u n e f t o , f e p r o v e y ó p u n t u a Í H 

l o precedió Vigitino de Bigaf- mente: y lo imfmo fe aurori-; 
t ro à Habencw de Ecija, Tino za por otras elecciones, cuyas 

Epocas nos conftan. N i per
mite otra cofa la folici tud del 
SSmo. Metropolitano S. I f ido
ro , à quien pertenecía. Ecija? 
ni la propenfion de los Reyes 
Godos íobre el bien de la 

ja , antes que Vigit ino en B i - Igleíia ; y afsi debe fuponer-
gaftro : y afsi no bay lugar à fe , que íi huviera pa í lado S. 

à otros veinte y dos Òbifpos 
mas antiguos que elAft igi ta-
no. ( y fegun ta edición de 
L o a y f a , à 2 4 . ) Luego noes 
pofsible , que Habencio fu-
cediefíc à S. Fulgencio en Eci-

«jue el Santo paflaftc de aque
lla à efta Silla , por repugnar
lo la Chronologia de los fu-
ceflbres. 

39 N i baila recurrir à 
¡que la de Ecija eí luvo vacan-
te.tres ò quatro anos, y que' 
por tanto fe p roveyó primero 
l a de Bigaftro. N o bafta , d i 
go ; lo 1. porque es recuríb 
voluntario el de tan prolon
gada vacante , fin texto en fu 
favor , fin práctica de aquel 
t i empo, y fin autoridad de 
los C a ñ o n e s , en quienes ve
mos lo contrario Í pues en el 
Indice de los Antiguos de. 
Efpaila, lib.i, tit. fe man
da , que no fe difiera mucho 
Ja;,confãgracion del Suceífor, 
cftableciendo que no p a í M ò 
de tues mefes : Po/i obitum 

Fulgencio de Ecija à Bigaftro, 
fuera mas antiguo el fticefíbr 
de aquella , que el de efta. Y 
como fe verifica lo contrario, 
fe infiere que no huvo t a l 
traslación. 

. 40 Adviertafe , que el ar-¿ 
gumento de la An t igüedad de 
los Obí fpos , tomado por las 
Subfcripciones de los Concir 
ü o s , no es convincente,quan-<: 
do hay variedad en los C ó d i 
gos , ò confta por a lgún otro 
principio la incuria del CCH 
piante, que fe fueíe encona 
trar en el lance de la cerca* 
nia de un Prelado à o t ro , eri 
que tal vez fe invierten los 
renglones. En el cafo pcefen-
te no es afsi, pues no fbío, 
hay uniformidad en los Codi? 
gos en poner antes al Bigaf-

u e i ¿ 



'fobxt 5. Fulgencio. i l l 
í r en fc , fino que es muy nota- cefíbr de S. Fulgencio : por lo 
ble la diftancia , mediando que fe verifica puntualmen-
entre uno y otro 22. o ¿4. 
Obifpos: por lo que fe exclu
ye también el recurfo apunta
do , Cobre fi fe di lató algo la 
elección en el de Ecija 5 pues 
íiendo tanta la diftancia de la 
an t igüedad del Bigaftrenfe,' 
no íe puede eludir e l ,a rgu

te la antelación que Vigltino 
tiene en comparación de í f a -
bench ; firmando bien uno y 
otro fegun mandaban los Ca
ñones por an t igüedad de Or
denac ión . 
- 42 Puefta la traslación de 

S. Fulgencio era precifo in-
mento por efta ò aquella cor- ver t i r todo efte orden 5 lo que 
ta diferencia, quando la con- no es l i c i to : y afsi el poner al 
iàgracion de 22. ò 24. Prela- Santo en Bigaftro defpues de 
dos entre los dos referidos, 
prueba que fue notable. 

41 A l contrario , ñ fe ex
cluye la traslación de S. Ful
gencio , fale puntual la Chro-
nologia y ant igüedad de los 
Obí ípos de Ecija y de Bigaf
t r o : porque el primero que 
huvo en efta (llamado Vicen
te) prefidia en fu Silla en el 
a ñ o 610. y no fin alguna anti
güedad 5 pues como fe lee en 
Loayfa tenia en el Concilio 

prefidir en Ecija , tiene con
tra s i , lo 1,que no hay mo-, 
numentoque: le haga Obifpo 
Bigaftrenfe: lo 2.que la Chro-
nologia de los fucceflbres ex-
preñados no fe falva fupueft* 
la Traslación , antes bien lá 
autoridad de los Códigos 
Conciliares conteftes en las 
fubferipciones referidas , ex-, 
cluye que el Santo dejafíe la 
Silla de Ecija. Y por tanto, 
parece muy difícil admitir e í 

de aquel año quatro Obifpos tranfito à Carthagena, no fo -
(entre quince) menos anti- lo en quanto à poner alii f i i 
guos que el. Nueve años def- S i l la , (pues fegun lo dicho,no 
pues vivia S.Fulgencio en Ecr- havia ya tal1 Iglefia , ni- ta l 
ja : pero murió antes Vicente, nombre) pero ni aun c o n - e í 
como afirman todos los que t i tu lo de Bigaftrenfe ^ porque 
ponen al Santo por fucceffbr aun hoy no fe le damos en fu 
f u y o : y en efta conformidad Oficio , ni fe le d iò ninguno, 
fue precifo que el eonfagra- antes del Siglo X V I . y aun-, 
do en Bigaftro por muerte de que fe quiera prefeindir de 
¡Vicente , tuviefle mas anti- ambos didados , fe opone a l 
quedad que el de E c i j a , ÍU- hecho lo que fe ha refexido 



i i z E/panaSagr. Trafr^. differtación 
de la de í t rucdon de Carcha- don proponiendo lo que el 

.germ,y Chronologia de los 
que preQdieron en Edja y 

Em. Belluga recogió en T 

-Eigaftro. 
45 Otros argumentos pu

diéramos proponer , tomados 
de algunas equivocaciones 
que los Autores lian tenido 
en orden à las cofas del San
t o , y inoftrando que no debe 
fubíiflir mucho de lo que fe 
ha efcñto fobre Liciniano, 
Domingo , Vicente, y S. Ful- prueba por Mareo M á x i m o , 
gencio, en quanto à la fu- J.uitprando y Julian Perez. 

yor ; fin meternos en diferen
tes puntos à que fe opufo NT.-
SS. P. Beiiedido X I V . fiendo 
Promotor de la Fè , por quan-» 
to por ahora folamente con
trovertimos, la razón de la 
Çiiía ; que esforzó el Señor 
Belíngá en la forma í lguiente . 

4) Qiie S. Fulgendo fue 
Obifpó de Carthagena fe 

cefsion, y en orden à las co-
ias del terreno, por la calidad 
de Carthagena y Ecija , co
mo también fobre Bigaftro y 
f u r c i a . Pero como ahora fo
lamente miramos à 11 el Santo 

Confta también por S. Ilde-
fonfoen unos Verfos que hi-, 
20 para el Sepulcro del Santo. 

4<5 Si eftos teftimoníoy 
fueran legítimos > temamos 
concluida la caufa : pero ílcti-

fue ,ò no , Obifpo deCartha- do papeles atribuidos al Aló
gena , pava efto nos parece nafterio de, Fulda y bafta ex-
áltficiente lo propuefto» 

§. U L T I M O . 
Fundamentos alegados por e í 
J E m . Belluga en f a v o r de la S i 
l l a de San Fulgencio en C a r t h a * 
..gcnA, T r a t a / e de la autor idad 

del B r e v i a r i o encantos 
h i j i o r i a k s . 

i gado las razones 
que obligan à dudar, ò ne
gar > que. S. Fulgencio fue 
Obifpo .de Carthagena , eon-
yienc conclude pita Differ ta-

preffar eft'o para conocer que 
fon modernos :-pues" ni àquefc 
Monaíterio ha querido reco> 
noce ríos por fuyos, ni fe los 
imputaron hafta el Siglo X V L 
N i es ya razón e m p e ñ a r f e 
en impugnarlos -fériamente, 
quando ningún hombre doc
to, puedé hoy infiítir en ellos, 
defpues que tantos y tan^in-
fignesEfcritorcs forafteros y 
domefticos tienen ya citable-
dda fu ficción. En el Siglo 
pallado anduvo menos cono
cida la novedad , cfpecial-
mente entre el mayor nume^ 

ro 



foíre. S, Fulgendo., 
• r o dè Autores Efpañolcs : l o 
ejue fue caufa de que algunos 

-Eftrahgci-oslosalcgaílen_,aim-
; q L i c con receio, como íe viò 
-en; el P. Bolando,. Hejafche-
tiio , y o t ros ; peco luego que 
iê-fiíé examinando m a s def-
pacio, llegó a l - eftado en que 
Jioy;£e h a l l a , de un general 
-íte/precio entre Ids Eruditosi 
í l n que infiftanya en ellos los 
Çl . Padres. Antuerpienfes i y 
efto-firve para el que quiera 
alegar lo que fe halla en el 
T o m o primero de. Acta SanBo-
runt'¡.y la autoridad extrinfe-
(ca de Bolando i el qual no 
pufo pías iVidiv. de S. Faígerí^ 
ÍÍOÍ que laeíícr.ita por el Pa-
dréQuih tan ' adueña$ven el l i ^ 
bto de Santos de Sevilla, don
de alega por :pruebas à líis 
que entonces juzgaban auto^ 
lidades ijj .con l o s , referidos, 
¿lombrei de Maximo „ L u i t -
p rando» Julian Per^z, <kc. 

47;.; A^ade el Em.. Bellu-
g a j que aunque l a autoridad 
iò lade ,Maximo y S. Ildcfon-
ÍQ. bailaba para no dudar del 
í i í T u n t Q . ^ cóiv todo eílb hay 
Q t c o s innumerables teftimo-
niQ$ > del Mar.tyrologio Hi f -
pano , Primo; Cabiionenfe,. 
M í i u r o ü c a , terrar io .Lucio 
^tatincpiSiculo.,. TUrráfa , .!VaT 
feb':, -Btfvafc Í. Garibay ,; G i l 
Çònzaiez. j Saavedra ^ D« Pà^ 

bio de Efpinofa , Lui tprando, 
Julian Perez, Ü . Juan Ta ma
y o , Roa^Rodiigo'CarOjQuin-
t a n a d u e ñ a s , y Bolando. 

48 ' Ninguno de los ex
presados floreció antes del 
Siglo* X V . por lo qual íe debe 
mirar al t eñ imonio en que fe 
fundan, quando hablan de 
cofas que les anteccdierGtren 
el cfpacio remoto de ocho
cientos años , pues por ' s i no 
pueden fer teftigos. • ; 

49 Añade cí Em. ¿1 todos 
los Breviarios antiguos deEf-
p a ñ a v y à la pérlitaíiciT ac-
í u a l de üis Iglefias, que t o -
dras por' m u boca confieílaii 
e l aírunto., como fe vio en las 
Cartas, prefeñtadas à la'Sa
grada Congregación de Ri tos.. 

50 En lo que toca al todo 
de los Breviarios. antigiios,nó 
es. neceflario recurrir à que 
fueron mas las. Iglefia.s, que 
no rezaron delSanto , baíbití-^ 
do que fe vea lo. dicho í p b r c 
el Breviaria Hifpalenfe, defde 
el n . 15..&C. Y à.vif tade lo. 
mucho que prevaleció en EP 
paña e l Chronicon atribuldõ' 
à Maximo defde e l Siglo; p a £ 
fado , no hay que eítrañar,, 
que los. Cabildos, de Eípaña 
concedieífea-filis,-.Cartas.'á í à -
Vor deldeCarthagena, fobre 
un apunta muy recibida por 
entonces; en cuya íupoítcioij 

tana-



E/paña Sagr. T t 
tampoco hay que eftrañar, 
que fubícribieílcn en Roma 
y concedieíTen el oficio con 
la "circunftancia de que ha
blamos , la qual fe concedió 
iehvir tud de lo alegado, co
rno' fe hace en los demás 
-Decretos que expide Ja Sa
grada Congregación de R i 
tos , los quales cftrivan en 
la firmeza de los ñindamcn-
.tos que. íc proponen para .ob
tener la gracia ; y fe pifía à 
franquearla , qüando pare-
t e n ilificientcs , f i fe juma la 
benignidad del Santifsimo. 

51 Sobre ello debe no-
tarfe ( por la mucha ignoran
cia que hay en el vulgo ) que 
no fon de Fe Divina las Lec
ciones de ios Saiatos propuef-
tas en .el Breviario Roniímo, 
r i vc rdadesThco log i í a s r ' unb 
puramente pertenecientes à 
fé humana, y t a l , qual cor-
reí 'ponda à los fundamentos 
en que la cofa cftriva , que 
í i cmpre huvo algunos pre-
fences y urgentes para la pru
dencia y juicio humano , á lo 
menos en el tiempo en que 
la efpccic fe propufo: fin ¿jue 
fe pueda 7 ni deba prclumir 
otra cofa , aun en la que con 
el . tiempo, íc llegue à aven-
g u á r w c j o r j por lo que nun-
can debe defpreciarfe y fiem-
pre la. çorrefpondç e l rcípeca 

{ í í . 4 . (DijfeYtdckn 

debido à la ant igüedad de que 
goce. 

52 Pero aunque en lo co
mún fe hallen arregladas fas 
n o t í d a s , no fon infalibles por 
el precifo t i tulo de eftàr aili 
propueílas à todos los Chri f -
ríanos que deben ufar d e i t a i 
Breviario; antes, bien mirado 
en general todo lo que hay 
en él , es conclnfion e ñ a b l e -
x;ida por los Dodos , ' que no 
es cierto è indubitable do qwe 
en orden à las Hiíloriiis de los 
Santos fe incluye en e l Bre
viario. Afsi el Cardenal Tor-í 
quemada , Melchor Cano, 
Ámbrofio de Morales' , Lt t is 
Vives , el Cardenal Baron ío , 
el Cardenal Rocabcrti,el Car
denal Bona , el Cardenal U r -
fino;, ( que luego, fue Papa B2-
nedido X l l L ) Don-Nicolas 
Antonio: , Lucas-Hcrf teni^ 
Hcnfchcnio, y Papebrotjuio, 
Gavanto, Manuel Scheltrate» 
Madera , Ferreras Jacinto 
Serri, Miguel de Santa Ma^ 
ria , Natal AfejandrxKy. T i l e * 
mont, Fleury, Th ie r s , Ba i -
í l c t , Moreri ,>Pagi, Defirant^ 
Chr'iftiano Lupo , citados con 
el orden propuefto por Diegò 
del Cfêro en la DiíTertaciofl a 
del valor del í r g u m é n c o t o í 
mado del Breviario U o m a n o í 
en el cap. j . donde ' iSbnclaà 
ç i u s > y en el ügu ieh tc ale-^ 



Johe 5. Fulgencio; 
ga las ãiVtondades de ios Sa
ia i s Pontífices S. Gslafio, 
H idrumo 1. Pio V- Clemente 
V I U . Urbano V I U . conclu
yendo , que U verdad de Ia 
Hiftoria de los Santos en las 
Lecciones del Breviario, uni
camente pende de la verdad 
delas Adas , ò Autores*de 
donde eftà facada r quedan
do fiempre Poteftad y liber
tad en la Sagrada Congre
gación para mudar , ò corre
gir la efpecie ?:' quando por 
nuevos y mas iirgentes fun
damentos lo juzgue conve
niente j XÒmoiío ha p ra t i ca 
do Roma hlgunas Veces. En 
cuya fupoficion : no tendrás 
que cftrañar las dificultades 
alegadas, aun fupucth la con-
ceíion del Rezo dz S. Inügen-
cio para Efpafia. 

53 Singularmente t ra tó 
cfte como 1 otros puntos el 
Em. Lambertini ( hoy N . 
SS. P, Benediao X t V . ) en el 
t0m04 .de Serv. Dei Beatifi-
eacione part.2. cap. 13. don
de aíega ias .paLibrai de Be
nedicto XÜI. fiendo Arzòbif-
po -dt Benev:nto : Maxim* 
qnidem auéioritatis ejfe Bre-
•vUrium Romanum in tis qute 
fer fe fe ad cultum Ecchjiajii^ 
cum attinent ; minqris tamen 
jjonderis ejfe in privatix faSiis 
(icgejlis, qutf in vità S{in$Qà 

rum ex occajione referimturj 
ita ut effitãx inde aygnuntum 

feti non pofsit, ubi pr<efertim 
antJquiora r/?o'nii?nenta advert 

fantur., Neque enim licclcjia 
ipfa qüte its atitur , inconeusè 
infallibilifque veritatis judi-
cat qucecumque Breviariis f u i j f 

funt inferta , mm rnultoties pro 
variis temporikus, varia ex oc-
cafione ga mtttaverit,. correxe-
ritque. Alega en fu confirma-' 
cion à Guido Cremoneníey 
Varón dofto y erudito , que 
diftingue tres clafes en las co-i 
fas que fe proponen :en los 
oficios Edefiafticos: La. 1. de 
Io que eftà tomado de* la Sa
grada Efcritura i y eífo tiene 
autoridad Divina : La 2. de lo 
que pertenece à Ias Homilias 
y tratados de los SS. PP. à los 
qualcs como àMacf tvosde la 
Iglefia fe les debe toda reve
rencia : y la 3.' de lo que m U 
ra à las Hiftorias y Vidas d ô 
Jos Santos : lo qual no pide 
mas que fe humana y en ral' 
conformidad que fe deben 
abrazar con obfequio mien-' 
tras no ocurra en contra a l 
gún grave momento, pues fin' 
èl ferà temeridad la repug
nancia , pero:no quahdo ha
ya gravé fun dancen to, : 
• \-t$A.:- EI mifmo Em. ma^ 
nifeftd fu mente deípues de 
referir lo que en el P. H o ^ o -

ra--



11 6 E/ihvu Sagr. !DiJfertacion 
rato de Santa Maria fe pue
de ver en orden à los que f in -
tieron mal del Breviario, y 
que otros por lo opuefto d i -
geron fer impio y quafi h e r é 
t ico el dudar de las Hif to-
rías propueftas en el Brevia
r io j y: mucho mas el refu
tarlas. Propueftos eftos dos 
extremos refuelve , que fe 
debe huir uno y otro , proce
diendo por el medio 5 de mo
do que con feguridad fe pue
de afirmar , que reciben no 
poca autoridad las cofas que 
fe mantienen en el Breviario, 
defpucs' de haver fido reco
nocido y emendado varias ve
ces por Varones iluítres en 
piedad y doctrina : pero que 
no le debe juzgar prohibi
do el proponer con modef-
tia las dificultades urgentes 
que concurran , fugetando-
las ai juicio de la Sede Apof-
toJica , para que en cafo que 
ic vuelva i tratar de la cor
rección del Breviario , peíe fu 
fuerza, por í i d e b e n prevale
cer : en cuya confirmación 
alega el hecho de los que 
acu fmm à los PP. Antucr-
pienfes de irreverentes al 
Breviario Romano, dudando 
de la fiuceridad de las Actas 
por quienes fe hizo c! Of i 
cio deS, Venancio ; de lo que 
fe purgaron con la proteí ta-

cíon de que veneraban ol>-
fcquiofamente las Lecciones 
aprobadas por ía Sagrada 
Congregación de Ritos , pe
ro que no fe Ies havia cerra
do la puerta de proponer ios 
fundamentos de fus dudas à 
los que procedían examinan
do el origen de las cofas: y 
efto es lo que à nofotros nos 
paífa quando bufeamos la raiz 
dela Silla de S.Fulgencio en 
Carthagena. 

55 L o mifmo autoriza 
el referido Em. Lamber t i 
ni con la doctrina de C a l -
meten fu Dilfertacion fobre 
las tres Marias , donde opo
niéndote à lo propucí to en el 
Breviario , concluye que no 
folo no es ilícito el propo^ 
ner las dudas que, tengan 
fundamento en lo contrario, 
para que fe abra camino à l a 
cor recc ión , fino que la mif-. 
ma Iglciia juzga dignos de 
alabanza à los, que fe aplican 
a examinar igualmente las co
fas , para que fi acafo con 
cite fu trabajo fe defeubric-. 
re alguna ambigüedad , ò fic
ción , lo fuprima ò defechc; 
Non in examen revocare tan-
turn earum veritatem patitur 
(Jzcelefia ) fed laude etiam. dig
nos cenfet qui rem tilam agg?*-
d i untar : & J i forte fecundo 
ilhrum fabgre ãliquotl dejare-

hen-



f ò b r e S. 

henfum Jtt fiftum & ambi-
guúiii s MA repudiaseJlatim & 
fuppriwere , à fi alie mm non 
arbitraluv. 

56 Finalmente propone el 
mi imo parecei.' del P. Conra
do Janningo , continuador de 
Bulando , que dice : Fateor 
ex bujufmodi approbatione bif-
toriis autioritatem accederé, 
•ñeque iilhis id nega-verit Ca-
thoiicus : at vero accederé ta-
km ut falfum fubsjfenon pofeit 
hijloriis fnb approbatione tali 
lege permijts , aut ut v ir i cru-
di ti prohibeantur circa illas 
difput are , ab iifque ratione 
bona nixi diffentire , ne ipfa 
quidem Sacra Congrcgatio^ra-
tendit. Patitur' enim de faâto 
quaftionem agi tari de Sanólo 
Pionijio Parifienjimn Patro
no,... De ÍJ:fiaría Sánela Mar-
ib.c, CV. y añade el referi
do Em. demás de el hecho 
de la hiftoria de Santa Ma
ria Magdalena , el de la caí
da de vS. Marcelino Papa, juz
gado por muchos com men
t ido , no obílanre que íe pro
pone en. el día 26. de Abr i l : 
y.eL-del baut i ímo de Conf-
tánt ino M.rque -en el Brevia
rio fe .propone como efectua
do en Roma por S. Silvcftre: 
y con todo efib:: ic duda y 
controvierte entre loa Erudi
tos' j fi fe hizo en NicómCr 

Fulgencio. t z j 
día : y afsi de otros •fu ce (Vos; 
entre ¡os qu.xles contamos 
cite de S. Fulgencio. 

57 Otro fundamento ció 
que fe valió el Em. U.^lki-" 
ga fue procurar latisfteer i 
las dificultades que entonces 
fe ofrecieron :: algunas n'o fe 
han tocado aquí > ni .a l l í t o 
das las alegadas , por lo qual 
folo podemos exhibin Jo que 
hace al cafo. Primeramente, 
que no es lo mifmo. Uamaí 
al Santo Obifpo Aftigitano, 
que negar el que fucile Car-
thaginenfe , pues efto no .lo 
niegan poíi t ivamente los A u 
tores antiguos. L o 2. que S. 
Braulio no n o m b r ó al Santo 
por fu Silla , fino precifamen-
te como Obifpo : y aunque le 
huviera llamado AiVigitano, 
no fe excluye que tuelle Car-
thaginenfe, pues quando c i -
cr ibio S. Braulio , vivia S.Ful
gencio, y acafo fe hallaría en
tonces en Ecija , como dice 
en el num.80. añadiendo que 
los demás Autores referidos 
no intitularon al Santo Obif 
po Carthaginenfe > por no 
equivocarle eon el otro S. 
Fulgencio Obifpo Rufpenfe, 
de quien no ignoraban que 
por haver fido Carthaginen
fe de nacimiento > íóha tam
bién, llamarfe Obifpo Cartha
ginenfe 

Ef-
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58- Efto iTltimo renueva 

Ja' memoria 'de una dc las 
equivoeaciones que. ha havi-
db tea efte punto : pues S. 
Fulgencio Africano no tuvo 
por.'.-Patria à Carthago de 
Efpaña :, ni à la. Carthago 
¿ c •Africaij fino à la Ciudad de 
Tekpü. en la .:Provincia Byza-
cena : de donde fe or ig inó 
también la equivocación de 
hacerle : natural de Toledo, 
creyendo'; a lgún ignorante 
que la efcritiira dónde vio que 
nació en Telepte, ò en la C iu 
dad Telcptana , era errata , y 
que era lo mi tino que Toledo, 
ó'Ciudad Toledana. Sin repa-» 
rar en cito , n i en que los an
tiguos fiipíeron que S. Ful 
gencio Africano no fue Obif -
fio Carthagincnfe , n i natural 
de Carthago , parece infufi* 
c i e n t è ' e l decir que por no 
equivocarle, no aplicaron al 
miei íro el t i tulo de Cartha-
g i n e n í e , pues para la,diftin-
cion bailaba Ja diferencia de 
¡cafí un Siglo que havo entre 
la muerte de uno y.otro ; y el 
que podían di í t ipgui i los , 11a-
n'iando af nucftro'/Obifpo de 
Carthago Spartarta , qomo 
-nombro S. Ifidoro à Liciniá-
no , y el Autor del Chroni-
con ' de 'Maximo , à Domin-
•gĉ V tirando à diftinguirle deií 
aue por entonces floicci,a en 

Africa : luego bien podían 
llamar à S. Fulgencio Obifpo 
de Carthagena , fin recelo de 
que fe confnndieífe fu per^ 
fona, n i Silla , con la del 
Africano , que ni floreció en 
aquel Siglo , ni fue Carthsk 
ginenfe por Dign idad , ni por; 
Patria. 

59 Que S. Braulio men* 
cionò la Silla Ajhgitana de 
S. Fulgencio conüa por la edi* 
cion Real de las Obras de 
S. Ifidoro , que no tuvo pre-i 
fentc el Señor Belluga: y aun 
añadió otra refpuefta à cerca 
del filencio de S. Braulio , d i 
ciendo , que afsicíle , como 
S- Ifidoro, en el Prologo de 
los Libros- , de los Oficios 
Ecieíiafticos ( que remit ió à fu 
hermano) le intitularon Obif
po ? fin mas addito» por quan
to no í iendo • coftiuíibne- el 
poner los dos títulos , tií» 
vieron por mejor el no ponet 
ninguno •; pues. fi 1c ¿aban 
uno folo i dexarían motivo 
para dudar del otro., Dado 
elfo ,.fe infiere, que.fe d i i -
da bieii hoy de. la Silla d f 
Carthagena;', por quanta los 
citadós en el num. 7. folo; le 
dàn el t i tu lo de Ecija. Pero 
como ' nofotros no tomamds 
el argumento poce! fiíendo 
qiie fe halla , donde no fe ex* 
preíla i a Silla > folo debemos 



Jiihe S. 'Fulgendo1. 
irififtir en lo que fe alega fo-
bre los que nombran piccifa-
mente la de Ecija : y de eftos 
es uno S. Braul io , fegun k 
edición citada de S. liidoro^ 
que fe hizo con el cotejo de 
muchos MSS. 

6o Pero no firve l o apun^ 
tado, de que quando S. Brau-
Üo eferibiò aquella Prenota
ron de las Obras de S. If ido-
r o , vivía S. Fulgencio en la 
Iglefia de Ecija , fm haver 
paflado por entonces à Ja de 
Carthagena. No firve , vuel
vo à decir , porque es indu
bitable que ya no vivia San 
Fulgencio en una, ni en otra 
Silla , í lno en la del Cielo: 
confiando que 'refiere a l l í San 
Braulio la muerte deS. Ifído-
ro ; y S. Fulgencio murió an
tes , como afirman todos los 
Elcritorcs de fu V i d a , y fe in
fiere de los Concilios. Luego 
pudo explicar la Dignidad 
Carthaginenfe , íi la- huviera 
fabido : y aun parecia mas re
gular nombrarle por la Silla 
u l t ima , que .era la mas re
ciente, ( y tenia la circunf-
tancia de fer patria) al modo 
que las memqjáa^.de los San
tos fe contrahén à los luga
res de fu muerte : y afsi por 
efta refpuefta nofe difminu-
ye la fuerza del argumento, 
antes bien parece que fe au
menta. 

T o m . K 

I 2 > 
61 Verdad ès , que éx-r 

prefíar la Silla Aftigitana , íioí 
es negar pofitivamente la» 
Carthaginenfe: pero también-
es verdad , que-es no afir-' 
mar lá : y defde aqui empieza 
la fpfpecha de que una cofa 
tán remota , no afirmada por 
los Efcritores coetáneos , n i 
próximos en fetecíentos anos, 
fe recele novedad-en un pun
to de las circunílancias q u é 
efte : y en efpecial por no 
fundarle la duda en un prÍn-< 
cipio puramente¡negátivo del 
fílencio tota l ; efto. es, de qué 
ningún Autor hablaífe (como 
fe ha dicho) de la Dignidad 
del Santo ? fino de 'que po-r 
niendofe muchos ;à exprefiar-* 
la , ninguno f i le de Ecija : y 
eíte es un hablar, que fi no es 
negar pofitivamente , es un 
excluir la otra , de modo, 
que dege fin autoridad fu 
afirmación. N i aun eíto nos 
báftara , fi no fe añadieran las 
demás 'c i rcunf tancias de la 
mala calidad y ningún credito 
que merecen los primeros ins
trumentos en que fe encuen
tra eferíto ; la falta de egem-
plar en aquel tiempo , y tal 
tiempo: y fobre todo, que ya 
no havia tal Ciudad , ni Obis
pado de Carthagena. Jún ta lo 
todo; y creo que formará un 
agregado de dificultades, tan 
urgente, que haga pruden-

I t i f s i -



130 E/panaSagr.Trííf.4. foiffertación. 
tifsima la duda , ò que fr no empenar fu patrocinio , y la 
hay pafsvon por preocupa- devoción de aquella Diecefi, 
cion , impida el confeííar, que la razón de haver fido fu pa-
S. Fulgencio fue Obifpo de t r ia , y defeanfar aüi fus pre-
C a í t h a g e n a . ciofas Reliquias. Por tanto 

62 Nieftodebe difmininr deben los Carthaginefes fin
ia devoción y culto del glo- gularizarfe en fu c u l t o , i m i -
lioíifsimo Santo en aquella tar fus virtudes, y alabar à 
Diecef i : lo 1. porque el mif- Dios de que íe moftraífe tan 

<-], tfnmo fue amantifsimode la ver- admirable en fu Santo. Yo ni 
fc-c^nc d a d , y f a b c que fi fe defeu- aun con lo d;cho , pretendo 

' ^ j r bre , obCequiamos. à Dios en entibiar à nadie , fino habínr 
p abrazarla : lo 2. que fu poder (en lo que no puedo callar) 

v '¿urfe**** con Dios no eftriva en forma

lidades inventadas por apre-
heníiones de los hombres: 
lo 3. que nueftros cultos no 
fe deben fomentar por t i tulo 
precifo de piedad , en conf-

del modo que lo entiendo, 
fin mentir , ni desfigurar lo 
que me parece verdad. Pero 
como los juicios de los hom
bres , íegun folemos decir» 
fon como las caras , puede 

rando que no tienen por bafa quedar fe en el fuyo aque la 
à ía verdad , pues efto en tal quien no muevan los funda* 
fupucfto fera íuperfticion: lo mentos que quedan exprefía-
4. porque fin efte t i tulo debe dos. 

C A P I -
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C A P I T U L O I I I . 

Q u a l f u e l a M e t r ó p o l i E d e f i a j í i c a de l a T r o J t k c i & . C a r * 

thaginenfe.. 

Vefechjife todo lo que es ineficaz, parct negar qttç. Cartbagen* 
fue Metrópoli Eclefiaftica: y lo que tampoco, itriptign* 

que Toledo lo fuejfi?* 

1 T T E m o s vífto, que Car- rece no. intentaban mas que 
i ~ | thagena fue la Ca- el abatirla. N i unos, ni otros 

pital C i v i l , y aun Ciudad de- deben fer apadrinados, poi> 
nominante de toda la Provin- que preocupados e n defender 
cia de f u nombre : no obftan- lá parte de fu atè£to, .parece 
t e efto hay efpecial dificul- que cuidaron mas de bufear 
tad fobre fi fue t a m b i é n . M e T pruebas y o, álufiones à fu 
tropoli Ecl.efiaftica. La razón idea , que. de inveftigar feru-
de dudar es , que por una cillamente la verdad. Por efto 
parte no hay egemplar de les parecieron pruebas las que 
que la Capital Civi l no lo no lo fon: y para que fe pro-
fuefíe también e n lo Eclcfiaf- ceda con alguna, diftincion, 
t i co , como le viò en Tarra- empezaremos, exc luyéndolo 
gona j Sevilla , y Merida. Por que no fe debe decir por una 
otra parte no folo no fe dcC- ni otra parte, y proponiendo 
cubren pruebas de que He- defpues lo que tiene à fu fa-
gaífe à gozar aquel fuero , f i - vor mayor autoridad, 
no que parece haver citado . 3 Primeramente fe debe 
firmemente-en Toledo , def- fuponer , que roda la duda 
¡de que dejaron de fer deful- debe contraherfe al efpacio 
torias las Metropolis. ;poftcrior à Cònftantino Mag-

2 Sobre efto fe han apartí- no , y no antes: porque co-
dado mucho los Autores.Unos mo no huvo Provincia Car-
fe aplicaron à favor de Car- thaginenfe antes de aquel 
thagena, por tirar à deslucir Impéno„y:(fegun queda pro-
à Toledo: otros han ¡ t i rado bado) tampoco pudo haver 
tanto à Carthagena, que pa,- Metrópol i Eclefiaftica, ni aun 

12 C i -
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C i v i l , para todo aquel t e r r i - tes del principio del Siglo V . 
tor io , que dcfpues fue Pro- no fe debe afirmar que h i -
vincia feparada , debiendo cieíTe la convocación el To-
cftàr antes bajo el nombre de ledano, afsi porque no fueron 
Tarragona , con la precifa Provinciales , como porque 
par t ic ión de los dos Conven
tos jurídicos de Carthagena 
y Clunia , que venían à fer 
como unas Capitales fubal-
ternas. Pero defpues que 
Conílantino fegregò aquel 
territorio denominado Pro
vincia por el nombre de Car- tropolis , ni favorece à T o l e -
thagena , debió tener Metro- do en el efpacio expreíTado, 

entonces llevaba la preceden-, 
cia el mas antiguo , y efte era 
el que convocaba y preí idía, 
por no haver ninguno por en
tonces que tuvieíTe pr iv i le 
gio Primacial: y afsi lo que 
no perjudica à las demás Me-

)oU peculiar en lo Civ i l y 
ííclcfiaftico; y de efta es la 
duda , contrahida al efpacio 
que huvo dcfde cerca del me-

no debe alegarfe contra Car
thagena-. 

5 Tampoco arguyen bien 
por t í tulo deque no rec ib ió 

dio del Siglo quarto, haíla el fu Obifpo Cartas de los Pon-
fexto , en cuya entrada fe ha-
JJa Toledo Metrópoli Ecle-
íiaftica. 

4 Supuefto eftodigo ¿.que 
a'rguyen mal los que inten
tan negar à Carthagena la 
razón de M e t r ó p o l i , alegan
d o , que fu Obifpo no con
gregó Concilios. Efto no obC-
ta , lo 1. porque de ningún 
Metropolitano de EfpañaYa-
bemos que convocaíTe Conci
l i o en clefpaciorefendo': n i 
Merida ce lebró ninguno haf-
í a defpues del medio del Si
glo V i l . en el año 666. y na
die d i r á , q u e no flie Metro-
pol i . Lo 2. porque aunque 
¡en Toledo huvo Concilios an

tifices , dirigidas à e l , à fin 
que las comunicaíTe à los de
más Prelados : y que tampo
co eferibió Cartas à los de fu 
Provincia , ni fentenciò fus 
caufas, ni concurrió à Conci
lios Nacionales , firmando en
tre los demás Metropolita
nos , como opone el Autor 
que modernamente hizo las 
partes de Toledo , refpon-
diendo al Memorial de la 
Santa Iglefia de Sevilla. Nada 
de efto puede perjudicar à 
Carthagena , íin que à un 
niifmo tiempo defayré (íl tie
ne fuerza) la intención del 
que arguye por Toledo: por
que en todo el efpacio refe-



Metrópoli 'dè là&rtôintía.]' J 3 i 
•rido (à que debe còntrahcrfe 
•la duda) no ibíamente C i r -
thagena, pero ni Toledo , ni 
Mérida t-ecibicron Cartas de 
Pont i í íces , ni ellos la$ dícri* 
bíeron à fus comprovincíalesi 
ni renten cia ron GAufas > ni 
juntaron Conci l ios , ni firma
ron en Synodos Generales en
tre Metropolitanos : por! .'lo 
qual fila falta de noticia de 
que convinieílc algo de cfto 
al Obifpo de Mérida (lo mif-
mo al de Toledo) no prueba 
que el Emcritenfe no fuef. 
Ce verdadero Metropolitano; 
tampoco puede perjudicar à 
Carthagena..' • " 

6 L o mifmo digo del ;ré^ 
curfo à la fituacidn deTole*' 
do y Carthagena , de que fe 
intenta arguir a favor de 
aquella contra cfta, por quan
to citando Toledo en el cen? 
tro de la Provincia, y Car-r 
thagena muy diftante en la 
Cofta mas remota, folo TQ-
Jedo era proporcionada para 
/er Metrópol i . De aqui íblo 
fe deduce congruencia pára 
•que pudieíTen cfcòger à Tole
d o , mas no prueba que efec
tivamente - quedafle excluida 
Carthagena : porque, en tal 
cafo Zaragoza v.g. y -no T^r-
í ' ^ K ^ h u v i é r a fido Mecropo-
l i de la Tarraconet\fè: eh fuer
za de que Tarragona eftà ea 

la Cofta m a r i t i m á , retirada 
notablemente de la tierra de-
Calahorra y Burgos , à c u y ò 
terri torio fe extendía íu M e 
t rópol i : no reparando en que 
antes de'/Goáílantino' abraza
ba no mends que todo el ter
r i tor io de Gal ic ia , del qual; 
di í laba aun mas, q u é Cartha
gena del 'que luego fe; aplicó: 
à fu ProVincia. Demás de; c£< 
to no fe puede negar, que rió. 
Òbftante la fituacíon de Car
thagena fue Convento Juridi-, 
eo, y Capital C i v i l , con cu
yas leyes íe^arrcglaton def-
puès las Ecleüafticas: y afsi 
por t i tulo de í imacion no fe 
puede Erguir contra la digni-v 
dad de-Garthiagena. • 

.7 Mohos fuerza debe ha-: 
cer lo que alega Morales lib^ 
11. cap. 19. diciendo , que 
Ifidoro nombra à Liciniano 
Obifpo de:Carthagena, con. e l 
fencillo titulo de Obifpo j i l a 
añadir de primera Silla , como 
lo hiciera (dice) íi lo fuera , ò 
cri. a lgún tiempo lo huviera 
fido. Iten : que Liciniano paf.. 
sò .de Carthagena à Valencia^ 
fegun S. Ifidoro : y no fe h i 
ciera tal mu tac ión , fi Cartha
gena huviera fido Metrópoli . 
De efto ultimo ya notamos 
que fue equivocación : pues 
el que pafsò à la Sede de Va-* 
lencia fue el Abad del Mo-. 

• l l " «aft 
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naftcrio Serví tano. , S. E ü t r o i 
pio. L o primera no es prue
ba : puQs5, Ifídorp trata t á n v 
bien .con.e l puro titulo de 
Obifpos à los que lo fueron 
de Conftantinopía : y afsi por 
aquel t i tulo no fe excluye 
Que Carthagena huvieíTe fido 
Met rópo l i . 
( Tampoco arguye bien 
contra la ant igüedad de la 
Metrópoli çte Toledo , el mo
derno Autor del Memorial 
por la Santa Ig le ík de Sevilla: 
el qual en la pag.5 pretende 
abatir à la Ciudad , por decir 
T i t o Livio que era pequeña , 
aunque fortalecida por eí fi-
t ioj y que ni Eftrabòn la men
c ionó , ni Plinio usó de fu 
nombre , expreífando unica
mente el de los. Toledanos 
immediatos a l Taja:y deíuer-í 
te que Toledo » y fu comarca. 
Cra (fegun efte A u t o r ) en; 
tiempo de P l i n io , tina comar
ca y territorio de pueblos de 
n ingún nombre , íugetos al 
gobierno y Jurifdicion de 
Cartliagena > y que no le me
r e c i ó à Plinio la dignación do 
hacer de ella mención por fu 
nombre própr io , como, ex-
preffii en la pag. 56. oponien-
dofe en la So. à que Plinio. 
kuvieííè llamado à Toledo ca
bera de la Carpetania. 

$ ' No arguye bien 3 d igo, . 

ni miró bien à Plinio j que ex* 
prefíamente llama à los Tole
danos Cabeza de la Carpeta-
n i a , c o m o à los Segobrigen-
fes de la 'Celtiberia: Cafutque 
Celtiberia Segobrigenfes, C a ^ 
petanice Toletani tago flumini 
mpojitii l i b . 3. cap. 3, N i es 
razón que infiftamos en el 
ridiculo* reparo de que no 
nombra à Toledo el que ex-
prefía à los Toledanos; como 
f i eftos fe denominaran afsi 
por otro nombre que el de fu 
Ciudad Toledo^ N i Plinio def* 
a y r ó p o r efto el nombre de 
aquel'Pueblo j afsi como no 
perjudicó al de Segobriga> 
Numancia, y otras, m u c h i í s i -
mas Ciudades que ci ta con el 
nombre de fus. habitadores/ 
Segpbr igèníes . , iNumantinos» 
Qícenfes. ^Genmdenfes, &c¿ 
Y. ü ífegim Plinio fué Toledtf 
Capital de la Region de los 
Carpetanos , claro e í là , que~ 
por eí teíl tmonio de e í te Au^ 
tor no. fe defrauda el que 
Toledo pudieíTe fer . Metro-i 
pol i . 

• lo- Que L iv io la llamafíp 
pequeña , pero fuerte Ciudad^ 
tampoco contradice e í fuer» 
de Metrópol i EclefíaíUcarpor-
que aquello, debe entenderfe 
en comparación de otr'as C i u 
dades de buque mas'é'xtenfoj 
por .la proporción! de :fu iter-; 

. - - ; íe-
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f è n ó , fegunicuyas-planicies 
pudiei-on extenderfc confide-
rablemente.' Los Toledapos 
no afsi: pues fu fituacion es 
en a l tó ceircado del Rio 
Tajo, por los tees; puntps car̂ -. 
4inalesde O ritente* Mediad iã,. 
y Occidente', fin que: cohfte 
fu aumento por el-Septentrión 
en ,ei efpacio:del.tiempo dé, 
cjiie hablamos : de lo!que.-fe-
deduce la ineficaciadel argUf.! 
jpeñto que por titulo" del ai i i-
bito material pretenda negar 
Ja an t igüedad de fu Metro-
poli , fiendo cierto que Ibera 
en el a ñ o . j z y . en que no fe 
havía aumentado ;lo materiáL 
de la Ciudad,, fçtbre lo que t ç - . 
c ía i en .e lS ig lb ian tecedentè i - ' 
piíés.hí tèni-. todavia'Corte' de 
los Godos , ni confia que nin
guno de eftos fe aplicafíc à 
fus fiibricas.hafta e t í l e y n a d o 
de ^^éAj(¿Lue^D'«l í fáeró de 
uña IgiefiaV-hoVfè debe^medir. 
por el ámbi to -de los Muros' 
del Pueblo ; como párece qúe 
debe confeíTar aun , quien 
abrace la dodrina de efte y. 
otros Autores , quando dicen 
que deí lruida Carthagena , fe 
adqui r iò Toledo.cafi^ por ne-
cefsidad' (afsi el Memória l de 
Sevilla num. 95.)".la autoridad 
dciCabezade laslglefias-que' 
quedai-<on èn '•. la domiaacioní 
de los Romanos. Efto •prueba 

que la excelência de la IgIc-¿ 
fia, no pende de mas ò me-^ 
nos buque en la Ciudad: pue» 
Toledo fue lo mifmo en él fin' 
del Siglo , qitarto,: (en que no 
f e ihâvk deftruido Carthage^ 
13a)-ique^n .el medio t je lquínv 
to , (én .que: y a Carthagena 
havia padecido el rigor de los 
Vándalos), y por tanto ekcon-
ç e p t a topogdaphico de Livio,» 
no puede deslucir^ a. la Iglev 
fia , : que fe halla Metrópol i^ 
quando la Ciudad, fe man'te« 
nia del modo que la pinta-
aquel Autor , Pequeña tperò; 

fuerte por Mfit ia. 

i i : ' E l mifmo L i v i o aplau-s-
de i à: la Ciudad' á t . Erg¿vica< 
cón t í tulos de noble y poderos 

fa. ( Nobilís.&' potens) Ubi 10.* 
D í f . j . cap.i'j.) Era efta una de 
las Ciudades de la Celt iberia/ 
Como también Segobriga, Ca-' 
pitál: de la miftna .Region!? 
pues' íi ñoxobffante la exce* 
lenciá y íãma de eftasCiuda-^1" 
des fe confieíta Toledo (coma 
fe debe confeíTar) Metrópoli 
antepuefta à todas ellas, claro-
eftà -que para el fuero E c l ^ 
fiaftico no la hizo-falta la m a ¿ 
yor extenfion \ de fus" Mura--
l i as , que-fe h e d í a de menos 
en fuerza de las palabras.de 
Lívio : frendo afsi , que míra--
dás .e'n rigor , no. obligan ní 
aun à efto : pues no dijo es 

14 C i u -



Ciudad pequeña , fino eh ert 12 N i fe halla tan efcafa' 
el tiempo de que habla , efto de foma la Ciudad de Tole-* 
es , del año 193. antes de d o , que no pueda competir 
Chirifto , en^que r-efiere ha- por linea geographica.(en quô 
verfe apoderado deToledo e l eftriva efte modo de arguir) 
Proeonful 'Marco Futvio: ( 7o- con otras de las famofas de 
htmn ibi parva mbs erat. Dec. E fpaña , como fe infiere po^ 
'4. y cap, a i ; ) ' Diciendo el Itinerario de Antonino Pfoj 
pues , que era pequeña en en que no han reparado los 
aquel .tiempo > y no afirman- Autores : pero debe fer muy 
do lo'mifmo' del fuyo , dejar reparable, por refultar de allí 
lugaf à^que. feidiíga j.que fe la gran fama- que gozaba T o -
aii:mentàdefpiies'de' entmvfen ledo dn tiempo de Antonino;, 
poder de los Róiftanos , por^ quando fe propone Itinerario 
lo que no usó L i v i o la expref-i para paílar à ella defde Lami~. 
ñon de llamarla pequeña de nio (Ciudad cercana à Mon-i 
prefente. Pero en fin efeoge tiel y Alcaraz) feña lando a 
e l extremo que guftáres : ó. fe eñe fin quatro jornadas.: De 
engrandeció Toledo por los aqui refulta , que To ledo era 
Komanos antes de Conítenti-1 Ciudad Sobrefalienté en el fin 
n o , ò fe mantuvo fiempre co- del Siglo I . y principio d e l l í , 
mo la conquiftaron? Si fe au- porque no hay ;egemplar de 
Ipentò? ya no.firve.el texto de- qiie fe defer iba I t inerario pan 
ÍT. L iv io , pata impugnar e l ra ir á parar à Ciudad q ü e ntí 
que fueíTe Metrópol i Ecleíiaf-: feà de las mas fàmofas , como 
tica ; pues no habló del t iem- Tarragona > Mérida , & £ . :de 
popof te r ío r à la entrada de fuerte que no à qualquiera 
los Romanos. Si no fe aumen-' Ciudad de las mencionadas 
t ò ?.y fe mantuvo aun defpues por los Geographos antiguos 
de Confíantino tan pequeña. íè proponen caminos , fino à 
como antes tampoco perju~ las mas'infignes ; y afsi no 
dica à ' la Metrópol i j confian-, hay feñalado Itinerario para 
do que lo fue, fin haberfe au- ir à Paleneia , Ergavica, Sego-s 
Jjientado : y afsi por concepto briga, y le hay para T 
d é l o material dela Ciitdad no ledo : luego es prueba de al-
arguye bien quien pretende guna efpecial excelencia fo-
Itnpugnar los fuero§ de la bre otras poblaciones anti-
Jgleíra, „ guasy^ muy. nombradasj quan

go 



Metrópoli de la tpyoVmáál 
'do fe la iguala con las mas ín-
í ignes , en tornavía por termi
no de uno de los Itinerarios 
del Imperio, que es publicar
la digna de fee manüon para 
la Tropa y Magiftrados M i l i -
Jares. • " 

13 Ot ra prueba (tampo-
xo conocida por nueftros Ef-
critores) fe toma de la Cof-
mographia publicada con 
nombre del Iftro Ethíco ; el 
tjnal hablando de las Ciuda
des famofas del Oceano occi
dental , no folo nombra à T o 
ledo , fino que entre las de 
Efpaña la pone en primer lu-. 
gar; en ella forma: ' <>•' 

Oceanus oecíâmtalts habep • 
• famofa oppida* 
Ravennamy 
Aquilejar/iy 
Mediolanum, 
Arel atum y 
tTic'mum> 
Toletum, 
&racaram, &€, 
14 L o mi lino fe halla en 

las Excerptas de Julio Hono
rio , (elogiado por Caí iodoro 
¡ib. de Div . UB. f . z j . ) que ef-
cribe tan conforme con el 
E th ico , que no falta quien 
atribuya à aquel lo publica
do en el nombre de efte i y 
algunos expreífan, que S. Ge-
í o n y m o tradujo ja Obra del 

137 
Eth ico , en lo que fe vé ft i 
venerable ant igüedad , y la 
fama , que de alli refulta à fa-; 
vor de Toledo. 

•15. ' Otro teftimonío me 
figníficò1 D . Juan de Iriarte^ 
Bibliothécario del Rey N . S. 
tomado del Poeta Grado Fà- -
lifeo, mas antiguo qué Ovi-; 
d i o , pues le cita en la ukima 
Elegia del Ponto , diciendo: 
Aptaque venanti Grat 'ms arrkà 
darét* Efcribiendo pues Grá
cio el Cynegetica, ò tratado fo¿ 
bre la Caza , d ice , qitc fe ar
me el Cazador con cuchilío 
Toledano: ' 

Ima Túkiano pracingant ilia 
Í cultro : V . 3 4 I . ' 
Donde no folo menciona la 
Ciudad , fino que mueftrà lo 
famofas que eran en el mun
do las ojas de losCuchillos> 
ò Efpadas de Toledo, quando 
un Eftrangero Falifco las efr 
coge entte todas , antes de I» 
venida de Chri f to : lo que ní> 
fe compone fin nombre y fa
ma del Pueblo, donde havia 
tan buen temple y deñreza 
para eftas armas. 

\6 E l Autor dclDiptycoít 
Toledano ( impre í lb al fin de 
las Obras de Luitprando de 
la Edición de Antuerpia) no 
debe fer oido , quando en el 
num.68. dice de T o l e d o , que 
fegun Fejlo Avimo fue Metro** 

pq-s 
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; | ioli do la Gente Efpañola, fin 
fílegar mas prueba que Tu d i -
jcho ¡ í lcndo afsi j que Avie-
no no efcribiò de Toledo, 
(iÇi\ídaíl med i t e r r ánea ) fino 
de Ia:s,'Coftas marítimas. Para 
ocurrir>! eftoj.y llevar ade
lante fus : intentos > íaliò eí 
.Conde de Mora , ( tom. i . pag. 
67.) y Tamayo en fu Mar ty -
rologio , dia 12. de-Julio, con 
unos vciTos arribuidos.à Avie-
no en unos Fragmentos de Ciu
dades mediterrâneas, Pero fe-
gun lo que nota D . Nicolas 
Antonio lib, 2. Bibi. Vet. A 
num. 402. bien puedes mu-
çlar el nombre de Fragmentos 
en Pigmentos. N o nccefsita 
Toledo de que Ja finjan glo
rias Civiles, ni Eclefiaílicas? 
baílala lo que es fuyo en l a 
geographico , y fagcado; fm 
que ni ella > ni otra alguna, 
pueda íer engrandecida con 
ficciones. No fue Toledo Me
trópoli de la Nación Efpaíío-
la en el tiempo en que los c i 
tados lo pretenden : pero tam
poco fe opone à que lo fucile 
en eí Siglo v . lo que de Livio 
alega el Memorial arriba~ re
ferido : y afsi por concepto1 
geographico , no fe impugnai 
bien la dignidad de la Iglcfia 
çle Toledo , como ni la de 
C^jrthagena por ninguna de 
las razônss. alegadas. 

§. n . • 
Excluyefe lo que no es fuficiem, 
te para afirmar, que Cartha-* 

gena fue Metrópoli en la l i 
nea Bclejiajlica. 

17 T T A f t a aqui propuflí 

pugna bien la Met rópol i de 
una, ni otra Iglefia : refta ver 
lo que tampoco es eficaz pa-̂  
ra refolver à favor de Car-í 
thagèna , n i de Toledo. 

18 Es común opimonL,que 
Carthagena fue Metrópol i 
Eclefiaftica todo el tiempo en 
que lo fue Civ i l ; pues afsi co
mo por Convento jur íd ico 
daba leyes à Toledo , y à to
dos los demás Pueblos de fu 
jurifdicicm > debió fuceder lo 
mifmo en lo Eclefiaftico. En 
conformidad i efto eferibíò 
el Autor de la Chronica anti
gua (afsi citada por Morales) 
que defde la defttuccion de 
Carthagena fe pafsò à Tole
do en tiempo de los Godos 
la dignidad de Ciudad, que 
antes havia eflado en Cartha-
gçna : y afsi parece que em
pezó en aquella la r a z ó n de 
Me t rópo l i , por no poder íer 
trasladado lo que no havia: 
y efto recibe mayor fuerza, 
por quanto aquella Chronic* 
es eí L ib ro que efcr ibiò el-
Ai'ZQbifpo de Toledo D . R a * 

dri-



Metrópoli de ta ^roYtnçia! 
drtgo , con titulo de Hifloria 
de los Oftrogoàos , que anda 
tiefpues del l ibro nono de fu 
-Hiáoria : y quando un Arzo-
bifpo de Toledo reconoce 
aquella traslación , bien ciará 
debia eftàr la poflefsion anti
gua de Carthagena. L o m i £ 
ÍIIO fe lee en las Aftas del 
Concilio de Oviedo publica
das por Aguirre tom. 3.pag. 

i ? Ambrofío de Morales 
lib. i i . cap.. 19. dice , que ef-
to ha fido adoptado fin con^ 
í ideracíon , a t r ibuyéndolo à 
S.. Ifidoro y y à D . Rodr igo , à 
b u l t o : y que por tanto hicie
ron Metropolitana à l a lg le -
fia de Carthagena, y à la de 
Toledo fufraganea : fiendo 
a fs i , d ice , que ¡amas huvo 
en. aquella „ Silla Metropol i 
tana , que fe pudieíTc pallar à 
efta; n i Toledo eftuvo nunca 
íiigeta à Carthagena > fino al 
r e b è s , en fuerza de la diftin-
cion que hace de las lineas 
Ecleíiaítica y C i v i l , dando, 
à Toledo la fuperioridad en 
la p á m e r a , y la fugccion en 
la íegunda. Según efta diftin-
cion parece que fe defarma. 
toda la fuerza, del fundamen
to alegada, probando unica^ 
mente ^ que Carthagena fue 
Metrópoli C i v i l , y no Ecle-
íiaftica, de que folo fe. trata* 

Pero como las rázones en que 
eftribò Morales, no alcanzan 
para fundar fu intento (fegún 
fe i ra -moftrando) necefsita-
mos r tcurr i r à otros medios. 

¿ o Que Carthagena , co
mo Convento j u r í d i c o , dieífe 
leyes à Toledo , no prueba 
que en lo Eclefiaftico tuvieífe 
jurífdicion fobre el la: porque 
no folo podia íêr Convento 
fin fer Silla (como fe viò en 
Cad i z , y en Clunia) fino que 
pofitivamente podia recibir 
ley en lo Eclefiaftico de iá 
Ciudad ' à quien daba ley en 
lo C i v i l > como fe v i» en Clu-
n í a , à cuyo Convento eílaba., 
Ofma f i igeta, y con-todo efTe* 
en lo fagrada pendía Cluniã. 
de Ofma. L o mifmo fe veri^., 
ficò en Ciudades, que goza
ban de Silla , como Huefca^ 
Calahorra, y Tarazona, que 
pendían de Zaragoza en l a 
C i v i l , y en lo Eclefiaftico no 
tenian de ella ninguna depen
dencia L y afsi por t i tulo del 
Convento jurídico , no fe 
prueba nada en favor de la 
Metrópol i Eclefiafticade Car
thagena. 

21 El teftimonia citado 
del Arzobifpa Don Rodrigo 
(que ha fido, el que movió à 
los pofteriores , para decir 
que la Metrópoli Eclefiaftico 
de Toledo fue trasladada all í 

def-



1 4 ° Ef¡)¿ña Sagr. TMÍ.^.. Cap. 3. 
defde la deftruccion de Car-
thagcna) tampoco; ,baíta para 
la afirmación : l o . 1. porque 
Autor del Siglo X I I I . tío es 
buen teftigo paralo que ante
ced ió en mas de ochocientos 
a ñ o s : lo 2. porque no habla 
determinadamente de la D i g 
nidad Edefiaftica , fino de la 
C i v i l : pues no diet Dignidad 
de la IgUJia , fino Dignidad 
de Ciudad : Inde rediens ad 
Cartbaginem cifmarinam, qu<e 
Spartaria dicitur y earn diruit 
(Gundetico) & deleviti. Ham 
olim Scipio AfiieAnus àeUtA 
majori Carthagins vafiatione 
Jimili difiiparat: & ibi fuit 
antiquitHs drgnitas Civitatis: 
fed pojlquam ipfa à Vandalis 
fuit everfa, Gothorum tempo
re dignitas ad . Toletmam 
clef am eft translata , & 'adhuc 
bodie Carthaginenfts dicitur 
Provincia Tvletana. Lib. de 
Ofrogotis,cap. u . La digni
dad de Ciudad es la C i v i l : y 
eíla es la que dice fue trasla
dada à Toledo por ios Go
dos : porque la razón de Me
t rópol i Ecleíiaftica no fe pue
de dudar que fe hallaba en 
Toledo antes que los Godos 
tuviefícn Corte en Efpaña: y 
afsi lo que eftos trasladaron, 
nô fue la dignidad Eclefiafti-
ca , fino la C i v i l , que pufíc-
í o n en Toledo , haciéndola 

Capit?.l de todo e! Reyno : de 
modo , que defde entonces 
recibia leyes de Toledo la 
mifma Carthagena , que an
tes las havia. dado j y la Igle-: 
íía Toledana' fe intitulaba 
Real, en fuerza de fer Corte,; 
recibiendo denominación de 
lo C i v i l ; por lo que no eftra-
m r à s , que D . Rodrigo diga 
fe trasladó i la Iglefia de T o 
ledo lo que por fer pol i t ico 
debió aplicar à fa Ciudadt 
como antes fe explicó : y di-; 
g o , que no lo debes cf t rañar , 
por quanto la mífma Igleí ia 
recibía denominación de lo 
C i v i l : y D . Rodrigo no que
ría perder ocafion de aplicar 
à fu Igíeíla todo io que la 
cónvenia por fer de t a l Ciu^ 
dad. - ' 

22 L a cita de las A&zs 
del Concilio de Oviedo nó 
necefsita detenernos ahora,' 
por quanto en fu lugar mof-
t r a r é m o s , que no fon de la 
ant igüedad que fe las quiere 
deferir , fino pofteriores al 
Jtacio Ovctenfe , formadas ñ a 
debida inftruccion en las co
fas del tiempo à que las pre
tendieron aplicar : y afsi los 
dos textos alegados no prúe-í 
ban el afíunto. 

23 Otra prueba en favot 
de la Metrópol i de Carthage-*, 
t u f e fuete tomar de que fa 

" ' ' Obif-, 



'Obifpo Heft or firmó en el 
Concilio de Tarragona , dan-
do à fu íglefia el cuitado de 
Met rapo i.'tana. Y aun D . Juan 
Bautirta Ferrer en la DiíVerta-
cion fobre la Primacía anti
gua de Toledo, añade la con
tinuación "dê efte fuero en 
l ác in i ano , diciendo , que la 
Carta e ícr i ta À Vicente, O b i í -
po de la Isla de Ibiza , deno
ta haver fido fu Metropoli
tano , y que Vicente era fu 
fufraganeo ypag. 90. L o mif-
tno Init io antes el Autor de 
las Notas que fobre la mifnia 
Carta faíieron atribuidas à 

Julian Perez, en ¡a edición 
Antuerpienfe de Luirprando, 
donde no folo Ib iza , fino Ma
l/orea , Menorca , Cc rdeña , 
•Valencia , Jativa , Deni^ , y 
"Bigaftro , fe expreflan lufra-
gancas de Líciniano : y en 
otra Carta que fe Ip atribuye 
allí (inventada para atribuir 
à Santiago el Mayor la Epif-
tola Canónica de Santiago) fe 
infiere en el mífmo t i m l u el 
didado de Metropolitano, 
- 24 Nada de cfto conven
ce que Carthagena huviefle 
fido Metrópol i EcleíiaíHca. 
K o la Carta de Liciniano à 
(Vtcente.-porque ni hay en ella 
tal di&ado , ni el que fucile 
confultado por aquel à quien 
jrefpondiò , prueba que fucile 

Metrópoli de la Tróchela, • - í - ^ i 
fu Metropol i tano, como d i -
gimos en el tom. 4. pag. 8^. 
y confta fin falir del aflüntdj 
por quanto S. Eutrópio , fien-
do Abad del Monaf teño Scr-
vitano eferibiò al uúfmo L i 
ciniano una Carta , y otra à 
Pedro , Obifpo Arcabicenfe: 
y como efte no fue Metropo
l i tano , n i S. Eu t róp io podia 
tener dos ; fe infiere , que las 
confultas de efte , y del Ob i f 
po de Ib iza , fueron liedlas, 
no por íiiperioridad de jur i f -
d i c i o n j f i n o por la fama en 
que fiorecia Liciniano , fien-
do do£to en las Sainadas L e 
tras , como teítifica^S. Uidoro. 
Y que Ibiza no perteneció a 
Efpaña en lo Eclefiaftico, n i 
las demás Islas referidas , fe 
deja ya probado en cl tom. r . 
y en el 4. pag. 242. No hablo 
de la Carta lobre la Epiftola 
de Santiago , porque ella mif-
ma publica fer fingida : ni d é 
las Notas atribuidas à Julian 
Perez, por fer intolerable la 
ignorancia de querer hacer 
lufraganea de Carthagena à 
Cerdena , de cuyo Metropol i 
tano pendian muchas Sillas. 

25 La firma de He£lor 
tiene alguna mas urgencia, 
pero no bafta para refolver, 
por quanto no es conftante 
J a , l e c c i ó n , ha l lándole fin la 
exprefsion de Metropolitano 

en 
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en algunos cgemplares , co-
mo le nota al margen de 
^ o a y í a , Aguirre , y la no-
-Vifsima edición de Coletti, 
.donde no fe pone mas que 
Bpifcopus Cartbaginu ? ni pa
rece que cori'CÍpondia otra 
cofa, pues por entonces , y 
algún tiempo defpues , no 
ufiiron nueftros Prelados fir-
mar con la exprefsion de Me
tropolitanos , como le viò en 
el mifmo Concilio de Tarra
gona , y otros que huvo def
pues : y por tanto parece in 
terpolación la voz de Metro-
poli aplicada à C.itthagena 
en un tiempo en que no la 
ufaban en fus firmas los Ob¡f-
pws de Primera .Silla. 

26 Pero aun dado que 
.originalmente fe eícribieíle 
afsi , fe puede interpretar de 
Metrópoli en lo civi l ; por 
quanto la Ciudad donde era 
Obifpu Hector , denomino à 
toda 1,1 Provincia , mantc-
niendoíe el nombre aun def-
pucs de no haver mas Metro-
pol i que Toledo. AI modo 
que íi hoy firmàra el O b i í -
po de Pamplona como Prela
do de ía Capital de Navarra, 
no denotaba en ello Metro-
ppi i EcleíiatUca , tino pura
mente civil . 
- 2.7. Lo 3. fe puede ref-
ponder, que deaquella firma 

E / p a n a S a g r . T f A t . ^ . . Cap. 3. 
no fe infiere, que Carthage-, 
na eftuvicfle en polVefsiOn de 
Metrópol i Ecícíiaítica , te
niendo efectivos fufraganeos, 
y egercitando fueros; fino 
unicamente , que fu Obifpo 
pretendía aquel t i tu lo no que
riendo que por el íe petdief-
fe, antes bien procurando ef-
forzaríe. La duda de que aho* 
ra tratamos no es de qué 
Iglcíla debió fer la Met ro -
poli , fino de qual lo fue en 
en el hecho ; y para cito no 
baíta que el Carthaginenfe 
tLivieffe la pretcnfion por fu 
Iglelia , mientras no fe def* 
cubra prueba de ha verlo con-
feguido: y eíto claro cí\à> que 
no fe infiere de la firma re
ferida > aun fupucfto que i n -
cluyefie originalmente laeK-
pre-fsion de Metrópoli tar ioj 
porque le baftaba el t i t u lo de 
pretcnfion , para no omi r i rk : 
pero no le da poflcfsion , por 
no ler pueí to en Conci l io de 
Obi ípos de fu Provincia, fino 
de una eftraña , qual era lá 
Tarraeonenfe , à quienes no 
tocaba dar , ni quitar tal t i 
tulo. 

28 Que la firma referi
da no prueba haver llegado à 
poileísion , conlta por el tienj-
po , que fué el año 515. en 
que y.i era Toledo Mctropa-
l i Ecleiiaftica , como fe dirá; 
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y por tanto no podia Cartha-
gena cíUr reconocida pot tai, 
acaula de que tiendo una 
íola I'vovineia , no debia te
ner mas que una Mat i iz i lue-
go unicamente fe puede de
ducir que el Carthagincnfe 
períirtia en la pretenfion de 
aquel tuero , tío queriendo 
dc lprender íe del nombre; pe
ro no que eltuvieíVe reco
nocido por tal . Afsi deben 
conteílarlo los que admiten 
haver lido Carthagena Me
trópol i Eclciiartica , halla que 
deliruida por los Vándalos 
íe traslado à Toledo aquella 
Dignidad : pues como la de-
vaitacion de los Vándalos 
fue mas de noventa años an
tes de la firma de H é c t o r , es 
precito conficílcn que en el 
clpacio intermedio te hizo la 
traslación : y por tanto que 
la.poftcfsion no cftaba ya en 
Carthagena : luego para pro
bar que fiie Metrópol i efecti
va , no íirve la firma del año 
516. la qual puede falvaríc fin 
que nunca huviefle egerci-
. tado tal fuero , por el pre-

cifo t i tu lo de preten
der gozarle. 

*** 

§. m . 
E l modo con que un Moderna 
impugna, el fuero de Carthage^ 
na , no hace fuerza. Pmébafe^ 
que en el Siglo I I . no huvo Ciu
dad llamada Betis : y que Car-i 
thagena tuvo aun en lo Civil di-* 

verfa fuerte que las de- • 
más Capitales en el 

Siglo quinto, 

29 T O único que puede 
J , favorecer el hecho 

de que en realidad fue Car
thagena Metrópol i Eclefiaf-
tica , es haverlo fido en lo c i 
v i l : porque todas las demás 
Capitales que gozaron de 
aquella prerrogativa en una 
linea , la tuvieron en otra : y 
mientras no fe pruebe excep-
cepcion en Carthagena, la fa
vorece el hecho de las otras. 

30 A elta grave dificul
tad p rocuró fatistacer el De-
fe n for moderno de la Prima
cía de Toledo , lifongeando-
fe de refponder con eviden
cia. Paraefto recur r ió à u n a 
Ciudad , que Eftrabon l lamó 
Betis, infiriendo por aquelteA 
timonio , que era Ciudad mas 
principal y de mayor eftima-
cion que Sevilla ; y añadien
do j que por ella recibió el 
Rio Guadalquivir el nombre 
de Metis, y toda la Provincia 

ei 
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cl de la Betica. Con todo cíTo 
( d i c e ) quando fe pufieron 
en Efpaña los Metropolita
nos, no fe pufo el de aque-
llá Provincia en la Ciudad 
de Beth , aunque tan pr inci 
pal , fino en Sevilla , lugar 
entonces de menor cftima-
cion. Luego aunque Cartl ia-
gena .diefle nombre à toda 
la Provincia, no por eftb de
bió , colocarfe en ella la Me
trópol i , haviendo cgemplar 
dentro de nueftra Efpaña de 
haverfe pucíto la de la Be-
tica no en la Ciudad denomi
nante, fino en otra, de la qual 
confia , no fer por aquellos 
tiempos la de mayor eftima-
cion. ( Pag. 271.) 

31 Si efto pudiera verifi
car fe como fuena , bien cier-
tp es que perdía toda la fuer
za el argumento puefto en fa
vor de Carthagcna. Pero yo 
temo que no es paridad ur
gente , mientras no fe prue
b e , lo 1. que havia tal C iu 
dad en el tiempo que fe h i -
pieroiv eftables las Metropo
lis : lo 2. que era Metrópol i 
C i v i l , y que dio nombre a la 
Provincia. Todo efto es muy 
di f íc i l , fabiendo por Eftra-
bony Plinio , que el nombre 
jde Bettca provino del Río Be
th y fin que ninguno le defie
ra a Población , pues fupuef-

ta una de cfte nombre , maí 
probable es , que la Ciudad 
le recibieíle del Rio que la 
bañaba , que no al rebes; por
que el Rio es mas antiguo que 
el Pueblo T y afsi antes havi^ 
de tener nombre un Rio tan 
caudalofo como aquel , à di-; 
ferencía de otros muy peque
ños , que por no tener noirw 
bre , le reciben del Lugar ve^ 
eino. En Carthagena no fe 
puede dudar , que dio nombre 
à fu Provincia : y afsi tenc-i 
mosdifparidad. 

32 Pero aun dada la de
nominación refta probar, que 
huvielfe tal Ciudad en el tiem-? 
po en que fe introdugeron las 
Metropolis : pues de Cartlu-*. 
gena fabemos que la havia i yi 
de Betis no folo debe dudarfe, 
fino negarfe , efpecialmente 
fuponiendo con aquel Autor,-
que era mas principal > y de. 
mayor cftimacion que Sevii 
Ha. La razón es , porque e$ 
moralmente impofsible , que 
perfeverando la Ciudad de 
Betis , no la nombraíTe aJk 
gun Geographo pofterior i ' 
Eftrabon , de los que exprcf-, 
faron à Sevilla , y otros Pue
blos mas Ínfimos. Mela , que 
fue Andaluz , y eferibiò def-, 
pues ( en el imperio de Clau
dio) nombró à Sevilla, y otras 
Ciudades de la Betica. Plinio 

def-. 



Metrópoli íc ¡a Prolilncía. 
deferibiò bien por menor íiis 
Jugares, como quien havia ^n-
dado eil .i Provincia. El I t i 
nerario de Antonino Pio cruza 
por muchas partes la Betica. 
Ptolomco íc explayó bailante 
en ia miftna Provincia : y nin
guno de eftos mencionó Ciu
dad llamada Beth. Pues íi fe 
ponen à referir las Ciudades 
principales, cómo omiten à la 
Capital denominante ? Sicx-
preíVan à Sevilla , y otras de 
menor tama , como omiten à 
la mas pr incipal , y de mayor 
clHniacion ? Verdaderamen
te , que íi huviera tal Ciu
dad en Tu tiempo , no tenían 
diículpa. Pero quien prefu-
m i r à d e f e u i d o , no folo común* 
à todos ellos , finó en lo mas 
principal de la Provincia? 
Quien omit ió à Carthagcna, 
Sjvilla , Merida , y Tarrago
na ? Pues que Hado dominaba 
en la Ciudad de Beth , que 
hizo ca l la rá tantos, y à tales 
Efe rito res? 

33 A vil la de cfto no nc-
cetsitamos recurrir à malas 
ediciones de Hi rc io , ó Píinio, 
en que fe pretenda hallar 
mención de Betis : pues íi c i 
ta fuera Capital como Car-
thagena , y mas fobrefalicn-
te que Sevilla, no fuera necef-
fario encender tantos faro
les para dcfcubrirla , quan-

I 4 5 

do fe hallan tan claras las de
más Capitales. Omito lo que 
fe fuete decir del Pfeudo-Dex-
tro, como también, íi el nom
bre de Betis fue próprio de 
Baeza, y íi fue próprio de ef~ 
t a e l nombre <¿tf Cioitate Héti
ca que fe lee en el Concilio 
Arelaren fe en la Subfcripciou 
del Presbytero Sabino ; omí-
tolo ? digo , porque fu lugar 
própr io es de quando trate
mos de Baeza; bailando por 
ahora, el que dcfpuesde UC-
t r abón no per fe vero tal C iu 
dad , y por configutente no 
firve para el aí lunto de que, 
hablamos , pues fe ncccfsira
ba la coníhmcia del Pueblo,, 
no folo en el tiempo de la i n 
troducción de Obifpados,fmo 
del cftab Ice i miento de Metro
polis, en cl qual decimos, que 
no cxi i l ia ta l Ciudad , o q u e 
ñ la havia, no tenia excelen
cia digna de competir con' 
Sevil la, y mucho menos de 
excederla , como fe conven
ce por no haver hecho ca
lo de ella ningún Geographo 
Lat ino del primero y fegún-
do Siglo , ni entre los Gr ic - ' 
gos PtolomèO , ni Eftcphano,, 
que menciona à Betis Rio , y 
BeticaRegion, mas no como 
Ciudad. 

34 Todo cfto va en fupoíí-: 
cion de que antiguamente 
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huvicfle ral Ciudad , como 
pide el teíl imonio de Eftra-
b o n , y de Apiano , que ha
blando del tiempo de Efci-
p ión menciona ( en las Guer
ras de Efpaíía) à Betyca , C i u 
dad. También fupone lo d i 
cho , que efedivãmente fuef-
fc efta Población en aquel 
tiempo mas ikiftre que Sevi
l l a , , fegun íuenan Us pala
bras de Eftrabon : pero en r i 
gor no es preciíb entender
las como faenan , fino, fegun 
el contexto , el qual obliga 
lolamente à decir que la Ciu
dad de Betis íbbrcfalia en 
honor y por fer Colonia mo
derna , mas que otras pobla
ciones , cuya mención omite; 
pero no mas que Cordoba, 
Cadiz y Sevilla, Para efto fe 
ha de fuponer que inamedia
tamente defpues de haver ce
lebrado à Cadiz , Cordoba y 
Sevilla (de la qual dijo , que 
era infígne , iluftrada con 
fuero de Colonia , y Empo-
- r io)afuds : Pero en honor, 
y por haver fido Huevamen-
te hecha Colonia ¿on Solda
dos del Cefat , fobtefale la 
Betís í¡' (SetiVíjxjarepÉX6* J aun
que no cílà habitada con 
ipucho lucimiento : Ceterum 
honore Q1 deduSiis nuper in 
Çojoniam Cafarianis Militi-
hm3 Civitas Btetis exceílit, ta-

metji non admodum fplendidè 
babitata. 

3 y Efta exprefsion de fo-
bre falir , no fe debe cnten^ 
der en comparación à las 
tres Ciudades antepuertas, 
porque la mifma razón de 
no fer habitada con efplen-
dor , y fer Colonia moder
na de aquellos dias , obl i
ga à que no podia exceder 
à las tres precedentes , mu
cho mas iluftres en fama, 
en comercio , an t igüedad 
de Colonias , y en habi
tación de Ciudadanos:y por 
tanto el exceífo fe ha de 
tomar , ò por concepto de 
que en aquellos dias fe ha-? 
biaba mas de Betis que de las 
otras j por la novedad de la 
Colonia , o en comparación 
de otros muchos Pueblos, 
cuyo nombre omite , havien-
do dicho , que fe contaban 
dofeicntos , de los quales no 
refiere al l i mas que quince 
fobreBet is ;y por tanto folo 
en comparación de las que 
omite fe puede verificar ia 
exprefsion de mayor exce
lencia* 

35 Y fíinfíftes en que fe 
entienda también de las tres 
Ciudades que mencionó pr i 
mero , digo que fe debe con-
traher à la precifa formali
dad de fer Colonia por Sol-

da-



Metrópoli de la Trcfoincid, 

Ündos Ccfarianôs : al modo 
que dice luego que la Ciudad 
de Munda era Metrópol i en 
algún modo de aquel terr i to
rio : Quodam autem módo Me~ 
tropoüs ijiiui traãus e/l Muñ-
da: rçó-zrov tfk ríva. wrÇÓTroXtç 
•xemTíj TOU roTTov raúrov Moóv-

, lo qual no es hacerla Me
trópoli de roda la Bctiea , n i 
aun de fu territorio en fenti-
do ab íb lu to , fino limitada
mente , ò en algún modo , co
mo el mifmo fe explica, aun
que no le determina: pero pa
rece fe puede reducir à la fa
ma que recibió por la Batalla 
del Cefar contra los hijos de 
Pompcyo , que dada en aque
llas cercanias aumentó tanto 
•la fama de aquel Pueblo, que 
ic hizo fubir à decir fe en al
g ú n modo Metrópoli de todo 
aquel terreno. En cite mifmo 
fentido pudiéramos entender 
la exprefsion de Eftrabón à 
cerca de ía Ciudad de Betis: 
C Í k ) es , que quando eftaba 
eferibiendo > fobrefalia en la 
circunftancia del honor , de 
que los Soldados Cefananos 
la huvieífcn deducido Colo-
•nía :.pcro no abfolutamente, 
y haciendo comparación con 
Cadiz, C ó r d o b a , y Sevillaí 
afsi como la locución con que 
enfalza à ' Munda , llamando-
la Metrópoli en algún modo 

H 7 
todo aquel territorio, no per-
fuade que fuelle mas iíiiftro 
que las demás Ciudades men
cionadas fin femejante elo
gio . 

57 Queda pues en fu v i 
gor la paridad que en fivoe 
de la Metrópol i Eclefiaftica 
de Carthagena fe toma de las 
demás Capitales ; pues Betis 
n i confia , que lo fuelle , n i 
que denominó à la Provinciay 
ni que exiftia en tiempo de 
San Pedro : pues dando todo 
credito à Eftrabón , fe irííieré 
por el total füencio de los pof* 
tenores, que decayó pronta
mente la Ciudad , ó por inun
dación del R i o , ó por conta
gio, ò por algún otro azar q.ue 
no fabemos, fi no que algu
no diga, que íe mudó el nom
bre en Êeatia ; y aun afsi fe 
defarma la inftancia ; porque 
quando empezaron las 'Me
tropolis no > era, n i fué , C i u 
dad que compítieíle con Se
vi l la . 

38 Digo pues , que aun
que las demás Ciudades Ca
pitales Civiles fueron Metro
polis EcleíiafVtcas , no prueba 
c i to , que Carthagena lofuef-
f e , porque lâ liiftoria de unas 
y otras ínueftra que hüvo di f-
par idad;y -diferente fuerte; 
Sevilla, Mér ida , y Tarrago-
tía , perfeve-raron firmemente 

K $ en 



48 Efpítna Sagrada. Traí.4. Cap. 3 
en fuero de Metropolis. Efta 
'conílancia , y el no hallar co
fa en contra , obligan à decir 
que lo fueron dcfde que huvo 
Metropolis permanentes. En 
Carthagena fucediò lo con
trar io ; pues conforme fe au
mentaban los años , defde que 
pudo fer Metrópoli Eclefiaf-
tica , no foio nò ofrece prue
bas de fer io , fino, que cada 
dia daba menos, de que lo hu-
vicíTe fido. Dirás , que efto 
'confifttò en la dcílruccion de 
los Vándalos. Pero lejos de 
íatisfaccr cífa rcfpuefta, au
menta mi argumento: porque 
Sevilla también fue deítruida 
por los Barbaros , y fet;uu 
.nos lo refiere Idaeio , no hu
vo ninguna diferencia en Car
thagena. No . obftante eífo 
perfeverò Sevilla con fuero 
der Metrópoli j y* no Cartha
gena : luego de aquí fe argu
ye bien , que lo fue la una, y 
no la otra. L o wi ímo fe pari
fica en Tarragona , deítruida, 
fegun Oroí io , en tiempo del 
Emperador Galieno : y con 
todo eflb no perdió la D ign i 
dad. Luego el precifo con
cepto de l. i devaftacion de los 
Vándalos . , 110 bafta para de
ci r , , ^que Carthagena quedó 
de í t uu idade Metrópol i , íi an
tes la hmñera tenido ; (eí'pc-
cialmente conftai^io que en 

el Siglo fexto fe mantuvo con 
Silla) antes bien el no hallar 
veftigio autentico de feme-
jante fuero, prueba, que nun*; 
ca le tuvo ; pues las demás 1c 
confervaron : y efta diferencia 
fuponc que Carthagena no fe 
midió por las mifrnas Leyes 
que Sevilla, Mérida , y Tar
ragona. 

39 N i bafta refponder» 
que la diverfidad conftftió 
en violencia de los Godos: 
porque ello fe falíifka, à vifta 
de que antes de rehdir tales 
Reyes en Efpaña , con mucha 
antelación fe vio la M e t r ó p o 
l i en Toledo , como luego ve 
remos; y afsi la difparidad no 
íè debe atribuir à fuerza , ni 
devoción , que los primeros 
Godos tuviçífen- à Toledo,; 
masque à ;Car thagena: y con-
fig u i en te men te los veftigios 
antiguos mueftran no havet 
renido Carthagena ta l fuero, 
pues ni hay indicio de él , ni 
de motivo para perderle, f i le. 
huviera tenido. 

40 La diferencia entre e£-
t a , y las demás Metropolis fe 
empezó à declarar en el tomo 
precedente dcfde la pag. 97. 
porque las tres antiguas , poe 
lo miíhio que fueron mas an-; 
tíg'ias, cftaban en larga pofT. 
fefsion de la Capi ta l : y aun-? 
quç tardaíTe en publicar fe cp 



' h f e t r o p o l i de i a T r o V m d á ; *~49 
Efpaña el Canon Antioqueno, 
fobie que U Metrópol i C i v i l 
lo fucífe también en lo Ecle-
fiaftico, parece que no fe pue
de diferir del principio del 
Siglo quinto : pues aun antes 
fe encuentran las pruebas re
feridas en el Uimu* citado. Dé-

o 
mos t a m b i é n , que tardaíTen 
en defprenderfe de la antigua 
práct ica, de que prefidieíTe el 
mas antiguo; tampoco fe pue
de efto atraflar del Siglo V. 
pero ni anticipar; porque en 
Galicia hallamos Metropol i 
tano al Obifpo de Lugo- en el 
a ñ o 433. ¿orno fe dijo en el 
tomo precedente, (pag. io i . ) 
Jo que es prueba de que en 
Efpaña fe mantenía en el Si
glo V . la razón de Metrópol i 
defultona , fuera de las tres 
Provincias primitivas: y dado 
cito fe infiere, que el precifo 
concepto dé haver fido Car-
ihágóna la Ciudad ' denòmi-
nante de la Provincia , no 
prueba que immediatamente 
-dcfpues de la feparacion he
cha por Conftantino , fuefife 
Metrópol i Eclefiaftica > por-
que-aun de las otras tres Ca
pitales mas .antiguas, no po
demos probar , que empezaf-
fen à gozar de aquel fuçro, 
antes de la publicación del 
Concilio Antioqueno : ' y ' de 
la Provincia de Galicia í abe -

mos que no fe defprendíò de 
la Metrópoli defultoria haffci 
el medio del Siglo quinto:Uie-
go j i o hay precifion de con-
feílar práctica mas puntual y. 
anticipada en la Carthagt-í 
nenfe. 

41 En el tiempo forzofo 
en que empezaíle à fer c íUblc 
la Metrópol i en la CarthagH 
nenfe , entra la dificultad de 
feñalar la Iglcíia à quien ib 
diò tal fuero. Aquel tiempo 
ya no era el cercano à Conf-, 
t an t íno , pues debió fer pof-« 
terior al Concilio Antioque-*, 
no del ano 341. y de ot ro 
mayor efpacío que fe necck 
fitò para la noticia , publica
ción, y pra&ica en Efpaña $ lo 
qual correfpondc ya al Siglo 
V . en fuerza de que aun para 
Ja uniforme obfervanda del 
Niceno (mas famofo, y mas 
antiguo) fe necefsitò de todo 
aquel efpacio , como fe p r ü e -
ba por el Concilio I . de T o 
ledo. A l principio de aquel 
Siglo fue la entrada, de los 
Barbaros , que arruinaron à 
Carthagena , y turbaron cí 
gobierno de los Romanos> 
apoderandofe los Alanòs de 
Jas dos Provincias, Lufitania 
y Carthagínenfe f Viwcndo 
luego los Godos contra ¡los 
Alarios , y ext inguiéndolos , 
proiiguieron las guerras de 
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Stievos y Romanos. En efte llegado à extingulr'fe aun Ia 
e ípac io , fi alguno niega que Silla; lo que no fuccdiò en 
feman tuv ie í l eCar thagenaco- ninguna otra Capi ta l : y por 
njo Metrópol i C i v i l , creo fe- tanto entre • -tantaobíbuíidad 

difícil convencer lo contra.- y falta de ihftrumíentbs , pare^ 
S-r9;;.! y .'negádo a q u e l l o f e ce que las califas referida¿ 
enerva totalmente la prueba mueftran baftanre difparidítd 
que fe toma de. ío C i v i l ; por para el argumento que fe ro-
quanto,quando d iò nombre me por las demás Metrópolis* 
& la (Provinda , rio pudo ga- pues eftas fe m a n t u v i é r o n l o ^ 
zar tie fuero: de ¡Metrópoli «fn jno.tálei'eiífjo C iv i l raurv-jded& 
table "ep lo Eclefiaftko i ' del pues dè-oo-atendê fe à larna-^ 
qual ño (gozaron por éntoiî  y'ór árj'tigirédaídi^d'eilosPrelá-1 
ees (efto: es , viviendo Conf- dos: Pero de Carthagina no 
tantino) las otras tres Capita- podemos afirmar ,. que fucile 
i&s. Quando pudo obtenerle,1 la mas-fobrcfalientcen' lo Po* 
como Braga , ya no eftaba en lítico , quando pudo .empesta-r 
el auge primitivo ; ni fe pne-" à fer Met rópol i permanente: 
de probar que gozaíTe de ra- porque ya i'uponia la ruina de 
zon de Metrópoli Civi l def- los V á n d a l o s ; y aunque efla 
pues de la entrada de los Bar- no fue total > baftò para pri^ 

que comó eoií^ aquéllas tur- ' •• u IÍ-P 
bacionès fué ceflando el do- "•' ;§;•-• IV-.' ; 
minio de los Romanos , no fe Defech&fe lo'que parece-infufi-
pudo mantener el Convento dente p a r a ejlabkcer- < Metrfr-
Jur íd ico ' , que era por donde po l i en'íohdo a i fin-del, Siglp 
Jaiveiíia.el.fer fuperior en lo 11̂ . y propoñéfe-í lo^rms'-qkti»-
Cml?: y: afsi. compitiendo con r f c a b k ytfèfiiilimdó* el-'vmdfo 
Ei antigua grandeza fus def- del Siglo Vy èn que' -empezó. 
gracias, no pudo mamenei: la ' ã f e r f u fuero per intt-
fxcelencia C iv i l hafta el ü c m - nente. 
ço. en que pudiera fer norm i 
^atakirreglar ios fueros Ecle- 43 '"T^Ampoco prueba 'b i -
ááftkrosu ..'X ' -en Morales, que 
(• 'Í̂ JÍÍ'EHO es lo que fe dedu- Toledo fueíle ficmpre MetrO-
-ce poti'ias efeitos de, haver pol i de la Carthaginenfe, por 

- ^de-
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HccirS. IMcfonfo,qiic Afturío 
fue Prelado de la Metropolif 
Carthagmcnfe ¡.ea T o k d m 
porque .en aquella locücion'i 
puede decírfe q u ê . e l S a n t o . i è i 
acomodó .â ló quQ.-paá&baenil 
fu t icrnpe, m ' el-.qiial:,y! ipu^i 
çho. antes, ,].eí:ai;XQkdq ^Me^. 
uçjpfÀkiât k C^rthagiacnfee-' 
p e r o r o fõ- COñcluyeíquéreiii 
el tiempo de Afti j t ior^í tü^es 
al fin del Siglo 4,) fuçfle Tof-. 
ledo la Capital Ecleííafticav 
por no confiar que íe huvief-
fe ya "introducido lo eftable 
de la Metrópol i . Y :qu& eí 
Santo hablo con relación al 
tiempo de? los. Godos puede 
pariñearfe por lo que dice 
en. Ja Vida de'S, Eugenio, 
donde le llama Clér igo de ía 
Jglejta Real: y no por cito fe 
debe deducir , que Toledo 
fue üempre Cor te , fino pre-
cifameofe ei) el Imperio de 
los; Godos:: lueígo . el llamar
ía Met rópol i no Cç debe am
pliar con retrocefsion al orí-
« e n d e la Provincia, Ono fe-
gMii el tiempo en que elcri-
bia-ei.Santo., 

44 ^ El moderno Cayeta
no Qânpi , adoptando la mif-
jna'fcnt¿ncia y pnieba de Mo^ 
iraks-;;/;^'; hace eargcy .dje f i 
S. Ilddfohfo :debe rentendérfe 
.tíon refpefto al eftado de fu 

. tiempo, en cuyo cafo fe cnetr. 

va. el argumento ; pero !di-.; 
ciendo que efta refpuefta-' Cs 
efiagio , prociufa autorizar, k -
fuya-, recurriendo à Rúen l a s 
ciefcto és el íteftimoiiio de 
Uàcí&nCo/ett favor de Tole
do^ que todo quanto fe ale-1 
ga por Cà r thagèna y para cu-' 
ya ^Metrópoli r ni i 'hay an tori- ' 
dad. de -Góncilip.,: n i de Papa^ 
iú: de atro1 kntrgdo• imon umen-' 
ro , á ias que í a - ÍS inconftañ-
te del Código en.' que fe in 
trodujo la voz Metrópoli* en 
la firma de Hedor : hallando-
fe i favor de-Toledo el tefti-
monio de Montano ,1 con e í 
Concil io 11. de Toledo y D e 
creto ' del Rey Gundemaro.; 
(de qué : - luego hablaremos) 
En vir tud de eftos^téftimo-
nios, con cl de S. Ildefonfo 
procede en la Dijfertación 2.' 
cap. 3, proponiendo defde el 
num. 7. que Carthagena nun
ca fue M e t r ó p o l i , con la con
fianza de que echará à rodar 
la contraria opinion del' v u l 
go , por mas que fe halle.au
torizada por algunos Erudi
tos modernos. En el numj%t 
ofrece por Epilogo marginal¿ 
que efto fe dernueftfJa'por hiP 
toriá'., y ' por Canot iés : y en 
chnu'm.sgi que To lédo fiem-
pre fue Metrópol i fde la Car-
thagineíife: ' ! 
. 45. A vifta de eftc apara-
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to del fiempre à f.woc de T o 
ledo , cl rtunci do Carthage-
na , y la demojiracion poi* lo 
h i í t o r i a l , y canónico , con la 
confianza de echar à rodar 
la opinion de los Modernos, 
podíamos efpcrar alguna nue
va dcmoílracion del aflunto. 
Pero paflando por él ligera
mente , và fegun fu coftuin-
bre , à vèr ü h a y algún lunar 
en nueftra Igleíia para de te
ner fe alli quanto pueda. Pe
ro como no alega teftimonio 
que anteceda al Siglo V I , 1c 
quitaremos el Jiempre de T o 
ledo , cl nunca de Carthage-
na (mirando puramente à fus 
pruebas) y la confianza con 
que quiere dcmoílrarlo. N o 
fon citas materias para de-
ni o ftr a ciones, donde hay tan
ta falta de inftrumcntos , y 
quando aun los que cxiften 
no alcanzan para hacer à T o 
ledo Metrópoli permanente 
viviendoConí tar . r ino , (por lo 
que fe dijo de las primeras 
Sillas de lu l to r ías ) y mucho 
menos quando el citado A u 
tor no íe hace cargo del ma
yor argumento à favor de 
Carthagena , fobre haver í i -
do Metrópol i C i v i l en el Si
glo I V . Itcn , que los docu-
mentos à favor de Toledo no 
alcanzan à tal Siglo > fi fe cx-
cepttia cl dé Aíturio en la 

fraile de S. lidefonfo. Pero 
aunque fe reproduzca , no 
bafta para demoí t racion; pues 
no folo tiene probable íblu-. 
cion en dec i r , que el Santo 
fe acomodó à fu tiempo , fi* 
noque parece debeadmitirfe 
efto > por no havev Metrópol i 
permanente en la Carthagi-
nenfe al fin del Siglo quarto. 

46 Omito la prueba en 
que infiftc el Defenfor mo
derno de la Primacía de To
ledo , tomada de la divifion 
de Obífpados atribuida à 
Conftantino Magno , quedan
do ya moftrado en el tomo 
antecedente , que no merece 
credito. 

47 Para la refolucion po-
fitiva fobre qual fue la Me
trópoli Eclefiaftica de la Pro
vincia Carthaginenfe , debe
mos renovar , que no la_Jiu-
vSî nJC-S de Conftantmp, pues 
no havia Provincia : y afsi en 
los que c í c r i ben , que Car-
thagena , ò Toledo fiempre 
fue M e t r ó p o l i , fe debe reba
jar de aquel Jiempre todo lo 
que antecedió à Conftantino 
Magno: y el que fe empene 
en decir , que una , u otra 
determinadamente fue Me
trópoli , neccfsita probar, que 
al punto que fe admi t ió la 
divifion C i v i l de Conftanti
no , huvo primeras Sillas per-

mat 



Metrópol i ¿e la (proVindú. i j'3 
'manentes: lo que parece d i - Provincia , defde que aquel 
ñ á l pcríüadir antes del Con- fuero empezó à for p rópr io 
cilio Antioqucno: por lo qual de determinada Iglefia , por-
debcià fobrecargarfe la re- que cfto es lo mas autoriza-
baja de aquel e ipacio , que ble por teftimonios pofitivos; 
fegnn lo dicho deb ió alean- í egun lo qual fe falfiíica el 
zar à la entrada del Siglo V . que deCarthagcna fe trasla
para que reconozcamos la dafíe à Toledo la Dignidad 
publicación y pra&ica de de M e t r ó p o l i , por no poder 
aquel Canon , que ni cnton- decirfe trasladado lo que no 
ees , ni defpues fe admi t ió en confia haver exiíUdo alii con 
la Iglefia Africana, cuya ve- fuero permanente, 
ciudad obliga à no cftable- 49 Las pruebas pofitivas 
cer entre noíbtros nías de ío en favor de T o l e d o , fe toman 
que confie con urgencia. Y del Concilio 11. Toledano del 
como en la entrada de dicho a ñ o 527. donde los Padres 
Siglo empezaron las turba- fuponen fer Toledo Metro-
ciones de los Barbaros, pa- p o l i , y que fu Prelado cía el 
rece también neceflario cfpe- Metropolitano , reconocícn-
rar algún tiempo para el re- dole en femejante fuero por 
conocimiento de Me t rópo l i el de corrcfpondctie congi-c-
cftablc , por no fer oportuno garlos al Synodo í igmente: 
el de lo mas vivo de las gucr- Sané juxta priorum Canonum 
ras , cfpcciaímentc en cfla y Decreta , Comilinm apud I r a -
en la Provincia de Galicia^ trem nojlrmn MontmumyEpif-
que por fer mas modernas copum , fi Dominas valuerit, 
ofrecen difparidad al argu- futurum pronuntiamus 7ita ut 
mento que fe haga por las f'rater & Coepifiopus nojler 
otras. Montanus, QUI J N M E T R O -

48 Contrahida pues la P O L I E S T , ad Comprovincia* 
queftion al medio del Siglo les nofíros Domini Sacerdotes, 
V . en qnc la paridad de la literas de congreganda Synodo 
Provincia de Galicia ofrece adveniente tempore debeaè de-
Metrópoli permanente , de- fiinctre. Aqui fe vé el fuero 
cimos , que folo à la Iglefia Metropol í t ico de llamar à 
de Toledo , y no à la de Car- Conci l io , reconociéndole en 
thagena fe puede atr ibuir el el Prelado de Toledo , por la 
íiavcr fido Met rópol i de la jçazon de vivir ei\ U M c t r a -
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poll. Sobre lo que fe debe 
notar , que no dicen los con
gregue Montano por facuL-
tad que "aftualmícntc le con
cedan, tl i por elevar defde 
entonces à Toledo: à la prer
rogativa de M e t r ó p o l i , fino 
precifamente porque Monta
no ena el que refidia en- la-
Capital dé la- Pròviíficia'.: -lo 
que es -ítiponer' erí Toledo 
aquella dignidad i y en;fupo« 
íicion de eíto , y por efto, 
dicen que le toca à el con
gregarlos para el íigüiente 
Synodo : lo que no es confti-
tu i r primera vez, ò decretar, 
que Toledo fea igleíia Me
tropolitana , í ino fu poner que 
Jo es, y por tanto fer própr io 
de fu Obifpo el congregar
los: al nlodo q u ç fi -hoy 
Padres de eft a Provincia qui¿-
í leran dàr razón de que el 
Arzobifpo de? Toledo era el 
que debía Icñalar el tiempo 
del figuicntc Conci l io , ale
gando la de. fer -eñe el que 
t'cíidc ' en la Metrópoli ; de 
•ningún modo debía infe-

que efto era' empezar 

¡ahora àgozí i r de aqual fue"-
ro , fino fuponerle , y alegar 
íu poífefsion como razón le-
gifinia-dcl Dercc ho. 
ll; 50 Hemos hecho e/la pre-
M e n c i ó n p o i q u e no íc juz-
gííe 'que empezó Toledo à 

fer Met rópo l i en tiempo de 
efte Concil io. N i fe alegue à 
efte fin , el que los Padres del 
Synodo de Gundemaro fe re
mitieron à eñe fegundo de 
Toledo en prueba de quq 
por entonces (efto es ,í q'uan--
do prefidia Montano) }'e ha-j 
Haba la Metrópol i ' en Tfole^ 
do >-y diciendo los del tiem^ 
po ^dé^Gundemaro1, .que. no 
eran íellos los que' lá . infti-í 
tuian de nuevo , fino que y i 
fe hallaba declarada mucho 
antes en la fentencia Synodal 
del Concilio que fe. tuvo en 
tiempo de Montano (83. a ñ o s 
antes del de Gundemaro) ?Fa^ 
tentes bu jus SAcrofàntâa Tole-
tana Ecclejia Sedem Metrópoli-
tani nominis habere auBoritâ-
tem '--y eamque. nojiris Eéclefiis 
&*.:bonorishanfeire poteflate, 
& meritis. Cujus quidein-prin* 
cipatus nequáquam collationts 
nojIr<e conniventin nuper eli* 
gitttr , fed jam dudum exijlere 
antiquorum Patrum Synodali 
fententia dedaratur ; ea dmm-
tâxat Concitij forma, ç[uce àpud 
SanBum- Montanum Epffco? 
p'um in. eàdem Urbe íegitur ha
bita. 

51 Efte reproducir en'el 
ano 610. la razón, de Metror 
poli Toledana expreííàda en 
el Concilio I I . del ano 527. 
no C$ decir que Toledo çm? 

pe-
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pazo à fer Met rópo l i en ei precedente. Pero como el 
año 527..-fino alegar la ex- primer documento Conciliar 
préfsion que enxiquçí €onc i r es el citado del ano 516. de
i to fe contiene /para el pre- biò recurrir à e(le quien de-
•dio fin-manifeftado 7de [̂üe feaíTe'autorizar fu dicho eon 
los del Synòdo de GiíndenaaT texto,.Synodal: y çfto es lo 
•ro no haciaii coía nueya rhaT que hicieron losObifpos del 
liandofe declarada Met rópo l i aíío 61Q. recurriendo a i d e 
Ja ígléfia de Toledo.83. años 527. no porque antes care
antes. Pero tampoco £riieba cieOTe Toledo de fuero de Me-
eíte^i-ecurfo ? q\\€^nz%zfíen t r opoü , lino porque aquella 
•haver empezado aqueTfuero es la primera vez que fe menr 
en el Concilio U. íiíio cine ya ciona en texto Conciliar, 
entonces era Toledo Metro- 5:2 Que anres dclConci-
f o l i : lo que es verdad..aun Ho de Montano era Toledo 
en ñtpoíleíoii de que, lo fue Metrópol i , coníla por lun 
"mucho antes, ( como lo fue, Carta cíe-aqpel iriifmo Prela-
iegun fe'probará) Pero como do.vefcfíta à los del rerrito
ei primer documenró en que r io de Falencia 5 Ia qual es 
Te expreíla por teítiirionio autentica, mencionándola S. 
Concil iar , es el del fegundo lldefonfo en la Vida de Mon-
Toledano ; por tanto h ide- t a ñ ó , y no teniendo daufula 
•ron bien-en recurrir à e l , pa- que defdiga de iu venerable 
til: prueba de que no introdu- an t igüedad , como verás en 
danicofa nueva ; mas :no para el Apéndice. 3. Dice pues, 
decir que entonces empezó ; .nu?n, 2. que la Ciudad deTo-
pites n i en 'una , n i en otra ledo gozaba del privilegio de 
parte fe hace tal exprcfsion. Met rópol i por antigua co l -
A eftc modo , el que diga que tumbre : Cum Xoletana Urbi 

'T-arrzgóntk no es Mei fopo l i Mçtropplitani pfivilegium • ve-
jniodérna , alegando, que ef- tus confuetudo tradiderit tye. 
to. fe halla declarado en cl A q u i hay bailantes cofas que 

.Concilio del año 516, prueba notar, 
bien el aífunto : mas.no muef- 53 Primeram.Gpí^ parece 
tra con cito , que émpezuífe à que fupbne^fer Toledo Ale-
. ferio en aquel ano; piidiendo- tçqppli.Cbil aquando no i ri
fe probar que lo era mucho íifte èn la exprcfsion de Igle-
cmtes, como fe viò en ei tomo f i a , fino de la Ciudad: lo que 

pue-
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puede autorizar Io referido, con anticipación al tiempo 
deque al medio del Siglo V . del Concilio I I . de Toledo: 
no fe puede probar la Capital porque efta Carta fe eferibiò 
C i v i l en Carthagena , fino muy cerca del año del Con
que conforme fue aquella de- cil io , en fuerza de que Mori* 
t á y e n d o , creció Toledo por t a ñ o fobreviviò folos quatro 
fu proporcionada fituacion y a ñ o s ; (como fe dirá en el Ca-̂  
¡fortaleza , como recapitula- talogo) y claro ef tà , que tan 
Temos defpues: y por tanto limitado efpacio no podia in-, 
huvo lugar y motivo para ducir coftumbre , y mucho 
Jque fegun el Canon Ant io - menos ía exprefsion de wfi 
tjueno le eftablecieífe la pr i^ tumhre antigua, pues cfto de-
mera Silla en íu lg l e f i a , por nota un origen mas remoto 
fer de la Ciudad mas fobrefa- en la poífefsion : y por tanto 
l icntepor entonces, defpues debemos r e t r o c e d e r á unef-

',/?," de aminorada Carthagena. pació , que confiderablemen-
y> 54 Lo fegundo,que aquel re antecedieíTe à Montano. Y: 

fuero, ò privilegio Mctropo- fi preguntas el año d'etermi-
l i t i co , fue eftablccido en T o - nado , digo , que no puedo 
ícdo por coftumbre : y por í é ñ a l a r l e ; y acafo ni Monta-
tanto no empezó por Decreto no le fabia , quando no re
de Pontificc que le dieífe ta l cutre à Epoca pun tua l , fino 
•privilegio , ò ttasladaffc allí precifamenté al e ípacio indo 
la Metrópoli que huviefle ef- finido de una coftumbre antî  
tado en otra Iglefia : ni por gtta : en fuerza de lo q u a í folo 
/cntcncia de Qjnci l io , en podremos decir autorizada.-
fuerza del qual empczaíTc à mente, que en el Siglo quin-
víar tal fuero ; pues en tal to ya era Metrópol i citable ía 
cafo no tuviera fu origen por Iglefia de Toledo.' ' • 
coftumbfe : y configuientc- 56 L o mas verofimil me 
mente no fue ei Concilio I I . parece recurrir al medio del 
de Toledo el que le hizo Me- Siglo V . porque antes fue 
tropolitano. mucha la turbación de las 

: j j L o tercero, que aque- guerras , y aun duraban cer-
•11a coftumbre no era recien ca del medio de aquel Siglo, 
"introducida , fino anticua. En como fe, infiere de la Carra 
efto eis dónde fe verifica Ja de S.Lcon à S a n t o Toribio,ef-
nntiguedad de la Met rópol i , crita en c i 447. en cuyo exor

dio 
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•dio fe hace CML'«O ci Pontifi- co]lfenti_niicntp y de coflum 
ce de \'\ dificultad de que los 
Obi ípos fe juntaflèn à Syno-
dos, previniendo en el u l t i 
mo Capitulo , que à lo menos 
le huvicfle Provincia l , fi no 
podia feu c o m ú n , como no lo 
fue. Entre tanta turbación, 
que no permi t ió CongrcíTo 
Sacerdotal defde el principio 
haí la el medio del Siglo , no 
parece que fe puede cílabie-
cer la Metrópol i cftable y re
conocida por los Prelados, 
por no haver coyuntura opor
tuna. H día entonces iria con
tinuando la práí t ica de que 
preíidieíTe el mas antiguo: 
pero defde el medio del Si
glo ya no puede dilatarfé , à 
vifta del cgcmplo de las de
más Provincias. Por entonces 
ya" fe juntaron los Padres al 
Concí l io intimado por San 
Leon , que comunmente fe 
ftipone celebrado en Toledo, 
(como diremos al tratar de 
Jos Concilios) y cfte fue à l o 
menos fegundo de los con-

bre fe la apiieafie el fuero 
de Metrópoli . Primeramente 
la ant igüedad de Ciudad era 
mayor que la de Carthagena: 
lo fegundo fu fttuacion era in
comparablemente mas pro
porcionada para la mutua co
municación : lo 3. Carthage-. 
na havia ya padecido la de-
vaítacion de los Vánda los : lo 
4. fe hallaba ya Toledo iJuf-
trada con la celebración de 
algunos Synodos, lo que no 
fe verificó en ninguna otra 
Igleíia de la Carthaginenfo 
en todo el efpaclo anteceden
te : lo que no havia otra 
Igle/ ia , ni Ciudad mas fobre-
fállente , como reconoció el 
Autor del Memorial de Sevi
lla , quando dijo , que cafi 
por nccefsidad Je adquirió 7o~ 
ledo la nntorid.id de C.ihcza. 
Junta todo cílo con la falta; 
de ínfirumento autentico que 
atribuya eíte honor à otra 
Ciudad , y veras que parece 
mas probable tornar defde 

gregados en aquella Ciudad, aquel cfpacio cercano al ano 
aunque no formó numero, 450. lo permanente de la Me

lo 1. por lo que alli fe dirá . 
57 Hallandofe pues Ja 

Igleíia de Toledo -ennobleci
da con algunos Concilios en 
el medio del Siglo V . empie
zan ya à traslucirle las con
gruencias para que dej :ogu¿g 

t ropol i , y no antes 
porque las turbaciones que 
huvo defde la entrada de 
aquel Siglo , parece que no lo 
permitieron por falta de Con
cilios : lo 2. porque Monta
no folo alegó ant igüedad de 
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coíhunbre , no autoridad de no tocaban á fu jutifdjcion: 
Canoacs: y cito fe fat va con 
antelación de fefenta ò íe ten-
ta años : pues íl proviniera 
defde el origen de la Pro-
\:ncia , parece que huviera 
ufado de alguna exprcfsion 
mas viva, que la de antigua 
collumbre. Y afsi como para 
venikat cfta fenteneia no 
baila decir que la Met rópo
l i empezó al principio del Si
glo texto i tampoco nos pa
rece que obliga afcñalar o r i -

que el de 

y afsi, no folo debemos fu-
poner el fuero Mcrropolit ico 
(que confía por el Conci
lio I I . Toledano) fino la anti
güedad de la coftumbre ex-
preífada en la Carta de Mon
tano i pues no fiendo preci-
fo el que rccurrieífe à ella, 
mueílra fu mifrna cxprelsion 
Cjueera punto notor io , y por 
eíTo le aiega aun quando íe 
pone à reprehender. 

§• v. gen mas antiguo > 
ci medio del feio quinto. 

58 Antes tie pafíar ade- Impugnmfe Lis opiniones de al-
lantc conviene prevenir, que gunos modernos, que mex
ei rcflimonio principa! en que 
cfh'ibamosj para inferir lo cx-
pncí lo , no dcfmcrece por fer 
tomado de un Prelado de 
Toledo, intereífado en la cali
fa : antes bien por ferio , le 
tocó cflàr bien enterado 5 fin 
que pueda foípccharfe vicio, 
110 folo por Ja calidad de la 

pilcaron bien el origen-
de la Metrópoli 

de Toledo. 

59- " l - V E ;los teftimonios 
\ _ J referidos fe dedu

ce , que anduvo muy efeafo 
cl Em. Aguirre quando dijo 
tom.2. CmciLpag.160. K.23.) 

Perfona ( muy recomendada que Toledo empezó à fer Me-
por S. lidefonfo) lino por la tropoli de honor en tiempo 
materia de fu afllmto , que 
era reprehender y reprimir: 
y nunca mas fe necefsita de 
autoridad legitima, que quan-
'do fe procede à corregir de-

de Montano , y del Concilio 
I I . Toledano , añadiendo otra 
locución mas limitada, de que 
por aquel tiempo parece que 
Montano fue iluftrado con el 

fedos , ò execífos d é l o s fub- honor p rópr io de los Metro-
ditos , pues de otra fuer- politanos. Nada de ello fe in
te detpreciaran fus ordenes fiere del teflimonio del Con-
los que pudicraü alegar que cilio I I . de Toledo ; pues ea

rn* 
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mofe Ka notado, no inf t i tu- quando fe hallan juntos cu 
ye ron entonces Met rópol i , Concilio. Viendo pues que la 
fi no la fupuileron , tomando re íblucion es abíbluta , y pa-
aquella razón por fundamen
to de que à Montano perte
necía convocar à Concil io, 
por fer cite el que refidia 
en la Metrópol i . De la Carta 
citada de Montano confta con 
mas viveza , que venia de 
tiempos mas antiguos aquel 
fuero ; y por tanto que no em
pezó en fu Pontificado , no 
haviendoíe gozado mas que 
nueve años , fegun S. I lde-
fonfo. 

6o Y aun añade el Em. 
Aguirre , que Montano no 

cifica > dando por obligados à 
la obfervancia de lo alli de
cretado aun à l o s Obifpos de 
¡a mifma, 'Provincia, que no 
eftuvieron prefentes ; no tene
mos fundamento para reftrin-
gir la Dignidad Mct ropo l i tU 
ca de Montano. 

61 E l Autor del Memo^ 
rial delaS. Iglefía de Sevilla 
haviendo reconocido , que 
el Obifpo de Toledo era ya 
Metropolitano en el año 527. 
y que eíle honor no comen
zaba entonces (comoexpref-

tuvo aquella Dignidad pie- fa en la pag. 88.) quilo l i m i -
namente , p re tend iéndola pa- tar ei fuero , añad iendo en la 
ra si los Obifpos de Carcha- (pag. 91. ) „ que Montano no 
gena. Pero tampoco efto fe le intitulaba Metropoli ta-
puede autorizar , ya por fal
ta de teftimonio autentico en 
favor de los Carthaginefes,. 
como porque haÜa defpues 
del Concilio I I I . de Toledo no-
fe lee opoficion alguna con
tra el Toledano , como d i ré -

„ no de la Provincia Cavtha-
„ ginenfe, f ino tata fplamen-
j , te de J i _ . Garget an ia.^ ò 
„ Celtiberia , no atreviendo-
, j ieXdice)adefpojar entera-
yy mente de fu honor al Obif-
3, po de Carthagcna. Si ello 

mos dcfpues,y bafta por aho- fuera afsi ? explicaba bien las 
ra el Concilio I I . donde à bo- limitaciones apuntadas por el 
ca llena , y fin reñr icc ion , ni 
mención de opoficion , fupo-
nen los Padres la Met rópo l i 
en Toledo : y fi huviera a l 
guna contienda que fuefie 
digna de atención , n ingún 

Cardenal Aguirre. Pero mi 
rando las cofas mas decfpa-
cio , no fe halla Documento 
en que Montano fe intitule 
Metropolitano de fola la Car-
petania y Celtiberia , ni pa-

lance mejor para atajarla; que rece que fe puede hallar 2 por* 
fer 

n 
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fer repugnante à Ta carta. L a 
razón es, porque en ella ha
bía y corrige à los que ni'eran 
Çarpe tanos , ni Celtiberos, 
fino Vaceos , del territorio de 
Palencia: luego no era pof-
fible que fe mtitLilaíTe Juez 
de Carpetania y Celtiberia 
folamentc : pues en tal cafo 
le dcfechdran por fu mifma 
confefsion , diciendo que 
iifaíle de fus fueros con ios 
que precitamente reconocía 
por fubditos, y no con los 
que no tocaban al territorio 
que él mifiiio limitaba. 

62 Ella razón es tan po-
derola , que obliga à no buf-
car otras , ni detenernos en 
averiguar el induòtivo - pa
ra femejíinte .exprefsipn, 
quando el mifmo * Autor le 
í igniñca , recurriendo à que 
Montano n o m b r ó à lòs Ob i f -
pos de la Carpetania ; ò Cel
t iber ia , l lamándolos fus her
manos , en la Carta à T h o r i -
bÍO : Fratribas nojíris Carpe-
tani<£ vcl Celtiberia Epifcopis: 
y aun le acufa de que con
fundió la Carpetania y Cel t i 
beria haciéndolas una miíina 
Comarca, í iendo d ive r í a s , y 
que aísi debe ponerfe & etv 
lugar de vcl ( pag.SS. ) Nada 
de efto podemos alabar: por
que afsi en aquel tiempo , co
s i ó defpues , fue cqmim el 

ufo de la particula vel c ó 
mo copulativa , y lo mi fmo 
que , fegun confia de i n 
numerables egemplos, que no 
necefsitamos alegar , por no 
fer tampoco cierto , que el 
Privilegio mencionado a l l i , 
( y no expreflado ) fucile co n-
cedido por el Obifpo de Fa
lencia ( de quien habla ) à los 
Carpetanos y Celtiberos jun
tos , ò d i v i í m m e n t e : y íl 
confiara aquello determina
damente , fe probana por 
efte mifmo medio lo que por 
otros fe fabe , de fer copu
lativa en aquel tiempo la par
tícula vel. Prevenido efto, 
por no citar aísi entendido 
comunmente , digo , que el 
llamar hermanos à los Obif -
pos de la Carpetania y Cel
tiberia , no prueba que f o b 
de eftos era Metropolitano 
Montano ; pues todo Obifpo 
llama hermano al que lo es, 
pertenezca à ía Provincia , ò 
Nac ión , donde perteneciere, 
como fin íalir del aífunto fe 
convence por. la mifma C a i 
ta de Montano, en cuyo num. 
3. llama hermanos à los O b i l -
pos de diverfa Provincia: F r a -
ires nojlri aliente fortis EpiJ-* 
copi.Vcufe la Carta de M o n 
tano en el Apéndice 3. 

63 Mucho menos • debe 
fubfiftir la opinion del Mar--
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qnh He AgL'opoli , y luego ble alucinaciori y de aquel 
deMondejar , que en la D i f- gran literato Lúeas Hoi ft enm 
í e r u c Í o n 4 . cap. 3. num. 19. el qual calas Notas que h i -
y 20. pretende que Toledo zo íobte la Geographia Sacra-
empezó à íer Metrópol i por del Abad Bulienfe Carlos dt 
honor de Corre , en confor- ^ P&blo , cometió un mas 
midad à lo decretado en el notable yerro. Havia puedo 
Concilio Antioqucno , en cu- el referido Abad por .Metro-
yo fentido explica las pala- po l i de la Provincia Cartha-
brasde Montano. Pero en ef- ginenfe à Toledo : pero of uf-, 
to fe alucinó aquel gran hora- candofe Holftenio en fus Ef-
bre; pues Toledo no fue Cor- eolios, dijo que debia colo
te antes de Montano , ni en ear cu primer lugar à Car-
fu tiempo , lino en tiempo thagena , por quanto Tole-
de Leovigildo , como fe dirá: do no fue hecha, Metrópoli 
y Montano habla de fu Iglc- baila defpues del Siglo deci-
ila COÍTIO Metropolitana con nie>-' Vofl annum milUfshnum 
mucha anticipación , y defí- Metrópolis faéfa eft. EUc yer-
riendo aquel fuero no à de- ro es tan grande , que por 
'Creto Conciliar , n i i difpo- fi-i mifma magnitud nos ex i -
fícion de Principes > í tno de-" me de intentar rebatirle por 
terminadamer.tc á lacoifum- nuevos teftimonios , bailando 
bre antigua , que fue la que 110 íblo lo dicho del Con-
çiíò à fu Ciudad el referido c'iit> 11. Toledano , fino la 
fuero: Cum Toletan* Urbi Me- prevención de que equivocó 
tropolitmi privihgium vetus el c í lado moderno de la Pri-
fon/uctftdo tradiderit : y afsi macia , con la razón de U 
con razón defamparan los Met rópo l i 5 pues la Prima-
Autores tal íentir j por fer cia es la que atendiendo à 
contrario à la hi f tor i . i , y à las Bulas Pontificias empezó def-
palabras citadas de M o n - pues del Siglo decimo. Pero 
t a ñ o . conviene prevenir eíta eqin-

64 Creerás que con efto vocac ión , porque no feacau-
fe acabaron las opiniones, que fa de equivocar à otros, 
no feñalaron bien el origen 65 De todo efto conclu
de la Metrópol i Toledana j y y o , que la cxprefsion d é l o s 
y o lo creí también hafta que que atribuyeron à los Godos 
y i otra mayor , y cafi incroí - cí que Toledo gozaíle de M c -

Tom. V, L L t ro-
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del Concilio I I I . Toledano , y 
en la entrada del Siglo V I L no 
fe puede negar à vifta del 
Concilio citado , donde ve
mos que huvo Cifma, ò d iv i -

t r o p o l i , no fe debe aprobar 
ab íb lu t amen te ; porque antes 
de eftablecevfe aquellos Re
yes en Efpaña j era ya Me
t rópo l i Toledo , como fe de
ja dicho. Pero fe puede re- fion entre los Obifpos de efta 
ducir à los Godos el que Provincia , figuiendo unos al 
fuelfe única inconteftable Me
t rópol i , como fe và à ex
plicar. 

§. VI. 

Metropolitano de To ledo , y 
pallando otros à confagrar 
Oõifpos fin fu acuerdo , lo 
que era contra los Cañones : 
y por tanto congregandofe en 

Toledo fue mica Metrópoli de el dia 23. de Octubre del año 
U Provincia Carthagí.¡enje 610. refolvieron unanimes, 
bafla el fin del Siglo fexto. Cif- que de allí adelante todos 
rna que defde entonces confia reconocieíTen por Gefe al 
entre los Obifpos , y como fe Toledano , anathematizando 
extinguió, ha Carpetania nun- al que faltafíe àel lo , con pe-

ea fue Provincia diver-
fa de la Cartha-

ginenfe. 

'66 Odavia nosrefta la 
gran dificultad de T . 

fi Toledo fue única Metro-
po l i de la Carthaginenfe , ò 
ü empezó à ferio en el año 
610. en que fe congregó el 
Synodo que llamamos de 

na de privación del Sacerdo
cio , y excomunión perpe
tua , como podrás ver en el 
Apéndice 4. del tomo f i -
guientc. 

68 Sobre efto a ñ a d i ó el 
Rey Qundemaro fu Decreto 
confirmatorio de lo determi
nado por los Padres, aumen
tando contra los tranfgreífo-
res las penas de fu Real in -

Gundcmaro ? E l preguntar íi dignación , y haciendo que 
fue única , fupone la duda à firmafíen fu Decreto los Ob i f -
íavor de otra , que à un mif-
mo tiempo prctendielfe aquel 
fuero para si , de modo que 
huvicíTe dos dentro de una 
mifina Provincia. 

67 Que efedivamente hu-

pos de otras Provincias, que 
havian concurrido à Tole
do à la exaltación del Rey, 
recien elevado al Throno, 
como efe&ivamente fubferi-
biò S. Ifidoro , Metropolita^ 

yo tal pretenfion , defpues no de Sevilla, con los de Me-
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r í d a , Tarragona, y Narbona, 
y otros veinte y dos Obifpos 
de las cinco provincias fue
ra de la Carthaginenfe , por 
quanto ellos formaron y fir
maron el referido Synodo. 

69 Por efte hecho fabe-
mos, que à la entrada del Si
glo V I I . e í laban divididos los 
Obifpos , y que cfedivamen-
te pallaron algunos à confa-
grar Prelados ím dàr parte al 
Toledano : Ñeque pervicaci 
fchifmatmn Jludio ad fumrnos 
Síicerdotalmm infularum ordi-
nes remota bujus Sedis pote/ta-
ts à nobis quempiam, S /CUT 

¡HACTENUS F A C T U M E S T , 
í provebere. Aqu i íè ve claro el 
hecho de haver paíTado à 
egercer fuero Metropolitico 
fin acuerdo del Toledano. 

70 Por el Decreto del 
Rey fabemos que uno de los 
Obifpos del Partido opuefto 
à Toledo eftaba reconocido 
por los fuyos en calidad do 
Metropoli tano, pues declara 
el Rey que de ningún modo 
podia tolerarfe , que contra 
los Decretos de los Padres fe 
hallaflfe una fola Provincia va
cilando en el gobierno in 
cierto de dos Cabezas: In m -
cipiti duorum Metropolitano-
rum regimine contra Patmm 
decreta : de lo que infiero, que 
en efc&o llegaron algunos à 

reconocer por fu Met ropol i 
tano à otro fuera del O b i í p o 
de Toledo ; 6 bien fucile i n -
iirtiendo en la primitiva coí -
tumbre de que le tocafíe al 
mas antiguo, ò defiriendo efte 
honor à determinada íglefia, 
de lo que no defeubrimos 
veftigio: pero lo primero pa
rece mas verofimii , por no 
exiílir ya la Sede deCartha-
gena al principio del Siglo 
V I I . en que fue lo mas vivo 
de la competencia. 

71 Supuefto ello no fe 
debe dudar que Toledo no '; 
eftaba reconocida por única 
Metrópol i en el citado tiem- 1 
po ; pero puede preguntarfe ' " 
fí antes logró fer única? y < 
refpondo , que parece mas 
probable , que lo fue : de mo
do que hafta el fin del Siglo 
fexto , y dtfpues del C o n c i 
l io I I I . Toledano, no fe d - f-
cubre teftimonio autentico 
que pruebe diviíion de Pre
lados, y opoílcion contra la 
Metrópol i de Toledo , l iallan-
dofe fundamentes para decir 
que no huvo otra en toda la 
Provincia Carthaginenfe, an
tes del Siglo feptimo. 

72 El primer teftlmonlo 
de q u c T o k d o era utvea 
tropoli en el Siglo fexto , y 
antes del año 527. (en qcc fe 
tuvo el Concilio I I . de To le -

L 2 do) 
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ido) es el del Synodo de Gun-
¡demaro j donde refolviendo 
los Padres que fea reconocida 
cfta IgleGa por única Metro-
po l i de toda la Provincia Car-
thaginenre, añader^que aque
l la Primada no era concefsion 
pueva, ò Privilegio que fe la 
ConcedieíTe entonces , fino 
fuero manifeftado mucho an
tes en tiempo de Montano. 
D e lo que fe infiere, que T o 
ledo era fegun eftos Padres 
única Metrópoli de la Car-

¡1 thaginenfe en la entrada del 
•'•'V™*** Siglo fexto , y que en efte 
rfftúiTL icnt ido entendieron la ex-
i^'f prcfsion del Concilio I I . por

que íi aJli folo fe hablara de 
una parte de la Provincia > no 
Íervia aquel texto para apo
y o de una refolucíon que la 
abraza à toda: y por u n t o es 
precifo decir > que enrendic-
r o n la exprefsion del Conci
l i o I I . como de Metrópoli 
Arnica de toda la Provincia, 
pues fe remiten à ella en 
prueba de que era cofa anti
gua , y no nueva, la exten-
í ion de Toledo fobre todas 
las Iglefuis de la Carthagi-

en fe. 

73 L o mifmo repitió el 
K e y , y firmaron los demás 
Prelados referidos, apoyando 
la razón de única Cabeza con 
.el recurfo à la antigua auto-

Trat.^. . Cap.$. 

ridad de la Junta Syíiodlca,-
que fe tuvo en Toledo ; jfux-
ta antiquam Synodalis Goncilij 
auBoritatem : luego fe tenia 
por cierto , que en lo antiguo 
no huvo mas que una Metro-
poli en toda la Provincia j y¡ 
que eíTa fue Toledo. 

74 Ot ra prueba es, que 
antes deí Concilio I I I . de T o 
ledo no confta , ni es cre íble , 
que eftuvieíTe defeubierto el 
Cifmade los Obifpos. L o i . 
porque fiendo cofa tañ perju
dicial la contienda entre los 
Prelados , efpccialmente en 
punto de admitir dos Cabe
zas , no podemos creer que fe 
toleraífe en el Concilio I I I . 
Toledano un Cifma efeanda-
lofo y de materia grave ? paf-
fando en blanco el deforden, 
que ni podia dejar de fer nc* 
torio por fer de tanta monta, 
ni difsimulable en el lanceen 
que juntos todos los Obifpos 
de Efpaña renovaron el vigor 
de los Cañones . No haviendo 
pues aíü mención de fème-
jante mal , fe infiere que aun 
no havia empezado. L o 2. 
porque el induftivo para el 
Cifma fue (fegun fe infiere 
del Decreto de Gundemaro) 
tomado del tenor con que fir
mó el Metropolitano de T o 
ledo en el tercer Concilio: 
luego antes no fe havia mani-

fef-
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-feftado' el Cifma , y confi-
guientemente fe mantuvo To
ledo en pofTefsion de única 
Metrópol i . 

75 Sobre efto fe ka de no
tar , que en el Concilio I I I . 
de Toledo íubfcribiò fu Pre
lado Eufemio in t i tu lando fe 
Metropolitano de la Provincia 
de Carpetania. Efta voz fue la 
que defpertò à los que def-
pues fe levantaron contra eí 
,Toledano : ò bien porque ef-
tuvieífe oculto algún defvioy 
íinfabor fobre reconocerle 
por Prelado, ò porque vien
do inti tular Provincia à la 
Carpetania , no querían fuge-
tarfe à el los que en realidad 
no eran Carpetanos : y real
mente fi la Carpetania fuera 
Provincia, divería de la Con-
.teftania , y Edetania , razón 
tenían los Prelados de cftas 
Kegiones para declinar la j u -
íifdicioñ del Toledano > por-
!que ni ellos tocaban à fu dif-
. t r i to , n i debía eftàr fin Ca
beza fu Provincia. 
- 76 El cafo fue que n i la 
-ÍCarpetania era Provincia dif-
í in tá de la Carthaginenfe , ni 
.tampoco hallamos la mas mí
nima mención de femejante 
prctenfion y Cifmá antes del 
Concilio I I I . de Toledo. N i 
tampoco en el D e c r e t ó del 
pey fe defeubre otro argu-

mento à favor de los" malcon
tentos , mas que el de la fub£. 
cripcion citada de Eufemio, la 
qual rebate el Rey del modo 
que d i rèmos : y quien fe po
ne à dar fuerza à fu fenten-
cia > rebatiendo el alegato del 
c o n t r a r i ó , (para moftrar que 
no es violenta, fino jufta) bien 
creíble es , que refpondicra à 
mas, ú huviera mas fundad 
mento à favor de lo opuefto* 
Viendo pues , que el Rey no 
rebate mas que la firma â t 
Eufemio, parece que folo c i 
ta era el efeudo para autori
zar la pretenfíon. Poco fun
damento parece : pero tam
bién es:difícil de creer, que 
quien reíponde à cfte , dejara 
de diífolver otros , fi fonaíleu 
en publico: y afsi creo que 
el Partido contrario no alegó 
mas : y par tanto que ni ha
via entonces la firma de Heo*. 
tor , con la formalidad de 
Metropolitano , n i infíftian 
en pretenfiones antiguas por 
Carthagena ; porque fi hu-
vierá tal fubferipcion Concia 
l i a r , no era indigna de pro-/ 
ponerfe en publ ico, ni de que 
el Rey procuraíTe explicada 
(fi fe ^huviera alegado) como 
ocurr ió à la firma de Eufe-í 
mio. 

. 77 Tampoco fe hizo car-; 
go de íi antes havia havido 

L 3. M c í 
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Mctropoli'fuera cicToledo: ni 
.era tiempo de que poi- parte 
de Carthagena Incicfiea a i -
;gun empeño losObi ípos jpues 
•ya; cftaba' extinguida Ja Silla: 
y afsi juntando todo cito pa-
r.ece ^ .que no huvo masfun-
daíiientQ para'la /epatacíon 

u r / ^ ^ dc los Prelados , que el ver 
l i i i . « ^ " « ^ " t i r u l a r Província à la Car-

¡ J w ^ V ^ n i y por coníiguiente 
I r r 110 kuvo ^^nià" ^ntcS del Con-

Á ^ J ^ cilio I I I . de Toledo. Ni-podè-
ñ 1j*^At"'mos decir que la competen-
™ T W d a rc forraalic por fofténcr 

derechos de Cavthagena. La 
xazon es, porque para elle i n 
tento era muc 10 mas próprio 
c l tiempo en que tenia Obif -
po aquella Iglcíla , que no el 
poíleriou à fu extinción , pues 
en efte no havia infeteflado 
peculiar: y f i le havia, no po
dia tener mas fuerza , tjue 
quando exiñia Carthagena: 
Juego aunque huvieífe antes 
al^un d i í ^ u í t o , no podemos 

r decir que fe inanifeftaíle 
iv*jaf abiertamente hafta deípucs 

^ del Concilio I I I . de Toledo, 
uri 1*}^ A I punto que fe hizo patente 

"la " - * • - - - ' 

íi 

¿1 
' r & / - ' - r t L i íiíbfcripcion de Eufemio 

y - ^ a f f e empezó à fomentar la d i -
J l I vifion , que duró por veinte 
[. aííos jen cuyo çfpacio fe hizo 

^ publico el Cifma , y al finfe 
r e m e d i ó : lo que también es 
prueba .de. que fe de ícubr iq 

defpues del Concilio H'í. pues 
íi le huviera antes, huvieran 
procurado atajarle , como fe 
hizo defpues , fiendo en todo 
tiempo notorio el ricfgo de 
las Übcjas , fi los PaílorcS 
compiten entre si. 

•jH Como la firma de Eu
femio dio en aquel tiempo 
motivo para la difienfton,oca-
fionò t ambién alguna diver-
fid ad, en el modo de enten
derla. El Autor del Memorial 
por la Santa Iglefia de Sevilla 
interpreta aquel d icho , reda» 
ciendole à que el Toledano 
noJè_atrçviò à tomar e l t i t u 
lo de Provincia Carthaginen-
fe j por no fomentar la dif-
fenfion,-y que afsi ñrmaror t 
los SuceíTores de Eufemio 
hafta .él año. 610. E l Rey 
Gundemaro expli-ca .aquella fiut^ 
firma diciendo , que: provino lyuP 
de ignpraricia, de haver crei^ 
do Eufemio , que la Carpeta-^ 
nia era Provincia , l o qual 
confta fer falfo,pi ies nunca 
fue Provincia,íino parte de la 
Carthaginenfe.' Otros qfiiíie-
ron autorizar la firma d ic ien
do. , que con la entrada de loS 
Barbaros fe dividió en dos la 
Provincia Carthaginenfe^í ien-
do una la Carpetania , y otrit 
la de Carthagena ; en cuyo 
feh tido-fe verificaria en r i 
gor 3 que el Toledano Eufe* 
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mío era Metropolitano de Ja t i tulo de Metropolitanos- à t ú f y j 
Provincia Carpetana. Ja Carpetania hafta el d i o . ^J^L 

79 Contra la primera ex- como eferibe en U pag. 8S.< Çfff^ 
plicacion obfta lo que fe ha Efto parece del todo volunta- tfa4. 
dicho, de que antes de aque- r i o , por .no haver teftimonio ' / , 

•-} j V l h firma no podemos aíTegu- de aquel tiempo que lo puuc-. vur*?'' 
'Jj rar que htivíeíTe Cifma: y afsi b e ' : antes bien íe opone à W**'*' 

írtW^no puede entenderfe la fubí^- ello el uníco' documento in - Í^-A^ 
fcj*'* cripcion de modo que por la termediodel año 597. en que uJL rr 

voz Carpetania fe intentaíle hallamos al Prelado de Tole- / 
el no dàr que fentir à los Car- do fubferibiendo en el Conci-
thaginefes. Pero aun fupuef- lío que fe tuvo en aquel ano 
ta la diviílon de Prelados , es fub Recaredo con el precifo t i - g t 
difieultoíb. pe r íuad i r , que el tu lo de Obifpo de h tglejía K ' " 
mifmo Toledano intereflado Toledana, con el qual fin mas ?' íPí^ 
en la caufa cedicífe volunta- d i¿ lado firmaròn los dos Me-' 
riamente el fuero de único tropolimnos de Mérida .yNat- ^ 
Metropolitano en toda la Pro- bona : y fi" en el único tcfti-; / w * 
vincia ,, fobre lo que era el monio que tenemos , no [\&f¡r' ' ^ J 
Cifma , pues el era quien de- ta l voz de Carpetania , bien' 
bia foftencr fu part ido, auto- claro es no poderfe atribuir i Xt^A ^ 
rizado no menos que con la los Sueeflbres de Eufemio cl. ç j p à 
declarac ión del precedente que profiguieron con ella haf^ 
Concilio : y fi confeífaba Pro- ta el ¿10. f*** * 
vincia à la Carpetania, y per- . 8o- JLa "irefpueft'a del.Rey v ^ 
mida otro Met topó l i t ano ert que reducé à ignoraricia ¿1 
l a Carthaginenfc, mas era au- llamar Provincia à la- Carpe-
ir orizar , que cortar la d iv i - t í inía , es 'iíerdadera.j fi fe dn-
íioh , ò 'exponerle à que le tiende-corno Provincia diver-
culpaílen de ignorante todos fa dei la Carthaginenfc : por-
íos que juzgaflen que admit ía que no hay antiguo docu^ 
¿ós Provincias., donde nunca mento que excluya à la Car-
hu'vomas qúe una: y ni uno petania de havér fido parte 
ni otro nos parece que fe pue- de la Carthaginenfc como 
de autorizar : como n i tain- fe ' v i ò ' ?por rfos límites que 
poco lo que afirma c l referi- abrazo -efta Provincia. Mas ;»jx-e^' 
do A u t o r , que los SuceíTores y o creo que el llamar Pro-
dé Eufemio firmaron con el vincia à. la ¡Carpetania , no 

L 4 fue 
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fue por ignorancia de lo an- lo que en ícmejante lance le 

, JJíj^110 J M̂0 P2L5tet^£Si'A^2P firviò à N. P. S. AuguíVm con-
Cl JçSfflà lo moderno ? aunque ufan- tra los Pelagianos, que abu-

clTj do de unas voces opueftas à faban de las palabras de los 
^{p rí* las primitivas , por no fer ne- Santos Doctores : y la refr 

,r 6 cefiario el infiftir en ellas, puefta fue , que como habla-
^ ¡ ¡ ' ÍL Viò Eufemio por un lado, ron antes de haver nacido el 
jt/Zn** que el nombre de la Provin- error de los Pelagianos, ufa

d a Carthaginenfe. provenia ban mas libremente de las v o -
del de laCiudadí de-Gartha- ees : y como quando Eu fe- Q ^ 
gena: N o t ó también , que ya mio firmo, no fe ¿ a v i a d e f e u - - ^ 4 
no havia tal C iudad , y que- bietto eljCíTma , por tanto ¿ i * * 
toda la antigua d i g n í d a d C i - . recurrió libremente a l a \ozJt^c-
v i l fe havia ya extràhido del que le pareció mas propria 
terri torio de aquella Capital, para d e n o m i n a r á fu P r o v i n -
Pues que induetivo havia pa- cia. Y aun es muy veroñmily 
ra mantenerla voz , quando que fi no huviera interveni- ^ 
no fe man-tenia ía Ciudad? L a do la diflcnfion qué ocaf ionó 
Region donde en fu tiempo fu firma, huviera prevalecido / 
eílaba la Capital C ivü ,y Ecle- la de Carpetania, por no fub-
íiaílica , era la Carpetania, íiftir el motivo por donde fe ^ 
cuya Metropoli / . fué fiempre, inti tuló Carthaginenfe : d f í ' 
Toledo : pues -ya .qué fe acá* modó que \k Me t rópo l i de / * * 
b ó la que dió nombre de- Mérida ' fc intitulaba Capital ! 
Provincia à la Çar thaginenfe , de la Provincia de Lufitaniaí 
ufefe del p r o p ñ b del territo- pero arruinada la C iudad , y 
r io en que eítà la Metrópoli trasladada fu Dignidad à 
Ecleíiaftica y C i v i l de toda la Compoí le la , no p r o ü g u í ó con 
Provincia , que era la Region la denominación del nombre 
Carpetana,y fu Ciudad T o - antiguo , por haver ceíTado 
ledo. el primer i n d u & i v o , à caufa 

81 Efto es lo que fin in - de no eftàr ya la Met rópo l i , 
tyixw*- inr*a ^c acluei Venerable Pre- ni en terr i torio deLufitania, 

lado parece mas verofimil ni en la Ciudad d e M é r i d a . 
que. Ic oiovieílé para intitular 82 Pero para ocurrir a^ 
u fu Provincia por la voz G a r - Cifma que fe excitó por h 
petania y en que e í b b a la Me- firmajáe j iufemio , ñ ie^pre-
t ropo l i ; contr ihüyendo à ello cíío no iníffix en la voz dé 

; - far- . 
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' d rpe tama , por no dejar eíle 
efugio à los que pre tendían 
diferente M e t r ó p o l i : y como 
el Prelado general debia fer 
u n o f o l o , y fue también una 
fola la Provincia , convino ef-
tablecer el nombre que def-
de el origeia fue c o m ú n à to
das fus Regiones, y e ñ e era 
la voz Carthaginenfe. 

83 Confirmafe todo eño 
excluyendo la opinion de 
los que imaginaron haver f i 
do en algún tiempo Provin
cia diver ía de la Carthagi-
nenfe lo que fue Carpetania. 
Porque fi en algún tiempo fe 
huviera de reconocer la d i -
viíion de .Provincias , havia 
de fer en tiempo de los Ala-, 
nos : y e í lo no puede admitir-
fe : L o 1. porque los Alanos 
duraron poquifsimo, havien-
do fido extinguido fu Reyno 
por los Godos à los ocho 
aííos défpues de eftableci-
dos en la fuerte que les ca
y ó de la Lufitania y la Car-
thaginenfe : y un efpacio tan 
limitado , no pudo perver
t ir los limites antiguos. L o 2. 
porque la a l ternación que fe 
figuiò entre los Suevos ? Go
dos j y Romanos , fue tan i n -
conñante , que lo* que hoy 
ganaba el uñó / m a ñ a n a fe lò 
quitaba el otro : y .afsi no 
h>wo lugar para divifion 

formal y pacifica de Provin
cias dentro de la C a r t h a g í -
nenfe, por haver fido t iem
po tumultuario el Siglo V . fm 
firmeza de dominio en deter-, 
minado Príncipe Civ i l . 

84 L o 3. porque en el Si
glo fíguiente en que fe tuvo 
el Concilio 11. Toledano ha-
vían ya precedido las guerras 
de los Alanos: y à vifta de 
que los Padres no recono
cieron mas que una ProviiH 
c ia , fe infiere que la invafioh 
de los Barbaros no alteró la 
par t ic ión antigua. L o 4, por
que fi fe huviera de- "atender 
à la diverfidad de Principes 
Civiles , no fueran las Regio
nes de Ja Carthaginenfe una 
fola Provincia , aun en t iem
po de Gundemaro 7 conl* 
tando por S. Ifidoro , que por 
entonces, y aun dcfpucs, fe 
mantenían los Romanos ca 
Efpaña , «fomínando parte 
de la Carthaginenfe, que era 
lo confinante con cl Medi-, 
terraneo. 

85 L o 5;. porque hablan-> 
do S. Ifídoro bien por mc-̂ , 
nor de las cofas de los Bar
baros, no menciona divifiott 
de Provincias , antes bien lia-; 
ma fiempre Provincia à la 
Cartha^nenfe 3 como ve
rás en fu hiftoria de los Van-i 
dalos Cartbaginenjftn Provim 

ft. 
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çiâra : m C.xrthaginenfem Pro
vine i am*, de fuerte que nunca 
flijo Carthaginenfes Provin
cias , como propone Cenni,-
guiandofe por mala edición, 
ímo Carthaginénfes Regiones: y 
Provincias quando junta la 
Betica con la Carthaginen-
f e , como verás en la hifto-
l ia de Rechila y de Reciario» 
Según" todo.eíto no podemos 
decir , que la Carpetaaia e í r 
tuvieíle reconocida por Pro
vincia diverfa de la Carcha-

^ ginenfe , ni entre los Prcla-
[gff Eclcfiafticos,;nx én t re los 

enHf^ P^'i^cipes.Civiiesj pues ni hay 
¡j apoyp autentico, .'para ello, 
v f̂ hP̂ * ^ ; i i conviene con el- procelfo 
V* sfcjí*^ Í'0 l ' i hií^oria : y coníiguicn-

t T r ^ temente el ciíVna de los Cá r -
fhaginefes no fe puede, ce-
ducir :à Cerne jan te. divifion de 
Ptovincias', ni la firma de Eu-. 
femio fe puede autorizar por 
atención à ello. 

86 lis verdad que entre 
^ el Concilio íegundo y terce

ro de Toledo hallamos con-r 
pregados en Valencia feis 
Obi ípos y un Vicario de un 

v . ^ufente , congregados en, el 
año 45(5. f inque entre ellos 

^ fe lea el Prelado de Toledo: 
JHies aunque ninguno maní-

^ f i e f t a fu Iglcfia , tampoco 
hay nombre.que fe halle en 
el Catjialogo. Toledano y 

Vi 
L 

afsi han inferido algunos, que 
efee Synodo íe tuvo por los 
Obifpos de la Provincia Car -
thaginenfe j que no recomo-
çian por fu Gcfe al To le 
dano. 

87 Pero efto neccfsita de 
mas pruebas ; en fuerza de 
que rodo aquel Concilio ref- <nh^ 
pira paz y union \ fui el mas 
jtninimo vislumbre de dif-
cordia: y el que no fuene a l l i 
el nombre del Obifpo de T o 
ledo , no convence que K u -
vieífet diviíion > mientras no 
fe pruebe , que fe j un ta ron 
contra fu voluntad5; ò que 
citaba ocupada la Silla , y no 
Vacante : Jo que es muy d i 
fícil de probar : y mientras 
no fe mueftre , infiftiremos 
en las pruebas alegadas., fe-
gun las guales'i;elulta , que 
Toledo fue= única M e t r ó p o l i 
de toda la Carthagincnfe 1 
defdc eí medio del Siglo V-
fín que antes ni defpuescoin-
puficíle diferente Provincia 
laCarpetania, y fm que conf-
te cifma de los Prelados haf-
t ae l f in del Siglo V I . en que 
firmando Eufemio como M e 
tropolitano de la Carpctama, 
àf quien int i tuló Provincia, 
empezaron los que no jeran 
Carpeta nos à declinar fu fue-; 
ro , confagrando Prelados fin 
fu acuerdo..Ocurripfe à- eífe 

C jC Un *- «i f"*̂ -- c 
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ícifm.i cn: el ano 6 1 0 . en que ble cabeza en ¡o Édefíhftí» 
el R'.'v y los Obifpos de Ef-
pañíi firmaron, que Tolo-To
ledo y ninguna otra I g í e í k 

co. Ambas cofas fe mencio
nan en el Decreto Real cíe 
<kmdemaro , que hablando 

debía fer reconocida por Me- deefta. Sede j a aplica la'exce
lencia no folo de fer Corte de 
fu Imper io , fino de la digni
dad propria de la ant igüe
dad de fu nombre : Hac ipfa 
Sedes Jicut gr adita eft antiqua, 
nominisfui (vencratione ) ac 
nojiri culta•Imperij '•> i ta&to-
tiús Provincia polleat Ecclefi<e 

tropoii de toda la Provincia 
Or thaginenfe , al modo que 
en las demás Provincias ha
via una fola cabeza. 

88 Y para mayor clari
dad fe deben dií i inguir dos 

CtriVcrtados en orden â la Me
trópoli Toledana : uno el de 
fu primer eftablecimientp , ,y 'dignitafe, acpracellat potefta-
otro del ultimado. El prime- te ( afsí refulta' la lección por 

, ro no p e n d i ó de los Godos, lo que fe dirá çn el Apéndice 
L fino de coftumbre antigita-, ,4. 4^,tpm,Tig.) En las pala-

con queantef. de eltosTcldf-r1 ''/bifas[mftUi-mij^ Imperij de-
í ^ t a b i e c i ò p < ^ ^ 5 ^ ^ Q j 2 ^ $ ; ^ ; ó ^ . ; 'Íá¿{&iq%d que Ja toca p q r ^ 

delglefias , | à 
fueíTe reconocida 
Efte eftado fue pacifico en 

-r\ mucho efpacio de tiempo, 
i j ^ à l o menos en lo que-mfra à 

en las de an-
(vc/ieratione') 

reconoce la dignidad que te
nia efta Iglefia por la coftum
bre 

r { i^diverfos Obifpos ; p e í p otros 
antigua. 

v i 
1. __ . T7.. . ^ 89 "Pór boncluíion de to-

fe opufieron a^ íd ' ' â^ • -á ig l í í ' ' ' t l p • "ffotatàs- defacierto de 
IVI. y principio cfetW¿ffiSfd¿:- J.oK fáutòrês* de los ü l fos 

el fegundo y 
que por 

todas las jglefias. 
en 

aquí empieza 
; , L ultimo eftado 
'J'í acuerdo de_ _ 
t (*&&í*ue reconocida la de Toledo 
fcCJ>^Por única indifputable Me-

tropoii de toda la Provincia. 
" 1/ Efte eftado le tuvo por los 

Godos , à los quales debió 
no folo fer elevada à Corte, 
ü n o el fer única incpntefta-

Chronicones, que atribuye
ron à la pluma de Flávio Dex
t ro la opinion de que algu
nos juzgaban haverfe d iv id i 
do en dos la Provincia Car-
thaginenfe en tiempo del Pa
pa S. Anthero , y que fe l la 
m ó Toledana Ja que en el a ñ o 
419. dicenfue Carpetana. Co
nocerás digo j el defacierto; 

no 
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MO Tolo de eitos Autores, í ino anos defpues (er i que fe Hizo 
d e l a faifa Decretal atribui- ladivi f ion de Conftantino)/ 
da à S . A n t h e i r o : pues alli fe no huvo ni aun Pro-. 

i n t i t u l a Provincia la Toleda- yincia CarthagH 
na , fieado afsi que haíta cien nenfe. 

í r t u t 



T R A T A D O V. 
DE LA ANTIGÜEDAD , Y EXCELENCIAS 

de Toledo. 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

i - I . 

)ro^onenfe las memorias que de/de antes de Chriftt 
f e hallan háfla el tiempo de los Godos, 

'Igimos que To
ledo fue Me
trópoli Ecle-
fiaftica de la 
Provincia Car-

'thaginenfe defpucs que las 
Primeras Sillas empezaron à 
Ter eftables : y afsi como por 
haver dado Carthagena fu 
nombre à toda la Provincia, 
antepufímos la coníidcracion 
de lo c iv i l en quanto decia 
congruencia con lo Eclefiaf-
t íco , del mifmo modo con
viene decir algo de las exce
dencias Civiles de Toledo, an
jees de tratar en fingular de 

fus circunftancias Edcf ia í r 
ticas. 

2 L a í i tuacion de Tole 
do es , fegun el Mapa del mo
derno Francés Nolm , el gra
do 39. y 50. min. de lati tud 
boreal ; en que creo que ef-
tà muy diminuto , pues paf-
fa de 40. y aun las Tablas 
Alfonfinas con P t o l o m è o , fê-
ñalan el 41. La longitud , fe
gun el mifmo Nol ín , es 14. 
gr. y 45.min. El Rio Tajo cer
ca à la Ciudad por todas par
tes , menos por la del Norte; 
de modo que viene à fer ua 
Cherfoncfo , ó Peninfulay 

de-; 
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defendida no folo por el Río , correfpondii à fu carador, 
íir.o pur muchas penas, que fe atrevió à imputar à los Eí-
de una y otra parte de las pañoles , que en el Syttetiu 
aguas fuben tan efearpadas, • Gcographico colocan el p r i -
que con razón dijo L i v i o , que mcr Meridiano fob re To le -
era fortificada por el íitio: 
Alunita loco. Aunque el Rio la 
cerca , no caufa perjuicio à la 
Ciudad, ni por nieblas , n i 
por humedad > à caufa de la 
altara del fue l o , y por la du
reza de las peñas , que al paf-

do , por quanto fon ( d i c e ) de 
fentir , que Adan fue el p r i 
mer Rey de Efpaña : y que 
al criar Dios el Sol , le pufo 
fobre Toledo, i Tanto pudo 
con el la emulación ! Nofo -
tros defeamos proceder corv 

fo que no permiten fuentes, mayor ícr iedad : y aísi def-
íirven para la fanidad del preciando cite y otros dek 
Pueblo , y ufo de los A l j i 
bes ; impidiendo también que 
pueda haver inundaciones. El 
ámbi to que el Rio deja en 
medio, fe reduce preci íamen-
tc al que puede correfpon-
der à una Ciudad : de modo 
que la mifma naturaleza pa
rece que le co r tó para efte 
fin. 

3 Lo primero que fe ofre
ce en efta linca es lo que mi 
ra à la ar.ti^i:cdí-.d de la fun
d a c i ó n de la Ciudad : íebre 
lo que no folo han variado, 
fino cafi defvariado , los A u 
tores. El Abad de Valcniont, 

aciertos , dejaremos a unos 
con fu recurfoà Hercules; à 
otros valiendofe de Griegos; 
à otros recurriendo à Judios; 
y finalmente à otros con fus 
Con fules imaginarios , T VÍ-
mon y Bruto , de quienes fa-
can el nombre de Toleto , co
mo eferibiò el Obifpo de 
Oviedo D . Pelayo , figuíen-t 
dole el Arzobifpo de Toledo , 
D . Rodrigo. Omit:do todo ef-
to , por íu incertidumbre , ò 
fal ícdad, decimos, q r e una 
de las excelencias de Toledo 
es r.o poder fe averiguar fu 
ant igüedad , porque nadie 

atropellando el refpeto que puede decir quando no ñie» 
ni 

( i ) Les Efpagnols font pâjjfer ¡eur •meridisn par la Villc de 
Tolede; parce qu ih difent qu Adam a été le premier Roí cV Bf" 
pagne i Ó* que Di en mtt le Soleil au moment de fa création fur 
íeur ancienne Ville de Toíçde. Elemcns de 1 Hi f t . l ib , 2 , chap. 
3. tom. i . . „ 
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afirmar quando n i tampoco 
empezó . 

4 La primera mención 
que hallamos t b cita Ciudad 
es en T i to L i v i o Década ^.Ub. 
5. cap. 7. donde reñere la Ba
talla , que Marco Fúlvio dio 
junto à T O L E D O , à los Va-
ceos , Vettones , y Celtibe
ros , cogiendo en e;la vivo al 
Rey Uilermo. Fue efto en 
el Confulado de Cornél io Mó
rula , y Minucio TliermOj año 
561. de la Fundación de Ro
ma , ciento y noventa y tres 
antes de el nacimiento de 
Gkr i í to . A l año í iguiente , 
I 9 2 . antes de Chrifto , fitiò 
Fuhio à los Toledanos : y 
aunque vinieron à íbeor re r -
les los Vettones , prevale
ciendo contra eitos ios Ro
manos , lograron apoderarle 
de Toledo. * 

5 Antes del nacimiento 
de Chrifto , y aun antes del 
Imperio de Augufto , halla
mos que cfta Cmdad tuvo 
fuero de batir Moneda ; y 
que efectivamente ba t ió al
gunas con diferentes cuños , 
como fe vé en las que han 
llegado à nueítros dias , que 

(2) Ad Tagum amnem ire 

hallarás en l a Lamina de* 
Capitulo figuiente , juntas 
con la coluna de la Confa-
gracion de aquella Santa 
íglefia. 

L a primera fe conferva o r i 
ginal en mi Eí tudio : la fe-
gunda en el Gavinete del 
Señor D . Juan Antonio de 
las Infantas , Doctoral de la 
Santa Iglefia de Toledo; una y 
otra de indubitable fé. Ambas 
fon de bronce, y de fegunda 
forma , correfpondientes al 
t a m a ñ o delineado : pero d i 
ferentes en el c u ñ o ; lo que 
prueba que fe batieron ea 
diferentes años . El Señor D . 
Anronio Auguftin vio otra 
Medalla de To ledo , que d i 
ce era de cobre , y parece lo 
mifmo que la mia , pues pro
pone eftas letras EXXCOL y 
en el reveríb el Ginete con 
lanza , debajo del qual cita
ban las de T O L E iniciales del 
nombre de T O L E D O . Vial. 
7. Conviene en efto mifmo 
la fegunda ; diferenciandofe 
en las letras del anverlb T . 
A M B . y otras al lado opuef-
to del roftro de la figura, 
que parecen de las Efpañolas 

def-
perg't. Toktum ibi parva Urbs 

erat , fed loco mimita : earn cum oppugnaret Vettonurn magnus 
exercitus Toletanis fubfidio vsnit. Cum his fignis collatis prof-
perepugnao 't: & fufis Vettonibiis opsribus Toletum capit. L i -
yio Decad. 4. Ub.5. cap, 21. 
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:derconociciíis. Unas y otras 
parecen anteriores à Augufto, 
afsi por no poner nombre de 
Emperador , como por fer el 
roftro delineado > correfpon-
^diente à los de las Medallas 
antiguas defeonocidas , por 
•el gefto mal formado, por la 
.moda del pelo , y mala confi-
rguracion del Cavallo. 
- 6 Del fentido de las le
tras parece muy ameigado 
hablar , mientras no fe def-
cubra alguna, bien con let va-
da, porque la cxperieiicia nos 
dice loque íuele avcntLirarfe 
en cfio. D . Antonio Auguftin 
confeísò ingenuamente que 
no fnbia lo que íignificaban: 
pues decir EX S tMATVS 
C O N S V L T O , ò ex confenfu 
Colonia, tiene contra s i , el 
que no hay memoria cierta 
de que Toledo fuefle Colonia, 
ni que fe ufafle en Efpaña la 
cxprcfsion ex Senatus Confuí-
to. Por unto , dice que fe eí-
pere à otras Medallas, que fe 
lean mejor > y cfto es lo mas 
pL-udentc. En la edición que 
í'c hizo de Tus Diálogos de 
Medallas en Italiano fe pufo 
un¿i de Toledo en l a T a b l a í p . 
donde fe lee C O L . T O L E T . 
en torno del nombre de P . 
CarijiusLcg.Propr.v en me
dio un rollro de figura con 
Corona murada. Elía Meda-

lia fe lee en Oifelo , y eñ 
Harduino : pero no es de las 
mandadas delinear por D . An
tonio AugulUn , pues dife en 
la materia del Dialogo , que 
no vio memoria alguna fobrs 
que Toledo fueíTe Colonia en 
algún tiempo. Tampoco fa-
bemos , que PubUo C&rifio re-, 
fídicíle , ò tuvieífe conex ión 
con Toledo , para qqe allí fe 
baticífe Moneda con fu •nom
bre : confiando que en M é r U 
da fue donde la bat ió , como 
fe ve en una vanísima que y o 
tengo, de bronce , en fegun-
da forma , donde fe lee el 
nombre de la Ciudad y del 
Legado, demás del de At iguf t 
t o , f i n laurea , en el anverfoj 
exprcffando el numero I . de 
fu Tribuuicia Potcftad, que; 
es cfpecialidad. Pertenccien-i 
do pues Me'rida à. la Luí isañ 
nia > y Toledo à laTarracon 
nenfe, no tenemos fundament 
to para poner à Carifio ea 
dos Provincias , y mucho me-' 
nos para admitir .el di&adqi 
de Colonia que en aquella^ 
Medalla fe atribuye aTole- i 
do , no hallándola con feme-
jantc fuero en los Autores 
que eferibieron dcfpues , n i 
en otro monumento. 

7 Yo recelo , que viendo 
alguno el final que fe lee en 
el anverfo de mi Medalla, 
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Entendió las letras C O L . con 
relación al reverfo, donde-ef-
tà T O L E , y juntándolo todoy 
hizo Colonia à Toledo. Efto 
tiene contra si , no Colonia 
alegado , fino que en;1 tantas 
Medallas como tenemos de 
Colonias , no hay egernplar> 
de qúe el nombre, de C'X)Lo-
nia fe fepáre de la Ciudad,' 
pues í icmprc fc pone el uno 
en el lado del otro , y no uno 
en una parte , y otro en otra: 
y afsi el final que en un lado 
dice C O L . no fe puede jun
tar con las letras del otro; 

8 Ya d í g c , que mientras 
no fe defeubra Medalla bien 
¿onfe rvada , y qüc tenga c i 
cuno mas defeubierto que Ío 
que eílà jen; la primera 7 no fe 
púède , ;fefoíver con firmeza; 
pües aün ia mía parece que 
nò dice COL.Tino C O I . M o 
rales en el foí. 90. de fus A n 
t igüedades ofrece una Inf* 
c í ipc ion , que puede fervir 
de algiína luz : pues aunque 
le avilaron que no fe lela en
teramente 7 por eftàr quebra-i 
da , tenia lo figúSente: 

POMPEII PEREGRIN! PEREGRE D. ANN.XXX. 
COLL. F. CORNELIA CIN. F. 

9 H o y no exííle efta pie
dra. Fue de Pompeyo Pete-, 
g r ino j i i j o de Colíatino^mucr— 
to de 30. a í í*^ lejps. da fu Pa
tria, ( Veregrè âefuHfti, còiiio • 
fe lee por todas letras en la 
Infcripcion dcMurator i tom. 
1. pag. exci.) Que fue hijo de 

Collatino confta por las ierras 
C O L L . F. fabiòndò por otro 
Jado , que era nombre iluftrc 
entre los Romanos jcomo fe 
yiò en el primer Confiil jcom-
panero de Bruto : y l iallan-
dofe efta xoz entre los ave
cindados en Toledo , es pof-
fible que las iniciales del 

Tom//. 

nombre C O L L . propueí lo en 
la íiifciipcion , digan aluíion 
al final de la Medalla C O L . 
denotando el.nombte jdel Ge-
fe fupenor de Toledo j 'en cu
yo nombre fe batieífe la Mo^ 
neda , como fe ufaba en los 
Duumviros de otras Ciuda
des , y aun en el mífmo Tole
do , que ofrece en la fegundà 
Medalla las letras T . A M B . 
cuya primera es el nombre 
de Tito ; las otras el apcliido 
de Ambujlo ¿ que empezó def-
de que írábio Eburno fue que
mado por un Rayo ; como cf-
ciibc Fefto : y aun fe halla 

M De-
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Denario con aquel nombre, Livio refiriendo " el déftrozõ. 
como fe vé en Vaillant, que que caufaron en el Egercito. 
en la Familia Fabi A pone el de Anniba l , añade fer inven-
primero à FABI. A M - cibles las fuerzas que junta-
BVST. A:efte modo podra en^ ron , frhuviera fido la pelea 
tenderfe la primera Medalla, en campo igual: Invitfa acies, 
íi otra mas bien-confervada y? aquo dimicaretur campo, 
l o permite ; proponiendofe Dec, 3. cap, 1. Efto y lo que 
ahora Coló para coadyuvar al pudiera amontonarle fobre 
que la encuentre. . . . > las prerrogativas de los Car

i o Demás del fuero de pétanos , mueftra la exceJen-
batir Moneda tuvo Toledo la d a de Toledo, que erafuCa-* 
excelencia de fer Ciudad Ca^ pitàl . : Menciónala expreíTa^ 
p i tà l de la Carpetania , como mente Pto lomèó TáÁr.rov, y 
afirma P l i n i o t ò . 3 . cap.3. Ca? en el Itinerario de Anton ino 
put Celtiberia Segobricenfes, no folo fé-repite algunas ve--
Carpetanite Toletani, Tago flu- ees, fino que fe dif tnbuye un 
mini impojíti. De los Carpe- viage, en que fe pone por 
taños hacen frequente men- termino à Toledo , en eít$ 
cion los Autores antiguos, conformidad: 

ITER A LAMINIO, TOLETVM. 
M'. P. XCV. SIC ' 

MVRVM . M.P.XXVIL 
CONSABRO M.P. XXVIII . 
TOLETVM M P . X L 

Efta circunftancia de pvopo- Tropa y los Pretores ; como 
ner Itinerario para ir à Tole- ya fe ha notado en el cap. 3. 
do ? es prueba de la excelen- precedente, defde el num.12. 
cia del Pueblo , como íe vé en donde fe pueden ver otras 
el cotejo y pra í t ica de las de- memorias, 
más Ciudades mas faino fas , à 11 T a m b i é n fe mantie-
folas lasquales fe tomaba por nen hafta hoy los veftigios de 
termino de lo§ viages de la un Qirco Maximo , que à Ja 

¿10-
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moda Romana fabricairon los Theatco , ò Amphitheatro. 
Toledanos para fus fieftas pu- 12 Muchos mas monu-
blicas, como fe vè en las ru j - mentos mantuviera Toledo, 
nas de IaVega, poi la parte ü no fuera por los infortu-
que confina con él C o á v a a ^ !riÍ05d£ las guerras; y aun fin 
de los Padres Mínimos i cu- las que huvo en la entrada 
ya argamafa correfpo^ide.òf dal Siglo quarto , creo que el 
laque fe ve ert otros . v ^ f t i - . mayor daño en efta linea pro-
gios de fabricas hechas 'en v v ino de fer Corte de los Go-
tiempo de los Rpmanos. Dif- . itjos; los quales con la defafec-
tinguenfe los cortes' de los cion à los Romanos parece 
Porticos y Podios Meilianos, * que tiraron mas à borrar, que 
JosSubfelios cqn la inclina- à c o n í e r v a r , fu memoria, co-
cion propria de 'las Gradas > à mo fe infiere de Medallas, y 
fin que la vifta de unps no ef- algunas otras prendas que 
torvaífe à los oirás. Por la fuelen encóntrarfe en el Rio , 
parte del Norte fe cierra ¡en 7 dond^las antojaban, para que 
hemicyelo : y no dudo1 que 'ÍI 1 'ño'óCúñféft ;n à la vifta. Los 
defmontá tan la fierra y (fjfoC-Ti^qyxr no ft rían mas omiflbs 
cubrieran ias bíffas de^as"Kfe- e f f e í f o j p i á s vemos que ni 
tas , y otras muchas indiví- /aun confervaron las Fabricas 
dualidades. Para nueftro af- que hallaron de los Godos, 
fumo bafta , que fe vean los 13 Solo urja Piedra parc-
yeftigios de aquellas fus anti- ce que fe l ibró de eftas con-

rgua&exjDcletóaiiá i pises' junto - tradicciones-j.y-logíò fep def-
a èftos-fe manifiéílan; o&ès t t e -cubierta en e l ano 1564. por 
un gran Templo , que co- el Maeftro A h a r Gomez., que 
mo notó P i fa , feria d e a l - la hal ló en una Cafa > y fe 
guno de aquellos Diofes t r a s l a d ó a l A l c á z a f d e orden 
-que deb ían eftàt fuera de de Phelipe 11. Su' contenido 
.la Ciudad. Y. añade , que es una Dedicación hecha por 
.junto •zi.Hofpital de afuera los Toledanos al Emperador 
huvo otro gran Edificio de Phelipe en efta forma; 

M 2 IMP. 
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I M P . CAES. M . JV 
LIO. P H I L I P P O . 
PIO. FEL. A V G . 
PARTICO . M A X . 
TRIE. POT. P. P. 

C O N S V L I . 
T O L E T A N I DE 
V O T I S S I M I N V 
ívIINI. M A l E S T A 

TIQVE EIVS 
D. D 

r if 
I 4 ; Çtee en Caftellano d i 

ce : Al Bwperador Cejar Mar
eo Julio Pbelipe , Piado/o > Fe -
liz. Mpíft-Q, Pártico., Maxir 
•mo^.-lM:Tribunicia Potejlad^ 
Padre ,ãç h-lPAtria Confuí, 
hicieron eft a Dediçáçion los T0~ 
L E D A N O S y devotifsimos à fu 
Eteydad y Mageftad. Efta M e 
moria correi ponde al año 
2 4 5 . de la Era vulgar Chris
t ian» , cearão fe infiere por la 
exprefsion delConfulado fin 
naas addit.ojlo qual mueí t ra 

.que" antecedió al fegundo }'y 
al I I I . tenidos en los anos 
247. y en el figaiente : y íi h 
Dedicación fuera pofterior al 
fegundo Confulado , huvie-
•ran añadido el numefo cor-
refpondiehte : por cuya falra 
la reputo anterior al a ñ o 247. 
con el fin de ocurrir à la con-
getura de algunos, que por 
efta ínferipcion pretenden de
ducir la ant igüedad de la 
Chriftiandad de Toledo , fu-
poniendo que el Emperador 
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Pbdipe fatChúft izno que antes bien la mifma Piedra 
por tanto le elogiaron los publica la Gentilidad de los 
.Toledanos. que la di&aron , dando t i tu lo 

15 Yo no tengo por buc- de Deydad , ò Numen al Em
tio efte argumento ; porque perador : y afsi es mejor afír-
fucra de fer mas cierto que mar, que fue d i ñ a d a por Ma-
Phelipe no profefsò la Rel i - giftrado Gen t i l , y no por los 
gion Chrift iana, fino que fue Chriftianos de Toledo : fm 
afeito à e l la , ò que tuvo en que ello fe oponga à la antt-
fu Gavinete la Imagen de guedad de Religion en aque-
íiueílro Redentor, no fe debe Ha Ciudad, porque bien pue-«. 
decir, que abrazafíe la Fè , y de haver Fieles en un Pue-
CxcluyeíTe los Idolos , en el b ío , aun quando no lo fon los 
tiempo en que los Toledanos Miniftros públicos Civilcs,co-
le elogiaron , ni aun en el fe- nio fe viò en Guadíx , que 
gundo Confulado ; porque defpues de tener Iglefia , pro
por los Juegos Seculares de fíguiò con femejantes Dedi-
Roma , que celebró en el año caciones Geatilicas por algua 
248* fe ihfíére que mantenía tiempo, 
las fuperfticiones de los D i o - 16 En todo el auge del 
fes, ufando de los Sacrificios Imperio Romano per teneció 
acoftumbrados en femejantes Toledo al Convento Jur íd ico 
Fieftas , como fe ve en una de Carthagcna,debÍcndo aciii. 
Aloneda de aquel año , en que dir alli con fus pleytos, por 
exprefíando S A E C V L V M quanto no havia Chancilleria 
N O V V M (en prueba de las en todas las Ciudades. Defde 
Fieftas Seculares) fe reprefen- el r io Duero hafta el Seno 
ta un Templo de ocho colu- Urcitano no huvo mas que 
nas , teniendo en medio l a f i - un Convento Jutidico j y ef-
gura de Jupiter fentado , co- te fe pufo èn Carthagena.* 
tnd hallarás entre las Selectas Mantuvofe en efta conformí-
de Vaittant en' el tomo 1. A dad hafta el Siglo quinto , fin 
vifta de ello confta f que ni que defde el tiempo del Em-
antes del elogio de los Tole- perador Phelipe ocurra otra 
glanos, n i aun defpues , fe cofa notable mas que la vcnU 
apar tó .de Jos Idolos: y por ' da del Pretor Daciano, cl qual 
tanto no arguye Chriftiandad en tiempo de Diocleciano, 
jen-Toledo c á a Dedicación; à la entrada del Siglo quarto¿ 
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vino à Toledo , haciendo à 
cita Ciudad TKeatro de fus 
m.ilos intentos en el fin de 
confumir la.Chriftiandad: de 
que también puede inferir fe 
la excelencia del Pueblo, pues 
no hacia manfion , ni abría 
Tr ibunal fino en los mas fa-
m o í b s , donde la abundancia 
de vecinos le-ofrecía mas gar
gantas en que poder fe enfan-
grentar. 

17 Con la entrada de los 
Barbaros en el Siglo quinto 
fe al teró todo el Theatro: 
pues haviendo llenado de 
fangre y peílilencia nueftros 
campos , compadeciéndole 
ellos mi finos de tanta deíbJa-
cion y mortandad, lortearon 
Jas Provincias entre s i , en el 
año 411. y les tocó à los Ala
nos la Carthaginenfe de que 
habíamos , fin que fe deba 
excluir à Toledo , aunque no 
duró mucho en aquellas ma
nos , por las guerras que íc 
í íguieron, y por el triumpho 
que en el año 418. lograron 
contra los Alanos, los Godos, 
derrotándolos en un rodo. 

miS D c f d c W á l í a h a f t a L c o -
vigildo no tuvieron afsiento 
firme los Godos en Efpaña, 
refidiendo donde la oportu
nidad lo pedia. Athanagildo 
murió hallandofe en Toledo, 
como eferibe S. 'Ifidoro, Pero 

el auge principal de c(la Ciu
dad fue defdc Lcovigildü en 
adelante } como fe va à ex-̂  
p l i car. 

§- 11. 
D.s como Toledo fe hizo Corte 
permanente en tiempo de los 
Godos , bermofeandola el Rey 
Vambd , y desjigurandoh los 

Moros. Paneje la deferip-: 
cion de Rafis ¡y del 

Nubienfe. 

19 ;T7Srablccida en Tole -
XZi do la Corte de los 

Godos por difpoficion de 
Leovlgildo, no folo fe fue en
grandeciendo en lo C i v i l , fino 
también en lo . Eclcfiaftico, 
aunque por ahora folo mi ra 
mos al progrefíb de lo que 
toca à la primera linea. 

20 La-Epoca de fer-Tole-i
do Corte de los Godos fe de--
be reducir, fegun el Biclaren-
fe , al ano 579. undéc imo del 
Reynado de Leovig i ldo 5 en 
cl qual pacificados fus Hila
dos > y calando à fu hi jo Sv 
Hermenegildo-, le d iò parte 
del Rey no , cediéndole la Be-¿ 
t ica , y efeogiendo para si la 
refidencia en Toledo., como 
centro de Efpaña;fegun muef* 
tra la relación del Bk la ren fe í 
que en et a ñ o fígüientc ( X U . 
de aquel Rey), le- pone cele* 
braado un Concilio en eña 

. . e i u -
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Ciudad, y menciona à S. H e i - dàr cl genio y la idea de 
mencgüdo en Sevilla en el an- aquel tiempo. 
tecedente. 23 El Rey Vamba es eí 

21 Defdc efte tiempo ya Unicode quien tenemos notU 
no reftdicron mas los Godos cia , que fe huviefle aplicado 
en la Gaiia , teniendo à Tole- à ennoblecer la Ciudad , re
do por Corte permancnte,co- novando y engrandeciendo 
mo fe ve defde Recaredo en fus Fabricas. Ifidoro Pacenfe 
adelante : en cuyo efpacio no dice, que la r enovó con obras 
folo fue Capital de toda Ef- maravillofas y elegantes: Mi~ 
p a ñ a , fino de la Gália Nar- r è , & elegant i laboré renovat. 
bonenfe. Aquí convocaban los En el Arzobifpo D . Rodrigo 
Concilios Nacionales; aqui fe fe lee : Muro , & exqurjito 
coronaban ; aqui vivían ; y opere renovavit: yo creo que 
aqui íe enterraban los Mo- en una y otra parte debe de-
narcas. N o fe 01a otro nom- c i r , miro & elegant i labore , ò 
bre que el de Regia Ciudad, miro & exquifíto opere; no fo-
:il modo que fe nombraba- lo porque afsi correfponde 
Conltantinopla , por fer Cor- mejor al contexto , fino por
te de los Emperadores del que haviendofe guiado D . 
Oriente. Rodrigo por el Efcrito d e l 

22' El aumento que en lo Paccnfe, y no' haviendo en 
niíttcrial de la Ciudad harían eñe Muro , fino' mire s parece 
aquellos' Pnncípcs , folo íe que una de las muchas erra-
puede1 inferir por la mucha' tas de fu texto , es poner mu*-
concurrencia de Gentes à-uha ro en lugar de m i r e e x - * 1 
Corte, pues faltan mftrumen- quijtto opere, . v 
tos individuales. D é l R e y í / - 24 p e ^efta errata en Ja-

febuto confta por S. Eulogio, palabra w?m> parece que fe 
que edificó un Templo à la han v a l i d ó l o s Modernos que 
iVilrgen Leocadia; cl qual reducen al Rey Vamba ef 
fegun los fragmentos de Co- concepto de que enfanchó los 
Junas de Marmol que fuelen Muros de Toledo > como e í -
defcubrirfe junto à la Iglefia criben Pifa, y Mora: pero fu -
del Sepulcro'dp la Santa, (que puefta la lección de miro & 
eftà fuera de la Ciudad) mucf- eleganti labore en el Paccnfe, 
tra háver fido correfpondien- y arreglando-à ella la de D . 
te a la grandeza que 1c podia Rodrigo , queda deftituida Az 

" M 4 tef-
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t cñ imonio antiguo la 
cion , en quanto mira 

mucftra aflcr-
al au

mento de los* Muros. Es vcr-
dad que aun hoy fe confer-
Van en Toledo veftigios de teriores fe hidefTe por el Rey 

Vamba , y no antes n i deu 
pues, necefsira de prueba, por 

que en altjun tíeni* 
po no llegaba la Ciudad mas 
que hafta allí : pero que la 
extenfion de los Muros ex-

haver tenido en 
po menos ámbito 

algún ñ e m 
eo mo íe 

infiere de unos Muros que 
por la parte de adentro cor
ren defde el Alcazar por las 

no bailar la que fe ka referido. 
25 El mifmo Rey cuidó de 

perpetuar la memoria de lo 
puertas que llaman de la fan- que hizo , mandando efeuipir 
gre> y del hierro hafta el puen- en las Puertas de la Ciudad el 
te de S. Martin, paífando por D y f r U i c o , que refiere el Pa-
Santo Domingo el Real. Efto cenfe. 

Erexit fatfore Deo Rex inclytur XJrbem 
Vamba futí celebrem protendens gentis honorem* 

En cuyos verfos no dice que nota el Pacenfe , quando d i -
en íanchò , fino que erigió de ce, que renovó la Ciudad coa-
nuevo la Ciudad : B r e x i t . E Í obra maravillofa y elegante. 
to fe debe entender,no en fen-
t ído de que levantaffede nue
vo , ò fundafle una Qudadi 
jque atites, m. ha^a^> í ino que, 
la renovó. , y hermoseo ety 
tanta parte, que pudicífe de
cirte , ò con fatisfaccion ¿ ò 
con lifonja , que la erigió de 
nuevo : y efto es lo que de-

Entre eftas obras renovadas y 
hermofeadas fe. han de con-
t̂ ar los. Muros , pues co locó 
allií-iloi ¡Macmpiqs » dQnde ef-t 
taban cfculpidos los Verfoss 
y encima de las Puertas pufo 
Memorias à los Santos , e r i 
giéndoles Eftattias, y gravan-» 
do efte Dyftieo; 

Vos Sanéli Domtw> quotum hh prafentiafulgepy 
Utnc Vrbetyy & Pkbemfolitofervarefavore. ...,' 

Eftos Santos ferian los Patro- que alargafle el á m b i t o de los 
nos de la Ciudad, ò aquellos Muros, 
cuyas Reliquias la ennoble- 26 Renovada afsi Tole-, 
cían , cuyos Templos es muy do y hermofeada , prof iguiò 
creíble , que havriareftaura- en todo el tiempo de losGa-, 
«(o ,0 engrandecido : pero en dos , hafta que fobrepujan-, 
nada de cito hay yeihgto de do los pecados envió Dios el 

fin 
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fünefto caftigo de los Moros, 
que no folo la quitaron la 
excelencia de fer Corte úni
ca de Efpaíia , fino también 
la hennoÍLira de fus fabricas* 
porque retirandofe familias, 
y no baftando los Arabes 
para í u p ü r la falta de habí-* 
tadores , poco à poco fe fue
ron cayendo las primitivas 
fabricas, por no haver quien 
las reparaíTe de las inclemen
cias temporales. L o que los 
Moros labraban para si , no 
folo correfpondia à fu genio 
en la eftrechèz de puertas y 
de calles , fino que por evi
tar el gafto » o la fatiga , de 
defmontar las ruinas., labra" 
ban encima de ellas ; oca-
í ionando con efto una def-
igualdad notable en los al
tos y bajos que de a l l i reful-
ja ron , fuera de lo que tenia 
de fuyo por algunas partes 
el terreno. Afsi fe ha vif lo, 
que al cimentar en eftos 
tiempos nuevas fabricas» fe 
defcubreti algunas falas efpa-
ciofas fubterraneas , que cali
fican la incuria de los M o 
ros en no, mover las ruinas, 
píira labrar fus: cafas. Dcf-
pues de la Conquifta fe han 
fabricado muchas cop baf-
tante grandeza > y de mçjoe 
repartimiento que e l regu-
jar de otras. Ciudades ; pcjft 

aunque con el efi-nero de una 
prolija y cafv extremada l i m 
pieza fe vengan bien de la 
immundicia de los Moros; 
no . fe ha podido refarcir el 
d a ñ o de la defigualdad y ef
t r e c h è z de las calles , por ef* 
tá r ya envegeddos los per
ju i c io s , y autorizados con las 
nuevas fabricas. 

27 El Moro Rajts moftrò 
bien lo que entre ellos , y en 
tiempos anteriores aprecia? 
ban à Toledo todos los EA 
critores que tuvo por delan
te. En el Ms. que y o tengo» 
( mas cabal que el citado por 
Morales ) dice afsi : „ Toledo 
a, fue fiempre- Camara de to-
„ dos los Reyes : & todos la 

efeogieron por mejor pa-
ra fu morada , porque era 

„ à fu voluntad en todas las 
cofas : & fue una de las 

„ buenas Cidades de quatro 
„ que fundó Hercoles en Ef-
„ p a ñ a : è t defpues fiempre 
i , los Cefares la tovieron por 
„ Camara: èt Toledo yace fo-
„ bre el rio Tajo > que es muy 
„ fermofo rio :èt la fu agua 
,> es faludable 1 & non fe cor-
j , rompe como otras aguas; 
„ & la precian mucho por 
j , fu bondad : & la fu Puente 
„ à par de.„ Toledo es muy 
„ buena èt muy rica : ca tan-
n i Q fue fot i lmcmc labrada, 

»Slue. 
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j , quó nunca Orne podia afir-
,y mar coa verdad , que otra 

havia en Efpaña tan bue-
>,na : & f i i e fecha , quando 
\y vino.Mahomat Elimen : èt 

efto. fue, quando andaba Ja 
, j Era ( de los Moros ) en do-
y, cientos èt quarenta anos 
^ ( d e CKrifto854)Et quan-
?) do entraron los Moros en 

Toledo , tomaron ia Me-
„ fâ  de Salomon , fijo del 
„ Rey. David , èt teníanla 
s/Ios Chriftianos' , ca los 
>, Judios la havian t ra ído à 
„ Efpaiia. 
': 28 „ Et Toledo es muy 
j , buena Cida , ct muy gran-
^ d c j & d c muy gran placer» 
y, cr muy fuerte, ct muy am-
?J parada : maguer la^ cerca-
i , ron muy grandes podárjesj 
7, frerhpte fe ' tuvo1 b i e n : è t 
y, fue nmyprobechofa en to* 
^dos tiempos para fus mo-
j , radoros ; ct í icmprc de buc-
j , na mantcnencia, ct muy 
„ ahondada en ios años fuer* 
„ tes : & íiemprc vinieron à 

ella de todas parres: ct ha 
, j la mejor tierra - de panes, 
„ tanto como la hicjofde Ef* 
j , paña . 

2p „ Et otro s í , es tierra 
„ de buenos ayrcs > cf fu pan 
j , dura mucho , ct non pu-
s, dre , nin fe daña , tanto 
v que pueden detener el t r i -

. T r a L ^ / C â p . i : 

„ go die/, a ñ o s , que non fea 
muy d a ñ a d o , èt por cfto 

„ fe tenia mucho quando ha-
j , via guerras. Otro si el fu 
i, azafrán es mejor que de to^. 
j , da Efpaña en tinta c color, 
>, Et Toledo fue la ' mayor 
>, Cida de termino quo obo 
>,en Efpaña , ct de la que 
>, mas fablan las Efcrituras 
5, que nos fallamos. ACsiRa* 
Jis, que a c a b ó de efctibir eti 
el año 977. 

30 E l Puente que dice ex
ceder à todos los de Efpa
ña en futi leza, no exifte h o y , 
pero fe. mantenía ' en tiempo 
de aquel B f c r i t o r , aunque 
duró poquifsimo, pues de allí 
à veinte años yà eftaba de í -
t r u i d o j ^ y fundado en fu lu^ 
gar elfl<^ue, hoy llaman âe Atx-
ratitara r. acabado- eh e l ; a ñ o 
997. de Chrifto , He^irsnfS^i 
como exprefia la In ícr ipc íoh 
que pufimos en c\tom.2,pajgi 
26. El primer puente eftuvo 
mas abajo del que exifte hoy: 
però deftruido pot'> ¿ alguna 
avenida,erigÍeron efque hay? 
manteniendo el nombre Ara* 
bigo de Âlcantafa, ' que í igni -
fica : Puente : prevaleciendo 
cita voz com© por An tono-
mafia > por - fel1 obra > exce-i 
lente ^ u e en un• Arco abra
za tõdo el Rio . 'Renovola el 
Rey D . Alfonfo el Sabio eii 

el 
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el ano 1259. en cuyo tiem
po fe pufo alli Ia fàmofalnf-
cripcion de que tratamos en 
el lugar citado. 

31 E l Gcographo N u -
bieníe f( también Arabe ).cjue 
floreció cerca del m e ü i ó c i d " 
Siglo X I I . y dice eftuvo en 
Efpaiía , reconoce à Toledo 
¿orno ¿entro" dé Efpana , en 
que en tiempo de los Ro
manos tenian afsi los Reyes, 
.como fus Prefidentes , ha
bi tación guftofa : y que allí 
fe halló la Mefa de Salomón, 
con otros muchos The foros, 
que feria muy largo referir-
Jos : Pcninfulam Andaluziam 
( es lo mifmo que Efpañn) «ÍÍ-
diam fecat per longitudinem 
oblongas Mons , Sarat voca-
tus, QU]US in parts pjeridionth. 

li oceurrit UrbsToLiiteít, tjjjjas 
Andaluzia íimJyUwj. . E r aí pre-
terea Urbs tolaitcit temporibus 
Romanorum tâm Regibus, quàm 
Prafidibus fuis , bofpitiumju-
cundum ; & in ipfa inventa 
efiménfâ Sdomonis, cui pax, 
una cum plurhnis Thefauris, 
quos longum ejfet recenfere, 
Rafis d i c e q u e Muza fe q ü e -
d ó pafmado de como era 
pofsible haverfe amontonan
do alli tantos Thcforos. 

Dcgemos à los Moros 
con fu pafmo : y paílemos 
del concepto C i v i l al Hele-
fiaft ico, tomándole defdc fix 
origen hafta la libertad del 

Cautiverio que padeció 1 
por el dominio de 

los Moros. 

CAP-
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C A P I T U L O I I , 

§. I . 

S)e ta /íntiguedad de la Chrifliandai , y Stlta 
de Toledo* 

" A 
La fituadon , ant i
güedad , y excelen

cia de fer Toledo Capital de 
los antiguos Pueblos Carpe-
taños , correfpondiò enno
blecerla con Silla Pontificia, 
por la razón tantas veces re
petida , de que la Dignidad 
Sacerdotal íolo debe cfta* 
b lecer íe en Pueblos de ex
celencia , afsi para que no 
fe envilezca aquel honor, 
como por pedirlo la D i g n i 
dad de Cathedra Bpifcopal: 
pues fi las Cathcdras de las 
Ciencias humanas Tolamente 
fe colocan en lugares iluftrcs, 
capaces para la concurren
cia de muchos , y aptos pa
ra el furtimiento de lo que 
trahe conílgo una Uaivcríi-
dad i quanto mas debe obfer-
va r í e cfto mifmo en el efta-
blecimicntodc las Sillas Pon
tificias, que hafta en el nom
bre manifieftan fer Cathe-
dras , y dàn à fus Iglefias el 
,¿ü&ado de Cathcdralcs, f im-
jdando fu çnfenanza ea la, 

d o ü r i n a de la Sagrada "Eícíi* 
tu ra , y en la honeftidad da 
las buenas coftumbres? 

2 L o mifmo pide tattv-
bien la congruencia de tra* 
tar los negocios : porque afsi 
como hs Metropolis Civiles 
ion í lempre los Pueblos mas 
famofos,y nunca fe colocan 
los Magiftrados fu pre mos en 
lugares obfeuros i del mifmo 
modo debe arreglarfe t am
bién la Gerarquia Ede f i a f tn 
ca , no folo en lo que mira 
à los Metropolitanos , fino 
en orden à la re fide n d a de 
qualquicra Obifpo , porque 
todos fon Principes de la Ig l e -
í i a , y cabezas de fu r e fpe&i -
vo territorio. La cabeza tie^ 
ne fiempre el fuperior l u 
gar : y afsi ninguna Silla fe 
debe eftablecer eñ Pueblo 
que no fea de excelencia, 
Éfta es la razón de que an-; 
tes de tratar en cada Igle-
fia de lo que pertenece à lo 
Sagrado , propongamos algo 
de lo que toca à lo C i v i l , 



(De la Silla de T o k i o . 

V. g. Tus Ant igüedades , Inf-
cripciones,Monedas del tiem
po de los Romanos , excelen
cias, y circutoftancias honorí 
ficas civiles; porque aunque 
no fe explica en ello lo Sa
grado , íluve para la con
gruencia referida , de que 
aquella grandeza fe confa-
graífe y cedieífe en honor 
de las Dignidades Ecleíiaf-
ticas. 

3 Ya dígimos en el tom. 
.'3. qncS. Eugenio Mar ty r fue 
el primevo que colocó en To
ledo la Silla Pontificia , y que 
de unos en otros llegó al tiem
po del Arzobifpo El/pando 
Ja t radición de que „ defde el 

mifmo nacimiento de la Fè 
j , floreció la Sede Toledana 
j , en doctrinas Sagradas , íe-

gun era notorio à todo Puc-
?> blo : Notum eft pUbi univer-
fce j bane Sedem SmSUs doéíri-
nis ab ipfo exordió fidei ela-
rwjfe&c. Fuera de cita Tra
dición favorece à la ant igüe
dad de la Chrilliandad en To
ledo , no felo la excelencia 
del Pueblo, fino la opon una 
fituadon de hallarfc en me
dio de las Provincias, puefta 
en el camino Real de Zarago
za à Merida , y à la Betica: 
de modo que es moralmente 
ímpofsiblc , que no Uegaflc 
aill ninguno de ios ü\u<;hos 

Operarios Evangélicos que 
en el Siglo I . nosconftan ha-
ver cruzado por Efpana ; y 
que llegando , no huviefiè 
anunciado à algunos el nom
bre y Myíterios del Salva
dor. Pero aun dado , que la 
predicación de los primeros 
Miniftros Evangélicos lograf-
íe algún fruto de Chriífian-
dad , con todo eífo , como 
la manfion , y cfiablecimien-
to de la Cathedra Pontificia 
foío puede atribuirfe à S. Eu
genio, a folo el debemos defe
ri r la gloria de haver fido el 
Padre de efta Iglcfiu. 

4 Defde que fue inf t i -
tuida por el Santo , no confi
ta que huvicffe tenido inter-
mífsion , ni en quanto mira à 
la razón de Chriftiandad , ni 
à Li de Silla : antes bien lo 
uno fe califica por lo otro, 
pues viendo que no falta Paf-
tor , es precifo reconocer Re
b a ñ o . Para una y otra linea 
nos faltan documentos imme
diatos , que fean próprios 
de los primeros Siglos: pero 
à vifia de los efeclos, y fu-
ceños del Eltado del Siglo 
q u a r t o , no debe haver pru
dente duda en afirmar lapcr-
íiftencia del Rebano y Pallor 
defde el Siglo I . en adelante. 
Para cito , que es común à 
las Igiefias p -ñnúüvas ; y ha 

cm-



i p o E/pana Sagr. T ra t . J . Cap, z . 

embarazado à muchos, fe de- mente que huvo T^lefia éfí 
be tener prefente, que una 
cofa es, no conftat el nume
ro , calidades , y nombres de 
los Chrlftianos > y Obifpos de 
a lgún Pueblo i y otra el de
cir que no los huvo. Eílo no 
fe infiere de aquello ; por
que la falta de noticia ind i 
vidual , engendrada por la fu
ma remoción de los Siglos, 
y por la prolongada pe r í ecu-
cion de los Documentos , fo-
lo prueba , que quien defee 
hablar con fundamento y fin 

el Siglo I I . no obftante que 
no tenemos pruebas imme-
díatas de aquel tiempo ? Si ai 
fin del Siglo I I I . hallamos 
Obifpo en efta Igleíla • con 
una tan notable an t igüedad , 
que en el año 303. era eí 
mas antiguo de los que afsif-
tieron al Concilo de El iber i , 
quien podrá decir que no hu*-
vo alli otro Obifpo entre ef-
t e , y S. Torquato ? Si la per-
íecucion de Valeriano y Ga
lieno no privaron à Guadix 

ficción > fe contenga , y no fe de Prelado ( pues vemos que 
precipite , ò propaffe teme- le mantuvo defpues de aque-
ranamente , à fcñalar accio
nes de los Fieles , n i nombres 
de ios Prelados, que no conf-
tan: pero tampoco bafta aque
lla falta de noticia indiv i 
dual , para decir qvie ni hu
vo Chriftianos, ni Paftor; por
que no obftante la pérdida 
del documento de un año , 
quedó el de otro , que fupo-
ne y publica la anterior per
file ncia. 

5 Sirva de egemplo la 
Igleíla de Guadix , de quien 
íabemos que al fin del Siglo I . 
y d e l I I I . tenía Chriltiandad, 
regida por Obifpo , fin que 
podamos feñalar el nombre 
de los Paftores que huvo en 
el tiempo intermedio. PerO 
quién podrá negar prudente-

11a perfecucion , y antes de la 
de Diocleciano ) que fundan 
mento hay para negarle en 
los tiempos pacíficos inter
medios ? Tan lejos eftà de ha-
ver apoyo para ello , que an
tes bien el ver , que fe m á n -
ticne con Paftor en la mayoç 
turbulencia, mueftra que ve*-
nía la fucefsion defde el fin 
del Siglo I . en que nos conf-
ta haver alli Prelado. Lue 
go la falta de la noticia de 
ios hechos de los fieles , y 
nombres de los Paftores, no 
bafta para negar que los hu-
viefle, quando por o t ro la
do confta, que antes y def
pues del Siglo I I . gozaba de 
Chriftiandad y de Obifpo, 
fin- que fe defeubra nada en 
contra. " A 
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£ A eñe modo fabiendo 
por la T r a d i c i ó n , que en T o 
ledo huvo Silla en el Siglo I . 
y que al fin del tercero ha
llamos Chriftiandad y Paftor, 
como confia por las A&as de 
Santa Leocadia , y por la 
firma del Obifpo Melan
d o en el Concilio de Elibe-
x i , debemos afirmar por efte 
efefto , que defde el Siglo I . 
profiguiò la Chriftiandad y 
Silla de efta Iglefía , fin in-
teemifsion , ni decadencia, 
antes bien anmentandofe ca-
da dia la Fè de Jefu Chrif to. 

7 Fuera de efte concepto 
general, tenemos prueba ef-
pecial para Toledo , tomada 
de las Aftas de la confefsion 
de la Virgen , y M a r t y r S. 
Leocadia , donde fe expref-
ían los fobrefaltos y temo
res en que al principio fe man
tenía la F è , hafta que cre
ciendo poco à poco la l u z , y 
defvaneciendofe con ella la 
noche de la fuperfticion, fe 
fueron conftruyendo Tem
plos , aumentando Miniftros, 
y egercitando en públ ico las 
funciones Sagradas, efpecial-
mente en tiempos de alguna: 
¡Paz, pues no todos los Em
peradores movieron perfecu-
cion. En efta conformidad 
afirman las referidas Aftas, 
xjLie antes de Diocleciano y 

Maximiano ardían muchas 
Ciudades en fuego del amor 
del Redentor, con tanta v i 
vacidad , que no pudiendo 
ya mantenerfe en oculto, 
brotaron à lo público , mani-
feftandofe aun en el orden de 
Miniftros : Quantum crefcebat 
Cbrijii nominís dignítas, tan-
turn dejidebat execranda cala
mitas ; ita pervenit, ut in non-
nullis Vrbibus perfefíte fidei 
Jlagrarent incendia , ut non 
jam per latebras occult ando, fed 
puhlicè Ecclejití Sacerdotibus, 
& omniprápollerent Clero. 

8 Una de las Ciudades 
en que fe verificó lo pro-
puefto , fue Toledo , pues de 
ella hablan principalmente las 
Aftas alegadas , y por tanto 
debemos admitir , que antes 
de Diocleciano gozaba no fo-
lo de pública Chriftiandad, 
fino de Templo , y culto ma-
nifiefto. Ya dejó autorizado 
Eufebio Cefarienfe , que an
tes de la Perfecucion de D i o 
cleciano tenían los Chriftia-
nós Templos p ú b l i c o s , pues 
una de las partes del Decre
to Imperial uníverfal fue, 
que los dcrribaíTen como fe 
lee en el cap.2. y 3. del l ib ro 
8. y aun Laftancio confieA 
f a , que el Emperador Conf-
tancio permitió à los Genti
les la demolición de las parer 

dcsj 
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cíes que quccUiron CA cí lado 
de podci'fe reftauDU" : Con
ventícula , id eft y Ptirietes, qui 
rtftitui potermt, dirui pajfus 
eji : lib. de Mort. Perf. n. xv. 
Por tanto favorece à Toledo 
toda la publicidad de Chrif-
t íandad c Igle!la,quc refie
ren las Aftas, antes de propo
ner la entrada de Daciano en 
aquel Pueblo. 

9 Aquella mifma publ ici
dad de Culto fe puede feña-
lar por motivo de que el i m 
pío Daciano fe cncaminaífc à 
Toledo , porque como Lobo 
bufeaba los Rebaños , y fe en
carnizaba mas, donde la .no
ticia del Obifpo , ò Paftor, 
prometia mas numero de 
Ovejas. Afsí por efto , como 
por fer Toledo una de las 
Ciudades principales del I t i 
nerario Romano de Zarago
za à Met ida , pufo alíi fu T r i 
bunal el infaciablc Juez , no 
perdonando à diligencia que 
pudiefle fervir para tormen
to de los inocentes. La í a n -
gre que entonces derramaria 
íò ío puede faberfe por fu i n 
humana fed , y crueldad , de 
que havia ya dado muchas 
pruebas. Los documentos fo
j o nos perpetuaron la l ingu
l a r memoria de una nobüifsi-

^ m \ Señora , que havia confa-
grado à Dios fu cuerpo y al-. 

ma , guardando Virginidad,-
y viviendo en oración conti-. 
nua. Efta fue Ia "loriofa V i r -

o 
gen Santa Leocadia , que per-; 
fe varando en confcíTar ia Fèj 
y en padecer por ella , aña
dió à la Corona de fu V i r g i 
nidad la del Martyr io , per-
petuandofe el triumpho do-
cita fo la , no porque no hu-
viefle otros que confeflàfíèn-
el nombre dei Señor , íino 
porque entre todos los que 
tuvieron tal dicha , llevó mas 
la a tención del Pretor la que 
fobrefalia en fangre nobilif-! 
íima. 

l o Efta es una preven--
cion neceflaría y tranfecn-
dental para el numero de 
Chriftiandad de las muchas 
Ciudades donde folo hay 
mención de uno ü o t ro mar
tyr io : pues de que folo fe 
mantengan A d a s , ò memo
ria de un M a r t y r , no fe infie
re , que en tal Pueblo no hu-
viefíe mas Chriftianos, ò Con-
fefibr , que aquel ; í íno preci-
famente , que efte fue e l mas 
fobrefaliente , ò bien por las 
crueldades fíngularcs , (como 
S. Vicente en Valencia) ò por 
la circunftancia de la edadi 
(como los Niños Jufto y Paf-
tor de Alcalá) ò por la cali
dad de la Nobleza , como la 
Santa Virgen de que habla

mos,. 



hiõs. A efte modo confta por 
las miíirus Actas de la Santa, 
que Daciano niar tyr izò en 
Merida à muchos Santos:Mut-
t of que Sa-nSios crudeliter fan-
guine fufo tr&nfrnijtt ad Dotni-

(De ta Silla Je Toledo. ' t f j 

tos , por lo mífmo que con la 
nobleza competía la confian-, 
cía , fue caufa de que de e l k 
fpla haya exptetCi memoria. 
D e efta fe volverá à tratar eiv 
tre los Santos de Toledo en 

num-, y con todo efíb creo que. el tomo 6. al cap. ultimo, 
no hay documento ni me- 12 Si antes de la Paz de l i 
moria mas que del nombre de Iglefia havia ya en Toledo 
Santa Eulalia , y fu compañe- publica Chriftiandad , con 
ra Jul ia: lu-ego es feí íal , que Templos y Orden Sacerdotal^ 
la ignorancia de otros , no es preí idido de Obifpo 7 como 
prueba de fu falta, fino que prueba la mención de las cita^. 
las circunftancias de la tierna das A d a s , y la noticia del O -
edad de S. Eulalia , la ñaque - bifpo Mclancioíclaro efti,quc 
zade! f exo ,y la calidad de crecería el Culto , defde que 
los tormentos, hicieron que " 
fobrcfalielTe y fe perpetuaíTe 
fu Mar ty r io mas que el de 
otros , que por fer pronta
mente degollados, no mere
cieron Actas 5 ò fi de hecho 
Jas huvo , fe perdieron. 

11 De efte modo deci
mos , que aunque en Toledo 
no nos conílen mas marty-
r ios , que c l de S. Leocadia, 
•no prueba que no huvieíle 
otros muchos Confeflbres del 
nombre de Jefns i pues fegun 
la publicidad del C u l t o , y la 
crueldad de Daciano , ni de
jar ían de concurrir otros , ò 

Conftantino Magno introdu-
jo la Paz j y afsi de allí ade-< 
Jante no es neceflario tratar 
de Chriftiandad. Pero tampo
co fe debe tolerar, que fe di-? 
ga haver empezado entonces 
efta Iglefia , como fe và à 
moftrar. 

§. I L 
Defuanecefs lo que Refende 
opufo contra la antigüedad de 

la Sede Toledana : y tratafe 
de la entrada de los 

Alanos. 

17 L Cí . Andrés Referí 
C de j tratando de la » — — — -» »—> — ^ — — — • 

í è r prefentados al Pretorio; ni Santa Iglefia de Toledo en la 
e l cuchillo eftaria ociofo en Carta que eferibíò a lRac ío -
femejante mano. Pero el ha-
ver defeado que en Leocadia 
fobrefalieíTen mas los tormen-

Tom.r. 

ñero Bartholomè Quevedo, 
p rocu ró dàr color à todo lo 
que juzgo oponer fe à la anti-
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ouedad de eíla Santa í^lcfia. Afsi nos debemos portar con 
Para efto recurrió à la Epo
ca que S. Gregorio Turonen-
í c d à à S. Diony í io de Paris, 
retardada haÜa el medio del 
Siglo I I I . en que por confi

el referido A u t o r , que fobre 
eftribar en un teftimonío tan 
débil como el del Moro Ra
ils , no le en tend ió en el fen-
t ido que debía , preocupado 

gu íen te pone à la de S. Euge- de alguna emulación, 
nio. Añadió el filencio de los 15 Dice^quc aun en t iem-
Godos acerca de eftc primer po de Daciano (cílo es ,en ei 
Obifpo Toledano: y juntan- anode 303.) no havia Igle í ia 
do u n o , y otro con el tefti- en Toledo , Tiendo imiy po-
monio del Moro Rafis (que Ce eos fus Chriftianos , y cíTòs 
alegara) refolviò , que la Silla ocultos, fin atreverfe à con
de Toledo empezó en el fin fe fiar la Fè , que eftaba poco 
del Imperio de Diocleciano. antes recibida por la Predica-

14 A los grandes hom- cion de S. Eugenio, (efto es, 
bres fe les debe fiempre re
conocer fu mér i to , mirando 
mas à lo mucho en que acer
taron , que al defeuido tal 
qual que tuvieron como hom
bres , en que no fe les debe 
iaftimar , fino reprimir con 
pefo de razón , à fin que 
por fu bien merecida eftima-
cion no arraftren à fu fentir 
(quando no es acertado) à los 
que no alcanzan i difeernir 
entre la autoridad de la per-
fona , y la del fundamento. 

defpucs del medio del Siglo 
III . ) pero que animados con 
la gloriofa Oonfcfsion de la 
Virgen $. Leocadia , empeza
ron à edificar Ig le í ia , como 
ateftigua Rafis. > 

16 Tres cofas fe incluyen 
en fu dicho: la 1. que la fe 
recibió en Toledo poco antes 
de Daciano : la 2. que los 
Chriftianos eran pocos , y 
ocultos , antes de la Confef-
fion de S. Leocadia: y la 2, 
que no tenían Igleíia antes de 

la 
" (1) Nondum illo tempore Toieti erat Ecclejía conftituta , cum 
ñeque dum eo veniente Daciano ejfet; verum pa>uci, at que laten
tes fujeeptam non ita pridem ¿ib Eugenio Religionem formidolosè 
fervabant. Poft martyrium vero Santfa Virginis Leocadia > v i 
delicet â PuelU fortitudine animojiores f a B i Ecclefiam infiituere 
t&pijft tejtatur Rafes. Reícnd. Epift. ad Quebed. §. Sin qitum 
prirnúm. 
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la Santa. Ninguna de eftas 
cofas fe puede autorizar} an
tes bien coaita lo contrario 
de la primera por lo dicho en 
eí Tomo -5. fobre que la Mif -
ílon de S. Dionyfio de Paris, 
y de S. Eugenio de Toledo, 
no fe deben remover del Si
glo I . en tiempo de S. Cle
mente Papa. Sobre la fegun-
da , de que eran pocos y 
ocultos los Chriftianos, no 
nos ofrece prueba; pero re
celo fe funda en las Actas de 
la Confefsion de S. Leocadia, 
que fabemos tuvo prc íentes , 
no folo por el Breviario Ebo-
renfe , donde ingirió gran 
pa r t e , fino por lo que dice 
en la citada Carta §. Adgre-
diar. En eftas Adas fe dice, 
que eran pocos los Chriftia
nos , por fer rara la I-e, y que 
no la pfofeftaban en publico, 
p é f o ^ u e ello fe debe contra-
her al tiempo immediato à 
los Aportóles, y no al de D i o 
cleciano , confta por el mifmo 
Documento , donde fe dice: 
,? Quanto crecía el nombre 
, j del Señor , tanto fe amino-
„ raba la Idolatria j de fuerte 
„ que encendiendofe en algu-
„ nas Ciudades los ardores 

de una per fe f taFè , no an-
3> daban ya los Chriftianos 
„ bufeando lirios ocultos pa-
„ ra fus Minifteríos , fino que 

a? publicamente feírvián íosSa-
j , cerdotes en fus Templos: 

y corriendo efta fama (de 
io que paíTaba en Eípaña) 

„ por I ta l ia , y aun hafta el 
„ Orientc?reíolvieron los Em-
„ peradores Diocleciano y 
„ Maximiano enviar à nuef-
,; tros Reynos à DacianOjpara 
„ extinguir toda fu Chriftian-

dad. Aísi confta por e l 
Apéndice r. del tomo 6. 

17 Aquí fe vé daramen-v 
te , que el corto numero y 
temor de los Chriftianos !e 
contrahe al nacimiento de- la 
Iglef ia , no al fin del Siglo ÜI. 
en que ya fe profeftaba en 
publico la Fe , cuya notorie
dad movió i los Emperado
res referidos al depravado 
tentodc extinguirla. Y claro 
c íh i , que aquella abundancia, 
de Chriftianos precedió à la 
Perfecucion de Diocleciano, 
pues fue fu caufa. Tambieh 
fe ve , que aquella publicidad 
del Culto en diverlas Ciuda
des , fe pone por exordio de 
un fuceflb determinado d̂ e 
Toledo , cuya contracción 
prueba,que el Autor de aque
llas A£tas lo juzgó próprio d'fc 
la Ciudad de que hablaba, 
pues de otra fuerte no venia 
al aífúnto. Luego antes de la 
venida de Daciano es precifo 
confeflar la Chri íUandad è 

N 2 Iglc-
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Igleíía de Toledo , en fuerza 
de aquel mifmo inftrumcnto 
jjor quien pudiera impugnar
le } diftinguiendo la efeaféz 
4e Ia F è , al tiempo de nacer 

el Siglo I , de lo que perte
nece al I I I . en que el Culto 
era ya publico , y muchos los 
Chriftianos; y afsi por efte 
t i tu lo del fegundo alegato no 
fe excluye , antes bien fe de
be fuponer, la ant igüedad de 
h Iglefia de Toledo. 

18 La tercera propuefta, 
de que antes de S.Leocadia 
no havia Iglcíia en aquella 
Ciudad , la quifo autorizar 
Rcfcndo con el tcflimonio del 
M o r o Jla/fs , que , íegun 1c 
propone, dice aísi : Diodeiia-
ni tempore Chriftiani, qui To-
•leti in Hifpania erant, Eccle-
J¡am conflruere cceperunt, qu¿ 
pq/lmodum Regam dióia fuit, 
Cbrijliani vero Sanéiam adpel-
lant Leucadiam. La copia que 
y o tengo, dice , hablando de 
Diocleciano : E t en fu tiempo 
fícieron tn E/paña la íglejia de 
Toledo y que llaman la de los 
Reyes, & que los Chriftianos 
llaman Santa Leocadia: Ò* tam
bién la de Mèriàfi, &e. Pero 
aun admitido que el teflimo-
mo de aquel bá rba ro tuvicfl£ 
autoridad en cofas de los 
CHtiftianos i no fe infiere por 
.el j que antes de. S. Leocadia 

TVdf.j. Cap.t . 

no huvieíle en Toledo Iglcíia, 
fino que no havia la que fe 
erigió à Dios en nombre de 
Ja Santa ; pues lo que dice 
Rails no es, que en tiempo 
de Diocleciano empezaron 
los Chriftianos à tener Ig lc 
íia , fmo que entonces empe
zaron à edificar la que llama
ban de S. Leocadia ; la qual 
no pudo hacerfe antes, por
que fi la Santa no murió harta 
entonces , cómo era pofsible 
que viviendo la edificaíTen 
Templo? Luego erró Re fende 
en decir, que antes de D i o 
cleciano no havia Iglefia en 
Toledo ; pues aun el mifmo 
texto en que fe funda , no d i 
ce cito , ni expreflà , que el 
Templo edificado en aquel 
tiempo fueífe abfolutamente 
el primero, fino que entonces 
empezó el que fe inti tuló d$ 
.V. Lnocadia : y cito claro eflà, 
que no pudo fer antes de Dio
cleciano , y del martyrio de 
Ja Santa. 

19 Pero aun.por las pala
bras alegadas de Rails fe i n 
fiere , que no debió Re fende 
darlas autoridad, pues lo que 
dice de que en tiempo de 
Diocleciano fe empezó à edi
ficarla Iglefia deS. Leocadia, 
lo tengo por falfo. La razón 
es, porque la muerte de la 
Santa no fe puede anticipar 

dei 
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del afio 504. como diremos 
en fu Vida : en cíle a ñ o aca
b ó el Imperio de Dioclecia
no , cumplido fu a ñ o veinte} 
que es el efpacio que Rafís 
le íeñala. Hafta entonces du
ró la pcrfccucion, y fe man
tuvo acá Daciano. Pero quién 
fe perfuadirà , à que durante 
lo mas vivo del fuego contra 
Jos Chriftknos è Iglefías , fe 
empezaflen à edificar nuevoj 
Templos? Eíto no es compo
nible con el rigor actual de 
los Miní íkos Imperiales. Def-
pues que cefsó Ja Perfecu-
cion , pudieron los Chr i í t ia -
nos pejifar en levantar publi* 
cas Memories à ílis Martyres: 
pero entonces ya no reynaba 
Diocleciano, haviendofe aca
bado la Perfecucion con la 
depoficion de la Purpura, te
nida en tanta fangre de ino
centes : luego la Igleíla dcS; 
Leocadia no fe puede decir 
empezada en tiempo de D i o 
cleciano , imo defpues que 
Daciano fe Kuvieífe retirado, 
y cefiado la Perfecucion de 
los Chriftianos. 

20 Ot ra extravagancia del 
M o r o Rafis es. decir, que la 
Iglefia de Santa Leocadia fue 
llamada la.Iglefia de los Reyes-, 
cofa deftituida de toda auto
ridad ; pues en los monumen
tos del t iempo de ios Godos, 

y o t rospoí tcnoi 'CSjnofe l u -
lia tal efpedc. Sabemos que 
en Toledo huvo Iglefia Pre-
torienfe > y que en la de S. 
Leocadia havia Pretorio , co
mo diremos al tratar del Con
cil io V I . de Toledo : pero que 
la ilamaííbn Iglefia de los Re* 
yes, no tiene fundamento (que 
yo^íèpâ) mas que d decirlo. 
Rafis: mal teíHgo para cofas 
de Chriftianos : el qual como 
equivocó otras cofas , erro 
también en cfta , confundien
do el nombre de Pretorio con 
el t i tu lo de los Reyes, por la 
alufion de uno à o t ro , pero 
íin legitimo fundamento. Y í i 
en dos palabras tuvo dos des
aciertos , bien fe vé , que no 
deb ió Refendc deferirle auto
ridad para cofa tan grave, có-, 
mo negar la ant igüedad de 
la Santa Iglefia de Toledo; 
efpecialmente quando ni e l 
M o r o afinpa lo que Refendc 
dedujo , como le deja CJC-Í 
puefto. 

21 Otro motivo de haver 
andado tan efeafo eílc Autor* 
fue el haver dado credito à la 
Div iüon de Obifpados, que 
Rafis a t r ibuyó à Conflantino 
Magno i de lo que infirió Re
fendc , que antes de aquel 
Emperador, no eftaban for
madas las Iglefias con Obif* 
po$ y dctermmaçÍQi} de terri-í 
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torios ; cooperando à todo ef-
to el did.imea común en 
aquel tiempo , de que el Con
cilio de Eliberi no precedió 
à la Paz de lalglefia. Pero en 
Ío que mira à la Divifion de 
Conftantino ya moftramos en 
el tomo precedente , que no 
merece credito , ílendo Pieza 
barbara y apocryfa. La Epo
ca del Concilio de Eliberi fe 
debe fijar no folo antes de 
Conftantino M . fino antes de 
Daciano, como declararemos 
en fu l i t io : y afsi fe vè quan
to importa la CKionologia 
de e/los puntos , pues Tola 
ella bafta para cftablcccr, ò 
negar, la ant igüedad de dife
rentes Sillas. Por ahora digo; 
que íi antes de Daciano te
dian los Fieles Toledanos fu 
Paftor , como confta por la 
firma del Obifpo Melando, 
(uno de los 19. del Eliberita-
no) quién podra decir, que 
Jes faltaba Iglefia; cito es,que 
no huvo ningún Templo haf-
ta que edificaron el de S.Leo
cadia? Supucfta pues la Chrif-
tiandad y Sede, defde antes 
de Diocleciano, y que con la 
Paz de Conftantino fue el Cul
to creciendo por todo el Siglo 
quarto,no tenemos en que de
tenernos (fuerade loque def-
pues fe dirá de los Prelados) 
hafta el principio del quintó, ; 

22 E'i cfte fue la funefta 
invafion de las Naciones Bar
baras, Vándalos , Alanos, Sue
vos, y Silingos , que defean-
do i competencia dominar en 
pocos dias lo que à los Roma
nos les coito no folo mlichos 
a ñ o s , fino Siglos, fe dieron 
tanta prifa à las hoftiíidades, 
que ellos mifmos , fiendo bar
baros è inhumanos, fe llega
ron à compadecer de tanta 
aílblacion , no porque la fan-
gre derramada, contuvieíTe fu 
f e i , fino porque la ambición 
no hallaba fubfiftencia , vien
do que deftruian unas tan flo
ridas Provincias, donde ya no 
encontraban reíiftencia. Con-
teníendofe pues en los daños 
recíprocos , y defeando cada 
uno tener parte en la prefa, 
quifo Dios que fe redugeíTen 
à P a z , forreando las Provin
cias. A los Alanos les t o c ó la 
Cartbaginenfe, de que habla
mos , en cuya poíTefsion en
traron (como los demás en las 
fuyas) en el a ñ o quatrocientás 
y once , como refiere Idacioj 
donde fe pueden ver las def-
gracías que en los dos años 
antecedentes padeció efta Na
ción. N . P. S. Auguftin afir
ma, que algunosObifpos Ef-
pañolcs fe anfentaron , por 
haverfe quedado fin feligre-
fes, muertos unos por la hof-

ti-* 
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t i í i d í d , aufentados otros por Toledo > c-l Marryno de la 
in fuga , y por el cautiverio: mencionada Doncella; no hay 
pero que muchos mas fueron bailante fundamento para 
los que por tener Ovejas fe e l lo : pudiendofe afirmar uui -
mantuvieron en fu defenfo: camente, que afsi efta, como 
íta quidam f a n ã i Epifiopi de los tres fovenes hiftoriados 
Hifptni.i profugerunt , prim por Pro ípero A q u i t a n Í c o , y 
plebibusparthnfuga lapjisjpar- ios demás quç en común men-
tim peremptis > partim objidio- ciona el Turonenfe , eran 
ne confumptis , partim capttvi- miembros de la Iglcfia de Ef-
tate d/fperjis: fed multo plures paiía. Pero de q u é Provincia 
illic y nianentíbus propter quos en fmgular? no fe puede eíht-
manerent ,fttb eoriandetn peri- biecer , conítando que los 
eulomm denjitate mmfemnt. Vánda los , motores de aque-
Upijl. 228. íi/. Bpifi. 180. Ha perfecucion , rcfidieron eti 
En el Obifpo que por cnton- Galicia , y luego fe introdu
ces gobernaba à T o l e d o , no geron en parte de iaCartha-
tenemos fundamento para de- ginenfe 3 y e:a la Betica. 
Cir que defamparafle fu Re- 24 De ios Alanos , S e ñ a -
b a ñ o s antes b ien , fegim la res, de la Carthaginenfc , y 
ChronoLogía que p ropondré - Lufitania j uo nos ha queda
mos en el Catalogo de los do noticia individual, por ha-
Obifpos, al hablar de Afia- ver í ido muy breve fu Rey-
rio (que ora el que entonces nado, deilruidos à los ocho 
preí idia) confta, que íe man^ afios íiguíentes (eíto es, en el 
tuvo en fu Dicccíi J jaí la . la 4i:p0pSr-los Godos , reynan-
muerte , pofterior à las men- do el Rey Walia , como atef-
cionadas turbaciones. tigua ídacio. Seis anos def-

23 S. Gregorio Turonen- pues deftruyeron los Vanda-
íe refiere la firmeza de una los la infigne Ciudad de Car-
ilüftre Donceílajà quien Gun- thagena : lo que fue cauíli pa-
der ico , V á n d a l o Í mar ty r i zò , ra que Toledo cmpezaífe a 
como taifibíen à otros mu- fobrefaíir mas que todos los 
chos , referidos en común por Pueblos de fu Provincia; por 
el citado Santo. Pero aunque quanto aminorandofe l aCa-
algunos han querido contra- pitàl C i v i l , que los Carthagi-
her à la Provincia de que ha- íiefes y Romanos havian ca
bíamos, y aun alObifpado de falzado, y turbadas las cedías 

N 4. cota 
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con l , i ultima Perfecucion , y 
entrada de los Barbaros , no 
havia en toda la Provincia 
otra Ciudad que compitiefíe 
con Toledo en la excelencia 
de ant igüedad , y fituacion; 
por lo que defdc antes de la 
irrupción de los Alanos la ha-
vian efeogido los Prelados de 
Efpaña para tener fus juntas 
generales. 

Con la entrada de los-Go
fios , y efpeciaimente defde 
que Lcov igüdo pufo en T o 
ledo fu Corte , quedo efta 
Iglefia aíTegnrada en el fuero 
de M e t r ó p o l i , como fe deja 
dicho : pero también empezó 
à padecer la funefta Pcrfeeu-
d o n , deque fe va à tratar, 

§. I I I . 
De la Perfâcucion de Leov'ml-
do , f u origen , y progreffos*. 
y del Concilio que los Obi/pos 

Arianos tuvieron en f̂oledO) • 
con otras cofas nQ" 

tables. 

25 A L punto que Tole -
X X fe hizo Corte 

del Godo Lcovigildo , empe
zó à padecer la funefta y cruel 
PerfecLícion que movió con
tra todos los Catholicos la 
ceguedad de aquel Rey, obf-
tinado en lo$ errores de Ar io : 
y como cito pertenece a lo 

Sagrado, y empezó hallando-
fe en Toledo Lcovigi ldo, con
viene dejarlo defde ahora 
prevenido en general , para 
que defpues fe recoja lo que 
toca en particular à cada 
Iglefia. 

26 Comunmente fe aneja 
eíla Perfecucion al año 580. 
en que corria el X I I . del Rey-
nado de Leov igüdo : pero ef-
to no fe debe entender de 
fuerte que hafta entonces no 
íe hallaífe el Rey declarado 
contra los Catholicos , fino 
que en aquel tiempo e m p e z ó 
lo mas vivo de la Perfec un
ción. 

27 Que antes de aquel 
año yaperfeguia L e o v i g ü d o 
à los que no feguian fus e m v 
res ,'confta por S. l í idoro , al 
tratar de la vidá delBiclacen^ 
f e , donde afirma j que p ó í 
diez años le eíluvo el Rey 
per í iguicndo : y como en el 
ano <¡%6. cefsó la perfecucion 
con la muerte de Leov igüdo^ 
fe infiere , que empezó la del 
Biclarenfè en el ^jó. y afsi no 
fe:debe feñalar el principio 
de la Perfecucion, recurrien
do alano 580. (nial 579.) fi
no en quanto mira à la mayor 
fuerza , que empezó defde el 
579. en adelante, 

28 Siempre fueLeovigit-
do tenaz en el error en que 

fe 
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Ce havia criado, pero no cons
ta que ie dcchir.iflb perfegui-
dor de los CathoUcos hafta 
que casó con ía viuda del 
Rey Achanagildo , llamada 
Gafbintba , 6 Goí i fv in ta , ma
la hembra , que no falo era 
tuerta en Ja vifta corporal , fi
no ciega en el error Ariano, 
y declarada enemiga de la 
Religion Catholica. A efta 
atribuye elTuroncnfc la raiz 
de los males : y como eftc 
cafamiento fe hizo fegun el 
Biclarenfe en el año 569. de
bemos tomar de aqui et pr in
cipio de la tempeftad que lúe-
e;o defeargò itan reciamente 
íobre las haciendas y vidas de 
los Catholicos de todos fus 
dominios. 

29 El tiempo y la ocafion 
CU que Gofvintha arrojó de 
si el fuego que no cabia en 
fu eiaemigo pecho , fue p r i n 
cipalmente en el año 579. en 
que S. Hermenegildo casó con 
Jngunde •> ò Inguntha, hija de 
Sigeberto , (Rey de Metz y 
B o r g o ñ a ) y de Brunechilde, 
Efta BruBcchilde era hija de 
Gofvintha en las primeras 
nupcias con Athanagtldo : y 
por tanto Ingunde (muger de 
S. Hermenegildo.) era nieta 
de Gofvintha , como eferibe 
Fredegár io 5 pero nada .pa-? 
riema" ca el ertov 3 pues era 

tan firmemente Cathol ica^o-
m o f u abuela Ariana. Valien-
dofe Gofvintha de las armas 
del poder de Rcyna, y del 
vínculo de la fangre , fe em
p e ñ ó en pervertir à la nieta, 
empezando por el perverfo 
intento de rebautizarla , y 
propaflandofe à maltratarla 
indignamente , al ver que la 
Princefa citaba firme en la Vb, 
y q-ue no condefeendia à la 
impiedad. De efte modo , y 
con tan grave opoficion de 
voliintades,reynaba una guer
ra continua en el Palacio. 
Leovigi ido defde que por 
muerte de fu hermano Liuva 
fe ha l ló dueño de todo el do
minio de los Godos , quifo 
aífcgnrar el Cetro en fus dos 
hi jos , ( Hermenegildo, y Re-
caredo) haciéndolos compa
ñe ros en el Reyno , como de 
hecho fe e fe&uó , fegun el B i -
clarcnfCi, en el año V. d é 
Leovigiido > que concurrió 
con el 573. de Chrifto. Vien
do luego ladiífenfion domes
tica entre la muger de fu h i 
j o > y la malvada abuela , de
te rminó que fe dividieíícn las 
familias > dando para efto, h 
Hermenegildo una parte del 
Reyno ^ que fegun la narra
ción del Biclarenfe £ue Sevi
lla con todas fus dependen
cias. 
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30 Algunos citan à S.Gre
gorio Turonenfe , para e i f in 
de que la Corte de S, Herme
negildo fue Merida. Mas yo 
folo h a l l o , que en el lib. 5. 
w.39. dice, que les feiialòiina 
de fus Ciudades , fin expref-
far el nombre. En el lib. 6. 
nuM.1%. añade , que Le-ovi-
gildo fe apoderó de Merida: 
peroefto folo prueba,que una 
de las partes del Dominio de 
S. Hermenegildo fucile aque
lla Ciudad > ó que eftafe de
claró por el Partido del San
to, luego que empezó la guer
ra contra el Padre i en cuya 
fupofícion huvo lugar para 
que Leovigi ído redugeñe à 
Merida à fu Dominio , fin que 
eíta fucile Corte de fu hijo; 
pues en el Turonenfe no fe 
halla teftimonio que lo apo
ye , y fabcittos por el Biela-
renfe que S. Hermenegildo fe 
hallaba en Sevilla , quando 
empezó ía guerra. Á vifta de 
lo qual folo podemos decir 
que Sevilla era fu Corre, y no 
Merida , pues para eíta no fe 
halla bailante fundamento. 

31 Divididas pues las Cor
tes de Lcovtgi ído y fu hi jo, 
fue fácil la opoficion de una 
con otra , por q u a n t ó las vo
luntades citaban muy aver
ías en la Maxima principal de 
Rel ig ion; LeovigUdo y Gof-

vintha ciegos en cí error Ar ia-
no : Hermenegildo , Ingun-
tha , y la parte mayor del 
Rey no , todos Catholicos, d o 
loridos del engano de los G o 
dos , y por tanto muy dif-
pueftos para feguir el Part i
do del Rey que levantaífc la 
Vandera de Jefu Chrifto. Ef-
ta la enarboló luego Herme
negildo , porque íeparado del 
Palacio de los hereges , y 
puefto en una Ciudad como 
Sevilla , donde prefidia el i n -
c lyto Do&or San Leandro, 
huvo oportunidad para que 
juntandofe la Predicación del 
Santo con las domefticas per* 
fuafiones de la Reyna C a r b ó 
lica Inguntha, mnger del Jo

ven Rey HcrmenegiídOjObraf-
fecon pronti tud Ta gracia dei 
Efpiri tu Santo para convertir
le, yque fe deciaraífe por laFè. 

32 S. Gregorio Turonen
fe atribuye la converfion à 
las perfuaíioncs de Inguntha-, 
diciendo, que defde la fepá-
racion de las Familias no cef-
s ó de inflar à Hermenegildo 
para que fe hicieífe CatlioR-
co. Algunos otros Franccfes 
mencionan también à ib la 
Inguntha como ínfti 'umento 
de aquella converfion. Pero 
S . Gregorio Magno exprefsò 
Unicamente la predicación de 
S. Leandro, co^no también el 

C/uo-
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Chronicon Anonymo , que dri Hifpaknfis Epifcopi pradi-
Tc halla cn el torn. 3. de los catione ad fidem Chrijli con-
Monumentos Ecíeílafticos de verfus eft. 
Ja edición deBafnage, part .2. 33 Declarado pues Her-
pag. 241. Childebertus foro- menegildo CathoUco,y de-
rem fuam Ingundam Hermin- i çando los Pueblos facudir el 
gildo Levigildi Hifpmomm yugo de los hereges Arianos, 
Regis filio in matrimonium de- fe aplicaron à fu favor contra 
dit: quem pater tpfius, so quod Leovigildo muchas Ciudades 
adprcedicationem Leandri Epif- principales , como Sevilla, 
eopi Hifpmienfis ( leo Hifpa- Cordoba , y Merida ; y de e£-
lenfts ) adfidem converfm ejfetj te modo por principio de Re-
ínipjo Pafchali die fee uri per- l ig ion empezó una guerra C i -
cufút : pro quo Childebertus v i l , que aumento la Perfecu-
bellum adverfus Hifpanos ge-
rens .eomm acies fuperavit. Yo 
creo que unos y otros dicen 
bien , pues afsi Inguntha, co
mo S. Leandro concurrierron 
al efeéto , fegun prueban los 
teftimoníos alegados : y ex-
preOamente atribuye à los dos 
el logro de la Conver í lon Hu
go Monge Virdunenfe, Abad 
Flavin íacenfe , en fu Chroni 
con , llamado Virdunenfe, y 
F lav in íacenfe , que publ icó 
Labbe en cl tom. i.de la-Nueva 
Bibliothcca de Mss. en cuya 
pag. 95. fe lee : Childebertus 
Rex fororem fu¿im Hertnini-
gildo VJifigothorum Regis filio 

cion de Leovigildo contra los 
Cáthol icos , y contra el Rey 
fu hijo. El origen de todo fe 
atribuye en el Bielarenfe à 
Gofvintba , diciendo, que por 
facción de efta no fo!o fe h i 
zo fuerte Hermenegildo en 
Sevilla , queriendo prevale
cer contra fu Padre , fuio que 
atrajo à fu Partido à otras 
fortalezas y Ciudades. * Yo 

vehemente fofpecha 
que en efto hay errataj 

tenga 
de 
podiendo à Gofvintba en l u 
gar de Inguntha > ò Ingunde» 
pues de ambos modos fuel
le variarfe efta dicción , al 
modo que algunos ponen jfté--

tradiditjcujus bortatu O1 Lean- eefvindo en lugar de Recefvin-
thoy 

* HermenegÜdus faB'tom Gofvinth&. Regina tyrannidem 
ajfumens in Hifpalt Civitate rebeüione'faBa. recluditur , 6^ 
MÍAS Civitates) atque Cabella jfeeum contra Patrem rebeliare 
facit. Biclar. an. 3. T i b . 
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tho i y aun en el Epitome de 
Fredegário , que D a C U c í h e 
pone en el t o m . i . de los Ef-
critores Coetáneos pag. 738. 
fe lee Seciegundey lo cjuc prue
ba k variedad de los Mss. fo-
bre el nombre : y à vifta de 
la cercanía de las voces In~ 
guntha , y Gofvintba , no hay 
<ILic eflrañar que fe puíleíTe 
una en lugar de o t r a , efpe-
cialmentc quando en elmif-
mo Chtonicon del Biclaren* 
fe fe lee otras veces Gofvin* 
tha , como enemiga de ios 
Catholicos, y no fe meneio** 
na IngtMtba, Kilo dà lugar à 
que algún copiante cíl'ribicf* 
fe Gofuintba; í icndo a/.vi que 
no debe adoptarle tal voz,fino 
ia de Ingunde, ò Ingumha, 

34 La razones , porque 
"el Biclarcnfe dice , que por 
facción de la Rey na preten
dió el hijo el Principado con
tra el Padre, rcbelandofc , y 
haciendo rebelar à otros : Jo 
que no puede atribuirle à ia 
malvada Gofvintha j porque 
eíta no fe pudo poner à fa
vor del Catholico , fiendo 
tan ciega Ariana, Y fuera 
'vleí motivo de Rel ig ion , ur
ge ,el politico : porque nadie 
f e p o d r à perfuadir à que fien
do muger de Leovigildo , y 
madraftra de Hermenegildo, 
ptetcndicífe çi Señorío gene-. 

T r a t . ç . C a p . i . 

ra l de Efpaíía para cite > def-
pojando de èl à fu maridos 
pues cfto fuera perder ella 
la Corona , lo que íb lo cabe 
en confpiracion agena , y no 
en los intentos de quien r e y -
na. Diciendo pues el B ic ia -
renfe, que por facción de Ja 
Reyna fe febe lò cl hijo con
tra el Padre , no podemos 
atribuir ella çonfpiracion à 
Gofvintha , muger de L e o 
vigildo , fi no à l n g u n t h a , que 
por ferio de Hermenegi ldo, 
y ambos yà Catholicos , do-
íearian prevalecer contra los 
enemigos de la Fè. 

3 j Ambrofio de Mora le s 
entendió ía locución del G i -
clarenfc de un modo que , fi 
tuviera firmeza, pudiera f o k 
tenerfe el nombre de G o f v i n 
tha J pues dijo que el P í i n -
cipc fe levantó contra f u 
Padre por facción de G o f v i n 
tha , cito es > por la perfe-
cucion que movió contra In-, 
guntha , y por haver encen
dido à Leovigildo contra e l 
h i jo . Pero eíío no parece 
adoptable, à vifta de que eL 
nombre de facción HO fe pue-t 
de aplicar à quien dà la oca-_ 
fian del rebelión, fino à quien 
le mueve y foílienc j en c u y a 
conformidad eferibe el m i f -
mo Biclarenfa ( en el a ñ o 2; 
dç Juftino , y en el 7.) que 

p o r 
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ipor dicción de Sophia, y de 
la muger de Alboino , f c h i -
ti'JL-on\\nas acciones las gua
jes fueron movidas por las 
m if mas Reynas, y no preci-
famente ocafionadns ; efto 
es, folicitadas por ellas, y no 
por otros con motivos que 
ellas les dieíTen. Ello es lo 
que yo digo que no puede 
aplicar fe à Gofvinrha en la 
ocafion pire fen te : porque es 
contra la naturaleza , que 
Utaa rauger reynantc inftiguc 
à otro para que fe rebele con
tra fu mifma Corona , como 
fucedena en efte lance ; pues 

Padre. Gofvintha , que no 
tuvo influjo en aquellos i n 
tentos , le tuvo pt incipalifsU 
mo en la Perfecucion que 
Leovigildo movió con mas 
fuerza en efte lance ; pues 
como afirma el Turonenfe, 
luego que Leovigildo fupo la 
Convcrfion de fu hijo , em
pezó à bu fear modos de per-
fcguirle no folo à el , fino à 
todos los Catholicos, fiendo 
la raíz de efta Perfecucion 
la malvada Gofvintha : Ca
put huju s fecUris Gofvintha, 
f u i t . l ib,} , n . 39. Según efto el 
origen de la guerra fue la opo-

folo Inguntha , y no Gofvin- ficion de Religion: el progref-
tha era la que havia de rey- fo fue mezclado con la linea 
nar , fi el Partido de S. Her
menegildo prcvalcciclVc: y af-
/ i el texto del Biclarcníe pa
rece fe debe corregir , po
diendo faBione Inguntha don
de fe lee Gofvinthce. De las 
Voces de tyrania y rebelión 
que aplica i S. Hcnnenegil-
dOj trataremos al dàr cl Chro-
nicon del Bichrenfe iíUiflríi-
do en el tomo figuiente. 

36 Supucíla pues la Con
vcrfion de S. Hermenctnldo 

7̂ 

Civ i l , atrayendo S. Herme
negildo à fu Partido no folo à 
diverfas Ciudades , fino p ro
curando cl auxilio de los I m 
periales, aunque eitos no cor-
refpondieron al defeo. De cA 
te modo encrudeciendofe de 
dia en dia los án imos , c rec ió 
la dífeordia en lo civil y en 
lo Eilefiaftico , dcfde el a ñ o 
579. en que c l Biclarenfe po
ne la fublcvacion de Herme
negildo. El Turonenfe -fena-

por la Predicación de S.Lean- la el auge de la perfecucion 
dro y por las perfuafiones de de los Catholicos en el a ñ o 
Inguntha , folo à efta y à al quinto de Chi ldebcrto , que 
zcío de las Ciudades Ca- concurr ió con el 580. 
tholicas debemos atribuir que 37 En una Infcripcion no
e l hijo fe dcclaraífe contra el tab ic , que en el a ñ o 1669. fe 

def-
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cicfcvibrio en Alca l i de Gua- obfervar , por íiibcrfc , que 
dayra y (cerca de Sevilla ) fe efectivamente reynaba el San-
exprcíla eíta Pcríccucion,con~ to , y que fe contaba yà c l 
trayendola al a ñ o íegundo año fegundo de fu Reyna, 
del Rcynado de San Hemic- Dice alsi la InfcL'ipcioti: 
ncgtldo i lo que es muy de 

N N0MINE A0MiN¡ ANNo F E [ I C I T E R 
1VND0REGNI Í>0MN1 NoSTRI ERMIN1 

QiLDi R E C j S Q v E M P E R S E Q V I T V R G E N E 
O R S V S M p C t v S R E x l N C l B l T A 

T E I S P A ^ T I M O N E 
Aqui ves claro, contrahido el 
fuccllb , al año fegundo del 
Rcynado de S. Hermenegil
do: y aunque el liiclarcníe d i 
ce , que Lcovigtldo hizo con
fortes en cl Rcyno à fus dos 
hijos , Hermenegildo j y Rc-
enredo , no podemos decir, 
queen el año en que refiere 
cf to , - fc empeyafien à contar 
los del Rcynado de Herme
negildo , porque ni fe havia 
Caiado entonces, ( ello es , en 
el a ñ o 573.) ni huvo opo-
ficion en algunos a ñ o s , n i re
paración de Cortes. Por tan

to debemos recurrir al ano 
en que , fegun el B i d a r e n í e , 
diò J.eovH'jldo parte de fus 
liítado;; à S. Hermenegildo; 
que fue en el 5-79. Entonces 
íè empezaron à contar los 
años del Rcynado deJ Santo, 
y en el figuientc (580) en que 
fe contaba año fegundo , fe 
pufo efta Infcripcion , en la 
parte fuperior de una puer
ta , pues tiene la Piedra co
fa de dos baras de largo, y 
dos agugeros , como de q u i 
ciales , à diftancia de una ba-
ra entre los dos: y por fer 

tan 
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tan larga la piedra , contic- por acomodarlas à la plana, 
ne ciiU>Ios tres renglones las E l modo conque ella cita es 
letras que aquí damos en mas, el í igmente: 

In nomine Domini. Annofeliciter fecundo regni Dora 

ni noftri ErminigilM Regis} quem pe rfe quit ur ge net or 
fus Dom. Liuvigildus Rex in Cibitate Ispx 

38 Expreílaron pues la hambre, y quitar à otros la 
guerra que el Padre hacia al vida con dive ríos tormentos, 
h i j o , dándola el nombre de de fuerte que toda Efpana 
ferfecucion , por quanto la 
xaiz de todo fue la contra
riedad de Religion. Hilaba 
ya San Hermenegildo en Se
vil la , como parece que in
dica el nombre de la Ciu
dad ISPA , y algo mas pu
diéramos explicar íi eftu-

era Theatro de una Perfecu-
cion muy fund ía . * El Biela-^ 
renle , al hablar de la Paz 
que fe í iguió/diec que havtan 
precedido muchas muertes y 
cítragos de Catholicos è ino 
centes : Poy? longas Catbolico-
rmn neces, atque innocent i u m 

viera perceptible la ultima ffrages, A vil la de ello debe-
«liccion. El Rey Leovigiido mos reconocer , que en T o 
no levantó prontamente Ejer
cito contra el hijo > c íperan-
do i ver , f i le podia perver
t i r con arte , con amenazas, ò 
con terror del c i l rago , que 
hacia en los Catholicos; pues 
fegun el Turoncnfe , empe
zó àdtfftcrrar á las Períbnas 
mas fobrelalientcs , confíf-
car las haciendas, llenar las 
Cárceles , dejarles morir de 

ledo( donde el Rey rcfidia ) 
y en caí! toda Efpana havrki 
muchos Confcflbrcs y Mar ty -
res , aunque no fe conferva 
la memoria de fus nombres y 
particulares circunílancias, 

39 Viendo el Rey Leo-
vigi ldo , que los puntos de 
Religion le quitaban ValVa-
l los , y aumentaban el PArti
do de fu hijo , i d e ó , antes de 

to -
# Magna eo anno in Hifpaniis perfecutio fuit, multique exi-

liis dati , facultatibus. .prhati , fame decoófi , cárcere manei-
patij verberibus adfeâii , ac diverfis jupplkiis trucidati funt. 
Caput quoque hujus fceleris Gofvintbfi fuit. Turon . l i b . 5.; 
HUI. Franc, num. 3$?. al 38. • . 
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confubft^nciaí al Pa
pero que el Efp i r im 

, porque 

tomar hs Armas contra eíle, 
ver fi podía defarmarle con 
a a í luc ia de fuavizar algo los 
errores de fu Secta , quie eran 
los que aminoraban fu Par
t ido. Para efto convocó à 
Toledo i los Obifpos Ar ia-
nos : y viendo lo mal que les 
parecía i los Catholicos la 
audacia de rebautizar à los 
qne de nueftra Religion paf-
faban à fu Secta , refolvie-
ron en fu Synodo , ò Conci
liábulo , quede aü i adelante 
no fe hicicife ta l cofa , fino 
que precifamentc fucíTcn ad
mitidos por la impoficion de 
las manos , y por la comu
nión , dando gloria al Padre 
por el hijo en el Efpiritu 
Santo , como eferibe el Bicla-
renfe en año X I I . de Leovi -
gildo , que concur t ió con el 
580. d e C h r i í t o . Conlaaf tu-
cia de citas voces , y añadien
do premios y promeflas pa
ra los que abrazaíTen fu fen-
t i r , fue notable la guerra que 
nos hizo ; pues fegun el mif-
mo Biclarenfc muchos de los 
Catholicos apoftataron, mo
vidos de la codicia y ambi
ción. 

40 Añade el Turoncnfe, 
que el Rey difeurrió otro mo
do de perfeguir la Fè , dicien-
d p . j ^ u c yà eftaba perfuadi-
do à que Jefu Chriflo era 

Dios 
dre ; 
Santo no era Dios 
no hallaba ningún Efcrí to 
que lo digeíle. Con eftas va
riedades , a í tuc ias , y prome-
fas pervirt ió à muchos , no 
folo de la Plebe , fino aun del 
Orden Sacerdotal, como i n 
dividualiza S. Ifidoro en I3; 
hiítoria de los Godos , ha
blando de Vicente , Obifpo de 
Zaragoza , en la vida de L e o -
vigildo : y añade , que à los 
Prelados mas conítantes los 
defterraba , quitando à las 
Iglefias no folo los P r iv i l e 
gios , fino las Rentas. Ent re 
todas parece que feria de las 
mas afligidas la Santa Ig lc í i a 
de Toledo , y fu Prelado B u -
phemio , que la gobernaba 
por entonces : pues fíeiidq 
cite Catholico , y rcí idierH 
do allí el motor de la Perfe-
cucion , es precifo reconoce* 
que el furor empezaría à ee-: 
barfe en lo mas immediato,-
empezando por el Paftor para' 
dilTolver el Rebaño . Lo mi£ . 
mo digo en orden à los b ie 
nes de l a lg lc f i a ; pues el l a 
drón que extiende fu avari
cia à los Templos di í tantes, 
empezaría codiciando lo quet 
citaba mas cerca. 

41 En medio de eftapeiN 
turbación fe mantenían los 

Ca-í 
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Gi tho l í cos de Efpaña con el 
t he íb ro de la te , que el T y -
rano no podía quitarles , por 
sais que hacLi el t i ro à-lasi 
vidas y haciendas , no folo; 
ÁH los- Prelados , fino , de, los. 
Magnates como añade S-, 
l i ldoro . El Turoneñfe , que 
vivia- por entonces , refiere 
(jüe^ál volver á Francia los 
llegados de Gbilperico j atell i-
giiaron la firmeza de la Fè de 
fiueftros Efpañolcs , diciendo 
<]ue ía guardaban con pure
za, no obftante los errores de 
los Godos.: Chrijiiani , qui 
nunc apitd Hi fpmia i commo-
ran tur j Catbòlicatn fidevi in-i 
t eg r è f è rvMt íUb . 6 . n . i $ . ••- - f 

E l i n i r m a R e y S. Her
menegildo la defendió hafhi 
d.u la vida por ella en el año 
585. en que el Padre , olvida-
á â de fetlo ,• de mandó dego
llar. No por elTo cetsò la per-
fecucion ; mantemendofe- el 
Rey en fu impiedad, y los 
Carból icos en fu conftancía, 
hafta el aiio 580.cn que muer
t o Leovigi ldo, empezó à rey-
nar fu hi jo fegundo Ilccarc-
d ô : bt'cjüal degenerando glò-
r io í amen te 'de lo que viò en 
e l Padre y hermanandofe 
con S. Hermenegildo , con-
í e f tò l a mifma Fe : y de eíle 
modo: la perfecncion que em
pezó por la converíion del 

uno , ccfsò convertida en bie
nes por la converfion del 
otro , como fe và à explicar, 

§. I V , 

De la Converfion de losGodosj 
Paz de la Iglejta. en fus Dom'H 
nios j y Confagracion ds ía Ca
thedral de Tòledo. Vindica/e U 
Viíloria que contra las France* 

fes obtuvo Recaredo , y que S.. 
Gregorio M . no influyó en 

la Converfion de 
los Godos, 

43 " \ T U c r t o el Rey Leo-* 
: I V l vigildo en el a ñ a 

JSÍ?» lefucediò fu hijo Reca^ 
redo à fin de A b r i l , ò prime
ros de Mayo de aquel año¿ 
como fe deja cxpueldocn e l 
tomo 2. pag. 158. Era enton
ces Ariano como el Padre? 
por lo que fe unió, con la 
Madraftra Gofv in tha»mirán
dola como Madre ,.fegun es
cribe el Turoncnfe en la en
trada del libro 9. D u r ó cfta 
union muy poco: porque conJ 
vertido el Rey ? y obftinada 
la Rcy i i a , no folo no con^ 
coi'daron en los Dogmas; pe-: 
ro ni en lo Politico , propaC* 
fandoíe la infiel è ingrata 
V i u d a , à confpirar c o n t r a í a 
vida del Catholico Recaredo, 
como tcñiüca el Biclarcnfc;^-

' Q Ai 
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44 Aí morir Leovigildo indefinido numero de dias, 1c 
"encargo à S . Leandro que h i - declara cl Biclarcnfc , dicien-
cieíTe con Recaredo otros tan do , que à los diez mefes de 
buenos oficios como los que fu Reynadoya fe hallaba Ga-
havia hecho , con fu hermano thol ico: Primo regni fui añna 
Hermenegildo, por caufa de menfe .decimo Catholicus Dea 
haver llegado à conocer /que juvante efficitur : y haviendo 
la Religion Catholica era la empezado à reynar. cerca del 
verdadera , como afirma S, fin de A b r i l , fe infiere, que la 
Gregorio M . en fus Diálogos Convecíion fue por Enero del 

. çap.i i . . San Leandro no 587. ò à fin del Diciembre del 
fe defeuidò en lo que-tanto 586. fi el mes décimo fe en-
defeaba: y tuvo tan buen efec- tiènde en fu pr inc ip io , como 
to fu zelo/que à pocos dias parece que fe debe entender 
dcfpucs, ya fe hallaba Catho- fegun el Continuador de M a -
l íco Recaredo , como el mif- r io Aventicenfe , (que eferi-
mo Rey declaró à los Padres bia en el a ñ o 624*) e l qual 
del Concilio tercero Toleda- menciona la guerra entre 
no en el Pliego que les diò i b - Leovigildo , y fu h i j o , y la 
bre fuConvcrf íon: Non muí- Converí ion de Recaredo en 
tos poft decejfum genitoris nof- ella forma: 
tri diesy &c* Eftc corto , pero 

Anne V i l . T i . Aug. Indtâ* I V . 
Çothtfub Ermenegildo Leubegildi Regis filio bifariè ãtvlfi muttyft 

cade vajlt&ntur* . , 
India . V . 

Mauricius annis xxi . 
Sue vi à Leubegildo Rege obtenti, Gothisfubjiciuntu?; 

Indiòt.VI. 
Gothi Recartdo Rege intendente, à Fide Catholica revtrtuntujfi 

(leo aâ fidemy & c . ) 
Sin reparar en las Indicciones, vigi ldo, fe infiere que Ia Con-
rú en el año Imper ia l , confta, verfion fue (fegun aquel Au-, 
que pone la Convcrfion de tor) en el mifmo año en que 
Recaredo en c l año í igu icn te falleció Leovigildo yefto es, 
à la. fugecion de los Suevos: en el primero de Recaredo, 
y haviendo fido efta en el an- que correfponde.al fiti de D i r 
tecedente à, la muerte de Leo- çiembre del a ñ o 585. 

. . -De 
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'45 D e paíTo fe ha de no-

tai-,que aunque pone la guer
ra de Leoviaildo con fu hijo 
Hermenegildo en el año an
tes de Ja fugecion de los Sue
vos , efto es > en el 584. fe ha 
'de entender efto de la fuerza 
de la guer ra , no del pr inci 
pio reaí y verdadero , que fe 
debe tomar defde el cafa-
miento de S. Hermenegildo, 
(año de 579.) defde el qual 
p rocu ró el Padre diífuadir al 
hijo con arte y con blandura, 
añad iendo la aftucia del Con
cil iábulo de los Obifpos de 
fu Se&a en To ledo , como fe 
deja dicho. Viendo que la i n * 
duíh'ia no alcanzaba , fe valió 
de la fuerza; juntando Eger-
cito en el año 582. y fitiando 
en el fíguiente à Sevilla, ayu
dado á e Miró ? Rey de los 
Suevos. D ü t o el Sitio harta el 
íino;5&¿V éf í -^ t íe 'LéóVigi ldo 
fe apode ró de la Perfona , y 
Dominios de fu hijo : y en el 
figuiente (585.) Conqnifto la 
Galicia. A vifta de efto (que 
es del Biclarenfe) fe infiere, 
<jue- la guerra C i v i l de los 
GodòS atribuida , en el Chro-
nicon citado , al año antes de 
la conquifta de Gal ic ia , no 
empezó en aquel a ñ o , fino 
que entonces era lo mas vivo: 
y à los dos años defpues fue 
la converñon de Recaredo, 

contando eftos dos años no 
completos, fino de modo qu£ 
el día de la conveifion i n r i -
dieíTe en el fia del ^ 6 . en 
que fi viviera Lcovigi ldo,hu-
viera contado dos años mas 
que en el antecedente à la 
conquifta de Galicia. 

46 El Chronicon de Fre
degário (que fe pone por 
Apéndice de San Gregorio 
Turonenfe) pone laConVer-
fion de Recaredo en el a ñ o 
figuiente al de la muerte de 
fu padre. El Continuador de 
Mario Aventicenfe la aneja al 
a ñ o 1. de Recaredo , feñalan-
dola en el figuiente à la ren
dición de los Suevos. Todos 
dicen una mifma cofa: con-
íiftiendo la material diftincioti 
en las diverfas Epocas que 
ufan » de Indicciones , a ñ o s 
de Emperadores , y de Re
yes , que abrazan y concur
ren con dos de los Julianos y. 
ufuales. La' puntualidad de
be tomarfe del Biclarenfe, 
que feñala cl mes decimo del 
primer año de Recaredo: y 
como lo mas autor izabíe es 
lo dicho en el tomo 2. í o b r e 
que empezó à reynar cerca 
del fin de A b r i l de 586. cor-
refponde la converfion à Ene
ro del figuiente. 

47 Reducido Recaredo a 
la Fe j juntó à todos los Obi£-

O 2, pos 
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pos Arianos , haciéndoles una 
Platica tan pía y eficaz , que 
no fue nccciThrio recurrir al 
^oder para que todos abra-
^aíTen los Dogmas que ya el 
Rey havia confeiTado. A la 
reducción de los Obifpos fe 
figuiò la de los Proceres , y 
del eílado común de íos Go
dos y Suevos j que como to
dos miHtabaii ya debajo de 
ün Soberano , debían, vivir 
conformes eh el punto prin
cipal de Religion. Logròfe 
afsi fin violencia, como teíli-
fica el Blclarenfe : y auade 
Fredegá r io , que el Rey ha-
TÍcndoíb bautizado fin apara
to publico, y dcfpues de ha-
Ver congregado en Toledo à 
todos los GOCIQS Arianos,, 
i nandò juntar,;¡^n, .tina. Ca:% 

jxialvada S s á a j y .ponieodolji 
fuego , apago el que bavian 
Èncendido con tan mala doc
trina : Eo anno (en el figiiicn-
te à la muerte de Leovigildo) 
fLiccprsdm Rex Gotborum divi
do am%lej3e-KsChriftian&m reli-
glonem amor-e , $rius fecretius 
btyt/z-atur : poft bac amneíGo-
thos y qui tura Arianam fe$am 
penchant Tolctum adunare pra-
f cpit y O" omnes libros Ari&nos 
pracepit fibi pptefentari, quos 
in nn& domo confoems imttidio 
mwreznm jufsiu Efta lección 

Trdt.<$. Cap. i . 

refuka de la edición de Paris 
del ano IÓIO . y de la de D u 
che fnc en el tomo i . de los 
Efcritorcs C o e t á n e o s : y por 
todo el teftimonio fe ínfierey 
que ella Converfion del Rey) 
y de los Godos , con la Junta 
de todos en Toledo, no fe de
be entender del Concilio ter
cero de Toledo , fino de otra 
Junta y abjuración de errores 
que fe hizo por los -Godos en 
aquella Ciudad tres aííos an
tes del Concilio, La razón es, 
porque el Concilio- tercero 
no le tuvo haí ta el ano I V . de 
Recaredo , y paflados tres 
años dcfpues d.e Ja muerte de 
Leovigildp- L a Çonvcrfion, 
del Rey , y Junta de los Go-, 
dos-que. menciona aqui Frede^ 

^ la t m ^ d j i ¿ p y i ^ d í > í , y 
d u r a q . t é ^ j i p r i m t i ^ r r i ç ^ ^ ^ 
redo, como afirma el Biela»* 
renfe: luego efhi Junta de los 
Godos en Toledo fue diftinta 
del Concilio tercero, çp tnõ 
le apoya tainbien conei C^a? 
tinuador deMwM($$ U s p a j 
labras dadas) pues reduce l a 
Converfion de los Godos a l 
a ñ o figuiente à la conquifta 
de Galicia > la qual conqyifta 

- fué en el a ñ o antes del pr ime
ro de Recaredo. Y efto es 
muy de notar y por quanto Te 

lítele çpnfunclir > f & i J3- Ç0M-
ver-
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vòrfion de los Godos, como tuvoRecaredo efh nueva oca-. 
Tu Junta en To ledo , con el fion para moftrar fu Real C í e -
Concilio que Te tuvo tres meneia, rcftituycndolos à to-' 
años (no cabales) defpues de dos à fus Sillas, 
la Convcrfion y de la primera- 49 Logrando ya nuef-; 
Junta , fegun retocaremos al tras Iglefias fus bienes y la 
hablar de aquel Sy nodo. defeada prefencia de lusPaf-

^8 N o fe con ten tó el pia- . tores , al punto, fe aplicó el 
dolo Rey Recaredo con abju- Toledano à cónfágrár fu Tem-, 
rar los errores, y hacer que plo^ cpmo éfeí t ívaiñeluc con-; 
todos fus Vaffillos imitaffen fíguiò pocos mefes defpues 
fu egemplo , fino que realzó de la Convcrfion d c í R e y j y ; 
fu piedad , haciendo que fe corriendo todavia c lcoinpu-
rcftituycílè à las Iglefias todo to deí año primero de fu Rey-* 
lo que fus prcdcccflbres Aria- nado , fegun confía por la 
nos las havian quitado y apli- Jnfcnpciou í i g u i e n t e r y como 
cado à fu Fifco : Aliena â pr<s- la Convcrfion fue al mes decin 
decejforibus direphi , & fifco mo de fu primer a ñ o , y den-: 

fociata , plaeabiliter refiiiuity t ro de efte znífmo año íe hizo 
fegun teftifica el Biclarcnfc: la Confagracion, rcfulta, que 
y a ñ a d e , que ni aun aísi def- cíía fe cteftuó à los dos me-j 
ahogó el Rey fu ze lo , expli- íes de convertido el Rey : y 
candóle de nuevo en fundar determinadamente en cl dia 
y dotar Iglefias y Conventos: trece -às. A b r i l de la Era 
Ecciejiarum & Monafleriorum DCXXV. (625.) a ñ o de 587, y; 
conditor &• ditator effic'ttur. día Domingo , como fe nota 
S. Ifidoro aplaude también la en la Infcripcion , y proba-
piedad con que el Rey aplicó mos enc l í owa 2.pag.2-$. don* 
à las Iglefias los bienes de que de fe exhibió para otro fin, 
eftaban defraudadas : y como y ahora la debemos reprodu* 
antes havia deserrado LcovU cir , por fer cftc el fitio pro-; 
gi ldo à muchifsimos Obifpos, prio de la Piedra: 

Tom.?. O 3 Í N 
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IN NOMINE DNI CONSECRA 
TA E C L E S I A SCTE M A R I E 
IN CATHOLICO DIE Í ^ M r Q -
I D V S A P R I L I S ANNO FEU 
CITER P R I M O R E G N I DNI 
NOSTRI G L O R I O S I S S I M I FL 
R E C C A R E D 1 REGIS ERA 

D C X X V 

'50 Efte preciofo Monu
mento Goth íco cftuvo oculto 
en la tierra hafta el año 1591. 
•en que quifo Dios fe defcu-
brieí lè en Toledo , fiendo Ca
n ó n i g o , y Obrero el Señor 
D . Juan Bautifla Perez ; el 
£[üal í ab i endob ien loque va-
i ç n femejantes theforos, dif-
pufo colocarle para perpetua 
memoria en elClauftrode la 
Santa Igieíia en la forma en 
que hoy e í t à , que es fobre 
$ina Bafa en que mando co
piar la Infcripcion original, 
afsi para que todos la perci
ban con mas commodidad, 
como para que nunca fe bor
re tal Memoria. Su an t igüe
dad y la exelencia de la ma
teria tan fagrada, me obligan 
à exhibirla en nueva Lamina, 
reprefentandoia -del mifmo 

modo en que ef tà , para que 
fea común à todos ei gü i lo 
de tenerla. Delineóla pun
tualmente Y).FrancifcQ de San
tiago y Palomares, de quien 
hable en los tomos preceden
tes. Toda la letra es Gothica, 
à excepción de la memoria 
de fu defeubrimiento, en que 
fe exprefía el año , y Prelado 
que prcíidia entonces en T o 
ledo, por las letras G . Q. A . 
T . que denotan à D.Ga/par 
Quiroga , Arzobifpo de Toledo» 
El tercio de las A A . es la Co
luna antigua , original , de 
Marmol blanco : el de BC. es 
un Capitel Dór ico , de piedra 
que llamamos be r roqueña , 
añadido para perfección de 
la Coluna : como también el 
D E . que firve de bafa y pe-
deíUl . L a F . es medida de Ja 

Ba-
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Bira Careliana , que confta 
tL* tres píes de CaíUIU, ò 48. 
dt'dos conv.uus. La G. es la 
p l . inude lo mas pnndpa l de 
la Obra. 

51 Por ella fe cal i f ícala 
Cht 'onoíogia propuefta fobre 
c l aau, mes y dia de la Con-
fagracion de aquella S. Igle-
íla , junca'wcnte con la Advo
cación del Templo , que era 
de S A N I A M A R Í A , como 
fe ratifica en algunos Conci
lios que fe tuvieron a l l í , y 
por I.i firma del Arcediano 
CudiU y que en el Concilio 
X I . cxprcfsò la Iglcfia de San-
ta May}a- de la Sede Heal. 

HdUandofe el Rey y el 
Rey no enefta Paz, empezan
do à promover el bien de las 
Iglcíias , fue preciío fuCpcn-
der los efectos de lit ardiente 
devoción por las turbaciones 
que ocurrieron en la linea C i 
vi l j movidas por algunos Se
ñores , y Prelados , que obf-
tinados en cí error Ariano, 
empezaron à maquinar contra 
el Cetro del Ca thoüco Reca-
redo , fiendo Cicies de cita 
confpiracion el Obifpo de 
Merida , llamado Sunna, y un 
tal SeggA- Pero defeubierta la 
maldad , fe remedió pronta-
mente,deftcrrando al mal Pre
lado , y cortando à Segga las 
manos , como eícribe eí Bi-

c'arenfe. Y añade , que en el 
año ligaiente , tercero de Re-
caredo (588. de C h r i í b ) re-
cíen apagado aquel fuego vol 
vieron à encender otro e l 
Obifpo VWIa , y la R?yna 
viuda Gofvintba*. mas defeu
bierta la confpiracion, Te apa
g ó con el de í t ie r ro del Ob'if* 
p o , y muriendo la Reyna>quc 
havía vivido demafvado. 

5 z En cite miftno año tur* 
barón la paz publica algunos 
malcontentos Arianos de /a 
Galia Narboncnfc, moviendo 
contra Recarcdo al Rey de 
Francia Gunthcramno , o Go-* 
tberamno. Eítc, d-feando que 
los Godos no poífeyeffjn na
da de la parte de allá de los 
P y r i n è o s , facilmente fe inclU 
nò à la invaíion : y juntando 
una infinita mult i tud de Fraila 
celes , empezaron los mal
contentos Arianos la hoftUU 
dad , quitando la vida à innu
merables Clér igos , Rcligio-
fos, y quantos Catholieos ha
llaban , como dice Paulo Diá 
cono Çmeritcnfc tap. 19. E l 
Monge Silcnfc refiere ind iv i 
dualmente los nombres de1 los 
traydores, que fueron Grá -
nr/ia, y ViWgerio, Condes po-
deroíbs , pero infieles no foío 
al R e y , itrio à Dios por los 
errores Arianos, en que ha-
vian fido corrompidos por un 

O 4 i » -
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infeliz Obiipo , llamado Atha-
logo. El efecto fue , que acu
diendo prontamente el D u 
que Claudio , Gobernador de 
jLufnania, logró el Rey Ca-
thol ico por íu medio una Vic
toria t a l , que fegun S. l í ido-
ro , nunca alcanzaron los Go
dos otra mayor, ni igual. El 
Biclarcnfe dicc,que obró Dios 
en la action por parte de los 
Eípauolesi, pues teniendo ios 
Pranctfes fefenta mi l comba
tientes , y el Duque Claudio 
trecientos, logró ahuyentar 
y deftrozar al enemigo, apo
derándo te totalmente del 
Campó y de todos los va ga
ges , por quanto , como eferí-
bc el Turonenfc ¿¿b. 9. n. 31. 
¿os Franccfes entorpecidos 
antes de la acción en borra-
cKefásvy blasfemias contra los 
Godo$$ (áfsi fe explica el San
to) no bufeaban mas trium
ph o, dcfpues de ver i ios ene-
ttiigos fobre s i , que el íalvar 
Ja vida con hi fuga. Fredegá
rio atribuye la perdida del 
Ejerci to Francés à negligen
cia del Capitán Bofon}quc era 
íu Comandante. Bagi , repa
rando en el corto numero de 
Eípañolcs , no quiere fubf-
d i b i r al Bidarcnfe, fi no fe 
añade mas gente de parte de 
Jos Godos ; y afsi dice, que ó 
d i ã ò efto còn demaíiada jac

tancia, ó hay errata en los 
números . 

53 Uno y otro parece 
muy difícil de perfuadír, por
que de parre de S. Juan B i -
clárenfe milita la lantidad, 
amor à la verdad, integridad» 
y rectitud , con quienes no fe 
une bien una vana jadancia, 
opuefta al p rópr io didamen, 
(ii no juzgaba afsi el hecho)' 
y contraria à la publicidad de 
una acc ión , que por tan fe Ha
lada , havia de fer notoria à 
toda Europa i y tan reciente, 
que podía mantenerfe frefea 
la fangre derramada, pues eiv 
el año í iguicnte acaba el* 
Chronicon del Santo Abad. 
A vifta de efto no es c re íb le 
que fe atrevieíTe à publicar 
tan enorme ment i ra , ( í i l o 
fuera) atravefandofe ene l lo¿ 
no folo el honor y reputa-h 
cion de un Egercito, fino fu-
propria veracidad, ò exacti-' 
tud , quando en cafo de no 
convenir fu narración con-
el fuceflò , podían redarguir-^, 
le tantos quantos vieílèn Ca 
Efcri to, que Tiendo de coe tá 
neo f,tenia la razón efpecial 
de poder fer redarguido por 
teftigos de vifta: y afsi ni h 
calidad del t iempo, ni la fan-
tidad del Efcritor , permiten, 
que admitamos la jaftancia. 

54 Tampoco le debe rer' 

CUt-: 
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currír à que hay yerro en el 
numero , pues fuera de la uni
formidad de los Códigos Mss. 
è impreííos , recurre cl milino 
Autor al cotejo de la V i l l o 
r ía que logró Gedeon contra 
los Madianiras en el idéntico 
numero de trecientos Soldados 
e ícogidos , como fe lee en el 
l ibro 'de los Jueces al cap.j. 
y cftc recurib , junto con la 
conflancia del numero en el 
t ex to , autoriza que no hay 
errata ; antes bien en lugar de 
añadir gente de nucflra par
te, (como deíea Pagi) fe pue
de difmimiiv : pues y o tengo 
unos Mss. del Biclarenfc, en 
que fe lee Vix cutn trecentií v i 
ris , como fe v e r á , quando 
le publiquemos iluílrado , en 
Cl tomo íiguicntc. 

55 Fal tóle al C l . I \ \ j ; i pe
lar bien las fuerzas de uno y 
otro Egercito : porque de par
te del Francés debió . .püncr 
muchos vicios que tenían i r r i 
tada la ¡ra del Señor , robos, 
incendios, homicidios, facri-
legios , en tanto numero, que 
el'mifmo Rey Gnnthcranmo 
íe afligió en el año 585.de ver 
en fu tropa tantas injufticias, 

2-17 
que ni refpetaban los Tem
plos , n i à los Santos, como 
expreñae lTuroncnfe , * a ñ a - * 
diendo , que los mifmos k 
quienes coníultaba cl modo 
de remediarlo , notaban tan 
radicado y connaturalizado el 
deforden , que le confidcra-
ban incurable. Gunthcram-
no ( Rby dé Orleans ) movió 
también la guerra fin mot i 
vo jufto : empezó l a invafion 
con la inhumanidad que refie
re Paulo Diácono Emeriten-
fe , y por opoficion à Ja Fe 
Catholica. Sido parte de tan 
mala caufa pones el crecido 
numero de fefenta mil ege-
cutores , veras que cfta mif-
ma multitud aumenta con fus 
vicios y defordenes la ira del 
Señor : y poniendo de la par
te de acá unos Soldados ar
reglados , que militaban por 
lo h o n e í l o , bajo un Rey pia-
doíifsimo , honrador de ];t 
Ig lef ia , zelador de la Re l i 
gion Catholica , y que como 
afirma S. Ifidoro , tomó las ar
mas por la Fe {Fidei fufeepto 
auxilio') verás que teniendo 
cftc de fu parre al Dios de 
los Egercitos , no es mucho 

que 
- * Nonfolum Deum non metuim'us, verum etiam facra ejus 

vaflamus, Minifiros interjicimiis , ipfa> quoque Sanólorum pig 
nora in ridiculo difeerpimm , ac vaftamus. Non enim potejí ob~ 
timri v iÚoriü , ubi tallaperpetranpur.' Turon, l ib.S. num.30. 
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C¡IK con pocos venza a mu
chos. 

5 ó N i es tan exhorbitanre 
el fucedú , que no tenga otros 
egemplares, [os quales no por 
fer marabillofos, fon increí
bles, fino ciertos: y omitien
do los qne toem à las Ar
mas Eí j u ñ ó l a s , bafts uno de 
las Franccfas contra las de 
Aragon , f i ando el inclyto 
Simon Montforte con Tolos 
ochocientos deftrozò los cien 
mil que tenia el Rey D. Pe
dro de Aragon : y haviendo 
caíí tan de%i.ial proporción 
de ochocientos à cien mil , co
mo de 300. à fefenta mil , no 
fe defeubre mas inverofunili-
tutl en un lance que en otro; 
pues en ambos citaba de par
te de los vencidos la injufti-
cia de la caufa , fin mas dif-
paridad , que el fer los unos 
Tránce l e s , y los otros Efpa-
noles : mas ni unos, ni otros 
debemos aminorar, ni exage
rar las cofas porpafsion , íino 
dar à cada uno lo que le ad
judica la verdad. 

57 De todo efto refulta, 
que el teílimonio del Bicla-
renfe fobre la V i t o r i a de Re-
caredo debe quedar en fu 
fuerza, como coetáneo y de 
tal calidad que eferibia de 
fuccíTo acontecido à la puer
ta de fu cafa (viviendo el en 

C a t a l u ñ a ) y anualmente. El 
año fue el tercero de Reca-
redo, ^88. de C i r i í t o , por 
Qua re fina í pues dice Paulo 
D.acono Emeritenfe que fe 
hicieron las Fieftas de la Vic
toria en Metida por U Pafcua. 

58 Defocupado el Rey 
Carbólico de las turbaciones 
que movieron dentro y fue
ra de cafa fus enemigos, apl i 
có fu a tención à lo Sagra
do , juntando un Concilio 
Nacional en Toledo , à que 
concurrieron los Obi (pos de 
las féis Provincias que com* 
ponían entonces fu Dominio,, 
con fin de que foiemnemen-* 
te fuefle Dios glorificado por 
la Converfion de los Godos y 
d é l o s Suevos , como fe hizo' 
en el Concilio I I I . Toledano, 
tenido en fel- dia 8. de M a y o , 
Era DCXXVIÍ .ano 589. quar
to d 2 fu feliz Rey nado. A f -
fiítierpn fefenta y dos Obif-; 
pos , cinco Vicarios de aufen^ 
tes , y el mifmo Rey prote-i 
giendolos , como el Graa 
Coní tant ino en el Niceno. 
Ofrecióles Rccaredo à los Pa
dres la formula de fu Con
verfion íbíemne , en que coa-
toda difiincion abjuraba los 
errores antiguos , confeíTm-
do la Religion Catholica, fir
mada por fu mano , y de la . 
ReynaBaddor. Incida la.Con-, 

fe& 
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fefsion en público dieron los 
Padres toda la Gloria à Dios, 
con bendiciones y aclamacio
nes al Monarca , tan piadofo 
y Catholico : y levantando-
fe uno de los Obifpos à exor
tar à los Proceres y Prelados 
que antes fueron Arianos, 
fobre que figuíeífen el egem-
plo del Rey , refpoñdieron 
unanimes j que aunque ya le 
havian imitado al principio 
de fu converfion, ( efto es, dos 
años antes, al principio del 
a ñ o 587.) con todo eífo cita
ban prontos, no Tolo à repe
t i r fu Confefsion , fino à fir
mar quanto les quifieíTcn 
preferibir : en cuya confor-
itiidad hicieron proteftacion 
folemne dela F è e n veinte y 
quatro Capítulos , entre los 
qualcs condenaron con ex-
preís ion lo que havian re lucí -
to en el Concilio que tuvie
ron en el mifmo Toledo de 
orden de Lcovigildo , firman
do efta ultima voluntad afsi 
los Obifpos, como los Mag
nates. 

59 Unidos y à todos en 
tma mifma Fè y Caridad pro
cedieron à decretar lo que 
miraba à la Difcipíina Ecle-
fíaftica , que con las guerras 
y heregias precedentes efta-
ba corrompida ; y fobre efto 
formaron veinte y tres Cap í 

tulos , dando el primer lugar 
à la petición del Rey , fobre 
que en la Miña fe entonafíc 
publicamente el Symbolo de 
la Fè , à fin que todos fe con-
firmaífen en ella , y corref-
pondieífe ia boca à lo que 
creía el corazón . Efta fue la 
primera vez que fe o y ó en 
el Occidente el Cánt ico del 
Symbolo en la Miffa , pafian-
do defdc Efpaña , y deter
minadamente de Toledo, à ias 
Iglcfias de Francia, Italia , y 
Alemania, como fe dijo en el 
tomo tercero. 

60 Defde Êfte Concilio 
tercero Toledano quedó tan 
extinguida en Efpaña la hc-
regia Ariana, que, como afir
ma el Biclarcnfe, no fe volvió 
à oír mas en eftos Reynos, 
havicndola arrancado del to
do las raices. L o mifmo tef-
tificó Elrpando en la carra 
que eferibiò contra Alcuino, 
donde pone la duración de 
Ia heregia Ariana haíta el 
tiempo de Recarcdo : Vfque 
ad témpora divina fnewor/a 
Reccaredi Regís fuo maculavit 
veneno : y haviendo fido la 
extinción de aquel error en 
eftos Reynos antes que S. 
Gregorio Magno fueffe Pa
pa , no puedo menos de ef-
t rañar lo que el Breviario 
nos dice en fus Lecciones, 

cito 
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cfto es, que obl igó i los Go
dos à dejar la he regia Aria
na, y que reprimió à los Ar ia-
nos en Efpaña , contrayendo 
cfta acción à las que tuvo cu 
fu Pontificado. 

61 Ef t rañolo, digo ; por
qué quatro aííos antes defer 
Papa , ya el Rey y Godos de 
Erpaña fe ha vían convertido, 
conftando que aquella con-
verfion fue en el ano i . de 
Rccarcdo ( que empezó à rey-
nar en el 586. ) y el Santo 
no fubiò à la Silla hafta el 
alio 55?o. ea que fue confa-
grado en el dia 3. deSetiein-
brc. Y aun mirando à la Con-
fcfsion de ia Fè que el Rey y 
IÜS demás Godos repitieron 
ca el Concilio I I I . de Tole
do , no puede acribuirfe à.fo* 
l ic i tud Paitoral de S, Grega
rio , conftando que el Con
cilio fe tuvo quince mefes an
tes de fu Pontificado : y íí 
tanto tiempo antes eran ya 
Catholicos ios Godos , y no 
bro tó mas el delirio Ariano 
defde entonces, como es pof-
ílbíe que el Santo Pontífice 
reprimieife à los Arianos en 
Efpaña? El cafo es, que ni 
defpues de fer Papa , n i an
tes , tuvo inliujo en la ac
ción , debiéndole toda la con-
verfipn de los Proceres y de 
los Ob'tfpos Arianos al egem-

. T r a t . $ . C é p . i . 

p í o , fol ic i tud, y perfuafioíí 
de Rccaredo con tanta in de-, 
pendencia de S. Gregorio, 
que de allí tomó argumen
to i a profunda humildad del 
Padre Santo para exc i t a r feà 
s i m í f m o , diciendo en la re í r 
puefta à la Carta que Reca-? 
redo le eferibiò quando fupo 
era Papa Q u é diré yo en eí 
y, tremendo juicio , fi voy va-;' 
„ cío , donde vueftra Exce-
„ lencia llevará tras de si los 

Rev AÍÍOS de Fieles que acá -
j j b a de reducir à la Fè con, 
„ folícita y continua perfua-i 
„ íion ? Gran cargo para ar-
j , guir la tibieza y oeiofidad 
„ del Pallor efpiritual univer-
„ fal, ver que los Reyes fudani 

en la Con ver íion ¿le las Al-?; 
„ rlias! Hcec meplemmgue etiam 
contra me excitant, qnadpiger 
ego & inutílis turn iiiertí otfa 
torpeo , qmndo in animarum 
congregation!but pro lucro ca-i 
lejíis Patria Reges elaborante 
Quid itaque ego in illo tremen*! 
do examine judiei venunii diç-i 
turus fum , fi tune ilíuc 'vacuus 
venero, ubi tua excellentiagre-*, 
ges pofi fe Fidellutn ducet quos 
modo ad verfi fideigratiam pe^ 

Jiudiofam & continuam pra-: 
dicationem traxit'i lib. 7. Ep 'tfi^ 
128. Afsi elSantifstmo Doc-ç 
tor y cuya fentencia mueftras
que aunque la converíion de 
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los Godos huviera fido en fu 
Pontificado , no era efecto de 
íii PaftoraL folicítud , fino del 
zelp deí Rey , mf tnúdo poi: 
el iofigne S. Leandro*5 Pues • 
quanto menos fe podra re-o 
ducir à S. Gregorio Papa, 
^ayie^do ,,ríído, antc .aydeju 
-Pontificado ? Bien cierto es, 
.<5ue.n0 fuera Fenfible el influ
j o del Santo en ,efl:a accioia: 
.pero eftimamos mas la ver-
jdad , que la lifonja. 1 • 

62 Gonfcguida en Efpa-
íía la Pazdelas Iglefias , y 
. çx t ing iúdos los errores que 
Jos Suevos y Godqs recibie
ron dei losj AfUnos 3 queda
r o n (tqàps, t úí>anipies çh-, un 
mi.ímõ., íent ír , e ímerandpfe 
los Reyes fuceíibres de Reca-
¡redo en imitarle en la Pie-
.dad y Religion , protegiendo 
.y aumentando el bien de las 

Iglefias , efpecialmcníe el de 
la de Toledo , que coíno Cor
te eftabte de fu Throno , me-
rec iç la.priincríi atención de 
los M ò i k r c a s , ¿OnVócaiído 
•fiei^pre aíli los Concilios Na
cionales , y efmerandofe ai-
.guqos ' err el aumento 
de los Templos materiales, 
como; de SifibutQ , y Vamba 
(digimos- en el Capitulo pre
cedente. .En lo que m i r a à 
la Silla mifma Pontificia djc 
T q l e d o , lomas principal es 
lo que toca à fus Prelados: 
y afsi antes de tratar de fus 
Concilios , ni de fus fue
ros .pondremos fu Cata
logo s i í gu i endo le haíl'a i n -
cluii; el cautiverio de los 
Moros , para reafumirle, 

quando quiera Dios que 
lleguemos al Ella-

do moderno. 
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C A P I T U L O I I I . 

Catalogo de los Prelados antiguos de la Santa Igle / t t 
de Toledo. 

voz Igle/td y en quanto Cori-
t radi í t inguida de Templo>, y 
de Parroquia ( que es el fcnt i - ' 
do formal en que tratamos de 
ella) dice Plebe prefidida y; 
unida con fu Obifpo, Por tan
to la porc ión principal de la 

l T "[Nade las accepcio-
\ J nes de la palabra 

Jglefia es tomarfe por lo mif-
mo que Pueblo congregado 
y unido con fu Obifpo 3 al 
modo que el R e b a ñ o ha de 
incluir Paftor. Afsi deciá S. 
Cypriano , que el Obifpo ef- Hiftoría de cada Iglefia es la 
tà en la Iglefia > y la Iglefia que pertenece à fus Prela-
cn el Obifpo : de modo que dos : y fi la ferie fuere tan 
los que no reconozcan al Paf- intemipta. > que de unos' en 
tor,no eíUn en el Rebaño, otros pueda llegar à e n t r ó n -
1 Si Te habla de ía Iglefia en car con alguno de los Apof-

quanto univerfal , dice ref- toles, ü de los Varones Apof-
pe&o al Prelado que es Ca- tolicos fus Difcipulos, efta no 
b e z a d e t o d o í i el'SuCfcffbt de tolo- podrà; decirfe Apoftoí i -
Pedro, Póntifiee Romano: pe- ca , fino digna de; que fii:dòe~ 

trma fe tome por argumen
to contra ía novedad de la 
Heregia. Por eífco defde el 
principio de la Iglefia infíf-
tieron los Padres , no folo en 
alegar la conformidad del 
Dogma en que fe mantuvie-

d o , no podemos prefeindir ron y confervan lasSillas Pr i 
de fus Prelados : porque la mitivas, fino también en la 

con-
(1) l i l i funt Ecckjia Plebs Sacerdoti adunatd > & Pafiori fu& 

grex adbareñs. XJndè feire debes Epifcopum iñ E'dtleJia ejfe 7 et 
Ecclejíam in Epiftopo : & qui cum Epifcopo m n Jlnt, in Eccle* 
fm w n ejfe. Epift. 6^. al l i b . 4. 

ro en diciendo efta, ò aque
lla Iglefia en fingular, fe de
nota un. Pueblo , ò territo
r io , prefidido de Obifpo par
ticular. 

2 En efta conformidad en 
nombrando Iglefia de Tole-
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continuada fucefsion de fas 
Prelados , pata moftrar la fi
liación de ios Apo l ló le s : e í -
pcchihiiente en aquellas que 
eran mas fobvc fallen tes, y no
torias , como Roma, y otras" 
Patriarcales y Matrices. . . 

3 En Efpaña, y en las de-
tós Provincias , que tuvie
ron la dicha de recibir Va
rones Apoftolicos, no pode
mos dudar prudentemente, 
que tendr ían cuidado de no
tar en cada íglcfia los Prela
dos : pues el Apoftol de las 
Gentes previno con expref-
íion , que fe acordaílèn de 
ellos : Mementote Prapojito-
rum vejlrorum. Hebr. 13. Sa
brían pues en los primeros 
Siglos los nombres y las ac
ciones de los primeros Pa
dres : pero las funcítas y pro
longadas Pcvfecuciones nos 
han privado à no ío t ros de 
noticia individual de los i m -
mediatos fucefíbres de los 
Apoftolicos : porque como 
la confervacion per tenecía à 
Iglefia particular ( por no ha-
ver Prelado en cftos Rcynos 
que tuvicífe influjo general 
en muchas Diecefis ) fue muy 
facíl , que el tiempo y los 
Perfeguidores hicieííèn fe 
borraffe la memoria. 

4 O t r o daño de las Perfe-
cuciones fue impedir la pron
ta congregación de los Pre

lados para nombrar Paftores; 
lo que caufiria alguna i n 
terrupción en la féric : y que
riendo defpues proponer or-

.den continuado, empezaron 
algunos por el tiempo de la 
Paz de la Iglefia , por quanto 
defde alli teniaia yà firmeza 
los Catá logos . De efto dà bue
na prueba el de Toledo / d o n 
de ( como veremos ) tomaron 
la fucefsion defde Conílan* 
tino Magno en adelante, fin 
mencionar al Obifpo que nos 
confia en tiempo del C o n d -
l io ' deE l ibc r i ; por quanto ef-
te precedió à la Paz de la Igle
fia. La mifma razón huvo pa
ra omit i r à S . E u g e n i o Mar
t y r , como digimos en el T o 
mo 3. y la mifma, para los 
que florecieron antes del Si
glo quarto. 

5 En fuerza de efto,. y pa
ra mayor claridad diftribuí-
remos los Fallos Toledanos 
antiguos en tres ClaíTes , ò 
Hilados. El p r imero , de los 
Obifpos que huvo antes de 
Conftantino. E l fegundo, def
de la Paz de la Iglefia, ha í^ 
ta la invafion de los Moros: 
y el tercero , de los que pre-
ñd ie ron durante el Cautive
rio, E l que fe í iguiò à la ref-
tauracion de Toledo fe pon
d r á quando tratemos del Ef-
tada prefente* 

Efe 
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C A T A L O G O 
1 14. 

E S T A D O PRIMERO DEL 
Toledano. 

$ . Eugenio, Martyr.-
Melando, 

el 6 "TyOi' aqui empieza 
j[ d t a i o g o que tiene 

en la Sal.i Cipitular laSant.t 
Igleíia de Toledo, (impreflb 
por Pifa en fu hiftoria tib, 2. 
capAof) y eí que en'la Edi
ción Real de S. Ifidoro pufo 
al fin de los Varones lluítfes 
cl C I . D . Juan Rautifta Perez;, 
L o miíino el d e L o a y í a , re
producido en el tomo 2* de la 
í-jpaña I luíh-ada,y ' Cn el 1. 
de los Concilios de Aguirre. 
Hallan fe en unos , y otros 
unas breves Notas , algo d i 
ferentes entre s\ : pero las del 
feñor Pcicz fon las menos de-
fechiofas, como fe ira obíèr-
vando , y todos fe pondrán 
cn el Apéndice 2. 

7 La Dignidad Pontificia 
idcl Martyr S. Eugenio fe de
ja ya vindicada en el Tomo 
3. donde pufimos la Tradi 
ción que fbbre cftõ fe 'con-
fervò en las Gallas , y el mo
do con que pá/só à Toledo, 
íin que fe deícubra cofa que 
haga fuerza cn contrario. 

8 El Doftor Pifa dice, 

que' el Santo era Gríegrt d ¿ 
Nación , fundandofe en el 
nombre: argumento no fola* 
mente d é b i l , fino talfiñcable 
en elcopiofo numero de tan
tos nombres Griegos , como 
antes y dcfpucs de S. Euge
nio fe hallan en Infcripdoncs 
de Efpaííolcs; y determina-
damentc cu los Faftos T o l e 
danos , donde tenemos à Me-
Unció y Euphemia, y los Euge* 
nios del tiempo de los Godos, 
que nadie podrá moftrat fet 
Griegos de Nación , aunque 
\o%' nombres fon l eg í t imos 
Griegos. 

p Yo tengo por mucho 
mas probable , decir que fuô 
E l p a ñ o l , y que por a lgún ne
gocio pafsò à Roma , como 
niele fuceder cn Cortes infe
riores à aquella que era Pa
tria común, y Cabeza del Or 
be. No haviendo motivo de 
cf l rañar , que un Efpanol hu-
Vicílc pafladó à Roma , pode
mos atribuir , y probar efhi 
Patria cn S. Eugenio , por- la 
mifma r a z ó n , y círcunílaiH 

cías 
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fclas 'de t ü?£ f Venido à Efpa-
ña confagrado Obi fpó . La 
razon es, porque q u é otro 
i n d u t i v o podrèmos defeu-
brir,para que pafTando S.Dio-
n y ñ o à Ias Gal ías , Províncias 
dilatadas, y necefsitadas de 
Operarios, las quitarte uno, 
à quien juzgaba oportuno pa-
ra el Minifterío Pa í torà l , y le 
enviaíTc à otro Reyno, cí qual 
no per tenecía à fu cuidado? 
Bien pudo fuceder, aun en 
cafo de no fer S. Eugenio Ef-
panol : pero las circunftancias 
no permiten verolímilitud : y 
afsi en cofa tan obfeura, y 
fuccílb en que fe debe íupo-
ner poderofo induftivo para 
que el Santo no profiguiefTe 
con S. Dionyfio à las Cíalias, 
y íe viniclTc à Efpaiia , ningu
no mas razonable y verofunil, 
que el de fer Efpanol, en que 
íe mezclaba el amor de las 
Utilidades de la Patria. 

i o Otra circunftancia es, 
que ya Efpaña havia recibido 
à los Miniftros enviados por 
los A p o d ó l e s , los qualcs po-
dian y debian continuar fu 
expedición , fin que S. D io -
nyfio necefsitaíTe, ni debicíle 
cuidar mas que de la fuya de 
las Galias: luego el dir igir à 
Efpaña à S . Eugenio, no obf-
tantc la provifíon que havia 
de Apofíol icos, obüga à rc-

£ o m V t 
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currir al i n d u t i v o feñalado. 
I I La venida de S. T o r -

quato y fus Compañeros , ya 
digimos en el Tomo 3. que 
fue antes del ano 65. de la 
Era vulgar. La de S. Euge
nio precifamente fe debe pof-
poner. El Catalogo de la Sa
la Capitular de Toledo , y 
Loayfa ponen al Santo en el 
aíío 68. Eílo no puede com-
pouerfe con U Tradic ión y 
Documentos, que reducen al 
Papa S. Clemente la Mifsion 
de S. Díonyfio à las Galias, 
(de quien pende la de S. Eu
genio à Toledo) fi fe atiende 
a la Chronologia que comun
mente fe aplica à S. Clemen
te ; que es el año 93. fegun 
Baronio, ò el 91. fi fe rcbajaii 
los dos años anticipados por 
aquel Cardenal. Si S. Clemen
te empezó à fer Papa en uno 
de eftos años , no podemos 
reconocer en Toledo à S. Eu
genio por el año 68. porque-
todos fuponen que defpues 
de fer Papa S. Clemente, fue 
Ja Mifsion de S. Dionyfio , y 
que eftcdcfde Arles dirigió à 
S. Eugenio à Efpaña : luego 
no í iendo Papa S. Clemente 
en el año 68. ni en veinte 
años defpues , fegun la c i ta 
da Chronologia ; no puede 
componerfe con ella t in ta an
ticipación en la venida de S. 

P Eu-
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Eugenio à Efpaña. Afsi es, 
niinmdo à aquel Syftema. 

12 Pero podemos recur
r i r al de los que ponen à S. 
Clemente en la Silla antes del 

^ ano 71. fegun fe infiere por 
'tv clL la Carta delSanto à los Co-
v • r in th ios , (donde trata de Je-

rufaíèn como exiftente) y por 
e.í Chronicon de Damafojdon-
de fe aneja la muerte de S. L i 
no , y la íliccfsion de Cle
mente , al Con fu la do dcQa-r 
j>iton y Bufo , que fue el año 
6 j . de Chrifto, A-fsi :Panvi-
nioen el Chronicon Éclefiaf-
t i co , Pagi , y otros moder
nos y fíguíendo à Tertuliano 
en quanto à feñaíar à S. C íe -
ineiite por immediato fijfef-
fovi iç Lino. $L fe atienae. à 
efU- opinion % puede admitir-
fe a la letra.»ía Miísiòn.de S, 
Eugenio en el-ano 6$. ò muy 

/ .^.poco dcfpues i porque en el 
•I*0 año antecedente j 67. fe ,ha-
TÍJÍ'* liaba ya en la Silla S. Cle-

. ^ ' ' m e n t e . 

/ p Y " 13 ^ c efte m0cío ^ pue-
•&í *- de reconocerla maníion del 
t Santo en Efpaña por mas de 

• veinte años que huvo defde 
el feñalado hafta el fin de la 
Perfccucion de DomicianOjCn 
que fe determina fu marty-
-rio. En todo aquel efpacio fe 
empleó el Santo en el minif-
terio Apoílolicp de la Predi-

cacion y converfion de los, 
Pueblos,con tan copiofos-fru-
tos, que por el fe defprendiòf 
de los Idolos la Region Tole
dana , como digimos en el; 

. Tomo 3. pag. 177. Eftableci-
da la Chriftiandad y Silla,pa-k 
sò á^ 'erfe con S. D i o n y ü o de^ f™1-
Paris 5 yencontrandole cerca 
de aquella Ciudad los Minif--
tros de la Perfecucion , y-
viendo fu firmeza en confeí -
far el nombre de JefuGhrif-

; to , le quitaron la vida , arro
jando fu Cuerpo, en un Lago 
cercano , donde eftuvò efeon-
dido hafta que el Cielo fe d i g 
n ó de revelarle, en la confor-í 
midad que digimos en el to-. 

, mo 3, donde nos remitimos. 
. 14 jEl Catalogo de T o l e -

cío, alarga la memoria de S. 
Eugenio hafta el año i p . j . E l 

- cíe el -feñor Perez pone el añoi 
112. Yo no puedo adoptai 
tan larga vida : porque feguff 
el mifmo Breviario de Tole
do murió el Santo en la Per** 
lecucion de Domiciano. Efta 
no pafsó del dia 18. de Se
tiembre del año 96. en que 
mur ió aquel Emperador : y. 
por tanto de al l i adelante no 
fe puede admitir à S. Eugenio 
en la Silla de Toledo , fino en 
la de la Gloria Celeftial. -

15 Supuefto pues , que 
el Santo m u r i ó en la Per-

í e -
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íècucioji'. de .üomicrano.-.jhífe' 
preci íb decir , que vacó la SL--
11a de Toledo muy cetrca -del 
anpp5. en que por .Sdtiem-
bre-murió, aquel Emperador. 
La vacante duró no folo lo 
quejardaffeen llegar á Tole
do defde, eef ca dé Paris lá lío^ 
ticia del martyrio, del Santo, 
fino,el tiempo neceíTario para 
juntarfe los Obifpos comar
canos à la elección y confa-
gracion dciSuceíTor. Ello pre-

JJjui cifamente feria efpacio nota-
h» IA- ble y por la mucha diftància, 

no folo de laGalia Senonenfe; 
fino/de los Prelados que de^ 
bian.cpncucrir à la eleccioè^ 
pues no havia en aq'uel -tiem-í 
po Sillas' e'n la cercania de 
Toledo. 

16 Quien fueíTe el fucef-
for de S. Eugenio, fe ignora 
totalmente. Lo mifmO nos {n̂ -
cede, ei\ ..todos los quedante-* 
cedieron al fin del . Siglo :IIL 
fin que efto perjudique :áí ef-
tablècimiento de la Silla de 
Toledo por S. Eugenio y pues 
lo mifmo fe verifica en los 
primeros: fucéfíbres :de otros 
Apoftolko.S'í de cuya Silla no 
tenemos duda , como • fe dijo 
n u m . j . del qap.a. , 

17 N ò íágnoro > que en 
efte efpaciõ intermedio pro-
rjone el Cabilonenfe un Obif-
po en T o k d o , l lamándole 

Honorato , y añadiendó , !qüé 
fue rtatural de Cohcana etl'-lw 
Cantabria , y que confagfci; 
Obifpo. Ambianenfe al Maií-
t-yc S. Fermín : Concana Can-* 
tabromm Civitas in Hifpania. 
Hic Honoratus Epifcoput Tole* 
tanus naféitur , qui faemuit 
Firminum Epifcopum Aifobiani 
mart y rem , & hie mtgravit 
Confejfor. Pero :1a poca!, dilii-
gencia de efte Efcntor , y Ja 
ínfima, ó ninguna autoridad 
que fe le debe deferir en?co^ 
fas que cftribcn puramente en 
fu dicho j no merece, que nos 
detengamos , n i aun en decir, 
fi, equivocó el nombre Tolete 
nus con Tolofanusy 6 el Hono* 
rato , Difcipulo deS. SaturnU 
no de Tolofa , con otro H o 
norato que confagrafle al Fer
mina Ambianenfe.Solo lo men- y. f> 
clonamos , à fin de que el nò 
dàr plaza à H o n o r a t o e n t r é 7* 
los Prelados Toledanos, n ó 
fe prefuma olvido , fino def-
precio de los que fin mas fun
damento fe l-a han d ido . , 

18 Eí .filencio pues de los 
Catá logos , ó la ígnoráftdá 
que tenemos de los Qbifpôs , 
fuceífores. immediatos de los 
Apoftolicos, 'no fp^uet^^que 
no huvieífe taies^SÍUas'1', fi
no vprecifamenfe i que los Si
glos; > y los Pérfeguidores nos 
nàn; defraudado,:- la noticia^ 

P2 En 
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En Toledo fe ve efto clara- Ordenación , precediendo £ 
mente por Melanch y fu Gbifc feis Obifpos: y pot tanto no 
po j y uno de los que concur- empezó fu Dignidad en aquel 

¡rieron al Concilio deBiber i : Synodo: antes bien havien-. 
I el.qual ni fe lee en los Cata- dofe tenido aquel Conci l io 
! logos antiguos, ni en otro antes del Verano del a ñ o 303. 
';ViSrumento(queyo í'cpa)fue- (como fe d i rá al tratar de Ja 
! ra del citado Concilio : luego Iglefia de Eliberi) pruetiíi l a 
f i nò fuera por aquel, ignora- ant igüedad de aquel Obifpo, 
ramos que huvo Prelado en que eflaba ya confagrado a i 
•Toledo al fin del Siglo I I I . fin del Siglo I I I . Y haviendo; 
pero haviendofe mantenido entonees Silla en efta Ciudad^ 
cfta Memoria , no fe puede es precifo confeífar antecefícn 
d e c i r , que no precedieron res en tiempos de menor Pcr-
otros , por el precifo concep- fecucion,aunque no exprefíen 
to de no faber fus nombres; fus nombres los Catalogosj 
íiño precifamente , quenode- pues no obftante q ú e el de 
bemos precipitarnos à llenar Melancio falta en ellos , fabe-
cJ vacio que fe ignora. mos que le huvo. 

i p Pero que efeftivamen- 20 En orden al tiempo de 
te precedieron à Melancio Melancio folo hallamos que 
otros Toledanos , fe infiere lioayfaV-y él Catalogo de T o -
por la calidad d e l t i é m p o en l e d o V t ó ' a n e j a n al a ñ o 313. 
que floreció , que fue el de fa Pérez feñala el 312. N i unos, 
Perfecucion de Diocleciano, ni otros alegan mas vazon^que 
Sien tiempo de tantas turba- c l haver afsiftido al Concil io 
ciones hallamos à Toledo con de El iber i , cuya Epoca con-

. Prelado , quien podra afirmar traben al a ñ o 324. y afsi pa-
^ . J i wje prudentemente, que antes no rece, que el anticipar once»; 

rt)fr. havia Obifpos en aquella 11 doce años , la de Melancio, 
J Ciudad? Efto no puedo afir- fue.para.falvar la an t igüedad 

marlo quien no pruebe, que de Ordenación , que promete 
el primero fue Melancio, Pe- fu firma en el Concilio. Pero 
ro decide hay fundamento pa- à vifta de que no puede recur-; 
í a ello? Lo,-que íabemos es, rirfe al tiempo del Concilio 
xjue al tiempo del Concilio de Niceno , para fcñalar el del 
Eliberi., fe hallaba ya con al- Eliberitano j y que efte fe de-
guna notablciaritigucdad de be poner anees del año 304.' 

; ' es 
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lis tVrccIfo í èconocer à Melan
d o en la Silla de Toledo ai-
fin del Siglo I I I . para que d ç 
efte modo pudieífe fubfcrjbir-
eft e í Sjrtiado- con un tk ipa -
cion à feis Obifpos* 
' 21 Afsi como ' ho íhbe-
imos fu nombre mas que por 
las A ^ á s del Concilio de Eli*, 
beri i tampoco podemos hif-: 
corlar mas ¡ ícciones, ¡que ias 
que tienen conexión con 
aquel tiempo. L a principal 
es , haver fucedido en Ai 
Pontificado la'Pcrfecucion de 
Dioclecíanof-, y el Mar ty r io 
de la Gloríofa Virgen Santa 
Leocadia í piles uno , y otro 
fue m ú y á m m e d i a t o al Con-J 
cilio de E l i b e r i ; y afsi no fo
j o tendr ía que emplear fu 
Zelo PaftornI en animar , y 
confortar à fus Ovejas, fino 
c í ç o z o d c que una tan fobre-
faliente páfíafTe à las Bodas 
del Cordero. 

2 a FJ tiempo que vivió 
aquel Prelado no '-fe puede 
ftetcmiinar à punto fijo , fino 

reducirle à los principios del 
Imperio de Conftantino M . 
de fuerte que no UegalTe a 
alcanzar la Paz -de la lgle í ia? 
por quanto en >efte tiempo 
hallamos y a aquel O b i í p ò 
por quien empezó el Cátalo-, 
go Gothico Emilkmcnfe , que 
t o m ò fu pr inc ip ío de lit 
cxprefíhda Epoca! , como 
prueba la omifsion del nomw 
bre de Mclancio. El Catalo
go ant iguo, que nos ha de 
dàr luz de aqui adelante , es 
el que usó Toledo en tiempo 
de los Godos : manticnefe en 
un Código de Concilios , tra-
hido alEfcorial del Monaftc-; 
r io de S. Mi l l an de la Cogow 
lía , por lo que le intitulamos 
Emilianenfe. Alíi pues , fo l . 
3 tío* b. pone los nombres de 
los Obifpos, que Iiavian pre-
fidido, no folo en la Iglcfia 
de Toledo , fino en las de S<H 
vil la , y Eliberi . Eftos fe da
rán en "fu lugar: el que mira 
à Toledo dice afsi; 

' Inclpiunt nomina deftmttorum Epífcopomm Tok^ 
tana Sedis. 

• i Pelagij. 
2 Patruni. 
3 Tu r ib i j . 
4 Quin t i . 
5 Vinrent i j . 

Tom.V, 

6 Paulati. 
7 Natal i . „ 
8 Anden tí 
9 Afh i r i j . 

40 Yfícij. 
P 11 M a ^ 
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11 Mart in i . 
12 Caftini. 
13 Campei. 
14 Sint icioni . : 
J5 Praumaci.' 
16 Petr i . • 
'17 Celf i . 
18 Montani. 
19 Juliani. 
20 Bacaude. 
21 Petri. 
22 Euiimij. 
23 Exuperij, 
24 Aticlf i . 
25 Conantij. 

Aqui hay inverjion, cmo, 
fe dirá. 

16 Aurafi/. 
27 Elladij. 
28 Jufti. 
29 Eugcnij. 
30 I tem Eucenij. 
31 l ldefoní í . . , : 
32 Chirien. {Çhmcij.) 
33 Juliani. 
34 Eeíicis. 
3j Sii lverti . 

Orden inverfo , CÍWZÍ? yí . 

36 Guntcrici . 
37 Sindtrcdi. 
38 Sunic'i'oditf 
39 Concordij. 
40 Cixi lani . 
41 Elipandi. 

*** 

42 Gumefindi.^ 
43 Vivíílrcmiri . : 
44 Boiiiti.-; . 
45. Joaftnisi, . . • ^ . 

: E í a D G G C C X £ l í í P , o b i i u 

23 Efte . es el Catalogo 
'de que usó la Santa Iglefia de 
Toledo en tiempo, de los Go-; 
dos;, como fe- infiere por ; las 
Obras'40 S. lldefonfp-, que 
hablando de AJiurJa dice j u p 
ç \ ftoni? en él orden de los 
Prelados de T o l e d o , como fe 
verifica e n d pcppueílo. L o 
mifniQ ÍC ¡calificar:por la fu* 
cefsion. de Montano 'à Geifo, 
que en una , y otra 'P^rtc 'fá 
coloca igualmente ; aunque 
en otros fe equ ivocó el Co-, 
piante del C ó d i g o Eifliíiancn-
fe , . c p i ^ f e " h a í p w v e m d o , ,y 
declararemos a d e ^ t ç ^ -j Los 
treinta y fíete Prelados---pri* 
meros del Catalogo ocupa-i 
ron la Silla de íde la Paz de Ja 
Igicíia haíta la invaíiou .de 
los Moros. Eftos .foxtnàn la 
lègunda d a l l e tfrMadoydb 
los Faltos Toledanos: de allí 
adelante errtjca-.el del Cau t i 
verio , fegun la part i t ion que 
hemos propuefto. Empece
mos por el que fue primero.-

CÁ-



•@)el-Catalogo T<jledanò:\ .2,3 X 

C A P I T U L O I V . 
iatalogo. de los (prelados de Toledo de/de U f a ^ de U 

Iglejla hafta la entrada de los Moros. 

S E . G U N D A C L A S S E , Ó E S T A D O , 

X. PEL^ÍGIO y ò PELAYÓ. 

De/de cerca del ano 512. bafta ce fea del 325:. 

I ^T^Odos los Catá logos lü Epoca de la Paz de la Igíe-* 
X citados convienen fia. Pero como ¿fta empezó 

ftñ poner por" primero à eíte doce años antes del allí fe-
Prelado defpues de la memo- ñalado , parece , que foío 
i'ia de Meiancío. Mirada la puede flüvarfe el dàr à Pela-
ierie de S-Ildefonfo , cjue en gio el ^ ¿ ^ e n t e n d i é n d o l e de 
ja Vida .de M u r i ó Je,, dà el Ja muerte , y. no de íu .Orde-
iíçao?ljjLgà!h,j conviene, taüi- melon, y o . à í o m e n o s lo en-
íbien- gt Pelagio el fer prime- tiendo de efte modo : pero 
ro, Defde efte en adelante no pudieron entenderlo aísí 
no tiene .iiitemi^KÍoi-i la fu- los citados Autores, que pu-

l ^ ^ . ç c f s i o n ;-y "por tanto parece íleron à Melancio en el a ñ o 
el*» <jvic .empezaron por él. 324, en que di jeron fe cele-

í ^ i ^ í n S u C h r o p o l o g l a .no tie- b r ò el Concil io; de Elibcri , à 
-He principios cienos. Perez, que afsiftiò: y ü en efte a ñ o 
Loayfa ? y el Catalogo de la vivia Melancio, no puede po-
Sala Capitular (que citaremos nerfe la muerte de Pelagio ea 
.de aquí adelante , con nom- el año figuiente , fino la Con-
bre de Catalogo Toledano, y fagracion. Por tanto ̂ cs prc-
Ss d à . çoji los demás en el ci ío decir , que el año 325, 
.Apendiqe 2*) le anejan al año fue en fu fentir el del pr inci -
3̂ 2 y* fin explicar , f i empezó, pio de elle Obi fpo , no del 
ò fi acabó en aquel a ñ o , ni fin. Pero à vifta de que el 
alegar fundamento para el. Concilio de Elibcri p recedió 
Perez folo refiere , queS. í l - à Conftanttno , debemos aíir-
•defonfo empezó à contar por mar , que fi tiene alguna au-
cílc Obifpo , acafo por tomar toridad el numero del año 
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325-. no debe aplicarfc al 
principio del Pontificado de 
Pelagio , fino al fin. 

3 L a razón es, porque íi 
Melancio huvicra alcanzado 

c ¿ £ , e l a n o 324. en que puficrom 
al Concil io de El iber i , huvie-
ra fobrevivido doce años á la 
Paz de la Iglcfia : y en tal ca
fo empezara por Melando el 
Catalogo Gothico i pues de-

^ cifflos j que tomó fu principio 
(¿pr/n por l a Paz de la íglefta. Vien-

,xnkA ^opiles que no empieza por 
è í , fino por Pelagio , es pre-
cifo decir , que folo efte al-

fc^/f-tCanzò aquella Epoca ; y que 
' -no mencionaron à Mclancio, 

•por haver muerto antes. En 
cfta fiípoficion debemos re
ducir la elección de Pclagio 
a l efpacio immediato à la Paz 
de la Ig le í ia , efto es , cerek 
del a ñ o 312. entendiendo de 
i l l fallecimiento el de 325. 
Añade fe , que para el numero 
de f ucefibres que l iuvo hafVa 
el a ñ o 400, necefsitamos en-
•fanchar quanto fe pueda el 
tfpacio figuiente : en cuya 
conformidad conviene con-
traher la muerte de Pclagio 
al 325. y no poner en cite fu 
elección , como fe compro
bará por lo fíguientc. 

E/pana Saor. T r a t . 5. Cap^ : 

2. PATRUNCÍ. 
Defde cerca del 325. bajía m*̂  

ea del 335. 

2¿ 

4 L nombre de Patrum 
a J fe lee afsi en el Ca

talogo Emilianenfe , en el 
Toledano, y en el feñor Pe-i 
rez. Loayfa eferibiò Patruí*. 
no , a t r ibuyéndo le el a ñ o 
39tí. y diciendo, que j u n t ó 
el Concilio I . de Toledo. E ñ e 
Autor eftuvo muy Piepcuga-
do en orden à las cofas de fu 
Iglefia : y viendo por un la
do , que fe l lamó Patruino e l 
Obifpo que prefidiò el C o n 
ci l io í. de To ledo , y por otro>: 
que entre los Prelados p r i 
meros Toledanos fe lee un, 
nombre muy parecido à eíle> ^ 
no t u v â ^ i f i c p l t o d en con-^*** 
fundirlos,- por eftar p e r f u a - ' ^ l 
d i d o à que folò e lTo leda r íõ "*v 
debía prefíd-ir, ò à lo menos 
para no privar- à fu Iglcfia de 
eñe honor. Pero fin falir de 
la Chronologia que propone> 
íc vé , que no procedió bien 
en efte lance : porque al im« 
mediato predeceflbr de Pa--. 
truino le dà el año 325. íig*J 
niñeando en efto, que Pela^ 
g ío ocupó la Silla mas de fe--
tenta años , ó que entre e l , 
y Patruino huvo en Toledo 
una prolongada vacante : y; 
ambas cofas fon iipperfuaíi^ 

bles,-
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bles, ho foló por ínverofimi- Loayfa no viò entera : y afsi 
Jitud , fino porque al odavo no puede equivocarle efte 
fucefíbr de Patruino le poiie 
el año 405-. efto es , que en 
ç ípae ia ote cinco años ('que 
mediaron entre efte y e l 400. 
en que fe tuvo el Concilio I . 
de T o l e d o ) huyo ocho Ob i í -
pos. Gonfidef a ahora, cómo 
es pofsible atribuir à uno 
folo mas de fetenta años de 
Prelacia , quando en cinco 
anos nos introduce ocho ? L a 

con Pamino , que •floreció, 
mucho antes. 

6 El tiempo que Patnino 
g o b e r n ó la Silla de Toledo,; 
no puede feñalarfe à punto 
fijo. Sabemos que fue im'meH 
diato fucefíbr del que vivía 
en el principio de la Paz de 
la Ig le í i a , porque todos los 
Catá logos le colocan defpues 
de Pclagio. Sabemos por los. 

inconfequencia de la Chrono- mifmos Documentos, que en-
logia no puede fer nías nota- tre Patruno y el Obifpo que 
ble. Pero fue precifo incurrir 
en ella , dado el empeño de 
que Patruno prefidieífe él 

^Concilio I . He Toledo : ifto re*-
parando en:-que elle no pu^ 
do alcanzar tal tiempo; y que 
aun fegun fu doftdna , no 
fue Patruno , fino Afiurio el 
que afsiftió al Concilio, pues 

prefídia en Toledo en el a ñ o 
4 0 0 . mediaron feis. Con cf-
ta luz podemos proceder con 
aígtina claridad y fegúridad 
en punto tan obfeuro : y 
viendo que dcfdc Patruno à 
Audencto tenemos fíete Ob i f -
pos , y que Audencto mur ió 
cerca del año 395. ( por lo 

efto qüiére decir el a ñ o 40y. que fe dirá ) debemos repar-
que le aplícà , conío diremos t í r efte efpacio de fetenta 
fóbre el Prelado 9. 

5 L o cierto es que Patru
no no nfsiftiò al Concilio I . 
de Toledo ; porque lo repug
na la Chronologia de fu an-
tecèííbr y Tucéflbres. El que 
firmó ' en ' primèr lugar en 
agueÍÇoncjÍ ia . fue_.P.^^i«ê> 
Obifpo de M e r i d a c o m o no 
fe debe itudar^* de.fpwes-Lçfe 
haverfe deícubier to la Car11-, 
ta del Pa^ai S. Inocencio , que 

años entre los fíete , dando 
diez à cada vino : no por
que efe&ivamente no vivief-
fen mas, ni menos , fino por 
fer efte el medio prudencial 
de arreglarlos , en vífta del 
tiempo cíe! primero , y áói 
ultimo» 

7 Supuefto pues , que Pc
lagio murió cerca del 325. de 
bemos reconocer à Patruno 
defdc entonces hafta cerca 

del 
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del ^ 5 . y repartir lo reftan- f u , llamado Olympio , dándo
te del Siglo I V . en la confor- le el honorifico aplaufo de 
.midad infmuada , que eftri- Varón de gran gloria en la Igle-
ba en laconvinaciondeunos fia^yen Cbrifto , como e f e r i -
con otros > y en faber el tiem- be en el l ib . 1. conn-a^Tulia-
po en que floreció el u l t i - no cap.3. Viendo - ro/fon¥S-. 

"tno de los de aquel Siglo, el dores de los falfos C h r o n i -
„qual fue Audcncio , que no cones , que eftc era un ín-
a k a n z ò c l año de 400. figne Prelado y Efcritor , y 

. 3 Toribio. Defdc cerca del que no tenía cont racc ión à 
335.haíla cerca del 345. Igleíla particular, de Efpaña 

. 4 Quinto. Defde cerca del en las Obras de S. A.nguftiíi, 
345,haíla cerca del 355, no qu i í i e ronquc quedafrefia 

. 5 Vicente. Defde cerca dei T i t u l o , y por tanto le teco-
355. hafta cerca del 365. gieron , y dieron el de la Si-

6 Paulato. Defde cerca del Ha de Toledo, Viendo por 
3ÓJ, haíla cerca del 375-, otra parte , que fe duda 

7 Natal, Defde cerca del del tiempo del mencionado 
375. haíla cerca del 385:. -Olympio , introdugeron dos 

8 Audcncio. Defde cerca del en los Baftos Toledanos, uno 
385. hafta cerca del 395, en el medio del Siglo I V . y; 

.otro en e l V* para que no fa-
Mxduyefe ti Obifpo Olympio . ÜeíTe de efta Silla ta l Prela

do. Veafe Tamayo en fu Mar-
$ ff/Ntrc Natal y Anden- tyrologio tom,5-. png.63 5:. . 

í n cio introduce el Se- 0 La Santa Igleha de T a -
ñor Loayíii à Olympio , cu}ro ledo no ha adoptado ta lnom-
nombre no fe halla en los de- breen fu Catalogo > ni nofo-
más Catálogos } y aun it fu- tros le podemos admirii- . . ' .^»— 
pone Oícluido por el numero que ni e l Olympio , que elo-
dc nono, que aplica S. Ilde- gía N . P. S. Auguft'm , ni el 
fonfo à Afturio : p o t l o q u a l quefirma en el Concíl io I..de 
no ío io carece de fundamcu- Toledo , fe pueden reconõ-
to el ponerle entre los Pre- cer en efta Igle í ia : no el t i l 
lados de Toledo , fino que le timo ; porque cfte concur r ió 
•tenemos, para no admitirle, con Afturio } que era cnton-
Elcafo ftje,.que S. Attguftin, ees Obifpo d^ Toledo , ,co
elogia à un ObiípO'de" Efpa- mo íe dirá : n i ' e i prinj^rp, 

por^ 
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por<ití¡e N : P. S. Auguftin k / /è .z . d p . i o . ( ai fin) donde 
pone finiicmente antes de S. antepone dos veces à S. Bafí-
Hi ía r l t ) , y junto con -Retiñió l i o ; y lomif ino en el l ié. ^ 
( Obifpa- Auguí loduncnfe )- oap¿ 17. N o afsi en O l y m -
gue iJoretrio en tiempo de 
Conftantir io/como eferibe S. 
G e r o n y m ó en fus .Varones; 
íluftrçs-í S; H i l a r i o . m u d ó en el 
de Valmt in iaho y Valente, 
í egun ti mifmo Santo : y à 
vifta de que N . P. S. Auguftin 
infifte en poner à O l y m p í o 
catre Reticio , y H i l a r i o , no 
folo en el lugar citado , fino 
en el lib.%. cap. 10. y lik.̂ .cap. 
17. fe infiere , que le tuvo 
por Autor del1 medio. de lS i -

pio : pues firmemente le co
loca antes de S, Hilario , por 
eíle orden : Iretiitus Cypria
nus y Reticius y Olympius , Hi
larias , &c. y efta conftancia 
mueftra , que le tuvo por an
terior à H i l a r i o , al N a c í a n c e -
no-, y à Bafilio ? à quienes 
nombra fiemprc defpues, no 
fiendo inferiores en fiima, 
í an t i dad , ni doctrina : y afsi 
folo podemos decir , que an
tepufo à Oly inp io , por ha

j a 

j .. ^ — j — y i ' l — 

glo I V . En-efte tiempo-:no te- ver fido antes en el tiempo. 
-Bgmp* arbitrio para, admitir- N i obfta e l fílencio de -S* Ge-5 
le en la Silla de Toledo, ¡ por- ronymo : porque el mifmo ( 
que cftà muy ocupada con Jos Santo previno en la D c d i - * 
Prelados que quedan refe- cacion de fu Obra à Dex t ro , -
ridos. que acá Ib otros tendr ían no-; 

10 Bien sé , que D . N i - ticia de Efcritores, q u c è í tg - ; 
colàs. Antonio no quifo an- no raba» por v iv i r e n u n r i n - * 
t k i p à r tanto la memoria de con del Mundo :. Quod aliis ] 

^ O l y m p í o , movido de que S. forjttan fit notum y mibi in boc.\ 
. ^ .Geronymó no le menciona terrarum angulo fuerit jgno~) 

cu fus Varonesiluftres, y que turn. De hecho hallamos en ' 
pudo S. Auguftin ponerle an- Cenadlo Efcritores que per-
tes que à S. Hi lar io , como tenecieron al efpacio- ante
pufo :al Chrifoftomo antes 
q u e : à S. Baíiíioí Ub.z^BibL 
Vet. num. 345. ) P e r ò e í t o nó, 
convence T porque mo; fiem-
pre nombro, el Santo at. Chri-

r ior en que acabó, fu obra 
S. Gcronymo , y omitidos en 
ella : y afsi el no efer tbi rde 
Olympio , no ; excluye que 
florecieíle antes : en cuya fu-

foftotno antes que à BafiUo, poficíon urge cí a r g u m e n t ó 
hallandofelo contrario -en e l de que e ñ e no fue Obi fpo 

de 



dc Toledo , por eíUr muy 
ocupada Ja Silla en todo el 
Siglo I V . con los Prelados que 
de cierto nos ofrece fu Ca-
talogoi 

11 Gcrdnymo Pujadescn 
fu Coronica unherfal de Ca~ 
ihalunya l ib . 5. cap. 27. dijo, 
que el Olympio de quien ha
bla N . P, S. Auguftin? y aquel 
à quien eferibiò dos Cartas, 
era Obifpo de Barcelona, y. 
*\ mifmo que afsíftiò al Coa-
cil io I . de Toledo. Eftas cofas 
no deben idcnttficarfc : por
que el Olympio , à quien el 
Santo eferibiò > no fue Obif
po , Como confta por las mif-
mas Cartas, que íbn h \ç6 . y 
/ ap j . fa l . I24 .y i 2p . )N i aquel 
à quien elogia en los libros 
contra Juliano fue el que af-
fiftiò. al Concilio 1/ de Tole* 
do ; porque en tal-cafo no 
pudiera anteponerle ;\ S. H i 
lario , y à los demás Docto
res de aquel tiempo , que 
precedieron al Olympio del 
Conc i l io l .de Toledo, el qual 
florecía en el principio del 
Siglo V . mucho defpues de 
inuerto S. Hilar io. D¿1 que 
afsiítiò al Concilio I . de Tole
do es de quien podemos afir
mar , que fue Obífpo de Bar
celona $ porque" fegün el Ca
talogo.'.que de los Prelados 
de efta Iglofia formó Gem-

Efpàna Sagr, T r â t j . Cap. 3'; 
nymo Paulo, fucediò OlyrvfJ 
pio à San Paciano que 
murió en tiempo de Theo* 
doíio ; y afsi le quadra- el 
tiempo puntualmente-J parat 
que à elle Olympio a t r i b u í 
yamos la afsiftencia al Con-J 
cilio I . de Toledo , y que et-
te fue el que ordenó à S. Pau
lino. Pero à ningún O l y m p i o 
podemos reconocer ca T o 
ledo-por- todo el Siglo I V . fe-í* 
gun lo que fe ha dicho. 

12 El Card, de Aguirre , 
al exhibir en fu Catalogo 
los feis Obifpos alegados ( y 
dañdo plaza al feptimo O l y m 
pio , que introdujo Loayfa ) 
confiefft., que no fe fabe e l 
tiempo en q ü e vivió cada, 
uno , -y que no es fácil com* 
pq^er tamos; Ptíeládós en tan 
p^uenq_eA2acio. Efta . diiS-
cuffad coníiftío , en " q u e à 
Patruno Je a í r ibuyen uno y 
otro el ano del Concilio I . " 
de Toledo : y fupucfto cfto" 
no folamente es difíciL>:fínol. 
moralmente imnofsiblé efla-3 
bleccr tantos Obifpos ? pues 
ponen fíete en cfpado de 
cinco años* y aun fi fe cf-
crupuliza mas , dàn ocho 
dentro de un mifmo itñoy 
como fe prueba , por quan
to fcg un fu Chronologia v i - , 
v i a n ' P á t r u n o y Afturio en 
tiempo del Concilio. I . de 
Toledo. De 
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13 De eítas anguillas , y 
complicaciones repugnantes 
fe libra mieftra Chronolo-
gU i en la cjual no folo no 
hay repugnancia , fino con-
vinacton muy prudencial, 
viendo que hay efpacio de 
diez años para cada Prelado, 
y que fobre lo dicho de la 
Paz de la Iglefia , fe auto
riza con la Época de Auden-
cio ( que es el ultimo ) como 
fe và à explicar. 

'14 T 7 Ste fue anteceífor de 
r \ Afturio , como ex-

prefla S. Ildefonfo. Cotejado 
el tiempo de Afturio con la 
mención que hace Genadio 
de Auâencio, diciendo que fue 
Obifpo Eípañol , Te infiere, 
que el elogiado por Gena
dio fue el que S. Ildefonfo 
nombra predeccífor de Af tu
r i o . L a mención que Gena
dio hace de Audencio es al 
tiempo del Poeta Prudencio> 
elqual florecia al fin del Si
glo I V . haviendo nacido en 
el año 348. y como en lo 
común figue fu re lación el 
orden de los tiempos » vie
ne aquel bien con el que S. 
Ildefonfo antepone à Af tu
rio , pues todo confpira, al 

áe ¡ dicho Siglo. Pe Áf-

1 5 7 
tuno fabemos , que pre í id ia 
en Toledo en el año 400, 
como fe dirá : luego fu an
teceífor Audencio murió a l 
fin del Siglo quarto : y aun 
podemos decir , que fue m u y 
cerca del a ñ o 395. La razón 
es , porque en el año de 400. 
tenia Afturio alguna ant i 
güedad de o r d e n a c i ó n , pre
cediendo en el Concilio I . de 
Toledo à ocho Obifpos , y 
ftendo precedido de diez en
tre los 19. que afsiftieron. E l 
preceder à ocho prueba > que 
tenia algunos años de Obif -
po:el tener diez delante muef-
tra que fu ant igüedad no era 
notable: y uno y otro fe fa l -
va , haviendo entrado en la 
Silla de Toledo cerca del a ñ o 
395. en que por configuicn-
tc havia muerto Audencio. 

15 Otra prueba es , que 
uno d é l o s Obifpos mas an t i -
tiguos que Af tu r io , era Olym-
pio, cuyo nombre es p rópr io 
del Obifpo de Barcelona , fu-
ceflbr de S. Paciano. Efte 
Santo murió , fegun S. Gero-
n y m o , en tiempo del Empe
rador Theodofio , efto es, an
tes del año 395. fucediole 
O l y m p i o , que es uno d é l o s 
nombres que en el Concilio 
I . de Toledo del año 400 . fe 
leen antes que el de Afturio; 
luego antes mur ió S. Pacia

no, 



z3 8 Efpji ía Sagrada. Tra t . J . Cap. 3. 
no , que Audcncio, pues por guc PoíTevino en fu Aparato 
tanto precede el fucefíbr de Sagrado, añad i endo , que v i -
S. Paeianoal fuceíTor deAu- via en el año 390. Baronio i c 
dencio : y como S. Paciano menciona en el 389. (num. 
m u r i ó antes del año 395. es 75.) conviniendo todos en 
precifo decir , que Audencio que efte Audencio era Obif -
fâlleciò defpues del Santo, y po de Efpaña ; y no p u d í e n d a 
muy cerca del expreflado año , ninguno dejar de contraherlc. 
como prueba Iorque fabemos à Toledo , fegun el teftimonio 
del fuceíTor Aüur io . De efte de S. Ildefonfo , el Catalogo 
modo, y con efta Chronolo- Emüianenfe , y la conviiaa-
g i a , fe arregía la de los cinco cíon de. los tiempos. 
Obifpos Toledanos , que de- 17 L a contracción que 
jamos propueftos , de quienes PoíTevino hizo al año 390. la 
no fabemos mas que los nom- tengo por verdadera, pero 
bres i orden de fuccfsion , y no en fuerza del fundamento 
lo que íè Ies puede aplicar que apunta , el qual parece fe 
por JaChronologia. reduce à la mención que Ge-

16 De Audencio eferibiò nadio hizo de los Bomjianosi 
Genadío , en fus Varones Huí- cuya caufa fe empezó à juz-
tres , que computó un libro gar en el año 389. y por tan-
contra los Maniquèos , Sabe- to fe aplicó PoíTevino al die-
Manos, y Arianos, en cfpecial tamen de que vivia en el a ñ o 
fontra los Photinianos , po- íiguientc el que los i m p u g n ó , 
niendole por t i t u l o : De fide Pero eílo no fue afsi: porque 
adverfum omnes Heréticos, i Audencio impugnó con i n -
L o mifmo recopilo Honorio tento cfpecial à los Photinia-
Auguftodimenfe lib.2.cap, 1 .̂ nos, que al medio del Siglo 
y Tritheraio , à quienes íx- I V . blasphemaron contcaiJa* 

D i -
( r ) Audentius Epifcopus Hifpanus fcripjit adverfus Mani-

theeos, & Sabellianos , & Arianos, máxime quoque fpeçiali /'»-
tentione contra Photinianos , qui nunc vocantur Bonojiaci , / / -
brum y quernprxtituUvit De fide adverfum omnes he ré t i cos : 
in quo oftendít antiquitatem Filij Dei coíeternalem Patri fuffi) 
ñec initium Dcitatis tune à Deo Patre accepijfe y cum de B . Ma-
ria V, bomo$ Des fabrieante 3 conceptus & mtus efi. Gennad. 
cap. 14. . .. ; 
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Divinidad de Jefu Chrif to. 
Quando efcuibia contra aquel 
de l i r io , no fe havia in t rodu
cido el nombre de los Bono-

Jtanosy (afsi llamados por- un 
Obifpo Sardíccnfe en la Da-
cía , que fe l lamó Bonofo) ni 
tenemos fundamento para de
cir , que Audencio conociefíè 
tal nombre , pues lo que Ge-
nadio tcftifica , es que efcii-
biò con efpecialidad contra 
los Phot in íanos , los quales 
en tiempo de Genadio (efto 
es, al fin del Siglo V . ) fe l la
maban Bonojiacos. (Qui nunc 
vocantur Bonojiaci) L o mifmo 
explica T r i t h e m i o , diciendo,, 
que Audencio eferibiò con
tra los'-Photiníanos , llamados 
defpuss Bonofiacos: Audentius 
Épifcopits llifpanas , Vir in di~ 
vinis , Scripturis exercítatum 
bíibens ingen'mm ¡fcñpfit ad-
verfus Manicheeos, SabellianoSf 
& Arirnos : precipua, tamen 
intentione contra Photiníanos, 
qui POSTMODVM Bonojiaci 
vocati funt , opus infigne, &c% 
Si folo defpues de Audencio 
fe introdujo el nombre de 
Bonofianos , fe infiere , que 
por la mención de cfta vox, 
ni por el principio de la cali
fa de Bonofoj no fe puede pro
bar el tiempo en que eferibiò 
Audencio , fino por los com-
principios feñalados. 

18 Sabemos pues el ef-
merado eftudto, que tuvo efte 
Prelado en las divinas letras: 
fabemos el zelo con que de
fendió la Cafa del Señor con
tra los enemigos de la Iglefía: 
fabemos el acierto con que 
e fe r ib iò , pues le-elogian tan
tos firmemente : pfiro no (e 
ha defeubierto, ò publicado 
hafta ahora aquel Efcrtto. 

19 Podra alguno decir,, 
que fi Audencio Toledano 
fue el impugnador de los He
reges , cómo no le d i efta 
gloria S. Hdefonfo , quando 
trata de los Varones iluftres?. 
A efto refpondo con.el mifmo 
Santo, que fu intento fue a ñ a 
dir la memoria de los que no 
la tenían entre las Obras de 
Genadio , y de S. Ifidoro, co
mo exprefla en fu Prologo: 
y hallando ya en Genadio de
terminado al Obifpo Efpañol 
Audencio , le baí tó tomar de 
a l l i el hi lo de la Hi f to r ia , pa
ra i r tegiendo la de los Va
rones Iluftres Toledanos; co
mo lo h izo , enlazando à A f -
tur io con Audencio ; y aun 
declarando por efto, que la 
Silla del elogiado por Gena
dio fue la de Toledo : Aftu-
rius pofi Audentium in Toieta-
na urbe , porque no ha-
viendo nombrado antes à. 
n ingún Audencio, y dedaran-

doJ 
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'do, que Tuple Lo que falta en 
Genadio, dà bien à entender, 
que el Audencio que refume 
es el mencionado por aquel 
E fc r i t o r , por lo que no ne-
Cefsita reproducirle de nue
v o , fino mencionarle como 
fundamento j y enlazar con 
e l al primer Toledano que 
refiere. 

20 A efta mifma identi-
'dad del Audencio hiftoriado 
por Genadio y del menciona
do por S. Ildefonfo confpira 
U calidad del t iempo, pues 
Uno mifmocorrefpondcal an-
tecefíbr de Afturio , y al que 
eferibiò contra los Phorinia-
nos , antes de fer ll.imados 
Bonoíianos. Añáde le , que no 

defeubre fundamento que 
mueva aun levemente à lo 
contrario: y afsi dijo bien D . 
Nicolás Antonio lib. 2. num. 
162. que antes de íaür à luz 
las ficciones de Dextro fue-
i-on de efte Tcntir Vafeo, y 
Morales; y que ni ahora hay 
razón eficaz, para no confef-
ía r lo : NJC nunc abfisdendi ef-

ficax aliqua, ratio apparet; por 
l o qual no podemos defraudar 
à Toledo la gloria de feme-
jante Prelado , n i hacer cafo 
de lo que los fequaces de 
Dextro le imputaron ; pues 
íb lo puede autotizarfe lo pro-
pueílo.. 

9. AsTtm(>. 
De/de cerca del^g^. haftá ceH 

ca del 412. 

21 T 7 L fuceflbr de Au-: 
17a dencio íwtAfturhj 

no folo fegun los Ca tá logos 
citados, fino por teftimonio 
de S. Ildefonfo, que fobre la 
razón de fucefsion autoriza ia 
del numero, l lamándole nom 
en la Silla de Toledo, y p t U 
mero en la de Alcalá. 

22 L a vir tud decftePre^ 
lado , y el motivo de que eri-, 
gicífe el Obifpado C o m p k -
tenfe , fe manifiefta por el 
mifino S. Ildefonfo , dicien
do , que alcanzó de Dios la 
revelación del fitio donde ef-
taban ocultos los Cuerpos de 
los Santos Martyres jufto y 
Paflor , y que confrontó tan
to con ellos fu inocencia, que 
jamás fe apa r tó de fu fepttl-
ero. Defde que el Cielo le 
imnifcftò aquel theforo , hizo 
fu reíidencia eu el tampo lau~ 
dable, fin volver mas à Tole-"' 
d o , y quedando A k a l à enno
blecida dcfdc entonces con 
Silla Pontificia. Llámale S. I l 
defonfo Bienaventurado en el 
Sacerdocio , y digno del m i -
lagm de que Dios le mani-
fefiaífe en la tierra los Cuer
pos de aquellos con quienes 
havia de juntarfe en cl Çielo; 

1* 
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íò qué parece que es buena fo con un ta claridad de'Aftu-
Califícacion de que fe halla eri rio , haciéndole primero en la 
la Gloria. Fue igual en eí té à! Silla de Alca lá , y nom en ía 
S. Ambrofio , y oti*os Santos, Toledana , íe atrcvieíVen los 
à quienes reveló I>ios el i i tky inipòrtores deí fingido fiex-
donde yjaciah losCuctpos'de" tro¡ à cori 'eñírle la Plana. Pe-. 
algunoS'Santos Matryres; 

23 Aííade S. Ild^fonfo, 
/¿fue el veferirle entre Varones 
li 'uftres'Eíerttovos, no p rov i 
no de que huvieiTPc cnfemdo 
con la pluma , ílno por las 
doctl'inas vivas • del fingular 
cgemplo que diò en fus bue
nas obras. Todo es califica
ción del t í tulo dc.Santo con 
que fue le nombra rfc , y de 

' fiaron Santifsimo que aun ac-
tualtnente le damos en . el pu
blico Oficio de los Santos N i 
ños Jufto y Paftor. 

24 La refidencia que l i i -
zo en Alcalá .no debe repu
tarle , . n i decir fe , Traslación 
de Obifpado'i porque antes 
de cfte lance • ho era Silla A l 
calá, ni por fu aufencia fe pro
veyó la de Toledo, como ex-
prcíta S. Ildetonfo , diciendo 
que mientras vivió , no fe i n 
trodujo otro en efta Silla. In -

ró bafta haverlo mencionado,' 
para que fe califique de bor-. 
ron. 

25 L o que no debe omi 
t i r le es la voluntariedad con 
que le bautizaron con fob re
nombre de Serrano , intentan
do con efto identificarle con 
el que , bajo eftc nombre, fe 
venera como Santo en O vie* 
do , donde quieren que fuelle 
trasladado, fin m?.s texto , n i 
fundamento que fu antojo. 
L o contrario fe mueftra en 
Jas Ant igüedades de Afturias, 
eferitas por el P. Carballo, 
donde leemos pag. 223. que 
el Cuerpo de S. Serrano , que 
fe venera en Oviedo , es de 
un Obifpo de a l l í , que flore
ció en v i r tud y fantidad en 
tiempo del Rey D . O r d o ñ o I . 
(al medio del Siglo IX . ) A 
vifta de cfto , de ningún mo
do podemos aplicar tal nom-

fierefe de aqu i , que Afturio bre à Afturio j pues ni en A f -
murió en Alca lá , pues dcfde turias fe ha conocido mas que 
que defeubrió los Santos N i 
ños , no volvió mas à T o -
Íedo. 
: 2j Es de admirar , que 
tiaviendo hablado S, Ildcfon* 

el de Serrano , ni antes de los 
fcquaces de Dextro fe o y ó , 
que Afturio fe llamaíTc Serra
n o , oque eftuvicfle en OVÍQ* 
do. 

Tue, 
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27 Fue Afturio uxo de los: fe debe anejar à tal a ñ o , íí^ 
19. Obifpos del Concilio I . no al de 400, (como fe divã en 
de Toledo,, donde leemos fu ' la Dillèitaeiori íbbreLçfte.Sy-: 
nombre. Afsi lo ¡autoriza el nodo) no .obfta jefiía -aL çon^ 
Catalogo Toledano, cj.ue atri- , cepto de qtie 10 .̂ qtie le a t r i 
buye, à efte Prelado el año, buyeron, el 405:. efbmeron 
405. en que creyeron mu- perfuadidos à que Afturio fe 
cíaos haverfe celebrado aquel hal ló en aquel Concilio. 
Concilio , y por tanto dieron , 28 L o mifmo prueba e l 
à Al lur io el -miímo año. El orden Chrono log icõ , que Ue-t 
íeñor Pcrcz , no ío lopufo a] vamos empezado en,elCata^ 
niarg:n el año 405. fino que logo, y la conformidad de los 
añadió la Nota de haver efta- Prelados que Mjéftan hafta 
do perfuadido à que afsiftió Montano, cuya combinación 
al Conci l io: Subfcripjit^t pu- autoriza que. e l . fuceífor de 
to y in primo Concil, Tolet. L o Audencio no fe puedè extra-
m i fino finrió Vafeo , y Aguir- her del ano 400* L b m i í i n o 
re tom. 2. Concil. pag. 15S. califica el orden de las firmas, 
Loayíii Je diò también el año que fue el undécimo lugar.Pc^ 
405. que halló en la Sala Ca- ró antes de explicar efta ra-
pitulàr de Toledo. Morales zonjdeboprevenitjqueLoayfa 
apun tó el concepto, (de ha- le .çoloc&en eLfextQ,^ Agui r -
ver concurrido al Concilio) re le íiguiick, (ta. tfotauauxor-f 
pero.por eftàr en el yerro de reccíon. E l m'otívddé haverld 
que la primera firma era la puefto a f s i , fue» mirar à lab 
del Metropolitano de Toledo, colimas de las fitinas que hay 
difeurrió de otro modo mal al fin del Conc i l io , contando 
fundado,- lib. 11. cap. 4./0/.9. por enteco ios nombres de Ja 
L o que no.pncde duda ríe-, es primera cpluna* ^ é á l e ^ d e j ^ » ^ 
que todos los que atribuye- far à.Ia fegúhda raoLéAen 
íon à Afturio cl año 405. fue-? nnmerarfe afs i , infift ieñdoen 
ron de íentir de que havia Jos de una coluna, fino p a í -
afsiílido al Concilio I . de T o - fando delprimero .de la pci-i 
ledo ; porque para feñalar tal mera al primero de*'lá íegur** 
ano, no huvo mas fundamen-r da , como confta exprefta-
to que el de haver juzgado, mente por el orden con qud 
que fue entonces el Concilio; fe refieren en el exordio :del 
y afsi aunque en realidad, uo Coñcü io , diciendo; Pátmiitaé 

~ " •.• •Mrs: 



(Del Catalczo To lcâmo . * 4 } 
Marcelo , tyc. en lo que fe vé, 
que Marcelo fue fegundo , y 
no undécimo, como le gradua 
Loayfa , añadiendo , que era 
Obifpo de Sevilla, fegun ei 
Catalogo del Cód igo de S, 
Miguel . 

29 Aqui fe envuelven 
tales cofas , que no permiten 
difsimuíarfe , aunque fea de 
paílo. D i c e , que Marcelo era 
Obifpo de Sevilla ; y acá Ib 
por cfto le removió del fegun
do lugar al undécimo. Alega 
en favor de aquella Silla al 
Catalogo in Cod. S. Michaelis 
feripto. Q u é " C ó d i g o ' e s efte? 
Í̂ Q quiero-fatigarte. Eftc es1 
Uno ;.de ílbs defeuidos Ac la 
edición de Loayfa. Aqui-qui-
fo denotar el Código de S.Mi
llan , y el Ainanuenfc , ò Im-
ptellbr invirtió y corrompió 
las letras ^ dicción* En clfÇo-

mortraremos en fu ígíefia. Se-
gun el Catalogo Emilianeníc 
c o n í l a , q u e el Obifpo Scvi-i 
llano no afsídió al Concil io 
I . de Toledo : y afsi no pro
ced ió bien el fcííor Loayfa 
en poner à Marcelo en u n d é 
cimo lugar , n i en aplicarle à 
Sevilla. 

30 T a m b i é n debe p r e v é -
nirfe , que aunque en el nu
mero 6. pufo a' After•io , no Ic 
toca cfte fitio, n i eftc nombre. 
N o el nombre; porque, como 
dice al margen, fe lee Afturio 
en el exordio del Conci l io , y 
efte es el que debe prevale
cer. No el lugar fexto: por
que fcgmi el mífmo exordio 
le toca el undéc imo } como 
también por el orden de las 
firmas , leídas como fe deben 
de- coluna à colona. En efta 
fupolicion con l ia que Afturiò 

digo.Emijianeñfeíífe.énahtièac empezó à fet Obifpo defpueè 
un Catalogo de los ;Prelados dcl ' año 393. púes firma def-
antiguos dfeSevilla : efte es el pues de Olymp'to, nombre pro
gne quifo citar el Tenor Loáyr prio del Obifpo de Barcelo-
fa : pero no fe inforrtió bien; na , que algunos llaman Lam 
porque aunque aquel Catalo
go etnpíeza por el nombre dd 
Marcelo , ^no-fue elle el que 
ãfsiíliò al GorioiHo I, de T o 
ledo , fino otrO que floreció 
mas de cien.anos antes:, fien? 
do anteceflbr del que por la 
Iglefia de Sevilla firmó en el 
Concilio de Eliberi , como 

pio y y otros , mejor , Olympfo; 
Eftc fué fuccílbr de S. Pacía?-
no ; y fabetnos que •en el a ñ o 
393. fchallaba en la Silla de 
Barcelona^ucs en àquel ano, 
(y dia de Navidad) ordenó de 
Sacerdôte à S. Paulino. ( O b i l -
po defpues de Ñola) Efte 
O í y m p i o precede i Afturio: 

Q̂ 2 lucr 
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Juego Arturio era menos an- cómo cs pofsiblc , qué Cn loi 
t iguo : io que fe faíva bien, ièfenra aiios Siguientes i m 
poniéndole confagrado cerca viefle ocho Obifpos 5 y otros 
del año 395:. ocho en los cinco años antes? 

31 Apoyaíe efto mifmo, Y o creo, que todo efto fue 
por ver , que dcfpues de A f - anguftia, en que fe met ió , por 
t i m o firman ocho Prelados, no querer que preíidíefie el 
menos antiguos , en Concilio Concilio quien no fucilé Pre-
tenido año de 400. y para fer lado de Toledo. Nofotros re-: 
en efte año mas antiguo que conocemos en el Concilio I. 
ocho Obifpos , es precifo re- Toledano la mifma Di fc ip l i -
conocerle ordenado algunos na Ec le ík f t i ca , que en el de 
años antes; como fe verifica El iber i : y/afti no nós emba-
poniendole cerca del año raza , que Aftúrio firm a fie cu 
395. pues de eíle modo fe ha- undécimo lugar , ni en el u l -
11a uniformidad, en ios com- t i m o , fi te tocara efte por 
principios , afsi del predecef- an t igüedad de Ordenac ión , 
Jbr Authncio , como del or- Citamos lo propuefto , pa rá 
den de h s firmas del Conci- que fe vea , que lo e íc r i to 
l io I , de Toledo. Añadefe, contra la Chronologia feña^ 
que en cofa tan oblcura no Jada , no fe puede adoptar : y 
folo tienen verofimilitud ef- afsi recibe , mayor fuerza la 
tos difeurfos, fino que ' r e d - alegada..- " '"-vi "• 
ben iftayor fiierza , por no •« .33 -El tiempo dcIPontif i-
haver cofa en contra. cada de Afturio no puede de-

32 Loayfa en la ultima terminarfe con certeza: pe-
Kota de eííe Conc i l io , pag, ro atendiendo à lo mas "re-
66. pone à nueí l ro Aíturio guiar (que • es pOr-'don¡de fe 
cerca del año. C C C C L V . En forman los itricios' prudenciâ^ 
el Catalogo j.que imprimió al les) y mirado-el numero de 
principio de la Obra, íe dió el fuceffores que tuvo hafta el 
405, Efto no puede falvarí'e, a ñ o 527. (en que tenemos 
fin dec i r , que Afturio gober- Epoca y Prelado conocido) fe 
nò la Silla à lo menos cin- infiere, que d u r ó hafta cer-
quenta años. Dificuítofo es: ca del año 412. antes mas, 
pero fegun fu Chronologia es que menos* pues aun afsi cor-
repugnante : porque fi enton- refponde à quince años dé 
í e s vivían tanto los Prelados, Obi ípado- .eon poca diferen^ 



(Deí Catalogo "toU'iam: 

tíá cii cada fuccffor, como fe 
-explicará. 

34 Afsiíliò pues Afttmp 
'a la condenación de los Prif-
•cilianiftaS, y caufas fenteíl^ 
Ciadas en el Concilio- I . dé 
Toledo, Fue eh íit Pontifica
do k Caita del Papa S. Ino
cencio y à i í ig ida á^'-losObif-
-pos ,;qUe fe Gavian" congrega
do en Toledo j à fin^de^com-
'poner"el Ci fmay diffenfip.iifií 
^U?. d u n d w i , como delpucs 
•diremos. Pertenecen tajíibicn 
à la Vida de Afturio los dos 
fuccílbs memorables de la in
vención de los Cuerpos de 
los Santos Niños Ju f toy P,af-
t o r , y- la dirección de la- Sî -

>Jk Cómplutenfe. Realzaron 
I fu méri to las calamidades fu-
V neftas- ,-qi\c generalmente pa-
' | d e c i ò nueftra Nación deídc 

el ajío 409. con ia entrada de 
las Gentes Barbaras. Y aan-
íjsé entonces confta por N . P. 
S.AuguíVm que algunos Ob i í -
pos dejaron fus Igle í las , no 

apodemos decir cfto de Aftu-
. r io j conftando por S. Udctbn-
-fo j que-mientras vivió , nó fe 
apa r tó del lado de los San
tos Martyres. Que anguf-

^tías no padecería ' cite Paftor, 
• viendo tanta dcfgracia en Tus 
\ Ovejas? Pero qué confuelo 

110 recibirían cftas con tal Pa
dre? 

Sucediéronle en JaSillade 
Toledo 

10. Ijich. Defde cerca del 
: 1 412: hafta cerca del 427. 
. n . Martin. Defde cerca del 

427. hafta cerca del 440. 
12. Cafiino. Defde cerca del 

440..hafta cerca del 4^4. 
- 1.3; Gampeyo. Defde cerca' 
, ' del 454. hafta cerca del 

' 467. • 
14. Santicio. Defde cerca del 

467. hafta cerca del 482.'' 
15. Praumato. Deíde cerca' 

del. 482. hada cerca del 
494. 

16. Pedral. Defdecefeadel 
4P4. hafta cerca del 508, 

17. CeIfo,\ Deídc cerca de* 
$08. hafta cerca del 522. 

18. Montano. Defde cerca 
del 522. hafta el 531. fo-. 
lo nueve anos. 
35 Efta Chronoíogia Té 

funda en las Epocas de^Aftn-
r i o , y de Montano, que v i 
vían en tiempo del Concilio 1. 
de Toledo , y del fegundo. 
Teniendo pues año determi
nado en uno y otro , es preci-
fo repartir el tiempo ínterme*. 
dio entre los ocho Prelados, 
de modo que fe ocupe el ef-
pacio en la conformidad feiía-
lada, cbnpoca diferencia, que 
es.'dàr à uno'doce a ñ o s , à 
ô t ro trece, y al que mas qu in 
ce ; no porque fijamente no 

v i -
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viviefic ninguno mas, ni me
nos , fino por fer eí^o lo mas 
prudencial , en cuya combi
nación íale puntual la Epoca 
que nos confta en Montano, 
u l t imo de los alegados. 

^6 Como de los ocho Pre
lados que fe figaieron i Aft t i 
r io , no fabemos mas que los 
nombres , orden de íucefsion, 
y el Siglo en que florecie
ron , les pareció à los A u 
tores de los folios Chront-
cones buena plana para in 
troducir lo que quií ieron, lle
nando de b o n o n é s aquel 
blanco. Bafte ver , que atri
buyeron à I/iç/o , cl que eftc 
efenbio à N . P. S. Augufl in, 
y que el Santo le reípondtò. 
Hallaron en el Santo las Car
tas 197. y 199. (ÍÍ/ . 78. y 80.) 
las quales fueron c ícn tas à 
un Obifpo llamadoTIcfychiQ, 
por el mifmo tiempo en que 
I/icio preíidia en Toledo: y 
viendo que eí nombic y la 
Chronologia permitian hi 
identidad , y que era reco-
anendacion notable del fuge-
,to , no quifieron privar à T o 
ledo de cíle honor. Pero tam
poco quiere Dios , que,pre
valezca la mentira ; pues en 
•ningún cafo mejor fe con
vence el deícaro > ò h igno
rancia del primer forjador de 
c í la ficción , por faberfe cier^ 

tamente por el mifmo S. Aü-
guítin j que el Hefychio , à 
quien el Santo eferibiò , na 
era Obifpo en Efpaña,., finó 
en S'alona, Afsi confia expreíj- ^ 
famente en el Hbno. de la Ciu
dad de Dios, cap.1), donde le 
nombra Salonitana urbis Epif-
copum. Salona era Met rópo l i 
de Dalmácia . De aíli era 
Obifpo el .Hcfychio qye fe 
comunicó con S. Auguíl in: y 
efte mifmo es à quien eferi
biò el Papa Zofi'mo la Decre
tal , que en la novifsima Co
lección., de Couftant es I X . y 
en el Regiftro antiouo I . don
de fe expreífa la Silla de Salq-
na , como también en el I n 
dice de los Cañones anti
guos de Efpaña. Luego de 
ningún modo fe 4eben. a t r i - ^ 
buir à Ificio Toledano las" ' 1 
Cartas que N . P. S. Auguftiñ" 
eferibiò à Mefyciiio. 

37 Debc íc reducir al Pon-
tffícado de nueftro IJicia \% 
Decreta] que el mifmo Pa-r 
pa Zofímo cita en la íneh* 
clonada de Hefychio (num. 
1.) donde expreíla , que ef
eribiò à los Obifpos de las 
Galias, y de las Eípañas , fo-
bre que r o fe diefièn los 
Obifpados à Monges , ni Per-
fonas feglares , que no hu^ 
vieñen recibido antes los O r 
denes por fus grados y t iem

pos. 



pm.' L o miímo debe decirfe 
de otra Decretal d : l mííino 
Papa , dada en el ano 417. 
para codos los Obifpos de 
Africa, Galia, y Eípana,-.* pa
rí y fobre la perpetua Exco
munión de Urfo y de Tuentio. 

3<S El fuceíTor Martin fe 
nombra en algunos Mayori-
no : pero el primer nombre 
es el mas autorizado , como 
también la lección de los fi-
guicntcs. 

; Exclaycfe el Obifpo Hedor . 

39 T 7 L Señor Perez nota, 
* que'alguaos ingie
ren cntrtPedro y Ceife à Hec
tor j por motivo de la firma 
del Concilio Tarraconenfc te
nido en el año ^\6. donde fe 
lee elle nombre con t i tulo de 
Obifpo de la Metrópoli Cartba-
ginenfe. Pero efto no tiene mas 
fundamento para reducirfe à 
Toledo j que el no querer 
reconocer titulo de M e t r ó p o 
l i fuera de ella Ciudad: lo 
que no fue ai s i , como fe de-
Já 'd icho. Catthagena fueMe-
fropòli C iv i l , y bien pudo 
fu Prelado exprefíar efle t i 
tulo en fu firma, ò bien aten
diendo à aquella línea , ò pre
tendiendo extenderle à la 
Eclcfiaftica. El hecho es, que 
la Santa I d c f u de Toledo no 

©<?/ Catálogo Toledano. 247 
ha adoptado entre fus Pre
lados à tal Heclor , por mas 
que le inculcaron los A u t o 
res de los folios Chron íco -
nes i y afsi tampoco debe
mos - nofotros admitirle en fus 
Faftos, 

40 Celfo fe halla mencio
nado por S. Ildefoníb , como 
antecéñbr de Montano : pe
ro expresándo le unicamente 
para el' enlace dela fucefston 
de uno con o t r o , folo po
demos faber que el orden de 
nucí t ro Catalogo es confor
me con el manifefhdo por S. 
Ildefoníb ; y que llegó el Pon
tificado de Celfo halla muy 
cérea del a ñ o 520. como fe 
infiere por lo que fe và à de
cir dclSuccffor. 

41 

hemos 
rec io , 

M O N T A N O . 

E efle iluflnfsimoi 
Prelado no folo fa

cí tiempo en que fío-
fmo algunos frutos de 

fu zelo, por lo que con ra
zón le tomamos por Epoca 
para arreglar la edad de los 
demás. 

42 La excelencia de fus 
acciones mereció , queS. I I -
defonío fe hícielfe fu hi í lo-
riador , y que le cnfak-Mlle 
como Varón rdplandedente 
en virtud del cfpiritu , opor-

0.4 ^ 
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tuniuad del cioquio , y acier
ta en difponet el régvmen 
del honor en conformidad al 
condigno y ecleftial Derecho. 
Para mueftra de fu virtud 
permi t ió Dios } que le acu-
faflen de una infamia : pero 
como fe hallaba inocentc,vol-
vió luego el Ciclo por fu cau
la . A l tiempo de i r à decir 
Mifía folemne tomó en fus 
Sagradas veftiduras unas af-
cuas; y manteniéndolas haf-
ta el fm del Sacrificio , fe ha
lló <|uc ni el fuego havia per
dido fu v igor , ni las veftidu
ras fu luftrc , pues fe confer-
Varon intacUs. Afsi canoni
zó el Ciclo la inocencia de ef-
tc iluftL'iíiimo Prelado, y que
dó defcuhierta la maldad dc-
teílable de fu acufador. 

43 En el régimen de fu 
Oficio moftrò un zelo nota
ble , extendiéndole haíta el 
t e r r i tó r io de Falencia , que 
pei'tenccia entonces à fu Me
t rópo l i . O y ó , que los Pref-
byteros fe atrevían à con-
íagra r el Cluifma : que al
gunos ObUpos de diverla Pro
vincia eran llamados para 
confagrar Iglcfías: y que to
davia refpetaban en aquella 
tierra el nombre y abomina-
dones d,e Pi-ifcUiano. Y ar
mándole como, buen Paííor 
en defenfade fu ucbañoj ef-

cribió una Carta , Ucná ( eos 
mo afirma S. Ildefonfo ) de 
Eclefiaftiea util idad. A efta 
anadió otra , d i r ig ida . à To-: 
r i b i o , Varón religiofo , ala
bándole el zelo con que ha
via deftruldo el culto de los 
Idolos , y dándole autoridad 
par-a impedir que los Prcs-: 
bytcros bendigeí len el C h r i í -
ma , y no per mitir que v i -
nieífen à confagrar Igíeíías 
los Obifpos de fuera de fu 
Provincia; como verás en el 
Apéndice 3. donde ponemos 
una y otra Carta. 

44 Concluye S.íldcfonfo, 
que floreció en tiempo del 
Rey AmMar/eo : y que gozó 
por nueve años la Silla : de 
lo que fe infiere , que' no po
demos alargar fu vida mas 
que halla el ano 531. en que 
murió Amalacico. Montana 
floreció en fu Reynado i y 
afsi era Prelado en el año 
523. en que fe contaba a ñ o 
1. de Amalarico, fiendo q u i n 
to de eíte Rey el 527. coma 
diremos al hablar del Con
cil io 2. de Toledo. En cftc 
año 527. vivía Montano , 
prefidió el Concilio mencio
nado: y como no tuvo la Silla 
mas que nueve a ñ o s , fe i n - ' 
fiere que mur ió muy cerca 
del 531. cito es , caíi al mif-
mo tiempo que Amalarico; 
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p o f q ü e fi el Obifpo hnvic-
ra fobrcvivido al Rey mas 
tiempo , no contragera S. I I -
defonfo fu Pontificado al pre
d i o Reynado de Amalarico, 
por fee práctica del Santo re
ferir los Reynados que p i 
canzo cada Obifpo : y afsi es 
prueba que Montano empezó 
m u y cerca del 522.7 quema-
r ió en e i 5 31. por conftAr,que 
duro fu Pontificado fotos nue
ve a ñ o s . Veafe el cap. del 
Conci l io 2. de T o l e d o , en eí 
tomo figiiiente. 

45 Una de las cofas que 
han engrandecido mas el 
nombre de efte Prelado fue 
la ce lebrac ión del Concilio 
I I . de Toledo , pues aun el t i 
t u lo del Synodo. fe caraderi-
zò con el nombre de Monta
no 5 cofa que no tiene egem-
plar en los demás Concilios 
y Prelados : Synodus habita in 
Civitate Toletana apuâ MON-
TANUMEpifeopum-, 
veces fe repite fu nombre por 
Jos Padres en el u l t imo t i tulo, 
diciendo, que el Concilio ü-
guiente fe havia de celebrar 
ante Montano ( apud Montj-
nu.m} y que Montano feria 
el que los convocare. Tam
bién debe notarÍGjque ochen
ta y tres años defpues , con
gregados los Obifpos Cartha-
ginenfes al Synodo del a ñ o 
jèxo. fub Gundcmaro > volvie-

ron à citar el Conci l io 11. de 
Toledo , no con t i tu lo de fe -
gundo , fino por la expre£-
Uon del nombre de Mon ta - -
no: Apud Sanfium Montanum. 
A q u i añaden la nueva c i r - . cS^v / ív ' 
cimftancia de intitularle San
to, i cofa digna de particular 
reflexion; pues aunque ant i 
guamente folla ufarle deef-
ta voz como de otros hono
ríficos dictados , con todo 
eífo aqni puede tomar fe co-* 
mo particulat recomenda
ción , por fer dada pot u n 
Concil io entero ; y fobre t o 
do j cayendo , fobre un f u -
geto tan elogiado por S. I I -
defonfo?y con quién el C i e 
l o hizo el milagro patente de 
calificar fu inocencia , no ha
l lo dificultad en que fe t o 
me la voz Santa como reco
mendación de íli v i r tud . S . l l -
defonfo al referir aquel mila-? 
gro le t r a t ó de Beatifsimo. Sa
cerdote y pues aunque en l a 
edición Real de S. Ifidoro fe 
lee innocentia beatifsimet SJ~ 
cerdotis, debe prevalecer bea* 
tifsimi Sacerdotis, como fe lee 
en las demás ediciones , de 
Loayta , Scoto , Mireo , 
Aguirre . Loayfa en la pag. 
273. le ¡ lama : Admirandte 
Sanãitatis Vir , et Jingularis 
doBrin¡e miraculis clams itc 
confpkum* 

Si 
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' 46 Si es verd.id lo que 
leemos en algunos Efcritorcs 
de la Francia > fe debe redu- • 
cir al tiempo de cite Prela
do la defgracia que padeció 
Toledo por mano de los Fran
ce fes , que laquearon la Ciu
dad , y robaron aun los Va-
fos Sagrados. Fue el cafo, que 
Amalavico cftaba cafado con 
Clothilde , hermana deChi l -
deberto , Rey de Pans. Era 
Carból ica Ia Reyna > y cí Rèy 
Ariano. A la heregia añadió 
Amalarico la barbarie de tra
tar indecentemente i Ia Rey
na , propallàndofe á poner en 
cJI.i las manos,hall* hacer que 
broMile la íangre. Reco^io-
ia una vez la Reyna en un 
l ienzo, y remitióle à fu her
mano por Carta viva de lo 
que padecia. La refpuefta fue 
venir con un Egcrcito fupc-
rior à las fuerzas de A n u 
la rico , y por ran to vencerle. 

[Ac^í^-De refill ta fue talando Luga-
p i t r e s , y llegando á Toledo, 

de allí cardado d-'the-
'íoros. El numero à : los Va
los Sagrados con que volvió 
¿1 Francia fue de f ^ n p ^ C o l i -
ees , qnjnce^Patenas , vein-
te^ ca j t i s j e i j b r o s j io^Tos 
S^tq^Evaiigehos , todo de 
ovo purifsimo , y quajado de 
piedras- preciólas 7 como afir
ma elTuL'oneníe lib.z. cap.ia. 

?« 

. T r a t . ç . Cap. 

y el Autor de la Obra int i tu
lada Gefla Regam Francomm, 
puetta en c l tom. 1. de los 
Efcritorcs Coe táneos de Du 
Chefne pag. yoy. donde fe 
expreífa el Saqueo de Tole 
do. Fue cfto en el aiío u l t i 
mo de Amalavico , y por 
tanto lo reducimos t ambién 
al Pontificado de Montano, 
que floreció en todo aquel 
R e y h a ^ ó i y es verofimil, q u é 
ios referidos infortunios Le 
abreViaílen la vida, 

47 Defde cftc Prelado 
hada cí Concilio IH. de T o 
ledo, no tenemos tiempo fi
jo en los tres íucelibres: y af-
íí debemos arreglarla Chro-
noloíiia en a tención à la de 
Eufemio , que en el a no 589. 
cuque fe c e l e b r ó el Concil io 
I I I . de Toledo , tenia ya no 
pocos anos de Prelado , cor 
mo lè dirá. 

J n l L m \. Dcfde cerca del 
5 j r. halla cerca del 546. * 

20 BaciuJa. Defde cerca' del 
54(5. haíla cérea del 5 6 0 . -

21 Pedro.W. Defde cerca del 
¿6Q. haíla cerca del 574. 

£2 Eufemio. Defde cerca de l 
574. bafea cerca del 5 9 0 . 

4^' J ' í i i j n e.s ei Primero de 
cftc no: lib re. Los Ca tá logos 
no expreíTan el niimero?uían~ 
do fcncillamente de la voz. 
Algunos Efcritorcs han lie* 



del Citâlopo Toledano. M í 
gado à introducir tres Julia
nos : por un to es conducen
te decir quien fue el Prime
ro. Sucedió en la Silla à Mon
tano : por lo qual fe infiere 
que empezó muy cerca del 
año 531. La duración feñala-
jda en efte y en los dos fíguien-
rtcs, es prudencial, fundada en 
xjne los tres ocuparon ci cf-
.pacio que huvo dcfdc el 531. 
hafta el 574. que fon 43.años, 
ya fs i no podemos determinar 
cofa fija en la muerte de cada 
uno , fino foío , que vivieron 
por aguei t iempo, con el or
den fcnalado, y por el efpa-
cio repartido entre los tres, 
j 49 Bacauda fe eferibe zC~ 

ü mas comunmente. Algunos 
« 1c llaman Bac^nda, De los Ba-

'.r -caudas tratamos en cl tomo ^. 
5»ero no me perfilado à que el 
.nombre de cftc Prelado pro-
Vinieíle cie aquellos. 

50 Pedra 11. N i los Ca tá 
logos , ni el ufo de la Santa 
Iglcfia de Toledo , figucn nu
mero en los de un mi fato 
nombre ; valiendofe para la 
óiftincion , de los Apellidos 
de los Arzobifpos modernos, 
pero para faber los que hu

yo en cada nombre, 
añadimos el 

numero» 

•*#* 

Et1 T E M I O . 

L Catalogo Emilia-
, nenie efenbiò 

mio , otros Euphemio, y uno 
y otro es lo mifmo c n c l f i g -
nificado , que quiere decir 
célebre , ü de buena fama. H i -
zofe famofo cite Prelado por 
la i 11b fe r i pe ion del Concil io 
I I I . de Toledo , donde fe ha
lló , y firmó con el dictado de 
Metropolitano de la Iglcjia Ca~ 
tbolicA de Toledo de la Provin
cia Carpctana > de cuya firma 
íò ílguió lo que luego dire
mos. Ahora fe debe notar, 
que dió à fu Iglcfia t í tu lo de 
Catbolica, para denotar que 
entre tantas turbaciones co
mo Leo-vig; Ido havia oca fio-
nado , no faltó en Toledo 
Prelado que manumefle el 
dogma Catholico , a diferen
cia de otras Iglefks , donde 
Lcovigildoi pufo Miniftros 
Arianos. Sobre efto debe ad-
vertirfe , que aun donde ha-
vía Obifpo Carból ico , in t ro
dujo aquel Rey Obifpos de 
í u S e d a í v .g . en Merida, don
de contra S. Maflbna , pufo al 
Ariano Sunna, Otras que va
caron por entonces , no t u 
vieron mas Prelado que el 
A r í a n o , como fe dirá al ha
blar del Concilio I I I . 

E l 
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52 Eí motivo pues de i n 
titular Catholicak la íglefia de 
Toledo , no fue pava moí -
trai*, que Leovigildo no hu-
VicíTc puefto nl l i Prelado Aria-
no : porque Eufemio usó de 
aquel dictado en el mifmo 
Temido que Maflbna , el quaí 
firmó antes de Eufemio ; y 
aunque aquel l lamó Catholi-
ca à fu Igtefia de Merida , no 
deno tó por cito , que rto hu -
Vicfle tenido Obifpo Aciano 
inrruíb i fiendo cierto que fe 
hal ló aiiiSunna 7 y aun otro 
defpues de cfte : luego Eufe
mio que firmó figuiendo el 
tenor de Ja fubferipdon de 
Maflonaj no aplicó cí diftado 
de Cathoiica à fu Iglefia , pa
ra íignificar que Leovigildo 
no hnvieífe puefto allí Obif
po de fu Sefta , fino en tef-
timonio tie quo mjflca l a fa l -
to^.Prelido que manuiviejíe 
iaRcIigiqn, .OjrHblica. 

5-3 Yo rengo por fí/o, que 
Leovigildo introdujo Obifpo 

, Ariano en Toledo : porque 
LfV^/f^conftandonos eí to mifmo en 

Merida , y otras Ciudades 
mas diftantcs í y de menos 
hombre ; no fe hace creíble, 
que en fu mifma Corte de 
Toledo no tuviefle Miniftro 
de fu Scfta. A ñ a d o , que po-
firivamente nos confta por el 
piciarenfe , que j u n t ó e n T o -

. T r a t . ^ X á p . 3¿ 

ledo un Concilio de losObif -
pos Arianos i lo que autori
za mucho , el que no t endr í a 
à l a Corte fin Obifpo , quan-, 
do los havia en Pueblos infe
riores : y afsi digo , que el t í 
tulo de Ighfia ^Cathoiica en 
Toledo , no fue para mof-
trar que no huvo Ariano i n -
t r u f o , fino à fin que fe vief-, 
fe j que no faltó el Catho* 
lico. 

54 Anadió Eufemio en fu 
firma el nombre de la Pro
vincia Carpetand y de lo que 
fe valieron defpues algunos 
Obífpos de la C á r t h a g i n e n -
fe con el fin de ¡n t róducic 
Metrópoli diverfa de T o l e d o , 
como fe di jo aquiCap.3» del 
Trat .4 . num. 75. Pero ya v i 
mos también lo que huvo 
fobre efto en tiempo del Rey 
Gundemaro , ( a ñ o 6'ío.)'-"en 
cuyo Decreto fe menciona 
Ja fuferipcion , y fe declara, 
dándole à Euphémio la re-
conicndacion de Venerable¡co-
mo verás en el Apefldice d é í 
tomo figuiente» Otra memo-
ría honorifica es Ia incluída 
en el Chronicon antiguo do 
la Hiítoria Romana , pub l i 
cado por Scbclptrate en el to
mo 1. de la Obra Antiquitas 
EcclejU , en cuya pag. 641. 
fe lee : Concilia llifpaniay To~ 
letma , Hifpalenfe : ubi 

Lean? 
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Ltanâe? ; &* V.ufemlus clari. 
M e documento tiene fete-
cientos anos de ant igüedad 
de e í c r i t u r a , haviendofe con
cluido defpues del medio del 
S ig ioXI . y es el C ó d i g o Va
ticano 1358, donde vemos 
extendida la fama de Eufê
mio à Regiones diftantes , y 
elogiado al lado de S. Lean
dro ( f u c o e t á n e o ) juntando 
lo c íè la rec idode uno, y otro; 
lo que hace recomendables 
los méri tos de Eufemio. 
. >5 Por la ant igüedad que. 
fe halla en la firma de elle. 
Prelado en e l Concilio I I I . d c 
Toledo del añb 589. redqci-
mòs à fü Pontificado los no
tables fuceíTos de haver puef-
to Leo vigi Ido fu Corte en 
Toledo , y haver excitado 
contra los Catholicos la fu-
neila Perfecucion ? de que. 
t rataütos. en el Cap., ?. (Mtiy 
creíble es , que entregos mu
chos Obi ípos que fabemos 
haver defterrado Leovigi ldo, 
fucífe uno el Venerable Eu
femio : porque fiendo Prela-
dcf . de la mifma Corte , y no 
-condefeendiendo, à las pre-
tenfiones del Rey , no -que
rría, tener tan cerca k fu ene
migo , quien defterrabá , y 
no podia fufrir , à Jos,mas 
¡apartados. Entonces fe verla 
Jambicn 1¿ Santa Iglcfwdef-

pojada de fus bienes. ( por Icr 
que yà fe dijo en el Cap. c i 
tado ) Pero íi Eufemio alcan
zo tan malas noches , tam
bién E;OZÒ. de los felices dias, 
de ver, abjurada, en fu Iglefiá: 
Ja heregia de A r i o , no fola^, 
mente por el Rey Recaredoy 
fino por toda la Gente de los 
Godos. Suyo fue también e l 
gozo de confagrar folemne-
mentc el Templo de Toledo^' 
como prueba la InfcripcÍQn, 
pueíhi en el Cap, z.- num. 49; 
y la Chronologia de fu Pon
tificado, que fegun algunos 
comprincipios, fe debe arre-: 
glar como fe figue. • •; 

$6 En el a ñ o 574. ( ò muy; 
cerca de l ) fue ele¿T:o y con-: 
fagrado Eufemio por Metro
politano de Toledo. Pruebafe 
efta Epoca por el orden de 
las firmas del Concilio U I . 
pues aunque, algunas veces 
no es bueno efte principio» 
por no haver conftancia eií 
los C ó d i g o s , y faberfe por 
otro Jado^que tienen inver-
fipn i coñ todo cífo, quando 
hay firmeza en el orden, y; 
no fe halla nada, en contraj 
es buen modo de arguir , por 
eftàr decretado, que.los Obif* 
pos fubferibiefl^n en los Sy-
npdos fpgvin la ant igüedad 
de -ordenación. En el cafo 
jHxfcnte hallamos , que los 
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Códigos MSS. ponen à Eu
femio de Toledo ( no Tarta-
conenfe, como algunos juz
garon ) en fegundo lugar, 
dcfpues dc 'Maf íbna de Me-
£ida-, ; y antes de S. Leandro 
de Sevilla. De aquí infiero, 
que fué fu Confagracion muy 
cerca del 574. 
. 57 Priiebafc,porque Maf-

fona empezó à fer Obifpo en 
d "año 571. con poquifsima 
diferencia, tomo pròbarèmos-
en ftilgíeíia : Sí Leandro fe 
hallaba en la Sede de Sevi
lla por éí año 578. como 
también fe dirá al tratar del: 
luego Eufemio que le prece
de , fue ordenado antes': y 
í iendo precedido de Maffo-< 
na , confta que fu Confagra
cion fue defpues del 571. yí 
portanto muy cerca dei:574,; 
que es el efpaciò medio. En 
ella fupoficion tenia ya , 
quando afsiítiò aí Concilio 
I I I . del año 589. unos quin
ce anos de Prelado, por lo 
que precedió à los tres M e 
tropolitanos, de Sevilla, Nar-
bona , y Braga , Cuya pre
cedencia obliga à ¿jue nó fe 
le niegue la mencionada a n 
t igüedad. 

• 58 Sobrevivió Eufemio 
itroy poco defpues del Cótí¿ 
c i l i o ; porque ó murió en el 
mi ímb antf'.jS^', 6 e t i ' d - f i r 

g u í e n t e : pues aun afsí qtiedi 
jioquifsimo efpacio para los 
fliceífores , en quienes tene
mos tiempo conocido ' c o m ã 
fe irá diciendo. 

59 Loayfa dà à Eufemia 
el t i tulo de Varón Santo , d i 
ciendo en la pag .253 . 4del~ 
phius fuscefsit Euphemio viró 
Sanólo , qui 3. Toletano inter-
fuit. En l a pag. 274. l e llama 
Vir flétate Celebris En lo q u é 
mita à l á fucefsion de Adeí-J 
fio , debemos prevenir, q u c : 
no f u e immediata , fino en el 
orden Conciliar 5 efto e s , q u e 
entre 'Eufemio y Adelfio na 
huvo otro Prelado, q u e af-
filtieífe à Concilio. Y efto fe 
debe tener prefente en eftá 
Autor , porque en las fubf-
cñpciónes d e Concilios no i n -
fifte én lá5 fücéfsion perfo-
n a l , fino en feñaíar él Pre-1 
lado , quq afsiftió al Cond
ito precedente , como fe vb 
en efte lance , donde pone 
por fucefíor de Eufemio à 
Adelfio;; fiendo !afsis ^ q i K S ' í e i 
g u ñ fu Catalogo preced ió 
Exiiperió , y fegun el nueftro 
huvo dos , como fe và à ex-, 
poner. 

23 Exupério. Defde cerca 
del 590. hafta cerca del 

. 593^ ' ' '* Ki ' 
24 Gònancio.Vfèiàt cercadel 
'• - s ^ ^ . - h a í l á e l ' J p ^ . ' - - í ' i 

Adek 
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rafio fucediò eti realidad. 
Pues como eta pofsible, que 
íi no fe llamo Adelfio e l an-
t ece í lb r , le dieílc S. Ildçfon-
f o efte nombre? 

61 Fundariafe Loayfa, e n 
que el Catalogo; Toledano 
pone antes de .Aurafio à CoT 
nanciq, derpuçs á^Adclñoi 
Yo d i g o , quehavieridofediG 
p n e f t o a q u e l Catalogo, en 
tiempo del Señor : Cií;iieros¿ 
n o tiene m a s autoridad, qué 
el Emilianenfe , el qual fe 
formó mas d ç q u i n i e n t o s 
años antes ,• que el de fa Sa* 
la ; Capitular.: de Toledo,-, ef-
to es j aquel en e l Siglo dccU 
m o , y e f t e al. f i n del X V . ò 
principios del X V I . y aísi p o r 
efta mayor ant iguedad,è iden-
tidad;digo,que el Toledano fe 
formó por aquel ; y que por 
cito colocaron el orden de 
eílos Prelados en el modo ex-r 
preflado ; pues conviniendo 
p u n t u a l m e n t G , en... eftai. parte* 
debemos deci r , que el mas 
antiguo ;íirviòf de ^ egemplar 
para. el: moderno; y en efta 

lados ; efpeciaimente quando fupoficion no tiene, el Tole-
f e trataba dentin punto tan dano mas autoridad, q u e el 

•55 'Adelfio. Defde el 595. 
; hafta el óO}. 
Aurafío. Defde el 6Q>y* hafta, 
( el 615. . . 
. 60 El 'Catalogo Emilia-í 
nenfe pone à Conancio def-
pues de Adelfio. Efto tiene 
contra si al irrefragable t^f t i -
monio de S. Ildefonfo-, que 
pone à Auraí io por imnie-
diato fuceíTor de Adelfio ¡ y 
afsi no podemos colocar en
tre los dos à Conancio. Loay
fa dice , que el Sajito no con
tó à efte en fu Catalogo ,,por. 
haver vivido poco. Pero fi;por 
(tfr cortos ;los Pontificados fe 
huvierdii de ómiti'r los nom-

dejos Prelados, n o h u -
vlera Faftos perfeitos , ni fe 
fupiera la fucefsion legi t i 
ma > lo qual es contra la prác
tica de la. Iglefia: y aísi no 
es fácil de perfuadir., quef í 
Átirafio. .huviera fucedido à 
Conancio , afirmafte: St Jlde-
fonfo , que fíicedió á .otro, 
omitiendo el antecefíbr. legi
timo , con perjuicio del nu--
m e t o . . y orden de los^ Pre-

rec íeníe • coiiio.?(era>,dJ dè:,el 
Pontificado .m. A t o f í o , en 
que vivia S. lldefonfo j y v i 
virla también' ftiç-
í ior ia de todo$ ^ 1 t nom-

Emilianenfe. DeiOftei no, fe 
puede negar ,.que íierae.def-
cuidos del-CopijUíte, como;fe 
-yexa ,en íel,;fiiceíforde S. Ju^-
l i an : y aun en ja materia en 

fcrc del Prelado à qUierirAUt; que eñaioios -confefsò lo-mif? 



mo Morales, diciendo lib.12, 
cap.%. ?fNo liay dvida fino 
^ que eftàn ti-aík>cados los 
j , nombres; y que ha de ef-
>) t à r primero Conanclo, que 

Ademo.: 
«" 62 De aqui fe infierc,quc 
los Catálogos citados no fiem-
prc nos deben dar la ley : y 
que el Emüianenfe que cier
tamente traftocò el fucefíbr 
de S. Julian, no puede preval 
lecer contract teftimomomaj 
abonado de S. Ildefonfo; por
que el que e r ró en uno , no 
convence por si folo para 
o t ro . El Toledano tiene otras 
circunftancias , que mueftran 
menor cxaclítud , como dire
mos adelante ; y afsi lervirà 
cfta prevención , para que no 
me arguyas por fu extrinfeca 
autoridad. Siempre que no 
me conde cofa en contra, los 
•feguirc, aunque no tenga mas 
ñ p o y o j y .cite es el único lan
ce en que fe les debe refpe-

• 6% Sabíendofe ciertamen
te, que AddJ/o fe hallaba en 
Ja Silla en el año 597. (que 
fue ocho años defpues del 
Conci l io I I I . en que vivía Eu
femio) es precifo confeífar, 
que Exupério, y Conancio, tu* 
vieron muy corto Pontifica
do j pues entre los dos no pu
dieron gozarle mas que ocho 

a ñ o s , que diftribuimos en \ i 
conformidad feñalada , defde 
éerca del ^90. hada e l 59$. • 

64 Con&ncio fe, halla' e n 
Morales C o n nombre de 7o-
nuncio : algunos efbribierórf 
Venancio. Los Catálogos le 
eferiben Conancio ; por l o 
íjue anteponemos efta voz. ; 

6j Adelfio fe halla m e n -
éiphadó enS. Ildefonfo, c o m o 
antéceffot de Auráfio. De e f -
té fatiemos , que prefidia e n 
Toledo c l dia 17. de Mayo 
del año 597. c o m o confta por 
fu firma e n unConc í l io Tole-; 
dano , tenido en eUaño X I U 
de Recaredo , Era D C X X X V . 
(que es el año expresado) AUi 
fubferibe como menos anti
guo entre los Metropolitanos:" 
de lo que infiero, que n o pue^ 
de anticiparíe^fii e lección m a s 
que a l fin del año p r ecédéh t e 
^gó. pues aun afsi queda po-* 
quifsímo efpacío para los dos 
anteceflbres. Vivió en la Silla 
fíete a ñ ó s , c o m o fc^prúeba,1 
p o r teheE .̂Túcéflbr -'e» $90x0, 
60^ c o m o fe và à probar. 

: A u RAS IO. 
Defde el afro 603. hafta el 6ify 

caf i ' ia . años. í. 

66 T ^ X E efte" ¡nfígne Pre; 
" J L l / lado nos dice S, 
JldcfonÍQ, „ que prefidiò en 

2,tÍeEa-i 
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í , Heffipd <le losRcycs -Witc- zò en cl 615. y a vi í l í ide.efto 
>, nco , Gundemaro, y princi- no fe .puede alargar > m atraf-, 
j} pios deSifebúto , por.efpa- íar el fin de Aui'aíio. De aqui 
„ cio: de caíi doce uí ios . De. irtfiero-,- que .el ano; 603. que; 
aqui fe infiere,que empe.zòj le atribuye tl- .Caulogo d i 
fu Poritiíicadó à- findei 605,, Toledo, , .nó.cs dê (Tiuerte , .ni , 
y duró 'haÜa5 prirteipips dei; de1 a.nQ ínteraiedio:, .finQ 
615. que fon doce años no fi^ eleixjon y'confagraciQm. S 
cumplidos, en cuya confor- 6% SupUeíla efta Chrónõ^: 
mídad fe verifica el d k h o del logia fabemos , que fue en 
Santo cafi doce años: (Annis t iempo'de Aurafio el Gifmá: 
firme duodteim) que algunos Obtfpos de la 

67 Que empezó en el Carthaginenfe excitaron j fo^ 
603. confta por el Catalogo bre introducir otra Metropo^» 
de Toledo,que propone aquel l i demás de la Santa Iglefia de 
ano: y fe autoriza por redu- Toledo. Sabemos también 
cir S. Ildefonfo fu principio que en fu tiempo fe remedió 
al Reynado del Rey Witer i - aquel deforden , congregan^: 
c o , e l qual empezó en el mif- do en Toledo el Synooo, que 
mo a ñ o 603. Compruebafe intitulamos de Gundemtro, ce-
tambien, por añadir el Santo, í ebrado en fu año I . (que fue 
que alcanzó los primeros años el 610.) en el qual fe ocur r ió 
de Sifcbuto : y haviendo em- al d a ñ o , quedando reconoci-
pezado efte en el 612. es pre- da Toledo por única Primera 
cifo, dec i r , que Aurafio fo-: S i l l a , ó M e t r ó p o l i , de toda 
brevivió algún tiempo : lo la . Provincia Carthaginenfei 
que no pudo pafíàr del pr in- N o firmó Aurafio en aquel Sy-
cipio del 615. por caula de nodo, por fer parte en la cau-
rio haver tenido mas que do- fa : pero él fue quien le con-
ce años no cumplidos de Pon- vocó , y prefidió , pues fe d i -
íificado.. I t e n : f i pafsira de ce en el t i t u l o , tenido apu4 
aquel año , no le redugera S. Sanciifs'mum Ecclefia ejufdem 
Ildefonfo à los principios de Antijíitem: y en el año I . de 
Sifebuto, Infiftiendo en eftos, Gundemaro no fe puede du -
y en que vivió cafi doce años dar , que . era Aurafio el que 
defde Witerico , refulta la prefidia en Toledo, confiando 
Ghronologia feñalada. Aña- por S. Ildefonfo , que floreció 
defe, que el fucceífor empe-, ajatcs y defpues de aquel Rey. 
- .Tom.K R Es 



¿ j 8 Efpunâ Sagrada. T t a t . $.\Ctíp. 3. 

69-'• Espues füyo e l c t o g í o que aun dcrittfò db láliSám 
que^ los Padres le dàn en" el vivia como en defterto , y con 
t i t u l o , de Smtifsinio Prelado: el trage del Siglo: juntaba' las 
lo que" defpiaes califico S. ll-j ádéionesde-Monge.^Defprcnir 
defoíifo V'ápláddiendo: la ex^ áM& 'con-ffeqifeíKría-'del b i i ^ 
celeada de fu gobierno, bué* cio y «cònitorbácídrt.ifé ítefs'he-* 
ná- 'difpoficion-'- erigias ícofa» ¿tíciós-, r e t i í a^do te "fitv:pòm^ 
domefticas, conftarreiâ fm de-í p l de criados al Monafterio 
mifsion en las adverí idades, Agal ieníe" , no Tolo à tratar 
templanza para los manCos¿ con -los 'ReÜgioíbs , fino à 
fuerza para refíftir à-1 los .con- obrár- las "acciones .nias hutniíí-
t ra r íòs * Varoñ en fin ^ cjuien des , pues fe mezclaba con 
c l Santo: califica 'de bámo: D P éiíos'aurt ]5ara recoger y acar
ee que no efcribiòí-pero que rear h'aftifclas Jfsata el horno, 
h i zo cofas dignas defer ef- Iba cad^diaereciepdo el fue-
critas; comparándole por tan
to con los Varones perfeftíf-
fimos , pues guardó en fus 
obras lo que eftos previnie
ron en fus palatu'.is. Veafe ei 
teftimonio del Santo en el 
Apéndice 6. cap.5. 

Tuvo por fucefíbr à 

27. S. HEI.AÜIO. 

go de amor de Dios que ar
dia en fu Corázoil t.: quanto 
mas fe abrafaba en amor- de 
la foledad , tanto mas fe r e k 
friaba en el del f ig lo : y como 
no amaba .al :mundo , fácií-¿ 
mente le de jó , defpreciando 
fus pompas y hon ras y y acla*-
maciones. Quedòfe en fin en
tre los Religiofos , à hac^--

Defde principios del 615. bajía por voto lo que antes por de-
principios del ¿35 . diez, 

y ocho años, 

70 T T Ste gíorioifífsimo 
X^j Prelado fue i luf -

tre nofolo en lo Eclefiaftico, 
í ino también en lo C iv i l y 
Politico ; haviendo florecido 
en el Palacio con el cargo ho
norífico de Prefidente, ò Go-

poco t iempo; Iç, 
los-Monges-- ppc 

vocion. A 
nombraron 
fu Abad 5 y-de Ahadrpaf sòéíà 
fer Metropdlícano de Tole 
do. Mantuvofe en no amar 
los bienes temporales , que 
havia defpreciado; fiendo tan
ta.la liberalidad con. que re
part ía fus bienes à los pobreSj' 
que , como afirma S. Ildefoñ^ 

bernador de los negocios pu- ib , parece que eílos eran fui 
blicos. Lo mas íinguiar fue, encañas. 
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r f t Nò quifo efcribir : pe- por efpacio de 18. defde,e)[.> 
ro d i d o en fus obras quod- Reynado de Sifcbuto haftá> 
dianas lo que dcbia eícnbir-: los principios de Sifenando,' 
fe : y de hecho mereció , q u é en cuyo tiempo paísò à íâ  
el gloriofifsimo Ildefonfo nos Gloria Celeft ial , como aífe-. 
hiftoriaíTe en el cap. 7. de fus gura el Santo. 
Varones liuftres todo lo, que 73 Ifidoro Pacenfe hizo 
dejamos inílnuado : haviendo también honorifica memoria 
referido antes, en el Proemio, de S. Heladio , al t r a t a r -de í 
que un Diácono l l a m a d o / » / ^ Reynado de Si íebuto , dicien-* 
toy fe a t revió (degenerando de do,que.le p r econ i zába l a Igle-
fu nombre) à infultar al Santo fia como iluftre y venerablç 
Obifpo con defprecio : pero en fantidad : Venerabikm HeU 
luego pagó bien fu merecido., ladium Toletana •• Sedis Vrbis 
pues fubiendo à gobernar RegU Metropolit'anum Bpifco* 
una Iglefia :, defpués. de la pumjfanBimis pr<eeonio prx* 
muerte de ;S. Heladio; pare- fulgent'em,'EcdeJÍa clamitaU 3í 
c e , que folo fue enfaízadó* 74' LaGhronologia de fu 
para que fueffe mas hofrehdo Pontificado, debe -arreglarle 
fu caftigo.: (Sobrevinolc una por felteftimohio de S. I l d è -
énfe rmedad , que:le confumia fonfo ; qu© le d à diez y o c h ó 
los miembros i y ' vino .-a div añpsi contando defde él .Rey* 
en reprobo fentido. El para-f naidó deSifebuto' hafta' pfi¡v-
dero -fue, que no pudicrido cipibs^ del de; Sifenando. E l 
fusMtniftrosfufrir tanto def-* C í l t a logo rdeTo ledo dice: S. 
orden de Cóftumbres yleaho- Eladio : año 6\;$„ murió'a -18; 
garon con un lazo. uná . noche de Febrero. Eífe año 615. fe 
que le hallaron .dormido* 'Afsi e l dé'fu èlecéion" ; p'ües enton-
fuelen acabar los que empie4 ces ^cortian Jos-primeros ;aííoS 
zan.afsi! de Sifebuto,en que S. I lde -

Anade S. Ildefonfo,-. • fonfo feñhló la muerte de;Au-
que à é l mifmo le o rdenó de r a í l o , predeceífor de S. Helas-
Levita en Ids ültimpis años de d io . Por otro lado es precifo 
fu v ida , que fué -larga, pues confeíTar, que.en el año 63 3., 
l íáviendo empezada fu Prelav por Diciembre > ya havia fas
cia , quando ya eftaban :lo"s l l èc ido S¿ Heladio , por quan-
miembros canfados eon. l o s^ tó -ehaqüe l mes y año fe tuvo 
a ñ o s , fe mantuvo en la Silla t i Concilio I V . de Toledo , à 

R 2 que 
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<}ue afsiftio cl Metropolitano Pontificado de S. Heladio h i 
de Toledo fuceffor dei Santo, zo el Rey Sifebuto la infignè 
B.ebajade aquel ano ó33. los fabrica dei Templo de Santa 
diez y ocho , que vivió en la Leocadia en Toledo , que re
s i l l a S. Helad io , y quedarás fiere S.Eulogio en e l A p o l o -
en e l ($15. en que fue fu Con- getico, 1 donde afirma l o m i f -
fagracion , y muy à princi- mo de otra Iglefu , que en 
píos del mifmo a ñ o ; como fe Andujar edificó el mifmo Rey 
infiere , por haver fido fu fobre eí fepulcro del Apofto-
tnuerte à 18, de Febrero (en lico S. Eufrajto. Fue ello , fe-
que le celebra la Iglefia, y le gun el Santo > al tiempo • que 
pone el Catalogo citado) y Maboma empezó à lembrar 
conftar por S. Udefonfo, que' fus errores , corriendo la Era 
Vivió 18. años ; lo que pide D C L V I . efto es, el año 618. 
que alcanzaífe la mayor par- en que no fe puede dudar, 
te del6i5 . pues de otra fuer- que era Metropolitano S.He
te no contara los 18. años por Jadió : .y, como también es 
entero el que en otros lances cierto, que fu Pontificado d i l 
uía de reílriccionj quando los ró defpues de muerto Sifebu-
anos no fueron cabales. Con- t o , fe infiere ? que obra de 
tandolos pues fm diminución aquel Rey y- pollerior al 
en S.; Heladio * es . ; íeña í íqüe ojigeh < de / Mahoma , no fe 
ciimpUò cA nunróíQffoñalaldai pxsàf: ̂ c tralúsr;del; t iempo de 
y por tanto1 t i q u é / m u r i ó à S. Heladin : c i r c u y a füpofí^ 
18. de Febrero , empezó à fer cion es muy creíble , que el 
Prelado muy à principios del vSanto moviefle al Rey para 
a ñ o . hacer cita rubrica , por fer de 

75 • En fuerza de c í la 'Chro- la infpccciojÍAÍe»'ioá Prelados 
nologia fe infiere , que en el ío que mira à los Templos , y 

Ctl l t 
(1) Exortus eft Mahomet hdreftarehes tempore Her act i j Imp, 

jtnna fmper/j ejus feptirno , cúrrente Era DCLVÍ. In hoc tempo
re IJIii&rus Hi/pal. Epifcopus inCatbolico dogmatcd,irti!t> G> S i -
febutus Toleti regale culmen obtinuit. Eeclejh B. Eupbra/ij apud 
llltiurgi Vrbem juper tumulum ejus adipcatur. Toleti quoqu 'e S. 
Leocadice aula miro opere > jubente pradiSto Principe, culmine 
nlto extenditur. En la Efpaña Iluftr. t. 4. pag. 312. donde fe 
pufo l a E r a D C y i . en lugar de la D C L V I . 
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tixlto cíe los Santos. S. Eulo
gio reflexiona dignamente, en 
que quando en el Oriente em
pezó el fimefto Herefiarca, 
Mahoma , florecía en Efpaña 
el clarifsimo Dodor S. l/ido~ 
r o , y que aun el Pr incipéCf-
yii.fe efmeraba en glorificar 
à Dios en fus Santós. A eftó 
podemos añadir la gloría de 
efte Santo Prelado , que ac
tualmente gobernaba la Silla 
de Toledo, con otros muchos 
que. prefidian en Efpaña por 
entonces:» iluftrando la Iglc^ 
fía con fantifsimas doctri
nas , y virtudes heroyeas, 
como declararemos en fus.fi-
tios. • ... • '. : '' 

*}6 También debemos re'-
ducir. à èfle ; Pontificado el 
Concilio particular , que en 
la Caufa de un Obifpo de 
Cordoba tuvo S. Heladio, por 
haverfela xemitido S. Ifidoró, 
como confia por !la Carta del 
Santo al mifmoS. HcIadiorde 
la qual tratamos en la Difíer-
tacion de la Primacía , en el 
tomo íiguientc. Efta Carta 
aunque no tiene fecha, fe de
be reconocer poftérior al año 
615. fegun prueba la Chrono-
logia de S.Heladio. 

77 Ambrofio de Morales 
dice , que por efte tiempo vi-
\ \ ò Artbu.igo , Monge Auguf-
tiniano , fegun fe halla en las 

Chronicas de los EfcritoreS 
Anguftinianos. Fr. Gerony-
mo Román , que imprimió 
antes que Morales, pone (en 
fu Centuria 3. año 615.) que 
efte fanto Varón Arthuago 
florecía>en tiempo ázSu'wthi-
la y fobrefaliendo en do&rina, 
y cooperando con fu predica
ción a 'que los Godos def-
ar rayga í len la heregía A r i a 
na. Llamanle por fobrenom-, 
bre Godo : y dicen, que e fe r i -
biò una hiftoria de los G o 
dos, que no ha llegado à nuef-
tros dias. Ambrofio Coriola
no (Efcritor del Siglo X V . ) y 
el Ven. J o r d á n de Saxonia 
(Efcritor del X I V . ) teftificau 
en fus' Chronicas lo mifmo. 
Adoptáronlo dcfpucs los fe-
quaecs do los falfos Chroni -
cones , poniendo á Arthuago 
en el Monaftcrio de Toledo, 
que hoy llaman de la Sisla, eí. 
qual fegun el P. Bivar fue C o 
lonia del Augtiftiniano Servi-
tano , como afirma Ibbre M a 
ximo pag.490. Si efto fue afsi, 
florecía Arthuago en Toledo, 
fiendo Metropolitano S. Hela
dio , que convivió con Sutn-
thila:pero y o quifiera que nos 
dieífen otros teflimonios mas 
antiguos. 

Falleció S. Heladio , lleno 
de años y de m é r i t o s , en el 
a ñ o feñalado : y tuvo por f u -

R Í cefs 
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ccfXbr à un Difcipulo fuyo mofe hizo fin detención. Dio 
llamado defde luego buenas mueftras, 

. 28. JUSTO. concibiendo todos grandes 
Defde principios del ó^^bafla efperanzas, por fu viveza de 

principios del 6̂ 6. ingenio , y - eloquência: pero 
Dcclaraníe los años del Rey* quedofe todo en efperanzas, 

. nado de Sifcnando. por haver fallecido à los tres 
; años. Efcribiò una Carta à 

78 A Ntes de fuceder Ricbifo , Abad del Monafterio 
J \ _ Jufto à S. Heladio Agalienfc > moílrando que el 

en Ja Silla,"le havia fucedido Paílorn^debe defamparar al 
en la. Abíidia del Monafterio Eóbañoj. querecibió à fu car-
A«tilícnfc , donde floreció S¿ gQi-jA-fsi-Stlddefbnfo'j.que ef-
lláefonfo. Criòfé en la Reli- erigió toda lo referido : y- en 
,g¡cn defde níñoíj'.y .no obf- el modo cònque habla de la 
tante-qtie por tanto era mas Carta, fe conoce qüe era dig-
antiguo de Profefsion, que S- nade alabanza , y que exif-
HcladiOjfe hizo Difcipulo de *ia : hoy no eftàconocida. -
cíte , por fer el Santo muy 79 En viftadedecirS.il-
Macftro en Ja virtud antes de defonío , que al punto que 
entrar' en íaEfcuela del'Mo- murió. S.Heladio, le fucedià 
nafterio. "Exz jufto de buena en la Silla fu Difcipulo (mox 
difpoficion , aun en lo corpo- illifuccejfor induBus^.y que la 
ral: pero mejor en el animo, muerte del Santo fue en 18; 
dotado de un entendimiento de Febrero del 633. no pode-
claro y fútil, y tan bien afee- mos dilatar la elección de Jufc 
to à Jas cofas efpiritualcs, co- to , y fu Confagracion, del 
mo mueftra el haver bufeado fin del mifmo mesJ,' con po-
à Heladio por Maeftro, ó que ca diferencia'.- En' aquel miA 
el Santo le efcogielfe por Díf- mo añojprímero de fu Pontifi-
cipulo. En la Abadia no fue cado/e tuvo el Concilio quar-
Ja fucefsion immediata; pero to de Toledo , en cl dia cinco 
si en la Silla ; porque al pun- de Diciembre , à que afsiftió 
to, que el Santopafsò à me- eñe Prelado , firmando en 
jor vida , arrebataron las quarto lugar, por fu poca an-
prendas de Jufto las atencio- tiguedad , y no en el quinto, 
nesde todos, para colocarle como le pufo Aguirre con 
.en la Cathedra Pontificia, co- Loayfa; pues afsi las edicio

nes 
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5ès antiguas/» como los -MSS. 
del Efcorial, le anteponen al 
Obifpo de Braga.. MoeaictfdU' 
ce, que el uo fcr el primeK/ 
fue fin duda por hnmildadv 
Pero íin duda debemos afir
mar, que firmó en el.lugar-
que le tocaba' por antigüe^ 
dad. Loayfa en la pa^. 275. 
d iceque Jufto preíidiò el 
ConcUio.Yo no se como eferi-
biò tal coía : pues en fu mií-
ma. edíciou vemos, qtic S. líl-
doro precede à todos los Me
tropolitanos ; y afsi no pode-

conefeftos tan cífranos, que 
caufaba horror el verle , ò el 
oírle. Afsi' lo tèftifica S. Ilde-
fonfo, en el Proemio. 

81 Tres años fe mantuvo 
efle Prelado en la Silla , como 
afirma él mifmo S. lldcfonfo: 
añadiendo , que murió cu 
tiempo de Sifenando , y que 
el Rey le figuiò à los diez y 
nueve dias/De aqui infiero, 
no folo que Jufto , y Sifenan
do murieron en el año 636. 
muy cerca de Febrero y Mar-1 
zo , fino que el Rey reynó 

mos fubíeribir àfemejantedi- mas de-quatro años , y muy 
cho , en que no alega funda- cerca de cinco. Confia todo 
mento , y tiene à fus mifmos por combinación, de los Con-
Godigos contra si. • cilios de Toledo , y por la 

fentencia de S. Udefonfo , cu 
efta forma. 

82 En el año 6̂ 6. pór Ju
niohavia yà en Toledo fucef-
for ácjíijio , y de Sifenando; 
fiendo Metropolitano Euge
nio, y Rey Chintib, cuyo año 
I . fe contaba en aquel Mes y 
Año , como todo confta por 
e!bConciüo quinto : luego no 
folo havian ya fallecido por 
entonces Jaíto , y el Rey Si-
Íenando { fmo que también 
fe prueba haver rcynado cf-
te mas de -quatro años. La 
razón es, porque en el año 
633. fe contaba fu año ter
cero ,* y fi huviera rcynado-
folos tres años , y mcí^s , hu-

R 4 vic-

80 Havia en tiempo de 
Jufto un Prcsbytcro muy que-' 
rido del Rey, que abafando 
de la gracia del Principe , fe 
propafsó à defpi'eciar y con
tradecir à fu Pçeladd, :'peroi 
como el Cielo tiene empenai 
do fu zelo contra, los que fe 
a trevan à tocar à los Ungidos, > 
repentinamente cayó el caP' 
tigo fob re Gerôncio (que afsi . 
fe llamaba el atrevido) pri
vándole del juicio, de que an
tes no quifo ufar ; fin que el 
poder del Rey , ni las medici
nas que fe le aplicaron, le 
aprovechaffen , antes.bien to
do parecia fomento de fu de
mencia , en que, fe. mantuvo 
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viera muerto; Qiiçió^q. ,çoa> 
poca diferencia : çn cuyo ca
lo no podia; fer: ^ ñ a j . del 
fuceíTor Clurrtifa ;el a^o dè 
6^6, ílno fegundo ( à lo me
nos) fiendo pues año I . de ef-, 
te.el 636. no fe puede anti-, 
cipar la muerte de Sifenan-
do del año 635. porque en 
tiempo de tanta paz, no tene
mos fundamento para dàr 
largo inter-tegno s efpecial-
mente quando no 1c expref-
íà ningún Autor , ni fe lee 
que le huvicíTe entre los Go
dos , defde que empezó à rey-
nar Leovigildo. Viendo pues 
una puntual fuccfsion entre 
los Reyes cuyas Epocas co
nocemos , debemos fuponer 
la muerte del anteceífor, muy» 
imm^diaça ai tiíjispo ^tic 
leamos j$l principia Jcl-lítKt 
cefíbr: y afti fabiendo que 
Chintila contaba fu año I . en 
el 6^6. y que à fin de Junio 
fe hallaba en Ja entrada de. 
fu Reynado. ( CbintiU Regis' 
initra j como fe dice en 
Goncií.V. de Toledo , tit. 1.) 
fe infiere, que murió fu an-
tcccílbr Siícnando en aquel 
miímo ano , à fin de Mar
zo , como fe dirá : y con-
figuientemente el que con
taba aiío III- en el 633. con-> 
tò añoiy.en çl 034.^ año V. 
01 el 635. contxahido todo al 

i?íés?Ade;SD¿ciembre¡, *6ft qutí 
por el Gonólio .qmrtó fíibe-*: 
mós que. fera.:faañQ :3..$i;Hu-í 
viera llegado Diciembre 
del 636. contara fu ano fex-< 
to , pero ao folo no vivía 
entonces , íino que ya havia 
muerto à fin de Marzo : y 
afsi los cinco años no fueron> 
cabales, fino, como dice Ja 
Chronica de los Vífígodos,; 
quatro años , once meíes ^ y 
16. dias, efto es,cinco años 
menos catorce dias. De aquí 
fe infiere , que eí texto mar
ginal de aquella Chronica, 
que pone tres años en Sifc-' 
nando , no puede fubíiftir: 
(aunque le adoptó D. Juan 
Bautifta Perez en fu Chrono-
logia , dada en el tom. 2. pag., 
2$&:)ipifes -jfii ca- Diciémbro 
<|e4:, ¿3 3"i é m Vá>. Ai Í año J$> ^ 
no cumplió ef quarto , raer^í 
precifo decir , que murió en 
el 634. ò à lo mas à princi
pios del 63 y. en cuya fupoíi-
cion no -fuera príneipio del 
fuceAbr el-636. por Junio; y 
afsi junto todo es precifo 
darle cinco años menos 14. 
dias , como dice la Chro
nica. 

83 De eftemodo fe auto
riza la Chronologia del Pon
tificado de Julio, que fegun-
S. Ildetbnfo murió en tiem-' 
po de ¿ifeuandq^ Si- cite no^ 
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hiivicrà reynado mas que tres 
años , no pudiera Jufto lia-
Ver muerto en fu tiempo, 
porque en tal cafo huviera 
fallecido en ej año 634. (an
tes que murieíTe el. Rey) y 
por conllguiente no huviera 
gobernado la Siüá tres anos; 
fino uno, lo que es contraS. 
Ildcfoíiíb. Süpueflos pues:los 
tres años, y -que el Rey no fo-
breviviò à Jnfto mas que diez, 
y nueve áias (comoafirma el 
Santo) fe infiere, por la Chro-
Koíogia del Rey , .que.Jufto 
murió à principios de Marzo 
del ano 636. haviendo cum-

/ plido los tres, años , empe-
;' zoados à fin de Febrero del 
'', 6 33- Y íi no me engaño, mu-

1 r iò en cl dia 13. 6 14. de Mar
zo : porque" cl Rey murió à 
los 19. dias figmentes , qnc 
ftic el día 1. ò 2. de Abril, co
mo..-fe.'infiere por haveríe 
Aicedido Ghintila en tino de 
eitos dias , fegun tnoflrarè-
mos al tratar del Concilio VI. 
de Toledo. De cftc modo fa-» 
le todo puntual : q'ue juílo 
murió ip . dias antes que eí 
Rey :: quò prefidiò tres años: 
que poco defpues de fallecer 
S. Heladio (en .iS. de Febre
ro ) le fucediò ijuílò ., eh fin 
del mifrr.o mes: y las Epocas 
de los Reyes, fcgnn fe ma* 
juificílan en los JConcilios, 

Ni fe debe anticipar el año 
en que empezó Jufto ; pues 
aunque afsi íalieran bien los 
tres años de fu PontificadOjj' 
no fe verificara, que el Rey. 
fobrevívió 19. dias precifos: 
ni fe falvára la reducción que 
S. UdcFonfo hace délos Pon
tificados aios Reynadqs; pues 
fi fe anticipáta la Epoca de 
Jufto, y fe fuera retrocedien
do con el numero de años da, 
cada Prelado , llegaras à po-¡ 
ner à Aurajio en el Reynado 
de Liuva I I . (anteceflor de 
Witerico ) io que no nos 
permite S. Ildefonío-: por lo 
qual fe vé " la fuerza del ar
gumento fundado en combi--
nacion de míos con otros, en 
que infifte nueftra Chrono-
logia. Conócete también la 
importancia de que fe indi
vidualice quanto fea pofsi-
blc el principio de cada Rey, 
por eftrívar en fus años los 
de los Obifpos y Concilios.1 
Yen efta conformidad digo, 
que. Sifenando empezó à rey-
nar en el año 631. dia 15. de 
Abril , como fe prueba re
trocediendo del dia 2. de 
Abril del 636. (en que em
pezó el que le -fucodió.) y re
bajando de aqui los quatro 
años ;once' 'ftiefcs , y diez y 
feis í dias que le feííala la 
CJiKonica de ios Vifigodos. 

Áña^ 
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Añadidos eftos al 15. de Abril 
del^3i. fale fu muerte en r. 
de Abril del 636. y al día f i -
guienté,.empieza la Epoca de 
la elección de Chintila. 

. .Tuyo Jufto por fuceíbr à 

29. EUGENIO I I , 
frefâe fin de Marzo del 6%6, 

bajía el 6̂ 6. por Verano. 
( Citjtonçf años) 

Corrigenft los Catálogos, 

S4 " D ^ E Eugenio Moti-
X ge Agalienfe, com

pañero de Jufto no folo en el 
Inftituto Monaftico , fino en 
haver tenido pòr Maeftro à 
S.Heladio. Defde fu infancia, 
le crio , como Jufto en el 
Monafterio : pero quando S. 
Heladio afeendiò à la Silla, 
fe le llevó confígo,; dejándo
le inftruido no folo conio 
buen Religíofo , fino como 
buen Clérigo , digno de íu-
ceder en la Catliedia Pon
tificia , al Maeftro , y al Con-
difcipulo. Dichoíb viejo (ex
clama S. Udefonfo ) que me
reció dejar à fus dos hijos el 
gobierno de la.Cafa de Dios! 
y dichofos hijos,que fupieron 
correfponder à tan buen Pa-
dre! -Á , 

Fue Eugenio Varón de 
gravedad en las coftumbres, 
y aun çn el.modo, exterior. 

Era de ingenio agudo y pe-e 
netrativo. En lo. que mas fo-; 
brefaliò fue en el conocí-, 
miento del numero , movi* 
mientos y variedades de la 
la Luna, tanto que no folo 
pafmabã à los que le oian, 
fino que los dejaba con an-
fia de oir mas. Tuvo un 
Diácono , llamado Lucidio , el 
qual valiendofe de las amif-
tades que tenia en el Siglo, 
no íolo. . logró con violen^ 
cia el honor del Presbyte-
rado, íino qué. ufurpò à fu 
Prelado i algunas "heredades; 
Pero luego pagó ( como 
los dos precedentes)'fu pe
cado ; pues le fobrevino 
una tan molefta enfermedad, 
que no queriendo vivir, era 
muerte lo que vivia; y era 
morir el no querer vivir. Af-
fiS. Udefonfo en el Proemio: 
y concluye en el Cap. 13.que 
vivió Eugenio en el Ponti-n 
ficado caíi once años , rey-
nando Chintila , Tulga , y 
Chindafvintho* 1 ••-A 

S6 Efte Prelado es el eío-i 
giado en el.Código Vaticano, 
publicado por Schelftrate, (de 
que hablamos en Eufemio) 
quando al tratar deLImperio. 
de Heráclio , introduce la no* 
ticia que en Efpaña ñoré-
cia Sa;n líidoro con Eugenio de 
Toledo > Selva' de Narbona, y 

otros 



(Del Catalogo Toledano: 
Otros : Tfiâorm Epifcopus Spa-
hnjis in Hifpania. clarus doc
tor eximius cum Eugenio Tole-
taño , & Selva Narbonen/iy & 
aliis. Es gloria pura Eugenio 
el que. le elogiaflen como cla
ro Varón juntándole con el 
eximio Doftor S. lildoro. -Y 
entiendo de eñe Eugenio el 
elogio, porque folo à efte po
demos aplicarei Imperio de 
Heráclio , y el tiempo de S. 
Ifídoro. 
» 8^ Mariana dice, que Eu
genio y Ifídoro tenían amif-
tadjComb fe infiere de la Car
ta que cita , .efcríta por S. Ifí
doro à Eugenio . Obifpo j la 
qualfeípone en. la pag.jpS. 
del tomo Ül de las Obras del 
Santo , y al pie fe nota, que 
aquel Eugenio era el Tole
dano fuceílbr de Jufto. Yo 
tengo dificultad.en efto : por-1, 
que ' íegun Ja^Chironologia, 
nb es racil componer., .que 
nuefl:ró!' Eugenio fíendb ya 
Obifpo , recibiefle Carta de 
S. Ifídoro y por caufa de ha-
ver fallecido el Santo pocos 
dias delpLies de la elección de 
Eugcnio'yefto es , à la entra
da de Abril del 636. fin que 
podamos anticipar la confa-
gracion de Eugenio del fin 
de Marzo precedente del mif-
mo año : efpacio tan limita
do, que.no da lugar paraeA 

cribir à Sevilla defde Tole
do , y recibir refpuefta. Fue
ra de que la Carta no indi
ca tan reciente confagracion, 
fino antigüedad en el Ponti
ficado de Eugenio ; pues di
ce el Santo, que daba gra
cias à Dios de faber que le 
confervaba bueno en Jamen-
te , y en el cuerpo, para bien 
de fu Igícfía : lo que es mas 
congruo para un Prelado an
ciano , que para un recién 
eledo , à quien todavia no7 
podia haver dado la enhora
buena de la exaltación. Por 
tanto no me inclino à (pie 
eíla Carta fea dirigida à Eu
genio de Toledo' 5 í\ no \ otro 
Eugenio Egarenfe , que con
currió con S. Ifídoro al Con
cilio quarto de Toledo ; por 
no favorecer al Toledano la 
Chronologia dada en el an-
teceífor , y la que fe và à ex
plicar. ' 

88 Convienen los Catá
logos de Toledo , Perez , y 
Loayfa , en feñalar el año 
6^6. el qual fue el de fu Con
fagracion : y haviendo falle
cido fu anteccífor à media
do de Marzo del mifmo año, 
no podemos remover el prin
cipio de Eugenio del fin de 
Marzo del año 636. porque 
entonces eran muy cortas las 
Yacantes j haciendo el Rey 

pron-



2 6 8 E/pandSdgr. Trat. j . 'Cap. 3"; 
prontamente' la nominación, dolo de allí Perez , yXoayfi 
como confia por el cotejo (por fer aquel mas antiguo 
de años queS. Ildefonfo fe- que los Catálogos de eftos) 
nala en los Prelados, y por eferibieron, que Eugenio I I . 
algunas Epocas conocidas, havia afsiftido à los Corici-, 
Sabiendo pues , que Eugenio lios V. VI . y V i l . de Toledo.-
íe hallaba en la mifma Igle- Eíle Concillo VII . fetuvóen 
fia de Toledo , no tenemos 1.8.,de Odubre del año 64.6.' 
fundamento, para atraftar fu y por configuienté.le apHca-
cleccíon fuera del expreíla- ron al Eugenio que juzgaron 
4o Mes. Demás de efto S. 11- vivió hafta el 647. '•> 
defonfo declara , que prefi- , 90 Pero, yo tengo por 
diò cafi once, años : y como cierto , que el primero que 
Eugenio murió en el 646, alargó la vida de Eugenio II . 
por Verano ( como fe dirá ) fe hafta el año 647. fe equivo-
inficre , que empezó en el cò , por caufa de llamar fe 
636. muy cerca del fin de también Eugenio el que pre-: 
Marzo Í en cuya conformidad fidía en Toledo cñ aquel 
fe verifican los once años no mes, y año : y errado efto, 
cabales, contando como uno pervirtieron la Chronologia 
el de 636. por tocar à fu Pon- de S. Eugenio , y de S. Ilde-
tificado la mayor parte de fonfo, por fer inevitable el 
aquel año, y faberfe , que enlace de unos con otros, 
en O&ubre del 646. tenia ya Por tanto he dicho , que la 
Succflbr , como confia por el firmeza de la Chronologia 
Concilio feprimo de Toledo, en efta ferie , pende de la 
Dado efto , como es precifo combinación : y aquella que 
dar ( por lo que fe dirá) no falve mejor las Eppcas co-. 
fe puede falvar que vivieíle nocidas, es la que debe pre-* 
en la Silla cafi once años (fe- valecer , como fe ve en efte 
rè undecim annis )fi no fe po~ lance : pues fí Eugenio I I . fe 
ne fu entrada muy al princi- pone afsiftcnte en el Concn 
pío del í?3<5. como fe deja di- lio VII . del año 646. faldrà la 
cho. Epoca de S. Ildefonfo errada,* 

89 Contra efta refolucion como lo eftà en los Catala-; 
nrlita el Catalogo de Tole- gos mencionados. 
Üo , que introduce al Sucef- 91 Digo pues , que Eiv 
for en ei ano y copian- genio II . no vivia en el año 



(De h Catalogo TokJam; x ó p 
<$4<S. por Oftübre ; porque el 
Eugenio que firmó en el Con
cilio de aquel año , no ei*a 
el 11. fino el líí. y afsi tenien
do íliceflbr , es prueba , de 
que ya havia muerto. Pruc-
baíe en efta forma. En el 
Concilio "VI. del afío 638. 
concurrió con Eneenio H. 
el Metropolitano de Sevilla, 
Honorato, fuceíTor ( de S. Ifi-
doro) cl qual, por fer me
nos antiguo, firmo defpues de 
Eugenio. Si efte Eugenio, que 
precedió à Honorato, fuera 
el mifmo que afsiíKó al Con
cilio figuieme , precifamen-
te havia de preceder al Se
villano porque en el Conci
lio VII . duraba la mifmaan
tigüedad del Toledano fobre 
el de Sevilla. No fue afsi, fino 
al rebes : luego el Eugenio 
que en el Concilio Vi l . es 
precedido del Sevillano , no 
es eí mifmo que el 'que en 
el fexto precedió al de Se-

.yilla. 

92 Convenccfe mejor,no-
tando , que el Sevillano del 
Concilio VII. no era ya Ho
norato , fino fu fuceíTor An
tonio : y con todo elfo pre
cede efte al Eugenio de To
ledo , como es confiante en 
los Codisros. Pues cómo es 
pofsible , que el Toledano 
del Concilio antecedente, 

que precedió à Honora
to, fea el mifmo que el de 
el Concilio fíguiente , pre
cedido del fuceíTor de Ho^ 
norato 'i Si en el Concilio 
VI . es mas antiguo eldeTo-, 
ledo j que Honorato de Sevi
lla j cómo eí de Toledo no 
precede al fuceíTor de Hono
rato ? Si es mas antiguo que 
el anteceflbr , precifameme 
ha de ganar en antigüedad 
al fuceíTor. Pues cómo efte 
precede en el Concilio Vtti 
à quien era mas antiguo, que 
fu predecefíbr ? -Efto fin duda 
es repugnante con identidad 
de Perfonas : y el haver fuce*. 
dido afsi fue , porque el Eu-i 
genio del Concilio Vi l . era 
diíhnto del que fe halló en el 
VI . y por cftàr recien elefto, 
fue precifo que le prcccdicf-
fe Antonio , fuceíTor de Ho
norato , por fer mas anti
guo , que Eugenio III. 

93 Efte argumento , aun
que es grande , por cfUr to
mado del orden de fubf-
cripciones , en lance en que 
convienen los. Códigos, recU 
be mayor fuerza , por otros 
comprincipios que autori
zan la mayor , ó menor anti
güedad de- las Perfonas. Af-
íí.por/e-fto-Y como por pen
der de aquí las Epocas de S. 
Eugenio , S. Ildefonib , y los 

de-



¿ 7Q E/pana Sâgràdái 
demás Prelados. ( pues una fo* 
la cuerda deftemplada alter 
xa la, harmonia) conviene au-
. í a r i z a í l c . , • . * 

, Honorato, Cuceílbr de 
$5- ¡ifidoto i . i : : fue con fagrado 
.¿efp.uesde primeros de Abrü 
Xén í]ue murió S. Ifidoro) aíio 
,de 636. Su elección fue en ef~ 
te mifmo Mes, muy à fin del: 
porque folo la Iglefia deTo-
Icdq era la de mas corta Va
cante , por halíarfe alli el 
Rey ; en las demás fe necef-
iitaba dar noticia al Sobera
no para las elecciones 7 lo 
que hacia- diferir las Confa-
graciones fegun era la diftan-
cia. En eite lance de Sevilla 
fehicieron en poco mas de 
jun Mes todas las diligencias 
de reprefentar la vacante, 
islegir. , y confagrar 5 comb 
fe infiere de que ên cl'dia 
doce de Mayo de -aquel mif
mo Año fue Honorato con-
fagrado fuceffor deS. líidoro, 
íbgun prueba la Infcripcion, 
publicada por Rodrigo Caro 
(que daremos en fu fítio) don
de fe exprcffa que vivió Ho
norato en la Silla cinco años 
y feis mefes > haviendo falle
cido en doce de Noviembre de 
la Era DCLXXVIII. ( ano 
^40. ) - . Retrocediendo efte 
eípacio , verás , que em
pezó eñ doce de M-iy0 del 

Ttat . f, Cap. 5"; 
6^6r el qual dia fue Domin
go, (Cyclo Solar 1. Letra Do
minical G F) y poí tanto 
fue próprio para U. Confa-
graciou , y correfponde còn 
ei tiempo que feñaía la Inf
cripcion , filicndo puntual-
mente los cinco años y feis 
Mefes , que fin dias mas , ni 
menos , exprefía la Infcrip
cion. • , -

9$ De aqui ¡ fe • infiere, 
que aunque Eugenio I I . em
pezó en el rnumo año que 
Honorato , con todo eífo la 
Subfcripcion mueftra fu ma
yor antigüedad, calificando^ 
la también el tiempo en íque 
cada uno empezó á fer Obif-
po > pues Eugenio 110 puede 
removerfe dei fin de Mar
zo i jó primeros de Abril, ffe 
gmúald ioho-Honorá to ho 
empezó- hafta A\á mes ítesfr 
pues: y afsi con razón fnbf-
cribe Eugenio antes que Ho
norato cu el Concilio VI . y 
fe ve también , por efte-ícMV 
den vdé'fubferipcionés r"Tque 
va bien : fundada la EpoCa de 
Eugenio en el üft de Marzo, 
en que la feñnlamos. 

p(5 Infierefe también ^que 
el fucellór de Honorato 3 lla
mado Antonio precede con ra-
^on al Toledano que afsiftió 
al Concilio VU. del año 6^âr 
porque Antonio, empezó u 

fin 



$)el Catalogo ToleJanô* 
firi del ana ^40, haviendo 
vacado antes la Silla en do
ce de Noviembre del mifmo 
ano por muerte de Hono-
ràto r por lo qual tenia mas 
de cinco años de Prelado, 
quando fe tuvo el Concilio 
VU. en el año 646. y cfto le 
obligó à preceder al To
ledano , que fe hallaba 
recien confagrado , como 
diremos. Pero fi el Eugenio 
del Concilio V i l . fuevael que 
fncediò á Juilo defdc el ano 
6-$6. era precifo que fubícri-
biefíe antes que cí Sevillano 
Antonio , por cania de fer 
mas antiguo , no ioio que 
Antonio vfino .que Honora
to fu antecéfibr. Luego el 
Eugenio deliCôncilio VII. era 
el tercero , y no el fecun
do. De elle nu do le veri
fica el orden con que los 
Códigos anteponen al Sevi
llano: y- no Tiendo afsi , no 
folo fe alteraban las Subí-
cripciones , fino que íe def-
troncaba la Chronologia que 
S* Udefonfo propone en.fus 
arítqceílbres , y la del Ponti
ficado del mifmo <S. Ildefon-
fo j que debe fér indubitable, 
por lo que fe dirá.*-

97 Alsiftiò pues" Eugenio 
I I . à folos dos Concilios: uno 
ílie el V. dé > Toledo del: 
año 636. en que prefidió;' 

otro el VI. del año ¿38. en 
que precedió i Honorato, 
Metropolitano de Sevilla. So
brevivió hafta el Verano del 
año 646. en el qual falleció 
muy cerca de Septiembre. 
Conftá efto for dos princi
pios : el primero , qucS. 11-
defonfo le atribuye caji once 
anos de Pontificado. Havien
do pues fucedido à jttjio muy 
cerca del fin de Marzo del 
636. fe infiere que no vivía 
en Abril del £47. porque en 
tal calo huviera ya cumplido 
once anos , y eiluviera en 
el doce. Conteniéndonos pues 
al teftimonio de S. Ikkfoiv 
íb', no podemos admitir mu* 
que diez años y algunos me
ies ; los quales no paífiron 
de fiete , debierdo icñ.darlc 
i'u iiHicric muy cena de Se
tiembre , como fe prueba por 
el otro principio, de que en 
18; de Octubre del año 646. 
ya citaba confagrado el fu-
cefiur Eugenio líl. que afstf-
tió'cn aquel año y dia al Con
cilio fcptim'o de Toledo. Ef-
te S. Eugenio lo hallaba en 
Zaragoza, quando murió fu 
antcceílbr, (cerno luego dire
mos) y à villa de eftàr ya con
fagrado en mediado de Odtu-
bre , es prectlo retroceder ¿V 
lo menos un mes , para efta-» 
bleccr la muerte del prede-

cef-



% f i Ejpana Sagrada. Trut. 5. Cap.'j, 
ccííbi* i en" cuyo eípacio fuef-
fe el orden del Rey à Zara
goza , y vinieíle à Toledo el 
íuceíTor. En: efta conformidad 
oEnuriò Eugenio H. muy .cerca 
.de Setiembre y ò en fus prin* 
-Cipios, en que ya eftaria con
vocado el Concilio , que fe 
havia de celebrar à mediados 
de Oftubrc : y efta urgencia 
de Concilio convocado daria 
también. • fuerza , para que 
quanto antes fe confagraíTe 
el Toledano. Luego Eugenio 
IL murió muy cerca de Se
tiembre , fin que podamos re
troceder mucho, por caufa 
de que fe verifiquen los cafí 
once años, que le dà S. Ilde-
fòníb ; Jos quales fe havian 
empezado defde fin de Marzo 
del 646. 

30. SAN EUGENIO III . 
Defde el Otoño de 646. bafta 

13. de Noviembre de 657. 
Ca/t doce años. 

X^J lado eferibe S. I I -
defonfb, que fe crió en la San-
ra Igleíia de Toledo , firvien-
do en ella como buen Minif-
tro. Pero defeando mas reti
ro y vida mas eftrecha,fe eva-
410 con buen arte de la Cor
te j y fefue à Zaragoza; don
de fe.dedicó:.ai evito, de IQS: 

Mar tyres , lit viendo à fus íc-
pulcros, y egercitandofe ca 
vida Monacal, y en eftudios 
de la Celeílial Sabidutiaj Va
cando à efte' tiempo Az Silla, 
de Toledo 'y pufieron todos en 
el fus atenciones-, no folo pot 
el anterior conocimiento de 
fus prendas , ímo por la fama 
de lo que fobrefalva en Zara
goza : y ufando el Rey. de fu 
poder, à pefar del genio hú-
milde y abíbrahido- de Euge*. 
nio , fue trahido y coníiigra-
do Metropolitano de Toledo. 

P9 Gobernó lalgiefía coa 
fingular efméro i pues no folo 
diftribuyò el orden que cor.-, 
refpondia à la esfera de cada 
Miiuftro (como di gimo s toma 
3. pag. 252.) finóla harmonia 
con que debían en tonar fe las 
alabanzas de Dios.-(como fe 
deja prevenido en el mifino 
lugar) A efta ciencia de nú
meros añadió otras de la Sa
grada Eícrítura, Theologiay 
y Poesia i manifeítandolas eíi 
algunas Obras quê  efèribÍQ.f 
Una fue^? S^an^Trmta^j ef-, 
crítã con tanta elegancia , 1Í-; 
ma , y pefo de doctrinas, que 
pudiera juntar fe con las mas 
cfmeradas que Africa y el 
Oriente dieron en elle afliin-
to. Efcribiò también dos OÍ 
gufeulos: uno de Pqesiás laEi-; 
tías jotro de diferentes: Prorr. 

fasj» 



.. íDel 'Catálogo ToleJand; z j s 
fas, trabajadas con Tmgular- Toledo. El referido Azágra 
induftria. Mejoro los Libros, 
que fobre la Creación del 
mundo eferibiò Draconcioy los 
quaíes fe - hallaban ya vicia
dos por los- Copiantes , y el 
Santo .los corrigiò y . arregló 
con tanto 'acierto,,;que pare-' 
cian mejor al falir de fu ma
nó , que quando los publicó 
fu raifmo Autor. Añadió tam
bién las fentcncias que iluf-

ideò imprimirle con notas 
que tenia trabajadas, fegun 
afirma D. Nicolás Antonio 
Ub. 5. Bibl. Vet, num. 257. pe
ro ño tuvo efedo : y aunque 
aiiade D. Nicolás, que no ha
ce falta, fupuefta la edicioK 
de Sirmondo ; con todo eífo 
ñiera muy importante; por
que ílendo diferentes, (coma 
afirma el Iluftrifsimo Perez) 

traban eí dia 'feptimo / de que fíempre hrwiera_jitiUia¿ eit 
Draconcio no trató : y afsi no: verlas partes en que canvié-r 
folo mejoró: çi Santo la Obî v 
de.aquel Autor , arreglando y 
diílinguiendo lo que pertene
cía à las obras de los feis dias 
primeros-̂ , •fino' que la perfí-
èiònèr'• y.aumefttalado la ' que 
fel taba.- .Todo efro esdâS.ll^ 
defonfo. 

100 Algunas Poesías del 
Santo fe hallan publicadas por 

néír, y en que fe diferencian -̂
101 Por el extracto que 

de lo contenido en el Codir 
go de Azagra hizo Juan Vaz-; 
quez del Marmol, (y yo ten-; 
gó: origin all-) • confta, que S*i 
Eugenio liizo la corrección 
de Draconcio por orden del 
Rey , pues dice afsi : Clemen-
ti¿e vejh'iC jufsis , Screnifsima 

etvP. Sirmondo , y réproduci- Princeps , plus volendo , quam 
das en las ultimas ediciones valendo, deferviens, Dracontij 
de la Bibiiotbeúa'>ds> hfFa'dMf 
antiguos. ímprimiòfc también 
Draconcio con las adiciones 
dei dia feptimo : pero ya pre
vino el feñor Perez, en la No-
taial.çapi 13. de S. Udcfonfo, 
que nQ^era^aquelía obra la 
genuína de S. Eugenio', fino 
otra contenida en un Código 

eujufdam Vbellos , • imitis bac-
team erroribus involutoSyChrif-
to Domino tribuente valorem, 
pro tenuitate mei fenfuli fub-
correxi, &c. Eíte Rey creo 
que fue Rccefvintho , pues 
aunque el Pontificado del San
to alcanzó à Chindafvinto, 
tenemos nías fundamento pa-

GbH'iicp , que fue de D. Mi- ra reducirlo à aquel, por ha-
guèl Ruiz de Azagra,y hoy ver fido fmgularmentc indi-
fe halla en la Santa Iglefia de nado à tratar de la Sagrada 

Tom.V. " S Ef-



Efpdña Sagrada. Trat.5. Cap,3, 174 
Efcritura , preguntando à los 
dobros el modo de entender 
fus dudas :por lo qual fue la 
mejor ocaíion para defear un 
Draeoncio corregido y per-
fedojpor fer fua&into de los 
primeros Capítulos de la B í 
blia» 

102 Fue S. Eugenio muy 
pequeño de cuerpo, y de po
cas fuerxas 5 pero grande y 
robufto en el efpintu,rendía; 
virtud, y en la Ciencia^pr^oi 
afirma S. Ildefonfo, yíeftffir' 
carón los efe&os. 'Hallafe?:íit 
nombre en el Martyrologío 
Romano, en el de Maurolico, 
y otros , à 13. de Noviembre,-
en que le celebra fu Iglefia, 
y Diecefi , defde el principio 
del Siglo XVII. Tritheaiio, 
(al hablar de S. ildefonfo) le 
nombra Santo : y lo .que mas 
es , S. Julian explica la gloria 
à que íubiò S. Ildefonfo , di
ciendo , que fe creia haver fi
do recibido,en la de fu ante-
ceflbr ; Cum quo (cílo es , con 
S. Eugenio) creditar ¿eterno 
f r u i receptacíflo cíaritatis. Fue 
fepultado en la Iglefía de San
ta Leocadia , como añade S. 
Ildefonfo. El Metropolitano 
S. Julian fue Difcipulo de S. 
Eugenio , como teftifica el 
roifmo S. Julian , repitiéndo
lo algunas veces en el lib. 3. 
PrognoJHcon , cap. 17. y 24. 

Preceptor nojlsr facer Eugü 
nius, Egregij Pneceptoris nof-
t r i Eugsnij , Toletana Sedit 
Antijiitis. 

103 En los Catálogos ,do 
Perez-, y Loayfa, fe pone el 
año 647- Loayfa añade , que 
murió en XIII . de Noviembre 
del ¿58. Lo mifmo el de la 
Sala Capitular de Toledo : lo 
que fe funda .en el año. que 
añadieron à fu ptedeceífor, 
juzgando que afsiíliò al Con
cilio feptimo. Pero à vifta de 
qué rio fue Eugénio I I . el que 
firmó en aquel Concilio , fino 
el I I I . debemos poner la. con-
fagracioji de efte en el,aña 
miíino del citado Concilio,* 
que fue el 646. y antes del 
dia 18/ de Octubre , en qud 
fe tuvo el Synodo. El año 
que fe anticipa en la confa-
graciohjdébe anticiparfe tam
bién en el fallecimiento , por
que todos convenimos en no 
darle ma s que once años cum
plidos , cfto es > çafid,Q_ct, co
mo afirma S. Ildefonfo, Ha?, 
viendo pues empezado en el 
¿46. fue fu tranfito en el 657. 
y como el dia fue el 13. de 
Noviembre (fegun el Rezo de 
fu Iglefía , y la memoria de 
los Martvrologios) fe infiere, 
que pafsó fu Pontificado de 
once años en Jo que huvo 
defde el Verano hafta tal dia, 

por 



§)el Catalogo ToleJam 
por lo que S. Ildcfopfo le apli-

x©, no 'precitamente^ ei - nu-
-irierode once aííos jíino algu
nos mefes mas, cfto cstca/t 
doce anos. El mayor funda
mento para fenalar fu muer
te en el 657, es haver empe
zado S. íktefonfo en aquel 
ano : por lo que de ningún 
modo podemos admitir que 
S. Eugenio viviefle , quando 
ya tenia fuccflbr: y aísi la cer
teza de una tpoca , afianza la 
otra. 

104 Según efta Chronolo-
gía afsiftiò S. Eugenio à los 
Concilios Toledanos ,/eptimo 
del ano 64.6. en que firmó en 
tercer lugar. Ot'iavo del año 
653. en que tuvo el mi fino 
orden. Nono , del año 65 5. en 
que pre fid i ò : y décimo, del 

en que umbicn prece
dió .1 los demás. Por tanto de
ben apltcarfe à fu pontificado 
los fuceííbs que pertenecen al 
referido cfpacio. 

31. S. Ii.DtroNso. 
Defde primeros de Diciembre 
del año 657. baft a i^.de Ene

ro del 667. (Nueve años, 
y cafidos mefes') 

105 T^Elicifsima - fue la 
J n Santa íglefia de 

Toledo en la elección de Pre
lados de eíle tiempo, Cafi por 

a 7 y 
herencia fucedian los Difcw 
pulos i los Maeftros : pero 
también heredaban no fola-

.mcíite la Ciencia , fino la 
Santidad y la Prudencia. En 
Ildcfoníb parece que def-
cansò el efpintu de lbs pre-: 
decefibres , los Heladios» 
los Julios, y los Eugenios : y 
como entraron en ci tan co-
piofes Rios > fe liizo un Mar 
de fàntidad y dodrína , que 
rcj;ò no iolo el campo de fu 
Igicfia , fino el de toda Efipa-
ña , y aun de la Chrirtian-
dacl. Educóle defde niño S. 
Eugenio (antes no íblo de fu-
bir à la Cathedra Pontificia» 
fino de retirarle à Zaragoza) 
y hallándole capaz de mas 
dotftrina, le dirigió à la de 
San líidoro , que lucia y fo-
breíaiia cerno Sol entre los 
Alhos del Cielo de la Iglefia 
de Efpana > para que de tal 
Efcuela íalicfie tal Maeftro. 
Reftituido con notables ga
nancias de Sevilla à Toledo, 
las quifo aflegurar, defpre-
ciando no folo lo que el mun
do le havia dado , fino mu-r 
cho mas que le prometia : y 
para cfto fe fue à tomar el 
Habito al Monaftcrip Agaliew* 

f e , que eftaba dedicado à S. 
Cofmc y S. Damian en uno tie 
los Arrabales de Toledo. Su 
padre (llamado BJíevfl-n) que 

S 2 vi-
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vivia con lás efpcranzas que 
el hijo defpreciaba , quifo 
impedir con fuerza la mayor 
con que Dios lé llamaba à 
Religion , y íiguiendole fú-
riofo , fe propafsò à entrar 
armado en el Convento. No 
halló ni noticia, ni veftigios; 
porque viendo el hijo la ce
guedad del padre fe ocultó 
en un hueco del camino , haf-
ía que conoció fu regreíTo à 
la Ciudad , y entonces pafsó 
Jldcfonfo al Monaftcrio, y lo
gró lo que defde niño havia 
defeado. -

106 La vuelta de Sevilla 
à Toledo , y la entrada del 
Santo en Religion , fue no íb-
lo a t̂cs del 6^6. en que paf
só à mejor vida S. Ifidoro, fi
no antes del 633* en que ha-
llandofe ya Monge, le orde
nó cíe Diácono S. HeIadio,co-
fflo afirma el mifmo S. Ildo 
fonfo en la Vida de S. Hela
dio; y como efte murió à prin
cipios del 633. es predio re^ 
tídCé'dfer' 'à lo- menos al año 
antes , para que en el le or-
denafle de Diácono en el Con
vento. 

107 El Cí. Mabillon dice 
efiTus. Anales l i b . i ^ , n ^ j . que 
deMe-ftino entró en 'el Mo-

sKtfS. Ildefonfo ^'fütídan-
' el tóftimbrtlo de S. 

JUliat^Tó^iaáé^ • -p^p 

. Trai:'s. Caj>.4¿ 
• folo dice, qub defde los rtidí-J 
mentos dé la ínfan'<:ia!'fe; dê  

• ley taba con la vidaxle Mon-
ge j lo que no prueba que 
efedivamentc entraffe en Re
ligion defde niño , fino que 
defde entonces fe inclinó à 
tal eftadoy aunque no le abra-
zafle hafta venir de Sevilla, 
como afirman los Breviarios 
antiguos , y el Cerratenfe. 
Cixiía j Arzobifpo de Tole
do, que floreció en el Siglo 
immediato al de S, Ildefonfo, 
dice en la Vida que eferibió 
del Santo, que defde Sevilla 
fe volvió à fia Maeftco Euge
nio : y efte no era Monge , fi
no Clérigo. Por tanto debe
mos fubferibir à los Docu
mentos citados , quando ni Ja 
autoridad, ni'la verofimilitud 
úbligán • a <jüe le reconozca-i 
mos Mongc defde niño. 

108 Del Monaílcrio en 
que entró, (abemos que fe in-' 
titulaba Agal'rafe , por decir-* 
lo afsi el mifmo Santo en Ja 
Vida -de S; 'Heíatfío.- Cixila 
añade que éftabsfc dedicado â 
S. Cófine , / S, Damián ; para 
cuya fefiividad compufo el 
Santo dos Miflas/icndo Abad. 
Mabillon no .quiere , aífentir à 
quc.eí Agaíienfe fuelle el de 
S. Colme. y S7D_amÍan Tfino 
onp dedicado à S.Jjilianypoi^ 
quanto èii el Concilio X I . "de* 

To-. 
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Toledo fe Jcg^la firma_¿d 
Abad de la jglefia de $..Ju
lian con^tjtulo d^Aipnaílerio 
AgaHenler Pero à villa del 
teítimomb de Cixila , que ha
bla de la Iglefia donde eí 
Santo fue Abad , comovexif-[ 
tente en fus dm(qu<6Jíta eft) 
y que clcU-jfsimamente .afiiiaa 
eftàr dedicada à S. Coime y 
S.J^mLan , digo , que folo à 
la Iglefia de eílos Santos fa
vorece el h<wer_fido la^d^I 
Monafterio AgaliêjiÇrta ra-
z o i i i c ? } - ^ ! ^ ^ en el mifmo 
Concilio XL de Toledo afsif-
tiò el Abad de la Iglefia de S. 
Cofine y S. Damian firmando 
íéi'Monafterio :.y afsí corref-
poñde al dicho de Cixila , fo-
bi'c que havia Convento de
dicado à eílos Santos : y aña
diendo que el do S. Ildcfonfo 
(que fin duda fue el Agalicn-
íè) tenia la mifma advoca
ción , no podemos remover 
del Monafterio del Santo , y 
de S. Coime y S. Damian , el 
titulo de Agalienfe. Mas : C/-
x i h dice, que compufo dos 
Miífas para la feftividad de 
los Santos Titulares de fu Mo
nafterio , las quales exiftian, 
quando eferibia Cixila : lue
go S. Ildefonfo no fue Monge 
en el Monafterio de St Julian} 
porque cite es un folo Santo, 
y muy diverfo de los dos pa-

» 7 7 
ra quienes eferibiò MiíTas S.< 
Ildefonfo. 

iop Dirás, que cóno en 
el Concilio XI . de Toledo fe 
lee tan claramente, aun en la 
edición del feñor Loayfa, y, 
Aguirre, la razón de Agalien* 
fe aplicada al Abad de S. Ju-, 
lian, y no al de S. Cofme y St 
Damian? Refpondo, que efta 
lección no debe prevalecer, 
no folo por eftàr en contra la 
autoridad de Cixila, fino por
que en ninguno de los Códi
gos MSS. que fe mantienen 
en Efpaña,dos en Toledo, y 
cinco en el Efconal, fe halla 
tal di&ado i haviendofe guia
do Loayfa quando eferibiò lo 
que eferibiò , no por ellos, fi
no por la edición de Lauren
cio Surio y donde fe lee. Pues 
fi en ninguno de tantos Códi
gos domefticos (que algunos 
fon del Siglo X.) hay feme-
/ante titulo Í por que razón 
hemos de atrepellar la auto
ridad de Cixila? Fuera de que 
fe conoce íer redundante y 
adventicio aquel nombre, por 
quanto ninguno de los Aba
des de Efpaña acoftumbrò ex-
prefiar en fu firma el territo
rio donde eftaba fu Monafte
rio , fino precifamente el t i 
tulo de fu Iglefia , como conf
ía aun por las Ediciones. Pues 
que razón hay pata excep-
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tííar de êíla prádica à un To
lo Monafterio, quando nin
gún Código de Efpaña le ex
ceptua? Digo puÈs^ qué es adî  
çion de ajgun. Copiante ex-i 
tfalNgero-,- que ya que quifo: 
añadir.'aquel titulo;, no fupo 
donde ponerle : debiendo fçr, 
no en el Abad de S. Julian, 
fino en el de S. Cofme y S. 
Damian j en cafo de intentar 
añadirle: y por tanto ceita lo: 
que en fuerza de aquella fubf-
cripcion :dijo Mabillon , y lo 
que el Autor del falfoChro-
nicon , atribuido à Marco Ma
ximo, efcribiò quando atribu
yó al Rey Athanagildo la fun
dación del Agalienfe, con t i 
tulo de S. Julian : pues omi
tiendo que el herege Ariano 
fundaíTe Cafa para Monges 
CathoHcos, no hay mas apo
yo para hacer Agalienfe al 
Monafterio de S. Julian , que 
Ja firma interpolada referidaj 
la qual por tanto no es de fu-
ficiente autoridad. 

l i o Hallandofe ya Ilde-
fonfo en fu Monafterio fundó 
un Convento de Religiofas en 
un lugar cercano , dotándole 
con el caudal que heredó de 
fu Padre , y como cada dia 
admiraren mas los Monges 
flis virtudes , fu fabiduria , y 
fu prudencia , le eligieron por 
Abad, hallandofe todavía en 

E/pana Sagr. Trut. $. Cap. 3. 

el grado de Diácono cómd: 
eferibe Cixila, añadiendo que 
recien eledo compu'fo. las 
Aii'ffos .de S. Cofme j S^Dah. 
mían, fiendó luya :auh'<Ia:-Mu¿ 
fica en que ¡fe debían ento-f 
nar. .Por el Concilio odavo 
de Toledo , tenido en el año 
$Jí3¿Je que antçs de aquel 
año fe hallaba Abad el Santo, 
pues firma entre. lo$ Abadeŝ  
como también à los dos años 
defpues eh ei Concilio nono. 
Mantuvofe en él Monafterio 
dcfde antes del 633. Hafta fin 
del 657. en qiíe por muerte 
de S. Eugenio fue eIe¿to Me
tropolitano de Toledo , con 
tanta involuntariedãd de fu 
parte , quanto le havia fido 
voluntario el Eftado de Reli-
giofo 5 porque en efto fe di-
féreñeiah (fueíra de otros prin
cipios) aquellos dos Hitados: 
el de Rcligiofo , tanto mas 
laudable , quanto mas volun--
tario : el de Obifpo , quanto 
menos apetecido. Afsi fe viò 
en Ildefonío; puçs como lir'éJ 
fiere S. Julian necefsítò el 
Rey ufar de fu' poder , para 
trasladarle del Monafterio à 
la Silla , explicando efto S. Ju
lián con la voz de violencia 
del Principe , y por tanto que 
Udefonfo .era llamado por el 
Cielo al honor , no volunta
riamente introducido. Afsi 

~ l u -
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lüció tanto para todos, puefto zelo de Tu Siervo fe le aparé-; 
enelCandelerodelalglefia. ció primera vez , cílando el 

n i Arrancado en fin del Santo en Oración , meditan-
/ Monafterio, fue confagrado do en las excelencias Virgin a-. 

Metropolitano de Toledo en Jes, (de que acababa de eferi-
la entrada de Diciembre del bir) las quales arrebataban 
año 657. como fe probará, toda fu devoción, Y añade el 
El acierto , la prudencia, y el Cerraren fe , que la Virgen te-
zelo con que gobernó la Cafa nía el JLibro de Ildefonfo en 
del Señor , no puede ponde- la mano, y que aun de pala-
rarfe con palabras, fino con bra le manifcftò la gratitud: 
las Icngu?.." de los milagros Librum ipfum mmu tenens d 
de fus obras 7 como dirán los apparuit, & pro tali operegra? 

. efedos que fe figuen. tias retulit. , . , / 
Y & i y l T i Havian paflado à Ef- 114 A efte fecreto favor « ' 

paña defdc la Galia Gothica fe figuió otro fumamente pu- c/tw* 
unos Hereges , que figuiendo bjico : pues ílegandofe el dia jfâ&rfU 
al infeliz Hehidio , fe opo- de lafeftividad de la glorióla n ^ 
nian à la perpetua Virginidad -Virgen S.Leocadia, y con- ^ffiy**" 

ILV ÚQ MARÍA Santifsima. Ilde- curriendo à fu Iglefia todo el faQÍ*^ 
fav. fonío no folo por el cargo de Pueblo , el Rey , la Clerecía, 
^ trt, Paítor, fino porque antes de y el Prelado , cftando eílc de 
c//J»*"accr ûc ofrecido à Ia Vir- rodillas orando , fe levantó la ̂  ç / 

vgen por fu Madrç Lucia, y Santa del Sepulcro , y fue acia ^ 
:defde niño fue creciendo en -donde citaba t i Santo, lide- fc*- ^ 
fu devoción ; fe opufo como fonfo ocurrió à los pajTos d.e7 r 4 
muro fírmifsimo en dçfenfa Leocadia, y abrazándole cila, 
de la Ciudad de Dios : y efr pronunció en alta voz : Por la ^¿^/W 
cribiendo un maravilloíò Li* vida de Ildefonfo vive mi Se-
bro, no folo. curó los" males ñora. El clamor del Pueblo 
•que havian empezado à can- en cafo, tan portentofo è inau^ 
far los Her.eges fino que los dito puede imaginarfe , más 
expelió de Efpaña , quedan- facilmente que explicarfe.To-
do ios Fieles con las mejoras do era dàr gracias y bendício-
dc la Ccleítial doctrina de 11- nes à Dios, fegun Cixila. EÍ 
defonfo. Clero entonaba Aileíuyas, vc-

113 Agradecida la Sobe- novando el Cántico , que po
ra na Reyna Madre Virgen al co antes havia compuefto el 
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Santo para ía folcmnidad de 
la Virgen: Speciofa faéia es, 
alleluia. Et aàor tuus velut bal-
famum non tnixtum. Entre 
tanta confufion clamaba tam-
^bien Ildefonfo : pero fu aflun-
t̂o era que le dieflcn algo con 
cjuc cottar parte del Velo de 
la Santa que tenia agarrado, 
para perpetuar la memoria de 
tan raro portento. El Rey que 
cafualmente eftaba alli(yera 
Reccfvintlao) alargó un cu-
chillito (cultrum modicum) con 
que el Santo cortó parte del 
Velo , refervando afsi la Reli
quia , como el cucíiillo, en 
una Caja de Plata, y profi-
guiò la Ficfta con la folcmni
dad y afectos que pueden dif-
currirfe, mas no pueden con-
tarfe. Quibus peraãis (dice el 
.Gerratchfe) omntiJefiwnVii*-
ginis fiUmníiet - f èrigerunK 
Huvo en efte fucefíb otro fa
vor , de que antes no fe fabia 
el fitio determinado en que 
yacía el Cuerpo de la Santa: 
pero à los méritos de Ildcfon-
ío correfpondia que no hu-
T'ieUe nada oculto ; y afsi def-
de entonces quedó notorio à 
todos fu Sepulcro. 

115 Coníla eñe porten-
tofo fuccílb por C/xüa , Me
tropolitano de Toledo en el 
Siglo immediato al de S. Ildc-
fenío, que afirma hayedo oí

do de Urbano y Evancio , los 
quaíes convivieron con el 
SantOi Hallafe el Efcrito de 
Cixila en el Código Gothíco^ 
del Efcorial, intitulado Etni-
lianenfe; y en otro que fe 
guarda en Toledo, al fin del 
Libro de S. Ildefonfo de Vir-
ginitate. Lo mifmo adoptó el 
Cerratenfe, y los Breviarios 
antiguos de Efpaña, feguidos 
de innumerables Éfcntores. 
Pero no podemos aprobar el 
modo con que algunos Mo
dernos lo refieren , cfpedal-
mente quando reducen à S. 
Ildefonfo las palabras que 
pronunció S. Leocadia , en
tendiendo el por vida de llde-

jonfo al modo de quien con-
tefta algo con juramento, co
mo quando folemos decir pon 
vida mia. Yo 06 puedo ^eEm 
fuadírme à que S. Ildefoníb 
profíricífe aquellas palabras 
de S. Leocadia, fino cfta del 
Santo, dando à entender con 
ellas, que por la Vida y Es
critos de Ildefonfo vivia en 
los ánimos de los Fíeles la pu
reza Virginal de MARÍA. La 
razón es, porque el Cerraten
fe y otros Breviarios antiguos 
rcficien la fentencia à la San
ta , y no al Santo: y aun la 
Santa Igleíia de Toledo ha 
quitado toda duda, reducien
do la claufula à términos mas 
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fcreves è intergiverfables. Por 
tit ò IldefonfO) vive mi Señoray 
poniendo cilas palabras en bo
ca de la Santa , como corres
ponde ; pues de otra fuerte 
quedara en fu aparición mu
da , fin hablar palabra , y 
no diípufo Dios un tan ra
ro portento, para que la San
ta fe mantuvieífe como muer
ta , fino como viva, para ma-
nifeftar lo grata que fue al 
Cielo la defenfa que hizo S-
Ildefonfo de la Virginal pure
za de la Madre Virgen. De ef-
to fe tratará mas à la larga en 
el Apéndice S.donde pondre
mos la Vida eícrita por Ci-
xila. ( f ^ j l ^ ^ L 

116 Glorincado Ildefonfo 
entre todos los Principes con 
recomendación tan ílngular, 
no es mucho que arrebataffe 
para si todas las atenciones 
ce la tierra. La mifma Empe
ratriz del Cielo , cuyo Vir
ginal honor havia fido enfai
xado por Ildefonfo , no fu-
friendo lo que la vida cor
poral dilataba à fu Siervo y 
Capellán el ultimo premioj 
quifò empdzar à honrarle por 
símifina , enfalzandole con 
el indecible honor de que 
aun viviendo en carne mor
tal , viftieflfe gala de gloria, 
como puedeUamarfe la que-
£a yirgen Je bajó , íiendq 

tegída por las manos que hi-< 
cieron el vertido al Verbo 
eterno. JPue el cafo, que def-
de el año 6<>6{ uno antes del 
Pontificado del Santo) fe de-í 
cretòen el Concilio X.de .To-; 
ledo,que la fiefta principal de 
\Ia Virgen ( en que concibió al 
Divino Verbo ) fe celebraf. 
fe en todas las Igleíias en el 
día 18. de Diciembre con to
da quanta folemnidad fueífe 
pofsible. Efta determinación 
fe atribuye comunmente à 
S. Ildefonfo : pero no debe 
entenderfe de que inñuyeííe 
en ella fiendo Metropolita
no ( pues antes de afeender à 
la Silla , eñaba decretada) 
fino quando era Abad , de 
modo que fe le atribuya la 
reprefentacion y folicitud del 
efeclo j por el fingular em
peño con que fe efmerò y 
miraba por el mayor Culto 
de fu Señora : en cuyo fen-
tido fe deben entender el 
Cerratenfe , el Breviario de 
Huefca, y el Francifcano an
tiguo , en la fiefta de la Def-
ceníion de la Virgen , quan
do atribuyen al Santo lo que 
fe decretó en el Concilio X. 

117 El Breviario Toleda
no del Siglo XV. afirma, que 
S. Ildefonfo inftituyó tres dias 
de Letanías con ayuno , an-
tçs de la dicha folemnidad* 

2. 
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y el modo con que fe intro
duce en el affimto me pare
ce digno de copiarfe , por ía 
recopilación que hace de las 
grandezas de S. Ildcfonfo, co
mo verás al pie. * Cixíla ha
ce también mención de eílas 
Letanías: concluidas las qtu-
les acudió el Santo à media 
noche à celebrar losMayti-
nes de la Virgen , llevando 
en fu corapañia mu£ha gen-, 
te , por lo mucho que árraftra 
tras de si: el egemplo de los 
Superiores. Al abrir los que 
iban delante las puertas de la 
Igleíia , vieron tan eftraño 
rcfplandor, que deslumbran-
doíe con él , y retirandofe 

atónitos , entró folo IldeforÑ 
i b , porque folo para èl ha-
vía aparecido tanta luz , U 
qual iluminando todo el Tem
plo le convirtió en Cielo , no 
folo por los Aftros de las Vír
genes que le ennoblecian,fino 
por el Sol y prefencia de la 
Virgen de las Vírgenes , que 
en honor de fu purUsinio 
Siervo y en premio de. ií> 
que. defendió fu Pureza , fen-
tada en la mifma Cathedra 
en que el Santo folla predi
car , pronunció efta breve,pe-
ro myfterlofa. Plática Panc-
gyrica de los méritos de I l 
dcfonfo : ,, Ven querido Sier-
„ vo recibe de mi mano ef-

» te 
Audiftis fratns in Domino dileSiifsimi quot 0" quanta AÁ 

laudem 0* gloriam S.lidefonfí Spirit us S.perpetravit. Audijiis quo 
& quanto pramio idem Spirituj, qui pr ami a dat merit or um, eum 
remuneravit, Audiftis qua laude & magnificentia eum magni-
ficavit. Nunc verò alíud maximum, aliud glorioJifsimumy aliud 
inauditum, qmd ad ipfim commendationem ab eodem Spirits 
perpetratmn eft, audite miraculum. Si enim magnum , J* jo-
cundum , fi gloriafmnfuit, quod fupradiBa Virgo ( Leocadia,) 
i l l i fe folam revelavit: quod de •vejieillius Vir fanHus partUtí-
lam refecavit: quod earn r efe eat am refer-vavit <; multo majus 
ejl , qmd illa- Jpecialis Virgo y quod illa Diviniiatis Mater in-
.corrupta , quod illa fanBifúma Cali pona & Regina cum Virgin 
num Chotis i l l i fe demonftravit : quod de thejauris Filij f u i 
illum ditavit ; quod & i l l i de adipifeenda ¿terna beatitudine 
•fpem, certam relinquens illum. -exbilarav'U. EÚ igitur temporej 
die fejlivitatis SanSia ac femper Virginis Maria fuper-venien-. 
te, S. Ildefonfus tribus diebus ante , Litanias cum je junio fta-
n ú t cekbrari.SrQviu. antig. Tel. dia 24. de Enero.-
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y, te pequeño, don , que te 
„ traygo de los.Theforos de 
j , mi Hijo, para que le ufes. 
„ en el dia de mi teftividad. 
Diciendo eíto le viftiò un;v 
Cafulla : y como que ya no 
quedaba mas que hacer , ni 
decir en la tierra, fe volvió 
al Cielo , quedando fu Ca
pellán quanto mas enfalzado, 
mas humilde ( Sic honorabitur 
quemcumque voluerit Rex ho~ 
norare. Either 6.) 

118 Aquí añade el Bre
viario antiguo Eborenfe (re
conocido por el infigne An
drés Refende ) que alboro
tada la Ciudad con el rumor 
de lo que pafsò aquella no
che , concurrió al dia figuien-
tc todo el Pueblo à los Ofi
cios , y vieron decir MiíTa al 
gloriofifsimo Prelado con la 
Vcftidura que le bajó del Cic
ló. Añade , que el mifmo San
to predicó , y declaró en el 
Sermon el hecho. Pero aun
que es honorifico revelar las 
maravillas de Dios , y la Vir
gen no bajó para que el San
to no ufafle de la Cafulla en 
público i con todo eíTo no me 
perfilado à que lo predicaífe 
por si mifmo en el Sermón, 
porque Cixila dice , que la 
manifeftacion hecha por el 
Santo fue à fus mas amigos, 
como verás en el Apéndice 8. 

gio 
119 A vifta de efte prodi-' 

, todo lo demás de la V i 
da del Santo , no fe debe 
echar de menos. Convienen 
en referirle los'' Breviarios 
antiguos 'de las Iglefias de 
Efpaña. Cixila dice , que lo 
oyó de los Coetáneos con 
otras muchas cofas. En To
ledo fe mantiene con vene
ración la Piedra que logró 
fer Peana de las Ccleftíales 
plantas dela Virgen. La Ca
fulla fue trasladada à Oviedo, 
por eftaü cerrada en el Ana 
de Reliquias , como teítifican 
el Obifpo de Oviedo D. Pe-
layo ( en la interpolación del 
Chronicon atribuido à Sebas
tian Salmanticenfe) y el Cer-
ratenfe , que ponemos en el 
Apéndice. El Monge Herman-
no , Efcritor Francés del Si
glo X l l . mencionó también 
efte milagro en la Epiftola 
al Obifpo Laudunenfc cuyo-
fragmento cita DiNkolàs An
tonio num.281. Bibi. vet. lib. 
5". Cafullam pretiofifsimam 
quam B. Dei genitrix S'* Ilde-
fonfo Toletana Civitatis. Ar -
chiep/fcopo dederat ob remune-
rationem trium libellorum quos 
de Virginitate fua compofuerat. 
En el Concilio de Penafiel del 
año 1302. tit. 11. fe mandó 
celebrar folemnemente por 
toda la Provincia de Toledo 

la 
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la feftividad del Santo , ale
gando la Defcenílon de la 
iVirgeti pata honrar à fu 
Siervo. 
, 120 EL Breviario antiguo 

de Huefcay de Jaca dice, que 
poco defpues del favor de la 
Reyna enfermó fu Capellán 
( de amor i'ería ) y dio fu Ef-
piritu à quien tenia dado el 
corazón. Añade, que aun den-
do de edad de dos anos apren-
diò(el Ave Maria i que fue la 
primera cofa que le enfeño fu 
Madre : y todos convienen 
.que fe mantuvo virgen. 

I 2 i Las Obras que eícri-
biò fueron muchas , aunque 
no todas quedaron conclui
das , por caufa de d i ver fas 
ocupaciones y moleftias, co
mo efcribe S. Julian, y verás 
en el Apéndice , donde el 
Santo refiete las principales. 
Mantienefe hoy la obra de 

I Virginitate S. Maria contra 
T Helyidio , Joviniano , y un 

Judio , que anda imprefía , y 
yo la tengo MS. del Siglo 13. 
en Vitela , con unos Sermo
nes que hallarás en cl.Apen-
dice. Atheri publicó algunas 
Egiflolas , que reimprimió 
Aguirre tom. 2. Concil. pag. 
554.. En el Apéndice damos 
•Con ellas la continuación de 
los Varones iluftres eferita 
por el Santo , defde donde 

acabó S. Ifldoro. También fe 
mantienen en Toledo las^M-if-
fas de la Virgen , de qüeTi^-
blamos en el tomo ?.pag«. 
238. 

122 Sobre los eferitos qu0 
fe le atribuyen , veafe D. 
colas Antonio l ib^. Bibl. Vet< 
cap. 6. Pero no quiero OITU-. 
tir en eíla claífe ío que es
cribieron el Tudenfe ^ y W 
Arzobifpo D.. Rodrigo , di- ; 
ciendoefte, lib.2. cap. ult. qus 
continuó ja hifleria^dc f1QS 
Godos defcle el a ñ o j ^ . ^ d ? 
SüTiñthila en_ quêTa ^eió San 
iHIoro , h a f t a j L X y i í L - á ? 
Recefmtho , anadiendoTa 
dcTos Alanos , Vándalos , y . 
Suevos: y^el Tudenfe , def
pues de referir la muerte de 
Recefvintho, dice: 'Hajia Aquí 
S. llâefonfo , Primaâó :de las 
E/panas. Efto ha cundido m u 
cho , fiendo no poco de ad -̂; 
mirar , que tantos hayan 
adoptado el atribuir à.S. I I -
defonfo el Suptemento1òcoii-i' 
tinuacion de la hiftdria qCvà 
eferibiò S. Ifidoro , à viílra de 
que fegun la pone el Tuden
fe, es indigna de credito, d i -
cíendofe aííi , que S. Ilde-^ 
fon ib eferibiò hafta la muerte 
de Recefvintho ; lo que es 
falfo, pues el Santo mur ió 
cerca de fcls años antes que 
aquel Rey, como fe moftra-ç 

rà ; 
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'rà: luegonçLpuçdç fçr á¿§ . para fuponer que lahuvo en 
Ildefoníp aquello de que afir- Sevilla , 6 para hacerla fof" 
-ttia el Tudcní'c bíijta 'aqrti 
S. Ildefonfo, inel tiyendofe ch 
ello la muerte de Recefvin-
tfao. Tampoco es del Santo, 
fino drOf ídmxT, h hiftoria 
de los Alanos &c. que .le atri
buye D. Rodrigo : y;afsi Te 
conoce que no ie fundaron en 
buenos Documentos , y por 
tanto no deben ier íeguidos. 

123 Si fe mira por dentro 
la, materia de la tal continua
ción , fe' hallará que es tm 
montón de fab 11 las , cafi in
digno aun de fei: menciona
do-; pues gran £aríe_£s elejp 
refpe&ivó Primacía 
Elpaña mezclanjíolá con.ja 
inveiioon unjaTTheodif-
cIo7à q^nmtrqducctvçpiqp 
Aí^ropoliiano ele Scviija , di
ciendo que fue degradado por 
íentencia Synodal, y defter-

pechofa en Toledo : íiendo 
cierto que entre los Faltos an
tiguos Sevillanos no fe halla 
tzlTbeodifclo, y demoftrable, 
que el fuceílbr de S. Ifido-
ro no fiie efte , fino el Hono-
rato de quien hemos trata
do. Ni es pofáible, que el Rey 
Chindafvintho defterralle al 
fuceílbr de S. Ifidoro : por-i 
que antes de fu Reynadoya 
havia muerto el fuceílbr del 
Santo , y prefidia en Sevi
lla el Metropolitano Antonio, 
Íegundo Prelado defpues de 
muerto el Santo. Pues cómo 
podremos reconocer à S. I l 
defonfo por Autor de aque
llos defaciertos? 

124 Otra parte de la con
tinuación iníinuada incluye 
la Hiítoria de Mahoma , di-
ciéñclo que vino à Efpana à' 

rado por el 'Rey Chindafvin- predicar fus errores: que pu-
tho : añadiendo que dcfdc en- (o el Pulpito en Cordoba: quèv 
tonecs , y .en pena de eftos S.Tlldoro havia ido i Roma,: 
delitos perfonalcs íe quitóla' y al volver fupo el nuevo Pre-! 
Primacía k la Santa I^lciia de dicador que havia en fu Pro
Sevilla , trasladándola à lade 
TÒIèdo i todas las quales in-
vejiciorieè .Ton. ^pofteriores à 
Ja reítauracion de efta Ciu
dad , en cuyo tiempo empe
zaron las competencias fobre 
3a Primacía, reviniéndola al
guno con efta mala teia , ó 

vmciá i que envió Miniftros: 
para que le prendieífen; pero 
que no tuvo efeito, por quan
to apareciendofe el Diablo 
al mentido Prophcta , Ic pre
vino que huyefic. O buen 
Dios! Que fe atribuya cfto à 
S. Ildefonfo ! Y que fe haya 

creí-
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creído ! Tales eran los Siglos. 

125 Víviò cl Santo en la 
Silla dcfde el año nono de 
•Recefvintho hafta cl dia íi-
guicnte à aquel en que cum
plió el Rey fu ano 18. que 
fueron- nueve años y caíl dos 
aiefès , como afirma S. Ju
lian. 

125 Sobre la determina
ción de eftos años han varia
do notablemente los Autores, 
íiendo , à mi parecer , una de 
las cofas mas ciertas de quan
tas pueden ocurrir en los Ca
tálogos : y afsi por la exce
lencia de la Epoca de ran 
infígne Santo , como por la 
novedad de mi fentir, y por
que de aqui pende gran par
te de laChronologia. que fe-
guimos , conviene detener
nos algo. i 
, ; 127 D. Nicolás Antonio 
dice, que fue confagvado'cn 
el año 659. y que murió 
en el 669, Efta fue la fen-
tencia de Morales , à quien fi-
guen los mas de los domef-
ticos y eftraños. Ei Breviario 
antiguo Bracarenfe feñaia fu 
traníito en el año 673, El de 
Jíuefca dice que fue cerca del 

674. El Catalogo Toledano 1© 
introduce en el 659. fena-
lando fu muerte en 23. de 
Enero del óóf; Loayfa adop
tó lo mifmo , no reparando 
que en efta conformidad no 
pudo fer Prelado los nueve 
años y cafi dos me fes , que 
exprcíía S. Julian. Ei Señor 
Pérez, alargó un año masem 
el tranfito , poniendo al fu-
celfor Quirico en el 66%. y al 
Santo en el 659. 

128 Yo con licencia de 
todos , y en férvido de ía_ 
verdad , digo , que ó me ejj-
gaño , ó ninguno acertó, por 
no haver averiguado lósanos 
del Rey nado de Recefvin
tho , ò no havcrlos aplicado 
bien i en lo que fe conoce 
quarto importa aifegürar^Tas 
Épocas de los Reyes. Y aun
que en el tom. 2. tratamos 
de las de Recefvintho , ha
ciendo patente el yerro que 
tiene en efta parte la Chror 
nica de los Vifigodos; con* 
viene poner aqui por exteost 
fo fus años , para que ocu
larmente fe perciba el in
tento , pues S. Julia» midió 
por cftos los de S. Hdefonfo. 
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Recefvintho empezó à reynar con fu Padre en z 2. 
de Bnero de la Era- 687. año 649. 

Su año i.empezò d.22. deEn.del 649. Con el Padre, 
650 

¿53 S ik defdt t . dt 0£h 

ç 657 Confagr. de S* Ildef. 
3 0 . 
U é 
12. 

14. 

17-

«558 

660 
661 
66% 
66$ 
66% 
66% 

iS.empezò en 22. de En. 666 
19 667 Muerte de S. Ildef, 
20 66% 
21. > . . . . . . . . . . . 669 
2 2. .. . . . , v . •. . . . . 670 
23, . . . . . i . . . . . :, . 671 
24. . . . 672 Muerte de Recefvíntho. 

129 Eftos años del Rey- folo ; eon todo eflb no de-
mado de Recefvintho que- bemosdudar, que fe conta-
dan ya declarados en el tomo ron fus años fegun la pri-
2. ahora ílrven para arreglar mera Epoca; pues efta es la 
con certeza los del Pontifica- que fe obfervò en Jnferipc.io-
do de S. lidefonfo: y digo con nes , y Concilios de fu tiem-
certeza , porque aunque efte po , como fe vé , v. g. en el 
Rey tuvo dos principios, uno o&avo de Toledo , tenido en 
de reynar con el Padre, y l aEraép i . año 653. yen el 
y otro de empezar à reynar quinto del Reynado de Recef-

vin-
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vintho , como cxpireííaa las puto ufado por los Godos 
Adas, y-d Decreto áélRcy,-' eh^fdcñ à aquel Reynado; 
puefto al principió del Sy- y erraron también en no fa-
nodo. Eftc año quinto cor- ber el año y dia fijo en que 
refponde à^te-EtS y ^ í í ^ f ô - ' ' empezó 'à- í-eynári^íó<i^4u^ 
ñalados en fuerza de h-pri- -Morales fenaía- el-65b. fien-
mera Epoca j fin que haya- do el 65̂ 3, el de efta fegun-
lugar para decir , que con- • da Epoca , como fe mud-
taban fus años , por aquel • tra en la Tabla propitefta, y; 
en que empezó à reynar fo-- y fe-probó en el tom,2. 
lo por muerte de fu Padre* • - -130 , Supuefta pues que 
pues en tal cafo el Concilio • los Godos, contaron fós años 
ottavb; tènidó p̂pr Dicíetri- • de . Reccfvintho cmpezati-
bre de la Era 691. año 65,3< • do por .el .tiempo en que le 
no correfpondia à fu año quin- • aíVociò el -Padre j-efto ¡c% , por 
to y fino al primero ; por fer Enero-del año-649. fe infie-
indubitablc , que murió fu - re ,-que el .año i.-del;PontL< 
Padre en el ultimo de Se- ficada de.S. Udefonfo^íue el 
tiembre de aquella mifina ^>7- en^ue fe contaba el año 
£ra , y año 653. luego fi nono dei Rey, à cuyo año m-
miraran àefta Epoca , con- no. atribuye S. Julián el pri-
táran año 1. y no V. y por mero deí Santo. Y fuera de 
tanto-no fe debe dudar, que verfe .eílo flacamente en la 
los Godos atendieron en el Tabla propueíla íc- aütori-, 
Reynado de Recefvintho al za con la harmonía del año 
año y dia en que empezó à en que murió. el .anteceíToi: 
reynar acompañando al Pa- de S, Ildcfonfo,. que fue aquel 
dres fin que deba fer oido mifmo año 557. y-afsi-en ef-í 
el Arzobifpo D, Rodrigo, te mifmo > debemos éílabícr; 
quando en el Üb.3. c. ult. ef- cer al fuceííbr , porgue de1 
cribe lo contrario. De aqui otra fuerte huviera una dU 
fe figue , que Morales, Sa- latada vacante , contraria & 
lazar de Mendoza , y otros la práctica de aquel tiempo,* 
que recurrieron à la fegun- y determinadamente opuèfto' 
da Epoca de Recefvintho, à la prontitud con que fe pro-, 
pjara feñalar los años del Pon- vehia de Paftor à la S. ígle-
tíficâdo de S. Ildcfonfo , fe fia de Toledo , en efpecial en-
apauttiton del verdadero com- eftç lance > en que te noto-; 

rie-¡ 



Kal. Febr.) fuptlefto ,*'qite eí 
dia 23. de.Enero fue ultimo 
de Tu PoBtificado-, cs 'precifo 
.retroceder à principios-de Di -

' Oatdogp. ToieUanó: .\\:\ 
^HifcB "de los méritos de Ilde-
fotTS dieron poco lugar à ia 
.indiferencia de la eieccipn yy 
pueftas en el las atenciones 
de todos, tampoco huvo mo- ciembre. para feuaiar fu COÍK 
tivo para la dilación , hallan- fagracion ; porqué afsi fe ve-
dofe el Elc&o no diftante, f i - íifica que no fueron cabales 
no en tm Arrabal de Toledo; los dos mefes que añade S. 
por lo qual no apruebo el mo- Julian a ios nueve años. Yo 
do con qucLoayfa procede, me inclino à que determina-
introduciendo aí Santo en el damente fue^cõnfagradbeíêl 
año íiguiente al de la muerte dia_3. de DlaemBre ¿el tefo, 
de fu anteceífor. riHo año ^ y . que cayo en 

/* 131 Digo pues, que S. I I - DõmuTgõ7(áia"propno para la 
\ Hefoñfo fue eledo y confa- Confagracion en tiempo que 
j grado en el año nono de Re- florecía la Difciplina Eclefiaf-
\ cefvinthovefto es, en elé^y. tica) íiendo fu Cyclo Solàc 
) que fue el mifmo en que fallé-
f ció fu predeceífor S.. Eugenio; 

y haviend'o muerto efte en 13. 
de Noviembre de aquel ano, 

cías 

22. letra Pominicàl A. pues 
de efte modo fe verifican 
veinte dias defde la muerte 
de fu predeccííof, fin que fe 

(como fe deja dicho) fe infíe- necefsiten raas, pot no efpc-
re,que fue confagradoS.il- r&ifc entonces DulasPontifi-
defonfo en primeros de Di
ciembre del mifmo año 657. 
como fe prueba, por decir S. 
Julian , que gobernó la Silla 
eafi dos mefes fobre nueve 
años. Eílos dos mefes efeafos 
fon defde primevos de Di
ciembre hafta 23.de Enero, 
eh que murió , fegun confia 

y íiendo efte efpacío 
proporcionado para la elec
ción, y concurrencia de Obif* 
pos immediatos'; fobre falvar-
fe aísi à la letra el que no fue
ron cabales los dos mefes 
(àuobus fere menjibus) faltán
doles once días para ferio; de 
modo que ni el Domingo an-

no foio por et dia en que le tecedente (26. de Noviembre) 
celebra la íglefia , fino por el ni el íiguiente (10. deDiciem-
Kalendario publicado por P/- bre) tienen tanta proporción 
fa. (de que hablamos tomo 3. para falvar à la letra el dicho 

y principalmente por de S. Julian , y las preven-
decirío afsi S. Julian, (deeimg ciones neceflarias > como el 
• Tom.V. J, que 
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¡que dejamos feñalado. 

/ 132 El fitio de laConfa-
gracion no fue la Cathedral, 
íino la Iglefia de S. Leocadia, 
-donde le determinan los Bre
viarios'antiguos Eborenfe,y 
Bracarenfe, fin que yo defcu-
bra cofa en contra; antes bien 
la efpecial devoción que mof-
traron ios Prelados Toleda
nos con aquella Igleíia , jun
tando alli ConcUibs, y enter-
randofe en ella , no Colo el 
anteceíTor de S. Ildefoníb, fi
no el mifmo Santo , parece 
-que autoriza la acción ¿aun 
no metiendo en cuenta , fi el 
prodigio que la Santa .obró 
allí con fu Devoro empezó à 
fer preíàgiado por la efpecial 
benevolencia de recibir en fu 
Iglefia la Confagracion. 

133 El tranfito del Saníò 
fue en el año en que fe cum
plió el decimo oóíavo, de Re-
cefvintho, y en el dia figuien-
fe à aquel en que cumplía 
años j efto es , en 23. de Ene
ro j como individualizó S. Ju
lian : Expletoque oéfavo deci-
mo praâi&i Principis anno^fe-
quenti die, X. KaL Febr. domi
cilio carnis exuitur. El año en 
que fe cumplió el 18. del Rey, 
fue ciertamente el 667. como 
confia por la Tabla propuef-
ta , y por lo dicho en el tomo 
2. El dia en que fe cumplió 

aquel, y los demás á5(^£fi&" 
el 22. de Enero, fegun S. Ju-,. 
lian, que al 2 3. ea que murió 
S. Ildefonfo le: llama dia fi-
guiente al del eimjpliftiiento 
de los años del Rey : lo que 
viene bien con lo dicho en el 
tomo 2. donde determinamos 
à Enero la Epoca de Recefc* 
vintho, feñalando el dia 21* 
en que folo nos diferenciar
mos en un dia, por la diverfi? 
dad del modo de contar el dia 
inclujivè, o exclufivè ; y ahora 
fe ve, que fe debe anejar la 
Epoca deRecefviñth© al dia 
22. de Enero, como autoriza 
el Santo , diciendo qüe murió 
S. Ildefonfo en el dia 23. que 
fue el figuiente al cumpli
miento del año 18. del Rey; 
eílo es , primer dia de fu año 
1$. porque el dia defpues de; 
cumplir el año 18. es primero 
del ano que fe figue : y como, 
el año 18. empezó en 22. de. 
Enero del año 666. y fe cum
plió en 22. de Enero del 66j. 
fe infiere que en eíle aiío.mu^, 
rió. el Santo , pues falleció al 
dia figuiente en que cumplió 
Recelvinthofuaño 18. De cC-
te modo fe verifican los nueve 
años, que S. Julian le dà, con 
mas dos mefes no cumplidos 
del año decimo de fu Pontifi
cado , que fon los dias que 
huvo. defde 3. de Diciembre 

>del 



• (bel Catalogo Toledano: 
'del ano 666. (en que cumplió 
fu año nono) hafta 23. cíe 
Enero deí fíguicnte (en que íe 
¡contaba el año decimo) 

134 Eftc año 66-/. es el 
leñalado por el Catalogo;;To-
iedano enla muerte del San
to : pero yerra en poner fu 
principio en el 6^9. en que 
no fe contaba año nono deí 
Key, íino undécimo : ni pu
dieran falvarfe los diez años 
empezados, que S.Julian le 
dà: pues aun contando por 
entero el año 65$?. (lo que no 
puede fer , viviendo fu pre-
deceífor hafta 13. de Noviem
bre) no falian mas que nueve 
BP cabales,:. y quitando los 
diez mefes y medio que al
canzo fu anteceífor, quedaba 
mas diminuto el Pontificado 
de S. IMefbnfo: y afsi el todo 
de los años de efte, y del 
Reynado, folo fe verifican en 
la conformidad que fe ha pro-
puerto. Las demás opiniones 
yerran tanto, quanto* fe apar
tan de Io que aqui fe prueba; 
por lo que no nccefsitamos 
detenernos fobre ellas. 
: '135 Solo reíla advertir, 
que no dès credito à lo que 
algunos mal empleados han 
eferito, diciendo que el San
to juntó algunos Concilios, y 
de muchos Obifpos. Lo con
trario confta por el Concilio 

XI. de Toledo , tenido en el 
año 675. (mas de ocho def-
pues de la muerte del Santo) 
donde fe dice , que en 18. 
años.no fe havian juntado los 
Padres à Concilio ; efto es, 
defdeel año 656. en que fe 
tuvo el decimo de Toledo, un 
año antes de fubir S¿ lldefon-
fo à la Silla. Pues ü defde an
tes de fer Prelado el Santo 
hafta ocho defpues de fu fa
llecimiento , confta que no 
huvo ningún Synodo, cómo 
podremos creer al fingido Ju
lian Perez , que afirma haver 
congregado el Santo dos Con
cilios? Veafe lo que decimos 
en el tomo figuiente fobre el 
Concilio XI. de Toledo. 

r %6 En algunos documen
tos fe cxprcíVa , que murió el 
Santo de cerca de fefenta 
años: y en eíla fupoficion na
ció muy cerca del año 60S. 
reynando Witerico ^ y prcíl-
diendo en ía Silla de Toledo 
Aurajio*' Algunas otras cofas 
fe tocarán en los Apéndices. 

32. QUIRICO. 
Vefde el 66-]. (cerca de mediado 
de Febrero) bajía el ó j ç . por 

Düiemhríiò primeros del 
Enero figuiente. 

137 T~NEeftc Prelado hay, 
_ L / muy poca noti

cia. En el Catalogo de -Loay-
T % fa 
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fa fe lee el gran desliz, de qiiè 
S. Ildefoníb efenbiò fu Vida: 
pero havtendo fallecido el 
Santo muchos años antes que 
Quirico', tio hay duda , que 
en; Lbayfa huvo equivoca
ción.- Aguirre al reimprimir 
cfto en el tomo i . de Conci
lios , notó bien el defeuido de 
aquella claufula : pero aña
dió , que no fue S. Ildefoníb 
el que efcñbió la Vida de 
Qnirico j fmo algún otro con
tinuador de fus Varones Ilnf-
tres. Ella Nota fu pone, que 
hay eferita tal Vida. Donde 
cftà? No lo se. Ni entre los 
Efcritorcs , cuyas Vidas im
primió Loayla , ni en la rcim-
prefsion de Aguirre tomo 3. 
ni en la edición Real de S. lü-
doro, ni en la Efpaña Iluftra-
da, ni en Auberto Mireo , ni 
en Fabricio, fe halla tul con
tinuación que proponga Ja 
Vida tic Quirico : y afsi no fo-
lo no debe atribuirfe àS.Ildc-
fonfo, pero ni à otro , por ne
gación del fu puerto. 

138 Felix en la Vida de S. 
Julian menciona dos veces à 
íii prcdcceíTor Quirico: y cfto 
creo que es A lo que atendió 
Loayía , debiendo haver di
cho unicamente , que fe hizo 
memoria de el en aquel Ca
talogo., pero no que fe hifto-
rió fu Vida : el elogio de Felix 

T r a i . s X à p . f : 
fue tratarle de Prelado de fan* 
ta ff/wíffWííjdenotando el buen 
nombre que havia merecido 
con fus obras , y que mante-i 
nia aundeípues de muerto* 

139 Fue eftc Prelado el 
que ungió al Rey Vatnba erí 
la Igleíia Prctoricnfc de To
ledo , como afirma S. Julian 
en fu hiítoria, donde le nom
bra el Sagrado Pontífice Qui r i 
co (no Primado, como interpo
ló el Tudenfc) Efta Unción 
fue en el día 19. de Setiembre 
del año ($72. como mortramos 
en el tomo 2. p;ig.44. En el 
ano 6 j r . congregó el Conci
lio XI. de Toledo: y cito es 
lo que de cierto íabemos de 
fu Pontificado. 

140 La Chronologia no 
tiene mas principios que el 
falser guando murió fu ante-
ceíTocy quando empezó et 
que Ic fucedió : fegun lo qual 
rcfulfa havet* entrado en la 
Silla por Febrero del ano 667. 
puesS. Ildefoníb acabó en 23. 
de Enero , y por tanto huvo 
lugar para que en todo Fe
brero fe reconozca confagra-
do el fuceífor. El Catalogo de 
Toledo, v los <-fe Loayfa , y 
Pérez , (cnalan el año (iguicli
te al de la muerte deS. Ilde-
foníi>: pero yo no alcanzo eí 
motivo de que haviendo falle
cido el Santo à 23,^Tuero, 

fe 
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¡íe admita una Vacante tau 
prolongada , que quando me
nos paíiafíc de once mefesj 
efpeciaímente hallando en las 
ÍLurefskmes de otros Prelados', 
que fe ponía mucho cuidado 
en proveer luego à las Igleíias 
de Paftores : y afsi no havien-
do excepción que convenza, 
nunca admitiré viudedad que 
exceda deí efpaciode un mes, 
porque las que fabemos de 
cierto , no paliaban de alli. 
En fuerza de efto no me atre
vo à poner à Quirico en el 
año fíguiente al de S. Ildefon-
íb , íino en el mifmo , à me
diados , ò fínes de Febrero.-

141 Su Pontificado no pa
rece que bajó de 12. años, fe-
gun mueftra la Epoca del fu-
ceííbr i pues S. Julian empe
zó (cerno fe dirá) áfin'de Ene
ro del año 680. y por tanto 
murió fu anteceífor Quuáco 
à la entrada de aquel mes y 
año, ò à fin de Diciembre del 
precedente 6 jç . pues no te
nemos fundamento para dila^ 
tar por mucho tiempo la Va
cante, y le hay para decir que 
colocaban luego fuceífores. 
Bien sé lo que en orden à elle 
Prelado fingieron los mal em
pleados Efcritores: pero ba£-
ta decir que lo fingieron. 

142 A efte Pontificado fe 
debe reducir todo lo fncedi-

do en tiempo delReyVam-* 
ba : la renovación de la Ciu
dad de Toledo ; la rebelión 
de Paulo, y el triumphJ con 
que el Rey entró et\ tu Cor
te. 

143 También fue efte Pre
lado à quien eferibiò el Papa 
S. Leon I I . en el año 583. en-
viandole las Adas del Conci
lio fexto General, con algu
nos dones , y Carta para que 
todos los Prelados de Efpaña 
fubfcribielfen la condenación 
de Apolinar, (de que tratamos 
en el tomo 2. pag. 98.) El 
Cardenal Barordo culpó de 
füpoílticiaS' eftas Cartas; pe-> 
ro con tan cortos fundamen
tos , como fe vé por lo que 
modernamente efcnbió Cenni 
(tomo 2. pag. 201.) diciendo, 
que nadie ignora hoy fer ver
daderas. Pagt fobre el año 
683. diíTuelve las dudas de 
Baronio en algunas cofas , pe
ro no en lo que mira à Quiri
co. Arguia el Cardenal que 
no podía fer legitima efta Car
ta , por qüanto efte Prelado 
havia muerto íiete años an
tes : refponde Pagi, que efte 
no era el Toledano, ó que 
erraron los Copiantes el nom
bre, poniendo Quirico en lu
gar de Julian. Ni uno ni otro 
es probable : y es ciertamen
te falfo , que la muerte de 

J 3 . Q 1 ^ 
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Quirico fucíTe fietc años antes 
del 683. como confta por la 
fuccfsion de S. Julian , la que 
no averiguó bien ei Cardenal. 
El decir Pag'i, que Quirico à 
quien el Papa efcribio, no era 
el Toledano , (porque por 
aquel tiempo havia otros Qui
ricos) es también folfo i pues 
no huvo mas Quirico, que el 
deBarcclopa, de quien con-
fieíTa que havia muerto algu
nos años antes: luego ei titu
lo de no vivir el de Toledo, 
no excluye, que vinieffen à 
él las Letras Pontificias, pues 
lo mifmo fe ha de confeílar de 
otro qualquier Quirico , à 
caufade no haver ninguno de 
eíte nombre en Efpaña en 
tiempo de aquel Papa. 

144 El hecho es , que el 
Pontífice creyó , vivia en 
aquel año el Prelado de To
ledo Quirico, que gobernaba 
efta Silla muchos años antes, 
dcfde el 66y. y eíte largo 
Pontificado pudo fer caufa de 
que fe fupieffe en Roma cí 
nombre del que preíidia en 
Tcledo , fin faberfe fu muer
te, (acontecida en el princi
pio del ó8o.) por quanto en
tonces no acudia allá Efpaña 
para la Confcgracion de fus 
Obifpos: y alsi dijo bien el 
jmoderno Romano Cayetano 
Ccnni tom, 2. pag. 202. qij.e 

nadie podrá eílrañar , que no 
fefupieflc en Roma la muer
te de Quirico, fino el igno
rante de la antigua difaplw 
na, que por lo a&ual quiera 
medir lo antiguo de aquel 
tiempo: Mirum folummodo i l l i 
er;t, qui antiqua infeius àif-
ciplina Epi/coporum omnium 
obitum j & ordinationem cum 
recenti componit. Por tanto no 
fe debe dudar de la legitimi
dad de eftas Cartas por titu
lo de que la una viniefíe diri
gida à un Prelado , que mas 
de dos años antes fe hallaba 
ya difunto i pues en Roma no. 
havia obligación de fabec 
quando entró el fuceífor: y 
con eíto fe defvanece tam
bién el recurfo de Pagi, fo-
bre que vendria dirigida la 
Carta à S, Julian , y fe erra
ría el nombre en los Copian
tes. Defvaneccfc, digo , por
que fuera de fer dicho fin 
apoyo , no fe halla tampoco 
fundamento de que en Roma 
fupicflen la Confagracton de 
S. Julian. 

145 Bien sé que D.Nico
lás Antonio dice en fu libro 
5. de la Bibliotheca antigua 
nutn. 387. que vivia Quirico, 
quando llegaron las Cartas 
del Pontífice : pero se tam
bién , que aquello fe efcribio 
inadvertidamente; porque es 



S)el Catalogo Totectanoí 
indubitable , que en el año 
681. preíidia en Toledo S.Ju-
lian, como confia por el Con
cilio XII. y las Cartas no lle
garon à Efpaña hafta dos años 
defpuesicomo fe lee en elCon-
cilio XIV. del año 684. don-
de fe;menciona la Carta diri
gida al Rey ; y afsi ni fe de
be tomar aquel recurío , ni 
fe puede negar la verdad , de 
que el Papa efcnbicfle à Qui
rico ; pues el que quilo po
ner dudas contra cito, las pu
fo también contra la del Rey: 
y viendo autenticada cita en 
aquel Concilio jceíla lo que 
contra aquella fe opufo; pues 
fuera de l i vivia , ò no j lo de
más es argumento común à 
la del Rey : y aísi no pode
mos negar , que el Papa cf-
cribiò al Metropolitano de 
Toledo , por no oponerle à 
ello nada de lo que Ce alega. 

ElfuceíTor de Quirico fue 

35. S. JULIAN I I I . 
De/de 29. de Enero de 6S0. 
haftn 6. de Marzo de 690. 

(diez años , un mes) 
y 7. dias.) 

J46 T"7 Ste gloriofífsimo 
C Prelado fue Dtf-

cipulo de S. Eugenio, à quien 
fucediò en la Silla defpues de 
S. Ildefonfo , y de Quiricoy cq-

19 y 
mo eferibe Felix en fu elogio, 
donde dice, que fue bautiza
do y criado defde niño en la 
Cathedral : y que contrajo 
ílngular amiftad con otro 
compañero llamado Gudila, 
à quien Felix elogia con titu
lo de /anta memoria, y llegó 
à fer Arcediano de la Santa 
Iglefia, firmando como tal en 
el Concilio once de Toledo. 
Entre los dos parecia que no 
havia masque una alma, con
cordes íiempre en lo bueuo, 
y defeofos igualmenre de re-
tirarfe à vivir en Monafte-
rio ; pero como efto no fe Ies 
proporcionafle , procuraron 
refarcir aquel empleo en 
otros muy del agrado de 
Dios , cuidando de itiítruir à 
los inferiores,y fer ellos pron-
tilsimos en obedecer à los 
mayores , fin defeuidarfe de 
otros fervorofos cgercicios de 
virtud, empeñados en gran-
gear y adelantar en todas. 
Afsi debían fer las amiftades! 
AI año octavo de Vamba (679. 
fi íe atiende al día de la Un
ción del Rey) murió Gudila 
en 8. de Setiembre ; y fu ami
go le diò honorífica fepnltu-
ra en un Monaftcrio dedicado 
à S.Felix en la Villa que el 
Hiftoriador llama Cabenfe. 

147 Muerto de allí à al
gún tiempo Quirico, pufíeron 

T 4 to-
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tocios Jos ojos en Julian, por 
ler el que mas los atrahla à 
s i , fobrelaliendo fu nombre 
en el honor de Diácono, y 
Presbytero , defde cerca de 
la muerte de S. Udcfbníb; 
por quanto era Varón lleno 
del temer de Dios, pruden
te , cauto , m i fe ricor dio Ib: 
¡Virtudes que crecieron en 
fus a£tos defde que entró à 
prefidir en la Iglefia, como 
Verás en felix. De algunos 
de fus eferitos tratamos en 
el tomo 3. en los luga
res citados en el Indice , y 
fág. 253. Los demás fe men
cionan en el elogio del Apén
dice 7. cap. JÓ. En el cap.15. 
ponemos la Vida que efci ibíó 
de S. Udefonfo : y laHiftoria 
de Vamba en el fin del to
mo figuiente, entre los Apén
dices generales. Hizo tam
bién algunos extraaos de Jas 
Obras de N.P.S.Auguftin, por 
haverleíido muy devoto. 

148 El Efe rito que mas 
toca àlahiftorva es el Apolo
gético , que de refultadc las 
cartas citadas de Leon I I . y 
de las A ¿las del Sínodo V i . 
(que el Papa envió à Efpaña 
para que nncftra Iglefia las 
firmafle) dirigió Juliana Ro
ma ? corifirmando la condena-
don" de Apolinar. El motí-
SP de Tratado fue el 

expuefto tom.2. pag." 98. por-J 
que no pudiendo congregar-
fe prontamente los Prelados 
de Efpaña > ni queriendo el 
Toledano que fe dilataffe la 
refpuefta , refpondtò al Su
mo Ponrificc, exponiendo la 
caufa de que no fuefíe la 
Subfcripcion de todos, y au
torizando la fuya con Conci
lios y Padres. Recibió efta 
refpuefta el Papa Benedido 
I I . como afirma Felix, y íe 
autoriza por ,el Concilio XV. 
de Toledo , mra .ç . donde 
vemos también j que en Ro
ma repararon en /algunas 
fentencias del Apologético,' 
juzgando eftàr dictadas fin 
cautela. Una fue , Voluntas 
genuit voluntatem, ficiit O1fa~ 
pientia fapientiam : à lo que 
S. Julian refpondiò en eí 
año 686, ( dos antes del Con
cilio XV. ) que aquello no 
fe debe entender al modo 
humano , ( en que es prime
ro el entendimiento que Ja 
voluntad, y no fe convier* 
ten ) fino como cõrrefpondc 
à lo divino ( donde es lo mif-
mo entender que amar) y 
efto no por los conceptos 
relativos > fino por ío abíoiu-
to : moftrando que afsí ha
blaron los Padres de la Iglén 
fía , Athanafío ^ y Auguf-, 
tino, _ " . . J 

' Otrq 
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' Tfç - Dtraclaufuk en que 
Roma reparó , fue leer en 
cl Apologético, que en Chnf-
Co havia tres fuhftxacias : à lo 
que S. Julian y todos los Pa
dres del Concilio XV. dige-
ron , que de ningún modo 
fe avergonzarían de defen
der la verdad, y puede fer 
que otros fe avergonzaflen 
de ignoraria : porque todo 
hombre confia de dos fubf-
tancias , cuerpo y alma, y 
añadiendo à eftas la Divini
dad , refulta .que con pro-
priedad pueden predicarfc 
en Chrifto tres fubftancias. 
Es verdad- y. que algunas ve-i 
ees. fe entiende todo el hom-̂  
bre ( porSynecdoqué) nom
brando fola una parte , co
mo fe dijo : Fa¿íus eji homo in 
mimam, viventem y Ad te 
emnis varo venieteâ-fuerza 
de/Jò qual .'tomándà.à to
do el hombrè por una ifübfí?; 
tancia , y añadiendo,, 'la Divi
na de Chrifto , podrán; de
cirle en efte fentido dos fubC-
tancias y tres en el primero: 
pero Si Julian no fe conten
tó con eílo, añadiendo, que 
no folo eílà bien dicho; que 
en Chrifto hay tres fubftan-
cias, fino que es mejor lo
cución que la que afirma 
dos ; porque en efta no fe 
çxpreíTa en el hombre mas 

que una fola parte, alma o 
cuerpo; y tomando el Todo 
por una fola parte, v.g. por 
el alma puede encubrir aqui 
fu error el Maniqueo , que 
negaba cuerpo verdadero en 
Jefu Chrifto : íl folo el cuer-' 
po fe expreíla , puede ocul
tar fe aqui Apolinar , que ne
gaba Alma en Chrifto: pero 
diciendo que demás de la 
fubftancia de la Divinidad-
confta de otras dos, alma y*. 
cuerpo , no queda ningún 
rincón en que el error fe 
oculte : y aísi es mejor lo
cución la t que explica tres 
íubíhncias y que Ja que in-^' 
íifte en dós. 

150 Eftó lo declaró y 
confirmó S. Julian con tan
tos y tan conduyentcs tef-
timonios de los Santos Pa
dres , que fm recelo alguno ; 
pronunció el Concilio XV. de * 
Toledo -qué;'rídp^dènária 'à'' 
qüalquiera qué defendieífe lo 
contrario. • El efecto que cau
só en Roma efta Refpuefta, 
fue, correfpondientc al pefo 
de autoridades y fentido 
catholico en que iba funda
da : y afsi dice líjdoro Pa
cen fe , que- no folo' fue pia-
dofa , y dignamente recibi
da , y expuefta à la lección 
de todos , fino remitida à . 
Conftantinopla (donde fe tu

vo 
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vo el Coneilio , que diò oca-
fion à Ias carras ) con acla
mación al Sumo Emperador, 
de que aun en el fin de la 
tierra (eftores , en Efpaña) fe 
firmaíTc la Te declarada en el 
Synodo del Oriente , coa 
^plaufos al Principe que con
gregó el Concillo, Demás de 
efto efcribiò el Papa à S. Ju
lian por . los mifmos que Je; 
llevaron el fegundp* Âpolò* 
gctico , dándole gracias ho
norificamente > pop haver ha ;̂ 
liado que todo lo que ef* 
çribiò era pío y cathoüco: 
Romam per fuos Legatos Ec-
clejiajlicos Viros , Presbyte-
rum, Diaconem , Subdia-
conem > emditijsimos in om
nibus Dei Servos , O" per omnia 
de divinis Scripturis mbutos,. 
iterum cum verjibus adclama-, 
tor lis Secundum, quod ty1 olini 
tranfmijferat de laud? Impera-: 
toris mitt i t (Julianus) Quod 
Roma digné & pie reeipit, &*. 
cuntfts legendum indicit: at-
que fummo Iwperatori ,f<£pius 
adclamando, Laus tua Deus, 
in fires terra , eognitumfa-
cit. Qui®" Eefcriptum Domi
no Juliano per fuprzfatos he-
gatos cum gratiarum aSiione 
bomrifice remittit , (5" omnia 
quaeumque jc r ip f i t , 'jujla , ^ 
pia effe depromit. Afsi el Pa-
cenfe ea el Texto que reful-

ta de diverfos cotejos, fegtttl 
lo que publicaremos à fu 
tiempo. 

151 Sobre la locución CH 
tada del Concilio , fe debe 
poner toda la mira en la tna* 
teria, que en quanto expli* 
cada en fentido catholico 
obligó à hablar afsi. Eí rief-
go folo eftuvo en que los 
reparos fobre el primer Apo
logético havian venido de 
Roma.y. y los citaron antes 
en nombre del Pontífice, Pe-: 
ro quien hay . tan necio, que 
imagine la arrogancia que 
no es imaginable* contra la 
fuprema autoridad de la Igle-
fia , y contra el honor de
bido à la Iglefia de Efpaña? 
Si huvo alguna mas libertad, 
dimanada de .la viveza in
telectual de .̂la difputa, pre-, 
ciramente fe debe contraher 
à la calidad de la verdad .pro-
puefta en fenrido catholico, 
y en. quanto afsi redjiplica-
da "; pero no. cómo inve&i-
va aun contra lo material de 
la Perfona del Supremo Pre-, 
lado. Yo à lo menos de efte 
modo lo entiendo ; porque 
afsi tenían à Roma à fu fa
vor ; y para linea hiftoi'ial, 
bafta haverlo apuntado. Efto 
y lo que defpues diremos fo
bre los Concilios que el San
to preíidiò, es lo que xier-f 

ta-
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tamiínte Confta de fu Vida: 
pero fíendo mucKo lo que fe 
ha efcrito del fin ,buenos, 
fundamentos ? conviene exa
minarlo à parte. ! 

Muejlrafe , que S,Jtdian no 
fue Pomerio : ni Obifpo 

de Braga. 
iy2 TSidoro Pacenfe dice 

X que fue una Roía 
entre efpinas , defeendiente 
de uno délos Tribus de If-
rael. Para cofa tan notable, 
y que nó fe autoriza coala 
Relación que Felix nos pro
pone del Santo , defeára. 
yo, mayor calificación : pe-; 
ro íl fue afsi , venia aquella 
defeendencia muy remota, no 
folo por la infancia que def-
cribe Felix , Uno porque def-
de Recaredo cfUban yà ex
cluidos de cargos los Judios, 
puedefe recelar, que el Pa
cenfe no eftuvo bien infor
mado en efto , ò que def-
pues han viciado fu texto. 
El fundamento es , confiar
nos con certeza , que fe ha-
lía errado en el lo que mira 
à S. Ildefonfo , à quien pone 
en el Reynado de Vamba, y 
hace general al Concilio X I . 
de Toledo del año 4. de efte 
Rey, introduciendo alii à S. 
Ildefonfo , lo que es falGfsi-
Sio,y mas digno de que fe 

atribuya à trafpoílcion ò in
terpolación de algún copian
te , que al mifmo Pacenfe. 
Pero íi inüftieres en que es 
fuyo, digo que como en ef-

(to fe equivocó notoriamen
te , lo mifmo le pudo fuce-
der en lo que al párrafo ÍÍ-
guiente dijo de S. Julian : y 
afsi un texto donde hay aquel 
vicio, no bafta para autori
zar efte concepto : efpecial-
mente hallandofe principio 
para equivocación : porque 
algunos juzgaron que el San̂  
to fue Moro?en fuerza de otro 
Julian naturai de Mauritaii.ia, 
con .el qual cõávino nueftra 
Santo no folo; en * el nombre, 
ílno en eferibir la obra intitu
lada Vrognofitcon ; común à 
uno y à otro. Al llegar los Si
glos de la ignorancia , vien
do al'gitn medio fabio la con
veniencia en el nombre , y 
en el titulo del efcrito , hizo 
uno de dos, confundiendo Si
glos , Patrias, y defeenden-
cias, como efectivamente le 
fucediò àTrithemio, que atri
buye à nueftro Santo la Pa
tria de Mauritania, y le redu-i 
jo al tiempo del Emperador 
Marciano, efto es al año 450. 
Lo mifmo fe ve por otros 
que le llaman Pomerio , fien-
do efte apellido peculiar del 
Africano, Y fegun D. Tho-* 

más 
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Cvc más Tamayo en la DePenfa de 
la Defceníion de la Virgen, 
p. 24. confundieron à S. Ju
lian- con Rabi David Pomerio, 
G Pomatio , atribuyendo à ef-
te los libros que S. Julian de
dicó al1 Rey Ervigio contra 
Jos Judios: y vè aqui una gran
de aluíion para decir que el 
Santo era defcendiente de Ju
dios ; proviniendo ' todo de 
equivocarle con el Pomerio 
'Africano, para hacerle Moro, 
y con Rabi Pomerio, para ha
cerle Judio , todoç.íín funda-
mento legitimo. 

153 Qnc elSanto fe- dife
rencia del Africano Pomerio,' 
à quien S. Ifidoro llama Ju-
lian Pomerio , es evidente; 
pues cl Africano (ordenado de 
Prcsbyterp en la Gália) flore-' 
ció alfin dei fíglo qbiríto :• S. 
Julian cerca del fin dei fépti-
mo : y quando el Santo cfcrU 
biò , tenia por delante las 
Obras de Pomerio , pues ve
rás que le cita algunas veces: 
V. g. lib. 3. Prognofticon cap, 
16. 19. 20. 25. á c . y fiempre^ 
co 1 nombre dc julian y apc--
Il'.dode Pomerio.- Por efto f, y 
convenir en nombre , y tiru
lo de la Obra , que ambos in
titularon Prognofticon, los hi-
cerón convenir también en el 
Aoellidbdt-Pomerio. El texto 
p3as>arí£igiiow£jue;'bailo patá 

efto es el Codigg_de Dvieáffv 
eferítò aLprincipio HITíigío 
doce, de quitín tratamos en 
el tomo 4. pag. 200. y es ' be-
llifsimo origen para prueba 
del poco conocimiento con 
que íe empezó à dar àS . Ju
lian efte apellido. De eíta 
mala -fuente dimanaría à 
otros , y afsi pudieron cor-
romperfe los textos aun mas 
antiguos, con la efpecie de fí 
deícendla de Moros , ò Ju
dios . 

154 Ya-que S. Julian nç 
pudo fer el mifmoique elPo-
merio AfricánO >:qüiíb Pellii 
dr introducirnos otro S. Ju
lian Pomerio , Prelado tam
bién de Toledo, y Martyr, 
que dice afsiftiò al Rey D. 
Pelayo ¿ y tuvo por fuceíTor 
al traydor Oppas como eferi-
be en los Anales pag.165. ha-
viendo dicho antes en la pag. 
25. que tuvo por anteceíTof 
à Sinderedo. Efto no tiene 
mas fundamento , que. el que
rer hacer verdad" al défa'cier.-¿ 
to efCrltó en el"inftrumcnto 
qué alega, de cuya faltedad 
tratamos en el tomo 4. pag. 
200. y iuntamente querer que 
fea Obífpo de Toledo un S,' 
Julian Obifpo, y Martyr, cu
yo Cuerpo fe venera en Ovie
do:: Pero falta''probar j que 
aquela Cuerpo Jca de- algua 

Obifi 
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ÇybiCpo àè Toledo ; lo que no defeaníando en Toledo , do" 
fe dice en el Rotuló, íino fo- mo juiciofamente lo vefuelve 
lo que es de S. Julian Obifpo Pifa libro 2. cap.26. En prue-
y Martyr , como refiere Mo- ba de eílo es teftimonío con-
rales lib.13. cap.38. y efto no vincente el del Rey D. Alfon-
cqnviene al ]Lilian de que ha- fo I I I . en íu Chronicon , don-
blámos j.pòr no haver fido de dice, hablando de D . A l -
Martyr uní & Qtrí> pofterior fonfo I I . que edificó en Ovic-
eii Toledo:'pór'que ni fabe-1 do üna Igleíia à S. Julian 
mos que fe UamafTe Julian Martyr; y afsi no puede qui-; 
ninguno de fus fuceífores » ni tarfe de aquel Rotulo el die-, 
el Rotulo alegado dice que tado de Martyr, 
fea aquel Cuerpo-de-Obifpo 155: Otto Julian Pomerio 
Toledano y afsi no prueba fe halla en la frente de ia'hifr 
bien fu: intento'PelíiGèi^quan- toria de la Dcfccñfioa de la 
do pretende cfto i ni Morales Virgen, y Vida de S. Ildefõn-
quando al de Oviedo le •quic- ib , que citamos con nombre 
re identificar cotí cl -S.; juIian' dg Chefia, -rA efte -ñoTequííler & 
de qué hablamos.': potfiug ¡de' rpn dar honòí de Oblfyoí'&j * f g g . 
efte fabfemos que aó fuerMar-í, ftQ.i preeifátnente titulo dú f 
tyr, y el Rotulo. dcGviédo Üiacom i-como verás en la x 
afirma ferio el que allí fe ve- Bibliotheca Vet. PP. y ert 
ncra, Morales dice que fe aña- Aguirre tom. 2. pag. 658. En 
dio efte titulo : pero? eâof.csi una y otra parte fe contentan 
volunmrio ¿.yxtpüoíio aj aii'tf- con prevenir, que es diftinto 
moiíTftbim^otta s^f¿(ftin5j d5 &; JuÚaii :'pero yo digo,-

' da el culto vporqnt-dOciendè qüe Ho Küv&í-tal_DiacQüg , y, 
aquel , que;los^ucífós fon-d¿ que-ho tiene mas fandamento, 
S. Julian Martyr j fí quita uno que otra equivocación pare
cí Martyr , quitará otro el S. cida à la de hacer Pomerio à 
jUltan; y nos quedaremos fin S. Julian : pues oyendo que 
CQáQCtp ál Santo. Guardefe S. Julian eferibiò Vida de S. 
püés la veneración que mere- Ildefonfo ,;• y hallándola en 
ce la antigüedad dé aquel t i - aquel Documento , fe la pro-
tulo j que mejor fupieron los hijaroh , no fin mas, ni mas, 
antiguos de quien era el tâl finó con el mas del apellido 
Cuerpo, que no fo tros : y el Pomerio, añadiéndole el Dia-
Cuerpo de S. Julian degefc fwo para denotar que la ef-

cri-
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cribiò antes de afcender à la Arca de las Reliquias defdd 
Silla. Que efta^ribuciotijia- Toledo à Oviedo , y que hu-
ció de ignqirancia > confta por vo otro Arzobifpo de mas de 
íãÉíèrfe , que fu Autor fue el S. Julian , que tuvieflfc el mif-
Arzobifpo Cixila, cómo fe di- mo nombre y apellido, Pero' 
rà en ei Apéndice 8. yafsies ni aun afsi pueden falvar fu-
faifa la inícripcion de Julian intento , porque el Texto del 
Pomerío , aunque fe añada Código de Oviedo (en que ef--
Diacono. Juntafe , que Yepes triva todo eílo) habla de S.-
en el tomo 2. de fu Chronica Julian (Bcatusjuli&nus) y aña-i 
fol.233. dice , que en algunas de que eferibiò laHtftociadet 
memorias le hadan'Miniftro< Rey Vamba.: Efto no comfiew* 
del Arzobifpo p . Bcrnardo;,el ne à UL-baho', porqàè cfte no 
Primero, defpucs de lareftau- eferibiò la hiftoria de aquel 
ración de Toledo : y efto cali- Rey , fino S. Julian : ni huvo 
fica la ignorancia en que vi- Arzobifpo de Toledo que 
vían ; pues el Autor de aquel continuaíle aquella hiftoria 
ETcfito 'floreció en el Siglo haíh el Rey D. Pelayo: y afsi 
ocl:avo,y oyó de coetáneos todos ion fueños ò delirios; 
lo que eferibiò , como fe lee aunque añadas el penfamien-: 
en fu num. 5. Por tanto no fe to de BiVar , que corrige efte 
puede afirmar , que hüvo tal Pomerio: en Romerio > poc 
Julian Pomerio en el Siglo unas: no se qufe Romerías quq 
XI . ni aun en eloftavo. le atribuyeron. 

156 El fingidor del Claro- 157 Todo efto me parece 
nicon atribuido à Julian Pe- que fe funda en que el Texto 
rez, £uifo componer todo c f de D. Lucas de Tuy pone (en 
to , 'dHcò"mpon^dÕlQr'mas;. la Era 828.) el nombre, de J»-; 
pues bautizando de nuevo al //'JW. Juan Lopez de Leon,; 
Arzobifpo Urbano fuceífor de Capellán de los Reyes Nue^ 
Sinderedo , le pufo por nom- vos y varón diligente en lo; 
bre y fobrenombre jW/tfw Pa- hiftoriaí; pufo al margen í>-
merio , diciendo , que unos le bmoy en lugar Jul iano^tú* 
llamaban Urbano , y otros huyendo à yerrode amanuen-
Julian Pomerio, y de efte mo- fe la mutación. Tratòfe efto 
do le pareció que foldaba el en Toledo , viviendo alli el 
yerro de los que atribuyeron feñor Perez , y reíolvicron, 
à Pomerio la traslación del que era arreglada la corree? 

cion 
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tíoíTi f ípfe Te debiá atribuir tropolitano de Braga , y go¿. 
à/errata el-nombre de Julia-* bernò efta Iglefia trece años, : 
nôjèii Jugar de Urbane?. 'Vien- trasladado defpnes à Toledo 
do efto los fingidores , quifití- por muerte de Quirico, 
ron componerlo , con decir 159 No creyera , que era 
qué. Urbano fe llamo también pofsible aprobación tan fo-
Julian, Pero todos vanen el Jemne de falfedad tan noto-
fupuefto íàlfo de íjuc efto ría : pero pues es tan publico 
tonfífticíTc^ en texto del Tu- el defacíerto , debe fer tam-
denfé,fíendola única raiz el bien publícala enmienda. Fa
de D. Pelayo , Obifpo de ra efto hemos de fuponer, que 
Oviedo, que como en otras la Santa Iglefia de Braga, no 
cofas , fe equivocó en efta, celebró por Santo ni à S. Ju-
atribuyendo la traslación del lian , Metropolitano de Tole-
Arca à 8. Julian, Prelado de do , ni à heoâkijio , fu Prela-
Toledo-; y efte ciertanbente do , porque de efte no confta 
fue diftinto de Urbano. Veafe que fueííe Santo , y fe fabe 
otro yerro del Tudenfe, en ciertamente , fer diftinto de 
el titiilo en que tratamos de- S. Julian : y afsi es de mucha' 
tyMrv y;en Urbano lo que le importancia la materia, por 
toca à efte : porque ni S.Ju- darfe Culto à quien no le 
üan , ni Urbano , hicieron la correfponde. Que Braga no 
Traslación de las Reliquias, celebró en lo antiguo ni à 
fino Cixila, como fe verá en Leodicifio , ni à S. Julian, 
d c a p i j , » , ! ^ . ' confta, no foío por íu Bre-

TJS Lo que mas me paf- viário antiguo , (donde no 
ma en efte aíTunto, es que la hay tales nombres) fino por 
Santa Iglefia de Braga haya el Decreto del Arzobifpo £>. 
introducido entre los Oficios Rodrigo de Moura Tellez, an-
propríosde los Santos de fu tepuefto à la edición de los 
Biecefià nueftroS. Julian, en Oficios de los Santos Braca-
cl dia-ocho-de Marzo, dicien- renfes, hecha en Braga en el 
do, que fé llamó Leodicifio, año de 1713- de orden del 
yqueesel mifmo, que én el expreífado Arzobifpo, quien 
Concilio tercero Bracarenfe, por fu Decreto firmado en 
firmó con fobre nombre JM- 29. de febrero de 1708. de-
lian ; el qual fiendo Arcedia- clara haver mandado ingerir " 
no de Toledo, fue electo Me- de nuevo el Rezo de S. Ju

lian 
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lian à ocho- de Marzo , jutv Toledo.el icgnndoifucefifor de 
tamente con otros que alii S. Jitltai* ,.como'.íb. convenes 
expretta : * y afsi es cofa .de por el.ConcilioXVI. de Tole*, 
hecho , que las Lecciones de do: y afsi aunqueèl Santo m ¿ 
efte Oficio fe compufieron c rió en el 690 parece tjae le 
jncrodugeron de nuevo entre quitó un año, y quifo feiíalat*, 
aquellos Santos Bracarenfes, el 689, porque el inílfHren el 
por informe de algún parcicu- 695?, es defacierto. Conceda^ 
lar , que fugirió.al Prelado el moslc pues , quefueíTe no el 
peníamiento, preciandofe de 690X1110 el 689. de aqui has 
mas zelo quê  todos ios ante- de quitar los años del Pontiín 
paflados, y maftifeftando.^n; cado que tuvo en Toledo , y¡ 
realidad mas ignorancia , Co-- los que le feñala en Braga? 
mo fe vàa probar. que en todo-fon 25. Si rebajas 

160 Dice en la Lección eftos del año de fu tranílto 
primera, que gobernó la Igle-, ¿90. íkel 689. fé-.infiere , que 
íia de Braga por trece anos, y empezó à fee Píelado en. Bra-: 
que pafsò à Toledo por muer- ga en el año en que vivia S, 
te de Qiiirico, En la Lección Ildefonfo , 666. Luego el que 
3. dice , que prefídiò en Tole- empezó à regir defde enton-
dp diez años , un mes y líete , ees aquella Iglefia, Ho fue 
dias, y que murió, en feifeien-- Julian 5 porque de efte fabe-. 
tos y noventa y. nueye. Arqüh n̂ os-yque quince años defpues 
es pvecifo decir , que hay' er-' fe mantenia en Toledo -como 
rata de un decenario jijas. Diácono y defpues como; 
poniendo ^99. en lugar de Prcsbytero, íinliavcrfe apar-. 
689, porque feis años antes tadodealli, nífer confagran 
dçl Ó99. ( fcñalado en el Re- do Obifpo haíta que muriqf 
zo)confta, que preíldia en Quirico, 

Confer 
(#) Dom Rodrigo de Moura Tellez, por fuerce de Déos, et d&. 

Santa Se Apojiolica , Arzehifpo <& \Senhor de Braga & C . . . /VH 
zemos faber à todos os Clérigos . . . defie nojfo Arcebifpado, que. 
mandamos reduzir à forma Romma ( el Quaderno de los San-; ' 
tos Bracarcnfcs ) & nelle acrefientar o que nospareceo necejfarw 
para mayor honra, & gloria dos mefmos Santos, como foy à Ss 
Gonzalo , . . A S.JnUtô à 8. de Marzo as liçtâs do fegundo Nov. 
turno é r ^ P ^ W f t & n o j J a Corte , & Cidad? Je Braga aos 29.; .t 
de-Fevèrelro de 1708 ^ Arcebifpo Primaz. 
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. t õ t Confia todo efto por fu 

.fuceábr Felix 7 que pinta la 
amíftad tan eftrecha que tuvo 
San Julian con Gudila.:, mos
trada hafta la muerte , en quç 
cl Santo hizo eí ultimo: ofício 
de enterrarle hònorificameh-
te. Efta feparacion fue en el 
año oftavo del Rey Vamba. 
Quatro años antes fe havia yà 
tenido en Braga el Concilio 
I I I . que prefidiò Leodecifto'. 
luego aunque efte fe apellidó 
Julian , no fe puede identifi
car con aquel Juliaa, que aun 
quatro años defpues fe halla
ba en Toledo > y no era mas 
que Presbytero : porque ;es 
impofsible> qúe un mifmo Jtb 
Jian.eftuvieííè en dos lugares, 
y que fuefle y no fueíTe Obif-
poà un mifmo tiempo. 

i 6 i Que en el año 666. 
< en que fe intenta poner à S. 
Julian en Braga ) no era Gblf-
po fino Diácono , ò à lo mas 
Presbytero, conftapor Felix, 
pues diftribuyendo el tiempo 
en que el.Santo floreció., dice, 
que caíi defde el año 17. del 
Rey Recefvintho , fobrefalió 
fu nombre defpues del traníí-
to de S. IldefOnfo, en ios ho
nores de Diácono s Presbyte
ro , y Obifpo ,: por todo ei 
tiempo del Rey Vamba hafta 
el tercer año del Reynado de 
Egica. Si defde la muerte dq 

tom. r . 

BOS 
S, Ildefonfo empezó à fet- Prc-i 
lado de Braga ; no queda lu
gar para la fama que mereció 
(,fegun Felix ) ^i;los'grados 
de .'Diácono , .y 1 Presbytero; 
pues- todo el efpacio .feñalado 
para Pos tres eíbados, fcdàn al 
Obifpádo : "yaísi es precifo 
dilatarila confagracion ¡de S, 
Julian ir hafta. .el' tiempo en 
que la 'dilata FeliX; ;> que' fue 
defpues de la muerte de Quir 
rico. . 

1̂ 3 Efte lance nós ofrece, 
otro argumento. Dice Felix, 
que Julian fue^entonces con-
fagrado ^ A^ungido.-Si era 
y k Obifpó. de; &aga:5 ; cómo 
rèiteràrQní íaí-j Cobí^graçion? 
Quien hà wiftor ¿n traslación 
nes de Obifpos,; nuevas Con-
íagraciones? 1 

1^4 Aííade , quepor diez 
años gozódelSacefdoc'io.Pues 
queñiofue Sacerdote- ( efto es, 
Obiípo ) quando éííuvo ^eíi 
Braga? fi dices, que calló eftos 
años ; haces poca merced à un 
fticeíforitaa memorable7y àun 
hiftoriadòr que fe efm'era hafc 
ta decir laPiía en que le bau
tizaron. Diciendo pngâ y-'quc 
fe crió en la Iglefiã de^ífoledo 
defde fu infancia, hafta llegar 
à.fer fuPreiado.j.no permite, 
el gobierno.de Braga por tre-: 
ce años.. 
- 165 Demás de efto , ni U 

K Saa, 
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Santa Iglefia de Braga , ni la 
de Toledo, han tenido Tradi
ción , ni Monumento , que 
íignifique tal cofa. No en Bra
ga : porque ni en fu Breviario 
antiguo , ni en ótro documcnT 
to.qúeJyp fe'pa propufierorç 
tal cofa. Antes bien mirada la 
fubfcripcíondel Concilio ter
cero Bracarenfe ,Í fe conoce; là 
diftincion de los que ahora fe 
pretenden-. -:.identifi¿aC2íJ4 ¡Alli 
firma To Leodecifio apellidado 
Julian. Quien há oído que la 
voz Julian fuefle apellido , y 
no nombrede Julian!? Quien 
ha llamado al Toledanò Leo-
¿ecifíot El Santo mi fino "firma 
fieinpre Julian en los Conci
lios : pues cómo no fubícribe 
nunca por fu nombre , fi el 
próprio es Leodecifio .̂ Cómo 
cl de;Braga^firmò primero, por 
fu nombre , y pufo defpues el 
fobrenombre i ( Leodecijf/fiuŝ  
cognomento -Julianus ) Quien 
ha oido nombrar en los Mar-
tyrologios à S. Leodeciilo? 
Luego 'eíle nombre fe debe 
quitar de donde no debía ha-
yerfe pueílo. 
• 1(5(5 Que Toledo no ha tenî -
'do noticia de que fu S. Julian 
fueífe antes Metropolitano de 
Braga}feinfiere por ios mifmos 
principios; pues lo callan to
dos fus Monumentos i quan
do "no fe.defcuidaron fijs .de-

fenfores en recoger la Trasla
ción que del Prelado de'Sevi
lla fe hizo para Toledo , ar
guyendo la fuperioridad de 
Throno, en aquella donde fe 
hizo el afcenfo. Si Braga ofre
ciera otra tal Traslación en S. 
Julian , no la defpreciàran los 
Toledanos , para oponerla à 
los intentôs de los Bracarení 
fes fobrè la Primacía común 
de. las Efpañas: y afsi no al
canzo el motivo con que Bra
ga autoriza en fus Oficios el. 
afcenfo de fu Prelado à Tole
do ,. quando aun -efto t no fe 
fonda en verdad j-y es* comía 
fus intentos. Pero lo mas . es, 
dàr culto à Leodecifio ( el-que 
prefidiò el Concilio I I I . Bta-
carenfe ) quando de efte-no 
confta la Santidad-., y fe fabe 
fef^ivèrfo: de Julian,1 por 
hallarfeefte.enronces-erç To* 
ledo. 

Chronohgitz , y dia de la muer* 
te del Santo. Corrige/e.' d Bre
viario Toledano , y Id: eferitd 

m efie punto pór Papebro- n. 
quioy Pagi. 

167 N la Chronolo-
j gia de efte San

to hay también que corregir, 
porque los Catálogos eftàn 
errados mas de lo que , fe pu
diera - imaginar; PondrerpóS 

• . .•. pri-; 
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primero lo autentico poficívo, 
y Juego fe conocerá por ello 
lo que íe ha de emendar. Pa
ra efto no hay prueba que 
compita con la declaración dç 
Felix, fucelTor de- S. Julian, 
afsí por lo coetáneo , como 
por hallarfe fu texto marayi-
ílofamente uniforme en todas 
las ediciones que tenemos, 
con tanta contracción de nô -
tasChronologicas,que no per
miten duda en fu verdad. 

168 Dice pues , que mu
rió el Santo en el año tercero 
del Rey Egica , Era fetecien-
tas y veinte y ocho , día an
tes de las Nonas de Marzo; 
haviendo gobernado la Silla 
¡diez años, un mes :y .fíete diás. 
Afsi fe lee en la edición Real 
de S. Ifídoro: aísi en la mifma 
Jo pufo el feñor Perez , en el 
-Catalogo, feñalando los diez 
¡años , un mes , y fíete dias: 
afsi Loay fa en orden à la Eira, 
pag. 774. y conviene en el dia 
de Mes en fu Catalogo : afsi 
en todos los números la Edi
ción de la Efpaña Ilufkada to
mo 2. pag. 14. afsi Auberto 
•Mireo en el 'tomo 1. de fu BÍ-
bliothéca pa¿. i01 ¿afsi el Car
denal de Aguirre tomo 3. Con-
t i l . pag. 83. afsi Fabricio , fo- ' 
bre algunos Manufcritos que 
yo he viílo. De fuerte , que 
no puede haver cofa autoriza

da , que merezca'aterãciíÃiÉ 
contra efta uniformídacls pues 
lo; que defdiga de |.qui ^ def-
dice de la ^verdadi-í'cómo^íe 
explicará. - . ••• -, , • ,; 

->. • \ n59'.vLa©arf2B .:nos dà el 
áño j o r q u e es él que fe .ha-, 
lia en el -Catalogo de Loáyfã, 
y ep: el de Toledo; Efte mifmp 
añó ofrece iel terceró) de Egí-
ca: pòrquo empezó ^là;reynàr 
en 24. de Noviembre'del año 
6oj. ( como probamos en. el 
tomo 2. parte 2. cap. 3.) en 
cuya fupofícion . empezó. fu 
año tetcero en 24. de No-

^viembred:! año 689. y duró 
hafta ei mifmo Mes y dia 23. 

¡del (5po. y comoS.'JúlIaii mu
rió en efte intermedio ( en el 
Mes de Marzo) fe convence, 
que murió en el año de 690. 
De aquí has de quitar diez 
años ,.q'ie vivió el Santo en la 
Sill^ry íe infiere que empe
zó a gobernarla en el año 
68o.Todavia debe contraher-
fe mas al Mes , y;dia determi
nado en que empezó ; porque 
-Felix declara., que fob re los 
diez años , vivió un Mes¿ »•< y 
fíete dias : ellos fueroii CLIJ Î-
plidos , como fe verá. Reba
jando el Mes y fíete días , del 
feis.de Marzo., en que fourio, 
fe convence que fue confa-
grado eniel dia veinte y nue
ve de Enero del año ó8o. que 

V 2 fue 
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fue Domingo,por el Cyclo fo- que el Autor le coloco en c] 
lar 17. letra Dominical A G . 

i j o Que el tranfito fue 
en íeis de Marzo confta lo 
l . porque unanimemente fe-
Iñalan cfté: dta'.(" 'fridte Nonas 
- Mariijy-toàos los Códigos de 
EeUx'.i contra qüien nadie 

ípuede. prevalecer. Zi0 2.por-
-•qiie af&Uo confieífa Loayla en 
•fu Catálogo', y c l de la Sala 
(CapitükiílAc -TóVeát)., to 3. 
iporque enr efte -dia pone fu 
. tranfíto el Martyrologio de 
;.ÍJfuatdo y. el .dé MauroUco.,y 
• lo'qué mas. es clásj idon co-
íméj ic propone Domingo 
, Qeorgi1 en fu novifsima edi
ción del Adon iluftrado, dia 
feis.de Marzo , donde (ale
gando el Código de S. Ger-

dia feis de Marzo: Certe ab 
Ufuardo hoc die Jignatum , co-
áicum confenfus dubitare non 
Jinit. 

171 ¿Í?4. porque feñalan-
do el dia ocho, no fe verifica, 
que fueífe confagrado en Do
mingo : y no fe puede decir, 
que en Siglo en que tanto 
teeda la Dífciplina ,Ecle-
fiaftica, faltalTen àellanuef-
tros Prelados. Que no fue con
fagrado en Domingo > ft mu
rió en el dia ocho de ívUt-
-zo,, confta por el mes y fíe
te dias : pues rebajados cf-
tos del odavo de aquel Mes 
correfpondc fu Epoca en el 
ultimo de Enero del año 680. 
(porque en el año no debe 

man y el Vaticano.512. con .ponerfe duda) y efte dia fue 
. eftas palabras: Civitate Tol/tà, iMartes en: aquel año. Luegó 
âepojitíojuíiam Ântifiitis, qui 
Apud ejufdem loci incalas pro 
excelhnti fanfíitatis méritofa-
mojifsimus habetur) añade en 

• Ja Ad'iotacion : Codices nojiri 
: h#£ die { 6. de Marzo ) Julia-
num recolunt iifâem quibus 
Ado verbis, Lo mifmo confta 

dé ningún modo'fe> debe uw 
íiftir en efte dia ocho , fino en 
el feis , no folo porque aquel 
carece de teftimonio anti
guo que le apoye, fino por-i 
que tiene contra sifleôíc-íta-: 
dos ineludable^lègàròsí^-ift* 
fa añade , que el Martyro-*. 

por el Martyrologio deUfuar- hgio Romano reformado le af-
do , conforme le propone Sol- fienta à los feis del mifmo mes. 
Urio en el tomo 6. de Atta 

.SanBorumJunij part, i . dia 
• (>. de MarzOj donde dice, que 

el confentimiento de los Có
digos no permite duda, en 

Al'si creo que lo vena: pe
ro yo no tengo aquel Marty
rologio. Tamayo añade en ei 
fuyo , que el Breviario anti
guo de Zamora ,-y el de Car¿ 

ttia-
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thhgena , le celebraron en 
el mifino dia 6, de Murzo, 

172 Supueftos eftos prm-
clpios es fácil corregir los 
yerros principales que fe hari 
mezclado en efto. El mas no
table es, que afsi en el Ca
talogo de Loayfa , como en 
el de Toledo , fe pone por 
Epòca de S. Julian el año 685. 
añadiendo , que murió en el 
ano y dia , ícñalado ( 6. de 
Marzo de 690.) Aquí hay no
table defeuído en el prime-

y de S. Jalian fabemos no fo-J 
lo que en el año 681. preíl-
diò como Mcrropolitano de 
Toledo el Concilio XII. fi
no que en el año antes pre-
fidia ya en aquella Silla, co-, 
mò fe convence por el cap. 
1. del citado Concilio, don-* 
de refieren los Padres , que 
eí Rey- Vamba intimó àS. 
Julian (al tiempo dcdeponei; 
c\ Cetro ) que ungiefís por 
Rey à Etvigio con toda dili
gencia : Aliam quoque inform 

; r o j -í , . ^ 
ro que propulo aquel nume- mationemjam aia i vsr^ inno* 
roóSj . pues dado feftojiio ha- mine honorabilis & fartãifsi-
viera gobernado el Santo la >»¿ fratris Juliani Toletmay?-
Çilla ni aun feis años aloque dis Epifiopi: ubi eum fepara* 
es faifOjpues.pafforpnde.diezí; vit par iter O' inftrumt: ut jub Demás ¿e efto , quatro años 
antes.del 685. confta que pre-
íldia en la Iglefia de Toledo, 
como convence fu firma en 
cl Concilio XII . tenido en el 
año é&i. ^En el 683. :pr*eíi-i 
dio también en: el Concilio 
XIII . En el 684. prefidió el 

omni diligent ia or dine jam àic~ 
turn Dominum noflrum Ervi~ 
gmm in regno ungem deberet, 
O1 Jub omni diligentia uníiios 
nis ipjius çelebritas Jieret. 
i 173 Efto fue en el año 
680. como fin dudai alguna 
confta por la Chronica de los 

XIV. Luego el numero 68^.' Vifigodos, puefta y declara-
no eítà bien aplicado àS.Ju-i da en el tomo z. Luego en-
l ianjyfe debe poner ef de tonces era ya MetropoHra-
éSo^El Señor Perez pufo al no S. Julian , pues por tan-
margerl: él año 681. y efte to le encargó Vamba-'que un-i 
çorrefporídè al Concilio X I I . giclfe luego à Ervigio : y aun 
de Toledo .; .por fcir-prá&ica 
de aquel Efcritçr feñaIar!?^no 
la Epoca preciía de los Prela
dos , {ino.el año en que confr 
fa fe hallaban yà en la Silla; 

examinando mas ei punto fe 
averigtra el'dia en que em
pezó Í eoflio fe ha dicho. 
Por tanto no debió Mora
les levantar tanto la -V04 

y 3. fluartf 
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(guando dijo , que nó fe púe-
die feñaíar puntualmente el 
día de fu elección; afírman-
à o , que tuvo S. Julian la 
Silla nueve años ? quatro me
ies., y cinco ò feis dias ; y 
que ¿fta es cuenta infalible, 
porque la de Felix ( dice ) ef-
tà en;ada. Efte Autor fe guió 
pov mal Código, y afsíme
rece difeulpa y pero no que 
le íigas. 

174' Otra- cofa notable es 
el çUa en que la Santa Igle-
fia de. Toledo celebra à S. 
Julian , que es el ocho de 
Marzo. Efto me pafma mu-
¿ho : porque en fu Catalogo 
pone , que murió el día 6. 
como refulta por Felix , y la 
cuenta del dia de fu Confa-
gracion que íe deja ajiiftadàj 
y autorizada éün los Marti
rologios mas antiguos que 
trataron del Santo. Pues fi 
ella knifma dice (en Ja in£-
jeripcion que pufo antigua
mente à S. Julian) que mu-
jriò el dia 6. y cílc fe halla 
d.efocúpado en fus Fallos; pac 
flue razón no ceíehra íii tran^ 
fito en el dia legitimo ? Yo 
me tciTo j que fe ha mez
clado aqui alguna cqivoca-? 
jeion y no quiílera qu.e prcr: 
yalecjera j porque me parece 
.que 1 no. > ti ene à fu fevor do-
ftimentos antiguos .antes 

bien tiene contra si los ale-i 
gados , que parecen del todo 
convincentes, 
• I75 Papcbroquio al ]Jèa 
gar à eñe punto refiere ? quç 
todos los Martyrologios an̂ í 
teriores à Baronio , ponen la 
memoria del Santo en el dia 
feis de Marzo. Con todo cfto 
infifte en el cttavo , por ha* 
Marfe afsí en el Martyroío-. 
gio : de Baronio , y fer eíí:e 
el día en que le celebra U-
Santa Iglefia de Toledo : de 
lo que infiere , que Fclixcf» 
cribiò Pridie Nonas , en lugafi 
de Pojiridie. Si' bufeas funa 
damento para que- cn.luajit 
de Pridie , fe corrija Pojiri" 
die , refponde , que eñe fe 
ha de tomar de la coftum-
bre Toledana.; porque eíhi 
Santa Iglefia celebró à S. Jû  
lian antes t que Faltxne&ri^ 
biclTe : H>f i^fa. Ecclefia To~ 
¡etana confuetudofacit, ütfuf*. 
picemur , vel ipfum Felicm9 
vel ejus Ubrarios, mn.'-fpoñté, 

fed calami exrfrantis 'vHmfòifij. 
fjfe.PriMçJftonÀth ubrPofttki 
die fcribi debuerat •. indequfr 
in externarum Ecelefiarurti 
Martyroiogiafiuxtjfe erroreml 
potius quam in Ecchfia "Tok̂  
tana : qua prim S. Juliani 
feflum coUndum ajfumpfernt', 
quam alt quid de ipfo Fdih 

f m h m t i dk VUL Martij,na* 
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' 176 Quanto me alegrara 
hallar prueba de que la San
ta Iglefia de Toledo cele
bró à S. Julian antes qúe Fer 
Üx efcribiefle fu Vida í1 A los 
tres anosdefpués del tnui£Íta 
del Santo, ya Felix fe hallabáí 
prendiendo en Toledo 5 y poc 
pl aíío 70o.(CQú (poca difeten4 
cia ) ya no vivia. Conque í¡ 
íintes de clcribir Félix, ya To-
Jedo celebraba por Santo à 
Julian ; fe puede contar por 
íingular entre los ConfeíTo-
i'es.. Pero no folp ¡no halla, 
prueba para efto', fino que la 
hay para que aun al fin del 
Siglo XV. no fe celebraba to
davia en Toledo: pues en el 
Breviario , que yo rengo del 
año de mil quatrocientos y 
ochenta y tres > no hay tal 
'S.mto , ni en el Kalendario, 
j i i en el Mes. Lo niilmo íu~ 
cede en- oti*<y también Tole
dano, que tengo impreíToen 
Sevilla , diez años défpues, 
.en el 1495-4 Lomifmo en otro 
.que Te guarda ¿n Ja Biblio-
,thcca del Colegio Mayor de 
Mlde&nfo; de la Univerfi^ 
idad .dg: Alcala ^ manuferíto 
en vitela,que parece fue del 
aifodeí Santo Cardenal Qf-
;]ieros"$ donde 00 hay "menio-
ría de tal Sajitó; Si' Toledo 

.celebró defdc el tiempo d$ 
los Godos à S. Julian; como 

no fe halla efte Santo , ni ftf 
fiefta , en los Breviarios anti
guos de aquella Santa Igle-
fiá i Y faltando allí Tu Re
zo al fin del Siglo XV. cómo 
probaremos que. en el Siglo 
fepíhiio , y antes de eferibir 
Felix , le celebró Toledo? 

• i.^y La primejra mención 
que yo hallo dei RezoUie S. 
Julian , es del año. 1500. en 
que fe imprimió el MiíTaí Mu
z á r a b e ^ luego el Breviario, 
introduciendo en ellos la fíef-
ta de efte Santo en el dia 
ocho de Marzo con todo el 
Oficio del común. Eíla crep 
que es la memocia mas anti
gua de íli fiefta; pues en ios 
Breviarios Toledanos; de po
cos años antes , nò la ha-* 
via : y afsi de aqui hemos de 
tomar no tolo la razón del 
Rezo, fino la/de. fer en tal 
dia : y efto digo yoque'pro-
vino de guiarfe por, algún 
Código errado , como fe guió 
Morales, quien ¡diciendo por 
una parte , que el Sánto fa
lleció eí día ocho;,- entapara 
efto à Felix ; yluego añad^ 
:que en èl eftàn mal epixidóS 
los números. I>£- algún yer
ro de ellos real, rò-iimagína-
do , pcovimp? e| rizarle en 
aquel Üa': y! afst l̂a -coftiím-
hre de Toledo no debe pre
valecer contra tantos y tales 

Y 4 tex-
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textos j pues moftramos , que 
cfta es mas moderna que 
aquellos. 
. 178 Eí Cl . Pagi citando 
Io que fe'ha dicho de Bolán-
do , y Papebroquio , fobre 
que todos los Martyrologios 
antiguos ponen el Santo eA 
el dia feis, y que la coftum-
bre Toledana infice en el dia 
ocho 9 tercia diciendo, que ei 
feis fue. el dia de la muerte, 
y el ocho el. de el entierro; 
y que afsi unas Iglefias íl-
guieron el dia de fu tranfito, 
y otras el de la Depoíición. 
(fohre el año 690. num.j.) Pe
ro ni efto fe puede autori
zar : porque el día feftivo de 
ios Santos no es el de fu en-
tiervo;, fino aquel en que en
traron en el Cielo : y aun
que ;en.algunos no fe,cele
bra eftc , es por hallar fe ocu
pado i lo que no fncede 
aqui , pues el dia feis de 
Marzo vaca en cí Kalcnda-
rio EclefiaíVico. Fuera de que 
por .el Rezo Toledano fe faí-
íifíca >,.• que' aquella Sar,ta 
Jglefia iníifta en el dia o&a-
.vo con fin de celebrar el 
de fu Depofic ion : pues ex-
prelíiimente dice en la Lec
ción fexta , que en aquel 
dia íue llamado à la Glo
ria Gele'ftial :• Ex hujus mor-
faütatu ergajufo 3_ ad sdejlm 

Patria??? evocatus eft ótfavõ 
Idus Martias ; luego no f¿ 
puede negar , que eí dia que 
efeogiò para fu culto , fue el 
que creyó fereldefu tran
fito , y de ningún modo fe 
debe contraher al de la De-
poficion en el fepulcro : y af-
fi no fe puede conciliar el 
intento , por el recurfo ex-; 
puefto, fino dic'endo, que en 
fuerza de algún Documen
to errado , íe perfua-dieron 
à que efeílivamente murió el 
Santo en 8v de Matzo: y lu-
viendbfe 'aclatado lo contra
rió , parece que fe debía refl. 
tituir la fiefta à fu día legi
timo , en que la pufíerort 
los Martyrologíos antiguos, 
y el Documento Toledano 
de mayor excepción , qual 
es eí teftímomio de Felix. Y 
efta reftitucion abraza rio fo-
lo al Rezo de TcI-vdo-, fino 
al Martyrologio Romano: 
pues Baronió fe guiaria por 
ío que en fu tiempo-Te-ha-
liaba introducido m -"TMp-
do, como 'defpueS;fioIâ'nft(õi 
y corregido^ el fundamento, 
debe hacerfe lo mifmo en 
lo fundado. 

17P E l Cardenal Aguirre 
reimprimió en el tomo 3. d 
eferito de"Felix , y al poner U 
Era DCCXXIIX. (728.) en 
que muñó §. Julian, previene-



{Del Catalogo Toledano: 3*3 
hl margen , "que/f lea era 705. 
efo es , el año de Chrifto 66j. 
Eíla es una corrección digna 
de fer-corregida, por fer muy 
defacertada, como conifotpor 
lo dicho; pues no folo no mu*-
rió el Santo en el añOv 667. 
fino que le faltaban muchos 
anos para empezar à fer Pre
lado. Y no alcanzo el motivo 
de efta nota , quando leíírviò 
de origina], el̂ texto de la Ef-
paña *A¡og«M&ar, donde entre 
las lecciones vanantes margi
nales no fe pone tal Era. En 
fin prevengoío. , porque no 
perjudique à otro Ja autori-, 
dad de aquel Eminentifsimo. 

180 Otro notable enredo 
cometieron los Copiantes del 
Concilio III. Bracarcnfe , y 
adoptaron los Autores., di
ciendo que afsiftiò al tal Con
cilio (celebrado en el año 
^75f'.):uh S. Julian , Metropo
litano de Sevilla. Afsi D. Pa
blo de Bfpinofa en el tomo 1, 
de las Antigüedades de Sevi
lla lib.2. y en el Ttiea-> 
fro. de aquella Santa Iglefia, 
fòl. 75, b. Lo mifmo Vafeo, 
Marieta y y quantos fe guia
ron por las antiguas ediciones 
de Concilios. Los que eferi-
bieron deípues de Loayfa tiê  
nen menos difeulpa ; por ha-
ver prevenido , que en los 
gpdigos MSS. no fe hall^ taj 

Julian ; fino como apellido d6 
Leodecifio. Algún Copiante ^/11 
viendo alli la voz Julian , y, 
que poco defpues fe halla ea J** 
el Concilio X I I , de Toledo; 
eíle nombre en el Prelado d<¿. 
Sevilla j aplicó efta Iglefia al 
apellido del que reíldiò en 
Braga. Yo no aífeguro 7 que 
fucedieífe afsi: pero tampoco 
puedo dejar de afirmar , que 
el Sevillano no tenia nada que • 
hacer en él Concilio Braca-
renfcjy que en el tiempo en 
que fue (que era el amxquar
to He-Vamba) no fe puede re- J t ) l l 
currir.à déftierro : pues aquel 
Rey fue muy amante y vene-» ' 
rador de lòs Prelados , con 
quienes cftuvo müy -en paz. 
Sobre efto autorizan los MSS, 
que no huvo tal Julian Sevi
llano en aquel Sy nodo : y afsi 
folo una equivocación de al
gún Copiante > pudo introdu
cir aquella firma.,' Pudierafe 
añadir, que en el Catalogo 
Emilianeníe no hay tal Ju
lián entre los Prelados Sevi
llanos de efte tiempo. Pero 
de efto fe tratará en fu fitioj 
pues por ahora bafta preve
nir , que ni S. Julian de Tole
do afsiftiò al Concilio III. Bra-
carenfe , ni el de Sevilla, íl 
huvo alli tal Prelado por efte 
tiempo. 

181 Afsiftiò cl Santo y 
p_re-i 
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pÉefldiò los Concílios XII.' bros en el año 683. en qiie 
{:delano68i.)y ppi'focap. i . concurrió Idilio al Concilio, 
fabemos que ungió àLRcy Er- XV. de Toledo r pues dice !el 
vigío'-, como,fe dijo num.i72i Sanco ; que. en .¡iquel mifino 
Prefidió también el XIII; (del aíío, 'en que le envió loŝ  lt* 
68)3.) el XlV. ^del 6%%.) 'Eft bros > havian eftado juntos 
efte ^ultimo'fuc dónde todos1 en la Corte , y celebraron, la 
lãs Gbifpos fubferibieron :.al Pafqua. En loŝ  años antece-
Apologetjço.ddSantô. E n d dentes^nó confta'/.que Idalia 
ano 6§6t ide Çhciíix).?y:jèivrâ vrmeiTc à. Tolcdbo^nícs bien 
del• ¿eyíriEcYigib viíeMaLEcar fabemos, íqiiie en oeb^oáciliò 
724,/ ¿cató"'cLJSaotoi!ilósSte Xíll. ¡envió Vicario;; y no ai5» 
brosde-l^rextã^ ddad^coíitrá fifliò à : bingun otro-, ni en-
los Judios/como.ejcpçeffá. al vió quien reprefentaííe fu 
fin: aunque en el: Tejcto1'falta perfonal Añadefe, que el Rey 
feüalár el numero de dó's sitios havia:ifalklof b} .campaña en 
del Rey , que fue el fext'oj, ft aquel .-año Í c®niO : refiere et 
pufo la concluílon de la obra, Santo : y efto conviene à Egk 
antes deí dia 15. de Octubre, « , no à Ervigio ; porque lo-
y fi fue dcfpucs, corria ya .el lo de aquel (que fucedió à ef-
fcptimo. Eítos libros los ef- te) nos confta tuvo guemsi. 
cribió el Santo de orden del Por tjanto ^na ie^debe -aplicar 
Rey , y fe-los.;dedicó ,-.c©ima krreí])U^i:a;.d6rM-aiio> aL año 
cbnílá por ia Prefación. 687. Í1110 al 688. pbrqüe folo 

182 Los que intituló Progr- en efte pudo falir Egica à Ta 
nofliconlos dedicó à Idálio, campaña, haviendo empezad 
Obifpo de Barcelona , con do en 24. de Noviembre del 
qúien tuyo el Santo particular precedente.: y jcqrapiA fojo.eí 
®ftrethb¿, como cbníta por la 658.' favorece^ia^efíraií^á xiè 
Prcficion^donde explica tani- J.daiÍQrenTotedÓ ,foio'à.efte^ 
bien el motivo .de,dedicarle ¿ a l fíguiente,-fe debe redu^ 
efta Obra , ^orhaverfe hecho cir fu 'refpuefta ; no al 687. 
•de refulta de una converfa- De efto fe tratará en la Vida 
•ciou que fobre puntos del Sir de Idalio , donde pondremos 
glpi.ífinal y otras verdades -las Cartas; pues no . loloefr 
eJáarnasytuvieron eftando jun- -cribtò à S. Julian , fino al Mo
tos en Toledo. De lo que in- tropolitano de Narbona , en-
fiera-/qüc. eferibiò.eftos.. li- .viandole los libros dei$anr& 
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'qllé con ímpaeiencia le pidiò llarfe folo) atreviendoíè à ÍÍir 
cl Narbonenfe. A los dos años bir à la Cathedra en <jué 
dêfpnes miíriò el Santo çn el la Virgen Santifsima hablo ã 
año de 690. S. íldefonfo : arrojo què Te-

Sucedióle..: gun Cixiía. mereció el pronío 
caftigo de fer̂  prívádo dé ella¿ 

-¡54. SisBÉRTOry SnxBEKTO,- perdiendo no folo la Silla en 
ò SrGEBEKTOki que fe atrevió à fentar, fina 

ftefdc cérea del-fin, de Marzo- là. Patria, por perpetuo d e í 
:.âelafia6$o. bafla-2. de Ma- tierro. . Otfos^ atribuyen las 

yo del íiño,6^r defgracias de Sisberto , à que 
usó de l;í Cafulta de S. lldé-

,.183 T 7 L fucefíbr de S.Ju- fonfb : no es increíble 5 íegun 
Han fue Sisberto, el animo arrogante que mo£ 

"no obftanteque enel Cátalo- tro: pero no lo dice Cixila: 
go Emílianenfe fe halla Pelixi y^afsini efto ni otros-cuen-
porque en prueba de que eíte tos , que algunos han tri'ézcla-
es yeTPsr'dcí'Coii^anté, .tenfè-5 do ¿Sé puederí adoptar. . 
mos pUGoncílioVXVÍJí.feX^ :LosCatálogos dé que 
ledO j-dóndé'Vemoá 'quef Sif- vamos tratando• feña-lan en 
berto fue depuefto, ^privado efte Prelado el año 691. pero 
de la comunión j y -condena- biaviendo vacado la Silla en el 
do à perpetuo deftjerro> dan- día ó. de Marzo de 690. no 
dole píM-fuccflòiriàri^/'^, -que* debe ditotarfe tanto-la vacan-
re^ià ;Jiií Iglefíá dfe Sêv i í l ay . te, 'finó porter al fuceííor de 
afsi /e's-indübitábleS que no: S; Julián en el rtiifmo- año de 
Felix fino Sisberto flic el im- 6go, y muy corea'del fe d̂e 
piédiato defpues-de S. Julian. Marzo y por la- pta£tica; qne! 
•* 184 E l pecado qué oca- en algànoyde' aquel tienlpó' 
fionò à. Sisberto up tan grave noscmúôftfa" la 'folieitud qué 
oaftiga'i fue también gravíf- haviá en poner prontaflífeñtd 
ftmojno meftbLque de lefa fueeíTores. - > 
Jvlageftfcid V eóbjurando'fe para * a86: Mantnvófe Sisberto' 
quitar .al Rey nOifoltaente t \ en!la:SÍlla hiafta el-dia dós de 
Cetro /fino también d h ^ t o Máya<d¿l aJky en 'q'üe fé*. 
Cayó en'efte delito, pbif) otíof tavb í'd'^oft'alíó XVI. y fué 
fie arrogancia y; prdfiíhcióhj d*pudl¿»;, eüffíezando los Pá^ 
(qticnof^be eí 1 jj^cadb^ha-- dres., íit Con«.rcflb por la dé¿ 

po-
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poficíon, íegun íè lee en el 
tit, 12. y aísi la reduzco al 
dia feñalado, ò al primero de 
Mayo, íi la acción precedió 
Cp folo en orden de Sefsío-
íies > fino también de un día. 

35. FELÍX, 
"pefete âos às Mayo deág^. haf-

• ' t a cénade l j ôo . 

^ 7 _ . 
! quien el Catalogó^ 

Emilianenfe pufo antes de Sifc-
berto, (fin que deba fer oido; 
Morales, quando en'el lib:' 
:j2> cap.^o. efcribe lo contra.-' 
rio) pero también es eñe el 
lance ên que'fe conoce haver 
invertido el orden , como 
coníta por el Concilio XVL> 
donde (como, ya prevenimos)! 
fe lee, que depuefto Si^bèrcõ^ 
eligió ¿1 Rey al Metr^olifa^ 
no de'Seviíla Felix, y los Pa
dres le trasladaron à Toledo. 

188 En el Catalogo anti
guo de Sevilla, que fe con-! 
ferya en el mifmo Código 
Emiliçinenfé >.no" hay el nom
bre de Felix etitr^. los Prela^ 
dos de aquélla Satua Igleíia: 
pero es indubitable qaè j o 

LRTK»̂*» fue , hallandofe afsi expreflà-: 
^&4o-.!:en el referido íConcilM 

Xyi..tit.X2.' Venerabikm fra*. 
irem-nojirum Felicem, Hifpa-

ditâà Sede Tolutana jdrs debita 
curam ferre, ^ c . 

189 Sobre quien fue efte 
Varón antes de fubir à laCa^ 
thedra de Sevilla , no. pode--
mos refolver cofa cierta, por 
quanto ningún antiguo fe de
dicó à eferibir fu Vida. D. Pa
blo de Efpinofa, en las antU 
guedadès y en elTheatrodc 
aquella Santa.íglefia^dice que 
Felix fe hallaba allí Arcipref-
te átítes' de'afcendér à la Silla.! 
Gil Gonzalez reprodujo lo 
mifmQ.; pero como no alegan 
pruebas: í ;n4 obligan à que 
los demos creditoy fi ha de 
fuponerfer'qxie- âmpezòipor la 
Dignidad de Àrcipreftej.pare* 
ce nia&autorizablej decir que 
lo .: fue de h. Santa Iglefia de 
Toledo. I^a razón•espporqne 
en;ií>| Concilios-, trece , . ca^ 
torce y. ys qmncê , leemos 'utt • 
Arciprefte dé efta Santa Igle-; 
fia , que fe llamaba Felix : y, 
al punto que fuena efte nom^ 
bre en el Prelado de-.Sevillai, 
ya no fê -oye mas;el. Arqiííjref' 
te : lo que puede cbhgeturar^, 
fe! ha^er: provenido de que 
cpnóeiendo el Rey las pren
das del Arciprefte de Toledo; 
por tenerle tan cerca, y va-
çjaadoilti Iglefia de Sevilla deA 
ptífiS d^Condlio quince, eli-¿ 
giòràiFtílix ; por lo que en el 
CQÍiaii© &yi¿ m firma e lAfi 
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ti^reíle: y afsi parece, que hacer el Autor dei Chronicon 
cftefue el afcendido, Pero co- de Luitprando : porque ha
mo ni aun efto bafta para po- viendo efcrito fu Vida , no 
íitiva afirmación, nos conten- mencionó tal cofa, y parece 
taremos con lo cierto, de que no era digna de callarfe; al 
Felix fe hallaba Metropolita- modo que S. Julian fe confief-, 
no de Sevilla à principios del fa Difcipulo de S.Eugenio III . 
año de 693, en el qual, à pri- y el mifmo Feíix lo repite eu 
mero ò fegundode Mayo, fue fu Vida: y también S. Ildc-
trasladado, y colocado en la fonfo publicó haverle ordena-
Sede de Toledo, como fe de- do de Levita S.Heladio. No 
ja dicho. refiriendo pues Felix ninguna 

190 Al punto que Felix conexión fuya con el Santo, 
ocupó la Cathedra de Tole- no podemos nofotros propaf-
do empezó à prcfidir el Con- farnos : y afsi el haver eferi-
cilio XVI . no por mayor anti- to el elogio de S. Julian lo 
guedad, fino por honor y pri- reduzco al titulo de fer fu fu-
vilegio de fu Sede, como fe ceífor , y à la grandeza de los 
prueba -vifta de que en el méritos del Santo , por lo que 
Çóncilioprecedént&eranMe- no le atribuyo aquel Efcrito 
tropolitanos los de Braga y hafta reconocerle en la Ca-. 
Mérida , no fiendolo por en- thedra Toledana, 
ronces Felix, y por tanto el 192 Gobernó Felix fu Si-
precederlos en el Concilio fi- Ha de Toledo con fingular 
guiente* no provino de fer acierto y circunfpeccion , co-
Slétropolitano:. mas antiguo, mo fe infiere por el Elogio 
fino de privilegió de fu Igle- que le dió Ifidoro Pacenfe , el 
fia. De efto fe tratará à Ia lar- qual mencionándole en la 
ga en la Diflertacion fobre la Era 736. dice que por aquel 
Primacía j en el tom. íiguien- tiempo ( efto es por el año 
te.- 698.; florecía Felix en nota-
- r^i Puefto ya en la Ca- be excelencia de prudencia y 
thedra !de Toledo eferibio la gravedad : Per idem tempus 
Vida , ò elogio de S. Julian; Felix Vrbis Regia Toietana Se
que ponemos en el Apéndice disEpifeopusgravítatis & pru~ 
•fexto cap.. 16. fin quefe infie- dentin excellentianimia polleti 
ra de aqui, haver fido Di fe i- Ò" Concilia fatis preclara etiam 
pulo del Santo, como le quiío adbuc cum ambobus Prhcipibus 

agit. 
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^/í.Eflos Principes fueronEgi-
ca y fu hijo Witiza: y diciendo 
el Pacenfe , que celebró Con
cilios , debemos reconocer à 
í e l i s ea todos los figuientes, 
conviene à fab'et , en el deci-
ípo fexto , que fue el primero 
à qae afsiftio , y en que firmó 
en primer lugar,aunque quan
do fe-cotwoco no era Prelado 
de Toledo , pero lo fue quan
doieçmpçzò Synodo. ; „.. 

195 Afsiftíò también al.Con^ 
cilio decimofeprimo:puesaun
que no tenemos hoy firmas, 
refiere el Arzobifpo D. Rodri
go" que afsjUieron los miftnos 
Metropolitanos que en el pre-

L ^ ft^v^cedente , lionibrandulos por 
/ ( Lfffifus nombres, y poniendo en 

T» f 1 primer lugar al de Felix. Aña-
^ * de que afsiíliò también el 

Rey ; y en prueba de todo lo 
que-eferibe , alega el Codigd 
de los Cañones : de lo que in
fiero , qne en tiempo del Ar
zobifpo D. Rodrigo fe mante
nía algún Código de Conci
lios , donde eílaban las Suf-
cripciones que hoy nos faltan 
en el Synodo diez y fiere:pues 
de otra fuerte no-autorizara, et 
Arzobifpo con el Código de 
los Cañones , la afsiftencia de 
Felix y de los demás Metro
politanos que menciona. 

194. i . Por Ifidoro Pacenfe 
fe innerç . que. B.elix no folo 

concurrió al Concilio XVlI* 
fino también al XVÍÍI. La n¿ 
zones porque dice qne cele
bró Concilios aun viviendo 
los dos Príncipes , Ej ica y 
Witiza: y como fi fe excluye 
el decimo oitavo , no queda 
ningún Concilio en tiempo ds. 
los dos Principes (pass el de
cimo feptimo antecedió à lá 
adopción de Witiza ) íe infie
re , que para (alvar en Felix al
gún Concilio en tiempo qie 
conreynafíèn Egica , y Witi-
za,es precifo reconocerle pvc-*: 
fidíendo .el decimo octavo, 
por quanto folo efte alcanzó 5 
Witiza. Anadefe , qüe el Pa
cenfe no atribuye ningunCon-
cílio à Gunderico , fticeíToc 
de Felix: luego folo à efte po
demos atribuir la celebración 
del decimo o&ayp.. . 

ipj Demas^débE'logiO 
que Felix eferibióde S.Julian, 
publicó también , halíandofe 
yàen la Iglefia de Toledo , el 
Documento de la Miífa Apof-
tolica, de que tratamos ;en el 
tomo 3.. .dcfdfc ki> ¿pa^fftj&r 
donde fe puede ver. 
- Eílo es lo único que poden 
mos afirmar de efte Prelado, 
omitiendo lo que voluntaria
mente le atribuye el Autor 
del Chronicon de Luitprando, 

196 Sobre el tiempo de 
fu muerte tampoco hay cofa 

cier-
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cierta, aun fupucfto que al
canza ííe y preudiefíe el Con
cilio XVIII. por no conftar la 
Epoca de aquel Synodo : pues 
aun admitido que fe tuvo rey-
nando ya Witiza con fu Pa
dre , y viviendo ambos Prin
cipes , fe puede reducir al 
698. y al 700. pues aquel fue 
el primero de la adopción , y 
cfte' el primero en que empe
zó à reynarfolo aun viviendo 
el Padre. Por tanto el afsiítir 
àaquel Synodo , y la Epoca 
del año primero de Witiza, 
no baftan para determinar el 
uno mas que el otro, porque 
en Witiza"huvo-dos-años pri
meros , uno de. la adopción, 
otro de empezaría reynar fo-
lo : y aun elte fe puede fubdi-
vidir , porque reynò foloj 
no precijkmcnte defpues de 
muerto el Padre, fino aun vi
viendo > pero eftando decre
pitó , como fe dixo en el tom. 
2. El Catalogo Toledano y el 
de Loayfa introducen al fu-
ceflor de Feüx en el año de 
700. Yo no encuentro prueba 
fiara eíte año determinado : y 
áfsi reduzco la muerte de Fe
lix, y el principio del fuceflbr, 
à la exprefsion. dé D. Juan 
Bautifta Perez , que es poner
los cerca del año de 700, pues 
afsi lo permite qualquicra de 
las dos Epocas del Concilio 

3*9 
XVIII. aunque à mi me pare
ce mas,probable la primera, 
que es reducirle al año 69S. 
( como fe dirá en el tomo fí-
guiente ) defpues del qual 
murió Felix. 

35. GUNDEKICO. 
DtJUe cerca del 700. hafla ctr¿ 

cadelj io, 

197 /^Onvienen el Pa-
V ^ / cenfe, y D.Ro

drigo en poner à Gunderico 
( ò Gunterico ) por el tiempo 
en que Witiza empezó à rey
nar folo por muerte de fu Pa
dre : y como cfta Epoca cor-
refponde al año de 702. no es 
defeaminado el año de 700. 
que los citados Catálogos fe-
ñalan. D. Juan Bautifta Pcrcz 
dice , que cerca de cftc añoj 
à lo que yo fubícribo , por 
no hallar prueba de año de
terminado. Los que ponen el 
Concilio XVIII. defpues dela 
muerte de Egica , reducen à 
Gunderico el Synodo. Si fue 
al principio de la adopción de 
Witiza , debemos atribuirle 
à Felix , como indica el Pa
cen fe. De ambos modos cor-
refponde el Concilio al prin
cipio del Reynado de Witiza 
y. como todos convienen en 
que el Rey empezó bien , de
bemos coufeífar , feria bueno 
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d Synodo ; y acafo tanto, 
que el no permanecer, puede 
fin juicio temerario atribuirfe 
al mal Rey, qne degeneran
do de Io,s buenos eftatutos, 
que havia confirmado , los 
anularia,por no tener fifcai 
de fus maldades. De efto fe 
volverá à tratar en el tomo 
figuiente, (obre el Concilio 
XVIII. de Toledo. 

198-; .Gundferlco alcanzo 
mucha parte de aquel tiempo 
infeliz ¡ pero parece que fue 
para mayor realce de fu mé
rito j pues conñeífa el Pacen-
fe , que florecía en fmgular 
fantidad > y obraba marabi-
IJas ; Per ídem tempm (Junde-
ricus Urbis Regia 'toleiang Se
áis Metropohtanuí Upijcopus, 
fm&imonia dono illujiris ha-
betur t & in.Multis mirabilibm 
Au£lor cciebratur* Lo mifmo 
afirma Don Rodrigo , con ío-
la la variedad de clario-' en lu
gar de auftor , ò auditor. 

199 Los tres Catálogos 
proponen al fuccííbr en el año 
712.Pero yo le debo antici
par , porque elPacenfe pone 
al fuceílbr ( Sinderedo ) en 
tiempo del a£tual gobierno de 
Witiza , y como efte no dejó 
de reynar halla el año 711. fe 
infiere que algo antes de efte 
año , fe hallaba ya en la Silla 
Sinderedo ? y for Jo mifmq 

Trat.s* Cap. 4; 
no vivía Gundsrico en el fin 
delRcynado de Witiza (efto 
es, en el año yiiOVeafelo 
que mira al Reynado en el 
tom. 2. 

37. SINDEREDO. 
De/de cerca del 710. hafla el 

713. en quefe fue à Roma, 

200 ^^Ntesde acabar-
fe el gobierno 

ó defgobiemo , de Witiza, 
fe hallaba preíidiendo en To
ledo efte Prelado. VaUòfe de 
fu conduta el mal Rey , para 
perfeguit à algunos de los an
cianos , y venerables indivi-; 
duos del Cabildo , que como 
buenos Miniítros afeaban fin 
lifonja los exccífosdel Princi
pe. El Prelado parece que te
nia mas de Santo, que de doc
to ; pues ifidoro y D. Rodri
go 1c dàn zcío de fantidad, 
pero no fegun ciencia. Con
vienen ambos , en que flore-, 
cía en eítudio de fantidad : pe
ro también , en qüe no - te
niendo corazón para-ver Jos^ 
execífos de los Árabes , def-
amparó el rebano , y fe fue à 
Roma. 

202 Alcanzó pues Sinde
redo cí defgraciado tiempo de 
Witiza , y la fuerza que el 
Rey le hizo en introducir erí 
Ja Silla de. Toledo à Oppas, 

que 
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tfue era à ún mifmo tiempo 
Prelado de Sevilla; en cuya 
fupofícion es precifo decir, 
que Sitideredo eftuvo por po
co tiempo folo en la de Tole
do , porque antes del 711, (en 
que ya no reynaba Witiza) 
fue la intrufion del menciona
do Oppas : y por lo mifmo no 
hacen bien los que le introdu
cen en el año 714. pues fin 
duda fue antes , fi le colocó 
allí Witiza. No obftantc la in
trufion de Oppas Te mantuvo 
Sinderedo en Efpaña , refti-
tuido ( fegun algunbs ) por el 
Eey D. Rodrigo , hafta el año 
de 713. en que el horror que 
amenazaba la entrada" de; los 
Africanos, cuyo alfange veián 
ya à la puerta de fu cafa , le 
hizo deíamparar el Rey no. 

203 HaUandofc en Roma 
Sinderedo afsiíliò al Concilio 
que el Pontífice Gregorio II. 
( no el III. )prefidiò alli en el 
año 721. contra los ilícitos 
cafamientos de los Clérigos, 
y firmó Sinderedo con titulo 
de Obifpo ex Hifpania.' ÍEI 
tiempo que vivió no fe fabe, 
ya por hallgfe fuera de cftos 
Reynos , conVò por la turba
ción que Ocupaba ¿ntonces 
nueftras cofas. Sobre fi al irfe 
à Italia renuneiò la dignidad, 
trataremos en el fuceífor Ur-
Jbano, num. 28. y íiguientes. 

OPPAS. 

404 ^>ConvÍenen 
_ j Catalogo de 

Toledo y el deLoayfa , en 
Teñalar à Oppas por intru-» 
fo r en el año 714. pero fe 
diferencian en que el primero 
pone antes à Sinderedo que à 
Oppas , y el fegundo pone 
primero à Oppas. Efto no fue 
afsí: porque Smdeiedo pof-
feia la Silla antes que el in-
trufo. En D. Rodrigo ( fegui-
do de no pocos) fe lee , que 
Sinderedo convino con el Rey, 
en la intrufion de Oppas; 
Inuente. .Pontífice Sinderedo .lib. 
3*!cap. z6i"£o tengo efto por 
rálfo ; y me' perfuado que en 
lugar de inuente fe debe leer 
vivente , como fe halla en la 
edición de la Efpaña Iluftra-
da , tom. 2. lib. 3. cap. 17.por
que à efto favorece el contex
to de D. Rodrigo , que afea 
el eípiritual adulterio , para 
quien fe requiere dar nuevo 
Efpofo à la Iglefia en vida del 
legitiíno : y aunque también 
fe puede recurrir à que jun
tamente mantenía la Iglefia 
de Sevilla , efto mifmo difi
culta que Sinderedo convi-
nieífe en fer deftronizado : y 
afsi la fuerza eftuvo en que 
viviendo efte, fe introdugeíTe 
otro. 
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205 Lotmfmo quifo ílg-

niñear el Tudenfe quando 
hablando de W i tiza efcxibiò, 
( Con notable vicio en eí nom
bre de Juliano ) Exulato etUm 
Juliano Toletano Epifeopo in-
trufit fil'mm fuum Oppam : en 
lo que fe vé , que fue con 
fuerza , no con aprobación 
del Toledano , y juntamente 
fe convence por efto , que 
el te.íto del Tudenfe èftà 
muy pervertido , y que no 
alcanza la emienda que han 
querido hacer , poniendo Ur
bano en lugar de Juliano: 
pues afsi aquí como en la 
Era 828. (en que habla de 
Ja traslación de h Arca de las 
Reliquias) cxpreíTa que Wi-
tiza defterrò à efte Prelado, 
y no creo que havrà quien 
¿liga, qne en tiempo de Wi-

tiza gobernaba la Silla de 
Toledo Juliano , ni Urbano. 
Y afsi efto no tiene mas cor
rección , que confeílar el 
yerro del Obiípo Don Pela
yo , de que fe trató en el 
tom. 4. 

206 Ya digimos que Oppas 
no empezó en el año en que 
le ponen los citados Cata^ 
logos , 714. fino efe el 710, 
ultimo de Witiza. E l Émi-
lianenfe no reconoce tal nom
bre entre los Obifpos de To
ledo , íino folo en Sevilla. 
E l feñqr Perez tampoco Je 
dà plaza ,1 ni" nofotros le po
nemos en numero. E l Clero 
y Plebe de Toledo tampoco 
hizo cafo de el , y afsi au* 
fentado Sinderedo , eligie
ron à otro por Prelado} co-. 
iño fè rexp^rà,; i <' 
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B E R C E R A CLASSE , Ó E S T A D O , D E Ú 
Catalogo antiguo Toledano , en tiempo 

del Cautiverio. 

C A P I T U L O V : 

^eno^4c!on del dolor de la E/daWud de fas Moros± 
y br'elpe noticia del E/lado k que ft redujeron 

las Iglefias de E/jraña* 

[i " \ / " A que llegamos al 
X. defgraciado riempo 

de la entrada de los Saracc--
nos en Efpaña, conviene dar 
alguna nocida en general del 
infeliz eftado en que .que*-, 
dò la Chriftiandad bajo el 
yugo de los Mahometanos: 
porque de aquí adelante cer
cadas ya las Naves de nuef-
tra Iglefia defuriofas ondas, 
no tanto nianejaba:n los Pre-
lados el Timón , quantõ el 
Remo ; y para conocer el mé
rito de aquellos venerables1 
Pilotos, conviene ver elrief-
go de los muchos efcollos 
por donde navegaban. 

2 Haviendo degenerado 
los Reyes Godos de la pie
dad y honeftidad que pjor 
nus de cíen^ anos reyiiò en 
ellos defde el CatholicoRe-
caredo ; como à los pecados 
dé los Reyes acompañan loŝ  

defordenes del Reyno, brê f 
vemente crecieron tanto los-
exceííos , que llegaron al Cie
lo , moviéndole à una de las 
mas funeftas venganzas, de 
quantas fe han oído: permi
tiendo en los hijos de Witi-
za la execrable trayeion de 
confederarle con los enemi
gos de la Patria y de la Fè, 
para arrumar un Reyno de 
que fe juzgaban defpoiTeidos. 
Entraron efedivamente algtí-¡-' 
nos Saracenos en Efpaña, y' 
aunque eran pocos en nume
ro , como hallaron fui vir
tud à los Godos, y pufo Dios 
en fus manos la efpada del 
caftigo de los pecados de ef-
tos , facilmente fe apodera
ron de la tierra que tenia al 
Cielo contra si; Fue tanta la 
celeridad de la conquifta que 
como en una furiofa tero^efr 
tad fe juntó con eltrueno déí 

X z fui 
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fu entrada el rayo de la de-
folacion de todo el Reyno, 
admirado aun el Conquífta-
<lor de la facilidad con que fe 
defvaneciòla refiftencia. 

3 En el año de feteden-
tos y trece fe viò Efpaña he
cha funefto Theatro y def-

Íiojo , no tanto del furor de 
os Barbaros > quanto delas 

iras del Cielo ; y como el 
alfange eftaba en mano tan 
inhumana , no es fácil refe
rir las d^fgracias. Ifidoro Pa-
cenfc,unode los que vivían 
Cn tiempo de tantas calami
dades , dice que aunque to
dos los miembros fe con
viertan en lenguas no bailan 
para referir tantos y tales 
males, pudiendofe fombrear 
únicamente en general con 
Ja exprefsion de que'quanto 
ie refiere''" del incendio de 
Troya, quanto padeció Ge-
rufaJèn en la aíTolacion de 
Jos Romanos, quanto Baby
lonia, y quanto Roma vie
ron en fu ruina y mortan
dades , tanto y todo junto fe 
epilogó en Efpaña hecha ef-
clava del Bárbaro Africano 
Ja que era como delicia de 
todas las Naciones. Corria 
íangre no folo .en el campo 
de batalla > fino ? aun dentro 
ide-los mifmos Pueblos : los 
ÍJofeics deshonrados en Hor

cas , los Ancianos en Crueesy 
el vulgo y aun los niños de 
pecho paífados à cuchillo; 
las cafas faqueadas fin refill 
tencia 5 todo fexo y edad ei-
puefto al ludibrio de las Gen
tes : muertos à fuego ò por 
hambre los que no eran defr-
pojo de la efpada. Y en fin fe 
puede aqui decir lo del di-; 
vino Oráculo , Erat ergo v i^ 
dere miferiam , como fe lee 
en el libro 2. de los Macha-
beos, cap-2. verf.9. Lasrique-í 
zas que fehavian amontona
do à tanta coila , paífaron eff 
tal abundancia y tan en bre
ve , à mano del Enemigo, 
que no menos les excitaban 
la admiración , que la codi
cia. Saqueadas las Ciudades, 
defpojados los Templos, lle-
nàs de cadáveres las cafas, 
y de fangre las calles , Vieras 
aun de lejos arder las cafas y 
Jos Templos , haciéndolo af
ilei Bárbaro de induftria, pa
ra que dando la rienda al 
furor en unos Pueblos ,< fe 
rindieíTen prontamente lõs^: 
demás; y aun rendidos , fu-
firian , como tales la barba
rie de nn Conquiftador in-, 
fiel , avariento , inhumano, 
que no tanto venia à con-
quiftar Dominios , quanto à 
fer azote, de las iras del 
Cielo,. 

SI" 
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í lq t te imprudente In- mo decia cl Cèlcftral Macf-

tro à fus Difcipulos, viviaa 
como Ovejas entre Lobos, 
necefsvtando de una conti
nua fortaleza del Cielo, por 
eftàc como el Blanco à las 
Saetas: Muros dela Cafa de 
Dios , Atalayas continuas del 

para darfe y vivir en tal efcla- dia y de la noche : ya con 
vitad , entregaban por si mif- circunfpeccíon de Serpiente; 

tentaba reíiftir , experimen
taba el eftrago dé lo que no 
tenia rcíiftcncia , ò cedia à un 
tratado fraudulento , à - que 
luego fe feguia, ò fu ruina, 
ò un duro cautiverio.- Los 
que fe hallaban fin corazón 

mos las cafas, heredades , y 
Patria, à fu enemigo , efeo-
giendo un defUcrro volun
tario, y confifeacion de lo que 
antes era Ídolo de fus guftos, 

ya con candidez de Paloma: 
ya con la manfedumbre de 
Corderos : fiempre cautos: 
fiemprc entre fobrefaltosí 
porque toda efta vigilancia 

cedido por medio de una fu- pedia cl confervar las Ove-
ga doloroía, que dejaba fin jas entre Lobos. Quien po-
refiftencia al Bárbaro. Unos 
fe iban à la Gália Narborien-* 
fe , otros à los Montes de Ef-
paña los mas retirados de 
Africa , viendofe peregrinos 
en fu Patria, deserrados por 
elección , efclavos de mil pe

dra referir lo que en tal cau
tiverio padecerían aquellos 
Venerables Paftores ? Qnb. 
fueño havria alli ? Qué pan 
fino eí de lagrimas í" Buen 
D;os (dirían ) para que tiem
po nos haveis refervado? 

nas al bufear la libertad, po- Los Templos profanados : los 
.bres voluntarios, mas fia me- Altares defnudos * -ios Coros 
rito , por fer todos reos de 
fu deliro. 

5: Muchos de los Pafto
res que fe vieron fin reba
ño , huyeron también à las 
Montanas , donde lí .vivían 
íín Ovejas j tampoco Ies fo-
brefaltaba el fufto de los L o 
bos. Los que fe mantuvieron 
en fus Pueblos merecen por 
ahora toda nueftra atención; 
pues ellos fueron los que, co-

lamentables : la Islefia firt Mi-, 
niftros : la Efpoui en cauti
verio : las Virgines en tribu
to: todas las alegres Citha-
ras convertidas en lamenta
bles Siftros. 

6 Pero aun fuera menos 
lamentable la falta de la har
monía antigua , fi no fe ana-
diera ei llanto , los lamen
tos , los gemidos de no po
der nuntcnerfe en tal zozo-

bra 
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bra , fin añadíf eVfunêfto tri- QtràProfeís íonlo-que pá
bulo de pagar alguna fu- ra los flacos, para los ambU 
ma por cl egercicio de qual- doíos y para eL avariento era 
quiera acción Chriftiana, fue- mas dura guerra , defertan-
ra de los comunes de la fer- do muchos de fer Siervos de 
vidumbre , en que los ren- Dios, para la efclavitud de 
didos voluntariamente da- Satanás. Que dolor no cau-
ban la decima parte; los fu- faria en las entrañas pater-
gerados por fuerza tributa- nales de unMiniítro Catho-
ban la quinta: y tal vezles Jico , vèr apoftatar àfus Ove-
obligaban à dar en cada Mes jas,? Y que feria quandollcr-
im tàn grave tributo , que era gaffe- à. tomar e] báculo PaGr 
mas apetecible morir , que toral algún herege? Yà íè viò, 
vivir con tanta necefsidad, no tanto por falta de otros 
como fucedia en tiempo de buenos Miniftros, quanto por 
S. Eulogio, y lo refiere el San- poder de los Moros : ( que 
to en fu libro i . Nullam opt- fíempre la conftelacion .que 
nauta ejfe molejiiam diru[)tio- reynáre en las Cortes- ,;fcrà 
lies Bajtíicarum , opprobria Sa- prefagio del bien ò mal de 
cerdotum , O1 quod lunariter los inferiores. ) Afsi fe verá 
folvimus cttmgravi marore t r i - quando demos à luz el Apo-
butum J adeò ut, expedibilius logetico del Abad Samfon. 
fit çompepdfum mortjs ¿ q&árñ Porí^áhora'-bafta íconíiderar, 
igentifsim* vita laboriofum que no.es- tanto de admirar 
dijerimen. las luces que fe apagaron eu 

7 También fuera tolera- medio de tantos Üracanes', 
ble lo que fulo fucile perjui- quanto las que fe mantu
do de Ja hacienda , y el no vieron luciendo. Solo la .'meafc-
tener folemnidad de Culto cia. c ò n A r - a b t s - téalz^i el 
por no poder, íi à un dolor mérito [deraqúellGi^ -eonftsftw-
no fe añadiera otro mayor tifsimos Fieles , que ni por 
del ricígo de las almas, por la dura fervidumbre , ni por 
el trato comrn con ios ene- el continuo mal cgemplo ,.ni 
•migos de la fé , que no folo por gozar de proiperidades 
hacían guerra con ía perver- temporales, fe apartaron de 
fidad de las do¿tnnas , ílno la humildad chriftiana, man
een el peor y mas vivo egem- teniendofe por. dilatados Si-
plar de fer las Cortes, de glos en pureza de Fe , y íirj 

vien--
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viendo à lás Iglefías, no fo-
lo con fel fudorde fu r©ftra, 
fino con la fangre dé fus 
veníis, pues muchos la -der
ramaron glorioíifsimamentc 
por no mancharfe con abo^ 
jninaciojiésivcuifiéandofôàrqui 
de nuefteô  cautiverio lo que 
^ntes decia de -fu ¡pérfecaf 
cion ei-'-Machabeo^ :í-qiíe^f&-
mejánte mfoí-tunio no^fú? 
|>ara c'onfümir. , fino para 
acriíblar nucítra gente-: • Ne 
ábhorrefcant • propter- adver-
fos cafus, feâ reputent ect quá 
acciderünt^.-mn ad interitum-, 
fid ad c'orrepti&ne/n ejfe gene
ris noftri. Mãchab.2. c.^vJi2^ 

¡8. Ito\ íjué; los Ikfbátos 
no po'dkh1 aprobar por'Re
ligion lo germinan por Po
litica , vaüendofe del arbi
trio de ebneexier el ufo de los 
Ritos Chriftianos , no foío 
•para e-ntrar-' en las Ciudades, 
íino' páfa.j-áíimentaft fu Era
rio con los tributos, y. tener 
quien cultivate los Campos. 
De eíle modo entraron por 
Capitulación en Toledo, con
cediendo àiosCbriftianos íeis 
Parroquias, donde pudieífen 
egercitar íus ̂ fanciones;, co
mo digiiho.s en el to.ip .̂3. IJ^Q 
mifmo fucèdlò 'èn ^ottag imt̂  
•chas partes^; anniquè no^en 
todas era* igual el n u « r o dè 
Iglefías , ni de tributos , tii 

de perfecucíones ; fino fegun 
la excelencia de las Ciuda
des , y calidad de los Mo
ros ; que aun en unamifma 
Población eran unas veces 
mas barbaros que otras : y, 
áfsi las circunftancias pen
den de conceptos. individua
les d̂e Jtaí PuebLo y tal tiero-
pfo /porque eri'Cordoba, v.g, 
Cabemos que.- huvo mas per-
fecuciones que en Toledo: y 
aquella mifma tuvo mas o 
menos rigor fegun el genio, 
y complexion de los Princi
pes. 

9 La libertad de ios Chrif-
tianos en quanto à la Reli
gion,, no fe entendia unica
mente en orden; à^poder ok 
Mi fia en fus Iglefías , fino 
también en quanto à gozar 
de Pontífices en las Ciu
dades donde perfeveraron 
Chriftianos con fuficiente nu .̂ 
mero para tener-Obifpo. So^ 
bre efto han . errado :algü-
-nbs ? juzgañdó y efcribien-
•do que defde- la invafion y 
•entrada'de los Moros no que
daron Obifpos , ni Santua
rios. E l Arzobifpo' D. Ro
drigo dice , en-eklibro 3. cap. 
21. -que cn:.todfa; Éfpaíía no 
qúèdòCathcdral,que no fuef-
-fe eríceíídida , ò arm incida. 
E)e aquella generalidad me 
parece que fe deben hacer 

X 4 no 
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no pocas excepciones : pues 
en todas las Ciudades que 
fe entregaron por. paito, no 
hay fundamento pata afirmar 
la ruina- ò el incendió de là 
Cathedral : antes bien en To
ledo nos dicen no pocos Ef-
critores con grave funda
mento , que los Moros efcoT 
gieron por Mezquita à la 
Iglefia Mayor , dejando otras 
inferiores à- los>GhriftianoSj 
.como era correfpondiehte en^ 
.tre los vencedores y el ven
cido-: y como el mifmo prin
cipio urge para las demás 
Ciudades que quedaron en 
pie ; íe infiere que no po
demos dar por quemadas ò 
demoiidas à rodas las Ca-
thedrales , fino nnicamçrité 
reconocerlas entregadas, en 
manos del enemigo de/la 
para caftigo de los mifinós 
Chriftianos ? y no fena efta 
la menor aflicción de los 
Obifpos. 

10 Que también perfe-
veràfon Sillas Pontificias es 
cofa de hecho , teítimonia-
da por documentos firmes, 
aun en lo que mira à toda la 
Andalucía , que por confin 
de la Africa , era la Provin
cia mas dominada de los Ma
hometanos. Afsí fe verá en el 
difcürfode efta obía , por tef-
limonios de lüdoro ga.çenfc4 

de Elipando, de S. Eulogio-
de Alvaro , y Samfon , Cor-
dobefes 5 en quienes no folo 
vemos que havia Obifpps,íino 
aun que fe juntaban à Con
cilios, como confta por EÜ-
pando en el Apéndice 10. §. 
3. por S.Eulogio l¿b.2. 'cap.i^. 
.y por Samfon Mb.i, cap. 2. y 
aun aqui fe propondrá como 
al fita del Siglo XI. perfeve* 
raba la iBetica con legitima 
-Gerarquia Eclefiafttica. . 

11 La opinion contraria 
anduvo tan recibida en al
gunos , que Urbano I I . en la 
Bula de la-Primacía de .T.or 
ledo, exprefsò haver citado 
caíi por 370. aííos fin alguna 
dignidad Pontificia. E l efpa-
cio de caíi. 370. años es pun-' 
tuaiin^rité^ îçl̂ quife. -hyvo cn-

jla reftauraciori': dé' Toledo: 
Jdel qual parece que infor-
jmaronjd^ontifiç^ h^yer^a-
íreci^o^^eUctiglefia tiejdie-
f níHacf EpifcopzriL ..pjies no ¡a-
vbrian otra, cofa pero es Jn-
dubitabl.é que-huvo QbifptíV 
Como fe verá en eñe dif-
curfo; 

Otros aun de los Mo
dernos juzgaron que Toledo 
careció de; Prelados al prin
cipio del Siglo X. Tero tam
bién .moftrurèmos, que pro-
cedie:rQn faltos de documen
tos. ' ' Pe 
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1 2 T)e los Obifpos que 

no pudievon fubfiftit en fus 
Ciudades al tiempo del pri
mer furor de los Barbaros, 
algunos huyeron à las Mon
tañas , donde fe mantuvie
ron con folo el titulo, por 
hallarfe fus Diecefis en ma
nos de los Barbaros , como 
fe vio en Etherio , que al fin 
del Siglo nono vivía en las 
Montañas de Liebana, inti-
tulandofe Obifpo de Ofma, 
íègun leemos en la Carra 
de Beato y Etherio contra 
Elipando. Otros de la Lufi-
tania , * fç ^refugiaron à Iria 
CM los confines de Galicia, 
como fe lee .̂&fl el Priviíe-. 
gio del Rey D* Q^dono el II. 
del año 877. que . copiaron 
de Ia Igleíia- Çompoftelana 
Morales ( lib. 12. cap, 76, ) 
y otros i cuyas palabras, re
ducidas, al caitellano dicen: 
^.Creciendo los pecados de 
„ los hoaibres fue Efpaña 
5, pofleida de los Arabes, y 

muchos Chriftianos fueron 
muertos en la guerra : los 
que. pudieron efeapar acó-

„ giendofe à la cofia del Mar, 
„ fe efeondieron en las Cue-
„ vas;, para morar en ellas, 
„ Y como la Iglefia, y cotiiar-

ca de la Ciudad dejlriaj-era 
j , la poürera de todos ío^ 
t, Obifpados de Efpaña pqi 

D lo lejos y apartado de íh. 
afsiento , caíi no fue in-

„ quietada de los malditos.; 
„ Por efto algunos Obifpos 

defamparando fus próprias 
Iglefías , y dejándolas co-i 

¡i mo Viudas llorofas en ma-
„ nos denlos malvados , fe 
,, vinieron à la.Ciudad de Iría, 

y à fu Obifpo.: E l qual por 
„ honra y reverencia del glo-
„ riofo Ápoftol Santiago, los 
„ recogió con mucha huma-

nidad, y fenaloles tierras 
„ donde tuvieífen decimas, 

de que fe fuftentaflen, hat 
„ ta que nueítro Señor con 

ojos de piédad miraífe la 
„ aflicción de Efpaña ,pa-
„ ra aliviarla , y les volvieíTc 
>, el afsiento y hacienda que 
„ ellos y fus pafTados havian 

tenido. 
13 Eí Prelado que en

tonces prefidia en Toledo, 
aunque era bueno en doc
trina y columbres, era de 
corazón tan tierno y com-
paísivo ,-que , como digir 
mos , no tuvo entrañas-pa
ra ver las defgracias;.,t y 
por tanto fe aufenrò, pará 
Roma : aunque no.falrò quien 

hícieífe veces de : Paf-
tpr.,, Copo í-t- •• 

sjcplieárài > 
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Del tiempo de la traslación de 

las Reliquias. 

I4 'T™,Enèmos pues que al-
X gunos Prelados fe 

refugiaron con las Familias 
principales à ios Montesinos 
por los fines de Galicia, otros 

'J-*, «c por las Afturias , y lo mifmo 

¡p;¿ Navarra. Los de la Betica y 
' la Carthaginenfe (cuyas C'iUr 

/ dades no fueron aífoladas) 
perfeveraron con fucefsion 

(A>7yy f?^ regular de unos à otros , lle-
^ valido todo el pefo del dia y 

f-r-y - del Eftio , y fu friendo las def-
^'^cavgas que el furor de algu-

- ' ^ ^ ^ nos^Barbaros difparaba no ío-
•ptr '.. lo.contra los vivos, fino ta'm-

^ • ¿ ^ contra los mas venera-*-
f t f j* í^bles Theforos de los Cuerpos 

' ' , de los Santos difuntos :' l'a'^ue 
^ ' ^ ^ ' ' L aumentába la zozobra, y foli-
u' - í ^ ' ' ' c i f u d de los Prelados fobre af-
fCh./* ' ^ í * Segurar las Reliquias; privan-
'.*;v̂ J*& ^oíc "ozo te û venerable 
i i L j o X ? 'prefencia, por librarlas de los 

f .o dcfàcatos; De eíle modo fe 
vicronlos Templos mas remo
tos, hechos utVos riquifsimos 
Santuarios; y otros ^tiedarori 
como Taqueados , con el nue-
vo dolor de carecer de aquel 
con fuel©; Aqui necefsitamos 
hacer algún examen fobre el 
tiempo de la traslación de las 
Reliquias, porque aunque es 

•- Ja 

Trat .^Xap.^ : 
común fentir reducirla à la 
entrada de los Moros, tengo 
no poca duda en qvie efto 
fueííe afsí, à lo menos, en ge* 
nerai: pues iníiftieiido en To
ledo , vemos que el Cuerpo 
de Santa Leocadia fe mante
nía aíli en tiempo del Metro
politano Cixila , (efto es por 
el año de 774. fefenta años 
defpues de la entrada de los 
Moros) como dicê  expreífa'¿ 
mente en la Vida de S. Ildc-
fonfo , por eftas palabras: Tu-
muím in quo fanfíum ejusCor^ 
pufeulum USQUM HODlBhu-
matum eft, tyc. A villa de lo 
qual no queda mas recurfb 
que ò decir'que efta claufula 
no es de Cixila , (Io que ferà 
temerario , pues afsi fe halla 
en los MSS, y Ediciones) ò 
toíifeflãt' qüe cerca del año 
te 774. fe mantehia en Tole
do el Santo Cuerpo, y que 
luego íè trasladó en alguna 
perfecucion. 

15: L a dificultad eftà en 
moftrar el tiempo •en que fe 
hizo-, yâUt^riiaf el írOrtte^-
to: Digo que lá Traslación 
del Cuerpo dc la Santa ( y lo 
mifmo del de S. Udefonfo ) fe 
debe reducir al fin del Ponti
ficado de Cixila , en cuyo 
ttempò reinaba Abderramen, 
(fUceííbt de Juccf) que eíitrò 
tn'^fpáná cñ laHegira 1381 



íDel Catalogo Toledano. 
tfto es ,à fin del a ñ o y j ) . ò 
puincipios del 756. (coa quie
nes concurrió aquella Hegira, 
ò año de los Arabes) Efte Ab-
dciTiimcn quitó à Juc^f ci 
Reyno y la vida , como eferi-
be el Moro Rails, bárbaro en 
nueftras coflis, como digitnos 
en cí tomo 4. pero no afsi eu 
las de los ¿¿rácenos > como 
tcftifk.i Andrés Rcfendc. Vi
vió y reynó Abderramen 
treinta y tres anos, como di
ce el Clironicon Emiliancufe, 
y añade Ralis que fueron 
cumplidos., dcfdw la Hegira 
1^8. lufta la 171. en que mu
rió à 20. de Febrero , día Mar
tes : todo :1o qual fe verificó 
puntualmente en el año de 
788. porque haviendo empe-
-zado la Hegira 171. en Jue
ves 21. de Junio del año 707. 
enque era la Ierra Dominical 
G. Cyclo Solar XII..y ftguien-
do aquella Hegira hafta Mar
tes 10. de Junio del 788. íe 
•convence que la muerte de 
Abderramen en laHcgira 171. 
-por Febrero à 20. y en dia 
Martes,, fue fin duda en el 
año 788* en el dia, y Feria 
feñalada.' 

16 Entonces prefidia en 
la Silla de Toledo Eli pando, 
haviendo fallecido Cixiía unos 
feis años antes, como fe dirá 
en fu lugar : y en el ínterme-

3 3 * 
dio que huvo , defde que Ci-; 
xila eferibiò U Vida de S. I I -
dcfonfüj hafta la muerte de 
Abderramen , fe hizo la trak 
lacion del Cuerpo de la San
ta; ; de modo que quando C i -
xila eferíbia, eftaban las Reli
quias en Toledo, (como él 
teftifíca) y quando murió C i -
Jíiía , ya fe havian trasladado^ 

17 En prueba de eíto he
mos de fuponer , que Cixila 
cícribió muy cerca del año 
en que afeendiò à la Silla de 
Toledo 5 porque defpucs. de 
hallarfe fuceífoL* de S. Ilde-
fonfo/es quando tuvo efpc-f 
cial incentivo para perpetuar 
las grandezas de fu gíorioíb 
anteceíT()r : y fi quifieres que 
eferibiefie antes de terObif-
po , fe verificará mejor que 
quando eferibiò , no reynaba 
todavia Abderramen o citaba 
en fus principios , pues vino 
áEfpaña en el ano 756. que 
fue cerca de 17. años antes 
del Pontificado de Cixila: y 
afsi ó eferibiò antes de aquel 
Rey nado , ó muy à fus prin
cipios , en qiie todavia no ha*-
via declarado guerra, contra 
los Santos > y por eflbigozaba 
Toledo de fus Reliquias. C i 
xila murió cerca íte feis años 
antes que Abdei'ramen , fe-
gun confia por la muerte dç 
uno v otro , y como la Tíafr 
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lacion de Santa Leocadia no 
fe puede remover delReyna-
do de Abdcrcamen , fe infie
re, que Te hizo defpues de ha-
yer eferít© Cixila. 

iS Qtie la perfecucion de 
las'Úeliqüias fe debe contra-
her al tiempo de Abderra-
men7confta por dos princi
pios : el primero por afirmar 
CixíIa, que quando eferibia 
la Vida de S. Ildefonfo, eftaba 
en Toledo el Cuerpo de San
ta Leocadia : el 2. porque de 
Abderramen fabemos que fue 
el perfeguidor de los Sanros, 
afirmando de el Rails, que 
„ diò contra los Chriftianos, 
„ (huyendofe à Afturias los 
„ que podían) y deftruyò las 
„ Igleuas , y Cuerpos que 
„ havia en ellas , que llaraaT 
„ ban Santos, è quemábalos* 
j , Los Chriftianos cogían los 

que podían , è fe iban con 
„ ellos à íltios defendidos , ò 
?, los forerraban. Entre los 

quales Tacaron dcValencia à 
uno que llamaban Vicente, 

fe. E l texto latino en que 
Refende(en la Carta àQtie-
vedo §. ts£ra Arabum 138.) 
dà las palabras de Rafis, dtee 
afsi, hablando de Abderra-
.men: Afjlíxit m 'irum in mo-
dum HifpwU Chriflianos. Nec 
fmt civitas aut oppidum muni-
turn t quod fe turn adver/us 

potentiam ejus pojfít. Sed ha-* 
bitatores dsfertis CivitAtibas 
confughbant ad Ajiurice Mon-*; 
tes. Hic omneis Hi/pania Ec~ 
clefias y quas adhuc integras in* 
venit, deflmxit. Erant autem 
multa 0* egregie fAbricata7tain 
à Gracorum quam a Romano-' 
rum temporil/US, Hic onmis 
corpora illorum in quos Cbrif-
tiani credunt , quofque vene--
rmtur , fantfofque adpeUant, 
rapta de EccUfiis eomburi fa-
ciebAt. Quo vifo, Cbriftiani ut 
quique poterant, cum talibus 
his rebus fugiebant ad monteis, 
&• tuta atque inaccejfa ¡oca. 
Itaque pleraque etiam omnia 
qua in Hifpanta erant, fecun-
dum Cbrijiianorum fidem reli-
giofe culta y ad AJiuria monta* 
na funt âeportata. Quum att-
teih adpropinquajfet. Valentia 
Chrijiiani qui ibi babitabant, 
babebant ibi corpus cujufdam 
hominis mortui, cui mm en erat 
Vincentius, tyc. 

19 Teniendopues un tef̂  
timonio tan claro de que Ab
derramen .perfeguia lbs; Sa-» .̂ 
tos, (lo que de ningún otro 
confta como de elle) à foto fu 
Reynado debemos reducir la 
Traslación del Cuerpo de 
Santa Leocadia : porque folo 
de efte modo fe verifica el di
cho de Cixila ,de que perfe-, 
yeuba en Toledo en fu tíen;* 

P0Í 



íDe/ Catdogo Toledano: 
p o , efto es rôynando Abder-
ramen j pues fu Pontificado 
incidió dentro de aquel Rey-
rado : y juntando las dos no-

ferian mejores que él padre,-
y feguirian fu genio, ò fus 
mandatos, en orden à perfe^ 
guir à los Chriftianos, pues 

ticias, debemos refolver, que por nadie mejor, que por fus 
el Cuerpo de Santa Leocadia hijos,£odia Abderramenprac-
no faliò de Toledo en la -̂ eñ-í-' ticar fus ideas: y como halla-: 
trada de los Moros, ni al prin- mos que tenia à uno en Tole-
ripio del Reyaado de Abdcr-
ramén por los años de 760. ni 
aun de 770. (en que todavia 
no era Obifpo Cixila) fino 
defpues del medio del referi
do Reynado , que fue cerca 
del 777. Y el que intente re
ducir efta y otras Traslacio
nes à la entrada de los Mo
ros , debe exhibir teftimoniós 
fidedignos ; en cfpecial que 
preponderen al que ofrezco 
de un Metropolitano de To
ledo que prefidia en aquella 
Santa Iglcfia en el año 777. y 
dice que eftaba allí el Cuer
po de Santa Leocadia /quan
do eferibia, (cerca del 7740 
cuyo teftimonio fe mantiene 
en un MS. del Siglo XI. como 
íe dirá en el Apéndice 8-

20 Demás de ello alego 
el del Moro Ralis , cuyo ef-
crito acaba en el Siglo X. 
y ofrece oirá comprobación 
(fuera del teftimonio alegado) 
diciendo,que Abderrameri diò 
el Señorío de Mérida à IJfen, 
y el de Toledo à Zulemany^m-
bos hijos fuyos: los quales no 

do, y à otro en Mérida, no fe 
puede feñalar tiempo mas 
oportuno para que los Chrif
tianos refguardaífen las Reli
quias de los Santos, que el de 
un Tyrano tan inhumano que 
declaró guerra contra los 
Cuerpos de los Santos difun
tos : y mientras no fe defeu-, 
bran nuevos documentos, di
ré , que no fe trasladaron Jas 
Reliquias de Toledo , ni el 
Cuerpo de Santa Eulalia de 
Mérida (y lo mifmo de otros) 
hafta el Reynado de Abdcr-
ramen , cerca del año 777. 
íiendo Prelado de Toledo CK 
xila , y Rey D. Silo: lo que" 
viene bien con ioqueefcribe 
Pifa , de que el Rey D. Alon-
fo el Cafto edificó una íglefia' 
ò Capilla en Oviedo para San-'' 
ta Leocadia i como quien es
taba recien llegada allí , (fe-
gun lo que fe ha dicho) pues 
D. Alonfo él Cafto empezó à 
reynar ocho años defpues de 
la muerte de Silo : y la prime
ra memoria que hallamos de 
Santa Leocadia en Añudas e¿ 

k 



Efpafia Sagrada. Tra t . ^Cap .^ i 
la referida del tiempo de D. dcntetncntc , que es oí>ra de 
Alfonfo el II. tomada de la m- Cixüa , (como allí fe dirá) re-
terpolacioa que elObifpodc íulta, que Cixila anduvo con-
Oviedo D. Pelayo hizo al fundido con el nombre de Ju-; 
Chronieon de D. Alfonfo III. lian : y por tanto aplicaron à 
\. 2 i Y como la mifma ra- efte nombre lo que es próprio 
Zpn hay para el Cuerpo de de aquel,no folo en quanto 
Santa Leocadia, que para el al Efcrito de la Vida de S. II* 
de S. Ildefonfo , y para la defoníb , fino enquanto à l a 
Arca Santa de Reliquias, que acción de trasladar el Arca, 
el Obifpo D.Pelayo, y D. Ro- Viendo el Arzobifpo D. Rô , 
drigo ? dicen fe trasla4p defdê  drigo que la dicha traslación 
Toledo à Oviedo, atribuyen- andaba atribuida al tiempo de 
dola ambos al tiempo del Rey D. Pelayo, conoció bien que 
D-Pelayo , (con la diferencia no podia reducirfe al Metro-
de que el primero la reduce à poütano S. Julian > por haver 
Julian, y el fegundo à Urba- muerto antes , como queda, 
no , Prelados de Toledo) diré probado : y en fupoíicion de 
y o , que la Arca Santa no Íe que el fuccíTo fe aplicaba al. 
trasladó en tiempo de ningu- Reynado de D. Pelayo, cor
no de los dos, lino en el Pon- rigió el nombre del Obifpo-
tificado de Cixila, en que fe, Juliano ¡en el ,de Urbano. Pe-
facò de allí el Cuerpo de San-; ro ft>invei&gamo$ Ja^rajz de 
ta Leocadia. efta cofa , fe hallara funditríe 

22 Para efto no folo me toda en los eferitos del Obif-
fundo en lo alegado , fino en po de Oviedo D, Pelayo ; el 
el cotejo de loque hallo ef- qual es tan incapaz de dar ley 
çritofobre aquella traslación, e,n eíte punto , como íe mof-
q^ctodo me parece próprio trò en el tomoprecedente,* 
del tiempo de Çixila ; pues pag.291. •'. Ve-afé tambie'th îa 
efte anduvo ^ui^gea^g con dicho aqui num. 156. del Ca-
nombre^de^w/̂ WjComo prue- talogo. 

ba él ver que la Vida de S. II- 23 Careciendo pues de 
defonfo, eferita por Cixila, autoridad el origen de la eí-
fe halla en muchas partes, pede , y fundandofe en malas 
atribuida à Julian Pomerio, noticias fu primera mención^ 
comoverás en el Apéndice 8. no debemos adoptar que el 
y no debiendo dudarfe pru- Arcade las Reliquias fe traf-. 

la-



fDel CatalogoToledanô. j'^y 
ladaíTe à Oviedo por Juliano, go Gothico Sorienfcdonde fá 
ni por Urbano , fino por Cixi- halló aquel Chronicon , no Íe 
Ja,ò Cixllano, que es él quê incluía icmejante claufula^ n i 
elíuvo equivocado con Julia- la halló Fcrrerás en el MS. 
tío en la- hiftoria de S. mtefon-
fo i y foto al tiempo de efte 
çorrefponde la perfecucioH 
de las Reliquias , y necefsí-
dad de Tacarlas del poder de 
los Moros j tanto que aun el 
mifmo Obifpo de Oviedo D. 
PeJayo no reconoce la trasla
ción de Santa Eulalia de Mé-̂  
tida hafta el Pontificado de 
Çixila , cfto es, hafta el Rey-
nado de Siio , en que introdu -̂
jo en el Chronicon del Rey 

que p'tibiicó, fino íbloSando-; 
val, (y' luego Berganza) por' 
fer el Original de la Santa 
Iglefia de Oviedo. Lo miímo 
confía por la materia de la 
interpolación , que fe opone 
àladelTexto antiguo: pues 
eftc dice , que Silo tuvo paz 
con los Moros ; y el Autor de 
la interpolación le hace levan
tar un nnmeroíifsimo Eger-
cito para ir fobre Mérida^on-
de vimos que gobernaba el 

t). Aifonfo , la noticia de que hijo de Abderramen : y efta 
entonces fue à Oviedo el 
Cuerpo de Santa Eulalia : lo 
que viene bien con lo dicho, 
pues Silo conreynò con Ab
derramen , y con Cixila : pero 
no hizo bien en decir que Silo 
fue à M é r i d i con un grandif-
fírno Egercito ,y facò de allí 

entrada en tierra de Moro^ 
con tan grave Egercito fe 
opone à aquella paz : por lo 
que concluyo , que la trasla
ción del Cuerpo de Sant;i Eu
lalia no fe hizo entrando allí 
Silo , fino Tacándole los ChriP 
fianos en ticmpo: del lréféridoí 

el Cuerpo de la Santa. Efto no Rey. El Obifpo D, Pelayo ha-í 
fue afsi , fino por mano de Jos Uaria en algún tcxto,que San-
Chriftianos de Merida , que 
temiendo los rigores de Ab-
deríamen y de íu hijo Ifien, 
ptoCuraron (como otros) ref-
guardac el Sacratiísimo Te-
fm>. 

24 Di ge queelObtfpoD. 
Pelayo introdujo en el-Chro4 
nicon de D . Aifonfo aquella 
çfpecie j porque en un Codii 

tà Eulalm enfrò en OviédO éñ* 
aquel Reynado , como co'r-
rcfpondc à lo expuefto: y co-̂  
mo era de genio addldona-
dor y nada ciilto,lo añadió, 
pero mal ¡surcidó:; '• 

' 25 A' Viífe pUCs de que 
aun eíCutír^o -át Santa Eula
lia na fe pone trasladado à: 
Oviedo hafta el tiempo de C P 

xi-



3 3 ¿ E/pana Sagrada. Trat. 5. Cap. 5. 
xiía, y de Silo , que era el de 
Abderramen , lo mifmo debe
mos afirmar del de Santa Leo
cadia , pues {abemos que al 
principia del Pontificado de 
Cixüa y (ò quando efCribiò la 
iVida de S. Ildefonfo) todavía 
fe mantenía en Toledo; fm 
que confte perfecucion con
tra los Santos hafta el Reyna-
do del referido Moro Abder
ramen:.y como la miíma ra
zón hay para el Cuerpo de S. 
Ildefonfo , y traslación dei 
'Arca de Reliquias , (fegun 
queda notado) diré, que ni 
unos ni otros fe extrageron 
de Toledo hafta el tiempo de 
Cixiía , que fue el equivocado 
con Julian : ò à lo menos que 
nos alegue mejores teftimo-
nios el que intente.-.reàucic 
Ipftos hechos al tiempo d¿l 
Rey D. Pelayo , en el qual ni 
tiavia población , ni Iglefia en 
Oviedo, como fe dirá en fu 
lugar. 

. 26 Por ahora bafta, que 
(obrólaaflicción de losChrif-
tianos en el cautiverio de los 
Moros con tributos y perfe-
cuciones, fe les añadió la del 
dolor de ver quemar algunos 
Cuerpos Santos, y pnvarfe 
de la prefencia de los que po
dían trasladar. De otras co
las individuales ¡remos dando 
pazon en cada Iglefia. 

38. URIÍ/VMO. Elefto. 
De/de cerca del jl 'S* bafta 

el 737. .̂i 

'Ste Prelado no fe 
lee en el Catalogo E , , 

Envlianenfe, ni en el feñoc 
Perez, por quanto viviendo 
Smdsrcdo (como vivia) foi o 
tuvo el fer eledo como Gefej 
ò Vicario , à quien fe atempe-
raífen los demás > y que con" 
fu induftria y folicitud los 
confortare à todos, que es el 
elogio que leda el Pacenfe, 
fin titulo de Obifpo , fino fo-
lo dé Chantre de la Santa. 
Iglefia de Toledo ,: introdu
ciendo fu honorifica memoria 
en la Era 757. año 719. don
de no folo de efte, fino del 
Arcediano Evanclo , dice afsi: 
Per Uem tenipus;,;prbmus To* 
letana Sedis Urbis KÍgi/e*iCa«.~ 
tbedralis vettranus Melodicusf 
atque ejufdem Sedis Evantíus' 
Arthidiaconus, nimium doífrh 
na & fapientia, fanftitAte quo-*, 
queffiin omftifecnnd&m-8mj)\ 
turas $pe y Fiite', & Gbarihm£t 
ad confortandam Bcdefiam Dei,-
dari babentur. Fortuna efpe-
cíal de aque Ha Santa Iglefia, 
que haviendo fido alliüel 
Theatro de las abominacio-. 
nes de los dos últimos Reyes» 
tuviefle à un mifmo tiempo, 
y entre tantas tinieblas,unas 



{Del Catalogo Toledano'. 
íücés tan firmes , que no folo 
no fe huvieíTen apagado con 
tales nracanes , fino también 
pudieíTen alumbrar y confor
tar à otros. Eftos fueron unos 

3 ¿ 7 
Loayfa , de Aguírre'j y Alvar 
Gomez. Lo 2. que piadpfa-
mente fe debe difcurrir, que 
quando Sinderedo fue à Ro
ma , renunció la Dignidad, 

de \o$ perfeguidos , y perfe- como fe puede apoyar en vif-
guidoresule Witiza, íègun in- ,ta de que en el Concilio Ro-
díca. el Arzobifpo D. Rodri- mano firma como Obifpo de 
go #¿-3. cap. 18. y fegun cali- E/paña -} no como Arzobifpo, 

ca fu conftancia ; extendida ni expreífando à Toledo. Lo f 
hafta la Era 775. (añode 737.) 
por cuyo tiempo pone el Pa-
cenfe fu muerte con nuevo 
elogio de lo que florecieron 
en doâtrina , y en eftudio de 
fantidad : Per idem tempus 
Vivi UoStores, & fanáítmonia 

Jiudio fa t i s polkntes, Urbanm, Arzobifpos modernos. 
& Evantmsy lati ad D&minrim 
pergenies , quiefcm't in pace. 

28 E l Arzobifpo D .Ro
drigo dice en cí lugar citado, 
que Ui-bano fue clc&oObif-
-po. E l Catalogo de Toledo le 

Í)one también entre fusPre-
ados y défde el año 719. haf

ta el 737. Loayfacxprefsò lo 
mÍímo< Un Moderno erudito, 
que impugna el dicho del 
Doiftor Ferreras (que folo re-
coinoce^ à Urbano por Chan
tre ; nò- por Arzobifpo) pro
cura'- esfbráar da. razón de 
Prelado legitimo , lo 1. con 
los Catálogos citados , de la 
Sala Capitular de Toledo 

3. que el Autor del Cátalo-' / ' '^ ^ 
go Emilianenfe pudo no tener £ Tec
las noticias mas puntuales,, íit 
omitir à Urbano por yerro,; 
ò por defeuido; al modo qucí 
el feñor Aguirre omitió à D.j 
Sancho dt Rojai, en el de losí 

.29 Yo no . tengo empeño 
en que Urbano no fe: cuente 
entre los Prelados de Toledo: 
pero tampoco puedo afirmar 
redondamente que lo fue, ha
llándole fundamentos en con
tra. E l primero es el Catalo-

Emilianenfe , donde no 
y tal Prelado. E l 2. aquel 

Catalogo de quien Morales 
lib, 12. cap. 71. dice que fe 
guarda en el Sagrario de la 
Santa Iglefia de Toledo: aun
que yo creo que efte es copia 
de aquel, por convenir con 
él aun en los yerros , y ase
gurar Morales que tenia tre
cientos años menos de anti-

(puefto alli de orden delEmi- 'guedad,que el Emilianenfe. 
.nentifsimo Cifnçros) los de . El 3. el del feñor Perez, Ca-

Tom.V. Y nor 



338 Efpamt Sagrada, Trat. $. Cap. 
honieo de Toledo , que omi-
tíerníole en la linea de los le
gítimos Prelados , al llegar 
al tiempo del Cautiverio, To
lo dice en las Notas: Hic Op~ 
$a intrufus, Urbanus func
tus muñere abfentis Epifcopi, 
donde folo le reconoce Vi
cario > no obftantc que en el 
Catalogo del Señor Cifneros 
eftaba ya puefto por Obíí-
po fin reftriccion , como en 
D. Rodrigo, Lo 4. quelfido-
ro Paceníe (que es texto mas 
antiguo) no le nombra Arzo
bispo. 

30 A vifta de cfto hay 
alguna detención para reco
nocerle Obifpo confagrado 
como à los demás : y me pa
rece mas autorizable decir, 
que no lo fue , fino precifa-
• mente en el nombre , por ef-
tàr ele£to , pero no efeíli-
vãmente confagrado : aque
llo verifica el dicho de D. Ro
drigo , y baila para que To
ledo íc eferiba entre fus Fal
tos , como juftamcnte pro
pone à S. Eulogio : y eílo dà 
refpuefta à los Catálogos, 
donde no fe lee Urbano ( co
mo ni S. Eulogio)porque fo
lo atendieron à los confa-
grados. Eíle fue el fentir de 
Morales : y parece que por 
si merece aprobación por 
conciliar à todos , fm tener 

cofa en contra ; antes bieü 
declara el indu&ivo de íos 
que le omitieron , con un 
modo que aquieta , comp 
mueftra la paridad de S. Eu« 
logio. Pero no fe necefsita 
para efto decir que Si-ndèref-
do renunció ; porque ni lo 
prueba el fundamento infi-
nuado del modo de la firma 
en el Concilio Romano, ni 
fe compone bien con lo 
que el Pacenfe, y D. Rodri
go eferiben llamándole mer
cenario , que en el peligro 
defampara las Ovejas. Si hu-
viera renunciado , y aufen-
tadofe dejando Paftor legi
timo en fu lugar , no 1c cul
paran la fuga, como le cul
pan : y afsi es prueba , que fe 
fiie fin deponer la Digni
dad.- . 

31 Por otro lado viendo 
por aquel tiempo en Rora^ 
un Obifpo Eípanol con el 
nombre mÍfino(que noesde 
los vulgares ) no fe puede 
dudar la identidad entre el 
Metropolitano de Toledo-.^ 
el que con efte nombre fir
mó en el Concilio I. de Gre
gorio II. El no haver firma
do con titulo de Arzob'ifpo 
(con el qual le mencionan 
las Aftas en el exordio ) no 
fue por haver renunciado la 
'Dignidad ( pues en tal caía, 

11 y. 
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f-'fí valed argumento tam- 32 Corrcfpondiendo Ür-» 
poco firmara Obifpo ) íino bano à lo que eftaba à fu 
Jrecifamcnte, porque por en- CA^0 J y temiéndolos ex-
tonces no ufaban los Metro- ceílos dé los Africanos con-
politanos de Efpaña el nom- tra las cofas Sagradas , di-
bre de Arzobifpo , coma fe cen que, recogió' el Arca 
previno. en el tonao 1. E l nO «e lás Reliquias, con la Vef-
determinar ,U Igleíía de T o - tidura que la Virgen diò à 
ledo fue, póíqtíc hallandpfe $• Ildefonfo , y; l;os eferitos 
en Italia, -le baftò páfa dif- de eíle y S. JfuÜan , y que 
tinguirfe de los demás Pre- conforme fe iba internando 
lados , el expreffir à Efpa- el Bárbaro en fus ConquiÊ 
ña : y juntamente por no ce- tas, iban los Fieles refguar-
ner motivo, para declararle dando el CeletVial Teforo, 
Obifpo de una Igleíia que bafta que le aífeguraron ^n 
havia djefamparàdo. Todo ef- Oviedo. El Arzobifpo D, Ro
to müeílra , que no hay báf- drigo refiriendo efta acción, 
tan te fundamento para de- ocurre à,la equivocación de 
cir, que Smderedo rehifiiçiò Ips qiie la-atribuyeron à S. 
la Digaidad : antes bien el Julian; por quanto efte San-
no contarlos antiguos à Ur- to fue mucho; ante$ de la 
bano entre los Prelados de entrada de los- Arabes 5 hav 
Toledo, indica , que mira- viendo mediado tres Prela^ 
fon à que vivia el legitimo dos entre el y Sindcredo: y 
anteceífor > lo que ho; les afsi np puede reducirfe la 
contuviera fí. huvieta re- acción à S. Julian;.(Lib.:4. 
nunciado. Pero como la Igíe- cap. 3. ) £ ., 
fia carecia efcftivamente-de 33 Aquí fei incluyen dos 
Paftoí en tiempo de tanta .cofas r una que no fue S. Jur-
necefsidad, fue muy convér lian elque trasladó -las Rcli-
niente ,; que eligieáen uno, quiás ; y efto es verdad, 
à; cuyo ..cargo eftuvieífe la bien calificada por D. Ro-
Providencia del : gobierno drigo : otra , que las trasladó 
preçifo , y la; çon&rtacion JJrbanq j lo que; i tenemos-poc 
délos Fieles. Efte.'fue:;Urb^r falfo , como fe previno defdc 
no: y eftc también es elmo- -el num. 14. Pero también de
rivo para que fe cuente en- bo notar que la cquivoca-

.tre los Prelados electos de cio'n de los que atribuyen la 
Toledo. ' * Y 2 traf-



3 4o* EffxiHa Sagr. T u t . 5. Cap. 5. 
traslación del Auca à S. Ju- Obifpo legitimo , pot ceíTaií 
lian, no proviene deque el ya lo que antes contenía. Pe-
Texto del Tudenfe tenga por ro efto no conviene con el 
yerro de Copiante Juliano íilencio de los Catálogos an-í 
en lugar de Vrbmo \ porque riguos : ni con el de la Sâ ; 
el dicho dé D. Rodrigo (coe- la Capitular de Toledo, don-
tanéo del Tudenfe) fiipone de no fe pone el año de la; 
que la efpecie tenia mayoi: muerte de S'mderedo ( por-
antiguedad , y mas Patro- aue no fe fabe ) y el que fe 
nos, que D. Lucas deTuy: dà à Urbano ( introducien-
yeraafsi: hallandofe eferito dole defde el 719.) prueba, 
aquello defde el principio del que no fe miró à la muer-
Siglo XII. (cien años antes 
del Tudenfe y de D.Rodri
go) en el libro del Obifpo 
de Oviedo D. Pelayo , cuyas 
palabras dimos en el tomo 
precedente pag. 200. y por 
Jo dicho en aquel tomo fo-
bre el Código intitulado Ita-
t h y conocerás la calidad de 
la fuente , que ni es de Coe
táneo , ni de quien nrierez-

^ í È d ò i Àfnes (dé efte, n't 
fuera del, no fe halla tal atri
bución à S. JUIÍLIH , fino fo
jo, en el Tudenfe ( donde fe 
atíade él yeiro , de que Wi-
tiza lé defterrò , com<> 1c di-

te de S'mderedo ; porque efc 
te vivía aun defpues en el 
yzi . como fe dijo : y afsi no 
es autorízable aquel penfa-
miento. 

35 Tampoco puede pro* 
barfe la Epoca del año 719. 
porque no puede atraífarfe del 
713. la aufencia dé-Sindere-
do, ni del 714. la pérdida de 
Toledo;:. y < es muy largo eí 
eípació de dncô ofeis^años, 
para decir , que en todo él 
carecieron de Paílor los Fie
les Toledanos ; y afsi me pa
rece mas probable reducirla 
elección de; Urbano al efpa-

;o al hablar de Oppat ) yen cío immediato del 713. p é ^ 
los Sequaces de los falfos que la urgencia de la necef-
Chronicones , que le apli
caron los nombres que qui-
'fieron. Veaíc el cap. prece
dente num. 1^6. 

34 Algunos quieren , que 
defpues de inucrto Sindere-
do , empezó Urbano á fer 

íidad de Paftor no permite 
dilación de muchos años. Ef-
ta mi lina ertrechèz y turba
ción de los fuceflbs ( junto 
con no havev muerto Sinde-
redo ) fue cania de que la 
elección de Urbano no fuef-

fe 
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jfe cori ' la folcmnidad acof-
tumbrada de concurrencia de 
Obiípos i por lo que ni çonf- Vefde 
ta le conatgi-aficn , ni los an-
tiguos íc puíicron cn fu Ca-^ 
talogo. Defde cerca del.714. 
eftuvo Urbano egercitartdo 
veces de buen Paftor , haíla 
ê  737- por cuyo tiempo in
troduce fu fallecimiento cí 
Pacenfc : y cítos dilatados 
mentos CÜ tiempo de tanta 
turbación le hicieron muy 
acreedor à que Ai nombre fe 
perpetuarte entre los demás 
Prelados de Toledo. Cixila 
hizo mención de Urbano con 
Evancio cn la Vida de S. IU 
defonfo, diciendo , que t t á 
largo contar todas las ma
ravillas que cftos referían del 
Santo. A l tiempo pues de Ur
bano debe reducirfe el lu-
ver florecido Evancio j del 
qual fpera de los elogios-dçl 

39. SUNIEREDO; 
cerca del 738. haftA 

cerca del 758. 

'Odos los Cátalo-* 
gos convienen T 

en efte nombre : pero la laf-
tima es, que no fabemos mas 
que el nombre y aun efte fe 
loe' en algunos Sunifrcdo; Se-
fíalanlc en el año 740. los 
dos Catálogos de la Sala Ca
pitular , y'el de Loayfa: el 
Señor Perez dice , que cer
ca del ; pues parece que no 
fe halla cofa'cierta , empe-1 
zaudo ya la obfeutidad poc 
filta de 'inftrumentos. Yo Jo 
pongo cerba ddl 738. porque 
el Catalogo de Toledo , y el 
texto del Paccnfc , ponen la 
muerte de fu anteccílbr cn el 
737* Y no tenemos funda
mento para feñalar vaoantô 

Paceníe y fabemos que eferi- d'c tres años -qué no seft&au-
biò una carta contra los ma
los chriftunos que cn tierra 
de Zaragoza judayzaban en 
feguir Ja letra de que la fan-í 
gre de los animales era im-
munda. Veafe efta carta cn 
Aguirre tom. 3. pag. 87. yen 
}a edición de Luitprando iluf-

trado, pues por no fer hif-* , 
tonal y eftàr ya'publiv 

cada , la omi
ti moíi, 

tcnticada. Cada Prelado de 
eftos , tendría mucho que ha
cer en la manutención de fu 
rébaño por hallaffe ya'mw 
ciados con los Mahottieta* 
nos , como fe deja dicho. Vi
vió cerca de 20. años fcguri 
el tiempo en que los Catálo

gos introducen al fuccllbr, 
"• y afsi murió cerca 

758. 

y3' COM-
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40. CONCÓRDIO. 

Defde cerca dei 758., bafla 
ema dei 774, 

Mueftra/fque no fite Obifpo 
PEDRO PULCRO. 

37 A Ie Prc!Ponen 
j f \ los Catálogos en 

cl aíío yíoJiitroduciendo def-
f ucs de 15. años àGixila. Pe.-
ro haviendo muerto UtbanO 
end 737;defdeelqual al fû  
ccííbr Sunieredo íitraífan ties 
aiíos ; parece mas confor
me que anticipada la Epoca, 
de Sunieredo (como •correia 
ponde à no fer verofimíí tan 
prolongada vacante) fe anti
cipe también la de Concórdio: 
dándole defdc cerca del año 
en que murió fu. antecefípr, 
taña cerca, de aquel en que 
tips còníla el fuceflbr Cixila, 
que fue el 774. 

38 Los Autores de los fal-
fps Chroniçones interponen à 
fy&to vpor fobre nombre el 
ÉrtnofoSk quien de coftum-
bre canoniza Tamayo en fu 
Martyrologípjiia;^',, de. Oc
tubre. Sobre la fanúdad afsi 
de efte, como de otros mu
chos, conviniera que íosPre-
lq4ps fuperiores tomaífen al
guna sgria Providencia. En or
den à íifye Obifpo de Tole
do no han Faltado embara

zos. El primero que parece lo 
efevibiò , fvie Vafeo fobve el 
año 747. per© no cita texto 
en fu favor, en lo que anda 
imprefíb. Morales dàà enten
der , que le confuhò fobre 
efto, pues dice fe fundó en 
el Paceníe, cerno cita lib. 13. 
cap, 7. y añade Morales que 
en fu Codjgo no fe halla
ba tal cola ? aunque era 
manuferito harto antiguo, 
Tampoco fe lee en el egem-
plar publicado por Sandoval, 
ni en el de Ofma, copiado por 
el Señor Perez. El P. Maria
na mencionó à Pedro Pul
cro entre los Prelados de To
ledo ; y creo que feria por 
el teftimonio de Vafeo i pues 
en el texto MS. del Pacenfe, 
que tenia Mariana , no fe ha
lla tal mención :; y poco de£ 
pues prevínola intertidumbre 
que ennublece eftos puntos. 

39 Yo digo que nohuvo 
tal Prelado : Lo 1. porque no 
folo en el Catalogo Emilía-
nenfe , pero ni ea los. ,de:Tô-
ledo , Perez , y Lóáyía, rió 
fe: menciona tal nombre. Lo 
2. porque aun fegun el ori
gen que difeurro de efta ef-
pecie, no fue Pedro Metro
politano , fino Diácono y 
Chaíitre.••Confta eftò por el 
texto de Ifidoro Pacenfe , fe
gun fe {ialia_ añadido en la 
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haUarfe tal cíaufuía en otros 
M inuícritos deEfpaíu: lo 2. 
porque fi fuera de Iüdoro, ho; 
añadiera defpues d-; exprtf-* 
lar la Sede de Toledo apud 

convencido pag. 488. Hifpaniam : pues ningim Ef-
Per idem tempus pañol hace tan poca mcr-

B'blíotheca Mazarina cuyas 
palabras pone Pagi (fobrccl 
año74Ó. num. p.) y repro
dujo Bergunza en la edición 
que hizo , en eí libro dc 'Fer 
reras 
Alíi fe íee 
Pctvus Toletana fidis DIAGQ+: 
NUS puleber apud Hifpanmm 
babebatur Mefodicus ¿Fe, Lo 
mifmo fe lee en un MS. 
del Siglo XIÍÍ. que fe guarda 
en el Colegio Mayor de S. 
Ildefonfo de Alcalá. De lo 
que fe infiere que aun eii 
el textq añadido del Pacenfe 
no hay. prueba de que fuef-
íe Prelado : ni.aun .eí pulcben 
parece apellidó. Vafeo iten^ 
dría áfsi él texto interpola
do ( í l ,es verdad que fe fun
dó •aA'-.tl Pacenfe) y fe pro-
pafsò ipor equivocación , de 
Qiacpno à Obifpo. Si efeáli-
yamente hallo eferito iObif-' 
po en luga¡r de Diácono; y 
Melódico ( que hoyllaraamos 
Chantre ̂  tiene cont'ra si los 
Textos mencionados: y quan-1 
do ni convienen los pocoá 
teftittlonios- en que fe fun
dan j ni. los demás refiereji 
talPreiadò y de ningún ma* 
do fe debe dar :plá;zaf à,Pe4 
dro Pulcro «ntre losiAiáobift 
pos Toledanos. . 

40 Digo que efto es adi
ción del Pacenfe, lo 1. por no 

ced à la Ciudad de Toledo, 
que necefsite'. añadit' la Na
ción en que eftà > para dar
la à conoder-: y afsi pareces 
que denota manó de Eftian-
gero j y aun Pagi al reterir IÍÍ 
claufuladice , que es adicioa 
del que emendó aquel Có
digo : Emcndator Mazanms 
po/i hoc -verbum , vaftantes , è 
Códice MS. addit : per idem 
Umpus , &c. Junta con efto, 
no hallarfe en otros Códi
gos > y quedará mas autori
zado no fer cod del Pacen-
fe , fino de algún interpola
dor Eítrangero: y fi fue de 
Ifidoro, yà ves , que no 1c 
trata de Obifpo. \. 

41 . Tampoco, convienen 
los Autores- 'éii 'el,> tiempo: 
pues Vafeo pone à Pedro dsf-
pues de Cixila : los dos T a -
máybs, y otros , le atftepb-
nen. Pero mirado el texto 
citado del Pacenfe no debe 
haver variedad en el tiem
po en que floreció ; feñalan-
dofe alíi laEra784. que fue 
el año 746. Vafeo antepufo 
mucho à Cixila: y por tan-

y 4 to 
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to conviniendo con lo di-
clio en poner à Pedro en el 
^ é . ò y ^ y . le coloca dcfpues 
de Cixiía. Efte fue pofterior 
ñl. año 747.' fegun. la • Chro-
nologia de fu Iglefia : y afsi 
admitida la interpolación del 
jpacenfe conforme eftà ? no 
iolo fe debe anteponer Pe
dro à.Cixila, fino contraher-
le ai Pontificado de.Smiere-
do j cómo Chantre de fu tiem
po : del qual Chantre fe ef~ 
cribe en aquel Clironicon, 
que era fapicntifsimo en las 
Divinas Efcriruras , y que ef-
cribiò un Tratado dirigido 
à los Sevillanos fobre el riem-
f o de la Pafqua , que pare
ce ro Je tenían bien arre
glado : Efto es mirando la Era 
que feñalan•'. pero en él 
ceíTor mófttaremos que noè 
hace fé aquel Texto en quan
to al año : y que es mas pro-
jbablc reducir à Pedro al 

¿iempo de Elipando 5 por 
lo que fobre eíle 

fe dirá. 

í*£# 
^ y f t ^yfa 

***« 

41. ClXILA ClGILA^ 
Ò ClXILANES. 

Pefde cerca del 774, bafla cert 
ca del 783. 

Trataft de S. Tyrfo , y de las 
novedades introducidas 

à cerca de ejie Pre
lado. 

42 T T S t e es el que tantas 
l 2 j veces hallarás cita

do en la Vida de S. Ildefoiv 
fo j por haver eferito un 
Elogio del Santo , en que to
có los dos puntos de la Def-
cenfion de la Virgen, y Apa
rición de Santa Leocadia. Ha 
fido muy ;Camun el -atribuir 
efte i Eferito-;^Jiiliark'DimQYio 
d& ToMioAi^peto-yaiiisfcofi 
explorada fer de Cixiía , por 
haMarfe en fu nombre en el 
ínfigne Código EmiHanenfe. 
Efte Documento le pondré 
en el Apéndice 8. y.-alli ha-í 
bJarèmos de lo que hay. fo
bre efto. .*.-<<:"".-;'' '-< ĥ. 

43 E l nombre de Cixiía 
fe exprefla en el Hymno Mu
zárabe de S. Thyrfo à 25. de 
Enero , diciendo , que fé lla
mó afsi el que edificó el Temr 
pío mencionado en el Hymno, 

Tem 
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Tewplwn hoc Domine Cixila comlidit, 

'Digna??} hie babeat foytcm : in ¿cibera 
Cum fiimmis civibus canlica pracinat, 
Gaudens perpetuis fiecnlis omnibus. 

Pero fi debe entenderíe por grarite fuponc ya la obrare-í 
eílc nombre el Prelado de que matada. Lo 2. que en Ovie-
hablamos , u otro , no fe ha- do no hay noticia de ningún, 
Jia averiguado. En Toledo Obiípo que fe Ilamafie Cixi-
no fe tiene noticia de que ha- Ja. Lo 3. que efte Hymno fe 
ya havido en aquella Ciu- halla entre ios MS. Góticos 
dad Templo dedicado à S. 
Thyrfo; y mucho menos, que 
eftuvieOe junto à la Cathe
dral, como nota Pifa en fu 

mas antiguos de la Santa Igle-
fia de Toledo , con la eilan-
cia ptopuclhi ; de lo que in
fiero lo 1. que no puede re-: 

Hiftoria / / ¿ . j . cap. 5. El Señor putarfe por interpolación mo-
Perez previno ( en el Difcur- derna como han temido al-, 
ib que copió D. Nicolás An- gunos: lo 2, que es difícil per-, 
tonio, imprefíb en la Cenfu- fuadir que aquel Hyrano cu
ra de Hiftorias fabulofas pag, trafíe en Toledo por medio 
530. ) que el Hymno no de
clara haver cfUdo aquel Tem
plo en Toledo : y que es pof-
íible , que íe emienda de 
uno que erigió en Oviedo el 
Rey Cafto à S. Thyrfo, y 

de Oviedo , y que los Muzá
rabes de Toledo rezaflòn à 
S. Thyrfo por caufa de un 
Templo fabricado en Aílu-
rias 5 pues los Toledanos (fe-
gun el fuccífor de Cixüa ) fe 

que le confagraífe algún preciaban de no depender de 
ObifpollamadoCixila, quien las Montañas , como digt-
tambicn compuíjeííc el Hym- mos tom. 3. pag. 263. ni qui
no , y no el Prelado de Tole- íicron introducir en fu Bre-
do, porque efte havia muer
to mucho antes del Rey nado 
de D. Alfonfo el Cafto. 

44 Contra efto ultimo fe 
Jiueae oponer lo 1. que era 
mucha impropriedad decir de 
Cixila , que hizo el Templo, 
fino tuviera mas influjo que 
çonfagrarle i pues ci Confa-

víano Oficios nuevo? que no 
vinieííen^deljempo de Í05 
Godos, como fevè porS. 11-
defonfo, y otros, que fiendo 
famofifsimos en aquella l^le-
fía' , con todo cítb fe man
tienen hafta hoy fin rezo pró
prio. Pues fi no admiten en Si 
Údefonfo Oficio nuevo, me

nos 
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nosinrroducirian el que fu;?ra 
de ciili fcliLiviclle hecho pa
ra Santos cfttaííüs como crau 
S. Thyrfo y fus Compañeros. 
• 45 ' En fuerza de cfto me 
perfilado , quedefde el tiem
po de los Godos fe rezaba 
en Toledo de eflos Santos: 
pues en el Kalendario anti-
quifsirao publicado por Pifa 
que era índice del Breviario 
ufado mucho antes de S. II-
defonfo ( fegtm lo dicho eti el 
tomo 3.) fe halla puefta efta 
feftividad en el dia 28. de 
Enero : V. Kal. Febr. SanBi 
Tir f i vel comitum mart, Gre
cia, Eílo me convence à que 
etedivãmente íè rezó en To-
iedo de eítos Martyres en 
tiempo , y acaíò. aun antes 
de los Godos. 

46 Ni obfta y que en el 
Hymno fe mencione el yu^o 

• que padecían los Chriílumos: 
porque Efpana tuvo muchos 
filados en que llorar, nofo-
lo en tiempo de ias funeftas 
Per fee liciones de los Empera
dores , fi no en el de los Ala
nos y Vándalos^ y defpues en
tre los Godos Arianos, que 
períiguieron à los Catkolicos 
duramente : y afsi viña la 
antigüedad del Rezo de ellos 
Santos fe puede reducir el 
Hymno al tiempo de una 

Trát . j . C<j/.ç. 
perfecncton de aquellas: pues 
no hay principio que obli
gue à contcaherlo al del cau
tiverio de los Moros : antes 
bien la fervidumbre y po
breza en que fe hallaban, 
no facilitaba fabricar Tem
plos nuevos? pudiendofe con
tentar con mantener los aa-
tiguos: y afsi fi fue verdad Lo 
que el Corregidor de Toledo 
D. Alonfo de Cánamo eferi-
biò al Rey D. Phelipe II . de 
unas ruinas de un Templo an-

. tiguo que fe havian defeu-
bierto junto à la Plaza Mayor 
de aquella Citidad , con oca-, 
(ion de la fabrica nueva del 
Hofpital del Rey , diré que 
fi por ello fe ha de entender 
Iglefia de S. Thyrfo, no pue
de reducirfe. al Cixila de que 
hablamos .,*-por las razones 
dadas. Ni el Hymno dtee,que 
el fabricador fueffc Obifpo, 
ni que el Templo eilnviefle 
en Toledo : y afsi pued? re^ 
dLicirfeá£trgjerraiüao^uprsf^ 
bré? y a qtro^uebTcT.. Para e í * ^ ^ 
tó hay "Buena comprobación ¿¡ 
en el Muzárabe, quando dic« 
de los fíete Apoftolicos: in hu-» 
jus Urb'ts convicinitatcm (vea-
fe temo 3. pag. XVIÍÍ.) 
lo qual no fe debe enten
der de Toledo ,por mas que 
fe mantuvicife alli el Ofi^ 

CÍQ 
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do Muzárabe ; porque en 
efte__fe incluían Oficios he
chos enhetras partes : y afsi 
no es precifo contraher à efta 
Ciudad quanto tiene el Bre
viario : y fi fe halíaílen prue
bas legitimas de que tuvo 
Templo de S.Thyrfo, fe debe 
leducir à tiempos mas anti
guos que el Prelado Cixila, 
y que por efío fe defvanecc-
ria del todo fu noticia. 

47 Yo me inclino mucho 
à efto : porque fuera de la no
ticia antigua de fu Culto que 
nos ofrece elKalcndario an
tiguo referido, fabemos que 
en Toledo huvo Reliquias del 
Santo , las qua tes fe llevaron 
de alli à Oviedo , y fe man
tienen en la Santa Arca , como 
afirma el Arcediano de Tinco 
en Carta de 23. de Julio del 
año 1595. imprcOa en la Cen
sura de Hiftorias fabuloíhs, 
pag.531. Eftas Reliquias pu
dieron fer toda la ocafion de 
fabricarle Templo, pues anti
guamente fe daba la Dedica
ción à los Mar tyres cuyas Re
liquias movían à erigir à Dios 
Templos:y deThyrfo fabe
mos lo famofo que fue , pues 
en Conftantinopla confagrò 
uno en fu nombre el Confuí 
y Prefecto Cefario en el año 
397. como refiere elChroni-
çon Alejandrino j y mas indi-: 

ano. 547. 
^iduahncntc Sozorneno lib. 9. 
^ap. 2. d'o;idc explica la in
vención de los quarenta Mar-
tyres, à cuya feíüvidad dice 
fe halló prcíente. Defde en
tonces fe repartirían Reli
quias por muchas partes, y 
fiempre fue muy famofa la 
memoria de efte Santo entre 
nueftras Iglcfias , como muef-
tran fus Breviarios antiguos. 

48 Todo cito favorece 
nías alTemplo do S.Thyrfo en 
tiempo de los Godos, que no 
al del Obifpo Cixila > porque 
las Reliquias del Santo fe traf-
ladaron en fu tiempo à Ovie
do : y afsi no era ocafion de 
empezar à fabricarle Iglella. • 

49 Con motivo de Ias ruí
nas mencionadas , en ocafion 
que fe andaban fabricando los 
faifos Chroniconcs , quiiieron 
fus Autores afianzar aquel 
Templo i fingiendo una Carta 
del Rey Silo , en que dictaron 
fer Toledano el Santo,y que 
Cixila compufo el Hymno, y 
le edificó aquella Iglefia junto 
à la Cathedral > con todas las 
demás cofas que quiiieron .̂ 
Para dàr autoridad à la nove
dad fe calieron del Sagrado 
de la Santa Iglefia , diciendo 
que en fu Librería íè havia 
hallado la tal Carta cícrira en 
pergamino , y letras Gothi-
cas, ò LongobardaSv Pero no 

quic-
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quiere Dios que prevalezca 
k mentira : y afsi dentro cíe 
3a mifma Iglefia fe diò publi
co teftimonio de la falfedad, 
certificando el feñor Dean, 
que nunca huvo alli tal inf-
trumento, hafta que furrep-
ticíamente fe introdujo en 
uno de k>s libros de la Colec
ción del feñor Perez , y que 
por tanto para que no fe abu
le de la autoridad de aquella 
Bibliotheca , fe pufo aquella 
prevención en el día 8. de 
Marzo del ano la que 
copie del mifmo original,y 
no la pongo aqui por hallarle 
ya impreíla en la Cenfura de 
Hiftoriíis ftbulofas pag. 528; 
y afsi defpreciando cfta fic
ción , decimos que no fe halla 
tampoco fundamento pava el 
intento de hacer à S. Thycfó 
Toledano, aunque tuviefle aUi 
Templo, y Oficio en el Bre
viario : pues ío mifmo fucediò 
en otros Santos que fueron 
naturales de otras partes : y 
ya digimos que para hacer
les Templo j bailaron fus Re
liquias. • 

50 Ni obfta. que en el 
Hymno Gothico fe ufe la voz 
vernulus diciendo^Te'Mártyr-
lacrymis vernule pofeimus^ox* 
que fi efta voz denota fer To
ledanos aquellos à quienes fç 
apliqué t fe inferirá que el 

Apoftol Santiago nàcío ^ 
Toledo , pues leemos en fu 
Hymno : Tutorque nobis 0* 
Pâtronus vernulm : lo que fe-í 
rà defacierto, pues aquelfo-
voz denota precifamente el 
Patrocinio del Santo íbbre' 
nueftra tierra : al modo que 
Hipando, fuceflfor deCuila; 
llame vernule Domine à Catlo 
Magno , por el Señorío que 
tenia en una parte de Efpaña; 
donde tocaba la Silla del 
Obifpo Felix, à quien Eliparw 
do defendía. Tampoco debe 
admitir fe , que Cixila fueíTe 
Autor del Hymno de S. Thyr-
fo: pues en tiempo de los Go
dos no rezaban del Santo con 
Oficio próprio, y fin Hymno.-
Y fi en Bfpaña fe ufaba en 
aquel Siglo el barbarifmo que 
áéa:ò%l©i&adGr;;de la-Cartã^ 
del Rey Silo, no se yo como 
atribuyeron à Cixila el Latia 
del Hymno , pues tienen tan-; 
ta diferencia, como el Siglo 
de Augufto y el de Silo. De-̂  
jadas pues eftas voluntarieda-; 
des., paíTarèmos à examinaç 
otros puntos. 

51 Es cofa muy comuriy 
decir , que el Papa Hadriano; 
eferibiò al Prelado Cixíia.Af-
íi lo afirman el feñor Perez y, 
Loayfa en las notas margina
les de Tus Catálogos, Maria
na , Pifa, y otros. Yo no he 
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Vifto'eftaCartai.y los puntos po'Obifpo de E l i b e r i c ó m o 
de Hiftoria no fon como la Fé, conftapor el Cataloeo de fus 
4e creer à ciegas. Venero mu-.'. Prelados, que fe 'conferva en 
cíio el mérito de eft'os gran^ . el Código Emilianenfc , y.da-» 
des Varones 5 pero bufeando' remos à fu tiempo. Efte EgU 
el fundamento., hallo, en Ba-^ la.'fué. ordenado Obifpo por 
ionio , y enlós-eoleftore^&e^ WkbarfaAxzobiVpo Scnonen-
Concilios , ún .fragmento, ó. fe, como. refiere el Papa Ha-
titulo de las. Cartas. de Há-̂  
driano Lf donde fe lee, quéi 
eferibiò à Egila, Obifpo en Éf-

paíia, exhortándole à la de-

driánó eii la Epiílola py. del 
Código- Carolmo. (recogido 
por Garlo M. en el año 791. 
y publicado por Jacobo Gret-

„ fenfa de la Fè Catholica, y fero , y por Andres Du Chcf-
en orden al ayuno del Vier- ne tomo 3. de los Efcritores 

j , nes.y del Sábado. Que el Coetáneos , defpucs de hi 
,rmifmo eferibiò una Carta muerte de Baronio) Eferibiò 
„à.Egila Obifpo y à Juan Egila'al Papa , fobre muchos 

Presbytero., en ordena que puntos : y por eflb le refpon-
^ predicâífènicóâtintntfta por 

eftas Provintáas v:y^ ibbre 
otrospuntos.y errores que 
havian nacido acá contra la 

j , ,Fè. Veafe Baronio fobre el 
ano 795. num'.IV." •• • •• 

diò el Ppntifíce,.: E l ' Vtesby-
tero J.wtTpj aíriba^ menciona
do , vino con Egila à Efpaña, 
como refiere Hadriano en la 
citada Carta. En la 96. ahba 
à Egila : pero en la íiguicnte, 

'"52 .Efto-^es. .la1 qtre halló le eiiVüelve con Migeeio i que 
(y crèo qirè.tevan-lò^cifádõfe fernbtò algunos errores ert la 
Autores) en el aífunto. Pero 
íio me parece bailante para 
que aflertivamGaitc fe refiera 
-à Cixiía j quando nó fe men-
iji)®i>a.for fa nombre , ni Silla, 
ill1 òtKiulc;òfa: que convenga 
-mas à eftre, quê à Otro -llama-
do'Egila. Y;G no hay mas fun-
-damento que efte, digo, que 
de ningún modo fe debe re
ducir efta'Carta à Cixila'rfxúo 
a E«iia,que-era por eÜe tiem-

Betica, exttngiiidos'poco déf-
pues por diligencia de Elipan-
do, fuceifor dcCixila; y afsi 
ni las Cartas del Papa fe de
ben atribuir à cfte, fino ,à 
Egila ; ni el Concilio que hu-
vò en Toledo contra aquellos 
errores: pues el Synodo fe tu
vo en tiempo de Elipando. De 
efte modo queda excluido 
•€ixila : de la Carta , y Conci
lio que le aplican: poique fi 

con-
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confunden à aquel con EgUa, 
le atribuyen unas manchas 
de que cu efte no tuvieron no
ticia. Veanfe aquellas Canas 
en el Apéndice TO. §.I. Í̂ --̂  

53 Loayfa , fobre el Sy-í 
nodo de Gundemaco^dice que 
Cixíla era Varón-iluftre en 
piedad y difciplína delEfpiri* 
tu Santo. Vafeo (íbbre çl año-1 
744.) dice que. flore ció en; 
doctrina y fawtidad , .criadoi 
defde la infancia en el- obíe-
quio de Dios y que rigió la 
Silla de Toledo entre los Mu
zárabes por nueve años. C i 
ta para ello à líidoro Pacen^ 
íe : en lo que fe confirma que 
tuvo diver fo Código de los 
publicados ? en los quales no 
íe halla tal efpecie. En uno 
que yo tengo MS. facado de 
otro del Siglo trece , no folo 
fe propone en. la mifma Era 
782. lo que Vafeo expreííà, 
uno algo mas : pero con tan
ta perpíegidad , que difícul-
tofamente fe percibe el fenti-
do, por falta de latinidad y 
orthografia. 

54 El Texto dice afsÍ:í/"«-
jus tempore Vir Sanêli/simus, 
&* ab ipjis cunabulis in Bei per-
Jifiens fervitio Cixila in Sede 
. manet Toietana. Et quia ab in.-
grefsione Arabum in fuprafa-
tam Ecdefiam ejfet, Mctropo-
lim eji ordinatus ; fait enim 

fmtimoniis eruditas , Écclt/ta? 
rum reftâxrator , f ip tu Sp? 
Fide, & Charitatefirm'-fsimuS)' 
meritis ejus innotefcant cum-1 
tis*. Quodam - die t homo -hdmfi-
Sabilliam '/fiduBus- volàit ' AĜ  
cederé core perquifitus ejl ab et)' 
ut cum tali reatu ejfet Concio? 
i l k que amwgtns. tali fcélere; 
Qui flat im it.a à t i amone ejl-
àrreptus-, ut ĉ mnis conventus 
mleji'a <in ftupvre. revertereturx 
Jtcque 'Sañtt'us ut. 1 orationi fe 
dedit j&.Janfía eccUfi-s famm 
redidit & illafum. Qui 0* no* 
vem per anms vicem Apo/loli^ 
catus peragens in^ea Charitate 
quam co'dvat vita bujus terihir 
num âedit..:Con todos eños 
defe&os fe halla , y aun con 
mas, pues en lugar de b<ereji 
Sabelliana feduftus,pone híSi 
ttfawJabiíltoMúwJpduãus, y, 
afst de otros* 'dsfé&osí noto* 
rios, que corregimos , como 
en la ultima palabra , donde 
pone dedit<£ en lugar de dedit. 
Entre eílos folccifmos y de
feitos , parece que el fencido 
es , que en tiempo: de Ziima-
hel, en la Era.ySz. fe hallaba 
en la Silla de Toledo Cixila, 
Varón fantifsimo, que perfe-
vero en cl fervido de Dios 
defde la infancia: y parquaiv 
to defde Ja entrada de los 
Arabes fe hallaba en aquella 
Iglefia , le ordenaron Mecro-
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poHtanò : y fue erudito en las puefto , porque en mas de 
cofas fatuas, reftaurador de treinta años defpues del 744. 
las Iglefias, firmifsimo en Fe, no era Obifpo EHpando , co-
Efperanza y Caridad : y pa- mo fe dirá: y por tanto el Co
ra que fus méritos lean noto- digo de Ifidoro Pacen fe que 
riosàtodosjfucediòciertodia, manejó Vafeo, y el que fe 
que llegafíe allí un hombre- halla en el Colegio Mayor de 
inficionado con la heregia de S. Ildefonfo de Alcalá , tienen 
Sabclio : y fabiendolo el Pre- fuera de fu fítio efta noticia: 
lado le preguntó, cómo da- y fegun los que fe han im-
ba affenfo à femejantcs erro- preílb , y los MSS. que fue
res? y negando el hombre ron del Arzob'ifpo D. Rodri-
que aquello fuefle afsijfc apo- go , y los del P. Mariana, (en 
deró de el el Diablo, de mo- quienes no fe menciona tal 
do que causó cfpanto à todos efpecte) podemos fofpechar 
los fieles que alli havia : pero que es interpolación de algu-
poniendole el Santo Varón no pofterior, el qual la pufo 
Cixil.a en oración , logró qué, fiiera de fu fulo , y añadió 
quedafle fano y fin lefion.: Y/ también la" noticia de Pedro 
havieildo gobernado por nüe- Pulcro, que no fe halla en los 
ve años la Iglcíta , murió en referidos, 
aquella Caridad en que fe ha- 56 Que Cixila gobernó 
via criado. nueve años,fe autoriza por los 

55 Efto es lo que en.al-. Catálogos citados , que defdc 
gun modo-fe trasluce de aquel. Cixila à Elipahdo interponen 
contexto barbáro : en cuya el mifmoefpació : y que eftos 
materia no tengo tanta difi- fueíTcn dcfde el 775. hafta el 

Ocultad como en el tiempo: 784.en que ponen à eftos.dos 
pues afsi en efte MS. como en Prelados los Catálogos de los 
el de Vafeo, fe determínala Toledanos , tampoco parece 
Bra782. año 744. lo que no que tiene nada en contra : por 
püede fer: porque "etébemos quanto es precifo confeílac 
aífentir à los Catálogos que que EHpando fe hallaba ya en 
ponen à Cixila immediato an- la Silla en el año 784. como 
teceíTor de Elipando : y fiCÍ- fe explicará, 
xilano vivió mas que nueve 57 A eíle Prelado Cixila 
años , como dice efte Texto, fe debe reducir la traslación 
no pudo verificaríe lo pro- de las Reliquias de Toledo, 

que 
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que imos atribuyeron à Ju
liano , otros à Urbano , y folo 
puede reconocerfe cnCixila-
tio, como fe dijo en el Difcur-
fo fobre el cautiverio de los 
Moros num. 21. donde fe de
be ver. 

42, EUPANOO. 
De/de cerca dei 783. bafla 

cerca dei 80?. 

58 \ Los graves males. 
X X que padecia Efpa-

ña en el cautiverio de los Mo
ros , fe anadió el cafi inevita
ble de alguna novedad en la 
doctrina, por la mezcla que 
Jos Chriftianos tenían con los 
de diferente Religion. De 
aquel trato provinieron por 
eftc tiempó algunos danos, 
aísi en orden àda^elebraciotv 
dfe' lá Pafquacomo dé los 
ayunos, caiainientos , liber
tad y Prcdeftinacion , íegun 
mueftran las Cartas del Papa 
Hadriano í. A cito fe anadió 
lo que es plana principal de 
la Vida de Elipando , fobre 
que el Hijo de Maria Santífsi-
ma no era en quanto tal y co
mo hombre , hijo próprio y 
natural de Dios , fino adop
tivo. 
J ' E l proccfTo de todo efto no 
fe halla entre nueftros Hifto-
riáddrcfi perfedainente actua

do : y afsi omitiendo lo qu¿' 
pertenece à los Thcologos, 
(que no parece aíT.into de ef-
te fitio) trataremos lo que mi-' 
ra à la Hiftoria , con juítiftea-
cion de inftrumentos , y no
ticias mas individuales, que 
los demás. 

59 Nació Hipando def-
pues de hallar fe Toledo eri 
poder de los Moros, en el año 
717. dia de Santiago Apõítol,' 
25". de Julio, como infiero dé 
fu Carta à Felix,Obifpo de 
Urgèl, eferita en el aíío ert 
que efte abjuró ultimamente 
fu error , (que fue el 7^9.) 
donde le dice , que fe hallaba 
ya muy viejo, haviendo cum
plido ochenta y dos años en 
cl dia 25. de Julio. Rcbajatv? 
da del 799. los 82, refultaquc 
natió-en el 717. en -el día del 
expreíTadíP m^s/'Dé^aquL nv 
fiero -que quando Alcnino-yf 
otros tratan à Elipando de dif-
cipulo del Obifpo de Urgèl, 
no parece que fê  debe enten
der de modo que fiiefTe audi
tor fu yo ,porque havieado, 
vivido Felix, hafta el año 800. 
en- que' ya Elipando tenia 
83. años , ferian con poca 
diferencia de una edad , lo 
que no facilita el Magifterio 
expaefto , à villa de que fe-
gun el juicio regular es íiem-
prc el Difcipulo auditor dç 

muy, 
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-ftuySiénófé3adquefuMacf- por Cartas aquel"error. ,'àl 
.Xxo. Por tanto el tratará Fe- ;njodo que Elipando dccla> 
.lix de --Maeftro de Eliparídq, :qnz Beato era Maeftro dcAi*-
Jo entiendo en linea preciía cuino. . . . \ 
-de la-íioârwadeia adopción -u/^t E l origen de la nueva 
.de .Chrijftp., pop ÇQrtèrSíPade j4<íiftpLna-,i-£ue; la. Ciudad de 
Çaita$ir^s i)Qjp í̂qUe-fi.è?iYdjo -G<>í:doba.j dónde fe empezó à 
mozo Jé hüvieíTeY telado pót dièfcir que Ghrifto no era Hi-
.Mapftíe j.pues cfto'na.cpóvié- !jp próprio de Dios., como ef-
ae ctín^a.'édad, ni con ertbe'iFlaco Alcuíno, que re-
ferdnciíi de Pjrovincias en que duce la raiz de todo el mal à 
Vivian , gobernada la de Ca- 'efte principio : Máxime orig? 
tt^hî a :por Príncipe Francés, bujus perfidia de Corduba Ci~ 
y la de ;Toledo por los.Mo- vítate proeefsit (p&g. 994.) Lá 
ros. ' ' Betica fue el Theatre mas 
. 60 .Omito que. fegun ál- perfeguido por los Moros, y, 
jgunos era Felix Fmnçes i ojui- íifsi vemos que en la parte de 
.tolo digo >.-p9J:q.u$̂ flp parece granada y Sevilla cuadieron 
eílriyárb i^iq^ment^ pir que los errores mencionados an 
algunas de aqweÜalCiudades Jas Cartas deHadriano. Cor-
de Cataluña tocaban al Rey doba era el Thcatro princi-
de Francia , lo que no bafta. pal de los Doctores Arabes; 
Eginardo diçe , que era Efpa- y aísi es mas digna de admi-

.ñol: pero eílo tampoco impi- .rar la conftancia en la Fede 
tde^queTftn-huvicíIçíÇEiadojisfi fus infígnçs Mar.tyres, qüe ¡a 
Francia 5 ajimodo que'él dif- mezcla de alguna cóía' pere-
cipulo dê  Felix , llamado grina.. 
Claudio , fiendo Efpañol, vi- 62 Llegó à noticia del 
viò en el Palacio de Carlo M. -Arzobifpo de Toledo lo que 
yppr ía doQçina en que fo- pafl'aba: y ò bien porqué el 
'WÍalia , le; nombró cl Rey Obifpo de Urgèl Felix tenia 

. Obifpó de.;.:7»r/«. , Omitido fama de Theologo, ò porque 
.pues efto./(porque np nos di- fe huvieíTe mezclado en las 
ga Mabillòn , que tenemos la doftrinas de que fe hablaba 
gracia de aplicar todo lo ma- en Cordoba; el hecho fuc,quc 
lo à Francia), digo , que Felix ò acudiendo à èi Elipando , ò 
no fue Maeftro de Élipando, al revés, no folo accedió Eli-
taas que en haverle enfeñado pando al fentir de Felix antes 

Z dc| 
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idcl año 785. fino que también 
procuró atraher à otros, aun 
en las partes mas remotas de 
Galicia , y Afturias. Dicek) 
.afsi exçíreflsitnçnte Jónos, ̂ Au-
-reliánèínfe) añaáicñdo, quebi 
inifrao - víò; en Aftuiias algLÍ-
<nos de los Difcipuios de Eíi-
pando , como veras en el 
Apéndice 10. donde ife p̂o1-
nenlas • pruebas de; todo ;lo 
.que áqui fe dice fin alegar el 
texto^ Muchos eferiben , qufe 
jEIipando pafsò allá, refirien
do otras individualidades, 
que yo omito , porque ni 
hallo verofimilitud , ni tefti-
monio, Pagi dice ( fobre el 
año 783. num. IX.) que acce
dieron al fentir de Elipando 

¡o c ^ K ^ ^ algunos Cordobefes: pero f<> 
;gun lo que fe dixo de Alcuino,, 
fue al reves^empezando la no
vedad por Córdoba , y abra
zándola Elipandó. Felix fue el 
principal motor de aquel er
ror , tanto , que por fu nom
bre fe llamó la heregia F¿I¿-
ciana , fin que ninguno la 
atribuya en fu origen à El i 
pando. Yo creo 'que toda la 
raiz vino de algua Neftoria-
no , que con los Arabes fe 
avecindaífe en Cordoba ; y 
defpues prevaleció con nom
bre de heregia Feliciana, por
que aunque fue común à 
Elipando , pafsò à--efte-de 

Felix, que con fus efctítos,y 
recaídas hizo el yerro más 

• público. En el tarhb y.' mí-
ipugnamos ià los •c¡ne redngd-
"ron cfte error à .lin>iprélacto 
;de Sevil laque juzgaron fií-
¡ceífor de Si Ifidoro, llamadb 
Thodifclo y afsi baña la cita 
de la pag. 263. en adelante, 
donde verás también lo que 
:to;ea à los Textos del MlíTaJ, 
dé-qüe 'abusó'Elipando, aun
que fíri filir de eftç Tomo 
los hallarás originalmente en 
fu Carta contra Alcuinò, 
Apen'd.jo. •§. 5. n. 1-1. pero 
allà;qudda'pueft^a refpuefta. 

63 Luego que Elipáildó 
afsintió al parecer de Felix, 
empezó'à-férfíbrar por to
das partes la cizaña :• y co-
JMO érá'fu'áutoridad la prime-
rafpbrfeoia^ ¿ela^SíEa, átra-
jo a si à no pòc<íg', péft>^an3-
bíen halló en muchos total 
opoficion. Entrelos que acu
dieron à el al punto que fe 
movieron las dudas, -fueuno 
A/cario > ó' Afcaifico' PÍMádo, 
fegunPági yoéíôspdé lãífft^ 
fia de Braga. Efte parecc^qtie 
afsintió al di£tamen del To
ledano , pues le alabó Eli
pando en la Carta que ef-
cribió al Abad Fidel. Fñ Se-
villa fe opufo à fu doctri
na el Metropolitano Iheodu-
¡Q f como afirma en el Thea-

tro 
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tro de efta Igleíia D. Pablo de 
Efpinofa , citando para ello 
ia Carta de Alvaro Cordobés 
eícrira à Juan , Cavallero Se
villano , que halla hoy no 
fe ha publicado , ni dà alli 
fus palabras, pero creo fon 
unas que en el Catalogo de 
los Obífpos de Cordoba po
ne fu Autor D. Juan Gomez 
Bravo , pag. 107. donde ci
tando la Carta , que empie
za Engloga dirigida à Juan de 
Sevilla , dice aisi: Eo tempo
re quo Elipandi lues nojiram 
V^Jíabat provinciam , Ó'^em-
i t l i t t r barbárico, gladio latba-
U petlora di/sipabat fortifer 
rtipifia vjeJUr nunc requifítus 
Epijcopus jeudula. ( Thcodulo 
le llama Efpinofa )poft multa, 
O* varia de proprietate Gbrif-
ti . . veneranda elòquia tali fine 
ffti/Mi fug Mfpqfit'iQfvsi,concluí 

Jit Epitoma yitt-Metfet x Si quis 
cârnem Chrifti adoptwam dixe-
r i t Patr i , anatbema Jit Amen, 
Aqui dà à. entender Alva-, 
ro , que los del Partido de 
Elip.ando fe valieron del bra
zo Seglar., para per feguir à 
los que fe: oponían : y como 
3a mano era de Barbaros, fê  
fian muy graves" las tríolef-
tks. Dice vejier nutic Epifco-

jws , porque vivia Theodiilo, 
quando efcribla Alvaco Ja 
Carta. 

64 Otra opoficion muy 
fenfiblc paraEUpando fue ia 
que halló en las montanas de 
Liebana y Aftarias , donde fe 
havian refugiado algunos 
Obifpos, y entre ellos íe ha
llaba el .de Ofma > llamado 
Bterio, Eñe fe opufo defeu-
biertaraente , luego que Eli-
pando quifo extender por alli 
la novedad , como confia por 
la Carta que eferibiò el Ar-
zobifpo à un Abad que fe lla
maba Fidel j donde hallamos 
que la contradicion eftaba 
foftenida , por otros dos ; el 
uno de los quales fe llamaba 
Beato y y otro Feíix, ambos fê . 
lices y beatos en la doítrina, 
y aquel aun en las obras (pues 
Te celebra como Santo. ) El a£* 
fun to de la Carta de Elipan-
do fue quejarfe altamen
te j.no tanto del Obvfpo Ete-J" 
rio j quanto de otros :, por-" 
que Eterio era mozo./ly-en
gañado (-fegun 'cfcribe )-. pOlf 
malas Compañías de igno
rantes , y de.Cifmaticos. .To
do cfto iba dirigido .conrrá 
Beato , que era' el principal 
Antagonifta ; tanto que al 
contrario fentir le llamaba 
Ehpando hercpaBeaciana , y 
à Beato, Antifrajio , ò Bea
to por antifra/si > eílo es, no 
hombre que condradice ( co
mo eferibiò Morales lib. 15. 

Z2 cap. 
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^ „ 'cap. 26. ) fino nombre con-

/ltV ^veniente unicamente por con-
¿ */ traria íignificacion : al modo 

¿^*fllue Haniamos LWFÍW al Bof-
/// • ĉ .̂ 110 > ¿onde'la cfpefura de 
't/fa'-1'*c los arboles no permite en-

f^Cwj^t trar la luz: y Parcas , à ias 
^rJj*1 <pie no perdonan à nadie, 
faAf*"- coino explica N. P. S. Agut-

tin en tiWbtoadConfentium 
contra mendaciutn cap. 10. A 
cfte modo decia Elipando, 
que fn opefitor era Beato por 
Antifrafi, cfto es, por no te
ner nada de Beato : como 
Lucus , quad non luceat: Par
ca, qiiòd non parcant, que fon 
Jas palabras y egcmpJos con 
que^fobre otros) explica S. 
Auguftin la figura Antiphraji 
en el lugar citado. Efte Bea* 
to era íàx(uien. él Arzobifpo 
llamaba;Maéftrò *de Ahuino-, 
y de todos los que fe le opo
nían , ufando contra el , de 
continuos dicterios , como 
Verás en las cartas del Apén
dice. • 

• 65 Sentia mucho Elipan-
do , que los refidenies en 
Afturías no huviefíen acudi
do à confultavlc , como lo 
hizo el Prelado Arcario ò 
Afcarico Metropolitano de 
Galicia : y que no folo no 
deferían à fu fentir , íi no 
quetvan corregirle y enfe-
parle. „ Qu ando fe oyó ( de-: 

„ cía) que los Montañefes de' 
Liebana , enfeñen à los To-

„ ledanos ? Con todò efto 
j , ( profigue ) no he querido 
y, dàr cuenta à los Obifpos, * 
^defeando que antes fe ar-
j , ranque de raíz efíe malj 
„ y efpcrando lograrlo : al 
„ modo que con la gracia de 
„ Dios y ayudado de mis 
?, hermanos , defterrè de la 
,j Betica el error que los Mi-

geeianos tenian à cerca de 
„ la Pafcua , y otros puntos. 
„ Procura pues , Fidel , enar-
„ decerte en el zelo de la Fe, 
„ para arrancar de efla tierra. 

laheregiá Beaciana > comó 
?, por fus Siervos ha deftrui-
„ do Dios la Migeciana , pues 
„me feràignomiíjiofo , que 
3, fe lleguô -a 'ph. eh la jurif-
íj dicibft «dtt̂ &ot&Lo-' el m í e 

„ portares con tibieza ^ ju 
„que aridal Y fí en *'èftõ to^jr 

â j 
„ tare à ios Obifpos , y te íe- tt-
„ rà a ti ignominiofo. el ex-: 
j , ponerte à' fer̂  repreheiH 
„ dido. :í . 

66 Eftacs la fubftancia^fe 
la Carta : y fegun fu con
texto parece que Fidel íbe 
uno de los primeros à quie
nes Elipando procuró atra-, 
her à fu fentir , pues mueí^ 
tra mucha amiftad y confian-i 
za en. el , fiendo mas vero-
fimil, que fe vaüeíTe de aquel 

de 
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3c quien tenia mas fatisfac-
cion , y que correfponcUa 
hafta en el nombre en ferie 
fiel. Morales, y Baroriio fe-
ñalan el año 785. Era 82 í-
pero no reparando yo^en que 
no íe halla tai Era en la Bi -
bliotheca de los Padres, en 
cuyas Ediciones de ,Colpnia 
y de Leon fe imprimió aque
lla Carta , ni en la de Baína-
gc en el tomo 2. del Thcfo-
ro de los Monumentos Ede-
fiafticos , pag. 297. donde la 
reproduce , con: la .Era 823. 
( que fe halla en las preceden
tes) fin reparar, digo , en 
efto, debe prevalecer la .8231 
porque efta es la expreflada 
en cl MS. Toledano , que ha 
fervido de original, y es uno 
de ios Gothicos mas ami^ 
guos, en el qual / In la menor 
duda , ni obfeuridad fe lee ía 
Era DCCCXXIII. co^iq me 
avifa el Señor Doíióral D . 
Juan Antonio dé las Infantas; 
y es precifo 'reconocer aqüel 
año 785. ( y no el783.cor-
^efpondiencc à la Era 821. 
^e^propufo Morales ) por
que el error fobre la Filiación 
no fe oyó hafta el año 783. 
como confta por las Cartas 
de^Hadriano al Ohifp^Egíla, 
eferitas en -el año 782. (fe-
gun verás en Pagi fobre el año 
^83. num. 12.) en las quales 

no fe hace mención alguna; 
de tal error , expreífandoíc 
otros dequeEgila diò ciien-; 
ta al Papa ; y afsi hafta el año 
fíguiente 783. no fe puede; 
admitir la publicación dcler-i 
rór Feliciano: y dado cfto no; 
pudo eferíbit* : Elipando con
tra Beato y Eterio en aquel 
pn i fino año, pues, fe neceísitó 
nías tiempo para confultar à 
Felix, adoptar fu error , pro
pagarle hafta por Galicia , y, 
faber la contradicion que 1c 
hacían en Afturias ¡ todo lo 
qual precedió à la Carta ef* 
crita à Fidel: y por tanto no 
la 'debemos.reconocer eferi-
ta en el año 783. gti que cmn 
pezó el error , fino dos años 
defpnes, en que la pone ej 
MS. Gothico, 

6 j Infiercfe también, quá 
Elipando era Arzobifpo na 
folo en aquel año ,; fino;_ei# 
el antecedente 784, porque 
efto à lo menos , fe requiere 
para los fuceíTos que mca-
çiona de la Betica , à vida, 
haverfe tenido Coacüiojpa-i 
ra corregirlos yerros de los 
Migecianos , y que efeâiva-i 
mente fe havian extinguido, 
quando eferibiò la Carta. E l 
Sy.nQdo fe conoce por . el di
cho de que el y los demás 
hermanos (que fon losObif™. 
pos ) havian emendado los 

Z3 yer-; 
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yerros : y efto pide y fupo-
nc, que huvo junta. A cfta de
bió preceder convocación, y 
íeguirfe examen^que fue lar-
go, fegun fus mifraas pala
bras j tanto tempore dijudica-
vrmus : y afsi eftando todo 
conduido en el ano785. por 
Octubre, es prccilo retroce
der al año antecedente para 
reconocerle ya prefidiendo 
por entonces en Toledo; por 
lo que le ponemos cerca del 
783-

68 También me parece 
muy probable poner al Chah-
tre Ptdro Pulcro floreciendo 
por ahora en Toledo 5 y qué 
fue uno de los principales 
que ayudaron al Arzobifpo 
para corregir los yerros que 
en orden à la celebración '"dé 
la ^afcüáffe'haviaii introdu
cido en tierra de Sevilla y de 
Granada. La razón es , por
que afsi el Código del Pacen-
fe , que manejó Vafeo > como 
el de' la Bibliotheca Mazarina 
y;ei:Gomplutenfe, .convienen 
en qué^el libro' que eícribió 
tenia por affurito .corregir 
aquellos yerros de laBaícuá 
( introdi-cidos por Migecio, 
ò^por algunos Arabes Juday-
s&ntes'). InMifpdim'*, dice el 
téjao!Mazarino., propen Paf± 
ehahtr-õàe&$ qu&ab eisfurít ce~ 
UbrathííbsUum Paiftum êtqui 

Trat.5. Cap. 
âdiverfis autoribus (autorità-
tibus dice el Compluteníc) 
pukhrè compojítum, conftripfii. 
Viendo pues , que en tiempo 
de Elipando fe remedió aquel 
daño , parece muy verofí-
mil , que por inftancia Tuya 
eferibiefíe Pedro Pulcro. Aña
de fe , que en el año 782. 
cribiò el Papa Hadriano la 
Carta, fegunda que damos ett 
el Apéndice 10. fobre que 
ceíebraíTen la Pafcua en el 
Jnifmo dia en que la Iglefía 
Romana. Afsi Pagi con Coiri-
cio que reducen efta Carta al 
referido año : luego por. cftc 
tiempo fue la fuerza del yei?-
ro , y por el mifmo, debieron 
aplicarfe los remedios , Tien
do uno , y no el menor , el 
tratado de Pulcro, 
v Hechas éfta's 1 prevencio
nes por circunftanda de la 
Era, y de la mareria de la 
Carta de Elipando , proíi-
gamos lo principal de las re-
fultas. 

X>e l& wfpiíejía rfcfa Garpjpa* 
- 'Elipando , y prognjfo de los; 

jucejfos de Peiix y 
Elipando. 

'A digimosj'^uéSíí?-
to íe opuíb firme

mente con Eterio , y otro lla-
madq Pelix-, & la nueva dóç-

- - '-tú-. 
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írina de Elípando. Refidia. el 
primero en las Montañas de 
Liebana 3 (qUe confinan con 
con las Afturias) fobrcíalien-
do en Jas Sagradas letras , y; 
en virtud. E l Abad Fidel re-
fervp en si la Carta, fin en
viarla à S. Beato ( que por tal 
fe celebra ) ni alObifgo Ete-
rió : pero corrió la- voz de 
lo que decid el Arzobifpo 
contra eftos , tratándolos de 
Climáticos y hereges. Sucedió 
por entonces, que Ia Reyna 
Adofinda , viuda del recien 
muerto D . Silo ,-fe mecicf-
fe , como eferibe,Morales, 
en un Monafterip : y paitmr 
do à cfta filiación Etcria y 

, íè vieron con Fidel; 
les moftró la Carta 

día 2<5. de Noviem1-
y refpondicron pron

tamente en aquel'jm^mo año 
785. con toda ..efta humil-
dad?y honorifica veneración 

del Arzobifpo. 

Beato 
quien 
en el 
bre , 

* 5 í 
A nuejlro Emiwntifsimo , p 
amable para Dios , Elipandog 

Arzobifpo de la Silla de To-t 
ledo , Eterio y Beato 

falud en \ el 
Señor. 

„ T TEmos leído ía Cartí 
„ J j . de vueftra prudencia^ 
„ dirigida con cubierta y íc-
„ Ho no à nofotros , fino al 

Abad Fidel , en eftc prcr 
„ fente año , por Odubrc de 

la Era 823. de cuya Carta 
j , tuvimos noticia por re lar. 
„ cion , pero no la vimos haír. 
,̂  ta el dia 26. de Noviembre^ 

•jt en que cftuvimos . con Fif 
.„ del, no Hevãrfps del .motip 
)7 vo de la Carta , fino por la 
„ Devoción de la Rcligiofa 

Señora Adoíinda. Entonces 
„ olmos vueftm Eícrito con-
„ tra nofotros, y que nucftrji 
,> Fe citaba publicamente ,di-. 
afamada por tod#$ las. ÃftH-
„ rias &c. 1 

Z 4 , En-
(1) Eminentifsimo nobis , &* Deo amabiU.Elipando , Toletana 

Sedis ArcbiepifcoppEferius, ^Beatus in Domino falutçm. Le,-
gtmus litteras prudentiã tua, anno prefenti, 0" non nohiŝ  9jjff(l 
Pideli A b b t t i . mmfe .Qttobrio in Bra DCCCXXUI. ' clam,/up 
Jigillo direóías ; quas ex relatu advenijfe audivimus , fed cas 
u/que fex to Kal, pecembris ntinimè vidimus^ cwnqup nos ad 
Vratrem Fidekm.nçn litterarum compfilfíofed rjeens re ligio-
fee Dñee,. Adofinda perduceret devoth , audivimus tpfttm l i ~ 
bellurn adverfum nos } f d m , noflram per cunáía AJiuriA 
publiçè divulgatam &Ci ,' • 



E/pana Sagrada. 7 W . $ . Cap.fí 
' yo Éxtiendefe largamen
te eíU refpuefta , alegando 
copiofifsimos textos de la Sa
grada Efcritura , contra el 
error de "EUpando y en fa
vor de la buena do&rinaque 
feguian. Inferían los Symbo-
los de vinos y otros, moftran-
do que folo el fuyo era ca-
tholico. Pero aunque con 
aquello convertirían à mu
chos de los engañados , y 
Confortarían à todos los que 
feguian la verdad, con to-
•do eífo no fe extinguió el in-
•cendio : antes parece que cn̂ -
tonces empezó el Obifpo de 
Uígel à propagar fu error por 
los confines de Francia; co
mo de la Septimania , ò Gaf-
cuña , afi-rma Jonas Aurelía-
•jienfe. Llegó también à noti-
-cia del Pontífice Hadriano, 
'que Elipándo y Afcarico con 
otros predicaban lo mifmo 
por Efpaña : con lo qual to
mó el Sumo Pontífice la plu
ma , y eferibió la Carta que 
en el Código Carolino es la 

yr Todo efto fue poííe? 
rior alano 783. y al tiempo 
en que empezó la difputa 
entre Elipando y Etherio, por 
quanto aquella opoíicionfue 
la que hizo notorio el nom
bre de Elipando por fuera 
de eftos Reynos : aunque'el 
hallarfe el Obifpo de Urge! 
en los confines , y empezar 
à divulgar fu error por los 
de Francia , fue caufa de que 
por aquella parte procediefr 
fen contra! él aun los que vi-: 
vivian en Alemania : pues en 
el año 792; no folo íe havia 
oído por'allá la heregía que 
llamaban Feliciana , fino qtiir 
fue llevado fu Autor Felix à 
prefencia de Carlo M. el qual 
en el año referido havia paf-
íado el -Ivierno en Baviera en 
la CitMad quecos infh'uriien-
tos del Afiendice ñómbra/i 
Regino 7 y Rcganesburg , hoy 
Ratisbom* Juntofe allí un 
Concilio en aquel mifmo 
año , y condenado aun por 
Felix el error , fue llevado à 

97. ( y ponemos en el Apen- prefencia-del Pontífice y&tto*^ 
dice 10.) dirigida à todos los de volvió à abjurarle , y con 
Obifpo s 5 ptruniverfam Spa~ 
niam commoruntibus > máxime 
tamen Eliphmdo , vel Afca^ 

^tico • cum eorum confentaneis^ 
'prétíxenfivel blafphcmi^quod 
• Filiúfñ-Bei-- adoptivum pomh 

efto logró que le reíttuiyeffeu 
à fu Iglefia. 

72 Hallandofe ya Felix en 
Efpaña volvió à recaer por 
el trato con Elipando :y eñe 
viendo la opoficion que en
contraba- en Efpaña ,. -pcoca-

" " & 
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ro que lá'caufa fe refolvieíTe 
fuera. Para eftoefenbio (jun
to con otros de fu fcntÍL*)aI 
Rey de Francia Carlo M. mo
vido de lo mucho que po
dia con el Papa ? como tam
bién por fer de fu dominio 
gran parte de Cataluña, don
de vivia Pelix. Efcribieron 
también à los Obifpos de las 
Galias : y fu aflfunto fe redu
cía à exponer fu opinion, au
torizándola no tanto con tex
tos mal entendidos, quanto 
viciados; pidiendo que fe exa-
minafle efte punto , y dando 
nuevas quejas contra Btato, 

-pues fu Carta era à los de 
aquel Partido muy feníiblc. 
Hallabafe Carlo M. en Franc
fort en elanoyp^.. y juntan
do allí un Concilio , fue con
denado de nuevo el miíino 

•error. 

73 Ni aun afsí fe dieron 
por vencidos, aunque efcri
bieron contra ellos los pri
meros Varones de aquel tiem
po , Pedro Arzobifpo de Mi-

• Jan , Paulino de Aquileya , y 
Alcuino Abad de S. Martin de 
Tours , Macftro de Carlo M. 
Felix tomó' la pluma contra 
Alcuino. Efte eíctrito pafsò à 
manos del Papa , que era ya 
Leon III. y juntando en Ro
ma ún Concilio de cinquen
ta y ficte Obifpos en el año 

799. fue condenado Felix ana-i 
tliematizandole íl no fe con-, 
vertía. Al mifmo tiempo en-: 
vio el Rey à Urgel alObií^ 
po de Leon Leidrado , al de 
Narbona Nebridio , con Be-; 
nito Abad Aniancníe del Or-; 
den de S. Benito , y otros 
Obifpos y Abades, à fin de 
reducir à Felix à la Fè. Eftos 
juntaron Synodo en Urgel, y; 
le condenaron , dándole fa
cultad para que pudiefieacu^ 
dir à prefenciadel Rey, don-i 
de en junta de Obifpos ex-i 
puficíle fu caufa. 

74 Hallabafe Carlos en 
Aquifgran al fin del ano 799.' 
y concurriendo alii Felix, fue 
convencido de fu error, ab
jurándole libre y cfponta-
neamentc , como declara en 
Ja confofsion de la Fè , que 
remitió i Urgel, para con-
fuelo y edificación de fu Igle-
fía. Depufícronle en el Con
cilio de Aquifgran , y le des
terraron à Leon de Francia, 
donde murió en el año íl-
guicnte , dejando dudofa fa
ma de fu nombre , por una 
E-fqucla que el Obifpo de 
Leon encontró: en que pa
rece renovaba en tono de 
preguntas fu primitivo error. 
No obftante, me parece que 
efto no es bailante para afir
mar que tuvicífe mal fin? 

pues 
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pues no fabemos íi feria aque- Francfort del año 894. fino 
ila efquela antigua, oi l eran antes bien fe enardeció con-, 
preguntas que equivalíeílen à tra Alcuino en el año 899, 
refpueftas. L o que fabemos porque le perfuadia que no 
és , que quando el Obifpo de figuietfe à Felix. Auta def̂  
Leon , Agobardo , empezó à pues de haverfe efte conver-. 
publicarei mal fin de Ftyix, tido (fin faberlo Elipando) 
hallò opoficion en algunos, le eferibiò el Arzobifpq con 
que dijeron no era con ze- mucha familiaridad , dicien
do de fe , fmo de emulación, do que recibió fu carta à fin 
como refiere al principio del de Julio , y que al punto la 
Opufculo que eferíbió : y remitió à los hermanos de 
quando no todos convinic- Cordoba , volvieridole àef-
ron en el hecho , tampoco cribir al fin de Agofto. Que 
-podemos convenir nofotros. nuevamente le volvia à falu-
Que corrió la voz de haver dar, cumplidos defde. 25. de 

íYnuerto en el error, confta Julio, 82. años-de edad. En 
•por Adon Vienenfe , que ef- el año figuiente acabó Atcui-
cribe en el Chromcon : Quern no fus libros contra. Elipan-

'fer-mit in eodem ipfo fuo errare do , en que convertido ya 
tnorttmm: pero eftocs prueba Feíixjle excita con cfte cgem* 
qu«- no era mas que voz ,-iiv • pío :-.y. fegun dice Pagi con 

-inficiente" para eicribirlQ-pór íTamayío ,-.cediò también -el 
cierto , y. afsi usó delferunt. Arzobifpo, y murió con piê  

75 Defpues que Felix hi- dad. De efto quifiera yo al
zo la confefsion de la Fè , y gun buen teílimonio. Mi-
fue depuefto, volvieron àUr- riana dice , que no fe fabe 

vgel los mifmos que juntaron de cierto el paradero de EH-
• antes elConcilio , para con- • pando -:-Çlam eft ,vp¿rfc¿ que .fe 

firmar á los Pueblos en la fa- Ncr̂ ee .piadofam'entc s «quê aaia.-
i na dodrina por medio de la vino con los Padres , y de-
s'Predicación ; pues aquella pufo fu error. Si es legitiitío 
'parte de Cataluña era de la y fin interpolación el Legcn-

Jurifdicion dé los Francefes. dario de Aftorga , que fóbre 
«.fei Pagi con Alcuino, fobre i-la vida de S. Beato publicó 
-%aáa.:8oo. hum. 18. -CTamayo. en el Martyrolo-

^ ^ - cElipando nofolo no fe gio , dia 19. de Febrero ; bien 
^aquietó cou - eli Concilio'-de relato fe. lee allí: eL buen fin 

Ht:;* de 
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deBlipand©: y en tal cafo di
remos que quando Alvaro 
Cordobés nombró herege à 
Eiipando , miirò al citado de 
iii pertinacia , no al de la 
converfion. Las palabras de 

^Alvaro fon eftas : Projiteor m 
atraque natura mum Filmm 

j?roprium ejfe.: non duos , ut vi-
fus eft Elipmàus btreticus no^ • 
minajfe , afsi en la Carta al 
Cavallero Juan Sevillano , ef-
crita defpues del año 820. y 
antes del 3p.rcgun el mencio
nado Gomez Bravo. Alcui-
no ( pag, 926.) le confieíla fa
ino fo en religiofa vida por. 
mucho .tiempo : Virum longe
va gravem ¿etaie y &* religiofa 
vita múlto tempore famofum. 

77 Sobre el tiempo de la 
muerte de Elipandg no hallo 
nada determinado en Auto
res de-buena fee. Por lo di
cho coníla., que vivía en el 
ano de ochocientos en que te
nia ya unos 17. años de Pre
lacia , pues fegun lo pro-
puefto en la Carta de £te-
rip.-jjy íle Beato, debemos re
conocerle en la Silla cerca del 
783. Tamaya en el Catalogo 
que pufo en el Martyrologio 
fobre el dia 25. de O&ujbire, 
íeñala el año. 808. lo queme 
parece veroíimil i por lo que 
diremos en el fuceífor. 

78 Ufamos.yà el didado 

de Arzobifpo , porque, por ef-
te tiempo fe iba introducien
do por Efpaña , co.no muef-̂  
tra el fobirefcríto de Beato y-
Eterio. ; _> 

43. GUMESINDO. 

Vefde cena ííí/SaS. baflacer-, 
ca del 828. 

79 ^^Onvícnen losCata-
V _ j logos en fcñalará 

Gumefindo por fuceífor de 
EKpando , y anejarle..aj MÍO 
820. para denotar el tiempo 
en que vivía no la Epoca: 
porque teniendo Hipando .82. 
aüos en el 799. no es juicio 
prudencial reconocerle vivo 
en el año, v. g. 818. por qúan-
to havia de tener ya í/Vwanos, 
y cfto no- es regular. Por tan
to dándole de vida hafta cer
ca del 808. fe infiere que mu
rió nonagenano j . que no es 
poco vivir : y aísí es preci-, 
fo reconocer al fuceííbr muy 
cerca del referido año , por 
no tener fundamento para di^ 
ferir mucho tiempo la vacar^ 
te. Por otro lado vemos, que 
las memorias de Tótedo le 
ponen vivo en el año 820. y 
afsi alcanzó, efte 'tiempo y. 
ib.breviviò. hafta cerca del 
828. .ft es verdad lo que afir
ma Tamayo en fu Catalogo, 
donde feñala fu muerte eneA 
te año. * En 
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8o En tiempo de efteAr- „ cimientos conforta el Ca-' 

zobilpo vivia ya aquel infig- tholico rebano , ilufti-ando 
ne Gumefindo , Toledano, que j , con la Cantidad de fu vida 
defpues fue martyrizado en j , todo el orbe. Mantuvemc 
Cordoba , como diremos al „ muchos dias con él , go-! 
tratar de los Santos de To- ,> zando de fu celeftial con-
ledo j previniéndolo ahora, verfacion. » Haíla aquiS. ; 
para que la uniformidad de Eulogio , que no pudo paf-
los nombres no haga con- far de aquí, pues dijoquan-
fundirlas Perfonas. to fe podia predicar de un 

buen Paftor en tiempo que 
44. WiSTREMiRO.' tanto 1c hecefsitaban los Fíe

les , fatigados con el yugo 
pefde cerca del $28. bafia délos Barbaros. De efte mo.' 

el 8j8. do refpirarian los Chriftia-: 
. , . nos Muzárabes , y quedaria: 
81 TTStegloriofo Prelado ía Iglefia de Toledo en fu 

JTv mereció que S. Eu- antiguo efplendor , pues fo-i 
logio fueífe fu Panegiriíla, bre la excelencia de la vida 
aun quando anualmente go- y dodrina decaí Prelado,qui-. 
bernaba la Silla. „ Llegué fo Dios que le gozafíen mvh 
>, ( dice) defde Alcalá à To- chós años, como fe và à ex-í 
„ ledo y donde halle à nuef- plica^ 
}, tro viejo , el Santifsimo 82 Pifa en la Hiftoria dC' 
3, Obifpo Wiftrcmiro, hacha Toledo lib.3. cap.7. dice , qae 
3, del Éfpíritu Santo , y luz en Toledo le ponen haver 
„ de toda Efpaña , que aun fucedido à Gumefindo en el 
y, eftà entero y de vigor : el año ochocientos y.vçinte, ya 

qual con la honeíHdad de correio. . No entiendo-: que 
fi coftumbres, y altos mere- quiere decifc en efto $ ĵfttes 

ea 
(1) Toletum reverti : ubi adhuc vigentem fan^ifsitnum fe~ 

nem nojlmm ,facuhm Spiritus SanBi, & lucernam totius Hifi; 
pania , Wifiremirum Epifcopum comperi} cujus vita fan&itat 
Toiumorbem illuftrans baEienus baneftate morum , eelfi/que 
ritis Gatbolicum gregem refovet, -Multis apud eum diebus degu 
mwt y ejufque Angélico contubernio bajím&s. Eulog, itt E p f l , ad 
y/iliesintom Epifcop, B m p i l w . §. Aliqiiandiut 
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cu los Catálogos de Toledo 
folo fe halla en Gumcfindo 
clano 820. yeíte no denota 
el de la muerte , fino el del 
tiempo en que vivia , como 
fe ha notado algunas veces, 
y fe ve aquí claro , pues en 
Wiítremiro fenalancl'850%ea 
el qual vivia , y no murió en 
algunos años dcfpues , cotno 
fe prueba,por haver fido elec
to por fu muerte S. Eulogio, 
à principios del año 859. y af-
íí Wiftremiro vivió hafta el 
año 858. En el 851. afirma 
S. Eulogio que aun vivia, 
pues como de tal habla en Ja 
Carta citada, eferita en aquel 
año, (Era 889.) E l tiempo 
en que le trató, fue de vuel
ta del viage que hizo el San
to à Pamplona cerca del año 
844. y no antes, como prue
ba Pedro de Marea lib. 3. 
cap.-27. Marca Hifp. contra 
lo que Morales efcñbió. Por 
tanto la refidencia en Toledo 
dcfpues de aquel viage, fue 
muy cerca del 849. fegim 
ptueba Gomez Brabo , en el 
Catalogo de los Obifpos de 
Cordoba , p^g. 117,. pues di
ce , que en efte año volvió 
à fu cafa. En éfte fe halla
ba Wiftremiro viejo , como 
afirma el Santo., pero tam
bién dice que tenia vigorj 
por lo primero fe apoya que 

tenia muchos años de Prela
do 5 y por lo fegundo, que 
pudo vivir hafta el 858. En 
efta conformidad gobernó fu 
Iglefupor treinta años. Murió, 
tan bien como havia vivido,' 
pues Alvaro Cordobés en la 
Vida de S. Eulogio , le traca 
dt divina memoria , como ve-e: 
ras en la mención del fu-
ceflbr. 

45. S. Eulogio^eíeÕíoy mart . 
tyri&ado en el año 

859. 

"^^A^digimos que el 83 _ _ 
Catalogo de S. Mi

llan no menciona à efte San--
to , por no haver llegado a 
confagrarfe. Poncnle Loayía,' 
y el Catalogo de la Santa Iglc-
íia , y lo que mas es Alvaro 
Cordobés, eftrechifsimo ami
go del gloriofo Martyr, que 
eferibiendo fu Vida y la Paf-
fíon , previene antes de lle
gar à fu Martyrío , que no 
puede omitir la elección que 
hicieron del para gobernar la 
Sede de Toledo. Muerto (di
ce ) el Obifpo Wiftremiro de -« 
divina memoria fe" junta- ^ 
ron los Obifpos comprovin- > 
ciales comarcanos à elegir 
fuceflbr : y como era tan uni- \ 
verfal la fama de las prendas n 
de Eulogio 3 le tuvieron por > 

dig- \ 
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digno dc que ocupaíTe la Si- Losde Toledo no le prefijarí* 
Ha dc tan excelente anteccf- ario : pero diciendo Alvaro, 
for. Ele&o pues con aclama- que viviendo S. Eulogio no 
cíon de todos , y tratando los eligieron otro ( aliitm .Jíbi et> 
Prelados de traherle à con- vivente interdixenmp eligeré) 
fagrar , fe lo impidió la fimo- no fe puede anticipar fu elec-. 
fa Perfecucion que fe movió cion del fii de M îrzo del año 
en Cordoba contra los Chrif- 859. Su Pontificado fue bien 

x ríanos, 1 en que el mifmo largo: porque el (ucefíbr J i m 
Eulogio logró la corona tan murió fefenta y fie te años 
defeada del Martyno, diion- defpues del feñalado: y afá. 
ce de Marzo , Sábado , à las proporcionando entre los doí 
nueve, del año-859. cuyo C y - aquel efpacio , fe puede alar-
clo Solar fue 28. Letra Domi- gar Ja vida de Bonito hada 
nicalA. cerca del 892. que fon 35. 

84 Como el Santo no lie- aiíos de Prelacia: pues au naf-
gò à poífeer la Silla , y murió fi quedan otros tantos para el 
en Cordoba , folo tocamos fuccífor. 
aquilo que mira à l a elec- 8<5 El Doftor Ferreras di-
cion , refervando todo lo de- ce, que no fabe fi el immedia-
màs para el Theatro de los to fucefíbr de Bonito fue el 
Santos de Cordoba. mencionado Juan: y en talca-

"• • íb'nodebía repartirfe el tiem-
4 ,̂ BONITO. po feñalado entre cftós dos.' 

Ve/de elano 859. hajla cerca Pero yo no defeubro. funda* 
del 892. mento para que fe dude ía imr 

85 TAEfpucs de Wiftrcmi- mediata fucefsionjcomofe 
i i \ J ^ ro pone el Cata- và à deakv 

logo EiTiilianenfe à Bonito. .'.r:.. 

(1) Nee Mud omittendum in hoc opere retr y quod poft divina 
fnemori<£ Wtftremiri Toletan* Sedis Epifcopi, in eamáem Sedem 
tb omnibus cQmprovinc'al.bus & confinitimis Epifcopis ehfíui 
fydgnus eft habitus, &* pro relatu omnium comprobatus. Sed 
iifpífith divina , qua eum fibi ad rfíartyrium re/ervabat , qui-
hufilam repagulis ob-viavit. Cumque' jam ipfa cQimr.unis eleBia 
(um fibi confeerare- in Epifcopio adclamOret , rerum obvian-
Mum ackwjítate irnpedttj , ahum fibi' 60; v¿vwte interdixeriu)t¿ 
(ligçre. Alvar, in Vita D. Eulogij al fia. 
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"47. JUAN. 

De/de cerca del 892. bajia 
r el uño 926, . 

~ ^ T^EÍp^cs de Bonito 
" L / pone el Catalogo 

Emilianenfe àjuan. Lo mif-
mo obferva el de la Sala -Car 
•pitular de Toledo, apoyan^ 
dolos los feñores Perez , y 
Loayfa, en fus Catálogos, co
mo también Mariana , y Pifa 
en fus Hiftorias: de fuerte que 
|>ara afirmar la fucefsion im
mediata de eftos dos , tene
mos' el mifmo fundamento, 
que para todos ios demás re
feridos en fuerza de los men
cionados Catálogos; y afsí la 
autoridad que obliga à pro
poner fin recelo el orden de 
•imos Prelados , debe mover 
-también para cftos dos ; ha-
•¿landofe igualmente apoya
dos con linos mifmos tefti-
monios i fin que fe dcfcübra 
cofa ninguna en contra. 

'88 De efte Arzobifpo Juan 
eferibe Francifco Pifa lib. 3. 
cap. 9. que en el tiempo de 
3, taütas mudanzas, perturba-
„ ciones y peligros, como ha-
„ vía en Toleddyy en toda 
„ Efpaña, hizo fu oficio, opo-
„ niendofe y reüñiendo al 
„ furor, crueldades, y tyra-

nía: y refplandeciò en vida, 
„ y en milagros. J-o raifmo 

5 % 
havia c feri to Loayfa (fobre 
el Decreto de Gundemaro 
.pag.281.) y Mariana refiere 
también , que murió con HuC 
tre egemplo de fantidads-ann-
que.no ofrecen los fundavuen-
tos 'en que eftriban. 

89 Sobre el.tiempo de ef-
•tcprelado tenemos el íiuftre 
teftimonio del.Catalogo del 
Libro de Concilios de S. Mi
llan , que en folo efte (por fer 
el ultimo en que acaba) feña-
16 el año de la muerte, di
ciendo que fue ía Era D C C C C 
LX1III. (904.) ano 926. Y aíst 
en efta fecha no tenemos que 
controvertir , hallandofc ío 
mifmo en los Catálogos de 
Loayfa , y de Pifa. Ei del fe-
ñor Perez faliò errado cri Ia 
imprefsion de cfta Era-, po
niendo la 994. en lugar de la 
954. y en las colunas del mar
gen también parece hay yer
ro, pues confronta la Era 988. 
y año 950. Iorqué no puede 
ferí en vifta de que :fegun el 
•Código Emilianenfe (que cita 
allí) coníh haver muerto ITUI-
cho antes de la Era 988; y 
afsi parece , que el' numero 
•de la 994. eíhba errado en Rt 
copia , ò fe vició uno y otro 
en la imprefsion , del modo 
que el Catalogo Toledano 
equivocó el año 926. ponien
do en fu lugar cl 95Ó. 

Mas 
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90 Mas de cfti-añar es, 

que Loayfa(fobi:c el Decre
to de Gundemaro) diga que 
.Juan tenia la Sede de Tole-
.do cafi al mifmo tiempo que 
fue martyrizado S. Eulogio: 
pues haviendo muerto el San-
.to fefenta y fíete años antes 
que Juan , no podemos admi
tir àefte en la Sede, hafta mas 
de treinta años defpues de 
aquel: y aun afsi es neeeíTa-
rio decir, que Juan vivió mas 
de treinta años en laSiUa,que 
no es poco. Pero haviendo 
paflado mas de treinta añosj 
parece que ni aim con el ca-
J i podemos poner à Juan ya 
Arzobifpo en el tiempo de S. 
Eulogio: y afsi no puedo apar
tar fu Epoca del año feña-
Jadq. 

gi , Alvar Gome2 ( feferi-
.'do por "Pifa, en el lugar cita
do ) dice que empezó cerca 
del ano novecientos, ò po
co mas. Tampoco eílo me 
agrada : porque para ello fe 
debia alargar el Pontificado 
de Bonito mas de quarenta 
aíi )S ( paralo que no tenemos 
fundamento) ò introducir una 
vacante muy prolongada en 
¿Toledo, fin teftimonio que lo 
iapoye, y contra la prá&ica de 
las demás elecciones: las qua-
les eran prontas , como fe ve 
en la de Bonito , fí fegun en

tendió Morales à Alvaro CorJ 
dobes'(fol.128. b.) nombra-i 
ron fucefíbr à S. Eulogio, aun 
viviendo el Santo , por vcç 
que no podia acudir à refi-
dir en fu Igleíia : y fuera de 
efto la mLfma necefsidad , pa
rece que obligaba à no alar
gar las vacantes: porque fíen-, 
do muchos los Lobos , que 
andaban junto al rebaño , no 
podia la caridad dilatar los 
Paftores. Ni fírve decir, que 
los Moros no permitían la 
elección : lo primero , porque 
efto no fe puede eftablecer 
en lance determinado^ ím ale
gar apoyo ; el qual no fejia-
l ía, pues defpues de Bonito 
tenemos prueba, de que huvo 
immediato fucefíbr , como 
dicen los Catálogos. Lo fc-
gundo :, poique aun dado ca
fo , que los Moros -no cyií-
fieífen que huvieíTc Obifpo, 
fe nos debe dàr prueba,de 
que tampoco quifici'on-los 
Chriftianos. Yo digo , que ni 
por ahora cortfta contradic
ción en Toledo , m.-am^t 
la huvieíTc , dejó de havec 
Prelado;porquc por efte tiem
po , y defpues , fabemos 

que huvo Obifpos públi
cos, ó fecretos, co

mo fe và à decir. 



íDel Cauhgo Totedmé; 

trutb&fo que el Arzobifpojuan 
no fue ultimo entre ¡os antiguos 
de Toledo • y que a/si aqui, co
mo en otras Ciudades , domi-
nMts de Moros no faltaron 

Obifpos en tiempo dei 
cautiverio* 

Çi T 7 L Señor Loayfa^ra-
\ 2 J tando dei Arzobif-

'po Juan ( en cl lugar citado ) 
dice , que caíi fue cl ultimo 
de los que huvo en Toledo 
en tiempo deí cautiverio. Fer
reras ( ibbre el año 926.) qui
tó la partícula cafi, y leièn-
tenciò ultimo , por no hallar 
notícia fegura de otro def-
pues del. Loayfa, pronuncio 
tedondamente , que Toledo 
careció de Paftor por cípa
do de ciento y cinquenta 
años ; gobernandofe por cl 
X ûra de Santa Jufta , à quien 
miraban los fieles como àPa-
dre con fuma veneración. 
Mariana dice ; que no huvo 
fuceíTor de Juan, por no per-
initirío los Moros, y que el 
Cura de Santa Juila era vene
rado por Cabeza de todos 
los Muzárabes Toledanos. Lo 
mifmo afirma Pifa. Perreras 
añade ? que como los Moros 
defeaban que fe acabaífe en
tre ellos el nombre de Chrif-
to, no querían dàr licencia 
para coufagrar Obifpos ; dif-

Tom.V. 

curtiendo también, que por 
andar ya los Reyes de Leon 
con armas fobre clReyno de 
Toledo j fe rezelaban los Mo
ros de permitir Prelados , à 
fin que eftos no movicílen à 
los Chriftianos con fu gran 
autoridad à entregar la Ciu--
dad à los Catholicos. 

93 Bfte punto, es fuma-
mente importante, por cftri-
bar en el la prerrogativa de la 
continuada lucefsion de los 
Prelados en la mayor parte de 
las Iglcfias de Efpaña : y aun
que los induttivos alegados 
bañaron à mover prudente
mente à los graves Varones 
referidos (y, otros muchos que 
los han íeguído ) con todo 
elfo me parece que fe fundan 
en el precifo concepto ne
gativo de no tener noticia 
que huvieífe fuceífores , lo 
que folo hace fuerza mien
tras dure la falta de inftru-
mentos. Eftos fe han empe
zado ya à defeubrir , y ci
pero en Dios que con el 
tiempo fe vayan manifeftan-
do mas , fi huvicre aplica
ción à manejar Archivos. Yo 
he tenido la fortuna de ha
llar uno preciofifsimo , que 
cafi por sibafta para gloria 
de ao pocas Iglefias, y con
vence que los fundamentos 
alegados no hacen fuerza, 

Aa co-
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como fe ira exponiendo. 

94 Primeramente fe debe 
examinar el motivo de decir 
que en Toledo (y lo mifino 
ie debe notar para otras ígle-
fias) no huvo Obifpo deíde 
el principio del Siglo X. hafta 
Ai reftauracion : y Te ha
llará , que precifamente fe 
red;ice à falta de noticia. Diò 
à eílo gran fuerza ( y creo que 
la principal ) ver que el Ca
talogo de S. Millan acaba en 
el Prelado de que hablamos; 
por cuyo motivo el Señor 
Perez , al punto que feñaló 
fu muerte , añade en fu Cata
logo: Hinc caret Toletum Epif-
cop. O'e. Parecióles-, que el 
no profeguir la mención de 
Arzobífpos , fue por haverfe 
acabado en aquel la Digni
dad : pero en realidad no fue 
afsi, ni lo prueba el docu
mento : porque no dice , que 
Juan fucile el ultimo en quien 
ccfiaífe la Dignidad, ò que no 
huvo otros defpucs del , fino 
que murió en la Era feña-
lada i efto es, en el año 926. 
y no feñaía mas fuceflbres , ò 
porque no los havia , quan
do íe eferibiò aquel Catalo
go, ò porque no tuvo noti
cia de ellos el Copiante. 

95 Sobre efto fe ha de 
notar , que afsi el Catalogó 
de que vamos hablando,, co-

Trát .s .Cap.ç: 

mo el de las dos Iglefias de 
Sevilla , y Eliberi > no fe ha
lla en MS. anterior al Código 
de Concilios ? que llaman^ 
Emilianenfe, Efte fe^empezó 
à eferibir^et^ el ano 2<?2^y fe 
acabo en elj?*?^ como moT-
tramos efí el tomo 3. luego 
no puede incluir Obifpos pof-
teriores à efte tiempo , por no 
vivir todavia: y afsi no hay 
que eftrañar, que no men
cione Obifpos del Siglo on
ce , por no corresponder à fu 
edad. 

96 Tampoco fue precifo 
que eipreíTafíc los que huvo 
defde el año 926. ( én que 
murió Juan ) hafta 36. años 
defpues , en que fe em
pezó à eferibir aquella co
pia. L a razón es , porque fe-
gun Vazquez del Marmol fe 
formó el Emilianenfe j)or_ t? 
Vigilarlo", él qual fe acabó 
diez y ocho años antes : y ea 
tai cafo hay que rebajar ef-
tos años > de la antigüedad 
del Código original. Pero el 
dicho de que el EmiÜAaew 
fe fe copió por el Vigilano, 
no fe debe entender en ge
neral,fino precifamente de las 
partes en que convengan, 
pues fabemos que no fon 
idénticos en todo, como fe 
ve en el cafo prefen'te , en 
que leemos en el Emilianen-

fe 
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le los tres Catálogos de Obif- fueron , ni tendría cunofí-
pos , y no en el Vigilano : y dad, ò modo prá¿lico para 
por tanto aquel no fe copió averiguarlo , à cnufa de vivir 
por efte , fino teniendo deían- lejos de las tales Iglefias, con 
te otros diverfos MSS, incor- quienes no tenia comercio, 
porados en él. como infiero por la calidad 

S>7 De aqui refulta, que del lugar donde fe halló cf-
los Catálogos de las tres Igle- te libro, que era S Millan de 
fias que Icemos en el Emilia- la Cogolla ( afsi llamado por 
rsenfe , no fe eferibieron alli 
originalmente , fino forman
do traslado de otros Códi
gos mas antiguos , y hacien
do la copia del modo que fe 
hallaban los que fervian de 
cgcmplares, fin cuidar de aña
dir numero de Prelados, fino 
prccifamcntc copiando los 
que expreíTaba el MS. mas an

el Cerro junto à quien eftà 
fundado cl Monafterio,el qucií 
Cerro fe llama Cogolla ) en la 
Rioja: y no folo la diíhmcia 
del fitio , fino la variedad de 
Reyes de unas y otras partes, 
autorizan el concepto de que 
el copiante del Código Emi-
liancnfe no tenia obligación, 
ni facilidad de faberlosPre-

tiguo: y como entre la muer- lados que Toledo tuvo def-
tc del ultimo Toledano , y de el 926, hafta el dia en que 
principio " " ' 
lianen fe 

del Código Emi-
no mediaron mas 

que 36. años, fe infiere , que 
con folaefta mayor antigüe
dad que tuvieíle el egemplar, 
le baftò cfto al copiante pa
ra acabar en Juan el Cata
logo Toledano ; no porque 
quando fe eferibia efic Có
digo , no huvielfc havido mas 
Obifpos , fino porque quan
do fe formó el que le fin ió 
de original , no havia mas, 

trasladó el Catalogo ; y por 
tanto le copió como le halló 
en otro mas antiguo. 

98 Contra efto milita lo 
que eferibió Loayfa , pag. 
691. donde llama Hiípalcn-
feal Código Emilianeníe, por 
haverfe eletito en Sevilla, co
mo dijo en la pag.VIÍI. Va
catur Hifyalenfis , eo quod Hif-
pali feriptusfit : en cuya con
formidad prevenimos en el 
tomo 2. pag. 194. que el Hif-

y el copiante folo miró à traf- palenfe y el Emilianenfe eran 
ladar lo que hallaba , no à nombres de un Código, aten-
continuar la ferie de Prela- diendoàquc Loayfa da el pri-
dos , que ni fabria quienes mer nombre al que Perez 

Aa 2 atri-
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atribuye el íeguiuio. Pero es 
indubitable , que el Emilia-
nenfe es diverfo del que Pe
rez intitula Hiípalenfc, Tien
do lo contrario una de las 
cofas , que eferibiò Loayfa 
íin buen informe. La razón, 
es : porque el . Codigo^Hif-
pjüenfe Jç^frnbio_ien_eÍ_ano 
911. como jiotòJioraiê5 , y 
en'Tá 'Era DCCCCXLVlíIÍ. 
(949) como exprefsò el Señor 
Perez en la Prefación, que 
hizo al referido libro , aña
diendo : Qui annus fmt non-
gtntefimm undecimus â Nati-
vítate D ñ i n a m illud eft ex-
pior-aíifslmum , init'mm Era 
Ca/aris triginta & ocio annis 

j?r¿cedcre ortum nojlri Salva-
toris. E l Codito Emilíanea-
fe fe empezó a eferibir: 51. 
años defpues.:. luego es evi
dente que el Hifpalcnfe del 
Señor Perez , es diverfo del 
Emilianenfe. Lo nüfmo fe 
convence por las materias de 
ios libros : pues eí Emilia
nenfe tieae Concilios , que 
no incluía el Hifpalenfc : v.g. 
el Ofccnfe, el Egarenfe , los 
Barcinoncnfes , y algunosde 
los últimos Toledanos , co
mo fe ve en la referida Pre
fación del íeñor Perez , que 
tengo MS. per mano de Vaz
quez del Marmol, y eslouni-

que nos ha £uedado_dç 

aquel Código , pues die ün^ 
diTIps qiie fe quemaron : y 
afsi es "indubitable que el 
Emilianenfe fe debe diftin-
guie del Hifpalenfc , pues fo-
bre lo dicho confta que ef. 
te fe eferibiò por un Diácono 
llamado J u¿n , de orden de 
un Obífpo del mi fino nom
bre : y aquel por un Pi-ef. 
bytero Bslafio , y el ObifpQ 
Sifebuto, 

99 Tampoco fe puede 
afirmar que aun fupuefta la 
diftincion 9 fe efcribicíTe en 
Sevilla el Emilianenfe : lo 1. 
porque Morales , que diò 
razón individual de fu con re
nido y circunílancias, no de
clara tal cofa, ni hay vefti-
gio que lo. mueílre. Lo 2, 
porque ninguno de los tres 
Catálogos de? Obifpos, que 
íiUi fe hallan , tiene tantos 
defectos , ni cita tan dimi
nuto , como el de Sevilla: y 
ti ic htiviera eferito en aque
lla Ciudad , debía fer ei mas 
exacto y completo por ha-
li¿rfc en la fuente. Lo ffip&t-
que al declarar el tiempo en 
que fe eferibiò el Emilianen
fe , fe contrahe à tos Rey-
nados de D. Sancho , y D. 
Ramiro , como fe expufb en 
el tomo 3. y quiencfcribiefc 
fe en Sevilla, no tenia mo
tivo para recurrir, à Reyes 

de 
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cíe León. Por tanto, havicndo-
fe confervado el Código en 
el Monaftcrio de S. Millan, es 
mas conforme decir , que le 
efcribiò allí algún Monge, ò 
Sacerdote de aquellos, con
tornos, con Sifebuto fu Obíf-
po, y el Notario Sifebuto, 
que fe leen en el fin. 

loo De todo efto conclu
yo , que el nohallarfe ene! 
Catalogo de cite libro Obif-
po pofterior à Juan , no es 
porque de hecho fe acabaf-
fen en aquel , fino porque 
no huvo mas en el MS. por 
donde fe guió cl que efcri
biò cl Código Emilianenfe: 
afsi como el tenor con que 
pufo el Catalogo de Sevilla 
no prueba , que quando ef-
cribia Behfco , no huvieífc 
havido a! ¡i mas Prelados 
(pues iabemos que huvo mas 
fm duda alguna ) fino que 
no halló mas en el egem-
plar por donde fe guió ; y af-
fi.como no cuidó de conti
nuarle , informandofe de los 
fucefibres , tampoco quifo 
informarfe de los que en 
Toledo prefidieron defde 
Juan , contentandofe con po
ner unos y otros como los 
hallaba ; cfto es , el de Eli-
beri copiofo : el de Sevilla 
diminuto: el de Toledo tal 
quaí eftaba al principio del 

Siglo decimo , en .que era 
Juan el ultimo : y afsi es nu
lo el argumento que contra 
la ferie ̂ continuada Toleda
na fe tome por los Prelados 
que faltan en el Código Emi
lianenfe, y en quantas Co
pias fe han facado dèl. 

lo i Otra razón, en prue-¡ 
ba de que Juan no fue el ul
timo Arzobifpo de Toledo en 
el efpacio del dominio de los 
Moros , y que el Catalogo 
Emilianenfe acaba en eíte 
Prelado , por fer el ultimo de 
los que havian prefidido en 
cita Iglefia , quando fe ef
cribiò el egemplar quefir-
viò de original para la copia,-
coníta por .otros auténticos, 
donde vemos , que en tiem
po pofterior permanecía To
ledo , y otras Igleíias , con 
Prelados, como fe vera en lo 
íiguíente. Sirva de egemplo 
el preciofo que fe hadefeu-
bierto en Toledo en el Con
vento de los RR. PP. Trini
tarios , al fin de un libro Go-
thico , en que fe contiene la 
obra De Virginitate S. Ma-
rice , eferita por S. lldcfonfo, 
y copiada por un Arcipreíte 
deToledo, llamado Salomon,¿1 
qual exprefíando alli fu nom
bre , dignidad, año, mes, dia, 
y hora en que acabó la co
pia , añade el nombre del Ar-

Aa \ ZQ-. 



E/pana Sagrada. Trat.$.Ca[>. 374 
zobifpo que actualmente vi
via en Toledo , dándole el 
miftno diftado de Arzobifao, 
y node Recior , ò Cura de 
Santa Jufta. Publicó eftefrag-i 
mento'D. Nicolás Auto'nio en 
la IMbliotheca antigua tom. 2. 
fag.^* num, 9. y le repirodú-
jo nuevamente el Rmo. P. 
Mecolaeta en el libro Ferre
ras contra Ferreras pag. 262. 
aunque con. alguna diferen
cia , la qual me obligó à mi 
à procurar affegurarme de la 
verdad del texto en la mif-
ma conformidad en que fe ha-
lía, como lo confegui por me-? 
dio del Señor Dodoral In-* 
finitas, quien le copió pun-
tLialmeote por si mifmo , fin 
alterar lo bárbaro del eftylo, 
y notando lo material del ca
rácter y de las cifras en, jáis 
..dicciones en que pudiera 
haver duda , del modo que 
fe fígue : BenediBus es Domi~ 
ne quem adjuvifli me, et confo-
latus es me. Ego mifer Salomo-
nh Arcipresbiter Servus Dei 
indignas , 0" peccatore fcripfi 
hoc Ubelíiim de .Virginitate 
SanBe Mar le Virginis , & ge-
netricis Domini ad finem u/que 
eotnplevit in Cwitate Toleto in 

• 'F>g}efi¿ Sfáifte Marie Virginis 
fub Mefo'opolitane fedis Dom
no Pafcbalis Arciepifropi, No-

tum fud die V I , Feria 

ora tertia in diem Sanã i Cv, 
priani Bfícopi X V i n . Kalen, 

tobris //; ¿ r a mUlejima centena 

quinqué { ̂ ^ C S S ^ z ^ E t vos 

omnes cuntii fideíes carifsimi 
fratres rogo vos vt pro me ad 
Dominum rogetis } f i Domimm 
proteBorem habeatis\qwa ferip-
turn efi in Scripturis Sanãis, 
qui pro aliuffl roget, fe ipfum 
conmendet. &.c. 

io% Efta Era 1105. fueel 
año 1077. cuyo Cycío Soíat 
fue 12. Letra Dominical G. y 
por tanto cayó en Viernes el 
dia 18. de las Kalendas de 
.Octubre , eftp es, el 14. de 
Setiembre ) ;próprio de S.Cy-
prianoObifpo , que fon IÍIÍ 
Notas de que usó el Efcu-
tor, y todas falen bien. En
tonces era Arzobifpo de To
ledo Fafcualy como cxprefsa 
el Documento 5 y de efte 
modo fedefvaneceq.tod^éA^ 
argumentos , que contra la 
fucefsion de los Prelados an
teriores fe han opuefto; por
que li miramos al penfamien-
to de Ferreras, Ibbrequeel 
•Rey Moro impedia la elec
ción de Arzobiípo, fuceífor 

: de 
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(fê Juàís >';;ppr andar ya los 
Reyes de Lédn con corre
rías por el Reyno de Toledoj 
nunca mas debia carecer To
ledo de Paftor, que en eftê 
año 1077. pues de allià qua
tro años fe ^declaró la guer
ra de los QiriíHanos contra 
la mifma Ciudad, y al cabo 
de otròs quatro fue tomada; 
Luego íi en riempo tan deli
cado , y cercano à la Con-
quifta , hallamos con Obiípo 
à los MuzaL\ibes,no hay prin
cipio para que le neguemos 
en tiempo mas remoto, y mas 
pacifico. 

103 Lo mifmo fe califica 
con • la inftancia deí Güra dé* 
Santa Jufta : pues íi efté ha
cia veces de Prelado, y todos 
le miraban con fuma venera
ción como Cabeza y Paftor; 
podía incitar à los feligrefes 
á'emreeápfe' al Rey Chriftia^ 
no , dbKmifmo modo que pu
diera moverlos un'Arzobif-
po ; pues' hacia fus veces en 
la folicitud , y le correfpon-
dian los Fieles con igual fuge-
ciôn.: 

104'1 Si los-Moros no per-
niitian Gbiípó con fin de que 
fe acabafíe entre ldlbs el 
nombre de los Chrifíianos; 
debían impedir deí mifmo 
modo la elección y ordena^ 
cion de Párrocos: porque ha-

viendo eílos , fe puede:coíj'¿ 
fervar la Fè en un determi
nado Pueblo , del mifmo mo
do que en otro donde hay( 
Obifpó, como vemos en tan
tos, que carecen de Silla: lue
go todo lo que fe alega con
tra el fuceífor de Juan , tie
ne la mifma fuerza contra el 
Cura de Santa Jufta : y con 
todo elfo vemos que fiemprc 
íe mantuvieron en Toledo 
feis Parroquias Muzárabes: 
luego no tienen fuerza las 
congeturas pueftas fobre que 
los Moros no permitieron, 
que fe eligieífe Obifpo def-
de el año çfi6. en adelante; 
pues venios; que íe inftan ea 
íos Curas qué 'per'feverarons 
y fobre todo en ün Arzobif-
po en tiempo en que fuera 
menos eftraño que falta fíe. 

105- De aqui fe tigue-que 
el no fabér los nombres de 
otros entre Juan y Pafcüal, 
no es porqué nd^ íiuvieííe 
continua fucefsíon , fino por 
no haverfe mantenido el C a 
talogo : pues afsi como no-fo 
fabía que huvicíTe tal Paf
cüal , hafta que fe defeubriò 
eíle inftrumento ; del mifmo 
modo ignoramos los nom
bres de fus predeceífores , y 
fe puede efperar que fe def-
.cubran otros: pues el ver qu¿ 
havia Obifpo en efte tiem-

Aa 4 po. 
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po , indica que venia la ferie 
continuada : y que ò los Mo
ros no impedían eftas orde
naciones , ò que los Chriftia-
nos mantenían ocultos fus 
Prelados : pues uno u otro fe 
infiere del hecho de P'afcual. 
Yo me inclino ai primer ex
tremo : porque los intereífes 
que los Moros lograban de 
los Fíeles Ies arrebataban 
mas que la falta de Obifpos. 
Es verdad, que huvolances 
de perfecucion declarada con
tra eftos : pero entonces no 
fe exceptuábanlos Párrocos:; 
y afsi mientras fabcinos que 
huvo Igleíias y Fieles en To
ledo j no tenemos fundamen
to, para negar Obifpos. Por 
tanto los que admiten perpe
tua fucefsion de Párrocos, 
no deben afírma&a' que To
ledo careció de Arzobifpo 
defde jnan: porque cí no fa-
bcr fus nombres > no prue
ba qucfaltafTcn, como fe con
vence por la paridad de los 
Curas ' de Santa Juila ; de 
quienes nadie, prefumo, que 
ofrecerá Catalogo , ò lerie 
continuada ; y con todo eífo 
convienen todos en que per-
feverò con Redor aquella 
Igíeíía, 

106 La noticia dela Pre
lacia de Pafcuai en el año 
¿077, çs tan autentica ? que 

no permite fe ponga duda! 
en ella: pues el libro donde fe 
halla es legitimo de catac-
teres Gothicos , y de la an-
t-tguedad que figniñca : de 
fuerte que el feñalar à Juan 
por ultimo fegun noticia fe-
guTA (como eferibiòFerreras) 
folo puede decirfe en fupoíi-
cion de no faberfe la de Paf
cuai. Ella fe hallaba ya def-
cubierta al fin del Siglo XV. 
pues en el Catalogo de la Sa
ía Capitular de Toledo , ef-
crito de orden del Eminen-
tifsimo Cifncros, fe propone 
aquel nombre con el mifmo 
año feñalado : lo que prue
ba j que fe tomó del referi
do libro. 

107 Otro egemplo nota
ble , en prueba de que el ig-
nprar. los ;.nomb.res no bafta 
para negar la fucefsion .de 
Obifpos , fe toma de un nue
vo deícubrimiento fobreda 
ferie de los que tuvo Mala
ga. El P. Martin.de Roa , de 
la Compañía de Jefus , fe 
aplicó con grande efmês^à-
eferibir las Antigüedades 
Ecleftafticas de aquella Ciu
dad : y notando que los Hif-
toriadores no ofrecían nin
gún Obífpo en Malaga def-
pues de la entrada de los 
Moros , adelantó el gran paf-
fo ¡dc moftrar ^ que por el 

año 



(Del Catalogo Tofakno. 
gòzaba aquella Igle-

fia de Dignidad Pontificia, 
aunque en un mal Prelado, 
que antes de ver fu obra, te
nia yo ya notado en mis Ef-
queías. Defcubrió efla noti
cia en el Código del Abad 
Satnfon ; y añadió à los Faf-
tos de la citada Igleíia el 
nombre de un Obifpo no co
nocido antes, y que fe hu-
viera íepultado en la igno
rancia , fi no fe mantuvieran 
losefcritos de Samfon. Qusi
quiera que no tuvieííè efta 
noticia , dina que Malaga ca
reció de Prelados , en vifta 
del argumento que fegui-
mos: pues defde la entrada de 
los Moros harta la reftaura-
cion de la Ciudad no fe ha
llaba Paftor : y de hecho el 
referido Autor , deípues de 
poner aquel Obifpo en el 
año 865. no folo no ofrece 
mas , fino que paliando - al 
año 1091. en que pone la en
trada de los Moros Almorá
vides, y defpues en tiempo de 
los Almohades > dice que fal
taron los Sacerdotes ; y aísi 
parece que, debia hablar ñ-
guiendo.-el-.tenor común , y 
falta de ínftrumentos, 

108 No obíhnte he ade
lantado yo otro paífo nota
ble , defeubriendo , que aun 
defpues del Siglo nono, y de-

3 7 7 
terminadámente al fin del uw* 
decimo , gozaba .Malaga de 
Obifpo, y un excelente Paf
tor , llamado Julian , que hi
zo muchos bienes à la Igle
íia , y padeció muchos ma
les por mano de los Infieles; 
pues le tuvieron encarcela
do íiete años j al cabo de 
los quales , juzgándole muer
to los Chriftianos , paíTaron 
à elegir fuceíTor , y nombra
ron al Arcediano de la míf-
ma Igleíia , concurriendo à fu 
Coníagracion otros Obifpos 
dela mifma Provincia , co
mo referiremos à la larga en 
la Iglefia de Malaga , en fuer-
Zade una .Bula de Pafcual: II . 
que encontré en el libro de 
Becerro de la Santa Igleíia de 
Toledo. 

109 Por cftc preciofo Do
cumento fabemos , que no 
íblo fe mantenía Malaga al 
fin del Siglo XI. con Paftor, 
y Canónigos Dignidades, fino 
que havia Óbifpos comarca
nos en la Betica, cofa no ave
riguada hafta hoy ? pero que 
defeubierta da poderoñfsimo 
argumento , contra los que 
por la precifa ignorancia de 
los nombres , refuelven ha-
ver faltado la Gerarquia Ecle-
fiaftica ,.y fucefsion de Obif
pos : porque aunque aquella 
falta de noticia obliga à que 

no 
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no- precipitemos la fenten-
cia? y que no finjamos nom
bres , que fe ignoran i tarn-
poco es fuficiente para reíbl-
ver que no los huvo : por
que ñ alguno digeíTe , que 
Malaga careció de Paftores 
defde el Siglo odavo , fe fal-
fificaba fu opinion con lo que 
fabemos por el Abad Sam-
fon : y fi dcfde el Siglo nono 
quifieñe también excluir los 
Obifpós ; fe convence fer-
fàlfo , por el hecho de ha
llarlos al fin del Siglo once, 
y principio del "doce , en el 
que Te ha propuefto de Ju
lian. 

n o De todo arguyo aísi 
en favor de Toledo, y de las 
demás Iglefias. Si en una Pro
vincia como la Betica, fabeí-
mos que en el Siglo Xlhi"fe 
mantenía la Gerarquia Ecle-
íiaftica , fiendo aquel territo
rio el mas dominado de los 
Moros; fi en Malaga (que era 
la Iglefía y Ciudad mas im
mediata à Africa , diftante de 
los Reyes Catholicos, y ex-
pueíta à los primeros impetus 
de los Perfcguidores) fabe
mos que fe confervaba el or-i 
den y difcipJina eclefiafticaj 
(pues eligieron y coníagra-
ron Obifpo fegun Cañones, 
y cfcribieron at Papa en una 
grave duda que ocurrió } fl 

en los confines de Málaga 
hallamos O'oifpos confagran-i 
tes , íiendo las Iglefias mas 
expueftas al furor .de los Bar
baros i à vifta de efto que 
fundamento hay para dar por 
cerradas à rodas las demás 
Iglefias mas remotas, cuyas 
Ciudades vivían en civil co
municación con los Reyes 
Chriftí anos ~{ Yo confieííb que 
no folo no defeubro motivo,1 
para decir que Toledo care-¿ 
ció de Arzobifpos por efpa-
cio de cielito y cinquenta 
años, defde Juan à Pafcuaí* 
fmo que à vifta de los he
chos defeubiertos , no le ha
llo para no afirmar que los 
huvieífe : pues el no Caber 
fus nombres , ya dige que 
es defgracia del tiempo , ò 
iricuri'a de los- pobres Muzá
rabes ; peró ño motivo ' para 
decir , que no havia Prela
dos , como fe convence poe. 
el egemplo puefto , de qué 
el ignorar los nombres de 
los Párrocos de "Santa Juña 
de Toledo , no ha mtwiáéwá 
ninguno à decir que falcaron: 
conítandó que al tiempo dfi 
la Conqtúfta fe mantenían, fus 
Iglefias , y Muzárabes. Lue
go conftando también por el 
documento arriba referido, 
que ocho años antes de la 
Conquifta de Toledo goza--

ban 
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ban dè Arzobifpo fus Muza-
rabesj no tenemos fundamen
to para decir que no venia la 
ferie contimuda. 

m Es muy de recelar, 
que algunos de los nombres 
de Obifpos, que fe hallan en 
las Diptycas de Ja MiíTa Mu
zárabe (en el num. 34. del 
Apéndice I. de mi Tomo 3.) 
fon de los Arzobifpos, que en 
tiempo del cautiverio fobre-
falieion mas en efta Santa 
Iglefia de Toledo. E l funda
mento es , porque entre los 
diez y nueve últimos nom
bres , los doce fon de los Ar
zobifpos que fe figuíeron à la 
Gonquiíta D.-Bernardo, Ray-
mundo , Juan , Celebruno, 
Gonzaío , Martín , Rodrigo, 
Juan , Gutierre , los dos San
chos Infantes, y Domingo; 
pueftos con cite mi fino or
den , ün interpolar ningún 
Obífpo: eftrano , pues eftos 
fe colocan al fin. De aqui 
infiero , que muchos de ios 
nombres qne preceden à los 
rereridos , fon. de aíjueílos 
Arelados, que gobernaron à 
Toledo en tiempo de los Mo
ros , v.g. Domingo >Jufto, Sa
turnino, y los dos Sahatos, à 
los quales fe liguen immedia
tamente Bernardo , y los de
más exprefíados. La razón es, 
porque los Muzárabes 3 que 

defpues de la Conquifta CH-
vieron el cuidado de introdu^ 
cir en fus Diptycas los nom
bres de los Prelados mas iii-
ílgnes, no es creíble que omi-* 
tieflen efto en el prolongados^ cít>rJ 
efpacio del cautiverio, quan- , 
do debían mas à la folicitud ^ o 
de los Paftores. Ni tampoco j™2^ -
me perfuado à que defpues de JHztsp. 
la Conquifta fe refolvieflen à ^ ¿ ¿ t y 
introducir en la MiíTa nuevos ^ 
nombres, íi no vinieífe eftô *** * 
autorizado con la pra&ica del S^p^44 
tiempo del cámiverio , en que [ T ¿ ^ J 
parece empezaron à introdu- ÇJJ 
cirios; como fe infiere de que ^«-¿r i 
al fin del Imperio de los G0-1 T 
dos no aumentaban los nomf-
bres , pues no hay. ningún EUÍ-
genio, ni Ildefonfo, ni otro 
de los famofifsimos Prela
dos del fin del Siglo V i l . 
lo que es prueba que man
tenían las Diptycas como fe 
propufieifon en tiempo, .del 
Concilio quarto de Toledo^ 
fin mas aumento, que el nom
bre de S. Ifidoro , por califá 
de fu fingularifsimo merito'i 
porque fi huviera arbitrio de 
introducir algunos,no es creí
ble que Toledo omitieíTe v. g. 
à Ildefonfo : y afsi faltando . 
efte , y los mas famofos Pre
lados Toledanos, me perfila
do y. à que fe mantuvieron en 
el ufo de los nombres anti^ 

guos. 
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guos, fin licencia de añadir 
ningún nuevo. 

112 Dcfpues del cautive
rio de los Moros ya era otro 
el afpeíto de las cofas: y co
mo la mezcla con los malos 
obligaba à lósPaftores à ma-
•̂ or vigilancia , parece que 
quifieron los Fíeles corrcf-
ponder a! mayor zelo de al
gunos , premiándolos con in
troducir fus nombres en lá 
Mifía. E l efc&odc hallar tan
tos modernos, y ninguno de 
ios mas antiguos parece que 
hace creíble lo propuefto : y 
en fuerza de ello dÍgo,que los 
nombres defeonocidos , que 
preceden à D. Bernardo, fe 
pueden tener por próprios de 
los Arzobifpos que en Tole
do hicieron mayores bienes à 
3a Igleíia en el efpacio que 
huvo defde el año 926. haftá 
el 1077. Y eftos fon Domin
go, Jufto, Saturnino, y Salva-
to, con quienes enlazaron à 
Bernardo, y los demás expref-
fados Toledanos , fin interpo
lar ninguno de otra Igleíia; 
pues eftos fe colocan defpues, 
haciendo claífe aparte. 

113 El P. Geronymo de 
la Higuera parece fe empeñó 
en que todos los nombres que 
hay antes de Bernardo, defde 
Pedro , y Juan , Siervo de 
Diosj&c. (que fon diez y feis) 

Trat. j . Cap.f. 
deben aplicarfe à Toledo ; fe-
gun efcrtbe en el Diptycon 
Toledano, (pag.540. delLuit-
prando iluítrado por D. Lo
renzo Ramírez) Pero efto ni 
fe prueba, ni parece que fe 
puede probar : lo 1. porque 
en tiempo del cautiverio , no 
huvo tal Pedro,antes de Juan, 
como fe mueftra por el Cata
logo Emilianenfe; lo 2. por
que en efpacio de menos de 
Siglo y medio, (que huvo def
de Juan à Pafcual) no es pro-
bable,que preftdieffen en To-; 
ledo diez y fíete Obifpos, 
quando confta, que folos íle-
te ocuparon antes dos Siglos, 
à caufa de que los elegían 
mozos , para poder foportar 
el cuidado de una continua 
vigilancia : y afsi no fe pue
den admitir prudentemente 
mas que los cinco preceden
tes à D. Bernardo , y ellos no 
con certeza puntual, fino coa 
un juicio prudencial. -

114 Lo 3 . porque no 
creíble que en tiempo, de los 
Godos fe mantuviíTen las Dip*' 
tyeas de Efpaña tan fumamen-
te diminutas, como era pre-: 
cifo confeflar , en cafo que 
defde Pedro , y Juan, empê . 
zaíTcn los Prelados Toledanos 
del tiempo de los Moros. L a 
razón es , porque uno de los 
fines y utilidades de la reci-* 

tí*-
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íacion de los nombres en la 
Mifla, era para moílrar la Co
munión de kisíglefiasCatho-
licasentre si, admitiendo una 
el nombre del Prelado que 
prcíidiò en la otra , y que 
murió con teftimonio de buc-

to , no obílantc que fe pos
ponen , porque en cfto puede 
decirle, que miraron à la pri
macía de la flima : y la razón 
es h ya apuntada; porque fi 
fuera praílica añadir los pof-
teriores à S. Ifídoro, no es 

na vida y doârina. Efto fe fo- creíble, que Toledo omitieílè 
lemnizaba en la acción de las i S. Ildefonfo. 
Diptycas : pues el teílinoonio 
mes urgente del nombre de 
un Prelado, y de la union de 
las Iglefias , era ver que mu
tuamente honraban la memo
ria de fus padres. A efte fin 
nueftra Iglcfía efeogiò entre 
las del Oriente à S, Athana-
Ho ; de las Calías j à Hilario, 
y à Martin : de Italia à Am

u y Finalmente fe infice 
re , que no todos los citados, 
y deí conocidos , fon Prelados 
Toledanos del tiempo de los 
Moros , fino algunos de los 
immediatos i Bernardo , por
que fi defde luego fe huvieran 
reducido los Muzárabes à in
troducir los nombres en ía 
Mi(ra,no es pofsible perfuadir. 

brollo : de Afriía à Auguítino que faltafle el de Wjlrem'troy 
y à Fulgencio : de Sevilla à cuya fama,zelo, y iantidad^no 
Leandro , y à Ifídoro ; todos 
eítos por teftimonio de doc
trina , de fantidad , y de zelo 
por la Iglefia Catholica. Los 
que fe Hgiien à cftos, fon hoy 
defeonocidos; pero entonces 
no hay duda que fe mantenían 
con fama , aunqucno igual à 
los precedentes > por lo que 
fe pofponen : debiéndole de
cir , que çran Obifpos de di-
verías Iglefias de eftos Rey-
nos , por pedirlo afsi la cir-
cnnflancia de fer MifTa de Ef-
paña : y aun me inclino àque 
los immediatos à S. Ifídoro 
eran mas antiguos que el San-

tuvo competencia en ninguno 
de los que prendieron en tiem
po del cautiverio: y afsi es 
prueba, que hafta defpues de 
eftc , no empezaron à intro
ducir los nombres, que con
tinuaron en ía reltanracion 
de la Ciudad. 

BLAS. 
Exciuycfe f u nombre del 

Catalogo. 

Ti6 T H L falfo Chronicon 
1L¿ de Julian Perez 

pone por Arzobifpo de Tole
do en el año 988. à uno lla

ma-
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mado Blas j refiriendo, que en 
el año de 1004. confagrò una 
Igícíia de Coimbra , deserra
do allá, fin faberfe ía caufa. 
El P. Higuera nos diò ocafion 
para conocer la raíz de cfta 

/

efpedc , pues cita en fuDip-
^ ^ ¿ í tyeon Toledano la Hiftoria 
;3- ffa Francifcana del Rmo. Gonza-

Z0 e 0 ga,dondc efectivamente fe lee, 
• jcwrfl que huvo en el Coro del Con-
ftw zâ? ' vento de S Francifco deCoim-

adoptado tal Prelado en el 
Catalogo de la S. Igleíla de 
Toledo , empecé à dudar de 
fu verdad , no foto por la di
ficultad de que en el año 
1004. rcfidicfle en Coimbra 
un Arzobifpo de Toledo, em-
pleandofc en confagrar una 
Iglefia, (quando la Ciudad era 
de Moros) fino por^yer jrm-
cho defpues deftertado à 
Coíñibra à un Arzobifpo^¿JU-

bra una Infcripcion, donde fe mzs&Blas , ò V2ÊO T Fernán-
dUtuie-c^ * exprefiiiba, haver confagrado 
J r[lt aquella Iglefia el Arzobifpo 

, , C**" de Toledo Blás , en el año 
' T L . / ' MIV. 

tí AM Confieífo, que me hizo 
lef l^y . mucha fuerza la buena fe, 
fcc^y- fl t?que debemos fuponer en el 

f Í+Jf*" eferito del Rmo. Gonzaga , y 
W f ^ i *a antigue^a^ ^C'- íeftimonio 

rn \) alegado de la Piedra, fi fuera 
i*7*"* Gothico en el cara&er, (como 

correfpondia al año 1004.) 
y de indubitable fé. Para af-
iegurarme de efto , recurrí al 
referido Convento de Coim
bra , pidiendo copia autori
zada y puntual de la Infcrip
cion , tal qual fe confervaífe 
lo material de las letras y las 
cifras: y me avifan, que no 
exifte, à caufa de haverfehe
cho nueva fabrica de aquel 
Templo. 

117 Viendo pues,que ni 
exifte la Piedra 3 ni fe halla 

KezTie Toledo : y afsi por la 
identidad del nombre de la 
Ciudad y del Prelado , como 
por otras circunftancias y re
flexiones à que contribuyó el 
fcñorDottorál D.Juan Anto~ 
nio de las Infantas, debemos 
afirmar , que es yerro de al
gún.Copiante el numero del 
año de 1004. 

118 Lo 1. porque Coim
bra fe hallaba entonces ocu
pada de Moros, conqmftada 
por Almanzòr en el año 987. 
dcfpoblada hafta el PP4. y, 
repoblada defde entonces por 
los Infieles hafta el año 1064. 
en que la conquiftò el Rey 
D. Fernando , como expreífa 
el Chronicon Conimbricenfe; 
En cite efpacio intermedio 
incidió el año 1004. el qual 
no era à propofito , para con-
faírrav nueva Igícíia , confian-
do que los Moros havian en

tra-
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tfádo diez años antes à vi
vir alii. 

119 Lo 2. porque el Rmo, 
Gonzaga dice, que en virtud 
de la Inlcripcion juzgaban al
gunos haver üdo edificada 
aquella Iglefía por los Tem
plarios : Quorum quidem ca~ 
raãerum occafione j u n t qui au-
tument, hanc facram adem ã 
Tetnplarits fuiffi adi/icatAtni 
luego en aquella Inícripciou 
no podia conteñerfe ei año 
1004. no folo porque enton
ces no fe ufaba año, (fino Era) 
fino porque el año 1004. an
tecedió en mas de cien años 
al Orden de los Templarios, 
(inftituidos en el de 1118.) y 
por tanto fi allí havia funda
mento para atribuirles la erec
ción de aquel Templo, no pu
do eíhir expreíTado el año de 
JO04. . 

120 Lo tercero, porque 
reduciendo la acción a D.Blàs 
Fernandez de Toledo , Tale 
todo puntual, librándonos del 
inconveniente primero del 
dominio de los Moros, que 
nenhavia en Coimbra en el 
tiempo del Arzobifpo D.Blàs: 
pudiéndote füponer la erec
ción de aquella Igleíla en el 
de los Templarios, (pues D. 
Blas floreció defpues de ha-
llarfe extinguidos) y junta
mente verificándole en efte 

Prelado el nombre de Blas, 
y la dignidad Toledana , que 
le exprefsó en la Inícnpcion. 
Iten , en efie Prelado fabemos 
que fue deílerrado à Portugal 
por el Rey D. Pedro ei Cruel, 
(por .recelos que le dieron las 
cofas de un hermano del cita
do Arzobifpo) y que vivió y 
murió en Coimbra, como ef-
cribeD. Pedro Lopez de Aya-
la en el cap.21, de la Vida de 
aquel Rey: y por tanto à efte 
Prelado le cuadra todo lo que 
fe infiere de la mencionada 
Piedra; que ó por mal con-
fervada, ó por no bien leida, 
fe redujo al año 1004. de
biendo fer el 1361. con po-
quifsíma diferencia , pues el 
defiierro fue en el de 1360. 
y la muerte del Arzobifpo en 
7. de Marzo de 1362. en que 
ya podían refidir en Coimbra 
los PadresFrancifcanos: pero 
en el de 1004. ni ellos, ni los 
Tempbrios. 

121 Por todo efto digo, 
que pues la Santa Iglcíu de 
Toledo no ha reconocido à 
tal Blafio en la entrada del 
Siglo XI. tampoco nofotros 
debemos adoptarle ; porque 
el fundamento aleg.ido ni es 
autentico, ni es conforme con 
el contexto de quien le publi
có i antes bien las circunftan-
cias favorecen à folo D. Vaf

eo, 
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co , ò BLiico , Fernandez 
de Toledo. 

PASCUAL. 

Vhía en d ano 1077. 

122 

liamos 
ningún 

Efde el Ai'zobif-
po Juan no hn-

rr.cmoria cierta de 
Prelado Toledano, 

por caufa de que el Cata
logo EraUiancnfc acabó en 
aquel nombre , y no huvo 
quien dcípues cuidaíle de 
continuarle : fiemio_aniy_xe-
rofiiiTÍ] _£tue Jos MongesJ^ 
la_R.io[a iio jLipieJt¿n_losJu-
ccñbrcs de .Juan , ni tenjan 
motivo que los_ eíltmulafíe.. 
oTacHItañe el informe : y af
ir le~copto el Efcritor de 
aquel libro del modo que 
le halló en otro mas anti
guo , como fe deja dicho. 

123 La memoria de Paf-
cual nos confta por el docu
mento exhibido al tratardel 
Arzobifpo precedente , num. 
101, donde fe debe ver. 

124 Eftc fue el ultimo del 
tiempo del Cautiverio: y aun
que no fabemos el año deter
minado en que murió , conf-
ta que fobreviviò poco, def-
pues del 1077. en que eíU-

ba en la Silla ; pues à lo? 
ocho años ( en que fe reco
bró la Ciudad dia 25. de Ma
yo del 1085.) fe hallo va
cante lalgicfia : de lo que fe 
infiere , haver muerto ¥&í-
cual, durante el fino de nuef-
tras armas ; y efpetanzados 
los Muzárabes en el proxi
mo rendimiento do los Mô  
ros , no eligieron fucefloti 
defeando -que con la entra
da de los Reyes Catholí-
eos lograífe aquella Silla un 
Prelado capàz de reducirla 
à fu antiguo efplcndor , co-
mo fe verificó en el Arzo-; 
bifpo D.Bernardo, que,fue 
el primero defpues de la 
Conquifta ; por lo que em
pezará por el la féric deí 
citado moderno , cerrando 
en PafcuaLk del antiguo, fe-
gun las tres claíTeS^Fcecidas,' 

Fin del Catalogo antiguo. 

Siguen fe los Apéndice^' 
próprios de eftc Tomo: refer-} 
vando para el figuicnt^lalrii^ 
teria que pertenece aí'eTta-J-
do de la Metrópoli antigu^ 

de Toledo , enquanto Ar-!-
zobifpado, y algu

nos Apéndices 
generales. 

APEN^ 



A P E N D I C E L 
DEL SYSTEMA DE P T O L O M E O 

cn quanto a la Provincia y que defpues fc 
llamò Gàrthagincnfc. 

PONESE E L M A P A SACADO D E L 
Tixto Griego , cotejado ejie con dinjerfos Có

digos j y corregido con mas exaãitud que 
en las Ediciones hechas 

hajia hoy. 

P R E V E N C I O N E S . 

Uchos motivos 
tengo , para 
poner aqui cl 
Mapa de la 
Provincia an

tigua Carthaginenfe , fegun 
el Syftema de Ptolomco: Lo 
a:, para comprobar las remif-
fiones que repetidas veces fc 
hacen à efte Autor : Lo 2. 
para que fc vea lo mal in
formado que eftuvo en al
gunos puntos, pues no todos 
penden de los copiantes : Lo 
,3. porque folo poniendo à 
ia vifta fu Syílcma, fe pue-

den conocer las correcciones 
que hacemos en nueftro Ma
pa r Lo 4. porque el Texto 
Griego ( en cuya lengua ef-
cribiò) fe ha hecho bailante 
raro; y 'hallándome yo con 
'̂L-Er̂ n í̂!sl • edición, qyejejii-

zode Ptolpmep çiLgriego_por 
iolicituiTde Eralmg en Bafí-
léa^año de 15 3 3 .conviene que 
íêa mas vulgar: Lo 5.porque 
aun la edición G. L . que hi
zo en Leyden Pedrç Bercio> cn 
el año 1618 (añadiendo algo 
à la de Erafmo) eftà con po
ca fidelidad del Texto Lati-

Bb no 
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no al Griego , y muy llena 
de yerros tn los números: 
cuyos defedos alcanzan tal 

.vez à otras ediciones latinas. 
Las que yo ufo ( fuera de las 
Griegas ) .fon la que faliòcoh 
nombre de Miguel VilUnova-

EfpaHa Sagrada. Ápend. i : 
hablando Ptolomco , y que 
tienen contra si à los Códi
gos griegos de Erafmo , y de 
Bercio , y aun à las di-
menfiones propueftas en las 
textos latinos de los refe
ridos Editores : por lo que 

no en Viena añode 1541.La omitiremos alegar femejantes 
dejoíèph Molecio,en Venecia variedades , íiendo no folo 
1562. y "la-de Nicolao Ger- inútiles ? fino perjudiciales. 

, man , en Ulma i486. Efta no Quando no van fuera de ca* 
•la viò Bercio : pero cita en mino , kscitamos, ò las. fe

ci Prologo à Munftero, fobre güimos ; de modo, que quan-
. quedes la más pura: y k ten- tq leas en el texto griego, es 

go por tal en lo común, aun
que tal vez tiene erratas , que. 

, parecen de Imprenta.' 
2 Afst eftos , como otros, 

no dieron m ŝ: que el Texto 
j Latino : y como èftc por si 
• íblo no hace fe , conviene in-
r-vèftigaryè iAfifti^éft-el Gric-
, go. E l Cl .P. Don Bernardo 

de Erafmo , de Bercio, u de 
•Montfaucon j aunque talvez 
damos la lección que refuL-
ta de la verfion latina d< 
aquel» y de los otros referi
dos (efpecialmcnte de lamas 
pura de German ) por quan
to 'ft\pómehdòla extrahfda 
dôt-̂  Griego , fe.debe atribuis 

' de-Mohtfáüeon , Monge de la al ímpteubr elryerrc> .de. ÜM 
Congregación dé S. Mauro, parte, quando en la otra eí-
diò en la Obra de l^Biblio-
thecaCoislintana , 'lié leccio
nes variantes qué.rclulraban 
del Código Griego ( numera
do alli el 337.) fobre la refe
rida edición de Bercio. Algu
nas de cftas Variantes Ion 
oportunas para arreglar las 
fituaciones : otras hay , 'que bajo 

. manifieftamente declaran fer 
erratas , por quanto colocan 
al lugar muy fuera de la Re-
gionjde que expreífamentè va 

tàbien. 
3 Otro principio hay pi

ra las correciones : y es que 
el methodo ordinario: „cda 
que Ptolomeo pt<$P^g|y¿£ fi
tuaciones , es enípèzando 
por los lugares de mayor l i -
titud' , bajando de arriba à 

y en cita conformi
dad corregimos, v . g . Vifofh 
W£>(en los Pelendones ) por
que no folo empieza por él 
Ptolomeo j fino-que- lialla-

moa 



, G)et Mapa à f tokmef. £ § 7; 

Iftòs apoyo :ta edicioíi de modo fe valíerpii . Çernrarf* 
German p.ak^arle;/la. lati- y el Villanovano- •:• • percf es 
tud' de'42;.gti-y.-50* minff-io muy perplejo. , y difícil de 
que es mas arreglado, pues percebir,por el conjunto de 
de otra fuerte , fe metia ef-; partes fobre partes : v.g. ca 
te lugar dentro de los Ate- el penúltimo renglón , quC 
vacos, en medio; de Ofmq y es Liria., hallarás en los Au-
Qunia , Jo que no. es, de tores citados, que fu longi-
mente de Ptolomeo que le ^ j , . h ú á 
pone en los Pelendones. Y j 11 
por efte principio de la cali- j _ ¿_ Uc denotan j 
dad de las Regiones le corn- 3 1* • 
gen otros números: v. g. Pto- grado 14.de longitud., con 
lomeo dice , que los Areva- una tercera parte , ' y : mat 
eos caen debajo de los Pelen- una duodécima. Hfto es de 
dones y Serones luego es íuyo moleño , para quien jn-
errata el poner à los. Bero- tente formar la reducción; 
nes debajo de los Àçeyaçosj .aunque de hechocs. el com-* 
y juntandofe lección qu,e.,los jputo de ios Griegos y por 
coloiquei encima i debe fér tanto fe; da aísi en aqüel 
preferida; ' ; idioma.' Pero por lo- rtiifmo 

4 En la verfíon latina qué que fe halla de aquel moda 
te doy , figo puntualmente en la coluna griega , no es 
los números que cotrefpon- neceflaño repetir tal metho-
dén al texto griego > fin aten- do , fino darle reducido à 
der à los de otras edíídones nueftro ufo, para aliviar el 
latinas (fino en el lancee en trabajo de los computos:w 
que fe dejduce por eftas lá gr. la tercera parte del Gra-
niejoríituacion) porque(co- do es 20. (porque el todo 
moprevine)"aun Bcrcio que confia de óo.minutos) la duo- ' 
cohibió el griego , no arre- decima es j . Juntando pues 
gló 'cbft. él los númerosJati- una con otra daremos 25. 
nos. Eílíí reducción fe puc- j * • 1 V r r 
dehacerdedos modos iuno, donde d e a a j - ¿ fobre 14. 
infiftiendo en las partes que que es íel nümero sólido del 
dàn al Grado los Griegos ; y. grado de longitud de Uria , 
otro ufando de mininos, co- ftgun aquel Syftema. 
mo los Latinos. Del primer • 5 Como todo eíto .pen-

Bb 2 de 



3 83 Efpóntâàgraia. Jfenátce ' i ; 
fcle del texto griego , donde gò de k Hor'a , y del As ) cfaí 
fe demarcan tales partes,con- cta en doce parcesy fediw 
viene dar la Clave de la pár^ cida à nueftra prádiea -dú 
t ióon que los Grie»os ha- fefenta minutos, es como í<¡ 
Cian del Grado (lo miímodÍT figue. 

Cifrar. Minutos, ò Efimpukst 
*p parte 12. llamada meta 
ç. parte 6. llamada. Sextms 

parte 4. llamada Quctinms. . . . 
y . parte tercera: llamada Triens. . 

y i p . parté 3. con la 12. Quincuns. . 
H. la mitad , llamada Semifsis 

Hí/3. la mitad, y la 12.a- Septmx. . . 
yo* la mitad, y lafexta. -'Bes 
u^. la mirad , y lamparte. Dodrms. 

• H y. la mitad , y la 3. parte. Uextans. 
Hyifí. la mitad , con la 3. y i;2. BeunxSy 

a. Grado , y As , entero 
j 6 Todaeíla partición và. ufaban de ^fta que ho^ 
'de cinco en cinco i fia-que- no tenemos ,;' y alsi damos en 
haya entre los-Griegos-•'rNp--?. ñPíagáfla7-.fea H. qiíe es la 
ta numeral para: loqúe efttfé" mt^^W:l^;v02,con que en, 
nofotros es minuto i . 3.4. nt griegô f e ' nombra la mitâí. 

• 5-
10. 
15-
20. 

30. 

40, 
45-
50. 
55-
60. 

la combinación de eftos con 
otros , v, g.7. 8.9. porque, 
como fe ha dicho , nofótros 
hacemos fefenta partes de lo 
que ellos folas doce : y por 
tanto no verás aqui los minu-
mitos 26. ni 56. (que pufo 
Bercio ) porque no los hay 
en el texto Griego. 

7 También debo notar, 
que la cifra H. del medio Gra
do , no es la ufada por los 
los Griegos, fino fubftittitda 
por equivalente: porque ellos 

ti'{¿Krv : y de que fe valió. 
Momfaucon para fu edición 
Pariíienfe. 
"'8 Supuetto elfo podras 

manejar los hítificros fegun* 
dos y quartos''dé lã^Gõluna 
griega , pues todos fon de 
partes , ò minutos del Gra
do , en la conformidad ex̂  
piteada. Los primeros , y ter
ceros fon de otra naturaíe-
z,a , pues denotan el nume
ro , no 'de los minutos , fino 
del mifino Grado. Ellos fe 

i mar-



0el Mafa 
fnarcan¡'pòr cl-orden-del Al
fabeto griego , por no-tener 
los Griegos mas números, que 

P 2 ' 
x 3 • 
O. -. . ; . •. 4 
. . . . . . J 
«• íí 
< 7 
n 8 
e 9 
i . . . . 10 

9 Las combinaciones in
termedias fe hacen juntan
do con los decenarios las uni
dades , v.g. i&. fon í í . A*. 38. 

afsi de los demás. De efta 
naturaleza- fon los primeros 
-números deseada dímenfion, 
y los terceros 1 v. g. en el ul
timo renglón hallaras i^.niS. 
AG. yo: los primeros denotan 
el grado 14. de longitud : los 
-terceros el 39. de latitud,por-

SJ'quc fiemprc antepone Ptoío-
meo la Longitud, Los terce
ros , y quartos fon partes de 
aquellos grados, diferencia
dos en los MSS.de los sólidos, 
por . medio de unos acentos 
agudos,que no hay en las Ma
trices de la-eftampa; por lo 
que no las ponemos: pero ha
cemos la divifion de grados, 
y minutos, por medio de unos 
puntos ; de modo que entre 
la longitud y latitud yeras 

V \ 9 
las /etras, como' ni' tampoco 
los Romanos: y fu valor es 
efte • • F Í 

A. . . 
f¿. . , 
9. . . 

b •'• 
o, . . 
ir. . . 
ff. . . 
e- • -

20 
30 
40 
yo 
60 
70 
80 

.100 
£>\ . . . 200 Src. 

tres... y entre el grado y el 
minuto, folo uno, en efta con. 
formidad A{.¿. Efto de
nota el grado 12. de longi
tud , íln minutos: y eí 37. de 
latitud , con 15. minutos, co
mo verás en los primeros nú
meros. Si ambos grados fe 
juntiti con minutos , halla
rás quatro ordenes : v.g. tG. 
ir... U. pero fi en -alguno 
no hay partes j faltará el fci 
gundo, ò quarto orden. 

10 Algunas veces hallad 
ras unos puntos à principio 
de renglón 5 lo que denora, 
haver entre ambas lincas, lu
gares j ó Regiones en Ptulo-
111 co , que nofotros no pone
mos aqui, por no perrene-* 
cer à la Provincia Cartha-
ginenfe , de que folo trata-, 
mos por ahora. 

ir En las N.)tas del pie 
ponemos las variedades, que 

JJB 5 nos. 



jço Efpnm Sagrada. Jpéndtce i . 
nos parecen • dignas de Ter 
prevénidas^ísi del cejcjo grie
go de Bercio, como de Mont-
foucoo., y .de .l^s.oír^s men-, 
cionadas E^Uçiopçs., y Co-j 
digos Palatmps .alegados por; 
Bercio: de modQ quç ti^víen-: 
dolo juntado todo,, y dan-: 
do por texto principal. ío mas 
arreglado, logras jiqui la lec
ción que fe d¿be antçponer, • 
en que Moinfa.uçon, no fe; 
atrevió -k fentenciar , remi-" 
'tiendolo al que tomaífe el 
trabajo de corregir los yer
ros de ellos Códigos ;: Ca~ 
terum unde njutuand* fint 
,gemtin<t Lecliones decernerey 
iilhis crit , qui pr ají ant i f si-
mi Ssriptoris emâculandi pro
vine! am fiífcipiet , ( pag. ól i . ) 
En ella conformidad defpre-
ciamoj nofotros algun^s.de 
JCWS. lecciones variantes > fior 
jejuanto . de ningún modo fe 
deben adoptar; v.g. hablan
do de Laminio , Ciudad de los 
Carpetanos , la pone Mont-
faucon( pag.624. n. 32.) en 
el grado de longitud 17(13) 
lo que repugna no íblo por 
el conocimiento que tene
mos de la íituacion de ,efte 
lugar , en fuerza del Itme^ 
rario de Antonino, y de la 
Infcripcion dada en el tomo 

pag. 38. fino por el mifino 
.Syílèma de Ptolomeo, fegun 

el q.üal > íl-fê admitiera; ia 
lección del Código Coisli-
níano , falia Laminio fiieca de 
la Carpetania ( de que va ha
blando, RtqlQmeo ) dislocado 
à losíBaftitanps donde no per
teneció,: .y. afsi debe defpre-
ciarle cita le.ccion , y ante
poner las de Br^ljno y ê Ber
cio, donde, fç .dividen las le
tras t; y, .dç piodo que lea el 
grado iot de. longitud, con 
mas 20. .minutos. Lo mifmo 
digo de la variedad en la 
latitud , .que en Erafmo y en 
Bercio es AÔ.H^.en Montf. A3", 
yo. en que no hay mas jáife-
rencia , que de cinco minu
tos ; y como eílos no fon 
perceptibles en los Rapas per 
quenos ,. no quiero embara
zarte con una tan efeafa va-

irieda4, ^ r^ ' .-; 
12 En conformidad àAf 

que refulta por el texto grie
go, doy proyectado el Ma
pa , pues folo aísi tendrás 
el Syftema Ptolemayco , ,y 
no como delineado en 
prros , qt iC; ;ponen los, lugíf-
res ĉontra las fituacioncS'ípSe 
expreflan en las Tablas : v.g. 
en el texto de Berciü leerás 
à Numancia en la latitud de 
42.gr. y 45. min. Llegando 
al Mapa, la pone en el gra
do 41. y 50. min. ío que no 
fe conforma con las dimeníio-



'fiés;dadâs por Ptolomeo, pues, réfulta de fus textos ; y eí? 
ie-'diferenciad) en run grado, otro. Mapa à parte , cloírque 
nie'iios'cinco minutos; - , < p o d e m o s corregir • con Turvi-
(_'i3 OtrOá lances hay en:, damento. t 

que errados los Mapas >.y loi 14 De aqui fe infiere, qué-
inimeros impreííbs de las T a * lâs> qberj-kaji'ireducitl^ al; ti
bias, fe halla. véftigio para tío derrMadfid1 el nombre de 
çniendat'd /yerto.¿'̂ V. gv.ren ^ « ^ ^ (iintrpdutieiidole en. 
Tituacia, o TófaklHt ponenda$) l̂ Siimacgenesvacte ftjqloojíeo) 
Édudones "Él ?gtad0,134'ideD nece^rfetl;."lalfiigabteííimanío 
longitud , -que-.enj elí gtiego en;fu ífiivor. Lâ razoh esy por-
íe denota ppr ty. Efto tiene que íblo. Ptolomeo menciona-
veftigio de verdad y. íí fepa-. (éntrelos Geographos anti
ramos los números t.y. de guos ) la fituacion de Mantua; 
iuerte que fea^elntgracio IO.J ye í la de ningún' modafaVa^ 
con 2o.<mjn£U0s-: £ero no po- rece r à..'MadridM-:- .̂-porque-no' 
demos, invehirlo : Lo 1. por*- íbloioeailos ^itaxíos' textos-
que no hay^texío qjftç JQ* _gúsgp&fi.pero:.^i5Í«o-la*.edi-' 
autoriae ;:^jtí0^opòjíqu#íqç>iíy efionèfe^latinas; ¿^e -.Gbrmm, 
regido'cftcí'it'hsíviá"que 4\tit-> 4^1Villáñovíin® jnd&iB£icioi' 
rar los. números, de las Ou-- yrla; de^-Molccíb^en ¡Vehecia-
dades comarcanas , ' lo que r jós.) fe halla cofa, que favo-
1̂0. ferà dàr à.Ptolomeo. Por rezca à Madrid : pucs Ger-; 
tanto proponemos aquí lo, que man la pone en los gra-

' dos í 1 -40 . . . 41 -,15;. 
fEl yiiíaftovano . . 11 - 40 . . . 41-10, 
Melecio ..: . . . 11 - 40 .» 41 - 10 
Bercio.en el- latiHíi. •-j-Tr.r ^ n y ^ i - - lo-. 

) . . i en çl Griego ^ v-w.-^O.. .V41 . . . 
.. : Erafmo'en el Griego . ^ . r;l. ,- 40 . . 41 . . . 

'Arvifta de eílo.digo , que háviendo pues otro Efcritotf 
Mantuar no, pudo fer Ma- antiguo que nos demarque 
drid , como convence el Ma- la fituacion de Mantua , y 
pa de Ptolomeo ? porque ,dif-. na¡ conviprendo à Madrid la 
ta de ,ToIçdo al Oriente en- que renettíos dada por Pto-
mas.de g-rado y medio , lo ioiaj^o; , no debe reducir-
que repugna à Madrid. No fe à Madrid ( ni kVillaman-* 

Bb4 ta 



3pa EfpmaSagrada. Upend, fJ 
, como juzgan algunos ) ros , donde no fe halle âpfr* 

mientras(no Te aUgiief texto- yo en:.alguno de, fits Gódi>: 
deefte , iide otro -antiguo: gos , porque eífo ferà. dàc, 
Geographo que Jo-cali-, no el Syftemá Ptolenuyco; 
üque,.. . :; !•; 'wç r, . < i finó otro diverfo lo- qoç 

, Bien veo1, que puede t í - , hacemos (en partes) en el Ma-¡ 
tàb -ecrado en Ptolòmeo el pa anrepuefto. - •< 

También prevengo, 
que no eftámpo' 'aquí ios 

gradó de ' longitud , , .como 
tengo 'por demv que-;hay 
yerro en el áf.'Titulcia , y; curios < de los Ríos , por-
Caracca ( fi efta es h 'Ar- que corrió Ptolomeo no deP 
riaca de Antonino' , : cbmo cribe , en los que fenecen 
fòfpechò Zurita , y afirmó dentro de eftâ  Provincia, 
Wefeling) Pero afsi como no mas que las embocaduras en 
pudiéramos corregir los : m H el Mar , .fin decir los Píle
me ros: de aquellas poblado-1 bfoá •por donde 'páíívin 5 110 
nes , íl rio. huviera ofros; pCKièmos proponerííi fu nom-
principios , por donde au
torizarlos; à cíle modo es 
iieccfí'irio alegar teftijnonto, 
para corregir los de Man
tua , forzándolos à que ven-f 
gan al fitio de Madridí In
terin dejaremos à Ptolomeo 
con fus yerros ; pues , como 
digc , no todos íè han de 
irnaginau' vicios de los co
piantes ; porque fegun lo 
que fe, vé en • el Promon
torio Tenebrh , donde po
ne àpenia , y mirada la (I-
tuacion de Lucerno, con otros 
muchos lugares , Rios , y 
Montes , le conoce , -que 
no le informaron bien en mu
chas cofas. Por tanto no con
viene corregir los pume-: 

brj mas qüe lo referido. Ni 
damos los nacimientos que 
léñala al Duero , Guadia
na Betis ( que tocan 
à'r!áL Carthagineníe ) por-
qttè tOdtM -̂ eftàn - errado -̂
y no 'Kay lugar vcn elMâ  
pa para eferibir los nom
bres de los Pueblos y de 
las Fuentes de los Rios. 

16 No obftante los de
feitos de los- Códigos , y 
el mal informe I o n ^ qüt: 
Ptolomet> habló en íiver-
fos puntos , hay utilidad 
en eftas Tablas: porque por 
ellas fe califican no folo 
los nombres de algunos 
Pueblos , fino diftrítos de 
Provincias 3 y Regiones. 

Iten 



Te comprueban las cénit Ptoiomeov.^esprd^ fttñ 
fituaciones de divcrlas. Cju-
dadés , en que hay firme
za dfe números y -fcom-
principios en divcrlbs Au
tores con ô verás xn los 
muchos reclirfos que ^ 

ciGp t alçgarlç pot texto 
los lances en que ni fe haf 

piró, ni'.tenemófc fuhda-; 
«ento para probar-

que erró. 
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L I B E R l i . 
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Eupcíx)jÇ Xívct^ (3. 

C A P U T v r. 
H I S P A N I C E TARRAGO-

NENSíS SITUS. 
Europa; Tabula II. 

B A S T I T A N Í 2 N TTctptM®* 
OupKíj.. iC. y 

KONTESTANÍIN KupxAt©* 
AovKtvTov.. t&.r.. 1 A ^ . II 

AtJ. ^ ^ ^ 

A»;. H. 
XXava,/ tC. ya... A»j. HÍ£. 
XairccCi^ TTcr. ÒKÇ>QÁ*Í ty. . 

A*). HiT. 
I*7i!\.i*iTct,T@^ Atavie ly, H . . . . 

At|. H(5* : ^ • . . 

AÍJ. I ly . * 
H A H -

Poft Bxtica: terminum qui 
crnt..'. 1 2 . . . 37. ty 

BASTÍTANORUMltttoralis 
ora, Urce . . . 37. 10 

CONTEST ANO RUM littoralis 
ora,Lucciuum. 12 . 10. 37. ;o 
Carthago nova 1 2 . 1 ^ . 3 7 . ^ 
Scombraria promont. 12 . 5 ç 

; 38. f<':- • • ,:. 
.^éi'ebís ñMn^of t ia i i . ¡Ó..: 

38.30 
Alonx 12. 40... 38. jy 
Sictabis fluminis oftía 13. . . 

lUicitatus portus i j . 30... 
38. 4?-

Sucronís fluminis oftia 14. . . 
. - i •,- 38. r« 

E D E -

(i)Montf. tC. <?. Bercio ÍC. II (2 ) Afsi Germán , mejor que ¡os de-
mas. 
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>. 
^ H 

T Ò [¿íTcl'fcu T-QV fAYJCiíç , , . 

-A) cTíjyct ) %/TTQT. Í/3. H , . . , , 

; i" 

o'gt¡ ,H ç« Tap p*axayvqcíà • 
fc&Toytuili*) TO. Te 
Ovivòiov j ov Ttt Tre^ctTíi-

8. U g . K£4íV tel. H, . . l.lO. £ 
i^fjtt To E ¿yAiov , cu ra, TTÈ-
^>d.rct t7rí%\ fAoípaç 

t$ . y a , . u€. ^. x, ÍT. . . 
I^£íf tí I ¿VteíO*, *? í ' T * , " ^ * -

.' $ ' & ^ : y $ ' & & \ . »í< A6. yo 

O T A K K A I O I , ¿v oíç -TTÒA. 
3 3 í * p y í É 6 X i í . Ô.H^... ¡¿y¿ly&. 

39$ 
E D E T Á N O R U M . 

Pallantia: fluminis oftia. r^1 
4 0 . . . . . . . 38. u . 

Ttírults, fluminis •oííia. 15. . Í 

Dianium.-ij . . 4o. 39. ,0. 
I L E R C A O N U M licoralis ora, 
Teaebrium promontorium 
• ij-Vif.- , . . "'-'BP. 40. 

Tenebrius partus 15. 30. . . . ; 
40. 

Hiberi fluminis oftia 16.. . . 
40. 30. 

Medium ipfiusfluvij 14 
42. , . . 

Fontes fluminis 12. 30 
44* * * 

Montes autem in Tarraconcn-
ñ. inílgnes, funt 

Vindius , cujus fines habent 
parces 
9. 45. Et I I . 30. . . 44. iT... 

Et Edulius, cujus termini ha
bent partes 
14. 40.. 42. iç. Et 16... 43. 

Et Idubeda , cujus fines ha-
, .bent parces 

14. 41.30. Et 14. 20. 39. • 
Et Ortofpcda , cujus, termini. 

habent partes 
12. 37. 40.. Et 14. 39.-40. 

Interiora vero horum (Nar-. 
baforum) 

VACC^EI^in quibus Urbes. 
Bargiacis. 9. 45- 43-

In-



$ 9 ¿ 

0'jt{¿iv%K.iov. ti*... H . 
Tlopret, AyyWct. O.yo.... ^ y . y . 
A^rpíiXí*. (•.. . , jwy* 

a Aovíct. * t, y , , . . fty. 

8. H . . . , ¿ty 
3 ré^*. e.y. 3 . . ^ . - y a . 

A'AJSÓKÉAA*. .6. .yo... i ¿ $ M ? i { ó . 
T;<M2*. , 6.y,í; j ft^.H., 
'ZiyWa^A I oyAÍi* 

4 ,, ;6.Hy.. , yo. 4 ' 
naArtm'í t . Í. H . . . . ft/3. H. 
E W . e i v a . . ' j^/S. y . , 

í Kwoyyiov. í O.yo. . ^/3. yi/3. 
KctÜxát. IÍ... y...i 

í O^XÍjá^Xpov. 6 8.yo.. ./WÊ.r» 
íihnct,. Í.Ç-... 
'Z%Vr¡iKvt. 0.... 

7 Xttça&çíç. Ô.H. 7 /x¿fr»yó. 

Kctívzyo Teiíf Motípêóyoiíç 

OVÍ-

.43.' 
•4*3-

•43-, 

lutercatiá. 10. t j...íf3f. if> 
ViniiaacUun. 11. ..,,.,43.30j 
Porta Augufta. 9.40.^--
Antfiica. ioi 
Meoriga. 10. f̂.-.v 
Avia, io. 10 . , . .^ 
Scpontia Paratnica. . v:-...^ 

9. 30....43. : 
Gella, 9.10^.^42.40, 
Aíbocella. 

Segifama Julia. 

Palantia. 
EldaHa; . 
Cougiutn, 
Cauca» . - . 
O^odurum 
Pinria. 
Sen tica. 
Savabcis 

9- 40,-..42r yf, 
9.,xo....42. jo, 

9. yo...«4 .̂. 40.; 
10. 30..••^i. jç. 
9* ...42.10, 
9. 4o..^42; IÍ. 

10, J -...42. to. 
9. 4 0 . . V IP-

10. 10....42. , 
9. ...42. ' 
9. 30....41. 4»,^ 

1 
* ' * * ' * ^ / 

Et fub Murbogis 
pELENDONEs,Íh qui&us'Urbes,' 

(1) 'A/si los MSS. Palatinos en Bçrcio ¡/tnponer a Lacobrt-i 
ga , que /e halla en Us âemàs ediciones, y la fituation es. unfl-
tni/ma en el nombre de Meoriga , que en Lacobrigai. MLií^M 
riovano , y Bercio en el texto latino i daft los Mitoérlft'W%$t¿tót, '• 
Mont/aucon no previno aqui nada. En Erafino /altan Antra-, 
ca , y Meoriga. (2) Los Palatinos Ktovia,. Erafmo \ovía¿ 
(3) Api Germán. (4) A/si el mi/mo. (5) Mont/. Kwoyiov. (6) Los 
Palatinos a/̂ áfraçov, Mont/ EVró^w^ov. (7) Montf. 8. yo... 



jt Sctoút^ i/3; ç-. i . . . ¿¿j3. j ^ . 

'3 97. 
Vírofttiutn. i i . 30.... 42. 
Auguftobriga. 11.30....42.40. 
Savia. 12. TO....42. 40, 

Sub Àutrigonibus iiLitem 
BERONES, in quibus Urbes 

* TpiTicv fiítaAÁov. ,iy.¿¿{i,Hy. x Tritium mctallum. 13.... 42. Ço. 
• o'A/jSíí. ^...743.7.1 Oliva. 13. 42.10 
i Cúst^tat.; • «y* H'» H^. i 

APEOTAKAI , c* oíf «-ÓÂgjf 

KÂovvía, JcoAaVKfc. 
Tíopíç, ! IA.H... y«(3 y i C . 

1 Twftçíç. ' • iG." A*̂» •̂;'x 
I Nou^cmVí*. *S. H. 1 . . . /tiS. H^/. 

TÍW A'̂ xiot/aíttóV j- eia-* KAP-
niTANOI , C* olí w-oA. 
l'AcügG/^ 6. J^ . . . ^>í. 
E'TSAE$-X. Í.H.'- f i a . yo. 
f Á a ^ K c u ç í s , ta . fÀ-n. H. 
OüX^Á^CÍ,. U . H . . . jlííí. H. 

Varia. 13.30.42.4^ 
Sub Pelcndonibus vero 3 ac 

Bcronibus 
AREVAC^E, in quibus urbes 

(mediterrancíc) hac. 
Confiocnta. 11. . 
Climia colonia.! 1. 
Termes. 11.30.. 
Uxama argelae.ii. 30.. 
Secortialaàa. 12.30....41, 
Veluca. • 11.10....41. 
Tucris. 
Numafttia. 
Segubia. 
Noudaugufta. 

Itcrum auftv.üiores Vac-
ceis, & Arevacis funt 
C A R P I T A N I , in quibu§ 
Civitates 

.42. sy. 

.42. 

.42. l í . 

.42. 
• 40. 

12. 40....42. 10. 
12. 30....42* fo. 
13. 30....42. i j . 
I V iy....42. 10, 

Ilurbida. 
Eteleíta, 
Ilarcuris. 
Varada. 

9. 40. 
10. 30. 
11. 
11.30. 

.41. 

.41.40. 
.41. 3o. 
.41.30. 
Ther-

(1) ^ Âfsl German, cuyo texto parece mas arreglado, tos 
nombres de tos Pueblos 'Are vacos eftàn muy defeèluofos, como 
fe conoce por Plínio : Sstorda , por Segontia , Noudaugufla por 
Novaaugufta : y fi Segubia es Segobia , eftà muy fuera dejuf i -
tio. Anton no pone junto à Zárago&a una Scgoiuia : pero tam
poco es efia la de Ptoloineo. 



3?8 

M&vTQVct,* 

'BctçVcòKÍç. 
4 A'ÁrígvtO', 

i y . . . . jtwi. y . 

t y*ct. 
i.y...1 ŝt* ^c. 

ifit.y... («.H^, a 
8.>c... jtt.Hy. 3 
».^. . . . f*."H^. 
í . y . . . . (ti.HíS. 
í¡* |U..Ht 
Í. H . . + f¿.líyi£. 
8.Hy.. ^.Í^. 
i.n.,..{¿. ^ . 
i .y , . . . A i H ^ . 

KEATIBHPES , C# olç íTÓA. . 
y BÍAtrníow, íy.. ̂ ' . » ¿ta» ^ í 

T#gitt<Tá>. í y . H . . . . ¿t¡a. y . 
iZtÇTol&çiy*. lê' (Uct.H 

A^KÓQfiî t, ; iy . y . . . , jttd.. ^e, 
K<x,í<rctóct. íÇ; H . . . . ^ í » . . . 1 
Me^ícAov... , ty...^... jw-ê . 

iy .H.r; . - / tx .H. ¿ 
i/3.y...-/*,H^t 
íy .H . .7 ^o. 
iy . y .8 yu-.H. 
i è . u J \ . ¿t .Hy. 
(y. H..„ /U.H. 

Í2<k~ 

Thetmkía. - i i . . , ; . . . 41.5»« 
Tituacia. 13. 41. i0; 
Mantua. u . 40... 41. ^ 
Toletum. 10 41. 
Complutum. 10. io....41.49,i 
Caracca. 44. io....4o.4^ 
Libora. 9' 4-o.»'40. jo; 
Itpinum. 10. ii...,q.o. 4Í, 
Mctercofa. 10. to,...40. ^ 
Baniacis. n . 40.30, 
Altemia. -IO. 50....40. u, 
Patemiana. p. 50*...40. iu 
Rhigufa. , 10. 5o.«»40. rji 
Laminium. IO^ IO....39'4Í. 

' Hi s autem magis Otientales 
funt CELTiisufüjint quib. Urb. 

. Bclfinum- i$* ^ . . . ^ i * ^ 
Turiafo. 1?. .36.-41* t* 
Nectobviga. 14. 4I*4y. 

. Biibis. 14- 4Í--41-JO* 
Arcobriga. 13- M».»^1**0* 
Cxfaíia. • 12.3Õ....4I. , 

• •. Medibliim. . 'J-3- 41' 
, Attacúm; • ' l p 30..,.4,I.3i. 

Ergavica. 3 2. ao....40. 
Segobriga. 13.30....40.4* 
Condabora. 13.10... .40.30. 
Burfada. J 2 . 45....40.^. 
Laxta. . . 15; 30^.40.30. 

• • - • - \ \ -
. . . .—-̂ sr—" ' 

(1) A/si elVUlanovano en el texto latino, y Bercio ejt el 
griego, aunque juntó las letras, que fepará en el ¡atin. (2) J/si 
la edición de TJIMA , y Benio en el latin, (3) Afsi Bercio en el 
latin, y otras ediciones. (4) A/si Montfaucon , y Bercio en el 
latin, (5) A/si Montf. Erafmo y Bercio {6) A/si U edi
ción de Vlma. (7) A/si Montf. Bercio con Ertfntfwy. (8) Âfil 
Montf. Bercio \y. T. con Erafmo. 



A^ct^ct. 'P H-y-
A&¿vct. (vaJ. ÁoíCava. -.M, ÁÍ7 

, Gaia,. ifi.y T. 1 
OvpKi<rd,. U * . - . J^)....AÔ. Ho 

Í1PHTANOÍ j JCf íróA. 
TAÁaç ía . 8.y 
2içr<*T£Í)í'íí'. » AG> HyiC. 

* A ijU-iAiávct. i AÔ. H . Í-
M t ^ t y í * . 6. H AÔ, PI, 

3 SÍAíXA. i . j e AÔ. y . J 
AtÇiff-cóxí*. iít. y . , . . AÔ. H . 
KaçaAáif. O.H A9. 
A}í?rxa^'£t(P.Aiíír.)^H^"A^H* 

. . .AS". • 

Kf£V#f»W-. ; t<* AS", ^e. • 
BíctT/'í*. » A>|. H ^ . 

. Aeifcxiiçíç, i . H y . . A*;, y , 
4 Tííict. 4 i . Arç. H . 

M ¿ r m KeATiCíí̂ A)? AíiBH-
T A N O I , «IÍ XÒA. 
A á C i j r c v . t y . H j u . y . 

BAZTITANOI j c* offf woAíiff 
* 'ftto-óyaot. 
nouxiflfrAÍ*. .: » y . y AO. H y . 

Valcría. 12. 30....4O. 40. 
Iftonium, 11. jo,...40. i f . 
Alaba. 12. 40.20. 
Libána (P. Loíbana. M. Liba-, 

na. 12.10....40.10. 
Urcefa, 11. 40.»-3 9.4?. 

Auftralioies vero his , ac 
Carpítanis 
ORETANIjôc Urbes 
Salaria. j M o . . ..40. 
Sifapona. 10. ...39' íf. 
Oretum germanoru. 9> 10..».39* 40. 
Emiliana. 10. ...39.30. 
Mirobriga. 9.30....39. ;o; 
Sálica. 10. 40....39.19. 
Libífoca. 11.20....39.30. 
Caftulon. 9.30. ...39. 
Luyaria. (P.Lufp. 9. 4í>—39* 3o' 
Mentiía. lo. 20.».39. 
Cervaria. l i . - ...39. 40. 
Biatia. 10. ...38.4j. 
Laccuris. 10. yo....38. 10. 
Tuia. 10. 40....38. 30. 

Et Tub orientaiibiis Celti-
berorura LOBETANI quo^ 
rum Urbs. 
Lobetum. 13.50....40.20. 

Sub his, & penes Orera-
nos BASTITANI , in qui-
bus Civitates mediterrá
nea 
Pucialía. 13.10....39* jo 

Sa-

(1) ACsi Montfaucon. (2) Afsi Montf. y Ser cio en el Latin. 
(3) Afsi Bercio en el Texto latino, y otras ediciones, (4) Falta en 
Brafino y en Bercio; pórtenla las ediciones latinas : unas Tiua> 
otras Tuia. 
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i To^CííAít. 

r'AoyycP. 

3 A'ç)CÍÀCt.Klç 
o'^xeAi'í. 
OuiçyiÁÍct'. 

jy A9. y . 
iy . H AO. J r 
i/3 y9. H. 
*J3. H . . . . AÔ. 
í í t . jc . . . . A6. J*. 
(0 AÔ. ^ 
í * , y . Atj.HyiS. 3 

AÍJ. Ht£ 
i*. H... Ai?. Jf. 
Í*. y . . . A?/, y . 3 
ia. H. . . Afí. H, 
**. H,.. AÍ|. y . 
ict. Ç"... AÍJ. H. 
m. H^1... AJÍ. 

MÉÔ' Vf ê ri S-rtAáoT») 
cííC^vTtf KONTESTANOI , ^ 
srÓA. ^Étroyfjoi. 
MwXiçi*. »y. HJ1... A0. J1. 

AÔ. 
TairaCiç. ¡ y . H . . . A0. 
2«.ÍT£ÍG/«ÍÍA¿¡.. iy . ^.. .Atj.HAtC. 
l'AíKfctí. (é . y . . . AÍ(. H. 
l'aajrU, i£ . y . , . Ati.HyiG. 

A'vctríAixáTe^Oi Tífnav, 
xct/ Ta)!» Bctç-i^tycyv , «ítl KgA-
riCiie&v > Í A H T A N O I , ^ 
WOA Í̂ ¿¿to-oyztoi , ÊX/V)í/íflí 

Kíttírá^Éí* Ayyouç-dt 
ij1. J1... ^tái. H 

'Bígvccfiit,, Montf. Béçv&fia 

B ' ^ A , tí1, yo.,, Ebora, 
BéAeirt, ij1. H... jU.H^. Bclia. 

A V 

13. . 
13.30., 
12. 
12.30.. 

.39. ia,-
•39- IJ. 
•35. jo, 
.39.40. 

Saíaria. 
Tur bula. 
Saltiga. 
Bigcrra. 
Àbuía. 
Aflb. 
Bcrgula. 
Carca. 
Ilunum. 
Arciíacis. 
Segífa.. 
OrccUs-
Vcrgtlia. 
Acci. 

Poíl hos verfas mare ha-* 
bitant CONTESTAN! , & 
Civitatcs mediterránea: 

11. 40...39. I j . 
12 39. ro. 
l i . io....38' jf. 
11. ...38.,,. 
11.30....3». 40. 
11.20....38.10. 
I I . 30.»..38. jo-
I I . 30....38. 20. 
I I . 10.....38. jff.. • 
ii .4r.. . ,38. 

ac 

13. 4s..»39.ií. 
14. ...39. 
13. 50....39. . 
13. 40....38.^. 
12. 10....38. jo, , 
12. 10....38. jf, 

anís t é 
magis orientales 

Mediaría. 
Valentía. 
Sartabis. 
Saítabicula. 
llicias. 
lafpis. 

His , 
Ccltibcfis 
funt EDHTANI , & Urbes 
mediterránea: infigacs fun̂  
ha! 

Cxíarsea Auguffa -

Bcrnama. Montf. BtafiSSz. 
I4. lo,...4.I- If , 
14. 40....41. 
I 4 . 30....4O.4?. 

( i ) A/si Erafmo, Bemo^y Villanueva. (2) Afsi Montf» 
(3) 4fs* Germán. (4) Afú BeretQ en el Griego eon Brafmo* 



Baroiacu 

V A C 

d l 

12 13 

Porta ¿1 Zhtercaha ¿X 
Atiesta- , LciccbrtiXi 

_ - pontia. - J¿ 
P&rcimica -Xntraca 

A l b £ c l l a 

M U R B O G I . 

ina lUCCL 

PELEXDO ^ 

/ V . I ''; V ¿í ontiuvn 1 uwcujtt a T i t ti um J x 

OegsamajuU* ^ / ^ A u ^ t c ^ o a Sc^ra \ B E R O -
Confioentct ' -' • -v: v í 

termes A r , • 
a l , Oeoubta 

A RE VA- '̂•-0í:i.a.¿ 55 
! T Z f f ?7 / A J U c l c t U q u . ¿ t a . 

"¿1 di , . 
C a r a - c e a - ^ . ¿L ÍÍL •Mcrtebrtga 

— 

SentCc a Ptntta 
. _ / _ . 

I 
I . s C l a u d i o 

P t o l 

á A . S arcebrisy" Complutum Enlej ía 
di 

. Ua^curlsVarada Th^mic/a 
I 

CkjRPETAkl 
i 

¿\tt açum J Cejare a ~&dbts 
Á - _ dí „ ^Augusta 

di 
Mantua 

ituaciatjTuriafc 

túrbida iVletum ^ 

I* ib o ra \ ^ 

É 
Meterc<Ma 

Ji<trnaci-s 

saeta bíecjxolwn 

/ , d t B u r f a d y 

•' \ • 

;• i, IES era 

B e í t ^ ¿ Ü A r 

s\ ^Paxerruana • - j¿L 
--' Ijtoníun^ 

Uretunt úntum .•' jÉL , 
Cenmna 

O R E I A - N I 

í i a n a 

Saltea 

ITrtefa 

c 

0 hj ftdtbâ 

•' Lobttam $ r • \ ^ 
L O B E T A N I ^ J t L ' i ^ 

"uc taita-

ai 

C&cíla 

Ca/purnaana 

0-1 ; In ^C 
or tus 

Dtant 

St^taihcula 

M A R E 

'¿«.ambrcu-úi 
IB E RIC U M 

ET 

' 'I' V % -L, 
i r I - i j¿L / 



ÂtCVlKCtf.-

4 Xítycyvrov, 

Montf, HróQ^a-a, 

Ai-fi. 
Dsmanía. 
Leonica. 
O fice rda. 

r4oi. 
..4°' 40. 
..40. 30. 
.40.,ç. 

'14. 40.. 
I4.30.. 
14. 40.. 
14. TÇ....40. IO. 

Etobcma. Montf. Etobefa. 
14.4o...^9- 4Í. 

Lafsira. ' 14. ço....39. to. 
Edcta j quse & Liria. 
; ; 14. if....3p. i f . 

Saguntum. 14' iy....3p. *». 

Y1) Afsi German , Montfatteon, y Bcrcio en cl l.itln, (2.3) Afst 
Germán j y otras edisiones. {jÇ) Afsi clwifmo. 

Tom.V. A r m 



402, EJpaña Sagrada. Jpendlce z. 

A P E N D I C E I I . 

CATALOGOS DE LOS P R E L A D O S 
antiguos de Toledo, 

§. L 

CATALOGO m LA S A L A C A P I T U L J g , 
de la. Santa Iglefia de Toledo.. 

Eugenius Mártir ab an
no 68. ad 103. 

Melantius. anno.313, 
Pelagius, anno.325. 
Patrunus. 
Turibius. 
Quintus. 
iVincentius.. 
Paulatus. 
Katalis. 
Audentius 
Afturius. anno. 40y_¿ 
Ifícius. 
Martínus. 
Caftinus. 
Campeyus. 
Sinticio. 
Pranmatus. 
Petrus. 
Ce I fus. 
Monranus. anno y ¿7, 
Julíanus. 
Bacauda. 
Petrus. 

Euphimtus anno 589. 
Exuperius _ 
Adelphius. Ano 597. 
Conantius. 
Auraíius. anno. 603. 
SHeladi? an. 615. Ob. i8. 
'• . Feb. 
t̂ uffeus, an. ^33. .x' 
.Eügfeniqsri .* an. 6^6. •<)/ 
'& 'Eiígeni f 3 ? ab. 647. ¡ 

Ob. 13.NCV. ¿.¿58.. ' 
S. Ildefonfus ab ã 65^ Ob. 

23. Já. an. 667. / 
Qniricus. an. 668. ' 
S. Julian ? ãtfSy. Ob. tf./ 

Mar. <?po. 
Sifibertus : anno 691. 
Felix, ãno 693. 
Gurericns. anno 700. 
Sinderedus. anno. 712. 
Oppas intrufus ãn. 714. 
Urbanus ab a 719. Ob. an. 
« 737-
Sunieredus. anno. 740. 



35e los Catálogos Toleâmoh 403 
Coneordíus.annoyéo. S. Eulogi? eledf Martr. 
Cixila. an. 775. ' ã. 859. 
Elipandus. ann. 784, Bonitus. 
Gumeflndus. anno 820. Joannes, obiit 956. 
Wiftreimi'us. anno. 850. Pafchalis. anno 1067; 

$. i r . 

CATALOGO D E LOS P R E L A D O S 
antiguos de Toledo y difpueílo por el Iluf-

trifsimo Donjuán Bautifta Perez. 

fira 

I5O 

3̂ 3 

443 

Ann. 
circ. 

112 
312 
circa 

325 

405 

S. Eugenius. 
Melantius. 

1. Pclagius. 

2. Par run us. 
3. Tiiribius. 
4. Qmñtus. 
5. Vinccntius, 
6. Paulatus. 
y.'Natalis. 
8. Audentius, 
p. Afturius. 

10. Ificíus. 
11. Martinus. 
12. Caftiiius. 
13. Campeius. 
14. Sinticio. 

Mifus àS.DionyJto, ^ Martyr farifns. 
In Concilh Elibcritant. 

Hincnumerat S. Ildefonfus , & Catalogué. 
S.zsEmil.forte ãpace Conjlantini, 

De quo Gennadtú's: Otfayum vocat Jldef. 
Subfcribit, ut puto in primo ConciLTolet. 

Reperit Compluti reliquias SS, fajli O1, 
Pafioris, ex lldefonfo. 

Ce 2 



4 0 4 B/pana Sagrada, Apend* 2? 
¿Era. Ann 

56? 

'¿27 

^35 

641 

671 

*97 

527 

m 

6o-$ 
615 
633 
636 
^47 

659 

706 66% 

72p <?ÍJI 
731 693 

. circa 
73 8 '700 
.750 

^7$ 
7P8 
$1? 

712 

circa 
740 
760 
775 

ly.Praumatus, 
16. Petrus, 

17. Celfus. 
18. Montanus. 

ip. Julianus. 
20. Bacauda. 
21. Petrus. 
2 2.Euphimius. 
23. Exupenus. 
24. Adclphius. 

25. Conantius. 
26. Aurafitis. 
27. Helladius. 
28 Juftus. 
29. Eugenius. 
30. Eugenius 

alter. -

^i.S.Ildefònfus 

32. Quiricus. 
33. S. Julianus. 

34.Siíibertus. 
35. Felix. 

3(5.Guntericus. 
37.SÍndercdus. 

Stmieredus. 
Concordias. 
Cixila, 

Hic nliqul HeBorem inferunt ex Concilij 
Tàrraconenfis vetufto códice. 

Amos 5.W lUef.Subfcrib. in i.ConcToleh 

Sufcríbit in 3. Concil. Tokt. 

Subfcribit in quodam ConcihToht, mn. 12'; 
Reccartdi. 

Ann.12. ex Ildef. 
Ann. 18. ex Ildef. 
Ann.^.ex Ildef. fubfcribit in 4. Cone.Tolete 
A m . 1 i.exIldef.fubfcrib.inConc. ToL5.6.7* 

Ann. 12. ex Ildef. Subfcribit in Concil,, 
Tol. ^.ç.io.magifierS.fuliani, àquo 
,pe citatur. . 

Aqri'.pV'tnéflf.i. ex Juliano , fanBitate 
1 ^ fiítipWñfákfsifaus. 
Subfcribit in Concil: 11, TO/Íf.; 
Ann.10. menf 1. dies 7. ex Felice. Subfcri

bit in Concil. Tolet. 12. 13.14* 15.. 
Depofitus in Concil. Tolet. 16. ' 
Subfcribit in Conèil. Tokt. -iíê.' 

Èomam SàrrÁcenorUrn té'ñipore fugiéni 
fubfcribit in Coneil. Rom.fub Greg.IL, 

Hinc fequentes Epiícopi fub jugo 
Sarraccnôrutn. 

Bic Oppa tntrufus,®* Vrbanusfunãus mui. 
nere abfentis Êpifcopi. . , 

Seribit vitam S. Ifdèf. & ód iílum fcribit 
Adrianus Papal -

foi* 



tDí los Zmhgos Toíedanol: 
fez, 

822 

Ann. 

784 

820 

£88 950 

BRA 
Crf. 

106 

'351: 

Ao.. 
Chr 

68 
313 

Elípandus: 

Gumefindus. 
Wiftremirus, 

Boni tus. 
lohannes,; 

Ejus opinio âamnata in Concil. Fmm-i 
fordien. anno 794. 

De quo @* meminit S.EuIogius Cordui 
ben. hoc tempore, 

ObUJfe i & r a * çg^Mcitur , in Códice S.t 
t/Èmiliani. 

Kmc caret Toletum Epifcop. donee Sai 
racenorum jugo libcratur. mn± 
1085, 

§. I IL 

C A T A L O G O D I S P U E S T O POR EU. 
Señor Loayfá con lás notas dei Cárdena ,̂ 

de Aguirre.. 

Lo eferito con letra, curjòa es del Cardenal 
Aguirre , lo demás, del Señor Loayja, exceptúan-i 
do;;in, fmntefu añadidoŝ  

San£tus Eugenius Martyr , .ptimuS,-
Melantius, qui intcrfuit Concilio ElibcritañOj §ch\ 

co fubfciipiit. 
3̂ 5 Pd^gius. Hinc nuwerat S. lldefonfus , & CatahgUs 

MS, Ss^mil iani , for/an ut initium due ant apa
ce ConftantinL • 

434 $96 Patruinus, quiprimiim Toletanum Concilium con-
gregavit, & in eo fubferibit ; PlifciUianam hacre-
iim pullulantem evertir. 

Turibius. 



E R A Ann 
Cief. Clu-. 

'443 405 

'6.2 7 

*35 

527 

5 ^ 

591 

Qnintius. 
Viacentius. 
Paulatus. 
Nat ali s. 
Olympius.-
Audentius j ^ ^ 0 Gennadws. Borum feptem Vrafc 

ium tempus nefcitur : ftec facilè app l e t quomoâa 
tam augu/io tempore coercemtur. 

Aftnrius. S. Ildefbnfus ejus vitam fcribit in Catalogo 
• ilLuftnum virorum. Reperit Compluti reltquiasSS. 
Juj t i , 0 - Pafioris. Ejus corpus Qveti quujcit > 
âíes natalitius ibidem celebrari d i d tur Jub no
mine S, Serram ( Ycafc contra efto lo dicho pag. 

Iflcius. 
Martinus, vcl Majoritius. 
Cailinus. 
Campejus. 
Sinticio. 
Praumaticus, vcl Palmatiusv / 
Petrus primus.. < 
Cclfus, 
Montanus. SecundaSynodusToletana. fub Montano 

eft habita : fcripfitquc duas Epiftolas , alteram ad 
fratres territorij Palentini, alteram ad Toribium; 
S. Udefonfus ejus vitam Uteris mandavit. 

Julianus primus. 
Bacanda. 
Petrus fecundus. 
Euphimius. Interfbit fanfto tertio Concilio Toíetano, 

Erâ 627& de co fit mentio in decreto Gundemari. 
Exuperius: 
Adelphius: Subfcripfit in Tolctano fub Reccaredo 

Era 635:. 
Conantius àS. Ildefonfo non enumeratur ínter Pra:-

fulcs Tolçtanos 5 forte cjuuparum prgefuit; inquit 
:V-" " ' E R A 



{Délos CataíovosToledanos 
ERA [An, 

¿53 

'697 

706 

Chi. 

603 

636 

66% 

723 6%% 

725? 

731 

791 

691 

enim poft Adclphiüm , Toietanx Sedis Auraííuirí 
adeptum cffe locum, 

Aurafius. S.Ildefonfus fcribit in Catalogo , Cathc-i 
dram tenuiile poft Adelphium. 

S.Helladius. obiit 18. Februarij. De eo Ildefonfus 
icribit in Catalogo. Prafuit annis 18. 

Juftus. Quarta Synodus Toletana fuit Tub Jufto habi* 
ta, in caque fubferibit. De co Ildefonfus fcrir 
bit in Catalogo. 

Eugenius. Secunda , Quinta, Sexta , & Séptima Sy
nodus Tolctana fub Eugenio fucrunt collcttas : in 
eis fubferibit. De eo Ildefonfus in Catalogo. 

S. Eugenius III. Obiit 13. Novcmbris , anno 658. in-
terfuit Oftavo , Nono , & Decimo Conciüis 
Tolctanis , Era 691. 

S. Ildefonfus obiit. 23. Jitnuarij, anno 667. ctijus vi-
tam Cixila Praful Toletanus fcripfit. Prafmt 
ann. 8. menf. 2. 

Qiiiricus. Interfuit undécimo Concilio Tolctano, Era 
,713. & in co fufcribir. S. Ildefonfus ejus vitam 
Icribit in Catalogo. Ita D. Loayfa. At quotnodo po-
tuit D. Ildefonfus fcribere vitam Quiricij fuccejfo-
ris fui in Sede Toletana ? nimirum , Quiricus ofto-* 
decim annos fupervixit Ildefonfo. Itaque non ah hoc y 

fed à quopiam ipfius continuatore fcripta frit Vita 
Quiricij. ( Vcafc pag. 292.) 

S. Julianus H. obiit fcxto Martij anno 690. interfuit 
Duodecimo , &Decimotcrtio , D^c'imoquarto , & 
Decimoquinto , Conciliis Tolctanis, & in eis fubf
eribit , Era 719. Dc Eo Felix fcribit in C a 
talogo. 

Sifibertus, qui adverfus Egicanem Regem confpira-
tionem fectt, pro qua mérito à dignitatis oKii-
ne amotus fuit in Concilio Toletano decimofex-
to : pro co Felix fuffe&us eft , Er;i 73 1. 

Felix. Decimofexto Concilio Tolctano intermit, in 
Cc4 n i . \ 



E/paña Sagráis fyeni. i¿ 

t o que fubfcribít Erâ 7 3 í.; 
Guntericus. 
Oppas ^ intruíus. 
Sindcredus. Romam fugiens fubfcribít In Concilio 

Romano I. tempore Gregorij II . Papa: , celebra-;' 
to anno Chrifti 721. 

^57 yip Urbanus poft Sinderedum CathedramTolctanatnt&i 
nuit: obiit anno 737. Toletum à Saraccnis occu-
patLirfueruntque in captivitate Prscfules Tole-
rant, qui fequuntur , ufque ad Joanocm: 

Sunifredus. 
Concordius. 
Cixilanus. Scrip/it vHam S.IldefonJt. E x t at Epijto-i 

la Hadriani I . Papa ad eum. 
Elipandus. Harrefi infc&ns in Concilio Francpfot-

dienfi condemnatur , ut refert Joannes Aurèlien-
íis in libro De culm imaginum(Leafe Jonas Mz 
relianenjis ) 

'858 820 Gumefindus. 
S88 850 Wiftrem.irus , de qua S. Eulogius in Chronie&À 
$97 859 S- Eulogius ele&us , Martyr. 

Bonitus. 
!ptf4jj?26¡Joannes, obiit anno 926. 

pafchalis. 
Hoc loco defmt alij Prafules > & finiunt Catalog} 
Véteres MSS. Aliqui juxta Chronica ''à'centum .cir* 
titer amis circumferri folita , addtint '• '¿IfojlJ&tbiü. 

. pifcopos Toktanos. -
AltbnfusVI. victis Sarracenis ,Toletum cxpugnat, 
anno 1085.-die 25. Martif,"& Bcrnardum Mona-, 
chum S. Benedi¿ti in Sede Toletana collocat. 
(Aguirre imprimió , 23. Mart i ] ; Loa y fa , .25.: 
Mart i j . Leafe2 5. Maij-} 

fAPEN-



A P E N D I C E HI. 
ÇARTAS DE MONTANO, METROPOLITANO;. 

de Toledo. 
Mejor que en Loayf* s y Aguirre \ cotejadas con dos. 

Manujcritos Gotbicos. 
I . ' 

pomlnis dileaifsimis, Fratribus, Filiifque cerritorij 
Palenciui Montanas Epifcopus in Domino 

íEternatn íalucem. 
Unüarum Ecclcílarum Domini potiísimos ^Prx'falcs ; 

per Ezcch.icicm Prophctam tCL'i'ibilis iíl.i commom-
torij diftio , liib fpcculatoris nomine , concutit diccns: Filt 
honñnis , fpecuhtorem dedi te domus Ifracl: audicns crgo ex 
ore meo íermoncm annuntiabis eis ex me : fi dicente me ad 
impium , impic mortc moricris , non annuntiaveris c i , neqnc 
locutus fuctis, tu avcrtatiu* à via fuá impia , & vivat, ipfe 
qnidem in iniquitate íua moviettir , íanguinem amemejusde 
mana tua requiram : & extera , qua: hujus L'cliotiis ovdo de 
admonentís admonitique animis exquirendum ollcn.dii. 

2 Hac ergo voce permotus , hujus officij neccfsitudincm 
me fufeepifíe non nefeiens, ftudere cui-avi, ne cujufquam per-
diti animam de manu mea Chriftus inquírat ; pr^fertim cum 
Toletanrc urbi Metropolitani privilegiara vetus confuctudo 
tradiderit; & eo magis, non folúm parochiarum , led & uc-
biumcura hujus nrbis rolicitet Sacerdotem. Ergout Apofto-
Jusdicit: Quid borum vult i i i in virg¿ vema?n ¿id vos, an in 
charitute y & fpiritu manfuetudinisi Nova namque pracfump-
tio prafidentium- vobis Prcsbytcrorum , noftrorum puliavit 
áuditus : Ti tamen nova tantum, & non deteftabilis diei poí'sit, 
qua; ab initio Fidei Catholics nunquam , prater nunc , íub-
xcpfifle probatux,ut id quod per manus Summi l'oiuiticis 

tri-
(a) Afti un MS. Otro: çeritifsimos. Loayía: Domini piifsimi. 



41 o Eff am SagYââd. "Apenâ. $. 
iúnx dívinitatis invocatio íanctiñcare confucvit, Presbyttff 
ignarus difcíplina; conficcvc fíbi chrifma pracfiimcrct. Hoc íí 
ignaviíceft , tam dcmens Saceidos cíTe non dcbuit: fi praĉ  
Tumptionis cft, hunc fchiíltiaticum eífe quis nefciat, qui inaú-
ditam rem , & rcligioni contrariam , fencfcentc jam mundo, 

a talis temerator inducat?a 
3' Kevolvatur manibus vcftris , 6 Prcsbytcri, facratifsimus 

Numcri liber, in quo vcftri officij in fcptuaginta feniorum 
pcrfonis aufpicarus eft honor, & invenictis , quorum negocio-

b rum vobis prerrogativa concefla fir.. Adjutores b Dominui^ 
noftri laboris fecundo dignitatis gradu eífc voluit j non teme-

c ratorcs facrarum quarumdam rerum eífe c pcrmifit. Sic Ña-
¿ dab , & Abiud ignem ofFercntcs cl alienum j id eft , fui officij 

non debitum , divirius ignis abfumpfít : fie Chore , Dathan, 
e/atque Abiron Moyfi, e ¿c i gratia & f divinis cloquiis per-

frucnti invídentibus ac dicen tibus : Non foii tibi locutus efl: 
Deus; quia omnis congregatio fan&a eft , novis fchifmaticis 

g intcritus novae pcrditionis g advenit, nt jejuno ore infac'i-abi-
iirer terra forbcrct, quos indignatio divina damnaíTct. Quid 
incniorem Oziam , qui non contentas rcgaiibus fatcibus , nc 
fungetctur &Sacerdotis ofiicio, contra jus , faiquc potcftatis 
velatus cothurno , oblationem expiationis folis Saccrdotibus 
debitamofferre pararct,iic ultione cielefti, lepra perfundi-

I1 tur , ut muñere Sacerdotis j & rcgni ex co ufque I1 ad obitum 
pcrmancret. Ozam pa titer , quantum ad ipfum erat, devoto 
ofíicío , jumen tis caíeitrantibus , nc arca Dei iaberetur 7 fuílU 
nerc parantcm divinttus pcrcufsio illata confumpfit: oftende-
rc íciJicèt volens, quia nullis omninò caufis , nec fub occa-
fione humilitatisprxiumentibus, divina officia , & facramefl-
ta Civleftia , ab eo cui non incumbi t ofñcmm > contingi ali qua-
tcnivs debent. 

4 Caveaut ergo , caveant hi qui iibi putant eflTc licitum, 
quod 

(a) Afsi los MSS. Loayfa: iudicat, (b) Loa y fa > Adjutores 
fuos: hhafuos en los MSS. (c) Falta eje cn Loayfa, (d) Afsi 
un MS. Lony&L aderentes, (e) Loayfa, Mofeo, (f) Falta C" en, 
Loayla. (g) Aísi los MSS. Loayfa, pradkationis, (h) Afsi un 
MS. Otro exors, Loayfi, exofufqtie. 



0e las Cartas de Monhmol f 
quod alils non ignorant a cfle illicttum , nc fímilis cos ho- a 
ruin, b quos mcmoravimus, poena pCLCollat. An forfir.in fane- b 
torum Parrum regulas , & conftitutioncs Synodicas ignoratis, 
quibns priccipiuntur ut c parochenics Prcsbytcri, non per vi- c 
Jiorcspcrfonas, icd aut per femctipfos, aut per redores fa-
crariorum annuis vicibus chriílna à prxfidentc iibi Epi (co
po pctant? Credo, quod qui peterc juíferunt, potcftatcm con-
Tecrandi penitus abftulerunt. Providcrit ergo charitas velara, 
ne port hujus humilitatvs noftrx intcrdidum , donee & con-
fue rus vòbis à Domino pracparatur Antilles, quifquam d veri- ^ 
ta iterare prxAimat, & incipiat guaviorem EccíeJiaftícx díf-
tridionis fufti-nerc cenfuram ; utatur quiíque honoris iui con* ' 
ceflb privilegio-, quod proprium fit ordinis Presbytcrij i non 
qúod Summi Pontificatus eft improbas miniíter adfumar, 
Quifquis port hanc admonitionem in hujufcemodi rebus ali-
qnatenus fucrit deprehenfus , fub anathematis iníblubili vin
culo fe noyérit-eiTc damnandum, Cui in hoc ipfnm non pa-
rumhumanitatis conceditur, quod nunc cum tranfire pati-
muf-ímpunitUm. 1 

5 Sanèfi Dominus volucrít, cum tempuspafchalis feftivi-
tatis advencrit, fi vobis ad petendum impofsibile eít , datis 
litciis vertris indicare debetis: c & nos facri hujus liquoris ul- c 
trò porcrimus tranfmittcrc gratiam ; dum non príclumatur 
iJíitita. • 

6 Pitl rátíoné cõgnòvimús, quòd ad confecrationem ba-
fííicanim aliena fõrtis à -vobis Epifcopi invitentur i 8c licet 
íint unius fidei" copula nobifeum in Chsifto connexi, tamen 
nec pvovincix prtvitegüs , nec rcrum Domini iiofcuntur utili-
tatibus convenire : quia jam ad ipfnm hujufcemodi ft ma per-
lata g eft. Ideòquc falubri ordinatione cenfuimus , ut fi quan- s 
do talis necefsitas incubucrit, literis nos informare debeatis, 
& aut per nos, aut cum qui nobis ex fratribus ¿fcCocpifco-

pis 
(a) Afsi Loayfa. Los MSS. ignorantes: parece , debe leer-

fe : ahj non ignorant, (b) Afsi un MS. Otro: «r Jw/ilis envum 
quos. (c) Falta ut en Loayfa. (d) Un MS. quis Epijcopns vete 
ra. (c) Otro MS. debebitis. (f) Loayfa, prafumatur. Un MS. 
prajumantur, OiiofrcnMnUtr. (g) Loayfa,prolat.i. Un MS. 
per lata. 



4 * ^ E/paña SagYâàâ» Ápenâ. if? 
pis noñris vlfus fucrit, & confccratio Ecclefiarum y "DeoauC. 
pice, poterk celcbrari. 

7 Príetereà perditifsimam Prifcillianiftaram feélam , tan* 
; a£fcis j quain nomine à vobis prEecipuc novimus honorari. Rô ; 

go , quie eft ifta dementia in ejus amorc fuperfluè labi quem ia 
opere non velis imitari? Nam ut pauca de ejus fpui'dtiis in no-
titiam veftri deducant , exceptis his qu« in divinitate pro-; 
phanus erupit, & ore facrilego blafphemavit, omnium vitio-; 
rum in eodem congeries, veluti in fordium fentina confluxity 

w ut íeítatricum pudorem impudefadus adulter1 eriperet; & ut 
ad fceleris nefarij effedum faciliüs pervenket, maleficij ufum 

i geñaretiam ei adfignant. Quid tandem b in hunc religiont 
congruumfidelis cujufquam anima veaeratur , qui.non íoiuru 
à fandis Sacerdotibus refutatus eft , veriim etiam mundani 
Principes juftitia legum fuarum eum pro memorati fceleris 
'Qualitate damnarunt? , 
. ^ 8 Hunc talem fuiíTe plcpius difcet, qui; beatifsimi ac reli-i 

;c gtoilfsimi vki Thoribjj c Epifcopi, ad fan&um Papam urbís 
Roma; Leonem , libros éditos legít, in quibus banc fordidasi 
hazreíim expianavit, aperui-t, & occultam tenebris fuis , per-i 
fidiaeque nube velatam, in: propatulo mifit. Ex ipiseteniin 

Í librts qualiter cayere ,iqiy.4-j::efpgp,4?Xe,.C9,ntr^ facri legos ppA 
a íit j . piv&'.̂ e^Qt,inyjemt.; ^PndVquaefo^ ut perfidiam cum 

audore damnantes atque anathematizantes , redse fídej regu-, 
Iam teneatis y 3c de omnibus fuprà ícriptis cautiores' exhibere 
.vos procnretis: quo facillus^ne^ 'müii de rfaciturnítate pofsit 
eíTe damnatio , & vobis de bbedientia frudum maxirrjum co
ram Salvatore Deo noftro providcre ' pqfsids. íla-x .pomini 
cum omnibus vobis. Amen. '.= •, 

•' NOTAS 

(a) AfsiLoayfa: los MSS. impuderatus adultere, (b) Los 
MSS;. Quid tamen in hunc, Loayfa: Quid tandem in hoc (c) Afsi 
los MSS.,.LoayfaI'beoribij. (d) Afsi los MSS. Loayfa ^ invS' 



¿DÉ las Cartas deMontano. 
N O T A S 

SOBIg LA l CA^TA ©£ MONTANO. 

9 T T L Señor Loayfh in-
[ 1 J fertò en fu obra de 

Concilios , al fin del fegundo 
de Toledo , las Cartas que 
jMontano eferibiò à los del 
territorio de Palencia, y à 
ToLÍbio. Reprodujolas en fu 
.Colección el Cardenal de 
lAguirre ; pero copiándolas 
por el tejtto de Loayfa. Vien
do yo , qué la fegunda Car
ta fe halla defecluofa , pro
cure cotejarlas con los MSS. 
<jothicos > y notando algu-
Tias diferencias entre lo ef-
tampado y lo manuferito, me 
'pareció conveniente ingerir
las aqui, afsi por dar el tex
to mas corre&o , como pa
ra comprobación de lo que 
en diferentes partes decimos 
íobre cftos Documentos. Los 
AISS. de que me he valido, 
fon dos del Eí'corial; uno que 
çftà notado con el numero 

y otro con el de 20. am
bos Gothicos i traídos à Ma
drid de Orden del Rey,nueí-
tro Señor , en el año paíTa-

do de 1749-
10 Éfta primera Carta es 

la que tantas veces citamos 
fobie la antigüedad de h Me

trópoli de Toledo , KavieríJ 
dola eferito Montano en fu-
pofícion de extenderfe fu fue
ro Metropolitano hafta los 
Vaceos, fegun coftumbre an-
tigua , como veras en el num. 
2. Por el fin del num.4. conf
ía , que ertaba vacante la Si
lla de Palencia ; pues man
da que ningún Presbytcro 
fe propaífe a lo prohibido, 
bafla que Dios les provea de 
Obifpo j que pueda confagrar 
el Chrifma : y que ínte
rin , el los enviarü el Santo 
Oleo. 

11 En el num.6. repre
hende à los Palentinos (obre 
que llamaban à ObÜpos de 
otra Provincia para ja Con-, 
fagracion de las IglcíÍasjman-í 
dándoles, que le avifen, quan
do fea neceífarío , para ha
cerlo por si , ò por algu
no de la Provincia , por 
quanto lo contrario no corref-
pondia à los Privilegios de la 
Metrópoli , ni à los fueros 
del Soberano , à cuya noti
cia dice que havia llegado 
la fama de aquel I techo: 
moftrando por ellas expref-
fioncs , que no era del agra-

t'.-'j 



414 Efyâna Sâgr, 
do del Rey aquella acción, 
y que ( aunque herege, pues 
rcynaba Anj alar ico ) protegia 
la caufa de Montano , y Je 
tendrían los Palentinos con
tra si. Reynaban por enton
ces los Suevos en Galicia, 
cuya Provincia confinaba con 
el territorio de Paícncia , y 
portanto debían ler de alli 
Jos Obifpos que contra De
recho pafíaban à confagrar 
las Iglefias. Falencia, y to
da fu Dieceíl tocaba à los 
Reyes Godos , del mifmo mo
do que Toledo, como conf-
ta por efte Documento : y 
gfsi no folo calificamos lo 
dicho íobre los limites de la 
Carthaginenfe , fino que ve
mos la voluntad de los Re
yes , en no permitir cjue 
Obifpos. de diftintos Eftados, 
-y Provincias , fe mezcla fien 
en loque no les tocaba. To-

JpenJice 3. 

do cfto lo epilogó 'Mon
tano en las palabras : Net 
Provincia privilegiis > nec re* 
rum Domini nofeuntur mill 
tatibus convenire ; qzúa jam 
ad ipfum bujufcemodi famA 
perlai a ejl 

Profigue Montano cul
pando à los Palentinos, cíe 
que todavia perfifticñen en 
honrar el nombre de Prif-
ciliano , como refiere defde 
el num. y. en adelante : y 
eítos fon los tres Capítulos 
que S. lldefoníb menciona 
fobre ella primera Carta, 
como veras en el cap. 3. del 
Apéndice 6. de lo que fe ir¿ 
fiere, que la tenemos como 
eítaba en el tiempo del San-
tp. No afsi en la que fe fí/ 
.gue; pues parece que fal-

.ta una gran claufu-
ía , como fe 

notará. 

DO-



De las Carias de Montano. 4 * f. 

I I . 
DOMINO EXIMIO , P R ^ C I P U O Q U E 

Chriñicok , Domino & filio Thuribio Mon-
tanus Epifcopus. 

í A Lumnum te Fidei Catholica; , & Sanda: Rcligíonis 
' mi\_ amicum > etiam in aftis mundialibus converfán-
tem , valds & novimus , & probavimns. Cum enim adhuc 
florcrcs in He culo , ita claritudm'is a u\x vira perpatuit ? ut a 
fecundam fententum Domini,& qua: íuncCxíaris Cxíavi non 
negares , & Deo qua; fuá funt, devota mente per Col ve res. Ju
re etenim au¿k>rem *> te divini cultus in hac prxíeL'rim pro- b 
vincia nominabo. Putas ne quanta tibi apud Deum mancat 
merecs , cujas folertia , vcl c inftmctu & idololatria: error c 
abrcefsit , & Priícillianiftarum deteftabilis , ac pudibunda 
fe¿ta contabuit? íi tandem adhuc, & in nomine honorarc 
defiftant •> cujus per tuam admonitionem collapfa eüe ope
ra non ignorant. Nam de terrenorum dominorum fide quid 
loquar ? cut ita tuum impendifti laborem, ut ferocescoha-
bitantium tibi ánimos ad falubrem regulam & normam re-
gnlaris difciplína: duceres. Prxftavit divina dementia, quia 
id , quod fummo labore conatus cs, precibus, & oratio-
ne perficeres. Qux tamen ex Palentino conventu ad nos 
pcrvencrint, Celíicudini veftrx indicare curavi : quo faci-
iius per veftram incrcpationem nefanda pracfumptio in pof-
tcrum conquiefcat. 

2 Qjidam ( ut ad nos pcrlatum eft ) Presbyteri aufu teme
rario , res facras non tàm confecrare , quim violare pr^-
fumimt ; & cundís ab initio Fidci Catholicx fxculis inufl-
tatum fummis fui ordinis hominibus, nifi tantum Pontifi-
cibes debitum , jus confecrationis Chufmie nefcio quo 
typo , an dementia dicam , indubitantcr adfumunt : quod 
quam facrilegum fit 7 piifsimam confeienttam tuam latere 

non 
(a) Loayfa clarlutis (b) Falta en Loayfa auãorcm,(c) Loay-

fi at que. 



4 i ¿ E/paHa Ségrddn. Apéndice 3 ; 
non credo : & ideó fpero , ut pro enecvanda hac ipfa ñipéÑ 
fluitate, fcvcnfsimi Sacerdotls audoritate utaris , & tanta; 
rei tcmcratores diftridiori incrcpationc coerceas. Qui í| 
poft datam admonitionem, neñs iterare pnefumpferiut, con-; 
tumatia eorum fentcntiâ convcnienti datnnabitur. 

3 Simili ratione cognovímus , eo quodnecefsitudmeco^ 
Tccrandarum bafilicarum, fratres noftri, alienas fortis Epif-
cbpi, in locis iftis invitati convcniant: & licèt fit in torça 
orbe fponfae Chrifti thalamus unus , ejufque Anttftites una 

ain eodem fibula charitatis, & fidei unione connexi > * quod 
tamen privilcgium deceffori noftro , necnon dominis , Ôc 
fratñbus noftris , Carpetaniae vel Celtiberia Epifcopís vef-
ter Coepifcopus fecit, in exemplaribus charitati veftrae dU 
reximus ; ut fcire pofsitis > improba pctitio qualem potuifíet 

b habere profe&um. b 
; 4 Et certè municipia , id dbSegobiam , Brittablo , & Cau-
c-¿am, < eidem non quidem rationabiliter , fed pro nominij 

dignitate, conccfsimus ; ne collata bencdidio pcrfonâ va
gante , vilefceret. Quod ipfi tantummodo duni advivit, pra;f-
titum fuiffe cognofcke. Hoc ergo providere volumus, ut con-; 
-fuetudinem antiquam nulla ratione pretermit tere debeatisj 
Quod ü haec noftra admonitio in yobis nihil profecerit, ne-; 
xeffe nobis em Domini noftri cxinde auribus.mtitnare,ii>ari-í 
•tèr& filio noftro Ergani fuggerere : & hujufmodi aufiim1 
pracepta culminis ejus, vel diftridio Judieis , non fine vef-c 
tro detrimento , feverifsimè vindicabunt : tanta etenim,; 

-tribuente Domino , ejus eft pietas , ut nihil de hoc,; 
quod jus antiquum cuflodiiTe probatur , immu€ari pennit-i 

-rat. Divina vos cuftodiat Trinkas. Amea, 

(a) Veafc eí num,8. de las Notas, (b) Loayfa ejfêõíum^ 
<J) Afsi los MSS. Loayfa. SegobU, Caneca, 



(De las Cartas de Montano: "¡fi^ 
N O T A S 

'S0m(E ESTA SEGUNVA CJ^TA, 

5 T^NcftaCartaomitimos 
I J j alguna diferencia de 

términos materiales , que fe 
halla en los MSS. porquanto, 
fueva de los notados, efeo-
giò Loayfa la mejor lección. 
En el titulo ponemos la voz 
Turibio j y no U de Thcoribiot 
que fe halla en algunos MSS. 
por quanto la primera es la 
mas recibida, Y fe lee afsi no 
folo en el .c.3. de los Varones 
iluÜxes de S. Ildefonfo ( don
de menciona, cfta Carta)fino 
en un MS. Gothico del Siglo 
decimo , de que daremos ra
zón al hablar deí Concilio 
XVIII. de Toledo en el tomo 
ílguicnte. 

6 Efte Toribio es muy dif--
tinto del Santo Obifpo de Af-
torga , como fe convence 
por el tiempo : pues el Palen
tino , à quien eferibe Monta
no y floreció un Siglo defpues 
del>Obifpò Santo Toribio, 
Demás de efto el de Paíen-
cia no fue Obifpo ^ pues le 
trata Montano de hijo : y por 
la Carta I . confta , que cita
ba vacante aquella Iglefia. 
Era efte Toribio Varón muy 
ilufh-c en nobleza , como 

lí'07/t. K 

confta por los elogios, que 
le da el Prelado , tratándo
le de SeHor eximio, con el dic
tado de Vutflra Celjitad. Aun 
viviendo en cftado Seglar 
fobrefalia en devoción , y ze
lo de la gloria de Dios ; fien-
do fiel para contener los 
Pueblos en férvido de los Re
yes , y folícito para defarray-
gar lo que fe oponia al cul
to Divino, y à la Fe. Del cf
tado Seglar pafsó al Eclcfiaf-
tico, como fe infiere de lo 
que Montano refiere havia 
florecido » nun viviendo en el 
Siglo ; lo que fu pone hallarfe 
ya en otro Eftado: y que de
terminadamente era Prcsby-
tero , pues le encarga , quo, 
fe valga de la autoridad de fe* 
veri/simo Sacerdote, como íc 
lee al fin del num. 1. S. Ilde
fonfo, hablando de cfta Car-^ 
ta de Montano , dice , que 
Toribio era Relrgiofo : y à vif-
ta de que havia dejado el 
mundo , podemos entender 
eftá voz de legitimo eftado 
de Religion , 11 orden Mo
nacal. 

7 Infífte Montano en las 
materias de la Caita precc-

ÍW den-
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dente , fobre que no permita 
à los Presbytcros confagrar 
el Chrifma , ni que Obifpos 
de diverfa Provincia confa-
gren las Igtcfias; añadiendo 
(en el fin) "que lino fe cor
rigen, dará cuenta al Rey, y 
à Erga , Juez , ò Intendente 
de aquel territorio ; cuyos 
preceptos , y feveridad judi
cial', caftigaràn ( dice) el ar
rojo , por íèr tanta íu pie
dad ( creo que apela fobre çl 
Juez Ergd) que no permite 
fe trafpafle nada de lo eftable-
cido por el Derecho anti
guo. 

8 En el num. 3* faltan 
algunas claufulas , quan
do pone , y no perficiona las 
ílguientes: Lick fit in tato or
be Sponfa Chrijii thalamus 
unus , ejufque .Antifiites-ima 
in eodem fibula Charitatis 0* 

fidei unions çonnexi: efto que
da afsi imperfeito, procedien
do à una fraile muy incone
xa : quoà tarmn príuilegium-, 
ôcc. de la qual no íe dijo na
da en lo precedente. Puede-
fe fuplir el concepto por la 
Carta I. num.6. en efta forma: 
Licet fit &c. tamen nec Pro-
vincii? Pri-vilegns , nec rerum 
Domini nof-.untur utilitatibus 
convenire : de efte modo que
da el fentido perfedo : pero 
aunque precede el nombre 

•ÍÍÍÍÍJ. Jpemt. 3. 

de Privilegio , no fe encade
na bien la claufuía íiguiente: 
Quod tamen priviíegium <Ô"c. 
por fer de muy dilVmto aC 
funto. E l privilegio expref, 
fulo en la primera Carta es lo 
miílno que fuero de la Pro
vincia , fobre que no fe mez
clen en ella los Obifpos de 
otra : el de la fegnnda Car
ta es privilegio muy diver-
fo , pues fe dice hecho por 
otro Obifpo ; lo que no puê  
de apelar fobre el primero, 
que no pende de voluntad 
particular , por fer Canóni
co. Ni bafta para defatar 
efta duda el que leamos quid 
tamen privikgium, en lugar de 
quod-.pwes aunque los MSS, 
gothicos de Toledo , y uno 
de Madrid , dan lugar à la 
voz .quid-y• por ettát-.coñ 
fola la primera y ultima lé¿ 
tra ; con todo eííb no. fe eva
cua la dificultad, nt fale bien 
lo grammatical, y el contex
to ; pues fíempre muéftra fen
tido dete¿tut>ío ç tantò s «que 
D. Fiancifco de Padilla píe-
vino; en fu Centuria 6. tom.2¡ 
fo l .^ f . b. que elle era frag
mento de otra Carta, puef-
to en eíta por yerro de algún 
Efcritor. Yo no me inclino à 
tanto , fino precifamente à 
que es claufula diminuta , y 
correfpondiente áunañiplica 

que 



(De las Canas de Montano: 
que le hicieron à Montano , à 
la qual no cordefeendió por 
no fer razonable. 

9 Efta lúplica parece que 
fue à cerca cie cofa parti
cular de alguna fundación, 
ò teftamento hecho por un 
Obifpo de Palencia , en que 
declaró i los Obi (pos de la 
Carpctania y Celtiberia por 
Jueces , 6 protectores de la 
acción , y es lo que aqui fe 
dice privilegio hecho à fa
vor de los citados Obifpos; 
y por no corrcfponder la pe
tición con aquella voluntad, 
no quilo condclcender Mon
tano. Demás de no correí-
ponder la lúplica con aquel 
privilegio , fnponia otro vi
cio de la perfona por quien 
fe hablaba , que fegun muef-
tra la materia del num. 4. cía 
por uno coníagrado alli 
.Obifpo contra los:Cañones, 
eftoes, fin voluntad del Me
tropolitano , y por Prelados 
de diverfa Provincia : lo que 
Montano no quiíb tolerar; 
pero le fenalò las Iglefias de 
áegóbia , Britablo , y Coca, 
para que fe mantuviefíe ; à 
fin que no fe envüeciefle la 
bendición que ha vía recibi
do , fi andaba vagueando la 
Perfona : y concluye Monta
no , que fe obferve la cof-
tumbre antigua , íin tralpaf-

+19. 
far en nada loque pertenece 
( fegun el contexto) à la con-
fagracion de las Iglefiasdel 
Çhriíma , y de los Obifpos. 

.10 El Autor del Memo
rial de Sevilla culpó à Mon
tano de que lutvicífe ciento 
Carpetanía -vel Ctltiberia, que
riendo precifarlc à poner 
en lugar de vel , como digi-
nios pag.itío. pero ya fe pre
vino alli (y fe ve ahtira) que 
clcor.texto dela clauíula no 
mueftra ti el privilegio miró 
copulativamente à los Obif
pos de una y otra Region, ó 
íi les perteneció diviíivameu-
te. Yo me inclino al primer 
fe n tido , y creo, quejo mil-
mo huviera dicho aquel Au
tor, fi fupicra queen tiem
po de Montano fe ufaba co-
pulativLimnntc de la partícu
la zWjtomandola por Ó",como 
con Gothofrcdo, y ,otros pre
viene en fu G\o([düo Qu-Frtf-
nc ; y (c ve claramente ( fue
ra de otros mil egcmplos) en 
el Kalendario publicado por 
Pifa , en cuyo dia quinto de 
las Kalendas de Febrero fe 
lee : íi. Tirj i , vel comitum ejus: 
y en el Muzárabe (12. Kal. 
Aug.) S. Spcrati , vel comi
tum ejus :^ondc no fe ha de 
entender de S. 'Tirfo , ò fus 
compañeros , fino copulati
vamente , y de fus cowpJiíe-

Dd 2 ros, 



4ao Efpana Sagrada» Âpend^. 
los debemos 
eflb 

fcgu textes j 
con todo eflb , quando hay 
graves fundamentos por lo 

ros, pues de todos rezaban 
juntamente en un día. 

11 Otra dificultad es, que 
Montano en el num. 3. diga opuefto no deben prevalecer, 
vefier Ccepifcopus, Aqui pare- porque la experiencia nos di, 
ce debe decir mjler, en lu- ce , que fe eferibieron por 

fugetos, que no fabian latín, 
y que alteraban dicciones 
muy importantes , como fe 
ve en eftas raifmas Cartas , en 
que omitimos muchas diver-, 
fas lecciones , en lances en 
que con certeza erraron, co
mo v. g. commutatorlj , por 
cormnonitorij : conficeret '• por 
pi'afumeret : enarranda > por 
enervando* , y afsi de otros, 
que aunque fe corrigen de 
un Código por otro ( íin que 
ninguno eftè puro por si fo-
lo) con todo efíb nos oblK 
gan à que puesyerran envo-. 
ees inconexas , no los demoi 
credito en otras parecidas, 
quando hay graves funda
mentos en contra , como fu-
cede en el cafo prefente. 

12 Omito lo queMoralei 
eferibiq fob iré eftá & ' t t U (lib. 
11. cap;#¿) d ic íèf ídó^l ie él 
privilegio remitido por Mon
tano à los Palentinos, era el 
de Primacía : cofa muy dif-
tante del affunto, y que fe 
falílfica por la mifma Carta, 
conftando en ella , que en eí 
privilegio alli citado , y re-, 
miúdo à falencia , era con--

gar de vejler. La razón es, 
porque Toribio ( con quien 
habla) no era Obifpo ; y por 
tanto no podia fer fu Coe-
pifeopo el Prelado difunto 
que hizo, el privilegio. Tam
poco podemos decir, que ha
bla con el confagrado Obif
po contra los Cañones : no 
folo porque à elle no le re
conoció por legitimo Obif
po , fino porque luego dice: 
sidem conceâimur. lo que muef-
tra , que habló de é l , mas no 
con el. finalmente , de qual-
quiera Obifpo de la Provin
c ia , con quien hablafíe Mon
tano, no podia decir vuejiro 
Coepifcopo, fino nuejiro^wcs 
eran, no de agena fuerte( co
mo él fe explica) fino de una 
mifma. Y afsi no pudiendo 
afirmar , que hable con Obif
po de divería Provincia, (pues 
no lo permite el texto , ni el 
contexto ) debemos corregir, 
y fubftituir nofter Coepiftopus, 
ó vefter Epifcopus : íin que nos 
deba aterrar el que no lo 
tuga eí MS. porque aun
que quando no hay nada 

, en contra, y; fe. hallan con-
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fedido ho folo al antecefibr por un particular Obifpoy 
'de Montano , fino à los Obif- como fue concedido aquel, 
pos de la Carpctania y Ccl- Vcaíe el 1111111.3. A cite modo 
tiberia : y claro eftà que la aííade allí otras cofas Mora-
frimacia no convenia à mu- les, que no fon verdaderas» 
dios dentro de una Provin- y fe rebaten por lo expueílo 
pia 5 ni podia fer concedido aqui, y en otras partes. 

A P E N D I C E IV. 
EPISTOLA I. S. L I C I N I A N I E P I S C O P I 

Canhaginis Spircíiri^. De libvo Rcgularum , ad 
S. Gregodum Papam Urbis Rom$. 

Mas correFta que en el texto de' Aguirre , fegun U 
edición notti/sima dt Martene com. 3, 

Spkil.D'Achery. 

Domino beatifsimo GregorioPapx Liciniahus 
Epiícopus. 

1 Y Ibíúrti ftígíilarumà Sanftitatc tua editum,& ad nos di-* 
Jj t vina gratiá opitulantc perlatum , tanto übenrius íegi-

musjqüantó in co fpirituales regulas ineífe cognofeimus. Qĵ iis 
cnim non libentius legat, ubi jugi meditatione medicinam ani
mas fux invcniat?ubi contemptís hujus faeculi robus caducis & 
Ü^fua mutabilirarc variantibus , ad acternx vita: ftationena 
oculos mentis aperiat ? Liber hie tuus omnium eft aula vir-
•tutum; IMic prudentia Ínter bonum & malum diferctionis 
limitem figit: illic juftitia imicuique fuum tribuit, dum Doo 
animam,corpusque anima; fubdit. Illic fortitudo ctiam in 
'adverfis & in profpcris reperítur femper xqualis, qux nec 
iñcontrariisfrangitnr, nec in profpcris cxaltatur. Ubc tem-
perantia furorem libidinis frangit, difcrctcquc voluptatibus 

Tom.V. Ud 3 mor 



4 ^ 1 E/palia Sagrada, Jpenã. 4; 
moduin impònit. Illíc cunda qua; ad vitce scterna; parddpium 
pertirnínt comprchendis : & non folum Paftoi'ibus regulam 
vivendi pracfcribis , fed etiam his qui regiminis offícinm nul
lum habent, vivendi regulam tribuís. Habent enim Paftores 
in quadripartita tua diítributione quales ad hoc ofñcíum ve-
niant; qualem vitam gerant cum"venerint; qualiter vel qua-* 
lia doceant, & nc in tanto Sacerdotali culmine extollaJ3tur> 
quid agant. 

2 Adteñantur huic eximia: do&rina; tiiíeSandiantiqui PP, 
Doctores, defcntbrefquc Ecclefix, Hilarius , Ambrofius, Au-
guítinus, Gregorios Nazianzenus: hi omnes teftimonium ti-
bi prxbent , licut Apoftolis príebucrunt Propheta:. Hilarias 
Sanftus dicit exponens verba Apoftoli Doftoris Gentium: Ita 
etenim quse propria; difciplina; & morum funt, ad facerdotij 
meritum utilia eífe fignificat, fí etiam hscc qua; ad docendae ac 
tuendas fídei feientíam neceflaria funt inter reliqua non de-
fmt j quia non ftatim boni atque utilis facerdotis eft, aut tan-
tummodo innocenter agere , aut tantummodo docenter pre
dicare , cum & innocens tantum fibi proficiat , nifi quàm 
doílus í it , & do&us fi doótrinam vivendo non adjuvet, om-
ninò fibi nihil profit. 

3 Adteftatur huic libro tuo Sanftus Ambrofius in illis lí-
brisquos fecit de officiis. Adteftatur Sandus Auguftinusdi-
cens: „ In aftione non amandus eft honor in hac vita fi-
}y ve potentia , quoniam omnia vana fub fole. Scd opus ip-
„ fum quod per cumdcm honorem veí potentiam fit, firec-
}> te atque uiilitcr fit, id eft, ut valeat ad earn falutem fub-
jjditorum , qua; fecundam :Deum eft. Propter quod 
„ ait Apoftolus : Qui EpifcopaUim àefiâerat, opus bonum deji-
}jderat. Exponere voluit quid fit Epifcopus, quia nomen eíl 
3> operis , non honoris: Gra;cum eft enim , atque inde duc-
55 turn vocabulum , quod ille qui praeficitür , eis quibus 
j , prxficitur fuperintendit , curam fcilicet eorum gerens: 
5, Epifcopus quippe intentio eft. Ergo Epifcopum , fi velimus 
j , Latine , fuperintendere poifumus dicere. Út inteliigat non 
5, fe eflfe Epifcopum > qui prsecífe dixcrit, non prodefte.' Iraque 
35 ab ftudio cognofcendsE veritatis nemo prohibetur , quod 
JJ ad laudabile pertinet otium : locus verò fuperior , fine 



0e tas Cartas de Lictntino. 4^3 
jí quo íegi populas non poteíl, etfi ica tencatur , atque ad-
i , miniftretUL- uc dccec, tamen indccentcr appetitur. Qaam-
?, obrem otium fanflium quscnt charitas ventatis: ncgotiutn 
•„ juftum fufcipit necefsitas charitatis. Qnam farcinam , íí 
„ nullus impojñt, percipiendíe arque intueiidx vacaiidum cft 

veritati. Si autem imponitur,fufcipienda eft propter charita
tis neceísitatem. Sed nec fie omnímodo veritatis dcíeítatio 
deferenda eft, neíubcrahatuc illa fuavitas &opprimatur Uta, 
necefsitas ( l ib. 19. de Civit. Deicap.iç.) 

Adteftatur Gregorius Sanârus , cu jus ftylum fequeris, 
cujus exemplo dclitelcerccupiebas, ut pondus facerdotij de
clinares, quod quale fit in toto libro tuo liquidó declaraturj & 
lamen portas quod metuebas. Pondus cnim tuuin furfum fer-
tur, non dcprfum : non quod te ad ima premat, fed quod ad 
aftra íuftollat ,'dum per Dei gratiam, & obedicntia: mctitum, 
operifque boni efficientiam , fit fuave quod per imbcciUita-̂  
tem humanam videbatur habere gravedinem. Dicis cnim ca 
quae conlcnant Apoftolis & Apoftoiicis viris : pulchcr cnim 
pulchra díxíítí, & in his puichrum tc eflfe oftendifti. Nolo er
go tefimilare indecoro piftori pulchra pingenti j quia fpiri-
talis dodtrina à fpiritali mente proficifcitur. Plus plerifque xf-
timarur homo piclor , quàm inanimata piítnra : fed hoc non 
adfentationi ant adulationi reputes, fed veritati ; quia tuc 
nieoportec mentiri, nec tc deect falso laudan. E;*o plane , li-
cèt foedus , &te > & omnia tua pulchra confpexi, & incmct 
in comparationem tui fatis indecorum vidi. 

y Unjde prccor per gratiam Dei >qna: in te exubcrat, ut 
non refpuas deprecantem; fed Hbentet doceas qua; mc ftteor 
ignorare. Compeílimur cnim necefsitate ficcrc quod doces 
non fieri. Peritus cnim dum non repcritur , qui ad o'fticium la-
cecdotale veniat ^ quid faciendum eft nift ut impentus, ut ego 
fum , ordinetur ? Jubes ut non ordinctur imperirus. Sed 
pertradet prudentia tua , ne forte ad peritiam fuffi-
ciat ei fcirc Jefum Chriftum , & hunc crucifixum : flau
tem non fuffícit, nemo em in hoc loco , qui peritus cfle 
dicatur ; nemo eritutiquc facetdos , fi nifi pen tus cfle 
non debet. Bigamis aperta fronte refiftimus , nc facramcn-
tum utiquc corrumpatur. Quid fi unius uxoris vir ante uxo-

Dd 4 rem, 



E/paña Sagrada. 'Apenâ. "4: 
rèm j muliercm tctigcrit ? Quid fi uxorem non habucrit, & ta-; 
men fine mulieris tactu non fuerit ? Confolare ergo nos ftylo 
tuo j ut non puniamur nec noftro nec alieno peccato. Valdè 
enim metuimus , ne per nccefsitatem ea faciamus quas non de-
bemus. Ecce obediendum eftprasceptis tuis , ut taiiter fiat, 
qualvter Apoftolica docet auctontas: & non reperitur qualitec 
quaerítur : ceiTabit ergo fides qua; conftat ex auditu : cei&bit 
baptifmuSj finon fuerit qui baptizet. CefíabuntülaSacrofanc-
ta Myftcria , qua; per Sacerdotes fiunt & miniftros. In utroquc 
periculum manet; fi aut talis ordinctur qui non debet, autnon 
fit qui (acra myfteviacelebret velvniniftvet, 

r 6 Atite paucosjuinos .Leandcr -Epiícofms Spalenfisjemean^ 
^deUrbe regia , vldit no.? praeteriens, qui dixit nobis Jiabere fe. 
(Homiíias à vcftta. Bcatitudine editas dc fibro Sandi J o b . Et 
íquía feftinans^'pertranfiit, minimè eas pctentibus nobis often-
(ditT Póftea _vCró.íCÉpíiftLcÍ de trina merilone; in.qua.Ègiftola 
'tnemoníftrdifpliçuijfc .vobis Ulud opus , fed hoc falubríon 
teOnfiTio ftatuiíTe, ut in librorum dnctum eas tranfponeres, Ha-* 
bemus fane libellos fex Saníti Hilarij Epifcopi Pi£i:avLcnfis> 
quos de Grajeo Origenis in Latinum vertit ; ícd non omnia 
íecundíim ordinem Ubá Santti Job expofuit. Et fatis miror,; 
hominem do£tifsimum & Sanftum, ut de ftellís necnias Orige-' 
nis transferrèti MihVSáhÊtifsime Pater j nullo pa£to fuaderi 
pbteft, utetedam aftra CÍEIÍ fpiritus havere rationales,' qnáé 
neque cum angelis, neque cum hominibus faíta eflfe, Scrip-
tur.i Saneia dcclarat. Digne tur ergo Bcatitudo veítra Opus 
ipíum dc libro Saníti Job; fed & alios libros Morales , quos 
feciffe te memoras in hoc libro Rcgularum , exiguitati -noftr» 
tranfmittere. Tui cnim fumus, tua tegere delc¿tainur. Op-
tabile namque eft & míhi prarclarum , fícut tuus Gregorius 
ait jufqucad ultimam diíccre feneftutcnv Intolumcm coro-í 

nam vcftram ad erudiendam Ecclefiam fuam Sanda T r i -
nitas Deus confervare dignetur , ficut optamus 

Papa Beatifsimc. 

EPÍS-
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AD VINCENTIUM EPISCOPUM 
E B O S I T A N ^ I N S U L A . 

Centra eos qui tredekani epiflchs de Calo midijfe in mmoriam 
. S. Petri Remit, 

• i TNtcr varias tribulationumnnguftias non nos píguit, co-
S_ gente charitate Chrifti , hxc qualiacumquc funt, ad 

•íànftiutcmvcftram verba dirigere , iníinuantes aecepille nos 
literas tuas , & de veftrx fofpitatis bono gavifos. Sjd in id 
nòn minimè contriftati fu mus , quòd literas cujufdam, qu.is 
ad nos direxiftis , ficnt tux indicant literal, fuiceperis, & de 
tribunali popnlis cas feccris adnunciari. Ego cnim mox à LO 
tranfmiílas accepi, in praiícntia ipíuis perlatons exordium 
Htcrarum ipfarum legens , & non patícnter ferens , nec dig-
nnm dwcèns naenias ipfas pcrlegere , ftatim feidi, & cas in ter
iam projeci, admirans quod his crcdulus focris, & pofl Pro-
phetarum vatícinia, & Chrifti Evangelia, Apoftolorumque 
ejus Epiílolas , nefeio cujus hominis literas fub nomine Chrif
ti ft&as, ejus efle crodidevis; ubi nec formo clegans , neci 
doürina fana potent repetiri. 

2 In pñncipip'ipfius êpiílolíc. Icgimiis , ut diesDominicus 
cola tur. Qnis enim Chriftianus non propter ipfum diem,, fed 
propter RÍ{Iu-re^oncm Ççjmini noftri ]cfu Chrifti eò quòd ih 
ipfo à mortuis refurrexit, reverendifsimum non habcat? Scd 
quantum gentio, ideò hovus ifte pra;dicator hoc dicit 7 ut nos 
judaizare compcllat, ut nullus íibi in codem die neceflaria 
Vi&âs preparer3 atit viam ambulet. Scd hoc quàm pcfsimiim 
fit, fanftitas tua petpendàt; Utinam populus Chriftianus fi dtCN 
ipfo Eccléíjarn non freqycntat, aliquod operis faceret,&ínon'¡ 
íaltaret. MeliufqtíèWíit Viro hortum'fatèrCjitcr agerc, mblie- i 
ri colum tenere , & non ut dicitur , bailare , faltare , & nicm-i 
bra à Deo bene condita faltando male torquere , & ad cxci-i 
tandam libidinem nugatóribus canciouíbus pioclamarc. 
• 3 Abfit ergo à fanclitate tua hoc credere > ui cpiftolx 

nunc 
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nunc nobis mittantuc à Chrífto. Sufñciat enim quod loquutus 
eíl in Prophetis , per fe ipfum, & per fuos Apodólos. Nam & 
his non literas tranfmittcbat è carlo, fed Spiritu fanfto coram 
corda repiebat. Exceptis enim decern prceceptis, qujc in tabu-
lis lapideis mirabiliter data funt, ad nullum Prophctarum aut 
Apoftolorum cpiftola; mi file íimt de Cíelo. Non igitur credas, 
qua; numquam facia leguntur: qua: erii fait a eflcnt, poll prae-
dicationem Evangelij jam neceíTaria non funt. Etíi forte ip
fum nomen novum te dckítavit j quia ipfa epiitola , ficut ii-
mulator (cripfit, dc cxlo defcendit fuper altare Chriltí in me
moria S. Petri Apoíloíi 5 feito diaboli efle figmcntum y Sc oiTi" 
nem ferípturam divinam , epiftolam , aut cpiftolas eífe cxlef'. 
tes, & ad nos de Cxlo fuifle tranfm'iífas. 

4 Emendet ergo quod temeré credidit fandítas tua, 6c in 
preefentia populi ipfam epiítolam, fi eit pejies te , refeinde : & 
hoc te poeniteat quòd de tribunali earn feceris recitari ? be!ati 
Apoftoli fequens dottrinam , quòd inter, cantera ad Gaiatas 
feripílt: Si quis evangclizaverit vobrs prater id quod acceptftisj 
anathema fit. Sed & ilíud Evangc'Lum, Omnis kx & Prophetic 
ufque ad Joannem prophetaverunt; Deinceps ii qua nova vel 
inuíitata divúlgala futrint; omriino abjicienda & deteftanda 
fanditas tua novcrit. Ora pro nobis domine fan¿te & in Chríft 
to chariísime frater.. 

E P I S T O L A I I I . 

L I C I N I A N I , ET SEVER! 
AD EPIPHANIUM DIACONUM. 

{ I n qua oflenditur Angelas & animas rpPhnaks tjfe f p r i t u t f 
Jive totius corporis, cxpertes.) 

Domino fan&o fratri Epiphanio Diácono , Licinianus 
& Severus cxigui. 

i T Edis literis tuis , frater charifsime ? grandi fumus ad-; 
I j miratione permoti, eò quòd quemdam virum in tan-

to facerdotali culmine conftitutum , cujus nomen ob reveren-
tfam 
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tiaitl ejus diccre nolumus , fentire dicas creaturarum nihil elfe 
quod fpirituali nomine cenfcatur, orancmque natnram quie 
non eft quod Dens eft, corporali modo tantúm finiri;& ex
cepto Trinitatc Deo , non folum irrationalium fpiritus jumen-
torum , ferarum , vel avium , vel reliquorum , in quibus eft 
fecundum Scripturas fpiritus vitxjverum etiam rationalium 
fpiritus Angelórum vel hominum , non deberé did fpiritus, 
fed corpora, tamquam homines non jam ex fpiritu & corpore, 
fed ex duobus fubíiftant corporibus, & Angelí tantummodo 
corporci efle credantur. Hoc etiam in prejudicio animarum 
adducens , quòd fi locales forent, profettò Sc corporales fo
le nr. 

2 Unde fubitò pra:ventus, nonnulla teftimonia Scriptura-
lum contra hoc oppofuifte fcriptis tuis infecta cognovimus, 
quod quanto congruenter refpondcris , omnis qui Scripturas 
fanítas legere & credere ftudet, inteíligit. Addis ctiam , ut 
tibi libros B. Auguftini, fed & eceterorum qui de hac re difli-
nierunt, quantofeumque habere videmur, ad convincendtim 
virum, qui refponíionibus tuis nullatenus adfentirc dignatur, 
tranfmittere debeamns: vel certè nobis ft alíquid divinitus 
fuerit infpiratum ,.ut fecibamus hortaris. Unde feiat fanftitas 
veftra , fi otium noftrum non perturbaret temporis qualitas, & 
liceret ut libros cofdem,quos memoras, haberemus in promp-
tu, voluntad tux voluUVe parerc. Scd quia non poíVumus quod 
volumus, id faltem vol LI mus quod poffumus : & tibí non qua; 
nos ipft voluntatem fequçntes noííram definiré potuerimus, 
fed quod in memoriam noftram ex feniorum noftrorum defini-
tiortibus colligentes coacervavimus, fcábere profedò cura-
bimus. 

g Sed nunc jam videamus quid de AngelisPfalmographus 
'dicat: Quifacit (inquit) Angelos fuos fpiritus, 0- minijíros fuos 
fiammam ignis,, Advertat igitur qui dicit Angelos corpóreos 
eífe , quia dixit: Q&i facit Angelos fuos /piritas, non corpora. 
Angelus enim Grasce, Latine Nuncius dicitur , id eft, qui facit 
fpiritus fuos nuncios. Propterea & Apoftolus Paulus ad He
breos ait: Nonne omrtes funt admimftratores fpiritus in mini fíe-
rium mi/si propter eos qui hareditatem capiunt falutis'í ln An
gelo enim nomen officij intelligit, in fpiritu fcilicct notnen 

na-
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natiu-x. Similiter ctián in Aãis Apoftolonim Lucas de Phn 
Itpporcfcrt quòd Angelus fit ci loquutus, ut defeenderet ]$ 
occurfum ^thiopi cunucho : & poft paullulum dicit, prieteN 
miflb nomine Angeli: D ix i t antem fpiritus Philippo : auéde 
adjunge te ad currum iftum. Vidcat profe&ò quem fuperius dí. 
xcrat Angelum, poftea fpiritum nuncupad. " 

4 Sed & de Angelis muUs , quamvis de focietate bonorutn 
Angelorum defeivennt, taraen quia unius iunt naturie fanâã 
Scriptiira tmiltis locis non eos corpora , fed fpiritus eíTe fe* 
fert. Pautas Apoftolus ait; £>acd mn fit nobis conluélatio aâ<*. 
verfus carnern & fanginem, fed ¡xdversus. Principes &" Potefa 
tes , adverfus mttndi redores. tenebrarutn barttm : contra fjtiriu 
tualia nequititf in cceleftibus. Si igitur corpora ¿ílent, noa fpi-; 
i'irus ; non dixifíet Contra fpiritualin nequitlai fed, contra cot-. 
poralia ncquitia;. Et Dominus in Evangelio : Cmn fpiritus (in* 
quit) imrmndus exierit ab homine ambuíat per loca. inaquofyy 
quxrens requiem & mn inveniet, & deinde vadèe & - adjumtt 
jeptem fpiritus nequiores fe. Et in Regnorum libris feribitun 
Egrediar (inquit) & ero fpiritus mendax in ore omnium Prophe-
tarum ejus. Et alibi: Spiritus formeationis decepit eos. En ha-, 
bet non folum Angelos. bonos 3 verum etiam Angelos maloŝ  

.ípiritnsnuncupari. . • J •-
$ Et quia multa, de ihefauro Scriptdrarurn propter' bré-: 

. vitatem fermonis paüca inde decerpentes, prícterniittitntíSí•nc 
faílidium ieijicet legentibus generemns ; ipfe qui Angelos fpi
ritus non cíle credit, faítim unius tcftiraohij paupertate laetc-i 
tur. Proferat fi ufpiain Script ura ram reperiri põtuerit Angê  
los non deberé/piritas appelíari. Veruntamen quia hoc inve-; 
nire ntillatenus potertt, credat multifariè multifque modis di-; 
ci ípiritus. DicitUr fpiritus Deus, quod" eft: tota-Trihitàs ,"fe-i 
cundiim quod legitur in Evangelio Joannis :Òúurn Deus fpi r i \ 
tus eft. Dicitur & Spiritus Deus, qui eft tertia in Tr'mitatc 
perfona , qui propriè appellatur Spiritus Sanãus , dicente 
Aportólo: Ubi autem fpiritus Domini, ih i libertas. Et tterum; 
Si quis autem fpiritum Chrifii. mn habet y hic non eft ejus. Did-; 
.tur & ípiritus Angelus: Quifacit (inquit) Angelosfuos fpiritus; 
Unde jam fuperius teftimonia redbibuimus. 

6 Dkitur & fpiritus anima hominis, fecundum illud Ge
ne-
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tiefís: Torwavit igitur DorninusDcus bominem ác linio terra, &* 
infpiravtt in faciem ejus fpiraçulttm vita , ü" fjch'.s cfi homo 
ín animam •uiventem. Et Salomon ait: Quis f a t fi fpiri tus Do* 
mini afceitdit furfumt í 
• ' 7 í^icitur & fpiritus mens", qua: eft vcluti oculus anima;; 
id eft , intelleftus:, unde cunOa intelligibilia intclligit, vcl ni-
tiocinatur, fcctindum quod dicit Apoftolus: Teft'is eft enim 
mihi Deus, cmftrvio in fpiritu meo. Quem dixit hie ipiritum, 
alibi mentem appeüat ? dicendo: Ego autem mente ferwio hgi 
Dei, Et iterum : Nos autem (inquit) fumus eircumcijio > qui f p i 
r i tu Deo fervimus. 

8 Dicituv & fpiritus vis quxdam anima: mente inferior, 
ubi cundas imaginatur fimititudincs corporum , iceundum il-
lud Apoftoli : Ora'oo fpiritu , or abo & mente. 

ç Dicitur & fpiritus omnium animalium irrationaliumj fe-
cundum illud Gencfis. Vniverfaque (inquit) jiwjenta in genus 

Juum , & omne quod- movetu-r in terra in genere fuo , cuntium-
que volatile fecundum genus fuum , univerfa aves, omnefque vo~ 
lucres ingreffa funt ad Noe in arcam , bina & bina, ex omni car
ne in qua erat fpiritus vita. Et paulò pòft : Confumpta eft om-. 
nis çaro qua movebatur fuper terram 7 volucrum , animantium^ 
bejliarum , onmiunique reptilium qua reptant fuper terram, uni-
•verfi homines, cuntía inqutbus jpiraculum vita eft , in terra 
-mortua funt. 

10 Videat igitiir qui nullam creaturam dicit efTc fpiri-
tum , qtiantis teftimoiiiis facrarum Scripturarum convincatur, 
& definat dicere prxter Trinitatcm Domini, omne quod eííe 
potcíl, corpus eíle. Omne videlicet corpus, & altum , & la
tum, & longum eft: inveniat, & dicat utrum tripedalis an 
quatripedalis lit anima hominis vel fpiritus Angeli:dicat etiarn 
-èx quó elemento habeat fubftantiam : cxeeptis quatuor de
mentis , terra fcilicct, & aqua , acre, vcl ignc, unde alia com
para funt corpora, dicat quintum aliquod elementum unde 
Angelo vcl animae fubftantiam det: fed quia invenirc non po-
teftj fbrtafsis quia in dementis excellenttor aer vcl ignis eft, 
aerem am igncm nllegat naturam animae eflc hominis, vcl Ipi-
ritum Angcli, & non pudet ut credatur inde eflc animam ho-
jninis, aut fpiritum Angcli, unde eft corpus pecoris vel ho-
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minis. Oírme igitur corpus quod vivit, ex quator dementis 
fubfíftit: corpus ením pvopriepcrtinet ad̂  terrain, humor ad 
aquam y acr ad pulmones, quem accipiunt & feddunt taoquam 
folies, ignis ad óculos. -> . .\ 
; i i Necvmòveat quod dhirms.yjtmmcorpus qm^ vivit, 
cum & arboles •vivunt, & óculos non habeant, nec unde aGr 
rem accipiant Se rcddant. Certum eft fcilicet quod ifta non ha
beant? verumtamen.&ipfx ex quator .dementis confiare vi-
dentut. Qnanta.cumque fit procevitas arboris , niíí fixa radicó 
bus conrinctur à terra, arbor efiè notxpoteft, & nifi aqua ab 
acre adtra&a per medullas arboris ufque ad jummitatem fue-
rit perd'ufta, vivcre nullate:nus poteft;: & nifi áer ab ignc fue-
rir cale-faftus, aquam levare non poteft. Denique ideo antum-
ni frigore lapfa cadunt folia,qiiia aer non ficut verno aut a;fti-
-vo tempore calefàítus tantam vim habet, ut aquam ad fupe-
liora arboris •,eleyet,.& viríditatem ;fQliis. fervçt 5 Ted paula-
-tim ,hiverno.tempore füecedente fdgefaftiis .̂aqua ad inferió: 
-ru defcendens^arhojr.arefcit. 

12 Ergo non improbabiliter diximus omne corpus vivens 
quator dementis íubíiflere. Quocirca abfurdum elt,& 

À veri ta tis regula, alienum.ut ínima de aliquo elcmentorum 
•horum credatur (ubÇ^xcÂko.mne-peccatum (diceute Apofío 
JQ)quodefttçque 'focmt..-homà^9-¿Mr* WpMhtfi. '•> anima qua; peei 
care poreft utique corpus ñon eft ficut Apoftolus ipfe aít: Cor* 

f ore ab fens pirita aut em pr a fens , judicat hominem in tanta 
tcrrarumlongitudine difparatum : proculdubio anima localís 
non eft. SÍ corpus occidi poteft ; anima , fecundúm quod Do-

-minus in Evangelio ait, occidi non poteft j,profesó anima 
qux occidi non poteft,corpus non eft. Si anima,:.imago Dei eft 
(ipfe quippe dícit Faciamus hominem; ad.ítçaginem ¿cfíimíli-
tudínem noftram) & fecit Deus hominem ad imaginem fuam,; 
& Deus íncorporeus eft; profeso anima , qua: imago Dei eft(: 
corpus non eft. Porrò fi anima corpus eft , imago Dei non eft. 
Sed quia yerum eft imaginem Dei eííe animam ̂  contrarium 
(S^ripturx fanila did non poteft , anima corpus non eft. 

.13 Sed in defeníkme animarum cprporearum ilíud máxi
me adftruere videtur, quod anima cantineatur in loco, Ro-' 
gamus.itaquei-efpondeat à .quo IQCD eontmen animam poíle? 

Si 
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Si à corporé fuo i ergo melius cA corpus quod continet, quain 
anima qua; continet corpus. Vcuimtameii quia melius eflc 
corpus anima abfurdum eft dicere ; ergo non anima comine-
tur à corpore ? fed anima continet corpus. Si ab anima reti
ñir , fi vivificatur , quanto magis & continetuv? Nec enim üc 
impfct corpus quod continet, ficut uter impleri videtur aquâ, 
ut tantum ínterins fit, non exterius. Tota igitur anima inte* 
rins eft, tota exterius, tanta eft in minore corporis parte, 
quanta in majore. Si enim extrema corporis pars vel digita 
tangatur , tota fentit. Et cum fen fus corporis quinario nume
ro difpertitt fmt, ilia difpemta non eft in fenfibus : tota ¡ta
que videt, tota audit > tota odorat , tota tangit, tota guftat: 
¿c quum corpus movet ipfa per locum , non movetur ipfa in 
loco. 

14 Quo circa valdc veracircr tres intelliguntur moñones 
naturarum : una Dei, quae nec in tempore cft->nec in loco: 
alià fpiritíis rationalis y qua: tantum in tempore eft. Sed forfi-
tan refpondebit: ut quid requiritur à me quanta anima mag-
nitudine extendatur , cum veraciter pateat extra Corpus futfm 
eífe non pbflfe, & fecundum magnitudinem corporis anima 
quantitate finiri? Ergo fi juxta quantitatem corporis quanti-
tas eft animx , tanto qnifque debeat eitc fapientior , quanto 
fnevit corpore gvatxiior. At verò cum plerumquçcçrnamus 
jf^icntiotcs ^flejninoreSj^quaiii., corpore. grar.diores; nbn eft 

r̂niiViseriiScupduni coipofis quãncitatem ijuantiras. .Pe>rrò au* 
fera, fi: tan tarn-• magnitudinem habeat aninaa- ̂  'qvm&m. •co&Ê* 
pus 5 quomodo in parvutn corpus tantas corporum granditá-» 
tes ímaginum continet? An non omnes; magiútudiries; civita-
ttim quas novimus, montiumfj fluminum /Gapli , & terrsc , vel 
•reJiquarum fpecier'um animo cOntineiiius? Quis etiam loctis 
tawiigrandis anima::, quum tanta fpatia locorum continet??-Scd 
quia ipfa •córpus'non.eft, omnia loca inlotaliteí .•continet. Si 
vas ígitur à vafe contineatur , illud proferto minus, eft-quod 
interius, illud majus eft quod exterius. Quomodo ergo anima, 
íicLit dicitur parvum corpus, tantas magnitudines corporum 
continet? Et ideircò rite creditur anima quantitatem nuliam, 
qnalitarem habere- ullam: Deum nec quantitatem, nec qnalU 
tatcm habere. Quia igitur ^qualis Deo non eft, qualit^tem 

ha-
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habere ; quia corpus non eft, quantitatem non habere'/ 

15 Qimm etiam cogitet, fi poteft, quid fit in Geometti--
cx difciplina pnnftutn ? quid in l inca , qua; milium habet lati-
tudincm, nullam altitudincm, fed folum habet longitudinem; 
auferat etiam cogitationcm ab omnium rerum corporearum, 
qnamvis minutiisimarum , ufque ad filum aráñese , quod pro 
modulo fuo & Jatitudinem & altitudinem habere dignofcitur* 
Et quum inreílexcrit hanc lineam, quam diximus non effecor^ 
poream, inreliigarquc rem incorpoream , intelligat corpus 
non eíle ; inteíl igat rem , qua; regi in corpore confirmatury 
corpus efle non poífe. Apoílolus enim ait: Qitosprcefciziit,pra-
deftimvit conformes fieri imag'mh filij ejus, kitelligat igitur 
quod Apoftolus ait: Qui adh<£ret meretrici unura corpus effici-
tur ; qui atitem adhteret Domino unus/piritus eft, 

16 Quapropter fecundum rcftic Fidci Catholiae verita-
tcm, crcdimus Dominum incorporeum fecilfe aliqua incorpó
rea , aliqua corpórea, prícpofuiflo in genere corporearum re-
rum rationalia irrationabilibus, intell igibil ia non intclligen-
ribus, julhx injuftis, re£ta pravis, immortalia mortalibus. In 
genere igitur rerum corporearum, fenfibilia infcnfibilibus, vi-
\,cntia non viventibus, cccleftia terreftribus , mafculinum fee-
menino , maximè valentem minus valcntiori. 

17 Sed haec dicimus oftendentds quid habeat ordo mtnr 
x x , non quid noftrum adferat commodum. Qnis non ctiafti 
malit habere panem , quàm (brices gemmam , quam famulam? 
Sc plcrumque etiam ampliiis appenditur equus, quam fcrvus, 
dum fciiicet utiliras appenditur , non ordo creantis. 

18 Sed jam vel nunc accipiat, charifsime frater , qui te 
minime audirc detradat, fanftum atque egregium praidicata-
rem Antiftircm Auguftinum: & iicètpcnè in omnibus Opuftu-
lis íiiis ubi cum caufa exegit, aniftiam vel Angclum inftruat 
incorporeum ; vcrumtamen quia anguftia temporis (ficut jam 
diximus) coar&at, libros ejus nec vobis tranimittcrc , ncc no
bis legere vacat; pauca etiam qmc nobis ex libris ejus ad in-
corporalitatem animx aut Angcii adftruendam in mentem ve-
niunt, fcribere curavimus. In libro igirur qui titulum babet̂  
Defummo bono , fupra memoratus Antiftes : Omnis natura (in-
quit) <?af/piritus , aut corpus eft : Spiritys imommutubilis Deus 
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tftyfpiritm comfflutabMs facía natura , fed corpore meJior. fu 
libro criam De Virgintiate Sanóla Alaria , quera ad Volufía-
num fcripfit: Si autem (inquit) quídam rationem reddi ¡ibi jíz^ 
gitant, quomodo Deus homini permiftus fit, ttt una fieyct perf i l 
na Chrijli j cum hoc fimul fieri oportmrit, qtiafi rationem ipfi 
reddant de re qua quotidie fit, quomodo mijceatitr anima corpo* 
r i j ut una perfma fiat hotninis. Nam ficut in unit ate perfone 
ammo, utitur corpore , ut homo f t , ita in unitate perfona Deus 
utitiir homne, ut Chrifiusfit. Et poft paululum dicir: Perfona 
bominis miflura cft anima &' corporis, perfona autem Chrifli 
nñfiura ejl Dei & hominis. Et poft paululum : Vcrnmtanicn 
duarum in corpore arum rerv.m Wiimiflio ficiÍJus credi dehuit, 
quàmunius incorpórete & alteritts corpore te. Nam fi anima in 

fuá natura non faUiturjncorporcantm fe ejfc contprebendit. Mul
to magis incorporeum eft Verbum Dei, ac per hoc Vcrbi Dei 
animte credibilior debet efe cornmifiio , qnam aninnt Õ* corporis.. 
Sed in nobis ipfis experimur iiíudyin Chrifto credere jubemun 

fi autem utrumque nobis inexpertum credendum prteciperetufy 
quid horum ciiius crederemus*. Quomodo nonfateremur duo incor-* 
porea quam unum incorporeum alterumque corporeum facilius 
pot ni fie mifceri'i Hice dilpurario vera rarionc plemlsima ma^tñ 
Atitiítitis incrcdulos provocans ;id Fidcm duccr: ut flMlicec li-
cut ci'cdunt animam incorporoam corpoii, ur una pcrlbna fiat 
hominis, potuilfe mifeeri; multó laciUtis crcdcrc dch^iir, Vcc-, 
bum Dei incorporeum incorpórea; anima; potuiíle mifecn. 

19 In libro ctiam De origine an'mx, quem ad Sanétum 
Hieronymum Prcsbyterum fcripfit, incorporeum quoque cífc 
animam inquit: Et f i difficile tardioribus perfuaderi poteft , mi-
bitamen fateor efeperfuafum. Hxc verba B. Auguílini ollcn-
<lunt illosnon poile intclligcre anima; incorporalitatem , qui 
ingenio pufillo non valcnt lejungere corpórea nb incorporeis 
rebus : quia fcüicet tanctuu corporis ícnlibus dediti, nihil 
eflè exiftimant quod non per fcnfns corporis percepifle memi-
nerint. Scripfir autem ídem egregias Doftor librum De quan-
titate animte muJtis & multíplícibus diíputattonibus tefcrruni, 
in quo inter ca;tcra de incorporalitate anima; difpurat. Non 
enim (ait) nullo modo, aut longa, aut lata , aut qu.ifi valida fuf-
picanda éfi anima corpórea* IltA ílint, ut mihi videtur , & de 

'I'omV, Ec con-
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confuctudine corporum íic animam qaxrimus , idcoque 
bene prxcípitur ctiam in mífteriis, ut omnia corpora con-
tcmnat 3 univerfoquc huic mundo renunciet, qui, ut vidi
mus , corporeus eft, quifquis fetalemreddi defiderat, qua-. 
lis àDeo faduseft, id eft fimilis Deo , non enim alia fâ  
lus animas eft , aut renovatio , aut reconciliato audori 
fuo. 

20 Claudianus , vir difertifsimus, edidit libros De in* 
corporditate anima tres , omni eloquentias fplendore ful
gentes : in quibus inter cartera ingenij fui documenta pre
cia rifsima , Onrne (inquit) inlocak incorporeum quoque efit 
Forró vita, corporis anifftii sji , 0a in corpore vi-vit , & tarn 
v'wit anima in parte corporis , quam in toto corpore : tan-
turn ergo vita in parte corporis eft , quantum in toto cor' 
gore , &* vita hac anima eft ; nec locale eft quod tarn mag* 
num eft in toto quam in all quo , tarn magnum in parm 
qtiam in magno. Non igitur localis eft anima. Et quidquidifh 
locale eft , corporeum non eft- Igitur anima corpus non eft*. 
Item ratiocinatur: Anima rationalis eft , & fubftantidi* 
ter ineft mima ratiocinari, & ratio tncorporalis atque inlocfc 
Us eft. Igiiur tncorporalis eft anima. Item voluntas amm<è 
fubftantia ejus eft , 0* ft tota -vult anima , tota volun
tas eft , 0* voluntas corpus non eft. Igitur anima .non 
ejl corpus. Item memoria inlocalis quídam capacitas eftj 
qua nec multitudine recordahilium diftenditur , nec fcmc'ito* 
te tenuatur , 0 incorporabiliter etiam corporalium reminif-
citur , qutm meminit animus , totus meminit , 0 totut 
memoria e j i , qui meminit totus ; & memoria corpus non eft. 
Non igitur corpus eft animus. Item corpus nec . appropinqtut 
Deo , nec recedit à Deo ; animus autem. & proximat & hn± 
ginquat inlocaliter , igitur animus localís non eft. Et hatter 
nusde incorporalitate anima: difputatum fit. 

21 Videamus deinceps utrum after tio noftra eò quòd An-
gelorum natura fit incorpórea , aliquo tcftimonio roboretur. 
Beatus ccrtè Auguftinnsjlicet in multis Opufculis adftruat An̂  
gelos incorporcam eifc naturam ; verumtamen in libro Tri-
nitatis non foKun ex incorpóreo ? verum etiam ex corpóreo, 
id eft ex duplici fubftantia , eos efte aíTevcrat^it ex uno ad Dei 
contemplationem iion tecedant j fecundum quod Dominüffin 

Evaftr 
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Evangelio cum de non contíemnundis pavvulis agerer:^/^ 
Angelí eorttm fetnper vident faciem Patris md > qui in calis cjl\ 
ex aíio ad aliqiKi agenda in conípe¿Ui hominum vctaciccr ap-
pareatu. Sic enimin libro ejufdem Operis fecundo: Afumen-
tes (inquit ) Angelí corporMemfpeciem á crcatura corpórea in 
ttfwn minifleri] fui) Jitut cuiqueopus ejfet aut ipfum corpus fuum 
cui non fubduntur, fed fuhditum regunt, in fpecies quas -VQ~ 
lent accommodatas atque aptas atlionibus fuis immutantes, atque 
vertentes jfccmdum attributamfbi à Creatorspotentiam. Item 
in libro rertio fupra memoratorum librorum. Non folum ma~ 
los (inquit) fed nec bonos Angelas fAS eji putari creatores. Si 
pro fubtilitate fui fenfus & corporis yfem'ma rerum tjlammna-
vis oceultiora noverunt. Et pauló pod: Qua in calis funt ( iu-
quir) non invefiigamus, qms & rerum genere , ^ corpora An
gelica fecundum propriam dignitatem , & eorum quadam cor-
poralis a£iio continetur. In octavo etiam libro , docens Do-
minum non eíle corpus, nec fícut cogitatur, inquit: Ait-
geli mundi fpiritus calejiia corpora infpirantes , atque ad ar-
bitrium quo fervimt Deo mutantes , atque fe vertentes , n$c 
fi omnes cum Jint millia millium in unum colleBi unrnfiant, nec 
tale aliquid Óeus efi, vecjteofdem fpiritus fine corporibus co
gites , quod quidem carnali cogitatione difjicilimum eji. 

zz Memores, frater dilette, icntcntix Domini, quia duo-
rum aut trium hominum tcftimonium ver um fir , labori nof-
tro inarâo tempore providentes^, hos duos exccílentifsi-
mos tra&atorcs, ut feciliíis credat , in quantum quivimus 
cx Opufculis eorum memoria retiñere, feripta per vos nò-, 

tefeenda mandavimus. Quod fi his noluerit aíTehtire, 
nec plurimorum teftium , fí produílí fucrínt» 

aíTentire curabit. 

* * # # # # 
ífr^.w itt^fr 
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A P E N D I C E V. 
D E L T R A T A D O D E LOS V A G U E S 1LUST%E§ 

queefcnbiet'onS. Ifidoro, y S. Udefonfo. 

t \ Unque el tratado de no folo el honor de efte, fl-. 
' J \ V.uo^es iíluftres no la utilidad, pues lasno-

efcrito por S. Ifidoro no tic- tas con que le doy aqui iba 
nc prccifa conexión con el ya muy defeadas. Compu-i 
aíTunto de efte Libro i con to- folas el CI. Varón D. Juan 
do efíb nos ha parecido con- Bautifla Perez, Canónigo de 
veniente darle aqui , por al- la Santa Iglcíia de Toledo, 
gimas razones. La i . porque y defpues Obifpo de Segor̂  
üendo continuación de aque- be : el qual cotejando efte 
Ha obra la que S. Udefonfo Tratado con fíete Manufcii-
efcribiò fobre el mi fino af- tos, añadió la iluílracion de 
ilmto , es mas próprio el fus Notas , como afirma jma 
proponerlas jantas, que di- Grial en el Prologo de Ia Edi-
vidir la continuación de lo cion de Madrid. Pero ha-; 
continuado : efpecialmente viendo contrahido no pe-
haviendo lances en que fe queños yerros al tiempp;de 
habla de una Obra con de- eftamparfe , fe'jneccfij'tan 
pendencia forzóla de la orra¡ Notas fobre las Notas: y af-. 
y afsi conviene que no an- fi dándotelas corregidas, no 
den feparadas. folo fe hará vulgar lo que 

2 L a fegunda , porque antes era raro fino, quejas 
fiendo la de S. Ifidoro uno tendrás, mejoréis > q m en nin-
delos documentos que cita- guna,otra parter Afsi por ef-
mes muchas veces, propria- to, cómo por los muchos 
mente hiftorial, y de Autor puntos de lalgleíia de Eípa-
Efpañol , Aftro de la primera ñ a , que fe expreíTan aqui, 
magnitud de nueftra Igíefia, era precifo dar plaza à los 
y libro que por lo reducido Varones iluftres de S. Ifidoro 
cabe en un Apéndice; ño era en mi Obra. Pues quando 
razón, que en Obra donde fe mejor que en efte tomo, don-
han de poner tantos, faltaíTe de la continuación de S.TI-
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'dcfonfo tiene próprio lugar; 
afsí por fer la Silla del Au
tor , como porque la mate
ria tiene por aíTunto princi
pal à los Prelados antiguos de 
Toledo ? No debiendo pues 
removerfe de aqui el Trata
do de S. Ildefonfo , ni fien-

• do razón fepararíc del que 
fupone, efpero tengas à bien 
que no te niegue ninguno, y 
que lys ponga 'juntos. 

3 En lo que mira à lec
ciones variantes de otras edi
ciones , no he querido mez
clarme , por quanto el feñor 
Perez fe contentó con pro
poner lo mejor. El MS. que 
tuvo el P. Mariana es caíl 
idéntico, con muy pocas le
tras de diferencia , que no
to , quando me parece digno 
de pL-eveniric. 

4 Sobre las materias del 
texto y de las Notas , no con
viene detenernos aqui , por 
quanto lo hacemos en los 
finos donde tocan los Varo
nes iiurtres, como has vifto en 
los tomos precedentes. No 
obftante no podemos diísi-
mulai-, que afsi el Señor Pe
rez , como otros , .confundie
ron à S. Paulino de Ñola con 
el Paulino , eferitor de la Vi 
da de S. Ambrollo; fin embar
go que el mifmo S. Ifidoro 
diò bailante fundamento pa-

ra diftinguirlos ; no habían-
do del Nolano^ por quanto 
Genadio havia ya eferito de 
el) ni dando al de Milan ti
tulo de Obifpo > fino preci
samente de Presbvtero : y fi 
el Santo tratara delNolano,no 
omitiera el honor de Prela
do , ni dejara de mencionar 
à Genadio , para autorizar el 
filenciode los demás eferiros, 
pues no refiere ninguno de 
los legítimos de S. Paulino : y 
afsi no apruebo que el Señor 
Perez los confunda. Veafe 
Mireo en fu Bibliotheca , y 
Fabrício. Pagi ni aun admite 
el titulo de Presbytero , fino 
de Diácono , en el Paulino 
Milanês; como eferibe fobre 
el año 397. n. 21. donde fe 
puede ver. 

5 Mayor dificultad es , fi 
deben atribuirfe à S. Ifidoro 
las vidas de los trece prime
ros Efcntorcs, . que fe ponen 
en fu nombre en la Edición 
de Madrid, y antes andaban 
feparadas con ritulo de Au
tor Anonymo , por hallaríè 
en algunos MSS. con la inf-
cripcion de Autor incierto, 
como publicó Loayfa al fin 
de fus Concilios , y Aguirre 
al principio de fu tomo 3. lo 
que es más de eftrañar , ha-
viendo precedido defde el 
Siglo antecedente la Edición 

Ec 5 de 
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•de Madrid , donde fírmemen-
te fe ponen en nombre de S. 
Ifidoro , de que parece que 
no tuvo noticia. 

6 -D. Nicolás Antonio 
prpcçdiò (in firmeza en eftc 

<puntô: pues hablando de Id.i-
cio en el rom. r. de la Biblio-
theca antigua pag. 195. y ale
gando que Vofsio ? y Andres 
íjcoto reconocieron à S. Ifi-
doro por Autor del Elogio 
que entre aquellos trece Ef-
critores hay de Idacio, du
da fi hicieron bien : Auâior 
Me, cut ehg'um Idatij debemusj 
quern (an reèh'. ) ífidorum Vof-
jius y Schotufquc dixere. Lle
gando dcfpues- à tratar del 
cícritodc los Varones iluflrrcs 
de S. Ifidoro , y del Anony-
mo à quien fe atribuían los 
¡trece Capítulos primorosr de 
o* EdiGtotv de'Máddd i *dicc, 
que no citará mas al men
cionado Anonymo , pudien-
do y íiendo julio , alegar à S. 
Ifidoro por Autor de tal Obra: 
tion jam opus erit , qu.ve bunc 
Anonymum, cumljidorum pof-
Jirnus, aquumque Jit i Uudmusy 
Mb. 5. num. 112. De lo que 
¡fe infiere , que aqui reco
noció al Santo por legitimo 
íAutor de aquellas trece Vi
adas , por confiar ai si en un 
MS^Ue Monfanto del Obil'-
pado de Coria. Con todo ef-

Jpemlice 
fo no folo no cortígtcTl'o'que 
antes eferibíò r, fino- cjue al 
fin del tomo i , «atando de 
Pedro Ilerdenfe , reTitte los Ef-
critores de tiempo incierto 
( que es el ultimo de los tre
ce primeros ) no folo no de
fiere el eferito à S. Ifidoro, 
pero ni le menciona , ni le 
reconoce por Autor , antes 
bien le excluye, quando di
ce alli , que ni fabe iá edad 
de Pedro Ilerdenfe , ni del 
Autor que eferibiò aquel 
elogio. 

7 Efto parece que aumen
ta la dificultad de que atri
buyamos al Santo losí trece 
Cnpitulos primeros. Pero em
pezando por la autoridad ex-
trinfeca de D. Nicolás An
tonio , opondremos fu .dicho 
cofttra1 fu c U c h ^ k m r ^ E i i ^ 
:dò cl «tóttbcífniái^qíié'fit^ 
zo , de fer todo el tratado de 
¿». Ifidoro , quando trató en 
fingular de las Obras del 
Santo : fiendo muy pofsible, 
qnc en algún tiempo-traba
ja íle el aflunto con Jola la no
ticia del Anonymo , y que 
no fe acordó de corregir el 
nombre , dcfpues que reco
noció ferde S. Ifidoro aquella 
parte. 

8 El principal motivo, 
para no negar al Santo los 
trece Capitules primeros, es 

* ha-
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hallarfc en Tu nombre , en el evítores \ otro que àS.lfidoro. 
MS. citado de Moiifanto, 
como previene el Señor Pe
rez en k primera Nota ; lo 
^ue 1c baftó para d.ir fume-
mente aquellas vidas , ò elo
gios , en nombre de S. Ifido-
ro. Yo añado , que el cftylo, 
concifion, y genio, maniferta-
doen mía parte ,cs igual con 
el de las demás : fin que tam
poco haya, elogio , que no lea 
de Amor anicrior a Ilido-
i'o i por lo que también le fa
vorece el tiempo.. Demás de 
eflo , en Tola aquella parte 
fe halla preíacion a la obra 
de Eícritorcs ilulh-es : y no es 
creíble , que S. Ifidoro eferi-
bieíTe elle tratado (atribuido 
al Santo por S. Braulio ) íiu 
darle algún principio i al mo
do que defpucs le imito en 
lo mi fino S. Ildefoníò : y aun 
en fu Prologo nos ofrece eftc 
Santo otro argumento : en 
vifta de que no cita mas Ef-
critores de Varones iluftrcs, 
que à S*. Geronymo, Genadio, 
y S. Ifidoro : y fiel de cftas 
trece Vidas no fuera el míf-
nio S. Ifidoro , no le omitiera 
S. Ildefoníò , pues debemos 
fiTponcr que fue Autor mas 
antiguo , y que merecia fer 
mencionado. Pero no reco
nociendo nías que à los refe
ridos, fe infiere que no de
bemos atribuir los trece Ef-

Lo mifnio fe comprue
ba , viendo que ellos trece 
Capítulos han andado fiem-' 
pre unidos en nncftros MSS.' 
con los Varones iluftrcs elo
giados por S. Ifidoro , fin dar
les otro Autor ; aunque algu
nos, por ignorar el legitimo, 
le juzgaron Anonymo; acafo 
por material diviíion,qiie hu-
vieQc en algún Código , de 
que infirieron fer de Autores 
divciios. 

i o Lo que fe eicribe aqui 
fob re las cofas de Ojio , cita 
tomado de Marcelino , Secta
rio Lucifciiano : y al hablar 
de Ofio en la Iglefia de Cor
doba , nioftrarèivios fer falfo, 
quanto le dice de fu funelto 
fin. 

11 En orden al cap. 47. 
que es el Efcrito de S. Ucaulio 
fobre las Obras de S. Ifidoro, 
han proferido algunos, no fei? 
pieza legitimai contra lo qual 
empezó ya i eferibir D. Ni
colás Antonio en la Hibl. anr. 
lib. 5. num, 125. finque por 
ahora necefsitemos proíè-
guir , por no jiavcrfe pu
blicado fundamento en con
tra , que merezca atención. 
Pero advierto', que no debe 
atribuirfe à S. Braulio \.\lyrc-
notación que interpolo el Tu-
deníe ;pues aquella no es del 
SantOjíino la imprcila aquí. 

He 4 DI-
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D I V I I S I D O R I 

HISPALENSIS EPISCOPI 
DE VIRIS I L L U S T R I B U S 

Liber. 
Prsefatio 

jUamvis a fupcrius plurimi vetcrum tra&atorum inter 
Grxcos , & Latinos feriptores, doftifsimi annotentur: 

" tamen reor ipfe etiam paucorutn memoriam facerCj 
quorum lc¿tioncm recoló me attigiíTe. 

(a) Superius,;^ ejlin Hitronymo & Gennadio.: 
I Sixtus Papa Romamis. 
II Macrobias Diaconus. 
l i l Philaftrius Epifcopus Brixienfis. 
l í l l Theodorus jEpifc. Mopfueftenus. 
iV Oíius Epifc. Cordubetifis. 
V I Toranius Rufir.ns Presbyter Aquitejenfis. 
V I I Vccecundus Epifcop. Africanus. 
V I H Viftorinus Epifcopus. 
JX Itathis Epifc. Gallícciac. 
X Eufebius Epifc. Dorolitanus. 
X I Cerealis Epifcop. Caftellaneníís in Afrlça^ 
XIÍ Ferrandus Diaconus Carthagincnfis.. 
X í í l Petrus Epifc. Ilerdenfis. 
X I V Marcellinus presbyter. 
X V Itattus Clarus Epifc. Hifpanus. 
X V I Sirícius Pontifex Romanus. 
XVII Paulinas presbyter Mediolanenfis poílca Epifcop. Ne-

lanus. Veafé el nutn.̂ ..precedente* 
•JCVIU Proba uxor Adelphij. 

XIXj 
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XIX Joannes Chryíbftomus Epifc. ConlUntinop, 
XX Sedulius presbyter. 
XXI Poíidius Epifc. Africanns. 
XXII Primafius Epifcop. Africanus. 
XA'III Prorcrius Epilcop. Alcxandrinus. 
XXIIÍI Pafuhaímus Epilcop. Sicilienfis. 
XXV Julianus Pomervus. 
XXVI Eugipius Abbas Lueullanenfis. 
XXVII Fulge ntias Epifcop. Rufpenfis in Africa, 
XXVIII E'icherius Epifc. Lugdim. Francíx. 
XXIX Hilarius Epífc. Arclatcnfi^. 
XXX Aprin^ius Epifc. Paccnlis m Hifpania. 
XXXI Juftiniamis Impera tor. 
XXXII Facundas Epifc. Hermi.incnfis. 
XXXIII Juftinianus Epifc. Valctuinus. 
XXXII1I ]uftus Epifcopus Urgclitamis. 
XXXV Martinus Epifc. Dumicnfis. 
X X X V I Avitus Epifcopus Viennenfís. 
XXXVII Dracontius. 
XXXVIII Viftor Epifc. Tunncnfís. 
XXXVIIII Joannes Epifc. ConftantinopoJ. 
XLGrcgorius Papa Rouunus. 
X L I Lcandcr Epilcop. Iliíp.ilcnfis. 
X L I I Lucinianus Egifcop. Carthagincníis. 
X t l í l Severn's Epiíc. Malacitanus. 
XLIII l Joannes Epifcóp. Gcrundenfis. 
X L V Eutropius Epifcop. Valentinus. 
X L V I Máximas Epifcop. Cxfarauguftanus. 

Haítenus Ifidorus. 
Hinc Braulio Epifc. Ca;farauguftanus., 

XLVII Ifidorus Epifc. HiJpalcnfis. 

CAP 
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C A P . I. 

a Q I X T U S aEpifcopusRomanic urbis & Martyr, compofuit 
O ad inftai* Salomonis Librum Proverb i orum, tarn brevi elo-

b quio , ut in fingulis vcrficqHs fingula;. explicenturb fententia:. 
Cui quidem opufculo ha'retici quicdain contra Ecclcfiaiticam 
fidcm mferucrunt,quo íàcilius fub nomine tanti Martyris, 
pervcrfomm dogmatnm rcciperetur afieitío. Sed is , qui Ca-
tholicum fefe meminir > probando legar, & ea, qua; verltati 
contraria non fnnt, recipiat. Quídam autcm putant enndem 

c librum c ab hosreticis, non à Sixto j.fuiíTc . dictatum. Refellit 
autcm hanc opinioncm Beatifsimus Auguílinus, qui in quo-
dam opere fuo,ab eodem Martyre hoc opus compoíltum 
cflc fate tur. 

(a) Vel primus anno Chrlfii 117. Vú fcmnãm ann.z^j. Hie, 
6^ qui fequuntur tredecim ufque ad Murcdlinuin, ex unico exem
plar i Fontis fanóíi, apud Galiflaum Caurienfís Dwcejis de/cripti 
Junt. In reliquis libris defiderabmtur , qui ab Ojio incipkbant, 

exipfo ) & Marceilino pnumfecerant caput. 
(b) Sententtas efe Xyjti Philofopbi, nun Martyris , art Hie-

ronymns ad CteJiphontemy & 18. Ezecb. &' 1. lib. in Joviniéin, 
in quo deceptus Ruffirim , &* retrafiat Augujlims. 

(c) Ab haretieis ait Gelajtus 15. dijlincl. 

C A P . 11. ' i ' 
"Aerobias a Diaconus ftudium Saudi Cypriani, inge-

niumque fequutLjs , complexas eft congrua ex utroquc 
teftamento adverfus verfntias ha:reticorum capitula , de fcili-
cet Dei Patris majeftate, & Fiiij Dei adventu, ejus Incarna-
tionc , fivePafsione, Refurredione , & Afeen iione in Cíelos, 
parique modo , & de cle¿tione gentium, reprobationc J u -
dasirum. Deinde fubjecit etiain cetera ad utilitatcm vita:',^: 
difcipliníE i'cligionispertinentia omnia haec in centum diftinc-
ta capitulis. 

(a) Apud Gennadrum dicUur Vresbyter Afer}b(ereticus}DoM* 
tianusfjive Montmjis. 

CAP-
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PHilaftriLis Brixienfís Epifcopus , hica longe ante bcatifsi- a 
nuim Augnrtinum cdidit Ubrum de Ivriciibus, fingulas 

quíifque dcmonftrans , five qiiíc in populo Judaronun ante In-
carnationemChviíti fucrunt, quas vigintiotlo enumerat, fi
ve qua: port Domini Adventum Salvatoris , advefíus Ouholt-
eam Fidem exortcefunt, quas idem centum viginti o&o cífc 
deferibit, ficut de eo idem vir magna; glorix ^ Auguftinus 6í h 
Doftor dariísimus meininit. 

(a) Anño Qhñfti 3S0. 
(b) Augufl. ad Quodvith Deutn , de barejtbus. 

C A P . i n 1. 

THeodoms * Mopl'ueílena: Uibis Hpilconns, ira claré co- .1 
pioseque feicntia; doctrina rcfullille rcfcrtui", ur pra:di-

caretnr (fí referre fas cft) mi lie volnmimim linnmain in Cñwco 
conícvipiidL', ¿uK'crms omnium harericonmi errores l>IItinc J> 
Ácophaloi'um Hpiícopi in prxjudicio Cbakedoneniis Conci-
l i j } Jtiftiniano Principe compcUentc, damn are poít morrem 
cum Iba , & Theodorcto Epifcopis ccníiicrunt; dum coulter, 
cum lai.dabilitim virornm icltiir.t nij.s darilMma* l-cclch.v Uoc-
torem fuiílc : vixit uíque ad Impcrium (cnioris Lconis. v r 

(a) Etiarii h.udMtn' a 'I bco..<l/ito > Sn .̂omciio , C/' I:.:'.:Í(/:/O, 
fed damn at ttr à Synoáo LonJLmtiuoj). 5. £)' à Urcgoiii/ l ;b .6 . 

(b) ífídorus aliquot locis hu;us libri , nempe agem de Theoda-
ro ¡Jttftin'ano Intperatore , Facundo , & Vittore Tunnenf , quin 
& l/b.H. Btymoíog. cap.^. & in Chron'tco, loquens de Jtiffiniano> 
al:quibus i'ideri pot eft non fatis fuijfe aqiuu Concihu quinto 
0 Ecuménico ConftanthopoUtano, Res tota f e ge ft.1 eft: Tbcodo-
retuj Cyrenfs Epifcopus, cuius multa bjbcwus nocí f ima operay 

• & Ibas Epijcopus ñáeffcnm, anno Cbnjfi 44X. in Concilio Tfa-
retico liphefno femndo {failtone Üiofeoñ tpifeopi Alexandrini 
qui fu i t bitreticus Eutyehianijia ) abjentes damnati funt, fui/que 
ecclefús pulj i . Vide Evagrium lib. 1. tí i ft, Bcclef cap. 10. CaufA 
eJI addita , quod Tbcodoretus adverfus duodech/J arhAbvh;at:i (.'>'-
r i l l i fcripfijfct : Ibas vero ad Marin Perfun HpifttA.-.yn baud C a -
tboHcam rnifj/et, Deinde anno 451. in Cbakedoncuji y nodo Ge

ne-
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nerali fié Leone Papa Romano Hia fecunda Epbefina Synoâui 
sbrogata y & Tbeodoretus atque Ibas Epifeopi Ecckjiís fuis refti-
tut i funt. Evagr Ub. i.cap. 4. & Ub. 2. cap, uít. hide magna 
Tragxdia orta promnciis & Imperatoribui ipfis di-verfafentien* 
tibm de recipiendaSynodo Cbakedonenfi , qti* in hoc ipfo Eva-
g r io , ^ Liberato Carthaginenfi , atqve'PaUló Diácono leges : do
nee tandetn in quinta Synodo Generali Conflantinopoli habita [ub 
Vigílio Papa, & jujtiniano Iwperatore anno 5.53. dawnatafmt 
fcriptaTheodoreti adverfus Cyrillam ', & Iba Edejfeni Epifiola 
ad Marin , Theodorique Mopfuejicni Epifiopi opera , qu£ in ea 
epifiola valde laudabantur, Hac quidem graviter à tnultis ac* 
ceptafunt-, qua/i in eo Chalcedonenfis Synodi auBoritas improba-
retur. (Evagr. lib.^. cap.^j.) Legefites ehim in Chalcedonenfi Sy
nodo illas Ecclcfiis fuis rcjlitutos ,fimul illomm opera approba-
ta fuijfe exifiimarmt. At difiinguere auBores ab operibus -vaU 
de oportuerat, ut docetjujiinianus Imperat. in fidei fu<£ profefsio-
ne y & Proclus Conflantinopolitanus • in epifiola qua in ifta Sy
nodo Conftantinopolitam recitatur. Inde po/iea diutina conten-
tiones in Ecclefia viguerunt de recipienda hac Synodo ConfiantU 
nopolitma. Cujus defenfores ab adverfa parte per calumnim 
vocabantur bdretici Acephali, & impugnatores trium capitulo* 
rum Synodi Chakedonenjis. Itaque ts£gyptus, & Africa, ut Li-
beratus, 6" VUior Tunnenfis > nondum editus, tejiantur : Illyri-
.cum quo-que, ut eft apud Paulum Diaconum Aquilejenfem lib, iS. 
Romanis Pontificibus hoc Concilium Confiantinopolitanum pro* 
bantibus', aliquandiu reftiterunt. Aufietiam funt hi duo auBo-
res Africani, Liberatus Cartbaginenfis , & ViBor Tunnenfs, 
tVigilio Papd imponere, ilium opera Theodora Augufia eorum 
•trium capitulorurn dejenforem extitiffe. Quce calumnia ex tribus 
•Figili) epiftolis , qua in quinta Synodo recitantur rfacilcconvin-
eitur , & ex its qua Patres in fexta Synodo falso dé Vigílio con-

-fiefa queruntur. Htfpaniam porrò in Afrieanorum aliquando 
faijfi fententia fufpicor ex tarn multis verbis Ifidori ad defenfio-
nem trium capitulorum inclinantibus. ISiifi fortajfe Ifidorus b<ee 
.verba ex f u i ViBoris Tunnenfis Cbronico haufit,quo auBore l i -
'bens utitur , vel certè fero ad Ifidorum, & Hifpanos pervenire 
potuitConftantinopolitana Synodi approbatio ã Romanis Ponti-
ficibus j Vigilio j Pelagio , 0" Gregorio in primis faBa. Prefer-
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tím cum ignorajfe alicuanto tempore Hifpania ejtis Synodi auĉ  
toritatem potuer i t in qua noiuijfe adeJJ'e Vigtt'nun Papam Roma-
nam audi vi Jet. Hinc faóíum p i to , ut Ijidorus fexío ¡ib, Bty-
molog. cap. 16. poft quatuor Synodos generales , hujus quinta 
Conjtantinopolitan<z jam pridem habites non mewinerit, cpi'.nrn 
tatúen Papa Gregorius ejus (tcpualis ceteris quatuor prioribus pa
rem eje auBoritâte dejinivit. Plura leges in ipfo Gregorio de bu-
jufmodi defenforibus trium capitulorum, nempe 1. Ub. Rcgifiri> 
Bpijiol^ó. ^ IndiBione li.BpiJlolAO, & lib.^. epijiolq. Nam 
vitiatum fuiffe exemplar Synodi Cbalcedonenfís à ConjUntinopo-
litanis, ait Gregorius 5. lib. RegiJ. epifl, 14. O" lib. 7. epij, 52. 
Indiéliorte 2. 
- (c) Ann. Cbrijii 457. At Theodorctus ait yfub Tbeodojo j u -
niore, 

C A P . V. 

OSius Cordubeníis Eccleíice civitatis Hirpaniavurn Epif-
copus , cloqiientix viribus exerekatus. Sci'ipfic ad fo-

rorcm fuam de laude virginitatis epiftolam pulchro ac diíler-
to comptam eloquio : compofnitque & aliud opus de inter-
pretatione veftium facerdotalium , qua; funt in Veteri Tefta-
•mento , egregio quidem fenfu , & ingenio elaboratum. In a 
Sardiceníi etiam Concilio , quam pluriitias edidic ipfc fentcn-
tias. Hic autem poft longum fenittm vetuftatis , id cft, poft 
centeílmum primum annum in ipfo jam limite vita; à fidei li-

.mitibus Tubrucns, ícrpentis jaculo concidit. Nam accerfitus 
à Conftaritio Pxincipe, minifque perterritus > metuens); ne 
•fenex & dives damna rerum 7 vel exilium pateretur, íílicò 
.'Arianae impietati confenfit, & vocabulum homoufion , quod 
funul cum Patribus fanâis ceteris Ecclefíis fequendum tradi-
.derat, arreptus impictatis furore , damnavit: ^ cujus quidem 
v^tam , ut meruit, confeftim exitus crudelis finivit. 

(a) f -¿««o Gbrifti 347. 
\ (b) .;. Ytót-wfrfi in. Marcelino, cap. 14. y arriba mm. 11. 

C A P . V I . 

TOranius a Ruffinus fcripfit ad quemdam Paulinum Prcf-
bytcrum de benedidionibus Patriavcharum triplici in-

tclligentia librum fatis fuccinttum , & elara brevitate com-
po^ 
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pofitum. Hie autem juxta myílicum fenium , ea qua; deDan 
filio Jacob , ícripta funr, non redè dc Domino noftto inters 
precatur, dum proeuldubio ad Antichriftum cadem pertincrq 
San^orum Pactum probec affertio, 

(a) Meminit Gtnnadius, vide Gelaf. àifi. i %. 

C A P . V I I . 
a *\ TErecundns =» Africanus Epifcopus ftudiis liberalium lite-

V rarum diííèmis edidit carmine daâylico duos módicos 
brevefquclibellosj quorum primum de Refurre&ione , & Ju
dicio fcripíit, alterum vcvò de Poenitentia, in quo lamenta-
bili carmine propria delifta deplorat. 

(a) AnnoChriJii ^i.Verectmdus quUamJmcenfis Epifco
pus in Provinda Africa Bizacem defenfor trium capitulorumt 
anno ante habitam Synodum Conjiantinop. quintâm generakm 
jujfujitftiniani Imperatoris exul Chalcedone moritur. Hac ViBor 
Tunnenfis ttarrat. Puto autem omnino hunc fuijfe de quo loqui
tur IJtdorttj, Viâi porro bujus Verccunài ipfum libellum âeptc* 
nhentia hexametris feriptum , cujus hoc efi initium. Qiiis 
mihi mcefta dabit lacrymofis imbribus ora. Is liber Gatthich 
Uteris deferiptus fuit olim Ecclefia Ovetenfts ¡pofleA apud Mi* 
cbaelem Ruyzium Azagrium amicum meum, Rodolphi Imperato* 
ris tSecretarium. 

C A P . V I I I . 
a "T 7r^0r*inus a Epifcopus compofuit & ipfe vcrfibus duo 

V opufcula admodum brevía; unum adverfus Manichseos 
reprobantes Veteris Teftamentí Deum, veramque Incarnatio-

b nem Chriíli contradicentes ; alium autem adverfus b Marcio-
niftas, qui duo principia , id eft, duos Deos, fíngunt: unum 
malum, juftum creaturarum condítorem , & retributorem 
fadorum : alterum bonum, animarum fufceptorem & indul-
torem criminum. 

(a) Viãorini duo referuntur à Hieronymo , unas Epifcopus 
Pitabionenfis Martyr ; alter Rhetor Afer. Al i j quoque duo à Gen-
nadio, urns Rhetor , & Poeta Mafsilienjis, qui Comment aria- in 
Genejim verfibus fcripfit, qua ad nos ufque pervenerunt, O'pof-
tremus Âquitanus. Ego opus Vitiorini adverfus Manichaos, 0* 
Marcioniftas , quod ab Jfidoro refertur, m n v i d i , neque ufqu-am 

fcia 
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fcfo extare, fed putofuijfe illius Mafsilienfts Poeta, nam Epif. 
copum fuijfe nm meminit Genmdius. 
. (b) Vide Auguftin, de Uaref. l i b . i . cap. 21. & Iraneim, lib. 

I . cap.2%. 
C A P . I X . 

ITatius » prov'mciíe Galííecix Epilcopus , fequutns Chroni-a 
cam Eufebij Cazfarien. Epiícopi, five Hicronymt Pi'csby-

teri, qux ufque hodte iu Vajcntis Augufti Impcnum edita 
declaratur, dehinc ab anno primo Tbeodofíj Augufti, ufquc 
m annum Imperij Leonis-Oítavum íubjun¿íam ícquitur hifto- . 
riam, in qua magis Barbararum gcntitim bella crudelia narrar, 
qux prcmcbant Hifpaniam. Dcccfsit (lib Lone Principe , u]-, 
tima jam p^nc fenedute , íkut ctiam prxíationis lua; demonf-
Uatui' indicio. 

(a) Anno Çbrifli 481, 
Idacios Jive Itacios , duos pon/t IJidorus , quos quia falso 

in uriH?a mult i et iam no/hates confunáunt jfaâturxí re mgr at am . 
videbor , Ji Idacios omnes diftinguam. Reperio enim quinqué hoe 
nomine Hifpanos, qui a4 tres redigi pojje videntur, VideSchor-
lion de Idaciis tribus. Primus ejl Itacius {Jic enim bie fcribitur 
in vetuftis omnibus codicibus) cognomento Claras, Epifcopus OJfo-
nobenjis, relegatus ob cadem Prifcilliani cum VrfMio , anno fere 
Chrijii 390. de quo Sulpiclus Severus in Hijioria EcchJiaJUcay 
Hicronymus , & IJidorus. Is Jcripjh contra Prijcillianum , ut ait 
IJidorus j fed non extat. Secundus Idacius Epifcopus Emeriten-

Jis iifdem temporibus cum fuperiore, perfequutor quoque Prifcil-
l iani , ex eodem Sulpicio Severo. Uterque verò fubferibit in Sy-
Itodo Cajarauguftana. Tertius Idacius ,ftve Itacius (na'm utro'que 
modo fcriptum reperio) Epifcopus Lamecenfis in Gallada, mttor 
Chronici nondum editi, quod manufcriptum babeo. Is fe conver-
fmn.ait annoCbriJli 417. fcripjtjfe verò ufque ad oòlavum an
num Leonis ait IJidorus, neinpe annum 481. Sigebertus ait uf
que ad annum 490. Trithemius primum cum tertio confundit. 
Poterat, &" videri.qmrtus Idacius, Clarus, cujus opus extat ad-
verfus Varidamum, Arianum. Sed is , ut puto , idem efl cum 
primo Ojfonobenfi exule.. Potuit enim dum peregrinztur, opus 
Varidami vldzre Heapoli urbe Campania , quod de fe ipfe narrat . 
Quartum (quintum) etiam adderet aliquis ilium idacium Epifco-

pum3 
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*pm, qui eurn Turibio Aufiurkenfi Concilium celehravit'advert 
fus Vrifcillimtftas , jujfu Uonis Papa, anno 447. «i eft in Epif. 
tola Leonis ad Turib'mm , in altera epiftok ipfins 'Turibij ad 
Idacmm & Ceponium , quam habed mmufcriptam. Sed hie Ida^ 
cius ex comparatione temporis , & Gallada Provincia, potuit 
efe idem cum tertio illo Lamecenfi Cbronographo. Yeafe mwq 
4- Pag-

C A P . X. 

'UtebiusBoroIitana: urbis Epifcopus , in coetu * Chalccn 
donetifis ConciUj contra Diofcorum Iwetícum Alex^ti-

dcinaeurbis Epifcopuoi libruoi obtulir , ac prsefeaci Synoio-
omnes Dtofcori errores , & blaspbemias recitavit. Hjnc 
enim ac Sanctum Flavianum, Conftantmopolitanum Epifco-

b pum , idem Diofcorus in b Epbefina fecunda Synodo excomu-
KÍcationis fententia dejecerat , eo quod pro orrhodoxa fide 

c contra hicrefim repugnarent. Unde poftea idem Eafebius in c -
Chalccdonenfi Synodo mnumerabilium malorum ejus cñmU 
na, velbíafphcmias detegens , damnationis ejus fententiatn 
fupcreum à fando Concilio imprecatur , feviicet, ut quodL 
juftc ille aliis intulerat, in eo juftèretorqucremr.. 

(a) ABione %. Cornil. Chaleed,̂  
, (b) Anno Cbrifti 448. 
• (c) Anno 451, 

C A P . XI-

CErealisCaftcIIanenfis Eccleiia; Epifcopus. Hie, dum apud. 
Carchaginenfem Africa; Província: iirbein vteniffèt./de-

"̂ fidc Sante Trinitatis cum Maximiano , Ammonirarum Epif-: 
copo , concertatus eíl, refpondens propoütionibiís ejus, non 

a eloquiorum argumentis, fed de a teftimoniis Sandarum Scrip-
b turavum. b Extat hoc ipfum ejufdem opufculum novem Sc 

decern refponfiomim capitulis prasflgnatum, ' 
(a) Falta en Mariana de 

• (b) Extat cum aliis in barefeologia,. 

CAP, 
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C A P . XII. 

T^Errandus Carthaginenfis Hcclcílíc Diaconus » multumín 
JL Sacris Stríptnris floruiílc aflcritur, multalque cum bea
to Fultjcmio piopcíitiones alternis cpiftoHs habuiflc narra-
tur. Irte ad Pcíagium & Anatoiium Romanos Diáconos con-
íuJantes eum-, utrími liccar quemquam damnare poft mor
tem , edidit a rcíeriptum. , ubi Ínter alia fie loquutus cit, a 
dicens. b Qnid prodeft dormientibus Ecclefíam perturbare? b 
Si quis adhuc in corpore mortis hujus aceufatus & damna-
tus, antequam mereretur abfolvi, de Ecdefia raptuseft, ab-
folvi non poteft humano judicio. Si quis aceufatus Ôcabíblu-
tus in pace Catholicíc Ecclcficc tranlivit ad Dcum , condem-
flari non poteft ulterius humano judicio. Si q:iis acenfatas 
ante diem facri examinis , repentina vocatiouc prxvcntus . 
cft , intra íinum matris Eccleííx conftimtus , divino inrelJi-
•gendus cíl judicio refervari, & dc hoc nuüus homo poteft 
maniícftam proferre ícntcntiam , cui fi Dcus indulgcntiam dc-
dit, nihil nocctnoftra feveritasj fed fi fupplicium pricpara-
yit , nihil prodeft noftra benígnitas. c e 

(a) Editus tft Rom* ab Achille Statio. 
(b) Idem fcri¡>Jít Pontianus Epifcopus Afir ad Jvjlirtla-

num Imp. 
(c) Contra defintt Conctl. 5. Conflcinthtop. atf, y. de T\mà* 

Mopfuejleno, Vide ciufar/t 24. quxjl.z. 

C A P . XI11. 

PEtrus Ilerdenfis Hifpaniarnm Ecclcfia; Epifcopus , edidit 
divcrfisfolemniratibus congruentes orationes , & iniítes 

eleganri íenfu , 5c aperto fermone. 

• ; C A P . X I I I I . 

MArcelRrtus» Italic presbyter , fcripfit Theodofio mi- i 
nori Arcadioque Impcratoribus opufculum unum : m 

quo retexit certa Epifcoporum , qui ad dcftruÉWm ho-
tnoufion Ariminib convenerunt : quique ita totum mun- b 
dum perfídia impij dogmatis turbaverunt, ut vu pauci An-
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tiaitesexifterent, qui in inviolabili:fidei cultu perfeverarcnt, 
Exponit quoquedc Ario, dum ad Synodum pergeret cum 
Alexanduo cUfputatucus , qualitci- converíus in via ad neceí-
fariíim caufam, vifcera ejus fuifíent diffufa. De fine queque 

cOfij , c CüL-dubenñs urbis Epifcopi , qui metu Imperatoris 
fidem praevarieatus, pcindise aíTertor & impietacis effeÜas 
fuerat aífequutor, fie talia profert. Nam poft impiam:, in-
quit , Ofij prxvañcationcm , dum Sari ¿tus Grcgonus Eli-
beritar.us Epifcopus in Cordubcnfi urbe juxta Imperiale de-
crctum ñiiilct adduttns, ac núnimè vcilet illi comiTumifarQ, 
cominotus Oíius dicit Clementino Conftantty.prícfe&Q Vica
rio , ut mitteret earn in exiíium. Afilie inquit: Non audeo 
Epifcopum in cxilium mittere , níü piius eum ab Epifcopa? 
tudcjv'ceris. Ut autem vidit Sandtus Gregorin's , quod Ofius 
vellet fcrre femcntiam , appellai Chriftum totis fidei fnacviCi 
ceribus, exclamans ita : Chrifte Deus/qui venturuscft judi-
care vivos & mortuos , ne patiaiis hodie humanam profec-
ri fententiam adverfus me ? minimum fetvum tuum , qjii 

• ĵ ro fide nominis tui, ut reus afsiftens í*pe£tacuium faâus fum; 
fedtuipfc, qvixfo, in caufa tua hodie judica , ipfe fê ten-
tiam profcrre dignare per ultioncm. Non ego , quaii,.f|ie-
tuens exilium , fugere cupio, cum mihi pro tuo nomine mU 
Jum fuppUcium grave fit": fed ut muIti;prxvaricatiorí^s errare 
libcrentur , cum prtcientem yideiint uítionem. liistràíáiSt 
eccc repente Ofius rcfidens 'fafiu, quail regalís Impeñj, cum 
fententíam conarctnr exprimere : os vcrtit, diftorquens pa-
ritcr & ccrvicem , ac de feQli in tcrram eliditur ,-,atque illt-
-co cxpiravit. Tunc adniivantibus cun£lis etiam Clemefi-
tinus illc GentiJis cxpavit , & licet cifet judex 5 tamen ti; 
mens uc in fe finüli lupplicio judicaretür Y pòfttxvitTt áà 
pedes fandi viri obfeerans , ut fibi parceret, qui in eum di
vina; legis ignorantía peccaifct, & non tarn próprio arbitrio, 

, quam niandantis imperio, Inde efl: , quod folus Gregorito 
d ex minero <i vindicantium integram fidem , ncc in fugam 

vcrfus m , nec pafliis eft cxilium, unufquifque enim tirnuit 
- de illo ultcrius judicare. \ \ 

' (a) Hujus meminip Gennaâius in VAaJiino presbytero. 
(b) Anno 555». ' 

Mar*. 
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S Í $ L T Marcolini titftom de O/ij Cordubenjis morte eiifdem 

verbis , fed paulo fufwr extat in Códice Gottbico Bibliotheca 
ComplutenjJs ad finem IJidori de Viris illuflribus , fine nomine 
auó'toris Mavcellini, Porro Ofius nobilifsimus olim confejfor , 
doóiifisi-mtyí, ab Augufiino , 0- Ath¿maJio laudatus , Confiem* 
tino imp er atari etiam.per litteras familiar is ( ut eft in Códice 
Theodof, ti tul. de SacroJ'anSiis Beclejiis ) quique in Conciliis E l i -
beri'tmo , Nicánò , & Sardicenfi, cum magna fu i laude fuer at 
Catbolieorum propugnator', tandem fenio delirans , in Syr-
mtenji Synodo ad Arianos defecit. De quo vide etiatn Hila-
rium, Hb. de Synodis: Athanafium , lib. de Unitate Trinitatisi 
Sulpitij Sever i hi flori am ̂  & Hjnorium A^gufiodun. lib. de Scrij)-, 
tortbas Lcclef 

(d) f^indicat Marty res apud Optatum > lib, I . 

C A P . X V . 

ITatius HHpaniaruni Epifcopus , cognomento & eloquio 
Clai-usfcripíitquemdam lilxum Tub Apologetici ipecie, 

iti quo deteftanda a PrifcilLiani dogmata , .& maleficiorum z 
ejus artes» libidmumqueejusprobira demonfti-at: o.tendens 
Marcum qnemdam Mcmphiticum , Magicx* aftis fcientifsi-
Hiuin , diicipuluin fuiílo b Manis, & Prilulliam magiltruin. b 
Hie autem cum Uriatio Epiicopo ob ncccm cjufdein Prif-
cilliani, cujus accufatores extiterant, Ecclcfu-c cornmnnio-
ne privatus , exilio condemnatur , ibiquc die ultimo fuu-. 
gitur , Theodofio majoi-e & Valentiniano regnantibus. 

(á) VideEpipban. l i b . i . cap.^ .®* Iran Jib. I . cap.S. & 9. 
. (b) De Mane Cyrillus catecbes.óo. &Bpiphan. lib.z. cap. 

661. 
x? ~ C A P . X V I . 

Slricius* clanfsimus Pontifcx ôc Romana: Scdis Antiílcs,! 
fcripfit b decrétale opufculumdireaum ad c EumenLimbc 

Tarraconenfem Epifcopum. In quo inter alias Ecclefuíttcas 
difciplinas, conftituit hxreticoaim baptifma nequáquam ,ib 
Ecclefia refeidendum. Repenmus & A aliam ejus cpiílolam j 
ad diverfos Epifcopos miííam , in qua condemnat jovima-
Bum hasretkum, atque Auxentium, ca:tcrofque corundem 

Ef2 
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íequaccs. Pracfuit Romx annos quatuordecim. Obíjt TliCo^ 
doíio & Valentiniano regnantibus. 

(a) Anno 385. 
(b) Extant Epifiola. 
(c) Eumsrtus femper vacatur in U. C. non Himerius.: 
(d) Ve qua, vide Ambrof. epifl.%. & 81. 

C A P . X V I I . 
•B TjAul ínus a presbyter explicuir in benediâionibus Patriar-.; 

i charum triplici intelligently genere librum fatis fue-
b cin£ta brevitare compofitum. Idem enam , b pétente Angufr 

tino confcripfir Ambrofij vitam , fígnis florentem atque doo 
trinis j & mentís Apoílolorum non imparem. Siquidem 5c 
Conítantius Epífcopus Germani vitam contexuk : pbitum-

£ que c paulini Oranius edidit. 
(a) Anno 410. fuit Epifcopus Nolanus. 
(b) Paultnus his eft Epifcopus Nolanus, de quo multa mm-, 

tio apud líieronyrmm, Auguftinum , Ambrofium , Gregorium, 
01 Gennaâium. Frujira enim multi nojira átate Honorium Au-. 
guftoãimenjem fequuti Paulinos duosfaciunt, unum Nolanum 
Mpifcopum, altcrum presbyterum Mediola?ienfem, auèiorem v i 
ta fantti Ambrq/ij. Cum ipfe Paulinus in epiftola ad Alipium 
feribat > fe licet in Hi/pania ordinatus fuerit presbyter ã Lam-
fio Bpifiopo Barcinonenfi, tamen be nejic io Sanófi Ambrojij af-
fequutum ejfe , ut ubicumque terramm degeret, Ambrojijpyef-
byter âiceretur. Porro hu]ufmodi vita , qua ab Ifidoro cotntne-. 
morantur, nempe Ambrojij Mediolanenjis , Gerrnani Antijioâo-
renfií Paui/ni Nolani Epifcoporum edita ã Paulino , Conf-
tantio , & Oranio, extant in vetuftifsimo exempfari Ecckfia To-
ktana > & ferunturimprejfa apud Laurentium Siírwm. Ycaíç 
.arriba num, 4. 

(c) En Mariana falta que;, 

C A P . X V I I I . 
""PRobaa uxor Adelphij Proconfuiis , foemina , idcirca in-' 

JL ter viros Ecclefiafticos poiita Tola , pro eo quod in hu-
Ide Chrifti verfata eft , compones *> centonem de Chrifto, 
Virgiíianis coaptatum veriiculis. Cujus quid em non mira-

cmur ftudimn} fed laudamus ingenium. c Quod tamen opuf-
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?ÊuIum inter apocrvphas fcripturas infcrirur. 

(a) Anno Cbrijii 410. extat cognomine Fakonia Valeria, 
(b) Meminit Hicron. adPauUnum. 
(c) Apocrypbum vocat Gtlaftus , dijl. 1 j . 

_ G A P . X I X . 
TOannes» fanaifsimusGonftantinopolitansc fedisHpifcopus, a 

%} cognomento Chryfoftomus: cujus oratio & plurimam coc-
dis compunítipnem, &.magnam fuaviloquentiam cribuic, con-
didit Grxco eloquio multa & preclara opufcula. E quibus 
lititur Latinitas cíuobus ejus dclapfis libcllis feriptis ad quem-
dam Theodorum lamcntis & exhortationibus plcnis , ut po
te illnm à bona converlluione dejedmn. Er quia monachi ví-
tam cum eo in uno eodemque monafterio exeveucrat, ideò 
converfatkmis ibi fate cum in libris íplis admonuit, provo-
cans eiim ad propofitum , atque oftendens, nulli peccato-
ri vel impio , íi ad poenitentiam redeat, defpcrandnm. Lcgi-
nius cjufdem & librum aiium , cujus prarnoratio eft : Nemi-
nem pofle lardi ab alio , nifi à íemetipfo. Ad perfonam 
quoque ;cujufdam nobilifsimíc matrona; Greçorne rcpcrituB 
opus ejus iníignc dc converfatione vitíc , & ínftitutione mo-» 
rum , iive de compugnantia virtutum & vitiorum. Eft ctiain 

alius líber ejuídem a pud Latinos , dc compunftionc cor
dis. Alter quoque feriptus ad quemdam Eutropium, cum pa-
latiõ pulfus ad altarium conñigiiTet. Muitos praiterca com-
pofuit r diverfofque tra&atus , quos enumerare per Ion-
gum eíí. Cujus quidem ftudij, ctfi non omnia tamen quam 
plurima eloquent!* ejus fluenta dc Graico' in Latinuin fer-
monem translata funt. Hic autem b decimo tertio anno Epif- ̂  
copatus ílii difeordia Thcophili Alexandrini Epifcopi oppreí^ 
fus.; Eayentes Epücopi noftri Arcádio Impcratori, damnave-
runt eum ínnocentem , atque ab Epifcopatuc dejedum ( 
ponmm in exilium retrufetunt. & Corpus trigeílmo quinto d 
anno, die funftionisab exilio Confhiitinopohm. revocatnr, 
etiam in Apoftolorum Eccicfia fepelitur. 

(a) Anno 398. 
(b) Forte anno 7. nam anno t ó.fidife tonjlat tx MmdlinOj 
Nicepb. Conjfantinopol, 

Tom y . H 3 Dff-
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(c) Dejeãus , mtio- Chrifti¿p^. ex Mnrcelím : m r t m 

cxul dnrio 407. ex Pauto Dzac. 
(d) Híf c addmtur in uno exemplari. 

C A P . X X . 
ab ÇEduIius a presbyter edidit bt-rcs l!bros,daaylico Heroico 
s ^ 3 metro compohtos , quorum primus fígna , & virtutís 

veterís Teftamentipotentifsimè refonat , reliqui verò gefto-
rum Chrifti Sacramenta vel miracula intonant. 

(a) Anno 430. 
(b) ' Laudat Gelafius dift. IJ. 

C A P . X X I . 
a TROfidius a Africana; Provinda; Epifcopns. Hic ftylo perfe-
b . i quutuseft vitam b Saníli Auguftini, cuietiamoperifub-

íccit indiculum fcriptorum ejus, enumeráns quanta idem bea-
tifsimus Dcílor fcripfít , ubi plufquam quadrihgentomm 
librorum volumina fupputantur. Homiliarum verò', &cpif-
tolarum , qua;ftionumque infinitus modus eft , ut pcnè vise 
pofsic quifquam articulo fuo aliena tanta feribere , quaiíta 
iJle próprio labore çompofuit. 

(a) I t a, U. C. non Pofúdonius: fu i t Epifcopus Calamenfi in 
Numidia y in 7. ConciL Cartbag. anno 418. 
- (b) Bxtat, Afsi deben difponerfe eftas Notas, mal apun
tadas en la Edición Real. 

C A P . X X I I . 
a "pRrimafius a Africanus Epifcopus , compofuit íermonc 
b J . fcholaftico de haereíibus tres libros díreáos ad b For-

tunatum Epifcopum , explicans in eis quod olím beatirstmus 
Auguftinus, in libro haerefeon imperfeàum , morte interve
niente , reliquerat. In primo namque oftendens quid haere-
ticum faciat: in fecundo , & tertio digerens quid harreticutn 

t demonílret. c 
(a) Anno 553. 
(b) Provincia Byzacena dicitur in 5. ConciL Confimtinof. 

toflat. .2. 
(c) Extant ejus comment, in Apocalyçf. 

CAP. 
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C A P . X X I I I . 

PRotcrius a AlexandrinxEcclcfix Antiftcs , fcripfit Epif-a 
rolas ad Lconem'Romanac fcdis Epifcopum de fcftivU 

tatc Pafchali. Hunc atitem Leonis Augufti temporibus Diof-
cori hxrctici fuecclTorcs, auctorc Timotheo , íedítionc fac
ta crudelifsime peremccunt , ipfumquc Timotlicum , ítbi 
pro Alexandrino Epifcopo ftatucrunt. 

(a) Niccpborus lib. 15. cap. 15. Liberatus cap, 16. anno 457. 

^ . \:T / l - C AP. X X I I I I . 

PAlchafinus Sicilicnfis Epiícopns , cdidit unam a Epifto-a 
iam Palchalciu ad Leon em ilipradidluin Papam dircc-

tam , in qua retert Palcliaiis myllerij míraeulum his verbis: 
Eft inquit , poflefsio , qua: appcll.uur Meltinas , in monti-
bns arduis acSilvisdcnfilsimis conrtitiita , illic pevparva ar
que vili opere conftruda Eecicua eft,'1 in cujus baptiiterio 
node íacLoíanda Palchati , baptizandi hora , cum miUus 
ganalis fit, yel fiitula , nec aqua omntnò vicina , tons ex feíc 
repletur: paucifquc, qui flicrint, coníecratis y cum dJedtic*1 
torium nullum fit, ut venerar aqua , ex fefe difcedit. Cla-
ruit Tub Tlicodoiio Jimiorc Arcadij Impcratoris filio. . 

(a) Anno q^.fcr'tptx ejl Jipi ft ola. ¡ixtat cum Jipiftolis l.co-
wistoni.i. Goncittorum. Pafcbujinut hie Lilybetanus Epifeopttt •-, 
( en Sicilia ) fuitLegatus Leonis Papa in Concilio CbaJcedoncnfi 
anno 45'!. 

Qa) Contigitanno 417.. 
Similt miracuhtm in Hi/pania , anno 583. Ex Grego

rio Turon. lib. ro. cap, Z2. & Sigebcrto. Afsi , y no como en 
Ja Edición Real, donde el Contigit anno^ij . ío pone ¡n-
yertidamentc emie las voces Conciliorum , y Pafchajfaus. 

C A P . X X V . 

JUJianus a quídam l>Gallus, cognomento Pomcrius ^bic ^ 
o&o libros de anima: natura in Diatogi morem coní-

cripfit. Horum primus continct quid ÍU anima , vel.qua^ 
liter credatur ad Dei imaginem fada. in fecundo loquii nr, 
urrum anima corpórea, añ incorpórea fit. In teriio dillei a 
primo homininnde anima fit fada. In quartOjUtrum nova am-

l-r4 au 
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ma fine peccato fíat: an peccatumprimi homínisexilio prõi 
pagara originaliter trahat. In quinto deícribit ĉ vst fit facul, 
tas animje. In fextb elòqúituL-, undeífitilla diféordia , qua 
canii fpivitus,, vel caro fpirítui adverfatur. InTcptimo ate 
tem feribit de , differentia vitarum mortium , vel refur-
redione, carnis ..& anima: five de . morte carnis , ac de 
de ejus refill rcaione. In odavo loquitur de his , qua; in fítie 
jnundi futura funt, vel de quacílionibus , qüse folent de tefur-
redione proponi, five de finibus bonorum atque malorum. 
Hie tamen in fecundo' ejufdem operis libro, Tertulliani ecro-

„ ribus confentiens y animam corpoream elfe .dixit , quibufdam 
hoc fcllacibus argumentis adftruere contendens. Edidit etiam 
unum libelium de virginlbus inftituendis", alios quoquetres 
de futura: vitae contemplatione j vel adtuali converfatione, 
necnon. de vitiis atque virtutibus. ' 

( (a) Anno 450. - ' . • 
(b) Maurum tit fuiffe Gennadws. Falsè ergo confmdum 

quidam Pomerium cum Juliano Epifcopo Tolaano > g«z obiii &nM 
épo, yeafe aqui pag. 300. 

C A P . X X V L 

a T ] ^ Ugipius a Abbas Lucullaneníis oppidi, Keapoli Campâ* 
'JH.-hiaí. Hie adquemdam Pafcbafium Diaconum ííbellum 
cíe vita Saníti monachi Severini trafmiifum brevi ftylo com-
pofuit. Scripfit & regulam Monachis confiftentibus in Mo-, 
naílerio Sandi Severini, qúam eifdem moriens quafi tefta-

t mentarlo jure teliquít. Claruit poft cotifulatum k- Importü-
ni Junioris, AnaAafio Imperatore regríante. .ÍÍ ^... r<¿-

(a) Extat vita apud Surium. De SevwintHhtgúSUb.1]; 'B$ifiK 
84. PauLDiac, Ub. 1, cap. 12.- O 

(b) Imporiuntts cof. Anno Çhrifii 509. Ad Eugipium extat 
Epifl. Fulgent i j Rufpmjis. Eugipium j e vidijfe , ait Cafiodor. 
hb. 1. Divin. Injt± 
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- C A P . X X V I I . 

FUlgentins Afer Ecclcfix Ruípcnfis Epifcopus , in con-, 
fcfsionc fidei claras j iii fcripturis divitiis copiolifsimè 

emditus , in loquendo quoqac da Ids , in doccndo ac di fíe-
rendo fubtilis, fcripfit multa. E quibus legimus , de gra-. 
tia Dei, & libero arbitrio libros reíponiionum ícptem , in 
<juibus FvHifto Galliae- Regieníis urbis Epiícopo PeíagUnac 
pravitati confentienti refpondens , obnititur ejus profundam 
defíruere calliditatem. Legimus & cjufdem íibruin de Sanita 
Trinitate ad F¿Ucem directum Notarium. Librum quoque 
regula verje fidei; & alium de Sacramento Incarnationis Do- • 
mini noftri le fu Chiiíti. Euant & duo cjuldcm li brick* veri-
taté praideftinarionis ad Epifcopos mifsi, in quibus demonf-
tratur, quod gratia Dei in bonis voluntatcm humanam pra:-; 
Venit , & quod Dens quofdam prxdeftinationis fuac muñere 
jüftificans pr?eclegit; quofdam verò in luis rcprobis moribus 
occutto quodam judicio derciinquit. Eft & liber altercatio-
tiis ejus > quo de fide cum Thrafamundo Rege idem beams 
Fulgentius difputavit. Ad Ferrandum quoque Eccleíiíe Car-
thíigmeníis Diaconum unum de interrogatis quailtionibus 
fcripfit libelkim. Inter hxc compofuit muitos traftatus, qui-, 
bus Sacerdotes in Ecclcfiis utercntur. Plurima quoque ferun-
turingeni; ejus monumenia. H,rc tantiim ex preciofis doc
trina; ejus floribus carpfvmus. Sors melior, cui delirias om
nium librorum ejus prxftiteric Dominus. Claruit fub Thra
famundo Rege Wandalorum Anaftafio Imperatore a rcg- 4 
nante. 
: (a) jirtfjo 500. C A P . xxvin. 

'Ucherkis a Francia: Epifcopus, elegans fententiis, orna- a 
tus in verbis , edidit ad Hilarium Arclatenfem Antif-

titem eremi deferta petentcm , unum opufculum de laude -
ejufdem eremi luculentifsimum , & dulcí fermone diftatum, 
in quo opere laudamus Doctorem, etii pauca, tamen pul-
chra diccntcm. b Brevitas, ut ait q̂ uidam âus eft interdum in b 
aliqua parte dicendi, ia univcría cloquentia laudem non 
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(a) Anno 450. Lugâmenfis Epifropus fait apud Gtm&i 

Mum 0" Marcellinum. 
(b) Ciceronisfunt verba. 

, C A P . X X I X . 
üTTl lar ius ^Arclatenfis Epifcopus fcripfit vitam parentis 

X i Sc prsedeceíTons fui fandifsimi ac venerabilis Honora-. 
ti Epifcopi, fuaviac preclaro praídidatam doqiúo. ; 

(a) Anno 432. De hacGennaâius. 

C A P . X X X , 
a - A Pringius^ Eccíefia; Paecnfís Hifpamarum Epífcopus, di^ 

j T ^ fertus lingua, & fcicntia etüditus , interpr^tatus eft 
Apocalypfm Joannis Apoftoli fubtili fenfu atque illuflri fer̂  
mone, melius pene quam veteres ecclefiaftici viri expofuiflè 
videntur. Scripfít & nonnulla qu;e tamea ad noticiam nof-
trae ledionis rainimè pcrvenerunt. Claruir temporibus Theu-
dís ptincipis Gotthorum. . : ' ' - , 
, (a) Anno Qhrifii 540. Apringij nomine: multomm mmibus: 
circtymfertur opus ingms mànuftriptmn in Apocalypfín. Sed ego, 
çum viderem codicem ipfum -Qottbicum Legionenfem fcriptum. 
Era tntllefiTña oSlava , ariimadverti inde auBoris nomen nm 
conjl&re , fed editüm opus in gratiarn cujufdam Eterij. Qufy fy-
in prafatione Ule auBor Ait , fe collegijfi fua ex libris. !f¡f¡(ft 
vini y IJidori, Apringij. Ut mAnifefio confiet non ejfe illúm,' 
Apringium cujus Jfidorus meminit, 

" _ C A P X X X I . 
a TUftinianus a Imperator, quofdam libros de lacarnationc 

J Domini edidit , quos etiam per,1 diverfas Provindas 
' mifsit. Condidit quoque & refcriptum contra b lilyricianam 
gSynodum , & ad ver fus Africanos Epiícopos Chàlcèdonen-

CsSynodi defenfores pervérfo ftydio : in quo tria capítula 
t donare contendit > id eft c .Theodori Mopfuefteni Epifco

pi di¿ta, five refcripta Theodoreti, & Epiftolam, qua; did-
tur lbs EdeiTeni Epifcopi. 

-Anno 553. 
•(*)".<$mpU.:heie..ex J J h r m h • F i & w i z . T i í i m n J t * 
(b) , I l lyr icUm anno 549. Dmnat etiam Juj l in iami i n j b 

*_y: - d'et 
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•j£tí\ fti¿tpPóftfs1óne , qu¿extdt \ . tom. Cornil. 

(c) Vifte Scholiom de Theodora /up. Mopfoejlem ad caput 
quart. 
* C A P . X X X I I . 
T^AcUhdús'a Afcr H::nniancnfis Ecclefts Epifcopus duode-^ 

.dm-liiíros pro dofcnfionc. trium capituloruiti fcripfit, 
qtmtíüm^^l© eíicúit, prsefhta tria capitula in praíferiptione 
ApoftóliCK'fidéi, ôi Chalcedonsníis. Synodi impugnatione, 
fm§t- dananak; Id eft, Epiftoiam Ibae Edeabii £pifcopi ad 
Mabim Perfam difedam, & ThcodorLim MopfLieftenum Epif-
còpum, & Theodoreti Cyri Epifcopi di¿h. b Ciaruit poflf (, 
confulatum Bafüij , anno decimo rcgnantc Juftiniano Im-
peratore. ¡ 
í (a) Sumpta ex ViBore Tunncnfi. 

(b) Anno Chrijli 551* 

C A P . X X X J I I . 

JUftinianjis de Hifpania , Ecclcfíx Valentinaj Epífcopus, 
ex qaatttor fratribus Êpífcopis eadem matre progenitis 

urius^fcripiit iibrum refponfíonum ad quemdam Rufticum 
de interrogatis quseftionibus : quarum prima refponfio eft 
dc Spirit u Sanfto: fecunda eft contra Bonofianos, qui ChriP 
turn adoptivum filium, & non proprium dicunt : tertia ref
ponfio eft de baptifmo Chrifti, quod iterare non licet: quarr 
taíèfponíio eft̂ de diftindione baptífmi Joatinis ? & Chrifti; 
quinta-refponfio eft, quia Filius ficut Pater inviíibiÜs fit; 
Floruit in Hifpaniis temporibus Theüdis Principis Got-, 
thorum. 

Anno J31. 
w CAP. x x x i i n . 
JUftus.yrgellitana: Ecclcfix Hifpaniarum Epifcopns& fra--

ter praèidiái Jüftiniani, a edtdit Ubellum expófitionis in-a 
Cántica Canticormn , totum vaíde breviter atque aperte, 
per allegoriain fenfum dífeutiens. Hujus quoque fratres b Ne- b 
bridius, & Elpidius quídam fcripfiíTc feruntur , è quibus, ; 
quia incogniti fumus , magis reticenda fatemur. 

(a) ExUt. 
Me-
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(b) Ncbridius Epifcopus Egarenfis fubfcribit m i . Comty 

Tolet. mm Qhrifii 527. inComil. Tar rae. anno 516. 

C A P . X X X V . 
"Artinus a Dumienfis Monaftenj Santifsimus P o n t i f ^ 

_ . Orientis partibus navigans in Gallxciam venit, ibî  
que convcrfis ab Ariana impietate ad Fidem Catholicam 
Suevorum populis, regulam Fidei & Sands Rcligjcnis conf-
tituit; Hederías confirmavit , monafteria condidit, copio-
faque prscepta pía; ínílitutionis compofuit. Cujus quidem 

. ego ipfe legi libuim de diíferendis quatuor virtutum & 
aliud volumen epiftolarum, in quibus hortatur vita; emen-
dationem , & converfationem fidei , orationis inftantiam, 
& eleemofynarum diftributionem , & fuper omnia cultum 
virtutum omnium & pietatem. Floruit regnante Theodemi-
ro Rege Suevorum , temporibus illis, quibus Juftinianui 
in Republica , & Athanagildus in Hifpanus impeñutn tenue-
runr. 

(a) Martinus Epifcopus Uumicnfis, nations Pannonius frit, 
ut ex Gregorij Turonenjis hiftorU conftat, ex tpjius Marti
ni epitaphio ab fe compofito , quod ex vetujlo libro deferiptutn 
babemus. Ejus hoc eft initium. 

Panoniis genitus tranfeendens squora vafta . 
Galleciie in gremium divinis nutibus aftus, &c, 

Eundavit Monajierium Dumienfe in Gallacia , ut dicituf 
in decimo Concil. Tolet. itaque fubfcribit Martinus EpiJco~ 
pus in Concil. primo Bracar. anno Chrijii ^6 \ , inde faBus Ar-
cbicpifcopus Bracaren. fubfcribit in fecundo Concil. Bracar. 
anno 572. prafuit verá bis Ecdefiis annos triginta ex GregO', 
rio Turonenjlin Chron. & lib. primo foe miraculis Mart ini Tu« 
ronenfis cap. 11. 0* Aimoino lib.^. cap. 39. Ejus aliqua opuf* 
tula feruntur imprejfa: plura nos babemus nondum edita, 

C A P . X X X V I . 
» A Vitus a Viennenfis Epifcopus , fcicntia fsecularium Jit-. 
fa x \ terarum dodifsimus edidit quinqué b libellos herói-, 

co metro compofitos, quorum primus eft de origine mun-
d i , fecundus de originali peccato, tercius dc eiTentia Dei> 

. quar-: 
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qitartus Pediluvio mundi, quintns de trnnfitu maris rubri. 
Sciripfit &adFufcinam foi-orem do laude virgimtatis librum 
Unum puicherrimo compofitum canninc , & clcgatici epi-
granunatc coaptatum. 

(a) slnno Cbrifti 490. vide Grcgor. Txronenf, Sigebcrtum , &* 
¿ádonem. 

(b) Extant imprefsi. 

C A P . X X X V I I . 

DRacontius compoiuit heroicis verfibus a Hexameron a 
creationis mundi ,& luculcntcc quidem compoiuit & 

ícripfit. 
(a) Ext at imprejf. Vide infra in Eugenio 7i. 

CAP. xxxvm. 
Vl&or a Tunncnfis Ecclclix AtVicanus Epifcopus. Hicà a 

principio inundi uíque ad primum JuíHní funioris 
impcrij annum brevem per Confules annuos bcliicanim, 
Ecdefíaíticarumque rerum, nobilifsimam proniulgavit hif-
toriam , laude & notatione illufb'cm , ac memoria dignifsi-
mani. Hic pro defenfione trium capiiulorum \ JuÜiniano 
Augnfto Ecclcfia íua pul Tus , exilio in yE^yptum tranf-
portatur. Indo rurUim ('oüñ.uiiiiiopolim vocuns , dnm 
^Juíliniano Impcratori & Kutychio Conllantinopuliianx urbis 
Épifcopo obtredtatoribus eorumdcm trium capituloruni rc-
íifteret , i-urfus in Monafterio cjufdem civitatis cuftodien-
dus mittitur, atque in cadem damnationc ( ut dicunt)pcr-
jrnanens moritur. 

(a) Viâtoris Tunnenfis Epifiopi babeo Chronicon m an ufe rip-
turn, in quo , poft Euftbiti?» , Wcronynium , O Profperuniy 
témpora profequitur à Confuí at u XVII I . Tbcociefii juniuris , id 
eji , anno Cbrifíi 444. ufque ad annum primum Juflini Jimio-
ris j ide f l j Cbrifli 567. Ibifrum deplorai exilium , quo mihi 
valde dignus fuijfe videtur, Reflitit en 'm Vigilij Papa , Jufli-
niani IrAp. & Synodi Conftantimpol. decretis ; dum tria capi
tula , de qui bus fupra diximus , mordicus defendit. Hic apud 
JJidorum lib.*,. Etymolog. cap. 38. falfo Turomufis feribitur, 
éib aliii Tmunenjis, Triibewi'j Cunmcnen/is, fed ipffc invc-

tuf~ 
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tuflo Códice Tumenfem -vocat, Puto ejfe oppldum Africa Pr^ 
confularis, quod Tunis Polybio &• Straboni vocatur, Tunifenfi 
Pimío y Livio autem Tunes Tunetis infittiitur. Uobile bis tenu 
foribus ob expeditionem Caroli Quinti Cafms. Hujus Victoris-
mminermt etiam Ado Vhmenjts & Otbo Trijingm, ¿¿b.^cap^, 

C A P . XXXÍX. 

TOannes fanto memoria: Conftantinopolitanus Epifco'pus,-
natione Cappadox, ad quem beatus Gregorius íibmin 

a<rcguJíe paftoralis ícripíit ,vira iníeftimabilis abítinentix, ÔC 
eleemoíynis tantum largiísimus , uc zelo avaritiaí adverfus 
eum Imperator Mauritius permotus , urbe pauperes pellendos 
cdice'ret. Hic Grseco eloquio edidit de Sacramento Baptifina-
tis referiptum ad bonse recordationis dommum noftrum & 
prjedeccfforcm Leandrum Epiicopum , in quo nihil pro-

ipriüm ponit, fed tantummodo antiquorum Patrum repiicat" 
de trina merílone fententias. Claruit temporibus Maudtij 
Principis, defundLifque eít Augnfto eodem regnante» 
' Ca) Jejmator vacatur à Micepb, Conjlantlnop. 

C A P . X L . 

GRcgorius Papa Romana; Sedis Apofl;olica:Pra;fuI , com-; 
pundione timoris Dei plenus , & humanitate Cummus, 

tantoque per gratiam SpiritusSandi feientiíe luttiinae' ptáe-
dirus , ut non modo illi in prxí'cntibus temporibus quifquam 
Doctonim , fed nec in praiteritis quidera par fuerit unquam. 
Hic in exordio Epiícopatus edidit librum regula paíioralis, 

3 diredum ad a Joannem Conftantmopoiitanas fedis Epiíco-
pum : in quodocet, qnalis quifque ad oñítium regi minis 
veniatj vei qualiter, dum venerit, viverè, vel doçere fub-
j.e¿tos íhideat. Idem etiam , efrlagitante Leandro Epifcopo, 
iibrum beati Job myítico ac morali fenfu difTeruit, totam-
que ejus prophetieam hiftoriam triginta quinque volumi-
nibus largo cloquentix fonte explicuit. In quibus quidem 
quanta myfteria Sacramentorum aperiantur, quantaque fmt in 
átnorem vita; ícterna; prajeepta, vel quanta ciaveant ornamen
ta verborum , nemo íapiens explicare valebit, etiam fi. omnes 

b artus ejus vertantur in línguas. Scripíit etiam b ^quafdam, 
£pif-
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Eptftolas ad prícdiétum Leandrum, è quibus una in cifdcm 
libris Job titulo pncfàdionis adncítitur: c altera cloquiuir c 
dc mcrfione Baptifmatis, in qua inter cartera ita fenptum 
cih Reprchenribile^inquir, effe nullatemis poteft infantcm 
•in Bapttfmatc mergere , vel femel, vel ter, quando in tri
bus merfionibus pecfonarum Tnnitas-, & in una poteftdivi-
nitatis fiogularitas deíignan. tEeutuc tamcmidem Sanftifsimus 
vir, & altos libros mótales fcripfífTe, tocumqiie textum qua-
tuord Evangeliorum fermodnandoán populis expofLiifle , in- d 
cògnitum fciiicct nobis opus. Felix tamen , •& niaiUim felixy 
qui omnia ftudiorum ejus potuit cognofcere. Tloruit auÈ 
Xem Mauritio Augutto Iniperatore : obiit c inipfo exordio * 
Phocatis IXomani Principis. 

(a) I ta i . lib. RegiJL Epifl, 4. non ergo adjoannem Raven-, 
natem , ut in imprefsis. 

(b) Et alia lib.$, Regijl. Epifi. 46. & lib. 7. Bpift. 12 J . 
(e) Primo lib. Regijt. Epifl. 41. 
(d) Extant bomil. 40, inMvangelia*.. 
(¿) Anno Cbrijiiy ôoq. . . 

C A P . X L I. 

LEandergenitus patre Severiano Carthagineníis Provin
cia; ,a profefsione monachus , &cx monacho Hifpalen- a 

fis Eecleiia>RrG\dn£iarBethi^ fuar 
•vis cloquio , ingenio prjeftantifsimus j vita qupqttfeiepiai?!^ 
•que do¿trina darifsimus, üt. & fide ejas- atquê jndufówfpÊf-
•puli gentis Gotthornm^ Ariana iníaniã^aíl: fidem Catholi- \> 
cam rcvertercntur. Hie namque iirexili; ftii peregrinati©ne 
CQmpofuit duosadverfus hsreticorum dogmata libros, eru-
tlii^>ne Sacrarum Scripturarum ditifsimos , in quibus vçhíi-
•menti- fty-to.Ariana? impietatis confodit atque detegit prayif 
"tatem roAendertesfeiliGet, quid contra eofdem hábeatÇatho-
Jica Ecclefia, vel quahtum diftat abeis religiosevel fidei 
Sacramentis. Extat & aliud laudabile ejus opufcnlum adver-
'fus^inftituta Arianorum, in quo , propôfitts eorum diftis, 
fuas leiponfiotiesopponit. PriEterea edidit unum adFlorenti-

hatíi 
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c nam fororem ^ de infticinione virgiaum ,& contemptu mim

ei i jibeilmn , titulorum diílinclíonibus prxtiotatum. Siqiiidem 
& in Ecclefiañicís ofnens ídem non parvo laboravit iludió: in 
toto enim Pfaltcrio dapUci editione oratiosies confcripfit: 
in facriflcio quoqive , laudibus , atque pfahnis , multa dô  
ci fono compofuit. Scripfit & epiftolas multas: ad Papam 
Gregoriura de baptifmo unam, alcctam ad fracren , in qua 
prsemonct, cuique mortem non eflfc timendam. Ad cuteros 
quoque Epifcopos plurímas promalgavic familiaresepiftolaj, 

d etíi non fatis íplendidas verbis, acuras tamen fententiis. i ' 
Floruit fub Reccaredo viro religiolo ac Principe gloriofo, cu-

e jus ctiam temporibus mirabiit obitu e vit-x tenninum claufit 
(a) Falfo Lucas Tudenfis & alij addunt: Duce. 
(b) TnConcll.y Tola. arm. jSp. Gng.3, Diafog. cap 31. ^ 

Gregor, Turan. 
(c) Liber de Virgin, extat Ovsti. 
(d) Anno Chrifti. 600. 
(c) Leander Hifpalenfís quo anno faerít mortuus , amhU 

gunt noflri hi/loriçr. Itaque libet in gr at iam nnjtri ífidori^ 
qui 0*ÚUus germanas, & fuccejfor in Ecclefia HifyalenjÍfii>tt 
mnum mortis Leandri certo conftituere. Ego Leandrum mno 
Chrifli tíoo. mortuum coíligo ex his conjecíuris. Primumquoti 
ilium , ait IJidorus frater , vita funÕiwm tempore Rec'fandi 
Regis , quem Regem conftat obiijje anno Chrijli 600. Nam 
fucctfsijfe Reccaredo Liu-uam Regsm Era 639. -id eft Chrijli 
601. tradit Ijidorus libro de Gothis. Non verò mortuum Lean-i 
drum ante ijitim mnum 600. ex eo liquet, quod Gregorjus Pa-
fa ad Leandrum Hifp.ilenfem feribifj, Ub.QegiJi. Epift.H1). 
Indifiione 2. anno nono fu i Pontificatus , nempe anno Chrifli 

. ¿99. Ita confiaba Jumma annorum Epifcopatus'IJldQri , qu 
fra t r i Leandro fuccejsit , ut diximus. Prafuit eHim Ijtdor' 
rus fxa E$clefice Hifpalenji prope quadraginta annos, auàtore 
Saneio Ildefonfo. Cum -verò certifsimiim fit I/Jorum mortuum 
annoQhrifti 636. id quod paulo pojí in IJidoro confirmabimus, 
fiquis retroceda^ , facilè &" mortem Leandri, & initium Ifidori 
nperiat \ vcrèque illud de quadraginta prope annis ab Itdty 
fonfi ditfum cognofap. 



Varones l luftns Je S . í j l i oro , 4 5̂ 
C A P . X L I I . 

Ucinianus aCartha^inis Spautaria: Epifcopus in feripturis ^ 
ductus: tujus qnidem multas cpiftolas legimus: de Sa

cramento denique baptifmatis unam, & ad Eutropium Abba* 
tem (qui poftea Valentia; Epiícopus fuit) plurimas. Rcliqua 
verò indullria:, & Laboris ejus ad noftram notitiam mínimè 
vencrunt. b Claruit temporibus Mauritij Augufti : ocoub:iit h 
Conftantinopoli, veneno (uc ferunt) extindus ab armulis; fed, 
ut feriptum eft, c juíhis quacumque morte praioccupatus íue- c 
tit, anima ejus in refrigerio erit. 

(a) Lucini.vuim five LUinimum (ittroqiit tnhn modo firíp-. 
turn reperió) qn'ulain ex mftris nnpsr tratUdenmt Carthagine 
tr an s latum fuiJfe ad Epifcopaíma lra¡cntWH?/j , non fat is intcl-
lc£lis verbis Ijidori, qui non Lm inianum , fed Eutropium ait 

faijfe Epifcopunt Valentinum t ad quern fcripferit Lminianus 
muitas epifiólas, Hujus Luciniani cpifíoia ad Papam Grcgoriuw 
tdita efi cum ipfs Morahbus, Ego verò pr¿terca babeo hu

jus Luciniani, atque Severi ejus Colhga doBifsimam epiftolam 
rnamifcriptam ad Epiphamum Diaeonum, ubi Angelas probat ejfs 
incorpóreos, & alteram ad Vincent turn, non G*farAuguftMumt 
Jed Ebafitana Ínfula Epifcopum, credentetn epijitlas quafdam de 
ctflo cec'fdiffe. 

(b) Circa anno 590. 
. (c) Sapien. 4. 

C A P . X L I I I . 

SEverus MalacitanaScdis Antilles, collega & fociusLuci
niani Epifcopi , cdidit libclUim unum adverftisa Vincen- a 

tium Cxfaraugurtanx Urbis Epifcopum , qui ex Cathojico ad 
Arianam pravitatemfuerat devolutas. Eft & alius ejufdem de 
Vírginitate ad fororem libdlus , qui dicitur annutus : cu-
j'us quidem fotcmur cognoviflo titulum , ignorare elo-
qnium^ b Claruit temporibus pvardidi Imperatoris, quo etiam b, 
regnantc vitam finivit^ 

(a) De Vinccntio Iftdorm lib, de Gotbls in Leovigildo. 
(b) Anno 55?o. 

rom.V.; Gg CAP-. 



4 6 6 B/pana Sdgra ia . Jpend. 5. 
C A P . X L I V . 

O.tnnes ¿Gerundenfís Eccleíix Epiícopus nativitate Got-
thus Ptoviucix Lufitanix Scalabi natus. Hie cum eíTet 

adolcícens , Conftantinopolim pcrrexit, ibique Grasca & L a 
tina eruditione munitus , poft decern & fcptem annos in Hifr 
panias reveríus eft, eodem tempore , quo, incitante Leovigil-
do Rege, Allana fervebat infania. Hunc fupradiítus Rcx, 
cum ad nefandas hxrefis crcdulitatem compclleret, & hic om-
nino reíiíteret, exilio truíus,& Barcinoncm rclegatus,per 
decern annos multas infidias Òí peifcquutiones ab Ariams petr 
pefíuseft. Qui poftea conúidit Monaíterium quod nomine Bi-
claro dicitur , ubi congregata Monachorum focietate , fetip.-: 
fit regulam ipfi Monafterio profuturam , fed& cundís Deum 
timentibus fatis neceílariam. Addidit in libro Chronicovum 
ab anno primo Juftini Junioris principatus, ufque in annum 
o£tavuin Mauritij Principis Romanortim, & quartum Recca-
redi Regis annum , hiftorico compoíitoque fermone valde 
utilem hiftoriam : & multa alia feribere dicitur qua; ad no£ 
tram notitiam non pervenerunt. 

(a) Jomnis Biclarenfis Abbatis Chronicon cujus IJiâorus me-
minit babeo deferiptum ex vetujUfsimo libro Gotbico. Hie auc-
tor jUt de fe ipfe a i t , ViSioris T ûnnenjis Chronkon ulteritu per-*-
duxitab anno Chrijíi ¿66. ufque ad 590. ubi nojirommRegum 
heovígúài O* Reccaredi bijioriAtn per jinguhs hnperatorum An-. 
nos doBifsimè perfequitur. 

C A P . X L V. 
3 T^Utropius aEcclefía; Valenrinx Epifcopus dum adhuc in 
b E i Monafterio b Servitano degeret, & pater eílet Mona-. 

chorum, feripík ad Papam Lucmianum, cujus fupra fecimus 
memionem, valde utilem epiftoiam,in qua petit ab eodem, 
quare baptizatis infantibus chrifma, poft hxc iin£tio > tribua-

c tur. Scripíit & ad Petrum Epifcopum c Ircavicenfem de díf-
triétione Monachorum falubri fermone compofitam epifto-; 
Iam j & valde Monachis neceíTariam. 

(a) Penes Eutropium Abbatem Servitanum, ^ Leandrum 
Epifcopum fui t fumma Concilij tertij Tolet. ait joan. Biclár. 
Ann. 589. 
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' (b) De Servitmo Ildefonfus in Donato. 

(c) Forte Brcdvicenfem, 

C A P , X L V I . 

MAximus a Cicfarauguilanx Civitatis Epifcopus multa % 
veríü profaque componere dicitur. Scripíit & brevi 

ftylo hiftonoiam de iisquce temporibus Gothorum in Hifpa-
«iis afta funtj hiftorico &:conipofíto fcrmone, fed & multa 
alia feribere dicimr, quae needum legi. 

(a) Subjcribit in tribus ConciL MS. Barc'tnon. Tokt. &• 
Egarm. anno 599. 610, 614. /taque Ifidorus feribit hunc //-
brum ufque ad annum 610. 

C A P . X L V I I . 
P R t t s E N O T A T I O L I B R O R U M D i n I S I D O R I 

4 Sraulionc G&farattguft, Epifeopo edita. 

ISidoms a vir egregius , Hifpaíenfís Ecclefia: Epifcopus, a 
Leandri Epifcopi fuccefíbr > 3c germanus, flocuit à tem

pore Mauritij Impcratoris & Reccaredi Regis, in quo quid-
dam fib i antiquitas vindícavit, immo noftrum tempus anti-
quitatis in eo feientiam imaginavit: vit in omní locutionis 
genere formatas, ur imperito doftoque fccuudum qualitatcm 
íermonis exiílerct aptus, congrua vero opportunicatc loci, 
incomparabili eloquentia clarus. Jam verò quantus fapicntia 
fiierit, ex ejtts dtverfís íhidiis, & elaboratis opufeulis perfaci-
iè prudens leftor intclligere poterit. Deniquc de iis , quas ad 
notitiam noftram vencrunt,ifta commemoravi. Edidit libros 
DifFercntiarum duos, in quibus íubtili diferctione ea , qux 
confuse ufu proferuntur, fenfu diferevit. Prooemiorum Ji-
brum unum , in quo quid quifque liber fanftx contineat 
fcripturoj, brevi fubnotatione diftinxit. De ortu & obitu Pa-
trum librum unum , in quo eorum gefta , dignitatem queque, 
& mortem eorum , atque fepulturani fenfcntialí bveviratc 
fubnotavit. Ad germanum fuum Fulgentium Epifcopum-Mi-
gitanum ofñciorum libros duos, in quibus originem officio-
rum , cur unumqnodque in Eccleiia Dei agatur, interprete 
fuo ftylo , non fine majorum auftoritatc elicuit. Synonyrao-

Gg 2 rum 



i rum libros duos, i quibus ad confolationem anima» , & ad 
fpcm perciptendíEveniíE, intercedente rationis cxhortatione, 
crexit. De natura rerum ad Sifebutum Regem librum unurííjin 
quo ram de Ecclefiafticorum Doctonim,quain etiam de Phita, 
fophorum indágátiohe obfcura qusedam dé elemenfís'abfo& 
yit. De numeris librum unum , in quo Aríthmeticam proptet 
numefos Ecclefiaílids feripturis infertos cx parte terigit dif-
çiplinam. De nominibusLegis&Evangeliorum librum unum,: 
in quo oíVendit, quid memorara; per fona; my íle ria liter figm-
ficent. De hacrefibus librum unum , in quo nvajorum fequu-
tus exempla , brevítate qua potuit, diffiifa collegir. Sentei 
tiarum libros tres, quos fioribus ex libris Papa; Grcgorij Mo* 
ralibus decoravit. Chronicorum à princípio mundi ufque ad 
temptis fuum, librum unum, nimia brevítate coUedum. Con
tra judios, poftulante Florentina germana fua, propoíito vir̂  
gine, libros duos,in quibus omnia quec Fides Cadiolica cre
dit, ex legis Prophetarnm teftimoniis approbavit. DeVírís 

• IlJuftribus librum unum, cui nos ifta fubjimximus. Monáftic* 
regula librum unum,quem pro patria; ufu,& invalidornm ani-
mis decentifsimè temperavit. De origine Gothorum , & regno 
Suevoriim,& etiam Wandalorum hiíloria librum unum. Qtixf-
tionum libros duos,"quos qui íegit , vetertmi tta&atorum 
multam fupelleftilem recognofeit. EtymologiarumitGodice!p 
nimia magnitudine , diftin&um ab eo titulis,non libris: quem 
quia rogatvi meo fecit, quamvis imperfectum iple reliquerit, 
ego in viginti libros diviíl, quod opus omni moda Phtlofo-
phiíc conveniens quifquis crebra meditatione perlegevit, non 
ignotos divinarum humanarumque rerum fcientia.ifle^ito erit. 
Ibt redundans diverfarum artium elegantia, ubi q^cuinque 
fere feiri debentm:, reftrifta collegir.. Sunt &. alia- ejus, viri 
inulta opufcula, & in Eccleíia Dei multo cum ornamento inA 
cripta. Quem Deus poft tot defcâus Hifpanix , noviísimis 
temporibus fufeitans, credo ad reftauranda antiquorum mo

fa numen ta , ne ufquequaque ruílicitate veterafeeremus,!1 quafi 
quamdam appoíiiit deílinam. Cui non immeritò ilíud philofo-
phicum à nobis aptatur : Kos , inquit, in noftra urbe pere
grinantes , errante fque tamquam hofpites > tuí libri quafi do-
mum reduxerunt > utpofsimus aliquando , qui& ubi eflemus, 
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^gnofeere. Tu xtatem patria, tu deferiptiones tempornm, tu 
íacrorum jura , tu Saccrdotum , tu domeftieam, publicamquc 
difdplinam , tu fedium , regionum , locorum, tu omnium di-
vinarum liumanatumque return nomina, genera , ofticia, cau-
íasaperuifti. Quo verò ilumine cloqucntix^ quot jacuJis 
divinarum Scripturaruin feu Patrum teftimoniis Accphalita-
rum hícrefim confoderit, Synodalia gefta coram co Hifpali 
afta declarant. In qua contra Gregoríiim praefatae haereíis an-
tiüitem earn afieruit veritatem. Obiit temporibus HeracÜ; 
Iniperatoris , & Chriftianifsimi« Chintilani Regis , fana doc
trina pi-a:ftannor cundís, & coptofior opciibus charitatis. 

(a) Braulio lipifcopus Cafaran guJlartíUy cujtts lldcfanfus nn-
tninit j atWio? efl halas vi t* IJidori, ut ex libris vctuftis con ft at > 
& ex bis epijiolh Byaulwnist qu,e Etymolf¿¡ ':s IJidori Jolcnt pv¡s-
poni. Nam & bic tejiaiur rogatuftto Etymologiantm Itbrttm ¿ib 
IJtdoro coinpofitum. 

( i ) Aíai-i.ma in qitibus. 
(b) Qnafi quamdam appofuit deftinam, ô:c. /M omnino in 

vetujlo códice , (itiem loctm alij non intelligentes , ex ingenio re-
pofiienmt; Quamdam appofuit iuccm deftinare, Vtitut ea vo
ce CorippusPoeta Afer libro de laudibm J njlini f uni oris nuper 
edito à doSliJsimo Uuyzio Azjgrio : Et Thomas llybicx nutan-
tis deftina terra;. 

(c) IJidorum mortitum fub Cbinli/a Gothormn llcgc ait Brau~ 
lio. Ex quomultorumnoJlratium errores convincuntur de anno 
mortis IJtdori, in quo mi rum ej l , qtiam varient inter fe Wfpa* 
nihijlorici. Itaque j n gratiam nojlri auftoris IJtdori, quern in 
primis iUuflrandum fufctpimm, diem & annuvn , quo tnortms 
fuerit , dejiniawus. Ajo , certifsimè mortuum anno Vbrifli 6^6i 
Primkm quia Rcdcmptus ejus difcipulus, qui cbituw ]Jidori,quem 
préfem, viderat defcribens ai t , mortuum ara 66^. de quo nemo 
dubitat quinJit annus Cbrifti 6-̂ 6. Idem quoque Redemptus IJ¡~ 
dorum inducit populum alloquentcm quatriduo ante mortem bis 
'verbis. Ita (inquit) facrifontis unda , quam hodic devotus e(t 
populus pcrcepturus , fit vobis in remtfsionem peccatornm. 
Cum verò eompertum Jit ex omnibus Martyrologiis , IJidorum 
mortuum pridie nonas Aprilis , Ji Pafcbales Cycles confuías ; re-
peries plane ijlo anno 636. Pafcb.i fuijfepridie Kalendas ApnliSy 

TauuV. Cig 3 ^ 
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& ¿ta baptifinuTn Catechumenomm folemnem quatriduó pr^cefi 

fijfç mortemIfidori. Pratereafi mortuus ejl fub Cbintila , ut a'it 
Bráulio , necejfe eft m m primo ChintiU mortuum, nam Chin-
tilam cccpijfe ¿era 674. iâ eft Cbr'ffti 63*5. cognofcitur ex Con* 
cilio quinto Toletam : anno untem fecundo (IbintiU videmus 
habitum fextum ComiVum Tohtanum , m i jam non Iftdorm 
(erat enim vita- funéius) fed Honoratus Jjidorifuccejfor inter-
fait, Itaque veré diãum ab Ildefonfo cognôjcimus, ftoruijfe jj¡, 
dorum ufque ad Sifenandum Regem, nullaomnino fâft&men-

- tione ChintiU , qui Si/enandum fequutus eft : ner/ipe quod ip~ 
Jo primo anno ChintiU Ifidorus decejferit. Veré quoque illud-
ab eüL em -Ildefonfo di t lum, praefuijfe IfidorumEccteJiee HifpA-
Unfi jere quadraginia annis : nempe quod omnino triginta fep-
tem anni fuerint , ab anno 600, ufque ad 6^6. ut paulo ante in 
Leandro , & nunc in Sjiâoro fupputav'mus. 

A P E N D I C E V I . 
D. I L D E F O N S I T O L E T A N i E 

Sedis Epifcopi de Virorum illuftrium fciipris. 
Prefacio. 

a I "T TIrorum a adnotationcm iliorum , quorum ediftis at-
V qtic dodrinis Tanda Ecclefia toto terrarum orbedif-

fufa illuftrarur in bonis , atque defendinu* ex adverfís, mox 
poñ Afccníionem ChníH ab Apüftolorum exordio , virbea-
tus atque doólifsimus Hieronymus presbyter píenè dicitur 
adnotafle, qui fingulatim nomina eoxuni, /edem .tempo-
nun , monumenta librorum ? diverfitates opufculorum jin lau-
dabilem neccíTariamque memoriam • üíque adfeipfum ftylo 
evident! confenbens, & innotefeendo monftravit, & rete-
xendo poíU-ris commendavit. Hunc fequutus Gennadius, 
renorationis ordinem textu fimili percucurrit. Deinceps vir 
pcudentifsimus Hifpalcnfís fedis líídocus Epifcopus codera 
duítu quoíque viros óptimos reperir, in àdnotationem fub-
junxLt. Siquidem non omnia prefcrutatus abfeefsit, Pofthunc 

in 
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in noñrís partibus incuria cunítos invafit , ira ut qusedam 
vetufta antiquiws operiret, & quam plurimanova neglec-
tus obíivionís abfconderer. 

2 Aft ego procul valdc Ímpar, & his quos adnotatvo re-
tínet, & illis quos renotatio detectivit , indignufque fatis 
& abfque íubftantia totius boni operis , fucccíforque íandt» 
memorice alterius Eugenij fa&us ia fede ilia gtorioíli Toleta-
nícurbis (quam non ex hominum immcnfo conventu glo-
riofam dico , cum banc 8c gloriofòrum ríluftret prarfentia 
Principum, fed ex hoc, quod coram cimentibus Dominum 
iniquis atque fuflis habetui: locus rcrribilisomnique vene
ra tionc ílibliinis) conatus ium , ctíi non clegans iludi um, 
vcl obícquebm voluntatis bona; illorum mücerc memoria; 
gloriofíE fed is ? nc incurrerem ex filentio damnum , ii ram 
gloriofas fedis , tamque gloriofòrum virorum clarcfcentcm 
memoiiíE íucem rencbrola nube filentij contexiÜem, 

3 Ferrur namque ex antiquitate vcreri , quod potuiflTe 
fieri cerni tur exemplo .temporis. novi. Nam Moatanus fe
dis ejufdem beatifsimus Pra;ful, ut à fe. conjugaíis conver-
fadonis infktuiam propuifaret, tandiu adfumpros Véíle can
dentes narratur tcDuilTe carbones, donee Domino confecrans 
oblationem , tórius per •femetipfum compleret Miflíe ecle-
britatem. Quo facrificio cxpleto., prunarum ignis cum ^de
core veílis adeo in concordiam venit, ut nec veilis vim ex-
tinguer^t' igrtis'i n(̂ CjVî ugfii$ (latum., laedetct vellis. -

4 Rurfum cum. Heliadio Êpifcopo fedis ejus Juílus-Día-
cpnus faftu. fuperbix infultaret , poft ..mortem ̂ qaideni' Túí 
Pontificis vixit Epifcopus , &:ip/e tabeíá¿lus , fed in.repro-
bum vcrfus fcnfqm , ob inteMperantiam.morúm à miníílm 
altaris fui dormiens, ílranguíarus laqueo expiravit. 
t $ ^Item, cum fucceflbri ejus Jufto Epifcopo Gerontius 

presbyter, Principis oblcctaminetorus, contemptum , ad-
verfitatemque -defenfit) ram repentino motu vim perdidit 
intelleítus, itt multis.mediçprum curatoribus a£lo quicqirid 
in medeiam ficret'totum ini-peftis augmentum crefccrct. 
Sícque perinvaluit commotio mentis, ut ufquc ad obi turn 
fuum horror cflfet homini cjqs vcl parttcipatio vifionisj vcl 
colloquium oris. 

Gg4 Ad 
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6 Atíhuc etiam fucccflbri in locum ejus Eugenio prio'; 

r i Lucidius Diaconus fuus cum innexns amicitiie faxuhri 
violentei' honorem presbyterij > & quEedam pradia" exroi'-

-fiffet, tarn in reprobum fenfum, tamque in languoris fu-
pereminentem pcrvenic ñatum , ut cum vivere recufaret, tam 
JTiori effct quod vivcret ? quàm vivere, quod mori vellct. 

7 Horum ergo bonorum ñudiís provocatns qna;quc Ve
tera antiquormn relata reperi , quseque nova exhibitione 
temporis didici, orfu linguse, quo potuí fubnotavi, utii-
lorum bona: memoriar jungar, à quibus prava operaiione 
disjimgor. Er qui cum illis in templo Dei non infero doc-
trina; copiam offercntíum commendem fideli obfeqtiela 
memoriam, obfecrans cmnes , ut me divina: ingcrant pie-
tati. Quare illos humana; memorise ex qua labi poterant, 
tenaciter commendavi. Sane beadisimum Gregorinm iane-
ta; memoria; Ifidoris adnotaverat: fed quia non tantum de 
ópeñbus ejus dixit, quantum nos fumus ex-perti, ideó rc-
notationem iliius fubmoventes , quxque de Illo noviraus 
ftylo pleniore notamus. 

(a) Sanfii Ildefonfi librum de Viris illuflribtts addidm&jj 
quoniam propter argument i fimilitudinem in omnibus nofiris 
libris Ifidoro adjunttus reperitur, Quin IMefonfus ipfe turn 
fe Ifidoro addidijfeprafatur^- >* »-< 

I Gregorius. Papá Roma-
nus, 

H-Aftarius Epifcopus Tole-
tanus. 

I l I Montanus Epifcopus To-
letanus. - ' 

ITII Donatas Monachus Afer. 
Y Aurafuis Epifcopus Tole

ra nus. 
y i Joannes Epifcopus Czefa-
. raugiiil. 
yiLHeliadius Epifcopus To-

lefanus. 

VIII Juftus Epifcopus TOICH 
tanus. 

IX-lfidorus Epifcopus Hif-í 
paíenfís. : - ; 

X Nonnitus E£ifèòjíU$ -Ge-í 
tundenfíí. V U-}'-'-

XI Cottafitltfô Epifcopus Pa-
lèntínus. 

XII Braulio Epifcop.Caifarauv 
XIII Eugenius Epifcopus To-

letanus. 
XIIÍI Eugenius altcc Epifcó-: 

- pusToIeunus* 

CAP, 
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C A P . I. 

'Regorius a Papa Ronuna; fodis 5c ArofVolicx Pr^ful, .1 
compunctione timoris Dei planus, & humilitate fum-

íTius, tantocjue per gratiam Sp'trirus Sancti rcientix lumin© 
fwacditus , ur non modo illi prxlentiuin tcmporum quif-
quam , led ncc i n prxtcntis quidem par fuerit unquam. Ira* 
€nim cunttortim meritorum clanrit perfeftione fubiimts , LIC 
cxclufis oranibiis illuftrium virorum comparationibus , nihil 

fimile demonftret andquitas/Vicit enim fan£Htate An-
tohium , elequentià Cyprtanum , fapièntia Auguftinam. Hie 
namque in exordio Epifcopattis fui edidit ll'brum regula; 
paftoraiis , directum ad Joannem b Coiiftantinopoliran?£ í è - h 
dis Epiicopum , i n quo docet qualis quilquc ad ofiicium 
regiminis veniat, vei qualiter dum vencrit , vivercvcldo-
cerc fubjeétòs ftudeat. Scripfit prsctcrca , execptis opufcu-
lis de qui bus Ifidorus beatac memoria: mcntioncm focit, idem 
excellcntifsimus Doctor, & alios libros Morales, videlicet 
íuper Ezcchielem Prophetam Homelias viginti duas in li- . 
bris duobus colmpaíias ¿ in quibus multa de Divints Scrip-
turis myftico îc morali fenfu luculenter > necnon , & fiicun-
do íermònedifíeruit. Super librum Salomonis , cui titulus 
eft Cant1cum Cant icorurn, quam mire fcribens , morali fen Hi 
opus omne exponendo percurrit. Dc viris Patrum per Ira-
liam commorantium edidit etiam libros quatuor, quos vo-
lumine uno compegit + quem^nídem codicem Dialogorum 
nuKtit apellari. In quibus libfis quanta divinitatisMtcafítSa» 
c r a m e n t a - í i n amore caeleftis patrix mira documenta , ilu
dió fus poteft-fiicíítf\cognofcere .lé¿tor. Extant & ipfius ad 
diveríbs epiftolai-plurimse , limato quidem , Sí claro ftyl6 
digeitsc , quas qui perlégcritl iquidó advertet , & in eoad 
l5ê1ÈTixre£tam fuifle intcntioncm , & ad animarum ííèlum ; 
ornni" vigaantia , & cura cxtitiíle folcrtein. Has itaque uno 
volumine^arááfiS.'V'-m Jibris duodceim diftinxit, Regiftrnm 
noniinandum eírcdéçcèvit. Eértur & alia .-opufcula cdidillc 
eeregia : fèd ad mañus n̂oftras hohddm pervencrunt. Feli-
•Gifsimus tamen & nimium felix-, cui dedit Dcus ftudiorum 
ejus omnia perpendcre difta. Floruit namque vir iftc iubli-
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mis ac beíiTifsimus Doftor , & Preful Mauritio Angufto 
; regnante. 

(a) Gregori] Pap* vita > quam fe ftripfip Ildefonfns mt) }n 
omnibus dejiderabatur exemplaribus Ildefonfi)j>ratet> unum illuà 
Monaflerij Fontis f a n & i , unde nos bomm partem l i belli Ifián^ 
r i de viris illujíribus jumpfimus. 

(b) tia Ifidorus, licet in imprefsis Ravematem* 

C A P . I I . 
a b. A fturíus 3 poft bAadentium in Toletana urbe fedisMe-

j \ tropulis Provinciíe Carthaginis Pontiíèx fuccefibr ob-. 
, venir, vir cgregius adíígnans opera virrutum plus exemplo 

vivendi > quam cálamo fcribentis. Hie & facerdotio beams, 
miraculo dígiuis , quia quibus jungeretar in carlo, cor um 

terreno reperire membra meruit in fepukhro. Nam cum fe-
dis fux facerdotio fimgeretur, divina dickur "revelatione com-
monitus , Compluteníi fepultos Municipio (quod ab urbe ejus 

c teime fexagefurio milliario fituin eft, c ) Oei Mar tyres perf-
crnrari. Qui concitus adcurrens ? quos & tcllus aggeris, Sc 
oblivio femporis preííèrat , in lucein & gloriam terrena: cog-
«itionis provehendos invenir. Quibus repertis, rediré in fe
dem renuens, fervitute fimul & arsiduitate fanilis innexus, 
diem claufit 'extL'emum. .Cujustamen fedem donee vixií > ne
mo adiit. lude, ut antiquitas fcrt 0 in Tolero Sacerdos nonus; 
¿c in Comphito ngnofcitur primus. 

(a) Afiurius "forte qui in 1, Concil. Tolet, 
(b) Audentij Hpifcopi Hifpani mem'mit Gennaditts. 
(c) SanBos fufturn PtiJIorempajfos j f é >Ü¿tMm, de qui* 

bus Prudentius. 
C A P . I I I . 

a A yfOntanus a pod Celfum prima; fedis Provincia Car-r 
I V I thaginis, Toletana; urbis Cathedramtenuit : homo 
& virtute fpirlms nitens, &eloquij opportunitate decoruŝ  
regimen honoris retentavit acdifpofuit, condigno cícleílique 
jure funul & ordine. Scripfit epiftoías duas EcclefiafUcíe uri* 
Utatis difciplina confertas , è quibus unam Palcntisc habi-
tatoribus, in qua presbyteros chrifma conficere , JEpifco* 
pofque aliena; Dioecefis altcrius territori; Eccleíias confè-

cra-
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erare, magna perhibetur prohíbete auftontate, facrarum1 tité-' 
rarum teí\imonÍis affirmans, id ipfum ñeúpenitus non lice-
re. Amarores quoque Prifcillianse íeftíe, licet non operaren-
-tin' eadem , quia tamen memoriam ejus amore retinerenr, 
abdicar & exprobrar j commemorans quod in Hbris bearif. 
fim i Turibij Epifeopi ad Leonem Rapam mifsis eadem Vn& 3 
eillianorum hâ refis deteda > convida , atque decenter ma-
neat abdicara. Aliam verò cpiftolam ad-Turibium religio-
ium, in qua collaudans earn , quod culturam deftruxerit 
Idolorum , comittit ei racei'dotalis.au£toritarem vigoris, per 
qunm presbyteros chrifma .conficerc , & Epifcopos alien» 
for tis alterius Dioecefis Ecclelias coníecrare magna compef-
cat invedione. Hlc vir antiquiÍMma fidelique relatione nar-
ratur ad exprobrationem infamia; tamdiu prunas tenuilTe in 
veftimento ardentes donee coram fedis fuá; íacro aitari to-
rius Miflíc eclebriratem per fcmeripfum explcret. Pcradisau
rem folemnibus, nee pruna: iguem , nec veftis -inventa eft 
amififle decorem. Tunc/Deo r cia tis gratiarum adionibus, 
per íimplicem- naturam igñis convida eft ;'& ;fallatia .der&& 
tãbiíis aecuiantis, 8c innocencia beatifshrii Saccrdòtis. Glõ-
riofus habitus fuirb temporibus Amalarici regis: annis no- I» 
vem Pontificarus tenuit dignitatem. 

- (a) Montan! Art bi epifeopi 7 o let ani ducts epiftolas y quarum 
Ilàefonfus weniinity pos habetpus íiondum editas. Is'osro'luribiuSy 
aB quíi^Mcnta»m¡j^rM'iy^ói!fyichus ••fteit-.-tinlcntimiw.-vdd* 
dtoerfus à Sanlio Euríbio- Afluric'enfi Epifiopol $ i&ju$.vèappai 
Leban* apud Aflurfs col'ttur. Eft tertius Suriki&s&iatãrim 

• Romance fedis, cujus mentio f t primo Concilio Bracarenfí. 
(b) Et ita fubferibit Moñtanui iñ %. ConeiL Tokt. atino 5. 

^malarici, 
CAP. I l l I . 

jOnatus a Sr.profcfsione , & opere monachus f ciifiif-.'a 
dam eremitic ferttirin Africa extitiíTe dífcipulus, Hic 

violentias barbararum gentium ímminere confpiciens, atque 
oviíis difsipationem , & gregís monachorum pericula pertt-• 
mefeens, fermè cum feptuaginta mónachis, copiofifque li* 
broíum codicibus , navalí vehículo in Hifpan'um cominea-

vir. 
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vit. Cui ab illaftri religiofaqne foemina Minicea fubíidíís 

b ac rerum opibus miniftratis b Sirvitanum Monaftetium vifus 
eft conftnixifíe. Iftc prior in Hiípaniam monaítícas obfcrvaa-
tia; ufmn , & regulam dicitur íidduxiíTe : tatn vivcns virtu-
tum exemplis nobilis, quam defundus memoriae clantatc fij-. 

c blimis. Hic c in príefenti luce fiibfiftens , & in cryptaícpui-
c ã qiiiefcens , fígnis quibuídam prod irar cfFuIgerc falutis, 
•undé& monumentum ejus feonorabiüter colerc perhibcntm 
íncola; regíonis. 

(a) DoriAtnm mlrabilimn operatorem vouat Joannes Bic}ars 
am. 572. 

(b) De Sirvitam Ifiàorm in Eutrópio. 
(c) Mariana: Hic &*. 

C A P . V. 

f A ^ra^lis Toletana; Eccleíix Pontifex Metropolis urbís, 
j t \ poft Adelphium in loco adfcifcitur Sacerdotis > vir bo-
ÍHIS, regíminis audoritate praclarus, domefticis rebus be-
nè difpoíitus , adveríitatibus infixis conftanter ere£tus; qui 
quanto extitit temperatior manfuetis , tanto fortior fem-
per fijit inventus adverfis. Plus illi intentio in defeníiene 
veritatis , quàitt in fciribendi exercitio manfic : unde per-
fedifsimis viris compar habetur, quia qua; de verbo ilío-
rUm prsedicatio íeminavit , defenfionis hujus cuftodva pvae-; 
inunivir. Vixit in Sacerdotio temporibus Witterici, Gundft 
niari, õc exordiis Sifcbuti regum , annis ferme duodecim. 

• : t C A P . V I . 
b TOannes ^ In Pontifícatu l> Maximum,'fequutus^ Ecííeíl* 
*J Ceíãrauguftaníe fedem aíceñdít. Primo Pater mona-
chorum > & ex hoc Pneíul fadus in regimine populorum: 
vir ín Sacris Utteris eruditas ? plus verbis intendens doce-
re , quam feriptis : tam largas & hilaris dato, quàm hila-: 
Eis&vultu. Undionem hamque fpiritus , D c i , qua foveba-
tur interius, tàm largitate muneris , quàm habitudinevul-
tus adeò pneferebat, ut <k datum gratia commendaret, & 
gaja datum gratia excufaret. Ia Ecdeílafticis officiis qux̂  

dam 



Varones í lu / lrcs de 5. llâefonfò. 4 7 7-

•qnflcdam clcganter , & fono, &orationecompofuit. Anno-
tavit inter hace, inquirendx Paíchalis íblcmnifAtis tam fub-
tilc, arque utile argumenmm > ut lectori &: brevitas contrac
ta , & venças piaceat patefafta. Duodccim anais tenuit fe-
dem honoris , adeptas vitam gandío adquain anhclarit de-
íidcrabili voto. SubíVitit in Sacerdocio temporibus Siíebufi, 
6c Suinthiiani regam, 

•(a) j'onnncs frater Braulionis infra cap. 12. 
(b) De Maxitm IJidorus de viris illujiribus, 

C A P . VII. 
"T "([ElIadiuSjpoft Auraíium, fedisejus adeptas eft locum. Hie 
JTI cum vegix aula; illnlldisitmis , pnblicavumque redor 
exiftcrct rcrum ^fub fxculari habita monachi votum pari-
ter explebat & opus. Nam ad Monaficrium noftrum (iilud 
Agalieníc dico , cujr.s me luiccptio Monacluun tenuit, quod 
muñere Dei pcrcnnilquc ac patentis íànditatis decore, & 
opinabile cundis,& palàm eft totis ) quam fxpè difcurfanrium 
negotiorum dirdus itinere perveniret, remota ciíentnm, fa;-
colique pompa decoris , adeò Monachorum pecnliaritati-
bus inha:r.ebat, at turmis jundus eorum, ftipularqm Kiici-
culos ad clibanum deporraret. Cumque inter decorem inlb-
Icntiamquc fxculi , iolitudinis & amavet, ik ledaretnr ar
cana , ecleri fuga , relidis ómnibus, quxcflc novcrat inau
di , ad id 3 fan&umMonaftcrium, quod frequentavenit vo- * 
to, venit pcrmanfurus optabili ufu. Ibi fadus monaciiis Pa
ter, meritis fttidiifque fandis, & vitam Monachorum debi
te rcxit, & ftattim Monaftcrij totius, communis rci divitiis 
ciimulavit. Exhoc fefsis pene fenio artubus, ad Pontificaras 
apiccm cvocatur, & quia vocarctur vi coadus , pariter & 
igno.tu:s , iiiic majora virtutum exempla, quàm Monaehus 
dedit: quia ftatum mundi, quem contempíit virturc, magna 
perhibctur rexifle. difcretione. Miierationcs , clccmoiyna-
rumque copias tarn largitcr egenis intulliflc proba tur > ac íi 
de ilííus ftomacho putafíetinopum & artas deíccndcrc, &c vil-
cera confoveri. Scribcre 'renuit, quiaquod ícribendum fuit 
quotidianx operationis pagina demonftravit. Me , ad Mo-

(a) Afsi unas ediciones. La de Madrid adiit. 
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nafterium rediens memoratum, ultimo vir^ furc tempore Le
vitam fecit. Sencx obiit: decern & odo anms iacrum regimen 
tenuit. Temporibus Sifebud , Suinrhtlam, & exordus Sift, 
nandi Regum beams habitus fuit: qui poft beatior gioriaq 
csieftis rcgni bona plenus feaeftute promeruit, 

C A P . V I I I . 

JUftus Helladíj difcipulus , illiqtic fueccíTor intiexus eft; 
vir habitudinc corporis , ingenioque mentis decorus, at-

que fubtilis , ab infantia Monachus, ab Helladío ad virtutcm 
monaitica: inftitutionis afFatim educatus, pariter & inftru&us, 
in Agalienfi Monañerio tertius port ilium redon eft fàftus. In 
Pontificatu autem mox ilii fucceíTor Lüdudus, vir ingenio 
acer, & eloquio fufficiens, magna fpe profuturus, nifi hime 
ante Longscvam vitam dies abftuiiíTet extrema. Scripfit ad Ri-
chilanem, Agalienfis Monafterij Patrem , epiftolam debita, & 
fufficienti profequutione conílruítam, in qua patenter adf-
tniitj fufeeptum gccgem relinquere penitus non deberé. Ex-
titit reílor annis tribus : a tempore Sifenandi obiit, qui B,ê  
poft ímne die nona decima defunctus abfcefsit. 

(a) Subfcribít in 4. Cornil. Tolet. an. 3. Sifenandi, 

C A P . I X . 

ISidoms poft Leandrum fratrem Hifpaleníis Sedis Proving 
cia; Bcticíc Cathcdvam tenuit, vir decore fimul & ingenio 

pollens : nam rantx juctinditatis affluentem copiam in elo-
quendo promeruit, nt ubertas admiranda dicendi ex eo in 
ftuporem vertcret audicntcs , ex quo audita bis qui audiffet, 
non niíi repetira íícpius commendaret. Scripíit" opera & exi
mia , & non parva, id eft , li brum de genere omeiorum, H-
brum prooemioruni, librum de ortu, & obitu Pa'trum, librmn 
lamentationis, quem ipfc fynonymorum vocavit, libellos duos 
adFIorentinam íbrorem contra nequitiam Judíeorum ? libram 
de natura rerum ad Sifebutum Prmcipcm, librum difteren-
tiarum , librum fentcntiarum. Coilegit etiam de díverfis aiic-
ròribus quod ipíe cognomiñat, fecretorúm expofitiones Sa-
evámemorum : quíbus in unum congeftis , ídem líber dicitur 
Qu3eftionum. Scripíit quoque in ultimo ad petitionem Brau-

lio-
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lionis Caefarauguftani Epifcopi librum Etymologiarum, qucm 
cum multis annis conarctnr pcrficcrc , in ejus opere diem ex-
tremum vi fus eft conclufiflc. Floruit temporibus Rcccaredi, 
Liuvanis , Witterici, Gundemari, Siíebiuhi, Suinthilanis, & 
Sifenandi Regum , annis fere quadragima tenens Ponti tica tus 
honorcm, inlignemque doarina; fanâa; gloriam paviter & de- , 
corem. 

C A P . X. 

NOnnituspoft-i Joannem in Gerundenfi fede Pontifcx ac- ;l 
ccfsit, vir pròfefsione Monachus , funplidtate pcrfpi-

cuns, aftíbus fanclus; non bominum dinrina delibciatioue, 
fed Dei per homines eeleri definitione in Pontificatum adici-
tus : adhxrens inihuiter obfequiis fepulehri faníli l» Felicis t 
inavtyris. Rcxit BcclefumDei metitorum exemplis amnlius, 
quàm vcrbortim edictis. Hie & in eorpove degens,& in fe-
pulchro quiefcens , fertur ialvationis operati virtmes. SublU-
tit cemporibus Suinthilanis & Siienandi Rcgnm. 

(a) Joannem Bichrenfem Abbatem , de quo IJfdorus c. 44. 
. (b) Felix Gerundenfis Martyr , de quo Prudentiits in 18. 

.Martyr, &• Eulogius. 
C A P . X I . 

COnantius a poft Murilanem b Ecclcfiíc Palentina fedem n 
adeptus eft, vir tam pondere mentis, quàm liabitudinc b 

(peciei gravis > communi eloquio faeundiis,&: gravis Ecclc-
iiafticpruin ofñciprum ordinibus intentus, & provides: nam 
melodías foni multas noviter edidit. Orationum qiioquc H-
bellum de omnium decenter conferipfit proprierate Pfalmo-
rum. cVixit in Pontificam amplius triginta annos , dignus c 
habitus fuit ab ultimo tempore Witerici per témpora Gunde
mari, Sifcbuthi , Suinthilanis, Sifenandi, & Chintila: Regum. 
, (a) Comnt. in Concil. T o l e t e ó , (no 456. como fe eftampò) 
* (b) Muriia fubferibit in ^.Concil. Tolet. Epifcopus Paknti-. 

nus non Amdenjis, ut initnprefsis. 
. (c) Itaqut moritur circa annum 638. 

B 
C A P . X I I . 

Raulio a frater Joannisin Geiaraugufta decedentis adep- a 
tus eft locum, vir ficut germanitarc conjuntas , ita 

non 
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b non l> minimum ingenio minoratus. Clarns & ide habitus 
c noribus, & quibufdam opnfculis. Scripru c vifam /Emili^ 

cujnfdam Monachi, qui & memoriam hujus, & virtutcm i[iuís 
fandi viri fuo tenore commendat, paritcr , & illiirtrat, Ha-
buitSaccrdotiurnfcrmè vigmti annisiquibus cxpictis ckvufit 

íl diem vitae praefentis. á Duravit m rcgimine temporibus Sife-
nandi, Chintilec , Tulganis , & Chmdufviuthi Rcgurn^ 

(a) Ad quem fcribit Ifidorm. 
(b) Al . nirnium. 
(c) Ext At mmuferiptcí. 
(d) Itaqae moritur circa annum 6q6. 

C A P . X T U . 
•^Ugenius adifcipulus HcIIadij, conle&or ,&confbr$ Juífy 

j Pontifex poft Juftum acccdit, ab infantta Monachus, ab 
Helladio cum Jufto paritcr facris in Monafterio inftitiuioni-
bus cruditus. Hnnc fccum Hcííadius à Monafterio tullir ad 
Pontificai um traclus, qui rurfusab co Clcrícalibus inftitutus 
ovdinibns, fcdiscjus poít ilium tcrtius redor acccísit. Ettio-
num incrirum fenis, qui duobus difcipulis fandiíque SiliisEc-
C\QÜX Dei haircditatcm meruit relinquerc gubernandam. Idem 
Eugenius moribus inceíVnque gravis , ingenio callcns. Nam 
números, ftatum , incrementa , decrementaque , curfus 5 re
cur Ai í que Lunarum tanta pevitia novit, ut con fid eratí ones 
difputationis ejus auditoiein & in ftuporcm vertevent, & \\\ 
deiiderabiJem dodrinam induccrcnt. Vixit in Sacerdotio ferè 
undceim annis, rcgnantibus Chintihi, Tulgane , & Chindaf-
vinthoRe<nbu$. 

(a) 'Eugenios Archiepifcopos Toktanos videnturGothi cogno-
vij/e duos tmt urn. ¡taque fecundum y five alterum vòcant U f a 
fonfus jjuluinus, & Felix, ilium quem nos tert'mm. Temporis 
mim vctuftas oblivions oh'uerat Eugenium primm Martyrem à 
Dionyfio AreojJdgita ToletAnis mijfum , ds quo r,uminit Tlduinm 
Abbas, 0 ' fanèíi Gerardi vita , & co?icors denique Ecclejiz Pji-
rijiormn, at que Tolctanorum. Anno tandem Chrifli 1148. Rdy-
mundus Archiepifcopus Tvletanus ad Concilium Remenfe profec-* 
tus y in Ei/geitij monumentum Luteiiie incidit, & rei geflee hifto-
riam fepuUhrique kwm wjlris primus nuntiavit. Nuper autem. 
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"Ph'dippus Secmdus Hex Hifpamarum rel'giofifs'wm , hujm 
Bugenij Martyris corpus ex Gallia ad fe aí'latum anno 1565. 
Uberrima pompa excepit , <& Ecclefia donavit Toletan*. Aqui fe 
pufo en la edición Real b nota íbbixDraconcio , que corrcA 
ponde aí Capitulo nguiente. 

1 C A P . X I I T I . 

ITem Eugenius alter poft Eugentum Pontifcx fubrogatur. 
Hie cum EcclefiEB regioe Clericus eflet egregius, vira Mo-

ñachi deleítarus eft. Qiii fagnci fuga Urbem Ca-farauguftanam 
petcns, illic Martyrum fepulchns inh^fit, ibique ftudia fa-
pienticc» & propofitnm Monachi decenrer incoluit: unde prin-
cípali violentia redudus , arque in Pontifícatum adfcitus y vi
tara plus virtutum meritis, quam viribns egir. Fuit namque 
corporc tenuis , parvus robore , fed valide ferveícens fpiritus 
vírtute , ftudiorum bonorum vim perícquens , cantus pefsímis 
ufibus vitiatos, melodias cognitione correxit, officiorum omif-
íosordines, curamque diferevit. Scripfit de fanda Trinirate 
libellum , & eloquió nitidum , & rei veritate perfpicuum, qui 
Libyae, &rorientis partibus mirti quamrorius poterat, nifi pro-
cellis refultantia freta.incei'tum pavidis iter viatoribus diftu-
JiíTent. Scripfit & duos libellos , unum diverfi carminis metro,' 
alium diverfi operis profa , concretos , qui ad multorum in-
düftHam ^ejusex hoc tenaciter fan£tam valuerunt commen-
dàre memoñam. Libellos quoque * Dracontij de creationca 
rmmdi conferiptos, quos antiquitas protulerat vitiatos , eá, 
quie inconvenientia reperk , fubtrabendo , immutando j vel 
«neüora conjiciendo, ita in pulchritudinis formam cocgit, ut 
pulchñores de artificio corrigentis , quàm de manu proccfsií^ 
í e videantur au&òris. Et qúia de die íeptimo idem pracon-
tius omnino reticendo , femiplenum opus vifus cft reliqtiiílò, 
ifte & fex diéhim recapitulationem fmgulis verficuíis renora-
vit , & de die feptimo , qua; ilü vifa íunt eleganter difta fub-
junxit. Clarus habitus fuit temporibus Cliindafvinthi , & Re-
cefvinthi Regum , fere duodecim annis tenens dignitatem, íî -
mul & gloriamSacerdotis, íicque poft lucis mundialis occa-
fum in Bafilíca S. Leocadia: tenet habitationc fepuicrum. » 

(a) De Dratontio Ifidorus cap.^j. 



48 a .Efpatíá Sagrtda." Jfend. 6. ' 
Dracontius porro Poeta , cujus He f t tventio , jam' áík 

fertur imprejfus , non tanten tit fuerat ab Eugenio emendatui-
fed banc Bugenij tmendationem vidi in illo vetufto Códice Hui
ci j Azagrij , cuius fupra mentionem feci, Eílo fe 'piifo en U edi. 
cion Real de S. Ifidoro en el cap. preyed; dtfndeno hay mem 
cion de Draconcio. Del Código de Azagra trato arnbaenel 
cap. 7. de S. Ifidoro : hoy fe guarda-entre los MSS. de la San
ta Igleíla de Toledo; 

Haâfenus Ildefonfus, 

a H I N C ¿ J U L I A N O S . 
C A P . X V . 

ILdefonfus memoria fui temporís clanis, & irrtguis elo-
quentias fluminibus exornans ra;cula xtatis nofti'íe , novif-

. fuñé Tole tana; Sedis adfeitus in cathedram , Prxful poft íe-
;cundum Eugenium in Sacerdotium confecratur., vir tanta lau
dé dignifsimus > quanta virtutum grada numecofus.' Fuit de' 
ñique timoris Dei inftantia prsedirus , religione compun¿hiS) 
compun¿lione profufus , inceflii gravis > honeftate laudabilís, 
patientia fíngularis, fecreti tácitns r fapientia fummus j diíTe-
jendi ingenio claras:> eloquendi facúltate praecipuus , linguaí 
Rumine copíofus, tantoque «loqúeritáajxóthtirno ceíeber hai 
bitusvut difputationum.ejus profufá oratio dum porredè di-
-rigitur ¿snerito ñon homo, fed Dens' pêrliommem affíf im 

, eloqui crederetun Hicigicurfub rudimeritis-adhac infantiae 
degens, divino tadus fpiritu , vita deledatus eft Monacho-
rum, contemptifqueparentúm rerunxqne mundanarum affèc-
tibus, Agalienfe Monafterium petiitenjus fugam xabido fu
rore infequens pater , uno tantum Tpacenai'impeditus eftr óbi-
<e , quo &furentis eft delufa qiixfitovJBcfúgitnti^falv-^vde-
votio. Nempe parentis fuiior dumípêrçitus in' interiora prs-
tenderet, latibulum quo hic v ir oculebatur reliquit. Sicqufi 
•pretérita incurata pertranfiit, S¿ in anterioribus , qua; pra-
•terierat, inquiíivir. Armara deinde manu Agalienfem cellam 

^ .-«njpetens gladio , dum quaefirum non invenir, rediens in pi*o-
•fstiam, ut perditum deploravit. Percognita igitur pr^faruí 
Vir abfentia parental!, Agalienfe illico Monaftedum adütj 
Monachumque fe in eo multis ferè annís decenter exhíbuit, 

. Gtc-
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Ccehobium quoque vírginnm m Deibienfi vílkila conftruxít, ^ 
ac proptiis opibus dccoravit Re&cr deirdc cffèdlus Agalien-
íis Coencbij Monachorum mores exercnit, rem difcrevit, vi-
tamque ferv^vit. Ptincipali poft hax víoletitia ToLctum redu-
citur, arque inibi poft deceíToris fui obitum Pontifex fubroga-
tur. ff.. v 

Scxipfit fanè quara plumvos. libros luculcntiori fermone 
potifsimos , quos idem irvtpt partibus cenfuit dividendos > id 
.eft3 líbrum PrQCopopcjae jmbeciHi.tatis propria j libellum de 
Virginitatc S. Marise contra tres infideles > opufculum de pro-
prietate perfonarum Patris & Fiíij , &Spintiis Sanfti, opufcu
lum annotationum a&ionis diurnx, opuículum annotationum . 
in facris , librum de cognitionc baptilini unnm, & de progref-
fu fpiritualis deferti alium. Quod totum prima; partis voluit 
volumini conneílendum. Partis quoque fecunda: liber cpiílo-
larum eft, in quo diverfis feribens, xnigmaticis formulis egit, 
perfonafque interdum induxit. Ia quo etiam à quibufdam íu-
culentiora ícriptorum refponfa promeruit. Partem fane ter-
tiam MiíTarum eífe voluit, hyinnorum,atquc fermonum : ulte-
riorisdenique partis liber eft quartusjverfibus, profaque cOn-
erctus , in qup epitapbia, & quxdam funt epigrammata an-
notata. Scripfit autem & alia multa , qusc variis rernm ac 
moíeftíarum oceupationibus impeditus , aliqua coepta , ali-
quafemiplena relrquit. Adícitus autem in Pontificatum no
no gjoriofi Recefvinthi Principis anno , novem , :annis& 
duobus ferè menfibus , clarus habitus fuit vita; meripis, & re-
tentatione regiminis : cxpletoque oftavo decimo-.prardi&i 
Priiicipis anno, fequenti die, decimo Kalcndas Februarij, 
domicilio carnis exuitur , atque in Ecclcíia beata: Leoca-
diae^ tumulatur ad pedes fui conditus deccCToris , çum quo b 
icècjd t̂î ç.-seterno frui receptáculo claritatis, 

(a) , 3$iayufi4nbiepifcopus Toletanus, de quo infra., Feliçi 
b<ec ettatn tripuuntur, in aliquibus codicibus,. 

(b) Nunc corpus efi Zamorte. • -> 
Haéienm Julianus. 

Hh 2 H/A'C 
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H I N C * F E L I X . 

C A P . X V T . 
t TUlianus difcipulus Eugenij fecundi, Carthagims Pro-

«J vineí® Metropolitanus, poft beatae memoria; Quiricum 
quarto in loco prxceptonim fuum fequens , urbis regias pon-
tificale culmen adeptus eft : cujus videlicet civítatis proprins 
civis extitit, atque in ejufdem urbis pdncípaLi Eccleua facto-i 
fandi baptiílnatis fluentis eft lotus,& illic ab ipíls rudiment 
tis infàntise enutritus. 

2 Denique dum ad pueriiis forma: deveniflet a:tatem, 
fanâise memorias collegíe fui í» Gudilanis Levitas ita fociali 
vinculo eft innexus , & individua charitatís umone conjunc-
tus , nt& ambos inviolabilis charitas unum eííe oftenderet)& 
imitas in ambobus praefixa non duas animas , fed unam his in-
eífe monftraret. Tanta itaque erat inter eos adeptas unanima 
tatis communio, ut fecundum A&uum Apoftolorum hiftoriam 
in duobus corporibus unum cor tantum putaretur , & aníiíia 
una:fiñebant quippe in confilio providi)& in defínitione 
uni, in íaudabiii operatione concordes : quique divino afilan
te Spiritu theories, id eft, contemplativa: quietís , dele¿Uti 
funt perfrui bono, & monaftica; inftitutionis conftringi repa-
guio. ^ ^ -

3:- Sed quia alíter in fuperni numínis fuit judicio, eorum' 
eíl mhíiominus fruftrata devotio. Quamquam tamen imnimfc 
peregiíTent deílderati itineris curfum, non tamen defierunt 
à pix devotionis iludió. Et dum íjbi mallent tantum prodeíTe 
per fugam, coeperunt poftmodum proximorum falute voris 
glifeentibus ni ti. Erant enim in fubditis docendis operofe 
virtutis , in profe&u eorum defiderabiíes, in-féfvrtütéDeí fer
ventes , in deíiderio decoris domus Domini ftrenui j in fenio-
rum obedientia ptíeño, arque fí fieri pbífet, ut omnium emo-
lumentura obtinerent virtutum, animis fervenuoribus ftudé-
bant. ígitur divinorum judiciorum difpenfatione , fanftae.rcr 
cordationis Gudíía Diaconus Texto idus Septembris fune&e 
mortis eventu , anno oftavo Wambanis Principis fub ttignU 
confefsione Deí claufít fnpremum curriculum , cujus corpuf-
culumift Monaflçuo S. Felicis, quod eft Cabenfi in yilluJa 

de-. 
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Sedícátüm, dilcftifsimi focíj fui exhibitione honórifícè re^ 
fluiefcit humatum. 

4 Foil ejus itaque difceflum aliquantula intcrcapedtnc 
temporum, poft fanftx mcmorííe Quiricum idem egregius Ju* 
iianus praefata; urbis eft un&us primam, tanto landis título 
pra^dicandus , quanto diverfarum virtutum ope fuffultus, fuis 
temportbus mirificc compofuit Eccleílam Dei. Quinimmo ut 
Cx quo tempore clarefcere coeperit 7 per hunc textrinum, Sc 
teíam ftamine pias relationis pandam. Poft deêeflbris Tui obi-
tum divina: memoria: Ildefonfi ? à c decimo fcptimo fermè an- c 
fio Reccfvinthi Prindpis , nccnon&pcr omne Wambanis Im-
petij tempus ufque ad tertium regni glonofifsimi Egicanis 
Regis annum , in Levitici, Presbyterij, ac Pontiñcatus ho-
noce cpnfiftens , celebre nomen obtinuit. 

5 Fuit enim vir timoreDomini plcnus, prudentia fum-
dus , confilio can tus , difcretionis bono prxcipuus , cleemo-
-fynis nimtum deditus , in relevatione miferorum promptifsi-
mus, in fuffedu d oppreftoriinvdevotus, in interveniendo difc * 
cretus, in negotiis dirimendis ftrenuus, in providendis judi-
ciis cequus , in fe.ntentia paicus , in vindicatione jüftitice* íln-
gularts, in diíceptationclaudabilis , in oratione jugis,in di-
vinarum iaudum exolutione mirabilis. Quod ü for fan in offí-
cüs divinis, quidquam, ut. folet, diflkultatis occurreret, ad 
corrigendum facillirnus, pro iacris luminibus vehemcntcr ad-
monitus in 4efenfíoae ¡omnliim Ecclefiarum eximius, 1% re-
gendis fubditis perVigU, in comprimendis fuperbis ereóhis, in 
fullentatiorte humilium apparatus , debita auíloritatc mnnifí-
cus, amplcclendse humilitatis bono opimus, ac generaliter 
univcrfa morum probitatc Confpicuus , in pietate affluens, ut 
non eífet cui in anguftüs conftituto non fubvenire vellet: ita 

- imius/charitatis exUberans, ut non à fe boni quidpiam cuique 
poftúlanti .ex charitate prjeftare dcfifteret: fíe denique fe Deo 
charum maluit exhibere in omnibus, & prsftabilem homini-
bus cunáis oflendere , ut & illi ufquequaque placeret, & ho-
minibus propter Deum, ft fieri poteft, devota fiitisfaccrct 
mente. Tanto nobiüum prxcedentium virorum dignis men
tis coacquans, quanto ab eis in nullo virtutum corpore extitit 
inñmus . 

f o m . K Hh 2 Ec -
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6 Ecckfiañkos itaque bene hábitos ordircs irt fui'regí, 
minis fede foHicitiori cura fervavit; vitiates utili.rer íubccTre-
xit: minus habitoí prudenti difpoíitione i n í t i t u i í a c de ofíi-
•üs quam pturimaduldfluo fono compofuit. At nunc , quo-
niam Sanai Spirims ubertate repletus , & irrigüi fomis af-i 
fluentia pracdltus fulfn.fummam librorum ejus , qnos pérciim; 
Deus ad utilitatcm Ecdeíix fuá? depvompüt ? iilinc lector 
addifee. ' -' ; -

7 Confcripfit etcnim libruni PrognofticOriim futuri facu-
li ad beata: memorix Idaííum Epiicopurti diíÉ^lum, habentcm 
in capite epíílclam, quee ipfi eá dii'ecta , & oratiOnem.-Cu-
jus codicis opus diferetum in tribus librís babetur. Ex qui-
bus primus de btigíne mortis vHumdñffi eft edítus v fecándus 
de animabus defundoruro , quomodo íèfc habeuhC ante* fii'o-
rvim corporum - refurrettionem : ter ti us de fupfema corporum 
re fur region c. Item librum refporifionum ad quem fnpra di-
rcótum , in defenfionem canoniim.& legum, quibus prohiben-
tur Chrifliana mancipia dominis ínfideiibus deíervire. • ' ; 

8 ítem Apologeticum fidei, quod Benedicto Roman* UN 
bis Papx dire£fcum eít. Item aliud Apologeticum. de tribus 
capitulis , de quibus Romana; úrbis Pridful'fruftua vifus cftdu* 
birafíe. Item libellum de rémédjüs blaíphemia; cum epiftola 
ad Adrianum• Abbatem.. loem l ^ u m de féxta; atatis compíb-
batione , qui habet in capite o'ratiòfteri>, & epiftolam ad Do-
minum Érvigium Regem.. Eft: ràràen idem codex tribus lib ris 
díihn&us. Nam primus eorum habet Vetéris Teftaménti quatn 
piuruna documenta 7 qnibns abfque 'aliqua- lupputatione àfc 
norum, Ghriftus Dei Fiüus non nafcitürus,.Fcd jam natus pa-
tulè declaratur. Secundi vero feries libri; decurrit per ofien-
fam Apoftolorum doftrinam , qua;- dil-ueide monftrât^sChrif* 
tumin plcnitudine tcmporis de Maria. Vírginc natum , non 
in annis à principio mundi colleftis. Tertij oiuoquc' libri ex-
curfus fextam setatem , in quaChriftus natus eit, baud dubie 
adefle veris documentis oftendit. In quo quinqué práeterkflc 
astates fxcuíi non in annis, fedprsefixo generationum Jimite, 
diitinguuntur. 

9 Item librum canninum diverforum , in quo fimt h-yrt" 
ni ? epitaphia, atque de diverüs cauñs epigrammuta nume* 

to-
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-tofa; Item librum píurimarum cpiftohrum. Item libram $ct> 
'moniim , in quo eft opufculum modicum de vindic.itione do-
mus Dci cornm qui ad earn confue;tunt. Item librum de 
ío-itr.uiis, quod Grxce hyrutiiuivcov voluit titulo adnotari» 
qui in duobus divifus eft libris: ex quibus primus díftertatio-
nes continct veteris Teílamenti, fecundus Novi. 

10 Icem librum biftoria; de eo quod Wambíc Principis tem
pore Gallüs extitit geftura. Item librum fententiarum , ex 
decade píalmorum B. Auguftini brevitcr fummatimque col-
leclum. Item excerpta de libris S. Auguftini contra Julianum 
lio:rcciiciim collcda. Item libellum de divinis judiciis, ex fa-
cris volumiiiibiis ct>líed:um , in cujus principio crt cpiftola 
ad Dominum Hrvigium , comitatus fui tempore, pro codcm 
Jibeílo direita. Item librum rcfponfionum contra eos , qui 
contugientes ad Eccleíiam perfcquuntur. 

n Item librum Millarum de toto circulo anni, in qua-
tuoi* paires divilum : in quibus aliquas vetuftatis incuria vi-
tiatas ac femiplenas cmçndavit atquecomplcvit; aliquas vc-
iòex toto compofuit. Item librum Orationum de feftivirati-
tibus , quas Toletana Ecclcfia per totum civeulum anni eí̂  
folita çelebraíe ; partimftylo íiú ingenij depromptum , par-
tim etiam inolíta antiquitatc viviatum, Iludióse corrcduin 
in nnnm congetsir , atque Ecc'lcíii?; Dci uíibus ob amo'rem re-
iiquit íanctae ReligionUi. : 

12 Pr^fulatus aurem honorem , & Sacerdotij dignitatem 
annis decem 'obtinuú ymenfe uno , diebus feptem. Quique 
ctiam inevitabilis mortis príçvcntus occafu , anno ter-
tlo'e Egicanis Principis ,; pçidic nonas,Martij^ Era teplinecu- c 
tefima vigeüma oitava diemvitx claufit extremum , ac fie i 11 
bafuica gloriofiísimarS. Leocadia; Virginis íortc fcpukhraU 
cft turpujatus. 

(a) . Fdix Ar chi epife opus Tohtanus. 
(b) Guáíh ¡n, Concil. ToUt , i i . 
(c) 18. dicitur in lldefonfo. No apelív,aqui el año 17.de Re-

.çefvintho fob re el de 1? muerte deS. Ildetbníb , fino Colnc el 
tiempo en que empezó á fobrcfalit el nombre de S. Julian. 

(d) Mariana fntfultu. 
(e) JulUniÂrci::ufcopi Tokttmifewilnr jam aliytwt.Qpe-

Hh 4 TA 
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ra typis excufâ : mmpè Prognojlkmn ad lâalium Barctnonen^ 
fern Epifcopum , & àefextd atatis comprobatione ad Ervigium 
Regem Goihomm: quamquam hoc falso infiribitur contra Ju^ 
daos. Sed illud multo minus ferendum , quod aliqui hunc nof-
trum vocent Pomerlum, cum Hie Pomerius, cujus Gennadtus, 
& Jfidorus meminere ? longcfit nofiro antiquior, Q-fiepè ab i p -

fo citctur. Peddamus quoque nofiro Juliano Toletano, ut ver» 
auBori y librum avriKít^hcov Jive contrariorum , qui baflenus 
fine nomine auBoris fertur cum funilio Africano. Eum nosju-. 
Hani tjfe deprehendimus admpniti verbis Felicis , O" multis lo
éis , quos ex libro wTiKUfiívuv Juliani citat SAW fon Abbas, 
libro adi erfus tlofiigefium Epifcopum MaUcitanum , quod opus 
fcript'.'.m amo Chrifti%6¿\. íegi in Bibliotheca Ecclefia Tokta-
na. Habeo & bifioriam à Juliano editam de rebellione Pauls 
Vuch Narboncnjis inWbambam Regem Gothorum. Eum librum 
cum aliis veteribus cogito volente Deo in lucem dare, 

A P E N D I C E V I L 
D E ALGUNOS S E R M O N E S I N E D I T O S 

de S. lldefoníb , y dos Cartas a Quirico.. 
de Barcelona, 

t N un libro MS. de per- es , à lo menos del Siglo X H L 
..Lgamino j donde íc inda- y fe halla en mi Eftudio. Tie-

ye la obra de Virg'mitate S. ne ios defesos comunes de 
Maria de S. Ildefoufo , fe po- los copiantes de aquel tiem-
nen immediatamente à dicha po >-ñó't'ánto f òr laâ :ãbrer 
obra dos Sermones del San- ^viaturas , indiferentes à di
to para el dia de la Virgert' verfoá vocablos, quanto pot 
y aunque no fon de puntos ignorar latín quien lo eferi-
hiíloriales, con todo efio me biò. Efto ha fido caufa de 
parece que no eilan ptiblí- que algunas claufulas y v»'-
cadõsjy.por tanto quiero dar- ees no ténganla propriedad 
los aquí. y energía que fe defeubre 

t a antigüedad del MS. en otras : pero no he que-
• ~' 



Sermones le S. lüefmfi. 
rido alterar ? contentándome 
con corregir algunos foíc-
cifaios. De aqui fe infierc,qiie 
íio debes atribuir al princi
pal Autor los defedos con-
trahidos por ios malos co
piantes. 

Sobre íi eftos Sermones 
ion obra genuína de S. llde-
fbnfo , no tengo mas funda
mentos que el hallarfc en fu 
nombre , y faber por S. Ju
lian , que eferibiò Sermones. 
Elcñylo diverfo del que ob-
fervò en el libro de Virgini-
tat t , prueba diverfidad en las 
materias , pero no bafta pa
ra calificar diferencia en el 
Autor : porque fuera de la 
variedad que fe ve en otros 
Padres , hallamos en el mif-
nio S. lldefonfo que en el li
bro de Varones iluftres, y en 
las Cartas , no usó del torren
te de Synonymos que dejó 
correr en el de Virginitate: 
y afsi el diferente modo de 
decir en diverfas materias, 
no pruebA díverfidad en el 
Autor. ̂ Fuera de que, el mo
do de introducir Ja per fona 
del Se£tarÍo , y la conci-
fion y fencillèz con que los 
Padres inftruian al Pueblo en 
¡fus Tratados, no dcfdicc dej 

'48? 
genio y efpirim manifeftado 
per cí Santo en otras Obras: 
y afsi no tengo fundamento 
•para no atribuirle eftos Ser
mones. 

El tercero fe halla en un 
MS. membranáceo de la San
ta Iglefía de Toledo ( Cajón 
15. n. 13. ) en el libro de 
S. Ildefonfo De Perpetua J7»-
ghñtate B. Marta , donde fo-
bre otros doce , os cite Tex
to en orden. Rcmitiomclc el 
Señor Doctoral D. Juan Anto
nio de las Infantas , (avifan-
dolc yo de los dos de mi MS. 
que intentaba imprimir) pa
ra que conviniendo en no ef-
tàr eftampado entre otras 
obras del Santo , acompa
ña ífe à los que yo ideaba pu
blicar. 

Añado dos Epiílolas del 
Santo i que aunque Aguirre 
las incorporó en fu Colec
ción , tomándolas de Acberi^ 
conviene reproducirlas aquí, 
por haverias publicado me
jor el CI. Mart ene tom. 3. Spí-
cil. p. 314. y es razón fe 
haga vulgar la mejoría; por 
quanto no todos tienen las 

referidas obras, que fon de 
mucho precio. 

SER-
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SERMO IN DIEM S A N O T E M A R I A 

i xhoctatur nos DomimisDevis noí\ct;:pavitci:.& adino-
í_j net , dicéns : Audi Ifrael Dominus Deus tuus Deus 

unus eft. Deus noíler hic non poteft exúmari , non poteft 
mutari, non poreflmimcrari, dícente Propheta David: Mag
nus Dominus no/ler 0" magna virtus ejus > & faphntia ejus 
nòn eft numerus. Op timé ñoñis iíta ftatres charifsimi, qui 
cyrdc fonitcr teneEÍs catholicam veriuuem. Audits tamen 
brcviter quod adjuvante Domino propoiui explanandum. 
Deus unus eft Pater , Deus unus eft FiHus , Deus unus 
eft Spir'uus San£tus. Non tres Di j , Ted unus Deus. Tres m 
vocábulo j led unus in Deitate iubftantia;. Scd dkct miht 
J-Iicreticus: Ei'goft unum funt, oinncs funt incarnati-Non, 
Sed ad folíim Cnriftum pertinet cato. Netnpe aliud eft ani
ma, aliud ratio icteuim in anima eft ratio , fed una eft ani; 
ma. Sed aliud agit anima , aliud ratio. Anima vivit, ratio iàf 
pit. Ad animam pertinct vita, ad rationcm pcttinct fapientia. 
£ t licet unum lint, anima fola fufcipit vitam , ratio^iola fuf-
cipit iapientiam. Sic & Pater, & Filius, & Spiritus SanduSj 
licet unum fmt, & unus Deus íint , ad folum Chriftum .per? 
tinct cato , íkut ad folam rationem pertinct fapientia. 

2 In Sole candor & fplendor uno radio funt : fed Calor 
exicat, fplendor inluminai. Aliud fufcipit calor , aliud fplen
dor. Et licèt calor & Iplendor ab invicem non qaeant fepa^ 
rari, íuícipit calor fervorem , non inluminationcm*. Sufcipit 
Tpícndor iniuminatíonem , non fervorem. Aliud fimnl, aliud 
fingulares agunt. Tamen ab in.vicem non feparantur. Sic 
•Fiíius fufeepit carnem , & ¡non deferuitpatrem , n^c.defuií 
a Parre, Sufcepit, inqqam , Filius carnem in proprietary 
fed tamen & Pater & Spiritus San£tus non defucrunt ma-
jeftate. In divinitate íeqnalitas, in carne fola Filij proprie
tas. Non tamen ab eo Patris & Spiritus Sancti recefit ali-
quando dívinitas. Cum ergo una fit deitas , una fit djvirçi-
tas , impleverunt quidem carnem Chrifti & Pater & Spiritus 
Sandus , fed majeftare , non fufceptione. Vis feire quod 
£um eo fuit Pater ?ipfe Dominus díçit. Non fumfolus, quia 



. $etmm de S. ÍUefinfi. *' * 
r»atc¿>m«cum :cfli Audite & de SpirituSanfto, quia: cum- éò ' 
erst Evangclifta teftatur Í Quia Jclus egrefius à Jordane pfei-
h H S Spiritu San£to. Eccefic folus Dominas nofter je fus Chril? 
t(is fufcepit cranicm , & tamen Pater &'Spirinis'San£hisnoW' 
defticrunt majeftate. Si Cicluin & terram implet Pater j itnü 
plõt &'Spiritns SaBÍfcus.; .casern^ Chrifti del'ercrC non -põ-*» 
tuerunt> qaamiôrin d^iííitkis imitateffianferunt." - t 
- 'jy- 1 Act hoc Citharáiliíferpkfí/ Ut muficum meios, fonisdú-K 
cíbüs reddàtv tres pãfitef eíTe 'videntütí; At^, mannsVi'&: 
corda. Et tameri unns fonus ailditur. Arsdiftat > marftfótarí-' 
g í t , refonat corda. Tria quldem pariter opevantur ^ftdTo
la corda refonat quod andirur:Nec ars, nec ma nus Ibnum' 
pôddUht-Vfcd ea cum corda pariter operantur. Sic nec Pater, • 
nôc SpiVitlls'Sàhítus , fuícipinnt carnem , & lamen cum Fí1-
liò pariter operantur. Sonum fola corda excutit: carnem fo
lus ChriíVus accepit. Operario in tribus conftat. Sed quo mo-
d^pminet ad íolam cordam foni'retinítio y fic pertinct ad' 
fõlum Chriftum cárríis hôttlâflsÉí fufedptio. - ' ' 

4 cOribavJudícüs: contra natUraiV),-iriquit, parere Virgtf 
María non potuit. Et deteftandus Mariicha:u$: Si ¿íito , in-
quit, érat, Virgo eíTe non potiiit : fi virgo pepcrir, fon-
tafma fuit. Urrifqiic refpondendum eft. t>e hiftovia vctcris 
teftamcnti ncceflar'uim cxcmplum contra Jud.vuin. Dominus 
San£to Moyfi • prsccepit de íingulis tribnbus fingulas virgas 
¿fértil- Aúhx& fiiíit? ^tfódecim^virgae i ínter qtras una eriit* 
qiisé r,Aarón fueraf Sacerdotisa Pofit* funt à-S^i^y Mtiy® 
in taberriacnlo teÚifríoñíj.' Virs;á autem Aaron- pb'ft frtteftirii' 
diem invehitur fubítò prodiixiíTe flores & frondes ; & pé-
perifle nuces. Deleítat 'hoc'ínyfterium cum charitate veP 
tra contra pcrf.dtam judaicam commifeeri, ubi maximè-fic 
gtes:¿*K©EVeliit facramer.ti. Virga hace protul'u quod ante 
non hà^ak^ynec radicata plantationc , nec defoíTa f̂afrciílOy 
iiofl -anlifiatfir '{fíGkd>$mc fcecúndata^ feminafe', & tanlcn 
•drm'illic decííbnfunivêrfá Jure mttJraf, protuiit vírga quod 
nee femihe fuggeri potuit > nec radite. Virgá ergo potuit 
contra naturam^hnces edneere, & virgo Saneia Maria non 
potuit contra naturam ex juflu Dei Filium generare í Di-' 
cat igitur mihi Judxus incredulus , quemadmodum a»d^ 
r ~ " vir-
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virga floruit, & ftonduit, & nuces protulit : S¿ ego dícaiS 
i l l i , qucmadmodum Maria Dei Filium concepit & pcperit. 
Profcaojudacus necconceptum poterit • virgos explicare, ncc 
yueinis partum. Vcniat ad Ecciefiam ; expomtur illi ut ag. 
noícat.Vemmtaraenordinem officij nâturaliter virgo percgit, 
expeftans témpora pariendi: Virga autem non habuic teip-, 
pora germinandi: Virgo autem decurfís novem meniibus pe-, 
perit rVirga enitn alia die quod natura non habuit gerroU 
navit. Sed virgincm dicis parere, natura nullatenus pari, 
tur. Deus enim qui mirabile fignum oftendit contra natu. 
ram , ut aüna loqueietur ; ipfe mirabilius faceré voluit , yt 
Çhriftus de Sanda Maria Virgine nafceretur. 

5 Audiat & verfutus Üle Mankhxus aíiud Sacramen-
turn. Solis radius fpecular penetrar , & foliditateitv ejus inT 
(eníibili íubtilitate pertrajicit : & talis videtur intrínfecus, 
qualis & extrinfecus. Itaque fratres , nec cum ingreditur vio-
latur, nec cum egreditur difsipat, quia in ingrelfu & re-
greflu ejus fpecular integrum períeverar. Specular ergo non 
rumpit radius folis : integriratem virginis ingrefíus autxe-
greílus viciare poterat deiratis? 
. 6 Sed quid ulterius immoror ? Audiat Cliriftianus quod 
non vult audire Judasus , veí Heraeticus ManicliEEiís i ut hic 
proficiat in fide redemptus ; Ule autem deficiat. induratus, 
yirga illa unde ajebamus Aaronis , Virgo Maria fuit; qua: ver 
rum nobis Chríítum Sacerdotem concepit & peperít v de quo 
David cecinit dicens: T u esSacerdos in seternum fecimdimi 
ordinem Melchifedecli. Superiore namque ver fu jam dixe-, 
í a t : Virgam virtutis fuá; emitter DominusexSyon , &dor 
minabitur in medio inimicorum fuorum. Efaias queque Pro-
phctarcpletus Spiritu Sanfto canit & dipt :,Exiet; Viî g-a de 
radice Jelfe , & ños de radice ejus afcendet, & requiefcet ÍUK 
per eum Spiritus Domini, fpiritus fapientix & inteüedus, 
fpiri tus coníili; & fortitudinis , fpiritus feientis & pietatis, 
&L-epíebit eum fpiricu timoris Domini. Quod ergo haec vic-
ga nuces protulit, imago dominici corporis fuit. Nux enim 
trinam habet in fuo corpore fubtfantiae unionem. Corium, 
tefta,&nucleum. Incoriocaro : Intefta,ofla: In nucleoy 
interior apima defignatur* In corio nux carnem rignificat S,al-t 

Va-j 
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• v'atorís, qiiíe habuit in fe afperitatem vel amaritudinem paf-
íjonis. In núcleo interiorem declarar dulccdincm deítatis, 
c\ux tribuir paftum , & luminis (ubminiftrat ofticium. In 
tefta lignum interferens Crucis, quod non diferevit id quod 
foris vel intus fuit. Sed qux terrena & ca:leftiafuerant, Me-i 
diator ligni interpoíitioae fociavit. 

7 Sed quia non defunt qui dicant , non poíTc fieri, ut 
Chriñus de Maria Virgínenafceretur, aíTerentes, cumfínt 
immundi, (eo) quod pars illa corporis fiierit rnrpis. Quodíi 
aliquid ibi fuiíTet immunditke , Aia pra:rentia Dominus pu-
rificaret; Adtende folem radios fuos ubique mittere , in fordi-
bus , in cloacis, in locis etiam fqualidilsimis. Imnuindc ha;-
rerice : cloacas intrat fo l , & non inquinatur : Dcitaspotu-
tuit inquinan à vulva virginis ? Anima tua impía , anima in-
fidelis, & tenebrofa , qua; ifta fibi confingit, adtendens fpiri-
tibus ei roris, ubi eft ? Numquid tautnm in capite ?NumquiA 
tantum in oculis , & non etiam in inteítinis tuis , ubi funt 
fiercora tua ? Immunde heratice : anima tua non inquina-
tur ab ñercore tuo , Ôc Jefus inquinan potuít ab ope-: 
re fu o? 

8 Sunt etiam qui diennt, quia Saneia Maria habuerit fi-
Jios ex jofefh pe ft parirm Domini, quod nefas eft dici. His 
breviter rcfponduuus. Genitalia ex quibns in mundum puo-
cedimus portx dicuntur : & non folumdicitur, fed etiam ferk-
bitur.- Sanftus enim Job iledicitde die nativitatís fuíc. Qui 
non concluíit (inquit) portas ventris matris mex , neme p ¿ 
rcret. Jam videte fratres quomodo porta per quam ingref-
fus cft^Dcmimis femper fuerit claufa. Sic enim ait Ezechiel 
Prcphcta: Et converti me, inquit, ad viam porta: fanftua-
rij qua; reipicitbat ad Orientem, & cccc crat claufa. Et 
dixit- Dominus ad me : Porta hace quam vides claufa erít, 
8c non aperietur. Vir non tranfict per earn, quoniam Domi-
r.us Deus Ifrael egredietur per earn , & femper crit claufa. 
Ecce ubi evidenter oftenditur nobis , quia Sanfta Maria 
íemper virgo fuerit. Virgo ante partum 7 virgo in partu, 

' virgb' pcft partum. Canter ergo tibí Domine omnis terra 
canticum novum : quia fecifti m ca:lo novum , ur virgo fine 
yirilt complexu yisilem concipcrct & parctet fcxum. Gon

ce-
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cepic, & Virgo eft : Gcncrat, •& virgo eft: -Laaat, & virgo 
eft. Mana fanda, hairetice , mater eííe potuit, muher effc 
non,;potuit. Intumefcunt ubera Virginis, ôcintafta Lmanent 
genitália mateis. Utiqtie corrumpi non potuit , quae inte> 
gritatem genuit, Magnum meritum, inagnum donum,* mag
na gratia. Ancilla pepcrit Domintim , creatura peperit c.rear 
torem, Filia peperit Pattern, filia divinitatis, mater huma-
nitatis. Verbum caro fadum eft &: habitavk in nobis, 

I T E M A L I U S EJUS D EM. 

I T J Abbi: Filius Dei fine tempore natus ex Patre quid 
X v crat antequam veniret in homine 'Í Facite itaquc 

vos quxfiiTe & dixilTe : Antequam Chriftus de Maria Vir-
gine nafceretur, putas er.at, aut. non. erat,?. His cogitatip-
nibus refpondet ipfe Dominus; Quandc^ enim ei didumeÇt 
à judxís qniiiquaquinta annos nondum habes, & Abraham 
yidiftii Refpondit , & dixit: Amen dico vobis , ante Aka-
ham ego fum. Ergo erat. Scd quid erat ? Ne fbrte aliquis 
dicat , Angelus erat ? audite oraculum. Sandum Evange-
Hum refpondet vobis. Noftis quod, erat Chriftus,, & quseri-
tis^qu.id^ç^at ? In principip . erat Verbum. E,cce qî id era^ In 
principiQ,, erat Verbum , non in principio fadum eft Verbum, 
•fed erat Verbum. Die quale Verbum ? Vis avidirc , quale 
Verbum? Et Deus erat Verbum. O Verbum ¡Tale Verbum 
quis explicet verbis? Et Deus erat Verbum, Sed forte Deus 
fadus eft à Deo ? Abíit. Undè fcimus quod abfit? Noli diçe-
re fadum. Audi quod fequitur: Evangelium-. Omnia pei.ip-
•fum fada funt. Omnia quid eft I Qm.ne quidqui^ .fadura 
eft à Deo, per ipfum fadum eft. Quomodo ergo ipfe fae-
tuscft? Numquid ipfe fe fecit ? Poftremo fi ipfe fe feci?, 
erat qui fe faceret. Si ergo qui fe faceret erat , nunquam 
deerat. 

:.2 Quomodo crço in Virgine tale Verbum?Quomodcvcf-
Búm Dei ín utero Virginis? Angelos non deferuit ,;Patretnnon 
deferuit. Quomodo ergo in ilio utero includi potuit? .-ÀWif. 
Effe potuit, includi non potuit. . :Quo/Tisodoi yi.quk effe pO^it 

tan-
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tantas in loco tantillo? Ergo ncc capit uterus quem non capit 
mundas. De verbo meo vobilomv» ago. Ecce quod loquor, 
quod vobis dico,hoc comprchcndUe. Hoc certè miiamur, 
cjuomódoChriftus carnèm accepif. DeVirginc natuáeít, ôffà 
Parre non recefsit. Ecce ego quod ioquor vobis , antequam 
ad vos proferam verbum , jam in; corde habeo verbum. Non 
énim dicerem vobis , nifi antea cogitarem. Quando cogitavi 
quod vobis dicerem , jam in corde meo verbum erat. Erque-
febam, quoniodo veniret ad te quod erat in me. Attendi ca
fas lingua: effes. Iriveni te latinum. Latine tibi proferendum 
eft verbum. SÍ amem Gra:cus efles , grxcc tibi loqui debe-
rem , & proferrem ad te verbum gracum. Proríus verbum 
quod eft in corde meo > antecedit línguas iíiis. Qiiarro illi 
fonum quafi vchiculum , unde perveniat ad te , quod non re-
cedit à rae. Ecce audiftis , & quod erat in corde meo jam cCt 
& in vcftro. Et in meo eft, & in veftro eft. Et vos habere cos-* 
piftis, & ego non perdidi. Sicut verbum meum adfumpfit fo
num , per quern audiretuls fic Verbum Dei adfumpfit car-
nem, per quam videretur. Et ficut verbum meum quod act 
vos accefsic, à me non recefsit i fic Verbum Dei cum in ute^ 
ro matris fait, Patrem penitus & cocleftia non reliquit. Qiiia 
qui per humanitntcm gigncbatur in carne, per divinitatem 
cam Patre regnabat & regnat ubique. In utcro Virginis ita 
tcnerlpotuit, ittcludi non potuit. Sicut iapientia hominis ani-
moTcuriittír , nec támen-quolibet vinculo religatur j fic quo-* 
que magnus Deus parvo virginis habitabit in útero , íictií 
femper habitat , in corde puciisimo. Quantum potui dixi. 
tameh.qutd dixi? quis dixit? Homo loqui vulc dc Deo. Tan
tas eft, talis eftut nec loqui cum pofsimus, nec de eo tacepg 
debeamus. Accipiat in voce rioftra aftc&nm , non defedurh; 
GrattaS-'tibr/Domincqitia vòliii diccre. Quàm longc eft à tua 
magnitudind.qúod. dixi j tu feis. Tamcn de modicis mici'á 
menfae tua: pavi confervos.meos. Pafce tu intcrius quos rc-
generafti & nutrifti. Dominé Deu* nos voca ut accedamus ad 
te : firma ne recedamus à te- Ut cató nos in hác vita cu'm pie4 
tate correxeris, & ad te .fine: coñfufione perduxeris, laudemus 
nomen tuum in ficeula feculorum.' Amen. 

Deo gratia .̂ 
ITEM 
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ITEM SERMO DE SANCTA MARTA. 

J l /^Reatoi- omnium ,& audoi: vitaí, dilcftifsim! fratres,-
V J ficut fides veftra optime novit, Dominus Deus eft; 

quia fcriptum ell: Apud te eft Domine fons vitíe 5 & in Irnni-
ne túo videbimus lumen. Et Adam, primus homo , creatns eft 
à Deo valde bene j fed per Evam , fuadente ferpente , decep-
tus eft valde malè. Auâior verò mortis Diabolus eft; ficut 
fcriptum eft , per invidiam Diaboli, mors introivit in or̂ beta 
terrarum , & imitantur cum , qui funt ex pavte ejus. 
: 2 Ipfe enim Diabolus redè à Deo conditus eft > & in vc-
iitate noluit ftare; fed mox ut creatus eft per fuperbiat fua 
vitium , offenfo Creatore , cadefti fede caruit. Quas fedcs 
D.omit\us reparare, cupíens protoplaftrum, fciiicet Adam, & 
Evam uxorem ejus ,.èx terra in terram -condidit: ex quorum 
genere ruinas vacuas Cadi reparet. Sed andor mortis banc 
repararionem invidens ,.fontcm rudem humani generis, tarn-
cjuam rivuios nativitatis per arva fpargcret, venenum fua; 
mortis immifcere feftinavit. Sic ergo genus humanum , quafi 
unam arborem , adhuc in radice teneram , tamquam in pro-
paginis prole prodiret, vitiavir. ' • . 
i 3 Indc eft ergo, quod radix vitiata , quotidie indefínen-
ter frondet, frondefque ejus indeiinenter per mortem '-mat* 
cefcunt: & fxpc contingit quod aurum fulgens reperlatur in 
luto,&ex pungenti fpina pulchra , rubens>oriatur & rofa, 
Hoc enim operante providentia Divina ex radice vitiata, fine 
m i o prodiit virga , qua: intelligitur Beatifsima Virgo Maria, 
atteftante Ifaia Propheta , qui dixit; Exiet virga de radice Jet, 
$e,& fios de radice ejusafcendet.. . -r^h,.. 

4 Hujus enim gloriofac Virgihis , idei l , fands Maria;, fr 

f uram tenuit virga ilia , quse fuit cin- minifterio Aaron Sacer-
otis, jubente Domino , à Sando Moyfe in Tabernáculo po-

íira; quse altero die fola fronduit, nucefque protulit:quu 
procuídubiò folá Virgo Maria fuitv'qux Dominum peperit, 
fe poftpartum Virgo permanfit. Per banc er-go andor vitâ  
aii^orem mortis patenter damnavit; dum per mulieris filitira 
aamaavit mulieris peccatum. Scrip turn eft enim: luitium pec-

ca-: 
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'catv à Mulíere coeptum cft, & nos per illam morímur. Et ite-: 
rum Adam non eft fedudus, mulicr verò fedu&.i. Ita è con
trario à nuiliere coepit reparatio vitx, per cujus filiumDomi-: 
numnoftrum Jefmn Chriftnm omnes rerurgimus ; quia fcrip-
tumeft:SicLit in Adam omnes moriuntur i icà Sc in Chrifto. 
omnes vivificabuntur. 

5 Videamus ergo, fratres charifsimi, qualitèr fibi iftxduai 
mulicL-es diftent. AdEvam enim auòtor mortis, per tortuo-
fum ferpenten?, mortem íuaíit; è contra Beatx Maria;, audoc 
Viti£, per Gabrielem Archangclum , falutis atixiíium mifsit. 
Evx enim íuaüt Diabólns , in coniederet cibum vctituni; Ma
lla: nuntiavit Angelus quod concipcrct per obediciitiam pro-
mifsionis filiam. 

6 Eva comedens prohibitum pomum, & fibi nocuit & vi
ro ; Beata Maria concipiens nobis datum filiurn , ftcut fcrip-
tum eil, puer natus cft nobis, iilius dams cft nobis, & foe mi
nis profuit , & viris. Illa enim in animo furto rapere vi Hi eil 
Dívinitjtis eíTentiam : atteftante Sanfta; Trinitatis eloquio: 
Ecce Adam fadus eft quail unus ex nobis ; Maria-aufem Hu-i. 
milèm fe confitetur Domini effe Ancillam. Ait enim ad Ange-
him : Ecce auciUa Domini ñat mibi fecundum verbum tuum. 
Sanfta Maria per obedicntiam humilitatis obumbratur à vil*-
tute ali'ifsimse Divinitatis; Eva per cormptioncm concipiens, 
& in dolore .pariens , fub. viri poteftate fuit; Maria per myf-
ierimn Spiritus Sàndi í fide concipiens, gáudio pariens ,;indá 
Reges & Principes. ovantes, ejus cupiunt fubjici-jpotSfiftath 
Eva de Paradyfo mittitur ad exilium ; María de exilio hujns 
fxcú.[i elevatur adCselum. . 

7 Eva timens poft partum abfeonditur ínter ligna Para-
yyfi; Maria Virgo gaudens poft partum circúmdatur «etibus 
Angelorum Cíeleftis militiae , diecntium cum gáudio : Gloria 
inexcelfisDeo,&: in terra pax hominibus bona; voluntatis. 
Eva pofteròs ex fuá carne nafcentcs homines tranfmiCsit ad 
inferos ; Benedidta Maria ex fuá prole natos dirigir ad O I 0 5 . 
Ex carne EVÍE dicuntur filij hominum > ex beata: Maria: filio 
renati, non dicuntur filij hominum i fed filij Dei. Ut quid ul-
terius immoror protrahendo plurima? Eva obfuit; Maria pro
fuit, Eva luxit; Maria illuxit. Sileat ergo nunc à focmiuis, per 

Tom.K ü Bea-
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Beatam Maúam mortifer, & male íliafíbilis fibiíus , quia jann. 
iumus omnes redcmpti per glorioíse Virginis Maria; filmno-
Cadat, & imptoperium Evx , quia univenl fumus Ixti per 
partum San&x Virginis Mariae. 
. 8 Exultct j & kctctur celebrando hunc diem folemnitèr 
Chriftianorum caterva, quia vita, quam dcftruxerat Eva, t e -
paratur per beatam Mariara. Sed & potius gaudete beatx 
puelía; Virgines Chrifti, qua: per exemplum beatiísima; M a -
riíe Sandiísima; Virginis , carnales nuptias contemnentes, do-
Jorcm partus , potcftãtem vivi, curam carnis, lucUuu pigno-
ris , & íoiicitudinesMundi evadentes/u't fine impedimento 
.viVere íUidcatis , & probetis, ficut nos monet Beatus Apofto-
lus dicens : Dominum exorando , terrena deíideria refpnen— 
do , polum in dote merebimini : quia fociata: BeatxMariíe 
t ha lamo Chrifto placebitis. Fuñera non plangetis , quum 
íine fine gaudia fumetis; quia immortalirer vivit amor vefter 
Chriftus Dominus Jcíus. Et quia femper vivit Chrilbus , cuna 
quo eft amor vefter, regnatura: eíHs & vos pariter cum om
nibus Sandis. Fuí'is crgo precibus , fratres charifsimi, cunftt 
Dominum communiter deprecemur, ut qui Sanitas Maris Vir
ginis dignatus eft, propter noftram redemptionem , noftrara-
que falutem, habitare nobifcum , 3¿ qui earn fuper aftra C ^ l i , 
ac fuper-.Virgmum Choros facit regnare in Casleftibtis', ipfe 
nos, ejus mentis fufflagantibus , jubeat fieri in Sanitorutfi 
Congregatione participes , ut non inveniat in animabas noi^ 
tris ¡lie iivus accufator, quod perimat; fed ejus immenfa pie-
tas nos mifericorditcr pertrahat ad Coronam, qui vivit & reg-
nat cum Deo Patre per omnia fxcula fxculorum. Ansen. 

EPIS-i 
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EPISTOLA S. ILD-EFON-SI 
TOLETAÑÍE SEDIS ARCHIEPISCOPI. •.. . 

Sandífsimo ac vcherabili Efôrninb a Qnirico Epifcòpo 
Ildefonfus famulus vcfíer. 

.Edi gloriam bbmíno JéCn m e o c ú m accepi Epiftolam 
beatitudinis veftrx, guatiariím orfu confect^p.. Dedc-

ras cnim & ipfe in bonis, in devota moiTaliras quivir, beata; 
immoi'taiitati benorem debitum, teneos in aiqualitate judiçi; 
pondiis j ut illí íoli Jaudem inferas , enjus opns agnofci.s. 
Quia ergo gratia Dei ad te mi (sit:, pro quibus à te vota lau-
datiôiiís, accepi; bencHicamiis ilium fmuil in nnum,qui & pec 
me intulit materiam pia: pvofequutionis , & à te acccpit íibí 
foli debitam gloriam laudis. • 

lu caíceris autem-fto'ego inmemetipfo m ream •corrfeius, 
in pavor? anxius ,ante judicem confttíiis , antctfcdventum ju
dieis térro re commotus ; rurfum aurem ex redemptionc fi-
dus rcdemptionis, a¿tionis prorfus Rcdemptoris pietate fal-
vandus. Cujus íi quieras opus, peccatumeft?fi quarras vita; 
rationcni, a peccati confefsio eft 5 ÍI quieras judicium , pos- 1 
ra peccati-eft. Pro quibus cundís & peccatis, & peccatorumr 
meôrum maritis i'pbfecuo te per cum, cujus; judrcio abfolvi 
çupimtis à reatu ; iit-defigas pro me manum oi'ationis coram 
vultu piètátis ipfius , quo non tuis illaqucatus , fed fld/utus 
•Verbis , obtineain me abfolvi, & crui à delitVis , dari mihi, 
\ c l itugeri prbnierensi:,'iit iõqtiar de i'llo vera, diligamque 
pie quide iító'dixerim, & glorificcrur idem in contèfsioni-
' ' r . : - , li 2 • ' bus 

(a) •'•'^íhéirábili Domino. In edith bonorabili l-itifrà úbi edi 
fár'aviM&ts'rfióft&iUj&s quivít, editam erat movralitas, quint, 0-
fl&tímñrhrtiótlíúháéi-. Itt -cateris itpn .muratiòt trai prior edl-
fio'> nam & ubi in reatu nunc legitur sprapofítio in deer at , O* 
«&í'vita;'-ratiò'rtem np&faimus, ilUe interVogationem legebultiri 
poftremò in eàdtm-bâc vidêre erat obtineas me abfolvi.... dare 
mihi,vel augeve,-quaferri' múUtmus poterant. 
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bus meis, & prícfentibus, & seternitate fxciüis permanfuns, 
.Dicere piara vellem, ü miferiarum prcíílira fmeret, Ted totnm 
fatisEidum fib i reputet chantas, quod vel minimum permifsit 
tícdiofii necefsitas. 

EPISTOLA S. I L D E F Q N S I 
, TOLETANI AR.CHIÊPISCOPI. 

Domino meo Quirico Epifcopo 3 Ildefonfus famulus vefter, 

IMperas mihi, charifsime Domine , aurloquifi taceo , auf 
ne raceam loquens , & Dominica veftis , qua: npn habet 

maculam aut rugam, abdita contcdaque dev©fIvcns , uhius 
•objeftii;luminis , & dcfideriis fide-lium luceam, & inüpicmiam 
ipprfidorura extingüam:. Non ergo pofíum, fed ills faciat in me 
banc gloriam fibi, qu i crigit elipfos ,;folvit compe'ditos 
iiiuiriinat caicos. ;Qai c r iga t me ad fe manibus ptife crpcis, 
qucm cecidifle conttat de manibus fua; divinitatis; qui .folvat 
me-imper i i s p ie ta t is à vinculo fceiei'is i qui illuminet me pr^-

.venienti mifericordia, quern caligavit malorum culpa?'tunc 
ab Jefu apprehenfus audiam : Dimiifus eft ab infirmitate mas 
.confeftimque, creftus- glorificem euiti. Tmic quoqu^íbiutuin. 

arabirc-finat, & curram a poft eum in odore un^iiéntorum ejusj 
q u o d q u e affiatu v i r t u t i s attraxerim, eloquij iiatu refpirsm. 
JJluminct etiam cjccura , & c u m lumen' imferatipniá ejus ag-
novero, ego quoque & omnis plebs demus iaudem Deo. - r 

(i Nunc certè qu ia non me , fed gloriamChcifti End quxris 
in me , & ego non me ipfum commendo-,/ed Ghciíl:Lím íjneum 
in omni quod loqui appeto, fpedantibü^^a^^j;^4jpntec 
e x h i b e O j t i t hunc dileitum meum diligens loquar, loquens 
annuntiem, annuntians notum faciamV&gfiitum celebrem red-r 
dam , pqft celebritatetn mortalitatis Angelorum hymnis laur 
dem ia:culis fempiternis. Igitur ut praecipis appeterem .Ipqui 

.(a) Et cursam. In prion editione ;cLU'ren,tem.. Jn rfine-
• spogràfijo noftro verbum deledet addidiwus, quod mm deej}^ 
p o f i r m m tyiJloU par tw deejft opimm trat Â é m u s ^ . • 
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frequenter, &: hoc milii pia devottonc adeft, ut in mcdiatio-
rielegisDei lingua íimul & vita filcntium non haberet, fed 
ita neceísitas temporum vires atterit animorum, ut nec delec-
tet vita propter immincntia mala. 

A P E N D I C E V I H . 
DE LA V I D A DE S. ILDEFONSO, 

eferica porCixila/acacia del Código Emilianenfcj, 
cotejada con otro de Toledo , y diverfas 

ediciones. 

P R E V E N C I O N E S, 

Ntes de dir cfta Píe-
., debemos pre

venir , que en algunos Auto
res fe halla atribuida, no à 
Cixila, fino à Julian Pomerio, 
como verás no folo en Lipo-
anano , Surío , y la Bibliothe-
Ca antigua de los Padres, y 
otros , ííno en ei Cardenal de 
Aguirre tomo a. ConciL pag. 
^58. donde le pone (como 
otros) con titulo de Diácono 
de Toledo ; lo que es mas de 
cftxaiíar à vifta de queen la 
Noticia de los Concilios, que 
publicó en el ano 1686. ofre
ció dàr la Vida del Santo , ef-
crita por CÍxiU , y por S. Ju
lian , Arzobifpo de Toledo, 
con otras muchas cofas, que 
fe defean en la Obra pollc-
fior. 

2 Es cofa biçn notable la 

variedad que ha havido , fo-
bre íi fe han de reconocer 
tres Julianos Pomerios, co
mo intentaron Belarmino, y¡ 
otros i ò folo uno , como ef-, 
cribiò PoíTevino ; ò dos , co
mo afirma Labbè > dando el 
fegundo lugar al Efcritor de 
efta Vida de S. lldcfoníb , in-, 
fíftiendo en el titulo de Diá
cono. 

3 Ya en la Vida de S. J u 
lian tratamos de los Pomeriosz 
por ahora folo nos toca lo 
que mira al Autor de cfte Do
cumento i de quien decimos, 
que ni fue S. Julian , Metro
politano , ni Julian Diácono, 
fino Cixilt, Arzobifpo de To
ledo. Pruebafe , lo i . porque 
afsi confía exprcífimente pot 
el libro MS. de Concilios, 
trahido al Efcorial del Monaf-

li 3 te-
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tci'ío de S. Millàn de la Co~ 
golla, por lo que fe le dio 
titulo de Código Emilianen-
f e , en cuyo fol. 230. fe halla 
efta Vida, diciendo que fue 
eferita por CixiU , Obifpo de 
Toledo. Aquel Código fe for
mó en el Siglo X- como expu-
íimos en el tomo 3. pero en 
quanto à efta Pieza no tiene 
la mifma antigüedad, puesjes 
de diverfa letra, que la del 
refto d A libro , infettadas 
unas hojas, (donde fe halla 
eftaVtda) lasqualesfe eferi-
bieron al medio del Siglo XI, 
con poca diferencia, efto es, 
defpues de la Obra del Obif
po Burcardo (de que hay allí 
porción) pero antes del año 
lopi. en que fe prohibió en 
elReyno de Leon el ufo de 
la letra Gothica, en que ef-
tàn aquéllos Pergaminos : y 
afsi los reducimos à cerca 
deí medio del Siglo XI. en 
que ya podian los Efpañoles 
tener copia de la Colección 
de Burcardo, que murió en 
el ano 1025. Diciendofe pues 
en efte eferito , que es obra 
deCixila la que damos, ufan
do de la exprefsion terminan
te que manifiefta el titulo; 
debemos reconocerle por fu 
Autor. 

Lo 2. porque à efte le fa-
yerece el tiempo, en vifta de 

E/pana Sagrada. ApencL*. 
que cita à Urbano , y à Evan-
cio j que florecieron , quando 
vivia Cix'tla, como prueba lo 
expueíto en el Catalogo , y 
de ellos dice que o y ó lo que 
refiere: no pudiendo conve
nir à S. Julian la cita de eftos 
dos, (por fer mucho mas an-

que ellos el gloriofo ttçuo 
Prelado) ni debiendo nofotros 
admitir à otro Julia a Diáco
no (porte rior à Urbano y à 
Evancio) por no tener apoyo 
el que huvieífe tal Diácono 
en Toledo por aquel tiempo, 
pues nadie le menciona , ni 
hay veftigio legitimo de tal 
hombre. 

El motivo de hallarfe atri
buido à Julian Pomerio efte 
eferito, provino (fi no me en
gaño) de que en algunos MSS. 
le antepufo al libro de S. II-
defonfo De Virginitate h Vi
da que S. Julian efcriblò del 
Santo (que damos en el Apén
dice 6. cap. 15. antepuerta à 
la eferita por Cixila , como 
afirma D. Thomas Tamayo en 
las Notas;jqué.iippdmjò Bo
lando .eu"dl dia i?,, de Enero. 
Huvo también MS. en que de 
las dos Vidas fe formo un folo 
eferito, como fe vè en Ia que 
Surio imprimió , que es un 
agregado de la Obra de Cixl-
la , y de S. Julian. Viendo 
pues alii el nombre de Julian 

en 



íDe ta Vida de S. lldeforifò, 
èn cl título , y andando equi
vocado el Toledano con el 
Julian Pomerio Africano, (co
mo notamos en el Catalogo) 
fue muy fácil que la parte que 
pertenecía à Cixila, fe atti-
buyeíTe à Julian Pomerio,con
fundiendo los nombres, y for
mando un tercero, que ni por 
ura nombre, ni por otro, ni 
por el titulo de Diácono, fue 
conocido en el mundo , ni 
reconocido en la propria Igle-
fia de Toledo. En el MS. de 
la Real Bibliotheca de Pans, 
citado por Mabillòn en el to
mo 2. de los Santos Bene-

A. la edición de Aguirre. 
fii. Código Emilianenfe. 
S. Surio. 

Sos 

di&inos,y en otro de Tole
do , fe atribuye cfte Efcrito 
à HcUd¿o : pero haviendo 
muerto efte antes de fer Obif-
po S. Udefonfo , no puede fer 
de aquel: ni atnbuirfc à otro, 
que à Cixila. 

El texto que te doy es to
mado del Código Emilianen
fe, y de otro que el P. Juan 
de Mariana- dejó entre fus 
MSS. cotejado por el mifmo 
con el Toledano. Demás de 
efto doy las varias lecciones 
que reíultan de algunas edi
ciones , denotadas por las ci
fras figuientcs. 

T. Código Toledano. 
Ta. Tamayo en la edición 

de Bolando. 

> Las Notas fobre puntos del Texto, fe propondràu defq 
pues. 

I i 4 ÍNÇIPIT 
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I N C I P I T V I T A , V E L GESTA 
S. Ildefonfi Tole-tanae Sedis Metropolitani 

Epifcopij à Zixilano ejufdemUrbis 
Epifcopo edita. 

? i "jncCEdctpes mellifiui i illiusdominilldefonfí^quasde 
Paradiío Dei rapiens , & per totam Hefpe iriam dif-

pergens 7 inediam noftram ingenti fatíavic doquio.^Nonitn-
par mcritis fan&ifsimi illius domini Ifidoci, de cujus fonte 
adhuc clientulus purifsimos latices bibit : nam - dire&us à 
Sanílo ac Venerabili Papa Eugenio , Toletanae fedis M t̂tô  
politano Epifcopo ad fupradiàum Dodorem Spalenfem Me-
tropolitanum Epifcopum , cum fibi jam fciolüs videbatut 

z adeò ab eo tentus, & * elimatus cñ^Sc ut ferunt temp o rali fer-
3 ro 3 conftridtus , ut fí quid fcientt^ dcerac , píenms inítruc-

tus, ad pedagogum fuum domnum Eugenium remeans,non 
4 poft muitos dies adhuc Diaconij 4 officium peragens , in Ec-

clefia Sanítorum Cofme & Damiani, qua; fita eft in Subur
bio Toletano , Abba praeficeretur. Úbi ítatim in officio cía-

f.rens , duas MiíTas in laudem ipforum Dominorum-s íiicrun}, 
* quas in feftivitàte fua ó pfaUerent, miro modulatioiíisimo-; 
7 do perfecit: quas MiíTas infra 7 adnotatas invenietis. 8 
8 2 Dcínde poft mui turn tempus decedente domno Eu

genio in Sede fua Epifcopus praeficitur :' cujus ftatim vir
tus enucleata clarcns 9 in Sede Romulea " refulílt, 11 & ? 
yeltiti fácula ardens , omnem fuamSpaniam perluftravit:-cu-" 
jus dodrma ufque hodie fulget Ecclefíà i^ut vSôlvôe Luna: it 
33 cujus memoria in benedi&ione nodoris, 8è in campo-13 

fi-H 
(1) M. melliííu*. ta dei num.ii. 
( i) Fa!ta eren A. (9) T.Ta. y Mabilíon cluens. PíJucens, 
(3) A. tempore aliquo. (10) Veafe Ia Nota dei num, r f. 
(4) A. y Ta. Diaconi. (i 1) A. etfulfít. 
(5) A* y Ta. divomm. (11) Vzltz Eçciefía en A. 
(é) A. y Ta. ipforum. (13) Ta. y M. Sole Luna. 
(7) Falta tnfra en A. (14) Afsi Ta.El A.cujus benediftíone, 
í8) A. aortas ^abçjnus, Veafi ia No~ T. enjus memorise beacdiâíonc. 
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x íitiorie íncenfi habetur. Qui ab ipfis cutubilis, & 1 ineun-i 

te artate Eunuchns permanens magnum iti le Domino habi-
* taculum prxparavít: qui non manubrio matcriali, 1 íed di

vino fecatus efl: gladio ; ncc ingenio fcrr.xmcntorum refcca-
3 vit Jibidincm , fed muñere cslelti in le ? promeruit faníli-
4 tatcm. Qui fubito dono fuperno afflatus i- his s tantis talibuC-.-
I que praxiecefíbribus fuis ícquiter 6 clarens , qnod illis clau-. 

fum fuerat, ifti referatumeft. 
3 Sic enim habitator fuus Spiritus Sanâus egit, ut quod 

iñe celabat intus, ilíe patefacecet foris, ut utrobique ad 
7 para tus 7 adjutor fortifsimns oceurreret , ut ifti ordinaret 
5 quid in laudes 8 Virginum pandeuct; illi 9 rcvelavet quid? 

^ aliquid minim in athletam10 oftenderct, unde 11 ñdei ejus 
xx meritum coram hominibus declararct i & laborantem in 
J i agone ipiritualí de^donariis fuis non evacuaret. Sic cnim 

egit, 13 ut quod pçc. tot̂ annos popiüis d^dcranübus jicc- J% 
^mjoftgnltim fuerat illis, ifti M patefaceret primum , & Re- I * 
Jíquias SanÜxacDeo cTiçatae Virginis & Cqnfefíbris1S fax Iir 
Lcocadiae, adveniente in Sede Regia 16 fuá feftivitate om- 16 
nibus adfta;ntibus pr^rentaífet & ante fepujclirum ejus ge-
nibus provolutus, tumulus 18 in quTTÍáñftum 19 ejus cor- l9 
pufeulum uíque hodic humatum eft v exiliret10 & oper- 20 
cuUim_ç]uod vix triginta juvenes mqycrc pollnnt , non hu-
manis nianíSus, íed Angefi'cis elevatum jVclum quod Sanc-
tx Virginis »i membra tegebat vivens ,** foris íubmitteret, n 

(1) Taita en clM. y Ta. (13) A. agít. 
(2) JE, maimum. T, material i. Ta. ma- (14) T. iiíc. 

nubiio vel mami. A.manubrlo mate- (i 5) Falta en A. 
riaü man us. ( l í) A. adveniente Rege in fedo res 

-(3) Falsa in fe en A. y Ta. gu fcpulchuim SÍC. 
,(-4) JE. aíHatis. (17) Ta. pr^fentarct. 
(5) Falta en A. (18) M. forte tumulo. 
(6) A. íequalitcr. (19) A. faníUlumimi. 
(7) A. & utrobique adopératus. Fal- (10) A. ut exiliret. 

taen Ta. e/le periodo. (3,1) A. Martyiís. 
(8) A. quod in laudes. JE. landis, M. (12) Ta. virens. A.confiiiTCxít , tam-

laudibus. quatn tiJiul i|>r;i vivens foras fnbniit-
( 9 ) A. y T. illis revelaret quod. terct,& veluti manibus homimun ex-
(13) JE, alletam. tcnfuin, elevaretm-, atque confpcc-
(11) A. unum. tlú 5ic. 
(ja) Falta de en A^ 



yotf Efpimi Sagrada, dpend. 8* 
8c vclutí manibus hominum cxtcníum conrpcftui ejus Vir* 
go pulcherrinu obfequens adventaret, cUmantibus Epitco^ 
pis, Pnndpibus,Presbytcris,acDiacoinbus, C l e r o , * at-
quc omni populo D E O GRATIAS IN C ^ L O , D E O GRA-

z TIAS IN T E R R A ncmine tácente. Ipfa 1 veto manibus fta-
3 titn complexans & 3 adftringens talia fertur deprometc vota, 

vociferans cum omni populo , & damans : DEO GRATIAS. 
V I V I T DOMINA MEA PER VITAM I L D E F O N S O &ip-

4 fum rctexens 4 Clems vehementer pfailcbat Alleluja, Í & 
* Canticum quod ipfe dominus Hdefonfus nupcr 6 fccerat: 

Speciofa faâia es , Alleluja : & odor turn velut balfantum non 
7 tniftum 7 & alia qua; in ipfa MiiTa qua: fubter eft adnota-

ta in laude ejus deprompfecat, 
4 Clamabat inter voces populi velut mugíens , ut aliquod 

inciforium defetrent, unde quod manibus tencbat prxcideret, 
s & nemo illi accurrebat, 8 quia Populus vaftis i&ibus 9 ric-
9 tibufque frendebat. Nam & Sanda Virgo quod volúntate 

fubmiferar, ut deridetia crefcci-ent, io violenta 11 retrahe- w 
bat. Sed Princes quondam Recefxinthus, qui ejus tempo-11 
re erat, gloria&ferocitatc 12 terrena depofita ( qui eumobu 
iniquitates fuas incr'epatas 3̂ fuperbo oculo intuebatur) cul-^ 
trum modicum, qii£sn¿n tkeça^tcnebat cum iacrymisoíFe-
rebat, & eolio fubtniíTo, fupp'licibus manibus H à thíono fuoií 
extentis , ut eum illi defcrrent inftantiusij deprecabatur:1! 
poftulans, ut indignum non judicaret fua cum Iacrymis of-
ferentem. Qiiem ille adprehendens quod mami Ixva jam 
modicum tencbat 3 dextra pra;cidit , & CuLtrum ipfiununa 
cum eifdem Rcliquiis in^theçis ^ar^eiiteis^conloca^t j in-r¿ 
dignum judicans , ut qui Sanda pneciderat , polluta ultra 

. „.. - . . : . tan-
(î l A. Cleri. (I0) pa\ta cn A.»/ àefideria crttfccmU 
( i ) A, y el Cerratenfc ipfa: ottos ( u ) T. violentei-. 

m6- {li) A. felicitate. 
(3) A, ut. .jI3) ai) co ob iniqukues fuas in-
t \ K IíetCns' crcpabatur. T. qui cum ob iniquita-

. (i) A. Allchijaticiim. tes fuas increpato. A. íucicpitus.Ta, 
(:61 A. gravieer. como fe da cn cl tex'o. 
> e í ^ " ^ - « f e f e í c Voder. ( r A A. fuppliccs maaus... extendcnS, 
(8) &. oocunebat. (ry) A. inftanter. 
V) T' vocibus. (16) A, teôiSf 



ar 
2. 
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s 

J ^ / V S . llclefonfo por Cixlla. $o¿ 
tangeret: i fed coram _reqLiuxn_ti_muiius^qiiannuB xalebat 
vjegrío jure.-2 IZTiçcegu impendí His pcractis,qina longum 3 
e í l ifta omnia enodariieunfta qux ufui 4 pertinebant SandsCa-
rholicíc Ecciefix in Dei l.uidibas ufqucquaque completa funt. 

5 _ His excuríis s alia adliuc miracula Spirit us San&us per 
euniia ipfo Dominico adveacu ¿ ncn^poftjniiLtos dies pere-
git. Sed quia omnia longa íunt recenferi 7 quae ejus tem-
poribus in Toletana Urbe domnus Urbanus, &¿oiniaus_£yau-
tjiisper cum fada narrabant, vcl ex mukis pauca progre-
diamur 8 quia qui mecum hoc aiid";erunt,cum ha.*c legerint do-
lebunt prxtermifiíTe mc tam multa <k magna, quae utique 
raecum feiunt. 

^ 6 Superveniente verò die 9 Sanche & femper Virginis Ma- 9 
r i x y ante tres dies io Letanías percgit, & MUlaiii fuperferip^ IO 
tam, i i qua: in ejus laude decantarctur perfecit , quae eft n 
ieptima. At ubi ventum eft in ejus fandam folemnitatem, * 
/upradidus Rex minus de timóte Dei folicitus, & de fuis 
iniquitatibus male confeius , ad audienda folemnia Regali 
de more paratus accefsit. Nam * fervus "-Dei lldefonfus *. 
majori adhuc muñere fretus, dum diem Domina: fuae, cui1"**"*' 
Deo Prjefule ferviebat , ovans 13 iufciperet, & in laudem Ge- IJ 
nitricis Dei hoc quod fupra pracnotavimus fummo cum cor
dis affedu harmonix modulatione compoíita muiica H a p - 1 4 

pa-
(1) JE. noyi tangciet. A. tançci-et. díamur. 

Rcquirentis maims &c. omitiendo (<?1 A. y el T. AfTumptionis. falta en 
fed coram. el &, veafe la nota del num. 14. 

Afsi el T. falta jure en el jf.. Ta. (10) A. y Ta.ante tres dies tribus díe-
entendiò Ia voz Vicario del Prcfec- bus. 

- to de la Ciudad ¡ omitiendo et;a- ( u ; Creo debe decir fvbfer feriptam-y 
re : pero fiipueflo , fe conoce no de- pues en las Miifas de S. Cofme, di-

•. notar Prefeflo la voz Vicario : fino ce ¡afra admintas ; y al fin del 11.3. 
-el derecho de las veces , cito es , dar fubter e/i admtata. 

al que bufeaba el cuchillo el tanto ** Parece no elB bien colocado lo 
portanto de lo que valia. incluido entre citas notas. Veafc 

( 3 ) B. longa funt. T. longum eft num. az. y 23. 
B. vifui. T. ufui. ( n ) A. rebus. 

C5) A. y Ta. excufsis. (13) Ta. celebritatetn oram fufciperet: 
i i) JL T. adventu. & advertentí. M. omitiendo el diem. 

forte advenientí. (14) JE. myftica. T.mufica.Ta.muficae 
(7) A y Ta. reeenfere. appctcrcr. A . liarnu.mc-a modulation 
(8) A,, y Ta. aggrediaraur. A. progre- nc compofua carmina appearct. 



$o8 E/paña Sagrada, Apéndice 8. 
i paucret, i & Líbelium Vh'ginitatis more Synónymiíe teC-
1 timoniis Vetcris ac Novi Teftamenti plenum compte ede-

ret, & digna facundia magnificcntiam jam prxfatx 1 Domi
na; fuá; exornaret , dum ante horas matutinas folito more 

3 ad obfequia Del 3 peragenda confurgeret, ut 4 vigilias fuas 
4 Domino confecraret ; Diaconus vcl Subdiaconus , atque 
* Oerus ^ ante cum cum faculis 6 praecedentes; fubito oftia 
' atrij aperientes , & Eccleíiam intrantes , atque in fplendore 
7 Cíeleíli oculos 7 defigentes , lumen quod ferre non vaiue-

runtjcum tremore fugientes , 8 lampadesquas manibus te-a. 
nebant rcliquerunt, & fuá veftigia per quae venerant adeun-
tes propè mortui revcrfi funt ad fodalcs. Solicité otnnis con-
gregario requirens quid Dei fervus ageret, 9 cum Aageíi- 9 
cisçhoris viderunt: ro quod tam fubito expaverunt " c u f - j * 
todes, ut terga ab oftio Ecclefix dantes ? reverterentur 11 ad ra 
próprias Sedes. 

7 ^ Atille fíbi beneconfeius ante Altare Sandat Virgmis 
procídens reperit in Cathedra ebúrnea 13 ipfam Dominam i * 

- j . íedentem , ubi fetiei-Hts erar Epifcopns federe R4 & populum 
JJW** faíutarc (quam Cathcdram nulius Epifcopus adire tentavitj 

nifipoftcadomnusSifibcrtus, qui ftatim Sedera ipfam 1 í per-^r 
cicns, exilio relegatus eft) Et clevatis oculis fuis fufpexít 
in circuitu ejus, & vidit omnem abfidem Ecclefí^ reple
tam virginum turmis de Canticis David ^admodulata fila- ctf 
vítate aliquid decantantes. Afpicienfque in earn ( ut ipfe fi-
bi bene confeiis, & bene charifsimis 17 referebat) üc eumcü 

ad-
(1) Vat& adpararet. (8) A. y Ta. effugiciitos , lambidas. 
(») M, digna: facundia; ad magnifi- (9) A. y Ta. quid de Dei feno aecr&. 

centiam ac faut». T. como en el tur. 
Texto. A. digna facundia ac inagni- (10) A. viderunt j lo quefaltae* 
hceniia.. S. feftum cxomaíTet. ' otros : mas Jo pide el Tcntido. 

( V T. Deo. ( u ) A(i¡ d T. falta en 
(4) 8c. íam , y pone expavebant, 
(?) T. Clcrus. JE . Cleiicus, corregido y (rz) J £ . i-evertcbantnr. * ; . 

pues antes decía Clerico, pueftos los (IJ) Falta Ebúrnea en A . y Ta. 
demás nombres en cl mifmo ca- ( i ^ A, y Ta. refidere, 

-^f0; „ (is) JE, aáaâc lapfam , que falta cm 
(6) A. vafcuhs. eí T. 
(jO.Tà. fplendore. A. fplcudori cjclcf- ( 1 6 . ACsl e \ T . V.\M. de Cantículiír, 

t i ¿cícm defigentes. . ^ (17) confc¿iwbcnc charifsimis. 



Tf i Ja de 5. l U t f m f o fax Cixita. Tjóf 

ádloqunta eft voce : Propera in occurfmn Serve Dei charifsi-i 
1 n<€ , i accipe munufculum de manu me a, quod de Tbe/auro fitij 

mei tibi adtuli: Jic enim tibi opus eji , tit benedifiione teg-
1 ptinis qua tibi delata, i eft , in meo tanttm die 3 utaris : & 
3 guia, oculis -fidei fixis in meo femper fervitio 4 permanfijii, 01 
j in J laudem me&m diffujfa in labiis tuts gratia tarn duhiter 

in cordibtis 6 Jidelium depinxijli > ^ veftimentis gloria n jam 
in bac -vita orneris, 0 - in futuro in prompttiariis rneh cum aliis 7, 

fervisfili] mei Uteris, s 8. 
8 Ethíçcdicens ab oculis ejus una cum Virginibus, & 

luce qua vencrat, remeavit. Remanfit Dei Servus in tan- 9 
turn foljcitus 9 de adipifcenda gloria, quantum pcrfpicuus 10 lo 
de fibi donata palma victoria:. 

ExplicH. 
Afsi acaba el Código MS. 

Emilianenfe. El Toledano, 
profigue : Prajtante D . N . J e-
f u Qhrijlo y qui cum Patre & 
Spiritu S. v i v i t , 0* cunBa re-

( i ) T. Cfiai-ifslme. /E . icftifiimc. 
(z) A. data. Ta. íl.inJa. 
(3) A. fervitio. 
(4) A. y Ta.OcuIos fixos rnmcofem-

pcr fervitio tenens permanfifti. 
( j ) Falta in en A. y Ta. ' 
{6) Coidibus. Afsi et T. 

git per infinita femper fácula 
ftcuiorum. Amen. 

L a vida que S. Julian ef-
cribiò de S. Ildefoníb , Ia 
hallarás cu el Apéndice <S6 
Cap. 15. t / f W t , / , 

(7) A. y Ta.Eedclííf. 
(8) A. y T;i. Iftabciis. MAljÍIIon,Iac-

tabci ii. 
(9) T . fecurus, M. foücirus. 
( ío) T , prxfcius. S. profigue ; deprc*; 

mifla fibi Yiítovia palmâ  

N O , 



j id Efpaiíd Sagrada, Jpend. 8; 

NOTAS SOBRE E L T E X T O PRECEDENTE. 

> I V . 'í* 

V. 

9 T ^ í c e ê  Autor que S.I1-
defonfo fue dirigi-

'do à la enfeñanza del glorio-
fifsimo Do£i:or S. Ifidoro por 
cl Papa ToledanoS. Eugenio. 

1 No tienes, que reparar en la 
voz Papa , pues aunque nin
gún Obifpo del Occidente to
mó efte dictado para si, (fuera 
del Romano Pontifice) fe apli
caba por otros muy frequen
temente à los Obifpos , como 
notamos en. el' tomo i . pag. 
143. Lo que fe debe notar, 
es , que S. Eugenio no envió 
à Sevilla h S. Ildcfonfo, fien-
do ya Papa , ü Übiípo de To
ledo , fino antes de afeender 

" à la Silla , y aun antes de pa£-
farà vivir à Zaragoza , como 
convence la Chronologia de 
S. Eugenio , que no empezó 
á íèr Prelado hafta defpues 
de haver muerto S. Ifidoro. 

10 Añade Cixila , que S. 
Ildefonfo fue Abad del Mo-
naílcrio de S. Cofme y S. Da
mian : y juntando efto con la 
exprefsion de S. Julian , (que 

^ dice fue Prelado , ó Rector, 
del Monartcrio Agallenfe) fe 
infiere , que efte fue el mífmo 

:'; qvu; tenia por Titulares à S. 
Cofme , y S. Damian , y no el 
dedicado à S.Julian , como 

pretende Mabillon , y otros; 
fundandofe en lo que yii d'gt, 
mos en la Vida deí Santo (en 
el Catalogo) que no era baf-
tante fundamento. Vcafc pag, 
277. 

11 Añade el Autor, que 
las Miflas compueftas por . el 
Santo en honor de ios Titula^ 
res, eílaban eferitasy fe hâ  
liarían en aquel mifmo Códi
go. No fucede afsi en elEmi-
íianenfe , donde fe mantiene 
cfte Documento : porque co
mo notamos, es de diverfa le
tra , in ferras aquellas hojas 
en el libro: y, afsi debemos 
reducir la exprefsion al Códi
go original, donde Cíxilaef-
cribió ; ò à otro dé donde lo 
copiaíTc el que lo traslado a| 
Emilianenfe. 

iz Pero no apruebo el 
penfamiento de algunos CU-
rifsimos Varonesjque hablan-' 
do de las Millas compueftas 
por S. Ildefonfo , alegan que 
los Muzárabes no llaman Mi/-
fa à todo el Oficio, fino à um 
Oración , ó exhortación pre
ambula para celebrar el Ofi
cio ; como que con cfto fe 
enerva la fuerza de que el 
Santo compufieíTe todo Jo 
que hoy entendemos por Mif-



Fida de S. Ildefonfo por Oixitct. 
ià. Es verdad que entre los 
Muzárabes fe llama Mijfe h 
primera Oración, en que el 
Sacerdote empieza à exhortar 
al Pueblo à que ore à Dios: 
pero no podemos afirmar, que 
las compoíidones de S. Ilde
fonfo para la fcftividad de S. 
Cofme. y S. Damian , y otras 
que refiere Cixila hechas para 
las fiertas de la Virgen , fuef-
fen p red fa m ente una Oración 
de la Mifla, fino todas las par
tes de que confia: lo i . por
que Cixila dice, confiaban de 
maravUloía entonación : Miro 
ffiodtdãtiunis modo: y la har
monia del. Canto es mas pro
pria de otras partes de la Mif-
fa, que de fola la Oración; 
porque çfta no fe enrona por 
el Coro , fino por el Preíle, 
con un modo fencillo,fÍn pun
tos de harmonia. 

13 Lo 2. porque del mif-
mo modo íe atribuye Cixüa 
la compoficion de eílas Mif-
fas, que las de la Virgen : las 
quales no fe deben contraher 
à una precifa Oración , por-
•quéjeji un MSS. Gothico an-
tiquifsimo , que fe conferva 
en la S. Igíeíia de Toledo 
'jon 30, iwm, fol. que antes 
•irá num. 5". en U noticia dada 
for el P. Pinto cap. 11.) fe man
tienen las Miflas de la Virgen 
compueílas çoi: S. Udefonfo, 

S i x 
y conftan de todas las partes' 
regulares, con mayor extea-
fion que las de otros Oficios, 
Luego no hay fundamento 
para reducir las compoficio-
nes del Santo à fola la O ra
ción llamada M i j a . 

14 Y advierto, que D.Ni
colás Antonio Jib. v. num.304, 
de fu Bibüotheca antigua, 
propone el numero de las 
Millas incluidas en aquel Có
digo , diciendo , que las cin
co primeras fon de la Virgen, 
pero con la circunftancia de 
tener efte orden; 

3-") 

' MiJfadeB. V, María, 
4-
5-

Faltan la primera y fegunda, 
que fegun Cixila fueron las 
dos de S. Cofme y S. Damian, 
eferitas por el Santo al prin
cipio de fu Abadia. Pruebafe* 
por loque añade.ahajo, di
ciendo , que havia concluido 
la MiíTa de la Virgen, puefta 
en aquel Código , que es (di
ce) la fepiíma. Aqui vés eí 
mifmo nutuero de 7. en la ul
tima Mííía de la Virgen; eoiv 
refpondiendo con la cita de 
Cixíla : y como eftc dice, 
que las dos Miífas de S.Cof
me y S. Damian eftaban ef
eritas en aquel núfmo Codí-



Efpâna Sagrada. Apéndice.?. 
go , fe infiere que la primera 
y fegunda, que faltan en ei 
Toledano , fueron las de los 
referidos Mavtyres > y por 
tanto dijo bien el Señor Perez 
en la Nota de aquel Código, 
que era fumamente aprecia-
ble , por incluir las MiíTas 
compueftas por S. Ildefenfo; 
loque yo tengo por cierto; 
aunque no apruebo la adi
ción de atribuir àCixila el di-
çho de que S. lldcfonfo com
pufo ítetc Midas de la Virgen: 
pues Cixila no dice tal cofa, 
fino que el Santo havia con
cluido (antes de ta Defceníion 
de la Virgen) la que en acjuel 
Código evajeptima : y cito es 
verdad , íuponiendo con el 
mifmo Cixila, que las dos pri
meras eran de S. Cofmc y S. 
Damian : por lo que folo cin
co tocaban à las fieftas de la 
iVirgenjdel modo que fe man
tienen en el Código Toleda
no, empezando por la tercera. 

15 Añade Cixila , que el 
Santo , hecho Obifpo , ref-
plandeciò en ta Silla kojnulea. 
Sobre efto baila lo que D. Ni
colás Antonio previno íbbre 
un libro de S. Ifídoro (lib. 5-. 
num. 172.) conviene à faber, 
que el nombre de Roma, ò 
Romnlea, denora precifamen-
te en efte lance , que S. Ildc-
fonío refplandeetò en la Sede 

Regia de Toledo : porque H 
voz Roma fuele aplicarfe en 
lo civil à qualquiera Cortç*-
por fer la Capital del Reyno, 
como Roma del Orbe. Veafc 
Marten: en la nueva edición 
áclSpicilegio Achcriano tomo 
1. pag. 225. donde habla del 
mifmo nombre de Rama apli
cado à Zaragoza. L o mifmo 
fe hizo en la linea Ecleftafti-
ca , llamando jerufalèn à las 
Igleíias Matrices de una Pro
vincia > (como fe intitulan Se
villa y Mérida ; aquella en fu 
Concilio II. y cita en el de! 
año de 666.) porque afsi co
mo Roma fue en lo Civil Ca
beza del Imperio , y Jemfa-
lèn la primera" Iglcfía j afsi 
también las Cortes , y las Me
tropolis gozan del primer lu
gar entre todas las de fus dif» 
tritos. 

D E L A A-P A R I C I O N 
de S. Leocadia^ 

16 - QjUpuefto el hecho 4e 
v 3 la apariciofi de S. 

Leocadia, por fér índubita-
ble/egun el teftimonio de Ci 
xila y y de ios monumentos de 
nueftras Igleíias , manifefta-
dos en fus Breviarios anti
guos, y aprobados por la San
ta Sede en el Oficio de la míf-
ma Santa; (fia que haya nada 



Viia de S. Ildefonfo por CixUa; 
tú contra) Tolo fe puede du
dar con algunos Modernos, fi 
las palabras Vivit Domina 
rne.iy&ç. fe han de referir à 
S. Ildefonfo , como dichas en 
elogio de S. Leocadia , ò co
mo pronunciadas por ella en 
recomendación del Santo? Pi

j a las aplica del primer modo, 
entendiendo à Santa Leoca
dia en la voz Dominat ò Seño
ra: pero lo coman es enten
derlas del íegundo i de modo 

1*3 
gando la voz ipfe, pueífa en 
la Vida que en el 23. de Ene
jo imprimió Bolando , con
forme la recibió de D. Tho
mas Tatnavo , donde fe dice 
eftàr facada de varios MSS. 
Con todo eífo me parece, que 
fe debe anteponer la voz ip-

A de modo que la c/atiftila 
fe entienda pronunciada por 
S. Leocadia en elogio de S. 11-: 
defonfo, y no por el Santo. 

í 8 Lo r. porque folo afst 
que las pronunciaíle la Santa fe puede verificar lo que tic
en elogio de S. Ildefonfo , y ne ya aprobado la I^lcfia en. 
que la Señora fea la Virgen el Oficio deS.Lcocadia,quati-., 
MARÍA. D: Nicolás Antonio 
las refiere al Pueblo , lib, 5. 
Bibi. Vst.in.^oi. Pero efto tie
ne contra si al mifmo texto: 
pues £l Pueblo no digera Do
mina meafino noJira:y fo-
bre todo no hay veftigio en 
Cixila para atribuir al Pueblo 

do la ultima Lección del Noc
turno 2. exprcífa , que fe apa
reció defpues de muerta > y . 
recomendó el cftudio de S. I l 
defonfo fobre la defenfa del 
honor de la Virgen MARTA: 
Ejufque ftiíditatj in gloriofifsi~ 
mam V. Mariam commendavit: 

en 

k primera prónunciacton de Si las palabras de que vamos 
aquellas voces , fino la repe- hablando , no fe refieren à S. 
ticionj.comofe vé en el texto. Leocadia > no puede verifi-: 

xy L a duda, y el querer- carfe el elogio que aqui fe di-
Jas reducir à la boca de S. II- ce hecho por la Santa; pues 
(Jéfonfo , y no cíe la Santa, 
provino de qiie en el MS. 
Emilianenlfe precede fpf?, y 
no Ipfa: y por tanto ¡quaudo 
en el ano 1723. fe pretendió 
la cxtenfion del Rezo del San
to, hizo contradicion el Pro-

ningún documento hay, 
voz que fuene à recomendar 
cion de los méritos de S. I l 
defonfo, fuera de la clauiiiht 
referida: y afsi los Papas que 
aprobaron aquel Oficio , y el 

. . _ de S. Ildefonfo para Ju Iglc-. 
motor de la Fe , (que hoy es fia , y para toda Efpana , die-
N. SS. P. Bcnediíto X1V0 ale- ron por fupucfto , y aproba-



514- E/pítiía SâgYáid 
ron que la Santa pronunció 
las palabras. 

ip Lo 2. porque mucho 
antes de mezclarfe la Santa 
Sede en reconocer los Rezos 
particulares, eftaba Ulglcíia 
de Toledo , y otras de Éfpa-
na , en la firme poíTcfsion de 
reconocer la claufula como 
dicha por Santa Leocadia, fe-
gun coníla por el Breviario 
Toledano, que tengo yo en 
vitela, del Siglo quince, en el 
qual fe pone por ultima Antí
fona de Laudes la claufula de 
que hablamos , reducida à la 
boca de S. Leocadia en elogio 
del Santo: Ildefonfo adfcribi-
tur, quod mea Domina Cali Re
gina vita fruitut'idondc el dic
tado de Reyna del Cielo es evi
dente prueba de que aquella 
Santa Iglefia tenia entendida 
la voz Domina , no de Santa 
Leocadia, fino de la Santa de 
las Santas. Lo mifmo coníla 
en otro Breviario Toledano, 
imprelfo eft Sevilla en el mif
mo Siglo quince en el año 
1493. afsi en el dia del Santo, 
como en otro Oficio com
pile fto por el Doftor Alfonfo 
Ortiz , è imprefíb al fin del ci
tado Breviario, en cuyo dia 
o£hvo fe ponen en nombre 
de la Santa las palabras con 
cfta contracción : 0 Ilkfonfe 
p i r te vivit Domina mea > qine 

, Apendiceü* 
Cali culmina tenet, añadiendo 
efto ultimo para declaración 
de la voz Domina, en prueba 
de que fe entendia de la Rey
na del Cielo. 

20 Otro Breviario Bnr-
genfe, que tiene muy cerca 
de trecientos años de antigüe
dad , refiere à la Santa las pa
labras en cfta conformidad: 
Ipfa eum quaji amplexans , bu-
jufmodi protulit verba : Per v i -
tam Illefonfi v iv i t Domina 
mea. Lo mifmo fe lee en el 
Cerratenfc > cuya antigüedad 
es ya de quinientos años , y 
no folo propone la claufula 
como dicha por S. Leocadia, 
fino que dà razón- de por 
qué lo dijo la Santa; convie
ne à faber , que hallandofe 
como muerta la fé de la inte
gridad de la Virgen -por ios 
errores fembrados por los 
hereges , la hizo revivir el 
Santo con Ia Celeâial doctri
na de fusEfcritos. Efte tefti-
monto es muy notable , afsi 
por fu antigüedad , como por 
la de mi MS. del Gcrracenfe, 
en que , à diferencia de los 
documentos impreíTos, no po
demos recelar interpolación 
de mano mas moderna: com-
probandofe por e l , que mu
cho antes del Siglo trece fe 
hallaba recibida en Efpaña lá 
inteligencia dada à las pala

bras 



Fida de S, Ilde/onfo por Cixila. j r y 
bras de Ia Santa, en otros mas 
antiguos MSS. de donde el 
Ccnatenfc la romo. Veaíe el 
Apéndice figuiente , donde fe 
pone el documento. 

2i Otro teftimonio es el 
de la Vida del Santo , impref-
ía por el Cl. MabiUòn en el 
tomo 2. de las Aftas de los 
Santos Benedictinos, pag.521. 
donde con toda exprcísion fe 
reduce la claufula à S. Leoca
dia en elogio deS. lídefonfo, 
CQtcndiendD por la voz Seño
ra , no à la mifma Santa , fino 
à la Virgen Maria : Per vitar» 
Ildefonji viuit Domina mea 
Saneia MARÍA. Eí Autor de 
cite documento fe dice alli 
S. Julian, con cuyo nombre 
le llevó à FiwnchGodefcalco, 
(Obiípo Aquitanico de Ani
do) en la Era 989. año de 
0 5 1 . para recomendación de 
los Efcritos de S. lídefonfo, 
que llevó configo de vuelta 
de Santiago de Galicia: y aun
que no es la Vida germina ef-
críta por S. Julian , con todo 
eílb fe conoce la pcrfuafion 
común en que cftuvieron los 
Antiguos ,de que las citadas 
palabras fe entendían dichas 
por S. Leocadia, hablando de 
la Virgen Maria, en recomen
dación de los méritos de S, lí
defonfo. 

22 Contra todo cfto no 

mas argumento , ni tex-hay .. 
to, que el leer fe ipft , y n o j U 
f£/¿,cn el MS. Emilianenfc. 
Pero pelado todo , no debe 
anteponerle fu lección: por
que fon tantas las erratas de 
aquel Código, que en cafo de 
duda no puede preponderar, 
pues fe eferibiò por quien no 
fabia diftinçuir señeros , ni 
concordancias , como veras 
en las variantes alegadas: v. g. 
alleãam por athletam: v i fui 
por ufui: myjiica, por mufica: 
faute por praf.ita :y afsi de 
orros muchos nombres, que 
mucítran bien la ignorancia 
del copiante : y por tanto en 
cafo de duda no puede fer 
Juez : pues contra fu eferitu-
ra milita no folo la facilidad 
de immurar una letra,quan
do alteró dicciones , fino la 
autoridad de otros MSS. pop 
donde fe guió la Santa Iglefu 
de Toledo, y otros Efcrito-
res , para referir à la Saínalas 
palabras, fu poniendo ip/h, co
mo imprimió también el Car
denal de Agnirrc. Teniendo 
pues tantos documentos à fa
vor del aífunto, en efpccial 
la perpetua inteligencia de la 
Iglefta del Santo ^nunifcltada 
en fus Breviarios antiguos (de 
quienes no podemos probar 
que no vengan defdc el pun
to en que ccfsó el Mazarabi ' 
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51 ¿ Efpaña Sagrada, jpendke 8. 
en el Siglo once) y no ha- nnneiado antes otra cofa: U> 
viendo encontra mas que un quefolo puede entend^rfede 
Código , cl qual abunda en la Señora por antonomaíta, 
erratas, no fe le debe antepo- que es la Virgen Maria. Puef-
ncr en lance en que folo pen- tas eftas palabras en nombre 
de Ja duda de una letra. de Santa Leocadia, falcn en 

23 A cito mifmo fiivore- femido puntual: y realmente 
jgfwsu^ ê  contexto: pues no hay no parece verofmiil, que ía-

modo congruo de entenderla lieíVc del fegulcro para mof-
fcs /̂'Ape/fentei'K:Ía)puefl:a en boca de S. trarie muda , ò coma inticrta, 

l ^ I í d e f o n f o : no folo por no caer fino pâ ra alguna mftrüecion 
0 /nrí ^'en â e^Pec'e ê Íura" que cedieffe en gloria de Dios 

f }ntf<w*- mento, à que mientan redu- por medio de fus Santos , co-
X¿ f1 „ -cirlas palabras Por vida de I I - mo fe verifica atribuyéndola 

j ] ^ . J ckfonfo , fino por el nombre las palabras referidas. 
r« a- ' c|e Señora,, el qual, folo fe en- 24 Ni fe debe eftrañar el 
fcCit-J*- "fj tiende de la Virgen Maria, y fonido material de atribuir la 
k^^^.n /no íc aplica antonomaítica- Vida de la Virgen à la de S. 

^ .mente (como allí fe halla) à lldcfonfo ; porque femejantcs 
Lp* wv**-j ninguna Santa particular : afsi locuciones precifamente fe 
¿a d SW"* como la voz Dominus no la deben entender contrahidas 
1 ,1 ufamos con Santos , fino con à fus particulares circunftan-
^ j Dios,:.y el mifmo S, lidefon- cias , como quañdo S. Gyriío 
#i*u»>;^ *fo hablando con la Virgen Alejandrino dijo de la Virgen 
wi*" "¿y"* empezó fu libro , diciendo Maria, que por ella era fan-

hjí1 H 10 ®õmina mea 1 ^C fiicrte que tificada la Trinidad : Per te 
hl & ;^ en tantas Vidas de Sonroseo- Trinitas fanBificatar , (como 

J**»-**̂ ' mo eferibieron S. Ifidoro , y leemo-s en el Breviario en el 
V / \ i * ^ ei mifmo S. lldefonfo, no fe dia 15.de Seticéab'teJ'-nbippí* 

J l i *ce ê  de Dvntinus: y que la fantidad^diViha penda 
/db"* A'^ quando Je ufaCixila, escon- de ninguna criatura, fino por-
¿r-jj^y'^traycndole à otro nombre que nofotros aclamamos San-

f / f t j|o ^ fubftantivo, como Damini I I - ta à la Santifsima Trinidad, y 
CTCM̂  • / defcnfi^Q ufando el Donmus: recibimos de ella la fantidad, 
yw-£*/t»rBlvt pero en la fentcncia de que por el Mediador Dios Hom-
/ y */V**í<l hablamos', íc halla Domina en bre , que nos nació'de la Vir-

- £iv^lcntidoabfoíuto,y pueíla en gen MARIA. A eftc modo -en 
^('t£T£ /boca de quien no havia pro- linea inferiorypero proporcio-
y , . ^ ' ^ '.a. nal-



Viââ de 5. llíefon/o por Cixlla: n 7 
Halmente , fe dijo bien , que lo fegundo por medio de H-i 
vivia la Reyna Madre Virgen defonfo. 

25 De eñe modo queda 
corriente el fentido , fin em
barazo , que nos deba con te-, 
ner fobre admitir la chufula 
como dicha por S. Leocadia 

por la vida de fu Siervo , pues 
perdida la Virginidad en la 
eílimacion de ios hombres, 
no vive en fus corazones la 
Virgen Madre de Dios , por
que fin Virginidad no hay vi- en elogio de S. Ildefonfb, pues 
da de Virgen en quanto Vir- no Tolo la tiene entendida aísi 
gen : y como la excelencia 
incomunicable de nueftra Se
ñora es fer Madre Virgen ; no 
vivirá en nueftra Fè , negada 
fu Pureza. Ildefonfo vivia en 
tiempo que unos blasfemos 
hereges impugnaban la per
petua Virginidad de MARÍA: 
y como por fu medio fe afian
zare en eftos Reynos la Fè de 

fu Santa Igleíia de Toledo 
de ("de que Cidebrò al Santo 
con Oficio próprio , fino que 
no hay inconveniente digno 
de removernos de aquella in
teligencia, aurorizada con la 
venerable antigüedad de tan
tos Siglos , y aun con la apro-» 
bacion de la SantaScde,conte-
nida en las Lecciones aproba-; 

íii Virginal Pureza , apagada das para S. Leocadia, y para 
en todos los pervertidos ; con S. Ildefonfo , en toda Efpana., 
razón pudo decirfe, que por 

D E L nnr nncnsviNTHo^ 
26 A L principio del »«-

wír.4. habla Cixi-
la del Rey Rccefvintho con 

ca,fino porque folo creyen- unas cxprefsioncs , que difi-
dola Madre Virgen , rcyna fu eultoíamente pueden aplicar-

vivir Ildefonfo, vivia la gran 
Señora: no porque penda de 
nofotros la vida de la Virgen 
en si , como ni de ella la fan-
tidad de la Trinidad Beatifi-

fé en nofotros; afsi como fo
jo por lo que nos provino de 
Maria fantificamos à Dios : y 
por tanto fe dijo que por ella 
es fantificada la Trinidad , y 
que por Ildefonfo tenia vida 
la Virgen : ni uno , ni otro en 
si: todo en nofotros ; por me
dio de Maria lo primero ; y 

fe à un buen Rey : pues dice, 
que miraba mal à S. Ildcfon-
16, porque le reprchendia íii« 
maldades. En el rftm.ó. repi
te , que era poco fóliciro del 
tcmoL* de Dios , y que Ic ar
güían fus iniquidades. No 
obftantc tan vivas cxprcfsio-* 
nes intentó D. Thomas Tama-
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5 i 8 Efpana Sagrada. Jpend.2. 
yo (en Ia nota X. de la edi
ción de Bolando Cobre el 23. 
de Enero) dar por timorato à 
efte Rey , alegando , que en 
cl Arzobifpo D. Rodrigo no 
fe le imputa cofa que defdiga 
de la piedad Chriftiana. 

27 A mi 110 me hizo nin
gún mal aquel Principe i pero 
á vifta de que el Pacen fe le 
trata de jlagiáofo , y que Ci -
xila recarga las maldadeŝ  pri
mero fibícribire al teílimo-
nio de d'>s Efcritores contex
tos del Siglo oüavo , (como 
fueron los referidos) que à 
uno de) Siglo trece , poíleríor 
ni fuceflb en mas de quinien
tos aiíos ; y que no habló con 
la exaclitud, y lima,que aque
llos coetáneos , de los quaies 
d menos antiguo conoció à 
los que alcanzaron à Recef-
vintho. 

28 Afíadc lo que fe dirá 
fobre el Concilio XI. de To
ledo; y lo mas que podrás de
ducir , es que Receívintho tu
vo diverfos citados: uno de 
bueno, al principio ; otro de 
malo, en ticm| o del Pontifi
cado de S. Udefonfo : y al fin 
otro de cervegido, fi bafta pa
ra piLieba de" cílo cl haver 
congregado en Mérida un 
CíínciIio,y loquc.de el di
cen alli los Padres. 
• 2p Lo que yo eftraño es, 

que en el num.6. fe introduz
ca otra claufula acerca de 
efte Principe, la qual ni pa
rece congrua , ni oportuna. 
No congrua: pues dice que 
•no cuidando del temor de 
Dios , y arguyendole fus mal
dades , afsiíUò fegun coftum-
bre à la folemnidad. Aque
lla ñilta de temor de Dios, no 
es buen enlace con la atsif-
tcncia al Culto: y afsi yo aña
diera la partícula aunque ( l i 
cet) poniendo la correlativa 
tamen-,^0 con todo f^Òjpara 
que el concepto tuviefle me
jor fentido. 

30 Pero ni aun eflo htcie-. 
ra , ftiio excluir toda la clau-
íula incluida entre las no
tas pues afsi procede e l 
aífunto encadenado , y no co
mo fe ofrece comunmentei 
por lo que digo , que es clau-
ÍLiia importuna: y creo lo con
cederás afsi, volviendo à re
correrla : por lo que no folo 
queda mejor el concepto de 
lo antecedente y.poftcnor5ex-? 
cluyendu aquçUas..palabras, 
fino quexlaramente fe vé -ha
lla ríe fuera de fu fitio,-po
niendo al Rey aísifttendo à la 
M ; l l a , antes de referir la af-
filleucia del Santo à los May-
lines : lo que es inveriion^ 
pero veíligio de que alii :íe 
quito denotar algo de loque 

apun-



Fida deS, lldefonfo porClxlla, 
apunta elBireviario Eborenfc, 
cíc que cl Rey aísiftiò à la pri
mem. MiiTa que cl Santo ce
lebro co:i la ccícftial Cafulh: 
yfiesafsi , fe debe pofponec 
la claurula' ; òfi no , antici
parla y juntarla con loque 
de Recefvintho fe refiere en 
el num. 4. pero conforme ci
ta, no debe fer admitida en 
el num. 6. Y para mayor con-
fíuniacion añado , qúc en el 
MSS. por donde fe guió Su-
rio y falta aquella cianfula, 
puefta en fu lugar otra ims 
Oportuna : At ubi vcnttun efl 
ad ejus fsníLim folcuinitiitcm) 

r qu¿ eft AJJumptio , tam Regem, 
quam pòpulum • Ad banc gra-
tiam folicitabat. Nam fervus 
Dei Hildefonftts ^ c . 

: Lo que dice aqui Su-
río de la fiòrta de la A (¡unción y 
fe halla también en otros: 
pertx Xúrcvtttó es'vqtíe DO fue 

• afsi , .ni fe lee en el Emilia-
nenfe , donde folo fe mencio
na el dia de la Virgen : y ci
te en Eípaiía fe entendía por 
antonomafia el dia 18. de Di
ciembre x como fe dijo en l.i' 
yida del Santo., Vcafe pag. 
281. y 524. 

DEL' O R D E N DE LOS 
y •. Milagros. 

32 A Mbrofio de Mora-
Xx. les pretendió en fu 

5»* 
lib. 12. cap.39. fol. 159. que 
primero fue la aparición de 
la Virgen, que la de S. Leo
cadia : porque quien (dice) 
havia de querer en el Cieío 
anticiparfe à la Virgen Ma
ria ? Efta reflexion es muy dc'~ 
b il , porque no fe trata aqui 
de orden de Dignidad, fino 
de tiempo , infiriendo en el 
orden de las fieftas Eclcfiaftí-
cas, íegun cl qual primero es 
la felHvidad de S. Leocadia 
en 9. de Diciembre, que la 
de la Virgen en 18. de aquel 
mes: y alsi dijo bienCixila, 
que ci milagro de la Defccn-
íion de l.i Virgen fue no mu
chos dias dcfpues del de San
ta Leocadia: Nonpft muitos 
dies: mediando entre uno y 
otro folos ocho dias , que hu-
vo de ficfta à ficha. El Ccrra-
tenfe conviene también con 
Gixila ch anteponer la apa
rición de S. Leoesídia: y afsi> 
ni por autoridadjUi por razón, 
debemos apartarnos de elle 
orden. 

35 Añade allí Morales 
otras cofas en nombre de Ci -
xila , que no fe hallan en el 
texto oropuefto. Yo creo que 
Jo vena afsi en algún MS. el-, 
peciaímente en el que d*ce 
ñic del Rey I). AHonfi»VI. 
(pag. 15K.) Ettc ese! Codi
to de quien facó L\i L'rofüí-
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5 2,o Efpaña Sagrada. Jpenikê 8, 
fioncs hechas en el Concilio 
I . de Toledo ; pero como ya 
no exilie, no podemos exa
minar lo que decia, fino H-
iongearnos de que puede fer 
fe defeubran otros Códigos 
mas completos , ò exactos, 
en lo que es de efle aíiunto. 

34 Ultimamente podrá 
alguno reparar en que ef-
cribiendo S. Julian la Vida de 
S, Ildetbnfo , no mencionaf-
íe unos tan fobrefalientes 
prodigios. Pero efto no de
frauda lo autentico de los he
chos , autorizados con otros 
irrefragables monumentos. La 
razón es , porque el Efciito 
que tenemos de S. Julian, es 
adición al Tratado de Efcrí-
tores Ilulh-es , que fobre S. 
Ifidoro continuó S. lldefon-
fo : y en materia de Catalo
go de Efcritores no es pre-
cifo eferibir fus Vidas à la 
larga , como confta por los 
mií'mos Tratados : y afsi S. 
Julian fe contentó con dar 
alguna noticia de lo que per
teneció à S. Ildefoníb harta 
que fubiò à la Silla, en cuyo 
tiempo efcribiòlo principal; 

y como eftos prodigios mi-
lagrofos fueron defpues , no 
pertenecía hiftoriarlos à qnieii 
iplo cuidó de referir fus 
principales Efcrítos , omi
tiendo algunos. Y ñ ponien-
dofe à tratar de fus libros, 
confieífa , que no mencio
na todo lo que eferibió i qué 
mucho que omita lo que no 
es parte de Biblíotheca? Por 
efto Cixila tomó à fu cuen
ta lo que no tocó S. Julian; 
callando lo que ya confiaba 
por efte en materia de li
bros , y añadiendo lo que fe 
debia añadir ; afsi en quanto 
à la exprcfsiou de algunas 
Miílas eferitas por el Santo, 
y no declaradas porS. Julian, 
como en orden à los favores 
del Cielo. Fuera de que,fe-
gun los tirulos de algunos 
MS. que ponen à Julian por 
Autor de una Vida dé S. Ll-
defonfo mas larga que la pre
cedente , es pofsible que S.-
Julian tocaíTe eftos milagros, 
y que Cixila los púíieíTc por. 
extenfo. Pero aun fin eftç 

recurfo , bafta la primera 
refpueíU. 

*** 



Vida de 5 . Ildef. pôr etCenatetife* 

A P E N D I C E IX. 
V I D A D E S. ILDEFONSO ESCRITA POR Et . 

Cerrateníe. 

Y H A S T A H O Y N O P U B L I C A D A . 

EN cumplimiento de lo 
que tengo ofrecido , de 

ir poniendo en fus íitios las 
vidas de los Santos de Efpa-
ña , eferitas por Fr. Rodri
go Manuel Cen-atenfe, Au
tor del Siglo XIII. pongo aqui 
Ja de S. Udcfonfo , tal qual 
en el fe halla. 

Dige en el tomo 3. pag. 
XXXVII. que no íabía refol-
ver , fi los Breviarios anti
guos .que convienen con Jo 
que fe lee en cite Autor, fe 
havian valido del, ó al revés. 
P-or ló. que. toca^ & ella Vida, 
(que: le incluye en el Bre
viario Burgenfe del Siglo XV.) 
digo , que eftà tomada del 
Cerratenfe , valiendofe del 
la Iglefia ? y no el del Breviá
rio, de aquella Santa Iglefia, 
Fundóme en que al citar las 
palabras de S.Léocadia (puef-
tas en el n.y.) añade : Ideó earn 
hcec 'verba protulijfe arbitrar 

y efte modo de hablar es 
próprio de un particular hifto-i 

ríador 7 y no del modo con 
que las Iglcfias difponen fus 
Lcccíonarios , donde no ha
bla por si el CompiUidor, fino 
en nombre de los Fieles , ò 
abfolutamente fin contrac
ción al propvio modo de dif-
currir ; y afsi aunque el Cer
ratenfe fe valdría de monu-* 
mentos mas antiguos pró
prios de cada Iglefia ; en ef-
ta parte me parece, que adop
tó aquel Breviario lo que fe 
Ice en el, y no al revés. Da-; 
do efto, no encuentro incon
veniente en reducir ai Cer
ratenfe lo que en otros lan-i 

ees , y Breviarios', con
viene al pie de la le

tra con fu Ef-
crito. 

*** 



j f í j . E/pana Sdgraíá, 'Jpénd, 9: * 

V I T A B E A T l ILDEFONSI , ARCHIEPISCOPÍ 
Toletani. 

TLdefonfas exHifpania ? Civltate Toletana , fiobilíbuá 
X Parentibus oriundas., nobili Toletana; Sedis Pi-;efuli 

Eugenio tradítur nutríendus. Qjem Sandlus Eugenius bonis 
moribiís» St littcraritm rudimèntis inftruens dUigenter , ca-
pacitatem ejus adtendens, ad Bcatum Ifidorum , Archiprae-
íulem Hifpalenfem ,- -tranfmifit cum 5 apud quem omnis eio-
qnentiíc ¿odrina, "Artium difcipüna, Theologiíe. & fpeéu»-
latio , ita vigebac, ut omn.es qui ad eüta confluebatit, peo ca¿ 
pacitate íingulorum inftruebát. 

2 Ildefonfus igituc à B. Ifidoro, & propter genus, & prop
ter Eugenium , benignè fiifceptiis , & ejus íübjettus dog-
raatibus ,. cum in liberalium. artium .ftudio.plurimum labo-
jraiTet ) in Lege Domi-ni'ftudioíluS; aciem^ irrtgebat. His at-, 
x̂ ue aliisexerchirs honeílis roto mentis affcâu teiieris. ad hue-
fub-annis femper inrendens , adolefcentttiis qui fecum itu-
debant, in exemplam humana;, vita; feipíiim pL'oponenSj'non 
folUm ab illicitis revocabat, veriim etiam bonis operibusin-
hasrendo ad bonum operandum informabat. Nullus..eailu-
diofius le&ipni in^abat : Frèquèntiusíeo..nulliis.©tai3o'àLva-
c^bati X^gendi-tamen atque orándi vices intèr .fe fic'diP 
tinguebax, ut nec Icílio impedirçt orationcm., ncconatió lec-t 
tioncmi .íed ut attentius ve.l legecct, veloraret'> fllivicH 
fim reievamen erat orationis l í á i o , 6c ledíonis oratio. Ubi^ 
cumque iret eum oratio. comitabatur euntera& redeuntem: 
in feculati áutem converfatione illa nihil índe.certs, nil in-
honeftum erat in co 5 led ut ¿rvus Gh^iíHv;&§an.£fcoL/um 
imitator, non folum fapientia ,profÍeiefeat.yífcldJfáo-atigüien^ 
to virtutüm mir^bilireí'cífefcebatl-irl;: 

3 -Tranfaéla autém puerili áitaté, cum illam ¿ut carnis 
obledamentá alludunt veniret ¡etatem , motas illicitos vo-
L'ns reprimere , corpus fuum muro' vírtutum contrarias ear 
rum qualitates contrarüs vitiorum quálitatibus oppanens; 
ita circurafcripíit, ut non foluin.yitns úon paterct.ingrííÜiSj 
:veriim etiam , nifi per tentationum infeüatíonem, interefice-

re-



Vida dè S. lUef. por él Cerráten/e. f » f 
retnr acteíTus; permirtebatur enim, ficut & Cíeteri San£ti,> 
tcntari; non ad viinuum defeíhim , fed adprobationis pro-
fe£h;m. Ex affeílu autcm pietatis miíciia; pauperuin coridcf-
cendcbat :cxrigillo caílitatis Virginitatis lilium'non amit-
tebat : & cietcta virtutum ornamenta Deo offérens , Dco 
placens , Ce totum Domino immolabat. 

4 Reli&is denique fecutadbus difdplinis , ad Beatum Eu-
genium reverfas , ab eo inDiaconum cft ordinatus. aNeau-a 
tem vita .fuá , quam ímmaculatám. fervaverat y dele£tatio*-. 
ne temporalium •macularetur.y in Eccleíia Sanfkorum CoC* 
iDx , & Damiani, qua; in íliburbio fita eftTpletano , qua; an
ti qui tus Agalierife Monafterium dieebatur ; ròliftís Paren-
tibus j cum aiiis qui habirabant ibi , fervire De.o devovit. 
Cumque ad lecum pKcdiftum pergeret, & Pa trem fuum rá
pido furore fe períèquentcm à longe cpnípiceret; ne àpro-
pofíto fraudaretur , in vetufta maceric fc occnltabit: Pater 
verò latibuium pra:tericns Agalienfe. Monafterium çommi-
nando petiit; 8c eum not) inveniens rediit. Reverfo ígitúr 
Patre Monafterium adiit, & habitum fufcepit. 

5 Multis annis tranfaâis , cum nulli in Relígione habc-
retirr fecund us , faílus eft Abbas. Fafhis igitur Abbas res 
EccJeíia; ordinabat; omnibus ncccíTaria miniftrabat. Mores 
omnium circumfpicicns, qu-alttatcs movum attendens,íingulis 
prout ncceíTariuni erat íe ipfum cxhibebat: manfuctis man-
íiíetus : contra verò ^enfos^pfe^foshabebat-affeAMfc b. Nam b 

Enfis in offenfis erat Abbas Agalienfis. « 
6 In Villa autem qua tunc iMíenfis dieebatur, Virginum ^ ' 

Coenobium a:difícavit, & .propríls lacultatibus ditavit. Fa
ma autcm ejus per totam Hifpaniam divulgara , cum nec 
ftn&ior , nec probabiiior, neÇ eloquentior, nec illuftrior, nec 
i'^i$r.3 nec feientia pcvfedior eo inveníri poflet , defundo 
Eugeniõíà.Cie.Eo & Populo Tolctum reducitur > & omnibus 

eum 
(a) Por el mtfmo S. lldefonfo confía , que le ordeno de Diáco

no S. Heladio , antes.qtte S. Eugqnio afeendieffe à la Silla : y afsi, 
ò.fe ha de leer Heladio , donde dice 'ah eo ò fe equivocó d 
•Cerratenfe. , • 
• . (b) M i MS. dice effedus: el Breviario antiguo de Burgos 
.aífcílus. 
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c a m laudantibus Pontifex fubrogatur. Fattus ergo ?ontifei; 
pricdicationis mcnfam pro qualitate iingulorum omnibus prsc^ 
parabat. 
• 7 Quadam die dum Santo Leocadia; feftivitas immine-* 
ret, dum omnes feftívitati celebrando convenirent,dum Sanc-
tus íldefonfus ad.jepulchrum ejus flexis genibus oraret; Vir-., 
go illa Sacra coram omnibus ibi adftancibus Te prsefentavit» 
.Cum autem VirSandus in ejus prafentiam occurreret, ipfa 
quafi cum amplexans, hujufmodi protuüt verba: Per vitan* 
fldefonfi vivit Domina mea. Atquc ideó earn hsec verba protu-
Uñe arbirror, quia cum fides ¿ Veritas Virgin-iratis B. Marise 
Crrore ínfideUum per totam fere Hifpaniam deftruda & emor-
tua eífet i Ubrum de ejus Virgimtate fcripíir, per quern fides 
üla quaíi mortua revixít, & errorem penitus deftruxic. Sed 
ut memoriam rcvelationís pofteris reiinqucret , partem vefti-
tnenti quod membra Ülius viventis texerat, Recefvíndi Prin-: 
cipis^quifeíto intererat , cuítro prxcidit, quevB cum eiídeirv 
rcliquüs vafculis argenteis condidit; indignum judicans, uc 
qui pL-orcidcrat Tanda, fcindcret ulrcrius polluta. Qaibus per-, 
adis omnes fcílum Virginis foiemniter percgerunt. 

8 DeiGenitricem mukum diligebat, & omni reverenda 
earn honorabat: in cujus laudem volumen infigne eleganti fty-
lo de ejus fandifsima Virginitate compofuit: q u o í ¡ta ipd 
iVirgini placuit, ut librum ipíurn manu tenens eí appartrir, èc 

- tu K» Pro ta'' õPei'e gratias retulit. Illc autem cupiens earn ahius 
¿ny^H honorarc, conftiruit, ut celebraretur folemnitas ejus , id eft, 
flH*****"' ^ftum Annuntiationis , finguiis annis odavo die ante feftutn 

a Natalis Domini i ut quia feftum Annuntiationis circa paf&io-
iiem , vel refurrcdionem Domini freqüenter evenir , in prce-t 
dido die reftitui pofsit. Et quidem fatis congruè , ut eodem 
tempore prius Annunciatio Domini, qtiam ejus Nativitsts ce-i 
lebretur: qua; folemnitas per militas Ecclefias Hifpama; cele-; 
bratur. 

9 Immincnte autem die feftivitatis Genitricis Dei tribus 
dicbus ante, Litanias cum jejunio ftatuit celebran, ut fèftuin 
devotius ageretur. Node igitur media ipílus fefti, dum ad 
Mitutinum confurgeret Liber Virginitatis, quern ipfe mi-* 
£a facundia cpmpofuerat j ad legendum patatús eÜet 3 utViçt-, 



Vidd de S. lldefonfo fOY etOenãenfe* 'j^jf. 

lias quas Deo &"Beat̂  Maria: vovcrat explerct •;' Miniftri qui 
pracibant, qui luminaria porfabant, oftiaEcclcíix aperientes, 
intraEcclcííam lumen cselefte vidcrunt, quod nullo modo fer
re valentes, quafi mortui reli&is liuninaiibus cum trcmorefu-
gerunt. Ildcfbnfus verò imperterrittis ingrtdiens , cam ante 
altare folito more genua fleéteret , & bene conicius circum-
quaque conTpiciens vidit Virginum Reginam íedentem in Se
de ubi ipfe folebat federe, & populo prsedícard Vkiit & Vir-
oinum turmas laudantes earn. Cumque Virgo & Vir Sandhis 
íe mutuo refpiccrent, ait ei Virgo San&ifsima : ,,Quomam 
3, mente pura , ñdeque firma in meis laudibus pennamifti; & 
,, -íaudem mcam in corda fiddir.m duici eioquio depinxifti, & 
„ Jumbos tu os virginitatis cingulo praecinxiíli , de veftimentis 
„ peî petuac glorisc veftimentum attuli tibi quo veftiarís in die 
„ & foJcmnitate mea: m hac íede íedebis. Sí quis autem poft 

te príofumpferit hoc veftimentum induere , & in hacCathe-
dra íèdere , nop carebit ultione : hifque diítis dirpaL'üicJ 6£: 

veftimentum quad nos Albam vocamus 6 eí reliquit. Ipfe aiw 
tcm febeem ducens vitam ^eliciter migravít ad Domínum. 

JO Poit quem Siargiiís Epifcopus faftus ait: Sicut ego fuña 
Jiomo,-fic & hominemfcio prardeceíTorcm meum : cur non 
induar eo quo ipfc indutus eft veftimento , cum eodem fungar 
Pra'fularus Officio? Qui cum veftimento indutus eíTet, cenf-
triâus ar¿tius , cecidir mctrtuus perterritique veftimentum * 
•tulerunt .j 6¿ in the Cauro Ecdbfía; repofucrunt. 

APEM-

Valera refiere ejlo , àel libro de los Milagros de N . Se
ñora y y que allí fe nombra, Sicario.el Obifpo. Cixtia cita à Sjfe-
berto, que fue âepueflo de la Silla: y ¿tfsi confa que no murió con 
LiCa/úllaj ò Alba , como aquí fe dice. El motivo de Uamnrfe A!*-
b&jtlgunas veces fue por ejiàr hecha de tela blanca, figun noté 
Mabillon tomo i . Annal. Benedifl. lib.x j . n. x. Albam abfolu-
te quandoquevocabantCafulamillam , quod ex panno albo 
confesa efler. 
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A P E N D I C E X. 

DE LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES 
à la hiftoria de Elipando , y Egila. 

§. I . 

CAITAS DEL <PA?A H A B A N O I . 

ANtes de entrar cn Ias co
fas de Elipando , con

viene anteponer las que mi
ran à Egila , afsi por tener 
conexión, como por fer ante
riores, y hallar fe confundi
das con el Arzobifpo Cixila. 

i Fue Egila (com3 eligi
mos cn cí Catalogo) Obifpo 
de Eliberi cn la Bctica : y h i -
Jlandofe en la Galia, anees de 
ferio, le ordenó y confagrò 
el Arzobifpo Scnonenfe , lla
mado Wtdcbario , movido de 
Jas buenas prendas que mani-
feflaba para el cargo , y de la 
nccefsidad que havia cn Ef-
paua de Miniftros. A cite fin 
diò parre al Papa Hadriano I. 
el Arzobifpo Wulcario ; ala
ba KÍO la Fe y colhimbres de 
Egila , para que puiiefie ve
nir à predicar à Efpaña con 
dignidad de Obifpo , pero íln 
facultad de ufurpar Iglefia 
ag.cna, fino predfamentc de 
bufear el bien de las almas, 
como dice el Papa en la Car

ta tercera. Entró en fin,acom
pañado de un Presbyrerojüa-
mado Juan : y penetrando à 
la Provincia de la Botica, em
pezó à cumplir con fu oficio 
Apoftolico , teniendo no po
co que padecer entre tanta, 
contradicion deenemÍgos,CQ-* 
mo fe ve por la Carta l . que 
el Papa le dirigió, en refpuef-
ta de Ia que Egila eferitóò, 
dándole cuenta de lo que ie 
paffaba. 

2 Perfeverò Egila en fus 
progreflos , logrando muchas 
ventajas en la predicación, de 
cu vos frutos volvió áeferibir 
al Papa, manifeíiandolc tam
bién los errores que el enemi
go fembrò por aquella Pro
vincia , no íblo contra los 
ayunos del Viernes , y Sába
do , y contra el tiempo legiti
mo de celebrar la Pafcua , í l-
no contra los puntos dePre-
deftinacion y d-I libre albe-
drio , como confia por la Car
ta fegtmda del Pontífice. 



VUií áe S. Jtie/onfo por el Cerratni/e. 
3 À cfte tiempo (efto es, otro lado el error de Felix 

por cl año 782.) í'e levantó Urgelitano , fe mezcló en el 
en Ja láctica un infeliz herege, Eiipando , como declara el 
llamado Migecio , que empe- milmopapa en la citada Gar
zo à predicar muchas blasfe- ta , dirigida à los Obifpos de 
mias , con tanta perverfion, Efpaña, ycncfpecial al miz
que aun Egila fe hizo fu dif- mo Elipando , y Afcarico, de 
cipnlo, como eferibe el Pon- Braga , fobre que combaticf-
tiíice en la Carta il l . Contra fen la heregia Migeciana , y 
eílos proveyó Dios en la Iglc- dcftcrraíTcn el error de la 
fia de Toledo otros Miniftros Adopción de Chrifto. 
fu}'os 7 que lograron extin- A eíle fin exhibimos pri-
guír los errores Migccianos, mero las Cartas del Pontifke; 
como confta por las Cartas y luego las del mifmo Elipan-
de Elipando , que fe vàn à ex- do, que no andan entre nuef-
poncr: pero excitandofe por tras colecciones. 

! _______ > + 
EPISTOLA h (DEL PAVA A ( D ^ J J N 0 L 

que en el Código Carolino es la xú>* en (Duchefne 
tomo 3. de los Efcritores de las cofas de la 

Odia 3 ¡>ag. 813. 

I . 
Exemplar BpiJloU Adriani PapéS ad Egilam Epifcopum in pAr-

tibus Spania, mijfa pro Fide orthodoxa tenenda^pro jejunio 
vj . Feria, <& Sabbato celebrando. 

1 A Dri'ar.ns Epífcopus, fervus fervorum Dei , diledifsi-
X X . mo Egilx Epifcopo. Dudum praccipua gnaraque di-

le¿tÍo tua ad Sedem Apoftolicam , qux eft caput tocius Dcí 
Ecclefiarum, direitos affatus fecundum vibrantifsimamfídem, 
quam erga beatum Petrum Apoftolorum Principem, & nos, ex 
intimo gerit corde, cum nimio amorc fufeepimus , ad ca, qux 
ejus popofeit folertia ex divino fonte oriri nitidiíis ac íalubcr-
rimè íancla; noftrcc Catholics; & Apoftolicíe Ecclclia; olitano 
rim j orthodoxícFidei exarantes, ímó Sanctorum Patrum ve

ne-
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hcL-andam inftitutionem fine mácala fpccuUntcs , per eafuoí 
tunc ti-anfvedores tua; enaifsimus almitati. Et quoniam, ut fec-
tuL*, nequáquam ipfi Apoftolici ad tc profeòti funt apices, 
noftris eos habentesRcgiftris exaratos , infra refcdbetites per 
harum gcrulos, fciiicet Bellercfonfum, feu Joannem Clericum 
direximus denuò , ficut nobis per fidclifsimum Miflum ftrnm, 
videlicet revercmifsimum & Sanftifsimum PetrumTicinenfis 
EcclefiseEpifcopum, prjccellentifsimus ac prxfulgidus Alius 
& fpiritalis compater nofter domnus CAROLUS Rex Franco-
rurn & Langobardorum , ac Patricius Roinanoruin , pro tua 
infigni dikftione pofcendum emifsi, ôc per ejus regale admi-
niculum tuis taventes voris adimplerc prorfus ftuduimus. 11-
los vero procaces ac heréticos liomines, qui tuaiu fubvertere 
nituntur orthodoxam fidem , & undiquc te coatdantcs , an-
guíVias 6c varias tempeftates feminant , Apoftolico iadutus 
prceccpto , fimulque Apoftolicis imbutus difciplinis feu fa I u-
berrimis ortliodoxae Fídei SandonimPatrum repletas inílitu-, 
tis , cos , qui tuas noliierunt amplcíti reÉfcc fídei prajdicatío-
nes,polt unam 8: fecundain admonitionem feu íncrepaúo-
nem , tamquam Erhnicos & Publicanos deputans, habeto pro 
nihilocoruai infhmitas infidias: Prophcta teftante, qui ait: 
Si autem adnuntiavcris impio , &* Me non fuer i t converfm âb 
impietate fu& , & h -via fita impia, ipfc qui de m in impietaíefui 
tnorietur, tu autem animam tuam liberafts. Quatcnus oportet 
te vas cleítionis bcati Pauli Apoíloli imirari, prxccptaac vef-
tigia fcqui: Subtrabe te ab owni fratre ambulante inordinate. 
Et coníbms cito ; Quia diligeritibus Deum omnia cQoperantur in 
bonum. Potius neinpè íi dodrinam Sandx Caíholicac & Apof-
tolica: Romanas Ecclcíl^ fecutus fueris , non timebis mala^uia 
fortifsimus auftor ac ejus fundator beatus £çt !r0S>.v iger 
regni csclorum, tecum eft ufque in finem, Domino polílccnte: 
Ecce ego vobifcum fum omnibus diebus ufque adeonfumma-
tionem íxculi. Nulla quippè hebetudo , atque quarlibet am-
biguitas aícendat in fuavifsimam facramque mentem tuam, 
còquòd, Bcati qui perfecutionem patiuntur propter juftitiani, 
qvioniam ipforuni eft regnum Cítlorum. Et iterum : Sandi per 
fidemvicerunt regna, &c. 

£ Porto in ipfis referebatur apkábusit'iús qualiter vobis 
ni-
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tiimis intentío eft de fexta- fei-ia'& Sabbato , q«od iftõs duos 
-dies dicimus jejunio mancipandos. Nequáquam heraetico-
-rum hominum ignáviam, atque impiam perverfamque ameii* 
:tiíiin , inanefque ac mendaces fequerc fabulas , fed magts 
jdoftorum nóftrcrum Sart&orum Patrum ficut nobis iíitî -
-mant, videlicet beati Sylveftri, atque Innoccntij Papa;, pári-
•terque almi Hieronymi j feulfidòri divinos formones anhed-
te, & ex noftra Apoftolicá olitana regula, Sabbato jejuna-
re fiemitet atque proculdubio tenens tua non defina t Sane-
titas. Si enim à regia non vis difeedere via , prxdiftorum 
Sandorum Patrum cenfuram non deferas > & Beati Auguftini 
-opufeuia iegere non prjetetmittas , ubi egregium praídfcato-
rem atque do&orem fuum Sanftum Ambrofium meminit pro 
jejunio Sabbaú Sanftam Catliolicam & Apoftolicam noftram 
Romanam nimis iauddTe Eccleíiam, &quia gerente Spirim 
Sandio, nullis tentatioiúbus fuperari tuam almitatem co n-
jicimus, eas » quas fuperius polUcici fumus, liquida exara-; 
.íionis pagina inftituenms feries, 

EPISTOLA H. ALIAS XCVL 
'EPISTOLA ASKRIANl t a t j e : a v EGÍLAM 
$íf}fcof>UM y fea Jodnnem (presbytenm-, de eorum/a-
crattone t>el mi/iantj^ jn^paríibus Sj>mi<*z prádicaii-
duynjt? ¿¿/?rfycL/r}^y?/Waíe,<r de pwdejlinattom bo* 
vúnis , fii>e ad lomm yjht ad malum , ¿̂ ¿/p coinqui-
mttone eorum tarn in efeis y quamque in potu, feu i& 
de d'íperfis enoribus de eorum tPfeudofacerdotibus qui 
ybient.e piro Jbrtiuntur uxor es , i? de libértate arbiÇr i] 9 

'pel multis aliis capitulis in partibus iltisfontra 
Fidem Catholic am or tis. 

X A Adrianus Epifiopus Servusfervorum Dei diltfiifsim» 
J \ nobis EGIL^E Bpifiopo ,/euJoanm Presbytero. Au-

clientes orthodoxam veítríE dilcftionis inChrifto coníhntiam, 
• Tom. V. L I tf-' 
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«tque íta vos antiqusc fidci communionifque fincerís traáí-; 
tioníbus inherentes, ut mentem chriftianze deditam Veritas 
ti nullatcnusinficercnt prsevaricatorum vicina contagia , inag-
nificavimus Dominum , caritatemque veftvam ^indcfinenrçt 
laudavimus, quatenus per earum Latòrcs, videlicet Saranutn 
Diaconum , &Vi£torinum Clericum , fufcipientes veftrfedi-
le&ioms atfatus, enucleatíus eos referantes , liquido inform 
mati fumus. Et quonianr pro Sedis Apoftoiica: principatu, 
cujus foJicitudo delcgata dívinitus cundis debetur Eccl&-
fiis , quam laudabiHter íidei veritatem noveritis , quam 
iolicitè Dominico -grcgi-idevotionem- ofíícij. paftoralis iitpeñi-: 
ílatis , Frater nofter Wícharius Archiepifcopiis'Provinciaí Gals-
liarum,'cui &licentiam- dedimus dd vcftris ordinationibus 
atque au&oritatem dirigere vos pro orthodox^ Fidei, Sanc-
txque Catholicx Eccleíias prítdicatione, in partibus Spanienr-
Tis Provincia; pro vpbis nobis infmuavit., magnifque gaudiis 
•triumph a mus , cum'! ubique terrarum Í Dominum Sabaòth. 
jfemen puras contcfiionis reliquifle cognofcimus , qgod non 
in petrofa deveniens «xftû  tentationis exaruit, nee via: pro-
xinuim cecidit, vagantibns ininiicis expofitum , ncc in ipi-
nis irruir fuffbeandum, fed in bonam terram pi« devo-
tionis, vcftra cxiefti fatione difperfum in tricefimum & fé-
jcagefimum frudlum centenaviumque proficiit,, pcusfeftioncflgk 
fcilicet ftumenti Dominici myftica locutione âttignins*" '' 
^ 2 Qua propter exultantibus animis confidcntuis incita-
•mus, utab omnipeítis incurfu perora veftra fapienter in
temerata fervetis , quoniam qui perfeveraverit in finem y hie 
falvus erh. pominusprope eft , nihil joliciti Jitis. Siquidem 
major eft qui in nobis eft , quam qui in hoc mundo reghòfrt-
\que Domini intra nos eflTe , fçriptura tcftante fit certum. 
Quamvis ergo magna locorum intervalla.nos dividqntjfiia 
'imítate fidei nòftras perfeveraVeritis , vbbifcum fumus."Tatt-
tum j iic&fit, auxiliante Domino , conftantia perfeverans. 
Dicente Apoftolo: Vobh en'trn datum eft pro Cbrifto , mnfo-
lum ut in eum credatis ¡fed et iam ut pro ipfo patiamini. Ad 

<qüam fortitudinem fanftarum mentium roborandam:i dilec-
tiónem veftram jam fatus Santifsimus Archiepíícopus nos ílli 
..Jiceatiam cedentes , pro ApoftoUcx fidei ainore direxit>qüi-

blTS 
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bus meritò pcrfiftcntes integrícate ornad ufquc ad coronam, 
bravi;, exoptare non dubiramim. 

3 Fercbatur fiquidem iti ipfis veftris apícibus , quod muir, 
ti in partibus illis in iníipienciam atque cordis dementiain 
Revoluti noftrae rciationisatqueadmonitioms feriein-> íecun-; 
d.um venerandí -JSicsni CpricUrJ inílitutíoncin de Pafchali * feGf 
tivirate editam cpnternnere audçant; Q^od. Jf pUnHmmm 
quart o dec imo feilicet die luna , SanSlum Pafcbn minimt fit ct~ 
lebratum, fed pratermijfo eodem quintodetimo die in dio fe-
gfrerttij feptimana Dominico , quod . eft vUtfimo fecundo luna 
die , Pafihalís fijli gaudia pronantiantur celebranda. Qtiod' 
iateiius mente pprpenditur magnl ac venerandi Nicieni Coa-» 
cilij trecentorutn decern & 0Q1 J Sanftorum Patrum ümul con-
venientium promulgara Pafchalium feftivitatum ratio, pro-
culdubiò :omnis error omnifquc ambiguitas ab liaePicantuim 
coi'dibus auferetin*. Sed dum pleriquc propria commenta, 
utacuci, prefpicaces, &inandui* ícicnttx guarí , fpiricalis. 
Vçro eL-uditionisingiiarî ^v îtidicare defudanc , oUtanam Pa-
t̂ uui tradiciones ^çjld^oía ignavia, praetereune, & vera mea-, 
datio obumbrare ¿ahiant. 
. 4 In epdem quippe magno Nicxiio Concilio decern no-

vennali eyelo Patrum confirmato fententia , ita Ínter caetera 
ibidemferturpromuígatum:quQd non ampíiusfquam ufque ad 
Viccriinain primam Luna; diem , hujus facrx feftivitatis folcm-
nia dUaí:entur.¿;^^P%f^j^f;^ de-
mum venerahdum ;côrroborans Concilium , inter rciiqiia, ita 
inibi, in primo feilicet capitulo , conftat exaratum : Omnes, 
qui aufi fuerint dijfolvsre âefinitionem f&n$tt & magni Nica* 
ni Concilij, congregati fub p'afentia piifftmi O* venerandif-
Jimi Principis Conjlantini y de fafotifera fantfi Pafcba folemni-
¿At?., exeommimicandos, Ò* ak Eccíejta eje ahjiciendos cenft* 
mus. Etíi- tamen contentiofms adyerfa ea , quae benè func 
ftatuta, perftiterunt, atrocioribus porro fumimíTuros inter-
didionibus cenfuerunt. Nam & beatifsimnsDionyfius in eíi, 
quam de rationc Pafchx-ipromit , :EpiftoU ita ait: A duo-
decimo Kalendarum Apzifyum dif- cwBorum Orientalium fen-
tentia-t Àíquinoãij mrfus vsrndis • confequatur decrevemnt^ 
maximè Â t g y p t i w w p r i . t i m 9%ft.i3ty; jwjw.çalçulationisgn*-. 
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doBique f u n t , inquirendam fyerialiter adnotatur íri qüoi-

etiam, íi Luna quartadecima celebrandum Pafcha , fari'áa 
Synodus Nicsenaiine ambiguitacefirmavit. 

• 5 Attendite , dile&ifsimi nobis, & illud, qnodBeafus 
Proterius Álexandñnae Bcclefise.PrKful pradecefíbri noftrp-
Bèatifsimo Leoni Pupae, ob piae memorise Marcianl Princl-
pis juíTum direxit. Poft plurima ehim ita ait : Olim quippc 
JDominus per Moy(èm fignificans d k i t : Menfis ifie vobis initiiljtt 
fnenjium primus erit in menjibus anni > & fades Pafcha. Dotni--
no Deo tuo, quartA decima die menfis primi : Et poft pauca 
fubjunxic dicens : Si quando in die Dominico quartadecima 

, tuna, reperta , in • fequenti feptiniana • eft dilatanda fefiktitas, 
Q^jptH^- jicut_ veteres- Patres nofiri feeeruni, quartasdécirñds bunds oc-. 

currentes in aliam Dominicam transferentes. 
v 6 Undè conftat > dilcctifsimi , non amplin's hújifs vene-

tandíc feftivicatis foLemnkatem differri, quàm ufque5 íh 'vt-
céíimam • primam Luna; diem ,)tire'obíervantes hebdómjídáfc' 
diermn numerum , dum folaris-curfus à Luhx Curfu òihilihó^ 
difeordat. Quoniam in fex qtiidem diebus creator ómnfu'rii' 
Domínus íethereum fírmamentum ,* omnemque ejtis oma^ 
turn, rutilantiã ícquoris , atque tclluris gignentíá ác • Blèmefi-
torum materiam, & cunftorum reprilium anímantía ^ 3 ^ - ' 
vit, & poftrema è limo.ftominem finxit feria VI." &iá'feptfin:o" 
die requievit ab pmm!(3pfeÉèlqiibd ^'ííárát/ H í é ^ f f l ^ ^ ^ í -
tém diebus à quartoclccimò • tüñus die V 4üb.d,eíi plénituí^íuni/ 
íi Dominica tamen oceurrérity quae eft"-prima& Sán£ta dièW,' 
pro eo quod non oportet in eajéjuñare, intermifsis ; in alia 
Dominica, quae eft Sanda & prima dies vicefima prima L u 
na rationis ordo exigi t- à Chriftíàtíis Sañélum7-Pafcha Cefc 
brandum. Nam íi Sab bato qu arta dec í Ma "L,iínav 'advenc'ríty 
non eft intermittenda íhbfequfens : D o m f : t ó f ̂ IWfilMecirSa 
videlicetLunxdies,'venerantes''feañídé'iti' Dominicam , quas' 
eft prima Sabbatoruní'dies',- in qua lux, jubente Deo 7 iri ip-
fo mundi exordio prodüt , in qua & vera lux Salvator nof-
ter ab inferis carne refurvexit. Nam fi o£to dies à XIV. Lima 
die-, quandojejüniutn folviuu*, intermittuntur , utin X X l L 
du3-vLuníc Pafchalls- feftivitas' dilatètur i ergo jam 'norí fep^ 
timánà y id eft hebdómada , íedogdoada ^ ut ftoüdi quiq'ué 

Si. 
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& vecordes "defíniunt, dicenda atque obfervanda eft. Intuen-* 
dum quíppe & illud ratio fuadet, quod feptem hebdomads, 

non o à o intennittuhtur à PafchaLi feftivitatc ufque ad 
Santtam Pentecoftem , & in qua paraclytum Spiritum à 
Patrc Redemptor noftcr Dei vivi Films > poll: gloriofain Rc-
furucitionem fuam, Tandtis fuis Apoftotis miüt. Pro quo 
regía gradimur via , & npn declihabimus.penituspertoirmo-
fum, &dumis ac tribulis repletum callém; Pergant per earn 
hi qui çupiurit .uovafigrn.enfa &fcelerum monumenta com-
poneré , uc meritò fpinse & tribuli genèrentur eis. 

7 Tarn quidem duduai deceflfores & pr^deceflbres noftri 
faníti Pontífices , pro hac quásftione , fimulque hierefi , Ulis 
compatribus monirovium atque adhovtationcm dirigentes, 
congruis Epifcopalis Beati Cyrilli atque Theophili, necnon 
&: aliorum Sanftorum Patrum, quas denumerare longum eft, 
promulgantes docuerunt, quas veftrae dileftioni gnaras eiTe 
dubiumnon eft. Pro quo non filemus, charifsimi, impenftus 
commoncre , ut à falfis Fríit£Íbmcaveatis & in eo modo quo. 
fanfta noftta-,.B.orftaija; ^Gçleí^- .,. caput omnium Eceleiiarum 
De i , Pafchalem cciebrat roleKinitatemv,& vos . proculdubiò 
celebrare ftudeatis. Utficut pares nos chriftianorum fidci 
religio effick , ^duales nimiruq» in feftivitatibus efficiat. 

S Infmuavitaiíeítib'veftrá 6¿hoc , quod quídam poUi-
centes atque in crrorc perfevcrantespr2edicant,vit_ciuLnqnede-
ric pecudum ^utjuilluffi.J^gaigcma'Afo^catum , rudig 
«HFauTmçrudíiiw, 'Nos.quidem Apoftólicís pricceptTsimbu-
tPatque eruditi, confirmantes prscdicamus, quod fi_fluisj5^ 
cudum aut (uiUum fanguinem -vel fuffocatum manducaye-
rTFTjion folum eTuditionis^totuisTilienus, JeH'Tpfius .quo-
quê i n ^ í i g ^ i t j ^ ^ m m i ^ S £ ^ f i S l ^ t t ^ ^ > fitb aju^ifis 
'jnatis vinculojjbligatus in -hjueos iDCidat^ia^oh., 

lUud auteuiTqLÍo3 alijcxlpfis "dic'unt, quod: prxdefti-
natio ad vitam ,,.¿1^ ad mortem , in Dei fit potcftate : A1Í; 
iterum dicuntut, quid rpgamus;. Deum ,. ne vincamur ten-
tatioue,, .mjod in nóftm.^€l9s\:í?9^ftate quafi libértate arbi-
trij^.^'^wra^enffi nwUãi^^tioneni .reddere vel accipcrc 
yalent, ignorantes Beati Fulgentij ad Eugippium Presbyte-
rum contra Sermones .cujufdám Peíagiani opufcula directa. 
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quibns infra , multa idem Pater docens hxc verba fubjunglti 
I l l i autem dutn pro fe gratiam Jolum reprehenjibiliter intromit^ 
tunt j in fe damnabiliter calcaverunp , qui alios ad v i t zm, alios 
ad mortem ajferunt defiinatos, adverte, qui bus fe impietatis ne-
xibus Vgant. Si ad bonum pnedeftimtus fum , contra malum re~ 
Jijiere necejfe mihi non erit. Si vero ad malum natus^bomm m i -
hi exercere nihil proderit. Ac fie in atraque parte interclufo ap~ 
petitu laudis & gloria, unus fecuritate } alius defperathne tor" 
pefcit • ac per h¿ec ociabitur omnis jufiitia extrcltatio , oratio cef-
fabit , languebit operatio. Sed non it a eft , quin potius incejfam. 
ter oremusy quia ipfe Dominus dicit: Sine intermifsione orate, ne 
intretis in tentationem. Nibilominus contra omne peccatum non 
folum or at tone •, fed etiam labore luBemur : quia ipfe Dominut 
prafenti leélione teftatus eft , quia mufquifque propriam mrce-t 
dem accipiet fecundum fuum laborem. 

10 Hac verba , qúibus Autfor Sermonis illius veritatempra-
deftinatiohis. nititur oppugnare , inconfideratè. atque tndifcretè 
prolata , Deo nos adjuvante , monftramus^ O'c. 

11 Et poft cetera : Opera ergo mifericordia ~ac juftit'ta fha 
praparavit Deus in tcternitate incommutabilitatis fute , & )icut\ 
futurorum operum fuorum numquam fuit_ignarus ,fic i n eorutn-
dem opemm praparatione numquam_ improvidus. Praparavit er^ 
gò jujlificandis bominibus meritat Pneparavit iifdem .gf&rijicünr'. 
dis & pramia, malis vero ftonpraparavit vclufttateS-intUMy AUt 
epera mala y fed pr<eparavit eis jujta & aterna fupplicia, Hac efi 
¿eterna pradeftinatio futurorum operum Dei, quam yjicut nobis 
Apoftolica dvBrinafetnper infimari cognofcimus jfic etiamfidu-
cialiter prtedicamus. Beatus enim Paulus pradejlinationein e&-
rum, quos Dominus gratis f aha t , evidenter. & frequenter 
infinuat. Ipfe enim dicit de Deo. Nam quos.frafúyitjb';pr¿e-
deftinavit, conformes f e r i imaginis Fi l i j ^ j H f ) S t ^ i t 0 i IprimO' 
genitus in multis fratribus. Et poft; Quos autem pradeflinavit9 
bos & vocavit; & quos vocavit, bos & juf /fcavit: qu&s autem 
jufiiftcavit j illos 0* glorijicavit. Non ut i que alios, fed quos pra-
deftinavit, hos vocavit, hos juftificavit. Nihil incertum inDei 
fjgribus nutat, quia nihil fua pradcfliflatioriis evacudt. Vrjidef-
tinationis igiturfua opera vocatione Deus inchoat,glorijicatione 
Mnfummtó* Non tarden in omnibus quos vocavit, fed quos fe-

cun-: 
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itinãum propojttum vocat: diligentibus enitn Deum omnia coope* 
rantur in bonum his qui fecundttm propojitum vocxtifunt* 

12 Item poft multa : Teneatur ergo pradejiinationis veri-* 
tas àJidelibus cunElis, quia quifquis divinum non credit in bae 
pr¿ede/linatione conjilium, non perveni&t ad gloriofum ejufdem 
pradejiinationis effetlum. Quifquis mtem non eft pradejlinatus 
ad gloriam y invenitur fine dubio prafmus ad .pcenam, qu^ idea 
in Dei nomine preeparatione pradeftinata cognofcitur> ut per earn 
infidelitas atque iniquitas •• puniatur. Propter quod SeatmJudas 
Apoftolus quofdam deftinatos dicit in judicium bis verbis : Sttb* 
introierunt enim quídam homines, impij qui olitn prafcripti & 
pradejlinati erant in hoe judicium Dei nofiri. Vigilanter atttem 
i n doãrina Spiritus Sanóíi, pradejiinatos impíos non dicit ad 
.peccatum , fed ad judicmm, id eft., non ad impietatem, fed ad 
punitionem. Non enim pradeftinnti funt aâ hoc , quod vitiofas 
impietates admittunt yfed ad illud quod judicio tequitatis dw':~ 
na recipiunt. Ipforum enim ojms eft quod impie faciunt, Dei au* 
tern opus eft quodjufte recipiunt, 

13 Item,poft cutera : Proinde quod AuBor illius fermonis 
fubfequenter adjunxit dicens: Quin potius inceffantér oremuSy 
quia ipfe Dominus dicit 7fine intermifsione orate, ne intretis in 
ientationem* Et poft: Nihilominus contra omne peccatum non> 
Jolum oratione ,fed etiam labore luBemur. Et itcrum : Sic la-
borates vocat Dominus dicens: Venite ad me omncs qui labora-
tis & onerati eftis , 0* e^ vos reftçram. Sed nos à Deo bumiliter 
gratiam pofeamus, quam eqllaborantem jugiter habeamus per 
quam nos Deus 0* in labore cuftodiat) &* ad mercedem peraófo 
labore perducat. 

.14 Porrò > dile&ifsimt, diverfa capitula, quae nobis inno-
tuiáis , id eft , quod multi dicentes Catholiços fe, comiTiunem 

-vítam gerentes cum Judiáis & non bapttzatis paganis, tarn ín 
.efcis qtiamque-inpotu, fetiSc diverfis et-rotibus nihil pollut 
.fe inquiunt: & illud^quod inhibitum eft , ut nulli liceat ju-
gum ducere cum.infidelibns, ípfi enim filias fuas cum alio be-
nedicant ,& fie populo Gentili tvadentur, & quod fine exa-
minatione pra;^!! Presbyteri ut prafint ordinantur. Et alius 
quoque immanis invaiuit error & pernidofus , ut etiam vi
vente viro , mulieres in connubio fibi fortiantur ipíi pfeudo-
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facerdotes, fimulqnc & de libértate arbitrij & alia multa , ív-
cut fad eftis , qua; longum èft diccre. Quid multis vobis hai-
refum fmgula fenbamf quia olim tempus eft quod PrifcLUiani 
dogmatis impleverunt. Quapropter, diledifsimi, oportet vef-
tram vnduftriam foHertifsime vigilare, & ficut decet Domini 
Sacerdotes millos vos Cañones ignorare 7 nec quidquam íü-
cere, quod Patrum pofsit regutis obviare. Qux en ira à nobis 
res digna íervabitur, íl decretaíium norma conftitutorum pro 
aliquorum libito Jícentia populis permíífa frangatur? Unde 
conflat, utfi quis de prcedidis capitulis obnoxias reperietur, 
proféâo is regulariter confortio fidelium Dei, utpote corrup
tor Patrum traditionum , extorris efficíatur, & in ¿eterna con-
demnatione inveniatur. 

15 Gavendum ergo diledioni veftra; cft, magnaque dili-
•gentia, prohibendum , ne per hujufmodi homines extináa'-du-
dum fcandala fufeitentur ,& de excifo olim dogmate aliquii 
3n provinciaejufdem malí germen oriatur,qnod non lolmn 
in radicibus fu is ere feat, fed ctiam Sanñac Ecclefia fobpknx 
.veneno fui odoris inficiat. Qui correaos fe videri volunt:, afx 
omni fufpitione fe pura;ent, & obediendo vobis pcobent fe 
éfie noftros , quorum íi quífquam falubribus pra;cepus: fát-ifr 
facete detraía vent, five ille Clcricus, five- lakuá-/àb-Becle-
ÍÍEE focietate pellatur , ne perdi tor anima; fuá; ;falüti: infííiic-
tur aliense , & ficut per nos > feu Almum Archíepifcfofíiuiir, in 
jyardicatíone orthodoxy Fidei diredi, Sanda Romansc Eccíe-
ii^ ob amorcm Beati Petri Principis Apoftolorum- concordes 
predicate , ut fícut unus tft pañor noftes Chriftus , Del viví 
í'ilius, omnes fimnl in uno ejus efficiamur aggregati oviü, & 
quemadmodum unius capitis fumus membra, unum efficia
mur corpus in Ch riflo Je fu Domino noftro: promercntes-'éjus, 
quam-.Sandis fuis contulit cuhoribus , qui ejus"pt^Cepta cuf-
rodittnt>& ab initio mundí diviñic ejns placncrunt Majefiatij 
defidcrábilem promífsionem ,• qilam ait: Cénite benedicti Pa-
tris met, percipite vegnum vohis graparatum ab origine-mundu 
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EPISTOLA;III. ALIAS XCVII. 
: J < D q { I J N l V A V M O M m W S ETISCOfIS 
per unherfam Spaniam commoranàbus y maxhnè tdmen 

Elipbando Jfeawco cum eorttm cmfintaneis > pro 

tiyuni mmimnt y i?c, 

5 A Drianus Papâ Eprfeopus fervus fervomm Dei dtíeStif-
U ~ \ fímis nobis omnibus orthodoxis Epfcopis per unwer-

fam Spmiam commorantíbus. Inftitutio universalis nafcenti» 
ECcleíia: Beati Petri ;fumpfit honore principium , in quo rcgi-
Jiien ejus & fumma confiftit: ex ejus cnini Eccleíiaüka diíci-
plina- per omncs Ecclcfias religionis jam crefcente cultura 
"fonte manavit. Nic^nx Synodi non aüud pra:cepra teftanrur, 
adeo utnon aíiquid.íiiper earn auíà fit conílírucre , cum vide-
ret nihil fiipra-merirum fuum pofíe conferri. Omnia denique 

"Jluic novçrat Domini íermone concefla. Hanc crgo Ecclcíüs 
toto Orbe diffufis velut caput fuorum eci tum eft efle mem-

•Brotum3à qua fi quis fe abfcidít , fit Cbiíftiana! reiigionís 
extorris, cum ih eadem non cccpcvit eíTe compare. Audivi-
mus quippe-j qued qtiidam Epií'coporum in partibtu veftrís 
degentes , Aproftolica? Scdis doOrinam contemnentes , contra 
orthodòxam Fidei tradítionem novas introdticere nituntur 
hícrefes, prartermittentes vafis elc&ionisBeati Pauli Apoftoli, 
íententiam ? quK ait: Si quis vobis evangelizaverit, prater quod 
evangeliz.atum habuijUs^nathetyiaJit. Quapvopter exultantibus 

'-animis confidentius onhodoxam fidem veftram incitamus, ut 
áb'ómni peftis incurfu peftova vcílraíapienter intemerata fer-
vetis ,& redts-fidei dottrinam , quam à. Sanda noftraCatho-
lica &ApoftolicaSedej olím pr^deceííores veftri-à fanais nof-
tris priedeceíToribtis íiifceperunt, ufque in fínem defenderé 
aíqiie obfervare nihilominus fatagatis. Quoniam qui perfevera-

• verit ufqas in finem-, hie falvus erit. 
2 Quamvis-ergo-magn^ locorutiv iry:cr-vail^ nos dividant. 
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ü in unitate fideí noftcae perfeveraverítis vobifcum fumus,tat\j 
turn ur fit, auxiliante Domino, conftantia perfeveratis , dLcctv.! 
te Apoftolo: Fobis enim datum eft pro Chrijio , non folu-m ut in 
eurft credatis , fed etiam ut pro ipjo patiamim. Dudum verò, -
quod Wulcharius Archiepiicopus Galliarum fuggeisit nobis 
pro quodain Egila, ut eum Epifcopum coniecraret, yalde IIK 
mifque eum in Fide CathoHca&in moribusatqueadibusUu-, 
dans , ut confecratumveftris partibus emitteret ad prardican-: 
dum: nos vero prxdifti WuJcharij Archiepifeopi petitionr 
credentes confuetamiLli licentiam tribuimus, ut canonicé eum 
examinaret, quatenus fi poft difcufsionem, & veram exami-. 
naciotiem , rcitum&cathotieum eum inveniflèt, Epiícopum 

-ordinarct, &• nuilam quamlibet alienam fedem ambíret vel 
ufurparet, fed folummodò animarum lucra Deo ciferret: qui 
una cum Joanne Presbytero in partibus veftris veniens j-quod-
pejus eft j ut ejus fama in auribus noftris fonuit, non redé iWz 
Egila prscdicat, fed errores quofdam Mingentij magiftri fui 
ícquens, extra Catholicam difciplinam , ut fertur, conatqir 
docere, & alia plura capitula , qua; abfque norma Eccleiiafti-
ca aliis fuadete videtur. Quod ft ita eft , veftra fidelifsima di-. 
le&io , quíc normam & difciplinam fanftse noílríe Romanse Ec-
clefiac confequitur, nullo modo cor um infaniam credere vel 
fequi ftudeat. Quia proculdubio minimè JIOS credim'us 'ian&e 
RomanaeEcclcfix ignorare difciplinam, fed potius adíHoraeía* 
té s , ad-veram & orthodoxam fidem eos redúcete ftudeatis. 

_ 3 Pono & de partibus veftris pervenit ad nos lúgubre ca-
pítulum, quod quídam Epífcopi ibidem degentes , videlicec 
EÜphandus, & Afcaricus ? cum aliis eorum confentaneis , fi-
lium Dei adoptivum confireri non erubefcunt, quod nullus à 
qualibethícreff antea talem blafphemiam aufus eft oblatratç, 
nífi perfidus ille Neftorius, qui purum hominem;©©jMeofcffeífii$ 
eílFilium. Quapropter nüllo modo eorum ferpentinum vene-
num in qnalibet parte veftram fubripiat veí coinquiner dilec-

-tionèm. Sed Sandorum Principum Apoftolorum Petri acPau-
li diyinam tenentes confefsionem , atque eorum fanfta; Ca-
tholica; & Apoftolicje -Romanic Ecciefjje fequentes traditio-
nem , pariterque prjecipuorura ac CatboUcor-um probabili.ura 

, ;Pa'trum dogmata ampledente^., firmi&.ftabilcs.atque immo-
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biles & inconcufí, una nobifcum in eorum luculenta tradítio-
ne pcrfevetare irrefragabiliter, & incunflanter nitimini. Im
primis confefsionem Beati Petri Pr'mdpis Apoftoloriim atquQ 
•davigen Regni Cíelorum tenentes, qui ait: Tu eft Chriftm Ft- * 
lius Dei v i v i . Deiside VaseleftionisBeati PauHApoftoli fub* 
pofteiium fidei, qui inquit: Próprio Filio fio nonpepercitVeus/¿t 
fed pro nobis omnibus tradidit ilium. /Et íiipfi Principes Apof-
tolorum Filium Dei vivi& proprium confeisi. funt, quomodp 
bblatrantes antumaht hôeretici, Fiíium DeHdoptivum dicere, -
quo foio audito', omnis Chriftianus gemens pavçfcit?" Unde 
Beams Athanailus Alexandrinus Epifcopus , antiquus & egce? 
gins prícdicator ,de Divina Incarnattone Verbi confonanrc 
fanda prima Synodo , quae in Nicsena, infra Cietera ait; Si quis 
verò adverílis Diyínam Scripturam dicet, alium dicens Filium 
D e i , & alium , qui: ex Maria hominem fecundam gradam 
í i quis Dòmini noftrí catnem de furfum dixit, Sc non ex Vú'gir 
ne Maria, aut immutatam Deitarem in. carne , & eonfufam, 
aut alienatam , aut pafsibilem Domini Deitarem', aut in ado-
ratam Domini Dei carnem 3 hunc anathematizat Catholica 8c 
Apoftoíica Eecleíia. Confentiente Divino Apoftolo.& dicçn-
te : Si quis- vobis evangeli&averit prater quod fufcepijlis, ana-, 
tbewafíty 

4̂' Profigue alegando va- blicadas , y otra de las inedi-
rios textos contra la adopción tas. Las primeras fe hallan 
de Chrifto., Añade; luego .el entre las Obras de Alcuino, 
error fobre la celebración de demás de un fragmento que 
la Pafcua, y los demás que re- Beato, y Eterio incorporaron 
üere. en la Epiftola preceden- en la que eferibieron contra, 
te: Jo que omitimos pox no Elipando. Ninguna de eftas 
añadir cola nueva à lo que, fe. ha dado por nueftros Ef-
alli fe expone, critores : y afsi conviene que 

_ T. no fean tan raras.. 
n P 7 A S E P T S T G T A ? 2 L3S ineditas ^ haIIaa ' 1 v r / enunMS.GothicodelaSan-

de Elipando.. ^ Iglefia de r o k á o ? ^ pa_ . 
[i T AS Cartas de Elipan- rece fe defeubriò , quando en 

j j do pueden reducirfe el año 1727, fe coordinaron 
3 dos clafles, una de las pu- de nuevo los MSS. por los 

Re-
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Rmos. Padres Benedictinos, 
Fr. Martin Sarmiento, y Fr. 

. j , . / ^ Diego Mecolacta i pues antes 
í P^110 memoria cierta de Ef-

(ĉ fi ^ critor que los manejafíb. Una 
/ f/AV9^cs conti:a Migecio , otra à 

i f . Carlo Magno , y otra à ios 
^ ^ > Obifpos de fu dominio. El 

^í- Código es de pergamino, en 
t^/ letras Gothicas , y no en to-

tp y . do bien confervado, de mo-
>' do que folo à coila de gran 

trabajo, con mucha atención, 
y no fin conocimiento y prac
tica del cara&er , Te puede 
desfrutar. Pero venció todas 
eftas dificuírades el zelo , in-
duílria, y aplicación del fe-
ííor D. Juan Antonio de las I n 
fantas j Uodoràí de la Santa 
Igleíía j (jue no obftante fus 
muchas ocupaciones fe fuge-
tò à deferir benignamente à 
mis de feos, haciendo fuyo tan 
tnolcfto trabajo , por benefi
cio del publicojcn cuyo nom
bre le doy innumerables gra
cias. 

D E L A H E R E G I A 

fft <j+- <Jt*~**- 3 T A primera Carta de 
v r v 1 - j todas es contra un 

f ^* herege, llamado en el titulo 
/ ¿-Igecio, y en el texto Migecio, 

Jfi/i* Bfte nombre es el que debe-
Q ^ Y * * ^ '-^s ã4optar,poE:halUyíc afsi. 

. Apend* ib. 
no folo en el texto de efta' 
Carta, fino en el de la dirigi
da à Fidel contra Beato , y 
Eterio. Lo tnifmp fe lee en 
la Carta 3. del Papa Hadrian 
no , aunque allí fe eftampà 
M'gencio. 

4 Fue Migecio un infeliz 
herege de los mas ignorantes 
y torpes que fe han vifto en 
los Siglos. Su refidencia fue 
en laBetica , y fegun la Car
ta de Elipando k Fidèl, fe pue
de contraher à-Sevilla , pues 
ufa de la voz I/palltanos^ aun
que también puede aplicarfe 
efte termino à toda la Berica, 
como quando S. Ifidoro (en 
la Carta à Heladio) llamó Sa
cerdote Hifpaknfe al Obifpo 
de Cordoba , denominando 
por la Capital à la Provincia, 
al modo, que llamamos Br^ca-
renfe à la Provincia antigua 
de Galicia. 

y Allí pues prevalecían 
los errores de Migecio, afsi 
en orden al tiempo de cele
brar laPafcua, como acerca 
de otros puntos, fegun refie
re Elipando en la Carta à Fi
del ; y aunque alli folo ex-
prefia lo que mira à la Pafcua, 
íin que fupiefíemos los parti
culares errores .de Migecio; 
conftan ya en Angular, poc 
medio de la figuiente , inédi
ta haíta hoy, fegun la quál 

vei 
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I^ÍTÍOS qiíe tuvo los delinos 
de afirmar, que David era t \ 
Padre Eterno: que la fegun-
da Períonade la Trinidad no-
era la engendi-ada por el Pa
dre , íino la que defeendia 
del Linage de David : y que 
la tercera era S. Pablo. Aef-
tas demencias anadia, qüe 
los Sacerdotes no debían te-
nerfe por pecadores ; ò que 
ít confeíTaban fcr tales ; no 
podían acercarfe al Altar. Y 
para que à él mífnio no le h i -
cifefíen apartaT del míhifterió, 
decía j que era Santo , y Tin 
pecado : en cuya confequen-
cía Te retiraba de comer con' 
pecadores , erfando tambieft 
en ordeq a la elección de al i -
mentos :< materia qac pot en
tonces eftuvo expuefta à con
traríos ert-otes , como fe in
fiere de la Carta del Arcedia
no' de jfloicdò ^towiffo-Cefcri* 
ta conttá los que tenían por 
inmunda la fangre de los ani
males ) cotejada con las de 
Hádi iano à Egila , y por efta 
de EHpando contra Migecio 
num. i i . 

Profeguiati.ílos errores de 
Mígecio , queriendo reducir 
la Isrlefia à íblo los muros de 
Roma , como que folo allí 

' reynaba Chriíto j y que no 
havia Iglefia fuera de aque-
U .̂ Corte ? reduciendo à clU 

la habitación de lósSantos,3 
donde'folo no havia man--
cha , ni arruga , y por con-
ftguiente decía , que eíta era 
la nueva Jerufalen vifta.por 
el Evangelifta S. Juan lo* 
qiie íñcltúa muchos errores, 
contra "lò UnH'erfaí, òcatho-
Jico de ía ígleria ( que tiene 
fu Cabeza viíible en Roma,-
extendido el cuetpo por to
do el Orbe) y contra la ca
lidad del Reyno de la Igle
fia , que confta de Éielés, pe
ro no puecífamente de San
tos. 

6 Contra todos eftqs er-
. rores eferibiò el Ar2ôbifpo • 
£lipand'o la Epiftola figuien-
te : en que ño hace mención 
del error íbbre celebrar la 
Pafcua, ò bien por haverle ya 
combatido antes en obra à 
parte , ò por haverfe defva.-
neeido coneiefento de PÍ?-
ãro Pukhro. Lo cierto es, qué 
quando efenbiò à Fidel en el 
ano 785. ya menciona la def-
truccion de la heregia Mige-
ciana en quanto à la expref-
fíon del yerro fobre lá Paf
cua , haciéndole parte de la 
heregia de Migecio: y afsi 
efta Carta fe ordenó costra 
Jos demás errores, 

7 En el modo de impug
narlos procede bien EHpan-
do, excepto quando alude , ò 

ex-



j -4* E/pana Sagrada, Jpendici IO. 
cxprefla el fay o de la Adop
ción de Clirifto , como en ci 
num. 4. y 7. y afsi debe icer-
fe , connderando quien ha
bla como en la Carta publi
cada ppL' Alcuino. En el num, 
12. quando dice , que no do 
fola Roma fe ha de entender 
el texto Tu es Petrus & c . no 
intenta extender à otra Iglc-
íía particular la indefedibi-
lidad de la Fè , fino moílrar, 
que la Iglefia fundada fob re 
aquella Piedra firmifsima no 
fe debe eftrcchar à folo los 
muros de Roma , fiendo in
dubitable que fe extiende pol
los fines del mundo , como 
prueban los textos que allí 
alega , y el contexto del error 
que impugna. Lo mifmo fe 
debe tener prefente en quan
to ànombrar éntrelos here
ges al Pontífice Libem , por la 
firma de la formula propues
ta en eí Sirmicníe , y por ha-
ver comunicado con los Aria-
nos , de lo que algunos in
jirieron que confintiò en la 
heregia. Elipando valiendo-
fe de eíla efpecie , la alegó 
contra el error de Migccio4 

enquanto ala parte de que 
no entraría en Roma cofa 
manchada : lo que fe impug
na bien por qualquier defeito 
pevíOnal de los que han vi
vido alii , fin que efto penda, 
ni tenga conexión con erroc 
d l̂ Pontífice en quanto tal; 
pues excluido efte , ( por no 
darfe en el Papa, quando ha-." 
bla con la Iglefia univerfal); 
fe impugna eí error de Mige-
cio, por qualquiera defecto, 
pcrfonal. Y afsi tampoco Te 
figue , que Elipando tuvielíb 
por H-rege à Liberio , fal-
vandofe fu intento con el pre-
cifo hecho de que en q'tiaii-
to perfona particular faltaffo 
en algo , por mas qu¿ luego 
faneafl'e fu desliz , como efec-; 
tivamente moflrò fu l>uet\ 
proceder, y fu buen jjn. 

8 Efto fupueílo damoi 
en primer lugar la Carta con
tra Migecío , por pedirlo af-
fi el orden Chronologico, ha-
viendofe eferito antes de la. 
enviada à Eidèl, como fupon 

nc en .io que expcef; • 
fa en ella. - . • -* 

##* 
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E P I S T O L A I . 
PE ELIPANDO CONTRA M I G E C I O . 

HASTA H O Y NO PUBLICADA. 

Ejjijíola Migetio a herético direña. a 

j T^P^0Iam tuam » modulo libellari apratam , de tumulo 
XTJ cordis tiii horrífico exortam , de cinerofo peitoris 

tm fcpulchro prolatam , non voce interrogantis, íed im
perio docentis feriptam , olim fuícepimus rclcgendam. Vidi
mus , inquam , vidimus , & inrifímus fatuam , & infipientem 
cordis tui amentiam : Vidimus j & riiui dignam rcpntavimus 
Jfçnfus tui ignaviam. Inibi profpcximus , quia Üíe per os tuum 
loquutus eft, qui dixit: Ero Spiritus mendax in ore Prophe-
.tarum jllíus. Ibi proculdubio vidimus ? quia tu es ille de 
quo Pfalmifta ait: Verba oris ejus iniquitas & dolus : no-
luit intelligere ut bene ageret : iniquitatem meditatus eíl 
in Cubili íuo. Etitcrum de quibus alibi Prophcta ait : do-
cucrunt linguam fuam loqui mendacium : ut inique age-
icnt laboraverunt. 

2 Vcrumtameh antcquam ad nos feripta vefaniíe tuar per 
lata fuifíent : antequam odor verborum tuorum , nobis íbeti-
difsimus j adfpiraíTer, rumore percurrente vnlgl infipientis, 
nonnulia de te re¿ta efle credebamus ; poftquam tamen ftul-
itjtia: nacnias vidimus , ftatim non folum nos; fed & omnis 
Aatns Catholics: Fidci te , & omhem foetoris tui doéfrinam 
exhorruimus , & perpetuo anathemate feriendam damnabi-
mus. b Revera quia dignum efl:, ut eos , quos Dei Fiiius b 
per pra;venicntcm gratiam de fepulchris hacrefeorum nulío-
modo lufcitat , difcipuli ejus non folnm nequáquam eos 
íblvere non praifumant , fed etiam profundo anarhematis 
far cofa go nfqucquaquc dimergant, ne ulterius TaÜnm vet-
borum lector erumpat, illos difcipuli ChrilU ita oris gladio 

fe-
(a) MS. Tgetio. (b ) MS, damnabitur* 



5 4 - 4 E/pana Sagrada* Jpend.'io. 
ferianf, ut ukeclus non folum refiugere penitus nequeanf, 
vemm ctiara er^dicati funditus pereant, qui unitatern Fidei 
CatKolicíe venenatis adfcTtionibus diícinderç non.formidant* 
.Idéoque oftendere cupiéntes te , ;& erroris tui Tocios fabric** 
tores mendacij, & cultores pet ver for um dogmatam/anftarum 
fcripturàtutn teftimOniis in folàtium noílri adhibitis , pr&Qim-

a te nobis filio Dei ^ in columna nubis per diem, & in colum
na ignis per noftem, armati zelo fidei in oceurfum tui, ut vs-

- rè contra hoftem Chrifti, egredére nitimur dicçntes : Incre-
pet Dominus in te fatan, & increpet ín te, qui elegit Jerufa-
Jèm. .Tibi dicitur Migeti , qui'cognominarís fatanas , va-
4c retro. Dignum , &juftuiiv eft , ut tali ftimulo feriatur, 
-qui contra regulam Catholicae fidei fuperbix calcaneum ele-. 
Vare conatur, ut hujufcemodi pugione juftitia; protinus ul-
cifeatur; ne contra canem levitèr nos mufitaífe videamuri 
ut conterrita rabies, qux-contra San£tum Divince Trinita-
tis Myfterium latrat, authoritate vocis illico comprimáturw 
Non enim fomento víni , & olei tua jam curanda eft ajgrin 
tudo , fed gladio ? ex utraque parte acuto , tua pr^ciden-
da eft diuturna putredo. Prius quidem turrem fuperbiíe tu» 
aríete juftitiíc elidere nitimur , nc umbra erroris ejus exitia^ 
bilí morbo fidelibus impendatur. Prius amentiíc UÍÍE fabrw 

bxam rationis lapide evertere co.namur, ne munimentum í» 
defenfionis infipientibus príebere conetur : in eo ('ícílícef^ 
quod non interrogantis fed prius docentis arápueris offi-
cium : quum ipfe Dominus , & Redemptor è contrario , IUH 
militatis exhibens formam , non príus in templo docens¿ 
fed interrogans voluít invenid. Unde & Beatus GregoriuS 
tsOii itíneris callem pergere cupientibus ihfmuáns, dicífe 
Nulla res abfque Magiftro doceri praifumítur., mil intenti 
prius mediratione difeatur. Et iterum alibi :• Quafí ením quod-̂  
dam nutrimentium verbi eft cenfura filentü : Et redé pet* 
çrefeentem quoque gratiam Scrmonem Dodrinx accipit, qui 
.ordinate ante per hiimilitatem tacet. Hinc enim per Sato-
inonem dicitur : Tempus tacendí, Se tempus loquendi. Nbti 
enim ait: Tempus loquendi, & tempus tacendi ; fed prius 
tacendi prajmífsit , & poftmodum fubdidit. loquendi. Beâ -

tua 
(a) MS. Filimn. , (b) MS. Munimento. ^ 
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'Cús qiioque Ifrcti te, & fimilcs tuos prxvídens, íra loquiitus 5 
eíl dícens : Etenim qui venit inftitui, antequam infl;ituatuf> 
/am alios inftitaôre cupic, Ôc docerc antequam difcat. Prius 
quam crudiauir, promulgare vult legem : & antequam nofcat 
ordinem iillabarum, Philofophari incipiet. Priuiquam iubji-
ciatur pro íalute animx ÍUÍE, vult habere fubje¿tos: Et antc-
qüam fenioruin jufsis obteinperet, arripíôt jubentis ofiicium: 
Et antequam ratione,&Y'n"tute * difcretionis inftruatur, inf- > 
truere alios, ac monere ufurpat. Ideoque diguum eft ut ifte 
talis Magifter mendacij exiftat, qui difcipulus veritatis eííè 
recufat, tk doilor ertoris appareat, qui docetitis imperiura, f» b 
&onte proterva , adfumere non formidat, 

3 Quod autem in principio fcheduls; tuse foetidífsimaí tres 
Perfbnas corporeais ia divinitace eííe proteftaris , dicendo: 
<{iiod Patris perfonafpecialitet David effc credatur , eo quod 
ipfe de rcinetipfo dicat: Eructavit cor meiim verbum bonum; 
& irerum de fc ipfo David credatur effe didnm, non derelin-
cjues animam meam in inferno,, neque dabis Sanétum mum 
videre corruptionem. Et iteram Perfona FiHj Dei aíTiris^quòd. 
cá'fit fecúnààinTria'itate períbna /quEfe adfumpta'eíl^de Vir-
gme , adfirmándo Voce Apoftolicadicená: Qai fail us eft de 
feminc David fecundum car trem; Tertia verò Perfana Spiritus 
Sanâi Paulum Apoftolum eílc dicis , proteftando quod de eo 
Pfalmifta dicat": Spiritus oris ejus omnis virtus eorum : & quia 
GhriftuS'Dei Filius dB- eo dicat: Spiritus, qui à Patrc meo 
procedit . Ule vos dòcêbíf omnem ve^irátími Haec omnia' fu-
pradidus ille fpiritus erroris mendacio plenus, per os mum 
niendacitèr loqutüs eft. Re£le etenim de te,5c fociis tuis c idem c 
Pauins Apoftolus loqumus eft dic^ns: Qu'dam aberrantes con-
veríi funt in vaniloquium , volentes eíTe Legis Doctores , nes
cientes qua: íoquuntur, rteque de quibus adfirmant. De qui-
hns éciaftí Beatus' Ifidorus , Doctor egregius, in fuis dogma tí-
bus ita loquitur dicens : Scripturas ha:rctici fano feníu non 
íentiunt. Ideo cas ad.ierrorem píav^ intelligentia: perducunt, 
tieque femetipfos earum fenfibus fubdunt; fed eas perverse ad 

Tom.V. Mm erro-
(a) MS. rztionem 0 1 v i r tu im, (b) MS. imperio. 
(c) MS.foeios tuos. 
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errorem propdum pertrahunt. Er iterum: Hícretici Ingenti 
Audio mendacia fuá defendunt, & labore vehement!, ne ad 
unitatem Ecclefice veniant dehortantur. Certb fi non eft k a 
quod proferimus , quomodo poteft fieri, ut Dei Patris perfo-
na David efíe creda.tur, eo quod dicat: Eruftavit cor meura 
verbum bonum , cum tpfc David propriè de feme tipio dicat: 
In iniquiutibus conceptus fwm , & in peccatis pepecit me 

; Mater mcaí1 & iterum: Iniquitatem meam ego agnofeo , & 
peccatum meum ante faciem ijieam eíl femper. Et alibi: Ego 
fum qui peccavi,ego iniquè egi. Et iterum quod aflens, 
quia de íemetipfo dixit David : Non dabis Sandum tuum vi-
dere corrnptionem ; fi ita eft : ergo de femetipfo loquutus e£t 
dicens: Foderunt manus meas, & pedes meosj & dinumerave-
runt omnia oíTa mea, Et iterum: Diviíferunt fibi veíUmenta 
mea,&.fuper veftem meam miferunt fortcm. Et iterum; Dedc-
runt in efea mea fe l^ in ílti meapotaverunt me aceto. Certc 
íi ipfe eft David perfonaD'éí Patris,eo quod dixit:Eru£tavit COJC 
meum verbum bonum ; ergo ipfe eft Pater Filij Dei fecunduiu 
Divinitatem , qui dixit adFilium ; Ego hodiegenui te. Si ip--
fe David eft Perfona Dei Patris, ergo ipfe eft, qui dixit: Au
di Ifracl Dominus Deus tuus , Deus unus eft, Et iterum,.; Ego 
fum Deus, & non eft alius pneter me. Et íl ita çft ut aflcftSj 
quia de David di&ura eft: Non dabis San&um tuum videre 
corruptionem : quomodo è contrario Pctrus Apoftolus^dixit* 
Quia David, & fepultus eft, & fepiikhrum ejus eft apud nos. 
ufque in hodiernum diem , ^ccaro ejus viditcorruptionem* 

4 De Filij namque perfona quod dicis , éo quod ea fit fe
cunda in Trinitate perfona , qua: fada eft ex femine David fc-
cundum carnem, & non ea , qua: genita eft à Patre ; fi ita ut 
tua delirar mfania;ergo Filius Dei dc Matre tantum cxpfr 

a tus, 3 quod dici nefas eft, & non de Patre gemtuseíb'íine ini
tio, Quum in Sanda Trinitate ¡nibii-credatnr efíe corpo^ 
reum :. nihil majus, auc minus :. quomodo formam ilJam. fer** 

\ ,vilem fecundam in Trinitate afleris perfonamb cum ipfe 
•'. F i -

, (a) MS. exordium,, 
(b) Aqui parece, que habla, Elipando, fegm f u error de aãop~ 

tion, 
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Filius Dei fceundum cam formam, qua minor eft Patee, per 
femetipfum teftatur dicens: Pater major me eft. Et de qua 
forma vox Patris per Prophetam loquitur dicens: Ecce intelH-
git fervus meus »& exaltabitur?&clcvabicur , & cetera. Et 
poft aliqua : Tamquam ovis ad occífionem duáus eft, & ficut 
agnus coram tondenre. 

5 De tertia vero perfona Spiritus Sanfti quod dicis,ei> 
quodPaulus/It, .dicendo quod de eo Scriptura dicat: Spiri
tus oris ejus omnis virtus eorum i& iterum co quod ipfe dc 
feaietipfo loquatur dicens :.Non ab homine neque per homi-
nem ; fed perDsum Patrem &per Jefum Chriftum : ideo di-
cis quia Paulus quod eft Spiritus San£tus , à Patrc , Filioque 
procedit. Si ita eft accipiendum ut tua infania delirat , ergo 
ipfe Paulus eft Spiritus Sandus , de quo alibi dicit : Spiritus 
Domini ferebamr fuper aquas. Si Pa«ulus eft , ut afferis, pcr-
íbiu Spiritus San&i, qus à Patre , Filioque procedit , ergo ip
fe eft, qui in fpecie Columbx fuper baptizatum Dominum 
in Jordane defcendit: ipfe itetum , qui in fpecie ignis fuper 
capita Difcipulorum apparuit. Ipfe ergo Paiilns? quern cum 
Patre & Filio adorandum & glorificandum eííè prajcipimur-
Ipfe eft iterum dc quo Dominus dixit: Quum abiero paracli-
tus v.cnict ad vos. Sed quomodo errori tuo confent'iendum eft, 
quumipfeíDominus de Spiritu Sándo dicat: Qnia fpirituscar-
.nem , & ofta non habet, Qais aliquando fpiritum corporeum, 
& vifibilem eíTcdixit? Quomodo íàtuitatí tujecredendum eft, 
ut de Paulo eaqux adíeris profefta eíTc crcdantur, cum dc eo 
Scriptura dicat: Benjamin lupus rapax mane comcdat prardam, 
,& ad vefperam divider fpolia? Qnomodo quod tu adferis ve-
^rifsimc accipiendum eft , quum ipfe Dominus cidem Paulo di-
xerit; Saule, Saule quid me pêrfequeris? Fruftra infanifti 
-contra nomen meum: & Upidafti Stephanum mutyrcm m;um: 
ego te fadam fervum meum. Quod dicis quia Paulus pcrfo-
namdiftinguit infemanere Spiritus Sanfti, cum ipfe dicat: 
Ego fum minimus omnium Apoftolorum , qui non íum dignus 
vocarí Apoftolus, quia pcrfequtus fum Écclcfíam Dei. Qjo-
-inodo ipfe Paulus perfona Spiritus Sanfti, quum ipie cum Bar
naba Licaoniam a veniens, & ob miraculi admicatiouem unum 

Mm 2 cx 
(a) MS. Licaonie. 
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cx eis vocarent Jovem , alÍLTm veto Merciirium , & eis quafi 
Diis fatuí homines vellent fíictificare > refpondir dicens: Viri! 
quid hasc íàcitis? & nos mortales fumus fimíles vobis homí-. 

* nes * nefibi immolarent. Si ipíe eftSpiritus Sanêr 
tus,qnare tanta in pafsionibns fuftuHt? quare ad uítimuni 
gladio percufus occvibuit? Ergo (quoA dicere quoque ícelus 
eft) Spiritus Sanftus mortem pertulit, 5c fepulchrum. Agnof-
ee mifer quanta ñilfade ventre tuo loquaris : agnofee haercíi-
cc quanta mala dc ore tuo protuleris cancerofo. Agnofcat 
plebs iila dc maíía perditionis eífeda, qua; tuts, erroribm con-
Jfentiens nofeitur eíTe decepta 5 agnofcat plebs ilia , quaí E>ei 
•miíericordia prarventa tuis erronbusnequáquam confentiens, 
dextera Domini ab hujus ha;reticai pravitatis barathro cerni*-
tur efle crepta. Nullus in hcereticis tibi aiqualis: nullus tibi 
fodalis : quanto cundís noviísimus, tanto omnium ha:retico-

a tum veneno a refertus:. omnium hacreticorum cceno kthàli:in-
ebriatus: aperte Antichriíhis dignofeferiscíie.miflus^• - J.. 

6 Uic nobis omnium hecreticorum fpurcitia fáginare^ quis 
aliquando de Sanctis Doftoribus ita, ut tu aifcris, Trínitatena 
-Sandam credere docuit? Qnod Concilium fuit rm. ita diferc-
-tiones pcríbnamm , ut. tu diftinguis , Sanâx Ecclefis Catho-
Jfâca; tenendum inftitiriti Nos vero è contrario, five omnes, qtri 
recta de Deo íctitiunt, qui reda íapíunty fccundiím'' tradirii>-
jaes Patrum ,,quorum éft, non carneus> fdd'fpirimJHsiBtcfíeC'-
tiiSj &fermo íapicntia: fale conditus , ita credimus, quod ea 
Cit Pcríòna Dei Patrís omnipotentis j quae nulli homini ^ con-
ímiJis.cft., veí arqualis 5 qui. omnem areaturam exuperát po-
-tentia fuá; Ma;cítatis> qua: dixit adFilium: E§o:hodie genui te-
Et iterüm: Ex útero ante lucífcrum génui te.: id eft: ex illa in
tima, & incffabili Divinitatis fubítantiaíptóduxi(te. Et iteitiiri: 
Erudav.it cor meumfverbum bonum-Í dé quo -alibi Pfopheta: 
rVerbo Domini CÍEIÍ fadi funt. Et per al item Prophetam: Egre-
dietür de ore meo. juftitia: verbunvj dc quo Evar.gelifta: In 
principio erat Verbum, & Verbum erat apud Deuni > & qui 
-itefnm die it ad Filium: Ego ante te ibo,& gíoriofos terrac'-h"tf-
Hiúliabo. Et de quqiterum Prophcta: ha:c dicit Domihus Clmí-

• (&) En el MS. bay un corta -vacio.que no hace falta aí fsntido, 
(a) MS. venem. (b) MS. nullo hominis. 
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to meo Domino , cLijus adprehendi dexteram , ut fubjiciain 
ante facicüi ejus gentes , & aperiam coram eo jatuias, & port« 
non claudcntur. Et qui iterum ad Moyfem loquitur dicens: 
Ecce ego mitto Angelum meum qui príceedat, & coftodiat te 
in via, & ert nomen meum iu'illo» 

7 Perfonam vero Filij noa :camefl.e * quam tu aíTeris Pa-
tri , &Spiritui Sando xqualeín eíTe /qufr&âa cít ex femintí 
David fecundum carnem in novifsirfto tempore ; fed cam, quae 
genita eft à DeoPatre , fine initio temporis , a qus ante ad-
lumptionem carnis dixit per Prophetam : Ante colles ego par-, 
turiebar , adhuc terràm non fecerat , qüando parabat Cavíos 
aderam , dum valíaret mari terminum , & legem ponercc 
aquis , ê o eram. Et iterum : Ante omnem crcaturaur ego ex 
ore akifsimi pròcefsi; priufquatn in planitic profterneret mon
tes , ego eram apud ipfum componens omnia: Ego eram , cui 
Pater congaudebat. Poíl adfumptioncm verò carnis , non cam 
quam tu aflcuis , fecundum carnem, dp qua ijiíè ;diçit: Pater 
•inajor me eft; fed cam de qua ipfe dicit: Ego & Pater uuuii* 
iumus. £titeinirfi *: Ego in Patee ,&Pater in me eft.- : 

8 Spiritus Satidi quoque perfonam , non Pauli ccecíimUs 
èfle, cui datum eft ut alienando de malo efticcretiir bonus; 
íêd etun^ qui fine immutatione fui naturalitcr fempec eft bô -
:nus ;dc quo dicit Scriptura : Spiritum tuum honum dedifti 
jcis Domine , qui doceret cos ; & alibi: Mitlili fpiritum timVrt, 
ôccreabuntúr ^ &. rendv'abis faciera, térra. Etúterunv : Spir^ 
.turn tuiim ne auferas à me. Et alius Propheta : Spivitiís Domi
n i fuper me;" propter quod unxit me predicare paceni po--
pulis. 1 

9 Ecce tres pcrfonas, Patris , & Filij , & Spiritus San£tl, 
fpirituales, incorpóreas, indivifas, inconfufas, coefenriales, 
confubftantialcs , coartcrnas , in una Divirtitatc , oc poteftafe, 
& Majeftate : fine initio 5 fine fine , femper manentes i dc qtii-
bus Propheta , ter vocábulo repctito, Trinitátem perfonarum 
inunaDeitatc confiftcntcm b infinuans dicit: San&us , Sane- b 
tus, Sanítus, DominusSabaoth, plcni funt Cxli, terra glo-

T'om.V. *,Mm 3 ria, 
(a Aqui diftinguc w d Elfyando h Perfonaidel Hijo. 
(b) MS. confiftentes. 



5 S0 ^ f f ana Sdgraâa. Âpenà: io. 
ria ejus. Quod vero Paulus in exordio "fui, Benjamin lupuí 
rapax, in extremo vas eledvonis fit cffeftus, hoc ipfe, ut 
(quod fupra jam fati- furaus) teftatur diccns: Benjamin lupus, 
manècomedet prsedam , & advefperam dtvidet fpolia. Quir 
bus profcfto didis, ut ait Beatus Grcgorius , Apoftolus dehg-. 
natur, de Benjamin ftirpe progenitus , qui mane praedam co-
medit^quia in primordiis fuis,fideles, quos potuit, rapiens, 
crudclitati propriíEfatísfecit; vefpere fpolia d'tvidit, quiafi-

a delis poftmodum fa&us fidelibus facra eloquia exponenda a tri. 
buit. 

io De Sacerdotibus vero quod aiferis , cur fe pronuntient 
peccatores , fi veré fanfti funt? aut fi certè fe peccatoreselíe 
fatentnr, quare ad minifterium accederé pracfumunt ; eo quod 
ipfc D( minus dicat: Store Sanfti, quia& ego Sanftus fumDo-
minns Deusvcfler. Si talia dixerimus erit unufquiique nof-
írum fmiilis tui mendax. Poteramus íiqtüdcm, & nos itaprOr 
ferre , quod abiit, fi fpiritus ille erroris, qui in te eft, inte
riora ncflra dccuiílèt j icd quia ille nobifcum adeft , qui.dixit: 
quum fcceritis cmnia, qua: praxepta funt vobis , dicite , quia, 
ícrvi inútiles fnnius; ideo veracitcr cum Propheta damamus: 
Fa£i:i fumus immundi omnes nos, quail pannus menftruata; 
univerfaí juftitise noftrar. Et iterum : Peccavimus, iniquè-dgi* 
mus: recedentes à te, en deliquimus in omnibus. Et cum 
Apoftolo iterum:Si dixerimus, quia peccafum non liabífniis, 
nos ipíòs feducimus , & Veritas in nobis non eft. Si vero con* 
fiteamur peccata noí\ra , ñdelis.eft , & juftus ut remittat no
bis peccata , & murdet nos ab omni iniquitate. Tu qnoque 
qua temeritate te faríhim cíle pronuntias? quum Scripturp 
dicat: quis gloriabitur purum fe habere cor? aut quis audebit 
diccre mundum fe efle à peccato? Et iterum: nemo triundus a 
fordc^iec unus quidem, etiam fí unius fucrit diei vita ejus 
fuper teriam. Quis eft enim hominum fine querela , aut. quis 
poterit juftus efle, qui natus eft ex midiere? Nam fi necCítli 
non funtmundi in confpcâuDcmini , quanto iranís execra-

..bilis ,& immundus vir? Et iterum Sarfti Parres iii fuis dog-
^matibus : nnllus fanítus, & juílus caret peccato 3 nec tamen 

ex. 
(a) . MS, exponendtít 



!De tas cofas Je Bltpanik. 
ex hocdcímlteífejnftus 7 vcl fatiftus, cnm affe£hi.teneat /jnc-
titacem. Non cnim natura; viribus, fed propoíiti adjumcnto 
per gratiam adquitímus fanftitatem : et ideo veraciteríe 
omnesSan&i pronuntiant peccatores , quia in ventare habènt 
<5uod piangant, & fi. non.reprchenfíonc conícientiaejcerre mo-
vilitatç > & mutabilitate Coadittonis humanas. Itcrutn .Beatas. 
Fulgentius Petrb Hierofolymám * pergentií^ i ta prjucipit di- » 
cens: firmiísimè teñe , & nullatenus dubites etiam juftos 
atque fan&os homines , exceptis his qui baprizati par/uü 
ÍUnt, fine peccato.hlc neminem vivere pofle, femperque ornñí 
bomini, f>. & peccata fuá ufque in finem vi tie prasfentis eíeemo- u 
finis diluere,& remifsionem humilitcr à Deo veraciter poftula-
re. Beatusigitur Joannes Chryíbftomus ita confitctui dicens; 
nullus eft noftrum à peccato alienuSjñcut nullus poteft efle ín
ter mortuos liber. Utautem adhuc amplias aliquid dicam : .nos 
quoque ipil , qui in Ecclefiarum muñere tcneue videmur 
apicera dignitatis, & facris fedibus inluílramur : nos inquam. 
ipfí Principes Sacerdotum , .& Magiílti populorum , atque 
Dodores , varüs errorumeircundamur agminibus , vitüs fre
quenter fubdimur. Nonumquam etiam deli^atqrum labe ma^ 
culamnr ; fed tamen Mifericordis Domini Cíementiam intue-
murj de cujus bonitate minimè dubitamus. Tanta enim ejus, 
erga homines eft Hberalitas , ut ubi abundaverit peccatum, 
iilic major gratia exabundet. Tu quoquc ipfe , qui de fanc-
titate gloriaris , &te aUenum à peccato eíTe dicis , aperte da-
tut intelligi, quia fi tempore illo pra:fcntaíiteradfuiífes, quo 
Dominus , ¿cRedemptor , digito in terra fcribens , de mulie-
re ilia in adulterio deprehenfa Judans diceret: Si quis vef-
trum eft line peccato mitrat lapidem íuper earn, porcras tu 
ipfe homicidij crimen prius incarrere, qui tc jam à peccatQ.-
extraneum dieis eííe. Cui ergo te fimilem dixerimus , nifi qui 
dixit: Ponam fedem meam ab Aquilone , &ero fimilis alt'if-̂  
fimo? Cui ergó'tu fimilis es nifi Pharifeo illi, quiapnd feme-
tipfura agebat dicens : Domine non fum ego ficut ca:teri 
homines , raptores , aduíteri, & ca;tcra ? Cur non recordam 
infejix quid Beatus Gregorius. de talibus memoret dicens; 

Mm 4 fy0H 
(a) HUmfáym*. (b)ÍioFalta oparttt, ò canvenít, Jtr* Ĵ'Jj7 
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Apollatíe Angelo fimilis efficitur , quando homo , homiñ 
íi milis elle dcdignatur. 

11 Quod autem de efcis , & ftercore ventris difputare co^ 
naris , contra ferttentiam Domini , qui dixit: Nihil coinqaw 

8 nat , quod in- ore ingreditur , excepta^ h o i M Í s canie a íe;<t 
^ illud coinquinar hominem quocT de ore egreditur. Tu è 

^ y ^ 1 , contrario de cordis tui fanguineo intclleftu aiTeris quod 
cibus infidelium polluat mentes fidclium ; cum etiam ApoA 
tolus dicat: Omnia munda mundis ; eoinquinatis autem 8¿ 
infidelibiis nihil eft mundum. Et quod cum peccatoribus ci-; 
bum fumere renuas , te ipfo fandiorem Domino , & Redemp-i 
tore noftr© exiftimans , ¿c jam fine peccati' macula, arrogan-j 
tiiefpiritu elevans, cum ipfe Dei Filius, •medicina.caekftis,' 
& vita mortuorum , cum Publicanis, & peccatoribus fepe le-; 
gitur combibife: nee tamcn omnes ab errore vice íliaí con-
verfos fuiffo Beato Auguftino adteftante , qui didt: Ecce oni-. 
nes admiraban tur , nec tamen omnes ̂  convertebantur: om
nibus quidem cratiñ verbis Domini admiratio nec tamen' 
omnibus in fatftis ejus credulitatis inerat plenitudo ; nam Sc 
ipfe Dominus in Evangelio de femetipíb dicit : Venit Joan
nes Baptifta non manducans panem , ñeque bibens vinum, & 
dicitis Daemonium habet i venit filius hominismanducans, & 
bibens & dicitis: Ecce homo dcvoratOr , & bibens vlimm, ami-
ens Publicanorum ,& peccátdrum. Sed uc adhuc omhdfndii^ 
bitationem à ñdelibus auferret Apoftolus , fie alibi dicit: Si 

J» q»is vocat vos Infidelium , & vultis ire, omne quod vobis 
^ apponitur mandúcate, nihil interrogantes propter confeien-
* tiam. Non enim in Chriftianis qualitas cibi, Ted fuperfiuitas 

b damnatur, nequd ab omnia, ^ led anuria oportet 'abftinere; 
? quia juxta ApoíloR vocem , non eíF Regnum Deiefca &.po^ 

rus; fed juftitia , ¿k pax , & gaudinm in Spiritu Sanfto : Efca 
enim ventri, & venter efcis; Deus autem & hunc, & hace def-
truet.Beatus Hicronymus namque in Expofito Epiftolai ad Ro
manos fie loquitur dicens : Nequc enim cibi, quos Dcus crea-r 
vit, aut ignoranter aut fímpliciter fumpti, communem face-
re poterunt hominem, aut immundum. Beams iterum^Grego-

rius 
(a) MS. Excepto homims caro. [ (b) . Falta algo entre ejle 
mal latin. 
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ríns in Expofíto "Ezequielis ita confirmat diccns : magna enim 
eft virtus abftinenttíc, fed íl quis ita ab alimentis abftincat 
nt eseteros in cibo dijudicet, & alimenta eadem , qua: Deus 
Crcavit ad percipiendum cum gratiarum alione , fidelibus 
etiam damñet, quid' huic virtus abftinentix fa¿ta eft , nifi la-, 
que LIS culpa:? .' 

12 Quod verò aíTeris quia in fola Roma fit poteftas Deí, 
in qua a Chriftus habitat, contrarius Prophetx oráculo , qui a 
dicit: Dominabifur à mari ufque ad mare, & it flimiinibus 
ufque ad términos orbis terras: &quia ipfi fit taiitum-Ee-
clefía Catholica , ubi omnes Saníli iint, abfque macula , & 
tuga ; dc quia de ea fola dicatur : tu es Pctrus , & fuper banc 
pctram aedificabo Ecclefiam meam : & quia non intrabit in 
ea aliquid coinquinatum , & faciens abominationem & mcn-
dacium : Et quia ipfa eft Jerufalem nova , quam vidit Joan-; 
lies defcendentcm dc Casio. Ha;c omnia aniens iHe fpiritus, 
& imprudentia^ tux.-intfcUeclus te ifta intelligere docuit. Nos 
Vero è contrario non de fola Roma Dominum Petro dixiííc 
credimus : Tu es petrtis, feilicet firmitas fidei, & fuper banc 
petram a;dificabo Ecclefiam meam; b fed deuniverfali Ecclc- ^ 
íia Catholica per univerfum orbem terrarum in pace diftuíaj 
de , qua ipfe Dom'mus teftatur dicens: Vcnient ab oriente, & 
ab occidente , & recumbent cum Abraham , Ifaac , & Ja
cob in Regno Ccelorum. Nam quod after is quia ipfa eft Ee-
cleiia fine macula , & ruga : & quia non intrabit in ea aliquid. 
coinquinatum, & faciens abominationem & mendacium: Si it.i 
eft, quare Liberius, ejufdem Ecclefite Pontifex , inter hec-
rcticos damnatus eft ? c Cur Beatus Grcgorius tot fee lera tos c 
homines in Roma fui fíe proteftatur ? Sed quia in omni Ecclc-
fia mali cum bonis , &reprobi cum elcitis habitant , ipfe 
Pominus teftatur dicens : Mittet Eilius hominis Angelos fuos, 
& colligent de Regno ejus omnia fcandala : neque enim in 
illo Regno fuperno, ubi pax fummaeft, fcandalum inveniri 
poteft ; fed dc prafenti Ecclefia didum eft; ubi, fient praí-
diximus , veluti in Arca Noc non folum homines ; fed Sc 
beftias fuifte nofcuntur, ita intra flnum Mat ris Ecclefíje 'malí 

cum 
(a) MS- In quam. (b) Veafe num. 7. 
(c) Veaíe lo prevenido num. 7. 



cum bonis habitare non eft dubium , donee in fine fseculi trl-
ticum recondatur in horreum Domini, Zízani^e vero fafciculos 
comburantur igne inextinguibilí., 

15 Quod vero Romam ipfamdicis : Effe JerufaLem novatri 
defcendentem d e & l o 5 Cm potius credendum eft , tibi , ant 
Petro Apoftolo ? NamPcmis eamBabílonem appellat, fcri^ 
bens quibufdam : Salntat vos , qua: eft in Babilone Ecclefm. 
Unde nullo pa£lo lapides ejufdem Urbis , aut majnia Civita-
tis ipfms , juxta quod tua delirat yeflania capitis , de Cselo 
defeendifíe , credendum eft , quod fi fortaíTe adhuc de-Sanftis 
diitum cfte exiftirpas: n'eque hoc accipiendumeft ; quia Sane-. 
ti afcendunt potius , quàm defceridunt: fed quia Jerufalem 
yifio pacis interpretatur, quid eftaliud pacis vifsio novirèr 
quodammodo deícendijffe de Carlo, niíi Santtae Trini ta tis fi-
dei omnibus gentibus ad vitam pra:dcftinatis aperta cogni-
tvo , inluftrans ctedentium anudas fup -Sandfop Fidei Sacra
mento j & purificans eos regeneratiõnWílayacrQ*, 

§. III. 

De la Carta de Elipanâo contra 
Beato y Bterio. 

.1 "r"\Efpues de haver im-
JL^/ pugnado Eüpando 

los errores de Migccio , em
pezó à fonar por Efpana cl de 

.Felix deUrgeíjfobre la Adop
ción de Chrifto , que feguia» 
y procuraba esforzar ardien
temente cl Arzobifpo : y 
viendo notable opoficion en 
los Catholicos , que reíidian 
eji las Montañas,eferibió con
tra olios una Carra , dirigida 
à;uftAbad, llamado Fiãel, pa
ra que efte procurafle coate-
ncrlos. 

2 De.efta Carta no tetie-* 
mos mas que la porción incor
porada por Beato y Eterio ert 
la que eferibieron contra Eli-, 
pando } pues.aunque ¿Uihay; 
también un-Còtejo dè là fey 
que publicaba el Arzobifpo, 
y de los artículos creídos por 
Eterio y Beato; no parece par
te de la Carta dirigida à Fi
del ; y f 1 lo fue , no es frag
mento hiftorial, fino, dogmá
tico , que no toca à nueftro 
aífunto j y el que defee verle, 
le hallará en la mencionada 
Carta de Beato y Eterio , en 
las Ediciones ultimas de la 
Bibliotheca de lo£ Padres,, y : 
en el tomo 2. de los Monu-

men-



S>e las cofds de Elifmüfa.; 
fiicntos Eclefiafticos de Baf- ta à Fidel la materia dé la pr'e-
nage. cedente contra Migecio: y afr 

3 Mencíonafe en efta Car- fi conviene pofponerla. 

EPISTOLA 11. 
¡ D E ELl<PJm(D0 AL ABAZ) F W B L : 

ejerita en el ano 78$ . fegun la incorporaron 'Beato j?: 
Bterio en Ju Carta contra Elipando. 

1 / ^ \ U Í nonfuerit confeíTus Jefum Chriftnm adoptivúni 
\ J humanitate , & nequáquam adoptívum divinitate, 

& ha:reticus eft, & exterminetur. Auferte malum de 
terra veftra. Non me interrogant: fed doccre quarrunt, quia 
fervi funt Antichifti. Hanc Epiftolam domini Afcarici' Epíf-
copi ideó fraternitati tua: dírexi, Carifsime Fidélis, ut cog-
nofeas, qii'anta in Chrifti fervis regnet humilitas: quañt^ 
in Antichrifti difcipwlis regnet fuperbia cum Dominus AC-
caricus mihi non docentís imperio , fed interiogantis voto 
ea feribere voluit, ficutillum vera humilitas dócuit. Ifti ve
ro, modo & contraria dicendo, modo & quafi ignorantem me, 
quid re£tum fit, noluerunt interrogare: fed doccre. Undè 
Deus hovit ,"quia Hcét proterve fcripfiíTent,, ( nam) ÍTve
xa dixifient, gtatusobedire debui, reminifeendo quod feriji-
tumeft: Si juniori revelatum fuerit, fenior taceat. Et ite-
rum : Proximus ille peo eíl , qui feit ratione tácete. Nam 
numquam eft auditum , ut Libanenfes Toletanos docuiíTent. 
NotLim eftplebi univerfse, hanc fedem fandis doctrinis ab 
ipfo exordio fidei clarmíTe : & numquam fchifmati-
cumaliqüid emanaífe. Et nunc una ovis mórbida , doótor 
nobis appetis eíTe.' Et tamen nolui ea ad aures çoeterorum 
fratrum noftrorum perducere , antequam il l ic , ubi exortum 
eft hujufecmodi malum , fit radicítus amputatum. Quia ig
nominia erit mihi , fi in traditione a Toletana hoc malum 3 
fuerit auditum 5 ut quod ego, & Cíeteri fratres meiinlfpa-

li-
(a) Intra ditionem Tolet, 
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litanis tanto tempore dijudicavimiis, & Deo auxiliante, tan| 
in fcftis pafchalium , quàm in ceteris crroribus Migetiano-
rum hierefim emendavimus j; nunc iíU è contrario invenitun, 
unde nos arguant. Et tamen fi tepidè fuerit aftum , & non 
fuerit à vobis emendatam; tunc illud ad notionem reducán» 
fratrum : & eHt vobis'ignominibfLmifi ab iilis in vobis rc-
prehenfum fuerit. 

. ~2 Adolefcentiam fane fratris noftri Etcrij lafte adhuc ali-; 
tarn , & nondum ad robur perfedae intelligentix perduftatn^ 
ve to fraternitas erudiat : quia non cum magiftris optimis, 
fed cum ignaris Óí'fchifmaticis, videlicet Felice, & Beato, An-

* tiphrafio , a jcquales in vir tote, & in errore , habuit colla-; 
,tionem. Bonofus & Beatus pari errore condemnati funt. IUe 
credidit de Matre adoptivum , &nondePatre ante fácula 
Ipropriè genitum , S¿ non de matre temporaliter adoptivum. 
iGui fimilem exiftimabo illum , nifi Faufto Manichxo ? FatiP-
tus condeninavit Pattiarchas , & Prophetas : ifte condemnat 
dolores prifeos, Se modernos. Obfccro , ut calore fidef acn 
cenfí tanta fítis intencione prxealidi, ut errorem pr^didum 
de medio veílrí auferatis: ut ficut per fervos fuos Domi-
nus de finibus Beticx eradicayit b^reHm Migetianam-, .it¿ 
per vos de finibus Afturienfipm fundiras eveílat hxreíim :Bea^ 
tianam. Sed quia audivi, quod praxurfor Antichiíti in, me-i 
dio-yeftri apparuit, qui illum jam natum annunciat : qiia;-> 
fo ut perqtiHMS ab co, ubi aut quomodoaut quando na-*, 
tuseít /piritas illc mendax prophetarum> qui in eo loqui-? 
tur j Se nos folicitos reddat. 

. ' • * - > • ' - 1 i -
" §. IV; . to y Eterio ^ trató el ArzobVft' 

po con ios-de íupaitido vcíe 
J la Carta de Èlipando à que la can fa (.cuido fa ya eñ 

/^'f^** Carlo Magno. cílios ¡ Rey nos) fe examinafie 
S Hafta hoy no publicada. >' Ia l $ f l * ^ 

•J ' reJix Urgeiitano tocaba a los 
i T liego que'fe extendió Dominios adquiridos porias 

JLi d Opufculo , eferi- armas France fas en Catalut-
to contra Elipando por Bea- ña, eferibicron à los Obif^ 

¡ pos 
(a) Vcaíe la pag. 3 3 y. 



íDe las cofas de Elipdndo: 
pòs de las Galins una Car
ia j cuyo titulo era: 

Dominís, & in Chrijft re
ferent i f si mis Fratribus Gallice, 
atque Aquitanix atque Auf-
trice cunèiis Sacerdotibus , nos 
indigni & exigui Spania Prce-
fules, &- cateri fideksy i n Do
mino ceternam faluttm* Amen, 

2 En efta Carta propufie
ro n todos los que juzgaban 
fundamentos para esforzar fu 
empeíio de adopción : y aun
que el Código MS. fe halla 
nial confer vado , no debemos 
fcntirlo , no folo por no-.fer 
inftructiva aquella parte > fino 
porque fe conferva en la Car
ta de Elipando contra Alcui-

•no i domicreprodujo todt> lo 
.xjue 1c parecia de fu afiunto,. 
poniéndolo . en la forma que 
quifo. Demás de efto ifiven
taron dicterios contra Beato, 
à finde hacer odiofo fu nom
bre y fu apartido : y acabaron 

-•pidiendo , que los declaraffen-
-fia fentir ,. para qué pues to-
• dos convenían en militar, ba
jo una mifma. Vandera del 
Redentor , gozaflen- igual-
-mente de la Paz que-enco* 
-mendò à fus Dífcipulos: y que 
rfi ellos fentiande otro.modo,, 
-fes^moítraíTen lo que todos 
debian^ abrazar 3 por medio 

ÍÍ7 
de las claufulas fíguientes: 

3 Pofcentes almitudinem 
veftram , ut Jicut unius Chrifti 
vexiUo prajignâti fumus. , ita 
pacem HUm , quam Íp(e c^m-
mendavit difeipulis Juis.y inte
merato jurefervemus. Si quid 
verò ali ter veftra prudent: a 
fenferit , reeiprocatus . vejlri 
fermo focordiam nojlram enu.-
bilet: O* lux veritatis , radio 
veri dogmatis , abdita pectoris 
nojiri perluftret ; ut dileétio 
Chrifti in nobis rite perfeveret\ 
ut quos ubertas Chrifti fcecun-
dat, terra fpatium nullo modo 
dividat.. 

¿j; Efta Carta fe halla men
cionada en la íiguiente dirigi
da al Rey, num.2. donde vuel
ven à reclamar contra Beato, 
y quantos le fegu'ian ; pidien-

; do que le borre de fu -Reyno, 
y que pronuncie la fentencia 
que fe debe feguir entre Bea
to y Felix. Pidenle también, 
C]ue reílituya al Obifpo Felix 
a fu-honor : de lo que pare
ce fe infiere, fer efta Carta 
poílerior à la primera fen
tencia dada contra Eclix. Pro-
fíguen exhortando al Rey, à 
que no fe dege vencer del er
ror de, Beato , poniéndole, 
por delante-el cgemphr d.c 

. Conílantino Magno,, que fe-
gun algunos antiguos , con-
fintiò aj.fin con-la her.egia 

Aria-
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Ariana. Efto en realidad no aludió Cario Magno , quando 
fue afsi, no haviendo havido en fu refpuefta dijo , que no 
mas que algún condeícendi- diftinguia bien ft 1c habla-
miento con los Avíanos, que ban con autoridad de MagiC 
ficndolo en realidad, fingían terio , ò con rendunienco de 
no ferio, como prueban gra- humildad: In qmmm utiqm 
ves Autores. Pero aquel rra- ferie Utter ¿trum non fat'< nobh 
to baftò para que algunos ef- elucebat, an quafi ex a-uélorí 
cribicíTen , que Conftantino tate Magifteri] nos veflra doce-
mimo herege. A eftos figuiò re diftofuiftis, an ex bumilita* 
ÉHpando, para hacer con ello th difcipuUtu nojira difceh 
cauto à Carlo Magno , y aun dejidera.tis. 
al fin añadió unas claufuías L a Carta es como fe l i -
mas áfperas ; à que parece gue: 

DOMINO INCLITO ATQUE GLORIOSO DIVERSARÜM 
gentium Principi m- in Domino Patre, & Domino Jefu Cbrif 
to Filio ejus , Ó" Spiritu Sanéfo aternam fdutewi. Amtn. 

1 / ^ E l e b r c , ac folemne notnen illud glorificare fãutorc 
^ c+rt*-** y ^ j Deo , veluti jubar asthereum pra; cundtis Regibus 

^terrxcujus opinio quaft odor nettareus , & nardi piftici pre-
ítiofustoto pene flagrar in Mundo, noftro redolet cprdi, c 
pe&oris arcano ; cujus ut fófpitas,divina próregenre dentera 

• pro falvatione tocius Ecclefíx Catholicac diutino confervetur 
per a;vum acclines proftrati humo preces offerimus Regi feru-
píterno. 

2 His prcedi&is , ad notionem fervorum tuorum pervenit 
co quod antifrafij Beati foetidi nidoris feripto quorumdam Sa-
cerdotum parvipendentíura corda fuo polluerit veneno; ib éü 
quod Dominum Dei Filium fine tempore unigenitum , & fitic 
adoptione , nunc in fine temporis pro humani generis íklva-
tíone atque redemptione plenum,^: pcrfe¿lum homineni,prae-
ter delidt contagiLim, a humano generi confimilem, confor
tem , atque conformem , & cohaeredem , fecundum Patriar-

•xharum > Prophetarum Apoílolorum, Evangeliílarum, atque 

(á) MS. contagio. 
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Doâorúm fídcm , de quibus Dominus loquutus eft: Vos eítis 
lux Mundi, & vos eftis Tal tena;, & qui vos audit, me audit, 
Sc qui vos fpernit, me fpernit nefandus Presbyter, & 
Pfeudo-propheta aflcverat Dei filium in forma fervi Deitate 
exinanita j nequáquam ex útero Virginis carnis adfumpfiíTe 
adoptionem. Contra cujus veíTaniam nos indigni 3 & exigui 
juxta tenuitatem noftri fenfus Saccrdotibus veftro regimini 
fubditis epiftolam relegendam, atque traftandam , & veñris 
facris obtutibus praefentandam direximus : pofeentes vos per 
cum, qui pro te in Crucem manus innoxias extendit 3 & pro. , / 
te fangumem pretiofum effudít, 6c pro te mortem pertulit & b**7* 
fepulchrum & ad liberandos cleros a ad infernum defeendít, a t**-/? 
& pro te refurgens tibí viam a<iCa:Ios revertendi, feilicet ad 
cdeílem patriam , demonftravit j ut per te jpfum arbiter re
deas , & inter Felicem Epifcopum , quem novimus ab incunte 
«tate in Dei fervitioproximum partis noftrae defenforem , & -AMSMM 
cos 1 qui facrilcgum > & carnis flagitio faginatum, jam di ¿tu ra 
Antifrafnim Beatum defendunt, cafto, & falubri judicio diri-
coas > & abfque adulationis b oleo, ¡cquo pondere íèntentiam b 
promas,. Ita Dominus Dei filius. colla gentium barbarorum, 
& omnium tibi fupesborum imperio potcí\atis«veftra; fubji- c 
ciat, & dentes eorum acrius conterat, & gloriam eorum qui 
tihi contradicmM in pul ver em redigat. Equidcm erant adhuc 
aliqua neccífaria qua: cutmini vettro Dco pia:fulc fublimatoy 
fíylo. percurrente vobis, infinuaremus i fed temporis. anguftia 
praspediri, qued verbo explicare nequivimus, cpifíolar geruló 
vobis infmuandum in ore pofuimus. Iterum nimio dolore con-
tríti fententiam Domini tibi nequáquam incognitam ad me-
mociam ceducimus, quia dicit: DiJ'cite à me, quia mitis fum, 
Se humilis corde, & invenietis requiem animabus. veftris. Et 
íillud quod mulierem in adulterio deprehenfam , & de lapidi-
bus^Jud^Otumlíberavit , & ne delidum d iteraret admonuit. d 
. 3 Idcirco. velud.prcflrati coram tuis obtutibus cum lacry-

miy pofeimus. ut famutum tuum; Felicem in próprio honorc 

ref-
(a) MS., liberandis: eleflis.. (b) MS., aâolatwnis, (c) íyiS* 

pòtefiàti. 
(d) MS. deliqumm. 
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reftaures, & Paftorem gregi à inpis rapacíbus dí^perfo refor
mes. Rcmimfcens & ilhid qnod omnipotens Deus à vobis 
longe eftkiat; de Conftantino Iniperatore , qui dum eflet ido-
lolatrix cultor, per Beatum Sylveñrium faíhis eft Chriftianus, 
poftea per ferpentem fororem fnam Sanftorum trecentorum 
decern & otto fentenriam refutans in Arriano dogmate con-
verfuSjSc ad infernum fíenda ruina dimerfus, diem claufit 

a extremum.a De quo Beams Ifidorus dicit : Eu proh doíor^bo-
no iifns principio , &íinc inaío! Unde itidein pstiínus , ut fec-
tidífsimi Antifralij Beati doctrinam , qui Dei Fiiium veram de 

y Virginc, prarter peccarum, b carnem noftr^ ílmiíem adfump-
ílífedcneg iC, de Regno tuo aboleas , & Catbolicam fidem 
cnucle.uò fermone, populo tibi íubdito tenendam pra;cipias. 

4 Sed & illud pavendum eft piifsimc , & nobis vernu-
c Ic c Domine , neforrafle ubi Deo Prxílile , mérito veítro vifi-

bilis gentilium non cft ingreíTa poteftas, hoftis antiqui, quod 
abf'tt 7 inviíibiíircr dominctur execranda calamitas , qux & 
Jnulrarum animarum pcrdirioncin per Antífrafium fsepe dic
tum Beatum carnís Jafcivia: dedit tim , íibi adquirat, & ad in-
fernum ignis acterni incendio exurenda iiicum perducat. Per-
tractet > & ruminet ilíud íacri pectoris veAvi arcanum 7 quod 
veré Deo fit plací turn , & in conípedu ejus vedoleat operis 
Veftri incenfum, & thymiamatis Bagret boni odoris holo-

d cauftum. Reminifcátur ^ & illud chá firas veftra , quod Perrus 
Princeps Apoftcjlortrn cum in gemibus circuincifioncm fieri 
ordinaiet, à Juniore Paulo, noa ableonsè , fed publicó repre-
heniii.s cfle dignofcitnr, diccns: Si tu cum fis Judxus, gentili-
tèr^, & non judaice vivis, quomodo gentes cogis judaizare? 
Cujus fenrcntiam prxdiítus Apoftolorum Princeps, rationi 
concordans& vcritatis amicus, non contempfit i fed illico ac-
quievtt, recolens quod fcriptum eft : Si Juniori'reveía turn 
fuerir, fenior raceat: &, proximus ille Deo cft, qui fcir ratio-
nc raccre. Nam & omnipotens Dens aliquando renrenriam 
íuam mutar, confiliEim vero numquam. Sicut dc Ezechia fac

tum 
••(a) Veafe num. 4. (b) MS.peccato. 

(c) MS. vemulo: por el dominio del Rey en paite de Efpana, 
(d) MS.remini/cat. 



(De las cofas, de EUpando. . $6 % 
turn eft. Cur ífta dixcrim , porro d o í h i s intçlliget. Sed Ôç iU 
lud , confiliuin multorum ne contcmpferis unus. SciUcet- tan^ 
torum venerabilium Patrum de adoptione carnis Chrif t i fen-
tentias nc reprobes folus, Nám dici tür quód terrore poceft^-
X'ts muitos , non juftitia , convincas. * Doleat pictati . véftra; A 
idem fostidus Beatus poft converfionèm i teram, atque iterunji . 
ad thorum fcorti reveífus fe glonetur , & in uiiiverfas partes 
í c r i b a t , & gloriofum Principcm per fuam doftr ínam hor.ribtr 
lem , & ab errorc cotiverfum,, & in Fide Catholica.confir.maT 
turn. Sed & opinio inutiiis in gén t ibus . divulgata eft , qnoá 
credi nefas eft , eo quod more gentil ium Chriftum negaverij 
pe iPa t t i se íTef i l ium. His exploits petimiis ut clam.nos rècir .i 
procatus fermo vefter inluftret , qui nos líetificet, & orati0, 
icrvorum tuonim imperi; veftcí culmen exalcet. Ameo. > 

(a) MS. çonvincmt. 

§ . V . 'ifkafotfiimh fuggtftbnibus, COM 
'• De la Cartúvde'EHfande '-WértWe aâtÇathòlicA'Fifoi unU 
; - - contra Alctiim¿ ' '• táterh & %Krtt¿ttem;nitiárit¿ 
• TPVEfpues.que Fe l ix 'de delistft enim Deus \ qui nulfa* 

\ _ J Urgèl r recayò en el tenus oblivifcatur ejus multa 
terror., tomó la pluma el Abad -bona, & religiofam vitam , (&• 
A l c i i i n o , n o folo contra Fe- labores , qua dienoótttquf ind*-
A\x , lino para exhortar à Elif- fifia volúntate, defudat, qmnta 
pando at 'fentir de"Wlglcfia, ' fít M i coram Deo ^Sü'nMís. 
•cfcribiendole u n a ' C a m ' h u - ejus, gloria & remuneratio. \ 
•milde y caritativa , en que le , 2 A efta Carta de Alcutno 
-amoneftaba , que dejaffe e l . refpondiò EHpando con nota-
dcrrbr-,'y perfuadiefle à Felix 'ble acrimonia , como fe .ve.en 
4a convcríion , à fin que no fe: .ella mifma , que es el.mas v i -
-défgraciaften tantas buenas v ó retrato de fu genio. Halla-, 
cobras y prendas:como le en- fe entre las Obras de Alcu i -
fgrandecian v Etiam & . i n hoc no, co l .p ip . de la ediciónPa-
7tu» fanftifsima ^o/w^áíZi^diwrxificnfe del año .1617 . Y por 
-c&íAlcuino à Elipando) ohni- el final fe conoce , que havia 
xius faadexe ratu&kxpmatti ,'ut'. .precédtdo'la recaída de Felix» 
eumdem virum vensrabilemFe-?".. ;pües pide fe mi t igué la indig-; 
Ucem tuis f a n ã i s precibus O* nac ión del Rey. . . ̂  

T m V / * " N a H P ^ 
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EPISTOLA ELIPANDI AD ALBINUM. 

•• %! T J Evercntifsimo •firatri Albino Diácono non Chrifti-mi-* 
* r v niftro=,' -ftd Í^ntiphráfi-Beati i-foetidifsimiidrfciputojl 
•Q tempore gloriof i Principis i n finibns Auf t r ix a exorto , nova 

A r r i o , Sanftorum venerabilium Patrum , Ambrof i ; , AngaíVí-
n i , l í i do r i , H ie ronymi , dootrinis c o n t r a r í o , ñ coiiverteric ab 
•erróte vía; Cux , 4 Domino, ásternam -falutem > &• fi no lqer í t j 
¿etÉrnam damnationem^^ Epi ft ola m tuam à - r e f t s f i de i rramird 
deviam , nitore iulfureo hot-fificam , fuperftitiòfo fermone 

b fcriptam , excunte-Julio., accepimus 'relegendam> Vid imi i s i 
nnquam, vidimus , quia non fpiritus rile, qui íüper capita Dif^ 

e cipulorum polt Aícenftonem Domini c ut loqucrentur magna* 
l ia Dei , per te locutns eft : fed ille qui d i x i t : Ero fpiritus.mm-
dax , more Prophetarnm ejus. Ipfe tamen Dei filius , q u i au-
i è r t ftilLis p luv ix , & effündit imbres ad iñfttff-giítgitum : qui 
•fortes , fcilicet ad ptíemium vocat , &• eorum-vtcer/debllo&iad 
eertamiria roborat : qui illos' .fufcipicndo remunerar, & iftis 
•laborum vires , quibus fubí l f tere .valeant , f u b i n i n ^ r á r ¡ cfct 
in ore meo vcrbutn veri tat is ; & bene fonantem, & refpohfum" 
ifiaedixmeae mulçeat j aud i tum Ecclefiíc Gathoüca: i n G h r i f t i 
4iomme;.cónftitüt*.*.> ^ •-.: . . • i •,.-} t , \ 
*^ avoQiiod verò aíTeris hüílam carnis^adóptlonem in' Filió 
?Dei fecund um formam fervi.de g lor ío ía .Dei Virginc fufeepif-
f e , non vera perfequeris , fed meridawplenus -efle oftende^ 
ris, ficut & Magifter tmis Amiphrafius Beams Antichr i f t i DíC-

-cipulns , carnis immunditia foendus>;'& :ab altario Dei extra-
•"fieíis Vpfeudo-Chrif tus&pfdudo-íPrôphefã. Deiillo e n i m d í c k 
• D o f t o r egregius Beatus Grègor iuswPerdidh aurhoritatero do-
- dénál cujus í e rmo opere deftruitur.-. T u v e r á dianfsitne frá-

tei' i vide ne , quod ab f i t , de te fit feriptum : De radice cohbri 
égrejfus e/i regtilus, O' de for amine afpidis egrejfus eji bafílifeus, 

•JÚd eft , Álbinus i nigredine coterribius.v. Vide nefortaftè notitís 

Jt'JHíjw- \ Auftria fe llamaba- toda ¡a parte oriental d& Franaa*.. . 
^ 1 '''(fe)-lR.elegentem9á/ctf/<» edimnt " 

(c) Falta .defeendit; . .K. r i 
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particops LeVítx Stcphano , qui fe dicit cxlos apertos videro" 
& J c í u m ftanrem à dexrris D^i P a ñ i s : fed cum Nicolao, cajus 
facta ideai Dei filius fe odifle teílatur. Et iterum, vide ne noa 
fis íimilis Levita: Vinccntio , Ted fimilis Datiano, qui cumdem. 
Levitam coníècravitmartyriov . ' ,. 
; 3 - Et itCFuin , vide- ne-.-tu fís Íimilis-Rtífino qui .bcãtuirt 
Felicem Martyrem ferinis ílítíbus ^cultor i do loh t r ix extítif, 
Cçut & tu pe^fequeris álium Felicetti •CòtífôíTorem, quem no-
vhnus ab ineunte state chán ta te fummum, pudicum, & mo-
t í b u s o r n a t u m j quem tu perfequeris in montibus & in ípe-
luncis, & in cavernis terra; latitantcm. Vide ne tu fis, de quo 
^i'opheta d ic i t : Fatuus fatua loquitur , & eor ejus vana intelli~ 
get* 'Et\ttt\x\Xi'isDocuerunt linguam •fitam loqui mendaeium ,ut 
iniq-ue dgerent ŷ  íab&raverunt. Et Apoftolus ; Animdii homo 
ñon pefàifjfo 'efuá funt fpiritm 'Dei. Pfalmifta quoque ai t : Def-~ 
true inimicam <& defenforem. In i in icus& defeníor eílc dignof-
ceris, quia dum Deitatem filij Dei vindicare oftenderis ante 
(kcula ex Patre-geniti , 'huuiaaí tatétn ejus de u tero Virgin is 
fufcept^'«jíifiAíitGhporis-negare videris^ ôbivtus íentent iam 
Domini,, qua- h&fitarítibus Dilcipül'is dicit: O 'ftulti & tardi 
SôrM- ad Wèdeftâum in- ornnibus qua feripta funt in lege &t Pro-" 
phtlh\ Monm fie oponuit pati Ghrijlum, O* ita intrare in glo
riam fuam\ Et Apoftolus: O fiulti Galath^j quis vos fafeinavitt 
fyeritati non obeâireí •• ^ 
- i í^^/Quoà^tó-ift fciíipto too ^quia ipfe folus cum paneis 
ín ea credulitate , qüam omnis Hifpania re t íne t , memento 
l!)ominum dixifle : Lata & fpatiofa via eft qua ducjit ad mor-
Um , & multi fmt qui intrant per earn, Quàm arôia & anguf-
ta via eft, qua ducit ad vitaniy pauci fmt qui inveniunt earn* 
Memento Dominum dixifle , quod Lazarus pauper ulceribus 
¡plenus ;"acebat ad januam divitis , cupiens ja turar i de micis 
•qua* cádebant'de divitis menfa , & nemo i l l i dabat 5 fed canes 
veniebant1, ôrlingèbarit ulcera ejus. Contigit autem ut utcr-
tíue uno die moreretdr. Lazarus depor tá tus eft ab Angelis iti 
finu Abraha;. Dives véro fepultus eft in inferno, quxicns de 
í d i g i t o L a z a r i g u t t a m , qui non dederat micam, 

j Vide ne tu fis ex illis, qui vigi m i millia fervorum ha*» 
tere digJiofceris, & ideo divitiis infiatus fapientia tua, quae 
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non eft de furfvini defcendcns^ed terrena,animalis, diabólica^ 
Memento Dominum dixiíTe : XJbifuerint duo vel tres in nomine 
rneo congregati, O" ego in medio eorum > ficut eít Felix confef-
f o r , & focij ejus. Memento quid feriptura dicat: Nonne Deus 
pauperes elegit in mundo , divites in fide , O1 karedei regni'i Me--
mento ciüodPfaltfnfta d icat : Divites eguerunt, & efurieruntl 
inquirentes autem Dominum non deficient omni bom. Et i terum: 
V i w f U fiflumt , nolite eor apponere. Et iterum : Thefaúrizat¿ 
& ignorat cur congreget ea. Sed & i l lud huic operi connectenr 
dum eflc p u t a v i , quod Deus pater fervo fuo David locutus. 
eft dicens: Cum dormieris cum Patribus tuis ^fufçitabó âe lutn* 
bis tuts qui fedeat fuper thronum Ifrael. Ego ero ei in Patrem,0¿t 
ipfe erit tnihi infilium* Et i terum : Radix Jejfe qui-jjdt in fig*, 
num populorum, ipfum gentes deprecabuntur , erit feptt-lchrum 
ejusgloriofum. Ecce ipfe filius Dei fecundum formam fervi,' 
quam aíTumpfit ex Virgine , i n qua minor eft Patre, & non eft 
genere, fed adoptione, adoptivas Dei primogenitus ín^ ipu lús 
fratribus fecundum Apoftolum. Qiiare non dicatur adoptivus,; 
qui ita totus eft in noftris , ficut totus eft in fuis-, prceter de--
lidum? Ecce Joachim , cujus filia gloriofa Dei Vi rgo Mar ia 
cfte dignofci tur , adoptiva efle creditar.. Quare non d i e a t u í 
adoptivas y Dorainus Jefus Chriftus de eadem generatus? 
. 6 Memento D o m í m u n dixiíTe Difcipulis fuis: Qui vos ¿tu-i 
dit me audit, ^ qui nos fpernit me fpernit. De his e t e n í t n 
fandis D o d o r í b u s , iquorum nonnuí la . teftimónia p r o t u l i -
nuis , Propheta d ic i t Liga tèftimomum jjignâ legem in.Dif* 
cipulis meis. His prasdi&is íi non recipts tantqrn'm venerabi-
l ium San¿lorum Parrum teftimonium , da .mih i reftimonium 
Beati Athanafi j , H i l a r i j , A m b r o f i ) , A u g u f t i n i , í f i do r i , quod 
nul la adoptio carnis nec vera humanitas i n filio De i fu erit,' 
confentiam evroribus tuis. N a m íicut Magifter tuus foetidus 
6 horribi l is maculavit L í b a n a m , ita tu !regnum regnorum 

.Auftriam. Sed define in caffum pendure labia^qu^ contra De i 
vitiyAerium lattant. Vide ne tu f is , qaod;abíi t . x;Bee:Oioth Ule, 
:cui montes in alimento deferunt herbas ,& c u í n . q ü o d o r m í s 
in fecreto calami; in locis humeí t ibus . Vide ne tu lis altee 
Arrips-i, qui Conftantinum ímpera torem per BçatiVm Sylvef-
íxum Chxiftiaíium fa.üum pcx A t r i u m & mulieren* ¿¿tun^íúeii 
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ret lcuni , de quo Beams Ifídorus d i c i t , Heu proh d o l o r ! pr in
cipio bono, fine malo. Cujus pravitas non fokim G o t h i a m , 
f e d L i b y a m , & Orientem & Occidentem ufque ad t é m p o r a 
diva; memoria; Recaredi Regís fuo maculavit veneno. Vide 
ne tu fis alter Nabuzardan Princeps coquorum, q u i deflru-
xit muros Hierufalem. Vide ne m ipfum facias de g l o r í o f o 
Principe Carolo , ficut Arius fecit de Conftantino , Se lugeat 
ie in fa;cuía íxcu lorum. 

7 Erant & alia multa t ib i feribenda, fedopprefsione gen
tis a f f l id i , non poflumus t ib i referibere cunfta. T u tamen fi 
nolucris audire Moyfen, audies Pharaonem. Ipfc t amen M o y -
íes d i x i t , Prophetam fufeitabit Dominus Deus de fr¿tr ibus vef-
tris, ip/km audietis tamqmmtne. Ecce Moyfes adopt ivas F i -
lius D e i , dici t fibi íimíJem efíe carne , non genere & adop-
tione , & tu negas Dei fiíium de ftirpe Abraham , J c f í e , & 
gloriofam Dei Virgincm de Joachim de adoptivo filio adoptt-. 
vam filiam genitam , carnem non fufcepiíTe, ut e l í è t adopt i -
vus filius ? Sic;ínim nefandiim Presbyterum de dofteina nefan-
d i Béati audiVi auribus meis dicentem: Chriftus J ç f u s i n ma-; 
ternis vifceribns carnem adfumens , non de m a t e r n í s v i fcc r i t 
bus trahens , fed carnem f ib i novam efíiciens. 

8 Jncipiunt teftimonía fanftorum venerabilium Patrum" 
de adoptione in Filio Dei fecundam humanitatem , & non fe-
cundum divinitatfthii H i funt de quibus Dominus Jefus C h r i f -
tus tódtüs jôtf dièeitó-: 'Vos éfiii lux mundi, & vos é f l ü f a l ter* 
r a : quécumque alligdéeritis fuper terram , ligata e r u n t & qua 
folveritis folutã eruñt, Beatus Ambrofius in fuis dogmatibus 
d í c i t , Nof t ro iufu adoptivus filius , &verus filius. Beatus 
Hieronymus iferum d i c i t , Htc filius hominis per D c i filium i n 
Dei filio effe. ptomerctur , nec adopt ío à natura feparatur, 
ibdma' tur i cum adoptione conjungitur. I terum i n expofito 
Apocalypf. Gemma alba adoptio eft in filium D e i . Beatus 
quoque Augúftinus fecundum Divinitatem dicit > D e i filius 
ánte fácula ex Patregenitus non eft adoptione > f ed genere» 
ñeque gra t ia , fed natura , fecundum ' humanitatem dicitur. 

•homp adoptatus ? cujus gloriam quarfivit qui eft ab i l l o uni-í 
cus natus. Beatus quoque Leo Papa in fuis dogmat ibus di-i 
p t : Totus in fuis, totus in noftris , & fecundum d i v i n i t a t e m 
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corufcavit mírácul is , & fecundum human í t a t cm carnis fubja-
cuit injuriis. Eccc fi i ta eft totus in fuis , proculdubio to tus 
eft & in noftris , prxter pcccatum , quod non fecit. Ipie Do-
minus & redemptor fecundum divinitatem d i c i t : Ego 0* 
ter unum fumus , fecundum humanitatem d i c i t , Pater major 
me eft. 

9 Bcatus quoque Ifidorus jubar Ecclcfia:, fidus Hefpe-
nJCjdodoi- Hiípaniíuin l ibro Etymologiarumdici t : Unigeni-
tus autcm vocatiu* fecundum divinitatis cxcellcntiam , quia 
fine fratribus. Primogenitus autcm fecundum fafceptionem 
hominis , in qua per adoptionem gratiie fratres habere dig-
natus eft j quibuseifet primogenitus. Etpoftaliqua dic i t : Pof-
quam venir plenitudo temporis propter falutem nofti'am?fòr-
mam iervi acccpit, & faclus eft hominis filtus. Indc qua;dam 
de i l lo in Scripturis fecundum formam D e i , quscdam fecun
dum forniam fervi fequuntur. Quorunj, ( exempli giat ia) 
duo quiedam commcmorantur , ut iingula ad fingula refe-
j-antur. Secundum formam Dei de fc i p f o d i x i t , Ego & Pa-
ter unum fumus, fecundum formam fervi , Pater major me 
eft. Homines autem minus inteiligentes quid pro q u i d d i -
catur j ea qua; propter formam fervi dicta fun t , volunt tranf-
ferre ad formam D e i : & rurfus ea q u x di&a funt l U ad fe 
invicem perfonae referantur , volunt nomina eflb naturae ^atí* 
que fubftantias, & faciunt erroremin fide. Sic aü t em D e i 
n l io conjunfta eft humana natura, ut ;ex .duabus fubftanciis 
fieret una perfona. Solus enim homo pertul i t cruccm y fed 
propter unitatem perfonce & Deus d iç i tur pertulifíe. H inç 
eft quod feribitur : Si enim cognovijfentnumqmffl Dominum 
glorice crUeifixtffent\ Filium ergo Dei crlicifixum fatemur, noa 
ex vir tute divini ta t is , fed ex infirmitatehumanitatis: rion ex 
fnx natura: pcrmanfione, fed ex noftra fufceptionc. N a m & 
Prophcta d i c t t : Mifirere Dominepkbi tua ,fuper quam invo-
catum eft nomen tuum, & Ifrael quern eoaqmfli primegenito 
tuo. ./Equalitasifta non eft in divinitate , fed in fola humani-
•tate , & in carnis adoptione , quam accepit dc Virgineyi-pfe 
unius idemque Deus & homo in duabus naturis& una perfo-

.na falva divinitate exitium fuftulit mortis. 
- ,10 Ipfefecundum Dcitatem f t iamdic i t , Poteftatem haheg 
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p9nendi animam , pote/f ate ?n babeo iterum fumendi earn, I p -
fe fecundum humanitatcm dic'it , Pater mi , in manus tuat 
comwendo fpiritum meum. Ipfc Deus Dei tiíius fecundam ha-
manitatem áici^Deus Deas tncus,quare me dereliqu'flt? Et: Tran-

feat ad me Qalix ifie , non Jicut ego voló , feà Jicut ta vis. De 
ipfo Dei Filio vox Patris de Ca;lo difcipulis illapfa eft, dicens: 
Hic es filius mens dileBus, in quo mihi bene complacuij ipfum au
dite. De ipfo iterum vox Patris. Ecce intelUget fervus meus, 

Eti tc rum , Ecce fervus meus, fufeipiam earn > eleHus rneusy 
complaçtiit fibi in illo anima mra. Dcdi fpiritum ?ncitm fuper 
mm , i l ium videlicet feptiformi gratia plemnn ,de quo Profe
ta d i d t , Spiritmn fapientia O' virtatis y fpiritum confUij & 
fortitudinis , fpiritum fcientU & pietatis. Et replevit eum fpi-
ritus timoris Domini. Ecce Deus Pater complacet in Filio, 
complacet in fervo , & difplicere potcrit in adoptivo ? De ip-
lb Dei Filio Pfalmilfa d i c i t , Afcendi? in altum , captivatn duxit 
captivitatem. Eccecaptivus dicitur efle , & quave non dica-
ttu-carne adoptivas? A d ipfum Dei filium vox Patris dicir, 
Pete àme , & aabo tibi gentes bareditatem tuam i pojfefsio-
nem tuam y términos terra. lieges eos invirga férrea ,0* tam-
quam vasfiguli confringes eos. Et de ipfo vox Patris dicit, E c 
ce ego ante te ibo > O* gloriofos terree humiliabo. Et itcrum, 
Ecce ego ante te ambuLibo, 0" montes planos fac iam, & feras fér
reas confring&m y O1, dabo tibi tbe/auros oceultos , ut feias, qno-
niam Dominas Deus tuus egofum. Eccc cui dicit Pater » Deus 
tuus ego fum , non e i , i d eft , Verbo qui ante 'fícenla ex Patee 
genitus, fed i l l i qui in fine temporis de Maria Virg'me ho
mo fa&us eft , d i c i t : de quo Apoftolus ai t : Eaftus de mulie-
re , fat íus fub lege, ut eos qui fub lege erant rediraeret. Ipfc 
Deus Dei Filius fecundum divinitatcm , in qua ipíe & Pa-
tec unum funt d ic i t : Gloriam meam alt â/ri non dabo. Petc-
r c & dare norieft xqualc : dare d o n i i n i , pctcre fei v i . Dc quo 
Beams ífídorns d i c i t , In forma fervi fervus , in forma Do
mini Dominus fervi. Nam & Apoflolus dicit. Qui cum infor
ma Dei ejfet, non rapinam arbitratus ejl ejfe Je aqualem Deo} 
fed femetipfum exinanivit formam fervi accipiens. Humiliavit 
fe ufque ad mortem , mortem autem crucis. De ipfo in Evange
lio d ic i tu r , Fili David miferere mei. Et i tcrum; Dabit tibi Do-
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witjus Dcus federa David Patris fui. Ecce f i fccundum h u n u -
nttatem Filius efl David , fine dubio de adoptivo & fervo 
De i Patris , & ipfius Fil i j & Spiritus Sandi adoptivus fecmi-
dum humanitatem, & fervus efle cteditur. Adopt ivum d i -
cimusin fola forma fervitutis humana; , non in glor ia vel 
fubftantia divina; natura:. Proxiinus ille Deo cí\ , q u i feit 
rationc tacere. T u verò frater Albine , vide nc f imil is íis 
Levit is lilis , qnos in vetere teftam^nto memorat dicens: 
Qui offer entes ignem alienam) di-oina uUione percufsi interienmt. 
Sicut & tu intromitt is doftrinam diabolicam , defueai üknn 
Antiphraí ium Bcatum exorrum. Eioquia tua exterius viden-
tur eñ*. meilifiua, & ínterins abfinthto , & felle aimriora,-
Opera juftiíicas , & creduiitare condemnas. Oleum tuum 
murcatum non impinguct caput noftrum. 

i i Iterum tcltimonia Sanctorum Patrum vcnerabil ium 
Toleto defervientium in Miflarum oraculis edita fie dicunt . 
In Miíla de Cocna D o m i n i : Qui per adoptivi hominis pafs ío-
iiem , dum fuo non indulget corpor i , noítro dcmtitn , i d cft 
i t e r u m , non pepercit. Item in Milla de tercia [;er¡a Pafelix: 
Rcfpicc Domine tuorum ñdel ium muí t i tudincm , qnam pee 
adopttonis gratiam Filio tuo faceré dignatus es coKxeedem. 
Item in Mil ia de quinta Feria Pafchx , Prxcefiit quidem in 
adoptione donum , fed adhuc reftat in converfarionc j u d i 
cium. Item i b i , Digmim & juftum cft, falutare nobis atque 
conveniens gracias agere, laudes impenderé , intclligcrc m u 
ñ e r a , vota deferre t i b i omnipotens Pater , & J e f u C b r i f t o 
Filio tuo Domino noítro , qui pictati tua; per adoptivi ÍKH 
minis pafsionem quail quafdam in praefentis populi adqui-: 
í i t ione manubias , cum non exierit è c ^ I o , exhibuerit ò 
triumpho. Item in Mil la de Afccnfionc D o m i n i , Hodie Sal-
vator nofter per adoptionein carnis fedem repetíit Deitat isi 
hodie homincm fuum intul i t Patri , quem obtulit pafsio-* 
n i , hunc exaltans in ca;Iis , quem humiüavcra t in infernis , is 
vífurus gloriam , qui viderat ícpul turam. í tem in Milfa Sanc-
t i Sperati, Ingeniti Patris Unigcnitc , Filius Dei Spiritu Sane
to coaternus & confubftantialis; qui ab arce fedis a;rhcrea: hu-
jus mundi Ínfima petens adoptivi hominis non horrutfti vef-
timentum fumetc carnis , 5¿ ad ü b c r a t i o n c m fidclium nan 
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es clcdighatnS m forma fervi f.üva divinitatc in ft.itcra appetH 
derc crucis, & perferre exitium furtulit mortis. Irem in M i f -
£ Dcfundorum , Domine Jefu Cliriftc , qui vera es vita cre-
dentium , tibí pro defunrfís fidelibus faci-ificium iftud offe-
jinnis : obfccrantcs ut regenevationis fonte purgaros, & ten-
tationibus mundi exemptos, beatorum numero digneris inn 
ic rere , & quos feciíli adoptionis participes, jubeas harre-
ditatis tua; eCTe confortes. Nam & ipfi canimus in vigilia Paf-
cha: Beato l í ldoro dicente, Induitcarnem, fed nonexui tma-
jcítatem : noftram fubftantiam expetens , fed propriam non 
KÜnqucns. 

12 EpiftolaLconis adLeoncm Auguftum ; Quod in una; 
Domini Jefa Chri f l i pet fona gemina fit Deitatis & humanira-; 
tis adfercnda natura. Qnicumquc ergo i l l i funt i taobexeat i , 
& à lumine verítatis a l i c n i , ut verbo Dei à tempore inçar-, 
nationis humana: carnis denegenr veritatem , oftendant i n 
quo fibi Chriftianum nomen ufurpent , & cum Evangelio 
veritatis qua ratione concordent , íi Beata: Virgil i is partu 
ant caro une Deitate , aut Deitas eft orta fine carne. Stent 
enim negari non poteft , Evangelifta dicente, ç\\\oi\Verbum 
carofaâium e j l , 6^ habitavit in nobis , ira negari non poteft 
Beato Paulo Apoftulo predicante, quod Deus erat inCbrif-
to mm dum reconàítnns j .bi . Qux autem reconciliatio p o t c í t 

.efle , qua humano genen repropiciarettir Deus, niíi om
nium tau fa mediator Dei & hominum carnem fufeiperet? 
Qua verò ratione veritatem mediatoris impieret , nifi qu i 
in forma Dei aequalis eft Pa t r i , in forma fervi particeps cflel; 
& n o f t r i ? Ur mortis vinculum unius praivaricationc contrac-
turn , unius mor t e , qui fohismorti nihil debuit , folvcrc-
tur ? Effuíio enim pro miniftris fanguink Chrif t i tarn fair 
dives ad pret ium, ut fi univerfiras captivorum inRcdemp-
torem fuum crederet , nulla diaboli vincula remancrent: 
quoniam ficut Apoftolus ait , Ubi abundavitpeccatum 7fitycr~ 
abundavit gratia: Et cum fub peccati prejudicio natipotef-
tatem acceperint ad jnftitiam renafeendi , validius fa¿\um 
eft donum íibertatis condebito fervitmis. Quam itaque fibí 
in hujus ílicramenti p rxf id io ípem relinquiuit , qui in Sal
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vatorc noftro ncgant humani corporis veritatem ? Dicant quo 
facrificio rcconciliati: dicant quo fanguine fintrcdcmpti, quia 
& Apoftolus a i t , Qui tradidit femetipfum pro nobis oblatlonem 
& bofiiam Deo in odorem fitavitatis. Aut quoci umquam facri-
f icium fucratius f u i t , quam quod verusíeternusPontLfex a l 
t an cmcis pet immoUtioncm fua: carnis impo fuit ? Quamvis 
enim multorumfaudoi-um in confpedu Domini pret ioía mors 
f u e r i t , nullius tamen infontis occifio rcdemptio fuerit mun-
d i . Acceperunt Juft i , non dederunt coronas: & defor t i tu -
dine fídelium exempla funt pat íent ia : , non dona juf t i t ix . Sia-
gulares quippe in fingulis mortes fuerunt, ncc alteriusquii-. 
quam debit! fui finem prrcbuit, cum inter alios hominum umis 
foius Dominus nofter jefus Chriftus , qui veré erat Agnus 
immaculatus , ex t i t e r i t , in quo omnes cruci f ix i , omnes mor-
t u i , omnes fepulti j omnes funt ctiam fufcitati ? De quvbus 
ípfe diccbat: Cum exaltatus fuero à terra, omnia traham ad me 
ipfum. Fides etcnim vera juftificans impíos , &creans juftos, 
ad humanitaris fuse tra¿la participium , in i l lo acquirit fa lu-
tem , in co folo homo fc invenit innoccntcm, liberum ba-
bens per gradam D e i , dc ejus potentia gloriari Qui contra 
hoftem humani generis in carnis noftrac humilitate congrcf-
fus, his viftoriam fuam tr ibuir , in quorum corporc t r i i i m -
phavit . 

13 Licet ergo in uno Domino noftro Jefu Chrifto ve ro 
Deo atque hominis FiJio Verbi & carnis unaperfona f i t , quae 
infcparabiJircr atquc indivisè omnes habeat aélíoncs , tnteUi-
gendae tamen funt ipforum operutn qualitates; 5c fyncecae 
iidei contemplatione cernendum eft, ad qua; provehatur h u -
militas carnis , & ad quae inclinetur alti tudo Deitatis : qu id 
fit quod caro fine-Verbo non a g i t , ôc quid fit quad Ver -
bum fine carne non efficit. Sine enim Verbi potentia nec con-
cipcrec virgo , nec pareret: & fineveruate carnis obvoluta 
pannís infanda non J ace ret. Sine verbi potentia non adora
ren t M ^ g i puerum ftella Índice declaratum, &fmeverLta tc 
carnis non juberetur transferri in ^Egyptum puer , & ab 
H-'rodis perfecutione fubduci. Sine Verbi potentia non d i -
ceret vox Pa tris mifla de C x l o : Hie eft filius meus Mle&us,. 
in %M mihi\benè complacui, ipfum audite: Sine veritatc carnis 
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non p r o t c í h r c t u r Joannes : Ecce Agmis Dei , cece qui tollitpcc~ 
cAtum mundi. Sine Verbi potentia non liorct redintegratio 
d c b i l i i i m , & vivificado mortuonim ; & fine veritate carnis 
nec cibus je juno, nec foranusclVct neceflarius fatigato. Po í -
tremò fme Verbi potentia non fe Dominus Patri profiteretur 
ícqualcm , & fine veritate carnis non idem diceret , Patrem 
ícefíb majorem : cum jCatholica fides utrumque fufeipiar, 
utrumque defendat, qua; fecundum confefsionem Bcati Pe
t r i Apof to l i , unum Chriftum Dei v iv i filium &hominem cre
dit & Verbum. Qiiamvis itaque ab i l lo initio , quo in ú te ro 
Virginis Verbum caro faftum eft , nihi l umquam inter utram-
que formam aliquid divifionis ex t i t e r i t , & per omnia incre
menta corpórea unius pe r fona; fuer i nt totius temporis actio-
nes j ea ipfa namque alibi tamen qux infeparabiliter fa¿lu íunc, 
nulla commixtione confundimus , fct.^ qui cujus forma; f i t 
ex horum qualitate fentimus. Dicant ergo ifti hypocritíCj qu i 
ca'cis memibus lumen nolunt recipere veritatis, in qua for 
ma cruets ligno Dominus majeftatis Chriftus afíixiis íTt, quis 
jacuit in fepulchro , & revoluto monumenti lapide quae terr 
t io die caro furrexi t , & in qua poíl rexurrectionem fuam 
non credentes quofdam Difcipulos arguebat , & hícfitatio* 
nem cunftaní t ium confutabat cum diceret , Palpate & vide? 
te , quom&m fpiritus carnem &" ojfa non habent, Jicut me vide-* 
tis habere. Et ApoftpJo Thoina:, Infer wanum tuam in latus 
meum.) -ty* vide magms meas , pedes : & noli ejfe incrednfus 
fed fideljs : Quantaque manifeftatione corporis fui jam hicre-
ticorum mct.dacia deftruebat , & vifa Écclefia Cinif t i i m -
bu'enda doftrinis hoc non fibi dubitaret credenduin , quod 
Apoftoli fyfeeperant praedicandum ? Ac fi in tanta luce vcrita-r 
-tis ncnebras funs he ré t i ca obduratio non rclinquit , often-
.dant unde fibi fpem v i t x polliceantur jetcrnje , adqiiam n i -
fi per mediatorem Dei & hominum , homincm Chriftum Jc-
fum non potpft perveniri. Sicut enim ?i¡c Beams Pctrus A p o i -

.tolus : Non efi aliud nomen datum bçminibus fub calo, in-quo 
oporteat nosfalvos fieri.. Nee eft rcdemptio captivitatis hur 
mana; in fan guine ejus, qui dedit femetipfum redemptionem 
pro 'heminibus. E t f i cu t priedicat Beams Apoftolus Paul-us: 
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Cum infirma Ds i ejfet, non rapinam arbitratus c/l eje fe <tqu& 
lera Deo y fed femetipfúm cxinanivit formam fervi accipiens , in 

Jimilituàinsm bom'mum fa&us , & habitu inventus ut homo. 
Humiliavit femetipfum , faBus obeMens ufque ad mortem , mar* 
tern autem cruris. Propter quod O4 Dens exaltavit ilium & dô  
riavit illi nomen quod eft juper omns nomen : ut in nomine 
jftfu omne genufteélátur ••> c<zleftium , Urreftriitm , &* inferno-
rum ; & omnis lingua confiteatur , quia Dominus fefus Chrife. 
tus inglória eft Dei Patris. 

14 Cam ergo unus fit Dominus Jcfus Chviftus , & vene 
Deitntis veracque humaní ta t í s in ipfo una proi'fus eademque 
perfona f i t : cxaltatione ramen qua i l luni ficut Do£tor gen
t ium dicit exaltavit Dcus , & donavtt iííi nomen quod eft fu-
pcr omnc nomen , cxccllit eadem , intelligimus pertincrc 
fo rmam, quce ditanda erat tantx glorificationis augmento* 
I n f o r m a quippe Dei xqualis erat Filius Patris , & in ter ge-
ni torcm atquc unigenitum nulla crat in cííèntia d i fc re t io , 
nulla in majeftatc diveriitas , nec per incarnationís min i f -
terium aliquid deceflcrat Verbo quod Dei Patris m u ñ e r e red-, 
dé rc tu r . Forma autem íervi ? per quam impafsibilis deitas 
Sacramentum magna; pietatis imp lcv i t , humana humUitase£t:> 
qua; in gloria divina; poteftatis evecta eft , in tantam unita- . 
tem ab ipfo conceptu, Virginis Dcitate 6£ unitate c o n f è â a m y 
wt fiec fine hominc divina , nec fine D^o agerentur hutnartai 
Propter quod ficut Dominus Majcflatis dici tur crucifixus , i t a 
quia ex fempiternítate icqualis eft Deo , dicitur cxaltatus: 
quia infcparabiliter manente unitate pecfonx , unus atque 
idem eft & totus hoininis filius propter carnem , & toms D e i 
Filius propter unam cum Patrc Deitatem. Qiiicquid-enim ih 
corpore acccpit Jefus, fecundam homínem accépi.tVcuiqtíc. 
non habuit conferentcm. Omnia qua; habet Pater , e t iam F i -
lius habet, & qua; in forma fervi à Patre accepit, earhdem 
formam Dei etiam ipfe donavir. Secundum formam enim 
Dei ipfe & Pater unum fur i t : fecundum forniam'autem fer- • 
.Vi non venit facete voluntatem fuam , fed voluntatem ejus 
qu i mifit cum. Secundum formam Dei , ficut Pater 'habet 
yi tam in femetipfo : fecundam formam fervi triftis eftaniiua 
P¿us yfque ad mortem. Et í dem ipfe eft j i icu t Apoftolus pras-. 
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a icá t , & dives & pauper. Dives quohiam Evangeliña dicen-
te : In principio erat Kerbum & Verbum erat apud Deum , & 
Veus erat Verbum. Hoc erat in principio apud Deum. Omnia per* 
tpfumfaetafunt,<& fine ipfo f ü t u m efí nihil. Pauper vero, 
quia propter nos Verbum .caraiaftiim habitavit in nobis; 
Q u í c a u t e m eft ejus exinanino^. t jòâve paupertas nifi fbrmíé 
fervilis acceptio , per quam; Vefbi ^majeftáte -velut redemp-
tionis humana di ípenía t io impleta eftí Kam quia' captivitatis 
jioílríe reíblvi criginaíia vincula nen poteranr, nifi exifteret 
homo rxf t r i generis , r.cftrarque natura;, qüi ' peccati ^rícjndi-
cio non tcneretur, & qu i immaculato íanguine fuo Chira* 
graphum ie tha íe dilueret^, íicut ab ini t io erar divinitus pras-
ordinatum : i ta eít in plcnitudine prcefiniti temporis fa&um, 
ut multis medis lignificata promifsio in din expeftatnm ve-
nirct efFeftum : nec pofletefle ambiguum qtied continuis tefr 
tificationibus femper fuerat nuntiatum. 

15 In magno antcm facrilegio le verfari .ha:reticorum ma-
r i fe í ta t impietas , cum fub fpecie Deí ta t is honorandaci huma
na: carnis in Chrifto negant veritatcm , & religiosè exiftimant 
credendum, íl dicatur in Salvatore neftro verum non efie quod 
lalvar. Cum i ta íecundum prcmifsionem omnia f íen la per-
c u r r e n t í m , mundus íit recenciliatus in Chr i f to , ut fi non 
¡Verbum dignaverur caro fieri, nulla pe Act & caro falvari. 
Omne enim íacramentum fidei Chriñiarar magno ut hxrct ic i 
yolünt décolorat i i r 'obfcuró, fi;lux veriratis fub mendacio pu
ta un- lattiiíTe fantaímatis. Non ergo quifquam fibi erubefeen-
jdum cxiftimet Chriftianus de noftri in Chrifto corporis veri-
tare?qiiia omnes Afoñol i Apcftolorumque diícipuli & prxcla-
-ri Ecclefiaiiim quique De ¿lores, qui ad martyrij coronam vc l 
jconfefsk nis rrerr.erunt gloriam pervenire , in hujus fidei la 
in ine fplenduerunt, confonis ubique fententiis intonantes, 
quod in Domino Jefu Chrifto Deitatis & carnis una fit confi-
tenda perfona. Qna autem rationis fimilifudine , qua divino-
m m voluminum portione he ré t i ca impietas fe exiftimat adju-
Vari , qu^ veritatem negat corporis Chrifti? Cum hanc non 
lex teftificari, non Prophera príecinere , non Evangelia doce-
l e , non ipfe deftiterit Chriftus oftendere : quxrant per om-
nem feriem fci iptuiarum j-quo tencbiasfuas fugiant, non quo 

ye-: 
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vcvtim 1 ümcu o b í c m e ñ t peromnia-'faecula ita verimtem 
invenient epru ícantem > Ut magnum hóc & mírabile S.KÍ.W-
mentum ab in i t io videant credi tum, quod'eft in fine compíe -
tum : de quo cum fan&atum ILuteranim nulla pars fiíeat , ' fuffi-
ç i t quedam cpniòna vcri ta t is ' í igna patuiílè , quibus diligentia 
f idc i . i n íplendidi ls imam latitudihcm di l ígatur fincera iñ-
te l i igeot ix luce proipiciac quod in fílio l_)ei, qúi fe inceflabi-
l i t e r ñ'lium h o m i n i s , & honunem proíi terur ? non fit Chríf t ia-
nis erubefeendum, íed conftantifsime gloriandum. 

. ió Ut autem piceas tua cum venerabü ium Patrum prcedi-
'cuionibus nos concordare cognofcat, aliquatitas erroris fen-
te !t:as huic credidi fubjlçicndas telle fermoni , in quibus l l 
dignaveris vece.nfitis non ali u d . nos predicare reperies quod 
i a i i& i Parres nos in toto orbe docuerunt, nequáquam ab lilis 
n i f i folqs impíos hcereticos diterepare. Sed & i l lud huic ope-
r i infer :ndum putav i , quod Scriptura dicat : Revelabu-nt cali 
in:qu'tatem ejus, O" terra, confurget adverfus eum, Q_ii funt 
iíti CÍEÜ , nifi i l l i , qui cum Chr i i tu ad judicium ventun ii inr; 
de quibus cíl Ambrofius , Atiguftinus, Hieronymus , & carteri 
quos t u , Albine , refutas, & heré t i cos judicas? De quibus 
Pfalmiíta a i t : Cali enarrmtgloriam Dei. Item-Beams Aúguf-
tinus in Epiftola fua ad Evodium directa , u b i deTr in i t a te & 
Columba , vcl de adoptione Fil i j Deldi í fer-ui t , poíl plura fu-
jpei'ius edita fie dtcit••: Sicut Pater ib voce qua fonuit : Tues Fi~ 
lius meus, & íilíus in homine adoptivas, quem fufeepit ex V i r -
gine , & Spiritus Sandus in columbíc fpecie corporali. Item 
poíl aliqua,atque ita & fiiius D c i íimul cum homine adoptivas 
dici tur , & filius hominis adoptivus íimul cum Verbo dici tur . 
i t e m poft altqua : Undc Films D e l in'commutabilis eft' a í ^ u c 
coanernus Patri ., fed in Verbo fold : . & paífus ^cft Filiivs D c i , 
fed in homine adoptivo folo : &' fepultus eftFilíiis De i , fed in 
.carne adoptiva;foia* Proinde qua: deF í l io Dei verba dicuntuc 
yidendumefl: í ceundum qti id ' dicantur. Non enim hoiii ind 

j i í u m p t p , v c l . adoptivo perfonarum numerus audus eí l^ lèd 
readem Trinkas nunfi t . Nam ficut in homine quolibet-practer 
unum i l ium qui í ingular i tc t fufceptus e f t , anima & corpus 
.unapcrfona eft: ita In Cbrifto Verbum & homo adoptivus 
una perfçflíteft. I t e m ^ o f t a l i q u a ^ a i C b j i f t u s ü d l j J B i l i u s J>a* 



© í ' las cofâs ¿e Elipando;' - ¿7 y 

minus gloria:, & fi quid hujufmodt íVcumíum Verbum cíici-
t u r , & tamen rcfte dicitur Dominus glurix crucirixus: cum 
hoc eum fccunduní carncm adoptivam paflimi eilc , non Cc-
çundum iílud quod Domiaus gloria; c[\. Et poft paüca , Spiri-
t u s S a n â u s dicitur çorporali ipccie raintjuam columba def^ 
ccñdiíle & manfure fuper cum.1 Sic enim &; Pciva Chriitus, 
quia fignifícábat Chriftum adoptivum. Item poft aliqua : Ha:c 
t ibi dc dtiabus qiixftionibus tuis > hoc . eft de Trini tatc & Co
lumba in qua 5pititus..Saadus non iti¿ natura &i ign i l i c a t i va 
í p e d e demonftvatus eft 7 ficut & FHius D ^ i non íua nativitatc 
4c Pat re d ic i t : Ego-ex utero ante -ItteiftrHrn genui i f , fed in ho-
niine adoptivo ex utero Virgiliis natus à Jud^is crudiuus eft. 

17 His "fepe diAiscum Epiftolaih tuam i'terum atqua ire-
rum facrifegatttlefhaji veneno corrtiptam , atque ignoran tia; 
calígine tenebrofam relegiflcm , reperi ibidem , quod nos 
pomimim Dei Filtuni cx Virgine natimi negareimis nequá
quam elíe cflentialirei- Deum,de quo ipíc D e i T i l i u s : Ego.-®* 
Èatcr iinu?n fumps. B.emiaii*çere.. debes quid feriptura dicats 
Tejiis falfus non erit impunitus. Et Állud; MtiledUtus homo. qub 
in carde fito fabricai malum , & de his labiis fuis fi£le loquitur 
pheijica : Se d- Dtuí qui'-videt ò?mia redâet illi fectindum opera 
fuel,- iBgo quidcm non Deum Dei Fitfum, ante íxcu la 'ex- PaU'C 
genittim , per quem facta íunt viíibilia & invifibilia* (pintaíia,* 
atque coi;pwea ,,qj.ietn credo ¡adoptionc non elle, led geneve, 
ñeque gratia, fed natura Oegm eír^.-fíegav^-,'; o-/t-to f \ 1 
r J8- /Sfccijuxta Beati ífidori fen temiam, jqlú SVAH qyianuat 
í ionnui l i , qu ideFi l io Dei prava ffcinúmt, & quod dc illo itf-^ 
£undym htimanitatcm dictum eft ,rtransfcrunt ad divinitatcmj 
& quod de divinitate /mutant ad humanitatcm. Noftcr ta-, 
men jul ianusdici t , Homo dominicas , l & bumanatusDais. -

1^- M.uita quidem adhuc crant huic operi inlcrcnda:, fed 
Jermo divinns nos prohibet , dicens : Lingmm- tmm ndharere 
.fac i am palato ttto , 0" erij mutus, ne quaji vir objurgam , quia, 
¿omus exafperans e/í. Idf i rcp vx t i b i Auftria , v x t ib i Alcxan-* 
fdi-ia,qux novum Arj ium , i ^ cs Atbinum , genuifti tempore 
•gloriofi Principis, ad evcrtcndam'& obfeurandam Fidem Ca-
'tholicam.. Ad ulttmum audi Beatum Cyprianum cuidam hae-
-reticQ fcribenti ita dicentem; Habes tu Jkteras meas; & ; ego 

tuas. 
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tuas, utrccque recitabuntur in confpedu Domini . Memcttttf 
iterum Evangeliftaoi dixiíTe: Muhi ex difcipitU ejus abierunt re-, 
tro. Et ubi abierunt? Refpondeat tibí Bcatus Gregor íus d i -
cens:PoftSatanam. Et i terum cuidam , cum Domino diceret: 
Magifter fequar te quocumque ierU: l i l e rcfpondit: Vulpes fo-
Xteas babent, volucres cteli nidos: jilius mtem hominis non- ha^ 
bet ubi caput reclinet, & ficut & in te » ti i l la t ibí pagya non, 
fufficiunt j nec multa proderunt. 
Í. Proximus Ule Deo eft , qui fck rathne tacen. Quod dure* 

Xermone tibí interdum fcripíimus j Domino jubente per M o y i 
fem hoefecimus, qu id ic i ç : Non coques hadum in fa&« matrii 
fa*. • . . . . . . . . • • • " 

20 Suggerendum eft iterum glor ioíb P r inc ip i , u t mitef-
cat indignatio ejus fervo fuò Eel ici , & non reqtúrat Dominas 
fan guinem ejus de manu iUius. Nam pro certo f c i a t , q u i a í i 
praidicationem illiusfprevcrit^.íc A l b i n i confirmvetit, cum 
Gonftantino ímpera torc habebit partem»i qbód 'Deus non per-̂  
mittat . Quem Beatos Ifidorus deñet dicens ; Heu. 'prô> dolort 
principio bono , fine maio, 

' §• VI . íius Elipanti ad Felicem p r ó f f à 
i De h Carta de Elipanda turn direãa inteíligi potçft-âum* 
K°> •- à Felix. • • eumdèm Felicenrad&uefit* 'e-rr&i 

' Vj- : - ¿ r • • ' ris cáteni's'conftri&ttm 'ejfe ar^s 
'1 Onyertido ultima- bitrabatür. 

-r K j j • mente'etObifpo de 2 • Efta Carta -incluye- tarf 
U r g è l , le éfcribiò El ipándò notables defectos de Lat in i4 
ima Carta muy familiar , fin dad , que la pufo por egein-v 
kber-j que fe havia apartado pío el feñor DuCan^e en la; 
del error, como-confia por Prefación ;de fu'Gloirdrio déf 
Alcuino , no foío ^n el t i tu lo lá medi*y t ínfima Latinidad,; 
que antepufo à^ia»Carta (ad "11.29/7 31 . Yo me inclino â; 
jpelicem nuper converfum) í ino que fe d i d ò en el icfty.Io famL« 
por la formal exprefsion de liar que la lengua antigua 
la pagi994* donde lo teftifica, fe havía . reducido , ten ie í ido 
'ètâmxiàox Mãxirnè- oyrgo hujus otro menos -bá rba ro para ef̂  
psrfítUttf.idp Cnrduba, CiviPate cribit en publicó 5 a l modo 
procefiilzificutiiíi Spifíola 'jl- : que aun en tiempo. de^los-RíH 

. ma-
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maños Havia Maeftros de La- cedió en efta Carta:pues es 
tinidad , no obílante que era muy desigual à las otras de 
lengua vulgar ; porque las EHpando:y para efta diferen-
corrupciones de la plebe ha- d a fe puede tener por vero-
cian degenerar las voces y íimil el recurfo, de que aque-
concordancias , de modo que lias fe eferibieron, como p a u 
aunque fe llamaíTe lengua Ra- fuera de fu Provincia,en cí 
mAYin , por fer de Pueblos do- L a t i n mas limado que fe usó 
minados por los Romanos , y por aquel tiempo* y efta, co-
donde havian introducido fu mo dirigida familiarmente à 
lenguage , no era idioma lati- un Amigo , fue en eftylo vul- ' 
ni?, por no eftàr conforme con gar. Unas y otras convienen 
las Reglas. en el genio, y caí! en los coa-

3 Á efte modo parece fu- ceptos. 

E P I S T O L A E L I P A N D I 
AD FELICEM NUPER CONVERSUM. 

i T A Omino Felice : Sciente vos reddo, quia exeunte Ju-
1 J L J ÜO veftro feripto accepi, & exeunte Augufto vobis 

i tem feripíl. Sed evenicnte occafione ad ifto pra:fentc igne 
confumptum eft, & rediens ad me pene ad quadraginta àíes 
denuo adfumpft-laborômy & fcripft ad ipfo hajretico píceo A l 
b ino , quántum 'potui 'pro fuá confiiílòne fcribèrep Wtu>verò • 
exempla U l u d , & fie j l lud dirige. Modo tamen egrefíus eft de 
mele Junio Kalendarum Novembrinm direxi vobis feriptum 
parvum defra t reMil i tane , .qui re&a de Deo fentit. Nam & 
quatuor mihi quaterniones direxerat, quos direxi contra ipfo 
Tfeudopropheta foctidifsimo in beato. Certifica me:qui eft 
poíi tus in Roma. Epíftolam veftram caclitus quemadmodum 
inihí inlapfam :exeuntc Julio accepi, & Deo meo. ulnis éxten-
fis immenfas grat&s egt'y qui me fecit tuís eloquüs conlxtari 
inter ipfa quotidiana difpendia m u n d i , quibus duramus , po-, 
t i u s q u à m vivimus. 
- :2 Sed Epiftolahi foetidifsimam de filio gehennai ignis Al-i 

V ino , novo A r r i o in finibusAnftrix tempore gjoriofi Pñnc i -
pis.exorto.j 'non Cluií t i p i í c i p u l o , fed il l ius qui d i x i t : ?omm 
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fedem mam ab Aqutlone, & ero fimilis altifsimo: Dc 'quó fcrip^ 
turn c f t : £ ^ nobis prodierunt , fed non erar/t ex nobis. N a m f í 
fuijfent ex nobis, permanfifent utique nobifeum. Contra qucm-
prout vclui refcriptum reddidi, &Sanaor.uin O r t K o d ó x o r u m 
atquc Catholicorum fcntentiis adílipulavi. Tna vero fanaitas 
vir i i i ter agat , & confortctur cor tuum , reminiícens quid i p -
i eDominusd ic . i t : Beati qui perfecutionem patimtur propter 
Juf l í t tam , quoniam ipfomm eft regnum Calorum. Et iterum: 
Ecce ego wit to vos ft cut oves in medio luporum. Eft ote ergo pru
dentes ftcut ferpenlcs, O* fimplices ficut columbee. Cávete ergo ab 
howinibus. Tradent enim vos in Conciliis & Symgogh Juts ft a-
gslUbwM vos, ^ ad Prjftdes &• Reges ducemini propter ms in • 
tcfttmonlum illis C"gent:bus. •• t • • • 

3 Ego verò dircxi Hpiítülam tuam ad Cordobam fratnbus 
qui dc Deo rctta fentiunt, & inilii mulla fcripfcrunt; qux in 
t ü o adjtitorio dclweram dttigcrc. Sed ad ipíb 'hacrcííarcHaítí' 
A lb in i Migííh 'o Amifraíio JÍiato dircx'i ' r e l í g c r í d a / ' T u vero" 
dirige feriptum illud pro uio íidele g íor ioío prindpa^iy^nte-
quam veniiu ad ipío filio mortis Albino , qui non credit car-
nis adopttonem in Filio Dei , queih Sancti Pattes & nos ipfi 
credimus in fola forma íervitut is humana; , non in glor ia vel 
fubftantia divinje natura:. De i l lofrat ré noftró qui defundus 
eft audÍYÍ ,. qnod aliquid nobis mandarat dirigere:* & i d e ó . 
quíefo.ut manderis ad ipíb Eunulo vcftro Entiedeo , ú t qua;rat 
de Judieis qui habc.nt iilic uxoces & filios > qui fatigium det, 
ói ' íiobis quantum Deus infp i raver i tdk iga t : ira tamen ut alij 
Judxi non fentiant qui apud nos habitant, am ü pofsibile eft, • 
ut quemlibet de humiles veltros nobifeum mercaturios qu i 
veniuntdir igat is , & quid egerit ís de••veftra intentione nobis 
certificare , & máxime .per libros duos Epiftolarum beati H i e -
r o n y i n i , & Opufculorum beati I f idor i , -qiiòs habet Ermedeo, 
quos direxerjm ad ipfo fratçt qui d e t o í t u s eft:: un de Sc m i l i i 
demandaverat qubs alios íimiles repererat. Idcircò tamen ap--
plic. te ipfe Ermedoo ad vos, & inftruite i l lum veftris e l o q u ü s , 
6 veram fidei doclrinam , íicut ego i l l i notui . . ¡ * - r. r 

4 Me í amen cognoíc i te fenedute jam decrepita oéftiage-' 
í imoTéc úndo anno a die o ¿lavo Kalend. Aüg. ingreíFus.fuifle, * 
& orate pro nobis íicüt & nos fitciraulpjío vos a f s iduè , u t nos-
^ - '. Dens* 
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Deus in regione vivoruai p.uitcr juncar. Sed omnibus fratr i
bus demandavinuis, ut-pro vos faevificium Deo offcraiit.. M e * 
rear quantociíis de veftrò rclcripto Ixtus exifterc. Iftum prse-
fentem vobis commendo , &Presbyterum uoftrum Yenerium, 
f i datum fuerit ut pcr'veniac ad vos. 

§. V I L F R A G M E N T O 
D E J O N A S AURELIANENSE , E N Q U E 

habla de Fclix y de Elipando. 

D lfcvtifsiraps viros & eloqucnti ís imos.atqucCnrlwlicx & 
Apol lo l ic« Fideí invicUlsimos dcfonlurcs Hiípaniam 

pi'otuIiflCjmanifcftum eft.Qiiomm imitand.i cxciii; !a A docu
menta fcquenda , quia i i i promptu habciHuv, íÑ: Ucclefix a m -
pleftuntur, ab eisÇhirilto t à v e n t e , non ab jure fanfla laiu-
britet inf t rui tur&favetur Ecclefia. Sed quoniam Ilrpíísimc & 
Híerefiarchas fimplicitatem CathoÜCíc Fidei pcrveríis dogma-
tibus commaculare conanre,S}& mukitanis íiiperftitionibus 
audo r í t a t e Sanda; Dei Ecclefia: contracuntcs, creavit, & hac-
teiius creare non ceflat, cund í s valde fidelibus doíendum eft. 
U t igitui" íca;tüuos omittam cuievlit ex eadem HiCpania , tem
pore lardee, jncmo.tiíc Caroli, pnüini i atque invidiíbimi Au-^ 
gu f t i , quídam Félix nomine, acfcu infelix , Urgelitanenfis Civi* 
tatis Epifcopus, qui jundo fuo iccleratifsimo enoriEliphanto 
Toletanx Utbis Epifcopo , íecundum humanitatem non eííe 
prDpriinft FUiiun D e i , fed adoptivum pra:dtcare auíus eft. :Et 
hac virutcntardddtina ,- uterque Hilpaniam magna: ex -part¿ 
tnfecit. Dei rde Apoftolorum Chrifti adus imitari videri volen-
tes,cura ipíi non Apoftolí Clirifti,ícd prarcon.es cfFent hoít is .an-
t iqu i ? unufquifque fcpavattm diverfas provincias , eadem lua 
infana dodrina imbuendas , appetivere. Eiiphantus Icilicct 
Afturias , & Gal lk íam , cu jus diíciptiios. .a pud Aftures'me a l i -
quando vidifíb memin í , qiios & CathaHcorutn •virorum regio-
n i s i l l i u s , qui eorum vefanas dodrina; fecundnm fanam doe-
trinam rationabiliter retinebantur , reiatu , pcr fp ien iuá lque : 
mea; probatu, fecundum eorum adum & habitum, cert i ísimos 

Oo 2 Au-» 
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'Antichviftos elTe l iquido deprehendi: manifeftc ceniens in illi¿ 
i l l t i d B. Ambrofi j compler i : Habitus tnentis in corporis ftatu 
cernitur. I t i l b d cujufdam ; Frons hominis propr ia mentis 
depromit araidura. Qualis vultus erit , talia eotda gerit, 
Quibus verifsirac & apertifsimccognitis., & qüia jam fecun-
dum Apoftolicum prasceptum , ut ab cadem fuá e r rónea pra;-
dicatione defifterent, admonit i fuetant , _& tamcn in co
de m ertore penmnebant , ut tucreticos dev í tav i . P o r r ò idem 
Felix , cum multis apud Scptimaniam eumdem hauftum pef-,. 
t i t emm propina vent , eum.tamen Gallia;, Gçtfnaniscque, quaife 
turn i n i l lo f i ú t , propinare volui t , 

§. VIIL FRAGMENTOS 

D E ALGUNOS ESCRITORES A N T I G U O S 
Eftrangeros - fob fe la caufa de FeLixy-

y Elipando. 

( A n n o ) D C C X C n i . 
l X "[Atale Domin i & Pafcha ibidem ( Ragnisburgr) c&t l 

I \ | brata , hxrefis Feliciana ib i condemnata eft. Afij M 
!Annales de los Francos, imprej/os por D u Che/he torn, i . Script. 
fflfl. Franc.pag. 17. Sobre el año 7'93. 

D C C X C V 
2 Pafcha eelebratum eft Franconifort. I b i congregata eft 

Synodus magna Epifcoporum ante Mifíbs domni Apoftol ici 
Hadriani Theophilac & Stephanum, I b i ter t io condemnata. 
eft hajrefís Felicianar E n d lugar citado fibre'el año 7P5. 

DCCXCI1. 
• £ Haereíis Feliciana primitus audita , & in Reganesburg 
pr imo condemnata eft. Quem Ang i íbe r tus ad prafentiatn 
Adr ian i Apoftol ici addux i t , &confefsione fada fuatn hcére-
í im iterum abdicavit. E n el mijmo Du Cbefne pag. ¿ y . d e otroi 
Anales Rerum Fxancicarum , que abrazan defde 'd año 741 ¿ 
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Dccxcmi. 

4 Pafcha celebratum eft in Brancnofurt , í b i q u e congrc-
giata eft Synodus magna Epifcoporum Galliarum , Germano-
rura , I ta lorum , in pra^fenria jam praefati Principis & " M i f l b -
rum domni Apoftolici A d r l a n i , quorum nomina hare funt: 
Theoph ikaus & Stephanus Epifcopi. Ib i tertio condemnata 
eft haerefis Feliciana. Quam damnationem per audoritatem 
Sandorum Patrum in l i b r o conferipferunt: quern l i b r u m om-
nes Sacerdotes manibns propriis r i i b f c r i p r e r u u t . ^ / / / ^ . 5 8 . 
r i > Anno D C C X C I V . In GaLliis in loco qui Franconofurth 
dicitur , adverfus Elifandum Hifpaniarum Toletanas Sedis 
Epifcopum, &Fel icem ejus focium , magna Synodus con
gregara eft. H i afTerebant Dei Filium adoptivum , non p ro-
prium eiTe : quam hierefim vir i fan&ifsimi Paulinus A q u i l e -
gienfis Patriarcha, &Petrus Mediolanenfis Archiepifcopus, 
íèu Alchuinus in fula: Britânia; Ardi íd iaconus , cum cactcris 
Epifcopis , divinarum Scripturarum adfertionibus deftrucn-. 
t e s , proprium etim , &noiTadoptivumdici fanxerunt. Con
tra quam hícrefim Leo tertius Papa congregara Romíe Syno-
d o , multiseam Evangeliorum &SanaorumPatrumtcft imo-. 
n i i s i n perpetuumdamnavit. N a m & Paulinus vir mira; feien-
tia; Patriarcha adverfus banc nefandifsimam ha^refim tres l i 
bros lucuiento fermone compofuit. Del anonymo Continua
dor de Pâulo Diácono , publicado por Frebero , y DuChefne 
torn, 2. pag. 2G6, 

6 Anno DCCXCIV. Rex Karolus apud Vil lam Franconc-
Furt celebravit Paícha. Sed in a;ftivo rempore , anno X X V I . 
fu i Principatus , congregavit univerfalem Synodum cum 
M f f i s domni Apoftolici Adriani Papse , feu Patriarch.! A q u i -
lejenfi Paulino Archiepifcopo , & Petro Mediolanení i Epif-
c o p o , & Cocpifcopis , feu ctiam Presbyteris , D i a c o n í b u s , 
c u m devoto populo. Quibus refidentibus apud Chríft ianif-
í l m u m Principem Karolum pervenit ad aures eormn hxrefis 
i l l a quam Elipantus Toletana; Sedts Epifcopus , cum alio 
Coep i fcopo , fedis Orgelitana:, Felici nomine ( fed in infe-
l i x i n d i c t i s ) cum focis eormn... AíTcrebant namque dicen-
t e s quodD. N . j e fusChr i f t u s in quantum ex Patre eft incf-

2£íw.r . P o 3 fe 



y 8 z E/pana Sagrada, Jpenâ. 10: 
fabiliterante fxcula genitus , jare Filius Deí fit: & in quan
tum ex Maria femper Virgine carnemaíTumcredignatusef t , 
non fandus , fed adoptivas Filius. Sed fan&a & univerfalis 
Synodus hoc nefandum dictum nonconfen f í t , fed una voce 
refpuentes contradixerunt: atque hanc haerefim fundttus à 
Sanda Eccleíia eradicandam ftatuerunt, dicentes : De i ergo 
Filius hominis fa£Uis eft filius: natus eft fecundum veritatem 
natura; ex Domino Domini filius, fecundum veritatem natu
re ex homine hominis filius : ut veritas geniti non adoptione, 
non appcllationc , fed in utraque nativitate filij nomen naf-
cendo haberet , & eflet verus DsusSc verus homo , unas f i 
lias. Del Chronicon Moifsiacenfe , que acaba, en el ano 819* y ft 
lee en el tomo %.de DuChefnep&g. 141. 

D C C X C I I . l u d i d . X I V . 
7 Ce l faPyrcnañ fupra jnga condita montis 

Urbs eft Orgei l i s , Praíful caí nomine Félix 
Pncfuit. Hic hxrcfim molitus condere pravam, 
Dogmata tradebar Fidel contraria fanftze, 
Afhrmans , Chriítus Dominas quia corpore fumpto 
Eft homo dtgnatus fieri, non proprius ex hoc. 
Sed quod adoptivas fit Filius Oranipotcntis. 

tr51 Refponfumque Toletano dedit hoc Helipando 
Pontif ici , de re tanta confuíais ab ipfo. 
Arque fuum feriptis defenderé dogma libellis, 
Omni quo potuit ftudio curavit & arte. 
Hinc ad Catholici dedu£tus Pnncipis aulam, 
( Idem Regiuo nam turn hyemavit in urbe ) 
A multis i b i Príefulibns Synodoque frequenti 
Eft auditas, & errorem docuiíle nefandum 
Convictus , poft hace Adriano mi t t i tu r almo, 
Sedis Apoftolicíe ftiit hoc qui tempore Prarful. 
Quo prxfcntè Petri corredus in ardo beati 
Pontificum coram fando celcbrique Senatu 
Damnavit Felix prius infeliciter à fe 
Ortam perfídiac fedam , meruitque reverti 
A d propria; rurfus r c t í nendum fedis honorem. 

D i , 



{De las cojas Je Elipanclol S B s 

D C C X C I I I I . I n d i d . I . 
8 Dirá veneniferae conatus femina Ccãx, 

Q i x Felix infelici male fparferat aufu, 
Vcllere de facro Domini radicitus agro 
Catholicus Princeps, Synodum celebrare vocatos 
Undique Pontífices jam di&am fecit ad aulam. 
Necnon afFuerat Stcphanus c u m T h e o p h y l a í t o . 
N a m f u i t Antiftes Sedis Legatus uterque 
Romana;, quos Papa facer mittens Adrianas, 
Rite fuam fervare vicem mandaverat i l l ic . 
Tunc igitur cunfti cum decreto generali 
Hanc condemnaverunt ha:rcfim)ícriptufqueLibellus 
Eft i l lam contra, quem confirmaverat Ule 
Pontifícum eoetus , ílmui & fubfcripferat omnis. 

Délos Anales de Geftis Caroli M . eferitos por el Poeta Saxon 
Anonymo , Autor del fin del Siglo / X . publicados por Reyne-
ro Reynecio , y reimprejfos por DuCkefne tomo 2. Script. 
Coatan.pag, 156* Lo mifmofe lee en los Anales de Eginardo 
/obre los anos j ç z . y 794. y en otros. 

F I N. 

Do 4 
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I N D I C E 
DE LAS COSAS MAS NOTABLES 

de efte Tomo V. 

L¿t h. denota l a f egunda coluna* 

Toledo no empezó en t i em
po del Concilio Segundo,; 
159. Sobre la vida de Q u i 
rico ,292. Sobre la C h r o -
nologia de S. Julian, 313. 

Agua luf t rà l , 58. b. 
Alanos, dominaron laCartha-i 

gínenfe, 72. y 195?. 
Albogalcro f 67, 
Alcuino, 353. b. y 361 . 
Alvaro Cordobés alegado,; 

355. 363. y 366. 
Amalarico Rey, 248. y 250.: 
Ambufta , Familia, 177. 
Ana Rio. V . Guadiana. 
Andujar. Su Templo de S.Eu-i 

fraíio, 260. • 
Angeles : pruebas de que fon 

El piri males, 427. 
Antifrafí y Antifraílo, 355. b.; 
Antonio ( D . N i c o l á s ) N o re

conoció à S. Fulgencio por 
Obifpo de Carthagena, ç p . 
Señaló por autor de efta 
cfpecie al Cabilonenfe,i04, 
Impugnado íbbrc el t i e m 
po del Obifpo O l y m p i o , 
235. Sobre el tiempo de l 
Obifpo Quirico , 294. b. 

A 
ABderramen, Rey Moro, 

perfeguidór de los San-
to s ,pag .33 i . 

Abi ia , Ciudad confundida por 
cí Cabilonenfc con una Co
luna de Hercules, 103. b. 

Abu la , Ciudad de losBaftita-
nos, 24. b. 

'Aftas de la confefsíon de San
ta Leocadia, 191. y 195. 

Adelfio Prelado de Toledo, 
255. 

Adofinda, 3 j p . 
Adriano. V . Hadriano. 
Agalienfe Monafterio, 276. y 

510. 
Agapio Obifpo de Cordoba", 

88. 
Agricu ' tura de los Vaceos ef-

tablccida con una ley ef-
pecial, 14. b . 

Aguirre, Cardenal , impugna
do fobre que los Obifpos 
de Carthagena no fueron 
puramente titulares , 8¿i. 
Sobre que la Mecr opoü ele 



de efle Tomo V . '5 8 y 
Eíluvo ínconftante fobre un 
Efcrito de S. Ifidoro , 438. 
Impugnado fobre las M i f -
ías que compufo S. Ilde-
fonfo, 512. Sobre las pala
bras de S. Leocadia, 513. 

Apalo Apellido, 71 . 
Apringio, 458. 
Arcabrica Ciudad, 20. 
Arcarlo ò Afcaríco de Braga3 

ArevaRio, 16, 
Arevacos. Su extenfion, 16. 

Los mas fuerreí de la Cel
tiberia, 18. 

Armentar io , primer Corepíf-
copo del Occidente, 8í5. 

Aniaca, Ciudad, 22. b. 
Artemií io Promontorio, 35'. 

b. 
Arthuago Monge, 161. 
Arzobi ípo. Voz introducida 

en EÍpana al fin del Siglo 
odavo, 363. 

Afpergilo, 67. 58. b . 
Afpis, Ciudad, 30. 
Aft'urias : pertenecieron à la 

Provincia de Galicia, 7. 
Afturio. Prelado de Toledo, 

240. Su elogio, 474. 
Athalogo, Obifpo, 216. 
Athanagildo, Rey, 73. 
Audencio , Prelado de Tole

do, 237. 
S. Auguftin. Su teftimonío à 

cerca de los Obifpos de 
Efpaña , 199. El elogio de 
p l y m p i o j 234. Su exgüca-: 

cion de la figura Antifiraíí,; 
356. 

Augufto. Sus Medallas en Car-
thagena, 58. Templos que 
fe 1c erigieron, 60. Su Pon
tificado Maximo, 66. b. 

AuraíiOjde Toledo, 256. 475. 
Avieno , fus teftimonios, 4^. 

65. N o eferibiò de Ciuda
des mediterráneas, 138. 

Av i to Vienenfe, 460. 
Auftria. Voz aplicada à Frann 

cia, 5(52. 
Azagra, fu Cód igo , 273. 

B 
BAddo , Reyna, muger ds 

Recaredo ,218 . 
Bahen, 68. b . 
Baronio. Impugnado, 293. 
Barrcyros, impugnado, 53. b.-
Baí \ i ,Ciudad, 2Ó. N o la men

c ionó Ptolomco, 25. 
Baftitanos, 27. 
Batalla de los Godos contra 

los FL'anccfcs,2i6. De eftos 
contra los Albigenfcs, 218, 

S. Beato, 355. y 359 .^ 
Betica , Ciudad: no diò nom

bre à la Provincia, 144. N o 
permanecia al fin del Siglo 
primero, 145. 

B'etis. V . Guadalquivir, 
Biclarenfe. Corrigefe un tex-í 

to de fu Chronicon , 204. 
Vindicado contra Pagij216. 

Su 



Indice de las cofas más notables $ 8 ¿ 

Su elogio por S.ífidoL"o,4<5¡5. 
BigaftrOjCiudadjjo. Erigiòfe 
. Obifpado defpues de acá-

barfe el de Carthagenaj 9 1 . 
S u O b i í p o Vigicino, 119. 

Bigerra Ciudad, 27. b. 
B l á s , no huvo tal nombre en

tre los Obifpos antiguos de 
Toledo, 382. 

Bolando , no eícribiò mas V i 
da de S. Fulgencio que la 
compuefta por Quintana-
dueñas , 123. Impugnado, 
312. 

Bon i to , Obifpo de Toledo, 
366. 

Bonofo y Bonoíianos, 239. 
Bofon , Capi tán Francés, 216. 
S. Braulio , en qué tiempo fue 

Obifpo de Zaragoza? 109. 
Efcribiò el elogio de S. Ifí-
doro defpues de muerto S, 
Fulgencio, 129. y 439. b . 
Proponefe aquel elogio, 
467. El de S. Ildefonfo à S, 
Braulio, 479. 

Bravo (Juan Gomez) fu Ef-
crito,'35?. 

Breviarios antiguos de Efpa-
ñ a que autoridad tengan, 
105. 

* — E l de Braga moderno fe 
corrige, 303. 

— E l Eborenfe antiguo, c i 
tado, 2 8 3 . y 290. 

— E l de Plafencia antiguo 
no reconoció à S. Fulgen
cio por Obifpo de Cartha-

gena, y añadió en fus lec
ciones varios defaciertos, 
110. 

— El Romano ,què autoridad 
tenga en puntos hiftoriales,-
124. Eftrañafe lo que fo-
bre la .Conver í ion de los 
Godos incluye en las lec
ciones de S. Gregorio Mag
no, 220. 

— El de Sevilla antiguo fe 
compufo por fugeto poco 
diligente en quanto à las 
lecciones de S. Fulgencio, 
10(5. 

I — E l Toledano antiguo. Sus 
palabras fobre la .Defcen-
fion de la Virgen, 282. E l 
Moderno fe corrige fobre 
el día en que celebra à S. 
Julian, 312. 

Br í t ab lo , Municipio, 87 . 

c 
CAbilonenfe (Primo) A u 

tor muy ignorante de 
las cofas de E f p a ñ a , 103, 
y 227. b . N o fue el pr ime
ro que mencionó la Silla de 
Carthagena en S. Fulgen
c i o , 104. La ul t ima edi 
ción de fu Obra no eftà p u 
ra: allí. 

Cabo Mar t ín , y otros, 36. 
Gabriel, Rio, 45. 
Cadiz , no fue Obifpado ei i 

t iem-



i e e/le Tomo V , 
tiempo tie los Godos , 109. 
b. 

Calahorra , fue parre ultima 
de la TariMconenfe, 3. 

Caligula Ce flu-, Duumvirodc 
Carth-igena , y una Meda
lla rara, 63. Qui tó la vida 
al Rey Ptolomèo, 70. 

Capcduncula, 67, b. 
Capítulos. Hiftoria de los tres 

Capitules, 444. 
Caraca Ciudad, 40. 3^2. 
Carpetanos, y CarpefioSj 25. 

Sus cumbres, 31. N o fue 
Provincia la Carpetania, f i 
no parte de la Provincia 
Carthaginenfe, 165. y 169. 
Solo Eufemio firmó como 
Metropolitano de la Car-
petania, i tfy. 

Carthagena', límite de Ja Ef-
paña Citerior fegun el Etíli
co, 26. A qué Region per
teneció , 29. Su Convento 
Jiuidico,50. Llamófe Spar-
taria, y Carthago Novay 5 3. 
82. b . Pero no por d i l l i n -
cion de otra Carthago en 
Efpaña, fino por la de Afr i 
ca , 54. Fue fundación de 

. Carthaginefes, 55. Sus ex
celencias , 56. Conquiftòla 
Efcipiòn,íí///. Sus Medallas 
antiguas, 57. Sus Familias, 
58.63. Fueron fus Alca l 
des los Cefares y Reyes,(5a. 
y fig. D io nombre à la Pro
vincia j 77. Arruináronla 

'$87 
los Vándalos, 72. Dominá
ronla y vertauraronla los 
Emperadores del Oriente, 
74. Deitruycronla. íegunda 
vez losGodos,77. Mantie-
neíe en ella la Cafa de los 
Santos reftaurada» 78. A n -
tigaedad de fu Silla Ponti-
ficiajSo. Confervanfe nom
bres de fus Obifpos en el 
Siglo fexto, (illi . N o fueron 
puramente titulares,84. N i 
Corepifcopos, 8<5. D e r r u i 
da fu Silla fe erigió la de 
Bigaftro, 91 . N o tuvo Car
thagena Obifpo llamado 
Domingo, 93. N i afsiüió 
ningún Prelado fuyo al 
Concilio tercero de To le 
do, 95. No fue fu Obifpo 
S. Fulgencio,roo. y íig. N i 
fon Marryrcs fuyos S. Spe-
r a t o y fu s Compañeros , 
103. Celso la memoria de 
fu Silla defde el findei Si
g lo fexto , 117. Argumen
tos que no prueban bien cí 
que no fueífe Metrópol i , 
132. Los que tampoco 
prueban que lo fuefle, 139. 
Su diferencia de las demás 
Metropolis Civi les , 148. b . 
N o fe mantuvo fu Conven
to ju r íd i co defpues de los 
Vándalos, 150. N i fe traf
iado de alli à Toledo Ja 
Dignidad de Metrópoli 
Eclcfíaftica, i j j . 

Car-



588 Índice de las cofas mas notables 
p a n h a g e n a ( D . Alfonfo de ) Cerratcnfe. Efccibiò la V i d í 

corrigefe fu texto, IOI. 
Ca fulla de S. lldefonfo ,183. 

y 525-
Catá logos de Obifpos, fu i m 

portancia, 222. b . El Tole-
<lano del Código Emilia-
nenfe j 229. Otros de la 
miíina Santa Iglefia, 402. 
Por que eftàn diminutos en 
los primeros Siglos? 223. 
E l de Toledo empezó por 
la Paz de la Iglefia, 229. 
H de fu Sala Capitular es 
mas antiguo que los de 
Loayfa y P é r e z , 268. b . 
Corrigefe efle Catalogo, 
291. 309. y 3<57. V. Loay-
ía y Perez. El Catalogo Se
villano, 255. y 316. 

Catino Monte, 32. 
Cauca Ciudad, 14. 15. y 87. 
.Cayo Cefar, hijo de Auguf-

to , 66. 
Cayo Emperador. V. Caligu

la. 
¡CclfoPrelado de Toledo,247. 

b . 
Celtiberos Pueblos quadri-

partitos , 17. Su etymolo-
g i a , i 8 . Extendiafe fu nom
bre à las Regiones confi
nantes, 18. Sus límites y 
excelencias, 19. 

Cenni (Cayetano) impugna
do, 152. Seguido, 294, 

C e n f ó r , f u oficio, 58. b, 
foreal, Efcntor, 448. 

de S. lldefonfo, 521 . 
Cefada , Ciudad, 22. b . 
Chrifto. Hay en el tres fubf-: 

tancias, 297. 
Chronicon Romano publica--

do por Schelftrate, 94*7, 
267. Un Anonymo de Baf-
nagc, 203. ElVirdunenfe, 
ò Flaviniacenfe, alli. E l de 
Mario Aventicenfe, 73. El 
de fu Continuador , 210. 
El de el Biclarenfe , corre
g ido , 204. El de F redegá 
rio, 212. Del xMonge Sileii-
fe, 21 y .b . 

Chronologia. Su importancia, 
198. y 265-. b. 

Cifma de los Obifpos Car-
thaginefes al fin del Siglo 
fexto, 162. 

Cixila , Prelado de Toledo,1 
344. La Vida que efer íbiò 
de S. lldefonfo, 504. 

Claudio Duque vencedor de 
los Francefes, 216. 

Claudio , Obifpo de T u r i n , 

S. Clemente Papa. Su Chr<*¡ 
nologia ,226. 

Cleopatra,la Moza,^^.y 68.b< 
Clotilde Reyna, 250, 
Clunia Ciudad , l ímite de la 

Celtiberia, 18. b . Su Con-, 
vento JuridicOjji.y i j p . b ^ 

Coca, Pueblo de los Vaccos», 
14. 15. y 87. 

Códigos MSS. de Concilios 



(le ejle Tomo V . rS*9' 

prueban la ant igüedad de 
los Obifpos , quando eftàn 
contcíles en el orden de las 

- Firmas, 120. b- y 269. E l 
C ó d i g o Emilianenfe , 229. 

- 370. b. y 502. Tiene algu
nos defe&os, 255. y 515-. 
E l C ó d i g o de Azagra, 273. 

Cogolla (S. Millàn de la) 371. 
b . 

Coimbra , 382. 
Comiciolo, Patricio, 75; 
Conancio Obifpo de Falen

cia, 479. 
Conci l iábulo de los Arianos 

en Toledo, 208. 
^Concilios, de A q u i f g r à n y de 

U r g c l , 361. DeGundema-
ro, 154. y 164.-De Franc
f o r t , 361. De Ratisbona, 
3 60. b . De Roma ,321.337. 
b . y 3<5i. De T o l e d o : el 
fcgundo fuponc Metropo
litana à efta Iglcf ia , . i .53. 

• E l Concilio terceto: no con
curr ió à el ningún Obifpo 
dcCar thagena ,95: N o fe 
cong regó por autoridad del 
Papa, 107. En que fentido 
firmó el Toledano cómo 
Metropolitano de la Car-
petania? 165- Firmaron los 
Obifpos , que antes fueron 
Arianos, 21 p. De fdé aquel 
Concilio no fe o y ó mas eñ 
Efpaña la Heregia Ariana, 
219. 

jConcordio de Toledo, 342, 

C o n í a b r u m , 22. b . 28, y 17Í?. 
Confagracion de la Iglefiade 

Toledo en tiempo de Rers 
caredo, 214. 

Conftantino Magno, 558. 
Confuegra, 28. L 
Contefta Ciudad, 29. 
Conteftanos , fus l ími tes , 29, 

Sus Islas habitadas antigua
mente, 30. 

Conventos Jur íd icos , 50. N o 
a l t e ró fus límites Conftan
tino , 52. El fuero de Con
vento Juridico no dio ex
celencia Eclcfiaftica,i39.b. 

Convcrfion , de S. Hermene
gildo , 203. De Recaredo, 
210. La de los Godos no 
fe hizo en el Concilio ter-, 
cero de Toledo, 212. 

Cordoba, 353. b. y $-¡6. 
Corepifcopos, 86. Fueron mal 

vií los en el Occidente , 88. 
Corro (Diego) citado, 124. b . 
S. Cofmc y S. Damian ,27¿ , b . 

D 
DEitama,Region, pag. 27; 

col.a. 
Dénia , Ciudad, 29. 30. 
Diana , fu Templo en Efpaña, 

3 5 - b ' 
D k n i u m , Ciudad , 20. b. ' Su 

Promontorio. 35. y 36. :t 
Dyptycas , 381. 
Divi Bi'ms j dictado própr io 

del 



5*po Indice de las cofas mas notables 
del Emperador Augufto, Ildefonfo ñctido Aczobif-Í 

po, 281. b. 58-
D ó cu men tos. V . Hiftoria. 
Domiciano Emperador, quan

do mur ió , 226. 
Domingo, Obifpo de Cartha

go , no lo fue de Carthage-
t na ; ni fue Presbytero de 
. ! Sevilla , 93. N o afsiftiò al 

Concilio tercero de Tole
do , 95. Comunicó fe por 
Cartas con S. Gregorio 
Magno, 96. b , 

5. Donato, 475. 
Draconcio , 273, 7 4 6 1 . 
-Drufo , Ccfar, 62, 
Duero Rio, 38. 
:Duumvii'os Quinquenales y 
• • annuales, 59. Los Cefares 

en fus Duumviratos fubñi -
tuiãn Prefcdos, 62. 

ECija fue Silla de S. Fn l -
, genc io , i i 2 . b. Su Obif 

po Habencio, 120. 
Edeta , Capital de los Edcta-

nos, 20. 
Edetanos Region, 20. 
E^ica Rey, 3 14. b . 
Egila Obifpo, 349. v %i6. 
Elipando, fus fiiccflbs, 362. 
;• Z SuS Cartas. Apéndice 10. 
Encarnación Fiefta , no fe cf-

tableciò en Efpaña por D i 
ciembre à inflancias de S-

Epiphanio Diácono, 4 2 ^ . 
Efcolano (Gafpar) impugna-, 

do, 49. 
Efpaña Citerior y Ul te r io r , 

25. 
Eftevan , Padre de S.Ildefon-
. fo, 275. b. 
Eí l rabòn, explicado, 146. 
Eterto de Ofma, 329. 35;?. 
Ethico Cofmographo , fegui-

do por Paulo Orofio , 10. Su 
deferipcion de la Efpaña 
Ci te r io r , 26. M e n c i o n ó à 
Toledo, ,137., 

Eudierio ,'43^. * 1 
Eufemio MettOpolitano de 

Toledo,165, 208. b . y 251. 
S. Enfrailo, 260., 
S. Eugenio , I . de To ledo ,-no 

confta que fueife Gr iego , 
224. Su Chrono log ic 225* 
b. 

Eugenio I I . 266, N o efcr tb iò 
à S. Ifidoro , 257. Su Elo
gio, 480. 

S. Eugenio I I I . 272. y 4S1., 
Eugenio Egarenfe amigo-de 

S. If idoro, 267. b . 
Eugipio ,E íc r i ro r , ^%6. 
Santa Eulalia de Ménda^ 333. 
S. Eulogio , 3^5, 
Eufebio Barolitano, 44S. 
S. Eu t róp io , 141. 466. 
Evancio Arcediano de Tole-; 

d o , 336. b . y 341. 

fe 



de efle Tomo f . 

Acundo , Efcritoí: Africa-
_ nQ> 459-
Fclix, de Aíl.irias, 355. b. 
TcLx de Toledo, 316. Su Elo

gio ,1 S. Ju l ián , 484. 
Feüx d e Ú i g M , 3 5 3 . Si mu

rió en fu error? 362. 
Ferrando, Efcritor, 449. 
l e n e r ( D . Juan Bautifta) im

pugnado, 141. 
Ferreras, impugnado, 369. 
Fidel Abad, 355. b. 
France fes, 217.7 2^0. 
S, Fulgencio, Efpañol , no fue 

Coadjutor del Obifpo de 
Carthagena ,97 . N i afsif-
rió al Concilio I I I . de T o 
ledo , 108. Fue Obifpo de 
Eci]a> 112. Razones que 
•prueban , no haver fido 
Obifpo de Carthagcna, 
j p o , y fig. N o confta que 

- fupieíTe la lengua Arábiga, 
• 106, b. Murió defpues que 

S. Leandro y que el Rey 
Recaredo , 109. Nunca fe 
inti tuló Obifpo de Bigaf-
tro, 11S. 

S.- Fulgencio Rufpenfe , no 
: fue Obifpo de., Carthago, 
. 5?8. b-. N i natural de To

ledo, ni de Carthago , 128. 
. Su Elogio 45 7> 

Fulviaj.familia) 63. b. .: 
F ú l v i o , Conquiftador de T o 

ledo, i j 5^ . 

G 
A l i c i a , defpues de he-

..J cha Provincia incluyó 
ea fus liafites las A'fturias, 
7. Pero no a la tierra dc> 
Campos, ni à la de Soria, 8. 

Garo , condimento, 34. 
Gerôncio , Prcsbytero , cafti-

gado por el Cielo, 263. 
S. G^ronymo no mencionó 

todos los EJcritores ante
riores à fu tiempo, 235. b. 

Godcfcalco, Obifpo, 515. 
Godos, fus guerras contra los 

Vandalos^c . j i . b . Contra 
los Imperiales , 76. ' y 78^ 
Dcftruyeron à Carthagena, 
77. y 78. Antes que tu-, 
vieflen Corte en Èfpana, 
era Toledo Iglcfia Metro
politana, 162. Su Con ver-', 
fion à la Fe, 209. Fue an
tes del Concilio tercero dc .̂ 
Toledo, 212. b. y 219.. -

Gonzaga, hiftodador, 382. 
G^fvinrha , perfegníaora de 

los Catholicos, 201. 203. y 
205. b. Su muerte, 215. b.-

S. Gregorio Maguo , no man
dó congregar el Concilio 
tercero de Toledo» 107. N i 
obl igó à los Godos a de
jar la heregia Ariana,. 220. 
Su elogio por S. l í idoro, 
462. PorS. Ildefonfo, 473. 

Quadalajara, 22.-b- 40. / i : - - ^ 
Guadalaviar Rio, 46. ..i^j 

Gua-



Índice de Us cofas mas notables 
Guadalquivir Rio , 43. 
.Guadiana R i o , 18. b , Su ef-
. t r a ñ o nacimiento>4i. O t ro 
. R i o del miftno nombre ea 

E í p a ñ a , 42. - \ l 
<aúdiia Arcediano de Toledo, 

GHmefindo , Prelado de T o -
- ledo, 363. 

Gundcrico, de Toledo, 319. 
¡Gunthcramno , Rey de O r -

leans3 z 15, b. 

H 

Higuera (Geronymo Romka J 
impugnado, 380. 

S. Hilario, 458. 
Himi lce , muger de Anniba í i 

Efpañola, 26. 
Hiíloria. Puede eftableceríe 

en lo que mira à un Siglo 
por los documentos que 
confian en otro : y cómo? 
80. 190. y 228. 

Hoíí lenio (Lucas) impugnai 
do, 161. b., 

Honorato , no fue Obifpo de 
Jolcdo, 227. 

Abencio, Obifpo d e E c í -
j a , 120. H 

Hadriano Papa I . Sus Cartas 
à los Obifpos de Efpaña, 
527. 

Harduino, impugnado fobre 
unas Medallas, 61. 

1 
Biza , fu Obifpo Vicente^ 

8 3 . 7 4 2 5 . 
Idacio, Efcr i tò r , 447. 
Idá l io , Obifpo de Barcelona,; 

314. 
He£tor , Obifpo de Carthage- Idubeda Monte, 32. Rio 47 . 

na , 81 . De fu firma en el 
Concilio de Tarragona, 
141.7 165.b. Nofue Obif
po de Toledo, 247. 

S. Heladio, 258. y 477, 
Hemerofcopio, 36. b . 
S. Hermenegildo , p rocuró 

alianza con los Imperiales, 
76. Pufo íu Corte en Sevi
lla, 202. Convir t iòfe por 
medio de fu muger y de S. 
Leandro, 203. 

Hefych io , Obifpo de Salona, 
2^.^. . , , 

Iglcfia , denota rebaño cotí 
Paftor , 2 2 2 , Eftado de U 
Iglefia de Efpaña en t i em
po de los.Moros, 325. 

Ignoto Deo ü i AraenEfpa-j 
ña, 20. 

S. Ildefbnfo* Sus' fuceítosv 
' 275. Su tratado de Varones 
Iluftrcs, 470. Algunos Ser
mones y.Cartas , 488. Si^ 
Vida eferíta por S. Jul ian, 
482. P ò r C i x i l a , J04. Por 
el Gèr ra ten íc , .522 . ' N o ef-
çribiò hiftoria de los Gb-; 

fe 



3os i iSjf.- Elogiado por 
Santa Leocadia, 513. 

Ilercavonia , ò Ilergavoniaji 
Keg ion , 21.48. 

l l i c i , Ciudad, 29. Su Golfo, 
34. b . 73. 

I l i p u l a , Monte, 33. 
Infantas ( D . Juan An ton io ) 

c i tado , 357. 374.38.2.48$. 
7540 . 

Jngunde muger de S. Her-
-' rnenegildo? 201. y fig. 

Infçr ipciones. La del l imite 
de la Luí l tania y Tarraco-
uenfe > 5. L a de Pifuerga, 
37. L a del Convento Ju-

1, ridico de Cacthagcna, 51 . 
Ot ra allí de f u r u l l i o , 6o» 
O t r a -.del*. Rey juba, 65. 
Dos de Toledo y 
'jSo. Una de' S. Hermene
gildo , 206. De la Confa-

. gracion de la Santa Iglefia 
de To ledo , 214. Otra de 
Coimbra , ^82. 

I r j a , recogió algunos Obif -
pos en la entrada de los 
Moros, 329. 

I r iar te . ( D . Juan ) citado, 

Iíici,Q.;,-,I>relado de Toledo, 
246'. ' 

S,JfidoxQ > no eftubo en Ro
ma, 285; b . Su eferito de 
¡Va cones Iluftres, 440. Cor-

, j:igefe úni- l ü g á r - d e '" ívis 
- Obtás . , i ) , y 77. Su Elo

gio por S.Biaulio, 4Ó7. 

19 r 
Islas de los Conteftanos, 30. 
Itacio Claro, 451. 

Jonas AureÜanenfe , 35-4. y 
Y 579- ; 

S. Juan Chrifoftomo , 4^3. 
Juan de Conftantinopla, 462. 
Juan Gerundcnfe, 466. 
Juan de Toledo, 367. 
Juan de Zaragoza, 476. 
Juba Rey de Mauritania , el 

Viejo , 66. El Mozo , 64. 
Fue Duumviro en Cadiz y 
en Ç a r t h a g e n a , ¿ j . C r i ó f e 

- en Roma, y eferibiò librosj 
66 .68 .b . 

J u c a r U i o , 44. b. 
S. Julian de Toledo , fus fu-, 

cellos, 295. y fig. No trail
lado el Arca de las Rel i -

• quias, 302. "No fue Pre
ciado de Braga , 304. No^ 

murió en eldia en qué 
le ecleba Toledo, 312. Su 
elogio à S. Ildcfonfo, 482. 
Su vida por Felix, 484. I^or 
que no mencionó los mi 
lagros de S. Ildcfonfo, 
520. 

Julian , Obifpo de Malaga, 
377- b-

Julian de Sevilla,313. 
Julian Pomerio. V . Vomer'to. 
Julio Geíar , Queftor en EXpa-
• • ña, 50. E l primer ILmpera-

Pp dor. 



5?4 Indice de Us cofas yn<xs notables 
dor con (lineado entre los 
Diofes, 58. 

Juftiniano Emperador, envió 
Tropas a Efpaña, JA. Que-
mofe íu Archivo , alli. D o 
minó varias Ciudades de 

.E ípana , 74. Efcribiò algn-
' nos libios, 458. 

Juft'miano Obifpo, 459. 
S. Jufto, y Paftor> 240. b. 
J u ñ o Obifpo de Toledo, 2,62, 

Jufto Obifpo de Urge!, 459, 

L 
LAbaro en una Medalla de 

Carthagena , 60. 
Lacti l ia y Lactina , familias, 
. I * ' 

Lambert ini (Profpcro) cita-
d o y feguido, 125. 

Laminio , Pueblo , 13. b . 22. 
b . Campo Laminitano , 4 1 . 

S. Leandro, 46^. 
S. Leocadia. Su Templo en 

Toledo , 183. y 2¿o. Su 
. priíion por Daciano , ip>2. 
•No fue fu Iglefia la prni\e-
ra que huvo en Toledo, 
i ç 6 . N i fe hizo reynando 
Diocleciano , 197. Su apa
r ic ión , 280. y 513. No fe 
trasladó fu cuerpo en la en
trada de los Moros, 390. , 

í^eovigi ldo, pufo fu Cortee^ 
[roled9»i8z. Su. perfecu-

cíon cohtra los.Cachotichsy 
200. Junto en- Toledo im 
Conc i l i ábu lo , , 208, Comóí 
perfiguiò.à .S. 'Hcrm¿negiU 
d ' o t z i í . • . ' ' " ' l 

Tiberio Papa , ?42. " 
Liciniano , Obifpo de Car-" 

thagena, 82. N o fue O b i f 
po de Malaga , 83. b. N i 
de Valencia, 84. Sus Cat-

•tas. Apcná. 4. Quanto-vi-", 
viò ? 90. Su Carta al Obi f 
po de Ibiza no prueba que. 
fucile MetropoUtano, i4r . 

Limites de la Provincia Car-
.-tbaginenfe , 3. Los Ecle-
, fialíicos foiatemperaroiii à 
. los Civiles, ¿ 1 . ' 

Lir ia , llamada antes Edeta, 
20 , b . -; 

Loayía-( García ) impugnado 
fobre la Chronologia 4c 
M e l a n d o ; zfeSi-b- S ó b r e l a 
de. Pelay.o, '231. Sobre la 
dç Patruno , 232. b . Sobre^ 
el Cód igo . Emilianenfe, -

, 243. y 371. b . Sobre el 
prefídente del Conci l io 

, quaito de Toledo , -
Sobre la Chronolog ic de 

, Afturio Í. Í144. Sobreda de: 
Eugenio Segundo, 2(58*, So
bre la del tercero 'zyq.'-
Sobre la mención del Mó-
nafteño Agalienfe en'una 

-firma del Concilio- Oiioe» 
227* b* Sobre Ja..Vida de 
(J^irico , z ç i . - ¡Sobre' la 

C h r o r 



Chronologia de S. Julian, 
309. Ponefe fu Catalogo 
Toledano, 405. 

Lobecmos , Pueblos, 2(5. b. 
L o t o , planta , 68. 
Luccnto , Pueblo, 29. y 50. 
Lucia , madre de S. Ildefbh-

fo , 279. y 284. 
Lucidlo Diácono caftigado 

por el Cielo, 166. b . 
Luciniano. V . Liciniano. 
Lulones, Pueblos, 17. b . 

M 
MAbi l lon (Juan) impug

nado , 276. 
Mabitania , Region, 27. b . 
Macrobio Efcritor , 442. 
Mafei ( Efcipion ) impugna

do , 70. 
Mahoma , no eftuvo en Efpa-

ñ a , 285. b. 
Malaga,- Su Prelado Julian 

nuevamente defeubierto, 
377- b. 

Mantua Carpctana, nocont-
ta que cftuvieííc donde hoy 

- Madrid , 391. 
Mapa de la Provincia Cartlva-

ginenfe antigua , í 2 . y 49. 
El de Ptholomeo , 401. 
Corrigefe el moderno de 
Efpaña en quanto à la íi-

. tuacion de Ofma, 38. b. 
Marce lo , Obifpo del Conci

l io primero de Toledo , no 

Tom.V. 5^5 
fue Prelado de Sevilla, 

Marcel ino, efcritor, 449. 
Mariana , impugnado, 2 Í 7 . 
' y 348. b. 

Marineo Siculo , quando ef-
cribiò ? 104. Corrigele uno 
de ÍÜS delacíer tos , 109, b. 

S. Mar t in Dumíenfe , 460. 
Martyres. Hnvo en Efpaña 

mas de aquellos cuyos 
nombres fe (aben ,192. 

Mifona , O'iifpo de Merida, 
2 5 i . b . y i i g . 

Mauricio Emperador, 75. 
Maurolico ( Fvancifco ) inter

po ló el eferito del Cabilo-
nenfe , 104. 

Maximo de Zaragoza, 467. 
Mayoriano Emperador, vino 

à Efpníía. y j . 
Mccolaeta ( U icgo) 374. 
Medallas anticuas de Cartha-

gena , 57. Su importancia, 
J i . Medallas antiguas de 
To ledo , 175. 

Mediobarba ( Francifco) cor
regido , 64. 69. b . 

Melando de T o l e d o , 228. 
Memela Ciudad , 24. y 25. 
Merida , figuiò el partido de 

S. Hermenegildo , pero no 
coníta que íuefíe fu Corte, 
202. 

Metrópol i . En qué fentido 
fignifica Provincia ? 81 . b . 
Toledo fue la única de la 
Carthaginenfe 162. Dos 

Pp 2 cf-. 
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ceñados de h Met rópol i 
Toledana, i j i . V . C a r t b a -
genu. 

Migecio herege, 527. Sus er
rores, 540. Impugnado por 
Elipando , 541. 

Mijares , Rio , 49. 
Miflas compuertas por S. Ik ie , 

f o n f o , ) ! ! . A que llaman 
, Mijfa. los Muzárabes ? alli, 
Mondcjar ( M a r q u é s de) i m 

pugnado fobre la Metro-
. pol i de Toledo, x6\. 

Montano , Prelado de Tole
do, anuló la elección de un 
Obifpo de Palencia , 87. y 
416, Exprefsò la ant igüe
dad de fu Metrópol i > 153:. 
b . No fe int i tu ló Metropo
litano de íbla la Carpeta-
nía , 160. Sus fuccílbs, 
248. Sus Cartas ,409. Su 
elogio, 474. 

Montes. V . Cauno , Idubeda, 
. Oro/peda > Sarat, y Solo-

rio. 
Montes Marianos , 33. b . 

Monte Argén teo , 34. 
Morales ( A m b r o f i o ) Corre

gido fobre el nombre de 
Coca, 15, b . Sobre un tex
to de Eítrabon, 39. b. So
bre la Silla de Liciniano, 
84. Sobre que los Obifpos 

/ de Carthagena no fueron 
_ piirauicnte titulares , all/. 

Sobre que Domingo O b i í -
, po de Carthago, no fue na-, 

de ¡as cofa s mas nat ahí es 
tura l de Sevilla', 93. So
bre que S. Fulgencio el 
Africano no fue Obi fpo de 
Q m h a g o , 98. b . Sobre 
un texto del Biclarenfe, 
204. b . Sobre el orden de 
la nnna de los Prelados de 
ToIedo,2<53.Sobre la Chro-
nologia de S. l ldefonfo, 
286. Sobre el Cuerpo de 
S. Julian M a r t y r , 301.~So-' 
brè. la Epoca de S. Julian,--
310. Sobre el Catalogo 
Emiliancnfe , 316. Sobre 
la voz Antifrafio , 357' 
Sobre la fecha de una Car
ta de Elipando , 357. So-; 
bre una Carta de Monta-í 
n o , 420. b. Sobre la apa-, 
ricion de S. Leocadia, 51^ 

Monis , lugar, 28. b . 
Munda Ciudad, 147. 
Murgis , termino de la Be t i - ; 

ca. Su fituadon. 3. 
Murus , Pueblo , 22. b . 
Muzárabes . Sus perfecticioH 

nes y conftanda en la F è . 
Cap.5-. dcfde la pag. 323. 
No adoptaren oficios p r ó 
prios pofteriores à los Go
dos, 345. De fus Dip tycas , 
379. A que llaman MiíTa,; 
511. 

N 
Eron y Drufo Cefareí . ; 

Su Medalla en Cartha-I 
gena, 62. 

No-i 



'de efle Tomo V . 
Nonít 'o j Ob i fpo , 479. 
Nubienfe , Gcographo : elo

gió à Toledo, 187. 
í^umancia , nunca fue parte 

"de Galicia , '8. A que Re
gion per tenec ió? 17, y . 
Orojto. o 

OBifpos titulares, quándo 
empezaron en el Occi-

denteí1 85. Cifma de los 
Cartliaginefes en el Siglo 

. fexto ., 162. El Obifpado 
debe eftablecerfe en Pue-

. blo de excelencia, 188. A l 
gunos Obífpos de, Efpaña 
defampararon fus. Sillas en 

j t i èmpo .d.e los Vándalos , 
X̂99* De los que fe rebela-

i o n contra el Rey Recare-
.> 40 ,215. Perfeveraron mu

chos en fus. Sillar, çn tiem
po de los Moros, 328. 

Olcades, 22. y ^6. b . 
p l i v a . Su ramo fervia para el 

agua luftràl, 58. b. 
p l y m p i o , no fue Obifpo de 

Toledo, 234. 
Oppas., 3 2 1 . 
Orcelis Ciudad, 27. b . 
prdenes Sacros , deben reci-

birfe por fus grados y tiem-
/ pos, 246. b . 

¡Qretaaos. Sus límites, 24^ y 
25. Sus cumbres, 31. X 

33-
Tom.Vi 

S91 
Ore to Ciudad Ep í fcopà l j fu 

fituacion , 2 3 . 
Orofpeda Monte, 32. 
Orofio , explicado fobre f i 

Numancia pe rtc neciò à Ga
licia i 9. Copió al Cofmo^ 
graphoEthico en quanto à 
la deferipcion de Eipaña-, 
10. En qué tiempo eferi-
biò? alíi. 

O r t e l i o , erró el Mapa anti-; 
guo de Efpaña, 12. b. 31.-
y 4 9 . b . 

Ofio de Cordoboa, 445. 
Ofigi Ciudad, 24. 
Ofigitania Region, 24.; 

p 

PAcfinfc fu texto cor re^ í í 
do , 2P9. Interpolado^ 

343-
Padilla (Francifco) impugnan 

do fobré la firma de un 
Obifpo de Carthagena, Si.-

Pagi (Antonio) impugnado fo
bre un texto del Biclaren-
f e , 216. Sobre el Obifpo 
Quirico , 294. Sobre la 
muerte de S. Jul ian, 312. 

Palancia, Rio, 47. 
Patencia , Capital de los Va-, 

ceos, 14. y i ) . Los de fu 
territorio reprehendidos 

. por el Prelado de Toledo,; 
. 248. Apend. 3. 

Ealmâ de oro , fu ramo,68. b.. 
V? 3. P-an-' 
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P a n v i n i c roal entendido 
Morales, 93. 1 

PapebtoqiUQ, corregido, 210, 
¡b. • 

Pafcafino, Efcritor, 455. 
PafcUal, de Tqledo, 384.: "¿ 
Patera, 67. b . 
Patruno , Obifpo de Toledo, 
• no prefidiò ei Concilio p r i 

mero, 233. 
S." Paulino , Ordenado en Ef-* 
. paña , 236. b . y 243. b. . 

Paulino de Milán, 437. y 452. 
Paulo (Ge ronyn io ) erró en 

el nacimiento del Tajo, AX.-
Efcribiò Catalogo de \ o& 
Obifpos de Barcelona,23<5. 

Pedro Ilcrdenfe, 449. 
Pedro Pulcro , 342. 
Pelagio Obifpo de Toledo, 
• ".231. " 
Pelayo de OvÍcdo);334.. 
Pelendones Pueblos de la Cel-

t iberia/17. 
Pcllicèr, impugnado, 300. , 
Perez (Juan Bautifta)* corre

gido Cobre la Chronologiá 
de S. Eugenio,%i6. b. So
bre la de Melancio, 228. b . 

; : Sobre la del I^eySi ícnan-
.do,2<54.:b. Sobre la de:S. 
Eugenio tercero , 274. So
bre C i x i l a , 348. b. Sobre 
e l fin del Catalogo Toleda-

= ho, 3.7^.: Proponefe fu Ca-
/ talogovToledano, 403. Sus 

notas fobre. los :Varones 
' iluftrcs-dc S. Ifídoro. Apéri-, 

ínMce âe las co/a^ notables 
díc . 5. y 6. Impugnado fo-í 
bre S. Paulino de N o l a ^ 
4^7-

perfecucion, de Valeriano^ 
• Galieno., 100. b . De B i o -
. cleciano, 19.2. D é los V á n 

dalos, 199. D e L e o v i g i l d o 
à los Catholicos , 200. y* 
207. 

Phelipe Emperador , no conf-
ta' que fuefle C h ñ f t i a n o ^ 
181. 

Philaftrio, Efcritor^ 443. ; 
Pifuerga Rio, 37. • / 
Plinio. Corr ígefe un texto,tyf; 
Pomerio > Apellido . mal a t i i - ; 
• buido à S^Julian,299. 4 y j * 

y 501 . ; -
Poncia , Pytnilia, 68. - - -
Pontificó Máx imo •, d ign idad 

de i'os Emperadores-antir 
guos, 6:2.-Quándo da - rec i -

•: biò. AtTguiiS i66y .Sigt?os 
Pòn t i f i cà lòS^^) 

Porcia Familia, 58'. b". 
PoflTevino ( A n t o n i o ) impug-;1' 

nado, 238. b. 
S. Pof id ío , 454. 
Pòítumia-Eamiliay 58. b . 
Pretorio, 197. -
Primafio, Eícr i tor ; 45-4, 
Primo. y.-Cabilomn/e, 
Proba Falconia, 452; 
Promontorios.: el de Saturno,-

34. El DianiOjArtemifio ^ y 
X Fecrario * - a 5:,-El Teiaebriiájí 
V 35. ViSMMbtotria.''. 
Proterio, Efcñ tor , 4 5 ^ • ' 

- Pre--



Provincia Carthaginenfe fue 
.;parte de la Tarraconenfe, 

3. Sus íímitès , alti. Giier-. 
ras que huvo en ellaV73*' 
Cífma de fus ObifpíJsp i f e 
Toledo fue fu utiícaf'Me^ 

- í t ropoü Eclefiaftica 3 162, 
N o fe inti tuló Provincia 
Toledana, 172. 

P to lomèo Rey de Mauri ta-
-n ia , 69. , ;. . . . , > ;: 

P to lomèo Cofmographo,eftn-
• :V0 mal informado de mu-
• chás cofas de Éfpáña , 2 1 . 

- Omi t ió en los Baftitanosr à 
< fu Capital, 25. Co locó mal 
• à "Ltrcento , 29. Erro los 

Promontorios, j 5 . . y á l ^ i -
- i i o s R i ó s , : 4 ^ y 47" - Sus."fo
bias en Griego : y en Lat ín . 

; Apéndice; ! . 
Pujades ( G e r o n y m ò ) impug

nado, 236. . ^ - • . . : 
Pulcrtí{Pç5(drô) 3 4 2 ^ 3<5&;; 

QUndrrgas en una Medalla: 
^ d c Carthagenaf.<5Q. ¡;.. 

p u i n t a n a d u e ñ a s ( Antonio ) 
corregido, 109, b, Siguió 

-.: los folios Glirunicótíes, 123. 
Quirico Prelado de Toledo, 
^-202. Efcribióle el Papa> 19 

2P3 

Afis Moro , elogió-à To-; 
ledo, i&6f Corri^efe unt 

...textor, 197. Alégaíe otro, 
332.- :' " ' 

RecaredoRey, fu convcrfión, 
210 .Quemó los libros Aria-

••:.<.tios*.!12. Redujo á'losGo-* 
•' dos à la Eb antes dei Conci-

*lio tercero deToledo, 2x2. 
b. -Dotó las Iglefias , 213. 
Rebeliones qué huvo con
tra é l , 215. •, 

Recefvintho Rey, fu Chrono-
i.-logtâ 'J2%j* í • .Vituperado, 

518. w 
R é l i ^ ü í a s i n o fe trasladaron 

àAftur ias en la. entrada de 
los Moros, 3^0. 

Refende (Andrea) impugnado 
fobre la deftruccion de 
.Garthagena > 77. Sobrfe ta 

- .^ntigucdad'delaíSantaJgler , 
í la de Toledo, 194. Sobre 
t n texto de Rafis, 197. 

Rios. Areva , 16. Pifuerga, 
37. DuerOj'38. T a j o y T a -
^01110,39. T e j o , 4 0 . Ana 

.•o .Guadiana , 4 1 . Betis ó. 
( j i iadalquivi r , 42. Tad'er, 
44. Suero, 44. Turia , 46. 
Palancia,'47. U d ü b a , I d u -

- beda , y Serabis, 48.. Los. 
Rios cándalo ios. dan uom-
bte à las Ciudades y no íc 
reciben de ellas, 45. y 144. 

Roa 
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Roa ( Martin ) 376. b . Segura , Rio , 44. 
D. Rodrigo Arzobifpo de T o - SjenoSjSucroncnfejy otros, 35̂  

ledo, Sus palabras fobre la Serabis, Rio , 48. 
- M e t í o p o l i de CàrtHageiiá; ' S. Serrano, 241. b. 
i Í140. Corrigefei . fii texto, Ser tó r io , 36. b . 
, ' ¡183 . b . A t r i b u y ó mal à S. Setabi, Ciudad, 30; 

Ildefonfo un Efcrito , 285. Severiano , padre de S. Itidói 
N o feñaló bien la Chrono- ro, 74. b . 

. logia de Recefvintbo, 288. Severo, de Malaga , 83. 42^; 
P,oma. N o acud ían à ella ios '.y 4^5, < 

antiguos por Bulas de Obif- Sevil la, Colonia y Emporio,-
. :pos, 2P4. Reparos que p u 

fo à un Efcrito de S. Ju 
lian. , 296, L a voz Roma 
aplicada à otros Pueblos, 

- .512. N 6 fe i n c l u y ó en fus 
muros la Iglefia Catholica, 
542. 

p . o m e r i ó , vo¿ mal fubílituida 
por Pomerio, 302^ bs 

s 
SAguato, 2 a. < Su^Riò, 4^. 

Salomon Arciprefte de 
Toledo , 374. v' 

Salto Tugienfe , y Çaftulo-: 
nenfe, 33. 

Salud , Diofa , 63,-
Sarat Monte, 3 1 . b . y 187.; 
Scombraria P romonto r io , 34. 
Se de ta nos, 21 . b . 
S e d u í i o , Efcri tor , 45:4. 
Segga, traydor, 215. 
Segobriga, Capital de h Cel

tiberia, 21 . b . y 134. b. 
Segovia , Ciudad de los Are-

146. Def t ru ídapor losVan--; 
dalos fin perder el fer Me
t rópol i , 148. Corte de^S. 
Hermenegildo,-202. N o af-

- fiftiò fu Òbi fpo al Concilio 
pr imero de. Toledo % 243.' 

- Su Prelado S.Leandro,254, 
Honorato fu O b i f p o , 270. 

. Antonio , 271, D o t n i n g ó de 
Carthago no fue Sevillano,; 

,'94. V . Julian y y Mareth^ ' l 
Sidctanos, 2 1 . 28.. ; r . u í 1 
Si tóçn de Monforte, 218.' „ 
S impulo , ¿y. b . 
Sinderedo de-rToledo, 320^ 
Skicio P a p a / ^ i . 
Sisberto de Toledo, j 15. 
S í f c b u t ó R e y , a 8 3 . y i6õ i 
Sifenando Rey», 264.- /> 
Sixto, Efcritor, 442. 
Soloriò, Monte, 31 . 
Suero , Rio , 45. Ciudad , 34.' 

Seno Sucronenfe, allL 
Sunna,Obifpo, defterrado po^ 

Recaredo, 215. , : 
Sunieredo, de Toledo, 3 4 1 ; 

yacos, i 6 , b . Munic ip io , 87. Symboio en la Miífa, 219. b . 
Ta-i 



de. efts T m . V . Cox 

T 
'Ader , Rio, 44. 

Tagouio , Rio , 40* 
Tajo , R i o , 39. y 43. 
.Talamanco (-Fr. Juan) men

cionado , 75. b. • 
Tamayo ( Juan ) excedió eu 

dàr t i tu lo de Santos à los 
que no confta ferio, 342. 

Jarragona , fue la primera 
que erigió Templo al Emp. 

"Augufto, 60. Arruináronla 
los Barbaros ca tiempo dç 
Galieno, 148. 

T e j o , Rio , 40. 
Templos de los Chriftianos 

antes dc Diocleciano, 191. 
E l de Toledo confagrado à 
la Virgen,215. El de S.Leo.-
cadia , 194. y 260. 

Tenebrio , Pomontorio , 36. 
Termes, Ciudad, 18. 
Theodifclo. 285. y 134. 
Theodoro , eferitor, 443. 
Jheodulq Obifpo de Sevilla^ 

355-
Thia r , Pueblo, 30. 
[Toledo , no fue Patria de S.-

'Fulgencio Rufpenfc, 128. 
Fue Capitai de los Carpc-
tanos, 22. b. 134- b. y 
178. Cércala cl Ta;o en 
modo de peninfula, 43. 
135, y 1^3. En quèfent ido 
h llamo L iv io pequena, 
¿ 3 6 . Pcuebafe f i j excelen

cia por el Itinera r io de AH-
tonint) , . 1 / / / , y 178. Por 
otros Gcographos anti -
guos, 137 /E l Poeta Grá
cio elogia fus cuchillos, 
alii. .No fue fimpre Metró
po l i Eckí tad ica , 151. y íig. 
Empezó lo à íèr al medio 
del Siglo qu in to , 1$}. y 
1 Y no en tiempo del 
Concilio legundo de T o 
ledo , 154. Provino por 
coftumbre y no por decre
to poíitivo, 156. N i por fer 
Corte de los Godos, 11S1. 
Iníignc ¿íkidnacion dcl lolf-
tejiio fobre eüe allunto, 
alli. No debió Toledo à los 
Godos fu primer sèr de Me
trópoli , fino el fer única en 
fu provineu , 162. Situa
ción de la Ciudad, 174. V a 
riedades íóbre fu funda
ción, alli. Quando entró cu 
mano de los Romanos, 175. 
Monedas que b a t i ó , 1^5:. 
N o confta que fueífc Colo
nia , 176. Vino alli Dacia
no , 182. y 192. Quando 
empezó à ícr Corte , 188. 
Renovó Vamba fus fabri-

. cas, 183. b. Elogio de! M o 
ro Ralis, 185. b. Del N u -
bienfe , 187. Quando í'c h i 
zo fu puente f 186. b. A n 
tigüedad de fu Chriít iau-
dadjiSp. y i i g . Tuvo Tem
plo antes de S. Leocadia, 
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Melando , 228. Pelagio, 
231. Pattuno, 2^2. Auden-
€10,237. Afturio , 240.1(1-
ciOjMamn, CampeyOjSan-
ticio, Praumato, Pedro pri
mero , Celfo, 245. Monta
no 247. Eufemio, 251. Exu
pério, Conancio, y Adelfio, 
255- Aura fio , 257. S. He
ladio, 258» Jufto, 262. E u 
genio Segundo, 2(56, S.Eu
genio tercero, 272. S. ílde-
íonfo 275. Quirico, 291. 
S. Julian j 295. Sisbcrto, 
•315. Fclix. 316. Gunderv-
co, 319. Sinderedo , 320. 
Oppas, 321. Urbano , 336. 
Sunicredo , 341. Concór
dio, 342. Cixila, 344. E l i -
pando , 352. Gimiefindo, 
363. Wiftre'níro , 364. S. 
Eulogio , 365. Bonito, 366. 

... Juan •367.;Páfcüal , 3-84. 
. Toledo Taqueado por los 
. Francefes , 250. No care

ció de Obifpos en tiempo 
de los Moros, 359. Si fue
ron fuyos los mencionados 
en el MiflalMuzarabc^p. 

Toranío , eferitor, 445. 
Toribio de Falencia > 415. 

y 417. 
Torrcncio ( L e v i n o ) citado, 

68. b. 

paña nunca fe trasladó niii-
gun Obifpo à Silla fufraga-
nea , allí, Podianfe hacer 
en lance de pública utili
dad, 113. 

Tributos de los Chriftianos 
à los Moros , 326. 

Tritliemio , erró en las cofas 
deS. Julian , 299. b. 

S. Tyrfo , no fue natural de 
Toledo, 345. 

Tudenfe ( Lucas") atribuya 
. mal à S. Ildefonfo un eferi-

to, 284. b. Corrígele fu 
texto, 303. 

Tugia , y Tuya , Pueblo , 24. 
b. 34. y 40. _ :* 

Turdulos de diverfas Provm-* 
cias pertenecían à u n m i Ç í 
mo Convento, 5 2. 

T u d a , Rio", 46. 
Turullo , 59. b. 60. b.; 

v 
VAcantos de Obifpos no 

deben prolongarfe^i 20. 
Eran muy cortas en Tole^ 
do , 270. 293. 

Vaceos Pueblos , no toca-
• ron à Galicia , 9. Su extcn-

fíon , 1 4 . 
Vaillant , corregido , 60. b . 
Valemonr , impugnado , 174. 

Traslaciones de Obifpos pro- Valencia,Su Rio ,46. Su C o n -
.hibidas en muchos Cano- cilio, 170. < 
nes antiguos", 112. En Ef- Valeria , Ciudad, 19, 

V a m -
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Vamba Rey, renovó las Fabri

cas de Toledo , 183. 
iVafeo ( Juan ) impugnado, 

83, b . 
Uduba Río, 47. 
Víl9 lomif ino que ^ 160, 7 

415?. 
Verecundo, Efc r i to r , 44^, 
Vernulus > accepciones de cfta 

v o z , 3 4 8 . 
yettones Pueblos, unos to

caron à la Tarraconenfe y 
otros à la Luí i tania , 6, 

[Vicente, Gbifpo de Bigaftro, 
S>r. y i n . 

— D e Ibiza, 83. y 42y, 
1—De Zaragoza, 208. b . 
V i d o r Tunenfe, 461, 
p i d o n a infígne de los Godos 

¡ c o n t r a l o s m n c e f e s , %i6* 

60) 
V i d o r i n o , Efcritor, 445, 
Vicus cumlnarius, 22. b. 
Vigi t ino , Obifpo de Bigaf-. 

t r o , 119. 
Vld i la , Obifpo defterradopor 

Recaredo, 21 b. 
Urbano, de Toledo , no traf-

Jadò el Atea de las Reli
quias, 302. 330. y 339, 
Susfuceifos ? 335, 

Urci , Ciudad, Su fituacion, 
4. Su Seno , 34. b . 

Wmremiro de T o l e d o , 364. 

z 
ZAragoza aplicada â la 

Celtiberia y à la Edeta-
nía , 18* b . 

Z o í i m o P a p a , 24^. b'< 

O, S. C. S, M, E. 

Se bailará con los precedentes en k Portería de San Pbelij*e 
el Red de Madrid, 


